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NÚM. 1." 

Advertencia preliminar.-El provincialismo. I.-?l!áximas y 
promesas oficialcs.-Vias de comunicacion.- Fel"ia anual de To
ledo: Exposicion pwvincial, agrícola y pecuaria: Premios á la 
virtud y constancia en el trabajo.-CI\():\lc.~s.-PAI\TE OFICIAL: 
Extracto de varias Reales órdenes. especialmente de la de 1,1 
de Enero de 1866 sobre instruceion de los expedientes de apro
vechamiento de aguas públicas.-l\fos\lco: Bello ideal de la 
existencia (poesía). - Anuncios. 

NÚM. 2." 

El provincialismo. Il. - La cuestion de Hacienda. - Novedad es 
quese preparan en lamisma.-Cal't!l. primera á un amigo íntimo 
sobre cierto folleto célebre publieado en Francia por Enrique 
Dron, eon el título La .Huropa en el sif)lo XX.-CnúMcAs.-PAn

. TE OFICIAL: Real órden feeha 17 de Enero declarando que corres
ponde á las Diputaciones provinciales proponcr en terna los 
empleados de Beneficencia prol'incial.-Circular de laDireccion 
general de Agricultura, Industria y Comercio, fecha 20 do Di
ciembre de 1805, sobre el tifus contagioso del ganaLlo vacuno.-
Mos.\ico: Doctrinal de Regidores.-Enigma histórico (poesía).
Anuncios. 

NÚM. 3." 

R1 provincialbmo. IIl.-Caminos veeinales.-Contribucion 
de consumos.-Industria pecuaria. l.-Carta segunda sobre el 
folleto de Elll'ique Dron. -CI\Úl\ICAS.-PAI\TE OFICIAL: Extracto 
de una Real ór1cn fecha G de Febrero sobre inscripcion en el 
Registro de la Propiedad de los bienes de Belleficuncia.-.Mos.íl
co: Un recuerdo á mi patria (poesial.-Anullcios. 

~ÚM. 4: 

Influencia de las plantas en la purificaeion del aire. -La cues
tion ele cereales.-Dos palabras á La Conciliacion.-CIIÓ~ICAS.
PAIITE OFICIAL: Real órden de:3 de Febrero aprobando las nue
vas tarifas de ferro-carriles.-:-'Ios.\lco: .HZ canto de lr"s hadas, 
leyenda árabe inédita.- ~-r¿ lujroe con faldas, enigma histó
rico.-Ammcio. 

NÚM. 5: 

Nuevas ideas sobre la supresion de consumos.-Industria 
pecuaria. n.-Un viaje aéreo al país de lus economÍas.-CI\(J:lI
CAS.-PARTE OFICIAL: (ninguna). -:-'Ios.ílco: La Caridad (poesía).
Cuadro de horror y lágrimas (soneto). 

NÚM.G.' 

Adveí-tencia.-Lo prometido sobre caminos vecinales.-Más 
sobre consumos. - Ellibre-cambio. -Carta tercera y úl tima so bre 
elí'olleto de Enrique Dron.-CI\(¡:\ICAS.-PAI\TE OFICIAL: Real ór
den de 10 de Marzo fijando los cupos de la contribucion territorial. 
MOS.íIC(¡: iAUeluia, Alleluia! (poesía).-Las flores.-La crucc
cita del Valle (balada j. 

lfúm.7.' 

Congreso internacional de Estadística-Preáml'ulo de un 
asunto importante para la ciudad de Toledo.-Ayúdate y ayu
darte hé.-Carta de pésame y ofrecimiento.-CnO"i/cA.-PAum 
OF/CI.\L: Real órden autorizando á la Diputacion provincial para 
'abrir una suscricion con objeto de levantar estátuas á nuestros 
hombres célebres.-MosAICO: Toledo en la Seman(" Santcly Pas
cua de Resurreccion, (el omingo de Ramos, lunes y martes Santo). 

Núm. 8: 

Lo que nos da á comer la Hacienda.- :-'Iás pormenores sobre 
e111aeimiento del P. Juan de l\fariaua.-Collsllmos y economías. 
'Reclw¡'(]os de ramilia y de la patria.--CIHbICAs.-PAI\TE OFICIAL: 

Extracto de la Heal órdca de G de Octuhre de lHli3 declarando 
qne las rcsoludoucs en los cxpcdiell tes <lo nml:as son ejecutivas. 
sin perjuicio del rccurso cont('ncioso.-·;\[os.\lCo: COlllposieion del 
Sr. Castellanos á D. Antollio ?Ir. Gall1(~l'o en la lIlucrtl' ele su 
anciana y virtuosa madre.-La Religion (soncLo).-l'oledo 1m lit 
Serna/la Siuda JI PaSC111l dI' R{:slIJ'l'lJccio}l: (miércoles, jueves. 
viernes, sáhado ~anto y Pascua de He:iurreccioll l. 

NÚM.\l." 

Cll<'stioll lJ¡~iú(i,'o-.iuridiea. 1 -La ExposieiolJ universal de 
Pal'Ís.-CI:O:\ICAS.--I'AI1TE OFl( 1.\1: Ikal ónlell I'c<:lm U de Abril 
aprobando la trasfercneia del f(!'J'o·earril de Alcitzar <le San 
Juan á QuintaJJ:lr de la Orden. --;,IoscÍlco: A la fueute de la Pa
rietaria en su restauraeioll (poesía).-Dos de .\layo (jloesía).
La romería del \'allc.-Allu¡ICio. 

NÚM. 10. 

Cuestionbistárieo-jurídica. II.- Un hesa-la-rnflllO interesan
te.-CI\(¡l\/CAS.- P .\IlTE OFICIA!.: Reales órdelles de 17 y 2,1 di] Abril 
autorizando los cstudios para abastecer do aguas ú Talavera, y 
haceJ' UIl ("'11:11 ,le riego LlI:rivado dul Tajo desde las inmediacio
ncs dd Carpio á dieha villa.-Otra ele lO de A liríl sobre la con
scrvacion de mOllumcntos.-:-'fos \ICO: :-;oJllar{¡ el odrcJ'o .... 

NUM. 11. 

La desamol'tizacioll.- Estac]Ística.--Cart:l. sin señas.-Cnü
!'\ICAS.-P.\I\TE OFICIAL: Ley sobre d s(,rvic:io ,lu polida :i seguri
dad !'liral y forestal. encomendado á la (Jnardía civilen torJo el 
reino.-;'los.íll:O: Rl:cuerdo do los IIlOllUJll<'lltO::; históricos J ar
tísticos de Talavcra de la R"iwl. 

Núm. 12. 

Cargas mlllliei]lales sobre la propiedad lll'bana.-El Consejo 
provincial como Tribunal contcncioso-adlllillisil'ativo.--CI\O~I
CAS.-PAI\TE OFICIAL: Dos Reales órdenes sobre constrnccion 
y coste ele las aeeras de los edilleio,; urbanos. .\íos.Íleo: Procc
sion tlel Corpus y ClIstotlia do Toledo.-Oda. 

NÚM. 13. 

Obscrvacíoncs.-La qUillt:t de 18()(j.-Los vrmtazgos ele '1'0-
ledo.-Bibliografia. - Cnú:-;¡CA';.-PJ.HTE OFICIAL: Heal ór¡]cn fe
cha 11 dc .\f!l.yo de 18(;(; sobre ahono dn estancias cn el hospital 
de la .\Iiscrinordia de '1'01((10. --.\los.íleo: Una madre. -Charada 
áD. Y. F. 

Núm. 1<1. 

Glorias nacionales.-Commlta.-Y sigue el mistcrío.-Los dOI! 
Albornoccs.-CHIÍ:lICAs. --PAl\TE OFICIAL: Real órdcn fecha 20 de 
Mayo de 18GG sobre eonstruccion dc una casa ele ?lfisericordia 
en Logroño y reglas para fOI"macion d e proyectos en obras de 
igual naturaleza.-.\losíJ(;O: Más pormenores Hobre el D. Gil de 
Albornoz enterrarlo en TolcrlO.-Solucion á la eharada del nú
mero anterior.-Charada. 

Núm.15. 

Concurso artístieo.-¡. Puede estahlecerse el crédito agrícola 
en España sin la intervencion del Estado ni de la aristocracia 



bursatil :-Hallazgo y (]escripcion de un antiguo códice del Fo
?'li1'!t JUllic1iJiI, perteneciente á San Juan de los Reyes de Toledo, 
Cnú:\ICAs.-PAI\TE OFICIAl.: Ley de 15 de Junio de ISGG sobre re
deneion de eeusos, y Real órden de 20 de id., reformando el ar
tículo 155 de la Im;truccion de cOllsumos.-Mosüco: La guerra 
en el Paeífico (poesía).-Felicitacion dirigida á mi amigo el 
poeta aragonés D. ;..Iiguel Agustin Príncipe (poesía). 

Núm.lG. 

Revista retrospectiva. - Enseñanza agrícola. - CnÚi'iICAS.
PAUTE OFICIAL: Hcal órc1en fecha 28 de Junio ele 18GG sobre falta 
de asistencia á las reuniones de la Diputaeion ProviIlcial.-
1'105.\ICO: COlltra soberbia humildad.-Logogrifo dedicado por 
unos amigos al Director de EL TAJO. 

NÚM, 17. 

Advertencia so ln'o los festejos celebrados en esta ciudad con 
motivo del Lombardeo del Callao.-Estudios sollre erédito agrí
eola.-Cm)1íIC.\S.-PARTE OFICIAL: Ley de polllacion rural.-nro
SÁICO: Un hurto doméstieo (distracríon cómica para niños).
Solucion dcllogogrifo del número anteríor.-Epitafio cnigmá
tico francés.-Characla. 

NÚM. lS. 

Advertencia.-Planteamicnto de una escuela agríeola en la 
provincia. Poblacion rural. - CHÓ~íCAS.-PAHTE OFICIAL: Ley 
sobrela enscñanza agrícola.-MosAICO: Filosofía, Histol'ia, Teo
logía. ,Pensamientos varios).-Solllciones al enigma y charada 
del número anterior. 

NÚM. 1\J. 

Advertencia importante.-Últimas palaLrassobre poblacion 
ruraL-Hemeclios económicos y morales. - C]\()NICAS. - PARTE 
OFICIAL: Real órden aprobando la autorizacion concedida por 
el Gobernador :í. la Comision preparatoria para llevar á cabo la 
Expoilicion agrícola de esta ciuclad.-MosAlco: Dos apostillas 
en un ¡¡Gro.-m principio de una historia (poesía). 

NtÍ'm:. 20. 

Advertencia. -¿ Qué será?-El buleto. - Violacion de la COl'

respomleneia familiar .-CHÚNICAS. 

NÚm:. 21. 

Exposicioll toledana cn 18GG.-La feria de ganados.-Des
cripeioll de la plaza ele toros dc Toleelo.-CuÚi'iICAs. • 

NÚM. 22. 

Aelv(~rtencia.-Inaugllracion ele la plaza de Toros.-R(,vista 
tauromáquica. - CU01íICAS. 

l'l1Úm:. 23. 

Exposicioll agrícola y peeuaria.-Toros sin pan.-Otra sor
presa.-Cl\():SICAS.-PAUTE OFICIAL: Heal órden recha G de Agosto 
de lOOG disponiendo la forma en que se han de llevar á efecto 
las obras de reparacion en el templo de Santa María la Blanca 
de esta cindad.-MosAlco: Plaza de toros de Toledo: corrida dé 
inauguracioIl (poesía). 

NÚm. 24. 

Varias preguntas sucltas.-¿ Cómo nos servimos del crédi
to ?-CnO/iICAs.-PAIITE onCIAL: Circular de la Direccion general 
del Tosoro, fecha 21 de Agosto de 18GG, sobre la nueva moneda 
de bronce.-MosAH:O: Las llaves de la ciudad: (apuntes para una 
crónica. ) 

NÚM. 25. 

Observaciones.-Hesultados científicos de la Exposicion.
Memoria remitida á la Junta por D. José García Flores.-CM
l'íICAS.-,PAI\1'E OFICIAL: Heal órdenfecha 6 de Agosto de 18GG so
bre separacioIl de un Director Jcfe de caminos vecillales.~ 
MosAIco: Premios á la virtud. 

NÚM. 26. 

La tijera periodística.-Los vinos de la Exposicion: Memoría 
dirigilla por D. Félix Montaves.-Feria en Talavera.-CI\ÚNICAS. 
PARTE OFICHL: Real órdim fecha 3 de Setiembre de 18GS sobre 
l'enovaeion de aceras de los edificios urbanos.-~:(osÁlco: La 
noche toledana. 

NÚM. 21. 

i. Qué hacc falta .para el adelanto ele la agricultura en esta 
provincia '¡-Siguen los vinos dc la Exposícion: :\Iemorias pre
sentadas por los Sres. Melgílr y Carboncl'o.-Revista de la cor
rida ele toros verificada el domingo 7 de Oc·tullre.-Cnú:\lc.\S. 
PAUTE OFICIAL: Real órden fecha 2 de Oetnbl'e ele 1860 autori
zando los estudios de un canal de riego derivado élel Tajo desde 
Aranjuezá Talavera.-MosAlco: Lo pasado y lo por venir (poesía). 

NÚM. 28. 

La Escuela :\formal.-La cllcstion dc sulJsistcneias.-CI\Ü:\I
CASo -PARTE OFICI.\L: Hcal decreto sobre arreglo dc las Escuelas 
:\ormalcs.-Mo~.iICO: Los Santos patronos de Talavera ele la 
Rcipa.-La Ausencia (poesía).-Charada. 

NÚM. 29. 

Adverteneia.-El In,;tituto ,.le "egunela enseiianza.--Colltes
tacion {\ Val'iclS prt:guntas dcl intcrrogatorio de] programa de 
la Exposicion por D. Fabian lIe Dicgo.-Rcseña histórica de la 
ganadería lanar dc raza del país hecha por el misll1o.-Cn()'\I
CAS.-PARTE OFICIAl.: Real decreto sobre ret'ul'ma de la segunda 
enseñanza.-MosAlco: Monscrrat (poesÍa).-EI metro dc la len
gua castellana. 

Núm. 30. 

Nuevos rccortes dc tijcra. -Accites: Harinas: Lanas: "lemo
rias presentadas á la Junta de Exposicion por los 8res. Gucr
rero, Estéban é hijo, Pfeiffer y Muro sobrc dichos artíeulos.
CI\ONICAS. - P,\RTE OFICIAl.: Rcal órdcn fceha 18 dc Oetubrc 
de 1800 autorizando los cstmli os de un ramal ele ferro·carril que 
particndo de Toledo empalme en Bargas eon la línea ele ;"laelrid 
á :\falpartida de Plasencia.-:\IosAlco: Vistas y pbllOS de Tole
ao, con un pasatiempo sobre el nomcnclátor dc barrios, plazas 
y calles. -Charada. 

NÚM. 31. 

Noticia intercsante. - A raclos-Alhornoz, Noria-Pfeirfer y 
otras máquinas agrícolas: 1Ie!Ilorias presentadas á la Junta de. 
Exposicion por los Srcs. Albornoz y Pfeiffer.-Otra contesta
cion al interrogatorio por 81 Sr. ClIerva.-Revista elc la corrida 
de novillos verificada el dia 15 dc Novicmbre.-CI\Ú1íICAS.
PAUTE OFICIAl.: Rcal decrcto y proyecto de lcy reformalldo la 
lcgislacion vigente sollrc organizacion y atribuciones (le los 
Ayuntamientos -MosAIco: Bibliografía. -Charadas. 

NÚm:. 82. 

Honra á nuestros hombres célebres.- Mejora-misterio.
CUÚNIC.~S.-PARTE OFICIAL: Proyccto de ley reformando la vi
gente para el gobierno y administracion dc las provincias.
MgsAlco: El huérfano (balada). 

NÚM. 33. 

Hevista talaverana de Novicmbre.-De la cria caballar: ~e
moria 80bl',e el proyecto de edificio de:¡;tinado á parada dc ca
ballos padres en la provincia de Tolcllo.-CRÚNICAS.-PAI\TE 
OFICIAL: Heforma de algunos artículos de los reglament6s parl\ 
el gobierno de las provincias y ayuntamientos del reino.
MosÁlco: El Cardenal Rojas y Sandoval , (apull tes ])iográficos). 

Núm. 34 

Rogativas y procesion.-Memoria sobre el proyecto de edifi
ciopara parada de caballos padres (conclusion).-CnÓi'iICAs.
PAUTE OFICIAL: Heal órden recha 29 de Noviembre de 18GG dando 
graciafi al clero por haber rcspondido á la excitacion que se le 
hizo e131 de.Julio últímü.-Heglamento dc estudios y ejcrcicios 
académicos para obtener el título de Prcceptor de Latinidad y 
Humanidades.--Mos.üco: Datos curiosos. --Busca-pluma (poesía). 

Núm. 35. 

Revista de 18G6.-CHÚN!CAS.-PAI\TE OFICIAL: Extracto de dos 
Reales órdenes sobre incidencias de la contribucion de consu
m08,-Heal órdcn fecha 20 de Diciembre sobre cubricion gra
tuita de las yeguas por los caballos padres.-Mos.\.ico: Costum
bres antiguas españolas: (Aguinaldos, Años y Estrechos).
Prospecto de El, TAJO para el año próximo. 



EL TAJO. 
CRÓNICA DECIMAL 

DE LA PR.OVINCIA DE TOLEDO. 

}<'nndador y redactor principal, 

DON ANTONIO MARTIN GAMERO. 
CC)LABORADORES. 

, Todas las personas ilustradas, así de la capital como 
de los pueblos, que con' sus luces y sus recursos cien
tíficos quieran contribuir á la realizacion del pensa
miento que iniciamos. 

CORRESPONSALES· 

Los buscaremos en todas la;; tabczas de ¡lar I ido dI) la 
j}l'ovilltia, jJrocurando qtll~ recaiga llue,;Lra ekeeioIl en 
sujetos ele l'e(~oll()ci,¡[J saber, dI', \'c¡'(]adera inlllwlH:ia J 
lli'obaüo pat."¡otislllo, 

PROSPECTO. 

Venciendo la repugnancia que hemos sentido siempre, por fin nos lanzamos hoy á la vida perio
dística, en busca de aventuras y desengaños. 

No serán pocos quizá los que nos esperen; pero llenos de fe y armados de una firmeza inque
brantable, sin que nos arredre la frialdad; con que fueron admitidas hasta ahora publicaciones análo
gas, si no idénticas, sin que nos desaliente tampoco el convencimiento de nuestra escasa autoridad, 
acometemos desde luego la árdua empresa de escribir un periódico, cOílsagí'ado e:EcluslVam(mte al 
desarrollo, fomento y defensa de los intereses l1WTales :tI materitlles de estrl 2J7'ov¡'ncür, Conliamoi'\ 
en la sensatez Él ilustracion de sus habitantes, que será acogido con benevolencia uu pensamiento que 
encierra, bien entendido, su bienestaf presente y su prosperidad fu tUl'a. 

La ocasion para ello no puede ser más propicia. La vida provincial comienza á recorrer un nuevo 
período> está entrando en nuestros días dentro de la ancha esfera de aceion que la han abierto la ley 
de 25 de Setiembre de 1863, la electoral discutida y aprobada en la última legislatura, las tarifas 
de consumos redactadas por virtud de la de presupuestos de 1864, Y muchas otras disposiciones ór
gánicas ó complementarias, ya publicadas, ya en proyecto, segun anuncia el discurso de la Co
rona en la reciente apertura de las Córte~. De la absurda Él insostenible centralizacion administrativa 
que ha venido rigiendo hasta aquí, vamos á pasar, sin preparacion alguna, á la cmancipacion pru
dente de la region departamental; y ahora mú,s que nunca es necesario estar apercibidos para recibir 
semejantes novedades, para conciliar en su disfrute la libertad del mnuicipio con la sujecion que aun 
debe ligarle á la capital y al partido ,para poner en armonía, hasta donde la razon y la expe
riencia lo aeonsejen, la perfecta igualdad de los pueblos todos con las diferencias y variedades que en
tre ellos hayan est:'1bleciclo la legislacion y la naturaleza. 

El cambio que ha de verificarse, ó mejor dicho, que se está ya realizando, forzosamente saerifi
cará intereses, desvanecerá esperanzas y derribará ambiciones, creadas á la sombra de las leyes pros
critas; mas como de todo cuerpo que se descompvlle, leván tase otro distinto á reem pla¡¡;arle, alIado 
de esas ambiciones;cleesas esperanzas Él intereses, hemos de ver brotar muy pronto nuevos derechos, 
influencias. nuevas, que rozándose en su movimiento con las an tignas, producirán el cho(lue primero 
y la lucha despues , si no nos preparamos de antemano á ne utralizar sus perniciosos efectos, desper
tando y haciendo 'funcionar como contrapeso entre ambas los poderosos agentes de la moralidad y la 
instl'uccion, de la concordia y mútua eorrespondencia. 
. Con este fin toma ser nuestra cl'()niea ; para alcanzar tan patl'it';ticos resultados salimos hoy 

de nuestro natural retraimiento, y ponemos nuestra pluma al servicio de la provincia en (lue nacimos, 
digna de la mayor consideracion y respeto por su posicion, por sus riquezas y los gloriosos timbrc.q 



que la enaltecen á los OjoR dcb historia. Ya que desatendida y postergada á otras mc)nos importantes 
la tuvieron, así en el órJen político como en el administrativo, los gobiernos y las leyes anteriores, 
queremos tl'abajal' con)ncansable perseverancia, á fin de que, instruyéndose, afirmándose en la 
moralidad y buenas costumbres, aumentando y mejorando su poblacion y su patrimonio, su industria 
y su comercio, se halle cuanto autes en apLiturl de rechazar tales postel'gcLCiones, y de pedir el puesto 
de preferencia que la. corresponle, caso de llevarse á cabo, como se espera y hace tiempo estú pro
metirlo, el arreglo de la. division territorial bajo 1Jases.i ust::ts y científicas .. 

Pt.H'O no nos arrastra ála p. ublicidad únicamente el noble deseo de destruir antarronismos leo·ales 
o o' 

con la idea de preparar de una manera eficáz la fusion de los antiguos y nuevos elementos que desde 
hoy han de compouer la organizacion de la provincia, del partido y del municipio, ni nos aguijo
nea tan solo el firme propósito de levantar este territorio, privilegiado por la naturaleza, al nivel de los 
más favorecidos en la Península. Entra tambien en nuestro plan, y se nos verá sin descanso consa
grarnos : 

A sostener, reavivar y difundir en to las las clases de la sociedad ele nuestros pueblos, las pura:;; 
costumbres, las creencias y los sentimientos religiosos de que hicieron constante alarde sus mayores, 
estribando en elLos su fortuna ,y su felicidad por largos siglos. 

A dcfcllCle!', sin menose:lh:ll' las prerogativas del alto clero, los derechos y la independencia del 
pal'l'oq liial, ab)ganlo PI)!' la mejora de sus clotaeiones, y redum:mclo en su favor las consiclel'aeiones, 01 
prestigio y la autoricla i q ne exigen de nosotros los penosos afanes elo su sagnLClo ministerio, su he
néficajntluencia y su mision albmente civilizadora . 

..:\. hac81" igu,ll defensa de las personas de ambos sexos q ne gastan la vida el8dicadas á la instnlc
(líon el8 lajnventuJ, en toclo810s ramos de la enseñanza pública, dentro ele la provincia. 

A combatir los er1'ore8, las malas prúcticas , los usos viciosos, bárbaros ó repugnantes que puedan 
existir en alg·una localidad. 

A estrechar fin~llmellte entre todas los 1aws ele la fl'atel"I~clad y el afecto, harto relajados por des
gracia mercel ú las luchas políticas; relajacion que es preciso deplorar, porque ha causado aquí la 
muerte del jJ)'oíJincialisiíw, ese amol' á la pequeña paüia, instintivo y secreto, pero fuorte y vivi
dor, que iuoculaelo eq las altas esferas gubernamentales, rierramó sobre algunas comarcas copiosa 
lluvia de favores, elevó á sus hijos á las mayores digllidaLles, les hizo menos sensibles las carg.as pú
blicas, y llenó en fin los parlamentos, los supremos consejos y tribunales, las oficinas y la milicia 
con el exceso y la superabundüllcia de poblacion de las provincias. 

La de Toledo, ¡ vergüenza cuesta confesarlo, pero es una verdad que abate y sonroja á la vez! 
carece en el día de pueblos y homl~l'es de elevada talla; ,y no parece ser POl'llue estón privailos los pri
meros de imporbntes 1'OO11.1'S0;3; ni porque haya nogaJo el cielo á los segundos las dotes que pródigo 
concedió á los ele otras partes. La culpa es nuestra, que hemos dejado enfriar las relaciones de vecin
.dael y paisanaje, tan poderosas y á veces más ql~e las de la sangre ó el parentesco. Los que hemos cedido 
nue~tro afecto al primer extraüo que le hasolicitado,desdeüando dispensársele al amigo de la infancia, 
<11 vecino de nuostrí) hogar , alcompaüero ele nuestros 'estudios; los que siempre hemos trauajado para 
que nos representecn las Cortes quien; no havividp cutre nosotros, ni conoce nuestras necesidades, 
ni tiene interés en .que progl;ese).1Uestro ,país ;)os que nos miramos unos á otros con recelo y descon- . 
fianza ,no n0S. Qtol'garnostalentolli simpatías , 'y perseguimos con envidiosa zozobra al que da un 
paso adelante; todos, en una palabra, mientras hemo~ permanecido de r bra?:os cruzaclos,. pl'esencian . .io 
impasibles la marcha que reconió li1nacion espa¡}ola en la primera mitarl del siglo, tenemos la culpa 
deldesampal'o eh que nos han visto vegetar, y:del poco aprocio que hacende nosotros, los que ostún 
.al frente delmoy illlieI.lto,süci;ll de mlei';'tI;a época. 

Querer es poder:; sacudamos Jaapatíaq11.e nos enerva; instruyámonos, agrupémonQs, y la pl'o~ 

viucia de Toledo figlll'al:á en breve al. frente éle las primeras ele la monarquía. 
Para eonscguirlo., cl'éaseeste perióclico, corno, centro ({omun 'en q uo ptleuan reunirse los esfuorzoí> 

de todos, donde recibirán aliento las uobles aspiraciones, defensa y patr.oeinio los 'derechos legítimos, 
oorreocion y censura cualquier abuso. Dentro de sus columnas caben cuantas ideas sanas y admisibles 
cOp.duzean al fin propuesto. Una cosa solamente queda relegaJa por completo de sus dominios: LA 

POLÍ.TICA. No quei'emos contribuir á queJaponzoüa..y el.cyirus maléfico que este cáncer ha. infil
tradoen otl'as regiones, devo.l'c' y cOJcrompa.lasentraüas de nuestros pueblos. 



CONDICIONES DE LA PUBLlCACION. 

El TAJO saldrá á luz los dias 10,20 Y último de cada mes, en un pliego de gran marca, equivalente á dos de 
los comunes, con paginacion seguida, para qne al concluir el año puedan encuauernarse los que se publiquen 
en un tomo. 

El primer número se rep:ll'tihi el 10 de Febrero próximo, y la falta de los correspcJl1dientes al de Enero que 
está terminando, se indemnizará :i los suscritores, dándoles duplicados tres de los qU0 han de publicarse 
'en aquel mes y el siguiente. 

A los mismos y los que vayan saliendo, en lo sucesivo se acompau:uán en todos los trimestres cuatro ó 
cinco pliegos más de impresion separada con distinta forma, los cuales contendrán diferentes obras de interés 
directo para la provincia, que nos proponemos publicar con el periódico. 

Para este fin tenemos preparadas ó en proyecto las siguientes: 

ESTUDIOS DE LOS TRES HEI:'\OS DE L¡\ NATU!\ALEZA EN LA PHOVI:'\CIA DE TOLEDO. 
CUAlJHOS ESTADíSTICOS DE! LA PIWVINCIA DE TOLEDO CON RELACIO:'l AL AÑO N.\TURAL DE 1865. Comprenderán: 1. Mo

vimiento de la poblacion. n. Riqueza, industria y comerio. III. Cargas públicas y presupuestos generales, 
provinciales y municipales. IV. lnstruccion primaria, elemental, superior, profesional, de segunda enseüanza 
y carreras militar y eclesiástica: Música, Gimnasia y Colegios prep~lratorios. V. Establecimientos de benefi
cencia general, provincial y municipal: Asociaciones piadosas: púsitos. VI. Estndística judicial crvil y crimi
nal. VII. Balanza general del comercio y la industria: Mercados y Ferias: Perro-carrilcs. VIII. Di versiones y 
espectáculos públicos. IX. Premios y recompensas i la virtud y el trabajo. X. Obras públieas y p:trticula
res, etc. etc. 

LA AGRICULTUHA y LA lNDUS l'RlA f\UIlAL DE L.\ 1'1l0Vl:lCIA m: TOLEDO, COI/I.O son y ¡{¡'be 11. 8('/' sefllll/ ll1s !:()/!¡ficiollcS f/i'0-

lógicas del suelo, las influencias lid clima y los adelantos de lw; ciencias. 
AGUAS R{>TABLES DE TOLEDO. ;lfonog/'a{ía histórica y deocriptiuit de lo,) dilerení,~s jJ/,0i!l'(;!O¡) I'¡'<I/bulo:; I! cOIl!;ebido¡; 

simplemente sobre este servicio público deslie los tiempos más remolas hasla Hlleslm dpoca. 
DEL A!\IlEGLO y DOTACIO.'l DEL CLERO PAIUWQUlAL EN LA DIÓCESIS VE TOLEDO. 
BASES y CO:'\DlCIONES DE UN 13A"CO AGRíCOLA y UM CAJA DE AHOIUWS Pf\OV¡"CIALES, limd!Ulas en el cl't!dito hipotecario 

ell'l'imel'o, y en la moralidad y la confianza la segunda. 

Todas estas obras y algunas más que se anunciarln oportunamente, irán public:í,ndose, alternando si fue
re posible las unas con las otras, á fin de llamar la atenciOll de los ho:nbres pensauol'es sobre los illteres~Ultes 
asuntos á que se refieren, y para que se vayan conociendo el estado y las necesidades .Je la provincia, así 
por sus hijos como por las personas obligauas á hacerse cargo de aquél, y á poner remeJio ~í estas últimas. 

PRECIOS Y PUNTOS DE SUSCUICION. 

EN LA CAPITAL. 

Un trimestre. 

Un semestce. 

Un año •.. 

16 rs. 

30 

54 

FUERA DE ELLA. 

Un trimestre. 
Un semestre. 
Un año ... 

20ra. 
38 

70 

A los suscrilores de fuera de la eapital se les admitirj el valor de ,115 pedido" en li IJran!.as del giro mútuo cí sello, de franqueo. 

Cuando lo permitan el órden y la dislrihucion de materias " la cuarta plana de nnestro periódico sr; deJiclmí á iuoertar A:\UNI;IOS, 
á precios módicos convencionales, dando siempre preferencia á los que interesen ]l01' cualquier COIl(:CptO:1 la provincia. 

No se servirá nin~una suscricion sin haberse recibido su importo, ú aviso de c.,lar salisfccho. 

La correspondencia se dirigirá al Administr'ador del periódico 1). Severiano Lopcz Fando. 

Se suscribe en TOLEDO en la librería de Fando, Comercio, :11 , y en la de los Sres. [lerllrrndcz, Cuatro Callcs.-En 111,\ ORlO 
en la librería de Remando, Arenal, 1!. Y en la de 3anchcz l\ulJio. Príncipe, 9.-En 1'alavem lihrerra de Castro.-En Ocaun i Ill

prcnta de D. Agustín Puigr6s y Vega.-En Qllinlanar de la Orden en la de D. Vicente Fcmundc7. y lIIartf.-Ell los drmás pucblos de 

la provincia dirigiéndose por el correo al AdIninistrador. acomp:nll1tl 1lo el importe de su suscricion de la mancra antes dicha. 

TOLEDO, 18ii1i.--Imprrnta de Fanrlo é hijo. 





• 
CH6NICA DECIMAL 

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 
-----=>O~.:..)O-c= 

}'undador ~' redacto\' principal, D. lNTONIO ftlARTIN GA~IERO. 

Todas las personas Uustradas, así de la ca.pital 
tOmo de los pueblos, que con sus luces y sus re
cursos cicotil1cos quieran conlribuir á la realizacion 

AÑO 1. - NÚM 1.0 1.051ClltlrefllClS en toda~ las rabl'zas de p:\rtido 
de la provincia, rro(~uralldo que recaiga nuestra 
C!t;CciOIl eH sujetos de reconocido saber, de ,'crda .. 
dera intlucueia y prolHHlo patriotisUlo. del que iniciamos. 

:1.0 de Febrero de :lSGG. 

BASES.-Se publica por ahora los fiias 10,20 Y último de cada. mes, &compaiiando mi cada trimcsll'c cuatro ó cinto plit*os do obrafi de inlerú1i pa.ra la. proviueia. 
P¡tECIOS.-Un trimestre. 16 Ó 2.0 rs.} un semestre, 30 Ó :Us y un año, 5i Ó 70, segun que se haga la ~qscri('jon eu 11\ capital Ú Ílh:l't\ de cUn.-pe" fOS ¡Jl~ ~t;SCHI·

CIQN.-En Toledo Iihrería de Faodo, Comercio} 31, Y ün la de los Sres. Hernandez, Cnalro Ca.l1c:i. -PRErE~CIO:;ES.-La- eorrt'¡,;p0!l(!l:UCÍ<t,St' (lírigínl á .J. ~e\tr¡auo 

Lopez Fando, Administrador del pcriórlico.-Se a.ílmiten anuIlcios;t pff'ciOfi cOlniencionnlcs. 
====================================~======================---===========~ 

Al inaugurar nuestras tareas, habíamos pensado re

producir aquella parte del prospecto que resume el 

programa á que vamos á sujetarnos indeclinabJemente. 

Él forma el código moral, la ley que ha de servir de 

punto de partida en nuestra marcha; y como fianza se

gura de que no variaremos de idea por nada ni por na

die, queríamos ponerle al frente del primer número de 

la Crónica, para que viesen sus lectores que nos propo

nemos cumplir exactamente lo prometido. 

Ya que la abundancia dil matilriales con que hoy 

contamos, no nos lo consiente, téngase por recordado, 

y á lo que en él decimos, agréguense estas dos adver

tencias: 

1.' Los asuntos que se rocen directamente con la 

moral ó la religion, serán tratados por personas autori

zadas, por sacerdotes sabios y vL'tuosos. Esta es la 

única lnanera de que nuestros trabajos tengan autori

dad, y de que rindan sanos y apacibles frutos. 

2," Al blanco á que nos dirigimos, no se llega á 

veces sino por medio de la discllsion y el combate: acep

tamos, pues, la una, y no rehuiremos el otro, siempre 

que se proponga aquella con formas templadas, deco

r~sa¡¡ y dignas, y r como se empleen en éste armas de 

buena ley. Á los que esgriman otras, al que invada el 

sagrado de la vida privada, que respetaremos siempre, 

ó use de personalidades ofensivas, que no toleraremos 

jamás, le deja~emos solo en el campo. 

EL PROViNCIALISMO. 

I. 
Si como se escribe y predica diariamente, el 

Estado es un cuerpo moral compuesto de diferentes 
miembros, cuya accion divaga por esferas distintas 
pero concéntricas, dirigiéndose en marcha uniforme 
á UD.:fin comun, siempre será poco cuanto se enca
rezca la necesidad de relacionarlos entre sí y con la 
cábezade que parta la vida á todos. La armonía, ley 

universal ele la naturaleza, eonstitn,ye tambien una 
regla inflexible á <lile está sujeto el mundo moral. 

Hoto el oC{ Llilihrio (1 ue <leben malltelleI' las fuer
zas físicas é intelectuales ele un pueblo, perma
neciendo eH reposo el tI ne nació destinado :'L mo
verse, aederando ó retardando el paso q nien ha 
de seguir forzosamente ú los demús, el desól'ilon 
y la muerto vienen ú apo<lol'al'se do sus hahitantes, 
por consecuencia del abandono .Y la ignol'C1ucia, de 
la esterilidad ,y la miseria, que al cabo como lluvia 
de fuego descienden sobre los desprevenidos. 

Los grandes imperios suenmlJell euando carneen 
de unickvl .Y coeHioll las regiones q lle los compo
nen. H.oma cayó en poder de los bárbaros pl'imero, 
y se deshizo mús tarde eualligel'a niebla al soplo del 
hórulo O(loaero, el dia que su;,; eulonias, separún
dose de la metrópoli, d1ll'mierOll d slleflo ¡le la 
indolencia, y negaron tributos y ejéreitos ú los em
peradores. :m sucesor de César y Cincinato se vió 
entonces convertido ele repente en un ridículo ju
glar, envilecido .Y hambriento, que solo mendiga
ba pan y las distraeciones sangrientas ú obscenas 
del circo; los templos de la ciencia so eülTaron por 
completo; enmudeció la voz de los ; per
dieron su temple, llenas ele orin y arrineuIladas 
en el hogar domóstico, las armas del aguerrido 
legionario, vencedor en mil COIn lJates; el eam
po hízose ingrato al sudor y la fatiga; las tur
bas, dadas al desenfreno y la lieeneia, negaron 
1101' último toda autoridad ti los venerandos có¡ligos 
que habian regido con universal aplauso durante 
tantos siglos. Y aquel poderoso imperio) en cuya 
frente se reunían cien eoronas; C{ ne pisó lau
reles de cuantos guorrerOFl ilustres habían produ
cido el Oriente y el Occidente, el Norte y el Me
diodia; que llevó la civilizacion, y su comercio y 
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su industria, á las zonas más apartadas del orbe 
conocido; que los lugares que conquistaba los unia 
á la ciudad, cuando no por el interés, por los lazos 
de la gloria; qrie con el ruido de sus triunfos, con 
el brillo de su saber, con la grandeza de sus pen
samientos, ensordeció deslumbró y fascinó á la 
humanidad entera; ese imperio se partió al fin en 
gironcs como la túnica inconsútil. del Justo. Con
servado únicamente el nombre, quedó relegado 
á la historia, para ejemplo de la ruina y la degra
dacion á que están condenados los que olvidan la 
mision providencial que han ele llenar en la vida, 
entregándose á la molicie y la inercia, sin cul
tivar sus dotes propias, sin aprovecharse de las de 
sus semejantes, ni mantener entre ellos las rela
ciones ele fraternidad y mútuo auxilio ,que produ
cen en conjunto el caudal de afectos, de miras é 
intereses recíprocos con que se engrandecen y 
hacen admirables las naciones. 

¡ Tal es la suerte que espera en pequefio á los 
pueblos Je nuestros dias que se rezagan en su mar
cha, ó se desvian del camino que el siglo XIX les 
tiene trazado con invariable rumbo! Los que no se 
instruyen, son presa de la barbarie; el que egoista 
ó indolente se encierra dentro Ls aledafios Je su 
término jurisdiccional, y no ve, no saluda ni tien
de la mano á su vecino, si es rico muere ahogado 
por la abundancia, si es pobre naJie le proteje, y 
la miseria, minorando paulatinamente su poblacion, 
le unde en el sepulcro. 

Pero ¡ qué distinto es el fruto que saborean y 
cuán lisongera al extremo la perspectiva que ofre
cen, los qrre viven en estrecha y bien entendida 
amist::d con sus asurcanos, en correspondencia ac
tiva é ilustrada con los no pr6ximos á quienes les 
liga el partiJo 6 la capitalidad, en comunicacion 
científica con los de otras prQvincias, y siempre 
atentos á la voz de mando, de advertencia ó de 
amonestacion que, partiendo de la capital 6 de la 
córte, ponen en movimiento á todos·, para conducir
los al objeto en que funda su felicidad la repúbliea! 
El que no sabe aprende; el adelantado comunica 
su ciencia al ignorante, yal par que ambos se cam
bian en .continua permuta losconocimj.entos más 
necesarios, y los frutos de la tierra, y los productos 
de la industria, y las materias propias del comercio, 
en casos apurados de necesidad ó de calamidades 
públicas se favorece uno á otro mútuamente con 
carifiosa solicitud, prestándose trabájo , dinero, es
pecie, y si. todo ésto falta, compasion y consuelos> 
qUé á. veces son el único bálsamo rep~radol' de le

.. ridasprofundas, mús estimables que el oro puro y 
cendrado. 

"No.acarrean tan solo estos bienes, aunque por 

ventura parezcan bastantes, la intimidad y corres
pondencia que deben mediar de pueblo á pueblo. 
La vida departamental, como la llaman los fran
ceses, el jJrolJincialismo que decimos nosotros, 
engendra tambien fuerzas centrifugas, que se ha
cen sentir fuera del rádio de la provincia, en las 
inmediatas> hasta en la misma cúrte. Los pueblos 
que instruyéndose, moralizándose, aficionándose 
al legítimo lucro, y estrechándose entre sí, aumen
tan en vecindario y riqueza, reclaman el respeto 
de los demás, y cuando se les niega, le imponen. 
No les rebajan categorías humillantes, ni se ven 
amenazados de segregaciones sensibles. En el re
parto general ele las cargas ordinarias y extraor
dinarias del Estado, están á cubierto de injusticias, 
pues su fortuna ele seguro encuentra en el parla
mento ardientes defensores que no consienten 
desigualdades ni preferencias odiosas, como les su
cede hoy, y desde há mucho tiempo, á las pro
vincias de Cataluüa, Galicia, Astúrias, Andalucía 
y otras varias. A1'l'aigaJo, finalmente, el espíritu 
provincial, se trabaja sin descanso y con placer 
por aquellos á quienes alcanza esta centella del 
amor pátrio, en 01 dosenvolvimiento elo cualquier 
especio de mejoras generales, porque no hay en
tonces traba ninguna que cohiba la voluntad de 
una provincia unida y compacta, porque niugun 
inconveniente se presenta como insuperable, por
que no acobarda ningun contratiempo, ni descora
zona á nadie el tener (Iue hacer sacrificios, cuando 
á tan elevada potencia sube la fuerza propulsora 
que á todos mueITe, y tan santo y tan noble es el 
fin que se lleva por dolante. 

Si se recela de esta pintura, débil é imperfecta 
expresion de la verdad, sea una utopía que ~o se 
haya realizado nunca ni en ninguna parte, ó / si se 
teme que aL describir las ventajas del provincialis
mo, dejando correr la fantasía por espacios imagi
narios, se hayan creado Elclorados imposibles; 
ev6quense recuerdos de nuestros dias, y haciendo 
historia, como ahora decimos, encontraremos á.ll1i
llares ejemplos que acrediten la existencia y el 
poder ele ese sentimiento muy antiguo en el mnn
rlo, al que se le aplica un nombre nuevo, tomado 
de las modernas divisiones territoriales. 

Poco hay; sin embargo, que fatigar la me
moria, pues pronto le veremos levantarse con to
da su imponente arrogancia y poderío, dando se
fiales de vida, si soltamos al aire juntas estas pala
bras: . .LIBRE CAMBIO-PROTECCION. Cataluüa y An
dalucía., al oirlas,. fruncirán el cefio ó batirán pal
mas, yen pro óen contra de las ideas que enuncian, 
de los frutos que prometen , y de los intereses que 
halagan ó p.er:judican, se alzarán como un solo 
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hombre, olvidando sus rencillas particulares, .pal'a 
conquistar por todos los medios el campo legislati
yo, en q ue pued~ entronizarse uno ú otro siste
ma económico, el libre cambista ó el proteccionis
ta. Los catalanes como los andaluces serán en este 
caso todos unos, todos hermanos, ninguno enemi
'go. ,mientras les sea fbrzoso luchar, á aquellos por 
la conservacion de lo que disfrutan, y á estos por 
lal libertad del comercio, en que fundan el ensan
che de su riqueza. Estos y aquellos tienen un pre
cioso talisman que los solicita, una voz mágica 
éirresistible que los une, y á la cual obedecen, 
cual el soldado á la consigna ,sin discutir entre sí 
mismos, sin oponer resistencia ni economizar gas
t0S de ninguna especie. Esa voz, aquel talisman 
son el provincialismo, bajo cuyo escudo se ampa
. ran las aspiraciones de los territorios á que nos 
contraemos. 

No se califique por esto de egoista el sentimien
to que ensalzamos, ni se imagine que venimos á 
abogar por el divorcio de la provineia, hasta el 
punto de aislarla de la patria comun y de la huma
nidad. Al citar dos de los más principales departa
mentos de España, ponemos únieamente un ejem
plo, no presentamos un modelo aeeptable. Hemos 
querido probar que la idea se realiza; mas no nos 
ha llevado por hoy el deseo de recomendar, aun
que lo merezca, esa ni ninguna otra de sus múlti pIes 
manifestaciones, siempre que, traspasando la valla 
de lo justo, de lo prudente, no se consulten los le
'gítimos intereses de la nacion, ó puedan salir las
timados los del mundo entero, objetivo final de 
todos los esfuerzos de la humana inteligencia. 

El egoismo, que seca las fuentes de_la carida.d 
y:. del bien , que cierra los cami~os de la perfect~

·bilidaa.; y ahoga en semilla el fruto que se arroJa 
.á la tierra, seria el aislamiento y la muerte de los 
-pu:~blos 'que tuvieran la desgracia'de alimentarle; 
:y nosotros alzamos nuestra voz para dar vida á lo 
que está muerto, ó que no ha nacido aun, pero 
éonviene que exista. 

En los tiempos 'presentes se hace por otra llarte 
imposible toda predicacion que tienda á sujetar las 
,alas y á comprimir el aliento en espaeios mezqui
nos: El invento de Guttenberg reparte la luz por 
los. hOl'izontes más ocuros; Fulton con el impulso 
del vapor resiste á las alborotadas olas, y recorre 
·en minutos comarcas no holladas antes por las 
plantas del hombre; Morse, educando á la elec
tricidad, . la convierte en la paloma explorado
ra del Arca de la alianza, mensajera rápida de 

·la paz y·los destinos del mundo; Monturiol sin 
peligro y con rumbo cierto navega por los pro
fundos senos de los mares ; pronto quizá será 

tambien un hecho la navegaeion aerea; hasta 
se trabaja con perseverante insisteneia en la 1'01'

macion de un lenguaje univOl';,;al con que se en
tiendan y abracen como hermano;:; tOllos los pue
blos, todas las generaciones..... ¡ Quión luchará 
contra estos poderosos elemento,,> que no sueumba? 
¡que .Hércules tomará á su cargo, sin deelararse al 
fin impotente, el vencer á tantas fuerzas como se 
reunen en el día para desarmar al egoismo colec
tivo e? 

No hay miedo, pues, de que nosotros le pres
temos apoyo, y antes por el cuntrario le combati
remos sin tregua, hasta gozarnos en verle exhalar 
el último suspiro, si cs que se desarrolla alguna 
vez en nuestra provincia. 

Ni una palabra más: basta por ahora . 
En los artíeulos siguicntes nos ocupar"fios do 

las causas geogl'úf1cas, históricas .Y so('i.tles que 
han contribuido á amortiguar entre llosott'os el frie
go del provincialismo, estel'iliy;ando el J"l'Uto de 
multitud de empresas, y veTHlremus á COl'Onar este 
estudio eon la l'ecmnenclaeioll (le los remedios que 
segun nuestro parecer pueden adoptarse, para me
jorar de situaeion en el porvenir. 

.. 
MÁXIMAS Y PROMESAS OFICIALES. 

Al abrir las CtJrtes elel reino en DieieJllbre úl
timo, el Gobierno puso en los augustos lúhios de 
S. lvL la Reina un discurso de alta siglliJieacion 
para los pueblos y las pl'ovineias. :-\0 es nuestl'O 
ánimo dü,cutir hoy, y mónos eH el terrenu polí
tico, los diversos puntos ({UU abl'aza, tarea que 
ya han desempeualo los pm'i('Hlicos de todos los 
matices, cada cual segun sus ideas e inelinaeioncs, 
atentos exclusivamente á los fines de pal'ti,lo. Pero 
sin mezclarnos en discusiones que no consiente 
nuestro propúsito, limitándonos súlo al eíl'eulo es
treeho que nos hemos tray;ado, podemos seualar en 
ese documento, que, como todos los ele su especie, 
es un programa lally;ado al país por el poder ejecu
tivo, encargado ele la dil'eecioll (le los negocios p ú
blicos, ú. vueltas de una pintura, no muy grata en 
verdad, del estallo de la lIacienda, á tuyo reme
dio se propone el Ministerio aplicar la Teforma 
de algunos i;njJlwstos 2){(TU aWJWlltar los ill!JTe
sos del Erario, eon alusion quizá á los indirec
tos, ciertas máximas tan interesantes como óstas: 

LA TlUSTE EXPEHIE:\CIA DE LAS lmvOU:CIO:\ES 

HA E:¡\¡ SER ADO A. LAS DIVERSAS CLASES SOCIALES, 

QUE EL TRABAJO ES FUE;\'l'E DE vmTUD y BIE?\ES

T AR EN LOS INDIYIDU()S~ 

EL AUME;\TO DE LA PRODUCCION NACIO:¡\¡AL ES 
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EN LO::; PUEBLOS MODERNOS TESTIMONIO INCONTES:: medio de acrecentar los recursos del Tesoro, de
TABLE DE SU PODER Y DE SU GRANDEZA. biendo de mirarse los demás como artificiales y 

NI EL TRABAJO NI LA PRODUCCION PUEDEN DES- propios solamente de los períodos de transicion. 
ARROLLARSE DONDE NO EXISTA.N EL ÓRDEN y LA Mejorar la ley de Instruccion pública para exten
LIBERTAD. il.er la enseñanza primaria y para propagar las 

Nosotros, que aún no hemos cursado en las ciencias útiles á la agricultura y á la industria; fa
aulas de los políticos, ignoramos hasta qué punto cilitar el aprovechamiento de las aguas que_por 
sea propio de un il.iscurso de apertura de Córtes nuestros sedientos campos corren perdidas al mar; 
entrar en este género de consideraciones, ni sabre- asegurar al propietario en el goce tranquilo de los 
mos decidir si es conveniente que los monarcas, frutos de su capital y trabajo; disminuir las trabas 
cuanclo en ceremonia tan solemne hablan á los par- de aquellas industrias, que como la minera, se 
lamentos, se conviertan en filósofos. No nos sienta hallan aun sometidas á una reglamentacion.y cen
mal, sin embargo, que de tan elevadas esferas tralizacion opresoras; multiplicar las vias de co
descienda el rocío de Ia buena doctrina, si, como municacion y con ellas los cambios y el consumo, 
acontece en este caso, la que envuelven las máxi- es dar estímulo y nuevos ensanches á la produc
mas transcritas puede producir algun bien á los cion y fundar en el desarrollo de la pública riqueza 
pueblos. un porvenir más lisonjero para la Hacienda.-A 

Recomendarles el trabajo como fuente de vir- realizar estos fines contribuirán los proyectos de ley 
tuc1 y bienestar; anunciarles que para aumentar su que mi Gobierno os propondrá, y que vuestra sa
poder y su grancle~a, necesitan mejorar y acrecer bielurÍa y patriotismo acertarán á completar y per
su produccion, y pónerles como rémora ele estos feccionar. 
inapreciables bienes las revoluciones y las tiranías ))Uniendo á la actividad individual el impulso 
de toda índole, lo mismo las que parten de arriba, colectivo de las Diputaciones y de los Ayuntamien
que las que se ejercen en las últimas capas ele la tos, será más rápido el movimiento progresivo de 
sóciedad, parécenos una leccion que, aparte lo au- las mejoras que reclama 1 ti moderna civilizacion. 
torizada que viene por su orígen y por la oeasion Aquel concurso do todas las fuerzas solo puede rea
en qnc só dispensa, merece ser grabada con carac- lizarse vivificando el espíritu ele libertad municipal, 
téres in~lelebles en nuestra memoria. I nunca extinguido en los diversos reinos que han 

¡ Ah! j qué fruto tan dulce recogerian los pue- formado la monarquía española, y concentrándole 
blos si nunca la olvidasen! Prescindan" por breves en los verdaderos intereses ele la administracion 10-
instantes de la pasion política; para nada tengan cal por medio de leyes que la pongan en armonía 
en cuenta al que se erige ahora en su maestro; con la que regula el gobierno y administracion de 
medi ten la profundidad y sadid uría de esas máxi- las provincias.» 
mas, sin averiguar si quien las escribe es amigoó Lejos de nosotros el temor de que no se cum
enemigo, sin buscar el espíritu ni las tendencias plan tan halagüeñas promesas como encierran es
con que se han dictado;" practíquenlas por último tos dos períorlos, acaso los más importantes de 
de buena fe, y estamos seguros de que el éxito cuantos componen el citado disCUl'50. El Gobierno, 
más lisonjero coronará todos sus afanes y sacri- al estamparlos,' ha contraido un verdadero compro
ficios. miso, áque no podria faltar, sin herirsagraelos in-

Solo obrando ele esta manera, los mismos pue- 'tereses Ó arriesgar su propia existencia. LeecUos 
blos se prepararán convenientemente á recibir las otra vez con detenimiento, y hallareis en ellos la 
mejoras y modificaciones legislativas que se les hipoteca con que nos garantiza el cumplimiento 
prometen en el discurso de la Corona á que ahora de su palabra. Allí está bien al descubierto. La 
nos referimos. Dado por ellos el impulso, á los Hacienda, agobiada como se ha advertido antes, 
Cuerpos Colegisladores toca secundarle y favore- hasta el extremo de exigir medidas supremas y se
cerlo ; y q ne están dispuestos á hacerlo en la pre- veras economías, funda 'lt?Z porveni1' más liso}IJero 
sento legislatura, por la poderosa iniciativa del en el estímulo y nuevos ensanc1ws que se dé á la 
~Gobierno, sus palabras lo anuncian, lo revelan 10[3 p1'ocluccion, y en el desa1'rollo que -reciba la ri
siguientes párrafos" sobre los que llamamos viva- qu,eza pública. De modo, que siendo el mal del 
mente la atencion de los hombres pensadores de la dia, y no habiendo para él otro remedio que el in
provincia. dicado, urge ponerle en práctica, y no descuidarse 

«El desenvolvimiento de las fuerzas prOd\lCti- en su aplicacion, porque pasado el momento opor
vas, intelectuales y materiales d,el país, ha dicho tuno ,quizá será tar:le. 
S. ~f. en el discurso de apertura; es el verdadero Ancho campo se nos abre, pues, donde espa-
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9Íar el entendimiento, y no corta parece la tarea 
que se nos prepara, si completamente abstraidos de 
la poljtica, hemos de seguir atentamente, segun 
eS ~nuestro deber, por estar en ello interesada la 
pl'~vincia, como la España entera , las discusiones 
qQC se agiten al resolverse los complicados proble
~ administrativos y económicos que abarcan las 
pl'bmesas de que hacemos mérito. No import~: para 
eso hemos cortado la pluma, y en pocas cosas será 
más necesario que en ésta tener al corriente á 
nliBstros lectores de toda novedad que se opere 
en las regiones legislativas, á fin de que vayan 
acostumbrándose á estudiar los preceptos legales, 
y:a aceptarlos con la razon antes de tenerlos que 
ejecutar. 

He observado, dice Montesquieu, que las leyes 
que no se comprenden bien, se resisten general
mente y gozan de corta vida. A esto ailacle Benja
min Constant: en los Gobiernos representativos, 
cuyo más poderoso resorte es la publicidad de sus 
actos, la ley se aprende al mismo tiempo que se 
hace, y cuando llega el caso de cumplirla, ya es 
un derecho antiguo que no ofrece dificultades al que 
obedece, ni provoca conflictos al que manrla. Tan 
juiciosas observaciones nos obligan á emprender 
ese trabajo, por más enojoso que sea, tanto para 
nosotros que hemos de hacerle, como para los que 
tengan que ayudarnos con su atencion y sus sim
patías. 

• 

Como asunto en que pueden ostentarse las fuer
zaj. vivas y productoras de la provincia , nos ocu
paremos en los siguientes numerós de la ]sxposicion 
v/J!:ü)e,rsal que Ita de celeórarse en P(wis etaño de 
I8{n. Segun lo dispuesto por Real órden de 11 de 
Setiembre último; está y~( nombrada én la capital 
lacomision que ha de auxiliar á la general y al 
Gí5bierno en este servicio, y nos proponemos ayu
darla en el desempeño de su cargo, facilitándola 
datos y excitando el celo de los productores provin
cia.les, á fin de que vengamos á figurar dignamente 
1<;lB toledanos en ese gran concurso de la agricultu
ra; y el comercio del mundo. Cuando todas las pro
vincias están trabajando con este objeto, no es jus
to~, que la nuestra, ya probada ventajosamente en 
otras exposiciones nacionales y extranjeras, perma
~zca inactiva ó aguarde al postrer momento. Si 
nQs ;preparamos oportunamente, algo de lo que 
aquí:se produce, ó que nos regala generosa la 
naturaleza, podrá llasta disputar la primacía á lo 
que pasa por mejor .en~otros pun~tos. 

""""' 
VIAS DE COMUNICACION. 

Está sobre todo encarecimiento el interés que 
puede inspirar este asunto á los lectores de EL TAJO. 
Para desarrollar los g¡'~rmenes de riqueza que po
sean nuestros pueblos, para estrechar entre ellos 
los lazos <le la amistad, y favorecer sus relaciones 
con los más apartados de la monarquía, es necesa
rio facilitarles á toda costa vias de comunieacion 
donde no las haya, y allí donde existan, procurar
les su conservacion y mejora. 

Los buenos caminos, en expresion de un sábio 
economista francés, son las alas que ostenta Mer
curio, para representar los vuelos atrevidos de la 
inteligencia, al dirigirse á los alcázares de la agri
cultura, de la ind ustria y el comercio: sin ellos no 
hay país po(leroso é influyente. Cuanclo visitando 
un pueblo, no se deseulm:m restos de ealzada anti
gua, ni se divisen los postes kilomótTicns do una 
carretera, ni se pise un mec1irmo camino vecinal, 
puede esclamarse al punto, sin temor ni yaeilacion 
alguna: Este puehlo no tiene historia: (lo aquí ha 
huido la civilizacion, y sus vecinos delx;n ser po
bres, siquiera parezcan ricos en el registro ele los 
tributos. 

Apenas si alcanzamos á comprewler que haya 
quien desconozca esta ver¡]ad, por lo que no hare
mos á nadie el agravio do demostr;í efln gran 
copia de razones, inexeusabl(~s si se tratara de otras 
materias ménos vulgarizadas ú mús ahstl'usas. Pero 
creemos que no se nos pel'l1cmaria, si al apal'eeer en 
el estadio ele la prensa eon el firme propósito de 
oeUpal')lOS de los asuntos que reelamcm mayor aten
eíon cuillaclo en nuestra proyineia, no to(~áramos 
en las primeras columnas del peril)dieo,óstu que es 
lUlO de los mús importantes, y sobre el (Ille her~os 
de discurrir dcspnes largamente:. 

Para cumplir, por lo tanto, Ill!l:Stro deher, y 
anuneial' los estudios que ofrecemos haeer más 
adelante, despues dí) las li¡;erísiln:lS inrlicaciones 
apuntada¡;; en est{; sitio, eomo baso raeional, eier
ta y autorizana de cualcluiel' cáleulo Ú ohserva
cion futura, nos hemo¡;; procurado cuantos auteee
dentes olieiales'y c:draofieiales nos llél sido dable 
adcluirir, á fin de dar á conoeer cn eonjllllto > bajo 
la forma estadística, el númc~l'(), clase y situaeion 
actual de to(las las vías de la provirwia, así de las 
férreas> como de eaminos , provincia
les y veeinales, (pIe hoy la CruzaD ¡') la cruóarán 
mañana en distintas rlil'eeeiones. El rcsulblrlo de 
nuestro trabajo, que iremos desenvolviendo en ar
tículos sueesivos, se encierra en parte dentro del 
siguiente: 
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CrADRO DE LAS VUS DE COIfUNIGACION que existen ó ban de elistir en la provincia de Toledo, segun el plan general de 6 de Setiembre de t86i, y el prolincial aprobado últimamente por el Gobierno de S. M. 

VIAS. CLASIFICACIO:-l. NQ)IBRES. I Longilud 
kilonlétrica 

I compr(\nflida en 
I la. provincia. 

----------------------1 
(General (con sub. del E.) Madrid á Alicante ....... . 

PueLlos que est'n sohre la línea 
ó próximos á ella. Est~do de la vi •. 

Villascquilla, Huerta, Tembleque y Qnero .. ; .. En explolacion. . 

OBSERVACIONES. 

. qne la longitud ele pueblo á pueblo, ig-

FEI\I\O'CAIIRlLRS.' Id. (sin id.). . .... Castillejo ,¡ Toledo ...... . 

h d. I(~in ~tl.). . .... Madrid ,1 1I1al~artida de Plasencia. 

71 

10 
[

Por carecer de datos, no se expresa más 

norándose la de los límites de provincia. 
Toledo. ....................•. ldem. • . • . . . » 

{ lllescas.Villalueng~, Cabañas, Olías, B~rgas, Vilramiel, } E on t c 'on ¡ Inaugurados los trabajos y replanteada 

CAI\RETEIIA& ••• 

\Id. ISlll Id.) .. ' .. , .. Alcázar,( Qumtanar de la Orden. 

Pri mer 6rden. 

(Madrid á Badajoz. 

. . . '.' t Madr~d á Tol:do. 
MadI'ld á CádlZ. . 

Ocaña á Alicante. 

Segundo 6rdcn •... 

(TOledO á Ciudad -Real. 

. (TOledO á A vila. 

\ Lillo á Villacañas. . •. 

Tercer 6rden. , .... 

Provinciales. . ... . 

Ocaña á Santa Cruz .de la Zarza. 
Orgaz á Lillo. _ .... 
1\1ora á Pueflo Lápiche. 

Toledo á Navalpino. 

Logrosán á Navahermosa. 

Los Navalmorales á Talavcra. 
Talavera al confin de la prov. de } 

Avila, h:\cia el Puerto del Pico. 

Calera á Sevilleja. . . . . . . . 

. Lillo al límite de la provincia de}' 
Madrid en direccion á Colme
nar de Oreja. . . . • . . . . 

De la carrelerra de Toledo á Na-} 
valpino enlre Polán y Galvez á :; 
las Ventas con Pe!'ía-Aguilera. 

De l'alavera á t1elvls de la Jara. 
De lucarretera.d.e Toledo áAVila} 

en las inmediaciones de Almo· 
róx á la estacion de Castillejo. 

De la anterior en la inmediacion , 
de El Viso allímile de la pro-/ 
vincia de Madrid en direccion 5 
de Fuenlabrada. •...•• 

» 

130 

36 

85 
71 

75 

~, 

11 
38 
52 
"-7 
80 

70 

50 
t5 

80 

11 

» 

» 

" 

11 

Torrijos, Cr.rmcna, Talavcra, Oropesa y la Calzada. n c s ru CI .. • ( por la empresa parle de la línea. 
Miguel Estéban y Quintanar de la Orden .... _ . Idem ......•.• Paralizadas la5,obras. 

[

VallllOjaelO' Santa Cruz del RetamM, Quismondo, ¡ [Falla construir las travesías de Valmoja:" 
Maqueda, Santa Olalla, el Brabo, Talavera, Tor- ¡ En explotacion. • •. do, Santa OIalla,Torralba y la .Cal-
ralLa y la Calzada. . . . ..... _ ...... ) zada de Oropesa, que están en estudio. 

lIlescas, Ynncos, Cabañas, Olías V Toledo ...... ldem. . . " .. Secstáconstruvcndolatravesía de Toledo. 
O - 1 G d' T b - Id' d . lel . ¡ Falta por construir la travesía de Madri-

cana, a uar la, em leque y l\ a 1'1 eJos ... , cm.. .....•. l dejos, cuyo estudio eslá aprobado. 
Ocaña, Villalobas, Corral de Almaguer y Qnintanar. Idem. . ..... ,. . » 

{
Toledo Burguillos Ajofrin Sonseca' Or¡raz y los ¡ Parte en cxplotacion y [En explot~cion la traveilíad~ Toledo ~asta 

y b ' • , , ' ''' ., la eSlaclOndel ferro-carI'lI, y estudiado 
é enes. . • . . . . • . . . . . . . . . . . .. parte cSludmda. .. hasla el límite de provincia. 

i
' Parte ne' lotac'on (EnexPlotacion desde el kil6m. 1.0 al 8." 

Toledo, l\ielves, Torrijos, Val de Santo Domingo, 'arteeelle;¿struc~io¿ y del 20 al 23. Encol1struccion el 
{ l\Iaqueda, Escalona y Almor6x. . . . . . . . " ~ parle estudiada.. rest? de !a !ínea hasta ~a~Iueda.D.esde 

aqul al limite de.. proVIOCla estudiado. 
Lillo y Villacañas. . . . . • . . . . . • . . . . . . En construccion. . 11 

Ocaña, Noblejas, Villarrnbia y Santa Cruz de la Zarza. Estudiada. . .•.. 11 

Orgaz, Villanueva de Bogas,Temblequey Lillo. l~em .. '. . . . • . . » 
Mora y Consuegra. . . . . . . . . . . . •.. ' . S1I1 estndtar. ..•. .• » . 

Parte en construceion íEn construcclOn. desde Toledo á Jl!:ava-
Toledo, Polán, Galvez y Navahermosa. . {- y parte sin estudiar } her!llosa 48 kI16m~tros. La par.te ~IO eE-

. \. tudlar hasta ellímlle de proVIUCla. 
, Puerto de.Sa~ Vicente, qampillo, BuenasBodas (anejo} Conccdi~os 1,os estudioS} 1I 

1 de SevilleJa) y los Navalmorales ....... " al E. Sr: ~alamanca. ., 
11 Sin estudiar. ..•. Sllgnora por qué pueb10s pasaráeltrazado. 

Casar de Tala'l'era y Velada. • . . . . • . . . • . En construccio.n. . » 

¡ Calera, Puente dél Arzobispo, Aldeanueva 'de. nar-¡ Estudiándose. . . " 
t barroya, Belvís de la Jara, Buenas Bodas y SevtllcJA . 

Villa tobas y YiIlarrubia de Santiago. 

Cuerva. 

Alcaudcte. J • ~ • • • 

. . . .~ . . . . Sin estudiar. 

ídem. 

Idem. 

{ Méntrida, Yalmojado, .Casarrubios del Monte, llles-¡ Idem. 
cas y Anover de TaJO. . . . . • . . . . . . . . . 

. \ Todas estas carreteras r¡ue han de cons
truirse yeonservarse' con fondos pro
vinciales, están comprendidas en el 
plan formado por la Diputacion y 

Consue~ra. • .• . . . . . i • • • • • • • • • • • ldem. . •....•. 

aprobado porel Gobierno en 18 de Se
tiembre de 1864. Se ignora el número 
de kil6metros que contendrán, y los 
pnebl06 de la provincia por donde ha de 
pasar el trazado, excepto aquellos que 
se incluyen en la 3: y 5;' casillas, y 
son los obligados segun el plan referido. 
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"FERIA ANUAL DE TOLEDO.-ExPOSICION PItOVINCIAL AGnicoLA 

y PECUARlA.-PnE:\llOS Á L.\ VIRTUD Y CONSTANCIA EN EL 

TRABAJO. 

Hé aquí tres pensamientos de suma importancia, de 
'interés conocido y de recomendable aceptacion para la 
'provincia, sobre los cuales hemos meditado más de 
<ina' vez , logrando al cabo formarnos un plan concreto, 
que'hace dos años tuvimos la'honra de someter al exá
men y aprobacion de la Junta provincial de agricultura, 
indqstria y comercio, á que entónces como actualmen
teperteneciamos. Nuestros esfuerzos, calorosamente 
-secundados por el que á la sazon era Presidente de la 
Junta, por los individuos todos de la misma, por la 
Excma. Diputacion y por el Ayuntamiento de la capi
tá:l, han tenido en parte ejecucion durante el año pa
sado, y sostenemos con alguna seguridad la esperanza 
de que en el presente se realice lo que no pudo ejecu
tarse antes. Si la feria es ya un hecho por la primera 
que'con brillante éxito se inauguró en el mes de Agos
to iiltimo, aun f·tltn, la exposicion que con su corolario 
de tecompesas á la virtud y la constancia en el trabajo, 
podrá verificarse, y es de creer que se verificará, al ha
cerse el segundo ensayo de aquella. 

;'Oon tal motivo excitamos ahora el patriotismo de 
cuántos están llamados á poner en planta este proyecto, 
para el que figuran en el presupuesto provincial cin
cuenta mil reales; y porque juzgamos conveniente dar 
á conocer las bases que han de servirle de norma, trae
mos á las columnas de nuestro periódico, con la auto
l'izacion dehida, la Memoria que al efecto redactamos 
en union ~on el Sr. D .• Juan Antonio Gallardo, y fué 
admitida sin discusion por la citada Junta de Agricul
tura, en 1864. 

Antes de hacerlo, a!1vertiremos respecto de la épo
ca; y sitioseiialados para la celebracion de la feria, que 
despues de lo asentado en nuestro plan, tuvimos oca
sIon de variar de parecer, cuando en una comision mista 
de .concejales é individuos de la Junta, al desarrollar 
has,ta sus últimos detalles el pensamiento, se trató de 
estos puntos. El resultado de una informacion perítica 
que se abrió sobre ellos, y las razones que por algunos 
ganaderos y agricultores se alegaron entónces , nos con
vencieron de que el terreno más á propósito seria la 
\Vega baja, y que la estacion oportuna era el mes de 
Agosto. Así se acordó por último, yen los dias 18, 19 
Y 20 del de 1865, tuvo lugar la jJrimcra feria de Toledo, 
siendo estos ya]os plazos.y el sitio que se observarán 
-en adelante. 

Vengamos ahora á la Memoria, que se explicaba de 
. esta manera: 

i«En.la última sesion se encargó á los que suscriben 
una tarea tan grata como interesante, si superior á sus 
merzas, muy digna de ocupar la atencion de la Junta, 
.ít quien por su instituto corresponde promover los ade
·1"Untamientos de que sean susoeptibles todos los ramos 
de, laadministracion pública que directa ó indirecta
n:íentese rocen con la agricultura, la industria y el co
nl.el;éio,: 

Uno dcellos, y de los más atendibles, es ciertamen
tln~l esta:blecimientodeferias donde po las haya, don
de las necesidades de la poblaciony.las desigualdades 
y vicisitudes del cultivo las hagan necesarias, ó donde 

las recomiende al ménos un respetable interés local, 
que pueda buenamente armonizarse con los genera
les del partido judícial, del distrito agrícola ó de la 
provincia. 

Las ferias, consideradas bajo su aspecto económico, 
son au:riliares poderosos de la produccion, más bien 
dicho, son sus mejores amigos. Ellas la alimentan y 
entretienen, la facilitan y la mejoran. Sin ellas el la
brador rico no podria dar cómoda salida:i sus frutos 
y ganados en los años de abundancia, y el pobre care
ceria de lo que necesita y alli adquiere :i ménos precio 
en todos tiempos. 

Abiertos esos grandes mercados en que se comhina 
admirablemente la demanda con la oferta, se haccn im
posibles ó muy raros los acaparamien tos; se disminuye 
en parte .la avaricia de los logreros; no se pudren Ó 

apolillan las cosechas en las cámaras y las trojes, ni se 
mueren de hambre los ganados, prisioneros en los esta
blos yapriscos. 

El egido y el teso, donde se cele bran esos mercados, 
vienen á ser la última etapa que recorre el cultivo, para 
no perecer de inanicion ó de plétora; porque la feria es 
á la produccion lo que la tienda á h industria: -una 
arteria por donde pasan fácilmente los frutos y las ma
nufacturas de manos del productor :i las de los consu
midores. 

Supongamos un industrial activo, inteligente, pero 
sin mostrador para poder vender sus obras: ese indus
trial desesperado y aburrido tirará las herramientas, y 
cerrad el taller antes de seis merfes. 

Figurémonos á la vez un agricultor en grande es
cala, pero sin mercados donde tengan despacho sus 
producciones: ese agricultor morirá de sed eomo Tán
talo con el agua hastn. la boca. 

y no son ménos apreciables otras ventajas que tam
bien proporcionan las ferias. Con la vid:t y el movi
miento que atraen sobre los pueblos por espacio de 
unos cuantos dias, siembran el fecundo germen de al
gunas mejoras, que se van desarrollando paulatinamen
te; a vi van el estimulo hácia el bien; despiertan la no~ 
lJle emulacion entre las gentes trabajador:ls, y estrechan 
los lazos de la vecindad y del provincirdismo, los cua
les por desgracia están bastante relajados en nuestros 
tiempos. 

De todo esto se ve privada la ciudad de Toledo, C:l
pital de una provincia de las más productoras ue Es
paila. Condenada hace aúos á vivir solamente de sus 
grandes recuerdos históricos, esta pohIacion no se cui
da hoy de proporcionarse lo que tu vo en mejores dias, 
lo que poseen otros pueblos ménos importantes, y la 
seria fácil obtener :i muy poca costa . 

Grato nos es recordar que á tines del siglo XIV y 
principios del XV celelmi.banse en elh dos ferias men
suales, la primera en los treinta días siguientes á ht 
Pascua mayor, y la segunda en todo el mes de Setiem-' 
bre, despues de cOllcluidas las célebres de Alcalá de 
Henares, segun albalá de Enrique lII, fecha 1;) de lVbyo 
de 1394. Las dos eran muy concurridas, y se habian to
mado opurtunas providencias para que la una no fuese 
más honrada nín mlÍs poblada é de 1I!n!jo¡- meneo qtle la 
otra, como dicen sus ordenanzas, que afortunadamente 
se conservan en la coleccion de las primitivas de Tole
do. Allí el comercio, la agricultura y la ganadería, con 
todo género de granjería é industria, acudían :i exhi-
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bir sus productos, á hacer ostentacion de sus conquis
tas y á satisfacer las necesidades del pueblo. 

No hay para qué disimular que estos beneficios se 
alcanzaban á fuerza de concesiones hechas á los pro
ductores éindustrialeS. Y noera porque entónces sevi
viese en la época de} privilegio, ni porque se respirase 
por doquiera la atmósfera de la proteccion, sino porque 
en todo tiempo ha sido y será máxima económica, que 
la riqueza y la abundancia huyen del punto en que se 
les trata con desden y sin regalo. 

Por esto, cllando los últimos reyes de la casa de 
Austria desheredaron á Toledo para enriquecer á Ma
drid, como allí afluyeron todos los capitales empleados 
en el comercio, y se fijaron todas las industrias, y 
abrieron tienda los productores de todos los pueblos 
inmediatos, acogidos á la sombra del favor palaciego, 
la ciudad wisigoda, ya por tal causa desangrada en su 
poblacion, quedó abandonada de la inmensa concur
rencia que antes acudia á sus dos ferias, y estas, que 
no podian sostener competencia con los mercados nue
vamente abiertos, desaparecieron al finar el siglo XVII; 
quedando por única memoria del antiguo movimiento 
comercial, el mercado que aun se celebra en los martes 
de cada semana, y que vino siendo franco de todo pe
cho, gabela y alcabala hasta nuestros dias por concesion 
de Enrique IV fecha en 1466. 

Desde entónces los pueblos del reino toledano, fal
tos de este centro comun de venta para sus produccio
nes, solicitaron y obtuvieron en diferentes épocas li
cencia para establecer"ferias en sus términos. Talavera, 
Torrij os, Ocaña, Illescas, Escalona, N ové s , Puente del 
Arzobispo, Mora, El 'ro boso, Vil h:tcaIl:lS, Consuegra, 
la Puebla de Don Fadrique, Madridejos, la Torre deEs
téban-Hambran, Urda, la Puebla de Montalban y 01'0-
pesa tuvieron y tienen todavía esos mercados, en que 
una ó dos veces al año alguno de ellos, dan fácil salida 
á sus riquezas naturales, y se proveen de lo necesario 
para el mantenimiento de sus familias y sosten de sus 
haciendas. La desgracia' ele Toledo fué para estos pue
blos un bien, porque concentrados en sí mismos, por 
haberles faltado el calor que antes les prestaba la capi
tal, tuvieron que hacer un esfuerzo supremo, para evi
tar la miseria que les amenazaba. 

Pero ni entónces, ni en mucho tiempo despues, se 
pensó en reunir las fuerzas dispersas de la poblacion 
agrícola é industrial de la provincia, para que todas 
concurriesen á un fin uniforme, sin competencias ni 
rivalidades odiosas. No quisiéramos eulpar:i nadie, pero 
quizá fué dE)bido este mal al marasmo en que cayó 
Toledo desde el momento en que perdió 1::l. supremacía 
é importancia que le daban su titulo y prerogativas de 
Córte. 

Sea de esto lo que quiera, los tiempos han variado; 
ya no nos seducen ni embriagan los recuerdos glorio
sos, pero estériles, de nuestro pasado , y es preciso que 
á vista del presente nada lisonjero que atravesamos, 
pensemos sériamente en el porvenir, que nos brinda con" 
tesoros no conocidos en la antigüedad. Nuestros padres 
solo se ocuparon en acumular riquezas, sin cuidarse de 
~vedguar la ley de su produccion: nosotros que cono
cemos ya esta ley. por lo que lll: ciencia económica nos 
.enseña, juzgamos que es un deber hoyde.las capitales 
de provincia ponerse al frente del movimiento de la l'i
queza, y fácilitar sU extraccion y consumo, mejorando 

:i la vez sus condiciones, ya por medio del estimulo 
que naturalmente excita en los productores la asistencia 
á los grandes mercados, ya con los premios que se con
cedan :i su laboriosidad é inteligencia extraordinarias. 

Con este objeto somos de opinion, que urge tomar 
una medida, para crear cuanto antes una feria anual en 
Toledo, la cual pueda combinarse con un:1 exposicion 
tambien anual de productos agrícolas y de ganados de 
la provincia, para que la agricultura, fuente de inmen
sos bienes, que hasta aquí, llevada en brazos de la ru
tina, no ha sido más que un arte, llegue á hacerse en
tre nosotros, como lo es en las naciones más adelantadas 
de Europa, una verdadera industria, cual le toca serlo 
de derecho, aun sacada de la esfera de las ciencias de 
aplicacion á que pertenece. 

No se nos oculta que la Real órden de 28 de Setiem
bre de 1853 atribuye álos Ayuntamientos exclusivamen
te la facultad de deliberar sobre el establecimiento de 
nuevas ferias, y que sus acuerdos sobre este punto en 
lugar de subir al Gobierno para obtener la Heallicen
cia, como prevenia la de 17 de Mayo de 1834, han de 
comunicarse solo al Sr. Gobernador de la provincia, por 
quien deben aprobarse siempre, salva 1:1 vigilancia é 
inspeccion que le corresponde en todos los ramos de la 
administracion pública. Tampoco ignorarnos que la ley 
de 25 de Setiembre de 1863 concede á las Diputaciones 
la facultad de deliberar sobre el establecimiento de fe
rias y mercados, exigiendo la aprobacion de los Gober
nadores para la validez de sus acuerdos; lo cual, en 
nuestra opinion, no suprime ni arrebata :i las corpora
ciones municipales las atribuciones que en las órdenes 
anteriores se les confiere. Por lo mismo, y sin que sea 
visto que desconocemos el celo con que el Ilmo. Ayun
tamiento de esta capital atiende al desarrollo de la pros
peridad general en los ramos que son ue su competen
cia, antes procurando ayudarle en tan ímproba tarea, 
para preparar la opinion, y darle medio andado el ca
mino, entendemos que se está en el caso de trasladarle 
los antecedentes que hay ya reunidos en la Seccion de 
Fomento sobre este asunto, pam que se apresure, si lo 
cree oportuno, á solicitar que se le autorice la feria y la 
exposicion, que en nuestro concepto deben establecerse 
conjuntamente. 

y por si tuviéramos la dicha de que este nuestro 
parecer sea acogido con benevolencia, nos atrevemos 
todavía :i añadir algunas palabras respecto del derecho 
con· que puede hacerse la pretension, y de los medios 
de llevarla á cabo. 

Toledo, segun el último censo, tiene un vecindario 
de 16.096 almas, sin contar la poblacion volrmte de fo
rasteros, quefreeuentemente la visitan para admirar sus 
monumentos, curSar en sus aulas ó g;estionar en las 
oficinas. Bien merece esta poblacion que se la proteja y 
auxilie, mucho más si se atiende á que sus antiguas fá
bricas de sedería están arruinadas, á que su vasto co
mercio se convirtió en una reventa insignificante, y 
que sus campos aparecen en general explotados por co
lonos de otros pueblos. Es incalcul:;tble el beneficio que 
la feria puede producir; pero desde luego no dudamos 
asegurar, que ha de ser muy grande, porque contribui
rá á resucitar industrias muertas, á dar mayor impulso 
á las decaidas,. y principalmente á traer al centro fuer
zaS de que cárece, y que se pierden ordinariamente en 
la circunferencia. 
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Si consideramos que la propiedad rural de la pro
vincia, con arreglo á los últimos datos estadísticos, 
arroja un imponible de 67.524,799 1's., y que el de la 
ganadería estante y t1'astel'minante en la misma ascien
de á 10.858,364, sumas ambas sobremanera importan
tes, y que revelan el alto valor de nuestra riqueza rús-

escojamos un sitio que esté colocado entre la 'vía férrea. 
y)os caminos de Aranjuez y ia Mancha, en punto alto' 
y despejado, de fácil acceso, con llanuras de alguna 
extensíon, y que tenga á su vecindad pastos abundan
tes y buenos abrevaderos. Todo esto se reune, i no 
dudarlo, en los alijares ó terrenos de aprovechamiento 
comun, que por cima del Castillo de 8::111 Cervantes ocu
pan más de doscientas hect:lreas, donde desahogada
mente caben unas treinb mil cabezas de ganado. las 
cuales pueden pastar en 1:.t Sisla, en las Nieves ó en las 
dehesas próximas, y encontrar:in agua a dos pasos en 
el Regachuelo, en la Degollada y en el rio Tajo, ba
jando á buscar los abrevaderos públicos de éste por el 
puente y la Asperilla. Es indl1d~ble, pues, que aquí y 
no en otra parte debe celebrarse la feria en su caso, 
máxime si se tiene en cuenb, que los terrenos están 
abiertos sin vallas ni coterias, y que los cruzan cami
nos y veredas que conducen á varios pueblos del par
tido. 

, tica y pecuaria, nos convenccremos más y más de la 
necesiÉiad de abrir este gran mercado, para elarb saliela 
y que no se estanque, como sucede con frecuencia, en 
los puntos productores, vista la ineficacia ó escasos al
cances de los que hoy eJlisten. 

Ese, mercado, por sus miras especiales, no debe ser 
un remédo de la mayor parte de las pequeiias ferias 
que se celebran ahora, ni tampoco ha de pretender ri
valizar con ninguna de ella¡;¡. Lo primero no llenaria el 
objeto que nos proponemos, ni res pon delia á las ne
cesidades que hay que satisfacer: en lo segundo divi
samos inconvenientes que deben evitarse, si queremoS 
que el bien que se proporcione á la capital, no cueste 

réditos á las demás pohlaciones. 
Nues'tra feria, que ha de ser más que una romería, 

para desemejarse de todas las que se conocen en este 
territorio, no se ha de limitar á la compra y venta de 
productos agrícolas ó cÍe la ganadería, sino que, abra
zando estos dos ramos en todas sus especies, les ha de 
asociar aquellos otros que les plJeden servir de auxilia
res, y que son materia ordinaria del cQmercio y de la 
indu~tria. A medida que se extienda el ddio de la ofer
ta, crecerá la posibilidad de la demanda: todos los que 
acudan á la feria, han de poder proveerse en ella de 
todo. La capital debe ser durante el tiempo en que se 
celebre, una arca llena donde se encuentre cuanto la 
necesidad y el lujo , el gusto y el capricho la pidan. 

Así es como este .mercado se distinguirá de los que 
antes ó des pues se abran, en otros pueblos, y que servi
rán tan solo para atenciones ménos generales, sin que 
ninguno tenga por qué resentirse de la mayor concur
rencia que atraiga el nuestro, siempre que al orden:.1.l'
le, se procure con cuidado no lastimar derechos adqui
ridos. 

Esto en nuestro juicio se alcanzará fácilmente, si le 
fijamos una época y le damos una duracion, que le 
relacione con los demás de la provincia, y no distraiga I 
demasiado en nuestro término á los que despues han 
de acudir á los inmediatos. Coloquémosle, por ejem
plo, entre las ferias de Ocaña y segunda de Talavera, 
que tienen lugar la una el 8 y la otro el 21 de Setie.rp
bre; hagamos que no dure mas que cuatro dias, y ha
bremos conseguido lo que deseamos. Los que no hayan 
dado salida á sus frutos y ganados en el primer punto, 
Ó los que se propongan acudir al segundo, hallarán 
aquí lo que necesitan, y quizá se ahorren las costas 
que antes les originaba su traslacion 31 último mer
ca.do. 

En cuanto'al sitio en que se ha, de celebrar el nues
tro, hemos discurrigo que la eleccion no puede ser du
dosa. La véga, además de pertenecer en su mayor par
te á propiedad particular, es terreno poco ventilado; el 
solde~ Setiembre le hace insufrible, y las evaporaciones 
del Tajo le exponen á ser peligroso para una gran con
currencia. No existen estos inconvenientes en San Mar
tin; pero allí, no hay espacio libre apropósito ni sufi
ci~nte pjl.ra el objeto. Es necesario, por lo tanto, que 
aeudamos al otro lado del puente de Alcántara, y que 

Ultimamente, como estímulo para. atraer concurren
cia, y sostener por muchos años los beneficii,s que han 
de recibir con este gran mercado In agricultul'a, la ga
nadería, el comercio y la industria de la provincia, se 
necesita reflexionar con maduro ex:imen sobre los pri
vilegios y exenciones que deben otorgarse á estos ra
mos durante la feria. 

Nosotros, considerando que h legislacion vigente 
en materia de consumos y patentes de amhul:mcia, es 
uno de los inconvenientes que se oponen en primer 
lugar al desarrollo de estos mercados, opinamos que 
debe declararse libres de unas y otros á los que:í ellos 
concurran. Lo primero puede hacerlo el Ayuntamien
to, mientras administre los derechos del radio v extra
rádio conocidos con el nom bre de rOlldadillos: lo' segun
do ha de solicitarse, como excepcion pal'3. el caso, del 
Gobierno de S. M. En la Coleccion legisl:! tiva hay 
ejemplos de concesiones semej:mtes, (lUlO :lUt oriz:lIl la 
peticion, y que nos dan la esperanza de <Iue no sea di
ficil conseguirlo. 

Por algun tiempo bmhien debe renunciar la Cor
poracion municipal a llevar :t su presupuesto ingreso 
alguno por razon de puestos, tiendas, vigilancia y otros 
que se conocen en <Eferentes ferias. Hoy por hoy, ha de 
contentarse con introducir en Toledo cstn mejora, de 
que puede prometerse sncar en lo sucesivo m::<yores 
ventajas morales y materiales que las que le proporcio
n:111 los miserables derechos que se eobran en otras 
partes. 

y para que no sea obstáculo por el pronto al esta
blecimiento de la feria la falta <le pastos, creemos asi
mismo que conviene brindar á los ganaderos con las 
rastrojeras que puedan adquirirse en los prérlios y de
hesas inmediatas al sitio en (lue se cel¡,bre, pagündose
las, como es muy justo, á los propietarios que no las 
cedan graciosamente pnra el objeto. 

Estos y otros beneficios que puedan concederse en 
los reglamentos que se formen, serán un capital puesto 
á ganancia, y de que se sacarán crecidos intereses pa
sados algunos años, cuando ya se haya arraigado nues
tra feria, y sin alicientes ni privilegios esté asegurado 
su crédito en la provincia. 

Sohre todo, lo que ha de conquistarla más la esti
macion de los productores, es la exposicion que con 
ella debe combinarse. Esta exposicion ha de ser como el 

2 
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prólogo y el epilogo de la feria, la que la recomiende y 
la resuma, el barómetro que marque la presion que 
ejerzan sobre ciertos ramos l:ts cQstumbres; la altura á 
que puedan elevar á la agricultura los adelantamientos 
y progresos de las ciencias y las artes, y el suave agui
jon con que se ha de hacer marchar á los pueblos por 
las vias del progreso y de la moralidad. 

Todo lo que hubiera de decirse hoy para recomen
darla, seria ocioso á vist:l. de la favorable acogida que 
el anuncio de su pensamiento ha obtenido de la Exce
lentísima Diputacion, cuyo celo excitado por nuestro 
digno Presidente, el Sr. Gobernador de la provincia, ha 
dado por resultado el que, antes ele acordarla, se voten 
cincuenta mil reales para sostenerl}].. Esto demuestra 
que en el ánimo ele toelos está arraigado el convenci
miento de sus ventajas, y que habiendo desaparecido 
el temor de que no pudiera realizarse por falta de fon
dos, ya solo debe pensarse en llevarla á efecto. 

Seria inoportuno anticiparnos ahora á decir dónde 
ha de haccrse esa exposicion ,las condiciones que ha I 

de reunir el local en que se celebre, los premios que 
h~n de acordarsc á los expositores, y de qué manera 
ha de organizarse el jurado que debe adjudicarlos. 
Puntos son estos que han de estudiarse con detenimien
to, y SBr objeto de un reg'lamento especial, en el que 
setijen de un modo claro y preciso. Sin embargo, y 
por via de adelanto, estimamos en principio, que la ex
posicion no ha de estar separada de h feria, á la que 
ha de servir ue prcám bulo ; que el área ó espacio q \le 
se la seilale, esté al aire libre, y solo tenga una tienda 
para vigilantes, y vallas y apriscos para las reses y ca
bezas de ganado, procurando en todo la seguridad y 
evitando el lujo que no es necesario en estos casos; que 
los premios deben consistir en medallas de honor y", 
metálico, cuidando de aplicar aquellas á los grandes 
agriqlltores y ganaderos, á quienes no ha de estimular 
mucho una mezquina recompensa pecuniaria, y éste á 
los que por su precaria posicion se crea que lo necesi
tan y estimarán más que los otros; por último, que el 
jurado lo 11:an de componer el Gobernador de la provin
cia, el Comisario régio de Agricultura, dos Diputados 
provincialcs, el Ingeniero de montes, el Subdelegado 
de veterinaria, dos iudi vi duo s de esta junta, y cinco 
propietarios elegidos por la Diputacion de entre los que 
en los partidos figuren como mayores contribuyentes, 
y reunan á su juicio los conocimientos y experiencia 
indispensables para desempeñar este cargo. 

Respecto de los objetos que puedan presentarse á la 
exposicion , y ser acreedores á los premios que se acuer
den, creemos, en punto á la ganadería, que se deben 
admitir los caballos sementales de pura raza española, 
los 'para silla y tiro, yeguas, potros y potrancos dé 
igull.les clases, el ganado mular y asnal de toda especie, 
el vacuno de raza española, las razas extranjeras y de 
cruza del mismo para leche y carne, el boyal, el lanar 
de raza española ó de extranjera criada en España, el 
cabrío y el de cerda, con más todo género de ave~ de 
corral; y en cuanto á productos, el trigo blando y duro, 
cebada comun, díctica, exágona y negra, centeno, 
ayena comun de Polonia y negra, semillas, raíces, to
da especie de frutas tempranas, frescas ó bien conser
vadas, y aceites y vinos nuevos ó añejos elaborados en 
el país. Los programas que con la debida anticipacion 
se formarán y publicarán todos'los años, matearán las 

cualidades y circunstancias que en estos artículos se 
exijan para optar al premio, y el número y clase de los 
que se concederán por cada uno de ellos. 

De la propia forma determinarán los mismos pro
gramas el que anualmente ha de otorgarse al propieta
rio que introduzca en sus labores, y procure acreditar 
entre sus vecinos, los arados, sembradoras, segadoras, 
trilladoras y otras máquinas agrícolas, de mérito reco
nocido, y cuy~ uso ventajoso esté de antemano reco
mendado por la Junta de Agricultura de la provincia, ó 
no están dolo , estime el jurado que merece protejerse y 
generalizarse. 

Para cerrar dignamente la exposicion, des pues de 
haber estimulado con justas recompensas al productor 
celosoé inteligente, propc¡,nemos q ne se distribuyan 
tambien algunos premios al mayordomo, mayoral de 
labor, guarda del campo y demás trabajadores, que por 
mayor número de años consecutivos acrediten haber 
servido á un mismo amo con entera fidelidad y marca
do esmero por sus intereses. La provincia dará de este 
modo la mano á la virtud de esas clases, que tanto va
cila en nuestros dias, para que se fortifique y sostenga 
contra las asechanzas que la tienden, disfrazados con 
el manto de una filantropía protectora, el socialismo y 
otras doctrinas disolventes. Y así no solo la inteligen
cia y la propiedad, que tambien el trabajo y la honra
dez ceñirán laureles en el concurso que se abra todos 
los Ullos á las puertas de la capital del antiguo reino 
toledano. 

La exposicion, pues, unida á la feria será un legiti
mo alarde que esta ciudad haga, con las fuerzas de to
dos los habitantes de la provincia que se han de reunir 
en ella, de su produccion, moralidad y justicia. 

j Dichosc.s nosotros si el proyecto madura, y al ver 
un día traducida en hechos tangibles la idea que hoy 
acariciamos, podemos esc1amar lIeItos de orgullo: «Aquí 
pusimos la primera piedra de -la futura prosperidad de 
Toledo.» 

En esta ciudad á 6 de Mayo de 18G4.-Juan Anto
nio Gallardo.-Antonio lVI. Gamero. 

CRÓNICAS PROVINCIALES. 

Despues de los artículos doctrinales, esta aeccion está llamada 

á ocupar preferentemente las columnas de nuestro periódico. En 
ella se publicarán los acuerdos que tomen las autoridades, cor
poraciones y centros administrativos de la provincia; se anota_ 
rán los sucesos de importanCia que ocurrau, y se circularán 
cuantas Iloticias puedan interesar á los pueblos. 

Como espejo en que éstos hayan de miparse, ó norma tÍ. que 

deban ajustar su conducta, parécenos conveniente, á seguida 
de hablar de nuestras cosas y nuestros hombres, ponerlas tOlm
bien á la vista lo~ adelantos y los pensamientos de otr.as locali
dades, para dar sombra al cuadro, relieve á las figuras y oca

sion de discurrir á los que siempre se hallan dispuestos á imitar 
lo bueno que en cualquier punto se haga, 

Las C¡IÓNIC \5, por lo tanto, se dividirán en dos partes, una que 

se referirá. en primer término á la provincia, y otra que se ocu
pará de las demás del reino. 

Memorias monumentales é históricas.-Orgullo y pla
cer nos cau~a tener que empezar esta cr6nica, registrando un 
magnrtico pensamiento que, nacido en el seno de nuestra Dipll
lacion, abrigamos la persuasion íntima de que será acogido con 
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entusiasmo por los Ayuntamientos y las personas amantes de 
las glorias de la provincia. Como muchos de nuestros lectores ~la
brán comprendido ya , nos refewmos al proyecto de alzar en dIfe
rentes pueblos de ésta memojia"S monumentales é hist6ricas á los 
hijos de ella que más se hayan distinguido en las caneras de la 
Iglesia, de las letras y de las armas. La idea es grande, venlade
ramante patri6tica, y no dndamos que han de dispensarla aplauso 
y proteccion los toled¡tnos, secuodando las miras de los qno se han 
tomado el encargo de realizarla. Bien se nos ofrece que el proyecto 
todo no puede acometerse de una vez en cuantos dct!llles y porme
nores abraza, PO!' los cuantiosos desembolsos que originará sin 
duda; '¡nas en COsas de este género, conviene comenzar haciendo 
algo, lo que parezca más asequible, segun los fondos con que pueda 
contarse, y desde luego teniendo presentes las flguras de mayo!' 
bulto, á las que deben consa~rarse los primeros gastos, para nO 
retardar )JO!' más tiempo el justo tributo de admiraeion que exigen 
de nosotros. Otras consideraciones se nos ocurren, que dejaremos, 
sin embargo, para otro dia, limitándonos en éste á insertar íntegra 
la circular donde el Cuerpo provinci'al explica su pensamiento, la 
cual dice así: 

"Por más que la historia trasmite á la posteridad los aconteci
mientos extraordinarios y las biografías de los hombres célebres, 
cada país debe sin embargo perpetuar la memoria de los suyos en 
signos de m,ís bullo, para que pudiendo sel' contemplados podas 
generaciones venideras las sirvan de estímulo, y obtenga el méri to 
la recompensa que los pueblos ilustrados tributan á los grandes 
ingenios. 

"Al comprenderlo así esta Corporacion, no podia ocultársela 
que I¡¡ibiendo tautos en esta p¡'ovincia, dignos de semejante honra, 
serían infinitas las dificultades para la realizacion de un pensa
miento que correspondiese á la valía de los personajes y á la im
portancia de un territorio que tiene por capital á la ciudall imperial, 
á la primarla de las Españas, que fué en otrOs tiempos el cmpori6 
de la grandeza y del saber; pero en la confianza de que ni uno 
llolo de sus lHhni úistrados dejaria de llevar su 6bolo á tal proyecto, 
la Díputacion provincial acord6 en 13 de Diciembre pr6ximo pa
sado nombrar una comision de su semo para que en union COn las 
representaciones del Ayuntamiento y Cabildo de esta capital, de la 
Junta de Monumentos arlístieos y demás personas que la misma 
'Comision designase, procediesen desde luego á formular dicho 
pensamiento. 

"lleunida ésta el 3 del actual, despues de acordar se asociasen 
á la misma varias pel'sonas competentes, pas6 una vista retrospec
tiva á las grandes flguras toledanas; y siendo tantas las que mere
cen una dístincion singular, fué preciso clasiflcarlas srgun su mé
rito, y de esta opel'acion result6, teniendo en cuenta el menor :tasIo 
posible, que eran de rigor cuatro estátuas para los m,ís notables, 
un obeliscopara inscribir los nombres de los demás, y un pan teon 
para las cenizas de otros que se conservan desatendidas en varios 
puntos. Y concretándose á la designacion de los primeros" propuso 

.la ereccion de estátuas á D. Alfonso X. hijo de Toledo, por sobre
nombre el Sábio, el que no di6 descanso á la pluma ni :1 la espa
da, el que recopil6 las leyes en su Fuero Real y en las Siete Par
tidas, al autor 6 corrector de las Tablas astronómicas, al historia
dar, al poeta, al gran rey que haciéndose -superior (¡ su siglo, 
ninguno puede disputarle la primacía en la generalidad de sus co
nocimientos: 

),A Juan de Padilla, hijo de Toledo, el generalísimo de los co
lÍlunerós de Castilla congregados en Avila, al valiente adalid que 
luchó con heroismo Jlor la independencia y la libertad de Sil patria, 
envilecida, esquilmadapor la codicia extranjera; al que supo ar
~monizap en el cadalso la ¡¡signacion cristiana con la altivez del 
hombre libre: 

"A Garcilaso de la Vega, hijo de Toledo, apellidado ell)rínc;pe 
de los poetas, el Petrarca español, el reformador de la poesía cas· 
tellana, euya'dulzura, al expresar los delicados sentimientos de su 
qlma apasionada, contrasta con su rudeza combatiendo en la bata
l1a,de Pavía y en tantas otras: 

»A Juan de Mariana, hijo de Talavera, histariador sublime, 
severo, imparcial cual ninguno. Defensor idólatra de la verdad, de-

saflaba con la valentía de un patrir,io las iras del poderoso, lo que 
le originó grandes persecuciones. Describia los acontecimientos con 
la a gude/,a de Tácito, y algunos escritores notables le llamaron el 
Ti to Livio español, all'ihuyéndole los dones de una inteligencia pri
vilegiada , sUJlPrior ~¡ todas las de su época. Su Imtado de Rege el 
Regís iuslitutione, responde <Í los que dudaron de su valor chico 
por haber dado cabida en su Historia de Esparla <Í algunos supues
tos milagros, sin lo que, en aquel poríodo de- un fanatismo bárbaro, 
no hubiera podido describir los crímenes de los 1113gllates de todos 
los tiempos: 

))Enterada esta [)iputacion de la propuesta de la Comi"ion, rné 
aprobada en todas sus partes, con fecha q, disponiendo la Jlublica. 
cion de este pensamiento, y encar¡jaudo <Í la Comision la dcsigna
cion de los pcrsonajes, hijos de esta provincia, cuyos nOl1lbrl's de
ben esculpirse en el obelisco, así como de los que, aunque natura
les de otras, la ilustraron con sus obras residiendo en esta cimbel, 
y que tal1lbicn merecen ocupar' con separacion uno de los lados de 
aq\l(51, recompensando de rste modo la rirtnd y el talento de los 
que consagran su ingenio ,¡ los adelantos de la humanidad. Así hi,'u 
ha dispuesto que se proceda <Í la avel'iguacion del pandero de los 
res los mortales que deben pasar al puntean; autorizandu por üllimo 
,luna comision esp()cial para que on nomllro de la pro'. ineia impe
trase el competente permiso del Gobierno de S. 1\1" pudiendo 
adoptar todas las medidas conveuicntcs para dar cima :i un pensa
miento que, realizado, ser:\ sin duda el orgullo de la provincia qve 
así sabe enaltecer los grandes hombres y las grandes aeeioncs. 

))Toledo 22 de Enero de 18ti6.-E1 Gobcl'Iludol', Manuel So 
mozil.-Celcdonio Barrera, S"erctario.)) 

En la ültima reunion que ha celebrado la Diputacioll pro\'i ncial, 
ha acordarlo, :1 propuesta de la Comisioll nombrada en las anteriores, 
abril' un concurso para la admision de proyectos que hayan de scr
yir de modelo ,¡ los monumentos que se levanten, separundo ,í este 
efecto 12.000 rs. de su fondo de imprevistos. Al mismo tiempo 1Iu 
votado se den 2.000 duros con destino ¡\ la suscricion (Iue debe 
abrirsr para realizar el ¡wnsarnicnto en la forma que al fin se eOI1-
venga; aplicando ,1 ella 20.00() rs. del presupuesto del ailo cor
riente, y prometicndo otros 20.0()O del venidero, hasta cOllJpletar 
la suma indicada. 

Acuerdos provinciales de interés para la instruccion 
pública.- Particular prcdileccion ha ofrecido :ii¡;mp¡,e e.le ramo ;í 
los hombres que estuvieron al frcnt(, de l1ue"II';\ p;oyincia; p()rO 
ahora parece que se pi .. nsa lrabajar con ;¡¡:tilidad y 
extraordinarias, no perdonando ninguna e1ase de saerifieios, hasta 
elevarle ü la mayor altura pooiblc. Lo ¡L;n :í ('lltender (:I;lralllenle 
los acuerdos turnados en el allO anteriur por el Ctwr!lO 
relaliros al establecimiento do una escuela-lI1odelo de niilas en csta 
poblacion, con cuyo motiro se comprendieron en el presupuesto 
adicional de la proYincia 'iOO escudos para sueldo de una Directora 
ó Maestra auxiliar y ¡jI'atif1cacio[l de un Profesor de conocida com
petencia; y el haberse incluido tamIJicn en el propio presupuesto !a 
suma de G.OOO escudos, dc:stillalh :í á los pueblos que 
establezcan escuelas de párvulos, sin que ;í ello eslr~n obl 
en la forma que determine la Junta provinei,¡J de lnstruceion pú
blica COIl la Comision pcmluocntc de In DipulaGÍoo. AsimislJlo ha 
ofrceido ésta, (Iue al formal' el presupuesto siíbuiclIle aconlaní la 
wbvellcion qllO le permita el estado de sus fondos para la apertura 
en la capital de tres c(II,'dras de: agricultura, agrimensura y t(~ncrlu
ría de libros, y la creaciou de un de intcrIlos agregado al 
Instituto de sefjun(ia cllseüanza; nombrando una Comisioll que ac· 
tive el despacho del expediente que ya hay incoado sobre el últi
mo asunto. Digno de tuda elogio es el celo desplegado en el par
ticular por los Sres. Diputados y el Sr. Gobernador de la provincia, 
(¡ quien so dehe la iniciativa en 10:3 cuatro proyectos, y de su rcali
zucion nOs prometernos incalculables benefleios, especialmente para 
las clases pobres 6 no muy abundantes de recursos, que encontrarán 
á mano elementos de instruccion popular, provechosa y necesaria, 
de que han carecido antes por falta de escuela donde SI) les dis
pense. 

Escuela de adultos militares.-En La Conciliacion, re-
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vista quincenal de primera enseñanza que ha empezado á pu
blicarse en esta capital, se da cucnta de la er'cucion de una Es
cuela de adultos en el Colegio de Infantería, para la clase de 
tropa de dOlacion del mismo, abierta el ~. de Octubre del año 
pr'6ximo pusado. A lo que dicho peri6dico escribe respecto de 
las buenas condiciones del local en que se halla establecida se
Ihejanle escuela, y sobre la ~xcel.mcia d, e sus. útiles 6 mC~1aje, \ 
debemos añadir una obserY3clon, que creeulOS de algun lnte
rés, bajo el punto de vista en qne consideraremos nosotros la ins
truccion pública. Aqnella mejora, introducida 'en un estableci-' 
miento sostenido con fondos particulares y en parte COn los del Es
tado, rCd\llldará en benefiGio de la provincia: los soldados que 
allí se instruven, son en su mayorfa hijos de ésta, como 10 serán , 

• f, 
los qne les reemplacen cuando cumplan su empeño. POI' manera, 
que los qne entraron en el SCI'\'icio sin saber siquiera' los rudimen
lOS más eomllnes de la lectura y cscritmu, volverán un dia á sus 
hogares instruidos, quizá lo bastante para poder derramar en ellos 
semillas provechosas, que frnctificarán muy pl'Ont,o entre sus con
vecinos. Celebramos por tanto la idea que ha presidido á esta crea
cíon, y !lOS darcmos un completo parabien, si los resultados, 
como es de esperar, corresponden á nuestras esperanzas. 

o tra de paisanos en la Casa de Mal'l'on.-Tumbien 
la Sociedad i~con6mica de Amigos del Pafs de la provincia, ha 
querido hacer algo en, favor de la instrucdon pública, y con 'los 
eseasos fondos de que puede disponer, utilizando los elementos 

• de su antigua academia de dibujo, 'y sin~randes pretensiones, 
¡¡unque animada del mejor deseo por contribuir al bien co
mun ' ¡la creado otra escuela de adultos en la denominada casa 
de,l\l~rron de esta ciudall, donde sO:iticnen las Conlcrencias de 
San Vicente de Paul Ulla de las de,s de párvnlos que aquí se cOlloc6n. 
El dia de San IIdefonso, ¡¡atron del arzqbispado de Toledo, fué el 
señalaLlo para lainauguraeion, á que' asistimos. La ceremonia no 
so- presentó con el aparato llue en otras partes su'cle desplcgarse 
[.m'a estos aetos; no asiStieron las autoridades, ni hubo gran con
currcneia; pero sin ninguno de estos requisitos, quo la hubieran 
hecho á no dudarlo más solemne, tuvo no obslánte verdadera im
portancia. El can6nigo de la Pr'imada, Sr. Cataliu¡l, director espi
ritual de la escuela, desJlues de abierta ésta por el Sr. COllde de 
Cedillo, Pl'c:lÍdenle de la Sociedad, dirigi6 á los alumnos que es
taban presentes, una razonada y sentida 'lllocucion, explicándoles el 
objeto del instilulO; congratulándose de que hubieran respondido á 
la invitacion que se les habia hecho; pintándoles las yentajas mo
ra�es v sociales que puedcn reportar de la ensefianza, y concluyendo 
por r~comendar á los matriculados la gratitud ,y respeto háeia los 
ricos, que con su, fortuna lrs abrian las puertas del saber y de la fe-

, licidad. \)pspues de oirlo, todos nos retiramos ~atisfechos, haciendo 
votos por la snbsisteucia y engrandecimiento futuro de esta nueva 
escuela. 

Langosta.-En este año como culos anteriores los campos de 
la provincia están amenazados de tan terrible plaga. Los pueblos 
de Argés, llurguillos, Casa~buenas, Cazalcgas, Cobisa, ,Cucr\'ú, 
Layos, Mascaraque, Mazarambroz, Noez, Pepino, Pulgar, San 
Pablo, Talayera, Toledo, Totallés, Ventas con I'eña-Aguilcru, Vi
llamuelas, Villasequilla y los Y ébenes, COn otros que aun no han 
élel'ado sns expedientes á las oficinas, han descubierto ya al fatal 
insecto en estado de ovacíou ó de canuto, y se preparan á comba
tirle por los medios qU\J aconseje la ciencia y autoricen las instruc
ciónes, entre ellas la Hcal 6rden de 3 de Junio de 1851. En el de
parlamentó provincial correspondiente sedesplega g;un actividad 
sobre estcasl1l1to, para procurar el remedio y evitar daños ¡rrepa-' 
rabies, como la aclminis!¡acion puede y debe hacerlo. De sus in
tenciones se halm\n pe~lCtrado los pueblos en la jun'ta que COn 
asistencia de los Alcaldes y mayores contribuyentes nombrados por 
fos mismos, se celebró el dia ~ del corriente bajo lí! presidencia 
del Sr. Gobernador de ,la provincia, de Ulla Comisioll de la Diputa
cion provincial y de la auxiliar elegida con arreglo al arto 3.° de la 
citada Real órden de 3 de Junio. Segun hemos'Uegado á entender, 
en esa junta se acept6 como único é inexcusable ~medio de combatir 

la plaga, la roturacion con el arado de los terrenos infestos, y se 
acordaron otras medidas de pn'caucion que se publicarán en el Bo
letin o~cial. Como para cuando salga á luz el segnndo número de 
la CR6NICA ya seni~conocidas de todos, sobre ellas nos permitiremos 
emitir algunas reflexiones, que quiz:\ condnzcan al fin generalmente 
deseado. 

Vía férrea de Madrid á Malpartida.-El periódico hu
morístico de ferro-carriles titulaJo El Va1Jol', que se publica en la 
curte, inserta en su primer número un largo servicio eléetrico, que 
entre algunos despachos de m:\s 6 ménos intencion, eontielle éste: 

TALA VERA: (hasta nueva ól'den.) 

Tcndremos ferro-carril 
cuando no lIncva en Abril. 

Corra' la gmcia como cstímnlo por una parté, y como expresion por 
otra de la ansiedad en quc viven los pueblos de aquel partido y de -
m¡\s Je la provincia de Toledo, por donde ha de pasar la vía fer
rea de Madrid á Malpal-tida de Plasencia, ll1icr¡tras no se lleve á 

,~abo, con la urgencia que rer,laman sus necesidades, este Ventajo
sfsimo proyecto. Pero de ningun modo se LOme al ¡lié de la letra 
el sentido del figurado parte telcgráfico, y vaya á creerse que está 
abandonada ó e, irrealizable la concesion de tan importante cami
no. Lejos de ésto, los concesionarios han dem ostrado y~l el propó
sito de emprender las obras cuanto antes, celebrando recientemente 
su inauguracion en la dehesa de los Carubancheles con asistencia 
de algunos representantes de la prensa y de personas de la alLa ban~ 
ca. Además nos cOnsta que se ha hecho por la empresa el replanteo 
de la línea en algunos puntos de la provincia, Si á pesar de todo 
fallasen nuestros c~í1culos, yviéselllos má. adel~nte que en este ne
gocio, como en otros ha sucedido, se quiere tan sólo deslumbrar á 
los incautos, para engañal'iL's COIl el cebo de men tidas promesas; 
fieles á nuestra consigna, censnrarcmos todo abuso, reclamaremos 
el cumplimiento de las condiciones de la concesioll, y volviendo la 
espalda ¡\ la citada empresa, exclamaremos, parodiando aquel ya 
célebl'c dicho de El tallto }J0r ciento, 

Una cosa es el ne~oeio, 
y la patria es otra cosa. 

Así, estaremos muy á la mira de lo que suced:1, y daremos cuenta 
opol'lunamente á nuestros lectores de los adelantos que se hagan en 
él particular. 

Ramal de Castillejo á Toledo.-Ya que hablamos de fér·· 
ro-carriles, justo es que de vez en cuando fijemos tambien la 
vista, y así prometemos hacerlo, en el servicio del ramal de Cas
ti lIej o , que une á la capital con la \fnea del Mediterráneo. Mucho 
nos alegraremos que cuando cojamos la pluma, no se nos presen
ten más que motivos para formular elogios, 6 dirigir advertencias 
amistosas ,\ la Compañfa y sus empleados. 

Vida nueva.-Es pura llamar agradablemente la alencion de 
los fo'astcros que visitan la capital, eJ movimiento dcsperlllclo en 
ella, lIesue hace algunos años, respecto de obras locales. Yarias son 
las que se acometieron en 18ti5, Y no pocas las que se proyectan en 
'Cl presente: de aquellas unas están ya concluidas, yotras bastante 
adelantadas, continuándose hoy los tr¡¡bajos de toda~ con tanla acti
vidad y tan perseverante celo, que nos hacen esperar su inlllediata 
conclusion, y el principio de las nuevas que se nos prometen. Otro 
dia consagraremos á (!ste asunto un artículo especial, en que procnra
remos recoger cuantos datos podamos adquirir al efecto, para emÍtir 
nuestra humilde opinion sobee los mismos, y encarecer, como se 
merecen, los esfuerzos de los Ayuntamientos y las Autoridades to
ledanas, á quienes son debidas las mejaras que en policía, ornato y 
otros ramos importantes se est:ín realizando ó se realizaron ya, con 
aplauso del público imparcial é ilnstrado. Asf los dClmls pneblos de 
la provincia, viendo que la capital les da ejemplo, se estimular~n 

quizá á emprender la propia marcha en cuanto se lo permitan sus 
recursos. Nue$tro pensamiento está conocido. Qneremos despertar 
á los que duerman, y que todos, si es posible, fornlen coro en 
el ~rall concierto de armonía, vida y accion á que les inyitam os. 
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Aguas.-El Ayuntamiento de ~Toledo ha solicitado autori
_za(\ion del Gobierno de S. M. para subir a 1 interior de la~pobla
cíon un millon de litros de agua del rio. ó lo que dentro· de esa 
cantidad fuese indi'pensable, para ('1 abastce.imicnto del vecinda
rio. Con el objeto de que se declare la obra de utilidad pública, 
el 30 de Enero se ha anunciado la solicitud en el Roletin o(tcial 
de, la provincia, por tél'mino de un mos, á los fines pceveni,los 
en el arlo 3." de la ley de expropiaeion forzosa de 17 de Julio 
de 1836. 

. Cartillas de servicio.-Ya se ha introducido en esta capital 
una mejora que se hacia sentir hace tiempo, y que di:;frutan otras 
de España. Las personas dedicadas al servicio doméstico desde este 
año tendnín cartillas como las que se usan en Madrid, y habrá por 
consiguiente un registro público donde se anoten sus vicisitudes. 

Suscricion religiosa.-Hasta ahora va produciendo buenos 
resultados la iniciada y abierta por el Ayuntamiento de la capital 
eOn el [In de regalar un manto azul á nu<,stra patrona la Yír¡!;en del 
Sagrario, en accion de gracias por hahernos librado del terrible) 
azote del c61era morbu el otoilo último, en que el hUt)sped del 
~Gange~ hizo aquí algUnas aunque pocas víctirrl3S. 

* Minas.-Sc hallan admitidas, s¡¡\yo mejor derecho, las solici
tudes de registro presentadas pOI' D. Marlias Sanz, vecino de lIla
drid, de las minas La Sofía, cobriza, La Valentina, collriza \' fe['
ruginosa, El Cármcn, 1)lomiza \J fcrruo'inosa v La C(lr~lilla J C) ,.. , 

ferrugirrosa .. v cobriza, sitas todas ('n diferentes !)untos del lursar de 
.' <'J 

San, Pahlo. Desde el 28 de Enero anterior est,¡ corriendo el térlllino 
de sesenta dias seilalado en el artículo 21 de la ley de 6 dcJ ulio 
de .18li5! para que cualquiera que se crea con derecho á las expre
sadas minas, lo exponga y reclame en el Gobiel'l1o de I~sta provin
cia, y lo advertimos por si puede sel' conveniente á algun intere
sado. 

Más sobre miuas de la provincia.-El Ingeniero D. Fel'
nando de Castro, en compailía del auxiliar facultativo del ramo 
D. AntonioSahau? reconocerá el dia ll, y siguientes del actual 
Ill.s tituladas La Espemnza, término de l\lazal'ambroz, que se ha
~a abandonada, y Antonia y Conchita, sitas en Almor6x, para 
hacer las ·dcmarcaciones convcpientes. 

" Rollo. sacrilego.-En la noche dol 25 del actual se cometió un 
robo sacrílego en la iglesia del pueblo de Cobeja, partido de llle:;
cas, habiéndose llevado los ladrones todus lo,; vasos snffrados y al
hajas que se guardaban en aquella. A pesar de las dil¡gcncia~ que 
se practicaron, no se logró dcscubl'Ír á los autores del robo ni re
Cuperar los objetos. 

Vacantes.-Lo están las secretarías de los Ayuntamientos de 
Magan, partido judicial de Toledo; y Villanueva d¿ llogas, de' 01'
gaz .. dotadas I~ primera con MO escudos, y la segunda con :300, 
pagados del presupuesto ~municipal. Los aspirantes pueden dirigir 
sus solicitudes documentadas á 10sA!caldcs de dichos pueblos hasta 
el""2/S del corriente, en que espira el término de un mes conced ido 
al efecto. 

Subastas.-Se recuerda á los vecinos de Toledo y la pro,in
ci[l~, que en el dia 11> del corriente se han de subastar á la una y 
d~~ de su tarde, en el Colegio de lnfa~ló!ría, el suministro del cal
~do, y el de las carnos de vaca, camero, gallina y temera, tres· 
cientas setenta arrobas de tocino. ciento de habichuelas, cuatro
dentas de arroz, mil quinientas de ::tceite, y las verduras qu': se 
~.ecesiten para el consumo del presente ailo. 

V-i.;>ita á: nuestros monuroentos.-EI domingo an~cril)r la 
hizo D. ~milio Castelar con algunos amigos suyos de Madrid; y el 
manei un General francés acompañado de D. Pascual· Gayangos 
y D. Fernando Salamanca, hijo del ilustre banquero de este apc

JMo~ 

Hijo de Toledo,-IJa sido nombrado fi:;cal del Supremo Tri
bunal de la Ilota de la Nunciatul'n, el abreviador del mismo ilus
trísimo Sr. D. Manuel dc .lesus He>drigucz. 

Un libro Po~tico.-Acaba de publicarse en esta ciudad una 
colcccion de poesías sérias y jocosas con el bien aplicado título de 
Flores y Espinas. Felicitamos ti sus autores, los jóvenes toledanos 
O. Julian Castellanos y D. Gabriel llucno, por su uuenl obra, don
de se descubren rasgos felices de inQ;(~nio y agudeza, y le" descamos 
sinceramente adelantos en el camino que emprenden, y huena for
tuna para el despacho de ejemplares. 

En prensa.-Se está imprimiendo actualmente en la oficina 
de los Sres. Fando é, hijo un libro monumental, titulado Relle::;as 
de Toledo, escrito en cspailol y francés por el Capitan de infantería, 
profcsor en el Colegio del arma, D. I1el'l1Icncgildo Halo, para que 
sirva de guia tí los nacionales y extranjeros que visitan la ciudad 
imperial. La impl'csion se halla muy adclanl<,dll, y creemos que en 
la próxima Semuna Santa !lrJdd estar ú la vcnta rsta obra curiosa, 
de que nos ocuparemos á su tiempo. 

Espectáculos.-La presente temporada COllllca está espiran
do, y es cscu~ado por lo tanto que IIOS ocupemos dI; ella, cual lo 
haríamos si la ocasi(\!l fuese oportuna. 1'\0 dejaremos, sin embargo, 
de consignar, que entre la" notabilidades temporeras con que el 
empresario Sr. Córcolc:; ha reemplazarlo al IJI imer actor Chas de 
Lamotle, imposihilitado dc cumplir su contrata por una rnfcrmo
dad rebelde, lielllos tenido la sati,;f':lccioll de ver al toledano DOIl 

Fidel Loprz, cuyos adelantos en el dificil arte lÍ que se cOllsagra, 
le ponen ya ;1 cierta altura, de lo Illle IIOS cOlllplacemos sir'lccl'a
mente sus paisanos. POI' nuestra parte dCSG\IHOS tnllcrl(~ Ill:ís tiempo 
entre nosotros,'para que nos dtj lÍ conoeer en una temporada lal'ga 
todo aquello de que sea capaz sn illteIÍgcm:ia. La escucla que cul
tiva es buena, y mcrCl;d 1Í sus esfuerzos acaso se corrigiesen aquí 
algunos vicios que deslucen el teatro, ckmenlo indisp<,nsable de 
cultura. De cualquier modo el liombre del SI', LOI'Il'Z puede )'a 
c~n derecho fignt'al', y figurará sin duda, en la lista de los come
diantes naturales de Toledo que abrió Agustin de Hojas en su 
Viaje entl'etellido al hablar de los tiempos de LO[lC' de Bucda, cuan
do los actoreo toledanos contribuyeron á rcfornwr la escena, ha
ciéndola costOSrJ de tmjes y galas, scgulI se explica atluel escritor. 

Máscaras.-Para los hailes que sc den on este carnaval se ha 
suba'i\atlo el Teatro de Toledu on !i.!i 1() rs. NDo parece una cantidad 
barlo subida, comparada con la qne rinde aq\lI!1 en la temporada 
cómica. Nos alegral\los, :;in clllbargo, por el AjUlllaUliellto, <¡\lO asr 
acrece sus utilidadl):;, y lo sentimos [Jo!' los rcmalad(lt"(~s, que crce
mos no han mirado lllucho pOl-l:t~ suyas. 

Periódico nouato.-Coll el títnlo La Jfanclw se hallaba dis
puesto :\ publicar uno en esta provincia D. Pedro Casttdlanos, na
tural de Villafranca de los Cahalll'ros, y aun ya tenia preparado 
el molde del primer número, scgnn nos asegura, en la imprenta 
de lo:; Sres. I\olflcru (j hijo de esta eapital; pero habiendu leido el 
[lrospecto de la CI\6~ICA, se ha acercado (¡ nuestra rcdaecioll para 
haeernos presente, que eonforllle eon el espíritu que nos anima, y 
confiado en que á realizar I1lw:ilrO !lcn:lalllil~lIto nos han de ayudar 
los pueblos y las personas de v('nladcra inflw!!leia , dc"istc del su
yo, y nos ofrece la coopcracion de Slb luces, por si puede contri·
huir alfogro ¡Ir, la idea 'lile nos prOpOII¡;¡JIOS. llalllo" la" al 
Sr. Castellanos, y esperamos qur, cumpla :,IIS ofertas dc una mane
ra digna y útil <Í la vez para la provincia. 

Cucstio~ de honra nacionill.-Sc asegura que el Ayullta
miento de Málaga, ha acordado e:evar al Gohierno de S. M. una 
patriótica exposicion, orl'ccil~ndulc cnan tos rceu rsos estl~!1 á su alcan
ce en anxilio de las !ll'~didas que adopten para sacar ileso el ho
nor nacional en la cucolion de Chile. Igual oferta hizo há días la Di
putucion provincial, pOI' lo (jue ambas corporaciones se han hecho 
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dignas de todo encomio, al interpretar tan dignamente los sentimien
tos que animan á LOdos a(!uellos habitaútes, en el importante asun"; 
lo de que se trata. 

Rasgo feliz de humor patriótico.-En esta semana los 
periódicos nos dan á conocer el pensamiento qne se les ha ocurrido 
á cuatro sevillanos de buen ingenio, muy españoles como ellos se 
dicen, reducido á proponer que se abra una suscricion nacional para 
construir una frilgala blindac\u, ~í la que babn1 de titularse COlladon
ya, pero con la conrlicion de que antes ha de apresarse la Esmeral
da, qur tl'uidoramcnte sorprendió en las aguas de Chile á la cor
beta de aquel nombre, pcrtenecicnti! ,1 nuestra escuadra del Pací
fico; se traiga ,1 la Península, y desarmada, con su madera se 
caliente la brea qne haya de emplearse en la construccion. Los an
daluces á que nos referimos, como autores de la idea, se reservan 
únicametlte el primer puesto de la lista de suscricion, en la que 
ofrecen t1gurar con una mensualidad de su sueldo de dependientes 
del comercio, importante quinientos reales la de cada uno. Aplau
dimos de todo corazon este rasgo de patriotismo, y le deseamos 
buena fortuna. Naciones que tienen hijos que así piensan, Lien pue~ 
den (:onsiderarsc grandes', y acometer con denuedo las empresas 
más arriesgadas. 

\ 

Buen pensamiento.-D. Francisco Hovira y Aguilar, hasido 
autorizado por la «Asociacion general de labradores" para crear en 
la provincia de Alicante una seccion de aquella sociedad, cuyo ob
jeto es el desarrollo de la 'agricultura , facilitando á los propietarios 
máquinas, semillas, noticias del precio de los frutos en los princi
pales mercados de España y del extranjero, y cuanto tienda á fa
cilitar el progreso de la riqueza agrícola. 

El Sr. Hidalgo Tablada, director de la Asociacion, para cuando 
se realice la exposicion que ha acordado la Diputacion tenga lugar 
en dicha capital, ha prometido una crecida cautidad destinada á 
premiar á los agricultores que 'llenen las circunstancias quese mar
carán en un programa. 

Desestanco de la sal.-Parece queen unaexposicion de mu
chos comerciautes é industriales de C,idiz que han dirigido á las Cór
tes pidiendo el desestanco de la sal, se prueba con cálculos hechos 
sobre bases seguras, que el rendimiento líquido de 100 millones 
de reales que obtiene la lIacienda pública por mo~opolizar la fa
bricacion y la venta de este importante artículo, es menol' que la 
suma. de dinero que ofrecerian . al Tesoro, si se declarase libre el 
comercio de la sal, sus productores y traficantes y los consumido
res, mientras subsistiere la COlltribucion de consumos. 

Colonias agrfcolas.-Han sido autorizados los Sres. D. An
gel Caldcron y D. Francisco Toca pljl'a verificar los estudios con el 
fin de c;¡taulccer varias colonias agrícolas en terrenos del Estado, 
aplicables á este objeto en los términos de Espiel, lIo'rnachuelos, 
Fuente Ovejuna, Alanís, el Santuario de la Caheza y otros de Sier
ra-Morena. 

No vendria aqul mal una institucion semejante.-Au
torizada la Dlputacion provincial ,de Madrid por Real 6rden de 6 de 
l!(ovicmbre último para la creacion de un cuerpo facultativo de Obras 
públicas con destino al estudio ,'construccion y conservacion de las 
que ocurratl en la provincia, con arreglo á los reglamentos ¡Iue han 
de formularse, ha acordado enlre tanto llamar licitadores á las si
guientes plazas: 

Una de ingeniero director, sin más dietas ni emolumentos que 
su sueldo anual de 3.200 escudos. 

Tres de ayudantes sin dictas ni emolumentos y con el sueldo de 
1.500 esc&dos anuales cada uno. 

Precauciones oportunas.-En Sevilla se ha resuelto que 
desde luego se constituya en cada parroquia una junta con el ca
rácter sanitario, presidida por un concejal, y á la que estará con
fiada la inspeccion higiénica de cada feligresía. En caso de epide
mia se unirán áesta¡¡:iu,?t~)as de Beneficencia, presididas por los 
mismos conceja~ .. (jóíif¡¡'iéftdose la vice-presidencia á los curas 
párroeos que Ilan al (ren te de las segundas. 

CeIT.\enterio.-EI Ayuntamiento de Valladolid sigue ocupán
dose con preferente atcncion de las obras necesUl'ins en el cemente
rio de aquella ciudad, no obstante las muchas atencion~s que pesan 
sobre la municipalidad y de los escasos recursos de su presupuesto: 

Tambien aquí se necesita.-Dice un periódico de Oviedo 
que el dia 1.0 de Febrero se reunian los propietarios y personas in
Iluycntcs en la escuela de dibujo, con el fin de constitnir una so
ciedad por acciones que adquiera el terreno necesario, cn punto 
convenicnte, y construya un Circo de que hace tiempo ea rece aque
lla capital, destinado á toda clase de espectáculos públicos. 

Falta nos hace uno bueno.-EI Alcalde corregidor de Va
\]adolid, ha romitido á la aprobaciotl superior el Ueglamento de 
Guardas municipales, que consta de :l8 artículos. 

Órdenes.-El Ilmo. Sr. Obispo Auxiliar de la diócesis, está 
autorizado para conferir las generales que han de celebrarse en Ma
drid los dias 1G y 17 del próximo mes de Marzo, y el 11 del cor
riente queda cerrado el plazo para la admision de solicitudes á los 
aspirantes. 

Mis10n evangélica.-En Santa Cruz del Uetamar la han he
cIJO con gran fruto los PP. Misioneros ESléban, Mesa \' Herreros 
desde el 11 de Diciembre al 2 de Enero últimos, por ¡lLsposicio'n 
del Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo primado de las Espaiias. 

Feria.-La de Salamanca que atlualmentc se eelcbraha durante 
la cuarta semana de Cuaresma, por acuerdo auto!'Ízado ya'dcl Ayun
tamiento de aquella ciudad, se ha tmsladado al domingo de Resur
receíon y tres dias siguientes. 

lnvencion útil.- El domingo, dice un periódico, se verificó 
en Sevilla la prueba del carro con las nuevas rucdas inventadas por 
D. Tomás de Pablo y Torczano. El Ítlvento consiste en sustituir las 
an ti guas yantas por otras de hierro, formadas cada una de ellas con 
dos aros separados entre sí por topes del mismo metal. La superfi
cie curva se halla cubierta de platos de planchas circulares, lam
b~e~ de hierro, y giratorias sobre un eje colocado en el.cspacio que 

. d1Vlde los aros, y revestidos de un muelle espiral en virtud del cual 
las planchas solo tocan :í la yanta cuando esta, y por consi~uieute 
el carro, en virtud del movimiento de rotacion , gravita sobre ellas_ 
Los platos de esta manem dispuestos hacen el ofIcio de una yanla de 
gran espesor, con la ventaja de que ofreciendo siempre una base fir
me, el Nehículo gira sobre ella fácilmente, la marcha es m:ls SC'D'U-' 

. o 
ra, y se eVItan en la m(lyor ¡larte de los casos las violentas sacudi-
das, tan frecuentes en nuestros mal parados camiflOs.-El ellsavo se 
hizo coo un carro cargado con 75 á 80 quintales de hierro ,subi"endo 
y bajando pendientes rápidas. El nuevo sistema es conveniente para 
la conscrvacion de los caminos, y por lo que St' refiere á la facilidad 
del arrastre, emitiremos una opinion más fundada cuando el inven
tor ha~a ciertas lllodifieacioncs que parece proyecta. 

PARTE OFICIAl. 

Fácil es comprender el objeto de esta seccion, y solo debemos 

advertir, que vendrán á ella ínlegraslas disposiCiones que por su 
grande importancia local ó provincial lo merezcan, y en exlraclo 

razonado aquellas de menos interés, cuyo conocimiento no sea 
tan inexcusable. Unas y otras irán acompanadas de ligeras indi

caciones ó comentarios, si lo exigiere su oscuridad ó por otras 
razones creyésemos necesario hacerlos, ,para aclarar su inteli

gencia y allanar su ejecucion. 

Con este fin abrimos desde luego una consulta, de que podrán 

únieamenle aprovechal'se lOI suscrí/ores, á quienes ofrecemos respon

der á las que nos dirigieren sobre las diftcultades que se les pre
senten en todos los servicios de la administracion activa de la. 

provincia. 

El aprovechamiento de las aguas públicas para el 
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riego de los terrenos de dominio privado ó COmO mO
tores de cualquier género de máquinas. ha sido siem
pre un asunto que ha inspirado grande interés á la 
administracion pública, pero en el que no se han res
petado á veces los derechos de los particulares, tí. q uie
nes pueden afectar las concesiones que se hacen en el 
dmo, por falta cÍe buena instruccion de los expedien
tes. Con este motivo, por Real órden de 14 de Enero 
anterior, expedida por el :Ministerio de Fomento, se 
previene á los Gobernadores .,Consejos, Juntas de agri
cultura, industria y comercio é Ingenieros Jefes de las 
provincias, que al emitir dictámen en los expedientes 
de aproyechamiento de aguas públicas, no se limiten, 
como suelen hacerlo, á examinar si en la instruccion 
de ellos se han' llenado los trámites que prescribe la 
legislacion actual, y manifestar que juzgan útiles los 
proyectos en cuanto no afectan al régimen de los rios 
Ó á otra clase de intereses públicos; sino que tambien 
han de tener en cuenta y han de consignar clara y 
minuciosamente su opinion respecto de las oposiciones 
presentadas por los particulares, ysobre los fundamen
tos que encuentren en ellas, procuranuo ilustrar con 
su pzonado voto el juicio de dicha Direccion y de las 
altas corporaciones del Estado, que acaso tengan que 
informar en los mismos expedientes, á fin de que siem
pre se pueda proponer la resolucion más acertada. 

Llamamos la atencion de nuestros lectores hácia 
esta mediua, para que al hacer alguna reclamacion 
contra cualquier solicitud sobre aprovechamiento de 
aguas j sepan á uonde deben dirigirse, y fundamenten 
bien los escritos en que,aleguen sus derechos, base de 
los informes provinchtles y superiores que han de ser
vir para la decision de toda duda. 

Por la Direccion' general de Instruccion pública se 
recomienda á los Rectores de las Universidades que, 
excitando el celo de las Juntas de Instruccion pública, 
de los Inspectores de primera enseñanza, de los Directo
res y Directoras de Escuela Normal y de los que se 
ocupen en el cOJIlercio de artículos para las escuelas de 

todas clases, procuren reunir y remitir una relacion de 
los objetos que de todas las provincias de su distrito 
merezcan presentarse al certámen, que ha de abrirse 
con motivo de la Exposiélon universal de París, y de la 
persona dispuesta á producirlos. 

• 
. Teniendo en cuenta la decadencia de las cosechas 

de seda en España y el lisonjero resultado obtenido en 
algunos puntos de las provincias de Valencia y Murcia 
con la semilla procedente del Japon, hace alglIDos me
ses que el Gobierno de S. M. ha mandado adquirir la 
cantidad suficiente para poderla distribuir entre los que 
se'deaican á este género de industria, en la confianza 
dé qué las dispOSiciones adoptadas para asegurar su le
gitimidad, esmerada y rápida conduccion y economía 
posible, redundarán en beneficio de los criadores de 
sed1l;; . 

LaseorJ¿oraéiones ó particulares que deseen adqui
,nr alguna cantidad de la citada semilla, á razon del 
coste que tenga hasta el punto de su destino en Espa
ña. pu~den" servirse hacer el pedidó que gusten á la Di-

reccion general de Agricultura, Industria y Comercio, 
bien directamente, bien por conducto del Sr. Goberna
dor de la provincia, 

MOSÁIGO CIENTíFICO Y LITERARIO. 

Bajo este tItulo creamos una seccion fInal, destinada ¡Í, satisfa

cer las exigencias de cierta olase de lectores, los cualos nos han 

hecho presente, que verian con placer en nuestro periódico al
gunos trabajos científicos, históricos, crIticas, monumentales, 
de amena literatura, bellas artes y poes1a. Hasta ha habido quien 

nos demande i qué horror' eharadas. logogrifos, enigmas, re
bus y otros mil juguetes de la misma índole, que son hoy el pasto 

sabroso del pueblo. 
Pensamos complacer en lo posible tÍ los que de este modo se 

interesan por la prosperidad de la publicacion, proporcionando 

manjares de distinto gusto para todos los estómagos; pero nos 

imponemos en este punto una severísima obligacion: la ele aor 
muy parcos. y excusctr de dar it 1 uz aquello que no pueda soste

nerse antes ó despuos en las manos do una buena madre do fami

lia, que desea lectura amona, sana Y nutritiva para sus hijos. 

BELLO IDEU DE U EXISTENCIA. 

HOJA SUELTA DE lJ:i [\0 .\IA:'íCErlO Dl:;[)!TO DEL DESEP;GA~O. 

tazo apretado es la vida 
con que nos sujeta el mundo. 
pero es lazo escurridizo 
que termina al fin en nudo. 

Al que atrevido le ¡¡floja, 
sábio le apellida el vulgo; 
los que á su pesar le aprietan, 
son tenidos por estúpidos, 

Cadenas forjan las leyes, 
fabrica Iiien'os el uso, 
405 tle:eites 
y tormentos los 

¡Ay! ¡ biel! dijo aquel que elijo, 
del desengaüo a\ impulso, 
que era al hOlllbre la existencia 
un castigo I]l{¡" <¡ue un triunfo! 

Segun (IUC vigile 6 dw;rIlla 
tic nucstm vida el verdugo, 
siglos parecen lo:; días, 
y son las horas lIlilll][O''. 

Las del duran poco, 
como los tempranos frulos 
que da al calor de la r:,tnfa 
pr,oso y forzado el arbusto. 

En cambio las pesadumbres 
detienen riel tiempo el eurSO, 
y como vienen despacio, 
nos toman "icm pre ;í su gusto, 

La humanidad marclJa en lanto, 
y mientras se ríen unOs, 
otros lloran, y ella 
la ley que el Seiíor In impuso, 

Inmensos u)n lo, 
do volar el 
si libre tiende las alas 
sobre el horizonte oscuro. 

Ya .cahalgando en las nubes, 
ya á tierra lúrcielldo el rumbo, 
la ardorosa fantnsía 
sahe crearse otros mundos, 

y alza oasis deliciosos 
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en arenales incultos, 
haciendo brotai' las flores 
de cutre pedrcgalc6 rudos. 

¡Cuán fácil olvida el hombre 
que al nacer vino desnu;10 
á caer en una cuna, 
para pasar á un sepulcro! 

ANUNCIOS. 

No Iremos p()clido explicarnos jamás la repug
nancia que en esta ciudad y en la provincia se 
tiene generalmente á los anuncios. Pocos s()n los 
comerciantes é industriales que publican sus gé
neros y los frutos de su trabajo, cual si la publi
cidad fuera un obstáculo para la venta, ó se re
bajase el mérito y valor de aquellos, circulando 
sus nombres, y dando á cmlocer los punt()s de 
produccion, los precios corrientes de ciertos artí
culos y las necesidades del consumo. Como la 
preocupacion, una extraviada inteligencia y tam
bien el deseo (le evitarse gastos, sean/'quizá causa 
de esta costumbre, opuesta á los intereses de la 
agricultura, del comercio y de.1a industria, para 
destruirla, juzgamos.de todo punto indispensable 
señalar en nuestro periódico un espacio donde figu
r~n con preferen?Ít'1. aquellos anuncios que directa 
ó indirectamente puedan favorecer estos intereses; 
procurando ajustarnos á una tarifa sumamente mó
dica, y otorgando á los suscritores desde luego el 
derecho á que se inserten gratis veinte línéas en 
cada mes. 

RELOJERÍA DE ÁL V AREZ. 
CALLEDEL COMERCIO, NÚM. 25. 

Este establecimiento acaba de recibir un nuevo 
y variado surtido de relojes de cuadro, pared y 
otras clases. Tambien hay una buena coleccion de 
áncoras y cilindros de oro, plata y dublé, todo á 
precios sumamente económicos. 

tencures, 'Chinchillas y otros varios géneros de 
novedad de las mejores fábricas del reino y del ex
tranjero. 

Se confeccionan toda ~lase de prendas para pai
sanos y militares. 

LATONERÍA Y LA~IPISTERír\ 
de 

ANTERO FRESNO Y MARTINEZ. 
Calle del Comercio, núm. 1'1. 

Procedentes de las mejores fábricas ele Barcelona 
y Pal'ís, se han recibido en esta casa los o bj etos 
siguientes: 

Lámparas de china y metal, desde lG á 80 rs. 
Lámparas colgadas para establecimientos, des

de 40 á 2001's. 
Lámparas solares. 
Quinqués de sobremesa para aceite comun , ale-

manes, de diversos precios. 
Idem con bomba blanca. 
Capuchinas de metal, de 3 á 22 1'S. 

Escribanías de varias clases y precios. 
V clones y palmatorias. 
Hay tambien un buen surtido de tubos, mechas, 

pantallas de papel, porta-pantallas, limpia-tu
bos y otros muchos artículos. 

LIBRERíA DE FANDO. 
COMERCIO, 31. 

N uevo surtido de Devocionarios y Semanas 
Santas. 

Libros de instruccion y recreo. 
Libros rayados para oficina. 
Objetos de escritorio. 
Toda clase de papeles finos. 
Se suscribe á infinitas obras y periódicos. 

ADVERTENCIA. 

GRAN-ALMACEN DE PANos 
Este ,número va duplicado para ir indemni

zando á lo~ suscritores, como les ofrecimos en el 
.~ prospecto, los correspondientes al mes de Enero 

y R.OPAS HECHAS anterior, en que empieza el primer trimestre del 

DE 

LA.UREA.NO PINILLA. Y ORGA.NERO. 
calle del Comercio, 20. 

Ha llegado á este establecimiento., un elegante 
y & variado surtido de corbatas~ chalequería, pa-

año. Sólo ~es debemos por consiguiente otros dos, 
que publicaremos, cuando nos parezca oportuno, 
dentro del plazo prometi~o. 

Editor responsable, D. JULJAN LOPEZ FANDO y AGOSTA. 

TOLEDO, 1866. 
Imprenta de Fando é hijo, 

Comr:rcio, 31. 
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cnÓNICA DECIMAL 

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 
Fundador y redactor principal, D. ANTONIO ~URTlN G,UiERO. 

AÑO L - NÚ;\I 2.° 'forJas las personas ilustrarlas, a~i de 'a capital 
r.0010 de. los pueLlos, que con ~us lu('(:;;; y ~us re-o 

eur:lOS r,iclllificos quieran eontriIJUiI'.) la i'~alizacion 
del pctJSitlUh-'OlO q tiC inieiamos. 

30 de li'ebrCl"O de :lSGG. 

Los It'nLJrel!lIl~ eH tndas la~ cahí'za" dp patUllo 
di' la p¡o\'ind;~. prucur,\!ldo (¡oe j'¡\caigrt 11lH':-tI\L 

l'Il'('rio!l t:fl sujd(js dI' 1¡'¡'Utl(J( ido ~.iher ¡ de v('¡,da

der;\ iufllll'lli'ia y pro:)¡u!u ¡¡all iqtistllo. 

" UASES.-Se puh!íca pUl' ahora lo;:; dL15 10, iO y uIlilllo d~ cada mps I r"cdmpailando ('11 C,l la. tI illll':,lre cuatru ¡) rill('O iJli('¡:o~ de uhra!-> de iul('r;'" para la p¡,oyiucia. 
PItECIOS.-Un tri!llc.stre. 1B Ó 20 rs., Ill! :;emcstre, .'10 Ó :m y un allo; ¡;í ¡í iO, S{'g\lH (I'H' ~!' h,l~,l Lt :-; ,S(,I'lC¡Oli ('Il la (',lpita! ¡'¡ [llera dt, (·!!a.-PL'>;ro~ lH\" SllSCllf-, 
C[O~.-En Tolt~do librería de Fan,lo, COlllercio, 31) Y cnla de los ;-;rt~. lIcnl,lllllez 1 Cuatro edle:;. --·lJltE\'E.'\!:iU\E:';.-Lit curre~plllld(~Hei<l dírl;;id ,': 1), .\~¡~, l'riullo 
Lopez Filudo, Atlministra'¡or de! perj{¡¡lico.-Sc admiten anulwio:-; Ú prH'ius eOIl\'clldof)¡t!t,s. 

EL PROVINCIALISMO. 

n. 

- ~--_ .. _-
¡ la prov~ne,i<~ desier:os <J C'scasament~ cOllcu:l'idos, el 
, comercIO e mdustl'la üIl Ulla post!'aCl<ill Jastllnosa, y 
I e~stancada en los puntos <le l11'oc!lw('ion la rillucza 

que arroja el feró;;: (ILIO [JisanlflN, dcLido todo 
No creemos ofender á nadie con asegurar cIue al desden, si no al despl'eeio, ton que se mi¡;an las 

este sentimiento, definido .ya en el artículo ante- , al que mo",t!'amos por las 
Bol', se halla por desgracia ba~tante resfriado entre , y á la falta de amor húcia lo (llLO eumdi-
nosotros. Lo ve¡limos observando que annn- del país. 
ciamos la publicacion de la CRÓt\IC.~, insistimos en de SllS hijos, á ti uÍelles vemos 
ello al comenzar sus taroas, y 1m ll~gado la OCrt- I e11 á 
sion, no sólo do demostrarlo, sino do indagar las medianías Ó 11ll1icla( les c.\:traüas, no colocados en 
causas que hayan podido contribuir, ele muy anti- las posieiuneN que su capaeid;l(l Ó sus Ull''l'itos te-
guo, á amortiguar aquí el espíritu viviíicailor ú que nian dCl'Oe1lO a : y (;sto, P()I'({lIC nusotros 
deben otras provincias de Espaiía su prosperidad y mismos un estll(lio en l'elngarlns al olvi-
grandeza. (lo, .Y no );lja¡HOS, eomo du1Jil~l'amI)S hacerlo, 

Basta echar una rápida ojeadasobrc lo que esUt á jiu ele (lllC sc kvantcll y iOlJwn puesto on el 
pasando ú nuestra vista, para eompl'ender <{[LO los lJafl(lllch~ eon qne nos lll'incla la naturaleza. 
lazos de la pequeiía patria no nos sujetan ú los to- Pl'ueiso sm'é't (k(~il'lo ell voz alta, .Y ulla 
ledanos con fuerte nudo. ¿Qué relaciones de íntima y mil veceN, para se (mtieltda quo tememos el 
correspondencia mantienen nuestros pueblos unos va101' (lo 1Jllostl'aS WS, y (lUO al uxponorlas 
con otros? Ningunas. Si alguna ve;;: pm\:'1 un fin no nos al'l'erlr<1 ningnna cIase rlu l'C~.:petos iuclubiclos. 
comun se agitan dos ú mús, el resorte oficial, y no Sin desgarral' sus h()rdes, arlllq ue se haga daüo al 
el interés mútuo, les pone ol'diuariamonte en mo- l¡iwiontu. no pUec1(~l¡ (~l1l'aJ'S() eiel'tas lla~'as pl'Oflln
vimiento. ¿ Qué auxilios presta el poderoso aluece- (las.-El pl'oYineialismo es CllÜ'e 110S0tl'OS una planta 
sitado 1 .el sano al enfermo, el libre de pelig¡'os al por aclimataeioll jalYüs nos lwmos 
que ha sido víctima de alguna grall calamirlad'? afanado. 
Preguntádselo á los que fuoron invadidos elel e('¡le- Cansas (listinia ínrlole han ú que 
:ca en 1860, á los que sufrieron innuwla,ciollus y so realiee este ci1w llamaríamos fc !HJ m m 10 , si no 
pedl'iscos en otros añoG, al quo so vo amcn:L7.U<lo fllora un mal (ll~ (pe tamhicm se (pwjan otros pue-
del hambre merced á las malas eosechas, y ellos os blos. De:.:ealJl'Íl' las UN ahora un deber 
'contestarán:-Muy pocos, si alguno; disc:nlpal' lo pasarlo. ,y preparar 
de ;nuestro término, como se huye dol lepl'oso , por ú cn 11) suecsivo. 
miedo al contagio; ni nos tendieron la mano para CitW() provincias (;OnÜnall eon la de Toledo, y 
levantarnos de nuestro lecho de muerte, ni aemlie- pal'eee como (1l1O la asedian para chnparla el jugo, 
ron al socorro de nuestras necesidades. <J introducirla á la fuerza sus costumbres. Al Norte 

Descendamos de estas consideraciones á otras de parten límites eon ella "Jfadrid y A vila; Cuenca la 
distinto género·, y encontraremos los mercados ele saluela hácia el Este; Ciudad-Healla da la mano 
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en el Sur, y por el Oeste al fin la abra~a Cáceres. 
Tantas solicitaciones no han poJido mé:o.os de 
enjendrar hábitos diferentes, disímiles y hasta en
contrados, entre los diversos partidos que compo
nen nuestro territorio. El manchego de las sábanas 
de Li110 y Madridejos no se asemeja en nada al 
extremeño de la tierra de Talavera y erPuente del 
Arzobispo; son muy sensibles las diferencias que 
se notan entre el habitante de la mesa de Ocaña y 
el de la Sagra ó comarca de Illescas; nadie pueJe 
fundir eu uno los caractéres del pastor de los mon
tes de Navahermosa y del labrador de Orgaz, 
]~scalona v Torrijos; el comerciante de Quintanar 
de la Ord~n, por ~ltimo , está tan distante del de 
la capital, como el polo ártico del antártico. Tra
jes, usos, modismos, y lo que os más do reparar, 
y no se habrá notado quizá por muchos, hasta el 
acento y las inflexiones de la voz varian de uno á 
otro punto de la provincia. I 

Con tales desemejanzas, ya ,se comprenuerá 
que ha debido irse destruyendo poco .á poco la uni
dad moral de Toledo, en cuyo territorio, por las 
causas geográficas indicadas, ejercen un gran in
flujo predominante las aficiones, los hombres y las 
cosas de los limítrofes. Así que no sólo rehusan el 
trato unos partidos con otros, un pueblo con su 
vecino, sino que se les ve ,despreciar las produccio
nes del país, .~ proveerse con preferencia, para su 
consumo y sus necesidades, de lo que enriquece á 
las provincias inmediatas; error de conducta, que 
en último resultado conspira á empobrecer la 
nuestra. 

,Contribuyen tambien al aislamiento que la
mentamos, recuerdos de privilegios y exenciones 
que, aunque hoy no tienen fuerza legal, llegaron 
á formar el carácter, y reglan todayía la existen
CIa de nuestros pueblos. "Las müchas poblaciones 
aforadás que se conocierQn en el antiguo reino to
ledano , no han olvidado aún los humos de hidal
guía, ni se han despojado por completo de los há
bitos de superioridad que contrajeron en otros 
siglos. La villa exenta se desdeüa de imita,r allu
gar solariego, y este cree rebajarse familiarizán
dose con la que fué ayer ~imple aldea. 

Estudiada la provincia únicamente en el mapa," 
ó examinada desde la capital, no se descubren 
bien ~stos sínt,omas de la enfermedad destructora 
del espíritu que echamos de ménos; pero recórrase 
aquella en todas direcciones, párese la atencion en 
la estadística criminal de la presente época, visÍ
tense los pueblos los dias de sus festividades y ro
merías, y á buen seguro que hemos de encontrar 
máS" que síntomas, pruebas evidentes de las rivali
dades y los celos que dividen á unos y otros. AqUÍ 

no se permite al forastero que tome parte en las di
versiones públicas; allí sé le veja 1: persigue con 
exacciones odiosas; en este punto la costumbre ha 
puesto entredicho á"los enlaces que pretenden los 
extraños; en el otro cualquier regocijo suele ter
minal' por un proceso, donde figuran luchas de 
término á término entre los mozos de dos distintos 
lugares. 

Si á todo esto se agrega ahora, que por cues
tiones de aprovechamientos forestales, de manco
munidad de pastos ó division de límites, se han 
mantenido largos y costosos litigios entre varios 
pueblos, perpetuando de este modo óclios y rencl
llas antiguas en familias poderosas, que no transi
gieron jamás con las que litigaron ó pusieron algun 
óbice al ejercicio de sus derechos, podrá acabarse 
de formal' idea sobre las causas que han influido 
más directalnente en el resfriamiento del provin
cial~smo. Las llagas abiertas por los pleitos brotan 
sangre todavía, y son un obstáC\üo para que se 
estrechen los que hasta ahora vivieron separados. 

1 Py.diera además recargarse esta pintura con co
lores de otro género, tomados de la paleta que 
prepararon la guerra eivil y las contiendas políti
cas. Si 10 intentúramos, ten,lríamos que hacer his
toria moderna, referir sucesos de ayer, citar nom
bres propios ele todos conocidos, separarnos algun 
tanto del sendero que nos hemos tra2ado, y cacr 
por necesidad en la sima de las personalidades. 
No, no faltaremos en este particular á lo ofrecido; 
mas bueno ,es tengamos en cuenta, para hacer 
apreciaciones acertadaj3, que á la hoguera en que 
se consume el amor patrio, tambien han arrojado 
combustibles las miserias del dia. 

Todo, pues, ha contribuido ú reducir el circulo 
de nuestras relaciones territoriales, y á distraer de 
un punto de vista COll1un la atencion de los clife
rentes pueblos que componen la prDvincia: la geo
gl;atía, colocándo.nos á las froIlteras de otras cinco 
desemejantes en carácter, riqueza y costumbres; 
la historia, fijando con punta de diamante en 
nuestra memoria proeminencias y privilegios ex
clusivos remotas ed:¡,des, ó evocando recULTclos 
lastimosos de los pl'esentes tiempvs, y la sociuüa:l, 
poniendo en pugna derechos y exigencias de clases 
y personas distintas. Cualquiera de estos motivos 
aislado y obrando por sí, no hubiera hecho segura
mente efecto; pero reunidos todos, ésto trabajando 
de frente y aquél de costado, uno callando y el 
otro metiendo ruido, dieron en tierra COIl el edificio 
que tanto importaba conservar. 

Por dicha nuestra se mantienen los cimientos, 
y sobre ellos será fácil levantar lo que está caido, 
y convenga que se reedifique. La índole general 
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de1 país se presta s~n duda alguna á esta obra de 
repar~cion. Nliestl'a riqueza es conside!able,· y no 
ha escaseado jamás para lo grande, lo patriótico y 
lo útil, cuando se la piden sacrificios. Aqu( hay 
virtudes cívicas y morales que explotadas oportu-

. namente, pueden ofrecer felices resultados. En los 
hijos de la provincia brillan, á través de la oscu
ridad que hoy les rodea, los destellos del talento, 
.el amor al trabajo,)a sobriedad y templanza en 
los goces, la resignacion y fortaleza en las adver
sidades, la energía en los peligros. Si deseais ver
los hé1'oes> amaestradlos en el arte militar, llevarl
los á la guerra: si os place más tenerlos por dis
tlnguidJs en ~as ciencias y las artes, abridles las 
puertas de lal> universidades y las acarlemias, ó 
costeadles su .educacion en las ciudades artísticas 
como París y Homa: si sólo ambicionais buenos la
bradores, buenos artesanos, buenos comereiantes, 
cread escuelas agrícolas, organizad granjas mode
los, dotad cátedras de dibujo, de mec{mica, de 
matemáticas y de eeollQmía polítiea. Haced todo 
esto, vosotros los que regís los destinos de la, pro
vincia, los qU0 teneis en ella posicion y fortuna, 
los que visitais las altas regiones y gozais allí de 
favor é influencia, hacedlo, y no os pesnrú de los 
recursos y el tiempo. que gasteis, porque pronto 
habreis de recoger el fruto. 

Pero no hagais esto solo: pensa,(l tambien en 
los medios de avivar el sentimiento del provincia
lismo por otro lado, procuranllo quitar la fuerza á 
las causas que lo han combatido hasta ahora. Nos
otros, pobres y débiles que somos, os ayudaremos 
sin embargo mi esta tarea desde el articulo si
guiente. 

LA CUESTION DE HACIENDA. 

BANCAROTA.-EC0.0;mlÍAS.-ImFUInIA8. 

En el.vocabulario de las ciencias que se re11e
ren al gQbierno de los pueblos, hay palabras (1 ue 
gozan de una celebridad tristemente funesta, por-
~que ellas solas bastan á infundir pavor en los eo
razones más levantados, y acaso, acaso> dejúnclo
las correr sin exámen, son capaces de prodLlcir una 
revolucion social en las naciones mús pacíficas. 

Si hubiéramos de representar estas palabras por 
una empresa que materiali~ase su inteneion y su 
inftujo, coma lo hizo en el siglo XVII un austre 
escritor español respecto de algunos temas políti
cos, no dudariamos compararlas al ariete romano, 
alma terrible de guerra, á cuyos porfiados golpes 
llffiJ.'esisten los muros mejor construidos. Toda su 

fuerza consiste en el choque continuado, en la re
peticion del ataque, en la perseverancia con que 
trabajan por alcanzar el fin que se pl'OponCll. 

Prolluneiacl una vez y eiellto la palabra 13.11'<

CAROTA, que es una de las privilugiaclas á que 
aludimos, y selltil'eis como que se hiela la sangre 
en las venas, y entre los negros crespones con que 
encapota el horizoute un porvenir- sombrío, h llyen 
el dinero.y el cl'~clito á encel'rarse en los oscuros 
antros del miedo y la desconfianza. 

Verdad es que los al1ales dd mundo no l'('gis
tran lliugun ejemplo de repúhlicas que hayan pn
recido desde luego, abrasarlas 1) heridas únieal11enL' 
por ese rayo destl'llctor; ciul'to que en sus enfrailas 
no encierra el volean tanta laya como lHv'e pr(~Sll-
mil' el mirlo que precede ú sus yiolentm eI'llpeiu
nes; pero es incalculable el daüo que pl'OtlllCU eJ 
solo anuncio (le una l:atústl'ofe, cnanclo ~': rucibirle 
no se hallan preparaJos los únimos, cuando les 
coge despreyenidos, ó no Se) luvallta (leJante de] 
edifieio que amenaza rnilta oteo <jIW lo (:Oll kíJ ga, 

y lo tape las lncüs, y mate los fnegos de sus ba
terías. 

Ni Tel'l'ay e011 su PIalt de haeiellda eH 1770, 
ni NeeküI' con su ()01njJ((; 1'(;/1(110 en 17tlJ . pudie
ron sal val' Ú la Fralleia del ea taelisrno (Jue la so Lre
cogió ocho aiios tle::-;pucs. Estos dos Mini:-:fl'os de 
Luis X\I, Gl'C'yeroll que con pOllUl' unos ligeros 
puntalus á la Haciellda, He <lcmllarian el clamor .Y 
la alarma (PW ]¡alJÍa pl'odueitlo ,va la palabra ban
eal'ota; no la opusieron de Ú'ente nillguna otra 
idoa (lllO dusvirtuase Sil efedo, .Y ú pesar de que 
tan grandes homlJl'C's diel'Oll 11ll paslJ ayanzac!o luí
(\ia las reformas que llevaron ú ea]JO mús tanle los 
Estadus generales y la "\sam 1) 1()~1 COllsti tuy (~ll te, 
lo ruinoso bajo mil aspectos distintos, empujado 

aq llella pal:mea po(1cl'os:l, Villl) ú tierra con es
tl'(;pito, sin (lile la naÓOIl al ln·unto oteo 
frLlto de sus q!le Hgl'irnas.y luto, miseria .Y 
hambre pal'a todas clases de la 

La hi::-;tol'ia, maestra rlD 
üa de este lllorlo Ú no miea!' eon iwli esa pa

labra aterradora; .y rllte empieza á eserihil'se 
en el libeo, en el folleto.y en el pel'Íó(1ico, hoy 
q ne nos vamos aeoHtum hrawlo tí. repetirla ele 
boea·en ])oca, .Y que familiari;:úlldollOS con ella, 
llO salimos al ellcnentro, buseaJ1(]o para el veneno 
que envuelve, la triaea que puede neutralizar sus 
aleallces, se 11(1(;0 preciso ([UO lus 110m bres pensado
I'US la analicen ('.on torJa dutClleiOl1, para despojarla 
de su perniciosa influencia. 

No hay por qué ocultar que Espaüa está cor
riendo actualmente una crísis difícil ,muy parecida 
en algunos detalles á la que atravesó durante los 
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últimos reinados de la casa de Austria; que las mo ó la pasion de los mercaderes de la política, que 
deudas nacional y extranjera agovian nuestra Ha- explotan sin conciencia el patrimonio nacional, 
ciencia con un peso terrible; q uo la administracion ¿podrá nadie dudar de los bienes quo nos guarda la 
se ha hecho costosa por las exigencias de la época palabra ECOr\ü:\lÍAS? 

y de los partidos; que el presupuesto, en fin, re- Al pronunciarla, se ensancha el pecho y res
carg'ado al extremo, apenas si aleanza á llenar las pirarnos eon desahogo. Esto ya pareee un buen pre
obligaeiones más apremiantes. Estos son hechos de sagio, feliz augurio de la confianza que nos inspi
todos sabidos: los Gobiernos que vienen alternando ra 10porvenir.Practiquémosla, pues, condiscrecion; 
en el poder de algUl~ tiempo á esta parte no los cli- realícese el pensamiento á que debe su orígon, sin 
simulan siquiera, y si pretendieran hacerlo, la pren- más consideraciones que las aconsejadas por la con
sa se encargaria de correr 61 velo con que encubrie- veniencia general; en la poda que exige hoy impe
sen nuestras necesidades. riosamente el árbol de los gastos públicos, no per-

Sin embargo, no es este mal, porgrave que nos donemos ninguna rama inútil; abajo venga cuaJ;lto 
parezca, de los que no ofrecen cura. Del cuadro sea supérfluo, cuanto no pueela material ni moral
que acabarnos de describir, alIado de las sombras mente sostenerse, atendida la situacion de nuestra 
que le ennegrecen, se destacan brillantes rayos Haeienda; hagamos, por fin, en el Estado lo que 
de luz que disipan la oscuridad, y prometen aüro- un diligente padre de familias hace en su éasa, 
ras más bonancibles. El país no está empobrecido, I cuando los acreedores llaman á las puertas diaria
ninioga los recursos que se necesitan para dominar monte, y no tiene mediosdfl satisfacerles sus cré
la situacion en. que nos encontrarnos. Nuestra 130- ditos y de mantener á la vez el lujo y las comodi
blaciol1 y nuestra riqueza aumentan y mejoran de dades de la vida. En tal apuro, quien es honrado y 
dia en dia; la instruccion cunde por doquiera; á virtuoso, se reduce á lo pmamente necesario; con el 
nuestros mercados afluyen capitales de fuera de la resto paga al q ne debe, y se presenta despues con 
Penínsnla; en el desarrollo de importantes y útiles dignidad á los ojos del mundo suelto de galas, 
proyectos se halla ocupada con ardor la actividad sóbrio y contento do lo poco que le reservó la 
de mllchos miles de personas, y ya nadie ignora fortuna, 
que el trabajo es fuente de prosperidad y bienestar Intencionadamente hemos hablado del árbol de 
para los pueblos. los gastos, y no hemos menciona'lo siquiera el de 

Con recursos tan eficaces i cómO temer á ese I los ingresos. Fácil es comprender la ru:¿on de nues
mónstruo q LlC amenaza devorarlo todo? Una nacion tra conducta. Siguiendo el simil del padre ele fami
que cnenta con estos elementos, bien puede destruir lias, á ninguno podria ocurrírsele que, para alejar 
la esfinge que la está aterrorizando actualmente la miseria que nos provoca con todos sus horrores, 
con pavorosos oráculos. La banearota podrá ser un y evitar la banearota que seria en tiempo mús ó 
aviso prudente, de que debamos aprovecharnos para mé~os largo la consecuencia del despilfarro y de la 
evitar conflictos, y emprender un camino más llano prodigalidad, de la falta de previsioll y del mal 
en adelante; pero no será, no es, mejor dicho, un arreg'lo, el remedio conveniente fuera cru:¿arse de 
.peligro cierto, que cualla espada de Damocles esté brazos, renunciar á cualquier ganancia legítima, y 
pronto á caer sobre nuestras cabezas. no cnidarse, si posible es, de multiplicar por todos 

De esto abrigamos una completa seguridad, los medios lícitos nuestras rentas. Sólo un cerebro 
como la tenernos tambien de q üe se medita por los en que dOminase la fiebre ó la locura, pudiera dis
hombres de ideas rectas, cualquiera sea el color de , üUl'l'ir de este modo. 
la bandera política bajo la que militen, en dar al Entiendan, por lo tanto, los pueblos que, al 
enigma económico que. nos fatig'a, una solucion tratarse de econo'mtas, no se intenta disminuir sus 
inmediata, pacífica y satisfactoria. Lo está denun- sacrificios, que é~to más que de medicina, serviria 
ciando a gritos otra palabra que sale de tocYas las de agravacion al mal que ahora sufren. Los que 
escuelas, que corre con fortuna en todos los circu- otra cosa prediquen, se engañan ó les engañan las
~os, y se escucha con particular fruicion por tocios timosamente. Para Jovantar las cargas del Estado, 
los que se interesan verdaderamente en la suerte siempre son necesarios recursos, y recursos tanto 
futura de la patria. mas abundantes, cuanto mayores sean las angus-

Esa nueva palabra es la luz para la sombra que tias de la situacion financiera por que se atraviese: 
proyecta la anterior, el bálsamo para las llagas corno el hombre sin dinero, una nacíon no se sos
que están abiertas, y una rica panacea para los q:la': tiene sin tributos. 
les que sentirnos. Sino se eitravía su significado, Si en el dia se trabaja por el desestanco de la 
y en su aplicacion no ejerce torpes manejos el egois- sal, por la supre.sion del impuesto de consumos y 
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púertas, por la modificacion de otras contribucio
nes, los que se afanan para conseguirlo, y los 
que puedan realizar mañana tan importantes nove
dades en el órden económico, obedecen ú un móvil 
altamente plausible, puesto que presumen acrecer 
así los rendimientos del Erario, cam1lÍando la for
ma de exaccion y haciendo más ,llevadera la carga 
al contribuyente. 

Aquí cuadra malla palabra economías, y por 
el contrario sienta bien la de REFomIAS, que viene 
á ser como su complemento y remate. 

So bre todo, téngase en cuenta que lo que se 
haga en las regiones elevadas, ha de servil' do mo
delo ú las inferiores, Los pneblos l'eüibün el impulso 
de arriba; y se mueven al compás de los que les 
mandan. Si q lleremos que la naeion sea feliz, es 
necesario enseual'la ú sedo. 

.. 
NOVEDADES QUE SE PREPARAN 

E" LA CUESTIO:\ DE IlACIE1íDA. 

Al molil1cal' nuestro aetual sistema tributario, Por una persona muy competente en materias' 
y castigar los gastos del presupuesto, ha de ofre- económicas, se nos ha remitido ú última hora para 
cerse ocasion oportuna ele corregir antiguos vicios su iusorcion on EL TA.JO, un al'tí.elllo coa el epí
y de poner en planta, sujetándolas al toq ne de la gl'afe que va ;i la cabeZ[),o Consi(lerÚlldok de into
experiencia, doctrinas depuradas suficientemente 1'6s sumo ell la,.; pl'e~entcs eil'CUllstallcias, lwmos 
por el cálculo. Hora os ya de que se pase dela teo-¡ retirado algun Ol'iginal'ya compuesto, y ('olQeamos 
ría á la prúctica, de la ciencia abstracb al ensayo en su lugar , q ne así: 
esperimental: en este terreno vemos nosotros colo- «El UoLiel'llo lu ea las C(')rtes lus 
cada la cuestion de las reformi:ts, y sll'bre ella, como presupuestos dd alto pl'óximo , dowle 
sobre las otras que acabamos de examinar ligera- ObSÜI'yamOS Ú prime¡'(l vista ]lU tantas e()OllomÍ.as 
mente, sin descender á pormenores quo no son del en los gastos, como los puehlos pidon á voz en 
momento, expondremos en reelucieb síntesis nuos- grito por Hn sentimicmto 1111,lnime, .Y cnalmovidos 
tras ideas. por un mismo resorte; poro sÍ. gl'aVüs.y numerosas 

No dehomos asustamos del fantasma de la ban- alte¡'aciones en los ingresos, ml(~:llnillacbs á lJacer 
carota, mientras salgamos pronto á combatide con mayores los sacl'iJicios aetuales de los contl'ibu
las armas de la razon, y le demos la cara sin timi- yentos. 
dez, poniéndole delante, para que se deslumbre y Dicho est:t con esto solo qne no rnll;de relegar 
huya de nuestra vista, el cuadro brillante de la al sileneio, ]ji aplaudir sin granclus l'l;SOl'Vas tan 
prosperidad y riqueza del país. En el aspecto teme- trascen'lental prQyecto cplÍen con:-;agm su tosea 
ron y pendenciero de ese fantasma, hay más de pluma en pi'U do esta pl'oYineia, ha:-;tante recargada 
provocacion que de valor verdadero: si se lucha con de tl'ilmtos, y amona;md:1 de serlo m:'[:1 tan lHego 
él, la victoria no es dudosa por parte del patriotis- como tllvil\l'Ün s:uwionlas eOlllhillaciolle~1 iinanciü
mo que ha distinguido siempre á los buenos espa- ras para aüo inmediato. 
ñales. Anc~ho J dilahdo campo se ofrece ú nuoshas 

En punto á economías, realícense con arrojo, observaciolles, y tanto, que no pu!úamos reeo1'
sin indebidos respetos á personas ni á elases favore- rerlo de una vez sin agotar ll1w<tras e:-;ca';as fner
cidas, cuantas reelamen la justicia.y la convenien- zas, y lo que es pem', sin fatigai' la atcneion ele los 
cia. No se hagan víctimas pequeños para conservar lectoros, por mús ligera y sorllUl'amülltu (Iue qni
ídolos graueles. Cuando un rio se clesbor(la , lo mis- siúramos hacerlo. 
mo invade la finca elel rico que la del pobre. Vean Vamos, pues, ú to('al' por hoy un solo punto, 
lo~ pueblos que no se distraen en mecanismos vi- sin renunciar á los demás que ereamos deslmüs más 
ciosos ó perjudiciales las fuerzas con que contribu- convenientes. En esto soguirmnos las huellas ele 
yen, y el capital social ele la nacion dentro ele po- prudentes y más ilustraclas personas, q uo desdo 
cos años; libre de angustias y .estrecheces, estar,l luego han eoncenha(10 su atüncion en la parto (IUO 

en disposieion de acometer las más gigantes em- más (lireebmento les aJeda (le los lluevos prüsu
presas... puestos. Así sneedü que á los pueblos .y Diputados 

Para ello es forzosD que no nos olvidemos de de Castilla les preocupa vivamente la intl'orluccion 
la necesidad de hacer algunas reformas, las que sean de eereales; á los de Galieia la entJ'(~ga do sal tí los 
aceptables.y puedan mejorar lo existente, evitando fomentadores de la pesca, á los (le Valencia el im
trastornos impremeditados, sacudidas violentas y puosto rle consumos, y á los banqueros el arreglo 
todo ílquello que pueda interrumpir la obra comen- ele la Deuda. 
zá;da, 6 malograr el fruto de nuestras afanosas vi- Todas y carla una de estas cuestiones serán á no 
gilias'. dudarlo tratadas é ilustradas con la maestría que 
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está negada á nosotros; pero llevaremos el óbolo 
pequeño de nuestro peculio intel~étual al acerbo 
comun del bien público, y ya que no podamos 
cumplir como sabios, lo haremos como buenos. 

El punto culminante á que hoy enderezamos 
nuestro criterio, es la gravísima innovacion que se 
intenta en la contribucion territorial ó de inmue
bIes, sosteniondosu cupo actual de 43 millones de 
escudos, v aftadiéndole las diforencias que resulten 
en cada c;so, para completar el 14,10 por 100 de 
la riqueza líquida imponible. 

Sentimos infinito ver entrar al Gobiel'llo por 
este sendero, que va á desnaturalizar la esencia ó 
base principal de esta contl'ibucion, que es: la fijeza 
de sus valores, y 01 alojamiento del fisco en su im-
posicion al inclivíduo. . 

Cuantos han visto establegerse la contribucion 
territorial en 184:5 sin los preliminares indispensac

-

bIes de una estadística buena ni mala; que se im
plantó, aclimató y creció hasta duplicar aproxi
madamente su cuota primitiva, sin graves resis
tencias, ni formales contradicciones; quo se ha ido 
perfeccionando de cada vez su parte administrativa, 
amortiguándose, si no estingniéndosG, las únicas 
quejas que suscitara referentes á su mala distri
bucion , desigual reparto y despl'Oporcional derra
ma; y en fill, que se hft regularizado la parte re
caudatoria hasta ser ya cabal y completa; todos I 
estos pueden temer y temerán sin duda, que al . 
removerse los cimientos en que S(7 ha levantado y 
descansa tan gigantesca obra, haya de venir á 
tierra. ú por lo Jl1.énos resentirse con peligrosos sa
cUllimien tos. 

y los que qui~ieramos que la mano del Gobier
no fnera como- invisible para el contribuyente al 
designarle la parte do sus haberes con que ha de 
acudir al sosten de las cargas públicas, con el pre
visor objeto de no avivar el espíritu de oposicion y 
malquerencia que el siglo inspira d"e suyo á toda 
domillacion suprema, lamentamos sinceramente 
que se empl'emlft 'pOl> el fisco y sus agentes esa 
nnevacruzac1a de investigacion, pesquisa, denun
cia, llamamiento y presion sobre todos y cada un'O 
de aquellos, con el fin de aquilatar su riqueza y 
traerles al pago de un tanto por ciento, menos 
importante en: lo material, que de resultados fu
nestos on la animadversion que tales procedimien
tos atraen contra quien los practica. 

Quizás valiera más que otras contribuciones, 
variables en su total cuantía, se asimilaran á la 
territorial en su condicion de cuota fija, para que 
el Gobierno contase de antemano y con seguridad 
matemática los recursos del Tesoro, y pará quitar 
á las manos subalternas espaCio y tentaci:ou .de 

claudicar en la esfera de imposicion. Entonces ni la 
parcüüidad, ni el favor, ni el resentimiento, ni el 
temo!' anejo á la precaria suerte actual de los fun
cionarios públicos, darian pábulo á la inmoralidad 
que por desgracia se ostenta hoy tan pujante. Mas 
lejos de esta via se quiere recorrer un rumbo tan 
contrario, que pronto quedará despojac1o de su ca
rácter peculiar el único impuesto quem~jor reune 
tan predilectas circunstancias, y naturalmente nos 
ha de causar hondo disgusto. 

¿ y acaso es tampoco un pensamiento nuevo, 
que por no haber "ido antes examinado, haya de 
arrebatar tras sílos ánimos, deslumbrándolos con su 
originalidad? El sustituir al repartimiento de una 
cuota invariable la exaccion eventual de un tanto 
por ciento sobre la riqueza imponible, ya en 1847 
estn vo .en boga. Se recogieron no pocos informes y 
noticias, que debieron ser nada favorables á e"ta 
idea, cuando se abandonó entonces por completo. A 
los ~iez aüos resucitó el proyecto con formas tangi
bIes, pues se circularon las órdenes más pl'ceisas 
para su ejecucion en 18 de Diciembre lle 1857; 
pero' ni el plan, ni ell\linistcrio que lo propuso, 
pudieron sobreviviÍ' á los embates de lt1 opinion al
tamente pronuneiada en su contra. Tristes y dolo
rosos ejemplos que nos apoj'an en el augurio infe
líz ele tal sistema. 

Son tan notables las palabras de la Real 61'
den de 31 de Enero de 1858, derogatoria de la 
anterior, que no poflemos resistir al deseo de tras
cribirlas: éstas son: 

"Ho hecho presente á la Reina (Q. D. G.) los 
graves que ofrece en su ejecllcion 
la Real órc1en do 18 de Diciembre último, relativa 
á la exaccion del 14 por 100 de los pl'Oflnctos -lí
quidos de la riquoza territorial y pecuaria, y los 
irTe~l)crrables 2Je1;jlúcios que de llevada á efecto se 
causarian á gran número de contribuyentes y aun 
d distritos enteros. Mientras la A'lministracion 
cal'ezca de los medios que en todo caso exigiria el 
planteamiento y desarrollo del sistema clegiclo para 
obtener la nivelacion apetecida, esto sistema ún'i
camente daría por .resultado el aC1'eceútamiento 
del Cl}PO fijo de 350 millones de la contl'ibucion de 
inmuebles, que era otro de los fines do la inuica(la 
Real órden, d~}a?bllo ,n¿{Jsistente casi en totalidcul 
la desifjualdacl de los rcpartinúeJltos, etc." 

vista de tan enérgicas como autorizadas ase
veraciones' todo cuanto aüacliél'amos do propia co
sécha seria pálido y recusable. Además cualquiera 
comprenderá instintivamente, y sin exámen casi, 
que el nuevo recargo habria de pesar sobre los 
contribuyentes más exactos, más cándidos y más 
obedientes, que tienen declarada la verdad de su 
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l'iqueza líquida en las relaciones riadas á las ofici
nas.-Porel contrario.los más cautos, más rebeldes 
1> inveraces, que han venido desfigurándola en su 
beneficio, de pronto y hasta reunirse mejores 
pruebas, quedarian libres del gravámen. 
.. y hé aquí ya una consideracion tan capital, 

. que aparte de otras, bastariapal'a imponer pavor 
al reformador más osado de la base principal de 
este impuesto. 

Ni se diga que la Administracion ha trabajado 
y obtenido mucho en la depuracion de la riqueza 
desde 1845; que más trabajará desde ahora para 
perfeccionar sus catastros, y que de todos mojos 
los pueblo:'>, como los particulares, tienen decla
:rado ó consentido el imponible líquido con que fi
guran en los amillaramientos, y sobre el .cual ha 
de basarse el 14,10 por 100 que se plantea. 

En primer lugar, los trabajos hec110s sin re
currir en la gran mayoría de los casos á un reco
llocimiento, medida y evaluacion facultativa, le
gal y severa, no pocas inexactitudes contienen, ya 
en pro, ya en contra respectivamente de los inte-

, resados ó del fisco, segun los elementos que pre
dominaron en la confeccion ele tales da tos. 

Despues de esto, por más celo é inte1'0s que 
despliegue la Administracion de hoy en adelante 
para subsanar tales errores, el éxito tiene que ser 
muy paulatino; porque no pudiendo, como no 
puede, acudir á tolas partes simultáneamente con 
brazos y fondos adecuados, para que sus operaeio
pes contengan los requisitos que faltan á bs antes 
practicadas, naturalmente habráú de eÍltrauar los 
mismos defectos, sin llegarse á la nivolacion equi
tativa del impuesto en largo tiempo. 

Lo que sí sucederia desde el instante, es agra
varse las injustas desproporciones que hoy se sien-
ten, porque esto l~ traerian consigo, ;ya que no la 
venalidad, ni la cOl'l'Upcion administrativa, á que 
no damos asenso, la cünfabulacion ,la resistencia 
y los recursos mil del iíüerós privado, que se ele
varianhasta la última potencia, tan luego como se 
emprendiese cualquiera investiga(',ion con 01 pro
prósito indeclinable de cargar el tributo territorial 
á la parte de riqueza que no pechase el máximo 
14,10 por 100. 

Por último, si los contribuyentes no pucrlcn 
lealmente reprochar las declaraciones que tienen 
dadas á la Administracion de su riqueza, tampoeo 
debieran lealmente utilizarse para este objeto, con 
relajamiento notorio de las más legítimas esperan
zas; No puede perderse de vista, que si se ha conse
guido en estos últimos años elevar la riqueza de 
ti:).ll~hosdistritos hasta un punto, que en los ante
riores habia sido impracticable, fué porque se pro-

metió en Abril do 1863, Y se ha cumplido por cor
tO e~pacio de tiempo, que no se alterarian los cupos 
de contribucion i los pueblos por esta causa, kasta 
tanto que /llfse de)JUrada exacta?nente la de todos; 
y que solo redundaria en baja del tanto por (úento 
de cnota individual el mayor incremento rle l'iq ueza 
que declarasen 6 consintiesen. Si ahora se les retira 
esta garantía, y se quiere hacer prenda inopina
damente de las relaciones alcanzadas sobre aquel 
seguro, más evidente serú siempre el porler que el 
deber del Gobierno para ello. 

¿,Yen nada han de apreciarse los disg'ustos y 
üesavelli.mcias que pueden causar las denuncias, ó 
las reclamaciones particula.res , nacidas de la envi
dia, del resentimiento p8rsonaJ, Ó uel espíritu de 
partido, ya (1 ue no (le1 vil incentivo de 1m repug
nante lucro 1 ¿, En nada los y lafl eostéls, q uo 
á veces 88 causarán en csbs a \'eriguaeiulles, más 
excesivos quizús (Pll~ la CJíltl'il)llI.·iull ubjei;o ele las 
pesclllÍflas? ¿En netlla J lb .Y t~ll'ea,:;, las ac,
tuaciones y expe(lienLes (llW aiH'lunarán ú las oíiei
nas, flue complic:u'ún 1<1 administracioll, y que 
exigil'ún irremisihlemente aumento de bra:ws .Y de 
sueldos'? ¡, En nada, finalmente, que así se hagan 
m¡'ts imposibles la simplificacion administrativas so
bre todo las economías, que l'eClanltL h o,y el espíritu 
público bu Po(lel'osa .Y enúrgicamcmh) como IlUllca'? 

Soltamos aquí la pluma pUl' HO ser interminables, 
y pOl'q ue nos basta habcl' da<lo la voz I lo alerta on 
asunto tan interesante á la pl·oyineia. D()spiúl'tcms(~ 
con ella los centinelas m:ls ;lvanzadus en intoligull
eia, inHl~jo ,y posicioll, ú. (lnienes compete la gestion 
y de[ens¡1 de estos mismos e11 otra esfera, 
J no~dwhmos qne se pi'ontlJ la luz, y con ella 
10 mejor en bn importante materia, 

L. 

• 
CAI1TAS .\ u:; A:\lIGO í:;Tl:110 soma: Cli':nro FOLLETO C1~L1mI1E 

PUBUCAJ¡O E;; FnA;;CIA pon E:;¡U"TlE Dao:;, eo:; EL TiTULO: 

La EuroJiIl Ión I'l siglo !JO:'\IJE sr.: nr:SEI\VA .\ TOLEDO y 

SU Pt\OVI;;crA Ui IlI\ILLA:\TE l'OIIVE:'\lB, IJUE CO:'1VIl'::\¡': SEA CO

l\OCIDO DE TOllOS. (') 

CARTA PRKrl.n::RA. 

Mi querido amigo: ('¿uiero hahbr ú. V. del libro que 
por via de recuerdo :lfectuoso me ha traido de P:lrÍs, y 
no sé cómo realizarlo. Decirle á V. que le agradezco 

n Por e.sta razon hemos creído quc sería oportuno traerlas 
á EL TAJO, dOlldese han de tratar aquellos :I..~lllltos que direéta. 
ó indirectaml;nte puedan interesar tI la provincia ó :'t alguno ue 
sus pueblo,;. L'EUH,OPE AU XXmc SmCLE aoec c!ute calorite, 
que publieó Dron en París daiIo 185:3, atrmdien<lo sólo á los pro
nósticos y t.ugurios que contilme con rl,lacion al po ¡,venir de 
España, es un folleto que merece I~studial'se detenidamente, 
más por lo que cH.lla (!ue por lo que dice, y sobre todo, porque. 
hace á Toledo, como se verá en la carta terccra, a"iento de un 
imperio grande, rico y poderoso, resucitando 108 1)ucnos tiem
pos d<3 su historia antigua.. 
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el o bseq uio, seria una vulgaridad; corresponderle con 
otro igual ó parecido, que ::i tanto obligan en mí la 
gratitud y la cortesía, es un imposible. Yo nunca he 
soñado como Enrique Dron. Mis sueíios no son fanta
sías sino delirios. Cuando sueño, sueñ0' á voces los te
mores que me asaltan callando: ya me caigo de una 
elevada torre, y apenas si llego al suelo jase:mte y sin 
sentido; ya me arrastra una ola embravecida, y voy á 
estrellarme en una roca solitaria y puntiaguda; ayer 
me perseguia, l)ien enastado y receloso, un toro jara
meño; hoy se me . incendia la casa, y veo presa del 
fuego á mi mujer y mis hijos, mis libros y mis pape- I 

les, en que consistcn mis mayores afecciones, que son 
todo mi patrimonio. No puedo poner atadero á la ima
ginacion, que siempre anda suelta y juguetona, así des
pierto como dormido. 

Por otra parte, para escribir utopías :i lo Tomás 
Moro, ó novelas humorísticas que ahora se dice á lo 
Emilio Souvestre, se necesita poseer el talentoprofun
do de los alemanes, ó el esprit encantador que tanfami
liar es á los franceses. Y V. amigo mio, sabe, que 
habiendo acudido no muy temprano al repartimiento 
de estos dones, sólo he sacado una dósis infinitesimal 
de 10 que otros llevaron en abundancia. Preciso es, 
pues, que por falta de dotes renuncie al deseo de pagar 
deccntemente la deuda que he contraído. 

Hecuerdo, no obstante , que allá por los tíem'pos 
felices en que los estudiantes de la tuna recibían la 
sopa boba en los conventos, acertó á llegar tarde al 
más pobre de ellos por su racion uno que se había en
tretenido en no sé qué coloquios amorosos. El lego 
que cuidaba de la cocina, viéndole venir un poco azo
rado, salióle al encuentro y díjole :.-Tarde llegais, her
mano; los frailes han comido ya, se ha despachado la 
gazofia á los ·po bres, y ni un coscurro de pan duro ten
go que serviros. Lo siento en el alma; pero hoy esdi:-tde 
-vigilia, y no quedan en el refectorio más que los bollos 
de J esus yel chocolate para la colacion de la noche.
Pucs bien, padre, no lo sintais tanto, replicó el escolar 
hambricnto: dadme una media docena de jeslises, y os 
aseguro por Dios y en mi ánima, que he de saciar mi 
apetito tÍ. las mil mara villas, pues como dijo el otro, á 
falta de pan buenas son tortas. 

Para aplicarme la moraleja, sacudo mi pereza ha
bitual y enristro la pluma. Si lo que voy á decir á V., 
no le agrada, húgase la cuenta, como el estudiante, de 
que á falta de reluciente moneda de plata, buenos son 
los ochavos. 

Antójaseme, ante todo, que se ha enamorado V. de 
Dron, más por lo que pueüa tener de profeta, que por 
lo que tiene realmente de filósofo. Su filosofía. es algo 
sibilítica, al paso que profetiz;lndo se hace tan claro 
C01110 un dia de primavera. 

En sus profecías quizá venga envuelto alguno de 
esos pensamientos sublimes, alguna de esas ideas ex
traordinarias, que ha dado en suponerse que brotan al 
menor roce de la cabeza del gran hombre de estado que, 
como en un manipulador eléctrico, sujeta hoy en sus 
manos todas las corrientes políticas, todos los destinos 
presentes y futuros del continente europeo, y puesto 
un pié en la Argelia y otro en Méjico, alargando los 
brazos hácia la Polinesia y la China, aspira de callada 
á la direccion moral tIel muudo. Dios me perdone lo 

que esta sospecha encierre de temerario; mas tengo 
para concebirla algunos precedentes. 

Francia, de algun tiempo á esta parte, con tres ó 
cuatro pliegos de papel impresos en forma de folleto, 
está llevando á cabo más conquistas que remataron ja
más los Alejandrds y los Césares, los carninos de hier
ro y los cañones de Armstrong, la electricidad y la 
pólvora. Por eso el folleto ha reemplnzado con venta
jas al libro; por eso el del Papa yel Congreso, que alcan
zó tanta celebridad há pocos años, y otros muchos 
que hacen sudar continuamente las prensas, y que se 
leen en los gabinetes yen las tertulias, en los cafés y 
en los teatros, en las plazas y en las calles, hasta 
en los caminos, se han convertido cn un arma porlero
sa, para combatir y ganar terreno en la lucha pacífica 
de nuestros dias. ¡Qué mucho, si esto es una verdad 
palpable, que la El/1'opa en el siglo XX venga á ser por 
lo mismo uno de esos nuevos medios de conquista, fa
bricado en los arsenales de la diplomacia francesa '? 

Yo no conozco á Enrique Dron, ni me suena si
quiera este nombre, al de ninguna de las celebridades 
hoy en boga en la antigua Lutecia. Me íiguro, sin em
bargo, que no es un soíiador político como los del si
glo XVI; tampoco creo que pueda ser un especulador, 
de esos muchos que hacen allí mercancía diaria de las 
letras, y explotan á sabor la ansiedad fe bril del puo blo 
francés. ?vlás bien me parece un eco de altas regiones, 
y si V. quiere que le hable en lenguaje vulgar, un tra
pero que ha recogido en su cesta los retazos y desper
dicios que arrojaron al monton los pensadores de su 
patria, óun pito que reproduce en tono débil ycon me
diana afinacion las armonías del teatro de la grande 
ópera. 

Si así no fuese, preciso seria con venir en que 
Mr. Dron se da los humos de imperialista acérrimo. 
La idea del imperio le seduce hasta el punto ele querer
la comunicar á cada uno de los diez Estados en que su
pone dividid::t la Europa á fines del siglo próximo. Re
cuerde V. que los jefes de estos Estallos han de llevar 
todos el glorioso titulo de Emperadores; tenga V. pre
sentes las ideas que respecto de los tronos históricos 
cunden hoy al otro lado de los Pirincos, y compren
derá conmigo que, á juicio de nuestro autor, el porve
nir del continente está reservado al poder de la fuerza 
material que representan los imperios, no á la fuerza 
moral del poder que han represent::tdo hasta ahora los 
reyes. 

Poco importa que aquel utopista nos afiance bajo 
su palabra de honor, que una vez constituida la Europa 
como él la constituye, sOIlando despierto, la paz no ha 
de alterarse jamás en nada ni por nadie. Poco importa 
que con éste motivo rebaje la cifra de los .ejércitos 
europeos á 500.000 hombres de tierra, repartiendo 
50.000 no más á cada uno de los diez Estadós conti
nentales,~ cantidad insuficiente hoy para unos, crecida 
y superabundante para otros. Del dicho al hecho media 
un gran trecho, como .canta el refran español; y:i buen 
seguro, aunque otra cosa se afirme, que siendo estos 
ejércitos un mero artículo de lujo, si no amenazan con 
agresiones injustas á los paises vecinos, molestarán con 
vejaciones innecesarias á los naturales que les sufran. 
El arma no se ha hecho para enmohecerse dentro de la 
vaina. 
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Tambien habrá V. observado que en el folleto á que 
aludo, se resuelven muchos de los problemas sociales 
que plante,ó el Corso sobre los campos de batalla con 
la punta de cien mil bayonetas, y que en yana repro
duce un dia y otro dia su sobrino bajo la forma de 
congresos de paz, despues de haber hecho un ensayo 
de guerra en los confines de Italia y Lom bardía. Esto 
me huele un si es no es á adulacion palaciega luicia la 
dinastía hoy reinante en el vecino imperio. Los fran
ceses no lo querrán entender así, por lo que halaga su 
orgullo nacional; pero ex ungue leonem ..... 

En la obra que analizo, ;Fr::mcia ye realizados de un 
golpe y por medios pacíficos los sueños de una ambi
cian desenfrenada: sus fronteras se extienden hasta el 
Rhin y el Mont-BIanc; Bélgica y Suiza se le anexio
naíl en entier voluntariamente, yen justa compensacion 
de tan importantes adquisiciones i, qué cede 7-una no
nada, el nido del águila, como ella llama á l:t isla de 
Córcega, que es un grano de arena arrojado cerca del 
mar :Tirreno. Polonia resucita con mayor virilidad que 
antes de perder su independencia. Los pequeños reinos 
del Norte y del Oriente se funden en dos grandes po
tencias con los títulos de Cil'casia y Escandinavia. Ru
sia se encoge por el Sur y se extiende al Este. Recons
trúyese de nuevo la Alemania. Los griegos absorven al 
Austria, que pierde.b:1sta su nombre, despues de haber 
perdido á girones el manto que la cubre. Sobre el Vati
cano truena el emperador de Italia, consumada ya 1:< 
unidad que tan adelantada se halla en nuestros dias, y 
Roma y Nápoles, y Milan y Turin, se estrechan en fra
ternal abrazo con el Tiról, con Venecia y la Istria. El 
sucesor del príncipe de los Apóstolcs, la cátedra de San 
Pedro desterrada al Asia, va á luchar con el islamismo 
moribundo, fijando su asiento en J erusalen, donde es
tán la cuna y el sepulcro de Jesucristo: Espaila en fin 
se reune á Portugal. Y en esa movilizacion de todos 
los pueblos, en ese cambio radical de todos los límites 
conocidos, sólo queda en pié, sin alteraciones ni retro
cesas, sin aumentos ni pérdidas, el imperio británico, 
tÍ quien se considera bastante rico para desear nada 
más de lo que posee; á quien se le respeta el mono
polio del oomercio y la industria del mundo, y el do
minio de los mares, y la fuerza y el prestigio que dan 
las riquezas; á quien, por último, se adula con cuatro 
piropos, y se le ofrece la eterna amistad de los empera
dores franceses. 

Dígame V.: ¿será este el programa de la famosa 
asam~lea á que invitó hace poco á todas las naciones 
Napoleon III? ¿Será así como queri:1 el admirador en
tusiasta de Julio César modificar los tratados de 1815? 
Enrique Dron no lo disimula: entre la nube de incien
so en que euyuelve á su patria, á través de los mares 
que lle,ya á París, abriendo canales de navegacion y 
deriego desde Charenton hasta Saint-Ouen, y de los 
caminos de hierro subterráneos que construye por bajo 
de la Cité y de S:1Ínt-Cloud, y de los monumentos que 
levanta. en la ciudad imperial, y de la piedra y el hier
ro. que acumula para hacerlos imperecederos, su' pen
samiento capital está á flor de agua; el engrandeci
miento material de la Francia le preocupa sobre todo, 
yá este pensamiento, que es la hipoteca del trono pre
parado por los sucesos del célebre 2 de Diciembre 
de 1850, sacrifica todos los respetos, y hace servir to
dáslas consideraciones con que urde su bellísima utopía. 

lIé aquí porqué creo yoque Mr. Dron es un eco de 
yaces agenas, ó cuando ménos, un fervoroso imperia
lista, si no un adulador satisfecho de la f:lInilia napo
leónica. 

A pesar de esta mi creencia, meta V. la sontl:1, y 
confio en que ha de sorprende¡¡ in (ragl'allti delito de 
contradiccion á nuestro publicista. 

Por si V. no quiere tomarse este trabajo, me com
prometo yo á hacerle en la siguiente carta. 

Entre tanto saludo á V. etc. 

. 
CRÓNICAS PROVINCIALES. 

Acuerdos provinciales.- Las sesiones qne á principios de 
este mes ha ccleurado nuestra Diputacion Plovincialll virtud de la 
última com"ocatoria, h:1ll sido fru'.:tuosas é inlcli's:lllt(;s. En ellas 
se <lió tralllitacion á los expl'dicntes (le SUhVi'IlCion 11:11':\ call1inos 
vecinalc,; de los pueblos de Consuegra, VillafrJllca de 1'15 C:,Jlalle
ros, Villacañas, l\1adridejos, Telllbleque, Fuensal id :l, lluecas, 
Mazarambroz, Urda, Riel ves, Romeral, Toledo y Talavera do la 
Hcina. 

Se acordó subvencionar las obras de camillos vecinales de Na
valrnorulcjo, Calzad" de Oropcsa, Yillascquilla, Otero, TUr!l'qUC, 
Onlígola, Noblcjas, J\fazarambroz, Urda, lluccas, FlIensalida, Tem
bleque, Madridejos, Villaeaiías, Villarranca de los Caballeros, Con
suegra, La Guardia, Alcaudete, Azutan, Valrlcvcrdcja, Puente del 
Arzobispo, Quero, Quintanar, I'ucula de l\Iontalban, Estrella, Al
colea, Real de San Viecnte, Calera, Aldcanu()va de Rarbarroya, 
Homeral, Toledo y Talavera. 

Se aprobó la di"triblleion de rondos de eslC nll'S, formada pOI' la 
Scccion de Contabilidad. 

Se hizo la propuesta para la plam de Conlmlor del Hospital de 
San .Juan de Dios, vacante por salida del que la deS(JIllpeiíaba 11 
otro destino. 

Se acordó pagar de fondos ¡lrovint.:ialns l.¡iOO rs. p1ra parte 
drl alquiler de la easa que ha de ocupar la Esucla-modclo de niüos 
dotada por la Diputacion. 

Se resolvieron cuatro expedientes de altcracion de precios de 
consumos, conforme á lo que dispone el art. 2\ H de la J Ilslruccion 
del ramo. 

Se despachó un expediente de Yébcnes sobre plnntacion en 
terreno vuldío. 

Se dió ellcnla entre otras ltealcs órdenes de ulla decidiendo á 
favor de la Diplltacioll la consulta elevad:! al Ministerio sobre atri
buciones cn las propuestas de los cmpleados de Beneficencia, que 
puede verse ell la parte oficial. 

Se acordó lo rclati vo á los monumentos que han de levantarse 
á loshomhl'es célebres de la IH'ovincia, de ¡¡ne Iiaulumos en el 
número anterior, rnand;índose solicitar del Mi nÍsterio la autoriza
cíon para abrir la suscricion provincial. 

Se (OmiÍ cierto acuerdo "obre langosta, de que á su tiempo, 
cuando sea conveniente publicarle, se enterar,in nuestros lectores. 

Se infOi'rnó un expediente de exencion para de!Jesa boyal de 
Casarubios del "Ionte; y se tomaron por último, otros varios acner~ 
dos de poca entidad. 

Proteccion á hijos de la provincia que cultivan las 
bellas artes.-Diglla de todo elogio es la que ,obre esta materia 
ha tcnido oeasion de dispensar nuestra Diputacion el año de 1865. 
En la reunion que celebró el 19 de Abril acordó redimir la suerte 
de soldado al jóven pintor D. Juan de lIuerta, natural de Esqui
vias, por recompensa de Ull retrato al óleo de S. l\I. la Heiua, de 
gran marca, que regaló para la sala de sesiones, abonándole por 
fin la suma de 800 escudos que hubiera importado la rcdencion, 
mediante á no haber llegado la suerte á su número en el anterior 
reemplazo del ejército; y el 28 de Mayo siguiente pensionó con 800 
escudos por lri's años y ,1.00 para gastos de viaje, pagados por mi
tad, á D. Eugenio Duque, nalural de Almonacid de Toledo, para 
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que pueda seguir en el extranjero lá carrera de escultor, que con 
brillantes disposiciones ha empezado, como lo demuestra su Es
tá.tua de D. Juan de Austria dando gracias al cielo por la vicIada 
de LCIJanto, que presentada en la última cxposicion de Madrid, 
mereci6 los aplausos de las personas entendidas. Siga~ el Cuerpo 
provincial el camino emprendido, dé tan buena apliGacion á los 
fondos que maneja, y al Gabo de sus tareas habrá merecido bien 
de la patria. Esa, entre otras cosas, es la más noble y santa mision 
que han de llenar sus indivíduos, una vez aceptado el cargo con 
que les favorecieron los sufragios de la provincia. 

Prevenciones sobre la langosta.-Mientras por razones 
fáciles de comprender no puedan ver la luz pública todos los ante
cedentes de este :lsunto, del que tenemos ofrecido ocuparnos con 
preferencia en nuestro peri6dico, es conveniente dar á conocer la 
circular qne el Sr. Gobernador de la provincia h11 dirigido tí los 
pueblos infestos, prescribiéndoles las reglas á que han de sujetarse 
para evitar los daüos que les amenazau. Es un doeumento impor
tante I que en su redaccion y en sus fines se ajusta perfectamellte á 
lo que la ciencia y las leyes aconsejan, corno se verá por su tenor, 
que dice así: 

"IJa llamado muy particularmente mi atencion el cl'ecido lllí
mero de expedientes que cursan en este Gobierno de provincia, 
reclamando de mi antoridad medidas prontas y eficaces para estir
par la langosta que amenaza invadir toda la provincia. 

"No son ya solo los pueblos de Pulgar, Ventas y Cuerva los 
que sienten los funestos efectos de esta plaga terrible y asoladora: 
témeulos tambien muchos otros, importantes por su riqueza y cul
fivo, cuyos terrenos ven con dolor iufestos de abundante gérmcll, 
que puede, si ('.on tiempo no se destl'Uye, comprometer sus cose
chas, y llevar el luto y la miseria á sus moradores. 

"La actividad y celo desplegados por las Comisiones auxiliares 
instaladas con arreglo á lo dispuesto en la Ueal órdeu [le 3 de Ju
nio de l~ol; sus acertadas disposiciones, y los medios que pusie
rOll en juego. con patl'i6tica constancia desde 1863, contribuyeron 
á disminuir el voraz insecto, y á contenerle en los mismos ~itios en 
que viera por primera vez la luz. Perseguido sin descanso en las 
primeras fases de su desarrollo, y enterrado por miles de fanegas 
en las zanjas abiertas al efecto, se logró evitar la emigracion y dis
minuir en gran parte la propagacion de nuc,Vos gérmenes. l\1uchos, 
sin embargo, salvaron la vida depositando despues sus huevos en 
los mismos terrenos Ó en los inmediatos. Avivados aquellos en la 
primavera del aüo pasado de 18ti5, y aumentando su número COn 
los langostillos procedentes del Sotillo, Moraleja y otras dehesas 
inmediatas en que se habia descuidado su persecucion, recorren 
rápidamente sus fases, desarrollan sus alas y emigran inundando 
con sus huestes el territorio de esta ciudad y su comarca .. Algunos 
campos y no pocos viñedos experimentan los efecto~ de su diente 
devorador; la alarma cunde en las familias; el terror se apodera 
de los ánimos y cada cual leme perder en un instante los dorados 
frutos tí tanta costa y con tanto sudor cultivados. 

"De.cidido yo á estirpar de raiz tan funesta plaga, y con tando 
con el apo:wde la ilustrada Comision auxiliar; con las luces, el 
patriotismo y activa cooperacion de la dignísima Diputacion pro
vincial á quien tan directamente interesa, estoy resuelto á emplear 
todos los medios que ,conduzcan á tan lisonjero resultado, cual
quiera sea el estado en que se presente. Y como el más seguro de 
todos sea estorbar la avivacion del insecto, á este. con especialidad 
van á dirigirse mis primeros esfuerzos. 

.. Dos medios hay de conseguirlo: arando 6 cavando el terreno 
donde exista el canutillo, que se recoge y quema. Este último, sin 
disputa el más seguro y el más eficaz, es el que aconseja la Ins
'~UCCiOll de 3 de Junio de 1851. Y sin embargo, ni las disposicio
nes en ella contenidas, ni las dictadas posteriormente por este Go
biernodeprovincia, con el doble objeto de estirpar la langosta, 
'9' de proporcionar á la gente pobre un medio honrado Y útil· para 
ganar un doble jornal durante la rigurosa estacioQ del invierno, 
han pfoporcionadoun solo celemín de canuto. Preciso es y nece-

,. sário recurrir at de la rOluracionpor· eI arado, sin abandonar el' 
otro medio que. habrá de emplearSe en aquéllos terrenos que, 

por su índole y especiales condiciones, no consientan aqtlella. 
» Pero téngase entl;\ndido que la ro~uracion ha de rener forzosa

mente sus limitaciones: que no consentiré el más pequeño abuso, 
ni toleraré que á su sombra se cometan excesos .contra el comun 
ni contra el particular. No se olvide nunca que la necesidad de 
poner' pronto y urgente remedio á una calamidad fllle se nos viene 
encima, me precisa á adoptar el sistema que mejor puede conju
rarla. 

» Amigo de conciliar todos los intereses, y de escuchar todas 
las opiniones razonables, he celebrado una junta COlI los Alcaldes 
y dos mayores contribuyentes de los pueblos interesados, los cua
les me han ofrecido espontáneamente Sll franco y desinteresado 
apoyo. 

» y para que las openlciones que van tí emprenderse respondan 
á un pensamiento comun, y se encaminen al único fin que las 
promuevf' de acuerdo cOn la -Diputacion provincial, y Comision 
auxiliar, he creído oportuno dictar las disposicione~ siguientes: 

)) L' Se autoriza á los Ayuntamientüs para que por una sola 
vez, ó dos, si fuere necesario tí juicio de este Gobiel'Uo, oyendo la 
Comision auxiliar, dispongan la roturacion de los terrenos infestos 
de canuto, si dichos terrenos fuescn de propios Ó de aprovecha
miento comun, respetando en todo caso el arbolado en ellos exis
tente y el mateado útil. 

,,2: La autorizacion concedida en la disposicion anterior se li
mita exclusivamente al terreno ó terrenos en que exista aquel gér
men, y (IUC hubiesen sido dL~ antemano reconocidos y acotados por 
la persona que yo delegaJ'e. 

,,3." Cuidarán los Alcaldes, bajo su más estl'ccha responsabili
dad, que al hacerse la operacion que autorizan las disposiciones 
anteriores, no se rompan, ni alteren las lindes, cotos, mojones 6 
cualesquiera otra señal divisoria tle [as propiedades. 

,,¡: En los terrenos que por' su con:;titucion geol6gica espe
cial, no permitan la roturacion por medio del arado, se extraerá 
el canuto conforme :í la lnstruccion de3 de Junio de lH51, y á lo 
que se dispusiere para cada caso cspecial. 

•. 5." Los Ayuntamientos asociados á doble núm~ro de mayores 
'contribuyentes, acordará11 sin pérdida de momento, el medio me
jor de ejecutar dicha opcr~cion, distribuyendo el terreno aCOtado, 
nO solo en cuanto tl la ~canllclad sino tambien en . cuant o á a cali
dad, entre losveeinos en jnsta proporcion al número de yuntas ó 
medios con que cuenten, cuidando muy especialmente que acerca 
de este particular no se produzcan quejas ni fundadas reclama
ciones. 

,,6: Del acuerdo que los Ayuntamientos tomaren, y de la dis
tribucion que hicieren, se levantará acta que fil'marán los concur-' 
rentes, y de ella se remitirá inmediatamente copia autorizada á e~te 
Gobierno. 

,,7.' Los Alcaldes me darán parte dia rio de las operaciones que 
se ejecuten, nú'mero d~ yuntas que á ellas concurran, y cantidad 
de terreno que se alce ó roture. 

))8.' Por este Gobierno se pasará aten ta comunicaeion :í los ~ 1'0-

pietarios de terrenos infestados, excitfíndoles á emplear en sus fin
cas el medio propuesto en las disposiciones anteriores, sin perjui. 
eio.de las medidas que se adopten por' mi autoridad. 

.. 9." Si no obstant!) los medios empleados para cstirpar el ca
nuto, avi\'ase la langvsta en algun punto, los Alcaldes me darán 
inmediatamente parte de su estado y demás circunstancias, tí fiu de 
adoptar los m(¡s convelrientcs para destruirla en sus primeras fases. 

~10. Exigiré á los Alcaldes la responsabilidad á que diere lu
gar la falta de cumplimiento á las precedentes disposiciones. 

"Toledo 5 de Febrero de 1866.-l\fanuel Somoza, ji 

Estadísticas.-Está ya dándose la última mano á la ffcneral ., 
de ganadería que se veritlcó en la provincia, como en toda Espa
fia, el, 24, de Setiembre de 1865, y se trabaja con actividad en la 
formacion de la del movimiento deppblaeion de ese año, y en re
unir datos .para las de espectáculos públicos, spciedades científicas, 
haberes de empleados, premios por accione5 virtuosas, y animales 
dailinos. Cuando todo esté terminado, procuraremos poner los re
sullados en conocimiento de nuestrossuscrilotes, hasta donde nos 
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lo permita la legislacioll vigenle. Por hoy cúmplellos decir, que 'la 
primera 6 sea la de la ganadería, arroja un total de 1.031,701 
cabezas, pertenecientes á 101,017 propietarios; pero que ambas 
Itifras, como las paniculares que las componen en las distintas es
'pecies de ganado sujetas al censo, y la clasitlcacion que se ha he
cho en los pueblos de ellas segun los modelos oficiales, no es un 
hecho ejecutoriado, por estar todo sujeto á la revision de una jun ta 
nombrada ad hao, que 'podrá todavía hacer algunas modificaciones, 
para que se depure la verdad en cuanto sea dable. 

Fuente nueva dentro de Toledo:-Si no hemos observa
do mal, se halla terminada la obra de la construida en la plazuela 
de los Postes, para que sirva de adorno ~' sUl:ta al riego del jardin 
que, cercado e\;c una sencilla y eleganle verja de hierro con las 
armas do la ciudad', se ha,fol'mado en dicho punto. Con esta fuen
te, ya' son euatro las que tenemos dentro de la poblacion alimen
tadas del agua de Pozuela; y aun hemos oido decir, que se piensa 
colocar otra en el paseo que se cst,í urreglanelo en la plazuela del 
Tránsito, lo que aseguraria el arbolado que allí acaba de plantarse, 
á más de dar amenidad y hermosura al sitio. Si á la subida de las 
aguas del l'Ío, pl'oyectada por Ayuntamientos antoriore:i, no se hu
bieran opuesto inconvenientes, ¡ cu¡\nto hubiera variado á estas 
horas el aspecto interior de Toledo! Pero abrigamos la esperanza 
de que muy pronto se acometerá esta empresa, luego que se des
pache el expediente que con los proyectos presentados al concurso, 
se halla segun nuestros informes en el Ministerio de Fomento r y 
entonces veremos lo que se hu,:e. Por ahora lo que interesa f'S, que· 
se agite aquel, pura que no se duerma en la mesa de algun em
pleado poco dili~ente. 

Restauracion de una leyenda importante.-Por dispo
sicion del Ayuntamiento de esta capital, el pintor toledano D. An
gel Ludeña se ocupa hoy en restaurar la tabla que con una leyenda 
de letra alemana, vulgarmente llamada gótica,' existe colocaJa en 
.la escalera principal de las Casas Consistoriales. Aplaudimos el 
pensamiento, pues ya la inscripcion como las armas 'que tiene pin" 
tadas en la márgen izquierda, se hallaban bastánte barridas y estaban 
pidiendo de justicia un retoque por mano inteligente. Se nos ha 
informado tarnbien cleque piensa la municipalidad costear una co
piayfomo-litográfiea de la leyenda, en mayor marca que la que 
tiene el dihujo hecho por Palomares y grabado por Peña en el 
siglo pasado, y nos parece acertada idea, si se lleva á cabo con la 
escrupulosidad é ilustracion que requierJm estas cosas. Los s,ibios 
COnsejos que contiene la leyenda, y el no haber sido tl·asladada 
siempre con entera fldelidad, justifican uno y otro proyecto. Sobre 
lpque.aquella significa y quién fué su autor, en la seccion lite
raria. daremos cuenta á nuestros favorecedores. 

:.t;'lal!:a de Toros.-Siguen con actividad extraordinaria las 
obras que se están haciendo para la proyectada en esta ciudad, y 
no dudamos que en la próxima feria, que debcrá celebrarse en 
Agosto, si no concluida del todo, se hallará en disposicion de PQ
derse dar en ella alguna corrida, annque sólo sea de novillos. 

'Teatro.--':¡En qué quedamos? ¿Se echa abajo el con'al de co
~edias que tenernos, ó pcrlllanecení todavih en pié hasta mejor dis
posieion? La cosa merece pensarse, es vcrdaq; pero tambien conv~ne 
que no demoremos mucho el resolvernos, porque nnestro teatro ya 
no corresponde á las exigencias de la época, ni es propio de un pue
blo que para otras cosas se está vistiendo de frac y corbata blanca. 

Conciertos y bailes en Carnaval.-Á tener el estt'o cor
tesano de Navarrete ó el estilo pintoresc0 de la Rosa Gonzalez, 
buena ocasion !'lOS brindaban, para hacer una revista, los dos cou
ciertos y otros tantos bailes que los di~s 11 y 1'2 del corriente han 
tenido lugar en el pabellon del Sr. Brigadier Subdirector del Cole
'llio de Infantería, y en el magnífico salon de estudios dc:1 mismo 
estab\ecimiento. Como nos juzgamos muy por bajo de aqucilos es
oCritores, aunque el asunto lo pida, con sentimiento tenemos que 
'l!enunciár. á' imitarles. Solo nos limitaremos ·li referir, que en el 
,primer concierto, á que asistieron la Oficialidad del Colegio, las I 
Autoridades todas y muchas personas particulares de la pobJacion, 

• se distinguieron al piano ó en el canto la señora llrandis de Mi-
relis, la señorita Travesi y Cos-Gayoll ,la de !)Clllil, la de Vil1a
campa, y las de Losada, L10rcnte (Doña I.rislina), Les y Lanza, con los 
Sres. Estasen, I.omas y Araua, dirigido" todos por el conocido 6in
tcligente profesor D. Hufiúo lt. Garibay. l·'ué una verdadera solem
nidad mnsical, que nos hizo recordar Imls de una vez los felices 
tiempos del brillante liceo toledano que logró orgn-nizarsc en 161¡8. 
La ameniz6 luego el baile que, se prolongó hasta las Ires de la ma
drugada, y ('n él, COlllO en el concierto, y mienl!'as se ,irrió un 
delicado refrr,sco á los convidados, la Sra. de Cos-Gayon y sn cs. 
poso hicieron los honores con la amabilidad, finura y galantería 
que son prendas propias de su educacion y caníclcr.-Al dia si
guiente, ó mejor dicho, á las ocho de la nochr, del mismo dia, los 
Cadetes abrieron su soiré particular, cantando varios hillllJos y 
coros, ya ti voces solas, ya acollljlaiiados por la banda, con singular 
afinacioll y buen gusto; y pasaron dcsjlues, como la cSlaeion lo 
pedia y hasta lo exigia de rigor la lIulllcrosa concurrencia de pollas 
y pollos, al baile, que terminó ¡\ la nlla de la n13dru¡¡;ada. Los dos 
dias fUt:ron completos y iJitm empleados. Oc ellos nos quedaní 
siempre un recuerdo agradable en la m clIlol'ia. 

Tranquilidad y órden.-D\lr~nw el Carnaval, que á pesal' 
del tiempo no muy favor .. blc que ha hecho, rué uno de los ¡mis 
divertidos que hubo en Toledo de algunos mlos ~í esta palle , han 
reinado la más p~rfecta tranquilidad y el 6rdell Imis completo en 
la poblacion. Numerosas han sido las lll:íscaras que salir'run:l lu
cil' sus disfraces por las calles y los paseos, principalmente el fIIar
tes, y el teatro, donde se han dado lres bailes los dias 11, 12 
Y 13, estuvo bastante concurrido, 60bre to~lo el último, en que 
ocuparon los palcos todas las personas más distinguidas de la ciu
dad, conlribuyendo de esle modo á hacer llevadera la suerte de los 
rematadores. S610 ha habido que lamentar en c:ila época tl'f'S casos 
de le:iiones, al parecer dC¡llo rnudJa graycdacl, sobre los que conoce 
el Jm,gado competente; pero se dice que no han sido motivados 
por los excesos propios de este g(lncro de diversiones, sino por 
causas complclaml'nte agenas j las mismas. Nos fclid lamos de ello. 

Ultimos momentos de un reo de muerle.-EI lunes 12 
del corriente expió sus culpas, dando satisfaccio!1 :í la vinrlicta pú. 
blica en un cadalso, el soldado Estéban l'\avarro, que servia en el 
ejército pOr cupo de esta ciudad. Los peri<ldicos de la c6rle, segun 
costumbre, han descrito los últimos momentos de este, infelfz, re
firiéndonos que entre otras cosas dispuso se dijn[\ una misa á la 
Vírgcn del Sagrario, nuestra patrona. ¡Ella haya recogido su alma! 

Mision evangéUca.-Los misioneros que en el número an
terior digimos la habian realizado en Santa Cruz del !telumar, la 
acaban dll hacer tambien con notable frulo en lluecas, pueblo del 
partido de 1nescas. 

Sermones.-Los qlie se han predicado y se predicar:!n en la 
Iglesia primada duranle la presente cuaresma, con expresion de los 
asuntos y oradores, son los siguieutes : 

Dios. FEllI\El\O. 

H. CE~IZA. Cum jejunatis.,. El Sr. D. Cesáreo Humarán, 
Canónigo. 

lG. FER. G.' Altdistis qnia dictum est ... El Sr. D. Antonio de 
la Puerta y Pinedo, Canónigo. 

18. DOl!. I. QUADI\AG. Duelus est Jesus ... El Sr. D. Bonifacio 
Marlin Lázaro, Can6nigo Lectora!. 

23. lIEII. G.' Er-at dics {es/us ... El Sr. D. José Pedro de Alü<'1n
tara ltodrigucz. Dignidad de Capcllan Mayor de Mo
zárabes. 

25. Do.\!. 11. Q¡;AJ)[UG. Aswmpsis Jesus ... El Sr. D. }<'rancisco 
Arredondo, Dignidad de Capellall Mayor de Heyes. 

lIARZO. 

2. FER. 6." Hamo eral pater familias ..• El Sr. D. Francisco 
de Paula Moreno, Canónigo Magistral. 



28 EL TAJO. 

7. 

9. 

11. 

16. 

18. 
19. 

23. 

29. 

30. 

Id. 

Do~1. 111. QUADRAG. Erat Jesus ejiciens ... El dicho Sr. Don 
José Pedro de Alc¡intara Rodriguez, Dignidad de Cape· 
lIan Mavor de Mozárabes. 

FEII. 4." S,~NTO TOllAS DE AQUI~o. (A la primera misa.) El 
referido Sr. D. Cesáreo Humarán, Can6nigo. 

FE¡\. 11.' Venít JeSU$ in civitatem Sumarice ... El Sr. Do 
Gabino Catalina, Can6nigo. 

Do~1. IV. QUADRAG. Ahíit Jesus ... El Sr. D. Juan Francisco 
Bux, Can6nigo Doctoral. 

l/ER. 6." Erat quidam languens Lazarus ... El citado señor 
D. Francisco Arredondo, Dignidad de Cnpcllan Mayor 
de Reves. 

DO~I. PA;'. El Sr. D. Vicente Vinuesa, Can6nigo. 
{lEII. 2.' SA~ .lOSE. (i\. la primera misa.) (Toca á S. Em.') 

El mencionado Sr. D. Antonio de la Puerta y Pinedo, 

Con6nigo. . 
lim. (i.' Los DOLORES DE NUESTIIA SEÑOIIA. (A la pl'lmcra 

misa.) (Toca á Sn Em.') El Sr. D. Tomás de Lucio, 
Can6nigo. 

Fm. 5.' In Cama Dominio" MANIJATO. El ya dicho Sr. Don 
llrancisco de Puula )10rcno, Can6nigo l\I¡¡gistral. 

FER. 6." In PII1'(!sccve ... PASIO~. El Sr. D. Sebastian Perez 
Alonso, Can6nigo Penitenciario. 

TIIES HORAS. (Toca á S. Em.') El referido Sr. D. Juan Fran' 
cisco Bnx, Can6nigo Doctoral. 

ABItIL. 

2. FEII. 2.' RESUI\RECCION. (Toca al Sr. Magistral.) Dicho 
señor. 

9. FEII. 2." LA ANU~CIACIO~ DE NUESTI\A SEÑORA. (Toca al se
ñor Magistral.) El mislÍlO señor. 

Fallecimiento.-En la madrugada del sábado 17 del cor
riente dcspues de una enfermedad larga y penosa, acab6 sus dias 
en cst~ ciudad el Sr. D. Domingo Sanchcz Gijon, dignidad de Te
sorero de la Santa Iglesia 'Primada , persona distinguida, que en 
otros tiempos habia gozado de gran favor en la c6rt~, y aun h.oy 
mismo era mirado por una de las más respetaljlcs glonas del cal)[l
do toledanü, en donde ya quedan muy pocos de los que le compo
nian anles del concordato de 185[, El cielo haya dado á sus mé-
ritos y virtud~s el premio que reserva á los justos. ' 

I 

Presuncion de infanticidio.-El domingo 18, junto al 
abrevadero público de la Puerta Nueva, se extrajo del rio el cadá' 
ver de una criatura, al parecer de toda edad uterina, la cual traia 
atada una cuerda á un pié, Y mostraba señales de haber sido arro
jada al Tajo por lo ménos hace dos dias. El Juzgado de primera 
instancia entiende ya en la instruccion de las diligendas para ave
rigual' si lID mediado 6 no en el hecho el crfmen de infanticidio. El 
infame destino que se aplic6 á este cadáW' hace con efecto pre-
sumir ,que, como dice el Doclor Mata, . 

Amor contra el honor le di6 la vida, 
y honor contra el amor le di6la muerte. 

'I'eatro.-El domingo último, el italiano Sr. Garulli di6 un 
concierto vocal é instl'Umental en el de esta poblacion, con escasa 
concurrencia. Se cantaron y tocaron enél varias composiciones de 
los maestres Verdi, Donizetti, Gonn6, Ricci y Zabalza, dicen que 
con bastante precision, habiendo ensayado y dirigido bien á la 01'

questá el j6ven biolinista toledano Sr. Alcubilla. A peticion de los 
espectadores, que quedaron muy satisfechos, en el jueves pr6ximo 
'parece que se dará otro concierto, en el que el Sr. Garulli lucirá 
sus excelentes dotes de cantante. ' 

AproJ;lacion oficial.-Perd6nennos nuestros lectores si" no 
podemos ditiimnlar que 110S ha sido en extremo grata la que á 
nuestros humildes trabajos se ha dignado dispensar el Sr. Goberna
dor de la provincia en una circular que inserta el Boletin del do
mingo 11 del .corriente, rccom~'ndando á los pueblos la .CR6NICA, 
con .el fin de que goce larga vidª y realice sus prop6sitos. Damos 

las más sinceras gracias á la autoridad superior que así se interesa 
por el bien de la provincia, y no reproducimos aquí su circular 
'porque no se estime como un alarde de inmodestia. 

Empeños de la gratitud.-Varios peri6dicos de la c6rte 
anuncian á la vez el nacimiento de EL T ,\.lO con muestras de apre
cio y cortesía." Tambien el distinguido colega to:edano La Conci
liacion, hace detenida purada sobre nuestro prime¡' número, favo
reciéndole con singnlares alabanzas y ofreciéndonos su apoyo para 
llevar á cabo la idea que nos mneve. A esta revista, como ¡i aqul~
\los diarios, les agradecemos sobremanera sus elogios, y por lo 
mismo que no juzgamos merecerlos ahora, nos empeñnremos más 
y más en segnir la ruta emprendida, para hacernos acreedores ¡í 
ellos en lo sucesivo, contando desde luego con que acudirán gene
rosamente á auxiliarnos, y nos prestanín el poderoso concurso de 
sus consejos y sus luces, los ilustrados redactores de La. Concilia
don, á quienes consideraIÍlOs p.crsonas muy competentes en el ra
mo que cnltivan, 

Abolicion del impuesto de consurilos.-La opinion pú
blica se va pronnnciando fuertemente contra "()sta contribucion, y 
aprovechándose los hombres inlluyentes de la apertura de las C6r
tes, de ciertas promesas del Gobierno sobre la reforma de los im
puestos, y de la odiosidad y los inconvenientes que aquel ofrece, 
trabajan sin descanso porque al votarse los presnpuestos para el año 
econ6mico de 18fI6-181'7, se introduzca esta importante novedad 
en nuestro sistema tributario. De varías capitales de i'lovincia ha 
salido ya la voz de la reforma, abriéndose paso hasta las regiones 
oficiales, en donde muchos se!lores diputados han contraído el 
compromiso de inlluir con tal objeto. A la cabeza de este movi
miento, si no es la que le ha iniciado, distínguese sin duda algnna 
Valencia, Jlues su Diputacion provincial, la Junta de Agricultura y 
la Soci0dad de A migos del País discuten en el dia y á la par aca
loradamente la nécesidad de la supresion, la conveniencia de so
licitarla al Parlamento, y los medios con qne puede snplirse la 
renta que hoy recibe el Tesoro por los repartos y encabezamientos 
de consumos. La ocasion en verdad no nos parece oportnna , y di
fícil encontramos que se haga escuchar aquella voz con el ruido 
que levanta en todos los círculos la de economías, qne á cualquier~ 
motivo sueltan nuestros lábios, 'y á que hay qne prestar oidos por 
la angustia que sobrecoge á la Hacienda. De cualquier modo, algo 
se alcanzará, y si no se logra la total snpresion del impuesto, lo 
que quizá flli~ra arriesgado, y nos expusiera á lo que pas6 otra vez 
en época no muy remota, se modifiquen las tarifas ahora vigentes, 
y se corrija lo vejatorio que tiene la cobranza. Nosotros en esta ma
teria estamos al lado de los abolicionistas; pero queremos que se 
medite mucho, antes de tomar una determinacion definitiva I¡ue 
comprometa y nos exponga á mayores males. 

Granja experimental.-La Diputacion provint:ial de T,al'ra
gana ha acordado auxiliar con una subvencion el establecirniento 
de una en la ciudad de Reus. 

Junta,? generales ordinarias de ganaderos,-EI dia 25 
de lbril pr6ximo empezarán en C6rdo¡"a las ordinarias segun el 
reglamento vigente. 

Lo tendremos presente por si nos conviene.-Parece 
que por una casa francesa muy acreditada, de acuerdo con la So
ciedad de Crédito y Fomento de Barcelona, se ha presentado una 
proposicion al Excmo. Ayuntamiento de aquella ciudad para rea
lizar pronto la obra del Matadero proyectado, sin desembolso al
guno por parte de la municipalidad, y pudiendo aun utilizar ésta 
para otros objetos el producto en venta del edificio en que hoy ,le 
tiene. Segun noticias, la casa proponente satisfará todos los gastos 
de adquisicion del terreno y constrnccion" mediante so'lo la explo
tacion del Matadero por un determinado número de años, en la in
teligencia de que no rehuye se abra pública Iicitacion bajo esta 
base. 
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¡ Si se hiciera aquí lo mismo! ... -En el Ferrol ha sido 
acogido con entusiasmo el proyecto de construccion de un teatro~ 
liceo por una empresa particular.-En muy pocos dias se ha cu
bietto con exceso la suscricion de'la cantidad que se considera ne· 
~esaria, y ya se ocupa una junta nombl'ada de la adquisicion del 
terreno en el espacioso y céntrico !,unto conocido por campo de 
Catabois,-Los planosest,ln encomendados ti un acreditado arqui
tecto,-Tambien es probable que la misma empresa tome ,\ su cargo 
]a constl'Uccion de una plaza ·mcrcado, y si el Ayuntamiento lleva 
adelante su pensamiento de contraer un empréstito para acometer 
la urgentísima obra de sanificacion del hoy insaluble foso, antes 
del verano, la misma"asociacion popular está dispuesta á subastarla. 

Alumbrado y calefaccionpor gás.-Continí13 en Madrid 
la aceptacion del sistema inaugurado por la Compañía MadrileI1i1 
de, alumbrado y calefaccion por gás: dicho sistema ahorrando 
tiempo' y dinero se ha generalizado de una manera extraordinaria 
durante los últimos meses, y diariamente se colocan en casas de 
antigua y moderna construccion los hornos especiales para cok, y 
las chimeneas refractarias de tan grande utilidad para las familias.
El establecimiento de la call() Mayor, núm. 12, est,í haciendo los 
mayores esfue('zos para satisfacer los pndiclos que se dirige n de to
das partes, y facilitar en pocas horas la'instalacíon de los hornos. 
Es probable que, en un breve plazo, el cok sea el únieo combus
tible que se emplee para todos los usos domésticos; desde luego 
está probado'que la economía es de más de !:i0 por IOn sobre el 
carbon vegetal. 

Invencion importante de español fuera de Espaüa.-
D. Antonio Alejandro Pclacz, vecino de Beauvais (Francia), ha so
licitado privilegio de invcncion, de una nueva fabricacion y medios 
nuevos de imprcsion aut6grafos, para realizal' un producto que 
consiste en tejidos ó papeles impresos sobre las dos caras, por 
medio de una sola plancha grabada, pudiendo estos pt'ocedimicn
tos aplicarse á la mano con planchall, 6 mecánicamente con cilin
dros grabados. 

Otra curiosa.-D. Armando de Monchan, residente en Ma
drid. ha solicitado otro por cinco uños, por un aparato agregado 
al herraje llamado cremona, para cerrar jnntas la vidriera y la 
ventana, aunque se tuerzan las maderas. 

Ocupacion para las mujeres.-La Direccion de telégrafos 
de París, accediendo á los deseos manifestados por la Emperatriz 
de los fi'anceses, ha acordado conceder algunos destinos del ramo 
{i hijas de mililares pobrc~, educadas á costa del Estado en el cs
tablecimiento imperial de la Legion de Honor de San Dionisio. 

En la actualidad hay ya ,veinticinco 6 treinta jÓVt'lles que se 
están ejercitando en el aparato 1\Iorsa. Cuando estén suflcicn lemen te 
instruidas, serán colocadas en las oficinas municipales que el Go
bierno reserva ó crea para esas aspil'Untes. 

PARTE OFICIAL • 
En el arto 55, párrafo 5.°, de la ley para el 

góbierno de las provincias, sancionada por S. M. 
en 25 de Setiembre de 18G3, se concede á las Di
putaciones la facultad de proponer en terna JJa'Nl 
las vacantes de todos los cargos q'ue se JJaguen de 
los fondos provinc'iales. Ha ocurrido, sin embargo, 
recientemente en esta provincia la duda de si el 
precepto legal debería ser extensivo á los destinos 
que en su totalidad no estuvieran satisfechos de 
aquellos fondos, en ~uyo caso se encuentra la plaza 
~~.Contralor del Hospital de San Juan de Dios, y 
,~d~ndo~een razones de extricta 'j usticia, la ha 
~Ú'eltoafirmativamente la Realórden que sigue: 

«Gobierno de la provincia de Toledo.-El Ex
celen tísimo Sr. Ministro de la Go bernacion con fe
cha 17 del actual me dice lo que sigue:-Enterada 
la Reina (Q. D. G.) de las comunicaciones dirigidas 
á ese Gobierno ele provincia por la .Junta de Bene
ficencia y DiputacioIl de la misma, con motivo del 
nombramiento de Contralor (lel Hospital de San 
Juan de Dios de esa ciudad, y on vü.;ta de que en 
el ejercicio corriente atiende la provincia con sus 
fondos á uno de los establecimientos provinciales 
ele Beneficencia, .y que no se trata del mús <> el mé
nos de auxilio con que se cubre el dl)!icit de talos 
obligaciones, sino del hecho patentiz:l<lo de que la 
Diputacion acude á dicha necesidad, la cual habría 
de votar mayores fondos si fuesen más crecidas las 
diferencias; ha tenido á bien deelarar S. 1\1. que á 
la Diputacion (le esa provincia cOl'respolll1e fOl'lnll
lar y elevar las propuestas en terna pura la pl'ovi
sion (le las plazas ele la Beneficencia de esa pl'ovin
cia.-De Real órden lo digo ú V. 8. para su eonoei
mi en to y efectos eorrespowliell tes. - Dios""guarde 
á la Diputacion muehos aftoso Toledo 2G de Euül'o 
de 18GG.-Mannel Somoza.-A la Diputacion pro
vincial. )) 

Como asunto en que se interesa principalmente 
la conservacion de nuestra ganadería, .y sobre el 
cual han de estar muy á la mira las autol'i(la(les lo
cales y provinciales, no podmnoc; excusarllos de 
trascribü' íntegra la siguiente circulal' <Í los Gober
nadores de la Direc0Íon general do Agl'i(~llLtU1'a, Tn
dustria y Comercio, quo vió la lnz en 20 de" Di
ciembre último: 

«Constante esta Direccion gonel':ü en su propó
sito de mantener viva la atencion de las autoridades 
provinciales hácia el pelis'l'o que puede amenazar 
tÍ, la ganadería espaftola mientras exista en algunos 
países el tiflls contagioso del ganarlo vacuno, no 
puede menos de noticiar á V. S. que recientemente 
se han recibido varios iloeumentos la Legacion 
de Espafia en los Países-Bajos, que al mismo tiem
po que revelan las graves conseelwnrjas que ha 
ocasionado el no haber podido sofoc'a1' el mal en su 
orígen, prueban ellauclable ceJo que se ha empIca
do para eonoce1' sus síntomas y caraetéres .Y los 
medios de comhatirle, así como las acortadas dis
posiciones que aq ud Gohieruo se ha visto precisado 
á adoptar para disminuir los desastres. Habiendo 
penetrado el tifus por la Holanda mcl'idional, el 
corto tiempo que meclir'¡ hasta (11IC se tomaron las . 
primeras precauciones fue suficiente para que se 
propagara con tan pasmosa rapidez e intension que, 
entre los millares de reses atacadas, se calcula una 
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pérdida de 90 por 100, sin que la aplicacion de los 
remedios aconsejados por la ciencia hayan conse
guido resultados satisfactorios/ En estos documen
tos se confirma la idea de que el medio más eficaz 
es el sacrificio de las reses enfermas y la prohibicion 
de que sean importadas hasta.1as sospechosas, suje
tando á todas á una rigurosa observacion de diez 
dias; pero como resultado de una tristlC:) experiencia, 
se confirma tambien la opinion de que la enferme
dad de que se trata no invade exclusivamente el 
ganado vacuno, sino que ataca ó se trasmite alla
nar, al cabrío, al de cerda y á los perros, y no solo 
por efecto del contaato inmediato, sino por los car
ruajes que trasportan reses enfermas, por los pastos 
y abrevaderos y por los atalajes y cuerdas de su uso 
si por casualidad se impregnan de la baba ó de la 
sang¡,:e. Por esta razon, no satisfecho el Gobierno 
de aquel país con ell'ecuerdo y recomendacion para 
su estricta observancia de los artículos del Código 
penal que previenen los deberes que en tales casos 
corresponden álos propietarios y guardas de los ga
nados que sean atacados de enfel'Il'lCdaél contagiosa, 
acalJa de dictar disposiciones mis enérgicas, por 
las cuales queda establecido un cOl'don sanitario 
bajo la inmediata vigilancia de los agentes de las 
autoridades civiles y militares, prohibiendo la im
portacion de dichas especies de animales en muerto 
y en vivo, así como la de sus despojos, y por otras I 
medidas de policía manda que, bajo severas penas, . 
todo propietario ó guarda de ganado está en el de
ber de dar aviso á la autoridad local de cualquier 
novedad do esta clase que ocurra .cntre las reses 
aislando inmediatamente las que se pongan enfer
mas, ya se hallen en el campo, ya en los establos, 
ínterin se dispone el reconocimiento facultativo y 
lo que en su virtud haya de ejecutarse; eu inteli
gencia de que l(ls que fallezcan ó se sacrifiquen por 
vi-a de precaucion, se hayan de enterrar con las pie
les inutilizadas á la mayor distancia posible y en 
fosos que al ménos tengan dos metros segun la per
meabilielacl del terrellO. Tambien se consignan re
glas sobre los casos en que los ganaderos púeden 
vender sus reses para el abasto público, suponiendo 
que las carnes de las enfermas en el primer período 
del mal no son nocivas si se tiene la precaucion ele' 
exponerlas por algun tiempo á la accion del aire; 
pero como todas estas indicaciones son felizmente 
prematuras respecto de España, esta Direccion, des
pues de decidir como lo ha hecho, que tan aprecia
bles documentos se remitan á la Escuela profesional 
de Veterinaria para que los tengan presentes al 
proponer las instrucciones que se le han encargado, 
se concreta como ha dicho al principio á llamar la 
atencion 'de V. $. acerca de este asunto para que 

de igual moclo lo recomiende á las autoridades lo
cales, á fin de que constantemente se ejerza una 
esquisita vigilancia en todas partes l y que á ser 
posible, á la aparicion de cualquier caso que ocur
ra, se suceda inmediatamente la tranquilidad de 
que no pueue tener trascendencia.' 

MOSÁIGO GlENTíFICO V LITERARIO. 

DOCTmNU DE REGIDORES. 
Como ,} las reglas que se deben observar en In privanza de los 

reyes y los grandes, plugo al Marqué, de Santiilanu llamar Doc
trinal de privados, y á su illlilacion t:11 vez, con el nombre de 
Doctrinal de caballeros bautizó asimismo cl célebre D. Alonso de 
Cartagena y Santa María, obispo de Búrgos, las leyes que colec
cionó para ajuslar la conducta de los fljos-dalgo y seüores princi
pales, nos ha parecido que cuadraría bien el cpígrafe puesto en este 
artículo, á una notable inscripcion anligua que actualmente se está 
restaurando, segun ad'lcrtimos antes, en las Casas Consistoriales de 
Toledo. La leyenda que contiene, entierra saludable doctrina, 
aplicable á todos los tiempos y situaciones; puede servir al par de 
consejo y de advertencia; el que no la tenga por el código de los 
deberes municipales, la recibiní sin r'?pugnuneia por una leecion 
de prudencia y bnen gobierno. 

¡Quiéu habia de presumir, que en la córte de Castilla, á fines 
del si\;lo XV, apenas terminada con la batalla de Toro una guerra 
de sucesion, y cuando estaban hacienelo aprestos los Reves Católi
cos para emprender la conquista de Granada, último bal¿arle' de la 
~morisma, nuestros repúblicos se habrian ele ocupar en moralizar el 
municipio-modelo, enseñando á sús indiví¡]uos á alzarse por 
cima de las pasiones y miserias que son ordinariamente paúimonio 
del eorazon humano? ¡Quién esperaria de aquella época todavía 
ruda, no completamente amaestrada en las arles políticas, y sobre 
todo, aún no libre de sobresaltos y agitaciones, que produjese un 
magistrado de entereza, de saber y levantado espíritu, el cual ha
blando á la generacion que dirigia, tuviera puesta la mira y la in
tencion en las venideras, al describer el derroteroseguro por donde 
han de caminar los que el sufragio ó la suerte pone al frente de 
los pueblos? 

Sin embargo, á aquellos tíempos pertenece el primer' corregidor 
de Toledo D. Gomez Manrique, señor de Villazopeque y Cordo
villa, cuyo gobierno se dilató desde el 18 de Febrero de 1477 
al 11 de Noviembre de U90, y este fué el magistrado que en la 
primitiva sala de cabildos del Ayuntamiento, rocien acabada de 
construir entonces por órdende los citados Reyes Católicos, hizo 
colocar una tabla de grandes dimensiones con esta importante 
leyenda: 

nobles : biscretos ; thlrOnCS 

.que : goucrnais ¡ a : '([olcbo 
eu a.qilcstos e6calollCs 
bt6cdJab ; las : aficiotlCs 
cobicias : amor : P,. micbo: 
por : 106 comullCS proucd)os 
bctab : los particulares 
pues ¡ nos fi10 : ilHos : pilare6 
be : tan rri.quissimo5 ted)os 
tstab : firmcs : !! bered)os : 

Tal es con su mi~ma clase de let¡;a alemana ó gótica por otro nom
bre, con sus yerros de ortografía y su caprichosa puntuacion, como 
copió del original esta leyenda en el siglo pasado el paleógrafotQ-



EL TAJO. 51 

ledano D. Francis(lo "Xavier de Santiag~ ,Palomares, desechando las 
versiones viciosas que antes de él habían hecho Pisa V varios auto
res, á quienes dcspues han seguido algunDs otr/ls, ~o m¡ís escru
pu�osos ni concienzudos. 

A la márgcn ó costado izquierdo de la inscripeion, rep.íranse 
tres escudos pequeños: el primero, que se halla en medio, está 
~i¡nplemellte cuartelado con cinco leones y cuatro castillos, sin otros 
hlas?nes ó figuras, para representar las armas reales de Leon y 
Castilla;, y los dos restantes parecen las de los Manriqnes. repeli
das pára hacer juego con aquella. Como obra de arle, ni unas ni 
otra tienen mérito alguno particular, si bien al carácter usado en 
la leyenda, se le atribuye con justicia grande importancia paleogr¡l
ficapor los eruditos. 

L!, que los mismos no han podido fijar todavía de un modo 
cier.to, es qui:~n. fué el ílutor de los bien pensados consejos que aquella 
enCIerra. Opl\llon muy válida era hasta ahora en Toledo, qne los 
~ers.os que forman la inscripcion, fueron debidos á la pluma del 
InspIrado poeta cordobés Jnan de Mena, el autor de El Laberinto 
ó las Trescientas coplas de arte mayor, dirigidas al SeñO?' /ley Don 
Juan el Segundo, no sabemos con qué fundamento, como no sea 
por la semejanza que en su constl'uccion tiene la última estrofa de 
la décima con esta quintilla, cabeza de una glosa suya: 

A.mor, yo nunca pensé 
que tan falaguero eras, 
qUi~ podrias lener maneras 
para. trasLornar la. fe ~ 

fusta "sora que lo .~. 

Sea por esto ó por diferente motivo, que nosotros no alcanza
,nos, es indudable que á tan conocido poeta ha venido aplic,índose 
aquella otra composicion en nuestras relaciones municipales, como 
lo prueban eiertas cuentas rendidas pOI' el depositario D. Gerónimo 
Lopez Escalona, de obras hechas en el A vuntamiento desde el ¡j de 
Abril de 1695 hasta el a de Junio de 1700, donde se lee un par
ticular que dice así: (,DORADO DI': REJAS Y CAMARIN y RÓTULO.
»Idem 770 reales que pagó ( el Lopez Escalona) á Manuel Gomcz, 
-dorador, del dorado de las rejas y dadas de color para las salas 
... y camarin, y de la costa de haber pueslo el1'ótulo {le la décima 
... de Juan de "Mena en la escalem de las casas (le Ayuntamiento, 
"dorarle, y pintarle, y ponerle un at'CO de albañilería año de 1700.» 

Pero ya se comprenderá que esta atirmativa, como aquella seme
janza, prestan débil apoyo á la suposicion, máxime saLiéndose que 
Mena, muerto en U56, no alcanzó la época del corregimiento de 
Gomez Manrique, que, como queda dicho, empezó veinLÍun años 
qespues, en el de 1117. 

Algo más absurda es otra especie que se le ocurrió al jesuita 
Juan Marin ensu PríncilJe Cathólico, cuando al enumerar las pren
das que deben adornar á los goLernantes, dijo: "Un solo semblante 
"ha de tener siempre el que juzga, con entera resolucion de des
llnudar sus paniculares afectos. como dejó esculpido con lelras de 
"'01'0 en no menos dorada sentencia en la escalera que sube á los 
"Ayuntamientos de Toledo, Garcilaso de la Voga.» llonra y sin
g!llaríSima sería para esta ciudad, que un hijo suyo, el príncipe 
de la poesla lírica' espaüola, rama esclarecida de un tronco fecundo 
ell:l?ersollajes distinguidos, hulJiera allí dejado escrito á sus paisanos 
elcállon moral á que habian de subordinar sus acciones; pero 
mal pudo emplear su ingenio en tan santa obra quien, nacido ,1 los 
prillleros albores del siglo XVI, no habia alcanzado sino on la in
fancia el glorioso reinado de 1(j5 Reyes Católicos. 
• Preciso será, pues, buscar á la leyenda otro origen, que no. es 
Justo, cual si se tratara de fru!os desabridos ó poco sabrosos, de
j\lr:olvi~ado el árbol que la madurase. El Ayuntamiento que siémpre 
r~l!onoció su valor é importancia, perdió sin duda el secreto, ó le 
'eq«~rrQ con J!ien llaves en su precioso archivo, donde ni alcanzó á 
raStrearle siquiera el diligente Padre Burriel, que le limpió el poI vo 
más de una vez en el siglo X VIll. Allí no existe, que sepamos, 
rtn!!;delo referido, y por lo mismo hay que explotar todavia el 
campo q~,'fas ínrlucciones, hasta dar eonel nombre que se apeleer.. 
~"~Por una conjetura que no nos parece infundada, créese que 
el autor de los versos arriba copiados rué el ramoso poeta Jorge 
Manrique. soLrino de nuestro D. Gomez é hijo del conde de Pa-

redes D. Hodrigo, Mat"stre que se llamaba de Santiago, ti cuya 
muerte dedicó aquellas letrillas que empiezan: 

Despierle ('1 alma a.dormida 
avive el seso)' dcspielle. ' 

coIltemplando 
cómo se pasa hl vidA. 
eúmo se ,'¡ene :3. muerte 

t~n callando. 

Si suelta corre el habla castellana en estos sentidos conceptos, res
petable y scntenciosa se muestra en la ¡¡ípida de las Cu,us Consis
toriales. Puestas de frente una" y otras estancias, nadie puede du
dar qne son de una misma plnma. El autor' se muestra en ambas 
buen poeta, gl"Un hablista y profundo fil6sofo; cualidades que por 
la época á que nos contl'acmos, difícilmente se concilian juntas en 
los que cultivan nuestro Pamarso. 
. Ocúrrcscnos en medio de todo la sospecha de <¡lIe Jorge Man

nqtw no compusiese la leyenda por complacer á su tio. Hasta el 17 
de Enero de lí77, en que la /lcina Católiea dcspacM á éste el tI
tnl~ de Corregirlor, habia gobernado en Toledo su paJre con el de 
ASIstente, roal guardador de los alcázares y puertas; en su ti('mp o 
se comenzó la oLra de las primitivas casas (le Ayuntamiento, y es 
verosímil que al conde de Paredes se le ofreciese la idea de colo
car en ellas, euanllo se terminasen. :¡r[uclla p:ígilla, y que su hijo 
entonces se encargara de c'scril.irla. ne enalql1icr Illodo, no tenemos 
por disputable que In gloria de l!:\J¡er llorado <Í cabo el pensamiento, 
se debe al mencionado jlrimcr corregidor D. GOlllez Manriqllc. 

j HOllor por tanto :í esta familia ilnstre, que así supo eternizar 
su nombre en nuestros anales! 

¡Que sus lecciones seall siempre un libro abierto en que estu
dien sus deheres cuan los se encargllen de la gobemacion de la an
tigua córte wisi(;joda! 

í Que los [lucblos de la provinr.ia aprendan asimismo de la ca
pital, á conc!ueirsc con justicia, forUleza y templanza en \'1 manejo 
de los negocios públir.os! .. 

ENIGMA HISTÓRICO . 

A las lectoras de EL TAJO 
encargo, por distraccion , 
me averigüen :í sus solas :
¿ cnál fu() el lllonarea español 
que tuvo menos dinero, 
y 111,1s reinos conquistó; 
quien ccl!<Í á llluchos de ca~a 
con juslÍsima razon, 
y curioso y arrogante 
en la agena se metió; 
quien hizo de oro la España 
que antes era de laton, 
y á los hombres de su siglo 
en todo fué superior; 
quien antiguos usos, 
y leyes lluevas dictó, 
y sabiendo mal firmar, 
supo m:is que algun doctor; 
hijo de Ull poLre coplero, 
padre de un alma de Dios 
que murió amando :í nn ingrato 
que su pecho traspasó; 
sábio sin saher que lo era, 
discreto sin prcsuncion , 
sin arrogancia valiente, 
ágil, fuerte y muy precoz 7-
La respuesta no es difíeil , 
si á lo dicho añado yo: 

-Su nombre tiene tres sflabas, 
y se formaron con él 
dos anagramas poéticos 
en el si~lo diez y seis. 
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ANUNCIOS. 

~IATEIUALES DE CONSTUUCCION. 
FABRICA DE BALDOSAS, BALDOSINES, AZU
LEJOS, MosAICOS, BOTES PARA PISOS, 

TEJAS, CAÑERÍAS, LADRILLOS MACIZOS Y 

HUECOS, C1\L DE PIEDRA Y OTROS MATE-
HIALES DE TIERRA COCIDA, 

POR 

Don lllltollio Ga.acia ()olo.oal, 

EN TOLEDO, 
(junto á la, B'stacion del Petra-carril.) 

Para los pediclos dirig¡irse al propietario dicllO 
Sr. Corral, quien en caso necesario se encarga de 
poner los materiales que se le pidan en las Esta
ciones del ferro-carril que se designen. 

AGENCIA GENERAL 
DE NEGOCIOS, 

CASA DE COMISION, CONSIGNACION y TRASPORTES 

DE FEHNANDO GONZALEZ PEDROSO, 
EN TOLEDO. 

---<>>----

Esta Agencia pone en conocimiento de sus nu
merosos comitentes y del público en general, que 
continúa tomamlo parte en las subastas á nombre 
de las personas que se lo encarguen, y sean de 
abono para la Agencia, ya se celebren aquellas en 
Madrid ó en esta capital, recibiendo las instruccio
nes necesarias con la oportuna anticipacion. 

Asimismo verificará los pagos de primeros y 
sucesivos plazos, tanto ile dichas fincas del Clero, 
como de Propios, Beneficencia, redenciones de 
censos, etc. etc. 

Tambien se encarga de gestionar para que se 
agite el curso de cuantos negocios dependan de es
tas oficinas ó de las de la córte. 

Se reciben en este despacho encargos par~ las 
mercancías que se quieran conducir al ferro-carril 
ó vice versa, bien sea en 'l'oledo ó sus afueras, para 
lo cual tiene establecido un servicio de carros. 

Se admiten cuantas consignaciones se hagan á 
nombre de esta casa , de toda clase de efectos, ya 
sean para la capital, de tránsito para otro plmto Ó 

para su venta. 

LA CONCILIACION. 
REVISTA DE PlUMER¡\ E~~EÑi\NZi\ 

DESTINADA A LAS PERSONAS ILUSTRADAS QUE SE IN

TERESAN POR EL F01IENTO DE LA EDUCACION, Á LOS 

PADRES DE FAMILIA Y SOBRE TODO A LOS MAESTROS 

DE AMBOS SEXOS. 

Este periódico se publica en esta ciudad los 
dias 15 y 30 de cada mes, constando cada número 
de 2-1 páginas en 4. 0

, en buen papel y esmerada 
impresion, siendo su precio 101's. anticipados por 
trimestre. 

Se suscribe en Toledo, en la librería de Fando, 
Comercio, 31 , Y en la de Lozauo, Pajaritos, 3.
En Talavera, librería ele Castro.-En Quintanar, 
dirigiéndose á D. Juan Francisco Lodo. 

LIBRERíA DE FANDO, 
calle del Comercio, 31. 

A\ los Ayuntamientos (le la ¡uaovincia. 

En este establecimiento se hallarán constante
mente de venta cuantos impresos les sean necesa
rios, de los que en la actuaLidad se cuenta entre 
otros con los siguientes: 

Libramientos, cargarémes y cartas de pago. 
Papeletas de aviso y apremio. 
Id. de alistamiento de mozos para la quinta. 
Id. para el juicio de exenciones. 
Filiaciones. 
Papel rayado para apéndices al amillaramiento. 
Helaciones juradas. 
Presupuestos y liquidaciones ele Ayuntamiento 

y Beneficencia. 
Estados de sanidad. 
Id. pará juicios verbales y de conciliacion. 

. Id. ele bagajes y alojamientos. 
Papel para repartimientos y matrículas. (Se es

pera el modelo .. ) 
Todos estos impresos se remiten por el correo 

directamente á la corporacion que aBí lo solicite, y 
su importe se admite en sellos del franqueo ó li
branzas contra la Tesorería de Hacienda pública. 

ADVERTENCIA. 

Como el anterior, este número va duplicado, 
y Dios mediante, nos proponemos hacer lo mismo 
con el siguiente, para acabar de pagar en este 
mes los correspondientes al de Enero, en que em
pieza. el· primer trimestre de la suscricion. 

Editúr responsable, D. JULIAN LOPEZ FANDO y ACOSTA. 

TOLEDO, 1866. 
Imprenta de Fando é hijo, 

ComtrC'ÍO, 31. 
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CRÓNICA DECIl\IAL 

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 
--------~=>o~o<=---------

.'undatlor y redaclor principal, D. ANTONIO ~URTIN GAllERO. 
COLABORADORES. 

Todas las personas ilustradas, asi de la capital 
eomo de los pueblos, que con ~us lllre:; y sus rc
eursos cientÍficos <juieran contt'ihuil' ¡tIa rcalizacioll 
del peusamiento que inieiamos. 

AÑO I. - NÚM 3.° 
CORRE-SP-O-N-S-A=L-E='S=,======= 

Los IcntlrtllllOS Cll toda" la:, Cahí'1.aS t!p IH1I lido 

¡le la provincia. proeurando que r¡\rai¡;:t IlIH'~lIa 

cleccioll (in sujetos de r('('OIH11 ¡du :-al:er, di~ \('rd(t

tiNa influencia y probarlo pnlri(l!isIIIO. > 

por los días 10,20 Y último de mes, eH cada. trimc:itl'e cnalro 6 cinco pliego:; de ohra!') di; illten',.., para la producía. 
PREClOS.-Un trimestre. 16 Ú 20 1'8., un semestre,:JO Ó 38 y un afio J ti~ Ó 70 J segnn que S(~ ha~a la. ~\l:;cri('jon en la capital ú fuera dt~ ella.-Pl'\TOS nE SUSCnl
CION.-En Tolodo Iihrel'ín. de Fando, Comercio, 31, Y cilla de los Sl'e~. Hernaodez, Cuatro Calle3.-PltEVE~CIO~ES.-La ()()rrespolldcncia St~ diri¡.:irft oí D. :-:t'\triauo 

Fando, Admillislmr!ol' del pül'iúdir,o.-Se admiten anuncios ,1 prr'cios convencionales. 

ejerza un influjo saludable, .Y pueda alcanzar á 
1 corregir los vicios do las pasaaas gmwl'aeiones, los 

males qne ellgnndl'arOll las leyes, los yerros en 
que nosotros mismos inclllTÍm¡s? Animo, pum;, y 

Despues de leido lo que dejamos expuesto en el adelante, que la eampaüa no debe ser larga ni 
artículo segundo, no faltará algun pesimista que penosa. Al ve!'l1OS nuestros contrarios, l)iull <1is
exclame: . puestos y deeidi(los, han de til'al' las armas .Y 

EL PROVINCIALISMO. 

III. 

-Si la sociedad, si la historia y la geografía abandonarnos el eampo, sin hacer resistencia. 
han hecho causa comun para extinguir en este ter- A ser estas .Y aquellas voces eco vOl'dadoro de 
ritoríoel sentimiento provincial, áque tantos bene- t npinion púllliea, dividida en do~ opw:stos y 
ficios deben otros más afortunados, inútil será todo únicos lmndos, habríamos ele confesar pularlina
esfuerzo que tienda á demoler la obra de tan pode- monte (Iue nos divorciúbamos de ella, por no dar 
rosos enemigos. Solo en la época de la fábula dicen en extremos ab~llrr1os. Nuestra mode~ta opinion, 
que hubo quien domó la naturaleza, removióndola al tener hoy CJ no halJlar ele los remedios con (1 LlO 

en sus fundamentos y cargando con el peso de los puede corhbatil'so la enfermedad á (1UO alnclimos, 
montes. Tambien quiso entónces un temerario es- igualmente distante estú. del uno Ijlln del otro 
calar el cielo, y la lumbre del sol le derritió las sentir; y eomo enpiese en estas matorias ~el' oe1(;c
~las. Ya los Titanes no andan por el mun,lo; pero tieos, formal ompeilo p01Hll'ialllOS I:n üOJleilial' 10 
cuando se han reproducido los Ícaros de tiempo en que , porque elesrln luego no 
tiempo, siempre les escármentó la propia suerte. so nos .i nn ]mJa-

¡ Leccion terrible! Ella seria bastante ú desco- , faciliton ó impraefieable, ú 
razollarnos, y á matar completamente nuestras ilu- temple se dejen llevar (lo llll 

siones, si con esas palabras no vinieran.á confun-
dirse las de optimistas, á quienos se 
'explicarse de esta otra manera: 

-El hierro labra el diamante, el 
da el acero, .y el hombre 1, no ha 
los obstáculos que por doquier se opon¡,o·an {L 

designios de la Providencia? Nada hay imposible 
para una voluntad firmemente armada: 
pulso irresistible las montaiias abren 
dustria y el comercio conducidos en 
.;vapor; los istmos se convierten en mares: 
recen los desifJrtos, y la luz zodiacal derrama sus 
rayos sóbre las tiniehlas de la noche. Todo en el 
inundo físico cede al poder ele la ciencia humana. 
¡Gomono prometerse que en el moral esa ciencia 

eostum 
.Y do 

10 modifica. Con un solo 1 

cilmonte se rindo una fortaleza; mas üomlmtióndola 
de noche .Y de día, cargando'y descargando de con
tínuo el arma, y no perdonando fatiga saerifleio, 
al cabo se cla en el blanüo elel cleseo. 
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Dus obstúculos hay, pues, que vencer, para dad cuanto. del que viva oscurecido dentro del ho
llegar al término de nuestro viaje: el desaliento y gar doméstico. Vamos ú crear una gran familia que 
la impa,cieneia. ¡Que no 110S embargue jamús el ilIni- no existe, ó ú reunir la que está dispersa, y empe
mu la frialdacl del uno, ni nos arrebate el aTIror zamos por hacer un llamamiento al cariño que unos 
de la otra! .Mal consejero ha sido siempre la pobre- miembros se deben á otros; sin destruir los antago
za de espíritu: para ella todo horizonte es estrecho, nismos legales, y sin romper los eslabones de la ca
toda monÜ1üa inaccesible, to:la sima insondable. A dena de deberes y derechos recíprocos que ata á 
no m u y seguro paso corre quien lleva de guía á la éstos con aquellos, les exigimos á todos despues, 
ciega contianza, y tiene por único aguijan el pro- á más de la igualdad de afectos, mútuu correspon
pósito de ganar el premio en la carrera: el desen- dencra; y porque no se malogren en empresas es
gaüo suele salide al camino á clavade en el COl'a- tériles ó en tentativas aisladas nuestros esfuerzos 
ZOll el dardo de dolorosas experiencias, si no le pre- y nuestros recursos, como condicion indispensable 
cipita en los abismos de la impotencia y de la muerte. pedimos al fin union de miras é intereses, trabajo 
Entre estos dos extremos igualmente peligrosos, constante y colectivo. :Ko es mucho pedir en ver
equidistante de ambos se halla la prudenc~a, que dad, ni habrá quien á tal demanda se resista, si 
poniéndonos á la vista nuestros deberes, nos pres- late en su pecho un corazon patriótico. 
cribe cumplirlos sin temeridad ni cobardía. I Pero al emprender la tarea, húyase con cuida-

Así planteado el problema, será obra del tiem- do sumo de (fuemar inciensos en el altar del perso
po su l'esolucion, como su desarrollo más ó ménos nalismo, dios egoísta y avaro que todo lo quiere 
acertado la consecuencia de los hechos con que con- para sí, y cuenta por sacerdotes á la adnlacion y la 
tri:.myamos á facilitarla. Preparemos nosotros estos envidia. Allí donde ha reinado ese genio, que se 
hechos, demos los materiales, y el edificio en pocos alimenta del aire que le ensancha, y no tiene ojos 
ó muchos aüos, segun las circunstancias, quedará sino para ver sus propias glorias, nada se ha cons
levantado, si lW para la generacion presente, para tI'uido que sea duradero y perenne; un nombre ha 
las venidera,s ; lo cual ya os algo qne podrá movel' reemplazado á otro nombre; se h<ln hundido en el 
á los remisos, y q ne si desanima á los más impa- descrédito las reputacionos más acrisoladas; se 
cientos, de ellos dependerá que el fruto no le rO.C0;:- despertaron muy pronto los celos más furibundos, 
jan tan solo sus niotos. Por lo tanto, trabajemos de y se formó siempre empeüo en obsequiar al nuevo 
c.onciorto todos, y unámonos, que sobre la nnron y ídolo con las entrauas ensangrentadas dol que le 
el trabajo se han de alzar los cimientos de la fu- había procedido en el mando. 
tura prosperidad de la provincia. ¿No habeis observado algunas veces que los 

y hó aquí que nos encontramos ya frenteáfrente más aceptables proyectos, los pensamientos me
con dos elementos, con los más capitales de cuan- jor cencebidos y hasta obras útiles, encontraron 
tos lmn de servir al tin indicado arriba. i La nnion! fuertísimas é insuperables resistencias, por; el solo 

\ i El trabajo! No pretendemos, al referirnos á lo pri- defecto. de haber nacido, en la cabeza de este ó del 
moro, que todo el mundo piense del mismo modo, otro personl1je, de esta ó de la otra fraccion co
que dosapare:.::ca como por encanto en esta comar- munal ó política? Cayeron de su elevacion los auto
ca toril1 diferencia de ideas, de opiniones y senti- res, porquo nada hay subsistente onla vida, y su 
mientos políticos ó do otro g'énero: esto soria una adversa fortuna se trasmitió tambien por herencia 
loeura quijotesca, q llenos haria tropezar con yan- fatal y necesaria al fruto de sus afanes. Y si ellos 

que nos molieran á palos. Tampoco se ima,.: solos y su patrimonio y sus familias se ah0gal'an 
gino nadio que, al soltar el segundo grito, hacemos en el naufragio, vaya en gracia para aquellos· que 
alusion siquiera al trabajo üidividual, ó que inferi- los arrojaron al fondo; pero los recursos públicos 
mos una ofensa á la laboriosidad harto reconocida han sido ele ordinario las víctimas de nuestras dis
de los habitantes de nuestros pUl3blos : ya dejamos cordias, de nuestra desatentada conducta, y ésto 
dicho respecto de este punto lo que les abona y maldito el placer que debe producir al que ame á 
hasta les santifica. Otra es la significacion y dife- su patria desinteresadamente. El despecho y la 
rentes las tendoncias que envnelven aquellas pa- pasion de la venganza, como padecen mortal ce
labras. guera, por dar á las personas, más de una vez 

Queremos la union y la armonía ele las Juerzas causaron heridas graves á los pueblos. 
vivas y productoras de la provincia, y para reali- Huyamos" sí,. huyamos del personalismo am-

necesitamos el trabajo y la actividad, así del bicioso que tales males acarrea, y el bien comun 
grande como del pequeño, lo mismo del rico que sea nuestrO exclusivo norte. Tributemos justos y 
del pobre, tanto del que esté constituido en autori- merecidos, elogios sin miserables regateos, pero 



~n'dignidad y grandeza de alma, al que haga 
1tlgobueno. yal que se distinga de entre nosotros 
como héroe , como sábio, como activo repúblico, 
"Mmo honrado y virtuoso; mas acostumbrémonos 
á considerarlos á todos como pequeñas gotas de 
agua que reunidas forman al cabo un gran río. La 
proviucia ó el municipio son el último término de 
nuestros designios y aspiraciones; al municipio ó 
á la provincia preparemos únicamente los laureles 
qúese marchitan en la frente elel indivíduo. 

Tomemos ejemplo sobre este particular de los 
pueblos eminentes, para no incurrir en aquel error, 
á qu~ son debidas muchas desgracias que se resiste 
á detallar hoy nuestra pluma. Dentro de casa, sin 
cansarnos, hallamos uno glorioso y elocuentísimo, 
digno de imitarse. En los tiempos pasados, cuando 
los~ ayuntamientos eran regidos por las personas 
más distinguidas en nacimiento y posicion, en SHc 

bery fortuna, y á su cabeza colocaban los mo
narcas corregidores de alta influencia y poderío, 
cuauto vótaba el cabildo toledano se expresaba 
así: La Oiudacl ó 'Toledo aCOTcZC) tal cosa. ¡ Bri
llante fórmula! i Qué bien revela esa locucion el 
,movil principal á que obedecian aquellos ilustres 
varones, y ésto en unos tiempos en que el derecho 
adquirido por- herencia ó contrato, y no el sufragio 
popular, daba título legítimo para el ejercicio de los 
cargos de república! ¡ ésto, cuando los hombres 
~eran omnipotentes, cuando no estaba bien marcada 
en la legislacion la línea que separaba lo público 
'de lo privado, y no era moneda corriente el amor 
3jhsoluto á la colectividad! Parócenos que los in
'vén.tores de semejante fórmala, se adelantaron al
gunos siglos á su época. En la presente 110 podria 
adoptarse, á nuestro juicio, otra que mejor ílje la 
altura á que han de dirigirse siempre la vista y la 
illtencion de los que deseen edificar algo durable en 
nuestros pueblos. 

Al mismo propósito se necesita desarrollar pru
dentemente en ellos un espÚ'itll de aso01acion bien 
;dirigido> que derrame la luz de uno á otro con
¡fin de la provincia, en el órJen moral, como en el 
'Científico, como en el económico. 

Bajo este punto ele vista, el clero puede pres
lttif" grándes servicios, reorganizando las antiguas 
:¿orporaciones religiosas, ó creando otras nuevas 
'báj'o las bases ele la piedad, del mútuo auxilio y 
~del amor recíproco entre los asociados. Los hombres 
:fu:strnido~ están tambien en el caso de contribuir á 
la obra que se medita, ahriendo cátedras púhlicas, 
donde se conO'reguenlas gentes á la voz de la cien-, o 
"ola ,y"se escuche la palabra que nutre, y se depu-
~rehlas verdades que conviene admitir, y se pongan 
"de manifiesto los errores que haya que desechar. Los 

ricos, por último, dehen sacar del fondo ele sus 
arcas los tesoros q uc gllal'ilflll e~conrlidos, y fundar 
sol)re garantías sólidas, sin C:sp(;l'an~as de uu lucro 
inmediato, bancos agríC'olas, cajas de ::dlOl'I'OS y 
premios provinciales, que maten la usnra, vordugo 
de las dases medias, y fortifiquen al pohre en el 
trabajo, con la seguridad de l¡allar en la vejez, 
ó en las aflicciol1l's y apuros de la vida, un pedazo 
de pan para no sentir el hambre, y una legítima 
recompensa para sus ml~rit()s y virtllCles. 

Si todos obran de consUllO, o])sürvanrlo los 
principios gellerales qno hemos expuesto, y :'t 
tan rectos fines se oncaminan sin vaeilnl' nuestros 
pasos, el porvenir nos ha de briwlar seguramente 
con s011ris,ls y hOllofjeios. Hoy no oniTamos ell 
cuestionOR de detalle, porqno tiempo es rt ele ter
minril' estos estu(lioR , .Y sobl'(1rl0 nos ({ne(l:L para ir 
desenvolviendo las materias (Jiferen tes ,'1 (llle aq llO-

110s se pueden aplicar: pero basta lo illdicarlo hasta 
ahora á formarnos Ull ('riterio llJ1i\'ol'sal, invariable 
y bien definic1o, qnc serl'ir:í. c1e dave de l'esolllcion 
para los problemas de enal(JllÍel'ínc1ole q tIe Re nos 
presenten. 

Conoei(lai"! las ventajas eon 10sinconvc~nientes 
del provincialismo. y averiguadas las causas (ine 
contribuyeron á 1'es l·1'iar este seutimiento entre noi"!
otros, si se aRpira de huena fe á restaurar lo que se 
halla por el suelo, eR IwceR:trio: 

Qne ni nos (lesalentemos á la vista de los obs
bieuIos (fLW se nos ofrezean, ni nos precipitemos 
en la mal'elm (1110 emprendamos des(le 9st() dia. 

Que apretemos 101'1 lazos ({ue aflojaron, sin in
tencion quizá, inRtituciones, costumhres y perso
nas de otras épocas, y tl'almjemos en comun eon 
un fin único: el del bien de la provincia, del mu
nicipio ó de sus hijos. 

Que deseehemos toda mira de interós 
de medro privarlo, de orgullo (¡ amor propio mal 
entendirl!), levanLindonos por cima do las miS01'Ías 
y dobilida(les (IlIO empequeileeen 101'1 mús 
pensamientos, y destruyen laR olJl'as 
aceptables. 

Finalmente, qne pl'opagncmofl el oN]Jíritu 
sociabilida(1., en el tel'l'eno de la mora], de la 
truccion y ele 1,," ecoTlomía> Ú favo!' ele la;.; 
menos acomodadas, aunque para ello Rea indispen
sable sacrificar llnes/ro reposo, nuestro capital y 
nuestra inteligemeia. 

Con estas bases, la vi doria es segura: el pro
vincialismo, ese amor panto que ennoblece á los 
pueblos y á los indivíduofl, derramará sus frutos 
sin medida sobre este territorio. 

• 
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CAMINOS VECINALES. 

Los diarios de la córte han reproducido estos 
dias cimto artículo, acusando al abandono y atraso 
en que se encuentran los caminos vecinales > ele la 
mala situacion y precaria suerte que cabe ú las vias 

.férreas en Esparta. Como ]:luestra provincia está 
cruzada hoy en una extension de cerca de 1001d
lómetros por dos de las más notables, y se halla 
ademús interesada en que se lleve ú cabo la cons
truccion de otras dos, seilaladamente ele una' que 
ha de producirla, si se realiza, inmensos bienes, 
nos parece oportuno extractar aquí los párrafos 
principales de aquel artículo. .Ellos servirán de 
preámbulo á los datos que estamos acabando de 
reunir y estwliar, para dar ú conocer la situacion 
de los caminos vecinales de este territorio. Di
cen así: 

«Los caminos de hierro, poderosísimas palancas 
del desarrollo de la riqueza ele un país, facilitan y 
abaratan los trasportes, colocan las mercancías en 
al lugar del consumo casi al mismo precio que se ob
tienen en el punto de su prodnccion. Favorecen ele 
esta manera el consumo, activan el comercio, alma 
de la sociedad, abriendo cada clia nuevos mercados 
á la industria, nuevos horizontes al trabajo, y 
acrecentando el bienestar general. Los considera
mos> pues, de absoluta, de imprescindible nece,.. I 
sidad en nuestra patria. Mas,es preciso reconocer y I 
confesar que hemos procedido á S'u establecimiento 
con lamentable impremeditacion. En un país que 
carece de eomunicaeiones vecinales; en un país en 
que donde quiera encuentra la produccion obstácu
los y trabas que se oponen á su des'lrrollo; en un 
país de escasa po blucion, de ind ustl'ia raquítica, ele 
mezquina prodnccion agrícola, con qué elementos 
de existencia cuentan los ferro-carriles? ¿Nu pl'O
ce cli a , pues, obl'aIlllo lógicamente, no procedia 
antes ó al mismo tiempo ele provocar ó emprender 
su construccion, remover los infinitos obstáculos de 
un órden económico, que matan en nu.estra patria 
el gérmen de toda riqueza, que aniquilan las fuer
zas productoras del país'? Así lo han sentido y de
mostrado en tiempo opogtuno personas ilustradas, 
previsoras y competentes en la materia, entre ellas 
nuestro amigo el Sr. D.1Vlariano Marcoartú, augu
randQ, para en el caso de dejar permanentes los mIl 
errores económicos que en el actual 6rden ele cosas 
existon, un porvenir miserable para las empresas 
constructoras de ferro-carriles y' para el país en 
general. 

"Cnando en ciertas nacion~s aaquirieron algun 
desarrollo estos. caminos , la opinion pública en Es
paila se pronunció enérgicamente en su favor , 11e-

gando á suponer que nuestra categoría y buen 
nombre de pueblo civilizado se rebajaba si no cons
truiamos inmediatamente caminos de hierro como 
los tenian Inglaterra, Bélgica, Francia, etc. Nues
tros Gohiernos, poseidos ele un celo indiscreto, 
aunque laudable, se apresuraron á recargar el país 
con las grandes subvenciones creadas para promo
ver la construccion ele vias férreas. Creyóse sin 
duda que bastaba cruzar de ellas el país para que 
la riqueza surgiera (le improviso y como por encan
to del geno de la tierra, sin reparar q ne para pro
mover su fomento era necesario antes que nada des
tmir los grandes obstáculos que á su efecto útil se 
opoman. 

»No se observó quizás que era imposible cruzar 
en todos sentidos y direcciones el país; que solo 
podian construirse algunas líneas generales; y que, 
careciendo de caminos vecinales> pequeüos arroyos 
que forman el gran raudal de las vias generales, 
era imposible que estas tuviesen alimentacion. 

»Cuando se desarrolló en nuestra patria el furor 
por los caminos de hierro, habian adquirido gran 
desarrollo en otras naciones. Los resultados obte
nidos debieron servirnos de guía para la instalacion 
de los nuestros. 

"Hubiéramos podido aconsejarnos por la pruden
cia de Inglaterra, que despues del establecimiento 
ele su primera via se abstuvo de constmil' ninguna 
otra hasta que no tuvo prodigiosamente elesarrolla
da su estensa red de caminos vecinales. Si hubié
ramos asimisl'lO estueliado los resultados obtenidos 
en esta nacion, hubiéramos visto que, á pesar de 
tener una poblacion relativamente á su. territorio 
casi cuádruple á la ele Espaila, á pesar ele tener gran
des establecimientos metalúrgicos, y muy baratos 
por consig·uiente el hierro y el eombustible; á pesar 
ele tener un perímetro de costas mayor que el ele 
Espaüa; á pesar ele sostener un comercio activísimo, 
pues solo ella explota más carbon de piedra q ne 
todo el resto de la Europa, y á pesar de su extensa 
y bien conservada red ele caminos vecinales, sus 
ferro-carriles en la época á que nos referimos no 
produciau, fuora de dos Ó t1'0S, más que un 5 
por 100. . 

"En Francia, cuya poblacion es más del duplo 
que la de Espaila, que al construir sus caminos ele 
hierro tenia una l'(3cl de caminos vecinales de más 
ele 700.000 kilómetros, Ó sean 121.000 leguas es
pailolas, tiene una producóon agrícola muy supe
rior á la nuestra, y su comercio y su industria más 
activos, los ferro-carriles, excepto el de Orleans, 
el de. Ruen yel ele Saint~Germaint á Bmdeos, solo 
producianun7, y mediopor 1 00 ~ y algunos, .nada. 

».¡,Y con estos elatos ha podi,do creerse q ne en Es-
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paña" donde carecemos de vias vecinales, donde la 
a.gricultura y la industria yacen en el más deplora
ble atraso, donde el comercio exterior está conteni
do por los aranceles, y el interior agobiado por los 
.consumos y otras mil gabelas odiosas y opresoras 
se ha creido que los ferro-carriles podian. obtener 
grandes resultados? ¿ Con qué se han de alimentar? 
bDónde está esa procluccion que ha ele darles mer
cancías suficientes pal'a cubrir los gastos de conser
vacion. y explotacion, y dar un interés á los inmen
sos capitales invertidos en su construccion? Al 
prOGeder irreflexiva y desatentada mente á establecer 
los caminos ele hierro, ¿no hubiera sido más cuedo 
remover al mismo tiempo los obstáculos marcados, 
obst~nsibles, que matan todo gérmen ele riqueza'? 
bNohubiera sido más prudente emprender una 
série ,de reformas económicas que, aliviando á los 
pueblos, los pusiera en mejor estado de produccion 
y de consumo? ¡,No hubiera sido mús súbio, más 
razonable, más lógico, que así como el Estado se 
apresuró á otorgar grandes subvenciones á las em
presas concesionarias de caminos de hiel'l'o; así 
como l~s Diputaciones provinciales concedieron 
graneles gratificaciones á los empresarios construc
tores; así como algunos pueblos ofrecieron con 
plausible entusiasmo sus bienes de propios para es
tas obras, asimismo con igual empelio, con idénti
co entusiasmo, se hubiesen aplicado otros tantos 
recursos á la construccion de las modestas vías ve
Ginales, que son el alma del comercio interior? 

"Nada nos enselió la experiencia propia ni ajena, 

y hoy vamos ya sintiendo los tristes resultados de 
lluestra funesta obcecacion. Deslumbrados por una 
época de ficticia prosperidad, produeida por el ~des
arrollo que el Estado dió con las subvenciones y 
empréstitos á las obras públicas, hoy los pueblos 
esquilmados tocan la realidad de sus inútiles es
fuerzos y sucumben á la miseria. 

"La situacion de las empresas de ferro-carriles 
es ya angustiosa. No se arruinan, no, las compa
ñías de ferro-carriles en España por sus excesivos 
gastos; se arruinan por sus exíguos ingresos. 

,¡No está, pues, el remedio en algunos cuantos 
lIlÍlesde duros que, q1.utando ele aquí y de allí 
.y:oacasoperjuelicando al servicio, puedan econo
mizar : este no es más que un paliativo; pero el 
.orígen del malpermaneee, y aun como paliativo 
es mezquino y ruin> pero antes creemos que ha 
de h.acer sentir sus efectos en peljuicio del pú
blic() que en provecho de las empresas. El mal, 
lo repetimos > consiste en que en unas partes se 
]a,allaestm;rca:da: la produccion por falta de cami
:nQs;Jeq\:p.~les;'fln.¡ot.ras: contenid.GL por esos diques 
Hz"e·)~er;l1¡aJ;l1qn ljU'anceles y conSl;lmos. Remover 

estos obstáculos, bajo cuyo peso sucumbe aho
gada nuestra riqueza, es dar vida á los ferro-car
riles. Sí esos obstáculos permanecen, los ferro
carriles sucumben, porque su vida se 1ace cada 
dia más difícil. El movimiento ele mercaneías y 
viajeros seguirá la marcha descendente y dismi
nuirún continuamente los ingresos; esto proviene 
del agotamiento de las fuerzas del país, al paso 
que la explotacion, q ne, como hemos visto se 
hace con regular economía, será dentro ele pocos 
años bastante mús cara, á pesar (le las economías 
que en ella se intl'oduzcan; porque para algunas 
líneas ha concluido y para otras estú próximo á 
concluir el privilegio de introducir libre de rlere
c10s los materiales necesarios á la cOllstruecionj 
y aun suponieudo 'l1w este privilegio se proroga
ra, no por eso pel'malleCerúll ig'uales los gastos 
de la explotacioll; aumentarán á mellida (l11e las 
vías hoy nuevas todas vayan el1vejeeil~Jl(lose y ha
ciéndose necesaria la rellovacioll elel material y 
exigiendo los elliiicios, obras dll arte, etc., más 
considerables reparaciones qne hasta aquí.» 

J. G. C. 

Tenemos abiertas las páginas do EL TAJO á la 
colaboracion de todas las personas entumliclas que 
se interesen por el bien de la provincia, y ya llm
pezamos á recibir tralJajos que so nos 1'0mitllTl al 
efecto. Pl'esuncion y temol'iclacl seria de nuostra 
parte sujetarlos pl'l.Jviamonte Ú U11 anúlisis científi
co, para {Iarles preferencia () . (le su múrito 
é importallüia. En este punto, limit:'¡n(lollos Ú mani
festar nuestra gratitwL ú los autores por la hilma 
que nos dispensan, .Y sometiendo sns nscl'itos, no ú 
nuestra· particular ú insuficiente ,ccllsma, sino ú la 
más respetable del público imparcial ó ilustrado, 
que nos ha do juzgar ú todos, 11l1l:stro eleher es ir 
publicánclolos segun las eiwllllstaneias.y el ajuste 
del perió(lieo lo exigieren. 

Con esta sal veclatl, que sed, conven ien te á los 
que aun no vean impreso lo que los corresponde, 
insertamos hoy un segundo artículo do] . Lanza, 
y el que firma el Consejero provincial Sr. ]\lora
leda, para dar ocasion ,1 fIue cuanto antns nos re
mita este último el en que ofrece ocuparso de Jas 
disposiciones qne se pueden adoptar, ú fin do mojo
rar nuestra iwlustl'ia pecuaria, creemos'y espora
mos que con aplieaeioll, en euanto le sea posiule 
y el asunto lo pCl'mi ta, tí. este territorio. 

En todo caso, pOl' la índole especial de nuostro 
periódico, no juzgamos excusado advertir, que la 
responf'abilidad, como la gloria, do los escritos que 
publiquemos, será siempre de sus autores. 
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CONTRIBUEION DE CONSUMOS. 

Al proseguir nuestra tarea, lo mismo que al 
comenzarla, algo irreflexivamente á la verdad, 
en nuestro anterior artículo, no se nos atribuya la 
jactancia de creernos en aptitud para el apostolado 
periodístico, cuyas altas funciones admiramos, ni 
un ridículo afan por exhibirnos en la pública pa
lestra. 

lamente reusarán su intelectual concurso aquelloE¡ 
de pecho helado, donde nada es capaz de reavivar 
las cenizas del fuego pátrio, y si otra excusa 
adl~jeren, nosotros con la péiíola en la mano, y 
trocando el sentido de un notorio reto, les di
riamos: 

"Cualquier la mueva 
que es lar bien puede 
con !toldan á prueba. H 

Si el hábito se califica jüstamente como una Hecha esta salva, de absoluto rigor en., nues-
segunda naturaleza, violencia y mucha se com- tro caso, iremos al asunto que iniciáramos, rogando 
prenderá que hemos querido hacernos para romper que no se interprete nuestro debut en el sentido 
el silencio de toda nuestra vida. Y si abundan hoy de aspirar á la inmovilidad, al quietismo, al sta
tanto las ocasiones de dar publicidad á una elu- tu qua perpetuo de la contribucion territorial. Lejos 
cubracion cualquiera, porque ú nadie repele Gut- de esto tenemos el deseo, y en las mientes, no 
tenbel'g de cuantos acuden á sus altares, fácil- leves ni superficiales reformas, aunque sin desna
mente se creerá que solo ha mantenido en larga turalizar lo esencial de aquel tributo; y no las 
ociosidad á nuestra pluma el único convencimiento expondremos desde luego, por juzgar de interes 
de las fuerzas que nos faltan para manejarla digna- más palpitante y momentáneo la materia de que 
mente. vamos á ocuparnos: el impuesto de consumos. 

Pero cuando la C?f>ónica deámal ha izado en y al punto vislumbramos en todos los sem-
"alto su simpática bandera, y en ella hemos divi- blantes la desdeilosa sonrisa con que va á ser re
sado "un nuevo iris, que augura felices temporales cibida la simple enunciacion de nuestro objeto. 
para este suelo, devastado por tempestades recias, j Temeridad inaudita! i Osadía inconcebible, 
nos hemos sentido arrastrar con fuerza y suavidad terciar sin ningun título en tan árdua cuestion, 
irresistibles á seguir sus movimientos. en tan hercúleo debate! Así nos parece oir ciue 

y como sus columnas se han abierto ~muy ga- exclaman los lectores, sin poder oponer por nues
lante .Y bellóvolamente á todas las personas afines tra ¡)aI'te más qHe estas dos tristes palabras: (18t11/
á la gloria y bienestar de la provincia, para re- ~ tus audens. » 
clutar con ellas una brillante legion que recon- Sin embargo, no arredrados con su apóstrofe, 
quiste la antigua y merecida nompradía ele Toledo, y permitiéndonos una frase ménos culta que gráfi
mengua fuera no acudir á tan noble alistamiento, ca, vamos á meter nuestra cucharada en esa titá
en presuroso tropel, los grandes y los chicos, ni ca controversia, suplicando que no se nos con
los fuortes y los flacos. ¿,Hubiera de quedar acaso dene hasta leer el último renglon de nuestro es
en punible horfandacil y desamparo tan sublimad"a crito. 
empresa? Asentamos primero por principio incnestiona-

Sin que por esto pereciera ,"' dada ~ la excelsitud ble, que no es posible snprimir, ni aun rebajar, en 
de su objeto, y la perseverante laboriosidad de su el presupuesto de ingresos la suma designada al 
fundador, cuyas demás prendas omitimos por con- ramo de consumos. Sin esta concesíon absoluta no 
sidol'acion á su modestia, ¿quédiseilo formarian en- habría dificultad alguna. Y sería una ofensa cono
tonces los extrailos de la inteligencia y pátrio ar- cida, de que estamos distantísimos, suponer al 
dOl' ele tantos varones sábios y celosos como en- Gobierno el empeño, caprichoso entonces, de sos
cierra la provincia? ' tener íntegramente un tribu to, y ménos el que 

Eré aquí por qué, no obstante hallarnos fuoradel suscita borrascosos clamores y violentas demostl'a
catálogo de las personas ilustradas, que con el tí- ciones, si vislumbrara siquiera la más difícil posi
tulo de colabmytdo7'es evoca y llama en su torno ~ bilidad, la más remota esperanza de poderló borrar 
este periódico á la cabeza de cada número, hemos completamente de la lista tributaria, ó de poderlo 
salido pronto, aunque tímidos, de nuestro ignora- reducir á más exíguas proporciones. 
do retiro, á prestar el sacrificio de nuestro rjolze lar- Fijamos tambien con indubitable certeza que 
niente, como la única ofrenda que podiamos llevar la contribucion "territorial no ha tocado todavía sus 
al ara levantada: extremos límites, y que cabe ensanchar algo su 

Con este nuestro ejemplo ¿ qué pretexto les importe. De otro modo tambíen infeririamos, sin 
quedaá la modestia ni á la desconfianza~ propias quererlo, segunda y no menor ofensa al Minis
para no tornar parte en esta cruzada insigne? So,.. terio que ha propuesto sostener el cupo actual 
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de 430 millones de reales sobre la ríque~a inmueble, solucion del altercado al arbitrio de los mismos 
y exigir además á los contribuyentes la diferencia pueblos que se agitan, ¡,no volverian estos sobre 
que hubiere hasta el 14,10 por 100 de su capital sí, mientras escogitabunlo más conforme á sus inte
líquido imponible. Si esto equivale á una confesion 1 reses, calmando entre tanto su atronadora griteda? 
impEcHa de que, á lo ménos en muchos casos y Por otra parte, al cabo de esos tres ailos ya 
pueblos, puede sufrir aIgun peso mayor que el ac- pudiera el Gobierno con pleno conocimiento.y se
tItal esta riqueza; así debe aceptarlo como axioma guridad de la voluntad popular, trazarse una mar
quien carece de los riquísimos datos y de la clara cha acorde con ella, bien para generalizar el con
intencion que se poseen en las altas esferas del sorcio de ambos impuestos, si la. mayoría lo :ulop
Gobierno. r taba, equilibrando las desigualdades q lW de pronto 

Pues bien, sobre estos dos ~jes ó polos inamo- sufriría el cupo territorial, bien para l'Ostablücer, 
vibles gira con natural y nada violenta l'otacion mudar ó sustituir de otro modo deJ1nitivo el de 
nuestl'o iSistema, reducido á conceder á los pueblos consumos. 
la libre facultad desustituir el impuesto ele consu- Aquí creemos de necesidad i1Hlicar las restric
mós con un recargo igual de su importe al cupo de ciones indispensables, y las ventajas que debio
la cóntribucion de inmuebles. ran otorgarse ú los pueblos, para favol'eeur la transi-

La más inmediata y principal ventaja que ob- cíon propuesta. 
tendriamos, sería deferir sencillamente al voto y A lo primero conduciria prefija]' 1m; mismas 1'01'

se'1timiento público, que dama unísono por la su- malidades, trámites y l'e(pisitos (PW la illstl'llccion 
presion del derecho ele consumos, sin privar al vigente ele consumos exije pa\'a ohtunOl' el de
Gobierno de la suma íntegra que saca del mismo. recho de la exclusiva venta pOI' 111,)]lOr ; pero sin li-

Además se efectuaria el trúnsito de un sistema mitacion á determinaela eategoría (le pueblos, sino 
á otro voluntaria y expontáneamente, sin violencias con amplitud ú todos cuantos lo impetrasen de las 
ni cónflictos, sin sacudimientos y lo qne es más, Diputaciones pl'pvinciales. Parecell innecesarias ma
sin compromiso ni lesion del crédito y de las aten- yores garantías, para poner ú cubiel'to di) la arhitra
cionessagradas del Estado. rieelad concejillalibl'e voluntad ele contribuyen-

Despues de ésto, se reduciria la exaccion indi- tes en este punto. 
vidual á la cantitlacllíquida y exacta que perci- Como estímulo eficaz para la rei'llll(lieioJl del 
hiera el Tesoro público, sin los aumentos que hoy impuesto inrlirecto en el directo sel'Vida la (leclara
sufre el contribuyente, perdidos para aquél y para cion (lel derecho electonl1, ti q Ilienes les eOlTespon
éste, como lestinados á compensar los gastos (le diese porlanueva cuotflieompnesta de ambo,., ellpos; 
recauda3ion en unos casos, y las ganancias legíti- que el de eonsumos solo pwliel'a mcargal'i3e para 
maside los arrendatarios on otros. gastos de inter~s eomUll, en y(~;¡; del \)0 por 100 

Por último, sería una especie de piedra de to- actual, con el mismo tanto por lOO tI UD el de ter
que para ensayar los verdaderos quilates de odio- ritorial, mucho menor, y f1ualmellte, qne Si) 1'01'

sidad. que entraña esta contribueion. Era una es- mase un solo y únieo repartimiento (le los dos ra-
pecie de senat'ttsconsnltlts, una votacion popular, mos, lo cual traeria gran ahorl'O ele trabajos 
ilrdirecta y libérrima, que demostraria ostensible- y molestias á los Ayuntamientos, y 
mente si la irritacion de hoy, si los ímpetlls vio- contribuyentes. 
lentos de 1854 y posteriores, emanan únicamente Quizús se lamentaran el I111l11ieipio y la 
de la índole de este impuesto, Ó tiene parte en provincia de haber queelado sin fillHlos sllficientos~ 
ellos el propósito encubierto de conseguir la supre- para· sus gastos, por la disminucion 
sion absoluta de su importe en los presupuestos. en la parte de consumos; püro tan 1 igel'o quobl'anto 
E.n:el un caso todos los pueblos optarian de buena no fuera difícil subsanarlo por otl'os (lo Jos 
fe por el cambio que se propone, y en el otro de- que están previstos ya pal'aellbrircl ol'rlinflil'io. 
mostrarian, con la subsistencia ele los consumos, Y si se quisiera decir (IllO la riqueza inmuehle 
lo vano y sospechoso de sus quejas. iba á pechar eon un cupo , pO([l'i:.l l'espon-

NOMtros, inducidos por la experiencia, jUí:ga- dorse que sohre esta misma, lLUllCl11ü eon disfrazada 
mos que solo en dos ó tres años se hallaria resuelto forma, viene ú pesar ahora en todo 
se'llcilla y fácilmente tan temé'oso problema, en el el derecho de consumo:,. El vino, los aeeites, las 
sentido de hacerse una las dos contribuciones. carnes, el tocino, productnc; son de aquella, y no 

Aun cuando así no sucediera, por de pronto se por haber pagarlo el impuesto territorial, eximen á 
a~arian las exigencias y el clamoreo que tal sus dueños de sufragar el otro en cnalquier forma 
'PJl6Sien 1ejencenhoy sobre los ánimos. Dejando la que se cobre. 
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Los precios de los frutos, elevándose por la faci
lidad elel tráfico y libertad de trabas en las tran
saciones, darian al propietario una compensacion 
prudente. Y algo valdria tambien para ellos el po
der disponer de sus productos con el más ámplio 
albedrío, sin aforos, sin pesquisas, sin depósitos, 
licencias ni vejaciones fiscales. 

Por eso algunos economistas propendieron á una 
sola contribucion sobre las tierras, pues emanando 
de ellas todos los frutos, ya saldrian estos de la 
mano productora con todos sus recargos tributarios; 
y el consumidor, al tiempo de adquirir los unos, ya 
pagaba los otros, con más exacta proporcion á su 
fortuna, de la que pudiera obtenerse por otro método 
alguno. 

Pero no son las puras teorías> más ó ménos 
brillantes, donde hemos elaborado este pensa
miento: mucho más nos ha guiado la observacion 
propia sobre las manifestaciones prácticas del espíri
tu de los pueblos. Si no interpretamos pésimamente 
el ele muchos de esta provincia, creemos ser eco 
fiel de sus aspiraciones en lo que dejamos dicho. 
De aquí el atrevimiento inusitado con que nos he
mos lanzado al (le bate , sin méritos ni títulos, 
pero sin presuncion ni arrogancia, llevados del 
anhelo por el bien y ventura de los contribuyentes, 
en armoníá con la del Gobierno. 

SATUflIO LANZA. 

• 
INDUSTRIA PECUARIA. 

I. 
-

En la vida económica de los pueblos, suele en-
contrar el pul1licista la pauta por donde juzgar las 
vicisitudes que sufrieran. Las alteraciones de su ri
queza caminan aunadas con su vida comercial 
y de industria, y su infancia, su virilidad y de
crepitud se pronuncian señalan por el alImen
to ú caducidad de su emporio y grandeza. Nuestra 
patria, que en tiempo no muy lejano se encontraba 
á la cabeza de la Europa; que aprisionaba en Pavía 
á un monarca poderoso, y había ensanchado los 
límites de la tierra en tiempo de Isabel la Cató
lica, ha venido en progresiva decadencia al estado 
en que hoy se encuentra. Por una consecuencia in
mediata y, más que inmediata, rara, desde el per
dimiento de su grandeza política, las fuentes de 
nuestra riqueza nacional se han 'Venido agotando 
lentamente, y 1\0 parece sino que la industria ha 
cedido tambien al hundimiento de nuestro colosal 
poderío. La lanar, por tanto, no se ha libertado 
del contagio de la desgracia comun. 

Por mucho tiempo ha sido nuestro país el abas
tecedor de lana de los demás países de Europa y 
singularmente del mercado de Inglaterra. Ellas ob
tenian el aprecio y preferencia por su sedosidad y 
finura, y su adquisicion era codiciada con afan en 
las plazas extranjeras. Por una circunstancia extra
ña se señala y da principio el decaimiento de estn 
industria, y á ella se debe sin disputa el que fue
ran sustituidas las lanas de nuestro país por las la
nas alemanas. En el aiio de 1763, se remitieron de 
regalo por nuestro católico monarca el Sr. D. Cár
los nI al elector de Sajonia, su deudo, doscientas 
cabezas de ganado lanar, las que condujo un mayo
ral muy entendido llamado Andrés Moreno, como 
creemos, natural de Vinuesa de la Sierra. Y probó 
tan bien este ensayo, que por los años de 1776 
y 1777, obtuvieron permiso los laboriosos sajones 
para comprar y sacar mayor número, eligiendo las 
reses, segun algunos escritores. en las ganaderías 
más acreditadas de la península, entónces las del 
Escorial, Negrete y del Infantado. Nuestras reses 
se aclimataban perfectamente en aquel país; las be
neficiaba tambien aquel nuevo régimen de vida, y 
se mejoraba mucho el vellon con el mayor cuidado 
y aseo. 

A la vtl.~l!:~u patria, Moreno contaba á su 
seiior la gra· 'da de su presente, y ya por 
aquel entóneés i preveianplumas juiciosas lo des
ventajoso que pudiera ser á nuestras cabaiias de ga
nados la exportacion ele estos para la Sajonia. Las 
desoía Cárlos nI, y bien podemos decir aquí con 
algunos escritores, que bien se podia temer la pér
dida de nuestros merinos, aunque no tuvieran los 
sajones las dehesas de Extremadura ni las monta
ñas de Leon. Pero el ejemplo de la Sajonia fué imi
tado por Federico II, María Teresa y Luis XVI, Y 
con las reses exportadas tambien de nuestro país, 
formaron cabañas y escuelas de pastores, cuya cli
reccion encargada á sábios naturalistas y á otras 
personas celosas, consiguieron slLstituimos en el 
mercado extranjero, con baja y menoscabo de nues
tras lanas. Tal fué, que cuando éstas las vendia
mos en el mercado de Lónclres por cantidad de un 
millon escaso de libras, expendian los países go ber
nados por aquellos monarcas, segun cálculos jui
ciosos. hasta nueve millones más. Toda la Alema
nia, en fin, pone en la bala¡lZa de Inglaterra la 
notable cantidad actualmente ele 24 á 2G millones 
de libras de lana, vendiendo nuestra industria un 
millon, cuando segun elatos oficiales, expendia
mos de ordinario sobre seis millones de libras ester
linas. 

La Francia, que necesita más la11a de la que 
cosecha, solo nos lleva en su demanda Robre tres 
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millones' de libras, comprando la demás que necesita 
de Sajonia, de Rusia y la Silesía~ y fuera tal el es
tado de decaeleRcia ele nuestras lanas en el mercado 
francés, que las llamadas merinas, tan estimarlas 
allí no há mucho para la urdimbre, casi se ven sus
tituidas por las remesas y envíos de los ganadoro::; 
de la Australia. Decia hna experimentada comi::;ion 
en. 1847, que en 1836 se pusieron en competen
cia en el mercado francés, para su venta, las lanas 
de la primera calidad de aquel país y del nuestro. 
Al erecto se hizo trasportar á aquolla nacíon veci
na la pila Cur~el, en sucio, reconocida: por una de 
las mejores entre nuostras ganaderías. So remitie
ron SUS productos ú los mermv.1os (le Parí::; y do '1'0-

losa ,.y cuando la libra castellana se consumía por 
dos escudos, ,se vendía la lana de la ganadería ele 
Naz, departamento de Ain, á 22 francos el kiló
gramo, esto es, casi una mitad mús cara que la de 
Curiel. Por lo demás este es el beneficio que nos 
proporcionó .la Francia por modio de contratos 
onerosos otorgados con su república y durante 01 
imperio C·). 

Por esto se ve, que la desestimacion de nues
tras lapas tuvo comionzo bajo el reinado do Cár
los III, Y que 01 menosprocio do las merinas 
principiaba á la extincion ele la guerra de la indo
pendencia: la opinion se decidió en favor de las la
nas alemanas en 1817 y 18H~., Y de aquí da . 
principio la decadencia de nuestra industria J)e
cuarict. 

En el siguiente artículo procuraremos demos
trar que, por medio de la adopcion ele ciertas dispo
sióiones, nuestra industria lanar puede adquirir 
todavía el aprecio y deferencia quo mereció en otro 
tiempo ·en las demás nacionos de Europa. 

J. M. MORALEDA DE ESPINOSA. .. 
CARTAS Á UN Al\HGO ÍNTElIO SOBUE CIERTO FOLLETO CÉLEBRE 

PUBLICADO EN FRA;-lCIA pon ENRIQUE DRON, ca" EL TÍTULO: 
La Europa en el siglo XX, DO:'iDE s¡;; RESEUVA Á TOLEDO y 
SíT PROVIl'ICIA UN BRILLANTE PORVEl\ll\, QUE COiWfE:'iE SEA co
NOCIDO DE TODOS. (*') 

CARTA SEGUNDA. 

Mi querido amigo: No recuerdo en este momento, 
quién ha dicho: que el más rabioso republicano solia 
Ser 'en su casa el más intransigente de los absolutis
tas:Y yo añado: el monárqúico francés más decidi-

r) Dictámen de la comision nombrada por la seccion segun
da de la Junta de informacíon sobre la contestacion al interrOfJa-

. . . o 
'torIO hecho por los Ministerios de Hacienda y Comercio, en virtud 
del Real decreto de ! dé Marzo de 18~7. ' 

,C") Véase el número anterior. 

do, á fuerza de exagerar por inclinacion y por cos
tumbre el amor patrio, suele convertirse, sin quererlo 
ni sospecharlo siquiera, en el m:i.s implacable dema
gogo. Algo de esto descubro, y sin duda alguna V. lo 
habrá visto como yo, al l~er La EW'OIJll 1'/1 el sil/lo XX. 

Antes de demostmrlo se me ocurre, por v:1ri:ll' de 
tono, eont:1rle á V, un cuento, dOllde ligura otro de 
los estudiantes de la tuna, tras de los cuales siempre 
se me fueron los ojos, como se les vlm ahora á los 
muchachos tms de los uniformes militares. 

Pre~untóle cierto curioso á uno de est.os 11(:rocs de 
guitarrilla ,-en qué se parecia al dean de la ca(cdr:tl 
de Lohaina? y él sin pararse en balTas conteó't('):--En 1:1, 
figura y el color del traje. Volyióle aquel:t r, 
(porque un pregunton no se call.sa llU11C:1.·I, y ('n q\1(1 os 
distinguis ambos?-En unos cuantos pn(~gt1('fj, respon
dió, y como en vara y media de tela. La resplles! It era 
á la verdad m:1s oscura que la pregullta, y el 811nmlis
ta, para hacerla comprensible, se tomó la l1Iu]eslia de 
explicarla de este modo. El reverendo de!ll1 ¡:::asta SOI11-
lm;ro con el ala extendid:t; el mio l:t ticnn ' 
él lleva un manteo tan lustroso y nneveeito, como Ni 
aeab:ua de salir de manos <le! sastre; yo j¡~ngo en 
el mio más agujeros que un ee(/:\Zo: sn tol'illlluuf¡i., 

semeja una fachada rceien rcvoe:Hla; mi 1.'1'1"11 efi
gies parece una celosía ele locutorio de rnonj:ts. Allí 
todo respira compostura y calor, aquí todo es licencia 
y frio: finalmente, In. materia supera y eonfunl1e :i 1:1 
forma en el prehendado; por lo que ú mí toca, puede 
eon mucho trab:1jo distinguirse algo de h forma, por 
lo que tiene de rara, pero en cuanto á la materia, DioR 
guarde :í V. muchos auos. 

Ni más ni rnénos sucede á Francia, respeeto (le los 
demás paises, que al de::m comparatlo con el eRtu
diante de mi cuento. En el arreglo europeo que se fi
gura hecho al finar el sig'lo XX, casi tollas las naciones 
pierden, reduciéndose unas dentro (}e Sl1S aetuaJes 
fronteras, qued::m(10 otras en un:l inarnovilid:ul deses
perante, y yendo las desherer1:.ulas Ó [Jo~·.o Cavoreeidas 
á constituir con las mús inme¡Jillt:lf; nuevos estados. 
Francia, al revós, estir:t l:t pierna y los hrazos, y vie
ne á encontrar.~e muellemente recostada sohre el lecho 
de Austria y la cuna de los sohera nos de Saboya, sin 
que se le haya reducido por uing'un pUlltO la s:ibana 
con que hoy se abriga. 

Todo;.; los países, dE'spues de este arreglo, quedan 
igualados en poder y preeminencias; todos tienen UW1. 

misma constitucion ; su riqueza, su comercio é indus
tria, más desarrollados que lo est:tn en el día, m:ls li
bres que lo fueroll nunca, bastan ]la m satisfacer las 
necesidades púhlicas y privadas, para entretener la ac
tividad humana: el mónsrruo del p:lUperism'o, por lo 
tanto, no se levantará ya á alarmarnos en 
ocasion, ni habrá crÍsis financieras que pongan en pe
ligro los intereses creados, que turben el equili brío y 
repart:Jn el pánico de uno :i otro extremo de Europa. 
¡Magnífico cuadro! Pero no olvide V. que Francia, á 
más de todo esto, que c:s comlln á los otros imperios, 
se convertirá en un Eldorado; que á su corte, vaciada 
en bronces. y en mármoles, afluirán, como los gl'l1ndes 
rios á la mar, todos los tesoros del globo terráqueo; 
que ella se ha de llamar, y ha de ser en toda su pureza 
la capital del mundo intelectual y cientifico; en una pala-
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bra, que ha de gastar el ancho sombrero de teja y t\l 
hábito lustroso del dcan de Lobaina, en tunto que las 
nueve restantes visten únicamente el manto raido y 
agujereado del estudiante de la tuna. Sí esto no es re
partir á los demás un titulo simplemente honorífico, y 
quedarse el repartidor con el mismo titulo, y á más 
con la cosa qUe ese título significa, venga Dios y 
véalo. 

La fresca inventiva de Dron, como la caridad de 
aqt,lel D. Juan de Robles que pinta el venerable Pala
fóx, construye un santo hospital para los estados que ha 
hecho antes miserables, reservando á su patria el pri
vilegio de dirigir el manicomio-modelo. Despues de 
barajar á su antojo las nacionalidades europeas, y de 
convertir en pobre al rico, yen rico al pobre, como el 
que parte y reparte se queda con lo mejor, adjudica á 
Francia el papel y los recursos del potentado. En cuan
to :i lo primero, hace lo que hicieron nuestras Córtes 
del año 3G al destruir las vinculaciones, que dividieron 
los bienes amayora7.gados á buena cuenta entre la ge
n~racion presente, dejando :i las futuras los pergami
nos y los títulos de honra. Por lo que se refiere á lo 
segundo, ¿qué se diria si la Francia, al formar las par
tijas que ordena, no saliese mejorada en tercio y 
quinto? 

La única que puede protestar es"la Inglaterra; pues 
dejémosla e;;tar quieta, se habr:i dicho ásímismo Dron 
ó quien le inspira, y démosla agua en vez de tierra, 
navios en lug:.r de pueblos, y contentémosla, diciendo 
que su capital ha de crecer hasta tres millones de ha
bit:mtes ó sea hasta la décima p~H'te de su poblacion, 
mientras que la de Francia no pasará del cinco por cien
to, annq ne suba su total á sesenta millones, como los 
dcÍ Grecia y Circasia. ¡Sofismas algebráicos, que los co
merciantes de la soberbia Albion sabrian deshacer muy 
pronto si llegal':t el caso! 

Desde luego estas desemejanzas, cuando se procla
ma una perfecta~igualc1ad entre todos ros pueblos, tras
cienclén algo á socialismo. ¡Cómo? le oigo decir á V., 
entre suspenso Y admirado, pOl'q ue la proposicion es 
un poco atrevida. Ved aquí de qué manera. El que nada 
tiene ó quiere tener más de lo que púede, si está Iña
triculado en la escuelít ele Proudhon, empieza por abo
gar en favor del repartimiento de l~ fortuna pública; 
despues echa el ojo á la privada, yel día que pudiese 
alcanzar lo que desea, que seria laxíspent del segundo 
diluvio universal, habia de pedir como el leon de la 
f:í. bula, 1Jl'imam (j!tia nomino¡' l¡lO, secwulam qu/ia (orlis 
81Wt ... et sit de creteris. Una cosa pareCida lilo que hace 
Dron, despues de arreglar á S\l manera el mapa euro
peo: con factores iguales apÍicar di.ferente producto á 
uno de los diez estados que recorre en su linterna 
mágica. 

Mas todo esto es tortas y pan pintado para lo que 
vienc en seguida. Si los fourieristas están de enhora
buena al ver trasformada la Europa en un gran falans
t8l'io, l)Jen pueden aparejar las mandíbulas y ponerse 
la ,servilleta los proudhonianos, porque ha sonado la 
hora del festín, y está ya preparada la mesa. Las anexio~" 
:{les y los cambios que se verificarán en el siglo próxi
mo, no se han de realizar sin consultar antes en una 
junta magna la voluntad de los puel)los. ¡'pues no fal.,. 
taba más! Ló que hoy existe ,y lo que ha de existir 
mañana ,qudeará,en un diO. derribado ó levantado por 

el l:.rte de birli-birloque que se apellida sufragio uni
ve'rsal, hijo natural y legítimo del pacto social conce
bido p6r J. J. Rousseau, de que ya hicieron una prueba 
feliz los franceses en 1851, Y que tan brillantes resul
tados ha dado recientemente en Nápoles y en Méjico; 
aquí bajo el amp'lro de 30.000 hijos de San Luis; allí 
á la sombra de una neutralidad verdaderaménte herói
ca y cristiana. 

A la verdad, yo no encuentro en esto nada de ex
traño; por el contrario',todo me parece natural y lógico. 
Solo me maravilla que Dron no saque de ello las últi
mas consecuencias, y puesto que da á los europeos el 
derecho "de escogerse su patria, y el no ménos inJere
sante qe circunscribida ~í, limites convenCionales, no 
les dé tambien el de adoptar un traje comun y una 
lengua general, para que todos se conozcan y entiendan 
el dia del sufragio. De lo uno, en su defecto, se encar
garán les journeaux des ?nades de París, y las cátedras de 
único idioma responderán de lo otro antes que sea in
dispensable. 

No todo lo ha de prevenir un utopista. Además via
jando, y montado sobre una esfinge, no se suele re
parar en ciertas cosas. Así se explica que el folleto no 
contenga tampoco una palabra respecto de la religion, 
asunto que merecia tratarse con algun detenimiento, 
porque afecta sobremanera al porvenir de las nuevas 
nacionalidades. Entre los 43 Estados con que en la 
actualidad cuenta Europa, solo hay 1.1 que ptofesan 
el culto católico; los 32 restantes son calvinistas,lu
teranos, evangélicos, episcopales, griegos y mahome
tanos. ¿ Cuál de estos cultos ha de prevalecer sobre los 
demás'? O cuando se establece la unidad y la armonía 
en las fuerzas vitales de todas las naciones, ¿ se habrá 
de permitir que cada una en punto á religion tenga y 
profese la que más le plazca, ó lo que es lo mismo, 
que reine en toda su extension la tolerancia religiosa? 
No sé lo que de esto piensa Dron : mal presupuesto es 
par;t hacer inducciones, la suerte que reserva á la si
lla de San Pedro. Diríase, viendo desterrado al Asia al 
príncipe de los Apóstoles, que su presencia en el COn
tinente le parece perjudiqial, ó innecesaria por lo mé
nos, una vez asentado sobre las catacumbas de Roma el 
trono de Italia. Sin embargo, no hagamos juicios te
merarios. Quizá deja de hablar de esto, como del tra
je y la lengua J porque lo considera materia propia de 
la constitucion definitiva que al fin han de recibir los 
paises continentales. 

Entre, tanto que se promulga esta constitu~jon, y 
para qüe se sepa quienes han de formarla, ayúdemeV. 
á sentir otras contradicciones del autor que nos entre
tiene á ambos. El mapaimperia! que él construye, ha 
de encerrar, como si dijéramos á tiro de ballesta de Pa
ris, dos poblaciones independientes de todo gobierno, 
que, á ht ,manera de las ciudades anseáticas de la edad 
media, vivirán de sus propios privilegios, y darán la 
ley á todas las naciones. Abra V. ese mapa, y en los 
confines de Alemania y del imperio griego, sobre el 
Danubio, como al extremo del continente, donde des
emboca el Tajo en el AtlántICO, divisará V. dos pun
tos marcados con. tres circulitos concéntricos: esos dos 
puntos representan á Viena y Lisboa, capital futura la 

"'una de Europa , futurá capital la otra del mundo. Y de 
paso aprenderá V. cómo. un estado puede vivir dentro de 
otro, sin que los dos se arañen. Tanto como esto ha de 
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adIÚirarle'á V. despues ver á diez gbbiernos imperiales 
bajo la tutela de uno republicano, y éste con aquellos 
sujeto á una confederacion óareópago brn bien demo
crático universal; porque ha de saber V., amigo mio, 
si es que lo ha olvidado ya, que Dron corona su fan
tástico edificio político con dos asambleas constituyen
tes, que para ser buenas les sobra lo que él cree que 
les falta. y estas as:tmbleas que se llamarán COI\TE !lE 

LOS PARES (eoll!' des Paircs) y CORTE DE LOS PATHI·\l\CAS 

(eour des Patriarehes), compuestas la primera de cien 
individuos, á diez por cada uno de los estados europeos, 
y de ciento veinte la segunda, á veinte por cada un~L de 
las seis partes que tiene el mundo, separada la Améri
ca del Sur de la del Norte, se han d9 tomar el trabajo 
de hacer constituciones, dirimir contiendas, repartir 
con justicia los territorios, arreglar los ejércitos, dar 
impulso á la~ riqueza, fomentar la instruceion, y últi
mamente, procurar que la paz se cierna sobre el mapa
rnundi, sin que lo estorbe ningun género de obstáculos 
morales ó materiales. 

Pesada carga se echa sohre los hombros de estos 
sábios, me dirá V. Es verdad. Con todo, no hay que 
desconfiar de su celo ni de sus esfuerzos, porque al fin 
y al cabo no se les mete prisa, pues el cargo de los pa
res no dura más que diez años, y aunque el de los pa
triarcas sea de por vida, sospecho racionalmente que 
dure todavÍ:1. menos, atendida la edad avanzada que 
es de suponer les servirá de mérito para ser elegi
bles. Luego, como han de residir los unos y los otros 
tan cerquita de la eaZJital del munrlointeleclual, Paris po
drá auxiliarles en sus tareas, sin salir de casa, con solo 
ponersc·de rodillas y en cruz, como los chicos casti
gados en la escuela. 

Figúrome al llegar aquí, que exclama V. para sus 
adentros:-Pero, señor, ¿qué tiene que ver todo esto, 
que si no es absurdo, es ridículo é impracticable, con 
ciertos políticos de alto bordo '? ¿ Quién ha de creer que 
estos planes se han urdido en cerebros bien organiza
dos? Poco á poco, mi amigo; que yo no digo tanto,ni 
mucho ménos: estoy hal)Jando de las contradicciones 
de Dron, y j mal. pecado! si me acordé en este punto 
para nada de ningun otro personaje. En esas rarezas, 
si no las quiere V. aplicar otro nom bre más fuerte, ha
llará V. sin embargo, algo que le revele la filiacion, 
como ahora se escribe, de ciertas ideas, por lo mismo 
qúe al llegar á un pueblo y ver sobre la puerta de una 
casa un ramo de oliva ó una escoba, dice V. sin titu
bear-aquí hay una taberna. Y ¿ qué tienen que ver, 
exclamo yo ahora, el ramon ni las cabezuelas con el 
vino ni las parras? Es que estos son signos arbitrarios, 
1>ero inequívocos de la cosa que significan, se me con
testa: y yo replico-pues ahí verá V.! Lo mismo creo 
yo que puede afirmarse respecto de las contradicciones 
que contiene La Europa en el siglo Xx. 

Este folleto, por último, como se ha concebido en 
sueños, tiene algo de positivo y un poco de imaginario: 
en él alternan lo trascendental con lo poético, pensa
mientos quizá realizables con otros completamente 

.. utópicos, y aunque echa un velo sobre la estátua de la 
avaricia, para que su desnudez no escandalice al mun
do, ese velo es tan trasparente. que permite modelar 
sus contornos, y que nos formemos un juicio exacto de 
su horrible fisonomía. 

Po't.lo que hace al valor que pueda atribuirse á los 

proyectos que encierra, baste decir, que la Europa 
desde el arrcg·lo de 1815, y principalmente desde las 
jornadas de .Julio de 1830, est:\. siendo un jueg'o de al
jedrez, donde se mueven en distilll:l:; ,lirecciones reyes 
y reinas, torres y aUlles, caballos y peones. Como la 
quiere arreglar Dron , de aq ui :i cicn aüos seria un ta
blero de damas, con iguales casillas y lichas (le idéntica 
figura y uniJorme movimiento. Cierto es que, segun él, 
pam entonces constituirá ley económica en todo el 
mundo el liI,re cambio, y no habr:l aduanas en las 
fronteras, y no se encontmrá un carq.hinero ni por un 
ojo de h cara. V:iyase lo uno por 10 otro. 

Esto ya me sé yo que le h::tlngar:i:i V., eOlllo que 
es ingeniero, y:i los de su clase se dube lllneho el 
que cund~lIl y se propaguen entre llosol ros l:ts buellas 
ideas económicas. Por lo tan to, pongo :te¡ lli pllll Lo re
dondo, y me despido hnt:t otro día, en el que hahl:tré 
del papel que se encomicJl(h :Í, Espaüa y por C'~111si

guiente :i, Toledo, en I:t utopía de Enrique Dl\,n. 
Adios, mi amigo etc. 

CRÓNICAS PROVINCIALES. 

Concurso artístico.-(;olllo alllllleialllOS IIIH' lo haria OpOl' 
tunamentc, IlIwstra Dilllllacioll li:l ahierto ya el que ((;llia al~()I' 

dado para la fOI'llJ:lciull de subr!'. cOllslnl<:CÍon dr; coLíllllle, 
de un úbclisco y UI1 I':lnteon en honra i),~ los hijos (:lllelln;s de la 
pr'ovincia. Las bases de este cOllcurso (;sl:ín pcri'r;claIlH'llli; <1,,:1:11.1:1 

das en la siguiente circular ill:r(;rl.¡ en el /lo/elía oficial del 2~ld 
que rige: 

«GOBIf:!\NO DE LA PHOVI~C1A !lE Tou.:uo.-La Dil'utacioll de eSla 
provineia, deseando irllnor'laliz:1l' los llomhre:i ¡JI: loo hijos d(~ la 
misma, distin¡.;uidos en la:; carrera:; de las armao, de la:; arlr', y de 
las ciencias, 1m aeordado levantar cuatro el'tlílll:lS :í J:¡ IIH'IIIoI'in de) 
P . .luan de ]\[a¡·iana, Il . .luan de Padilla, D. Alfonso X ('1 S,íl¡io y 
Garcilaso dc la Ycga, tuyos monumentüs 11,m de r,.e el pri
mero en una de las pbzas tlnl puchlo de; TahvI:r:¡ rk la Hein:l, y 
los otros tres resprrliv:lnwlIte en las plazuelas di' su lIonlbrc, dd 
!teal A Je:ízar y 01 [ealro. Asirni'lIIo el <jlll' se Il;vanln un obelisco y 
pan[eon. incrustando y esculpi(;ndo en el prilllero los huslos y 
nombres di) otros IllUl:J¡OS J¡olllkes cr\lebres para que no qur,del1 
relegados al olvido; y reuniendo rn el segundo 1:ls el'niz:" de aque
llos que COn facilidad puedan Ilallarsl:. Para la rcalizacion de: ¡;f[(] 

pensamiento, ti propuesta y de conformidad con ia coruision nom
brada al efecto, ha dispuesto se alml un COllcurso par'a que se 
presenten en su Secretaría planos, modelos y pr:cSUl'lwstiJs, 
nando corno premios de los que olltcngan las mejores censuras 
la cantidad de mil doscientos escudos, los cuales se slljctar:ln al 
siguienle programa: 

Artículo 1.0 Se abre el concurso [lor tiempo de sesenta día,,> ú 
cOnlar desd,) la insercioll del anuncio en este peri(\dieo oficial} du
rante el cual Jlollr:ín presentarse ell la Secretaría de esla COl'[lor:¡
cion los proyeetos de los seis mOllulllenlos indicados. 

Art. 2.° Cada proyecto se compondrá de los doellmelltos que 
se expresan á contínllaeioll : 

Primero. Memoria dividida en los capftulos siguientes: 
Capftu!o 1.° Consideraciones generales: eX[llicacion y dcmos

tracíon de las razones en que se funde el autor para adoptar su 
proyecto. 

Capítulo 2. o Decoracion: explicacion y razonamiento del géne
ro de arqnitectura y dccoraeion que se adopte . 

(;apítulo 3.° Malt~rialcs y si"lemil di! constrllccion: cxplicacion 
razonada. de los que se elijan y de sus combinaciones, é illdieacion 
del sistl'ma de cimientos y cubierta en el que la exija. 

Capítulo 4: Cuadros de precios: se presentarán los detalles de 
los precios elementales corricn tes en el dia en las localidades de que 
se trata, y el resultado (\ deduccion de los compuestos. 
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Capítulo 5.. Apéndice en que el autor d~l proyecto exponga 
cuanto crea conveniente y juzglle no estal' comprendido en los,an
teriorcs capítulos, 

Segundo, Planos: los de cimentacion, plantas y alzados en es
calh rl8 ll:!:i, y en la cscala dupla ó vez y media la anterior, los 
de detalles de molduras y dcm ís qlIe se c,;limen necesarios. 

Para el obelisco y panteon pueden adoptarse las escalas de 1 [50 
Y 1[25. 

Tercero. Presupuestos (Icscripti vos y detallados de las obras de 
toda cs!wcic, (Icbiendo form:llar pam cada uno de los proyectos y 
por separarlo, los correspondientes ,1 caila clase de material aplica
ble para 01 objeto, ~omo Coi el mál'mol, la piedra caliza y el bronce, 
ó las dif\'l'cntcs combinaciones que /Convenientemente admilen en
tre sí estos ú otros materiales, siendo sus precios los que resulten 
del capítulo LO de la mellloria. Se ajust:H'iín al sistema métrico y 
se cuidad sean tan completos quc no haya necesidad de presuplles· 
los adieionalcs. 

Cnarto. Pliegos de condlcion~sfacultativas bien delallados. 
,\rt. :l." TOllos 103 dOCUIlli'lILOs

Oql]¡) se presentd'í con cada uno 
de lo, pmycclos cO:ltenoli'án por epígrafe ih1 lema, el cual se eS'
cribirá del mismo lllo,lo enel sobre de nn pliego ct,rrado "'fue con
renga el rlOUlbre, UIW!li h y domicilio de! auto!' y la fecha del título 
illJl) le aCf{,dite ser Arquitecto, si lo fucre, ó de cualquiera otro con, 
que estuviese adornado. 

Art.'t." Los proy(}~tos con Ins d,lcuITIC]ntos referidos en el ar
tículo 2.° qnodanín en el acto de sn prcSl;ntacion en esta Secreta
ría, de la propiedar! exclusiva rle la [)ipllta¡;ion provincial; y úni
C:Ullcntc se rlcvolvcnín los que no sean úccl:!mdos aceptables_ 

Art. ri.° La Ileal Academia de San lleroando calinc:1l'á los pl'O
ycetos, dcsccll:índolos lo los si ninguno fuC'sc aceptable, ó graduiín
dolos de 111('jor ,1 rnénos bW!!lo, por rncllio de numcraeion corrc
l.(). 
~cvucllos que sean:1 la Dipulacion, esla entrcg1ní á los intcrc

s¡Hlo:i ó sU!II'rcpl'esentantcs,' y sin abrir, los pliegos que contengan 
los nombl'cs (le los autores. de los que no hubieren sido declarados 
aceptables, así com0 tambicn los proyectos y documentos ;í i/Ile se 
refieran. 

A rl. 6.° Para c:ada proyl'l;to de lo., cüatrO pi'imcros indicarlos, 
hllbd uos premios, lIilO principal y otro ti,} accésit. El primero para 
el alltor tÍ DlllOrl's de lo.; calil1ea,lo" ('11 primer [ugar, consistir,i en 
la eantidn(l de ciento cincuenta escudos; y la mitad respectivamen
te para los de segundo lugar ó accési t. 

AI'l. 7. H Para eldel proyecto de obelisco y e[ de puntean, cali. 
ficar[o con las m~,ll1as eirCllllstancias ¡ÍtlC los alltel'Íorcs, se sciíala 
el pl'omio di, cien eselldos á los de[ primer lugar, y e[ de cincuenta 
escudos :j los e1e[ segundo. 

Arl. <l Las cantidades asignadas por esta Corporacio!1, se 
ahonarrín 11Ie"o (Jlla por [a Heal Academia se devuelvan;1 [a misma 
los proyectos clasificados, cuyo órtlen de prelucion se PUlllicUI';í ell 
el Bo/Ni/! oficial de la pro\'incia para conocimiento de 105 .interc
sados. 

Al't. 9.° La Diputucion provincial quoda en la libcl'tad de cseo •. 
gOl' para su cjecucioll ,aquellos que por sus condiciones de eC:Jlln. 
mra Ó por otras canoas [e parecieseIl más c0r1Venicntes, aunque e3tos 
sean de los que ningun premio hubieron obtenido; pero que rCunan 
la circun;;taneia Ílllprescinrlib[c de haberse declarado aceptables 
por la ciuda Real Academia. Asf tambicn quedará en libenal\' d:; 
encargar la direccion de las obras á la persona que tonga por eon
vcniente, sin que la ligue compromiso algunoell favor del autor 
ó autores de los proyectos que elija para su realizacion, 

Toledo 22 de Febrero de 1 RGti.-;-Por acuerdo de hí [)iputacion 
el Presidente, -Manuel SOllloza,-El Secretario, Ce[Monio de B'ar~ 
rera. » 

Ediflcios ruinosos.-Para preQaver cualquier desgracia y 
vela¡' por'la segmidad de las personas; cspecialrhentlJ de las que se 
congregan ó habitan en locales ruinosos, con motivo de la frecuente 
rcpeticion de hundimientos en diferentes puntos, este Gobierno de 
provincia ha dispuesto que los Alcaldes de los.pueblos bajo su res~ 
ponsabilidadileUel'den que ipmedi()tamente sean reconocirjas todas 

las escuelas y demás edificios donde se re una el público, dándesele 
parte de su e~tado; y que en cuanto á las casas particulares que 
amenacen ruina, se apliquen las leyes de policía urbana sin consi
deracion ti ningun respeto, pues sobre todos están la vida y la sa
lud dé los transeuntes. No eslloja la tarea quo se encarga á [a au
toridad local de Toledo, si aqur ha de cumplirse á la letra esta 
acertada medida de precaucion. 

Suscricion á los monumentos para los hijos de la 
provincia.-Uemos oido decir que varios concejales de esta ciu
dad se proponen votar en el Ayuntamiento hasta [a suma de 1.000 
escudos para la que ha de abrirse con el objeto indicado, y que á 
permitírselo al Cuerpo las obligaciones que pesan sobre sus fondos, 
harán todavía m,ís, ,i les es posible, con el fin de que se lleve ti 
c~bo cuanto antes tan grandioso pensamiento. Esta idea, que no 
podemos menos de aplaudir, á ser necesario, servirá de noble 
aguijon t1 los dcmüs pueblos dela provincia; aunque lIO dudamos 
que todos contribuirán á la obra expresada con igual celo, sin mlls 
estímulos que los de su,. propio patriotismo. 

Traslacion.-EI actual Sr. Administrador de lIacienda t)Ú

bliea de la provincia ha sido trasladado con igual cargo t1 la de 
Cuenca, y e[ de este punto viene tí Toledo. 

Toma de posesion y vacantes.-El domingo ¡¡ti del cor
riente tomó posesion de un beneficio en esta Iglesia Primada D. Vic
toriano Aguado, caudatario que era de su eminencia el Cardenal ar
zobispo de la diócesis, y se halla vacante otro por fallecimiento del 
Sr. D, Mariano Yepes, ocurrido en la semana anterior. Tanto esta 
plaza como la de cantÍnigo qUf! dl~ó asimismo vacante la muerte 
del Sr. Gijon, de que dimos cuenta en otro numero, no tardarán 
mucho en proveerse, si ya no lo estrín ambas á estas horas. 

Derribo y reconstruccion de casas,-Las que se han ex
propiado en la calle Llana y cuesta de las Armas de esta capital 
para el ensa!1che de [a travesía que se prolonga hasta Zor,or!ovor, ya 
csL¡ín derribadoas en su mayor parte, y se ha dado principio, en los 
solares reservados á [os dueños, á la edincaeion ó reconstruccion 
de lluevos cimientos y fachadas. La obra del arrecife y acerado na 
¡TOdn\ comellzarse hasta que el terreno se halle 'completamente des
pejado, lo que creemos no se hará esperar mucho. 

Más sermones de Cuaresma.-EI Ilmo. Ayuntamiento 
constitucional de Toledo, observando las antiguas prácticas religio
sas diY la ciudad, ha di~puesto que se celehren los viernes de la 
presente Cuaresma, en la Capilla de sus Casas Consistoriales, las 
Misas de costumbre, (IUe empezarán tí las nueve y media de la ma
ñana, predicando acto continuo 105 ilustrados oraclores siguientes: 

Pl'imel' Hernes, 16 de Febrero, ya lo hizo el Dr. D . .Juan Fran
cisco Bux, Canónigo [)octora[ de la Santa Iglesia Primada. 

SC!Jul!(lo viernes, 2:~ de dicho mes, tambicn cumplió su en
cargo el I)r. D. Aulonio Carrera, Presbítero y Beneficiado de Santa 
Leol:adia. 

. rdcel' viernes, 2 de Marzo, Lic. D. José Moya y Solrr, Bene
ficiado tic [a Santa Iglesia Primada. 

CUiL1'lo 1Jiemcs, !I de Marzo. [)r. n. Bonifacio Martín Lázaro 
Canónil,jo Lectora[ de dicha Santa Iglesia.o,,,, . 

Qninto 1Jiernes, 1.6 de Marzo, Lic. D. Cayetano l\luiíoz, Bene
ficiado de la expresada San ta Iglesia. 

N ecroIogia.-Dcl Boletín eclesiástico (lell1rzobíspado, toma
mos lo siguientú : 

"En menos. de veinticuatro horas han fallecido en esta ciudacl 
tres venerables sacerdotes, COsa nunCf¡ vista en ella, aunque su clero 
cuadmplicaba en otros tiempos al que hay en la actualidad. A las 
cuatro y media de la omañana del 17 del presente mes faIleá¡ el 
Sr. 'D. Domingo Sanchez Gijon; á las nueve dela noche ·de[ mismo 
dia el P.Fr. Manuel Gallo; á lastres de la madrugada siguiente Don 
Aureliano Martin<:z. . 

Este señor habia seguido con el mayor lucimienlO su carrera li-
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teraria. A su terminacion recibi6 el grado de Licenciado en la fa
eullád de Teología. Hizo despues oposicion á los curatos de este 
Arzobispado y sirvi6 seis años uno de ellos en la Vicaría ele Alca\¡1 
de Henares. Ante el Cabildo Metropolitano de Valladolid hizo ejcr
'Cicios literarios para olJtener una Prebenda de Ofieio: los repitió 
con igual objeto en la Santa Iglesia Primada de las E,;pañas, y úl-

, ,timamente obtuvo, prévia oposicion, una capellanía de número en 
la Cnpilla mttz,írabe, fundada por el Emmo. v Hmo. Sr. Jimcncz 
de {;i,neros. Se dNlicaba con fl'ccuencia á oir 'confesiones y predi-
1:ar la palabra de Dios. Tenia cuarenta y siete años de edad, Dios 
habrá sido el premio de sus laboriosas tarcas. 

El H. p, Fr'. Manuel Gallo y Mochales era religioso exclaustrado 
,de la Orden de San Gerónimo del Monasterio de Santa il'Jal'í a de la r 

Si~!a, extramUl'os de esta ciudad, Examinador' sinodal de este A r
lloliisp3do y Vicario de las religiosas GcrónimRs de San Pablo. En 
'Su monasterio habia c!escmpcr'iado diferentes cargos., Uabia cum: 
plido sesenta años cuando dejó de existir sobre la tic rl'a. 

Respecto del Sr. D. Ibmingo S:mchez (lijon, VaIlIO:i ¿ extrac
tal' la relacion de _ sus méritos y servicios, segun aparecen de las 
1cstimoniales libradas á su favor en 17 de Enero de 18~,7, por el 
Sr. Gobernador y Vicario general de este arzobispado. 

Segun su contenido era natural de Cimbrloftcal; hizo su carrera 
literaria en la universidad de Hucsca, en la que rccihicí los grados 
de bachiller, licenciado y doctol' en Sagrada Teología, habknd,o 
sido colegial en el !teal y mayor de San Vicente mártir de dicha 
ciudad. 

Por espacio de séis años regentó las parroquias de Elche de la 
Sierra y de San Juan Bautista de Toledo. En 181G fU¡1 nombrado 
Prebendado de la Colegiata de Talavera d(~ la Rl)inu, y ocho años 
dcspues Canónigo de la Santa Iglesia~Primada. La Santidad de 
Gregorio XVI le condecoró con la dignidad de Tesorero de la Illis
ma Santa Iglesia, la qu~ha poseído hasta el momento de espirar; 
uo habiendo aceplado la Maestrescolía de dicha Santa Iglesia, con 
la que tuvo á bien agraciarle S. 1\1. Con antclacion la Emperatriz 

.<fe los franceses, como Condesa de Mora y de Teba, le nombró cape
Ilan mayor de la capilla tiwlada de la Epifanía, sita en la parroquial 
de San Andrés de la referida ciudad de Toledo. 

En 182,1 fué nombrado Secretario y dcspucs Contador de Esp!J
¡ios y vacantes: en el año siguiente Secretario honorario lle S. ~!. 

Fué Caballero Comendador de la !leal y distinguida Orden cspaiío
lá de eclrlos III en la época en que los de esta clase disfl'llta!Jan 
pensiono Ha desempeñado hasta su supresioll el Juzgado de la Im-

,prenta y de Cruzada en la expresada cindad de Toledo, y fué \' ocal 
de la Junta provinci1!1 de Beneficencia. 

Desde 181:) l~asta su fallecimiento ha descmpeüado el car¡;o de 
Visitador y Superintendente general de .los conventos de, religiosas 
de este arzobispado: desde 18tH el de Visitador de disciplina del 
seminario central de esta Diócesis; y desde Julio de 18\,\) hasta 
Enero ,del 53 en (¡ue renuncicí, el de Administrador diocesano, que 
desempeñ6 á satisfaccion de su PrelacIo y del Clero. 

Fué indivíduo de la Real Academia de la Historia, de la de San 
Fernando de Madrid, San C~ír'los de Valencia, la Conccpeion de 

Vall'adolid y la Económica de Toledo. 
Tuvo licencias sin limitacion de tiempo par", celebrar, predicar 

y confesar en los arzobispados de Toledo, Zaragoza, Granada, \' ¡¡
leneia, Tarragona y Búrgos; en el territorio de la juri"diccioll pa
triarcal, y en los obispados de Murcia, Tortosa, B,m;clona, Léri
da, Pamplona, Menorca, Coria y Calahorra. TarnIJicll otor¡saroJl al 
~SÍ'. Sanchez Gjjon iguales licencias los rcspccti\'os gi~llcra les de las 
órdenes religiosas de Santo Domingo, San limncisco y la Merced 
:>alzada y ,descalza. 

Todos estos cargos y ministerios los descmpeií6 el ilustre finado 
con honradez, dejando dulces recuerdos de gratitud á sus numero
sos amigos, (111') como le ¡wnraron durante la vida así tambicn dcs

'Jpués del tí'ance terrible de la muerte, concurriendo á S1l3 fU!lcra
-.l,es, que han sido de los müs suntuosos que se celebran (;ti c~ta 
ciu'lIaq.EI triste clamor de las campanas de todos los con ven tos de 

,};r,eligiosqs,acompañabaal de la torre de ¡a Catedral el dia de su en
!e~i~r;t;q,Los pohres, especialmente los de su ciudad nat~l, jamás le 
~\:~))!~!\~f~n. tatercerapl.\rte de los bienes que poseía los ha desti-

nado en testamento para su socorro. Ha bajado al sepulero á los 
setenta y llueve arios. Roguemos á Dios por el eterno d~scanso de 
su alma,» 

Huésped necesario,-El lUlles 26 del pre$entc mes, se ha 
trasladado él esta ciudad el Emlllo, y Ilmo. Cardenal Arzobi6po de 
la Pi'Ímada, con c1nimo, segun lenemo:, entendido, de permanecer 
ar¡ui hasta llasada la Cllarcsm:t. 

Poeta hijo de Toledo,-Ln (.orreslllJlldc¡¡ria ¡fe ESJlaj¡a, con 
motivo di) una comedia nlli~va que acalia de escribil' UII hijo de 

esta ciudad, ya lamcado eOIl justicia en la c"c('nu de la CÓrlC, dice: 
"COIl admirable éxilO se cstrcncí anoelw cn el lllatro del Circo la 
pic7,a original del Sr. D. I'antalcon l\1orello (;il, tilulada La tapa 
de CI/cllo, Es un ju~ucle lleno de gl'aria y qne ahunda ('n situacio
nos cómicas que arranc:lI'on I1UIllCrO"O:; aplausos y yalicron al scüor 
Moreno el ser llamado al palco cscénil·,o. E,ta ohra sin pretensiones 
revela 1111 conocimiento del arte y de la ('"cona poco COI1l 11 n , y su 
autor debe arrostrar Clllpl'I',aS dl'am,íli«,¡s Ill.\s elcvadm;. La obra, 
llena de chbtes, uo til~IJe ningullo que haga asomar el rubor al 
rostro. Así nos gusla,lI Nos eOlllplacellllis cn reproducir este suclLo, 
tanto 1mb cnauto que \'1:1110:; por (;1 , 'lile el Sr. :'Ifor\ 110 ¡í las elotes 
de poeta reune las de Ulla persona Ili¡;n c(J¡](:ad", ljl\l\ 5:11)(1 obser
var los fueros de la moralid;\ll y la dí'clIlleia, 11Iillcijlal condicioll de 
las obras literarias deslinad,¡s al tealro, no IllUy rCil)(ltada por des
gracia en lIucstros dias. 

Otro poeta de la provincia,-Coll el título ti,· EL TIIO\'A-

1l0ll CAT6L1co, calltos rclir¡iusos, ¡¡¡('!llIrills, h¡1I11l0S, IIIdilacimll'S y 
¡JOesias filosófico' ¡¡lOmles, Ila lIrtlpcwdo ,1 JlIl1Jlil':lls" ell ?tl.ull'id, 
aprobada ]lor la autoridad c'je,iú"tiea, una obra (k D, Al
fonso (Jarcía Tejero, natural de , y se !lO:i remiten UIlOS 
pliego:; p:lra que nos !orlllí'rllOS juicio de el 1.1 , y le rc'collle1111cmos 
(¡ sus paisanos si la juzgamos digna de a precio, 1'01' lo que :í [lri~ 

!llera IcctUnl !JenJo, podido wnljll'i'nrll'r, a!JJ'(! esl,' ll':d¡ajo nuovo 
horizonte ü la !'cpulaeion ¡¡Id Sr, Teje!'l), y el'l~(!IlI()S lJlW lla di! con
quistarle lllayores y lI1:b etel'lllJ<i laIJI'cl,::i <]11(1 otl'h suyo" (lile !lOS 

son conocidos. Cuando la obra cstl~ alll'I;IIILl,!d, jllOlllctCIlIOS 
emitir Iluestra o¡¡inion acen!:! di: las difcl'I'lítl" '1"1; CUllIllI't:l1-
de, siendo entonces la oea:iion en que se d:ll';1 el c(JIJ(j(:er luda su 
importancia. Po!' Iloy, batcta lo dir!JO para que IIU.'"tIOS kclores la ' 
estimen como un libro qu" sin Jlvligl'(j cUlrer en IllallUS de 

todos. 

Asociacion Alie:lllt!', dOlll]l; 11,; tiempo 
á esta pal'te I'arias personas iuf1 11yl l Ull'S tr:¡j¡aj:lIl COI) ardor nn todo 
lo quc pncdc fa\'orccer :\ la dill p:IÍ", y "Ih l'amO:i ;ilrejos, 

:1 pl'o\i Ilela 1, Y 
ulla Ilien 

y 1'('COllli;Ilt!:lIldo 
el pensamiento. AplaudilllO,'i la i¡Jea, y a:,í (', <:ÜelllJ :i \I11l!,tl'O juicio 
se crea, se pl'opaga y aíil'llla ,oIJl'(; lu,,,,; ,,¡lid 1:; 11 ,unul' (¡ la pro
vincia. 

Encerado ·pizarra,-Ln Gaceta !le ,l/(ull'id ¡J,el jllC\'CS 22 del 
aetual, inserta una lteal círdcl1 \,01' la que SI: d'I¡:l;¡ra I'llil, y SI) re
eomienda para el uso di) la'; escuelas de pri III,):';¡ Illbr'rlallz:¡, el que 
ha inventado !J. :\Ianucl de Tolo,a, que tnl'(((:e (Ioll,isle lln una 
especie de lonilia cubierta por sus cal'a, ti" ulla fuerte capa de 
betun mate ó sin ltbtl'C, :\'i1'1:1'0 al 1 a 1:[0 , !le las prue-
has y detenidos l:n5:tyos hec1los por unli c.ollli-ilJiI llolilJ¡rada al 
efecto, resnlla rpw es de mayor l'bO, cOll,i'[I'l1c:a y r1uul(:ion que 
10:i ordinarios; qu r) ni aun SOllllilirlo:i Ulla (,I':\':f,]<I ll;lJIpr:ratllra se 

adliieren scnsiblcmcnl!; las cara" .llle 11,[',11 le:] cOlll:lI:lo,!Ji se des
prende ni agrieta el lwrniz; qnr; flO ¡.,,,',() e,sclilH; ('!l él wn yeso 
mejor que en los dem:ís, ¡;ino que adllliu; el y IHbta lá
minas, varillas y metálico:,; 'lile sr: limpia pCI'l'cetalllc!ll<) 

con una esponja húmeda; qll': IO:i rasgos lrazado:; en el mismo son 
más visibles que en olro; qlle escribirse auoque 
esté mancbado de sustancias era,sus, y ríllillla'fI¡>nte que es suporior 
y preferible á todos por su calidad,y bnflltura. Tantasycntajas no 
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solo le recolIliendanpara el uso de las escuelas, sino que le harán 
aceptable para todo establecimiento de instruccion pública ó pri
vada. 

Nuevo procedimi'ento para la extincion del oidiuro.-
D. Dcmetrio Ayguals de Izw, residente en Vinaróz, ha descubier
to una pasta anti-criptogámica, con_la que asegura qne no solo se 
ataca v destruye el oidium, sino que se obtienen las uvas de gran 
tamacio, y despues de log~ar que lleguen á completa mad urez, se 
elabora con ellas un vino exeelrnte ¡'n todos conceptos. El procedi
miento consiste en hacer una sCíjunda poda á las cepas, teniendo 
cuidado de untar con la pasta anti-cr'iptoíj:iínica los cortes ó sar
mientos nuevamente podados, atendicndo á las siguientcs instruc
ciones : 

1." Segun la costumbre de cada localidad se praclicará en su 
dia la poda ~correspondi¡;nte. 

2.' Tan pronto corno del racimo se hayan desprendido las flo
res y queden los granitos formados, se recorre el viñedo y se hace 
una segunda poda á tocios los sarmientos, practicando el corte á 
dos hojas sobre el último racimo. 

3.a Más tarde se recorren las viñas y se continúan podando ó 
recortando Lodos IQS rebrotes que vayan apareciendo despues de 
practicada la segunda poda. 

Mono nE l'SAJ\ LA PAs'rA. 

Se coge la tablilla y se machaca en un almirez ó simplem,!lnte 
sobre una piedra. golpeánd01a con otra 6 con un martillo. Los pe
dacitos que resulten se meten en un puchero con un poco de agua 
para desleirlos. la noche aNterior al diá en flue se determine hacer 
la segunda poda ó dcspun te 'de vástagos; y antes de ir á empezar 
la operacion se le añade el a:;juu conveniente, procurando que la 
pasta quede nllls bien algo espesa que clara; luego con un pincel ó 
en su defecto con un palito cualqniera, machacando un poco de uno 
de sus extremos, se van untanuo tocIas las puntas de los sarmientos 
por donde ,se les haya cortado el1 la scgunrla poda, y asimismo des
pues al recortar ,los retoños ó rebrotes, Es preciso tener mucho, mu
chísimo cuidado en no descuidarse dc untar con la pasta topos los 
cortes que se hagan á la vid, desde la segunda poda inclusive, a 
fin de que al llegar la épo~a de la vendimill pueda el vinicultor re
colectar uvas enteramente sazonadas con las que.. elabora vino de la 
mejor calidad. . 

Es muy fácil y eeon6mica la opcracion de la untura: al operario 
que corta los v,ístagos puede seguit'le un muchacho ó una mujer 
untando las heridas que el otro haya hecho; de este modo, mien
tras el uno opera sobre Ulla cepa cortando, el otro irá unta,ndo las 
que aquel ha cortado anteriormente. 

El precio de cada tabl illa es de doce 1'calesvelloll, con la cual 
habrá, segun el autor, aproximadamente bast¡mte para más de niil 
cepas. 

'1 Si se acordara .del nuestro .... .Y-Cree un periódico de 
Madrid, que muy pronto presentará el Gobierno á las Córtes un 
proyecto de ley ,para la traslacion de algunos presidios de la Penín
sula á nuestras posesiones de Arrien. Sin duda se referia esta noti

. eia al proyecto de reforma de algunos arUculos del Código penal, 
que con efecto presentó en el Senado 01 Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia la semana anterior; pero por él no se suprime completa
mente el presidio de esta capital. 

Vindicacion de una p~rsona ilustre,-;-Con fecha de Lón
dres hemos recibido un remitido del Sr. D. Luis Prada y Pa
reja, pariente'que nos figuramos sea del desgraciado General, Jefe 
de la escuadra del Pacffico, cuyo honor se propone vindicar contra 
las aseveraciones de The Times, pe;iódico de! Reino Unido, 'de
mostrando que cierta carta publicada por este diario es ap6crifa. 
Par rogárnoslo el Sr. Prada y estar en ello interesado el buen 
nombre del infeliz marino español que no pudo sobrevivir al apre
samiento de la Covadonga, no obstante la índole especial de EL 
TAJO, insertamos á continuacion aquel remitido; pero éon la pro
testa de que no aceptamos en ningnn terreno las apreciaciones que 
hace respecto del Sr. Tavira y del partido á que supone sirve en 
América. Nosotros n,o podernos" ni aunque:pudiéramos, querríamos 

calificar actos y personas que desconocemos completamente. Hé 
aquí ahora el texto á que nos referimos: 

Señor editor cIe ((The Times ," LÓ1lClr~$. 

((Muv Señor mio: En el núm. 25J,16 del estimable periódico 
"de V. c~rrespondiente al 8 del actual, y bajo el epígrafe ((Spaill and 
Chili,)) ha visto la luz pública con algunos comentarios una carta 
atribnida al General Pareja, jefe de la escuadra espailola del Pacíiico, 
de cuyo escrito me veo en la necesidad y el deber de protestar. 

De regreso de la costa del Pncííico, donde, me hallaba cuando el 
General Pareja dió fin á sus dias, y habiendo tenido ocasion de 
enterarme de todas las circunstancias de este deplorable aconteci
miento en el mismo lugar ('11 que se consumó; debo declarar. y 
declaro solemnemente, que la carta á que me refiero no puede 
ménos de ser apócrifa, y forjada para producir un efecto de circuns
tancias en favor de Chile y el Sr. Tavira, cuyos inlereses se hallan 
'íntimamente ligados hoy. 

Me fundo liara hablar de un moclo tan terminant," en los datos 
siguientes, adquiridos por mí mismo: 

1.0 Desde que el Gelleral Pareja entró en su cámara, despues 
de despedir al Cónsul de los Estados-Unidos, por cuyo conducto 
supo el apresamiento de la CovacIonga. hasta el momento en que, 
se oyó el disparo del rewolver que dió fin :1 su existencia, apenas 
trascurrió el tiempo necesario para escribir los dos renglon?s que 
dejó estampados en la pared, recomeudando no se arrojara sn 
CUCl'pO cn las aguas chilellas. 

2.° Cuando el Comandante de la fragata D. CUndio Alvargon
zalez y Sunchcz, el Mayor de órdenes y el Ayudante personal ncu
dieron á la c,lmara del General, á resnltas del disparo, no encon
traron carta ni algun otro papel que diese á conocer la causa del 
suicidio; pet'o puede y debe atribuirse á la pérdida de la Covadon
ga, juzgando por la mutacion que se notó en su semblante y mo
vimientos inmediatamente dcspues de recibir la noticia, y por lo 
dem:ís que enunciaré. 

3." Cuando se l'evisaron los papeles del General, para separar 
los de oficio de los suyos particulares, no selwlló ningnna carta ni 
escrito de otra especie, p.or' donde pudiera venirse, ni aun remO
tamente, en conocimiento de que hubiera abrigado el propósito de 
suicidarse. 

1;: Desde el17 de Setiembre hasta, el mismo dia en que se 
suicidó, mOstró el G(!neral Pareja constantemente en sus conver
sac,ioncs y escritos una conviccion pt'orunda de la justicia con que 
España reclamaba de Chile las satisfacciones que él habia formu
lado. AIlelo al texto de todas sus comunicaciones al Gobierno 
de S. 111.: al Cuerpo diplomático y Consular extranjero en Chile, 
y'd los jefes de las estaciones navales de otras naciones; así como 
al testimonio de los Jefes y Oficiales de Jos buques españoles y 
cuantas personas tuvieron flcasion de tratarle. 

5.° llesde que el General Pareja se enteró de la conducta del 
Sr. Tavira en Chile, hasta que dió fin á sus dias, mostró siempre 
el más alto desprecio de él y la mayor indignacion por sus proce
deres dif.lomáticos; considerándole como una calamidad para Espa
ña en América; de cuya opinion participaban los marinos de la 
escuadra, y los espailolcs establecidos en la costa Sud del Pac[
fieo. 

6. o El General Pareja estaba persuadido de que, únicamente 
humillando la infnndada soberbia de Chile, puede España quedar 
bien en la actual contienda, y mántener en lo sucesivo algun gé
nero de relaciones con América. 

Sentados estos precedentes incontestables, permítameV. ob. 
servar, señor editor, que es imposible absolutamente que el hom
bre á quien solo Ocurre en los últimos momentos de su vida mos
trar su jpsta indignacion á Chile, recomendando no se arrojara su 
cadáver en aquellas aguas, se exprese en los términos de la carta 
que V. ha publicado. 

En mi opinion yla de otr0s muchos, la enunciada carta, que 
DO he vacilado é insisto en calificar de apóc rifa, es un artificio del 
partido neo-satólico de Europa, de acuerdo con los jesuitas de 

·Chile , cuyos agentes se agitan con la mayor actividad en la corte 
de España, apoyados por la eficaz influencia del centro romano. El 
Sr .1'a vira es mirado en Madrid y Chile como el mejor úlstrumen'to 
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de los planes de agrupacion de lodos lO!; elementos análogos úel 
partido reaccionario furioso, cuyo centro de operaciont's en Sud 
América es 'I~ república mencionada; y n') seria pues exlraüo que 
la c6rte española se viera com¡ll'omeLida en su dia á volvel'lc {¡ San
tiago, á despecho de,la opinion pública y del Minislerio actual, y 
que al efecto se hubiese tralado de p¡'eparar aquella pm' este medio 
<Jstralégico. ~ 

Es nor lo tanto muy sensible, señor editor, que impulsado V. 
por la IlI<ÍS buena fé, se haya convertido nrobablemente en auxi· 
liar de los nefandos planes con que el elemento reaccionario a~pira 
sagazmente {¡ realizar sus tenebl:osoS designios, no perdonando si
quiera para ello la respetable memoria de U11 hombre ilustre, que 
ha llevado su dignidad al extremo de consumar el último sacriflcio. 

'Dispense Y., señor editor, la molestia qne le ocasionu, y sír
vase aceptal: la expresion de los sentimientos de distinguida co nsi
deracion que le profeso. 

• B. 1. M. de V. su muy alenlo seguro ~ervidor , 

LUIS PUDA y, PAI\EJA. 

PARTE OFICIAL" 

1fi en la, Gaceta de ~¡fadr id, ni en los Boleti
nes de la provincia, encontramos nada que sea 
digno de registrarse hoy en esta secciono Proyec
tos de ley presentados por el Gobierno á las Cór
tes, disposiciones sobre el movimiento del personal 
de la administracion activa, Reales decretos ó 
meras órdenes concernientes á asuntos de Ultra
mar, de Guerra ó de Hacienda; que no pueden te-

, ner inmediata aplicacion á todas las clases; regla
mentos sobre las exposiciones universaJ de París 
é internacional de pesca y agricultura ele Arcan
chon; decisiones de competencia del Consejo de 
Estado, sentencias del Tribunal Supremo de Jus
tici~" y avisos y prevencion~s de las Autoridades, 
es cuanto contienen los periódicos á que hemos 
aludido. 

Unicamente hemos visto en ellos una Real ór
den, fecha 6 del actual, inserta en el Boletin 
del 21 , por la que se previene á las .Juntas de Be
neficencia y demás Corporaciones dependientes del 
ramo, qtW con la 'lr,rfle7lCia posible jJToced(l'lt á 
inscribir en los Reflistros de Zrr, ProJu'edcul los 
bienes imnu,ebles /J dereclws que jJosean ó (ulm'i
ni§,tren, para dar cumplimiento al Real decreto 
de 11 de Noviembre de 1864, en la parte que se 
refiere á la Beneficencia. Esta es una medida de 
'v:erdadero interés provincial., 

. MOSÁICO CIENTíFICO y LITERARIO. 

. Elpcnsamieuto.iuiciado por el Sr. Gobernador de la provincia 
y acogido por la Diputacion, para elevar en esla ciudad algnnas 
estátllaS.:á.SUS. hijos más, célebres, ha inspirado los siguientes con
ceptos al jóvcn toledano Sr. Bueno, que se apresura á rendir de 
e¡¡temodo su tributo deadmiracion á la idea que aquel pensamiento 
envuelve. 

UN REGUERDO A MI PATRIA. 

Con dudas mil sin dc:;cansar batallo 
Porque en silencio repo~ar le III iro, 
y exhalas, patria mia , hondo suspiro 
Que dice al corazon: sufro y me callo. 

Cúbrete el manto de imperial grandeza 
Con que adornabas lus augnstos hombros; 
Levanta de In gloria los escolllbros, 
Para formar d~l mundo ¡\ la cabeza. 

Recuerda que hacinados los laureles 
En el carro triunfal de la victoria, 
Ucina del arte te aclamó la historia, 
y la patria, terror de infieles. 

Modera lu afliccion, y no taladre 
Tu pecho ese dolor; los ojos fijos 
Tienen en tí tliS cariIiosos h ¡jos, 
Los que sieIllpre te amaron ¡;omo ¡\ madre. 

Ellos acuuen á allUycntar In miedo 
y de tus ojos ;í enjugar l!l lloro: 
El génio que mccilÍ tn CUlla de oro, 
De llueVO le sonrie, gran Toledo. 

Mírale: bondadoso sin scglll1lIo 
Henchido de esperanza se presenta, 
Su soplo innovador el alma alien ta 
Para hacerle otl'a vez digrw. dol mundo. 

Ya por su voz la ciencia se propag~, 
Y;1 toJas parles Sil mirada ticnde: 
El fuego saéro con que audaz se enciende, 
Viene ¡í curar de tu dolol' la !!aga. 

La imprenta, ese coloso IJllC palpita 
Y conmueve del orbe los cimientos, • 
Llena de fe los vagos , 
y en Jorrcntcs de luz n1lldo se agita. 

Ya el temor de morir no se cOl1cibe 
Cuando lucha por lf la noble ciencia; 
Tu nombre e~tü ~rabado eH la cOllcicnda, 
Y ese nombre de gloria siempre vive. 

Cuando héroes te demande torpe lálJio , 
Haz dc Padilla la orgullosa entrega, 
Si un poeta te pide, éjale ;\ Vega, 
A Alfonso X, si le pidiere un s:íbio. 

La palria eleva á su memoria un templo, 
POrtluC el mundo su:; glorias allí admire, 
Y {¡ la vez que [lesar' su muerte inspire, 
Tanta grandeza servir;! de ejemplo. 

Aquí dejaron t'll1 profundas huellas, 
Que no se borra su lrillnf~1 carnino; 
SCffuirlas con tcson marea el destino, 

" Y no es buen hijo quien se aparte de ellas . 

Union en la provincia, y sábioS' nombres 
Brotarán en tu hOllor en pocos allos, 
Y antes de sonreir {¡ II0:11bres cxira¡]os, 
Alcrmos siempre á nuestros propi(,s hombres. 

(, AllruEL BUENO. 
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ANUNCIOS. 

D. Aniceto Muñoz y Ramos, . veClllO 
de Navalucillos, tiene de venta en su ca
sa del mismo pueblo, de 500 á 600 ar
robas de madera de nogal aserrado há 
seis años en tablones y palos de vanas 
dimensiones, y dará la arroba de 4 á 5 rs. 

~1!rrERI}\LES DE CONSTRUCCION. 
FÁBRICA DE BALDOSAS, BALDOSINES, AZU

LE.TOS, MosAICOS, BOTES PARA PISOS, 

TE.TAS, CAÑERlAS, LADRILLOS MACIZOS Y 

HUECOS, C.\.1, DE PIEDRA Y OTROS MATE-

RIALES DE TIERRA COCIDA, 

POlt 

Don .&otoll1io Gral'cía (Jul."IOal; 

EN TOLEDO, 

(i1tnto iÍ la Estacion del Ji'crJ'o-CCt1'l'il.) 

Para los pedidos dil'i@irse al propietario dicho 
Sr. Corral, quicn en caso' necesario se encarga de 
poner los materiales quc se le pidan en las. Esta
ciones elel ferl\l-culTil que se designen. 

CO~IERCIO DE llIERItO 
y 

ALMACEN DE MADERA DEL NORTE, 
DE CASIMIRO PORRES y LOPEZ. 

Calle del Comereio, n.O 4;1. 

Se acaba de recibir un gran surtido de Fejas 
fOljadas que se expenderán á 40:1's. arroba. 

Id. id. cm forja, á 30 rs.id. 
Cerra<luras para puertas, de 4 á 70 rs. 
Id. con bomba, á 2001's. 
Id. con campana para cajones y alacenas, á 40 

reales .• 
Id. invencibles para id., á 20 1'S. 

Balcones de dibujo, á 48 1'S. arroba. 
Id. sencillos, á 44 rs. 
11lantas, ejes, cañoneras, pletinas, barillas, 

cuadradillos etc. 
Además hay un buen surtido de maderas del 

Norte, entre las que se encuenti.'an tablones de 1, 
2 Y 3 hilos de 14, 15, 20 Y 22 piés, desde 28 
hasta 70 rs. . 

MUSEO FOTOGRÁFICO. 

Con este título el conocido fotógrafo Sr. Sua
rez, cuyo establecimiento se halla en Madrid, ca
lle de Sevilla, núm. 4 y 6, se propone dar á cb
nocer las obras maestras de Hafael, Miguel Angel, 
Corl'eggio, Hubens, Murillo, TicÍano, Juan de 
.Iuanes, Teniers, Velazquez y otros pintores, al
ternando con eUo,s vistas de los monumentos y 
paisajes más notables de España, y retratos de las 
personas más célebres en ciencia, letras, armas y 
política. 

Cada mes aparecerán dos reproducciones los 
dias 1.0 y 15 alternadas. esto es, despues de un 
cuadro, tll'etrato de un personaje, un paisaje, un 
monum~1to, ete., del tamauo de 30 centímetros 
de largo, por 24 de ancho, en magníiieo carton 
bristollitografiado.-El precio es al mes 61's. en 
Madrid y 7 en provincias. 

Todo suscritor de Madrid y eapital de provin
cia, en el trayecto de una línea férrea ya en ex

, plotacion, tiene derecho á retratarse gratis una 
vez por eada año, ya sean los suscritol'es, Ó sus 
hijos de cualquiera edad. 

Los suscritores de Madrid se :retratarán en la 
mencionada fotografía calle de Sevilla. 

A las provincias p~sará el profesor propietario 
del museo á retratar á Jos suseritores. 

En esta capital está abierta la suscricion en la 
librería de los Sres. Hernandoz hermanos, Cuatro 
Calles. 

ADVERTENCIA. 

Con este número, que coma los dos ante
riores es duplicado, queda satisfecha en su to
talidad la, deuda de los correspondienteS' al mes 
de Enero. Desde el siguiente empezaremos á 
publicar los pliegos de obra que pertenecen al 
trimestre, escogiendo una de las ofrecidas en 
el prospecto, que reune á nuestro juicio las 
condiciQnes de interés y oportunidad indispen
sables. 

Editor responsable, D. JULlAN LOPEZ FANDO y ACOSTA. 

TOLEDO, 1866. 
Imprenta de Fando é hijo,' 

(Jom(rcio, 31. 



• 
cn()~'ICA DgCI~IAL 

DE LA ',PROVINCIA DE TOLEDO. 
-----=>~0S6-=~----

\ . 
~'U~dlHJor y redactor principal, D. ANTONIO ~IARTIN GMlEnO. 

Toqas las .personas ilustradas, ¡¡,¡ de la capital 
'eo)nií 'dMo's! ¡,(Jebl;,s; :'!Ílc C~1l sus luces y sus re~ 

ANO 1. - NÚ~r 1,° 

~O"utriJluir á 'la I'CItljzaC~Q~ :1.0 (le IIlarzOtle ·.1888. 

I(¡das lil" f,\hl'~,as lit, Jlartido 

¡Jp !a proyjnl'Ía, prlll'llr¡\llilu (pú' n'l'ai¡:,t Iljl('slra 

dcn:ion t~1l t>lljl't l l;\ (h; ¡1'1'{)!lorido sabn) dI' \erda .. 

den\ illf!ul'!¡('ia y plo]¡adu píltrjolj~ll!o . 
. ~--~-~-,-~-~~--~-----~~-----~----._ ... ~- .. 

,lV y de cadallle~, íH'ompai'ia.lldo ('1\ ca'la triIlH':,tre ('ualro ¡) elllco pli('~(Js (le ohns di) ¡nIN!'''; ¡1.\la l:t pl'uyill"LL 
,!lO Ó 2Q 1'5., 1ltl seUlcstre: :10 6 38 'y un año" r.i1 ó 70" SPMun (¡!J(, Sl~ ha[~a !,l .:,;-,nit'iüll t'1l l;t napital Ú fUlll'a,¡Jp DE srSCBI,-

... ,v".--m. Toledo Uhr{:,l'Íi~ de Fando, Comcr~io, 31, Y en lado los Sn'~. IIer!l;tr~dez, Cu«(tro C:t)le:i.~P,lE\'E.\h":!O:\E~.-La \'U1Tt';;pljl\del\r:ia 

l~dll1:rnj:;:tr;irlrir del pm:iú'í1ico.-Se a\lmHen anuncios ,i ('oHvc[lt'io!l;¡!es. 

; ,x-J:?y, .empezamos á publicar P,?X' sl'parado los pliegos 
dé o:bX'as conespondientes al actual trimestre de sus
crl:dbn,según lo ofrecido en el próspecto. Al ejecutarlo, 
1a:emos' creído cmi ageno dictámen, que .debíamos dar 
Pl!elt3¡;,eJ;:tcia, entre las anu;nciaq<;ls ¡m s;u dia, .á aquella 
iu,e ~uede 'acaso despertar mayor interés, por referirse 
~i1in asrtnto , 'decclya realizacion, todavía no completa, 
d~penden en gran ,parte las mejoras que emprenda To
leqp en.lo sucestvo, " : . 

.Paréct3nos tambien" y ,con nosotrpsá algunas perso
nas, que la ~bra, escogida ha de contribuir, aunque sea 
indiréctament'é,A que se cursen sin' indebidos embara
zpsde tramita:cion enlas·regiones oficiales, las diligen
gW~ l[e,l';lt¡vq.~ l.g.sí ¡al yoncyr!?? :científico aJ~jerto sobre 
este mismo negoci,.o, . como al e:¡¡.pediente de •. concesion 
~e rdé'ridóhatn:os ennrtesttd primer número, 

'Si:talesp;rentajas sé consiguendes'de luego, y vemos 
Pl-1q~~9 :poner,.man<;:> en. la. última labor que nos falta, 
:para abastecer completamente de aguas potables á la 
"fr ;'; \ j , ,; " ' ~ 
capital de lá' provincia, por hien empleados considera-
rJmoslos ~fanes q'ue nos cüesta este trabajo, en el cual, 
des,p.elasprimeras páginas, yil comprenderán los lec
t~¡;,!e~¡~1;l.eran envueltos otros fines ~ confonnes co~ una 
de ras p'rincipales ideas que han dado vida al periodico, 

'){'j"\{ " 

;~¡¡INFtuENCl:\' DE' US PLANTAS E~ Lit PURlFICi\CIOX DEL !lRE. 
"tJ?~'l' - , 

alegres endechas, .Y disprll1iz'm(lo!e pan las 
funciones (PlC muy eIl breve 1mll de cmpexal', 

Para ello están tll1l ;1(1111 im-
blemento dispuestos . . y eou y mao~dT¡a ¡'e-
lacionarlos, fille la nuís filJl'a l'OSp01Hl(r al'-
mrínicamnllte al acto ú i\ll1eioH pm'(1, est:í. 
tinada, El aire (lne las rodea , .Y el Sltelo en fJn(\ 
vegetan, son el vasto d de ¡do sacall las 
sustc'tlleias reparadoras eon qlw 
é incremento, rhorlifie:íll¡}o]aS 1 
por un meeanismo tan eOJllpl 

No es 1m SDCl'eto para nadio . pO!'(]!lO 
ira])]/). 

]wcl!os 
mtÍs triviales lo pl'lwhml. q 1lC) las 8n,;ja11 
tivas penetran en las [JJ:mhl~; PO]' Illl:tshnq 

lllliTi-

aspirantes-csJHmgi()l(íS,- :L wdTnllli-
dad de la 'raí?:, v :'1 la (h (') (':¡j)()llera ., 
Dotados aquellos 
eúpiert Oll el m:l s alto 

el agua saturada 
bneias soluh1es 
drtc!a despues eon 
la 

¡rman: acostumbrada está nuestra vista á las va- directa de la J HZ 

riadasd:ormas de las plantas, al verde matiz que lJú¿ , A(lmiralJJ(~ (\ 
osteútal1 sus hojas, y al seductor eolorido y airoso no por el eUDl dovue]vell plantas al ai]'(: (~I oxí
porte'de ·~us:fiores j que pocas veces, ó acaso nin- geno do que le priva la l'espil'acÍOl1 animal, <Í la 
gtttia~nos;;habÍ'á asaHado la idea ele investigar la vez que le puriiiean de los miasmas pro
caú.'sa; óel por que el aiJ.torde la natmaleza las ha ellleidos porb r1escomposieion e1e ]as Sllstall(~ías 01'

Vlestido: c0Íl :tan brillante ropaje. Despojadas de su gánicas, y de las exhalaciones mefíti(:as de las 
herm@so:vel'dor y frondoso follaje al asomar su ne- lag'unas y pantanos, Obse¡'vaeion (Jne no deben 01-
tlulbsa·rfáz! el'lieládoin'Vierno; vístenle ele nuevo á vidar nunealas autoriclac1csloeales, para adoptar las 
l'Os'pltimeros,desteUos del sol de la primavera, que importantes medidas qne la (~llltura de las pobla
con,su:vivificante calor las despierta del $lucilo hi- eiones exige, y la higiene pública imperiosamente 
berna:L LasyC:Q1áS y los capullos 'van poco á poco I reclama. 
~Pépa1'Rnd~ las nuevas g11las que han .de a. dornar ~u !, y de ~sta al'm01~ía tan sábiamente d!spuesta Re 

.diestt.ll~~; tallo ,donde miles de avecillas eantaran mfiere la ImportanCIa de las plantaR baJO el punto 
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(le vista'ell que las consideramos, y 'él' iriterc-
sante servicio que prestaIial hombre y::í los ani
males, purifica,ndo eí aireqnc les rodea por medio 
del a"'ente vivificador que sin cesar le devuelven, 

1:) 

eliminado por sus hojas en el acto de la espiracion, ó 
mejor dicho, de la respiracion. Pero tan interesa~te 
fenómeno presenta notable diferencia. en sus efec
tos, segun que las plantas se hallen iluminadas por 
el sol ó privadas de su benéfica influencia. En el 
primer caso son fecundo manantial de oxígeno, en 
el segundo de ácido carbónico; dato importantísi
mo que no debe perderse de vista, para no exponer
se imprudentemente á recibir sus exhalaciones du
rante la noche en parajes ó sitios en que el aire no 
pueda con facilidad renovarse. 

A esta ley general no rinden las flores vasalla
je. Estos órganos con sus brillantes matices, con 
su l'isueüo colorido y con sus variadas y capricho
sas corolas, exhalan tanto de noche como de dia 
carbono, que combinándose con el oxígeno del aire 
constituye ácido carbónico, quedando en su conse
cuencia aislado una gran parte del azoe procedente 
de aquel 11úido, y ocasionando ambos los efectos 
consiguientes á su accion deletérea sobre los sóres 
que la respiren. Este hecho explica perfectamente 
por qué las 110res causan dolores de cabeza, con
gojas, y ú las veces una asfixia mortal, de que 
pOI' dcsg,l'acia se registran algunos ejemplos. 

Talos la funesta in11uencia ele unoSÓl'gal.10S 
cuyo, brillo, fragancia y hermosura llipnan tan 
particularmente la atencion general, y sobre todo 
la del bello sexo, á quien jamás bastará recomen
dar el peligro á que se expone de perder la salud, 
y aun la vida misma, cuando por ignorar ó no apre""' 
ciar cual conviene la accion deletérea de .ras 11ores, 
las COIlser,'e dia y noche en su gabinete> sin sacar
las fuera de él ni renovar el aire, con cuyas sim
ples operMiones se evitarian conse"cuencias des
agl'u(lables. 

Pero si estos órganos se .scpar~n: de la ley ge
nel'a~, no es ménos cierto que los demás contribu
yen directamente, por el acto de que se trata, á 
p uritlcar)a atmósfera, absorvienclo y elescomponien:
do los miasmas nocivos que se elevan de la superli
c~e do la tierra, y que no pudiendo ser. asimilados, 
srua por los vegetales de escala superior, atacan al 
hombre,pl'ocluciéndole .un sin. número de enferme~ 
d¡tdes qmlémicas, de que tqnemos ejeIllplos.sobradq~ 
e~ll ...;arios puntos de ta Peníns~~. J)cestos. nr:inci
p~o~ lmqclen .haCQr las autoridades importantesapli~ 
cacioues. ti la higiene pública ,plant;llldp e]1 loste],'
reuosinundádos, á las inmet1iaciones de l~gulla§r 
pª,ntt111q~'Jesti'\nql{~~y: bal¡;c;ti:¡;¡i!.onile .• s.eémaceta el 
ci~f¡aIllO, I.ir;~~lt;ls¡ [l~lle enOi;wgadcos, por,la. cB.aturaléza 

á~ mnpardrs'e de las sustan:cias mOJ:tíferas para el 
hombre, Ó las convierten en elementbs . propios , ó 
trasmiten á una elevacion tal que no pueuen ya 
influir sobre los demás vivientes. ¡Cuántos infelices 
han bajado y b(~jan diariamcnte al sepulcro arreba
tados prematuramente al cariño de sus deudos y 
amigos, por la influencia maléfica ele unos miasmas, 
cuyos efectos hubieran prccavido cierta.mente al
gunos árboles! 

Tan fácil como sencillo es trasfo!'mar unos si
tios tan insalubres y peligrosos en bellos recintos 
de Flora, y cambiar la palidez de sus naturales por 
el franco colorido ele las robustas montaüesas. No 
creemos se nos tache de utopistas Ó de exagerados, 
pero por si algun lector ó lectora abrigase alguna 
eluda sobre el punto que nos ocupa, le presentare
mos el siguiente dato con el cual no dudamos que
darú convencido. Es el canal de Riánsares que cru
za de N. E. á S. O. el término del Corral de Alma
guer, en la extension de más dc 25.000 varas ele 
longitud, construido á expensas del Sermo. Señor 
Infante D. Francisco de Paula Antonio en los aüos 
ele 1803 y 1804, COIl el objeto de encauzar las aguas 
del río del mismo nOlllbre que alagunaban todas 
las vegas, y ocasionaban por su pestilencia conti
nuas epidemias de tercianas malignas que sembra
bán la muerte y la desolacion entre sus aterrados 
moradores. Viendo estos desgraciados inutilizadas 
sus mejores vegas, y convertidas en foco de insa
lubres miasmas, recurren á S. A. solicitando que 
si desde luego costeabq, las obras de la apertura del 
canal, los propietarios de las fincas le abonarian un 
medio diezmo anual, ó sea la veintena de los fru
tos que se recolectasen en las tierras inundadas. Su 
Alteza accedió á esta solicitud, costeando no solo 
el mencionado canal, sino cuatro ramales de ace
quias que se le unen despues de haber fertilizado 
con su!, aguas las ex:tensas vegas, antes insalubres, 
dando vida y lozania á las magníficas arboledas 
plantadas ú muy luego de la COllstruccion de estas 
obras, que se hallaban hace pocosaüos en el estado 
más floreciente; y como pudieran estarlo otras mu
chas comarcas de esta provincia si en ellas hubiese 
reinado ignalespíl'itu, y si el hacha indiscreta no 
hubiera taJado lo que despues no habia de reponer, 

La trasformílcion que las plantas imprimen ú 
los nocivos miasmas ,que res:últan de la descom
posicionde anirhales.muertos ,en aií'e vital, nos 
éoneluce naturalmente á Jiacel' , d~ ellcl.s. una nueva 
aplicacion, embelleciertd0 ¡los sitiosdoncle ,rpposan 
los restos denuestrossem~jant~s ,dignos por der
tO .. :del respeto do tOdQ hombre~epi3ible. y de que 
s.& les:tri.buté este. h.oIlle:n:aj!3 de.·recuel'áo y.de Qari
ño!'Esta prábtica.·ta,ttldable COmO útil, q1!lC á la 



eOrl~idef:icitin¡del¡ 'vHijéro óÍrccen'no' pocos Fue blos, 
't[gBte~~':}l3d~ln1itatla pot- laquell~~ que hasta ahora 
r,t¡&)%:T ;>::" ~u, t:: .. ' ~',/,",": l ' • • 

J¡'fl1~ Wcv'~§e, SI ¡.¡.o con.d\'ls~lJeut por lq menos con l~;-
difemJJ.cia,es,t~ Íl¡.¡.portaute asunto •. La cultura de la 
époGa', ,el interés de las familias y los preceptos de 
la higiene llaman imperiosamente la a:tencion de 
tO,a'llssoLre este particular; piden con justicia la 
clausura ó la reforma de los cementerios que no 
tepg~n las condiciones ele salubridad apeteGibles, y 
d~Jco;nsUXlO .claman porque desaparezca cuanto au
tes el sombrío y,triste aspElcto que algunos ofrecen 
á:l3,vÍstá del observador. A sus informes fábricas 
a(~1:ié ~ustituir el ornato de la arquitectura , y ú sus 
~~ciÍ1~~os nichos, foco de pestilentes miasmas, la 
s~n,ciÍlay el(jgantq formq,de los sepulcros. Las 
plantas con su vistoso porte y ,con el perfume de 
sus:flores; cambiando en aire puro y embalsamado 
el.~.efítico que resulta de la descompOsicion de los 
(3(j.Qáyer6s, por los camlJios y metamórfosis que 
aquellas le imprimen, convidarún .estos sitios, y á 
rogarien ellos al Qmnipotente por lasprenclas mús 
queridas ele nuestro coraZOll, por los objetos de 
nuesti;a ternura y de nuestro cariuo. 

Yil. en 1859, si nuestra memoria no es infiel, 
sl3, OC.lip6la municipalidad de este asunto, y hasta 
se"designó el sitio íloncleclebia erigirse el nuevo 
cementerio, por una comision facultativa nombrada 
al efecto: Causas que respetamos, independientes 
sin duda de la voluntad de aquellas autoric1:vles y 
de cu~ntas las han sucedido, habrán retardado has
ta Ja40ra la ejecucion del proyecto; pero no impe
dirán se realice más tarde una obra de tan urgente 
necesidad. 

¿Por aquella época se iniciaron tambien impor
t~Iit<?s mejoras, tanpo en el interior de la capital 
como ,fln sus alrededores. El ornato público ha sido 
desdé.entónces una de las mús preferentes atencio
nes de las autoridades locales; y á sus acertadas 
medidas, y á la constancia y firmeza en la ejecu
cIon"de los proyectos, debe Toledo el haber visto 
en,pocos años repoblados de frondosos árboles y 
e,lega¡.¡.tes arbustos sus desnudos paseos, y conver
tidas 'sus plazas en risueuos jardines, que alegran 
la vista y entretienen el ánimo con sus caprichosos 
1\:rariadosJüegos de aguas. La ciudad de los con
cilios'; la antigua córte de los godos, parec:e que 
despierta del profundo letargo en que la sumiera la 
pérdidá de su antigua grandeza, y la soflora de dos 
mundos enjuga ya el llanto que escaldaba sus me
jillas, arl'ojael negro crespon que velaba su frente, 
y,se prepara .á orlar sus sienes, si no con la antigua .t, Le; L.: . 

cliag€!ma 4e ¡m esplendor y poderío, con una guir-
:pald.aide olol'.osas flores. 

MANUEL MARTlN SERHANO. 
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'LA tUESTI,ON DE CEREALES. 

Hay en la actualida.d sobre el tapcte, ----'como dicen 
los que, no contentos con habernos metido en casa las 
l~alas costumbres de allende el Pirineo, VUH corrom
plendo con palapras y frases de la lengua pobre y ca
cMona de aquella nacion , h rica y SOllora habla cnste
llana,-unacuestion batallona, en la que están tomando 
parte, á vueltas de un número considerable de dipu
tados, los periódicos de todos los matices políticos 
manifestapdo cada cual á su manera las opiniones qu~ 
sustenta, si bien todos convienen en la idea de censu
rar, por su forma y en su fondo, h proyectada intro
duccion de cereales extranjeros, propuesta en h ley 
de presupuestos que ha de regir en el aílo ecouólllico 
de lSGG-18G7. 

Entre todos los periódicos que han tmtado esta 
cuestion y nosotros hemos alcanzado á ver, se distin
gue por la copin de razones alegadas y por la forma 
templada con que combate,lá reforma que 1 J"ata <le in
troducirse en nuestra lcgislacion de Aduanas, La Ayri.
cultura Española, periódico semanal de intereses mate
riales que se publica en Sevilla; el cual en su llúm, \1, 
correspondiente al L o de ,Marzo actnal, ha pu hlicnL!o 
un articulo encaminado á probar, que la reforma pro
yectada no puede co bijarse bajo la hnndeJ"a de ninguno 
de los tres sistemas económicos que, tautos :tüos h:i , 
vienen disputándose el triunfo en el mundo ,·-el pro-
hibitivo, el proteccionista y el del libre camlJio, (COlllO 
así es en realidad á nuestro pobre juicio); terminando 
pO!: excitar á las corporaciones y pnrticulares á que 
usen del derecho de peticion, que I:c ley á todos nOH 
concede, á fin de conseguir que esa reforma De retire 
por el Ministro que la ha concebido. 

Nosotros rudos labriegos, vamos á tener la osadia 
de echar tambien nuestro cunrto á espadt.ls , como vul
garmente se habla, en estn cuestion; y decimos nuestra 
osadín, porque no será uno solo el que de los lectores 
de EL TAJO, califique de atrevimiento lo que ,'amos :í 
hacer,-sin tomar en cuenta el proverhio latino, lu 
capita tot sensus, que nosotros traducimos libremente, 
á cada cabeza su montera, ó en otros términos, cada 
cual tiene su modo de matar pulgas; y que ni Ú, nos
otros ni a nadie puede privarse, obrando en justicia, 
de un derecho COll1un á todo ser racionaL 

Esto presupuesto, asentarnos (l11e si bien estamo~ 

de acuerdo con todos los que com bnten la reforma pro
puesta por el Sr. Ministro de Hacienda, en ([ue esas 
alteraciones tan trascendentales no delJen introducirse 
de la manem que él 1m e Rcogido, sino f, cara de¡;ell1>ier
ta, no vemos en ella motivo justo pam tanto ruido y 
tantas nlharacas, y vamos ú exponer las raZOlles en 
que fundnmos nuestro sentir. 

Segull los datos lmis auténticos, la Europa toda pro
duce en un aílo comun 250 millones de hectólitros de 
trigo, ó sean próximamente 4::l7'/. millones de fanegas. 
De estas produce Francin solo 17';') millones de 
ó sean 100 millones de hectü]itros anuales por tc;nnino 
medio, ó lo que es igual, un poco m:ts de lo (fue consu
me en tiempos ordinarios; y eOIl1O tiene á las puert:ls 
de su casa á Bélgica, parte de la Alemania, la JI olanda 
y la Gran Bretaüa, que siempre producen ménos de lo 
que consumen, y en cuyos mercados estú sin variacion 



ti más altopljeci<;lq\¡1~ en Franeillj'l1oduay que temer 
que mandeSust1"ig6s~t lósnuestros'en d'ondepor punto 
general está más barato este artículo, máxime teniendo 
que pagar el derecho proyectado de 9 1's. 30cénts'. por 
cada 90 ]'ibras, ósea Ü 1's. 96 cénts: porcadl:t94 Hbr::il'l, 
que es próximamente el peso de una fanega castelfana. 

Pero se nos objetará ¿y Odesa'! Vúfios á satisf:icer á 
esta o hjeccion. 

Las Rusias producen al año, por término med:i'o, 
unos 520 millones de hectólitros de todos 'granos, Ó 

¡le:ln DIO millones de fanegas castellanas' próximamen
te; pero veamos á lo que queda'reducida esta cántidad 
inmensa, que nosotros no negamos, haciendo las de
ducciones legitimas, para que nos entendamos mejor. 
En primer lugar hay que deducir de ese número el 51 
por 100 de) garbanzos, guisantes y otros grános regir':" 
millosos; despues el consumo interior ó de sushabftan
tes; luego 1::1 simiente par~l el año venidero, que sube 
á una cantidad enorme, puesto que en aquel país,
como en algunos otros que no designamos para no herir 
susceptil!¡ihdades esquisitm;·, y aliorral; esa mortifica
cion: al amor : propio nacional,- lii sé labra ra~¡eTra 
como se dcbÍel'a" ni se abona para que pl'oduzca elmá
ximum de su nibtll'ral rendimiento; y de. deducc10n en 
deduccion, vendremoS á sacar en limpio de 28 i 30 inÍ
llones de hectólitros, ó sean de 49 á: 52'/. millones de fa
negas castellanas, de las cua.liestres: cuartas partes 
¡¡on de centello, quC:se aplica casi exclusivamente á las 
fábl'ieas de destilacioll; resultando en último an'álisis 
de G á 7 millones de hect(Ílitros dispoui bres para la ex'
portacion. 

Este ribclocinio está baf:lac1o en datos estadisti<.lOs 
muy minuciosos y exactos; pero como no pretendemos 
que se nos crea sobre nuestra paktbra solamente, yal 
bucn pagador no le duelen prendas, vamos á sumir\ii:s
trar la prucha, como dicen los matemáticos, valiéndo
nos para ello de documentos oiiciales. 

Segun ellos, desde 18;Há 18,16 el término medio 
de la exportaeion :mual de trigo de Rusia para todas 
las l1:cciones del mundo, fuó d!;) B.700.000 hectólítros \'f; 
desde 18:17! á 1852, fuó de 4.300.000 á 6.300.000hec~ 
tólilros; y finalmente, desde lS5G :i 1858 se redujq\á 
3.9bO.OOO hectólitros; lo cual. da un término! medio 
gene 1'a 1 d e lo 1) 7 O . 000 hectó litros an ua les ósean:L A30: 000 
á 2.4;j\UlOO hectólitros mónos de Jib exportacion que 
nosotros hemos c:tlculado. 

N átese, cm pero, . que esta es la eocportacion general 
pllira todas las naciones; que' Fril;llcia figuJ)a en ella pOll 
casi la cU:trta parte, y que la Gran Bretañaerf tiempns 
:hormales importa de 25 á 30 millones de hectóli:tros de 
trigo :cnuales de todas procedencias; y sacaremos l:i 
con8ecuencitt de; q ne fin'y poco temor puede il1spira11 
d nuestra'agl'icultura I'a importaoron del' t111go ruso. 

Si de la can tidacl pasalnos::;í:1 ,precio:, veremos 'lue 
todavüt dehemM temer ménos luconéurrencia d~; los 
trigos l'USos. A este respecto se Cllentan' maravmasi 
que sólo e:xistelI en la menté de 108 que las refiel:en,: 
pero qne no l'esistén al escalpelo de' la sana crítica! 
¿Cómo quereis competir con los trigos rusos, dirán 

(' ) No hacemos la l'ecluccion á fanegas castellánas, porque 
el leetor plleue yerificarla por sí, calCulanu6 1 fanega y 9 cele
lUines pOI' cada llectólitÍ'o, que BS aproximadamente'su cquiva., 
lencía en!a medidl\. de Castilla. 

algunos, cuando esQS t¡.;igosse compran. de .. 17 á 20.1:8. 
el hectólitrQ, ósea de 10 aq ti. 1"S. fanega castellana 
próximamente?~Cierto, contestaremos nosotros; pero 
agrega.ndo que eSe es su precio en los puntos de pro
duccion; en las fronteras de la 8i beria;; en 8aratof, en 
Oldenburgo, de donde· hay que ttasportarlosá Odesa; 10 
cual cam biacompletamente la cuestiono 

Sobre el acarreo de los trigos dejos· puntos de pro
duccion al puerto de Odesa se' ha escrito una novela, 
en la que se habla de yuntas pintorescas de bueyes 
destinadas :i la venta á su llegada al puerto, con libS 
carretas que arrastran. Estas carreterías atraviesan 
vastas llanuras, conducidas por siervos que se mantie
nencon harina yagua clara. Todo CElto es muy entrete
nido en un libro, pero no ha existido más que en la ima
ginacion de los proteccionistas, de los pintores y de los 
escritores de novelas. lIé a'lui ibhora la verdad en toda 
su desnudez, tomada tambien de édatos oficiales que 
nos suministt'a Mr~ Gréterin, antiguo director de adua
nas y senado~ del ve<;ino imperip, cuya autoridad no 
creemos que se nos rechace. 

Segun él, desde 18"10 á 1858 el precio medio de los 
trigos en OcIesa fué 14 fr. 58 c. el hectólitro; agré
guense de 3 fi·. 50 c. á 4 fr. de flete, y tendremos 18 fr. 
8 c.por liectólitro Ó' sean 38 rs. y céntimos por fánegib, 
de 90 libras castellanas; ¡.Cómo se quiere que el trigo 
de ,Odesa que vale á.38 1's. y céntimos por 90 libras cas
tellanas en el puerto de Marselia, .mas el flete y el de
recho proyectado que es de 9 rs. 38 cénts. por el mis
mo pesq, venga á hacer concurrellcia á nuestros trigos, 
que son infinitamente mejores en calidad y se venden 
poco más ó ménos aL mismo precio? 

Si de estos hechos pasamos :i otros económicos., 
veremos que tampoco debemos temer la concurrencia 
de los trigos extranj~ros.-Los datos oficiales de nues
tro comercio de grános , legumbres y semillas en 1855, 
segun nuestro economista Colmeiro, suponen una ex
po:rtacion ele 3.572.985 fanegas de trigo, y 8.105.170 
arrobas de harina del mismo cereal, equivalentes á 
2.525.000 fanegas de trigo próximamente: luego si 
nuestra agricultura clespues de abastecer el consumo 
de la Ilacion puede extraer más 'de 6.000.00ú de fane
gas á mas bajo precio que los demás mercados de Eu
l'opa, lib proyectada reformib ningun temor debe infun
dimos, y no hiby ningun motiva para tanta alarma 
como revelan los, artículos de los periódicos y las jun
tas de 103 diputados. Si unos y otros pensaran como 
nosotros, y no fueran para ellos letra muerta laslecclo-
11es de la experieúcia que nos suministran otras nacio
nes, lo que det)iel~angestionar era que se estableciera 
en nuestra patria el Hbre-cambi0. ¡Dios nos libre! dirán 
algunos de los' qu,e' esto 'lean, cual si acabáramos de 
profedr alguna blasfemia.-Como este articulase ha 
he,choy,a,algo largo, otro dia entraremos en cuentas con 
estos meticulosos. . 

JUA;\ lbró;\IO GALLARDO. 

Con profunda sorpresa hemos leido, en el núm. 4." 
ele b.:Revisf;ib q uilicenalde. primera el1señanza que se 
publica en esta ciud.ad con el. título de La ConciliuiJ'ion, 
un artículo ~lparec~r destinado á darnos gracias por 



:g!l!I;Q.~ll~V()l¡l.s ffases, que.:.n,osereÍIMSetl el deber de 
l~J.~ig;ll¡:¡.,r) ¡hMiendó justicJa,::LsuSJlledactores, en un 
'filoolilei,que brujo el epigl1afe'«Empeños de la gratitud» 
insertamos en el segun1rr(jnumero'de1 

EL Ti\JO, ~ la pá';'. 
ginl.J., 28

1 
Verdaderamerüenos hu llumudo l::t utencion, 

"c!feemos que no' pÚQn\' mél1os. de atmer del mismo 
·yrlbd'd la de cuantas personas repasel1 nue,st1'o inocen~e 
S~~i~R¡ ,Y ¡el i:J:üencionadq articulo de La Conciliáwion, el 
t~n9\g(:jp.,era,1 q 1.1 e su au~orha dado al escrito, y. varias 
d~)a,fi¡ f~ases duras, giros violentos y alusiones, mlÍ.<; Ó 

,:trr~O$ trasparentes, pero: siempre inmotivadas, de que 
ha¡ tenido por conveniente'salpicarle. 

¡;'lrRos nos lo perdon~ slñemos formado Ull juicio te
merdtío, pero sospecqamos que los señores redactores 
'tie 'La.'Conciliacion no han llevado :i bien que hag;amps 
~'f#cion de e.11os solameIlte de una rp.aner~~ incidental; 
~. ~asi estamos por creer que tampoco han llenado 
co,l1l:pÜltamente sus deseos las frases queJes dirigimos, 
~ Hue.ellos llaman lisonjer'as ,en el suelto mencionado, 
ilqrrm'ásque' se afanen en proclatnnr que son muy su
p.ertGlÍes áJ sus mereciffiie11tas, y' que solo las pueden 
atribuír á nuestm graciosa bondad: 

~ltl ve;z; lo recto Y. sencillo <le nuestra intencion, 
t]¡~~Jes,de la que co.n absolu.ta seguridad reBpondemos, 
D,Q~¡:plleocupe haciénddnos considerar enteramente in
o:femsivos yaceptables (dado que no fuéran Justos y 
meJ.iecidos) los epitetdsde ilust'rados_ y de muy com1Jelen
t~8)1lIt'él mmo que cultivan, con que al agradécerles sus 
gé'fiétosas ofertas Y desear el auxilio <le sus luces y 
co'ri~éjos, les calificarnos; parécenos, sin embargo, que 
no hemos de ser solos nosotros los que de esta manera 
cOD,1prendamos nuestras palabras; y esto lo fiamos al 
juicio imparcial de loS qUe lean uno y otro escrito, 

¡Qué, ni :11.m por galantería , les conviene el cargo 
tlecbnsejeros nuestros! Esquivos por demás se mUes
ttllnlos señores redactores de La COllcilúu;ion: pero 
é~11ora?uena sea; nadie, corno uno mismo, puede ser 
t.ricJor Juez de lo que le es 9 no conveniente. Nosotros 
np lo' d1gimoB por tan~o .cuando al aceptar con sincera 
gratitud sus ofrecimientos, que suponiamos y conti
nuamos conceptuando sinceros tambien, escribimos en 
muestro' 'mal interpretado suelto que contábamos con el 
gel1~OSo auxilio de sus consejos y sus luces: nos per
~i~fta~?sin embatgo, que no estimemos concluyente 
~::Jja,~O}1 de su negativa, pues creemos que puedeacon
~~Jrrl.W:1dura ~ provechosamente en un negocio o en 
lP;l:?-:Ypo~, quien :i su yez: necesite consejo'en otros :1sun
~~~!:º¡,materias. 

,1\ii:íTam'poco alcanzamos á comprender los motivos de 
1t\::destIeñosa 'repulsa que hacen al califimtivo de i1us
t~lt~k,s)que como notoriamente competentes en el !'a

mó que cultivan lIan\an. en el tecnicismo gramatical 
«participio pasivo en ofidos de acijcliuo)) <lue tuvimos 1:1 
desdtcbada ocurrenci1t de aplicar'les porque le entendi
:m~S¡.Dlisto,ymerecido; pues' lii estamos conformeB en 
q!lil(e¡jIlOilo deba admitirse l<Jquese haya pretendido, an
res!pl!>lr el. cOl1trarioparece que debe ser mejor acogido 
l~I~Üe'lS~ nds otorga sin solicitarlo, como ello sea. 
á~e~~~li:l por otros conceptos, ni mucho ménos pode
o/~~,Mrivenir en que por ser uno muy competente rl! el 
1;ff~~ C!:,.~'if'e ~c dedicar(f, no merepca el epíteto de ilustra
~~e~pec~o.áeste últln:lO punto de la competencia, de
h~:;d,?c1arar para tra¡;¡quilidad de los. señores redac-

tores deLaCQ1Wilia~io,.,,¡que ninguna deuda han COn .. 
traido co,n los. de: EL'l'AJO porque estos ,los hayan 
calificado de muy competentes en el ramo qtLe cultivan, 
pues Mi el dispensár justicia como el recibirla, á nada 
compromete ni en riada ofende; nosotros creemos que 
en eso fuimos justos, pero si ellos en su conciencia 
entiende¡;¡ que los favorecimos, no rlOS pesa de Jlaberlo 
hecho, por m:is que no se niuestren contentos <lel favor . 

. Mucho pudiéramos extendernos sobre eBto y sobre 
lo demás que :i tal pro posi to eUBarta el autor <lel ar
tículo <le que nos ocupamos, si el nuestro fuera el de 
dade unacontestacion detenida y completa; pero como 
no es otro que el de explicar nuestr~ extraüeza por el 
giro que ha querido dar á tan írlsignilicante asunto, 
protestando, porque así cumple :i nuestro decoro, que 
no tuvÍlnos intencion ninguna desfavorable pnra los 
l'edactores de La Concilillcio!t al escribir aquel Buelto, 
hacemos punto final, con ánimo de no molestar <le 
nuevo á nuestros lectores sobre este aS~lJlto. 

SIXTO HA)ION PARRO. 

CRÓNICAS PROVINCIALES. 

Saludables prevenciones con tra la opidern in colérica.
Creemos que los pueblos y los pal'tieulare:; de la provincia han de 
vor con agrado y ejeeutar con exactitud, en cúanlo les incumba, 
las qne contiene la siguiente Cil'cular, inserta en el Bolelin oficial 
del 27 de Febrero último: 

"JUi''l'A PROVI:í;CIAL DE SAi'lDAD DE TOLEDO.-Varias han sido las 
disposiciones mandadas adoptar pOI' esta Junta, con objeto de pre
caver lodo desarrollo de enfermedades (¡pid(~micas y con especia
lidad la mortífera y aterradora del c(jlcm i!lorho -asiMico , y varios 
lambien los saludables resultados obtenidos por el cumplimiento de 
ellas; pero nunca lan especialmente recol1lendadas pOI' la Dircccion 
general de Sanidad, Ijue :í la vista del tri~tc espectáculo ofrecido 
por la última iuvasion del hijo del ¡iauje,;, desvela hoy para ha
cer frente:í la funesta actividad de este azote, si Jlor (lesgracia lle
gara :í reprOducirse. Ganoso aquel centro direetivo de responder 
con su esquisito celo á la c0I111anza qul' el (;o\¡ierno de S. M. ha 
depositado en él, consigna Sanos 
Encro último, y rccolllicll<la '1l1\: las distintas \ocali 
dades de (odas y cada una de las provincia,; del reino. 

"Conocido es de todos Ilue la limpieza pública, dcseuid,¡da en 
mucha\; pohlaciones, es el punto cardillal en que deben lijar sus 
miras los presiden les de las juntas de sanidad local, y á este fln, 
la corporacion qne presidu les dirige lIuy SI! vo/, CIl la presente cir
cular, secundando las disposi(:iones sUlltadas pOi' la Dircecioll gene-
ral del ramo, con objeto de que los fucus de infec-
cio[J, originados por dqj(ísi.LüS ell (\¡~SCOlllposieiolll:s, y 
los charcos de agua inmunda que ell varias localidades Sil encuen
tran con frecuencia, aun á las puertas dr: las rivi!:t!rlas, Del mismo 
modo se !la de cuidar que en la:; c:¡sas el i:uficienle nlÍmero 
(le ventanas 6 yentiladore¡;, para que rCllov:ílldose el aire en las ha
hitaciones, circule el gas y Sil :í las arboledas, sus 
:1li'actores. 

"Los mismos funeional'ios, llaciendo liSO del dohle carácter de 
Alcalde y Presideute de la lu(;al de s:middd que eji!rCCn , pro
curarán· desecar cualquiera pantano y dar eurso ú toda cla,lC de 
aguas estancadas, pr{Jpolli(~nrlo :í Ll auloridad de la pro-
vincialas disposiciones qne para ef,:eluarlo le" su celo. 

"Tamhien la snpcrioridad encarga, y bla Junta previene ,i las 
locales, que vigilen 10;5 de necesidad, haciendo 
desaparecer los que creyeren nocivo.s, pur medio de hogueras, en 
los pueblos donde no llUlJiere rio para ; cuidando á la vez 
que la plaza 6 rnercado diario se encuentre :<u¡'tido de víveres, y 
procurando que los precios á que cstos se expendan sean al'regla-



dogá IlB cireunstanelasdcsu! localidad; fehien'dofarnhiérl, Uifcís L 

pecial esmero en que luegojque seltermiób lai venta, :quedelhupio 
y,HseadQ elll1gar que ocupe. 

,·Si lo que no es de presumir ,~ucqdiera quefe\l algunos de los 
partidos de 1\1 .. provincia no existiere boLica,.mMico v cirujano á 
~~na distancia r;acional,.á juicio de las junt;s lqcal?s. de

v 

sallicl.ad,. Io 
pqndrán estas en conocimiento delaprovincial !para . ¡¡doptar Ias 
disposiciones necesarias al efecto, con el fin. de. que. fosenfermos 
sean asistidos con puntualidad, y de este modo, ¡'as epidemias," sea 
cüal fllere su origen ,se estrellarán en la aplicaciohde un· pronto 
y severó plan curativo, que evite sumortrféro desarrollo. 

"El Gobierno de S. 1\1., por su parte, noomiLemedio ni gasto 
alguno para cortar, si posible fuera de raíz, ·la base de la impor
tacion del cólera-morbo en Europa, que tan enÍutados recuerdos ha 
sembrado en el seno de .nuestras familias; y copstante en .. su pro
pósito, .subvenciona y .m~nda á un distingllit;!o profesor ~n la cien~ 
cia de curar,. pa~a que concurriendo á las. ¡;onfcrcncias próximas á 
celebrarse en Constantinopla, emita su dictámen ci'll!tíficAl y .con 
la marüfestaeion de los hechos que un detenido estudio 'ymuchos 
años de experiencia le han enseñado, irá al propó~ito· de tal con
curso, cuyo objeto es preservar á 1 as naciones europeas de la terri
ble pla¡;a que nos importan los musulmanes peregrinos, á su vuelta 
de la Meca y de Djedhad. Secundemos tan saludables disposiciones; 
ayudemos eoh 'una buena higiene la influencia atmosférica eri ca
sos dados deinvasion de tan asoladura epidemia ,y hauremos lle
nado el objeto de ¡1Uestta misiono Excit~mos el desprendimiento y 
earidad de los particulares que por su aventajada posicion están 
Hamados :i dar ejemplo de su filantropía, é imitando al Gobierno 
de S. M. la Heinfl (Q. D. G.) y ayudándole en tales conflictos, ha
bremos coronado nuestra obra, habremos tal vez salvado .. á cente
naros de criaturas de una muerte cierta,. segura. 

"E:;ta corporacion se congratula en creer que todQS los indiví
duos de la Junta de sanidad local , serán cel<)sos .cooperadores .al fin 
que.nos.proponem05, emanado de los sanos y h¡:¡manitarios deseos 
de la superioridad. 

,,¡'{¡ledo 21{ de ¡'ebrero de 1866.-El Presidente, Manuel 50-
moza." 

Quintas.-Se acaba de publicar, l\ los efectos prevenidos en 
la disposicion 5.' de la Real órd('n de 26 de Noviembre de 1856, 
el estado de los lllOZOS que fueron sortead.os en .Ios ¡mclj\os de esta 
provincia para el reemplazo ordinario de 1865, con expresion de 
los que deben deducirse del número total, segun lo prescrito en el 
artículo 18 de la ley de ao de Enero de aquel otro año. El resul
tado de este trabajo, base de la contribucion de sangre que cor
responda al actual, es el siguiente: 

Núnlero de los mozos sorteados en esta provincia, segun 
las actas. . ;.. . . ... . . . . . ..•. . . . .'. . 

Ide111 de los sorteados que han fallecido. . . •.. 
ldem de los comprendidos indebidameute en el sar

'leo, y de los exceptuados con arreglo al arto 75 
de citada ley. . .............. . 

19]. 

19 
Total Hquido, hechas las deducciones legales. . . . 

3.226 

3.188 

Todavía esta cifra podrá recibir algunas modificaciones, si los 
pueblos, dentro del plazo de ocho dias 'que se les··concede, recla
man con fundamento de las que individualmente se les señalan en 
el estado. 

Cria caballar.-Desdeel dia 6 del corritmte debieron quedar 
abiertas las dos paradas que la Direccion del ramo tiene establecidas 
enlas villas de Orgaz y Talavoru de la Reina, para que los gana
deros y lauradores. de la provincia puedan llevar allí las yeguas de 
su, propiedad que reunan las circunstancias de .sietecuartas de al
zada, sanidad )~ buena conformaeion I en inteligencia .de que la euo::
bricion será. gratis .. 

~u~vo visitador de conventos.,.-Por fallecimiento del 
Sr. D.Domingo .5ánehpz Gijon, dignidad de ]eserero de nuesLra 

Santá Iglbsia y Visitador gehéral i dé\lbs conventos de Í'eligio~as' ¡iÍe 
este! Arzobispadi>. su Ema. el Cal'denal ·Primado ha tCnido,iá ibiéb 
epcomendar la visita y superintendencia 'general de los mismos al 
lItuo. Sr. Obispo de Archis, su dignísimoauxiliar. . 

Sobre la. prü:na<;:.íq de nuestra Santa 19lesia.-E~,,)os 
periódicos de la córle se ha publicado en. la semana anterior una 
importante· pastoral que con rnativo·del actual tiempo de cuaresma 
dirige al Dean y cabildo, clero y fieles de sn diócesis elvede;'ábl~ 
Arzobispo de Tarragona, titulándose primado di! las Españas. No 
es lapl'Ímera vez que hemos visto apropiar'se esa prerogalha aqú~.:. 
!la iglesia, en el presente siglo y despues del concordato de t85l, 
donde sin tocar la cuestion pl'olIlovida en otra época i cual sila po
sesion inmemorial en que viene]a de ToJedo con justos títulos pu
siera fuera de toda disputa, como lo e~tá á nuestro humilde en
tender, este punto, se interrumpe el órden alfabtllico emplead~ u1 
referir lagerarqufa de las sillas metropoli[anas, colocando á \¡l ca
beza de todas las de España la que fundó San Eugenio, é hicieron 
célebre los Ildefonsos.los Heladios, los JlIlianes y otr}\s figuras de 
gran relieve. Llamamos, por lo tanto,resprclo de este particular; 
la atencion de personas muy autorizadas y competent!'s, quesabráú 
tomar en tan delicado asunto ,con la ciencia y la prudencia que 
les sqn propias, el giro.que más convenga (¡ los intereses y loscle._ 
rechos de nuestra Iglesia. 

Lo ignoramos.-Un curioso nos pl'egunta'por qué enla no
che del miércoles 28 del mes anterior, víspera de El Santo Angel 
de la Guarda ,se suspendió ya empezada la Serenata que la oficia
lidad del Colegio de Infantería ,. segun costumbre, habia (Hsprresto 
dar dentro del establecimiento á su digno jefe el brigadier ;(:;08-
Gayon, el cual celebraba su cl1mpleaños al dia siguiente. Como el 
tiempo está anubarrado y tenemos miedo al frio, no salimos aquella 
noche de nuestra casa, y desconocemos por lo tauto lo que. haya 
pasado en el particular. 

Tambien es hijo de la provincia.-Se nos ha hecho ('1 
presente de dos trabajos literarios de D. Abdon Paz, hijo de Ult 

3nligu? amigo y condiscípulo nuestro. El.obsequio 110 ha ;podido 
meno.s de sernas grato sobremanera, así porque vino, á tiempo 
oportuno, de persona á que estamos muy. obligarlos, como por re
ferirse á un hijo ya distinguidfl de la provincia, que con aprove
chamiento y brillantez cultiva las dencias y las letras en la eórte. 
Hoy ve la luz pública en el Mosáico uno de esos trabajos, ysi las 
condiciones legal~s de' nuestro periódico lo permiten, tendremos 
una singular complacencia en puhlicarel 0[1'0 muy en breve. 

Rectificacion.-A última hora, cuando iba ¡\ entrar en prensa 
nuestro número anterior, se nos rogó que diéramos cabida en él 
al suelto sobre toma ele poses ion y vacantes, donde se anutlc.iaba'l a 
producida por fallecimiento del Sr. D. Mariano Yepes, beneficiado 
de esta Santa iglesia primada, que el comunicante de la noticia 
confundió sin duqacon el Sr. D; Aureliano l\lartinez, capellari mo
zárábe, muerto en la madru·gada del ] 8 de I'cbrero. l\lejorinfor
mados hoy, rectificamos aquel equivocado concepto, y tenemos 
una verdadera satisfaccion en asegurar que el Sr. Topes aún existe, 
si bien desgraciadamente ,se halla imposibilitado hace alguntiempo, 
laque ha dadó quiz:i Ol'ígen al error padecido. La vacante, pues, 
á que debimos contraernos, es la de ulla capellanfa de número en 
la mozárabe fundada porel cardenal Cisneros, 

Sembradora de D. Pedro Martinez Lopez. -HemQs re
cibido una descripcion detallada,con láminas., de esta útil máquina, 
debida al ingenio deun español, que alcanzó el primer premio en 
los concursos agrícolas celebrados el año 1863 en Charlres y Ne
ver~; que tarnbi~n fué premiada en la cxposicion franco-española 
d.eDayona en 111(;[, y laureada por último en Abril de 1865 con 
una medalla de honor por la Academia nacional agrícola fabril y 
cómerciaI de Francia. Estas honr'as répetidas, dispensadas en el 
extranjcroáun compatriota, deben basta~ para que nuestros lábra
dores aceptenelinvento··que tantas· ventajas reporta á laagricul-



tura; pero además bueno esrecorclarlbs qúe la' Direccion de agri
cultura, industria y comerci~ y.eLGÓbiérnole han protegido cuan 10 
les ha sido posible,.reco!Ue~dálldole,átodos los Ayuntamientos del 
reino y autorizándolos pa~a adquirir un ejemplar por neales órde
nes de 27 de Enero de 1864..y 12 de Ahr)l de 1865, circuladas tí 
los Gobernadores de l(jspro,Vincias y pubricadas en los Boletines 
oficiales de las mismas. 

Cuestion' magna.-Yase· ha¡lresentado al Sr. Ministro de 
Fomento la solicitud de tod;!s las compañías de caminos de hierro, 
~implorando el auxilio del 60bierno.Dicenalgunos periódicos que 
es un documento notable y lleno de fuerte~ y atendibles razones. 

Telas incombustibles.-EI Sr. D. Julian María Pacz, de la 
Habana, ha inventado un líquido que sirve para hacer incomlJUslÍ
'bies las telas de vestir: Dicha sustancia es un líquido con el cual 
se hate el almidon despues de preparado este á la milllcra ordinaria, 
cuidando de no dejarlo muyespeóo.En este almidon se empapa la 
ropa con la prec;aucion de noesprimirla demasiado, para que que
de bien impregnada de la sustancia que el inventor llama incombus
tibIe; y ad vierte qne cuando la tela es nueva, puede sumr.rgirse en 
el líquido antes de hacerse el, vestido, porque ni se altC'ra el tejido 
ni pierde su color el tinte. 

Escalera salva-vidas para los casos de incendio.
De la Gacela industrial del 25 de Febrero, tomamos lo siguiente: 

, "Ocurre con demasiada frecuencia, por dr.sgl'acia, en los casos 
. de incendio, el quedar aisladas algunas \ilersonas en el interior, y 

sobre todo en los pisos altos de un edificio incendiado por haberse 
apoderado las llamas de la escalera impidiendo por completo la sa
lida. En Madrid, dOl}.de el servicio contra incendios deja mucho 
que desear á pesar de la repeticion con que se suceden, se han 
dadó recientemente algun05 casos de personas que se han encontra
do en tan terrible situacion, y que solo han debido su salvacion al 
arrojo de indivíduos que con inminente riesgo de su vida, han pe
netrádo en la habitacion en que ac¡uellas se encontraban, salv¡\ndo
las y salvándos," ellos mismos casi milagrosamente. 

"Todos estos percances y peligros pueden cvitar:ie casi siempre' 
por medio de la escalera salva-vidas que se emplea en otras partes, 
y muy particularmente en L6ndres, e.n donde se ha salvado la vida 
de centenares de pe~sonas con el auxilio de dichos aparatos. Sin 
necesidad de dar una descripcion detallada de los miwlOs, diremos 
solamente que esta escalera va montada sobre ruedas para facilitar 
su 'traslacion, y detrás de la escalera propiamente dicho va un saco 
dEl.lol}.aprotegido contra las llamas por una red de hilo de cobre 
para 'que puedan bajar las personas con locla seguridad. 
, ¡'Esta escalera tiene unos no pié s de altura, pero se dobla por 
lá'initad y toda ella est,í envuelta con alambre de mucha solidez. 

.. ,))~<!r la índole de servidos que prestan estos aparatos, creemos 
r¡u~ ,(lebieran fIjar en ellos Id atencion los que tienen el encargo de 
velar por la salvacion de vidas é interescs en los casos de incendio.)) 

u;Nuevo periódico provincial.-Desde el dia 1 ti del mes 
a,n\erior\1a empezado á ver la luz en Jaen La Refrmna Agrícola, 
péri6dico quincenal de agricultura, industria y comercio, bajo la 
entendida direccion de D. Eduardo Abela, ingeniero agrónomo y 
~at~dl'á!icode agricultura en el Instituto de aquella provincia. Los 
!I9,s primeros números que tenemos á la vista, conlicncn artículos 
a~"gbinde intorés y de mérito científico, que asegnran un brillan'e 
piirviiríirá este nuevo colegn.Se le descamas sinceramen'te. , 

rt1JIt!1f 4 

PARTE OFICIAL. 

En los Boletines oficiales de la. provincia han 
émpez~¡¡9,·.~ ~\}blic9:rAe;';ypPl·J3ífml.lcb~· e;;;tension 
noso,tr.oi;(n'opodemós reprOducir en este periódico, 
los nuevos CuadrQs"del trlfifak)especiales de aplica
cion á las, Iírte~s:; fé;~~a.i d.e tla(h:iél á Alicante y 
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Tóledo; Cartagena, Ciudad-Real ,Córdoba y Za
ragoza, propuestos por las compañías concesiona
rias y aprobados por Real órden de 3 de Febrero, 
modificando, al tenor de las siguientes bases, las 
condiciones que á las mismas se rellerell. La El 
embarque y desembarque de ganados podrá ser de 
cuenta ele los remitentes ó consignatarios, á vo
luntad ele los mismos, solo en las estaciolles donde 
haya andenes para estas operaciones, e11 cuyo caso 
se descontará del tipo que se establece la parte.que 
á ellas corresponda, siell<lo por el contrario de 
cuenta .de la compaüía exelusivamcnte. cn laf'í cs
taciones en que falten a(luellos medios. 2: La em
presa no declinará en nillgun easo la responsabili
dad que pueda cabel'la por las avcrías (¡ mermas 
que sufran las mercancías, exceptuándose las na
turales á que se refiere el al't. 142 dd Heglamento 
de 8 de Julio de 1839. 3." Los cal'l'uajes serán ad
mitidos para su trasporte en tOllaS las estaciones, 
haya ó no andenes ó muelles, aplieúnrlose ú la ta
rifa de este ártículo los demús partieulal'cs de que 
trata la mo(lifieaeioll referente ú la dc g·amulos. 4. a 

Se fijará expresamente como máxinmm el plazo 
suplementario de quince dias para el trasporte de 
las mercancías que no se determiu:,tll e11 las tal'ifas 
propuestas. 

Aconsejamos á nuestros lectores, que procuren 
enterarse de estas nuevas tarifas, plJl' lo que pueela 
convenir á sus in teresos. 

Sohro eleccion de Seerütal'ios ele A,yuntamion
to , al Gobel'llador de la provincia de Salamanca 
se le dice en Heal o]'(len (lo 2G do Fohl'()],o l',ltimo 
lo siguiente: 

"Enterada la Heina (Q. D. U.) ele las comuni
caciones de V. S. de 20 de Junio del afio pJ'<Jximo 
pasado y 2:3 de Ellero último, consultando si pue
de ser nomhrado Seel'etal'io (le un AyuIl1amiellto 
un HegidOl' del mismo, y vista la Heal (íl'<len ele :W 
de Setieml)['e de 18(jl, emnuniea(la al Gol)ül'lladOl' 
de la provincia do Orensil, clieta(la iÍ, ÜU]]Scw.llilueia 
(le un expediente igual al de (l!le so trata, la cual 
se funela en la ineompatibilidacl (llW (~xi,d() mlLI'O el 
cargo de COlwüjal y cualquier otl'o retrihuidu ele 
fondos municipales, en (Iue no es posihlo la opeion 
por uno ú otro, puesto que el ele Conenjal no es 
renunciable; y ell que 01 rceuDOeel' la pOi-;ibilidad 
ele que los Conenjalos fuesen noml)]'arlos para car
gos retribuidos por el Ayuntamiento, eondueiria ú 
la ilegalidad. atendida la iüilllün(\ia natural q ne 
seria dahle ejel'eer; S.]\I. ha tenido á bien resol
ver se anule el nomhrarniento de Secretario del ;) " 

Ayuntamiento ele Huerta, origen 40 la consulta 



deV. S., Y que so publique lq. citada ,Realórden 
de 30 .de Setiemlmt de 18(H, p¡;¡;raque 
regla geU(~ral BU lo sucesivo. J>' 

MOSÁIGO CIENTíFICO Y LITERARIO. 

DE r:'\A I.EYE'\DA AI\AllE ¡'\t;DITA. 

Ven, príncipe insigllP 
Leon de la ¡jUCITa, 

llonra de los reyes, 
~Ior\a de la Lier'ra. 
Hijas del. dcseo, 

y mOIíIlu,lIs gu~l.as 
y fragantes llores, 
Divanes mullidos, 
Pintadns.alfombras, 
Gl'istalina5 fuentes 

Bellas sin afcit~, 
Briridm\do á tus ojos 
La ;flor riel deleite, 
No.sOlras le am;¡mos 
En n1,105t1'O C¡¡ll:nvío 
Como al sol la luna, 
Como el pez al rio. 
Auras perfunl.adllr, 
Dulces ruiseñores,. 

y apacibles son1bras, 
Todo ·10 ofl'ecem os . 
i\ tu amor:pp()picius, 
Con el gGalltésOrO., l 

De nuestras caricias. 
X,', " ;; '"' 

Ven, príncipe insigne, 
Leondé la guerra, 
Honl'a do LQs l'e:yes, 
Gloria de la tierra. 

Anno:" DE PAZ. 

•• 
UN HÉROEGON FALQAS. 

E:'íIG~!A HlsTómeo 
DEDICADO A DONE. E· G· 

Tú, charadi¡sl(~ impertorrilo , 
de h?!Jog/'i/()s inü{l1l1;'c(c, 
á q~l ¡en I iCllcli por oráculo 
los listos y los imbéciles. 

Si 110 aciertas eslafálmla, 
te juro 1)01' la8 Euménü[es, 
que con litol1cesy eonmárrnO&es' 
lw de J~acer tu' pl'ente célebre. 

Por el :íspera q uebruda 
que ha.brás visto junto al Valle, 
dónde entre juncos discurre 
un arroyo vergonzante; 

. distraído ,tÍ l¡¡, aventura, 
y adm irallllo lN uel paisaje, 

. con J1),~lJ!a, sCfrun~a y tel:cia 
paseaba yo una tarde. 
Ella era jó(v~?~ 1)onita, 
yo era entoncesestucliant'e, 
y :i am:tr ROS brinclabímjuntos 
campos yaguas, flores y aves. 

. Pero es e,1 caso ,mi .:,tmigo , 
qu~ á. lo, mejor dee~te lim(}~, 
celosa se{jl.mdp, y tercia 
aUí vino á presentarse. 
Sus ;ojos, ojos de vibora, 
mostraba; Henos!de samgre, 
y 1.111 color ámurillentQ . 

. sombreab:,). su, semblante. 
NQ tan pron~o qui~ta y sexta 
traza un ge6metra' al aire, 
como yo· escurrí mi bulto , 
huyend.o dealls ultrajes. 

}!;lltre; las dos Dul<line!ls 
.se.armó tal.ci.pilizape, 
que qllinta y cuarta has·ta el monte, 
si no va genteil.H.nstante. 
Ent::tnto yocahteloso, 
porque ninguna me atrape, 
cual segunda, tercia y cuarta 
pasé el río sin mojarme; 
y fuíme tÍ ocultar en casa, 
donde por Verdejo PtÍez 
aquesta leccion de historia 
aprendí para la clase. 

-Hay varios hél:oes con fald", 
mas el que eucie:rra el romance, 
efl digno de la epopeya 
por 10 sublime:.y 10 grande. 
La libertad dió ámil.pueblos, 
salvando delvus!lllaje 
de Iil.lnglatertai la Francia. 
que por él esreinoiiparte. 
Quien no le venció en la guerra, 
supoer1t\·c hierros domarle; 
santo durante su vida, 
murió en una ¡loguera mártir; 
Orleans meció su cuna, 
el Sena su tumba lame, 
y un haya llena dc'flores 
fué el temploac sus deidades. 

ANUNCIO. 
LIBRERÍA Y LITOGRAFÍA 

Dlj: 

. HERNANDEZ . IIEI-{!vLÁNOS, 
CU~\T[\o . CÚLES.-TOLEIJO. 

Dedicado este .establecin1:iento á la venta de 
toda clase de libros, tanto antiguos como modernos, 
y á lQS trabajQs ele litografíq.y despacho de toda clase 
de efectos ele escritorio, cuenta con todos los ele
mentos necesarios para poder ofrecer sus constan
t~s favorecedores las verrt?-jas en calidad y econo
mía do cuantos artículos posee en papeles de todas 
élases, sobi'es, obi'<1:S t1ei11sthlcclol1' primaria ,De
vocioparios' y" Selhq.nas Sa,ptas, .cstampaciOll de 
planos, láminas, factmas, eshulos, tal:jetones d.e 
participacion y de defuncioR, ttl:ljetas de visita y 
etiquet~s. Además haceérlCuadernaciones ele tddas 
clases. yqp¡:nite cua,lltas qomisiones se le confieran 
onel ramo de librería; teniendo tambien á la venta 
un caudal de cO~~ydia~ d~ m.~s ~q\<;Ü1CO mil títulos 
deLTeatl'o antiguoycDntempor'áneo de los más 
rE1Pp.ta49S·~uto~es, .. 

Edit(,r respo~sabl~ ;D.JULIÁN LOPEZFANDO y ACOSTA. 
, ": ,". , "" ' " ~, 

l'QJ~E:QQ, t8G6 •. 
In:wr~nta, d~Fa,ndo. é hijo, 

. Comercio .31. 
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cn6NICA DECIMAL 

DE LA PROVINCIA D·E TOLEDO. 
Fundador y redactor principal, D. ~NTONIO ~URTlN G1UlEUO. 

Todas las personas ilustradas) así tIc la, capital 

c,omo de los pueblos, que con sus lures y sus rc
curROS eit!nlificos (luicran ~onll'ihuil' ,í la realizacion 
del pCIIsamicnto que inieiamos. 

20 tle IIlal"zo tle :lSGG. 

Los tt'lldre!\los t~ll todas las cabeza:; (J\~ parlLJ() 
dt, la pnninl'ia, procurando qno r('('ai¡~H !It:t'~t¡<l 
elí~ed()!I t:l\ "ujdos dí' ['¡'conocido saher, dt' 

iler" influ<'tlda y probado patrio!Í:>Oln. 

UASES.-Se publica por ahora, los dias 10,20 Y último de ead¡t llIes, i~('ompaiian(10 t:li ead¡~ trimestre eu;l!ro ¡) \'Í!H'O pli¡\gos ¡le ohras de int¡\['{'s para Ll PI\)\ il\l'ia. 

PRECIOS.-Un trimestre. 1G Ó 2.0 1'5., un semestre, 10 ó as y un atlO,:)1 Ó 70) segun que se hag-a la ,";'l!:;l'l'i('ion en la c,lpital /1 fllt'ra dl~ ('I1:l.-PC\T()~ DE Sr~CBr~ 
CIO~.-En Toledo librería. de Fanll0, Comercio, 31, Y en la de los Sres. Hl'l'llaU([cz, Cuatro C,t\lc:.;.-PIU~\'E:'ICIO.\ES .. -La l'orrc:;po!H!t'l\cia ¡;lrigir{1 tI P. ~t'\~ riann 
Lopez Fando, Administratlor de1llcriúdico.-Sc flllmilen a.nuHcios ¡t prreios convencionales. 

==~==~~~=-=_=_c.===~============_=~=_~=-=-~_= __ =_==_=-=-=-==_=======_=_===============~ .• 

NUEH~·IDE,\S SOBRE U SUPRESIO~ DE LOS CO~SmIOS, 

Las emitidas en el razonado artículo que sobre 
esta materia puMicó el número tercero de nuestro 
periódico, empiezan á ser objeto de una templada 
éontroversia, y de ello nos damos el parabien, por
que del choque de las opiniones, de los m0todos 
y de los sistemas diversos, resultan al cabo la luz 
y la verd[ld que se desean en puntos tan traseen
dentales como éste. El mismo Sr. Lanza, autor del 
artículo aludido, se congratula con nosotros de 
que perscna tan autorizada y competente tomo 
nuestro ilustrado eompafíero el Diputado provincial 
Sr. Carmena: haya consagrado sus ocios ú debatir 
una cuestion que entre todas las que hoy se hallan 
á la órden del dia, es quizá, para esta provineia, 
de las que exigen mayor atencion y estudio. Por 
lo tanto, y en interés de nuestros lectores, q ne á 
no dudarlo han ele ver con satisfaccion cómo acu
den al palenque abierto en las columnas de EL TAJO 

todos los buenos mantenedores de la justleia ;y la 
conveniencia, damos cabida, con preferencia ú cual
quier otro asunto, al siguiente remitido: 

Sr. D. Antonio Martin Gamero. 

IIIescas 9 de Marzo de 1866, 

Mi distinguido amigo y eompaiícro: Con satisfaccion sum:l recihí el 
:prospecto del periódico, que con el título de "Crónic:l decimal de la 
provincia de Toledo ," se iba á publicH en CS:l ciudad bajo su ilus
trada díreccion; porque comprendía que pudiera ser de utilidad 

,inmensa, bajo el punto dr vista del desarrollo de los intereses mo· 
rales y ma.lerialcs de nuestra provincia, la que postergada y oseu
recida, más que otra alguna, qüíz¡\ pOi' causa y ,\ consecuencia de 
su lnmediacion ,í la capilal de la Monarquía, lantos esfuerzos nece
sita hacer', para salir de su postraeion y abatimiento; asi cs, que 
desde luego puede V. comprender el interés creciente con quc he 
leido los tres primeros números que han salido á luz, del referido 
peri6dico. 

Despues de los artículos sobre el provincialismo, cuya tcndcn-, 
cía y las. elevádas miras que revelan, son de un interés vital para 
~lpºrYenir de este país, he fijado mi atencion muy especialísima-

mente, en los que ha comellZado Ü escrihir con tanta ::lCid('! CUidO 

maestría el entendido y pl'obo jefe, 'lile ha sido, dI: IlUCstr-n .\d 
ministraciotl provincial, D. Saturio Lanza. ~J:¡s por lo mismu que 
proceden aquellos escritos de ulla p('r,Olla tan bi(~n reputada y tan 
competente en la mat('ri:¡, creo indi';I"III:,nhlc IlHsta lo sumo, el 
que no se dejen pa:iar, sin (11 oportullo correctivo, dos cnonls de 
inmensa trascendencia, q 1J(' r!,'sdc luego encuentro en el qU'1 hajo 
el epígrafe de "Contrihucion de con:..umos" se inserta, v suscribe 
P.\ !llencionado Sr. Lanza, en clllúl1lero trrcero de S1I apr;'eialJilísi
mo periódico. 

Supongo quc persona Ill:ís apta que yo en la nl:lleJ'ia, COn ma

yor copia de crudicioll • c.on razones de Illayor peso y con fras" mil, 
culta y elegante, acutlir:1 :í la palestra ('11 dl·fensa de los hu en os 
principios cconcJmicos; en cuyo (~aso le ruego cllcan~cid:llll(,llte que 
relegue al oh-ido rstos tostos renglo!lcs que le dirijo, y que :lcabo 
de escribir, robando el tiem po :í los lwgocios a!lejos :1 lIUl'stra pro
fcsion: mas por si así llO fuese y V. tiene la alllal,ilidad y g:liantcría 
de considerarlos dignos dé' oeupal' las colnmrJ:)s de su ilustrada Pll
blicacioll, voy :\ exponerle con la hrevrdnd posihle Illis i<lIJas. 

Comicnza el Sr. D. Sntul'io Lanza, de un exordio t:lll 
eleganLJ como oportuno, sentando COIllO pl·il1eipio il1ClJeotionalJle, 
Hque no es posible suprilllir, ni a,m reh:ljar, en ,11 I't'("U\,IJ(I:,U, de 
Ingresos la suma designada al ramo de COtblllllOS;" prillJ(~I' errOr 
que me propongo comhatir, [mes "ill de que (':,la 
de axioma no se sienta de una manera absoluta, sino de IJ II Illodo 
hipolPtieo, considero c'n extremo pCljudici:t1 para los illtill'(',e, del 
país, el que se dejen eorrer como Ycr<l:ulr~s innegables, jll'OI)(lSicio
!les d(~ esle g(~ncro, cuya falsedad es :í mi juic:io hasta evidente. 

Preseinrliendo de los aumentos que puedan tener las demás ren
tas del Estado, por cOllsc'~ucncia de la supl'csioll dll UlI im
puesto tan gravoso, como es el dc l:onsurnos, yo Creo qlW los gas
tos públicos pudieran ecrccnarsc con rat:ilidad, haciendo IlcoriOlllías 
el! lodos los ramos. pero muy prineipalmcfltl' en el de lIacii'nda, 
en término:; de que, aun Ir)'; ciento setenta rnillolJc;; 
que so supone produeil' en líquido aquella contrilJtlcion, '1l1edar:ín 
nivelados 1) por lo ménos con un d,~ljcit poco clJllsidr:rable lo:; pre
supuestos; porqlle debe trlllcrse lIIuy fJl"I,cnte, que fallando tan 
odioso impuesto, er;sarian de !In goJIJII la infinidad d,~ asuutos 
que hoy a!luyen, liO solo ,\ la Dire,:cio!l dcl ralllo y á 1,.5 Adllli· 
nislraciol1Cs dc lIaeicnda, sino t:1lllbien ti los Gobiernos y j\ Jos Con
sC'jos de las proyincias. y aun :í las Diputaciolles provincialüs; pues 
elltre los cxp"dielltes de remates, los d,! :JutorizaeiOllcS para lIsar 
de la cxclwóiva, los de alzas y IJajas de precios, las qupjas de Jos 
rematadores, deelaraciollcs de cOlllisos, é impooiciollcs y conrlclla
ciones de mullas, ocupan dc seguro la cuarta lí quinla parle del 
tiempo de <[ue disponen todos los empleados del ramo de Hacienda. 
Por manera que la supresion total del impuesto que [Jos ocupa, dcs
pues de evitar infinidad de cue~tiones á los particulares, y con ellas 
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los ódios y la;; ,desavenencias entre convecinos, ahorrarla una por
cion cunsiderable de sueldos, pcrmiliendoel que vólvieran,¡i,ocu
parse, con vent,aja de la ¡:iqueza del país, los brazos ,que la creacion 
de empleos, si noldútiles, al méno& improductivos, hu roba:do ála 
agriellltura, al comercio y á la industria. 

Si la supresion del impuesto de ¡;onsumos cercenaha el presu
puesto de ingresos en ciento setenta millones, tambien el de gastos 
quedaria reducido en una crecí da suma, y el pueblo respiraría con 
mayor dC'sahogo, lihre do las trabas con quele liga tan odioso tributo. 

Los recargos que hoy se, imponen sobre los consumos, para 
atender con ellos tí enjugar al déíicit de los gastos provinciales y 
municipales, pudieran muy bien, con ménos quebranto y sin los 
graves inconvenientes que hoy se tocan, exigirse en los impuestos 
directos, y quizá el temor de disgustar á los contribuyentes haria 
que tanto las Diputaciones como los Ayuntamientos, limitaran sus 
gastos á los necesarios y reproductivos. 

Tambicn pudiera obiarse, dando en este punto alguna mayor 
latitud á las atribuciones del municipio, otro inconveniente de que 
no se ha hecho cargo el Sr. Lanza, quizá porq~e nO le ha tocado 
tan de cerca como yo, y consiste; en que hay multitud de pueblos 
de reducido vecindario, en los que faltando un postor que cuente 
con el privilegio de la cxclusiv., faltaria surtido de algullos artícu
los en ciertas y determinadas épocas del año. 

Enemigo como el que más de toda traba, y partidario ac~rrimo 
de la libertad absoluta de comerciü, la experiencia me ba demos
trado en muchos casos que, en circunstancias dadas, los hecho" no 
corresponden á las brillantes teorías de los economistas; y hoy vi vo 
pcrsu:¡dido de que en los pueblos que no excedan de 2.000 almas, 
el medio más seguro de tener surtido de carnes frescas á precios 
c6modos, es el de abrir una licitacion con la exclusiva, facilitando 
además pastos, aunque sen por su justo precio, al rematante, por
que siendo corto el consumo, nadie quiere dar surtido en invierno 
sino tí preeios elevadísimos; sin que compense esta pérdida á los 
consumidores la competencia que pueda establecerse en las. demás 
épocas del año., 

Hespecto de este ramo, preciso era dar alguna latitud ¡í las cor
poraciones municipales, para que en union de doble número de 
mayol'cs contribnyentcs, tamal'an acuerdus decisivos, aunque pro
h'ibiendo expresamente el que se admitil)ran otms pujas que las de 
baja en el precio del género, para evitar el que se perjudicara al 
consumidor', á trueq ue de tener g¡'atis una corrida de novillos 6 de 
Sacar alguna cantidad, aunque fuese con destino á cubrir el déficit 
del P¡'csupueslo municipal. 

El segundo y aun bi cabe más trascendental error, que me 
propongo combatir, es 011'0 cuque in,¡::urre el Sr. Lanza, al propo
ner por toda mejora el que se conceda ti los pueblos la libre facul· 
Lad de sustituir el impuesto de consumos con un recargo de su im
porte igual al cupo de la contribucion de inmuebles; porque á la 
verdad ignoro en qué razones de equidad ni de justicia se ha fun
dado el articulista, para descargar á los comerciantes é industriales 
del impuesto que se trata de suprimir, cargándole de lleno exr.lusi
vamente sobre los propietarios, colpnos y ganaderos; pues si, pres
cindiendo de la notoria perturbacion que por de. pronto resultaria 
al gravar directamente aLproduclor eon la contribucion que hoy 
satisface el consumidor, ínterin la contribueion de la ganade¡'[a no 
se separe de la de inmuebles, seria en extremo injusto el hacerle 
pagar la equivalencia de un impuesto que gravita hoy sobre ar
tículos que no produce. 

]\jas en mi eoncepto, aun euando los recargos que propone el 
Sr. ,Lanza en equivalencia de ¡os cupos de consumos, afectaran 
tambien á las cuotas que satisfacen hoy los comerciantes é indus
triales, su plan seria impracticable, pues parte del principio de no 
variar los cupos municipales que rigen en la· actualidad, cuando es 
sabido ,y de ello puede convencerse cualquiera con solo comparar 
cuotas can euotas ,que existe una desigualdad monstruosa; porque 
un pueblo, del partido de Illesca~ que tiene cien vecinos satisface, 
en igualdad de circunstancias, mtís por consumos que uno de dos
c~entos el;) OI~OS partidos; de donde resulta, que ,veinticuatro mil y 
pICO de '.habltantes, paguen una 'mitad más por este impuesto, que 
Otro parlldo.que excede: de treinta y un mil almas. 

P<jro aparte de esta dificultad ,para 'llevar á cabo el plan que 
propone el Sr. Lanza, y aun supuesta una :dislribucion más ejecu
tiva de la suma que satisface la provincia, encuentrO otras dificul
tades de mucho bulto; y consiste la primera, en que ínterin sub
sista ('1 impuesto de consumos, aunque fuere voluntario en lo 
Ayuntamientos el hacer efectivos los cupos por medio de recargos 
en las contl'Íbuciones directas, las oflcinas de IIacienda tendrian 
que permanecer en el mismo estado, sin que se pudieran suprimir 
ninguno de los infinitos empleados que en otro caso sobrarian ; y 
segundo, porque suprimido el impuesto en unas localidades y 
existente en otras, se iba á producir un desquilibrio muy notables 
en los precios, sin saber á qué atenerse los vendedores, y un per
juicio conocido y gravísimo para los co~echeros de los pueblo, 
abiertos al libre lnlfico, pues al paso que los productos de los qu~ 
estuvieran sujetos al consumo vendrian á hacerles competencia, 
libres de lo,do derceho, los suyos, si querian buscar otros merca
dos, t¡'opezarian las más veces COn el veto que les impone la exclu
siva, 6 cuando ménos con la traba de los derechos flscales v mul-
titud de restricciones que imposibilitan la venta. •• 

A tendido el objeto á que se dirige esta carta, no he considerado 
oportuno el detenerme 11 indicar otro género de consideraciones, 
limitándome á las que dejo expuestas, ya para no molestar la aten
cion de los lectores, en el caso de que este escrito llegara á ver la 
luz pública, y ya tambicn porque muchas de las que se me ocur
ren, se rozarian más 6 ménos con las cuestiones poi Hicas, asunto 
aje~no de la índole del peri6dico á que se dedican; por cuya razon 
eoncluyo reasumiendo mis ideas en las siguieutés proposiciones: 

Primera. Que creo muy posible y hacedero el que se suprima la 
contribucion de consumos, desapareciendo del presupuesto de in
gresos la cifra por la que figura en él; puesto que desde luego per
mitiria el hacer economías muy considerables en el pers(\ual de las 
oficinas de Hacienda. 

Segunda. Que la supresion del impuesto en su caso deberia ser 
total y ahsoluta. 

y tercera. Que para evitar en los pueblos de cor!" vecindario el 
que fallara surtido, sobre todo de carnes frescas, pudiera concer!r,r
se á los Ayuntamientos con ciertas garantías y restricciones, el que 
echaran mano de ciertos medios, pero sin que se pudiera apelar á 
la exclusiva más que en el ya expresado de carnes frescas. 

Soy deV. aflmo. amigo y compafiero Q. n. S. l\I., 

Jos E MARíA CAlIlIE1\A. 

• 
INDUSTRIA PECUARIA. 

TI. 

Tan chicos de inteligencia como flacos de erudicion; 
presos porla oferta que inconsideradamente hicimos al 
finar nuestroLprimer artículo que vió la luz en EL TAJO' 
por éste invitados y llamados á su colaboracion ade~ 
más por un mantenedor tan respetable como compe
tente en este certámen, mi particular amigo el señor 
~anza.' en. tortura habremos de poner nuestro pobre 
mgemo, SI complaciente y brioso en su deseo, sin 
fuerzas en p~ridad para agitarse vencedor en empresa 
de tanta valla. Nuestra pequeñez es tan grande como 
nob}~s y modestas son nuestras aspiraciones; pero 
¿qUIen de nosotros puede con sus pensamientos elevar 
Un codo su estatura? No tenemos la pretenciosa idea 
¡Dios nos libre! de llevar á la .cimentacion del edificio 
comenzado por nuestro ilustl:ado amigo el fundador del 
periódico, una piedra de bulto, que valga siquiera para 
su ornamentacion; basta á nuestro humildisimo inten
to tan solo contribuir con un grano de arena que for
me pafte de su argamasa. Mas como no .podemos re
primir los movimientos de nuestra alma cuando se nos 
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reta noblemente, a la ,voz' del patriotismo que hereda
massi:ru.mácula·k1e nuestros mayores, terciamos en el 
d~bate:; más ,como justadores· de buena fe, que como 
gladiadores .contladosen el temple de nuestmsarmas. 
1101; eso damos a la prensa este segundo artículo sobre 
la Industria pecua1'ia. 

La íllGlolede la materia pone pena en nuestro áni
mo, po,rque.notoriamente se resiste ti quede ella ha
bIemos, concretándonos únicamente a una provincia 
determinada. Cierto, que en eJ desarrollo de la indus
tria pecuaria influye la calidad de los medios de su 
alimentacion, como el clima, acaso de cada zona, obli
ga; á determinar la clase de aprovechamiento en su 
grado "de preferencia; pero con todo, razones hay cuya 
aplicacion puede ser general, y métodos que , no por 
ser;indigenas de nuestra provincia y hasta de las de
más de España , dejan de ser cosmopolitas; El lector 
nos; permitirá que ,tlestudiar tan importante industria, 
meditemos sobr.e el 'carácter que, a nuestro juicio, es 
digno .de,mas estima para el propietario en órden á con
seguir el mayor desenvolvimiento de esta parte de 
nuestra riqueZa. 

En España, efecto sin duda de nuestro carácter me
ridional, pisamos ese campo veleidoso á que llaman 
pplíticamilitante, á primera, intencion como á guisa 
de esparcimiento, y haciendo una transicion violenta 
despues, .con frenética inclinacion. Las ciencias son más 
exigentes si se,han de cultivar con creciente resultado, 
y, tanta atencion reclama todo género de industria. 
Confesamos que este perfil de nuestro carácter no le 
hallamos en todas las naciones. 

Los alemanes, por ejemplo, presentan al observa
dor superficial una naturaleza tan apática, que á poco 
pensar y sin exámen , se les juzgaria indiferentes para 
los intereses públicos. Peroi10 será mucho , :i nuestro 
modo de jl,1zgar elel carácter de aq¡;¡el pueblo, si el 
viajero en una aldea alemana, que conozca la lengua. 
de: aquel país', que sepa fumar en p~pa y beba mu
Crul cerveza, se apercibe pronto de la honradez , del 
tactú, finura.y, laboriosidad, al través del ;frio indife
rentismo"de a q.1f e Ha. gente:; y.héaqui nacer de su cál
culo .frio la atrevida inclinacion al mejoramiento del 
cQ):rlercio y de la industria, .con un interés casi reli
gioso. Allí se habla poco de política; se leen los perió
dicos industriales hasta con avidez; se discuten sus 
anuncios, y se, ve más de una vez apartarse de aque
lloS', círculos en discusion á un boticario ó :i un mé
dico que se dirige á .su casa en busca de un aparato 
para demostrar, en una cervecería muchas veces, los 
adelantos de la industria. En una palabra: el aleman 
eS.el hombre de calculo analítico y razonador severo 
ante la idea.que persigue con afan, pero sin fatigarse, 
y;es, en fin, generalmente, el autor dei descubri
miento admirado .por .los sábios, CUY9S elogios no lo 
irnl?resionan sino es para hacerle indiferente. Pues 
bi~n; estudiado su carácter, basta para suponer el por 
q\1ép.e la mayor perfeccion de su industria lanar, com
p~radacon la nuestra, como en todos los ramos del 
saber humano. Por estas consideraciones, parécenos 
unJmppsible natural el exigir pflrfiles de perfecta asi
milacion entre e'l carácter de los habitadores de nues
tras.p}.'ovincias meridionales con los de esta de Tole
do;,y <ll,1e el 'quietismo, la calma y la ap;1tia medita
das son una de las primeras condiciones que nosotros 

exigiríamos á quien se dedicase á esü. estimable gran
jeda, no siempre en avenimiento aquellas con el ca
rácter de los ganaderos de esta provincia, como 
acontece en muchas; Pero pontjamos en contribucion 
la geografía y la estadística. 

La superficie total del territorio de nues-
tra Penínsqla en ümegascuadradas es dé 7n .(J84 ,582 

DEDUCCIONES. 

Por los terrenos que ocupan 
los rios, caminos, etc. y 
poblaciones, urbanas y ru-
rales.. .......... ...... 1G.224,71(;· 

Superücie del territorio que 
puede producir renta lí-
quida ................. . 

Por tierras improductivas .. 
En tierras de recreo ú osten-

tacion .................. . 

Diferencia .. 

47.072,121 
5.8:n,3GG 

I.Gl:3,257 J 

DISTRIBUCION DE LA ÚLTIMA SUMA. 

Existen en montañas que 
pueden utilizarse por me-

G7 .777 ,4GO 

S,;307,:22 

dio del arte ............ . 
En tierras ó praderas de do-

minio comun .......... . 
En tierras eriales ......... . 

1.:38:1,422 

1 
8.:107,122 

4.7G9,G40 
2.154,OGO 

Consideremos ahora que á la di{el'l'IIcia 
de los ............................. . 

Hay que unir las tierras destinadas á pas
tos, 1l0squesIy monte alto y bajo, que 
debemos segregar del segundo grupo de 
la primera di.strilmcion, todas las cuales 
calculamos en la suma de fanegas cua-

Igu:ll. 

8.307,122 

dmuas........... ................... 10,SSS,;I;¡1I 

Resulta haber por consecuencia entre 
montes y eriales en la Península, para 
el aprovechamiento de los ganados... HU D5,5!!!! 

Igual estudio presentaríamos, con mucho gusto, en 
cuanto á la provincia de Toledo; pero sin los datos que 
i pesar de nuestra esquisita diligencia no hemos po
dido proporcionarnos, nos es imposi lJle hacer la misma 
exposicion. Por hoy únicamente podemos consignar, 
que nuestra provincia tiene una. superficie de 4üfi i 4G8 
leguas cuadradas: que en ella se alimentan en la. ac
tualidad GS5.700 reses de lana, cuya propiedad perte
nece á 5.\)30 ganaderos, y que por efecto del método 
observado en la desamortizacion, que ha centmlizado 
las dehesas en pocas manos, uniéndose la propiedad 
del terreno a la del ganado lanar, este puede ser mús 
susceptible de mejoramiento. Y cuenta que no somos 
partidarios de esa cen tralizacion, á que insensiblemente 
llevan i nuestro país las leyes desamortizadoras, a pe
sar de que tal vez se dictaron buscando un resultado 
contrario; pero el método escogido para vender en 
grandes lotes habia de concluir por dar nacimiento á 
nueva amortizacion, aunque de distinto género. Con 
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todo, el Concejo de la Mesta es hoy innecesario .al pro
greso de la industria lanar, y ese mismo método á 
que venimos aludiendo en las ventas, y aun las leyes 
mismas que le ocasionaron, han dado el último golpe 
de gracia á una institucion que parecia creada por an
tagonismo contra la agricultura. 

En Francia, las tierras que pueden ser aprove
chables, están en proporcion de 1,16 por 100, allí donde 
forman excepcion las zonas y sub-zonas que se dejan 
descansar, pues sabido es que se desconoce el afto y 
vez del cultivo de nuestro país. Sus montes y sus bos
ques están en la proporcion de 10,08, y de aquí la es
casez de sus ganados, contándose 42 libras de carne 
por cada, uno de sus habifantes. En Inglaterr:J., los 
pastos son más abundantes, y están en la proporcion 
de 21,2(1, teniendo 130 libras de carne por habitante; 
siendo en España la proporcion, en cuanto i las tier
ras de pasto, de 25,2G. Causa pena, que ocupando nues
tra Península el cuarto lugar entre las naciones ele 
Europa por la extension de territorio, ycomprendiendo 
su continente lG.167 leguas cuadradas, no estemos á 
igual categoría en el progreso de nuestra i.ndustria pe
cuaria. ¿Qué hacer'! ¿A qué fuentes acudir? ¿Al Go
bierno? 

No: no somos proteccionistas. 
Deber es de la prensa, como de todos los ciudada

nOs de probada inteligencia, velar por los intereses, 
públicos, y con su ascendiente y sus consejos inclina
riamos nosotros á los ganaderos á construir en sus de
hesas corrales y cobertizos, tanto en los pastos de in
vernadero como de agostadero: aconsejariamos la1'lan
lacion y conservacion del arbolado, para que no falte 
som bra al ganado en los sesteos; porque si en las ori
llas del Al ba el enemigo de la lana es el frio y la hu
medad, y á preservarla de estos males tienden parte de 
los cuidados. en el Mediodía de España y aun en nuestra 
provincia, debe guarecérsela del ardor del sol, que osi
fica y hace áspera parte de la hebra: decidiríamos á los 
ganaderos á que hagan acopio de alimento seco para la 
estacion más rigorosa del año, enseñando lo necesa
rio sobre los granos, henos, pajas, hojas de árboles 
y arbustos que con preferencia deben recogerse: ha
riamos que se pusiese mucho cuidado en la conser
vacion de una raza pura indígena; clue, se guardara 
un esquisito celo en la eleccion de sementales y una 
acertada pericia en el régimen de alimentacion ele 
los ganados: inclinariamos, por último, á los gana
deros de nuestra provincia á lacreacion de estableci
mientos de-pastores, de tal modo dispuestos, que 10-· 
grasen por medio de ellos preservar las reses de los 
cambios dela atmó'Sfera, viniendo casi á completar el 
cuadro de su diligencta, el tino en la mejora del vellon 
con el auxilio de la sal suministrada en abundancia. 
No hemos de olvidar los buenos resultados que ofre
eerian pam la industria lanar las exposicioncspúblicas, 
así como la creacion de un periÓdico dedicado á tales 
objetos; y finalmente, es una necesidad reconocida 
por todos, que la abnnuancia de la sal es al ganado lo 
que el agua para apagar la sed, y la yerba para su 
manutencion. 

Pero para que esta necesidad desaparezca, - es en 
nosotros una conviccion profunda, confirmada por lo 
que vemos todos los di as , que el desestanco dela sal 
es absolutamente necesai·io, y tanto, como todo lo que 

tienda y se encamine dar holgura y libertad á la in
dustria y al comercio. Cada dia que pasa es un testi
monio más á nuestras razonadas opiniones, y que pone 
de manifiesto á los Gobiernos la conveniente necesidad 
de levantar el estandarte de la libertad en el campo 
de la ciencia. 

Abatido venia este ramo de nuestra industria en 
1820, en fuerza de los derechos que la oprimian, y 
tanto que llamó la atenciun del üobierno y de las 
Córtes de aquel tiempo; y como en matebas económi
cas, la liberta 1 suele surgir de la opresion alguna vez, 
encontró un justo asentimiento en la ley de 21 de Oc
tubre de dicho año, y en ella se eximio :i los ganados 
de portazgos y de toda clase de impuestos. Otra cita 
más: el precio de nuestras lanas venia declinando más 
y más despues de nuestra última fecha, y llegó á tal 
su postracion; que el Gobierno de 1827, á consulta del 
Consejo de Estado, se vió en la necesidad de expedir 
el Real decreto üe 22 de Julio de aquel mio, aboliendo 
los derechos que todavía pagaban i su extraccion y 
otras gabelas. 

Por lo demás, estas son nuestras opiniones, -qlle 
forman parte de nuestro credo económico. Continuad, 
si podeis, diremos á nuestros l.1.lltagonistas, encade
nando y esclavizando la industria, mientras nosotros 
luchamos por emanciparla de vuestro pesado yugo. Ya 
sabemos que acaso tardaremos dos mil años en prepa
rar la razon, antes de que podamos avanzar un paso en 
la realizacion de nuestras creencias económicas; pero 
dia llegará en que la palabra proteecion se proscriba en 
economía. Cuando alumbre el sol de ese dia ganará el 
mundo industrial. 

J. M. MORALEDA DE ESPINOSA. 

• 
UN VIAJE AÉREO AL PAIS DE LA~ ECONOMIAS. 

• Despues de dos articulos mortales para el solaz de 
nuestros lectores, ¿ quién les endilga un tercero tan 
árido yamojamado como aq ueUos? ¿N o seria una falta 
de pnulencia el seguirles hablando con la misma forta
leza? Tristes entónces de nosotros si, dejanuo su habi
tual templanza, nos mandaban á paseo con rigurosa 
justicia! 

y ved aquí por qué nos hemos dado de baja en el 
subsidio industrial, que hoy nos córrespondia, y vamos 
á tratar de otra materia más sabrosa y más de moda: 
Economías. 

Afln de autorizar la preclicacion con el ejemplo, y 
dal~al paso un bosquejo de nuestro radicalismo en este 
punto, economizaremos nada ménos que el exordio, la 
nalTacion, confirmacion y epílogo de este ex-discurso. 

Como verá el curioso lector tiene muchísimas yaup. 
contrarias acepciones aquella cabalística palabra. 

Economías es la expresion genuina de ahorros, segun 
el diccionario; antítesis de eco no suyas , segun los ma
leantes gacetilleros, y epigrama equivalente á «justicia 
y no por mi casa,» conforme al uso comun de nuestros 
dias. 

Enadministracion es la supresion de escribientes 
y porteros, para crear algun jefe supremo. 

En burocracia es articulo sin fe para los acreedores, 
sin esperanza paralos contribuyentes, y sin. caridad para 
el fisco. 



EL TAJO. 61 

En filosofía es sistema ecléctico, ó más bien misto 
4e las jer.emiadas de Heráclito y de las risotadas de De
mócrito. 

En medicina es dietitis que proviene de la disente
ria crónica del presupuesto. Se compara al dolor de 
muelas en que siempre está en la boca y jamás pasa de 
tripas adentro. 

En obstetricia es el mons l)([l'luJ'iens. 
En acústica, mucho ruido y pocas nueces. 
En mecánica, el punto más delgado por donde quie

bra siempre la soga. 
En liturgia, el ¡,cgilla mal'lil'wn de los presupuestí

voros, el eausa nostra: letitia: de los contribuyentes. 
En retórica, sinonimia de Jauja , paraiso fabuloso. 
En el comercio, mercancía de libre exportacion, de 

imporlacion prohibida. 

En lenguaje familiar, conversacion perdida. 

Nosotros, guiados por una filosofía parda, que he
mos confeccionado exclusivamente para nuestro uso 
particular, la hacemos derivar de eco, sonido, y miga, 
sus~ancia. Con estas dos dicciones y la negacion en me
dio, resulta cco-no-miga y por corruptela economías, 
que quiere decir: sonido y no sustancia, palabrería sin 
resultado, titulus sine re. 

Entregamos al cuerpo electoral todas estas definicio
nes, sin pretension de q uetriunfe nuestra candidatura, 
pues cada cual es dueño de votar libremente la que 
guste, en uso de sus imprescriptibles derechos. 

Eso sí, para que no marehen á ciegas en tan confu
so laberinto, les dirigimos el manifiesto simple que está 
de muestra en manos de ustedes, con sendos trozos de 
fábulas, y mendrugos de verdades escritas ya las unas y 
en el tintero las otras. 

Lo primero que nos ocurre notar es cómo una frase, 
no risible, ni luctuosa de suyo, disfruta el privilegio 
de'árrancar sollozos al que la pronuncia, y sonrisa en 
quienes la escuchan. 

. ,Con efecto, el que pide economías lo hace siempre 
cQmpungido y cón muchísima necesidad. Cuantos las 
prElsentes vieren ó entendieren, es decir, los que le 
oyen,. ó.le leen', ú oyen leer tales declamaciones, sien
ten que les retoza la risa por el cuerpo, y la dan rien
da suelta , Ó lareprimen, segun los varios se,vos, estados 
y condiciones de cada uno. 

Para dar la.explicacion que hemos .creido hallar de 
est~'fenómeno, pedimos el permiso de entrar en ciertos 
detalles filosófico-grotescos. 

An:te todo concedemos ¿ y' cómo negarlo? i los mag
natesel mas sincero deseo de economías, verdaderas y 
prudentes, á los representantes del país la ciencia y 
persistencia necesaria, para obtenerlas, yal pueblo 
todo ~l)I+timo convencimiento de su posibilidad. 

Pero tambien se nos concederá que una fatalidad in
cQp.~ebible, amontona y suscita constantemente difi
cultades mayores que el clamoreo de los unos, 13, con
viccioIi de los otros y la intencion de todos. Esto ha , 
introduGido la duda y el escepticismo universal que la
mentamos. 

1S0p1,'e todo cre.emos qUe el egoísmo exacerbado por 
el espiritu del siglo (de oro en Isabelinos) tiene la 
parte mayor en el misterioso y doble efecto de la dicho
sa.1palabrita; porque solo deploramos los males que nOS 
atáñeri(economías) y nos reimos y burlamos de los que 

tocan á los otros (econosuyas). Vamos á demostrarlo á 
nuestro modo. 

Las economías genealógicamente consideradas son 
hermanas gemelas de las eeonosuyas, á la manera. que 
lo fueron Jacob y Esaú, Cain y Abe1. Explicaremos 
esteintl'ingulis de otra manera más confusa, pero mé
nos confusa. 

Las economías, ó ahorros, .pueden ser objetivas Ó 

subjeti,vas, activas ó pasivas, alil'mativ~ls ó negati\ras. 
Todas estas categorías se encierr:tll en dos: ahorros á 
costa del número uno, y ahorros á costa de un tercero. 
Aquellos son las economías propialllente dichas, porque 
tocan al sujeto pensante; repelen la caridad bien orde
nada. que empieza por sí mismo, ~ como si l1ijéramos, 
«HOS busean el bullo .») 

Los otros ahorros, llamados antitétieamente econo
suyas, tan solo 'erj udican al vecino, solo dañan al de 
más allá, siempre presentan un quidam :i quien echar
le el muerto; viniendo á ser las de «por I1hí 111(' las den 
todas.» 

Aun pudiéramos condensar más esta doctrina fun
diéndola en un solo apotegma: «Am:lrse :\. si mismos 
sobre todas las cosas, y al pnígilllo contra una es
quina.») 

De aquí proviene lógica, física y metafísicamente 
que las econosuyas sean o bjeti vas, activas, y afmnati
vas (Abel y Jacób); mientras las economills son subje
tivas, pasivas y negativas (Cain y Esaü). Prueha al 
canto: las suyas siempre las llevamos en la alfOlja de
lantera, las tenemos perpetuamente presentes, son el 
tejado de la vecindad .adonde no cesamos de arrojar 
piedras; y por consecuencia necesaria han de ser ob
jetivas, esto es, el objeto constante de nuestras censuras, 
diatrivas y declamaciones. Son tamhien activas porque 
las activamos con tal ardor q ne :i veccs exigimos 
mil desatinos; y últimamente son afirmativas porque 
afirmamos bajo nuestra palahra y aun juramos y perju
ramos por todos los santos <lel ciclo, que nada es más 
justo y hacedero que llevarlas i fin y'cabo, y:i. huen tér
mino y remate, con un tantico de voluntad que hullie
ra como lo negro de una uña. 

Por el contrario las mías, aquellas rebajas que nos 
pican la retaguardia, están siempre en la alforja de h 
espalda, no las vemos mejor (111e i los antípodas, y son 
nuestro tejado de vi<lrio del Cjue jamfts nos acordamos; 
por lo cual no pueden ese:tp:lrse de ser ,~IIf¡jcli/1as como 
peculiares del sujeto q, b. s. m. En caso de realizarse 
por la misericordia de Dios y los mc:ritos cte. seriamos 
la persona q Ue Jl(lrlet:(~, y por eso 1 as denominamos 1Ja-

"ivas. Finalmente son nCf/alil'(ls hasta las cachas en razon 
á que nCf/amo.<; por los siglos (k los siglos (antes rniirti
res que confesores) la razon, la justicia y el derecho 
para verifiearlas, sin que h:ty:t fuerzas humanas para 
apearnos de nuestro burro. 

De toda esta broza, vulgo f:irrago, venimos :í. sacar 
en limpio, que el pícaro ('r!0is!no tiene la culpa de todo, 
incluso el contraprincipio (le que veamos al inst~mte la 
paja en el ojo extraño, y no echemos de ver la viga en 
el nuestro. 

Por eso cuando se trata de las eeonosuyas cargamos 
la mano divinamente, como quien dice: «aquí que no 
peco;» pero en llegando á las economías del número uno, 
se cambia la decoracion, y no hay nada de lo dicho. 

Cierto que es un efecto de óptica muy natural y ne-
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cesario: cualquier objeto visto. desde Jos puntosopues
tos presenta simultáneamente dos fases tambien con
trarias. O para expresarnos conforme á la ley de estática 
fecha tantos: cuando el impulso y la resistencia se eq ui
libran, el cuerpo permanece en quietud, sin movi,:" 
miento. 

y vaya un ergo: si todos son á pedir econosuyas y 
otros tantos todos á negar economías, ¿qué mucho si 
las unas y las otras se quedan en el limbo eternamente? 
¿qué mucho si están siempre corno Quevedo? • 

Pues 110 establecemos una tésis descabellada en esto 
del equilibrio ó contrapeso de las fuerzas que atraen y 
repelen las economías, como lo comprende cualquiera 
q\le no haga dimision de su sano juicio. 

Sabido es, y por sabido se calla, que todos claman 
hoy por ese pan bendito, y en más tonos que tienen 
los diapasones de la música ratonera y ~lestial unidas; 
pero ¡,p:ll'a qué son tantas economías? Oigamos á. cada 
uno. 

Si es médico, partera ó ministrante, para que se dote. 
decentemente ¿qué ménos? á todos los profesores del 
arte de curar por medio de una ley de sanidad y un ar
reglo general de los partidos médicos. 

Si es notario, alguacil ó pregonero, para que se ha
ga nueva di vision de partidos judiciales, dotándose 
mejor los funcionarios encargados de administrar l:,t, 
justicia; y para que una ley del notariado. asegure los. 
justos derechos activos y pasivos de los depositarios;de 
la fe pública. 

Si es sacristan, organista, ó siquiera monaguillo, . 
para que pueda realizarse la circunscripcion de diócesis 
parroquias.y campanarios, que supb elvacio .. de los 
diezmos, pat natos, cofradías y memorias suprimidas. 

Hasta si es alarife, ó alfarero, albañil Ó, maestro. de 
obras, guarda de montes, ó peon caminero., ,para.que 
se reglamenten por leyes estas clases, se consignen sus 
derechos, y se concedan sueldos bastantes.i co.mpensar 
los gastos de estas carreras. 

Si es industrial ócomerciante, par:,t que se rebaje 
laco.ntrihucio.n del subsidio, que esla más gravo.s:),; si 
labrado.r para que se disminuya la territo.rial, que es 
inso.portable, y.si jo.rnalero. para que se supriman lo.s 
consumos b::tjo pena de pronunciamiento, 

Los pueblos, lo.s distritos, las proyinciasp~den fuen,:" 
tes,paseo.s, mataderos, viasférreas, guardia rural, ban"l'o 
cos agrícolas, 

• Caminos y canales 
que crucen por do-quier .• 

¿Y cómo se han de.hacer tanto.s milagro.s? ¿De dón.,. 
de han de salir tantas misas y.responsosl De mi pecu,... 
lío. no.; del de tu suegra. Si esto. decimo.s todos, .co.mo. 
decimo.s, estaremos eternamente, co.mo. estamos,. en un. 
círculo sin salida. 

Ahora bien ¿quiéren. ustedescun rewediofacUísimo.? 
Hé aq ui el nuestro .. «Ánton Perulero: cada cual atienda .. 
i su juego,» 

Voluntad, resignacion, y mano. firme SO bre las eco.
nomías del número. uno, co.n preferente atencion á las .. 
econosuYlls contrate¡·cero. Ofrezcamo.s en ara~, del bien 
genera~ con noble. emul:¡.cion, y .acep~mo.s.co.n heróico., 
sufrimiento, las privaeionesysacrificio.s qlteá cada uno. 
fueren 'd"b¡es, Al sistema deegoismoque .. nos ha.trai¿¡o. 
á e¡¡1;a sitW,l.Qion, oppng:¡\.mos .elide. abnegacion ,qltesien-

do. su contrario dara los resultados o.puestos. y. tan feli
ces; co.mo. deseamos. 

Basta de discusio.n, basta de declamaciones/sobre. 
esta materia: obras sell.n amo.res y no buenas razones. 

~Iientr::ts nuestro desauto.rizado consejo no seadop ..... 
te, sigan ustedes riéndose en las barbas de cualquiera 
que hable de economías; y btmbien podrán aplicar á. 
to.dos lo.s economistas p/'o domo sua el dicho de cierta 
comadre, cuando á su casa de vecindad fué un muñidor 
de elecciones prometiendo. el oro. y el moro:-:-«jVecinal 
¿Ha oido osté todo. eso? Pues toito es palique náa más; 
jarabe épico.» 

SATumo LAr\zA. 

lO 

CRÓNICAS PROVINCIALES,. 

DEFUNCION.-·Con profundo. sentimiento. anuncia

mos inuestroslectores que elDirector de nuestro. pe
riódico acaba de experimentar una sensible desgracia 

de familia. En la madrugada del domingo 18 falleció su. 

madre la Sra. Doña Quintina Gonzalez San Juan de 

Gamero., despues de una larga y penosa enfermedad 

que la. tenia impedida hace algun tiempo. Nos asocia

mosá. su justo do.lo.r, y ro.gamo.s á. Dios por el eterno. 

descanso del alma de la difunta. 

Colonia agrícola.-Segun se nos ha informado, de que ,e está 
cursando ahora, en el Gobierno de esta provincia, el expediente 
iniLruido á instancia del difunlo Excmo. Sr. D. Andrés de A rango; 
Senador que fué del reino y Comisionado régio de Agricultura d(~ 

la provincia de Avila, en solicitud de que se apliquen las franqui
cias que conceden los artículos 15 y 16 de la ley de 21 de i'\oviem
bre de 1855, á las doce familias que ha establecido en otras tanlas 
casas, dotadas con 12 fanegas de tierra cadll una, que constituyen 
hasta ahora la .4ldea de Arango ~ sita ·en el llosque de Cabe~as, 
propiedad de dicho Excmo. señor, en el término jurisdiccional de 
Velada, partida judicial de Talavera de la Reina. Tambien s~ nos 
asegura que, pasado dicho expediente á informe de la correspon
diente seccion de la Junta de Agricultura, Industria y Comercio de 
es.ta .. próvincia, le ha evacuado uno de sus vocales opinando, no solo 
que se acceda á lo solicitado, sino yue se proponga al Gobierno de 
S. M. que se digne recompensar de una manera especial el mérito 
eontraido pOI' el fundador de dicha colonia, para que sirva de estí
mulo á los dueños de extensos terre'Oos despoblados que tanto 
abundan en~esta provincia, la cual tantos beneficios reportaria si 
t.au feliz iniciativa tuviera muchos imitadores . 

Otro ferro-carril en la provincia.-Por Real órden fe
cha 26 de Febrero último, ha sido autorizado el Sr. D. Vi~ente 
Vazqucz Queipo, para que durante seis meses pueda estudiar una 
Iíríea que, partiendo de Ocaña, termine en Santa Cruz de la Zarza, 
sin otorgarle por esto derecho alguno á la concesion ni á indem
nizacion por el Estado, que queda en libertad de otorgar otras IlU

torizaciones y elegir entre los proyectos que sepresenlen el que sea 
más aceptable, con relacion á los. intereses genevulesdel país y á 
los creados por concesiones anter:iores, Si hechos. los estudios en el 
plazo prefijado, se lleva 'al fin á .cabo la consLt'uccion .de esta llueva 
via férrea, con ella serán ya cinco las que en su dia cruzarán 
nuestra provincia. 

Derribo . ..,-Muy pronto.se va ável'ificar el dé láscnsas qne es
tán.:.pOf' demole,!' para .el.ensanche,de ,la'Jravcsía ,de esta ciudad á la 
car.I:etE!ra· de l\Iaddd .. El.dia 24,: á .Ias doce. de su mañana, en. el Go
biel:Uo de, la provincia se .celebrará, .segllu. está. anunciado, el, acto 
deadjudicacion cn.publica subasLaaLrnejor .postor de la dcmolícion 



de lasfineas expropiadas y a¡irovechamiento de sus materiales, 
presupuestado todo en la suma de 1.679 escudos 280 mil{lsimas, 
mínimum que ha de percibir el Estado. En la Seccion provincial 
de Fomento se hallan de manifiesto las condiciones de esta licita
cion, siendo una la de que hade consignarsepréviamente como ga
rantra para tomar parte en ella la cantidad de 80 escudos. No nos 
parece mal negocio. 

.Jubilacion.-Se le ha concedido> . á lo que se nos ascgnra, 
~ que tenia solicilada, al Ilmo. Sr. D. l\Ii~uell\laría Fuentes, cx
Diputado á Córtes, Jefe de Admillistracion, Gobernador que ha 
sido de esta y ótras provincias y Comisionado régio de Agricultu
ra de la de Toledo. Mucho nos ale~raremos de que este último 
cargo recaiga en persona idónea para su mejor desempcílo, para 
que no sea un título sine re; pues no le falta que hacer, si ha de 
desempeñade cual el estado lastimoso de atraso de nuest ra agricul
tura provincial reclama. 

Otra jubilacion.-'-Se han circulado ya las6rdencs acordanllo 
la que tenia prJtendida nuestro colaborador Sr. D. Sixto Hamon 
Parro, Contador que ha sido de esta provincia. En su reemplazo, to
m6 posesion del cargo vacante nuestro particular ami{6o D. San
tiago Esquivias, nalUral de lllescas. 

Santa mision.-En los últimos dias del mes anterior y pri
meros del presente los PP. Misioneros que están evangelizando en 
la provincia, celebraron con singular celo y gran fruto para ('1 bien 
de las almas ,olra en la villa de l\1alpica, donde han resid ido desde 
el 21 de Febrero hasta el 5 de Marzo. 

Tesorero de la Primada.-Ha sido agraciado con esta dig
nidad, que se hallaba vacante por fallecimiento del Sr. Gijon, el 
canónigo SI'. D. Juan Arana, antiguo Catqdrütico de Cünollcs de 
nuestra suprimida Universidad, y actualmente Ministro en el 
Consejo de la Gobernacion deL Arzobispado. Es una elcccion acer
tada, porque reeal' en persona de reconocido mérito, de largos 
servicios y probadas virtudes. Le felicitamos por ello. 

Cria caballar.-Las paradas que están abiertas en los dos 
puntoa de la provincia, de que hablamos en el número anterior, 
(',onstan de cinco caballos padres, tres que hay en Talavera de la 
Reina y dos en Orgaz.' , 

Temores de una riada.-Es horrible f'l temporal de aguas, 
vientos y frio que estoq dias está haciendo en Toledo. Témese que 
se d':lsbordc el' rio, que ya viene creciendo cons iderablemen te, y 
haya que lamentar algunos daños en las propiedades de la ribera, 
aunque procuren los dueños disminuir los efectos de la calamidad 
que les amenaza, con oportunas precauciones. 

Obra'importantlsima.-Tenemos entendido, y por conducto 
para nOsotros muy fidedigno, que va á emprenderse dentro de brc
-ves dias la necesaria para colocar tres pararayos en nuestra Santa 
Iglesia Catedral, que resguarden este célebre edificio del peligro de 
una ruina, que puede temerse como inminente despues de las tres 
exalaeionrs que en ménos de diez años han caido sobre el chap'ltel 
Ó cuerpo c6nico de su magnífica torre. Parece que aleecionados 
can tan tristes precedentes, y aconsejados por personas de inteli
gencia y muy amantes de la conservacion de monumentos que como 
la Iglesia Primada de Toledo figuran en primer término entre los 
más renombrados de España y aun de Europa, el Emmo. Sr. Car
denal Arzobispo, el Excmo. Cabildo y el Sr. Obrero mayor, han 
determinado dotar á su incomparable templo de ese escudo contra 
los desastrosos efectos de la electricidad, evitando así una cat<ls
trofe que seria irreparable en 'los tiempos que alcanzamos, y que 
seguramente seria un borron para todoli si por incuria de unos y de 
Olros llegara á suceder. 

Dejamos para más adelante consignar algunos detalles que no 
desagra'da~áIl,á Iluestrós lectores acerca de esta notabilfsima mejora, 
¡¡'J,litáll,AQrlQs, por hoy á anunciar que es cosa ya decidida, y á en
viar por ello sinceros plác~mes al distinguido Prelado, al respeta
ble Cabildo y al 'celoso J Obrero mayor, por la parte que á cada uno 
cabe en una resolucion tan importante. 
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Efemérides.- Ayer, dia del Patriarca San José , hizo tres 
años que se bendijeron por el Emmo. Sr. Cardenal Primado las 
aguas que corren en lu plaza del Ayuntamiento. Tenemos una par
ticular complacencia cn recordul' ('sla fecha y el aeontccimicnto á 
que se contrae.¡Ojah\ que el 3110 que viene, cn igual dia, podamos 
completar este dato con más pormenores! 

Decoraciones.-La~ que se aplicaron en las dos temporadas 
últimas á la rcpl'()sentacion de 1'1 conocida comedia de mágia 
La Almo/lcd(l del Diablo, han sido adquiridas para el teatro di) esta 
capital. El Ayuntamiento, en 5csion del dia 9 de los corrientes, se 
las admiti6 al empresa~io Sr. C6l'colt~S en cambio de las dos nue
"as .quc le faltaba entregar segun su contrato de arriendo, que ter
mina en el ailo próximo. A unque no todo. los efectos que compo
nen aqldlas son de uso general, ni se hallal':\n en buen estado 
drspues del serv icio que en este y otros teatros ha n hecho, cree
mas que nada se ha perdido en el cambio. 

Centro de artistas é industriales.-Anochc <i las si{,te se 
inaugur6 con este título en la capital una socicdarl dedicada al re
creo é instruccion de la clase de indnstriales y al'tistas. Es una ins
titucion que promete inmcnsos beneficios y <i la en al deben prote
ger y alentar en sus nobles propósitos las Autoridades y las personas 
de illfll1l'lIcia. Muchas de estas últimas han tomado parte cn ella, 
se han prestado i\ descrnpcihr alg;unas eátedras para difundir cmiC
¡Janzas ütiles en el JlII<:blo, y han asistido al a(:LO de la inllugura
cion, que se nos alif'lna ha estado brillaute, pues hubo una esco
gida y nUlllcrosa concllr{'cncia, en la eual se notaban, entre otrotl 
sugetos distinguidos, el Juez de primera instancia" el primer Te
niente de Alcalde y el Secretario del Gobierno de la provincia. El 
local estaIJa decorado con sencillez y buen gusto; ell el patio se 
inlproris6 un jardin iluminado con faroles dc color(:5, en el eua 1 se 
habia situado la banda del Asilo, que entretuvo el tie!llpo tocando 
diferentes piezas de música, y por ídtin!\), rein6 en todos los con(~llr
rentes la m,j:i cordial alegria, revel:tndosc su sat~~[acci()n y sus esperan
zas en algunos discursos que se leyoron alllsivosal acIo. Por desgra
cias defarnilia, á nosotros no nos fw: posible, y losentimos verdadct'a
mente, corresponder á la fina invitacion que se nos hizo para pre
senciar la apertnra del Centro. Crcan Sill embargo sus sfÍei os, que 
no s610 les agradecemos el obsequio, SillO que identificados con el 
pensamiento que ha presidido <i la creaeion de esta especie de c[r
culo ó casino popular J nos hallamos dispuestos, cn cuanlo nues
tras débiles fuerzas alcallcen J <1 prestarle el pobre contill{6entc de 
nuestro apoyo y nucstras simpatías. Muy digna de unas y 011'0 eon
sideramos Ulla institucion, que no sólo esta consagrada al recreo de 
los asociados, quienes tienen preparadas ~alas de tresillo, dominó y 
ajedrez, con un bien arreglado gabinete de leCIUl'a, sino que 1m 
abierto clases de primeras letras, aritmélica, geografía, franeós y 
dibujo lineal, de adamo, figura y ¡-misaje, para educar:1 la juven
tud que allí desee instruirse. 

Circulo liberal.-Con motivo de haberse ya levantado el es
tado de sitio en esta poblacion desde la rnaúanu del dia de ayer, al 
anochecer nol mismo celebraron sesion los socios del Círelllo li
beral, que estaba cerrado por virtud de 6rdcn superior, para resol
ver lo que pueda y deba hacerse respecto de su apertur~. 

Aguas potables de Toledo. -Con este númerO se reparten 
á los suscritores dos pliegos más de la Mono{6rafía que lleva este 
lítulo. 

PARTE OFICIAL. 
Ninguna disposicion de intcrós directo ó indi

recto para la provincia, podemos traer ho'y á esta 
seccion, porque no la encontramos en las Uacetas 
ni en los Boletines oficiales. Aq ueUas otras gene
rales que suelen prestar abundante materia á los 
periódicos, no caben en el nuestro por sus reduci
das dimensiones. Nosotros, en beneficio de los lec-
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tores, á quienes suponemos. en terados de las nove
darlo.s legislativas publicadas en .los diez días últi
mos, nos hemos impuesto hoy una reserva que nos 
priva de original, y que esperamos se nos agrade
cerá, en razon á que se halla compensada con 
artículos y otros trabajos literarios. 

MOSÁICO CiENTíFICO Y LITERARIO. 
Un suscritor nos remite pura su insercion en EL 

TAJO, la composicion siguiente: 

LA CARIDAD. 

Retlejo del amor de los amores, 
Luz venerada pn forma de queruhe, 
El alllla que se inl1ama en lus ardores, 
Envuelta en tu esplendor al cielo sube. 

¿Quíén es?-¿A dónde está?-Sumido el hombre 
en el caos (\1'1 IIIal, con desconsuelo 
se humilló, prollunció de Dios el nomhre ..... 
sonrió Dios ..... v apareció en el ciclo, 
bajo forma de añgélica criatura 
el bien autorizado 
can sus más relevantes atributos, 
y de esta aparicion ópimos frutos, 
ejércitos de bienaventurados 
que al anw;élico ser revel'beraban, 
á su culto en la tierra consagrados, 
can júbilo exclamaban 
al yerse luego en él glorificados: 
TIendita la virtud en que aparece 
la oreacion m~¡s bella 
de Dios ..... En su infinito amor destella, 
y en su miscticordia resplandece. 

¿A dónde est<í?-Junto II la humilde cuna 
donde reposa el desvalido niño 
que, presa de un dC:itino malhadado, 
al venir á la vida, 
se ve á sn infausta suerte abandonado; 
ha ¡'ccmplazado al maternal cariño: . 
de Dios en nombre le amamanta y CUIda. 

¿A d6nde más?-':'Del tierno adolescente 
que de triste horfandad. el desamparo 
y sus efectos siente, 
al lado: cuida eOIl paternal cel,o, 
le suministra el pnn de cada dla, 
le educa para el bien. sus pasos guía, 
y atrae sobre él la b(mdieioll del eielo. 

¿ A dónde más? -En el oscuro abismo 
en que al expiar sn culpa el d~\ill~uente 
yace execrando .el crímen en SI I!1Ismo, 
porque en sí la mfcrnal"torturll sIente 
del cruel remordimiento 
que, para su ya mísera '!xist~nci~, 
eu tribunal convierte la conClCnCla 
y en verdugo su propio pens~miento: 
allí con celo al'diente evangelIza; 
allí rUf'ga, exhorta y vierle I~anto .•• ;. 
y evocando el recuerdo del DIOs-Hombre, 
allí conforla, allí perdona en nombre 
de un amor iufinito y ele un fin santo. 

¿ y á dónde Imis ?"':"'En el ttlgurio ·inmundo 
en que su soledad llora el mendigo 
hambriento y araposo , 
que qnizás iracundo, . 
¡Jor despiadado y cmelmaldlCe al mundo 
cuando él pretende en V3UI,) hallar, reposo: 
alll tendiendo generosa mano, 
el llanto enjuga, el hambre satisfac~, 
la desnudez remedia, el bien prodIga •••.• 
y así, de amor, de paternal ternura 
celeste númen, devolver alcanza 
ún corazon llagado á la esperanza, 
y un alma extraviada á la fe pura. 

y en dónde? ., .. Cabe el lecho en que se agita 
el mísero paciente 
que de la enfermedad impresionado, 
ci.ego á la IlIz, por el dolor postrado, 
de una bcrrible agonfa 
la exaltacion vertiginosa siente, 
y como envuelto en funerario velo, 
reniega, descopara y desconfia 
de la salud, de la piedad del ciclo: 
allf con faz sonril;nte 
que su divillo ministerio indica, 
la luz evoca y el remedio aplica 
en el alma y el cuerpo del doliente. 

y al lado se halla, sí, del dcsvaÍido, 
de cnanlOs necesitan y padecen ..... 
del que lanza un gemido 
al verse dominado por el vicio; 
del que favor implora 
cuando al borde se ve del precipicio; 
del que con desconsuelo 
la pérdida de un ser amado llora: 
del enfermo, el desnudo y el hambriento, .... 
llevando á todos con piadoso celo 
amparo, auxilíos. proleccion, consuelo, 
medicina, vestido:;" alimento. 

Del Espfritu Santo mensajera, 
doquiera se producen sinsabores, 
necesidades, lágrimas, dolores, 
aparece sonricn\e y placentera: 

. humilde y recalada, 
el bien practica con su faz velada, 
viendo el (jue le recibe, 
que auxilia, que perdona generosa, 
que protege, que cma y que redimf! 
con fe y sin preten,;ioll vanagloriosa 
y con abncgacion más que sublime: 
y envuelta en su aureola 
divina, de arreboles celestiales, 
cuándo al deber se inmola 
cuándo bienes, destruyendo males, 
ostenta en la virtud de su carifío, 
al ejercer su ministerio augusto. 
la luz del ¡jngel, la bondad del justo, 
la fe del mártir, el candor del nií'ío. 

¿Quién es esa Deidad?-¿C6mo se inflama 
en dI sagrado amor que la devora?-
Hija es del ciclo, caridad se llama. 
En su seno atesol'3 
esa chispa divina 
que lIutre de su santo amor la llama. 
Ella es de las virtudes la primera; 
por todas la~ demás reverenciada 
CII su almo reino impera, 
y es , para ser aun m¡\s enaltecida, 
cuando ha ejercido su mision sagrada, 
por el hombre en la. tierra bendecida, 
en el cielo poI' Dios glorificada. 

MANUEL VICTon GARCIA. .. 
CUADRO DE HORROR Y LÁGRIMAS. 

SONETO. 

Un dia las estrellas se eclip~aron, 
Lanzó el mar á la vczhonclos rugidos, 
y de espanto los orbes conmovidos, 
Sobre sus anchos ejes reGhinaron. 

De sombrns los espacios se pOblal'on , 
Los vientos de congojas ~ gc!nidos; 
En la tierra eayeron- confundIdos 
1.0s hombres que el milagro presenciaron. 

Del G6lgota en la cu.mbre rasga el yelo 
Con que se ampara la tllllcbla oscura, 
Uayo de luz q}le alumbra tanto duelo. 

i Allí sufren, cumpliendo la Escritura, 
Pendiente de una cruz el Dios del cielo, 
y hecha un mar de dolor la Vírgen pura! 

Editúr responsable, D. JULI,\N LOPEZ FANDO y ACOSTA. 

TOLEDO, 1866. 
Imprenta de Fando é hijo, 

" Comercio, 31. 



• 
cn6NICA DECIl\lAL 

DE LA PROVINCIA DE TOL DO. 
l'nndailor y redactor principal, D. ANTONIO ~URTlN GA~nmO. 

Todas las personas iluslradas, asi de !a capnal 
como de los pueblos, que eon sus luces y sus re
cursos eientífieos quieran contribuir <tIa I'calizacion 
del pcusamicnto tIue iniCiamos. 

AÑO 1. - NÚ~I. (j.() LJS (('!l,!!"('Ill()< el! tlld,¡:-: !a:-; C<l~IU,I" 11,_ p!\['i¡'¡O 

de !a pr¡)ri!ll>i~\, prul'uLwdo (Ine j'1'(',li t:,l 1)11(",(I:l 

:U. ele ¡Ualezo tI.e :lSOG. -;njvto-; de r\'l/ullilt'¡,¡{) ~:d)cr) 11(, \ 1'1'11,\

Y !lrIJ~I,d() pa!riu{isll\o< 

llASES.-'::Se pllhlic,~ por ahora los fiias 10,20 Y último rh' e:\da nl('~, ,l('lllllpai!,u¡do t'lI cad¡t trimestre ('\¡;ltro IJ dlll'() p¡¡('!.!.¡)~ do obn" ,le ¡Iltl'rt"~ p:tra la proyincia. 
PRECIOS.-Un trimestre. 1U Ú 20~rs., un semestre, :10 Ú :I~ y un [I!~IO, !i't (J iO, f'cgoll que sp h:l:.::t 1.1 ;-;':::nicil1ll en la C,ljlit,d Ú fllNa dt' e11a. --Pl':'\TU"1 DE ~l SUU· 
ClON.-En Tuledo librcrla de Fando f Comercio, 31 ,~' eH la de los SI't':-> , H('rtHl!ldez: Cuatro C¡lll{';-;.--P!U~VE.\iCI()\E~.-L:l t'()rrp~pl):ldenfLl. '"l' ~!:j'i(..'id;\ [l, '1 ¡:tilO 

}"dministrador del :dllliten anulleios Ú pn'cjo:, convcllcjunílll's. 

La favorable acogida que el público, así en la 
capital como en la provincia, ha dispensado hasta 
el día á la presente publicacion poriódica, nos pone 
en el caso de manifestar, al concluir el primer 
mestre, nuestro profundo reconocimiento á los se
ñores abonados. Al efecto les damos doble este nú
mero, despues ele haberles repartido oportunamente 
el máximum de los pliegos de obra ofrecidos, 
verán que no sujeta la pluma en nuestras manos 
ninguna mira de especulacion, imposible cuanclo 
se trata de periódicos que como EL TAJO han (le vi
vir por necesidad en reducida esfera, y cIne 
consultaremos siempre, antes que el nuestro, el 
interés de los suscritores. 

Tambien el'cemm:l un deber, cuyo cumplimien
to nos es sobremanera agradable, dirigir algunas 
palabras de gratitud á todos los SOllores que, res
pondiendo á la invibcion que se les hace ú la ca
beza del periódico, le han favorecido hasta ahora, 
dando indudable varo!' ti sus columnas con trahajos 
científicos ó literarios. Desde lnebo'o esnerúbamos I 

e 1 

que la voz de la razon y del patriotismo se haria oir I 

Desde antes de 1:1 ap:Il'lC10ll de EL T,\JO teniamos 
contraído con su ilustrado fundado!' el COll1lll'Ollliso de 
contribuir :11 eX:ll1len de cU:1l1tas cucstiones referentes 
~ las obras püblieas Iludieran ofrecer interés lJ:U';l b 
proYincia de Toledo: salió el primer nlÍllH'fo, yallí 
presentamos ya un cuadro de las yias ¡::;c,neraJe,: ,le (;0-

municacion cllw cruzan ó km de crllZ:lr este 1l'ITiio
rio. «) Hoy, l:t tarea, vara eumplif I:t p:da
hra emlJeii:lda, creemos un c1eher imprescindihle rogar 
:t nuestros lectores nos lo(b la indul
gencia que nuestro buen rleseo de serles ¡Hiles nos da 
derecho ú pretender. La cuestioll en que a]¡or:t V:lIYlOS ;i, 

ocuparnos, es por otra parte de suyo t:tIl illte]'('~:lnLe y 
t:lll YOS los d:,dos <[ue sohre ella llcllIos Ilc~ pre
scntar, que S11 e]oem,neÍ:t suplirlt COIl exc,cso la que 
l1ocotros de bi::lInos poseer 11:1 r:t 1':1 r !n(~lJ te al 
lado de b.'; personas q1H~ Il:tst:l el di" hall ilw:tr:Hlo las 
colmnll:l,c; de este l)('riódi\',o, 

Escritas las :Ult('ril)rc,~ líneas, <¡ue !lOS reclama]):í el 

convencimiento que tenemos de 1:1 (]ehilid:li] d(~ llues-
tr:1S fuer'l,as, elltraremoé; des(k en I:t cuestioll, 

Y:t en el nL1mero terr:ero ]¡;¡ hr:in yi.sto 1111 e ';j ros lec
tores los mús notahles púrrafos de un artíeulo publica
do en varios peril)(j¡cos al' la (:órle sohre caminos ve
cin:des, y no podr:in lllénos de convenir COll Sil au
tor en la verd:tll y justicia de las razones que cmiLe, 
Sin emlJargo, I:t mayor parte de ellas tienen Ulla ten
clnncia general, y por tauto no estará dern:is hagamos 
algunas otras observaciolleq aeere:1- de la misl1l:t m:tte
ria, aunque fundadas principalmente en el interés par-

por cuantos habitan la provincia, y no nos hemos I 

engañado en nuestras esperanzas. Este es el primer 
fruto que brota del campó que ha empezaüo á sem
brarse. O mucho nos seduce la idea que nos hemos 
propuesto, ó no será el último que muy pl'onto sin 
pre~uncion se recoja de nuestl'aS vigilias. La semilla 
aunque mala por nuestra parte, cae en buen ter
reno. 

(') Por ciurto (jlW ]Joco acostllmhrados á la ('orr('l:r:iolJ (k 
prlll'has, cuando hicimos la dl:l euadro indicado, q I JI: Si; eIl

DIcho esto, terminaremos rogando ú nuestl'os 1'a- Cllr:llira á la págill<l (j di; llídJO númi,:ro, se lJOS ],asó r:nrnen-

d . 1 1 dar, Cilla quinta clbina, el pueL]o (JI: r;(j¡iS1IC[jif( que ci!uivo-
Vorece ores nos dispensen cualquier fa ta que eH a cII11:1111('nt" sr; PWjO jlor r;fU'í'(fllljlii', ::1 referir los (lije hall r]e 

redaccion ó en la administracion haya podido in de- e,tar sohre ll1 li¡¡r::t Ile b, carrel era provill(:ial di; cirClIllvalaciO!l> 
liberad 't' t U ultima eontelJilla CH el plan gelleral de Ij dI; S(\tiemlll'c de 18(H 

, ' amen e come erse. na empresa que nace, I Confiamos (m qun los lcctor(:s de la JlrOVilltía (jue t()]JOCt!l ti 

estáexp~esta á e1'1'ores y equivocaciones que nos- terrnllO, hahrán corregirlo !lo!' sí la cqui vocacion en que inviJ
otros sin dU,cla habremos cometido pero protestamos ¡lulltariamellte ineurrimo~, y para II)S que ,!lO k conozcan, en 
"h'" ". ' el (leseo de qnc noeomctanciTores, hácClllOS aqm cstarcctlfica· 

nO aberse mteresado en ello la voluntad. cion llecesaria. 
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ticul::n que debe ftsistir á cach pucblo parft el manteni
miento, en un buen cstado dc viftbilidftcl, de sus vifts 
especiales dc cotl1unicaeid'h. 

Una de las causas quc ~evan considerablemente el 
prccio de los trasportes, es sin dmla alguna la necesi
dad de los trasbordos, que trac corno consecuencia las 
más de las veces la concentracion del tnifico y del co
mercio en los puntos en que se verifica. Pues bicn: cstos 
trasbordos podrian evitarsc con frecuencia, si la indus
tria de los trasportes, encontrando fácíl acceso, pudie
ra con buenos medios la conduccion llegar hasta los 
mismos puntos productores: lo que únicamcnte se vc
rificará cuttlldo los pueblos, conociendo sus verdaderos 
intereses, hagan todos los esfuerzos imaginables para 
tcncr, no malas sendas, como les sucede en la actuali
dad, sino verdaderos caminos carreteros. Y adviertan 
l)ien que el exceso de coste que hoy presentan los tras
portes, es á ellos principalmente á quienes daúa, ahora 
que concluidas la mayor parte de las vi as generales 
costeadas ó auxiliadas por el Estado, son muchos los 
pueblos que se encuentran en circunstancias favorables 
de exportacion, lo cual hace que, para el consumo or
dinario, los frutos de la tierra no escaseen en sus mer
~ados y á un precio"módico; circunstancias que obligan 
:t los no favorecidos por su situacion topográfica, á dar 
los suyos COll un quebranto que de ningun modo re
compensa sus afanes. 

La diyision del trabajo, q \le tan buenos resultados 
produce en tOllaS las industrias, en todos los ramos de 
la actividád humana, no es posible tampoco con el ac
tual sistema de medios de comunicacion. Hoy en la 
mayor parte de los casos el labrador necesita<llevar por 
sí mismo sus frutos al mercado, y como esto no le es 
,posi ble Ril10 en determinadas estaciones, las mis
mas próximamente para < todos, los precios baj~n á 
causa de la mucha oferta, sin que esta baja se halle en 
relaciol1 con el estado general del pais; razon por la 
cual, cuando el labrador ha de surtirse de los efectos 
que le son necesarios, ya par:1 su consumo, ya para su 
industria, no puede hacerlo facÍlmente por falta de 
recursos. 

Si la industria de los trasportes llegara hasta los 
puntos de produccion, el labrador podria cnagenar 
su cosecha en" cualquier" época del aúo, y la misma 
concurrencia de los que vinieran :i demandarle sus 
frutos, estableceria para él la justa correspondencia 
entre sus gastos y el producto de sus labores. 

lIemos considerado la cuestion únicamente bajo el 
punto ele vista de las mejoras quee::tperimentaria la in
dustria agrícola, hoy casi la< única existente en la 
provincia, con el tnejoramiento de las vi as ó caminos 
yecinales; pero de propósito no hemos querido hablar 
de las nuevas industrias que indudablem.ente yendrian 
á establecerse, y~ por forasteros, ya por los mismos 
del país, en todos aqueUospuntos en que la 'abundan
cia de las primeras máterias y la facilidad de propor
cionarse la ·fuerza motriz necesaria, especialmente las 
caidas ó saltos de agua, ofrecieran un seguro y lucra
tivo J;endimiento, que absorveria la dificultad de traer 
los productos elaborados á los puntos de consumo. Y 
no hemos hablado de estas industrias, porque su esta
blecimiento se considera por muchos como irrealizable, 
por más que la histQria de todas las comarcas favore
cidas con un buen sistema de comunicaciones, atesti"-

güe lo infundado de sus creencias; y además porque las 
yentajas que ha de reportar la industria agrícola, Son 
bastantes por si solas parl1 cornpensar los sacrificios 
que l1agan los pueblos. 

Mediten bien estos, reflexionen las personas que 
por su posicion social puedan influir en ellos, sobre lo 
que acabamos de exponer, y comprenuerán que cual
q uier sacri11cio que se impongan para llegar á tener 
-buenos caminos carreteros, ha de ser largamente re
munerado por el aumento de tráfico que se establezca 
entre ellos y los centros de consum()¡, 

Las consideraciones que llevamos expuestas hasta 
ahora, parecerán á algunos demasiado generales. Es 
verdad. Desgraciadamente pueden aplicarse :i casi todas 
las provincias de Espaüa ; pero no es ménos cierto que 
la de Toledo, por el no muy floreciente estado de sus 
caminos vecinales, puede apropiárselas con bustante fun-

, damento. 
Para probarlo, vamos <Í, presentar algunos datos que 

hemos podido reunir, y que se relleren á las obras eje
cutadas durante el pasado allO de 1865. Segun ellos, 
únicamente 1A2 pueblos son los que han trabajado en 
la construccionde aquella clase de caminos, ascendien
do su número á 116, y lasübras ejecutadas las podemos 
reasumir de la manera siguiente: 

Arreglo de explanacion ........... . 
Afirmado ..................•...... 
Empedrado. \ .................... . 
Ol~ra~ de í construidas ............ . 
fabnca.lreparadas .............. . 

186.058 metros. 
36.703 metros. 

785 metros. 
24 
20 

Hagamos algunas reflexiones sobre estas cifras , que 
á primera vista pueden hacer presumir que la situaeion 
de los caminos vecinales de la provincia no es tan des
consoladota como nosotros pensamos, y Jos lectores de 
EL TAJO decidirán de la necesidad que hay de atender 
preferentemente á un servicio tan interesante. 

En primer lug'ar, no podemos ménos de preguntar
nos: ¿por qué tan solo 142 pueblos de los 207 de que 
consta la provincia, son los que se han ocupado de los 
caminos vecinales? ¿ tienen los demás concluidos los 
suyos?<No; y el no ocuparse de ellos no reconoce otra 
causa que la apatía con que se mira esta cuestion por 
quienes están en ella más directamente interesados, 
que son los mismos pueblos., No pueden estos alegar la 
falta de recursos: si carecen de ellos, hDiputacion 
provincial, á pedírselos, los hubiera auxiliado, como lo 
está haciendo continuamente, ,con mejor intencion que 
buen éxito á nuestro juicio. Aun á falta de todo, rés
tanles las prestacionBs personales, que bien dirigidas 
pueden dar bastante buenos resultados. 

Pasemos de esto al número de los caminos en que 
se ha trabajado, y que son como hemos ya dicho 116. 
Esta cifra comparada con la de los pueblos, nos dice 
claramente que para la construccion de algunos se han 
puesto aquellos de acuerdo ó en relacion, lo cual indi
caque nose han llecho bajo el punto de vista del interés 
egoista de un solo pueblo; sino en recíproco beneficio de 
dos ó más. Semejante proceder envuelve una tendencia 
que no podemos ménos de aplaudir. Si la viéramos ge
neralizada, seria á no dúdarlo señal inequívoca de la 
desapariCion de eSas pequeñas rivalidades y envidias 
que otras épocas y otras instituciones han dejado por 
doquiera entre los pueblos vecinos. 
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De otro guarismo tenemos que ocuparnos, y lo va
lllOS á hacer con inevitable disg~sto , porque por mucho 
que contengan nuestra pluma el respeto y la conside
racion que i todos queremos guardar, se han de desli
zar forzosamente d~ ella algunos cargos que pueden 
afectar, ya á las corporaciones municipales, ya á las 
personas que se encuentren al frerite del servicio i q ne 
nos contraemos. Protestamos en medio de todo q \le 
nuestro ánimo no es ofender á nadie, sino el de llamar 
la atencion de unas y otras, paJ:a que se aplique el re

.medio oportuno almal que lamentamos. 
Aludimos notoriamente en el párrafo anterior al 

guarismo que representa los metros lineales de exph
nac:ion ascendente á 186 kilómetros, 58 metros. Esta, 
clase de obra, que daremos por ejecutada, puesto q \le 
así se dice, por más q~e de ella no se encncntren casi 
vestigios al recorrer la provincia; esta cbse de o h1'a, 
repetimos, es la pantalla con que alg\lnas corpor:lciones 
municipales cubren su descuido en tan interesante ma
teria. No podemos creer, por mfls que así lo deseamos, 
que sea solo el descuido, porque tambiell es :i nuestro 
entender b ignorancia, principal causa rle que esta chl.
se de labores represente la mayor parte de las ejecuta
das. La explanacion tal como se practica, no con (luce :í, 

otra cosa que á des:mimar á los pueblos, que ven sus 
recursos y sus trab:Jj0s desaparecer crrrla mio en cuanto 
un tempor:ü de aguas, por corto qne sea, y 
destruye 10 que cuatro azadonazos sin concierto h:m 
hecho aparccer por breves dias eU:1.l si fuese un cflmino 
practicable. Mientras á la explanaciol1 no un 
estudio del terreno y un buen trazado como consecuen
cia de él, mienfJ:as no sig'an inmediatamente el a'1rm:l
do y la construccion de las obras de f:ibrica necc~arias, 
la explanacion es y será una simadoncle íos pueblos 
verán desaparecer sus fondos y tal vez sn paciencia. 

Cuando los hechos que dejamos indicados tienen 
lugar un añl) y otro r ¡.no hay motivo para dudar que la 
proseeuCion de tal sistema sea hija únicamente de un 
descuido más ó ménos reparable't No diremos más por 
hoy, prometiendo sin embargo volver á tocar el asunto 
C01110 veamos que se camina por tan mal derrotero. 

Si 10 exhorbitante de la cifra que representa la ex
planacion, nos ha obligado á detenernos en su exámen, 
1,a' exigüidad de las que figuran el afirmado y em
pedrada, no nos exige menos el que digamos algo so
bre ellas. Comparando estas cifras con el número de 
pueblos, resulta que cada uno de ellos ha 'construido 
por término medio unos 218 metros lineales, C\lyo 
coste aproximado podemos fijar en 400 escudos. Y ¡,ile
'berá estimarse esta cantidad como el límite superior á 
qUE; pueden llegar los pueblos? Se nos resiste :t creerlo 
áSÍ,sobre todo teniendo en cuenta las que se destinan á 
'aiténciones tal vez ménos preferentes. Aun este térmi
no medio de 218 metros, si fuera igual en todas pattes, 
:podria hacer alimentar algunas esperanzas. Repetido 
ulÍcierto número de años, vendria :i completar la red 
'de nuestros caminos vecinales; pero cnando se consirle
'rique en algunos de ellos se ha afirmado tan sólo hasta 
ia:ihsigniflcante longitud de 10 metros, estas esperanzas 
. . desáparecen. ¿En qué estado se,encontraran estos trozos 
aislados el dia en que traten de continuarse? Probable
mente habrán desaparecido, faltos de una conservacion 
más"ó ménos asidua, pero siempre indispensable en 
,esta;especiede obras. 

Al lado de tal ahandono y negligencia, justo es COll

signar se divisa el halagüeíio cspectáculo de algunos 
aunque pocos pueblos, qU,e comprendiell!lo sus ver
daderos intereses, han' alirmatlo hien la toblid:Hl de 
sus caminos ó una parte notable de c110.~, (iLle puede 
servir de segura base para los trabajos de lo,:: :11108 SU

cesiyos. Con gusto verialllos nosotros que :i estos pne
blos se les daha en el Bofftill olicial una lll"uell:t de 
aprecio por parte de b adrninistracioll superior, á íln 
de que los apáticos é ilHlifercntes se alentarall :t seguir 
su conducta. 

Rl~stanos ocuparnos de las 01)1":1S (le t:tllrica, plles de 
los emperlrados. construidos onlin:tri:mwnte en !:\s ir:\.
vesbs de los puchlos, llillf:;"un:l cO!1seeUenci:l POd('lllOS 

sac:n (lUlO sea e1e proyccho. El nlÍll1el'o de l:ls obras de 
fá bric:l nos parece ll1 uy peq U(;t10, m:ixillle consideranrl0 
que (le las 21 nuevalllente construi(las, 1 I son cailos 
destina<1os como es salJirlo :.í. d:tr pa,;o :'l pequeil:1s ean
tidades de :lgua; <le modo que los arroyo, y ralll hhs 
que sobre todo en el illVierllo aishn unos ¡JllelJlos de 
otros, todaYl:t no se ha tr~l tarJo de sal\'arlo:. ¡]('j:uH10 :t 
las comunicaciones veein:des ese c:1I":irter de inseguri
dad (lile les es t:m perjudiei:d y (ll~,;:tstroso. Desearía
mos por lo t:1I1to ver e11tr:1I" :t los ]lueblos elL la buena. 
seúda de acomcter tales ollras, p:lra las (lll(', estamos 
seguros, no hahi:t de f:dt:trlcs, segun (pled:) (1ieho, el 
gC¡lerOSo concurso <le J:¡ Diputacion, como y:1 Si; Ita ve
rinc:u10 casi sil:mjH'e cIue se 11:1 ('In de 
importancia. 

Terminamos afluí nnci,tra tare:).) no .':in repetir que 
solo el bien de los pueblos y rk la provinci:t toda hft 

la plnrn:t en l1ne cltras m:mos, ni tlej:\r de: expre
s:u:t nue:stros lectores el vidsilllo deseo (l'w IlO, alienta 
<le que al volver:i. ocuparnos en t:m intercsiwti: asunto, 
tengamos motiyoc; para elogiar, lo cu:d indi(':tr:t q \le 
los puehlos, oyendo nuestras pohl'cS :\ 
han entrado en el lmCll c:unino C[ ne ellas 1 e'; trazan. 

8013 l~~ (JO ) 

Contestacion al Sr. Carrnena. 

Tuviér:Jscnos, y con justicia, por deseorteses, si i 
tantas pabhras r1e honra yalabanza inmerecidas corno 
nos ha pro(ligado el digno padre rle la provineia Don 
José María Carmen:l, al impugnar nuestro :trLÍeulo so
bre consumos, no contestáramos de otro modo (1 ue con 
un grosero silencio, f:í.cil de interpretar como desden 
ó poca estim:l de jan respetable persona. 

Sin est:1 razon poUsim:l, r:ingun:l otra vendera la 
repugnanci:1 que sentimos :i mortificar de nuevo la 
atencion de los lectores con el harto vapuleado tema 
de este escrito; pero no habiendo medios de eludir, 
más bien que una refutacion, unft satisf:lceion cum
plida y amistos:l, h(~nos aeplÍ en materia sin rodeos. 

El primer error (ille se nos atribuye no podemos 
prohijarlo; esplÍreo es, () hijo de otros padres . 

Nosotros, por causas especiales, hemos esquivado 
la cuestion de si puede suprimirse el impuesto de con
sumos: no la hemos discutido, y ménos hemos formu
lado sohre ella opinion propia afirmativa ó negativa. 
¿ y cómo ha de tildársenos por una ni otra? 
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Lo que trflt:lmos de investigar en ll11estro artículo 
anterior era una cosa muy diferente, :L saber: si puede 
sustilu irse Ecilmente aq ue1 tributo. 

Para esto teniamos que asclltal' (presuponer, segun 
el Diccionario) y asentamos efectivamente, como prin
cipio necesario para raciocinar, y no como consecuell
cia de nuestro raciocinio, que no era dable suprimirlo; 
porq ue (allí lo deciamos ) sin esta cO/l(:esion absoluta /la 
hay ¡JijÍl:llltall alyll1l1l; esto es, nada se podia diReutir, 
proponer n:uh, acerca de una :;usiitucion en tal caso 
improcedente y ridicuJ::¡. Con efecto, si el impuesto de 
consumos se puede sUjirimir, snprímase y puntoredou
do. Ni lógica ni económicamente hablando hay otra 
cosa que hacer. 

Conste, pues, que no engendramos, ni apadrina
mos antes ni ahora el yerro primordial que tan hlciLla 
y poucrosamente combate el Sr. de Carmena. Se nos 
presentó ya en tocla su virilidad, y hom breánLlose COl 
Diputados y Comisiones del Congreso, y sin cuidarn,¡;¡s 
ue su condicion intrlllSeCa, lo empleamos en un servi
cio mecánico que nos era necesario. En esto no contra
gimos, ríi hoy tenemos obligacion alguna de salir á su 
defensa. 

Tampoco creimos necesario consignar en nuestro 
artículo la reserv:t del derecho de, exclusiva en ,casos 
uados, lJOrque quien puede lo más puede lo ménos. 
Concediendo nosotros :i los pueblos la sustitucion total 
de los consumos, sin más restricciones que su volun
tad libérrima, claro es q lle si razones de utilidad local 
exigian en cualquier punto no hacer la subrogacion 
en todo si no en parte, y mantener tales ó cuales ra
mos en su situacion :1.ctual , antes que un exceso, esto 
seria una limitflcion de la facultad omnímoda que otox
gibamos, y por consiguiente practicable, aun sin ex
~rcs:1. lllencion, uentro de nuestro sistema. 

Veamos ya el segundo error que tan entendida 
como vigorosamente pone en relieve, y luego ataca 
nuestro panegirista y contrarib. 

ConjlÍ.ranos ante todo á que digamos con qué ley d~ 
justicia, ó equidad, habemos exclu~do á los comer
ciantes é industriales de toda participacion en la carga 
que echamos íntegra sobre los propietarios, al susti
tuir con el territorial el gr:aváÍnen de consumos. Pues 
vamos :í complacerle. 

Las especies gravadas actunlmente con este im
puesto son: el vino y sus derivados ,iinagi'e, agu::tr
diente y Fcores; el aceite, y su con~puesto el jabon; el 
tocino. y carnes de las demás clases. Todos estos pro
ductos emanan inmediatamente de las vides, ue los 
olivos y ue la ganadería, así como estos ramos entran 
en la riqueza sujeta hoy á la contribucion territorial. 
Luego los propietarios ó tenedores de estas riquezas 
son quienes más directamente sufren ahora el influjo, 
si no quiere decirse el peso, del impuesto de consumos. 

Verdad es que la industrin yel comercio son tam
bien afectadas por las trabas y dificultades que en
cueritra el libre cambio; pero como esta accion del 
impuesto es indirecta y ménos inmediata que la pri
mera, por eso llamando i aquellos para subrogar el 
valor de los consumos, no se les impopia un pecho mn 
extrapo ásu riqueza, como lo seria para la del indus
trial y el comerciante. 

Queriendo simplificar nosotros la administmcion, 
y facilitar así el ahorro de empleados, aunque de im-

posibilitado se nos culpa, pareciónos lo mejor la re
fundicion de dos impuestos que gravitan hoy sobre los 
frutos territoriales en uno solo. Para esto no podiamós 
recurrir á la industria y al comercio sin desvirtuar el 
pensamien to. 

Por otra parte, mientras no resulta perturbacion 
alguna en el mercado, cargando el importe de los 
consumos solo á la propiedad inmueble, se causaria 
muy grave y general de repartirlo entre esta y el co
mercio. Lo demostraremos. 

Supóngase que el vino, por ejemplo, se expende 
hoy con un sobrecargo á su valor neto de 71's. para el 
fisco, y que de éstos corre¡;ponden 4 al impuesto terri
torial y 3 al de consumos. Adoptando nuestro plan 
pagaria los l1li.~mos 71's. sin m:is diferencia que la de 
exigirlos ahora en dos veces y separadamente al cose
chero '1 y al abastecedor 3; Y luego del primero los 7 
juntos y de una sola vez. Dauo este caso, ni el precio 
del vino, ni el de las demás mercancias tenian razon 
de sufrir alteracion algun:l. 

Pero figurémonos que de los 31's. de consumos se 
cargaban 2 al propietario y 1 á la industria yal comer
cio )qué resultaria '1 Que el cosechero no tendria que 
recargar ya 7 rs. al vino, sino G, 4 por territorial y 2 
por consumos, y el precio de este artículo se variaria. 
Entre tanto el industrial y el mercader que no trafican 
ni comercian en vino, mal podrian recargar en esta 
especie el otro real con que pechaban; y para indem
nizarse tendrian que sobrecargürlo al valor de sus res
pecti vas obras ó mercancias. Entonces los precios de 
todas estas mudarian, resultando el trastorno ~ y la 
perturbacion general en el mercado q lle hemos dicho, 
no solo con respecto á las especies de consumo, sino á 
todos los productos industriales y mercantiles. 
, Últimamente ya deciamos en el impugnado artículo: 
«sobre la riqueza inm~leble, aunque con disfrazada 
forma, viene á pesar ahora en definitiva casi toUO» (el 
derecho de consumos). Y como esto no acontece res
pecto á la industria y el comercio, no los llamábamos 
i contribuir por de llronto, dejando que el Gobierno los 
llamase aquel dia~, no lejano, en que lo emplazábamos 
para mudal' Ú sustUuil' de otro modo 'í.leflnitivo el impuesto 
referido. . 

Estas son las razones poderosas, ue equidad y de 
justicia, en nuestro humilde juicio , que se nos deman

\ 

daron, y ofreeimos, si no en abono, en !íl.isculpa de 
nuestro proceuer sóbre este punto. 

Tambien se nos reprueba que dejamos subsistentes 
las desigualda,des actuales ue los encabezamientos y 
cupos de consumos; pero la conocida ilustracion y la 
práctica que demuestl·a en esta materia el Sr. ~Diputado 
provincial, nos autoriza para decir que bien le constan 
las dificultades insuperables de una rectificacion com
pletamente Justa. 

Esta es una obra magna en que viene trabajándose 
mucho há, y especialmente desde 185G que se resta
bleció este impuesto, sin que aún se le haya dado ci
ma. ¡;y cómo se pretende que en una situacion urgen
tísima.y apremiante propusiéramos un remedio fun
dado en preliminares tan lentos, dilatorios y difíciles, 
que casi casi dan en lo impósible? 

Si nosotros por circunstancias personales teniamos 
que conocer muy bien esas desigualdades y algunas de 
sus causas, no veíamos la oportunidad de remediarlas 
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cuanuo escribiamos nuestro articulo. Por eso Ulllca
mente la inuicamos para cuando el Gobierno pudiera 
generalizar el consorcio de ambos impuestos (directo é in
directo), equilibrando las desigualdades que de ]JI'onlo su
[riria el cupo territorial. ¿Y cuiles eran estas desigual
dades? Las que habian de llevar i él los cupos actuales 
de consumos: no podiamos aludir i otraR. 

Véase aquí como las tuvimos muy en cuenta y exi
gimos su remedio: convinimos en la idea, si no en la 
razon ó coyuntura, con el Sr. de Carmena. 

¿Y qué diremos de los empleados innecesarios que 
m:l.lltienenuestro plan, segun se objeta'! Que bastante 
trasparente pusimos nuestro pensamiento en esta p::trte, 
al decir, como deciamos: «que la exaccionindiviuual 
quedaria reducida á la cantidad líquida para el Tesoro, 
sin los aumentos destinados ahora ]J1l1'a{Jastos de 1'l;ca wlacioll.)) 
Si desaparecian estos gastos ¿quién duda que de hecho 
se suprimian sus perceptores '! Pero ulteriormente, y á 
medida que la sustitucion voluntai-ia del impuesto los 
fuese haciendo innecesarios; no antes de todo, y en el 
momento critico de iniciarse la reforma, y de ignorarse 
si la voluntad de los pueblos haria ó no indispensables 
sus servicios. 

Hemos llegado trabajosamente al último baluarte 
fuerte y poderoso que pi'esenta el Sr. de Carmena con
tra ~uestro proyecto: la confusion queintroduciria, au
torizando un método de exaccion distinto en cada 
pueblo. 

Ya teniamos pleno conocimiento de este defecto 
grave; pero el fin principal de nuestras. combinaciones 
era' buscar' una sustitucion al impuesto de consumos, 
de momentánea y fácil aplicacion: que no suscitase 
graves resistencias ni causara perjuicios irreparables á 
los pueblos ó al Estado; y no enc0ntrando alguno, que 
reuniendo estas ventajas, careciese de otras faltas, ele
gimos el menos malo á nuestra vista. Pero solo transi
toria y provisionalmente; i manera de ensayo y prue
ba; y ante todo i voluntad y arbitrio eSl'ontáneo de los 
pueblos mismos. 

Sin, esta última condicion, es decir, habiéndolo 
propuesto como forzoso, y por consiguiente general 

~para todos los pueblos, no adoleceria de la tacha que 
se le pone ; mas antes que evitarla á tan ta costa, juzga
mos conveniente mantenerla, porque necesariamente 
desapareceria al cabo del corto plazo que seüalábamos 
á nuestro ensa,yo. 

Y examinando bien á fondo el peljuicio de los ven
dedores y cosecheros, desorientados aquellos, y lasti
mados estos, por los diferentes precios, y por las cir
cunstancias de libre ó no libre tráfico que introduciria 
nuestro sistema ¿ serian tan espantosos y trascenllenta-

, les como abulta la imaginacion y bien corta<1a pluma 
d.eISr. Diputado de provincia? 

Actualmente no existe la completa identidad de 
métodos administrativos, ni de precios de las especies 
en todos los pueblos, ni aun en los más comarcanos ¿y 
par eso se desorientan los vendedores, ni sufren per
juicio los cosecheros? Y si así sucediere ¿qué perturba
cíon vamos á introducir que ya no exista? El interés 
privado estudia bien ahora estas diferencias, las com
bina y las supera: lo mismo sucederia mañana. 

:Cada provincia, cada pueblo recarga hoy para gas
'tos de interés comun lo que necesita sobre el ramo de 
con.sumos; y como la legislacion vigente admite desde 

el 1 hasta el 90 por 100 de los derechos del Tesoro para 
tales recargos (y el 100 por 100 hasta poco há), pueden 
su bir ó bajar los precios de unas :i otras localidades en 
b misma proporciono 

Aclem:is de esto cada pueblo puede elegir, segun la 
misma legislacion , para en brir su enc:tbczamiento el 
concierto gremial, la adrninistr:,cion de los derechos, 
el arriendo, ó el reparto; y por consecuencia cada lo
calidad ticne de hecho y de derecho distinto sistema 
de ree:lUuacion; liberLtd de trútieo ('sto:,; uonde se adop
ta el repartimiento; y exclusiva aquellos (Ille la obtie
nen l(~g:tlmente. 

Lueg'o to(los los inconvenientes y el trastorno que 
se temen de nosotros, cstán hoy ejerciendo su influen
cia, sill la gravedad que se encarece, no con l:llb1 
de razones, sino con sobra de temor laudabilísill10 por 
intereses muy caros. 

Una ligera observacion y concluimos: 
El impuesto de consumos atraviesa en estos momcn

tos una crisis .mortal y decisiva. 
Sin pretensiones profét.icas, y sin la illlllllll<]a su

pereheria de los :trút:piees y sibilas, biell ]luede vatici
narse desde luego que no sucumbir:t con l:t muerte de 
suprcsion absolula, q tiC le desea II uestro con tell(ledor 
ilustre. Si pereciese al fin, será por me(!io de un:L COIl1-
binacion cu~d(luiera ele las infinitas q \le se trazan en 
circulos y comisiones, en juntas y socieda(les, :lgitadas, 
como en otro tiempo los de Tebas, por hallar solucio
nes al ehigma de la Esfinge. 

i Dios ilumine :i nuestros pro-hombres para que no 
estirpen la dolencia con un remedio peor! 

j llaga el Cielo (1 ue CU:llltOS (.',Titan 110 y l'ecerlllllt velera, 
no h:lyan menester clamar ll1aíi:Ll1:t /'ecl'I!rml IW1'!I! 

¡Ojal:i que al salir de entre las cenizas del viejo im
puesto el nuevo fénix deseal1o, arrastre poderosa
mente i todos á entonar con los salmistas de hoy (s:i
bado santo) un ¡Aleluya! , y no con los sayones de ayer 
un ¡ Tollc, tolle! 

Estos son nuestros únicos deseos :-!VOIt jllas ullra. 

SATUI\lO LA~ZA. 

• 
EL LIBRE e 

Lo prometido es deuda, dice un a(1af.jio vulgar; y 
nosotros que no gustarnos de quedar en deuda con na
die en nada, y mucho ménos en materias económico
políticas, que son nuestro flaco ó nuestro fuerte, y to
davía m6nos con el público, muy seílor nuestro, que 
todo se lo merece, vamos i cumplirle 1:1 que con él 
eontragimos al terminar nuestro artículo solq'e la clles
tion palpitante ,- como dirian los que se precian de es
cribir en el estilo culto de nuestros dias, -de la intro
duccion de cere:;tles extranjeros, que fué el ocuparnos 
otro dia del LlRBE CA:YIJllO. 

Pero antes de entrar en materia, cúmplenos contes
tar á algunos reparos que amigos nuestros, á quienes 
profesamos entrañable cariíio, han puesto, y nos han 
comunicado por interpuesta persona, á quien no que
remos ménos, á nuestro artículo anterior; no tanto por 
lo que en él decimos cuanto por lo que callamos. Echan 
de ménos que nada hablamos de la introduccion de 
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trigos del imperio de Marruecos, ni de la de harinas en 
nuestl'ns nntill:ts, que proporcionan una salida tan se
gura como lucrativa á las quc se filbrican en nuestra 
patria; sin tomar en cuenta que, clHtndo así lo hicimos 
no seria sin su por qué. 

Oon efecto: 110 hahlamps de los trigos marroquíes 
por la seneilla razon de que su exportacion est4 alta-
mente en aquel imperio, y solo e11 casos muy 
excepcion::deo; , por una gracia especialísima, 
con un dereeho que ¡leja poco eampo á la especubcion, 
á no ser en años como los de t85G y 57 en que alcanzó 
el trigo f:tlmlosos. Y t::mto es asi, que nosotros 
obtuvimos en el :tÍÍo de 1830 un llrmán, que conserva
mos aun en nuestro poder, del emperador Muley Ab-
derraham:U1 J del actual, en que, por mediacion 
de su hermalJo J",laimon, -á quien tratamos con 
alguna intillli,bll durante nuestra permanencia en aquel 
imperio ,- eon la mira de rehabilitar el puerto des
aereditado de , se nos concedió la gracia ele 
extraer por él GOO.OOO jarrabas (*) de trigo, pagmúlo por 
cada una veillte reales yellon de derecho; privilegio de 
que no hacer uso, "con harto sentimiento 
nuestro, porrillO los trigos espailoleo; con ser mejores se 
vendian á 1:1 ,<lzon en O:idiz al mismo y aun :i ménos 
precio del nos habia tenido de coste el marroquí 
puesto en puerto, franco entónces. 

Respecto (le introduccion de harinas en nuestras 
antillas militan Otl':lS razones, q no porque nos llevadan 
más alhi de lo qne nosotros queremos ir, nos abstene
mos por allo1';1, de exponer, limitándonos i hacer esta 
pregunta: derecho se condena i nuestros her
manos de Ultrarnar á pagar el pan que comefi más caro 
de lo que vale en renlidad y ellos podrian obtenerle, y 
eso solo en lleneüe¡o de nuestros fabricantes de harinas 
ó de nuestra agl'ienltum'!-Nosotros creemos que par~ 
esto nadie tiene (lerecho, llámese co~o se quiera;- y 
el hacerlo no más que un ~buso, que más tarde ó 
más temprfl110 producirá sus frutos, como otros abusos 
los produjeron en nuestras posesiones del continente 
americano. Pero dejemos esta cuestion, y pasemos ¡j, la 
del libre cambio. ' 

Hace leimos en ,un periódico; cuyo título no 
recordamos, pero que si la memoria no nos da gatillazo 
tenin pretrmsiones de grave y de defender las tradicio
nes de tiempos pasados, un parratlto concebido al poco 
mús él ménos en los términos siguientes: «Si la Ingla
terra es amiga dél liberalismo continental, es porque 
el liberalismo es <;nemigo del comercio y de la . indus
tria, y porque abre y conserva magníñc9¡~ salidas i las 
manufacturas inglesas. Las leyes votadas 'por las a-sam
ble~s liberales del continente europeo, imponen la li
quidacion :i corto plazo de todas las empresas indus
triales y comerciales de todas las naciones del mismo. 
Los ingleses lo saben bien, y admiran mucho á sus 
compadres del continente.» 

Muchos años Id que las mismas ó parecidas frases 
se vienen repitiendo y divulgando en el público con la 
mayor formalidad, en provecho de un redt1cido número 
de interesados. Nosotros, como ya 10 han hecho otros 
infinitas veces, vamos á reducir á su justo valor estos 

(') Lá~arl'olla marroquí equivale, con corta diferencia á 
fanega y cuartilla dc Castilla. ' . 

prohisimos argumentos. Establezcamos antes los prin
cipios. 

¿Qué es libre cambio? Es ]a ley natural de las socie-
dades, que permite al hombre cambiar libremente lo 
que produce y no tiene necesidad de consumir, por lo 
que no produce por si mismo y le hace falta para su 

I 
consumo .• Juan tiene mucho pan y carece de aceite, y 
Pedro mucho aceite y no tiene pan: éste da á aquel el 
aceite que le sobra en cambio del pan que necesita, y 
los dos quedan servidos. 

¿Qué es la proteccion? Esta pregunta exige una do
ble contestacion; porque hay que eOl1siderar en ella la 
{arma y el (onda. La forma dice rebcion con el público; 
el fondo solo la dice con los productores. 

Para el público, la proteccion tiene por objeto el 
favorecer al trabajo nacional contra la concurrencia ex
tranjera; y tiene por resultado hacer pagar más de lo 
que realmente valen los produetos protegidos, dándoles 
la domil1aeion exclusiva del mercado. Y ¿quién es 

I 
el que .paga más caros esos proc1uetos? ¿Son acaso los 
extr:lqI1Jeros? Nada ménos que eso: son los naeionales. 
De donde resulta que la nadon protege su industria 
naeional dando con una mano lo que recibe con la otra. 
Porque si, como todo lo asegura y con l'azon, todo 
productor es á la vez consumidor, podemos decir con 
igual fundamento (l'le todo consumidor es productor: 
luego se nos exige, como consumidores, una prima que 
se hos devuelye como productores : 1:1, proteccion puede 
cometer algunas injusticias en la reparticion ¿ acontece 

. así:? Indubitablemente; y aquí entra la segunda contes
I tacion, ó séase definicion de la proteccion. 

Para el público los derechos protectores favorecen ~í. 

los trabajadores; para los iniciados protegen sobre todo 
á los fabricantes. Las masas nada tienen que ver COll 
la proteccion, al ménos bajo el pun to de vista del be
neficio que de ella redunda. 1"01' el contrario deben en
contrar en ella un elemento fatal que tiende á encare
cer los objetos de consumo, y á paralizar la pro
duccion. 

¿Qué es lo que estimula ::tI trabajo ?-I~a concurren
cia. ¿Qué es lo que hace subir los salarios?-La concur
re~cia. A~ora bien: si la libre concurrencia es la, que 
estlmula aja produce ion y al trabajo, la que desarrolla 
laproduccion y hace aumentar el salario; el fin princi-

I pal dQ la proteccion es paralizar la concurrencia.-Hé 
aquilos principios. 

Mas ¿de dónde Sacan esos optimistas del sistema an
tiguo que «el liberalismo sea enemigo de la industria y 
del comercio?». 

, Obsérvese de paso que han ido á buscar la voz libe
ralismo, para usarla en .lugar de la palabra libertad, y 
que para hacerlo así sus razones habrán tenido. Nos
otros creemos haberles adivinado el juego, y atribui
mos ese quid pro quo , á que como de algunos aFios á 
esta parte se han hecho los defensores de la proteccion 
los apóstoles apócrifos de la libertad, no se han atrevi
do á comprometer á su nuevo ídolo en los debates eco
nómicos. ¡Vaya unos Iiberales!-Ni quieren la libertad 
comercial, ni la libertad industrial, ni la libertad de 
las naciones; pero fuera de eso, son las mejores gentes 
del mundo , y mucho más liberales que nosotros y que 
todos. los demás! 

Así, pues, no hacen más que repetir á cada triquete 
·que «el liberalismo es elellemigo de nuestro comerCÍo 
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y de nuestra industria ;» que las leyes votadas por las 
asambleas liberales exigen la liquidacion á corto pla
zo de nuestras empresas industriales y comerciales; y 
que de esa suerte ofrecemos á las manufacturas extran
jeras magníficas salidas, que matarán nuestras fábri
cas etc. etc. Lo que en suma equivale ó decir: El libre 
cambio va ii. inundamos de productos extranjeros, y 
una abundancia de riqueza se nos entrará en casa; es 
decir, no consumiremos más que productos extranjeros, 
y nuestras fábricas se cenarán por falta tIe trabajo. 

Veamos qué verdad hay en todo esto.-Para preten
der que pronto el extranjero lo producirá todo, y que 
nosotros nada produciremos, es necesario admitir que 
el extranjero nos enviara gratuitamente, ó poco ménos, 
los objetos de nuestro consumo; y por nuestra parte no 
veriamos en ello ningun mal. Si los extranjeros quie
ren alimentarnos, vestirnos etc. por nuestra linda cara, 
tanto mejor una y mil veces. Dure lo que durare, en 
ese tiempo, desembarazados nosotras de las preocupa
ciones vulgares de la vida, podremos deLlicarnos á otra 
cosa. 

Mas á esto nos replican los proteccionistas: «la hipó-
tes~s es absurda!» y nosotros les cOlltestamos : cOllceLli
do; pero entonces ¿por qué basais sobre ella vuestros 
argumentos contra la libertad'? 

Porque no hay remedio, si admitís que los extra\l
jeras no nos darán de valde sus productos, nos los 
venderán; y vendiéndonoslos, será preciso pag;trsclos. 
¿Con qué se los pagaremos ?-Con lo que se paga tollo 
producto:-con otro producto. Luego si compramos los 
productos extranjeros, será preciso dar en pago ó en 
cambio productos nacionales. ¿De dónde los sacaremos'! 
Nos parece que será necesario que los produzcamos; y 
en tal caso ¿querrán decirnos los proteccionistas, cómo 
paralizará el libre cambio nuestro trabajo nacional'?
Unade dos: Ó el extranjero no nos mandará sus pro
ductos, y entónces ¿á qué quejarse'! ó nos inundará con 
ellos ,-segun la expresion sonora de los proteccionis
ta¡:¡,- y entónces nos veremos nosotros absolutamente 
oQligados á inundarle con los nuestros. Luego nos serú 
p:t;eciso trabajür nacionalmente para producir esa inurl
dacion. Así pues, cuantos más productos extranjeros 
re.cibamos, más productos nacionales produciremos. 
Este dilema no tiene más salida que la suposicioll, que 
nosotros rechazamos, de que nuestra' patria sea una 
nacion de idiotas y de impedidos, incapaces de produ
cir nada, y condenados :i pagar con el capital acumub
do" ó sea con nuestras economías, la primera inunda
cion de productos extranjeros.' 

Todo esto se ha dicho repetidísimas veces, aUl1(lue 
en o;tros términos, es verdad, pero el fondo siempre es 
el mismo; solo que nosotros tenemos la frescura, ó in
Óriscrecion si se quiere, de levantar el velo y de desig
nar 'las COSllS, sirr rebozo, por su verdadero nombre. 

Terminaremos este artículo, con el ejemplo que nos 
ofr~cen el vecino imperio y la Gran.Bretaña, para mejor 
convencer de su error á los proteccionistas ilusos de 
buena: fe. 
;~Enet año de 1858 se importaron en Francia en don

de,:á la,sazon regía el sistema protector 21G millones de 
fl,'~ncos en mercaderías inglesas ; y en el mis m o año se 
inIQ0rtaron en Inglaterra, nacían en donde desde mu
ch~. antes' rige ellibre cambio, mercaderías francesas 
por;.Yalorde 372 millones de francos, ó sean 156 millo-

ne~ de francos más; sin que ni en el uno ni en el otro 
caso se vieran o t)ligadas las empl'csfts industriales y 
comercialcs de aquellas naciones ;\, liquidar:t corto pla
zo, y sin que la inul1lhtcion, en el último, arruinara 
á los ingl eses. 

Lo propio sucederá en las naeiolwtl tollas que) 
descclulltlo l',Ulcias preocupaciones, adopten el LlBlU·; 

CA~lBlO • 

JUA:\ A:\TO'\IO GALLAltlJO. 

CAnTAS A C~ A:\lIGO i:\'!'J:\!O sonIU: CIEnTO 1·'OLLEro d:r,[,Ilflf: 

PlJllLlCADO E:\ FnA~CIA POlI E~HIQll¡': DIlO'\, l'O\ u, TíTULO: 

La Elll'opa I'n el :;¡ylo ]lO"III': SI,; IIESI':llY\ TOLEDO y 

su I'Il0VI:\CIA lJi'í BI\lLLA:\Tlc l'Ol\VEf';JIl, QUL CO:\\'1I':.'\1: <'0-

?íOC![¡o DE TODOS. (*) 

CARTA TERCERA Y 

Mi querido amigo: Ylt me he reconciliado con llUes
tro utopista: hoy me propongo mal'e;ule tt f¡lerza ele 
elogios. Y bien que los merece, jQU(~ ilHlccible encanto 
encierra su obra! ¡Cu:ln helios ::ion los ewvlr<ls qne nos 
pinta, al tender la vi:ot:o c1ctr:ls de su politico 
por las féd.iles y risueíi:ts t1e D1'Oll 
debe ser un gran poeta. Nuestra patria :i, :,us ojos lo' 
que Zahar:t parn los :trabes: un eelcn. 

J\Ie presumo que ha l'eeorriLlo este hermoso ]laís en 
primavera, y que al mirar su cielo azul y brillante como 
un zafiro, al pisar sus campos bordados de 110res 
como una alfol1'lbra, y beber las a¡2;1l:lS 'de S11S cristali
nas fucntes, dulces como el fruto del nafó, lleno de 
entusiasmo exclamó :--Hó aquí el paraiso. ¡Lástima 
que esta rcgion no pertenezca ú Francia. ! 

Exclam:lcioll muy natural en un hijo Lle San Luis. 
Un espaüol quizá hulliera dicho. 
i Lústillla q!le no tenga buen 
Esto me trae á la memoria lo que pcrsonas 

de buen humor cuentan que pasó en 1;1 infallcia de las 
socielbdes, Oiga V. un Cdncsis IpW no escribió 
ni está comprel~diLlo entre los Libro,; Santos, y oíga
le V. con resignacion, billllÍera lo de 
pa Il'ojlJ!O l!!lI'iw' 1wluJ'{[ e liella. 

En el principio del mundo, al repartir el Seüo!' 
Dios los terrenos (¡ue componen la esfera sublunar, dió 
Ú las gente:3 Lle color vastas COIll:trC:lS est,'riles c:isi y 
pedregosas, bosques inextricables, cle:oiert'ls fiin me
dida, y arenales sin agua. Entre los blallcos dividió 
las tierl'as de miga, y con cuanto er~L üLil, lo (l'.le pu
dicra ser !lgraLlable :i, los sentidos, Hecho el reparti
miento, sobró le una como piel de toro, rodeada de dos 
grandes mares, q ne no podian a lJrazarse pOI'i] ne 10 im
IJedían altas cordilleras; millares de rios, a 1'royos y 
fuentes circulaban por su centro cual la sangre y bt 
vida por las arterias del cuerpo humano; copiosos ve
neros de oro, plata y piedras preciosas, i m:ls de otras 
rirFlezas mincralcs, encerraban sus entraiías; y todas 
las armonías de la naturaleza, y todas las luces C:011 (l11e 

se engalanan los cielos, estallan contenidas dentro el 
marco de aquel pedazo del globo. Vio el Sellor Dios 
esto en conjunto, aharc:indolo con su mira<la sobera
na, sonrió, y le parcció va/de bu/ul. ¡QU(S haremos de 
ello'! se prcguntó en seguida. Yal punto dijo: Creemos 

c) Véfll1se los Húmeros 2 y :J. 
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un país privilegiado, un:1 mza vigoros:1; pero negué
mosla, para igualarla á las demás, algo ue lo que éstas 
han recibido abundantemente. y con rícos dones, pero 
sin lJllcn , el Señor Dios constituyó entonces 
la España! 

i Compensacion uolorosa, que nos impide saborear 
á placer las uelicias de que nos ha uotado la Providen

cia! 
Dron sin uuda conocía .este Gdllesís, y al arreglar el 

mapa europeo, no (1 u iso privar á nuestra patria de los 
beneficios (lue concede ~t otras naciones. Debemos agra
decerle 1:1 üneza, sólo porque esarliculo de ilícita 
circulacion allende los Pirineos. Al hallarse en su caso 
los Gantier y los Dumas, seguramente no nos hubieran 
tmtado con tanta galantería. Ya en ésto vamos ganan
do, y preciso sed, empeñar en pago nuestra gratitud, 
pue,;; tan acostumbra(los nos tienen los franceses i des
aires, que c\l:Lndo nos hacen justicia, nos obligan. 

El hábito de deprimirnos, generalizado en Francia, 
se le ha pegado sin em bargo como enfermedad conta
giosa al político utopista. 1\Ial ojo cuel!ta quien no 
descubra entre los pliegues de sus lisonjas cierta mos
tacilla con que prHGce ha pretendi<lo sacarnos los colo
res tí, la cara. Bien puede con todo perdonál'sele el ata
que, si inteneioll lleva de dirigirle, y no ha sido un 
vuelo inadvertido de pluma; que al ménos sus tiros no 
vienen mezclauos con las insolentes chocarrerías de los 
revisteros, ni con observaciones zonzas de alguñ nove
lista soi-di¡;allt filósofo concienzudo. En las palabras de 
Enrique Droll hay gravedad y templanza, fuera de los 
escarceos que por lucir sus brios hace el fogoso alazán 
sobre que viaja en sueños. 

Esto lo V. ver, si conmigo le sigue ú la car-
rera, y se pám donde él uetenga el paso á tomar respi
ro. Corno el bruto que monta, va arrojando por las in
chadas fauces espuma que mancha, nosotros procura
remos linwiarnos, y quedaremos al fin sanoS y libres 
de toda suciedau. 

"Primeramente, dice Dron al emprender el camino 
»que recorre apenas Morfeo derrama el dulce beleño 
llsobre sus párpados, me enéontré trasladado á España, 
»dol1l1e, como sabe tódo el mundo, se fabrican muchos 
¡)castillos en el aire.») Y tiene razon que le sobra por 1:1 
punta de los cabellos. St aquí no nos hubiéramos dedi
cado, de muy antiguo, á ese género de arquitectura 
fantástica, luego que al espiral' la edad media desapare
ció la necesidad de las fortalezas feudales, i cómo habia
mos de haber confiado Únto en las. palabras de buena 
crianza con que la diplomacia francesa ha ido barre
nando poco :i poco la integridad de nuestro territorio? 
¡cómo nuestra agrieultura y nuestra indu1>tria y nues
tro comercio habían de haber sido suplantados p01' las 
producciones y los inventos de Francía? i cómo los ráp
sodas de este pais, los discípulos de Corneille y Mo
liere, imitadores~ de nuestros Lopes y Alarcones, de 
nuestros Moretos y Tirsos de Molina, hubian de haber 
eeltad(lla lJala, cual se hubht vulgarmente, á nuestros 
fecundos ingenios? Es verdad~: noso.tros hemos edifica
do siempre en falso. Por eso nuestras conquistas del 
Nuevo Mundo nos tienen ahora empobrecidos. Por eso 
los laureles de Pavía y Cirinola no han arraigado en 
nuestro suelo. Por eso las victorias obtenidas en cien 
combates contra el coloso del siglo presente, sólo son 
hoy no más una página gloriosa en nuestra historia mo-

derna. ¡Sabemos (abriear muchos castillos en el aire, y He 
hemos aprendido todavía á escribir un folleto en vein
ticuatro horas! 

Vamos andando, porque no hay que perder de vista 
:i nuestro viajero: 

«Este magnífico país, continúa el mismo, que con 
»Portugal apenas cuenta en el dia veinte rnillones de 
»almas, tenia entónces (en el siglo XX) cincuenta mi
»llones, bastando superabundantemente las produccio
liBes agrícolas de toda la P~nínsllla pum satisfacer las 
l>necesidaues de sus habitantes.» E8 decir, amigo mio, 
que se reconoce nuestra superioridad en punto á la 
agricultura, pero que no se nos estima por capaces de 
producir en otro género de riqueza. Y como el hombre 
no vive sólo de pan, y como no se anunda que de las 
producciones agrícolas hemos de obtener un resíduo 
para cambiar con otros paises lo que nos falte y á 
ellos les sobre, despues del equilibrio tan perfectamen
te urdido en el magin de los flamantes utopistas, pasa
remos frugalmente la existencia, medio h:1l11brientos y 
medio 'desnudos, cual ahora lo 'están algunos puntos 
del globo. 

«Portugal, sigue ])ron, tan celoso en nuo:ll'o.'1 días de 
»S!L nacionalidad, se habia unido á Espaíi~t, ]i())' ha
»bc/'se casado ww de sus reyes con W/a in(allta heredera de 
»la corona del último país. La union ibérica se realizó de 
»esta manera naturalmente. Los dos sobemnos reunidos 
»hacian vida comun; los dos puehlos por,su parte qui
»sieron hacerlo mismo, yla cosa se llevó á cabo :1, gus
»to de todos.» Tuttieontenti. No puede darse en verdad 
arreglo más sencillo, ni más aceptable. Así quisiera yo 
qué se resolvieran otros. problemas políticos ménos di
fíciles y abstrusos que éste. Para realizar la, completa: 
autonomía de la Península, ¿habíamos ele apelar tÍ. con
gresos universales, pudiendo nosotros, sin emitir si
quiera nuestros sufragios, conseguirla amistosamente? 
En negocio que nos toca tan. de cerca, ¿habíamos de im
petrar el auxilio del brazo eclesiástico, apelando áRo
rila, 'como lo hizo sin fortuna en el siglo XII el católico 
Alfonso VII contra las desmedidas ambiciones de los 
coildes ele Porto-Cale? ¿habíamos por último de llamar 
en apoyo de nuestra idea á los franceses y holandeses 
que allá hácia la época de Felipe III se pusieron ele p:ute 
del DuC!:ue de Bragunza, para que se consumase la di
vis ion en dos reinos de. la monarquía española? Nada 
de eso. La cuestiones de familia: con un casamiento 
bien hecho, los parientes se estrechan, y desaparecen 
las rivalidades que los han tenido separados por tantos 
siglos; luego viene sucesion, se crean derechos mútuos, 
se mezclan mejorándose las razas i las razas latina y 
anglo-sajona, que segun los sábios de estos tiempos 
fundidas en una Son las llamadlts á regenerar la huma
nidad.decadente! y~todo está concluido. 

Cierto, le oigQ ya decir:í V. ; mas no me sienta bien 
aquello de que la union se realice por casarse un 
monarca portugués con una infanta española. Y por 
qué no se celebra este matrimonio entre una infanta 
portuguesa y un príncipe de Astúrias ó un soberano de 
Espa'ña é Indias?-Prudencia, querido amigo, pruden
cia. Nosotros somos muy bonachones, y no hay que te
mer ningun conflicto. Portugal, tan celoso en nuestros 
(lias de su nacionalidacl, pudiera armarnos alguna que 
so?ase, y no conviene meter ruido que moleste á los 
vecinos más .próximos. Hágase el milagro, y hágale el 
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santo que quiera. A la postre, s\ los sueños se convirtie
ra.n en realidad, habrin, de verificarse aquí la. fábula de 
las abejas de Urbano VIII. Cuando ::dgun chusco digera: 

Mella dabunt Lusis, Hispanis spicula ¡¡genl. 

no faltaria quien añadiese: 

Spieula si {igant, emorientuI' apes. 

Acorrlada pues por unanimidad la union ibérica, úni
camentenosrestadar :iconocer el razonamiento que em
plea Dron para establecer la córte comun ó sea la capi
tal de la península.. «Al tener que fijarla, escribe, hubo 
»largas conferencias entre los dos gobiernos, y hasta 
»los dos pueblos sostuvieron:i la vez con este motivo 
»vivas polémicas en los periódicos. Ninguno queria ce
.»det. Decian los españoles que Madrid por su posicion 
»central debia ser preferido :i Lisboa. Los portugue-· 
»ses, con alguna más ra:zon, pretendian que teniendo 
»esta última ciudad un hermoso puerto :i la desembo
»cadura. de un gran rio, era. preferible á su rival, que 
lIcon frecuencia carecia de agua en los veranos.-Asi 
»las cosas pór alg'un tiempo ,para cortar la disputa, 
»convÍnose al cabo, de comun acuerdo entre todos, en 
»que la residencia del Gobierno de ambos países se 
»trasladase :i Toledo. Esta s:ibia determir:t:acion dejó al 
»par satisfechos á españoles y portugueses. Toledo, me
»diante á hallarse situada sobre el Tajo como Lisboa, 
l¡se encuentra á ménos distancia que Madrid de Portu
»gal; por cuya causa contentó:i éste aquella conce~ 
»sion.» Las razones, segun notará V., no son que diga
mos de gran peso; alguna, como la escasez de aguas que 
se supone en/nuestra actual córte, podria ha berse alegado 
con más fundamento en la época de Felipe V que en el 
reinado de Isabel II; pero á la fin fin, :i pesar de los 
celos de nuestr6s yecinos, nos quedamos con el rey 
dentro de casa. 

No ¡medo disimular :i V. el placer que respiran to
dos los poros de mi cuerpo, al ver la solucion pací
flcaque Dron da al enigma que ahora. fatiga á los po
líticotl. ¡Viva el rey! ¡Viya, la union ibérica! Paréceme 
que ya estoy oyendo éstas ó semejantes exclamaciones 
de alegría en medio de la plaza de Zocodover, durante 
las fiestas reales, al compás de las mil orquestas con 
que se celebra un acontecimiento tan extraordinario. 
¡Cuál se levantará entonces Toledo de su postracion, y 
vistiendo de nuevo la púrpura de sus antiguos monar
cas, regirá desde las siete colinas los uestinos de una 
nacion de cincuenta millones de habitantes! ¡Qué vida, 
qué actividad tan pasmosa se despertará en un pueblo 
que por lo ménos ha de contar m,illon y medio de al
mas! ¡Cuántas novedades se realizarán en esta pobla
cíon y su provincia, que ya estaban casi muertas, al 
decir de algunos, y no alimentaban esperanzas de vol
ve!.' á empuñar el cetro de la monarquía! 

El entusiasmo, amigo mio, me embarga el espíritu, 
y renuncio á describir lo que seria de mi patria, de mi 
querida Toledo, si fueran una verdad los sueños de 
Dron.Escúchele V. á él, que lo hace con mejor pluma, 
y con. ninguna preocupacion de las que dominan el 
córazon de los hijos cuando acarician á las madres. 
Sef:i.nsus palabras los últimos párrafos de esta carta, 
á que no sé poner término, porque el asunto me se
dllc~ sjn poderlo remediar. 

«El nuevo gobierno, habla Droll , compró la ciu
»dad, y derribando su viejo caserio, lc reedificó de 
»nuevo á la moderna. Las casas que se levantaron eran 
Ddo maravilloso aspecto, casi todas ellas bajo la forma 
»de un cuadrilátero regular, en cuyo centro habia un 
»jardinito con unjuego de aguas que refrescaba las ha
» bitaciones. 

«Los edificios monumentales se conservaron, de
»jándolos aislados .en medio de grandes plazas ó ro
Ddeados de jardines que me recordaban algo los de la 
»Torre de Saint-Jaques y del Museo de Cluny en París. 
»Toda la ciudad reunia al ménos unos eincuentft jar
lldines de esta especie, á más de otros dos ó tres ma-
1>yores, adornados con árboles de todas las zonas (lel 
»mundo. Naranjos y llores raras cuanto adoriferas em
» balsamaban la atmósfera, haciendo el interior de In. 
»poblacion tan sal,udable como la campiña. Así sus mo
»radores me parecieron robustos y lozanps.)) 

«Por las tardes, en estos jardines mozos y mozas 
Dcantaban á coro alegres cantinelas, mientras no lejos 
»otros jóvenes pun teaban sus guitarras, cuya tr:ldicion 
»no se habia perdido todavi:t.» 

«En. los dias festivos, la mitad de la poblacion iba :í 
"pasear á los extensos bosques cercanos. Entcinces cu
»bríase el rio de góndolas y barcas de vapor empavesa
»das, donde por la noche se encendian farolitos de va
»riados colores, produciendo un efecto verdaderamente 
»múgico.» 

«Un boulevard (permítame V. este nombre (pIe no 
»puedo sustituir con otro castellano ,) tan allcho como 
»h carrera (COUl's) de Vincennes en París, :Ltr:\Ves'lha, 
Dla ciudad en línea recta, to~ando en sus extremos :t 
»dos vastos jQ,rdines. En medio de este boulevard esta
»ha abierto un camino de hierro, á tres ó cuatro metros 
llpor bajo del arrecife, de modo que los viajeros desde 
Del interior de los coches, poni(~ndose de pié, podían 
»observar lo que pasaba en el camino ó vía pública, y 
»108 del imperial lo dominaban todo. Yo veia ir y venir 
Duna larga fila de convoyes, que trasportahan millares 
»de personas ¡ qué digo millares! á millones de gen
tes.» 

«Semejante espect:ículo, de llue sólo pueden sumi
Dnistrarnos una idea imperfecta los caminos de hierro 
llactuales, me llenó de asombro. Y con pella me alejé de 
!llugar tan encantador y de tan hermoso ciclo, arrastra
»do por una fuerza irresistihle que me trasladó á Pa
»l'Ís, ciudad que volví i visitar con placer despues ae 
Dm:is de un siglo de ausencia.» 

Como aquí concluye Dron de referirse á Espaíia, aquí 
tambien terminaré yo esta mi última epístola, la. cual 
se me ha hecho más larga que las anteriores, esperan
do de V. indulgencia por el tiempo que le haya ro
bado en la lectura. Le he querido pagar su obsequio, y 
no he encontrado á mano mejor moneda. Cüntéutese V. 
con que ella sólo es débil expresion de lo mucho que 
le estima su buen amigo, etc. 

CRÓNICAS PROVINCIALES. 

Pormenores sobre la inauguracion del Centro de ar
tistas é industriales.-Los justos motivos que ya sabe el públi
co nos impidieron asistir á este acto, y la premura con ql'lC nos 
vimos obligados á publicar el suelto que sobre él contenía el númc-
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ro anteriol' hicieron imposible el dar cuenta enl6nces del discurso 
que pronudci6 el Secretario Sr, D. Mariano Undabeylia, encargado 
interinamcute del gobicrno de la provincia, de una carta llena de 
imágenes brillantes, rebosando ardicnte patriotismo, que desde 
Lumpiaquc, su residencia actual, dirig;ia á los sócios el ya distinguido 
médico toledano Sr. Velazqucz. y de un romancc bicn sentido con 
que el Sr, Bueno celebraba el acontecimiento que tuvo lugax en la 
noche del lunes 19 del que hoy espira. Ahora van á completar 
nuestra reseña estos trabajos, que se nos han facilitado al efecto, 
sintiendo que igualmente no hayan vcnido á nuestro poder otros que 
leyeron tambien los señores D. Celedonio Martin, D. Sera fin Ar
royo y D. José I.opez Montenegro, oficial segundo de la Admi
nistracion militar, ensalzando el objeto de aquella ceremonia. 

Llegada la hora designada. y reunida la sociedad con las perso
nas invitadas que asistieron á la inaugnracion (entre las cuales, á 
más de las referidas en el anterior número, figuraban los señores 
Vizconde de Palazuelos y D. Saturnino Fernandez, Diputados pro
vinciales, el Brigadier Subdirector y Tcniente Coronel Jefe de estudios 
del Colegio de Infunteríú, el Teniente Coronel de la F,íbricu de ar
mas blancas, el Tesorero de llucienda pública y otros sujetos distin
guidos, cuyos nombres no recordamos en este momento,) el Se
ñor Undabeytia, ocupando la presidencia con llue se le brind6, dijo: 

Al presidir este acto, no por una necesidad legal, sino por la 
fina atcncion de la sociedad, (\s dirigiré mi voz. No soy orador, ni 
tengo gran costumbre de hahlar en público. Siento más q.ue expre
so. Atended, pues, más que á mis palabras, á los sentimientos que 
las dictan, 

Di~no es, señores, de la ciudad emporio de las artes y de las 
ciencias, rel1ejadas en sus magníficos monumentos y en sus varo
nes ilustres, lumbreras de sus respectivos siglos, el pensamiento 
de unir lo útil á lo agradable, los háb"ttos de una buena sociedad 
á la ilustracion y el saber. ) 

nabeis comprendido en mi concepto que , hijos de una gran 
nacion, de la altiva y caballeresca España, debemos contribuir 
todos tí su rrwyor r,ngrandecimienlo eOIl lo que esté tí nuestro al-' 
cance, en la clase tí que pertenezcamos, sin exclusion de ninguna, 
y que lo más á prop6sito para conseguirlo es engrandecer el tra
hajo, elemento de prosperidad para los pueblos, por medio de la 
asocÍacion y del ensanche de los conocimientos útiles y necesarios. 

El pensamiento es noble, elevado y generoso. Por él os felicito 
sinceramente, y por él mcreceis, y habeis merecido ya, las sim
patías generales y el aplauso de todo:>. 

Al declarar inaugurado en e~te momento el Centro de artistas 
é induslriales, le deseo con todo mi corazon largos años de próspe
ra fonulla, para que llene cumplidamente el objeto grandioso de su 
instituto-He dicho. 

Dadas las gracias á la autoridad pore! Sr. Lara, presidente del 
Centro, que á la vez dirigi6 algunas palabras de atencion á los 
convidados, pronunciáronse despues dos de los discursos que no po
see filOS, Y el s6cio Sr. Ma ta ley6 á conLinuacíon la carta siguiente: 

Mis bucnos amigos: l\eunidos estais en tan solemne instante 
para celebrar nn fauslo acontecimiento. Vais á inaugurar el Centro 
de ul'lislas é industriales; vais á dar uu paso altamente traséenden
tal, base de la futura vida de nuestra patria. 

Ya rcsplande,:e para mi querida Toledo el primer rayo luminoso; 
ya comienzan las tintas sonr,psadas de la aurora á iluminar en 
Oriente, y las sombras tri5tes de la noche huyen, y se desvanecen 
aUle la nUida luz; ya el siglo de la civilizacion y de la libertad 
rasga con ~~ano poderosa la venda de la ignorancia, y pregona por 
todo el nl1lverso el triuufo de la inteligencia y de la virtud. 

No podia ser de otra manera. La gloria es patrimonio exclusivo 
de ciertos 56ms; rodea con su aureola á la;; naciones; vIerte sus 
raudales sobre ciertos pueblos, y bien puede en momentos azarosos 
ser empul1uda, que así como el astro-rey"brilla más refnlgente des
pu.e~ de e~a~orad~s las nubes que le robaron sus ra~os de fuego, 
aSI ¡a glol'ta Irradm su mugnífiea grandeza, saliendo pura al través 
de la calumnia y la maledicencia. 

Por eso Toledo, la ciudad que graba sus nobles hazañas con 
letras de fuo~o en, todas las páginas de la patria historia, no'puede 
permanecer ImpaSible ante la regeneracion de los pueblos. Podrá 

dormir envuelta en los gironcs de su antiguo manto imperial el le
tárgico sueño en que descansa siglos hace; podrá, devorando en 
silencio el abandono en que la dejaron sus ingratos señores, arras
trar una existencia lánguida y triste; pero al fin despertará. Sin 
presente vivia en el pasado, 110 pensaba en el porvenir, velado en 
las nebulosidades del misterio, cuando la revolucion intelectual, 
que por doquiera se efectua, ha réllejado sus destellos sobre la an
tigua c6rte castellana, y sus hijos se apresuran á oeup,u' el puesto de 
vanguardia que siempre tuvieron. La inacciotl prolongada no ha 
impreso el Sello destructor en su fama gloriosa; el marasmo secu
lar no ha enervado sus fuerzas, y comillas llores silvestres que des
pues de lucir sus colores múltiples, se ven sepultadas por la arena 
movediza de los torrentes impetuosos, vuelven á brillar; más bellas, 
más aromáticas cuando el viento de la tarde arrolla la~ verdes sá
banas arenosas que las cubren; así mi patria arroja el fúnebre su
dario que la envuelve, y acude solícita, llena de majestad y de 
gloria, adonde la potente voz del siglo XIX la convoca. 

Sí, toledanos: el fin de la humanidad e~ uno, á él cam inamos 
con paso vacilante, pero l;lrogresivo; avanzamos muy lentamente, 
pero avanzamos. 

Elterrcnoconlieoe suficiente abono, y las semillas arrojadas no 
senin pasto de las aves del cielo, que fructificurán, multiplicándose 
maravillosamente. Las ciencias explicadas con arrojo y valentía por 
sábios profesores, que consumieron su vida pam ser útiles á la hu· 
manidad, se han grabado de un modo indeleble en ;os cerebros de 
los anhelantes discípulos, y una nueva era comienza ya para las na
ciones: la del triunfo de la inteligenCia y del derecho, base firmísi
ma donde se asentará el hombre libre, adornado cou los magníficos 
atavíos con que sali6 de las diyinas manos de Nuestro ltedentor 
lesus. 

Nadie puede detener el paso de la colectividad humana, cuando 
avanza á la conquista de sus derechos hollados y escal'llccidos. 
¿Quién no escucha los melodiosos acentos de los nuevos apóstoles 
que predican la paz y la armonía, como hase del bien general de 
los pueblos 1 ¿Quién, ciego é ignomnte, no quiere arrancar con 
mlmo enérgica la venda l\ue~ roba ti sus ojos la luz y á su cerebro 
la inteligencia, emanacion divina que hace del hombre un sé!' in
termedio entre Dios y los irracionales? 

Siguiendo á través de los siglos una fatigosa marcha, cuyas 
terribles hecatombes y ,heróicos sacrificios impresos están en las 
eternas páginas de la historia del orbe, al lIn vemos pr6ximo el 
término de nuestra peregrinacion. Esto es una verdad inconcusa. 
¿Qué son, sino, esas admirables asociacionC's de Cataluña, Valencia y 
Andalucía, en que los hijos del pueblo, mal seco en 511 frente el 
sudor nacido del trabajo, fatigadas las fuerzas físicas en sus rudas 
tareas, vuelan ansiosos de iustruccion ti educar sus facultades in
telectuales? ¿Qué soi.s vosotros, mis quel'idospaisanos, asistiendo 
con la alegría en el rostro y la felicidad en el corazon á inaugural' 
el Centro de artisLas de Toledo, sino la fiel estereotipia de ese pro· 
groso lento, pero couUnuo 7. 

¡Ah! ¡ Cuánto goza mi espíritu al considerar que desde hoy 
emprendeis una nueva senda; que despues de vencer los innume
rables obstáculos que por doquiera obstruian el puso, llenos de re 
y de espcl'anza, realizais una idea ,que ha de dar ópimos é inme
diatos frutos! 

Reunidos como estais, morirán al contacto de las buenas máxi· 
mas y saludábles consejos, los odios enconados que germinan en 
los corazones bajo el influjo de pasiones bastardas: hermanos por el 
nacimiento, ya que vuestras almas recibieron idénticas sensaciones 
y á vuestros ojos iluminaron los mismos rayos del sol, sercis 
nUllvamenle hermanos por los estreellos lazos que la ciencia 
forma. 

.. ¡Cuántos hallar:¡n en la sociedad, que ahora inauguruis, ello
mtIVo de hondas amarguras y de tristezas sombrias! ¡Cuántos al 
escuchar la voz de inteligentes profesores, sentirán nacer en su 
y()rto corazon la vivifican le llama de la virtud adormida y aletarga
da! i C~¡íntos trocarán sus malos hábitos y perniciosas costumbres, 
alcambiar en bellas horas de im,truccion .las horas desdichadas 
~ue antes dedicaron al vicio y á la ociosidad! ¡ Cuántos frívolos é 
Irresolutos, contaminados con vuestro buen ejemplo ingresarán lIe-
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nos de fe ,y de entusiasmo en las filas de los soldados de la inteli
genciay de los iniciadores de la asoeiacion!! 

1 Adelllntc!! ii No os detengais!!! 
¡La antorcha del progreso universal os manda sus· rayos esplen

dorosos, <5 inunda de luz vuestro camino!! 
¡Seguid, seguid adelante!! 
Vea España, vea Europa, vea el universo que los hijos de aque

llos héroes que llenaron el mundo con sus hazañas y valor, en los 
siglos de la fuerza, hoy. en el siglo de la inteligencia, tambien 
ocupan su pucsto privilegiado, no á la retaguardia, ni en el centro, 
.sino como siempre á vanguardia de la nacion! 

Yo, misero destC'rrlldo de la ciudad en quenaci, sigo anhelante 
vuestra gloriosa regeneracion, y exhalando los delicados perfume~ 
que consel'vo en el fondo de mi corazqn, dulces recuerdos de ml 
juventud pasada, no puedo ménos de mandaros mi sincera enhora
buena, y asociarme en un todo á vuestra empresa. 

Dispensad los pálidos conceptos con que expreso mis sentimien
tos, y ved en mí lo que siempre he sido ..... 

¡ Un toledano que delira por la gloria de su patria!! 
Siempre os ama de corazon vuestro paisano y amigo, 

FRANCISCO V EI.AZQUEZ y LORENTE. 
Lumpiaque a de l\Iarzo de 1866. 

Terminada la lectura de este brillante rasgo de patriotismo, que 
la sociedad acogi6 con marcadas muestras de aprecio, acordando 
quedara archivado en su secretaría, el Sr. Bueno con firme cnLOna
cion recit6 su romance, que dice así: 

A ~LOS SOCIOS DEL CENTRO DE ARTISTAS E INDUSTRIALES. 

Noble¡ hijos del trabajo, 
esclavos en todas partes, 
hoy con acento sencillo, 
pero COn amor muy ~rande, 
permitid que vuestra gloria 
lleno de entusiasmo cante. 

Esos palacios soberbios, 
esas esláluas gigantes 
que á las ciudades adornan 
con recuerdos memoralJles; 
esas joyas cinceladas, 
yesos espléndidos trajes, 
con que la rica nobleza 
hrilla en magníficos bailes, 
los secretos que á la tierra 
van sorprendiendo las artes, 
y esas máquinas que admiran 
á quien apreciarlas sabe; 
todo es debido á vosotros, 
que con valor incansable 
á costa de sacrificios 
ysin amparo de nadie, 
en fábricas y talleres 
con ingenio trabajásteis. 

y sin embargo, el orgullo 
de algunos hombres falaces, 
en vez de consideraros, 
desprecia tan digna clase. 
¿ QUé hacer, pues? Lo que habeis hecho: 
en santa union asociarse, 

No desmayeis: la constancia 
cualquier obstácnlo abate, 
y siempre hermanas qucridas 
fueron la ciencia y el arte. 

GADRIIlI. BUENO. 

Luego, y no en públieo, parece ser se ley6 el discurso del se
ñor l\fontcnegro, que no alcanzaron ¡í oir muchos de los concurren
tes, cou lo cual termin6 el acto, 

Repetimos aquí lo que ya digimos en ('1 número anterior: la 
instilllcion á que el mismo y el ¡JI'es/mte se contraen, merecen la 
proteccion de las personas que se interesan verdaderamente por el 
bien y la prosperidad de ~roledo. La clase de industrialrs y arl.istas 
ha comprendido bien el rumbo que dehe dar á su actividad y su 
inteligencia para alcanzar un porvenir dichoso, y no dudamns que 
con el apoyo de todos los hombres iufluyentes de la jloblacion, 
que se han apresl1I'ado ¡j inscribirse en las listas de la Soeiedad, 
avanzará á seguro paso en estc camino. 

Vista de pleito.- El jueves 22 del corriente tuvo lugar en el 
Consejo administrativo de esta provincia, la del que ,ostiiJlle el se
ñor O. Angell\faria Moutcmar, vecino de Madrid, eon el ilnstrísimo 
Ayuntamiento de Toledo sobre pago de obras ojeent:l las pal'a ele
vacion á la ciudad de las aguas del Tajo, segun un anliguo proyecto 
del ingeniero D. Luis de la Escosura acogido por la municipalidad 
de 18/;2 á 18ml, sobro a[¡ono de materiales aplicados é indeulllizR
cion dl' perjuicios por la suspellsion de dichas obras dispuesta en 1864. 
Defendieron, al demandante en un lal'go y razonado discurso nucs
tro amigo el cOlloeido letrado D. Miguel Matlld y Honzalez, que 
baj6 de la c6rle con este objeto, y ,í la Corporacion demandada el 
Concejal Sr. D. Mariano Visitacion Aguado, que se nos asegura 
cumpli6 su deber satisfactoriamente. No asisti!'ron ,1 oirlos muchas 
personas do las que acuden ordinariamente ¡j esta elase de ;Jetus, y 
que por la uaturaleza especial del asunto hubieran tenido interés en 
enterarse de sus circunstancias, porr¡ue cm desconocido á la gene
ralidad de los lolcd:mos. Nosotros en camhio ol'reeelllos comuni
carles el result:,do que en definitiva tenga este llC!60cio, Gn el eual 50 

ha dictado por el Tribunal cierto auto para mejor proveer, que di
latará todavia algun tiempo su resolucion. 

Policía de sanidad y seguridad pÚbJicas.-En el Bale/in 
del 27 del a~lUal ha dado (¡ luz el Gobierno de la provincia dos im. 
portantes circulares, núms. aiH. y 3tm, sobro este servicio, La pri
mera encarga :í los Alcaldes de los pueblos que illlllcdiatalllcnte ha
gan notoria, por los medios de costumbre, la obli!6aciou que ti¡mcn 
los duciíos de reses y animales muertos de sqmltarlos Gil hoyos 
IJastante profundos, cubriéndolos con una capa de cal viva, para 
evitar los efectos de la putref'acc¡ion, y con la tierra ucc¡~saria para 
que sus restos no sean extraillos por los auinmles carnÍvuros. en 
quienes suele original' frecuen tcmente este alimenlo la hidrofo bia. 
La segunda recuerda la.observiltH:ia de los bandos dc IJllell gobicl'llo 
y disposiciones administrativas vigeutes que previenen oC ponga 
bozal :í los perros que discurren por las calles, sC'ílalando p"l'a el 
cumplimiento de esta medida cuatro dias, pasados los cuales. serán 
considerados como perros vagabundos todos los que "C Cllcuctren 
sin aquel requisito en los sitios l,úblicos y en cualesquier otros donde 
puedan causar algun darla á las personas, por cuya seguridad tiene 
la Administrarion el deber de velar prudentemente, y se les apli
cará la eSlrignina, inteligentemente aplicada, CUIllO ellllcdio m¡ís 
eficáz para su cstcrminio. Ambas circulares debcn ser cUllJjJlidas 
con exactÍsimo respeto, puesto que en ellas se consulta el bien ge
neral, sin olvidarse del que tambi(~n merecen los dllCIlos de los uui-porque la union es la fuerza, 

y sois con la fuerza grandes. 
Yo os saludo, hermanos mios, 
pues dais ejemplo admirable, 

. buscando en la asociacion 
la ciencia que falta os hace. 

~ males á que se refieren; siendo muy de aplaudir la exeepcion que 
en la última se Gonsigna, 1'(;comcndando muy especialmente á las 
a:llloridades locales !jue, al aplicarla, no conlundan los perros 
pequeños ele sllyo inolcllsit'08, con los demás que de ordinano cuu
san daños por lalte¡ de }li'ccauciún. 

¡ Toledo! la patria nuestra 
vuelve otra vez á encumbrarse, 
y al contemplar á sus hijos 
vierte placer á raudales. 

Exposicion universal de Paris.-La Comision nombrada 
en esta proviucia, para proemar que la misma figme dignamente, 
como en otros eoncur'sos nacionales y extranjeros, en el iJue ha de 
abrir la capital del vecino impcrio el ].0 de Abril de 1867, excita 
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el celo v el patriotismo de los agricultores, industriales y artistas 
de nuéstros pucblo$, por medio de una bien escrita circular que vió 
la luz en el Boletín oficial del sábado 2/í del corriente. Es~eramos 
quc su voz será oida, y que los invitados ~e. apresurarán pnme;o á 
llenar los formularios que se les han rem1Lldo dentro elel penodo 
que está señalado, y dcspues á remesar en la forma designada por 
las instrucciones los objetos que se propongan exhibir. Nosotros 
tenemos ya preparados '~unos artículos escritos por persona muy 
autorizada, en que se facilita este servicio voluntario, q.ne tanta 
honra puede proporcionar á los prodnctores de la provincia, y los 
publicaremos á la mayor brevedad posible. 

Monederos falsos.-Se nos informa de que en la Guardia, 
pueblo del partido de Lillo, se ha sorprendido una fábri~ a de mo· 
nedas de oro de cuatro escudos, y que sobre ello entICnde ya el 
Juzgado competente, ti cuya diposicion se hallan varias personas 
presas por este delito. 

Roho.-Con ocasion de cierta quimera que tuvo lugar há poco 
en la villa de Dosbarrios, parece qué se ha descubierto reciente
menli1 quiénes fueron los autores del que se verificó á los señores 
Araudas, recaudadores de contribuciones, hará como unos cuatro ó 
cineo años, eu el término de Villatobas. El Juzgado de Ocaña ins
truye las diligencias, y en sus c,irceles tiene ya dif~rentes presos, á 
los que se atribuye participacion en este robo. 

Nombramientos.-Se han conferido, la canongía que ha de
jado I'acante la promocion del Sr. Araua á la dignidad de Tesorero 
de nuestra Santa Iglesia, al Sr.' D. Úftmaso Tirado, decano de la 
capilla Moz:irabe y Catedrático de Teología en el Seminario CGn
ciliac de San lluefonso , yel beneficio que disfmtaba el Sr. D. Ma
riano Ycpes Soriano, quien falleció al fin víctima de sus largos 
pa~lecimientos·en lasemana tras-anterior, al Sr. D. Cárlos Oliveros, 
anligllO capellan de la de Doña Teresa de llamo Felicitamos á los 
dos agraciados sinceramente. 

Obr as municipales.-Va mejorando el tiempo, auuque no 
esttí totalmente seguro, pues el zaragozano Sr. Castillo se ha em
peñado, á lo qne parece, en que no se serenc,.l13sta el solsticio de 
verano, lo qne si re~ul ta cierto, será uua broma pesada. De cual
quier modo, ha llegado la época del at'ío más á prop6sito para las 
obras públicas, y tenemos eutendido que el Ayuntamiento de la 
capital picn:m continuar con perseverancia las comenzadas, sus-

. pendidas alguuas de ellas por causa de 'los recios temporales que 
nos ha regalado Marzo ventoso, y emprender otras de necesidad ó 
utilidad reconocidas. Entre las primer~s, ya hemos visto que se 
si~ucn las de los paseos de El TI',11l~ito y San CI'istóbal, conti·· 
nuando la constrnccion de la muralla que se empezó hace tiempo á 
levantar al extremo de este último, para darle ensanche por el 
ángulo de las Carreras. Las sc~undas, ó sea las qlle se proyectau 
de nuevo, son: suavizar la cuesta del Cam~ron, con el fin de me
j omr en lo posible ésta que es hoy la peor entrada á la ciudad, una 
vez que la puerta de aquel nombre ha quedado ya "arreglada, y se 
puede pasar por ella sin el peligro que antes ofrecía á los transeuu
tes; habilitar en esta misma puerta unO ó dos locales para Escuelas 
de niños ó uiñas, á que podrán concurrir los de los barrios de San 
Martín y el Nuncio con los de los cigarrales y las huertas; cons
truir otras dos fuentes más de vecindad, una en la plazuela de la 
Magdalena ó del Corrál de D. Die~o, y otra en la de San Justo, 
ésta sola para que se surtan de ella los aguadores, que ahora obs
fruyen el paso con sus caballerías en la del Ayuntamiento; y final
mente, hucer diferentes reparos de seguridad en el edificio de Santa 
Cruz, que ocupa el Colegio de Infantería, donde tambicn á costa de 
los fondos muuieipales se construyeron en el año anterior dos ma rr-

níficos botareles, lo~ Clules ponen fuera de ruina este soberbio m~
numcl1lo, quitando todo motivo á los que quisieran trasladar el 
Colegio á otro puuto. No es poco eu verdad lo que el Ayuntamiento 
al)ll~ca de una vez, y le deseamos abundancia de fondos para que 
real!ce sus proyectos. 

Aguas.-Por falta de, dop6sitos capaces en Pozuela y dentro 

de esta poblacion, se han perdido yendo al rio en este invieruo, 
segun cálculos prudentes, más de 5.000 rs. de agua, que nos hu
bieran venido bien pam 01 verauo próximo, en que suelen escasear 
por no ser muy abundantes Igs manautiales. El Ayuntamiento, con 
estr motivo, ha resuelto construir dos fuontes más en los si lÍos de 
que damos noticia en el suelto anteriol', y ha concedido al hospital 
de la Misericordia, eu beneficio de los pobres enfermos de 1 a pro
vincia que allí son asistidos, todo el agua que necesite el estable
cimiento pam llenar sus pozos y. algibes. Con poco coste podria 
tambien hacer una cosa buena, y es la de poner al menos una boca 
de riego en la plazuela de Padilla, próxima al depósito general, la 
que á la vez serviria para el sostén del arbolado plantado en aquel 
bonito paseo, y para un caso imprevisto de incendio en los muchos 
edificios públicos y particulares que están inmediatos. 

Bellezas de Toledo.-Ya está ,í la venta, y en la Semana 
Santa ha podido disfrutarse por los viajeros que vinieron á visitar
nos, el Manual que con este título ha escrito el Capitau de infante
ría Sr. Rato y llevia. No es nHís que la parte española, que se ha 
impreso por separado de la francesa, para que pueda entrar en el 
dominio del público cuanto antes. 

Academia tipográfica.-Una comision de este utilísimo es
tablecimiento dirigido en Madrid por la Srita. Doña Javiera Mora
les, se ha presentado en nuestl'a redaccion á ofrecernos su cordial 
correspondencia de parte de la fuuuadora, á solicitar el cambio con 
nuestras publicaciones, y rogarnos que excitemos el celo de las se
ñeras y personas influyentes de la capital y la provincia en favor de 
un pensamiento á que se han asociado como protectores el Eminen
tísimo Sr. Arzobispo Primado y varias familias de este territorio. 
Damos las gracias á la Srita. Morales por su atencion, aceptamos 
con particular aprecio sus ofrecimientos, y en corta recompensa de 
ellos quedamos obligados á apoyar su idea cün todas uuestras fuer
zas, convencido,s como estamos de que ha de contl'ibuir poderosa
mente á proporcionar un porvenir halagüf.'ño á las mugeres que se 
dediquen al arte de Guttenbcrg, contribuyendo á la vez al perfec
eionumicnto de las costumbres, que son los fines benéfIcos y mora
lizadores que la Academia se ha propuesto. 

Viajero cientifico.-A fines de la semana anterior el señor 
D. Manuel Rico ':1 Sinobas, Académico de número de la de Ciencias 
exactas y Catedrático de la Universidad central, ilustrador de Los 
lib?'os del saber de astronomía del célebre toledano D. Alfonso el 
Sábio, que con inusitado lujo se están publicando en Madrid á ex
pensas del Gobierno, bajó ú esta ciudad con objeto de examiuar los 
ejemplares de las Tablas astronómicas que se le habia asegurado 
existían en la Biblioteca del Cabildo. Desgraciallamente uo encon
tró m,is que uno en pergamiuo, fólio, tmduccion italiana de escaso 
mérito, de que da cuentá Huenel en su catálogo publicado en Lei
sipck el año 18aO. 

Semana Santa.-Como todas, la que hoy termina, ha sido muy 
concurrida de forasteros, ávidos de presenciar las solemnes cere
monias con que la Iglesia Primada conmemora los augustos miste
rios de uuestra religiol1 sacrosanta en estos dias. Muchas personas 
de la córte, aprovechando los trenes especiales que la empresa del 
ferro-carril dispuso para el jueves y el vicl'lles, han venido á favo
recernos, y á aumentar la extraordinaria animacion que siempre se 
despierta aquí por esta temporada. Para pagarles su atencion, To
ledo ha procurado esmerarse en la misma hasta donde le fué posible. 
El cuILo, si cabe, hrt sido en la Catedral más suntuoso este año que en 
alguuo de los pasados, pues no sólo la Capilla música mejoró lrt eje
cucion de las Lamentaciones, Ahsereres y demás ot1cios, en que ya 
tomó parte el nuevO tenor, cuya voz y excelente estilo han agradáuo :í 
cuantos le oyeron, sino que se ha ofrecido la novedad de asistir el 
jueves los indivíduos del Ayuutamiente á la comunion general que 
el Emmo. Prelado, celebrando de pontifical, les administró á la vez 
que á todo el clero de su Iglesia.-Los monumontos de que esU¡ 
sembrada la ciudad, abiertos en estos dias tí la contemplacion de 
los nuevos huéspedes, fueron visitados con interés por los inteli
gentes y los curiosos; en todas partes, en fin, han reinado el mavOr 
órden y compostura, sin tener que lamentarse ninrruna deslTraci~ ni 
'. D ~ 

la menor lITCVerenCla., así en nuestrOs templos, d()ude se ha pro-
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nunciado abuniIan~emente la palabra divina por elocuentes orado
re~, como mientras discurrieron por las carreras de costnmbre las 
procesiones de Los Pasos y los Armados, segun el yulgo designa á 
las que salen respectivamente el Jueves y Viernes Santo.de las par
roquias de la Magdalena y Santa'Justa. Nos cabe una particular 
sa,tisfaccion en haberlo de consignar así por medio de la presente 
reseña, que completará en el siguiente número un artículo que se 
ha encargado de escribir ad !toe sugeto competentísimo y muy ver
sado én estas cosas.-Por hoy la terminaremos, diciendo únicamen
te, que entre las personas notables que nos han honrado con su vi
sila, se cuentan el Excmo. Sr. D. Fernando Calderou Collantes, 
Ministro de Gracia y Justicia, quien aun permanecerá probable
mente un par de dias más ent're nosOtros, el Senador del reino señor 
Marqnés de O'Gavan, el l\brqués de Guevara, el Conde de Va-
1encia' el Diputado Sr. Fages, el Sr. Torres Muñoz y Luna, Cate
drático de la Universidad central, director del gabinete de química 
de S. M. y Consejero de Sanidad del reino, y otras muchas de cu
yos nombres no estamos ciertos, como tambien varios artistas tan 
apreciables como el pintor U. Pablo Gonzalvo, premiado en varias 
Exposiciones por los bellísimos cuadros qUl' tiene hechos del interior 
y alguna de las capillas de nuestra Catedral. Todos, principal
mente el Sr. Ministro, segun hemos podido eutender, han admirado 
las inmensas riquezas artística5 é históricas que en medio de su 
postracion actual conserva todavia la antigua córte wisogoda, digna 
por esto solo, cuando no por otros motivos, del aprecio y consi
deracion de los gobiernos ilustrados. 

Teatro.-Hemos oido decir que se han traido á Toledo desde 
la córte las deeoraciones y enseres de un teatro propio para el ve
rano, que se montará al aire libre en un local ámplio y bien dis
puesto. Nos alegraremos que la idea se realice, y que de este modo 
se nos proporcionen honesta l'ecreacion y grato soláz durante las 
largas noches del estío. 

Compañia de Zarzuela.-Al Jin el Sr. Córcolcs ha podido 
organizar una que empezará á funcionar niañana domingo primel'o 
d~ Páscua. En la lista que ha remitido el Jueves Santo, hasta cuyo 
dJa nada sabiamos del particular, aliado del primer tenor O. Juan 
Salces~ del baríLOnode Manuel Judcl y del bajo O. Félix Diez, ti
guran la primera tiple Doiía Josefa García y el tenor cómico O. To
más Galvan, conocidos y apreciados de este público desde el año pa
sado: Ya no~ viene nueva tarea, que prometemos desempeiíar en 
conciencia: -la de formar en cada número una revista en que se 
den á conocl~r 105 trabajos de la nueva compUllía de zarzuela. 

. Dos cuestiones de im~ortancia.-No son solas las de Ha
Cienda las que preocupan hoy el ánimo y atraen la alellcion de los 
h?mbre~ pensadores. El Gobieruo en fuerza de las promesas que 
,hlzoalloaugurar la p.lií!sente legislatura, ha lanzado ó se propone 

/ J~nzar á la discusion dos documentos importantes; uno el que con
tl~ne el Real decreto de ~ del actual, por el que S. 1\1. se ha ser. 

-,VIdo aprobar interinamente, mientras otra cosa no decreten las 
C?rtes, ellteglamento orgánico de las carreras civiles de la admi
nlstracion pública, y otro el proyecto de Ley de Ayuntamientos, 
,con el propósito de descentralizar 10.5 interes~s locales, poniéndolos 
en armonía co~ los provinciales ajustados hoy á las prescripciones 
.de la ley de 21) de Setiembre de 18(j:.l. Grande interés tenemos en 
dar á conocer á nuestros leclores lo que en puntos de tanta tras
c.endencia se adelante, y ofrecemos hacerlo hasta donde nos lo con
Sientan la índole del periódico y sus reducidos límites. Téngase sin 
embargo presente, que antes de emitir sobre ambos pensamientos 
nuestra modesta opinion, juzgamos de necesidad ver el rumbo que 
toma, así en la prensa como en los círculos cientlficos, la de los 
que están llamados á ilustrar el asunto. No se trata aquí de una 
cueslion de escuela, en cuyo caso pudiera fácilmente desde luego 
adoptarse un sistema desechando otro, sino dI: un plan polftico, que 
c()n,viene penetrar en todos sus pormenores, para abarcar en nucs
Jro exámen aquellos únicamente que sean de nuestra competencia. 

.. 
se busca, aunque mucho pucden contribuir los Cuerpos colegisla
dores al discutir los presupuestos, cuando ménos, á calmar la alar
ma que saliendo del centro, se va ya repartiendo por las extremi
dades de la nacíon, 

La exposicion de las Compañías de ferro-carriles.
Ya cuando escribimus el suelto que sobre esto punto contenia el 
número cuarLO, por la forma el! que lo hicimos, dejamos entre
ver que habia de ser objeto de disensiones ardi('ntcs y detenidas 
lo que las Compañías de los ferro-carriles solicitan del Gobierno; 
y con efeclO, si algunos diarios de la córtc han juzgado que la ex
posicion era un documento notable y atcmliblc, olros, y cntre 
ellos Las Novedades y lB ReIJislc¿ de Obras lJ1í/¡licas, piensan de 
distinta manera. La cuestion ha de dar que hacer :;rgul'amen te. 

Eclipse total de luna.-lIoy se 1m vcril1cil(lo uno visible, 
muy curioso, Oi6 principio ,1 las 2 horas y 2:1 minutos de la ma
drugada, empezó á totalizarse á las :\ y 29, tu \'0 su modio ,j las <i 
y 18, Y su fin fné á las 6 y I L Como pocos minutos 'untes del com
pleto ocaso de la luna apareció el sol sobre el hOl'izonte, han 
podido verse á la vez los dos astros, uno al E. y, otro li O., con un 
disco parcinlmentc envu ,lto en la sombra dc la tierra. Los periódi
cos de la córte se habian anticipado :1 dar cuenta de este fl'nómeno 
en la semana anterior, segun los anunéÍos que lit: él ha hecho el 
astrónomo francés MI', HolJilwt; pero nosotros helllos seguido en las 
épocas ó períodos que le sCl1alamos, ¡\ los obsl:rvatorios espaüolcs. 

PARTE OfiCIAL. 

La Direccion gelleral de Conteibnciones en 17 
del presente meBcomunicó ~lla Admiuistraoion <l.e Ha
cienda pública la importante Heal ól'clen (PW Slgll~: 

«Por el Ministerio de lhciell(la se ha Cl)mUI1l
cado á este Centro directivo, oon Jer;ha lO. del pre
sente mes, la Ueal ól'elen siguiente :-llmo. Sr.: La 
!leina (Q. D. U.) se ha cntcl'fL(lo de La ()xpusieioll 
que ha elevado V. 1. á este I\linistel'io eon fueha \) 
elel corriente mes, al aeom¡J:1lté1l' el proYDeto de 
repartimiento de los onarcmta y trns mitlOlws de 
escudos que por la COlltl'ilJlleion de Jnmllelll:;s, 
Cultivo y GaüaderLa l¡an (le las pI'OV11l
eias dell'eillo , y que han si(lo (~ompl'(;Jl(li los en los 
presupuestos genel'ales del Estado pal':l el ,ano 
económico de 1 . En su y atenclJÜas 
las consideraciones en q \le (~sa gell()T'<Ll se 
ha fundado para el sej¡alamiellto de cupos (l'Ie 

aquel documento eompl'Ollf]e ; >-). :\1., (le acuerdo 
con el CUTlsejo de Minisb'os, so ha d ), a¡Jl:olJal' 
el indicado reparto, :1 iin de (lIW, LlIelO de 

. ,Lo mismo en todas partes.-EI comercio de Almería, ago
bIado por la situacion presente, ha dirigido una exposicion á las 
Córtes i pintando el lamentable estado de aquella provincia. De J 

13stohay algo en todas, pero no creemos que el remedio está donde 

lo que las Córtes determinell al votal' la ley de 
presupuestos par[~ dicho afiO, sc: h,aga ,con la ,eon
veniente oportulllrlad, y erm sliJcelOll a las (lIspo
siciones vigentcs, la distrilmeioll rlel eupo ele carIa 
provincia entre sus rlistrito: mlln iei pales, y po~' l~s 
Ayuntamientos el seflalamlCntu (le las. enutas,llldl
viduales, para que la cohl'an;;,a (iel pl'lml~l' tnllles
tre se veriiiq ue por los repartos apro lJa(los > c01~ las 
formalillarles (1 ue en el dia s(\ hallan eC'taIJlecH]as; 
siendo tambien la voluntar1 de la Huina, rpU! al fi
jarse los eupos provillcia~es entrü ,m!lnie~IÜ~)s> so 
respeten los que han l'ugHlo eH el aClU eeOJlomteo do 
1865-66, salvaR las alturaeioJles in(lispensables por 
cawms (le justiiica1la milloraeioH (le. rirluc)za imp(!
nible, efecto ele alguna eomprohaeLOn de agraviO 
que haya Rirlo aprobarla por eSH Dir~eei()n, en cuyo 
ca.so la diferencia ele mónos (PW pudJera resultar en 
los pueblos que se encuentran en aq uella situacion 
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se aumentará á los distritos municipaÍes que se ha
llen más beneficiados en cl·reparto del año actual 
De Beal órden lo digo á V. 1. para su conocimien
to, con inclusion del repartimiento aprobado por 
S. M. con esb. fecha.-Lo que esta.Direccion gene
ral trascribe á V. S. para su conocimiento. mani
festándole á la vez que el cupo fijado á esa provin
cia para el próximo año económico de 1866-67, 
scO'un el seiíalamiento que en el referido reparto se 
habhecho á la misma y ha aprobado S. M., es de 
un mülon doscientos oc7wnta JI un mil doscientos 
veinte escudos. l) 

y á 105 que tal portento 
A t6ni tos veian , 
Así con voz dulcísima, 

.Lleno de gozo, habl61es esta vez: 

-Triunf6la vida 
Contm la muerte. 
j Gloria al Dios fuerte! 
i Gloria á Jehová! 
A sus verdugos 
Desde la altura 
Paz y ventura 
tes manda ya. 

Siguen despues varias prevenciones que la Di
reccion haee á este Gobierno y Administracion de 
Hacienda para que los pueblos llenen el servicio de 
los l'epartimientos en los plazos y con las formali
dades prevenidas en las instrucciones vigentes. No 
las insertamos, porque no interesan á la generali!1ad 
de los lectores, y los Ayuntamientos y las Juntas 
periciales, á quienes es necesario su conocimiento, 
ya le deben tener de cllas por los .Boletines oficia
les de la provincia. 

MOSÁICO CIENTíFICO V LITERARIO. 
jALLELUIA, ALLELUIA! 

Rcsurresit: non es' Me. 

¡En dónde ..... ?-Abrió la losa 
De su scpu lero fdo ' 
Una vioion gloriosa, 
Dejando aquí el vacío, 
y á la region allísima 

El cuerpo voló súbito, inmortal. 

l\Iudos ¡Je espanto y pena 
Los guardias que asistieron 
A tan sublime escena, 
Cegaron y no vieron. 
¡ E 1 que arrastr6 á la víctima, 

No goza de su gloria celestial! 

Sólo la Vígen pura, 
y las amigas santas, 
y alguna criatnra 
Escogida entre cuantas 
Con hl0rimosos párpados 

Presenciaron su angustia y su dolor, 

La dicha saborean 
Negada al deicida, 
Para que atentos vean 
C6mo vuelve á la vida 

.Desde la tumba ínmémore, 
Cumpliendo sus promesas, el Señor. 

y el ángel que del cielo 
Daj6 fiel el mandato, 
Al poner en el suelo 

Ellos pusieron 
En su~ divinas 
Sienes e~pinas , 
Befa y desdén; 
Con vil azote 
Su cUDrpo ajaron, 
y le clavaron 
En cruz tambien. 

Por tanta afrenta, 
Por tanto duelo, 
Él abre el ciclo 
A su ambiciono 
Decirl al mundo 
ta alegre nueva, 
Que de hoy renueva 
La creacion. 

y el mundo se visti6 de mil primores, 
Al oir este acento en sus congojas; 

],os campos por doquier brotaron flores, 
Copiosas yerbas y pobladas hojas; 
Con sus rayos el sol abrasadores 
Solícito ahuyentó las nubes rojas, 
y exclam6 al punto cuanto el orbe encierra: 
i GLOIIlA ~ DIOS EN LOS CIELQS y EN I.A TlERIIA! 

• 
lA$ JlíJlIE$. 

No vamos á exponer á la consideracion del lector los por
tentos y maravillas ,de la naturaleza, ni á registrar la variada 
organizacion de los séres animados, ni· ¡a escala 6 gradacion 
maravillosa con que plugo al Omnipotente variar los infinitos 
resOl'tes por (londe se muestra la vida en cada uno de ellos. 
Tampoc6 es nuestro intento descender á las galerías de la pru
dente hormiga, á los alvéolos de la laboriosa abeja, ni á la ha
bitacion del industrioso castor, para estudiar en esas oficiosas 
repúblicas, dechados admirables de órden y de subordinacion 
el celo y el interés con que todos y cada uno de los asociados' 
trabajan y cooperan por su fomento y prosperidad. Vamos úni. 
camente-he aquí el objeto ,-á levantar la punta del velo que 
oculta alguna de aquellas maravillas. examinando ó descu
briendo el alto fin á que ha encaminado el Supremo artifice 
aquella parte de las plantas que, por sus variadasforÍnas y vis
tosos matices, llama tanto la atencion general, y la sabiduría y 
prevision con que ha ordenado y dispuesto los medios condu
centes para que alcance aquel fin y cumpla su importante des
tino. La estacion presente nos brinda á emprender este estudio, 
que esperamos ha de ser por lo ménos agradable á los lectores 
de EL TAJO. 

Las plantas con recato, 
De aquel cadáver lívido 

los miembros removi6 sin altivez. 

Los piés bes6 contento, 
Que ium6viles yacian , 

Fijos los vegetales al terreno en donde germinan, y care
ciendo de la sensibilidad y movilidad que caracterizan álos ani
males, ejecutan, no obstante, todos los actos necesarios para 
suconservacion y reproduceion. Sin voluntad ni determinacion 
interior, y solo impel~dos por un impulso irresistible,extienden 
sus raíces en busca de l'lu alimento, y sus ramas, como sus ho
jas, en busca de la luz que las vivifique, y del aire que han de 
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respirar. Hasta este momento la vida de la planta ha sido pu
ramente individual; todos sus actos se lÍandirigido á absorver los 
flúidos necesarios para su nutricion, y á preparar la sávia que 
la conserve, la repare y la acreciente. Pero m~ls tarde, y en 
épocas determinadas, apareeen nuevos órganos, que con su 
airoso porte y brillante atavío señalan un¡¡. nueva era en la vida. 
de las plantas: es que se acerca el instante en que ha.n de cele
brar sus bodas, y se visten de púrpura y rosa, y orlan su ca
beza de delicadas fiores, en cuyo tálamo nupcial se formanlue
go los delicados frutos que recrean nuestras mesas, y la dorada 
semilla que llena los trojes del labrador. Funcion admirable é 
importante que desempeñan los estambres y pistilos -órganos 
sexuales de las plantas,- abrigados y protegido::; por el cáliz y 
por la eorola. Su disposicion, forma y extructura están en ar
monía con la mision que deben cumplir, y sábiamente ordena
da para asegurar su reproduccion y la conservacion dc la espe
cie sobre la superficie de la tierra. 

Está formado el estambre de un filamento más ó ménos lar
go que termina en una capsulita esférica ú oblonga denomina
da antera, dentro de lacualse desarrolla, á espensas de la sávia 
que la trasmite el filamento, una sustancia espccial denomina. 
da pólen, que sirve para fecundar los óvulos vegetales. 

Obsérvase en el pistilo el o¡;ario destinado á contener y pro
tegerlos rudimentos del embrioldnterin se desarrollan ; el estíp_ 
ma dispuesto para recibir la impresion fecundante del pólen, y 
el estilete que ha de trasmitirla á través del tegido couductor 
hasta el fondo del ovario. 

Examinemos eonla posible brevedad lo qne sucede euando 
dichos órganos se ponen en relaeion, y los ingeniosos medios 
de que se ha valido la naturaleza para asegurar el acto más 
importante de la vida vegetal, así eulae plantas que llevan en 
ta misma flor los dos órganos sexuales, que es eu e"te reino la 
ley general, eomo en aquellas que los tienen colocados en üi"tin
)as flores, ya estén situadas en un mismo pié, ya en pié::; dis
tintos. 

Cuando elpóZen ha adquirido su perfecto desarrollo, ábrese 
la antera, y aquel es lanzaüo fuera de ella con cierta violencia, 
yen algunas circunstancias con una veloeidad igual á la que 
1mbiera adquirido impelido por un fuerte re::;ol'te, Los granos 
polínicos así lanzaüos revolotean por dentro de la Hor, y 
gran número de ellos cae sobre el :estigma, que en semejante 
momento se halla cubierto por un flúido viscoso en UllOS, go
moso en otros, de pelos en aquellos, de glándulas diversas en 
éstos, con el fin de sujetar más y más esta preciosa sustancia, 
y de humedecer ligerameute el granillo de pólen que toca el 
est~g~a. Humedeeido el grano polínico se abre, deja escapar un 
a~endice tubuloso que perforando y penetrando el esti!/ma á 
dife¡:ente profundidad, vierte ellieor que contenia y conducido 
al ovario se derrama sobre el gérmen, yqueda veritlcada la fe
cundacion. 
, Como se trasmite la sustancia [ecundante del estigma al 
oVUlo, es un punto muy oscuro de fisiología vegetal que uo 
culllple á nuestro propósito dilucidar. La opinioll de Brou
guiar J que nos parece la más razonable sobre este particular, 
supone que la extremidad del apéndice tulJUlo:io que penetra 
el estigma, se abre á cierta distancia de este órgano, y el áura 
s~minal -fovila por De Candolle- se vierte en un tegido espe
CIal que se extiende hasta la placenta; aquí es absorvido por el 
tubo conductor queje lleva al óvulo, y taladrando su cubierta 
llega de este modo al saco embrional'. Ya se veritlque de esta ó 
de. la otra manera ,es lo cierto que para el desarrollo del em. 
~l'lon, se necesita el. qoP.CUl'SO de. los d03 sexos, sin el que la 
fec~~dacion no tiene lugar, y las plantas por lo tanto quedan 
estenles ó infecundas. Pe ésto nos ofrecen una prueba incontcs
t\l:J,¡leJ..¡\;:; Pl!l.ntas híbridas ó bastardas, resultantes de la recun
dad()uge un pistilo por el polen de otra planta de cspeeie dis
t~~ll'Ysu se;mejanza en parte con la que proporcionó ellme
V~Cillo, y e~ l)arte con la que snministró el poleu. 
'T~~minada la fecJlndacion, empieza una nueva vida para el 

0'\'ar10 :e1 embrion atrae háeia sí pon energia ereeientc los ju
gos :nutritivos privando dc ellos á los tegumentos florales, que 
hablen~o desempeñado ya su papel y terminado su carrera, se 

_ ~~n. caen y desapareeen, Los estambres, el estilete y el 
estlgmll l3VJ.'re¡lla misma suerte, quedando s610 el ovario con 
loshueveeillos con.vertidos en semillas. Ambas p,lrtes eompo
nen el fruto y su desarrollo es simultáneo, excepto en los easos 
de aborto, aunque por lo comun no se verifica éste en una sola 
sinir aCOmpañado' uel de la otr~. Sin embargo, en las planta.s 

cultivadas suele proeurarse el aborto de las scmillas para lo
grar frutos más suculentos y sabrosos, 

Examinemos ya los ingeniosos medios de que la naturaleza 
se vale para que no se frustren esta fUlleion y su resultado, 
tanto en las plantas llllrmafroüitas eomo en las unixesuales. 
Hay á veces en aquellas tal desigualdad cntrc la 10ngituJ de los 
estambres y pistilos, que parece á primera viflta sca un ineon
veniente real para que aquella se verifique, Pero ya notó el cé
lebre naturalista sueeo, que euando los psLambrcs son más 
largos que el pistilo, entonees la 1101' está ,1erecJ¡a, ó aquellos 
órganos se doblan húci<l el estig'm<l en el llllllllli!ltO de la feeun
dacion. Si por el eontrario el pistilo cs más largo que 1m; es
tambres, ó bien la 1101' está constantmllelltc iuelinada, como 
en los aloes y algunas campánulas, ó bien 01 rel'erido órgano 
femeuino se dobla y pone oblíeuo para favorecer el acto de la 
fecuuuacion. 

Los movimientos tan eul'Íosos como inLel'OSllntos (lue en la 
época de ésta se ob::;ervan culos órgallos lll:tst:ulinos, son Ulla 
prueba eoneluyente de la part(~ (1 ue toman Cll un fOllÓtlllHlO de 
que son los prillcipalo::; agentes, En las liliúe()a~.y otras plantas 
se acercan al pistilo; en la ruda se ellllerc;'.all alternati varnente 
para depositar en aquel órgano uua parte de su llóloll; en los 
geranios, los filamcntos se eueorvall ODIl cl Jin de aplicar la 
antera sobrc el estigma; y Cll otra::;, por Jin, los petalo::; se 
aproximan y cOlllpl'Ímiénü"lo,; de vanos modus produt:lHl cl 
mismo resultado. 

No son ménos curiosos los fCllÓ!l10110,ó (¡llO llOS ofreeell las 
plantas euyos órgallos sexuales l'sL{tll ~;l'llaradu,-i, O!':L eu unmi::;
In01Jié de planta, ora DU dos. En las ]Jl'illJt.:l'aS, de lIuC uos pre' 
senta un ejemplo el maíz, l:ts Jlures maeltuH oeup:tIl 1:1 llarte 
superior, y las hembras 1:1 inferior; dbposieioll la más favora
ble para que pneda veriJicanm la !'t;l;llwüwioll. Ya ,;aIJen e::;to 
10,'; agricultorcs, y eOlloccn dOlllasiado bk!l (1 ue el desLillu de la 
pOl'eiOll superior ó copa de lo:; pies dcl maíz, es l'1;euudar la,,> 
panojas ú mazorcas que por lo regular e:-iUm eolueadas eH la 
parte inferior, y que hast<l tanto <¡Il() los lJi"liJUí:l de esta,.; hayan 
tomado un eolo1' OSI:uro, no üC\)I:n l:ul'Lar l:t l'ukl'itLI eOjJit, (lile 
se utiliza para el gallado, pues se expllllell, si :tIlte,,; lo 11 <le()n , á 
perdlor la ooseeha. 

Las plantas (lioieas no ol'rül:(;ll cirelllls!;ll11cin:-l l:lll ]lropieias 
para que se rcaliee esta fUHdoll, y "iJl ul!li):lll!,'lJ !lO l:ts Ila olvi
dado la natllra1eza, Las flores femenina:; di: I:st.a:, pla.lltas tie
nen el estilete bastantu largo, y Sil esLig'lII:t eOllSlil'va lllucllo 
tiel11po su raenltad iIllIH'esiouah!e: las lllaslluliwlS ::iOH lllll} !lU

mero:,;as ell sus respl~eti vos piós ('01l1O pitl'll compellsar l:t lllU

nor probabilidad cn su acciono Al llt~gar Il l:iLl: puuto OUlILT() 

naturalmente preguntar, ;'1:ÓlllO He Lra·-il)()I'La el púlt:11 tll; las flo
re" masoulinas á la::; fmnellin:t.s ,;ituIlüas :'[ al;C;llllll disLalleial El 
viento es el aglmtc llrillci[la] ellear:;:llllJ llt; l.I'a.-;]lol'tar el llolvo 
feellllllante de estas plllllta~, Clllld \I(;iullI!O!(; it ti ist:UH:ias con
siderables, La almlldt\neia, ligereza y gl'll!l fC(:íllldidilll lll' dicha 
sustancia basta para explicar sn tra,laeioll jlUI' J!wclio Ilc:l aire. 
Y no se diga qne esto será' casual, ellilndlJ lllill:m;,; de: veees 
observamos la mislll:t eOllstallcia l:ll la fl:Clllldatlillll ([l: las plan
tas dioieas que elllas herm:lü'odita:" :--íig'lo; Ita(;(' lj ue esLlt J'C
eonocido estc j',mólllullO en las palllWl":\;i; y U!l lJl;c)¡o illeon
cuso que dichas plalltas 110 frllGLific:m si !lO l.ielll'll cn SIlS iu
melliaeiones otras semej:lIltl:S it (:Ilas, P,:l'l) ilJi:lll'ael:s de llar 
fruto. ó se suple esta falta trayelldo, aUllij\ll: ik lejil,", flo
res de estas últimas en cierta SaZl)ll y s:wl1'li\)ll(llllas HolH'e las 
flores de laH primeras, ó juuLo {¡ ellas. OLras veces 
las mariposas, y demás insecto'-i (1([1: vw:lall lil~ flor un llor 
on ])1Jsea del jugo aZllearado q\le lHueln,; dl: l:stas contie_ 
nen, son los más tleles eOllü·uetOl'es üu im porLan!i) sus
taneia, 

Pero hay algunas causas qw; impide\l Ó armlall no pocas 
veces la feeundaeioll: talloS SOll (;lltrlJ i¡L:':ti. aCl;ilJJJ de la llu
via, tIe la niebla:;- de! [['Ío, CUllllt!O soIJ1'¡'vil·¡l,lll lluvia,; d\lran
te la floraeion, hay lllneho l'ii:SgO di: 1111<: las plantas queden 
cstóriles,'y el agl'ieultor pierda en Iln HIllo di:1 1:1 premio ó la 
recompensa de su sndor .v sn trabajo, El agua que cae sobre la 
Hor. si 10:3 vientos IlO la evavoran ó la arra:-ÜI'Il11, provoca an~ 
tes de tiempo la ilehisccneia d.e la antera. ],()1ll[H) los gralJillos 
ele púlen, los desnaturaliza,'y!lo pwli"lll!o i¡dloir sobre el 
pistilo para opel'llr la fecundac:i'J!1, 11\1'::1l ]llanta llstóril ó 
sin fruto. El trigo, el olivo, la vil! olro.' 1mn oxperi-
mentado más de una V(,Z ll)s jas lluvias y 
de las ni'eblas, que hall reimlllo Illle dichos 
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vegetales tienen sus flores abiertas, y los agricultores han llo
rado sus tristes consecuencias. 

Si psto es así, se nos Objetará, ¿ cómo fl'uctifican las plantas 
acuáticas? Nuevamente tenemos que admirar la sabidurí:: y 
prevision del Supremo Hacedor en los medios de que se ha va
lido parallsegurar este,aeto en las que no pueden sustraerse de 
aquel elemento. Diehasplantas, observa De Candolle, tienen 
dos meJios de poner sus órganos sexuales al abrigo del lÍquido 
que las rodea: nnas verifiean su expansion en una eavidadfor
mada ya )lor los tr:gumentos florales, ya por las hojas, y llena 
de aire; otras elevan sus flores á la superficie de aq uel líquido, 
Entre eRtas las hay e01110 los potamogeton y mentas que alar
gan su tallo para "u(:ar fnera dollíquido el botan que no se abre 
hasta salir al airo libre. Las nimpheeas, euyo tallo rastrea en 
el fomlo de las aguas sin poder incorporarse alargan sus pe
dúnculos lo necesario para sacar las flores fuera del líquido. 
Otras están provistas de vejigas natatorias. para pasar del 
fondo á la superficie e n época determinada. Pero el fenómeno 
más maravil!O:lO es el que nos ofrece la V(~lisneria spil'alis, 
planta dióiea que en el mediodia de Europa vive fijada al fondo 
de las aguas por numerosas raíces. En los piés femeninos la 
flor está sosteuidil por un pedúuculo radical arrollado en espi
ral, quo en la época de la fccunclacion se desarrolla lo bastanto, 
para (Ine la flor pueda elevarse 801.1re el nivel del líquido donde 
se abro, Los machos, por el contrario, tienen un pedúnculo 
radical muy corto, incapáz de prolongarse, y adornado de 
multitud de flores envueltas en una espata ó saco. Llegado el 
momento de la feeundacion el saeo se rasga; los botoncitos de 
dichas flores se desprenden, yayudados de sus vexículas aé
reas suben á la superficie, donde flotando en derredor de la 
hembra. se abren. lanzan su pólen sobre el extigma de esta, y 
luego mueren, Fecundada aquella vuelve otra vez á enroscar 
su pedúneulo para conducir al fondo de las aguas su ovario 
lleno ele gérmenes. Medio ingenioso y sorprendente descrito 
por CastcU ele un modo adm.il'able, en los siguientes versos de 
su poema de las plantas: 

Bajo sus ondas rápidas esconde 
El !ládano violento, 
Durante al menos la mitad (lel año, 
Una dichosa planta. 
CllYO vástago crece y se levanta 
En la estacion,feliz de los amores, 
y á gozar sale oneima ele las aguas 
Del padre de la luz los resplandores. 
Inmóviles los maehos, en el fondo 
Hasta entonces sujetos, 
Rompen el Iludo débil, Y veloces 
Apresurados salen y anhelantes 
A busear desalados sus amantes. 
En amOl'es ardiendo sobre el rio, 
Enamorando están á su albedrío, 
y aun pareee tambien que de Himeneo 
Luee toda la pompa y el recreo. 
Mas desImes que de Venus 
Pasó el tiempo feliz, la planta entonces, 
Recogiendo las hojas, se retira, , 
y bajo ele las aguas sólo aspira 
A fomentar en soledad profunda 
De sus semillas la virtud fecunda. 

MA;,\liEL MARTIN SERRANO. 

• 
LA CR UCECITA DEL VALLE. 

BALADA. 

Luisa es muy niña, muy l!iña; 
Perdi6 al nacer ¡¡ su madre, 
y sola llora en la cuna, 
y su desdicha no sabe. 
Ya no hay lábios que la besen, 
Ya no hay brazos que la halaguen, 
Ya no mecerán sus' sueño~ 
Melancólicos cantares. 
Sólo s!1 padre la dice, 

Al declinar una tarde, 
Aquella es su sepultura ...•. 
La crucecita del Valle. 

Crece Luisa, su belleza 
Más grande los años hacen; 
Admiran sus ojos negros, 
Encanta su airoso talle, 
Tierna el alma ya padece 
Al recuerdo de su madre, 
Y lo que es amor, j cuitada! 
Aún al sentirlo no sabe. 
Llora Illucho, llora Illucho, 
Sus bellas megillás arden, 
Al recordar en su mente 
La erucecíta del Valle. 

Una tarde, pura y bella 
Luisa de Toledo sale, 
Y sus pasos encamina 
Hácia la Virgen del Valle. 
Sus ojos fija en el cielo, 
En ese manto admirable 
Que recuerda siempre al hombre 
Un Dios poderoso y grande, 
T no reza ni se postra 
Para llorar á su madre; 
Sólo por amores uusca 
La en/cecita del Valle. 

Pasan dias, meses pasan, 
Sola no va por la tarde, 
Pues tiene i jnfelfz doncella! 
Un galan que la acompañe. 
Eterno amor se juraron 
Sus dos pechos palpitantes, 
Y ella no piensa inocente 
Que su corazon la engañe. 
Pobre Luisa, pobre Luisa, 
jAy su pobrecita madre! 
De su deshonra es testigo 
La crucecita riel Valle. 
...................... 

Y muri6 .... ! sobre su tumba 
Lágrimas mil se derramen, 
Al rcconlar la Clesdicha 
De un amor que fué tan grande. 
Y en la noche silenciosa, 
Cuando el esquilon os llame 
A rezar en la capilla 
Que allí se levanta grave, 
Vereis entre el verde musgo 
Azotar el cierzo errante, 
Junto á una lápida negra, 
La crucecita elel Valle. 

EDUUlDO DE OSCAIIIZ. 

• 
ADVERTENCIA . 

Rogamos á los señores suscritores cuyo abono termi
na en este trimestre, se sirvan renovarle, si no quieren 
experiment,ar retraso ó falta en la remesa de los si
guientes números.-A los de fuera de la capital les ad
vertimos, que el medio más seguro de hacerlo, es remi
tir el importe de sus pedidos en libranzas del giro mútuo 
ó sellos de franqueo. 

Editor responsable, D. JULlAN LOPEZ FANDO y ACOSTA. 

TOLEDO, 1866. 
Imprenta de Fando é hijo. 

Oomercio, 31. 
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CONGUESO INTERrUCIONAL 'DE ESTADÍSrl'ICA. 

Es una noticia autorizada, de que ya tiene completa 
seguridad el Gobierno, que en el año próximo de 18G7 
se celebrará en España, bajo la presidencia de la 
Reina, á ejem plo de lo que se ha hecho en otros paises 
hasta ahora, una de esas asambleas generales, tan en 
moda hoy dia, cuya importancia creemos escusado 
encarecer, porque nadie ignora el prodigioso desarrollo 
que de no mucho tiempo á esta parte ha adquirido en 
Europa la ciencht estadística, que va á convocarh. 

Si sem~jante ciencia no ha de limitarse únicamente 
á reunir guarismos con más ó ménos órden y exacti
tud, para deducir de ellos apreciaciones aplicables lue
go á la gobernacion de un Estado particular; si ha ue 
ser el retrato fiel de toda's nuestras fuerzas vi vas, de 
nuestra poblacion, nuestra riqueza, nuestro saber, 
nuestras costumbres y nuestras necesidades, en las mul
tiplicadas fases que presenta siempre la vida de un 
pueblo, y ha de consultar por último el bien y el per
feccionamiento de la humanidad, supremo esfuerzo de 
la~ aspiraciones del hombre ,-necesario es extender la 
esfer;t de los trabajos estadísticos, no encerrarlos en 
estrechos horizontes, y ponerlos en relacion con los 
estudios de las demás naciones del continente europeo. 
Así podrán establecerse, por el análisis comparativo, 
bases fijas, deducidas de los hechos constantes. Así se 
d,esvanecerán errores que hoy dominan el campo cien
tífico, y se depurarán en el crisol de l:1 exp,eriencia las 
que actualmente pasan por meras teorías, si no por 
cal/richos y extravagancias de algunos sábios. Así, y 
,esto envuelve una trascendencia para nosotros incal
culabl~ la España, poniendo al descubierto lo que es 
y lo que verdaderamente posee, reclamará. con la fuer
za de la razon y del derecho contra los juicios temera
rios, contra las crÍti-cas apasionadas, contra las pos
tergaciones indebidas, y quizá, qUiZ3 pueda elevarse 
muy pronto, sin temer desaires, ála categoría de po
tencia de primer órden, que disfrutan algunas con 
ménos titulas que ella. 

Tales, son los fines que de nuestra parte al ménos 
deben llenarse en el anunciado congreso internacional 

1
, de estadística, cuando se reuna en Madrid el a ¡Jo in

mediato. 

I Honor y muy gr:tnde nos hacen los estad Íi.:t:'tS euro-, 
peos al darse cita para nuestro país en l:'t (~poc:t mell
cion:lll:t. Esto nos prueba, i}Ue los homhres cientitlcos 
empiezan á reconocer que Espa¡Ja no es víctima, cual 
h:16ta el clía se I:a creido, de un atraso l:'tmellt:tble, y 
que en el ramo a que 1IOS contraemos, ell poco tiempo 
h~[~lOS ad(:lantado tanto como otras naciones en larg-a, 
sene de anos. Esto tamhien nos h:tce concebir l:t lison
jera esperanza de que, si Ulla Jirme voluntad nos :tyu
da, hemos de levantarnos en esa asamblea algunos 
codos sobre el niyel que nosotros mismos, desc~razo
nados ó poco instruidos, nos hemos im puesto. 

Para conseguirlo en toda su posi hle extension se 
necesita, no obstante, que de antemano preparemos :i 
los nuevos. huéspedes, :i las eminellcü1s del saher <¡ue 
del extr:,tnJero han de venir :'l honraruos, un recibi
miento digno; y ninguno mejor, ni m;ls agradable 
que someter á su consideracion y estudio est~dística~ 
bien hec11:ls, bien depuradas, en donde orille la verdad 
demostrada y demostrable, no sólo por la cifra que la 
exprese, sino por la razon que la ilustre y la justiJi(lue. 

Aquí, donde para la confeccion de los trabajos es
tadísticos se han combinado sahiamente los esfuerzos 
ofieiales con los extraoJiciales, la accion gubernamen
tal con el interés privado, haciendo tÍ. éste tomar unn. 
parte actiya con los agentes del poder ejecutivo en el 
acopio y fa clasificacion de los dn.tos, tanto toca al Go
bierno corno :1 los pueblos el afanarse para que sobre 
la mesa del banquete que se prepara :i la ciencia, figu
ren en su dia frutos sazonados, de gustoso sahor y 
apariencia seductora. En ese convite todos Somos an
fitriones, y desde que la invitacion fué aceptada, nues
tro honor nacional contrajo .el empe¡Jo de salir airoso 
del compromiso. 

y lo saldrá, no hay que dudarlo; elementos sobra
dos existen que nos hacen desechar todo temor en este 
punto, y sólo falta que nos persuadamos firmemente 
de que por los esfuerzos que hagamos al ef~cto, no pe
ligran ni han de quedar lastimados los intcreses nacio
nales. 

A confirmarnos en esta creencia, como así tambien 
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ú ilustrar nuestra razon con saludables consejos, á la 
vez que :i ofrecer su proteccioll á la provincia de Toledo 
de parte de la Jun ta de Estadística del reino, nos hizo 
una yisita el miércoles 4 del corriente su Director ge
neral el Ilmo. Sr. D. Emilio de los Santos, que viene 
hace algun tiempo visitando otras provincias con igual 
motiyo. 

Reunidos ese dia en el despacho del Sr. Go ber
nador los individuos que componen la Comision pro
vincial de Estadistica, con los que se la agregaron para 
el censo de la ganadería, que aun no está completa
mente depurado, se presentó el Sr. Santos, y en un 
largo discurso, lleno de observaciones sobremanera in
teresantes y convincentes, despues de comunicar la 
noticia de la celebracion del congreso, excitó el celo y 
el patriotismo de todos los concurrentes, para que acu
dieran al auxilio del Gobierno y de la Junta general en 
los servicios que les están eneo,nendados y que partan 
de esta provincia. En nOlJ1 bre de la honra nacional em
peüada noblemente con otros paises, pidió, rogó y 
suplicó repetidas veces que se le cligera la verdad; que 
no se le ocultase ninguna dificultad de las que presen
tara la pa rificacion de los datos estadísticos; que se 
pusieran tí contribueion el amor patrio, los conocimien
tos y l:1 influencia de las personas que valen en esta 
provincia, para que la misma represente el papel que 
la corresponde por su poblacion, por su riqueza y otros 
respetos en la asamblea con vocada; y con el fin de 
ayudar al exúmen de nuestras parciales estadísticas, 
ofreció antecedentes de otros territorios, libros de la 
ciencia, resúmene" oficiales extranjeros, y hasta el res
ponder particular y privadamente á las consultas que 
se le dirig'iesen sobre cualquier extremo de dudosa in
teligencia. 

En su peroracion el Sr. Director general de Esta
dística pasó ligera revista á todas las que van p'ubli
cadas en Espaüa hasta ahora, y nos hizó ver cómo en 
punto :i la poblacioll hemos adelantado á los extnmje
ros, d:inuoles á conocer en el censo de 18GO, á propues
ta del Sr. Olivan, el número de personas- que saben 
leer y escri bir; novedad que se aceptó con en tusiasmo 
en el congreso de Lóndres por los comisionados ele to
dos los paises, y que clió por resultado el que respecto 
de h instruccion pública se hayan corregido muchos 
errores ofensivos :í nuestra dignidad. Por lo que hace 
:i la ganadería, se lisonjeó de haber obtenido del re
súmen total de todas las provincias del reino una cifra 
que comparada con las de la po blacion, de la extension 
superficial y cultivable del suelo y otras, le ponia en 
el caso de asegurar que la nuestra era una de las na
ciones que contaban con mayor riqueza pecuaria; y 
últimamente, descendió á explicar el objeto que en
volvian las estadísticas parciales y aisladas que recien
temente se han mandado formar, unas como comple
mento, otras corno justificantes, y todas en relacion 
con las generales á que prestan luz y apoyo. 

Razonado al par que nutrido y elocuente fué en fin 
el discurso del Sr. Santos, á. quien los presentes oyeron 
con marcadas muestras de 'satisfaccion, asegurándole 
por medio del Sr. 9obernador de Itt provincia, que le 
dió á nombre de todos las gracias por sus ofrecimien
tos, ayudar á la Junta en su empeño con cuanto par
tieular y colectivamente puedan y valgan. 

Algunos extremos más de los apuntados tocó hm-

bien el Director general de Estadística, y por no alar
gar demasiado esta reseña, no los incluimos al lado de 
los demás. Uno, sin embargo, hemos omitido de propó
sito, reservándole para cerrar con él el artículo. Es á 
nuestro entender la coronacion del edificio, y lo que 
más grata complacencia produjo entre los asistentes 
á la ses ion de que estamos dan do noticia. 

Cuando, como sucede en España, el pueblo toma 
parte en la formacion de las estadísticas, hay el temor 
de que se oculte ó desílgure la verdad, y los Go bier
nos, interesados en hallarla, suelen ser sus mayores 
enemigos, porque no ponen mano en esa labor sino 
para que sirva ordinariamente de base á los impuestos. 
Hízose el primer censo de poblacion en 1857, y ape
nas se publicó su resultado, la Hacienda se apoderó de 
d, y las contribuciones de consumos y del subsidio se 
recargaron en algunas localidades á proporcion del au
mento que l~abia tenido el vecindario. Ilegal fué esta 
conducta á'nuestro modo de ver las cosas, pues la pu
blicacion de un dato estadístico no significa. su acep
tacion ollcial; pero lo cierto es que los pueblos reci
bieron entonces una leccion, que acaso no hayan des
atendido en sus últimos servicios, y se engendró una 
desconfianza entre el elemento público yel privado, 
que puede haber traido consecuencias desfavorables al 
valor absoluto de nuestras estadísticas. 

Conociendo este peligro el Sr. Santos, para preca
verle,en lo sucesivo, y como Ulla garantía de acierto, 
hizo tomar acta al Secretario de la Comision de la re
solucion adoptada por la Junta general y aprobada por 
el Gobierno de S. M. de no estimar oficiales los traba
jos estadísticos, y consiguientemente de no hacerlos 
o blígatorios en los actos de la admini.stracion pública, 
interin no lo declaren -así las Córtcs por medio de una 
ley. 

Con esta seguridad, que rechaza todo abuso y pone 
á cubierto de la arbitrariedad y la ligereza los intere
ses particulares, los pueblos ya no deben ver riesgo 
alguno en decir la verdad desnuda. 

Tenemos, por lo tanto, una singular satisfaecion 
en consignar aquí semejante promesa, á fin de que la 
provincia de Toledo, penetrach del bien que puede 
proporcionar á su buen nombre la completa revelacion 
de cuantos recursos en ella existen, sin temores a bsur
dos ni recelos infundados, contribuya desde hoy, si la 
es posible la primera, al perfeccionamiento de la obra 
comenzada. 

• 
PIlI~ÁJIllULO lJl~ UN ASUNTO D1PORTANTE 

PARA LA Pl\OVINCIA DE TOLElJO. 

Siguiendo el camino que de antemano nos hemos 
trazado, y decididos :i hacer oir nuestra humilde voz 
siempre que del interés provincial se trate, vamos hoy 
á ocuparnos en un asunto de verdadera importancia 
para la provincia, de honrapartl el pais.'Nos referimos 
á la Exposicion universal que ha de celebrarse en París 
el año próximo de 18G7. 

A estimular, en cuanto nuestras débiles fuerzas nos 
lo permitan, á cuantos puedan contribuir :i que nuestra 
naeion figure dignamente en el palenque á que se la in
vita, se dirige hoy nuestro deseo'; satisfechas quedarán 
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nuestras aspiraciones si al recordar á los expositores lo 
que en época no lejana hicieron, para indicarles lo que 
pueden hacer en la ,presente, yal ponerles de manifiesto 
los medios establecidos por las comisiones generaCy 
provincial, para que contribuynn á que estn provincia 
no defraude las legítimas esperanzas de aq ueUas, alle
gamos nuestro modesto óbolo, para vencer su negligen
cia, alentar su timidez y despertar en nombre de la 
ciencia su bien probado patriotismo. 

Conocer primero las fuerzas productoras de un país, 
establecer des pues luchas no bIes de competencia y es
tímulo, presentar en un solo espacio obras de arte de 
reconocido 11lérito de todos los países, frutos de todas 
las zonas, productos industriales de todos los pueblos; 
reanimar con el ejemplo los elementos productivos de 
un país, adormecidos por falta de estímulo; despertar 
el noble afan de brillar en el banquete universal con 
que la civilizacion y el progreso nos brindan de consu
no; poner en contacto al que produce y al que consu
me; desarrollar el amor al trabajo por la esperanza del 
premio; contribuir al perfeccionamiento agrícola indus
trial y artístico, realizando, en la esfera de los hechos, 
la ley armónica del progTeso; hé aquí los maravillosos 
resultados de esos concursos, cuyo provechoso y rápido 
influjo se hace sentir en todos los ramos de la riqucza 
,pública. 

Los ensayos practicados en Bélgica á principios de 
este siglo ejercieron gran influencia en Inglaterra y en 
Francia, estableciéndose en Lóndres en 1805 premios 
anuales para el fomento de la ganadería, y promovién
dose en París casi al mismo tiempo exposiciones de 
flores y plantas. 

España no quedó rezagada en la senda que habian 
emprendido aqueIfas naciones. Celebráronse primero 
exposiciones anuales y más tarde trienales de todos 
los productos de la agricultura y de la industria; fi
járonse luego las épocas en que habian de convo
carse en Madrid las de Bellas Artes, y siguiendo la 
mayor parte de las provincias el ejemplo de la capi
tal, con tal ace ptacion se acogió en ellas la idea, que 
fué 'preciso ponerles una especie de veto para que no 
l'e desnaturalizaran, ni causaran estériles gastos con 
la excesiva repeticion, y molestias y compromisos in
dividuales con la celebracion de exposiciones simultá
neas en provincias limítrofes. Las verificadas en Lón
dres en 1851 y en París en 1855 avivaron de nuevo en 
nuestra patria el deseo de seguir la senda que aquellas 
capit;les le trazaran, y en 1857 celebrase ~en Madrid la 
expoBicion general de productos agrícolas de la Penín
sula, islas adyacentes y posesiones ultramarinas; con
CUrso magnífico, régiamente inaugurado, casi impro
visado á juzgar pór el escaso tiempo que medió desde 
la convocatoria hasta la apertura, yen el cual rivaliza
ron á porfía nue~tras provincias agrícolas, superando por 
el número de los expositores y la calidad de los produc
tos á las esperanzas concebidas de antemano sobre 
aquella brillante exposicion. Cada provincia exhibió con 
noble entusiasmo los productos de su suelo, ninguna 
quedó rezagada en f\quel entusiasta alarde, todas ellas 
récibieron el galardon de sus afanes, no para satisfacer 
un estéril orgullo, sino para abrir á su laboriosidad, al 
ver las teorías convertidas en hecllOs, anchuroso y di
latado campo de observacion y de estudio. 

Tambien Toledo respondió en aquella época allla-

mamiento comUll, sin <¡ue; ni l:l premura (lel tiempo, 
ni la non~d:td del espect:iculo , arredraran :t los exposi
tores, algunos de los cual e,.; tu Vi('rOll la seüalada honra 
de ver premiados sus productos. 

Pero no son suficientes estos al:nc1es de rh¡ueza n:1-
cion:t1 :i satisfacer las exigencias de b (:pOC:l. Aun pi
den m:V; el uniforme y progresi vo :tu mell to de la riq neza 
púhlica, consecuenci:l precisa del tles:l1Tullo credente de 
las socieéhdes, el COllstante progTeso de 1:1 ltum, 
de las artes y de la inc1ustri:t, y el desenvolvimiento ar
mónico de los conocimient.os humanos, que lielllle :t 
fundir las civilizaciones, ;t COIl vertir el mundo entero en 
un solo pueblo, estrcch:mdo los vinculos que los nnen 
y haciendo l1esapn,recel' I:\s rlifercllci:\s que los separan, 
á difundir por último I:1s i(leas 1'¡liles, ensanchando el 
círculo ele las relaciones q11\) ligan :i. lo.e; paises entre sí, 
para que todos ellos cooperen :t que se (:lImp1:t en el 
tiempo yen el esp:1cio la ley in":tri:chle del progreso. 

1\. tan altos intereses responden bs ex eiollos 
universales; p:t1'a conseguir S\¡" realiz:u:i')1l al 
siempre los paises los elementos constituj i \' ,', (k su ri
queza, y cuando éstos se reunen en UI! C('.lllro COlllun, 
crece la importancia de :1qnell:ls :i propol'cion que se 
aumentan los benéficos resnlt:lrJo'; ([Ill) producen P:U':L 
la suerte flltllra de he; l1acione.'L [;tIS cOllcun;o'i celehra
dos en Lóndres en 1 S:í 1 Y 1 Sij2, los veri licados en Pa
rís en 18:í5 y ISCiO, magníJicos antecedentes dd tIlle en 
la actualidad se prepara, son el testimonio elocnel!tc 
de que no en vano se apela ell circunstancias. d:l'bs :ll 
patriotismo de los pue blos, ú villas SiClll pre de ¡c;lori[L y 
nuncft indolentes cuando de l:t compamcioll y el estu
dio pueden surgir pam su porvenir 1l1Je\'OS elementos 
de prosperidad y de ventura. En iodos ellos tOlllÓ parte 
nuestra Pcnínsula; veloces aeuc1ieroll nuestras provin
cias á exhibir en lejanas tierras hs ricas y variadas 
prollucciones de su suelo, y la industria espaiíol:t, ven
cidos ya los obstáculos que por largo t.ienqJO se 0llU

sierall á su desarrollo, y relegado por forllllJ:t al olvido 
el antiguo aislamiento ¡Jel inten:", pri vado, "jó ret:olYl
pcnsados sus tit:inicos esfuerzos para. prp~ellt:H el! 
aquellos brillantes concursos 11011ro:.;:ls prlll'iJas ele S\1 

Iahoriosidad y constancia, Castilla. lkvó SIlS cere:des, 
Leon y Galicia sus linos, Catalllíia sus te¡c;idos é hila
dos de algodon, Madrid sus alhajas y all"orn llras, Gra
nada sus cáiíamos, Ei bar sus armas de fuego, Almagro 
y Mataró sus ricas blondas; cada localid:t<l ell Jin ofre
ció en el banquete ulliversal las primicias de su ri
queza. 

y concret:indonos á est:. provinci:t, séanos permi
tido, aunque sin descender á personaHdacles por no 
amenguar con la al:thanza el mi\rito de las protlnccio
nes, hiriendo ü la par la modestia de los expositores, 
recordar á estos, que en época no lejana, cuando por 
tercem vez fué invitada nuestra nacion :t tomar parte 
en el concurso universal celebrado en Lóndrés, Tole
do acudió al llamamiento, y los trigos y espadas de la 
capital, los aceites de los Navalmorales, las sedas hi
ladas de Talavera y los aü:unados jabones de Mora, 
cruzaron los mares y supieron recabar en aquella leja
na isla señaladas manifestaciones de aprecio y de es
tima. 

Repítese hoy la con vocatoria; Francia invita á Jos 
paises cultos para un nuevo palenque agrícola, indus
trial y artístico, y España, avezada ya á estas luchas, 
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dará, á no dudarlo, público testimonio de que no en 
Tano han sillo rotas por el progreso constant¡; de la 
época actual, las trabas que paralizaban el desarrollo 
de aquellos importantes ramos de la riqueza pública. 

Ayudarlla vosotros, hijos de Toledo; un deber de 
patriotismo 03 lo prescribe; os lo aconseja una consi
deracion de noble estímulo; lo exige de vosotros una 
tradicion de gloriosos recuerdos. 

Pequeüo es el sacrificio que se os demanda:; senci
llos los medios cstahlecidos para llevarle á cabo; hOll

roso el galanlon que puede proporcionaros. La actí vi
dad es la ley del trabajo: vosotros que habeis dado 
repetidas prucbas de laboriosidad, sed activos en la oca
sion presente, y habreis cumplido como buenos, adqui
riendo un nuevo timbre que añadir á vuestros blas0iles. 

A1'\TONIO ALONSO CASA~A. 

• 
AYÚDATE Y AYUDARTE HÉ. 

En el periódico La Correspondencia de España, del 
miércoles 21 de :Marzo próximo anterior, leimos un 
parrafito del tenor siguiente: «En la última sesion de 
»b Sociedad económica de Amigos del país de Barcelo
»IUt, se propuso abrir una informacion con objeto de 
»averigu:u el motivo por qué los artículos de primera 
»necesidad se venden á triple y cuádruple precio del que 
"deberian costar, y de proponer al Gobierno los medios de 
)levitar esto, en benc/ieio de las e/ases llaesitadas.» 

La lectura de este suelto, como los periodistas lla
l1w,n á esos parrafitos, nos ha traído á la memoria lo 
que aprendimos de nuestro il1lstrc maestro Juan Bau
tista Sayo Refiere éste que <<decia un dia Voltaire al 
cardenal de Fleury: !lIonsei'íol', V. E. tral)(lja [101' hacerse 
'Í1¡útil.» Lo propio se podria decir ¡UOS que rigen la Ad
ministr:1cion pública:-trabajad para haceros inútiles, y 
yo hasta me atreveria á agregar ,-y si posible fuere, 
para, que nadie se acuerde de Yosotros.-Este es el 
verdadero papel que puede y debe aeeptar el poder so
cial, el ente gobierno, en las cuestiones económico-po
líticas: dejar á los particulares deb:J.tir en completa li
bert::t<l sus intereses, sin preocuparse de otra cosa que 
de facilitar los cambios, y de gaf'antizar 1,. seguriJad de 
los producto!·es y de los consumidores. 

Pero la Sociedad económica de Amigos del país de 
Barcelona, que tantas y tantas veces ha pedido al Esta
do proteccion contra. la coneurrencia extranjera, se co
noce que no lo estima así, y es muy posible cIue ahora 
intente pedir la libre concurrencia en detrimento de los 
p)."oductores nacionales, para. favorecer á los consumi
dores catalanes. 

Hay sin embargo otras gentes que son todavía más 
exigentes que estos; son las que piden al Gobierno 
que los proteja contra las intemperies de las estaciones, 
contra la lluvia ó la sequía. N(f sabemos qué nombre 
dar i estas gentes, pero que existen no hay duda; como 
lo prueba el siguiente párrafo que tomamos de un pe
riódico agrícola. «Las halagüeñas esperanzas que el año 
»habia hecho concebir están hoy punto ménos que frus
»tradas: la persistencia del maL tiempo ha convertido 
»un año magnifico en apariencia, en un año malísimo, 
,y ha hecho fracasar todas las combinaciones del labra
»dor. Esto encierra una enseñanza que no es nueva (y 

»tallto como íw lo es en verdad), pero que con frecuencia 
»se pierde de vista, cual es la de que la agricultura 
)lllecesita precaverse cuidadosamente contra los mil 
»accidentes aleatorios que la amenazan. Lo que h,a me
»nester, más que todas las industrias, es la proteccion 
»activa é ilustrada del Gobierno: en él ponen todas sus 
»esperanzas nuestras poblaciones contristadas; con él 
»cuentall para impedir que las pérdidas sufridas traigan 
»en pos de sí, el encarecimien to de los artículos de pri
»mera necesidad, y las privaciones de la carestía.» 

Es preciso que seamos justos con todo el mundo, 
sin excluir al Gobierno. ¿Tiene este nada que ver con 
esas cosas'! ¿Es él quien dispone la lluvia y el buen 
tiempo? ¿Es él quien puede impedÍl' el encarecimiento 
de los artículos de primera necesidad, cuando estos ar
tículos escasean? ¿ Es él quien puede y debe intervenir 
entre el labrador_maltrecho que vende sus productos lo 
más caro que le es posible, y el consumidor que los 
compra todo lo más barito que puede conseguir'? 

Digan lo quequieranelpcriódico que acabamos de ci
tar, y todos los periódicos del mundo juntos, y propon
ga lo que propusiere la Sociedad económica ele Amigos 
elel país de Barcelona, las poblaciones no cuentan ab
solutamente con el Gobierno para impedir el encareci
nliento de los artículos de primera necesidad; cuentan 
con la libertad en los cambios y con el buen juicio del 
comercio en mirar por sus propios intereses, que se 
confunden en semejantes casos con el interés de todos. 
¿A qué hacer interveilir en esta cuestion la influencia 
gubernamental ?-Vamos ó demostl"ar á donde nos con
duciria semejante preocupacion. 

Si el Gobierno pudiera «impedir el encarecimiento 
de los artículos de prirnera necesidad ,» los consumido
res lo aplaudirían; pero ¿qué dirían los productores?
Sube el precio del pan, por ejemplo, por la razon sen
cilla de que se ha cogido poca cantillad de trigo, y lo 
que en semejante caso impide la completa ruina del la
brador, es la subida de su precio. ¿Se quiere que el Go
bierno urrnine álos unos, para ni siquiera enriquecer 
á los otros? En los tiempos difíciles ,-y gracias á Dios 
no estamos en ese caso ,-el papel del Gobierno se limi
tt1 á protejer el comercio de granos, y á f¡¡cilitar su cir
culacion. A esto se reduce su accion, y pretender que 
la extienda :i más, es querer comprometerle, en vez de 
servirle. 

.La agricultura tiene con efecto necesidad «de pre
caverse <tontra los mil golpes aleatorios que la amona-

1 zan constantemente;)} pero esto no atañe ni remota
, mente al Gobierno; esto tOC:l á los labradores. Que 

estos pongan por obra aquel adagio lleno de sabiduría: 
ayúdate y ayudlLl"le fuf, y los males que aquejarles pu
dieren, quedarán en gran part~colljurados. Hay sin (lis
puta ciertos accidentes climatéricos que ningun poder 
humano puede evitar; mas afortunadamente estos ac
cidentes son raros, y la agricultura inteligente tiene 
recursos para oponel'!es algo más que paliativos insutl
cientes. El Gobierno nada tiene que hacer en esto, 
como tampoco en que suban ó bajen los artículos de 
primera necesidad. No se puede por un Réal decreto 
comp'eler á los labradores á modificar su modo de cul
ti val' las tierras, ni tampoco aumentar el rendimiento 
de las cosech~s, ni ,todavía ménos hacer que baje el 
precio de 1m" artícul!,>s de consumo. 

Dejemos al Gobierno sus negocios, que harto tiene 
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en que entender, y ocupémonos de lbs nuestros, Trac
tent fabl'ilia fabri: cada cu al i su oficio, y las cosas mar
charán mejor para todos, 

Terminaremos este articulo con estas doctas pala
bras del inmortal Juan Bautista Say, ya citado: «Siem
»pre nos vemos oblIgados en este asunto, :í. venir i pa
"rar i esta conclusion; que solo los particulares pueden 
»producir, y que lo único que conviene al Gobierno, 
»es el dejarles debatir en cOLnpleta libertad sus intere
)ses, dándoles seguridad en ellos yen sus personas,)) 

JUAN ANTONIO GALLAllDO, 

• 
CARTA DE PÉSAME Y OFRECIMIENTO. 

El director de EL TAJo, apenas repuesto de los que
brantos de familia que acaba de experimentar, aprove
cha esta Qcasion para dar las gracias á sus numerosos y 
buenos amigo~ por el interés que hasta ahora tomaron 
en sus desgracias, y el afecto que aun le demuestran al 
proporcionarle consuelos en las aIlicciones que le ro
dean actualmente. 

Uno de los que lo han hecho de una manera espe
cial, digna de toda estima, evocilldole recuerdos cari
ñosos, es el Sr. D. Lean Gonzalez, abogado distinguido 
de este Colegio, en la siguiente carta, disimulado Vé
same y maniflesto ofrecimiento, que con gusto se in-

,serta en este número: 

Su. D. ANTO~1O 1\!ARTI:-i GAjIEl\O y GO~Z,\LEZ. 

Toledo l.. de Abril de lS()(). 

Mi querido amigo y compañero: Desuu la niñez siempre eo, 
nocí en ti una aficion decidida al trabajo. Tanto tú como yo 
hemos lMsado por los apuros consiguientes al entrañamicnto 
y deseo constante de hacer el mayor bien á nue."tras familias, 
Uno y otro entiendo que hemos llenado este sagrado deber. Tú 
conservaste larga vida á tu" padres, siendo hijo (le un famo:3o 
artista. Yo lo hice tambien siendo hijo igualmente de UIl hon-

~ rado artesano y de una cariñosa mad['(~ tan ¡lllena como la 
tUYl!-. Creces para tus hijos, y yo tengo una sola hija que me 
hace vivü'. . , .... , . , .... , . , ....... , .... , , . . .. . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
....................................... 

Bien sabes que por el bien y para el bien de nuestra provill
cia hice con aran y sin agravio de nadie cuanto alcanzaron mis 
fuerzas, evitando de:3gracia8, y dando la sal vadoIl á mudw,;, 
sin que en tiempos de eOllll1ocioll pública ó de dif'ídl pl'Ueba se 
derramase en csta ciudad una :oola gota de sangre. 

¡ Fue mi propósito ¡ Y aunque en 18;)1 se me llevaron para 
estar con Dios á mi ml1y quel'Íd,t esposa, madre de mi hija, esta 
con su vista me alienta, y creo que eon su gmeia ha hecho IlU

dos á mi desgracia para cortar el hábito de postracion .¡ caida 
en la muerte á que iba propendiendo. 

Pero dejemos á la consideracion de los buenos nuestras yi
cisitudes y contratiempos, que Dios quiere no hayan sirio tan
tos ádémás, como d(~arcon nuestra muerte perdidos á nuestros 

, pobres hijos y hermanos. 
La virtud del trabajo de nuestros padres rué tan santa, que 

habiendo en su álíto pr~destillacion del :-ier :-iuprcmo, nos mo
verá siempre del mis Ha mo(lo á hacer en su representacion por 
su camino. El esparcimiento de su ejemplo ó sávia habrá de 
ser de buenos resultados, aunque, sin conoeerlo, alguno3 pocos 
incautos, supeditados ó desapercibidos de la intencion oculta 
dt¡l que los rhueva,hagan á las vcces sin raWIl torpemente 
daño, 

Dispénsame que haya hablado un momento cn este s,mtido 
por lo que á mí toca, y que tenga estcpequeño desahogo, por-
que me es muy nece¡;al'Ío. , 

Bien sabes, y toda la provincia, que soy liberal puro, y quc 
lo seré siempre en sentido civilizador; que odio las impostu-

ras, como la imposicioll de yasallaje maldito, Quiero á todos 
los hucnos cn prollorcion, Y á todos cn projlOrCiOll eonsidero. 

Tú qne me conoces de~dc mi" primeros ailos, porque hemos 
estudiado juntos, .Y que S:tb0S he propcndi,Yo al bien, da la aeo
gida que se merece, y todo,; 108 que la l(:;I'n, á esta carta, COll
vencido como (lelles c~tal' lle la SHlla intollcioll qUl1 la guia. 

Es tu periódico para mi una obligaciun d" (~~cl'ibir y consig'
nar en sus colull1nas alguna <¡nc otm vez lo qlW COIl sencillez á 
mi imilginaeion deba, si tu b0I1(1ad lo cstima y otros materiales 
no te lo impiden. 

y aUW¡lle te parezca quc hay en el fondo de esta earta ini
ciaeioIl de algunos lmnto~ d., politicit, llllfi del¡cn ,",1' ag-enos al 
TA,JO, no te extrailes, ¡¡orquo quizá,; nI salir' ell :tlgun tanto de 
mi (¡ueiJrantallliento, y ¡H'OCUrar dejar á llIl lado el marasmo 
en que me han tcnido lo~ disgustos i!l(licilllos, si algo de ¡ll'l'
curso, Ull ello se clleierra, déjalo coner, l¡tW llO hará daño, 

Duli:(~,; las aguas del Tajo, brindan en sncorriunte llllraá no 
scr cerHltl,'osos los que ti,: ellas viv,!Il, ks que las poten ó a,m
mall para dar C:tlbt cual ereeimit:Ilto á cin,; pl'llltas. HlarHln.s co
mo son en cáuce de úspcras 1ll01ltaila,; -; Dios la~ h'~lldigil, y 
lJag,¡ fuertes como las rocas de su via, ¡lilm el llinIl, ,\ lodo,.; los 
q uc las alimcn tcn!..... ' 

Yo casi apurallo (](~ h vitla, auuqllo .iúv,~n, eon lanln" illtl,'l'fl
titudlls y tra'5torllOS hallaré, si jlo,:illl., fll<!Se, Jlw,lio con tu 
periódico de recobrar lllis fucrzafl, .v fijar' mi atelleioll ¡;n nI de
ber como toledano de decir algo en d, VPr'o sill é'ollljlromiso. 

~n,'stra proYineia con SUi l)()lllllrc,~ l'csneita por tUl,,:rió,li
ca, y le lla pláccme;; SillC"!'()'; po!' tu lallorio..cidad y l'l nomhre 
que ancclilltas, iJltcl'csá!ldo~e it la "eZ "u t ll~ dC~Jraeias, tu 
amigo verdadero, 

LI:()~ (; O:;ZALEZ. 

P. D. Al ha(:cr uso dl~ tll ofrecimiento sohre abrid,i;; colum
nas de tu periúdieo para cuanto razonable sea idos eom¡Jl'OVill
ciano:'l .Y demás alll:tllU,s de nuestro vais, eS¡J(;l'o que, sil! es
crúlllllos en cuanto á inmisenarllH: en pOlitiea, tks cabitla el! óI 
á esta mi primera carta. Las dcmÍls SprÚ,l1 de ¡nt'eré" dirl:cto 
prOYilleial, quc es tn objcto y el dü todos; ]lill'O 110 lw podido 
presciullir á mi eutrada de l'ü e orcl:t l' á Iluestros padr.)s, (lSpOSas, 
hijos, hel'manos, y (:!l su ()Hclleia á los amigo . .;, ,lolién(lolllc de 
nue,st¡'OS mak", liara tr:¡tar clespue,;, cntre otr:ls, alg'llltas C1.WS

tioues sociales, 
GO;-;Z,\I.EZ. 

• 
CRÓNICAS PROVINCIALES. 

Antecedentes sobrü el nacimiünlo del P. Juan de 
Mariana,-A pi'nas eirclllü ,~I a'.:uel'do lOmado por la lliputacion 
provincial para IC\·Hnlar una est:H'la en 'falavera de la !leina á eslc 
insii(nc historiador', hon[',l de Espaih y orll:llltenLO d.~ nuestra fll'o
vineia, con el celo [ll,ís laudable se ha slIseitado cierta polélllica 
entre los vccinos de I'udilanucva y T"lavera de la ncioa, disput:ín
dosc cada cual l:i de haber nacido el eé:('llri~ j('suita en sus 

respectivos pueblos. La J/Jcrilt lw "'nido la dich" de ['('COf;0!' hasta 
ahora las obsen'acioocs prudentes y los preeioso,; datos que se ar
rojaron ü la puhlicidad con est'~ IllO[Í\,O, y nosotros acalJHlflos ele 
rctiIJil' un importanli) y crudito artículo, que lerei:urdo lTla~istI'31-
mente en la cuc,;lioll eflli',~rlada, 1I0.i dirii(c nnc';lro ilustrado c'om
pailerJ en la lIeal Academia de la Historia, el lalavl'r'ano SI'. Don 
Luis Jilllcncz de la Llan~, cuyo trabajo, :í !lesar de que se pnhlicará 
tambicn, COIllO lo cxi[!,c su tln, en dicho !l"ri.jdieo polílieo de la 
Córte, lo insertaremos con la m:\yor complaeeneía, eOI'n:spondielldo 
á la tlna atcneion d., SlI aulor, en el Illín]('ro sii(lJiclIlC de la Cr6-
niea; sintiendo que haya venido ;í JltH'stras manos :í tiempo en que 
ha sido imposible di'I'0[H'r de ,~I, corno hul,i.!ralno, qurrido, para 
el I)['(~scnte, donde ya no nOs queda espacio en CjIW IJIcluil·II~. Cuando 
lo ha~alllos, quil:í :í las llluclws y rara'; noticias que acumula con 
sano eriterio el Sr. la LIare, podamos a~r('i(:¡r de llnl'stra pohre c:o
seclta algo que las comprueh r, y las dé, los ojos dc los' C¡IlC no se 
hallen cornpletamcn te c:onvencidos, el valor que r1esdl' luego para, 
nosotros tienen en absoluto. 

Imprudencia temeraria.-EI S:íhado Santo, al toquc de 
gloria, srgnn antigua y bárbara costumlJre establecida casi eu toda 
España, comenzaron en esta ciudad á hacerse salvas desde el inte-
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fior d,; l:1s e:ls:ls:í la cal10, por las azotO:1S Ó terrados y hasta por 
los de ticndns. Esta imprudencia de siempre hahia 
de prodlll:ir nl¡;;nna vc'!. sc,nsibles dis¡;;nstos; y con efecto, parece 
qtlC en ('óte :Iiío, clisl'ar':uJ::¡ UII arma de fuego en una de las ca1\es 
más concurridas, fnel'on á dar los tacos á un niiío que iba por su 
camino bien a¡;;eno de lo que le esperaba, No llOS cansaremos de 
condenar, cuando ocurran sucesos como és te, costumbres que no 
s610 pueden traer consecuencias tan desagradables, sino que acu
san de poco cultos:í nuestros pueblos, Las !\utoridades municipales 
est:ln en el deher de prccnl'cr aquellos d:nlos, y de corregir estos 
húbitos, cootl'i]l'ios ü la cÍ\'ilizacioll ¡\ la vez que ,í la seguridad pú
blica, y esporamos que para el ml0 próximo se tomar¿n con este 
motivo oportunas prol'idcncias. 

Fuente de la plazuela de los Postes,-Ya corre sin in
termbion esta fllenle, :í la cual antes s610 se la soltabn el agua par;] 
el rJr.\ jardin allí cstalJ\ecido, El primer dia de P:¡scua, por la 
maiíana, filé inaugura/la con eicl'ta solemnidad por los vecinos del 
barrio, liailil!lldo olE('quiado alguno ,! las autor'idarles en su propia 
casa con tao f!lllsto motivo. Si lo hubiera perOl itido el tiempo, este 
acontr,:illliénto, segllll se nos ha diclio, habria tenido lugar el dia 
de San .Jos6. A haber sido así, hllbiérasc conlllemorado con él 
oportlluamentc Ulla t'cl:]¡a notable: la de la inaugllracion de la traida 
de a¡,;uus de Pozuela, de donde proceden las de esta fuC'ute. 

Incendio.-Como:l las once y media de la maiíana d"lluncs 2 
del corriente, empezó en la librería de 1). :\lariallo Lozano, cuosta 
de Pajaritos de esta ciudad, uno que pudo tener grandes proporcio
nes y consecuencias funestas, ¡¡ haber sido á otra hora y en distinto 
punto. Feli¿mcnte acudieron pronto á cortar el siniestro con acer
tadas medidas las Autorirlarles, así civiles COIllO militares, y los 
Jefes y Olieiall's riel Colegio de Infantería, los de la gual'l1icion 
y de la Gllardia cidl, con fuerza de estos dos últinHls institutos y 
los obr'cros de aquel 011'0, Ü m(¡s dc los que componen la compañía 
de bomheros que c,;tá al servicio de "La Urbana", sociedad de se
guros do Toledo, y en poco tiempo, sin tener que lamentarse nin
guna dcs¡;;racia personal, ni haber habido necesidad de apelar á los 
cortes que por aislar el fuego suelcn hacerse ordinariamente en los 
edificios próximos, quedó el incendio sofocado en la librería referi
da, de ¿Ionde pudieron extraerse sin riesgo varios libros y papeles, 
salvrtndolos, aunque en mal estado, de la vorr.cidad de las llamas. Tal 
resultado fué debido en mucho á la parte que tomaron en el lance los 
vecinos del estahlecimiento incendiado, muchas personas de la pobla
cion (lllO se prestaron (¡ remediar la desgracia, y algunos cfldetes del 
Colegio, que con un atrevimiento y ligereza dignos dC'1 mayor elogio, 
treparon por los balconcs de la casa Y,empczarOluí salvar los objetos 
que hubieran podido fomentar cl estrago. Mientras esto pasaba, el 
duerio de la tienda, ¡í pesar de que teni~ rccientemonteasegurado su 
capital de industria y comercio en la sociedad titulada "La Union,)) 
sobrct;ogido por la triste nueva quese le fué á cOllluni(:ar halhíndose 
en cl Centro de Artistas, era acometido de un accidente qlle le tuvo 
privado durante algunas horas. Por fortuna suya y del público, al 
volver pudo consolarle la ide¡~ de que ni su desgracia habia produ
<:ido ml!S que la alarma y la confusion consiguientes en la vecindad 
y la poblacion toda, ni habia sido tau grande, que no encuentre 
cabal remedio en los socorros con que le indemnizará la sociedad 
mencionada. 

Sistema métrico-decimal.-Esle título lleva un cnaderno 
de cinco pliegos de impresion, que acaba de dar á Inz II,n la acrecli
tada oficina de D. José de Cea elicapitan de infantería D. Constan
tino Altabás y l\1estre, profesor en el Colegio del arma. Son leccio
nes explicadas por el mismo aulor"á los caballeros cadetes, y de 
ellas pudieran aprovecharse los que se dedican á diferentes carreras. 

" Fotografla.-Disuelta por razones de conveniencia la socie-
dad de los Sres. Pedroso y Leal, que hace poco más de dos años 
creó Ull establecimiento fotográfico en esta poblacion, desde el pre
sente mes corre el mismo á cargo solamente de su único dneño 
D. F. G. Pedroso, quien ha contratado un fotógrafo práctico en 
Ulla de las mejores galerías de .Madrid, y ha introducido en la suya 
algunas mejoras, con objeto de dar ti los trabajos la mayor perfec
don posible. 

Museo fotográfico.-El Sr. Suarrz, autor y propietario de 
la importanle galería qLle lleva este título, va cumplicudo sus com
promisos reli¡;;iosamcntc y á snti,faccion de los numerosos suscrÍto
res ,¡Ul' ha llctado :l reunir en esta ciudad. Tiene repartidas hasta 
ahora tres entregas, :l cllal mejor cnda una. La correspondiente al 
primero del actual, qnc yn debe estar en porler de los abonados, 
figura á Adan y Eva al'l'ojados riel paraiso, y ('S el principio de II na 
série de diez y seis reprodllcciones de 0lros tantos cuadros, (obra 
de los más afamados pintores franceses), existentes en el l\1useo de 
Versalles, donde se rlJpruscutan los principales pasajes del inmor
tal poema de l\1ilLOn. Todos ellos formarán parte d,! la Coleccion, 
alternando con otras l:!minas. La que sé ha de repartir el 15 del 
que ri¡;;e, será una copia dr·l cl!lebre cuadro de las "Costumbres 
Holandesas)) de Trniers, Si el1 la clccgion de asunlos, como en la 
buena disposicion de las foto¡;;rafías, el Sr. Suarcz sihuc el camino 
emprendido, le auguramos fplices resultados en su empresa, Para 
que esta, sin embarf,(o, pueda hacerse más popuhr en Toledo. qui
siér<llnos que no se olvidase, al I.ocar el tumo á los monumentos 
de España, de los muchos y admirables que en todos géneros ell
cierru la antigua córte \Visigoda, 

Cumplimiento de promesas,-Las que hasta ahora hemos 
hecho directa ó indirectamente en EL TAJo, quedan en su mayor 
p'lrte cumplidas. De todos los asuntos anunciados en el primer 
trimestre, dentro del mismo hemos procurado, hasta donde nos fué 
posibll\ ocuparnos bajo la forma qne creimos rnds oportuna, y si 
alguno ha quedado pendiente, desde hOj verán los sC'tlorcs suscrÍ
tOres que no cchamos en 01 vida nue'tras prolllesas, En este número 
empiezan á publicarse los ei'tudios que ha escrito sobre la Exposi
cion universal de París, el entendido Jefe de la Scccion de Fomento 
de la provincia, y "lo que na vaya en esta barqueta, iní en la que 
se lleta.)) Aspiramos, sin rebozo, ü acreditar Id pll1Jlicacion qne he
mos creado, entre otras cosas, por C'l respeto que la misma guar
dad siempre al público á quien se diric>:e, La prensa, en nuestra 
humilde opinion, es un poder incontrastable, cuando no juega con 
los intereses del público, cuando realiza sus justas esperanzas, y se 
mantiene fiel guardadora de la verdad y la justicia en todo. 

Revista teatral.-El domingo de Püscua se descorrió, como 
anunciamos oportunamente, el tclon de nuestro teatro, y de rigor 
nos toca decir algunas palabras, aunque por hoy 110 sean muchas, 
sobre la compaiíía de zarzuela' cn~argada cI<' distraer á los que 'ten
gan humor para divertirse. Ilé aquí un compromiso grave, que 
vamos á arrostrar sin saber cómo, y 10 quc es peor todavía, sin 
que nosotros hayamos visto á las partes que dcbemos juzgar. 

Motivos muy sagrados uos lo han impedido, y en verdad que á 
dar crédito á informes que recibimos de las primeras funciones, 
uo hemos perdido mucho. 

Cuidado con deducií' de es las frases que ya calificamos desfavo
rablementeá la compañía. Nada de eso. Tiempo nos queda para 
pronunciar, no una opinion nuestra, sino el fallo respetabilísimo 
del püblico,sca ó no vent3joso, (si bien aseguramos bajo nuestra 
palabra de honor que ha de ser imparcial, verdadero y concienzu
do), respecto del cuadro que c.omponen nuestros actuales zarzue
li$tas. Pero hasta el dia, por lo que hace á la novedad de los es~ 
pectáculos, de que aquí vamos á ocuparnos tan s610, no merecen 
estos ciertamente ñingunpláceme especial. 

El Postillon de la Rioja, El Relámpago,-Cmnpanone, El Coci
llerO, Equilibrios de amor, El Inicio finaL A-farina, El Caballero 
partícula!' _ El Ultimo mono y El Valle de Ando1'1'a, que son las 
representadas hasta el dia, pasan por ser buenas partituras y 
libretos regularmente escritos; mas apostamos diez co'ntra uno, á 
que hay chico de la escuela, criada de servicio ú aprendiz de zapa
tero que canta de memoria la mayor parte de sus piezas. ¡Tantas y 
tantas veces se han reproducido en Toledo! ¡Con tan poco acierto, 
á nuestro juicio, se ha abierto representándolas la temporada! Y 
¿no es esto desde luego un precedente, nada favorable, de que de
bemos tomar apunte? Así al menos lo estiman algunos sujetos que 
han tenido la amabilidad de ~municarnos sus primeras impresiones. 

Confesamos que las obras mencionadas son como la olla po
drida, que no por ser manjar comun y muy generalizado, deja de 
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servirse cotidianamente en todas las mesas. Es un alimento sarw, 
Dutritivo, y que los estómagos reciben sin rrpugnancia, ¿por qué le 
hemos de desechar en esta ciudad, cuando le acpptan COll placer en 
todas partes, hasta en la misma c6rte? Parodiündo un célebre dicho 
de El Baron de Moratin, podria decírscnos: 

. . . , pUI~S qué, ¿ en Toledo 
se sabe nUIH!Ue en Madrid? 

Poco:í poco; cspu<.:io y calma, que al !ln HOS hemos de entender, 
como la pasion 6 el interés no nos ciegue. 

Si al anuuciarse la compaí'íía, abriendo un abono pOI' treinta 
representaciones, con subida de los pret:ios corrientes en este tea
tro, y !lgur<lndo entre otros en la lista al'listas muy apreciables, 
pero tambicn muy oidos ya en esta capital, se hubiera dicho:-Ya
mos á reproduciros, toledanos, las funciones que en la temporada 
anterior os hicimos tres 6 cuatro veces; si despucs, en lugar de po
Der con cal'actércs distinguidos en forma de dos grandes jarrones 
etruscos el anuncio de las obras nuevas que van ¡l darse, se hubiera 
asegmado que se empezaria y seguiria con las viejas y muy mano
seadas que han comenzado á repetirse, ¿habria habido el abono 
con que cuenta la empresa? ¿ acudiria el pueblo al reclamo de los 
prospectos en las primeras noches ?-No ... ? pues ahí rcr,ín ustedes, 
por qué se nos han qUf'jado ya algunos scí'íorf's abonados, y por 
qué nos han parecido á nosotros muy justas sus quejas, y por qué 
esta revista, con harto dolor nuc,ilro, se illaugura por ulla suaye 
advertencia, quc quisiéramos no IJaber tcnido motivo para escribir. 

Si bien se considera, no tanto estü interesado el público COIllO 

los mismos artistas, principalmeIlte los nuevos, los t[ue hasta el dia 
no eran conoddos, en que se hubiese adoptado otra conducla. l'ío 
queremos imaginarnos siquiera que esos artistas rengan aquí con la 
pretension de establecer comparaciones odiosas, que á nadie m:1s 
que á ellos pudieran perjudicar en último extremo. Y lo cierto es 
que, repitiémlosc lo que ya se ha visto, no hay medio de evilar 
que se les juzgue, no en absoluto, sino con relaeion, pOI' ejemplo, 
al tenor A 6 al bajo 1I, á quien nos acostumbramos á Qir y ver el! 
tal ó eual obra. Lo que estos hicieron ayer, nos parece, quizá err6-
neamente, que rué lo mejor, lo qne debió ejecutarse, y otro b:ljo y 
otro tenor de m,ís faculLade~ no nos dan gusto, aunque se esfuer
cen por complacernos. 

A t'odo esto, estamos seguros, se preparad :í replicar la em
presa, diciéndonos que los contraticmpo~ ocurridos el! el camino de 
Mengibar á C6rdoba á la Sra. García y al Sr, Galvan, el c;;travío de 
los equipajes de estos arlistas, y las constipaciones y otros males 
que han invadido el escenario, fucron causa inevilahle de lo que se 
ha hecho y de lo que no se ha podido hacer. Somos JUSlos , y 
reconocemos efectivamente, antes que se nos dirijan, que tales 
disculpas son racionales; pero hágase ¡¡rme propósilO de la enmien
da, en cuanto dependa más adelante de la compaüía, y nosotros los 
primeros, por el público sensato, la daremos un roto dc gracias. 
E sí non, non. 

Por hoy ni una palabra más, 
Solamente aí'íadiremos, porque se tenga entendido de un;¡ vez 

para siem¡:¡re, que el público qur asist~ en Toledo al teatro, es res
petable y mereQe ser [esp~tado por su sensatez, por su illlstracion, 
y tanto como por ésto, porque sabe ¡tpl'ceiar al aclor que vale, 
sin ajar ni arrojar por los suelos al desgraciado que no recibió de 
la naturaleza grandes dotes. 

Puestos el punto final y la raya que va á conlinuacion, se nos 
ha dicho que la Srita. Civili, esa eminencia del arte de l\1clprírncne y 
Talia, tan admirada donde quiera que han gozado la dicha de oirla, 
queria venir á honrar nuestro (lobre corral de comedias, y que á 
pesar de interesarse en servirla personas muy in!1llycn tes, !lO le ha 
sido <;Iableá la compftí'íía de zarzuela facilitarla el teatro. 

Comprendernos perfectamente la imposibilidad de conciliar, en 
Una épo<;a dada y en el propio silio ,dos espectáculos de índole dis
.tinta; paro por lo mismo que hacemos justicia en esta parte á la em
presa, ya que sus respetables interese:3 nos priven de aquella nove
dad, exigimos. que no desatienda los nuestros, proporcion:índonos 
las--que en su círculo tenemos derecho á pcdi 1'1 a. 

PARTE OFICIAL. 

:Kacla importante ni de interós provineial en la 
parte legislativa eOlltiel1ll1l los porióllicos ntieialos 
publieaclos desde la. aparicicm (lo nuestro último 
número. A la hora en tI tlll cerramos l\stO, no sahe
mos, sin emhargo, si el (!I/(:irrl, qae se l'ü

partirú ho,)" mismo, habrú ,ya darlo ¡'¡ 1m:, Clllno nos 
consta pal'ticulal'mente (FW esUI acuriLldll. llll:l Heal 
órJen comunicada pUl' el Ministel'io de h Uohol'
nacion del reino, cm la que S. M. SI: 11<1. sm'vidn 
autol'izar á la Diputacioll para abril' la snsel'ieion 
que ha de tener por ohjeto leva1ltal' (~sLdIWS ,,! eons
truil' un pnnteoll ,)" uu 0 1 :eliseo en llOlll'a;'¡ lu:': hijos 
caebl'os de nuostra pnwillát. Sin pl'l'j uicio (ll) in
sedar esta Uoal órden íntegra, Clllt11l!O .va sn:1 del 
dominio púhlieo, nos apl'esluamos hoy ,'1 dat' cuell
ta ele ella en extracto ú los 1cetnrns, 

MOSÁICO CIENTífICO Y l RARIO. 

D011I:-;GO DE 11.\110,,--1.\:\1':; y ~1.\nrJ'>; ",\\1'0. 

Acabamos ele p:t~ar Ullll llc:'un:t (11: dias lle per(;ul'lJnc:io!l en 
el sosil~g'o público J <le trastol'llo dl:l Ól'tlC!l q tW hahil unlllH)lIte 
reillit en esta ciudad, cnyns plazas, e.llle:-i, estalJ11'I'illlil~Jlt(),,> 
ca~as parlieulares, y i hasta los tt:lIljJlo,;! h:lll prl!:>l'IlLat!o Hl! 
aspeeto eu vel'dad lllUy illl[lOlH'lltn, )lor ,,1 CXLl'Hurtlillario gl~ll
tío que en llUrnl)rO~O;-; gTUpuS ['(,partido illllllllalla (],o ('Ollt inuo 
todu:> los "itios, y cuy" agitaeioll pOI' \wct:sidad liallia dc aHI,rar 
l)1\ofll11d:llnmüe la provlll'hi:iI tl'l\lIf¡llilida<l ,Jt, 'I'ol('t!u ;-;"IlIt'.i:lIl
te llovedad ha culocado illlUl'~lra" <lntol'idadcó y Ú ,;ll:-i a~"lllt:S, 
así tomo á la gran mayoría dellJaCÍ!i<:lJ \'I!I'illll<lrio, ,il 1,(JI'd,' de 
resolver el eterno lJroblclllll del JllOVillliullt o )lurput \lO; hl:lllos 
sufrido rigoro,;o b!U'llll:O, estado <le sitio, ¡¡('Olllí'tidaS IJnIS(:as, 
premeditados alaq\H~s,'y ha 1;¡;llido lugal' ¡basta dl!1'l'aJll:lIIlien

to de sallgre iUO¡;eHtt: eu :t\Jllll(I:ull:ia ~ ..... 
Pero 110 hay que alannaJ':iu, :llll<lIJll;S !e¡;turl'S; HU vayan llS

telli!s á ereer (lile en To ktl,) !la ha: '¡du ,',;10,; t lia~ \l na l'(' \'UlllCJOll 
ni tam[locouu )Ji'oullll<:iami,:lIlU ti,: 1(J~ du 'lIlÍt:ltU t 1\ para po
lwnlle yo, lli sil¡uie:a Ull lllO: illl·illu I v u 1:-;· u dCllllJsL¡·:tciull ",JlUl'

gita) de los de tl'l'.~ al CIIal'tO; llada t]¡: eso, ~t'I-jurl's; l¡lU; coll 

motivo de lus ¡¡"sta,; dlJ la ;-;umalla \[a.Y0l' ., PaSl'lla de lli::-iur
l'écdoll, que eSla ;-;anla Catc¡Jrall'rimada dI: l:l~ lIspall:lS 1;1,11'
hra eon admimIJ1¡' ]lulIlpa, ,'H q IW los \Olt;d:lllll,'i, ail liados en 
direrentu,slwrmalH!:"le.-i tiol'r:ltlI;¡s, ae!'c:liL:iIl "ti picd:d y reli
gioso celo, eo,;teandu y jJr,!st:Jl(~iallll(J súlemlll'" r'llIeilJlJt~s el!) 
iglesia y procesidllcs SUl1l<lllu:nttl t!1:VOW;-;, C()llt:lllT,·1l a la I:JU

dad impl;l'ial lIlultitud de l'Ul'<lsU:I'O::i, así '11: la ciJl'l t, (:()]1lI) de 
los ]lucIllos dl' e-it:l IIl'o\'inl:Ía y ¡ti, oLras 1 imit.rolt''; aUll le
jauas, cuya allucn<:ia !lO ]Jlwdo mUllO'; (It; trasLOrWll' los ;-ilbl;
ga(]os hábitos de e"te v~t:ill(lario, e iutülTlllllplr el tr:lIlljllJlo 
silcneio dc la polll:lcion. Las plazas s:, lleuall du gelltes, SI: ohló
truyen las ealle,;, ciJIlll,tllSe las foudas, ]JlJsada~, ea!':,; .Y dl'lmLS 
est~¡]JleeirnieJlt,os l,úlilit:os¡ e!l g;ran parte de )¡iS ca,;;),; pal'tlt:u
lares flC abrigall C::lltenares de hllC'i[Jedes, ¡;r:ltls lus lllltlS y 
los otros lH01J/cr 'i'1'(¡'iIJutÚ¡¡ICiil, .Y trillo (:150 j]olalltll COI1CI1l'SO 
afluye á lo,s kmplos, e;-;l)('eialnwntc la l'atetlr:Ll, elHIlO ulJ.Jl\to 
]lrimordial (cuant!o no el úuieo) de su viajl:, illlllldámlolus JlJa-
terialmente, , 

Claro es, por consig;ni(mt(), que ni las autol'i,íad,'s, .Y mellos 
RUS Üt'llC1Hliulltcs, hall il(~ jíl'esl:indi l' di: lo ex.Ll'aordiual'io de (;sas 
cil'cunstanei:is, para no salir <le sllsordillariosqlll:]¡:ll:r:rcs, SU10 
que por el cOlltl':lrio h:lll \le redoblar su vigilalll:ia'y trabajo, ni 
la jJoblaeioll fija de 'J'oll'¡]o jJ1lCÜ¡:('Oll,,-(;]'var su Hormal.Y 
mdódic;as costulllbres; :tlltes ,il) ve preui,;ada ,salvas llllly eOll
tadas excepciones) á cambiar rk lHJI'fl-; para lorlo, y 
por esta temporada, de la rlnlee y o!,llen:ul:t tl'l1llquilill-li] de Sll 

vida intima. Los bolsillos han sufrirlo un e,'ltreeblS1JIlO hlorjueO 
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por TJrLl'le de las amas de gobierno, que en la necesiua(1 de eu
bril' los g:tsto;.; (JI: 1111 presupuesto extraordinario, seencstraron 
inexol'nl¡]I:IIlI'ntc, tlcelarando buena presa, toda moneda que se 
ofrcr;íese al ale:ll1ec (lit su cxtt~nsa línea de circunvalacion ('OH 

destino !t los dominios del marido, padre, hermano ó amo de 
enalCinier género; los hijos ó los sobrinos (qne el diablo suele 
imponer á los que Dios no eoncede aquellos), ó los pupilos ú 
otros dependientes de todas clases, desarrollan, en circunstan
cias tales, los planes (¡HO lmn estado largo tiempo madurando, 
para nxtn'lIal' prnndas de vestir ó adquirir eualquier capricho, 
y nsclItar sus formirlablrs lmtt~rías contra la Caja de nhorros 
del eeollómico jefe tIe la familia, ora con mimos y zalameras 
carir'im;, Ol'il con fingirlns 1{lgrimns, Ol'il con explosiones rlcmal 
humor ó suposicioIlt's tln lllemtidas cnfel'met];¡des, ellal sirenas 
tl'nirlora!'; Ú como cngaliarlores cocodrilos, hasta obtener lo que 
se propusieran: por otra ¡mrt,e se ven los ya ahu1'l'ic1os padres 
dc familia, m;fci,!!arlos con los clamores y acometirlas repentinas 
y sohrmnnncm importunas (le los vürcladeÍ'os v los falsos meno 
di¡.!"os que (lrl puehlo y rle fuera ele él se multiplican (no eomo 
enjnmlll'e tl" útiles n hejas, sino como nsoladora ]llaga (le voracps 
langostas) en las calles, en las plazas. y las ]ll1ertas ele los 
templos, y renir'gan {¡ veces de pste tiempo santo, con grave 
ricsgo de eseurl'ir';e y rorlar hasta la blasfemia. 

Todo esto y mncI1O;11Í1s que en los diez dins deSemanaSanta y 
Pascnn florida aconteee en Toledo. eonstitn.l'e á "liS veeinos en 
un ('stn/lo ver,lnrlel'amente excepcional, en euyo conceptose les 
puc(]¡; consi(lcrar como en estado de sitio. Consiguicnte es á tnl 
eúmulo (le circnnstnncins extraordinarins, el tlerramnmicnto 
de sangre; no ~iéndonos posible dt)tc!'minar, ni aun por cálculo 
aproximnrlo, el númcro (lc víctimas, únicamente diremos que 
ha eOl'1'itlo f'1l ahunrhncin, y que ha lleg'ado hasta el rio (pues 
sohre su mÍll'grn tlereeha se ha vcrificado lo principal de la 
matanza l, y qne ni ['1 agua ni el aire ni la tierra han dejado dc 
pagar Rll lmen eontingente de víctimas, ni el elemento restan
tc se ha lihrn(]o tampoco ele contribuir al sacrificio, suminis
trando comll1lstible para componer y guisar la multitud de 
salmoJl(~s, s{¡ halos, lenguados, merluzas, besugos, sardinas y 
tantos otros peflcados marítimos, que en compañía de las sa
brosas angnilns del Tajo, los barbos, earpas y rlemÍls peccs flu
viales, han alimentarlo y rcgalado á tanta gente en los dias de 
vigilia, nsí como la de perdices, pichones, gnllinas, otros mu
chos volátih)s, )' el histúI'Íeo y sabrosísimo eordero eon que es 
de rigor euhrir la mnsa en las eomidas dn Pascua. yaqní tienen 
ustedcs seneillamC'nto explicarlo el por qué no dcben alarmarse 
aIleor 1m; primeros renglones de esta revista. Vamos ahora á 
pnsarln dia por dia; contentándonos en este nÍlmero eon trcs 
de ['1lo;" porque no dan más de sí las ensanchas del periódieo. 

Domin,(Jo de Ramos.-Con estn 130miniea (que scllama deJas 
l'rtlmi"lSl eomien7fda semana mayor que la Santa Mnrlre Iglesia 
dedica á la Conmemoraeion de los altísimos y venerandos mis
terios ele 111105tra rorlcncion, recordándonos la sagrada Pasion, 
Muerte sacratísima y Resurreecion gloriosa de nuestro divino 
fialvndor, tí fin de que la considcracion de cuanto el Hijo ele 
Dios hizo y snfdó por lavar nuestras culpas sea eficaz cstímulo 
para qllfl las lloremos con verdadera eontricion y acudamos á 
reconciliarnos con la gracia por mcdio de la penitencia y de la 
comunion pasenal: empero no sicndo de nuestro propósito y 
mucho ménos dc uucstra eompeteneia el penetrar en materia 
tan sagrada, n08 limitaremos á reseñar en estc artículo, para 
satisfacer la enriosidaJ elc aquellos lectores-de EL TAJO que no 
lo hayan pl'esenciad0, la manera eon qne la Catedral Primada 
ha celebrado los divinos oficios en estos .lias, y á darles tam
bien una idea, aunque ligera, de otros actos religiosos que han 
tenido lugar fuera de ella, y del aspecto que en general ha pre
sentado esta ciudad en ese mismo tiempo. 

HaNa resuelto el Emmo. Sr, Cal'denal Arzobispo asistir á la 
funcion de esta mañana, celebrando medio pontifical para 
bendecir y distribuir las palmas y hacer la procesion de ellas, 
y todo se hallaba dispuesto en el altar mayor. en el presbiterio 
y cn el eoro, conforme el majestuoso ceremonial que para ta
les casos se observa en esta Santa Iglesía; pero no gozando, 
"por desgracia, este año nuestro venerable Prelado d~ la exce
lente salud que á pesar de su edad octogenaria disfrutaba los 
años anteriores, hubo de ceder á razonados consejos que reci
biera de que suspendiese la realizacion de los desQos que te~ia 
de contribuir con su presencia á. dar más autoridad. y mayor 
solemnidad á la funcion de hoy, para evitar el peligro muy ra
cional de que agravados sus achaques con el frio del templo y • 

larga dctencion en la ealle, al verific:1rse la proeesion confor
me á la rúbrica, quedase imposibilitado de asistir el Jueves 
Santo, en quc se habia propuesto ejecutar personalmente la 
impOl'tanti,;ima y sobremanera pcsada ecremoniade la Ó'nnsa
gracion de los Santos Óleos. Vió, pues, la numerosa y escogi
da eoncurrcncia quc acudió ÍL los divinos oficios, defraudada su 
csperanza de recibir la bendicion arzollispal de su aneiallo Pas
tor, aunque no se llevó chasco cn euanto á la solemnidad con 
que se eclcbraron aquellos. Bastantc más de tres horas dura
ron, cjccntánrlosC todo, Ecg'l1n lo marea eÍ ritual romano, pero 
eon toda la majcstad y riqueza qne sabe desplegar la Cat,edral 
de Toledo en semejantcs dias. Hncha la ben(licion de pnlmas y 
ramos de oliva, y fiU diskilmeion al Cabilrlo y demás Clero 
asistente al coro, como tambien á todos los sirvientes dl'l mis· 
mo. y al Ilmo. Aynntnmicllto constitucional, que llOV como 
cn otros varios dias fcsti,'os del año asíste á la funcion, ocu
pando los nsientoR de un circo qun al efecto le poncn cnel plano 
dc la CBfJilla mayor, tuvo lugar la proresion que salinndo de 
la iglesia por la puerta (Jue se titllla(y PS cn efecto la única) 
Llrma, vino á entrar de n,l(~VO por la ele lrtS Palmas (q\lC dc las 
tres de la fnchada principal es la más inmcdiata á la torr!' 1 des
P'lCS do practirarlas to(las las ceremonias esprciales cln este 
acto. En scguida fué la misa, eantanc10 la Pllsion, con la a~os
tumbrada solemnidad y mnjestuosa gravcrlad, trrs cantores 
snccrdotcs en otros tantos pú.lpitos, y el resto de los músico;:; 
de voz y bajonista,; de la capilla dentro elcl eoro. n 

Por la tarde acudicronlas g'entes devotas á la parroquial 
iglesia dc In ?lfng'c1nlena, donde se prcdicó el 80rmon quc anl.fhl· 
mente costra rn este (lia al Santísimo Cristo tle líls Aguas su 
numerosa y distinguida cofrndía. con Misererc á música; ha
biendo eontriblli(lo á animal' y acrecentar la llleidísima eon
currcncia de veeit;lOs y forasteros á las dos funciones matutina 
y vespertina, un temporal despejado y aparible con que Dios 
nos ha favorecido en toda Ht semana, contra lo que era de es
perar segun el estado de la atmósfera en los (lins 1)f('ecdent8s. 

LnJtes y JJfartes Santo,-Estos (los dias se emplean general
mcnte en completar los preparativos que ya vnninn eomenza
dos, y en verificar otros que no necesitan anticiparse más. 
para los siguientes, En la Catedral se da la úHima mano á ¡~ 
eolocacian dcl céle7H'e J1Ionml1f'1lto, que eomenzára.á ponersr, 
allá tres scmanas antes, y se aticnde además á provecr el Prcs
biterio, Capilla mayor, corn y Cl'11cero, saeristía etc. cId uten
silio, alhajns, ropas y demás nceesario en todos esos dcparta
mcntos y sitios de la Iglesia para las ceremonias sagradas y 
oficio divino de los cuatro quc siguen, por supuesto que des
pues de terminado el de eada uno de cstas dos co"n la pausada 
gravedad que se celebrnn en to(la esta semana. En todos los 
templos restantes, quc srguramente se acercarán á cuarcnta 
si no pasan, se agitan igunlmentc cn armar los monumentos Ó 
Sagrarios, y 10 quü neceRitan disponcr para las sagradas eere
monias que próximamente van á tcner lugar cn ellos. 

Las obras públieas que hay pendientes en plazas, eanes y 
paseos, reeiben sus últimos retoques, y 10 mismo las particu
lares que ya se emprendicran con la intencion de terminarlas 
para esta época. Las amas de casa, fondistas y posaderos, se 
afanan por acopiar eomestibles elc todos gén eros, y proveerse 
abundantemente de cuanto n.eeesitan para sus familias y hués
pedes que esperan; y todos, en fin, en prepararse para pasar 
los elias que vienen detrás de la mcjor manera posible. Entre 
tanto. los trenes dcl ferro-carril, los vehículos de los ordina· 
rios, y los inumerables carruajes y caballerías de particulares 
van llenando la ciudad de forasteros, cuyo número se advicrte 
que crece de hora cn hora, y las calles y las plazas y los edifi
cios públicos y privaelos adquicren por momentos una anima
cion desusada. 

SIXTO RA~!01i PARRO. 

(*) Hasta bar,e pocos años, babia sermon de la Dominica, que predicaha un reli
gioso Franciscano, por ser de los que llamaban de Tabla en el Convento de Ohser
vantes; mas desde que fueron suprimidas las comunidades, y atendido lambien lo 
mueho que se alargan los 060ios de este dia por la solemnidad con que se pracliean, 
dejó de pretticarsn aquel sermon, el cual tenia lugar inDlidialumenle deBllUes de con
eluid .. la procesion , anles de eomenzar la Misa. 

Editúr responsable, D. JULlAN LOPEZ FANDO y ACOST!. 

TOLEDO, 1866. 
Imprenta de Fando- é hijo, 

COrtltrcio, 31. 
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CHÓNICA DECIMAL 

DE LA PRO'VINCIA D·E TOLEDO. 

Fuudallor y redaclor print:í¡lal, n. ¡\NTONW ~URTIN GMIEUO. 
COllHESPONSALES. 

To~as la5 personas ilustladas, a~i de :a rapilíd 

como 11e los pueblos, que e01\ S~lS Jur{'s y ~tlS rt~
cur~os <:iClllíficos quieran contribuir ,í la realizacioll 
del peusiI .. miento que iniciamos. 

AÑO 1. - NÚ~1. 8.° Los l('l\dn'Jllos PI! !oda" I,L~ 1',dJ('1(\S dl\ 11;u tído 

de la prl)l,'inda, prOt'lIl'illl!lo /jIHo recaí¡.:-,t Hlli'~t!;\ 

clecdo!l CH "ujl'los di; rl'{,¡)Il(¡('í,!o :.:ahn) d(' \t'I'da. 

d¡\ra iuflu¡'ucia y prob,u!ü patl iolíSIHO. 
20 (!e /l ¡uon «le :I§GG. 

BASES.-Se publiea por ahora log di',iS 10, ,:W y ultimo ¡J(. calla mes 1 r.eompatmndu ell c,td:\ trimci>tre cualro ó cinco pllt.·!!()s ti\' obr:IS ¡Ji; iut¡\ri's par;\ la pfil\ ¡licia. 
PRECIOS.-Un trimestre. 16 Ú 20 I"s., un ~emestre,:1O Ó a~ y un atlO) tií tÍ 70! !'egull que su 1I:\;;a Ll :';:I:',nieiÜ!l tI! lit ('apilal ú fUl'ra di: t'lla.-Ptl:;r()~ HE Sl;~CHI
C[O~.-EII Toledo librería. de Fanllo J Comercio, :H, y en la (le los Sr{'~. lIl,t'nande1., Cuatro C:dlc~.-PllE\'E\CI{):\E~.-La CO!TCSpoIHIt'¡¡ei,t ~t\ d¡righ¡í ,;!J. nI ¡,tilO 

F .. opez Fando, Administrado!' del pcriódieü.-Sc admiten anundos ¡í. pn·cios eOll"cocíonalcs. 

Con objeto de que vean la luz oportunamente el im -1 h~s.tiles al paladar, y las más nauseabundas y perju
portante articulo sobre el P. Mariana del Sr. la Llave dlclales. 
y la conclusion de la Semana Santa del Sr. Parro, pu- Y lo más duro es que nadie comparta con nosotros 
blicamos en este número medio más, sin que á ello nos este amargo tributo, ni aun In provincia de l\Indrid, 
obligue otro interés que el muy respetable de los sus- que hasta 1863 vino consumiendo 13 meziluimLeantidad 
critores, á quienes procuramos complacer aún á costa de 1.620 1} uintalcs de Careaballana en su alfolí de A r-
de los nuestros. e 

• 
LO QUE NOS DA A COMER LA HACIENDA. 

Desgraciadamente hoy que nos proponemos tratar 
una materia de grande interés, y de interés peculiar de 
esta provincia, tendremos que dejar intacta una de sus 
fases principales por defecto de nuestra capacidad. 

Al consignar las observaciones que nos ha sugerido 
la mala y perniciosa sal de la fábrica de Carcaballana, 
que exclusivamente se destina á la provincia. de Toledo. 
no podremos entrar en su análisis científico, y esto nos 
causa' un gravísimo disgusto. 

Sin embargo, no falt:uán jJersonas competentes 'lue, 
excitadas por nuestras palabras, se apresuren á llenar 
este vacío; y mucho menos quienes con autoridad y re
presentacion bastante l'eivindiq uen la defensa de in
tereses tan sagrados. Este solo deseo pone la pluma en 
nuestra mano. 

La industria, la economía doméstica, la higiene, y 
hasta la justicia y la equidad se rozan más ó ménos 
eon este asunto. 

Pongamos antes muy de relieve que entre todas las 
provincias del reino solamente esta tiene el triste pri
vilegio, la onerosa gabela de alimentarse con la amarga, 
repugnante y dañosa sal de Carcaballana. 

y si con el tabaco aconteciese que en todas partes se 
expendiera de hoja excelente, aromática y esquisita, 
destinándose solo á un distrito la vena y desperdicios 
de las fábricas, ¿qué nombre se daria :1 un procedi
miento semejante? ¿Habría resignacion suficiente para 
sufrirlo impasibles? 

Pues esto es lo que ocurre en nuestro caso. Mien
tras toda la nacíon se surte de sales buenas, Tpledo 
está condenada á consumir 11.600 quintales al año 
próximamente de una sal que no lo es, supuesto que 
en ella predominan, .con gran exceso, las sustancias más 

ganda. Con m~is l()rtulla que la de Toledo habr:L tellido 
medio de h:leer escuclulr sus quejas, y hoy se ve rele
vada totalmente de ese mal surtido. 

Téngase tambien en cuenta la eircunsjancin agra
vante de q \le la salí na 3q uella radica en el distrito de la 
Córte; y sin embargo, este disfavor de la naturaleza lo ha 
sabido corregir la administracion, librando :i su provin
cia del consumo de sal-quina, endos:Lndol:.<:t Toledo. 

Por último, no se olvide que la f:Lbrica de Uarcalin
llana dista sólo 11 leguas de Arganda, mientras (lue 
esta capital y los alfolíes de Torrijos, Puebla y Naval-

I 
moral se encuentran respectivamente :L 14, 18, 2;~ 
Y 31 leguas de aquella. 

¿Qué razones, pues, podremos preguntar, de justi
cia, de eq uidad, ni aun económicas <ex isten para el mal 
que deploramos? Nuestro corto criterio sc abisma en 
este enigma. 

y ahora quisi¿ramos tener á la vista el análisis quí
mico, que ya se ha hecho otras veces de esta sal. ó los 
conocimientos personales bastantes para suplir su falta. 
Entonees designariamos las materias extraíias de que 
se compone: entonces diríamos la proporcioIl rebtiva 
de cada uno de sus perjudiciales elementos: entonces 
adoptariamos las técnicas denominaciones de carbona
tos, bicarbonatos, fosfatos ó sulfatos de sosa, de mag
nesia ó de amoniaco. 

Pe~'O dejando aparte vocablos periciales y explica
ciones facultativas, nos contraeremos :llo que la sim
ple vista y la más ruda observ!Lcion pueden dictar á 
cualquiera. 

El ojo menos perspicáz encuentra con profusion en 
la sal de Carcahallana terrones blanquecinos, de color 
mate, terrosos, de escaso brillo, de apagado espejuelo, 
que descubren la existencia preponderante de UIla ma
teria acibarada, purgante, asquerosa y agena á las le
gítimas cualidades de la verdadera sal ordinaria y co
mestible. 

La lengua y el paladar que no se hayan connatura-
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liz:\llo por la costumbre al sabor especial des~gra~able I . Como .se obsena .por este estado, de los trece alfo
que presta á tOllos 108 alimentos esta sal, obhgaran no II~es que tlene la :IaclCnda en esta provincia, solo hay 
pocas veces árehusarlos. ' sIete que la recIben de Carcaballana en cantidad de 

i.:\. quién nó ha sucedido tener que improvisar otra 111.600 quintales; y como la sal de agua buena que en 
comida, despues deya sentados á la mesa, por la impo- ellos se g'asta, y es la única con que puede interpolarse 
sibilidad de aprovechar la ya dispuesta? Nosotros por la otra, no excede de 12.300, claro es que entran casi 
desgracia hemos sufrido en más de una ocasion este por mitades exactas los l(roductos aceptables y l(}s que 
percance. Pilm los no habituados á esta sal-miera, In no lo son. ¿Qué tal ha de resultar el todo compuesto 
sopa y el cocido, especialmeüte de uso diario, las en- con estas proporciones'? 
sabdas, los asados, en fin, todos los condirn~ntos cu- Nótase tambien por este estado que ya no es toda 
linarios ofrecen con más ó ménos intensidad, con mús ¡la provincia quien consume la sal mala, sino la capital 
Ó 1l1l\n03 intermbion, un', cmlidad paladial indefinible y demás pueblos comprendidos en el rádio de los siete 
para quien 110 est:i en el secreto, pero instintivamente alfolíes estigmatizados. Tambien los de Talavera y 
repugnante, antipática y nauseabunda. Oropesa, que compartian esta carga, han tenido la 

y si las consecuencias de esto no pasaran de bs fau- suerte. de redimirla con más dicha que los otros. Reci
ces, quizás pudieran aceptarse como un correctivo i.n- ban la enhorabuena. 
directo de la gula; pero bs carnes saladas, el tocino, los ¿No acrece la repugnancia de este daño á medida que 
embuti(los de toda eSllccie, <londe haya la mala ventura lo vamos reconcentrando en más reducidos limites? 
de poner esta sustancia, se corrompen al momento. ¿Y por qué Navalmoral y la Puebla de Montalb:lll 
Así se inutilizan los gastos hechos para confecciomtrlos han de surtirse de Carcaballana, cuando dista una legua 
ó adqniridos, y se perjudica de consuno :i la salud, á más de ellos que l::t fábrica de Belinchon? 
la industri.1 salazonera y á la economía doméstica. ¿Y por qué Illescas tampoco, estando :i cuatro le-

No invocamos en prueba de nuestro aserto más tes- guas, cuando tiene la fábrica de Espartinas á la mitad 
timonio que la experiencia inmediata que puede hacer del camino? 
por sí mismo cualquiera que lo dudare. Pero sobre todo, ¿por qué ha de pagar esta provin-

Pcro acaso se objetará, ¿y cómo siendo los hechos cia 603.200 rs. anuales en quilla-~al? Si los pagara en 
tan públicos y notorios, de tan grave trascendencia y monedas inútiies para los cambios, ¿le serian admitidas 
de interés general :i la provincia, no se ha de haber in- éstas ó reprochadas? 
tentado hasta ahora su remedio'! ¿ Y po.r qué ha ue pagar tampoco el acibar-sal al 

A esto debernos contestar que se han promovido sé- mismo precio que todas las demás provincias ad
rias reclamaciones y no una sola vez, y que hasta ha lle- quieren la sal pura y legítima? ¿Fallarian los "tribuna
gallo á prohibirse en casos dados por hvJunta de Sani- les de justicia, y menos aun el de la recta razon, á fa
dad la venta y el consumo en esta capital de la sal de vor de un cosechero que por via y llletllos [orzo;,os qul
Carc:lballana. ¿Pero qué se ha recabado de la Hacienda? siera.hacerse pagar al mismo precio el aceite que los 
Tan solo que se haga mezclar en los alfolíesproporcio- turbios? 
nalmente la sal-acibar con la buena de Belinchon y Tor- Ba,sta: la pluma se deslizaritt fácilmente, prosiguien
revieja; y aun (por una consideracion especial de los em- do más allá. Nos ha cabido la fortuna de llamar la aten
pIeados de la provincia), que no lápongan ála venta eion de los lectores hácia un importante asunto: lo de-
en la época de las matanzas de cerdos. más nos es ageno. 

¿Y es esto todo cuanto la justicia y la conveniencia No desesperarnos del remedio, porilue cuando la 
provincial tienen derecho á exigir sin traslimitar un justicia estan palpable, nadie pudiera rehusarlo. Inten
ápice su más diminuto círculo? ¿El atenuarlos dailos tarlo es lo que falta. 
indebidos, es tanto como extirparlos de ra.iz, cual es lo La Excma. Diputaeion provincial, que quizá pronto 
justo? ¿El adulterar la sal buena, mezclándole la mala, vuelva:i reunirse para la derrama de la contribucion 
110 es hacerla dañosa toda? de sang.re, ¿no atenuará.su dolorosa tarea con la g'rata 

Para mostrar la insuficiencia de este arbitrio, necesi- ocupacion .de pedir reparacion de mal tan grave? ¿No 
tamos formular el siguiente estado de los consumos la prestarán su.espon~táneo concurso laJunta de Sani
aproximados de sal en la proyincia cada año: dad, la Subdelegacion de Medicina, los profesores de 

ALFOLÍES. 
Sal 1 o~ . 

de ¡licura. agua bUClla.. 

._---

TOLEDO ••...•.•..•.•...•...• 1.000 'u 00 
N.\ YAl.lIOlLl 1. •.•.•••••.•••• · 1.200 
PUI.IIL.\ ................ « .... · 800 
TOl\l\lJos .................... · 2.800 
II.U:5C.\5 ................... · 800 
P!iC::lTE ...................... · 1.300 
ME::IASALIIAS .............. 1 500 '1.000 

I 1.500 12.3QO 

T.\l.HEl\ \ .................. 1 · 8.:300 
0IUlPE51 .. • ........ ••• ...... 1 · 2.100 
Qt;¡:VU::l.\u ................ 6.500 . 

·MAIlJUDE.IOS ............... :1.700 . 
OC.\~A ....................... · 2.500 
MORA ........................ 1.600 '1.000 

To/C¡les. .... 14.300 29.200 
I 

llo 
CarcnhaJlana 

---
2.000 
2.000 
lAOO 
2.000 
1.600 
2000 

600 
.. _--
11.600 

· » 

· · · · 
11.(j00 

TOTAL 
de quintales. 

7.400 
3.200 
2.200 
4BOO 
2400 
3.:300 
2. lOO 

25.400 

8300 
2.100 
6.500 
4.700 
2.500 
5.600 
-~ 

55.100 

esta ciencia y de farmacia, practicando nuevos análisis 
y demostraciones luminosas? ¿La autoridad superior 
que todo lo promueve y apadrina, cuando ha de redun
dar en bien de la provincia, negarás e á hacer lo mismo 
en este caso? 

Triste, tristísimo fuera el desengaño, que ni teme-
mos ni esperamos. 

SA'fUlUoLANzA. 

• 
nus PORjIE~OllES SOBRE EL N,\CHII&HO DEL .P. JUAN DE ~IARlAH, 

Con este epígrafe apareció en La ¡bet'ia, pertene
cien te al 11 de Marzo último, una cartq. del Sr. D. Isi
doro Malltinez). vecino de Talavem, contestando á otra 
del corresponsal del. mismo diario en Pueblanueva, 
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quien pretendia demostrar que el célebre historiador 
Juan de Mariana fué natural de este lugar y no de aque
lla villa" ~n donde ia Diputacion provincial, con tanta 
justicia como patriótico interés, tiene acordado erigirle 
una estátua. 

lncluia el Sr. Martinez al efecto, con recomendable 
dHigen~cia, una copia de la partida de bautismo de 
aquel escritor, asegurando que habia sido sacada fiel
mente de la original que existe en Pueblanueva; y pa
reciéndome no obstante diversa de la que en varias 
obras he visto, pasé yo mismo á cotejarla, como lo verifi
qué en seguida, gracias á la amahilidad de aquel respe
table Párroco. En su consecuencia, y pers1Jadido de que 
no debe descuidarse el exclarecimiento de un asunto en 
que nada es indiferente, me he decidido á publicar en 
EL TAJO los siguientes apuntes, á la vez que la citada 
copia del Sr. Martinez y la que yo he sacado, reser
vando p~H"a la B.eal Academia de la Historia, de la que 
tengo el honor de ser correspondiente, un facsímile dcl 
original, que al paso que demue$tre Clltil de cllas es 1:1 
exacta, sirva de comprobante, si por algun inespqado 
accidente se perdiera él libro en que aquel se encuen
tra, como ha, debido sueeder con alguno más antiguo ('). 

La enunciada partida, que es la seguncht del fólio 
cuarto, vuelto, dice a8i: 

" 
«P-t:n el dicho lugar la ]JlIebla nuCtl{[ en !lo;, días de 

¡¡abril d4mi!! e quinientos e treinta e seis Aílos el VI'lIc)'{!/¡{e 
»bachillcr¡mnrlin de Ct't"vel'(L claiIJo tcniente de fllra 01 el 
»dicho lugar bautizo a/un niño que trllxO juan~ Sil/(flil'I'O de 
»talauera a erial' que 110 se sabcjquien es su ]!wlre ni madre 
,¡¡pusieronle por n01nbr·eVuan tuvole a la pila alonso Srf/lc!tcz 
Dde,lJaú:llal Salll'hl'z estol'icron presentes jllanlrlalva i el 
Ddicho juan Salgl1:~ro e yo isidro Rodrigucz sacris/(w! i,,¡rlfo 
»Rodriguezlsaeristam 

Se§un el Sr. Martinez, dice: 

(*) El Sr. (le ~Iartinez, con quien sentimos no esta¡· couf'or
mes en 'cuanto á la copia, ó más bien aclaracion, ele l:í ¡mrti'];L 
de baut:Ísmo del Paflre Ju:tn 110 ~ral'Íana, pa I'cce sostener la opi
nion de 'que ellihl·o palToquial en que se encuentra, [llÓ el pri
mero de los dc Em clase el! l'ucblallLlCya; !Uns CO!1viune COll

signar que en el de acuerdos del Concejo de Ta1avera, com
prensivo desde el clia (le SarüIígucl ele 1300 al de 1;)01, y:t vem03 
aprobado el señalamionto de la dehesa hoyal pc(li(la Jlor lo;; ve
cinos de la Puebla ele 1'itlaDCr(~, como asimismo vari:ls n:¡.;las 
para el buen órden y regularidad de las cOllstrnceimws.-, .. ,. e 
-que en medio de dicha po blacion fagan una iglesia, e dej en si
.tio para cementerio, e junto con ella 10:-;:11" pam ]lbl'l,a, (1\le 

.sea buena e ancha, e que las calks que se fiGiesen 1'11 el (¡iellO 
'logar salgan las bocas dellas a la (Uella iglesia (: plaza, () las 
,casas que cada un vecino haya dc facer sean de OdlO tapias ('n 
• largo , e en ancho con su corrtll quince tapias. e (Ille las tales 
-casas vayan por derecho en junto una COl! otra, para que las 
-calles salgan derechas, ó dejen que lmodal] pasar bien una car-
.reta e mas ... , No es pues natural que ll111llJoblacioll de la Ij nc 
consta qne á poco dc fundarse tuvo que solieilar de Talavcra el 
aumento de su de'he8a hoyal, cstuvi"l"a sin iglr:sia, .Y ml~n(JS aún 
sin celebrar un solo bautizo, el largo espado de t.reinta .Y einco 
años. Esto no,ohsta para que á fner de cxaetos clcl~la1"mnos, qne 
aunque al referido li bro llarroq II ial vicne 
como Íntegro, con sus 101 hojas completas, no lo está sil! eJll
bargo,~pues fácilmente se advierte que la fo¡¡acion. si bi(~n an
tigua. esrIe época posterior, cuya circunstancia.Y la de olJscr
varse algunos fragmentos de una hoja escrita delante de la que 
Mora 12asa por primera, nos inducen á pensar que halJrían 
sido destruidas las que se extcndiesen desde principios del 
año 153.'5,basta e116 de Marzo en que Jo fué la más antigua que 
se conserva. 

«En la tarde dd dia primiTO dI' abril ¡fe millJllinh'lIlos 
»Ircinla y seis, se p/'CSClltLÍ al l'cllerllb/¡~ /Jachil!('/' Mllrtill de 
»CcrVI'I'a ICllií'lIte el/m dI' la Jlllc/¡/annCl'a, /111 vccino l/amarlo 
».Juan Salf/llcro, que iba !le Tilllll'i'/'{l COII un Ilii/II de ]locos 
»dias,Cll,l/OS padres st' iffllUral!all;!! ('11 ('!"i!fuienl!' 1)({llliz(;,~t'le 
»JIOI" diclto teniellte Cl/m, ]JOllíélll/U/" Jlor 110m/m: Juan, ha
l)/Jiel/(!o si¡fo' su ]JIlrll'illo J/olw) SeU/cite::, !! I'st((//(!o JiI'('~('lIll's, 
»JW1II rll~ Alba, el ('&jJl'csw{o JUlIn Sa!UIlI'I'O (i Isidro ].'1'1"

»1111]/(11';::. )l 

Compárense ahora las dos copias y dígase si parecen 
sacadas del mismo original. 

Ha disgustallo ~t ciertas persollas demasiado e,~C'rLl
[lulosas la :lseyeraciou del Sr. i\Iartinez de (lue nue~;tl'O 
virtuoso jesuita fué hijo de un Call1'¡llig,) y de ulla (];¡llla 

de esta villa. Prescindiendo de la caliJicacioll, discul
pable por galante, con (1lll' :i. ésta. la distingue, es lo 
cierto que el licenciarlo Juan i\IarlilH:z lle l\lariau:t uO 
solo fUI~ canónigo sillo dean, y como t:JI, presidente de 
este Cahildo eolegial; no siendo nlleva l:t m: llif'cshcioll 
{le una debilidad harto COll1un en los tielll[l s:i (ltlC llOS 
referimos pues el licenciado COSllj() ÜO,llCZ Tcj:trla 
de los Heyes, paisauo y casi coel:inco de l\I:lrÍall:t y 
como él sacenlote, rlespues de aseglli':lr que sabía <le 
sus padres y Il:lcimiellto pur rcl:lciolll~;~ y dOélllllclltos 
que hal¡i:t visto, y dl; defenderle de eierta; ecnsur:ts, 
en su lJi:iloi"ia de :uJ:lde: «Juall de i\l:tri:lI1:l fué 
»hijo del lieellciaclo Juan i\I:uLillez de lYbri:lil:l, de:lll y 
lleanólligo de esta iglesia colegial, "icllrio y Yisilado 
)Jgeneral de Talaver:l, su partido y :trccdi:tll:lto, tille 

en la Junt:l (llle :-;e hizo el ;IÚO IGIS de lu,; dos 
)Cabildos de Cllllónigos, Curas y Beneiki:.ldos y Ayull
),tamiento de e,':t:\ Villa, para concerlar ye:l[litul:tr la 
"forma que se habia de gUltl"lbr cn J:¡.~ liu,-;tas y solelll
»nidades de los Dcspo,sorio,s <le Nueslr:l Seúol':¡, POl"l1ue 
»eon el tiempo se halJia enliviado el fenor eH 
»celehrarlas, principalmente eUlwto á 10-; toros ..... L:t 
)J!U:lllre se !I:t111Ó Bemardin::t Itodriti·uez. N:lciü de padres 
»uaturales: yivió y murió en T:tlavera: uo rlll~ hijo de 
)'¡egítimo matrimonio, mas no lle si uatu
Ha1. Tuvo un llel"lllallO (lile se llluri,'¡ <1(: poco,; aü(>.;, y 
)lUna hermana que cOlloeilllos monja e11 el eOllH:llto el e 
»la l\Ldre de Dios de esta villa. Pero qne Ikl'llardilla 
))Rodrig-llez fUése fr:ll1eesa, es J:t1:o, niusullo lo ha oi(10 
»el1 Talavera_.,l) Esto afirma el me11eioll:ulo eSI;ritor, no 
dUllando que por ser ,"\Lni:ma tan acérrimo 1]('1'l'11so1' de 
l:t verdad, no le sel'Í'l desagradable, rl:u!o que viviera, 
(¡\le se publicase la lloticia de su nacimiellto. (,)1112 CT:( 

de condieioll humilde y sin gocI; (le llo1Jkz:t, y:c d mis
mo lo tenia dcelar:trlo: otra confesioll !lO le correspon
tlia hacer, y tal vez por eso !lO nos escrita su vida, 
pues te!lia por ley (IUO solo decir la verdad, sino (}(; 
cir lo bueno y lo malo~)) COllsid(irese t:ulllJi(:ll r¡ Ile s i el 
erudito autor de El ].'ifLÍ;;ofiJ, su precitado l¡iógrllfo, no la 
hubiera observ:Hlo exactamente, eseritores sobratlos 
habria habido l111e saliesen :i. la defensa del virtuoso je-

(") Los saClmjotes de ,\ra~Oll (:onsen';¡TOllSlIS 1llllj,~res 1tasta 
mediado el ,;iglo X, siel!do regular creer qlU; lo mismo pasaría 
en Castilla. Vemos des)!ues, que en los siglos X[Jl, XIV y XV 
se pro1llulgaron severas IlisposiciollCS ()JJ varios Urrlellamir)Jltos 
dc córtes para eonterwr los desórdenes de los elerigos, (lIlieHes 
en algunas ciudades rlisfrutallftIl _cl privilegio dI! instituir he
redcros á los hijus que tenían en sus barraganils. 
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suita, de su madre, ó por lo menos á la deldean ('). 
Mucho nos hemos detenido para recordar á nuestros 

lectores la genealogía que al inculpable y modes~o his
toriador se le atribuye. El no encontrarse en los libros 
paIToquiales de Talayera partida alguna de bautismo 
que pueda aplicársele; el con venir la que dejamos ma
nifiesta con la edad que él mismo se ~colltaba, y la co
mun creencia de que existe en Pueblanueva la casa en 
que por algun tiempo vivió, habrán sido, sin duda, las 
prillcipales razones que haya habido para pensar que 
aquel pobre nitio que llevó .Juan Salguero á bautizar, 
era nada menos que el Tito Livio espaüol. De todos 
modos no debió permanecer allí mucho tiempo, pues 
en1a lista de las doscientas diez personas confirmadas 
por el obispo de Nicaragua en Octubre de J 538, que 
ocupa desde el fólio 17 al 20 del expresado libro parro
quial, no hallamos ningun Juan cuya filiacion pudié
ramos atribuirle. Y en efecto, el sábio eminente, el 
profundo teólogo y hum3nista, cuyas cátedras en Es
paüa, en París, en Roma, en Sicilia yen cien partes no 
podian contener el prouigioso número de sus discípu
los \ .'); el erudito censor de la Biblia Beyia y autor de 
muchas obr'ls; el distinguido por sus monarcas, con
sultado ¡JOr los sábios y querido de grandes y peque
üos, apenas debió pasar sin consagrarse al estudio más 
tiempo que aquel en que la naturaleza se reserva sola 
el cuidado del hombre. Pensarnos, pues, con fundamen
to, que dcsde la edad más temprana empezaria i for
mal' aquel inmenso caudal de conocimientos, apren
diendo en 'rala vcra, particularmen te el !atin en que 
tanto sobresalió, con los afamados maestros que en ella 
florecieron (m). 

Sin vaeilar hemos aceptado la opinion que designa 
en Puelllanueva y su barrio ele El Vallejo. la casa en 
que nuestro Mariana fué criado, porque escuchamos 
siempre COIl profundo respeto esa voz misteriosa de los 
pueblos, llamada tradicion, por más que no ere·amos 
imposible el que~n.lguna vez haya sido forrnada de un 

(') Personu ruó el de,Ul á quien se dispensaron muclms con
siihll'm:iolw.c; en Talavera. Ilabklllb pedido en UJla oe;\SiOll de 
ochenta á lloventa fanegas de tierra en lo;; alijares de Aceituna, 
para hacer UBa casa, ,a manera de granja para se ir a holg,~r e 
a rccrcar., y 110 ]ludiendo concedersele en alluella par te por 
0lJ01WrSU á ello las onlenanwli <.le la villa, "e le c011testó que las 
cli¡l'iera en otro sitio, y -se hara con el mas que se hace con na
die.> Ccieíialitronsele en el alijar de Valgran<.le, en donde nohe
mos observado vestigio alguno de edilicaeion. Es muy probable 
que influyese en las medidas de resistencia adoptadas por Ta
lavera durante el alzamiento de las ~omullidaeles, PUL''; salJe
mo~ que cuando para responder á una carta del célebre obispo 
Aeuilille consultó el Ayuntamiento, así como á las parroquias y 
cOllventos, dió personalmente la contestacion de que 'si, esta 
villa recibiese al señor obispo de Zamora por arzobispo de To
ledo;~siil estar canónicamente elegido, en entrando su señoría 
por una puerta ele la villa, todo el cabildo se salLlria por otra .• 

(u) Renero su mencionarlo biógrafo 'rejada que como no pu
diera eierto dia uno de sus discípulos penetrar en el áula por 
haber llegado t.arde, aproximando una escalera, se IlUSO desde 
una ventana á escribir la ex.plicacion, lo que visto por Mariana 
y como aJllouestímdole por su descuido, le dijo aquellas palabras 
del Evangelio: Qlú non ú.tl'at)J81' ostium,/w'est et lCltro.- Utiqac 
Domin/: • lc replicó el discípulo. ad furanrlctnl tuam doctrinam. 

("') Pocos años antes habiaenseñado el bachiller Antonio de 
Lebrija, enviado de 8::tlmnanca por el célebre maestro del mís-' 
mo nombre, quien aseguraba en carta dirigida al Concejo que I 
-es tal hombre e de tan buenas letras e dotrina, que seria muy 
.provechoso e daria mucho fruto mostrando muy bien grama-
ctica a los fijos de los buen()s de 'rala vera.' I 

concepto fals0. Tambien en Talavera, al lado de unn. 
Puerta de recuerdo histórico y sangriento ("), se enseüa 
á los viajeros el solar de la casa en donde es fama que 
á nuestro benemérito paisano hirió en los ojos la luz 
por vez primera. ¿Qué dirían los del antiguo pueblo de 
las Mondas (H), si les demostráramos q ue.hasta despues 
de muchos aüos no adquirió aquella localidad su padre, 
siendo un solar probablemente como ahora'! ( ... ) Sin 
embargo, hemos rellexionado sobre la coincidencia de 
llamarse Rodriguez el vendedor, así como la mencio
nada Bernardina, y corno el sacristan que habia auto
rizado la partida de bautismo que arriba dejamos con
signada ( .... ). y suspendemos sobre esto nuestro juicio: 
acaso algun dia será posible que~nos decidamos. 

Lo que para honra y satisfaccioJl de esta nuestra vi
lla nadie podrá negarnos, es la importante circunstan
cia de que naciese en ella el hombre admirable de quien 
nos venimos ocnpando. Afirmanlo ... ¿pero para qué 
ciinsar con citas cuando tenemos el irrefragable testi
monio del mismo interesado, repetido en muchos pasa
jes de sus obras'? «En los confines de los Carpetanos, 
dice, de los 'letones y de la. antigua Lusitania, está 
sentada una noble y rica poblacion, madre de excelen
tes ingenios, i quien Ptoloméo llamó Libora, Ebura 
Livio, Elbora los godos y Talavera nuestra edad ... en 
cuyas alabanzas, por haber nacido en ella, más quiero 
callar que quedarme corto.» 

Felicitamos á nuestra ilustrada Diputacion por el 
patriótico acuerdo que ha tenido, y esperamos que la 
estátua que se coloque en esta muy noble y muy leal 
villa de Talavera de la B.eina, será fiel trasunto del que 
era, segun nos dicen, de pequei'ía estatura, de aspecto 
hermoso, frente espaciosa y serena, de ánimo elevado, 
de grande corazon y sufrimiento; invicto honrado!' de 
la verdad, de la libertad y de la religion , casto en sus 
obras y palabras, modesto, silencioso, enemigo del 
ócio, despreciador de las dignidades ... 

Resérvense nuestros buenos vecinos, los hijos de la 
Puebla, la envidiable dicha de haber sido lavados, de la 
ingénita mancha en la misma fuente en que abjuró el 
error de la primera culpa uno de los más ardientes de
fensores que ha tenido el cristianismo; pero no olviden 
que el venerab~eTadre .Tuan de Mariana nació en Ta
la ven" murió en Toledo (HOH), honró :i Espaüa y ad
miró al mundo. 

LUIS JIMENEZ DE LA LLAVE. 

(') La cjecucion ele Cuu,tl'ocientos hidalgos talavoran03 hecha 
de órdon ele Sancho IY, por haberse alzado á favor de su padre, 
ó de su sobrino segun otros. Algunos de sus cuartos colgado~ 
ellla puerta del Oeste, la imprimieron triste y secular renombre. 

C') ~Gcntílicos y anuales cultos. cOllvertido" desde los pri!ll(]
ro.s siglos elel cristianismo en honor de Nuestra Seüonl. de El 
Prado. patrona de Tala vera y su comarca. 

('H) .Licencia al Canoni[!o mal'iana.=Entro en este ayunta
.miento Juan llodriguez Mylon veeino de esta villa c dixo que 
• el tiene un solar a la puerta de Cuartos a la mmada que alinda 
.con solar.dejuan de Pedraza e con solar de Pedro de Sigucnza 
• escribano con sescnta e ocho mrs. de censo que tiene esta 
• villa ... tiene concertado de le traspasar al Ganoniflo ~íutl'iaitCl por 
.trece ducs. y medio ... el señor Canonigo quedo pagar los 
,quince mrs. dc decena: dieron licencia con que otorgu~reco
• nocimiento del censo.' (554). 

(H") Firmó solo muchas de las del tiempo de aquel teniente 
cura; alguna la suscribieron ambos, y por otras nos propor
cionó saber que tambien era escribano. 

('''H) En la casa profesa á 16 de Febrero de 1623. 
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CONSUMOS Y ECONOMÍAS. 

Remitido de un suscritor. 

Pobre pagano y completamente extraño á la ciencia 
económica, no me propongo escribir un artículo pre
tencioso sobre el tema que i este sirve de epígrafe: mis 
propósitos son más modestos. He visto en EL TAJO cor
respondiente a120 y 28 de Febrero último, dos articulos 
que se refieren el primero á la suspension de la contri bu
cion de consumos y el segnndo i las economías, y me 
propongo decir algo sobre cada uno de esos puntos. Hé 
aquí todo. Y digo, pues: partiendo del principio de que 
para míla economía no tiene otra definicion que la de 

Adquirir sin vejar, 
Gastar para producir, 

pregunto :-¿ La contribucion de consumos debe supri-
. ? muse. 

y respondo :-Todo impuesto que sea vejatorio y 
ocasionado á injusticias y trastornos uebe ser suprimi
do, y el d~e que tratamos reune touas esas perniGiosas 
condiciones. 

-y si no se suprime, ¿ debe modillcarse la forma, 
de su exaccion y repartimiento? 

-Fulldauo en la creencia de que al establecer ese 
impuesto debieron los economistas recoruar á Descar
te;:;, y que así .como éste decia: Yo pienso, lllego c.1:isto, 
ellos 'debieron decir: Yo existo, 11le[Jo cómo; creo que 
la tal contribucion deberia repartirse á cada pueulo so
brela baseuel númerodesus habitantes (teniendo siem
pre en cuenta las condiciones y los recursos especiales 
de cada localidad). Y para que se vea que de deber ser 
así, lo llue se hace hoy rio es equiLaLivo, lli lIluellO 
ménos, voy á poner un solo ejemplo, aunque cuento 
con un gran arsenal de datos de esta clase. 

Tomando como tipo el número de lG millones de 
habitantes para el de Esp:úia y bUS islas adyacentes, 
resulta que para que un impuesto individual prolluz
ca 160 millones, debe pagar cad:1 indivieluo 10 rs. 

Pues bien, este pueblo (Esqui vias) tiene 1.450 al
rrias de po blacion: deberia p:1gar, pues, U .JOO rs.-~ 

Paga m~í.s de 24.00() (para el Tesoro) yeso cont:1ndo 
con que no es de los más f:1vorecidos en la escala ele 
los haberes; luegó resulta recargado con dos ter
ceras partes mis de lo que deberia pagar; lo que prue
ba que de no haber injusticia en el rep:1rto, uicho im
puesto deberia producir al Tesoro 2GO millones por lo 
ménos, y ésto en el caso de que no gravite sobre una 
poblacion mayor que la dada aquí :t la Península. 

-Si se suprime y ha de ser reemplazado por otro, 
¡qué medio ser:\' el más :i proposito al efecto? 

-El medio más á propósito para cubrir el déficit 
que despues de hacer radicales economias, pudiera 
resultar en el ¡;resupuesto, creo que sería el de que la 
cu()ta que repartida con sujecion á la base individual 
hubiera de pagar caela pueblo, se rep:1rtiese por una 
comision de contribuyentes nombr:1(1:1 por todos los de 
su clase, entre los que p:1garan ele cierta canti(1:1d p:1ra 
arriba (de 1001's. en adelante, supongamos) de contri
bucion directa; con un recargo á los productores y co
s~cherbs de ciertos articulos y con un impuesto á los 
industriales y comerciantes en los mismos. 

Para esto la :1dministracion no deberia hacer otra 
cosa que dar las bases, dejando en liberta el á los pue-

blos para que, con sujecion á ellas, impusiesen y re
caudasen el impuesto, en la forma que creyemn ménos 
vcjatoria y onerosa, con arreglo ~t sus particulares cir
cunstancias locales. 

Así creemos que, como el impuesto no habia de ser 
muy crecido, seria fácil satisfacerle, y en toelo caso, 
pudiem dejarse á sal vo el derecho de reclannr de agra
vio al contribuyente. 

Esto dicho, entro en la euestioll de EcoHomías. 
-¿Pueden y deben hacerse? 
-Que haga el Gobierno lo que muchos particulares, 

que lo que pueden hacer por diez no lo retrihuyen con 
veinte; que cuanelo el que elirige o el que ejecuta !lO cum
ple con su ueber, le despielen y leelcj:m sill salario; que 
solo cuando el buen orden, la economía ó el tr:thajo 
han aumentado cl capital, aumentan en 1ít debida pro
porcion los sueldos y Jos operarios, y estl\ seguro ele 
que con ménos recursos alcanzad. l1l:is [lcilcs y mayo
res resultados II ue los q ue alcanz~ con el sistema q ne 
se sigue hoy. 

y no es que yo crca que los go hierllos de ¡JeIl e~ca

timarles los reCUl'iiOS, sino que estoy penm;tdi(lo de 
q ne no go bierlla mejor el (1 ue cuesta Ill:is, y de que, 
por el contr:lrio, el (1 ue m:ts cuesl:t S·O biema peol'. 

Allegar y a11eg:1r recursos ]Jara (1 lie se v:lyan de en
tre las manos ele los que los administran, sin (lue 
quede otro recuedo de su existencia que cllle Ull: a!juí 
rué oro, como, lUJU¿ {ué TroYil, segun uecia Queveelo; 
propio cs de Ulla administracion tan desastrosa , que 
seria preferible llue no existiera. 

Cuando así se ~dministra no se piensa en otra cosa 
que en suplantar méritos para usurpar posiciones y 
recompensas, y en haccr valer como hien adquiri(los, 
derechos fllnelados en deberes mal cumplidos. 

En llegando tÍ, tal est:do se puede asegurar (con el 
referido autor) Ijlle enes/a die::; ¡'cces m!Í3 IÍ. las ¡UCiO!U'8 el 
premiar Ú 108 que las descoJnponen IÍ. tílnlo ¡fe S/l.., lJil'll/w
cliOr!!S, !jIW coslllra el ilcslÍl'rlcn si le 1/llIJiI'J"Il; ])()/"{llLC (cuan
do se gobierna mal :i un puehlo) GIles/a ?luís, i'1/l)!ciia 
nuís y hurta mús el cilsli!l0 I/W' el !leli/u. 

Aquí LJtlllto :i illis , Y :1UIl(lUC me 
hallo pel'su:lelido de que no ('s lo mismo se/" AIc:il[de (¡/le 

hablar ¡Je la Alcaldía, y de que (eomo dice el loco 
de un cuento de Cerv:llltes), /(){!!ls nllcs/m:; [OClII"IlS pro
ceden de tener [o.) (,S/Úlnil!jOS I'(u:io;; !! los n:!I'iJI'08 lleHo.' 
de viento-no concluiré sin recordar en prueba ele mis 
Stsertos lo que saben hasta los niílos de bs escuelas: 

Que sirve y )1/'O!lUC;; más lo 1101'0 aprovechado Ijue lo 
1T¡ucho despilfarrado. 

MA:\UEt VíCTOI\ GAl\ciA. 

• 
RECUERDOS DE FAMILIA Y DE LA PATRIA. 

Para que vean los lectores ue EL TAJO e')mo al eco 
de l:1s eXGitaciolles de este periódico responden dcsde 
otras provincias los sentimientos y el patriotismo de 
los hijos de l:L nucstra, y todos ijuieren clJntribuir á la 
obm de restauracion (lue hemos emprendido, inserta
mos la siguiente carta.: 

SH. D. A~TO:SJO ;'L\l\Tl:\ U.\l¡EHO. 

Uuadalajara, Abril 12 (le 18íj¡j. 

:\ií quurido lwnu:Luo: La 
dab11) aU!H1l1!; ac!;rtalla en sus 
do tu alma con 1'!;1l[L.-; q uo nos S011 VV'WÁ(~V" 
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dc gratitud tauto como de carillo me estimula ~ mandarte mis 
consuelos ]Jo!' todos los mediOs <J.ue me sonJloslbles .. 

RCellél'dalo bicn. Hubo una epoca en JllI azarosa vIda en que 
fui herido pOl' la ad vC;'sidaq del !l1od? lllas .c:·uel. Al'rallCad~ de 
mi (¡IlCl'idll Toledc" 1m patna,]lOl' la lllJu;;tlcla de lo~ hombres, 
lkye mis pcnas v mi r~llnilia á los contines d!3la Pemnsnla, .Y la 
Providcm;ia qniso tod~lVí<t probarme COI! mas aecl'bas dc,;gl:a
cias. Heridas la;; ji: ras más delicadas (le mi eorazon C,OH la per· 
dida de mi hijo, esta horrible desgracia sc aumento con una 
gravc cllt'crllli)dad de mi amada eSjJo~m, y 011'9s suce,,;os sens~
bies, aunq lle no tan importantes, aClbal'aron a lo sumo mI Sl-
tuacion. . , 

Tú lo , y tu cariñ~ no encontro obsta culos para pro-
pOrl~i(]li:lr ealrúantn á HlIS ([olores. Abandullaste tu casa .Y 
familia, itl'l'ustralldo peligro.-; vola:ite á mi lado., y los gramle,'l 
est'w:rzo.-; tle tu talento, ill~)!irado por el muor mas tIerno, abne
ron mi'alma al C()ll~lWlo y iL la tranquilidad. Dcspuos, cuando 
I)<1l'ccia qUll me .-;onrniall mejores dias, otr:¡ .mayor desgraCia: 
que no l'ecurdamu,; sin lúgrimits: la l'epn.n~llla muerte. de mI 
q lH'l'ida esposa, tu hermana, agoto U11 sutl'lllUepto, .Y i:uqrupre 
tú flliste mi prilH:ipaJ consl,elo, .r lo ()!"es todavHt rccord!111do-
me SlL'; virlude,;, eOl1lO lo es la rncmormcleJ grande apreclO que 
se conq ui:';tó en este ]lais. . ' 

¿CI'OC:; al:aso (¡lle esto puedc olndar sm mancharse con 
la mús ingratitud? . '.' 

p:Jsiblc ([1U: yo no reeucl'c1e, qued~sd~ 1111S mastl.e..!·!lOs 
año;; tllS padres l'll'.:ron los 11110S por la dl:itltlC~)!1 y elCa\'lllO, y 
vO~(J1 J'()"'; mie( hermanos v (~o!lstantes eompanel'os, hasta que 
un YÍlu;n]o sagTac!o me lÚÜÓ á la ]Jl'enda mús querida do vues-
tro COl'<lZOll '1 • 

N,)sotJ'os, que todo lo debemos al trahajo de nuestro polwe 
talento, debemos ¡:(¡ll~idur:u' cm medio (l¡) llucstl'O'; pCciares ~os 
gralllllls d()b~re,; <¡lU: nos impollcnla familia y la cansa puhl1C:u 
á cuvo sOJ'vieio estamos dedicados. Considera. hermano quel'l-
do, t¡ue sublime inspiracion queha fllUcl;¡.do el periódico (llte 
dirige.s, ser uno de los grandes medios que pueden em-
pleal'se para al rellacimiento de esa imp¡)ria] eiudad, por la que 
formo mis mil" fervientes votos. 

Tú ya lo sabe,,; pcro no dejes de ri:petir á mis amig'os .de 
TO]I)dó·, (jlH) si en la noble cinelad de Guudalt¡jara .r su provlll
cia lw lmll,j(lo Camilia, mni,ros, posieion, honores y muestras 
de inequívoco apredo, sierrlpre cOllservaré indelebles en .mi 
memoria los grato:.; recuerdos del país en que vi la luz pl'imera, 
en qne trasc\ll'l'ieron los más bellos dias ele mi jn ventud, yen 
donde COllservo familia .r amigos JIluy queridos. . 

Esta Pl'Oyilleia, tIlle ¡\,-; ya la patrit; de mi ado]leion, eXIge ele 
mí el cUlu¡.lilllieflto de g-ranclas deberes de g-mtitnd. y los CUJll
pliré hasta donde mis fuerzas alcancen; pero si alguna vez, en 
mis rat::Js de ocio, cayere en la tentaeion de escrihir sobrc algu

.na. ('UestioIl jllrítlieo-"admiuistrativil. cuya diseusion pueda s~r 
útil y'de [lróvcc]¡os:t aplicaeion prúctü~a, y te remitiere mIS 
trullHjos, <!r,ópta!os, si lo mnr,'cen, como \lH indicio á la vez de 
mi e:lriño y del deseo de ayudarte en tus ímJlrobas tareas, y 
reeÍlmlos la provincia' de Toledo como testimonio (Iel amor y 
del respeto (ie un [¡ijo suyo. 

Acoge por de pronto, 'j si puede ser, publica er~ EL TAJO, ,este 
desallOg'o del COl'llzon de tu lwrmano, que sabescuallto te qmere. 

BLAS HER:'iA:'íHEZ HE S.\N:rA MAUÍA. 

ea SEla 

CRÓNICAS PROVINCIALES. 
lVt:onumentos al mérito.-S:n pCl'juicio de dar ¿ucnta ex

tOnsal1lonlc Cll el nlÍmero próximo, porque ya en é:ito no es posi
ble, de los muchos é importantes acuerdos lomados por la Diputu-. 
cion provincial en In, s(':;iones que ha celebrado los días 11 y 12 
del corriente, ú virtud dc la l'eunion extraordinaria lí que la con
vocó el !\eal decreto de S!8 de Marzo último, he al1uí dos intere
sunles dccumclllos que respecto al asunto del epígrafe han publicado 
la mislllll y el SÍ'. (Jobernador dc la provincia: 

(( DIP¡;TAC!O:"\ PlIUYl:\CIAL DE TOLEHo.-A utorizada eota Corporacion 
pOI' ¡lcal ón]¡;n fcclta :lO del anterior, p~ll'a abrir una suscricion con 
ellln de levantar CSl¡\tUilS ,i los hijos de esla provincia, el r. ,Junn de 
Mariana, D . .luan de Padilla, D. Alfonso eJ S,íbio v Garcilaso de la 
Vega; un ohelisco para esculpir en él los nombres "de otros muchos, 
dignos tambiüll dc pasar :i la posteridad, y Ull pantcon donde poder 
Conservar llccorOSanH'lllC los restos mortales de los que o!Jtuvicl'oÍl 
justa nombradía: acordó Ílwílal', como 10 hace, á sus cOllciudada
nos y cuantos tengan amo!' tí la gloria, para ([UO contrihi1yan á un 
pellStlnlipllto que envanece el orgullo provincial, y ensalza el país 
que así sabe rendir culLO al talento, á la virtud, al patriotismo y á 
la ciencill. 

,,['enet\ada esta Diputacion provincÍt.l de que sabrú corresponderse 
ni grito del entusiasmo '"juzga innecesaria otra excitacion, y en tal 
confianza se promete ser secundada por todos, ('n la realizacion de 
u na obra que, terminada, clevaní esta provillcia al rango tic las 
mús adelantadas. 

»Toledo 12 de Ahril de 1866.=EI Gobernador-PresideIlte, 1\la-

nuel Somoza.+-Dipurados: Vizconde de Palazuel05, José García 
Izquierdo, Tomas Hodrigucz, José María Carmena, Luis Aguirre, 
José Caldcron de la Barca, Manuel Fern"ndez de SOl'ia, Lorenzo 
Fernandcz ViIlal'l'ubia, Isidoro García Flores, Malluel Echevarría, 
Pablo de llada, Hufino Gomez, Eusebio Salamanca, Luciano Miguel, 
Vicente l'igueroa'y l\lelgar.-Sccl'etario, Caledonio llanera de Pi
nedo.» 

((GoBllm",o Die LA PHOV1:\CIA DE TOLEDO.-Gil'Clllol' núm. :16&..
A fin de lleval' á cumplido efecto el precedenl(, acuerdo del ilustre 
Cuerpo provincial, los Sres. Alealdes reunirán inmediatamente, en 
sesion extraordinaria, á los Municipios de su presidencia; y dada 
lectura de ambos doclllllentos, procederún al nombramiento de una 
Comision que s'~[Ja dar á conocer al vecindario la importancia de un 
proyecto que rc,llza el nombre toledano. I'\ombrarán' tambicn un 
de,.ositario qu~ reciba el importe de la suscricion, y lleve con cla
ridad nlJta de los nombres de los suscdtorcs y cantidades eut rega
das, (que han de relJle~ar al de fondos provinciales J, ¡JlF,¡ndo dia
riamente copia de todo al Alcaldc para que la envíe <Í ('st,~ Gobierno 
y pueda insertarse en' el Boletin oficial, donJe deben figur:tr y figu
l'unín, sin duda, lOdos los que tengan sentimientos patrióticos. 

"y por último, siendo de abono en cuenta:, las cantidades con 
que se suscriban los Ayuntamientos, quedan autorizados para in
cluirlas el! los respcctivos presupuestos, debiendo asignarlas desde 
luc¡.;o en la misma sesion extraordinaria, de la ljlW se !r;vautal'lÍ acta, 
y se remitir{l con premura copia ([ este Gobierno para hacer público 
el entusiaslllo de los Concejales por sus compatriotas. 

)) De (;opcrar es que ningullo do vosotros desoiga la voz de la pri
mera Corporacion popular de la provinGia, el ruego de la A utori -
dad, el mandato imperioso de la concioncia que ,e sublcva contra 
el indiferentismo y la apatía. Toledanos: hay qUI) contribuir al glo
rio60 proyecto de la Oiputacion provincial; la Jlcq lIeña ofrenda del 
jornalero es tan meritoria y elocuente como el mejor donativo. 

. ¿Quién, por menesteroso que sea, dejaní de consagrar algunos cén
I timos á la memoria de los grandes lngénios que vieron la luz pri

mera en estas comarcas, entre vuestros antepasados? ¿ Quién no 
aspira ¡í ocupar un lugar en el libro de los su,;c/'itorcs, para teuel' 
alguna pano en la gencrosa empresa del m,ís puro patriotismo': 
¡Ningun Toledano; pocos Espail01es: iodos ambicionan la gloria de 
pOllor unu piedra en el pedcstal de l\Iariana, Alfonso ó Garcilaso! 
¿Qué patriota, de cualquier país que sea, dejan! de concurrir á 
colocar la grau figura del inmortal Padilla sobr.) los mismos ci
mientos de la morada' que abandonó para ir ([ luchar [lor la inde
pendencia y la libertad .... ? 

"La Oiputacion provincial h:} consignado para didlO objeto cual1'O 
mil escuelos. sin perjuicio de votar' oportunamente m~ yores sumas, 
hasta ver erigidos los monumentos, que ¡"otogratlados !lO tardareis 
en conocer. Seguid, vosotros este noble ejemplo, y si llegais á VOl' 
realizadas VUl!strus aspiracioncs, podrcis decir con orgullo: « Aquí 

'

no ha muerto el espíritu provincial.» Y el filósofo al cOlltcmplur sus 
consccucncins, afirlllarú tambio.l]: « Dondc así se lIonra el Génio, 
se reproduce ..... » 

Toledo 1:1 de Abril de 18fHi.-El Gobernador, Manuel Somoza. 

Despedida.- La que ha hecho en el Boletín oficial á los tole -
danos el SI'. O. Manuel Sómoza Cambero, digno Gobernador que 
ha sido de la provincia, al resignar el dia 15 el mando para ir á 
OCUpat' el Gobierno de Valladol.jd, es tan sentida COIllO elocuente. 
Los pueblos, lascorp0l'aeiones y los particulares que le han lrala
do durante su permancncia entre nosotros, ven en ella un reflejo 
de las buenas prendas de carúcter que le adornan y un recucrdo de 
su bcnética y pacillea administracioll. La IJiputu(;ion provincial, 
bien que sin fruto, le ha dado uua mucstra de qur) sabe apreciar 

. en lo que valen tan excelentes dotes, interesándose cerca del Go
bierno de S. 1\1. para que continuase al frente de la provincia, y las 
personas más influyentcs de la capital COn los jefes y muchos em
picados de sus dependencias, para demostrarle el sentimiento que 
les ha causado la traslacion de este entendido funcionario, acudie
rOn ea la tarde del !flartes último ¡\ la cstacion del ferro-carril á 
saludarle en la marcha. Lleve, pues, el Sr, SOll1oza al nuevo des
tino, como recompensa de sus afanes, la seguridad de que Toledo 
no olvidará nunca el intel'~s que le han inspirado sus glorias, el bien 
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de .los puebl03 todos y el engrandecimiento y la prosperidad de este 
país. 

El nuevo Gobernador.-Segun las noticia;; que tencmos, 
el Sr. D. Genaro Alas, GobernadO!' de Guadalajara, nombrado para 
esta provincia en reemplazo del S!', So moza , reune cualidades que 
t¡;¡ilplarán en parte el justo sentimiento producido generalmente por 
la traslacion de este último. 

"" Mejoras locales.-l'Io pasa dia sin que tengámos que nnun
ciar, y en ello nos cabe una saLÍsfar,cion cnmplida, alguoa nueva 
elllPrendida 6 proyectada en esta poblacion. lloy nos toca decir que 
sy~es"lá empedrando á dos aguas la espaciosa ealle de Santo Tomé, 
donde tambien se abren actualmente las zanjas pura conducir aguas 
desde la plazuela de San Bcrtlilrdino al Trüusito, ü tln de regar mc
jor y con más eeonómía la arboleda de aquel paseo, que ha de 
unirse con el de San Crist6bal. El Ayuntamiento S') lll'opone adcm<Ís 
ensayar una clase de empedrado nuevo en una de las cailes Imis, 
corlas de Toledo; ha convenido con el SI'. Safont en que é"tc con 
lossobran,tes de la mina de su nomhl'eriegue los ,¡rboll)s plantados" 
en la Yega; picn:>a lllcluir en sus presupuesto:> una cantidad que se 
destinará á la reparuciou de la magnííica Puerta del Sol, nlonu
mento árabe que deslle hace bastante tielllpo est:i reclamando el 
!!layor cuidado por pr,rte de la Municipalidad á quit:1l correspunde, 
principalmente hoy lllle si~ndo IIn hccllO la continllacion de la car
retera de Bisagra por haber contribuido allnelia con alguno:> fon
dos á este objeto, ha de ser ~lo primero que llame la ateneion de 

los' viajeros luego que entren en Ir!' ciudarl; y finalmente, se trabaja 
ya en el proyecto de las dos fuentes que han de colocarse en San 
Justo y en Zocodover, no ya esta última, como se pens6 antes, en 
hl plazuela de la Magdalena 6 del Corral de D, Diego, cuyo coste 
díce~()que no pasará probablemente de dos mil quinientos escudos. 
Todoesto demuestra la gran actividad que reina en nuestro mnni
cigio respecto de obras públicas, y que no se descansa un momento 
en proporcionarnos toda clase de mejoras. 

Sub~st~.-El dia 7 de Mayo se ha de verificar la de la recau
dacion de contribucioues directas de esta provincia, cuyo importe 
total asciende á 42ü.18:1 escudos y 328 milésimas al trimestre; 
~i~ndo 376.;05 L escudos con ;~ 1.7 milésima5 por territorial, y 1)0. J 31 
escud9~ con 981 milésimas por el subsidio_ Númer05 re(londos para 
que sé:'entienrJa bien:-J7,Oí7.Hl reales con 20 céntimos al año 
pOr "Urribos conceptos. No nos p.arece mala suma. 

Vacuna.-El Instituto médico valenciano ha establecido un 
de'p6siLo de linfa-vacuna en esta capital ü cargo del entendido pro
fesor' de Farmacia D. Angel Lopcz de Crist6bal, que tielle su ofi
ciua abierta en los portales' de la plaza de ZocOt!OV')I', La rcpu ta
cion ¡Hregozaeu toda la península y en el extranjero la vacuna de 
diclio'j¡~Slituto, es por sí sola suficiente recomendarion y garantía 
de sus excelentes cualiaadcs. 

Comision de monumentos históricos y artísticos,
Ya puede reor'ganizarse debidamunte la de esta provincia COII suje
cion á la nueva planta creada por el Heglamcnto aprobado ell ¡teal 
6rden de 24 de Noviembre de 18li5. Las Academias de la lIi,toria y 
de San Fernando, comprendiendo que no" habia aquí número bas
tante de indivíduos para llevar ¡\ cabo la rcorganizacion, han 110m

hrado correspondientes, la primera al Sr. 1). Pedro Alcúnl;lIil llo
driguez, Can6nigo de la Primada y Capellan mayor de la ~Ioz;í!'abc, 
Sr. Conde de CcdiJlo y Sr. 1). Rafaél Diaz Jurado, cateddtico del 
Instituto, y la segunda, á los Sres. D. Sixto Halllon Parro, Don 
Narciso Barsi, D. Santiago Martin y D. Luis Antollio Foncell; per
sonas todas muy dignas y que tienen acreditado su Gelo por la eOIl-' 
servacion de las preciosas ~oyas artísticas y monumcntales con que 
cuentan la capital y muchos pueblos de la provineia. F¡;lieitamo" á 
les nombrados, esperando que se han de consagrar á sus tareas 
gustosos en bien de las artes y de la hisJ.oria. 

Necrología.-Tenemos el sentimiento de anunciar \:¡ muel'lo 
del Sr. D. Manuel Escribano y Martin, acaecida en Añovcr de Ta
jo, su pueblo natal, el dia 7 del corriente mes. La honradez m:ís 
acrisolada, el talento más claro, la consecuencia y toda cbsc de 
virtudes cívicas c0l1!pcüan en el Sr. Escribano con la más exajc-

rada modestia. Por esta razon era poco conocido, y no habia lle
gado :1 ocupar las posiciones :í qlll~ lan acreedor le haciall sus rele'· 
vantr:s prendas, sus eminentes cualidadc:i y:in vastísill1a ilnstracioll. 
Habíase I)('nsado en distintas ocasiones elegirle Dipntado ti CÓl'tcs, 
donde llubiNa podido brill:¡¡' por su crndicion y f'¡ícil palabra, y 
solo por compromisos ineludibles adl1liti<Í el cargo de Dipulado pro
vineial, el que obtuvo por el pal,tido de III,~scas 1'11 Fcbrt'I'o de 18üO, 
y descmpcüó con honra hasta fill dl~ 1 tlG:¡, clIpUndusc las simpa
tías, tanlO de sus comp:1l1cI'OS, C011l0 dl~ tOllaS las I'crSlJllas que lu
vieron oeasion de lmtade. "\ nlantl' de la vcrdadera lilJcrlad, COIIlO 
del órden y de los bnl'nos pl'inc"ipios tle: eOlblan
tementl: y trabajó por los progresos y ad('lantos de su patria. Go
zaba de buena posicion, y ;i(lr:!II;b de los gralllll~s f~\'()r,~s que dis
penslí durante su vida, ha d('jado aeordada el! Sil l<'slalll<:ntO la 
fundacion do una escuela dé p:\rvlIlos en la parte 1I(~(lII,al'ia de l:t 
C~lsa que habitaba en dicho pueblo di~ Aúüvcr, lion In dOlacion per
pétu;\ de Ir! mjsma. Ila bajado ¡¡ la lUlIlba euamlo aun no liabia 
cumplido los ¡itl aúos de edad. SU:i alnigos , SIIS paisano" y rU:lIltos 
tcnian la dicha de conocerle llorarán eterll:Ullcnte su lH~I'dida- S,~alc 

la tierra ligera. 

Gran Cruz ....... Sl) lla concedido ai Sr. Crespo, Oili,l'0 de Ar
chis, auxiliar de esla dicíccsis, la de ballel \:¡ CaHílil::l, el¡ l'l'mlllW
raciou de los senicios que está prcs[;wdo con inl'atig !lJle (Ido en el 
desem!Jeüo de su Cat'(;ll pastora!. Le ,hUlIOS la (m!\lJralJlIllll:l. 

Órdenes.-Enlas.l,:lllpor:,s IJl'líxilll:lS, 11" 2:í y':W de i\layo, di
cho sellor Obi:ipo auxiliar c"!,,,bl'ad ,írdlllWS gl'll<~ralcs cn la clÍrte, 
por disposicion del EXCUlú. Sr. Cardl)ll:d Prilllado. 

Norn,brarrtiento de Habilitado del Clero.-Con :ln'l.'glo 
:i lo deterlllillado en las Llealcs <Írdelles du :1O de Enero 1'¡\lilllO y :18 
de Febrero si¡juicnte, se ha verificado ya en esta Diócesis el que 
debia hace!·se, recayendo In elecdon en D. Antonio t;al'.:Ía Corral, 
que hasta aquí dCSClll peüaba estl) d.;stino. 

Ofrecirniento.-El Ayuntamiento de Nav,\hcrmosa nos ha 
hecho una irnpol'lantísinJa consulta, r¡ue cnvlIdvc una cucslion 
hist6rico" jurídica de alta tl'ascendcncia para aquel InHlblo y otros 
de los Montes de Toledo, y estamos rClloil'l\llo los anteeedcntes !le' 

cesarios :i fin de contestarla, corno ofrecemos hacI)c!o, con el dete
nimienlo debido. 

Viajera ilustre.-El lunes de esta srmJana se prcstlnt<í :í visi
tar nnestros monumentos la esposa del Sr. !\1ini:ili'O de la (;obcrna
cion, y permaneció algunas liaras no nli\s en Tollldo, regresando á 

Ila corte en el tren de la tarde. " 

I El diseurso del Se Mon nO:i Il~ ('Oll 

I 
particular eml'cúo que delllos cabida ell (',le lIÚnIC!'O al qur~ did,o 
seijor leyó :í sríeios del Centro dc anislas (, indusll-ialcs en 
la ooche de su illall~III'aci()o. Lo hael~nlOS eo!! glhto, y allll:s lllllli,~
ra visto la luz i'úlilic'l, si, eomo aliara, le 111l\¡i,~,(,lll(J:i V~nilllJ á 

mano, Dice así: 
Las artes y la indusiria SlJO 1111 pO'~lI\a en dU:i palal)I'as: alllbas 

la cualidad distintiva del ser racional. 
Se tilula así l~slC por el pelhalllicnto. 
Se manincsla el último por los hcehos, que dl:jarian de 

tangibles sio aquellas, 
1\0 canle el poeta amorúsOs devaneos. 
!'lo pulse el ¡Jardu la lira, si ha de enallecer el ('xlcrlllillio bajo 

el sinónimo de la gllerra. 
Artes é illdllSII~ia, vosotras sois más tic qne 1,1 eorazo.¡¡ 

virtuoso \' levantado sr: illspire con hilllnos cn ala\JallZ:I \'111',lr:\. 
iFeliz' el puclJlo '1ue 01; pl):;ee, porlJue sois la fI1Cnl(~ illagotable 

de civilizacion y de riqlleza! 
Al\'rISTA: I~()¡:STI\I.\L: lié allí el nohle diclado ljl1C dl'hi"1'(11l en-

vidiar lodos los hornlm:s. 
En lo" industriales y artistas se eilllC:lila el progr/I'o, cuyos ade

lantos producen, pueslo 'lue In" ciencias lienen 'lile ruolloccl'los 
como su insp;raeion. Por la nel;e")idad illventa el Iilllll!Jl'l"; para 
perfeccionar sus invcncioncli, discl1I'rc, y suhlimando !lI(Ío; y rn;ís las 

I creaciones f1lw bosr¡uejrí sonwrarnenle, yiene á eslablecer una gra
I dacion en la cual el ,d arte y á la 'jn-
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dustria, npnreclcndo como nacida de ambas y en t·jrmino inferior 

la ciencia 
\'oll,;idcl'ado el artista en sus obras materiales, es el ser m,ís 

llccc:iario d,~ la socicdull. Si se le examina en los trabajos del espí
ritu, en las concepciones que tienen por base la belleza, es el único 
de los holYl bres cap¡íz de ponerse y ponernos en contacto con la 

Divinidad. 
i Pintores, músicos, poetas, reyes de esa nobilísima pléyade~ 

¿qnién entrr~ los mortales podr:í alcanzar justamente ni mlís lauros 
ni m:ÍS sntisfaccioncs que vosotros? 

¿Qué fuera de los monarcas sin labradores que cosecharan el 
alimento para sn, plPblos? ¿Qué de todos, si faltasen no ya mu
chas, sí s610 alguna de esas profesiones que los insensatos menos· 
precian? 

lilas ¿qué importa el juicio de los que así no piensen? El que 
impera en las alturas derramará sus bendiciones sobre los que cum
plen sn divino mandato. Cltm sudare vllltlls tui vesceris l)(!1!em, 
CON EL SUOOI\ DE TU 1l0STlIO GANAIlAs EL PAN. 

Fuente el trabajo de todo bien, lo es esencialmenlC de la cari
dall, y la earidad y el trabajo hermanados tienden, sin poder re
sistirlo, ,1 la asociacion, por ese inmutllble principio de unidad que 
el Todopoderoso imprillle á las cosas Y esa un ion produce el es
tfmulo, y el estímulo los adelantos, y los adelanlOs el bienestar y 
la paz y la ventura de las familias. 

V osotros, artistas de Toledo J inaugurais en este momento tan 
feliz idea. 

Solemne es el dia; notable el suceso. 
Proteja el ciclo vuestros designios. 
Si el imperial rednto que os cobija, levaut6se en remotos tiem

pos á desmedida altura, debido fué á ser emporio de las artes. 
A menos vino la cort" goda, sarracena y cristiana, y su decai

miento le produjo el de aquellas. 
¡Artistas toleda.nos! Que la fama de vuestras virludes, de vues

tros progresos y de vuestro engrandecimien lO llene un dia el orbe, 
corno lo llena hoy la de vuestros aceros. 

Anhelándolü con toda mi alma, en vCl'dad os digp, que elevo 
por ello mi plegaria á Dios.-He dicho. 

JosÉ LOPEZ MONTENEGIIO. 

Revista teatral.-Cero y van dos. La Empresa ni se enmien
da ni se corrige: ella si",uc en sus trece, segun se nos informa, y 
nos obliga hoy :í ponerle las peras á cuarto.: Ha creido sin duda que 

El ]Jlleblo es necio, y puos las paga es justo 
Cantarle eu necio para darle gusto, 

como con otro motivo decia Lope en su Arte de hacer comedias; 
pel'o se equivoca de medio á medio, por más que no haya que
rido interpretarse el significativo desden con qu~ los abonados y 
llo.abonados, excepto la claq/le ó los alabarderos, vienen dcmos
trámlola su displiceucia. 

No se llena el compromiso contraído poniendo en escena, á ('lre
cios de subida, una zarzuela en dos actos como Las .4mazonas, 
cnyo aq,!;umento, si es que tiene alguno, y cuya música, de escasa 
originalidad y poca sustancia, son un ataque brusco á la moral, al 
buen sentido y á la historia, una reminiscencia de aires y piezas de 
otras composiciones, y piedra rcsvaladiza para que algunos actores 
se permitan licencias que una sociedad decente no puede tolerar. 

No se cumple la palabra empeñada supliendo á última hora vo
ces acatarradas siempre las frescas que el público está acostumbra
do á oir; encargándose los barítonos de la parle de los tenores; 
repitiendo hasta el hastío poi kas íntimas 6 c~nciones populares, y 
sacando actrices de último cartelo á representar papeles en que hay 
que cantar, porque asi lo dispuso el autor del libro. 

De esta manera, con semejante conducta, la Empresa se hace 
moralmente responsable de los esc,lndalos que pueda haber en el 
teatro, y pone á la presidencia en conflicto~ desagradables como el 
que hubo noches pa~adas. 

Si 'los artistas enferman ó viajan, al público no le importa: él 
tiene derecho 11 que se le den las obras anunciadas segun y para 
quien están escritas. ¡Faltan intérpretes, por cualquier causa legíti
ma, que apreciará la autoridad? pues no se representan, aunque ya 
c"lén ofrecidas. 

Esto es lo procedente, y 10 que al censor corresponde pedir que 
se cjecute, con arreglo :\ la ley, cn esta clase de espectáculos, abo
gando por el lustre y decoro de la escena y por los intereses de 
los espectadores. 

A nosótros toca otro deber que desempeñar, y es el de consti
tuimos, como nos constituimos, en órganos incansables de las jus
tas exigencias del público. 

PARTE OFICIAL. 
Juzgamos de interés para los pueblos de la pro

vincia, hoy que se están deciclienclo algunos expe
dientes de excepcion ele la venta de terrenos solici
tados por los mismos en concepto de ser de aprove
chamiento COlIlun y de servicio público, ó para 
dehesas boyales, el recordarles la Beal órden ex
pedida por ell\linistel'io de Hacienda en li de Octubre 
del afio anterior, donde se ileclaró: q~w las resolu
ciones que se dicten en diclws eXJ)edientes son ey'e
cutivas y deóen lleva'l'se á efecto, sin }J(J/',/Iúcio del 
1'ec'Zwso contencioso ql6e contTa ellas Jnwda COT-
1'esJ)ondeT y se eJltaóZe ante el Consqjo de Estado, 
con a?TegZo á las leyes. 

Esta decision les hará comprender, á los que 
nos consta no lo han entendido así hasta ahora, 
que no puede solicitarse la suspension ele la venta 
de las fincas no exceptuadas, ni protestarse los re
mates que se verit1quen, á pretexto de que pende en 
el Tribunal superior administrativo juicio de revi
sion y l'evocacion de las Heales órdenes que man
daron realizar la enajenacion. 

Así contestamos á los que nos preguntan si po
drian hacer uno ú otro en el caso en que se en
cuentran. 

MOSÁICO CIENTíFICO Y LITERARIO. 
Con la más profunda gratitud recibimos los consuelos que 

al Director de nuestro periódico dispensa el Sr. Castellanos en 
la siguiente composicion: 

A MI RESPETABLE AMIGO 

IDIDW Alflr@W]@ MA1RJ]W SAl\fEl@, 
EN LA ~I{jEI\TE DE SU ANCIANA Y YlI\TUOSA ~UDI\E. 

Si yo pudiese de mi pobre lira 
Arrancar un sonido que expresara 
El dolor que dé un hiJO se apodera 
Cuando su madre hácia la tumba baja, 
Robando al aquilon sus rudos eeos, 
Sus quejas melancólicas al áura, 
Hoy en sentidos versos cantaria 
Los acerbos pesares que os quebrantan. 
Como no siento el fuego que la mano 
Del Supremo Hacedor puso en el alma 
Del poeta,-ese ser que sin ventura 
Cual blanco cisne moribundo canta. 
y cruza el mar revuelto de la vida, 
Viviendo de ilusiones y esperanzas,
No puedo describir, segun concibo, 
La terrible extensioh de esa desgracia. 

Un dia el hado adverso á mí me hizo 
De ese mismo dolor la copa amarga 
Apurar, cuando~apenas de la vida 
En el aIlCho dintel fijé mi planta: 
¡Tambien á mi me arrebató la mucrte, 
Aun 111 uy niño, á la madre idolatrada .... ! 
Comprendo ese pesar, pero mi pluma 
A pintarle no acierta y se desmaya. 
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Que tiene instantes duros la existeneia 
Quc para describirlos no hay palabras; 
Sc sienten nada más, mas al sentirlos. 
Los Jábios enmudecen y habla el alma. 

¡Es tcrrible el momento! Ver que muere 
Quien nos llevó en su seno; la que santa 
Nos enseñó. al calor de su regazo. 
A murmurar nuestra primer plegaria; 
La que llena (le amor y de dulzura, 
Nos eria. lIOS educa y nos halaga, 
Grabando, de su boca al dulce beso. 
En nuestro eorazon la fe cristiana; 
La pl'Ímfra que guia nuestros pasos, 
Yen nuestro porvenir los ojos clava, 
Queriendo descorrer su oscuro velo 
Para librarnos de cualquier desgracia, 
y todo Jo acomete por nosotros, 
Cou un valor que en lociJnposible raya ... 
¡Verla morir! Mirar como su vida 
El soplo helado de la muerte apaga ... 
jEs un dolor salvaje, es un martirio 
Que de un buen hijo el coraZOIl desgana! 

Esto p asó por vos, Mas si el de8tino 
Con esa prueba vuestra vida amarga, 
En brazos del dolor con egoismo 
No os pOlleis arrojar .... ! aun terminada 
No está vuestra mision cn cste munclo: 
Rijos te neis ; y si el dolor os mata, 
Ellos os seguirian, como al tronco 
Que chiende elleñadoI' signen las ramas. 
El tiempo correrá; con su carrlClra 
Ireis eobrando la perdida ealma, 
Yen dulee lang'uiclez hl acerba pena 
Que hoyos consume, mirareis troe:Hla. 

¡La vida es Jlll viaje, pero bl'eve, 
Fugáz, cual del relámpago la llama, 
Por un valle de espinas y de abrojos, 
Que el hombre riega sin eesar con lágrimas! 
¡Feliz quien, á pesar de estos dolores, 
De la senda del bien jamás se aparta, 
y al llegar de la muerte á los humbl'ales, 
A esa meta fatal que cllin nos marca 
Desde la misma cuna, y háeia donde 
Guiamos todos sin querer la planta, 
Dobla tranquilo la cansada 'frente, 
Exento el eorazon de torpes manchas. 

JULL\!S CASTELLA!SOS. 

SON"ETO. 

Tú eneanto prestas á mi triste vitla, 
Tú esclareciste mi esperanza bella, 
Tú escuehaste con gozo mi querella, 
Tú me volviste la ilusion perdida. 

Tu mano celestial cerró la herida 
Que el desengaño incxomble sella, 
y tú encendiste en mi eelipsada estrella 
La luz fulgente de la ré querida. 

Tú eres, en fin, la que piadosa ofrece 
A la intranquila humanidad reposo 
En las luchas sin Cuento de este mundo. 

Del hombre el sueño postrimero mece 
Tu seno virginal, cuando él ansioso, 
Al dormirse, se agita moribuudo. 

Jos¡:; :\IE!SE!SlJEZ. 

TOLEDO EN LA SE~I1Nl SHTA r PilSCUA DE RESURRECCION. 
AlllÍltCOLES, JUEVES, YIEII:SllS y Si\BAlJO SA:sro, 

PASCUA DE ltESUIlIIECCIO:'i. 

MiércoZes Santo.-Aun continúan hoy en gran parte las ocu
paciones de los toledanos qne hemos indicado en el párrafo an
terior, y toda~ía en ma yo!' escala la afluencia de viajeros; ele 
manera, que el aspecto de la capital sigue siendo, pero cn pro
~orcion creciente, el mismo q ne dejamos reseñado: tiene sin 

embargo este dia una import.:mcin mu.\' notable sohre aquellos 
y se la (l,t la eirCllllstancia (le r¡un ya r'H ~Il tardt) sn cautan so,: 
lemnÍ"iJl1os maitincs (Yulg'o tiniehla;;;) del siguient() jueyefi, que 
terminan por la !1o('lw eOl! el salmo j!iSI'I'!'I'(' l'jr'ctttarlo por la 
capilla Il1úsi(~a de la Catedral, punto á qne eoncurre un gentío 
que á no yerlo parc{'Íera fabuloso. ( ') 

A las eiHeo de la tardo Re eomiellzan las tiniehlil';, v ú. nm 
horll jlrccisaJllrmte ülltrahan en ol (loro e1 EIIlll10, Cill't!clial Ar
zobispo, el Cabildo Primado.v beneficiados, qllt'r)oJ!lo (It) cos
tumbre habian ido it reeilJirln ,v. aüOlYIIJailarll) desdll >'u palado 
((IIJI) tlCll1l puerta !lo C'0l11l111W:WIOIl eOll el templo), y ('] Exce
lt:ntÍ"illlo Src Dc Ferll:ll1tlo Cald('J'oll Coll:\IILns, ~lilJist ro (le 
Graeia v .Justicia. que V:l en el 11 úml'ro :tlltt'l'iol' di' El. T 1./0 se 
dijo 81'1; UllO (le los Yiajt;ros que han hOlll':ldo á ¡,st a ciudad CH 
la presente tempora(la, d cual ocupú, eOIllO tamllioll ('11 103 
demás dias quc con lall¡]ahlr puntualidad y re('o~'illlielltot'jem
pIar 1m co]]eurrido ú los divinos o!leios, la silla "egllllda del 
coro izquierdo entre los Sre". De:tll y (ll Arcediano titular, No 
(lS 1111l'stro állimo entrar en minucioso;, detalles aerrra (le la 
manera ell ¡¡un se eel('111'an aquí los nneios (livinos I:-;it'lllpre, 
pero muy espf)CÍalmentc en ('stas fest ¡vidadr's rlt' la SClllana 
mayorl, plwstO que es I)]'OYI'I'j,ial la majestad, pOlllpa y pl'Opio
dad que l'Iisplan<leeell en ()l culto ¡¡un !'I'f,ihn f'l :-;('1' SuprelJlo en 
la Catedral ¡Jr Toledo, la ri'lll()¡a y n 1m ndillwia rlt' eUlult o hay 
nC(lllsidad Ú oeasion de flmpk:tr en s'lll'\'ieio dl'l llli~m(), la f;nic
dad si,c;niflcati\'il y ('studiado decoro dll su admirah!l) crre!l10-
nial, y la expresiva ~l'avncla(l fIn sus c:Hltnrias: solo 1I0S jlro
pOl1cJiws lwem'rrlsmla, y lltuy ,.;on1(; ra, di 1 cOlljIllltoqlllloCrtl(,PIJ 
estas [ulleiolles, Ilam:lllf]o de yez en eU:lllllo la ¡lt<'lltlioJ! i;ohre 
nl¡,nll1a partienlarillarl mús (li¡:ma fJ¡> llotarsc. 

Paréeellos que pertcllrcc á esta clast) el call(]Pll hro (jUl' sos
tiene las 15 velas de eer:l amarilla rjUf) f'S s;¡llitlos( \'UJI a]l:I~':lI1-
do Hila {¡ una {¡,la eow'lusioll de lo~ salmos rlt' f111'cytiIJI's y lau
des, vul~nl1'mt;lJte llamarlo .I'l Tiílf'1!tllril)', el ellal ('()lo('aiJ ('11 el 
centro del c:oro para las tillielllas <lt' estr' dia v lo~ dos Si~'I¡j¡Il!
tes. Es Hna pieza digna fIel sitio qnl' ocupa . ." ;'orl'l'spolldÍl'lltc'á 
las dirrH'llsiol1('s y miI!?lIifielillria t]¡: los dt'lIl:'lS JJ1lwllll's q1le tie
rw al1'I'r!()¡]Ol', U) Inbró el! ]:>1, ('1 l'nmoslJ llI:lI'st!'o f)lIl::lllar!ol' 
Die,u:o Copin (]e Hol:mr!a, (k marlnra pint'lrla (Jt; 1I1'g'l'O COl! 1Il\l 
ehas y T)J'(~(liosa,; !l101dlll''lS y resalLos (e0l110 qu('c lll'rl l'IIt'('() al 
gél1f'l:o t¡111; llaman Plat('rr',~e()) t:illndos f~O!l ('snwl'O y !l('rf'"fIta
nlC'nl:n rlorados. Eh ('llllJecn (\r;l tri:'llJg'lllo quo lo e,')I'OII:l, liay 
nn c:'ilnr!o dt) \' otros adornos m1lv lindos, ('I:tl'l' los I'Il<1-
](;s se vr'n de 'medio elli'l'jlo los Pl'llfütns [slliflS y Jr?J'(?-
miliS y otTOS que !lO sa])¡)lIloS cuales SOIl, t,odfJ dt, indispu-
tall]e'mérito; y (iS de prr~sllllljr que dflhil'I'Ocl! J'(;IOI'arlrl ir I1l1l's 

, di' ac¡nf'1 mi,;mo si~'lo, plWS sn ven e~11111Ilirl:ts I'n una t'ciP','I·jf'c de 
I ja1'1'on qne hay como :\ 1;1 mitad (11) su altura, las <lnnas dul ar-

I 
zobispo D, GarcÍ<, dti Loaisa GirOYL 

},\)"\ tlos prinwra~ laJlll'lllnejolles SI' l'anl:11I Idl!' 111 capilla 
mús;r;l ft toda (J1'f;1l0sta, y h:¡ec ya lll1lf'lir)s aiio,: sr: ejl'f'ui:l esto 
pO!'l'omposieion de un m:lestI'Or]I) cllarnny pOpII];lI' ,\C trlnyll<ilü
hrarlo t'l! TO](,(lo, llamnrlo n, FI':tueisco Antonio (;ntii'I'I'('/'; ]la-
l'N:it'ndonos r:fN:tiyamentr; olll'<l IllU\' :l11t'I'11:III:1 {¡ la. ()en~ioJl, al 
sitio \'la lpf;J'a f](ol tierno \' suhlinw .Tel'(lIliÍ:IS, si l¡if'1I :lti Sil n¡(:
rito como oh1':1 (l!: arte no por]nrnos jlug:J1' P0l'IJIIf' ,SOfllO,S jlrofa
nos ú él La tf'rcnra lan1llnI:wiOIl, tflnlco hoyeomo m:II-I:llllI, la 
e:lllt:l un músif'o, aeompaiiilllcloln el piano, Durall los lllililinns 
y LatHles t!'1'S ]¡orasjllst:1S. dr'.ciJlco it or:!)(), tlst(: tija .\ lo mis
mo ahsolntaml'nU) los dI'! jncYf:s: y flomo apCllils I'olll'lllido el 
primer nodnrJJo I por lo lllllCl¡o CiUto sn tarda (111 lns r/I>C; lamen
taciOllfls primeras) SI) os('urCI;I; f;] tnmplo ell ~Tilll 1l1'ltWJ'a, le 
almnhrl1ll con eirios que y:r tiellen e!l1oeados ell 1oC' posl(is de 
las naves laterales \' erlleerü ell ar:mrlelas de hI'Olll)", \' !J:I('Pll 
Y:lI'i:IS rOllrlas, priIl1f;I'o dos cnnóni¡.;os, lllerro el Yi":liio "de-I siástieo.v rlesplles til D(óall, todos aeornpaiia(los¡]Ió itó]Jflielltes 
(Jan hac:]¡ns de eera, para celar por nI d(]f't1ro IJI) In, , des-
haeiemlo los corrillos y rrrupos q\lr sll1'll'n ffll'lllar:w lIat nral
mente dOll(le hay lllueho I)Ol1curso, é impellir que se cOlllnt.an 
rI esacatos. 

A 1m; ocho rl1 pnnto se mnpieza III salmo, ~1risIT(,i'r' ('on qne 
tCl'minall las t.inir:lllas, e! (:llal St) c:antn, flomo ya di¡ ¡IIIOS de las 
lamentaciones, ho\' y m:tiian:l ]Ior la r::lpilln, en ,,1 1:I'\I(:t'ro 
fuera del coro, sobre un talJlado Ifllrl nllí "~r) h'l eol()f::tr!o :lllt.r!S 
con nI ohjetr¡ (le n1lts ar1nla!Jte ]¡alllilI'liJlJ(j,~, (") La C()JICUI'-
nmeia que a hora aflIJye a la S:llIt a j~cll)s¡;¡ es paslnosa, 
pIJilS Sll]¡'~ á muchas miles (le ¡Wl'SOnaR, JtIi¡tI;l'ialJlI!)¡!tt; ell-
111'Cn el pavimellto riel crucero J' (10'; parti's dd de laR 
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naves laterale". Tambien ha sido composicion del citado maes
tro Gutierrcz el de este año, que nos ha agradado sobrcmanera, 
así por sus duldsimas I~lelo~ía:; y s~s eomplic(vlas y valiell~es 
Il.rmOlllaS, como por la ll1teltgente dlrecclOll con q uc ha rcgldo 
la orquesta y capil,la. su actual maestro, que Í1Hludablemcllte 
es un artlsta de mento, y por la e~rnerada oJeeuclOn oou que 
cantores é instrumentistas han desempeilado su parte re:-ipuc
tiva' habiendo sitio la Ilovellad más notable en e"t,c~ punto, el 
debllt del nuevo beneficiadu tenor qUe) reCÍellwmeme ha sitltl 
provisto, y euya voz no.s ha parecido üe excelente timhre, con
veniente extension y lre.,;c:t dulzura, aSl corno su estIlo muy 
agntdahk y clásico. Coneluyó el Jlisuei'c al dar las n~leV0, se
gun la costulIlbl'e .observada para las noche~ del mICrcqle,; y 
jueve,; ,;anto, y la ¡¡¡mensa reUlllon se tl1s01vlO con SQlltltlUellto 
y con trabajo, pues el aspecto lIue el templü. primado prü:-iCllta 
en e~as ocasiujjl~s es vel'clatl~'l'Jl1letlte gl'aUcllUSO y muy lJlacen
tero el rato (¡ue allí se pas:t. (') 

,Tueol:s Sa/l.to.-E~t() e~ el dia en que c1esplega acaso más lujo 
y aparato la Catedral de Tolcdo, y. proporcionalmente las de
más igk,¡ias p,llTOqU iale.; (ya matI,'ices 'ya. auejas J, con ventua
les y üe estalllcdmielltos ([I~ benefleencm e lllstru.:ClOn publJca 
que' ahlludan el! esta eindad, 'yen que sus moradores habitua
les salen tambien de ::iU pa . .,o más que los otros de e:ita ~elllal1a, 
que CO!110 ya dijim.)s es toda ella de movimiento y agitacion 
general de:ieo!loeida en cl resto del ailo <;Oll. muy poea:3 eXcep
éioll,:S. :\0 pCl'mitell la~ dimensiones de esta reviscu, .que y:¡. v~ 
sieudo (kmasi:ulo híl'ga, que proelll'emo.'i :3lq Ulera ml[¡car III 
aun la mitad de las cosas que [¡oy llaman la atellcioll y eallsan 
justa allmi raeion de vet:Íllus y forastero.~; vamo,; ~olo á üedr 
alglln:Ls palabras sobre a(lllcllas que n08 pal'eoen ma,.; notable,,; 
y curio . .,as. 

Un dia hermoso, sereno y de verda(lera primavera, convi
dalm h ,,<tlir de C<tsa á tollo d mundo y fa vorecia grandemel1te 
á la clll'iosidacl para agita.·so y cireulal' por las toreidas calles 
de la imJlerial desde muy temprano á millare,; de l.Lersilnas, 
anin'Tando á otros mucll0.~ de fucra de ella, eon especialidad 
madrilellOcl J de los pueblos de.la línea del ferro·carl'll, á apro
vcelutr lo,; Irones ex.traorcllll:tl'lO'; que la empresa dlspllslOra, 
para H:nir á cchar ulla ojeada á los famosos JUOlllunentos tole
dallos . .Y adc¡ui rir alguna idea de las renombradas fUlll:lOUeS de 
la tlcman<l ;:iitnta. 

La Catedral es cl punto á que convergen todaslascarabanas 
que andan discurriendo por lo;:; cxtremos de la ciudad, yaque
llo e.'; un verdadero laberinto que obstruye de contÍuuo la cir
cubtcioll por las 'naves, c:apilJa:J, erucero y trascoro, v luda 
materialmente las puertas elel tmnlJlo, q tIC 5"n seis practlcables 
dc ordinal' io y sumamente ámplias las cillco de llllas. Al :;ollarel 
Telój las ocho ele la mañana, eomenzaron en coro lo,; ofidos de 
estesolcmne dhí, Y mientras decian la hora ele nona, marehó el 
Cabildo y dcmits prebendados á traer y acomvañar desde su 
palacio tÚ Cardenal Prelado, que sobrcpolliémlose á sus acha
ques y mái que naela á sus 8J ailo>;, bajó á eelebrar de pOlltiíi
cal la misa mayor, bendieion de óleos, y proc:esion del ::-iantbi
IllO :-:acmmellto al Sagrario: no [Julio, Cll1pCl'O, dc;;cmpeilar por 
sí la tierna .Y misteriosa ceremonia del labatorio de pié . ., á los 
pobl'c;, como lo 1m praeticado los ailo,; anteriores, á imitaciol1 
de todos sus anteeesore . ." por hallarse harto delicado y ser de
masiado pc~ada la funcioIl de e:Jta mailana. Hízola, pues, en su 
rep!'(!scntaeion el Sr, Dean, tan luego como rué acabada la no
na, en los términos precisos (¡ue el eeremonial prc"cribe, 
ocupando el Cabildo y cantores el tablado ;.tlfombradoque colo
Cfl!lpar;\ nste dia, en el centro dell:rueero de verja á verja (., J, 
.Y a la larga lh~ la capilla mayor, en uno y otro lado dcla puer
ta ,k ella, se¡¡lados en baneo.'i los trceo pobres que ele antema
no vienen designados, los cuales Vi::;te!l un traje blanco, imi
tando en su ltcelmra al de lo,; llelJreos, cOlIlpUeSto de saco 
largo ceiiidu á la cintura, y un gOlTO pareeido al que usan los 
c!lmpeSillos eal.alanes, pero !llaneo tambien: estos reciben una 
huena limosna, que antes era más euantiosa, y dejó do~acIa un 
C:lllÓlligo, D. Hernallc10 Diaz de Toledo. 

Mientras se vistió de pontifical el Prelado en la capilla de 
Nucstl':t tleuora del Sagrario, y eon sus respectivos ornamentos 
losasistelltes á la misa y ceremonia de los óleos, enlaformaque 
ahora diTemos para s!1t.isfacel' la natural curi.osiclad de lo,; que 
hayan VbtO ese lllClll¡SIlllO y nlln~eroso corteJo, y para cxcitar 
la (le los que !lO le hayan presellemdo; y comenzado el introito 
de la mi~a en el coro, salieron para 01 altar de este modo: 

El pertiguer.o de la Cl'llZ (que más bien se le eonoce por el 
perrero porque su oficio es ahl1ym~tar de la Iglesia los perros 
que se llltro~lucen eneHa), en ,;cgUlda el crucero que vestido ele 
alba y dalmatlca blanca, como lo es todo el ornamento en esta 
mañana, ll(wa la cruz con la riqllÍ:iima manga de plata, pri
morosamente lahrada con doce recu~dros en que de Illuy alto 
l'9licY9 sc representan otras tantas esce,n~ls dc la ;:iagTaaa Pa
SlOn, a cuyos dos lados marchan dos acolIt0s tambicn con al
bas y dalmáticas llevando cil'iales de plata con luces enceneli
das; siguen los pertigueros con ropas asimismo ele seda blanca' 

(*) t~1l h\ lar!l~, del micrcoles Sauta salia ~Ie la iglesi:L de San Jua.n de los Iteyf.s 
una deJ~hl. prnreslOn con lag pa"os .de la Oracl-on del Huerto. Cristo atado ¡i la co
lumna.J I:..M,e-hom'O y olro1i, d~. l1it~r¡tO tO,dos; .llCro quem'l.do aqut:l r,onn:lllo en líompo 
de la l!lVa51~Hl fra.ncc?a, y halHt'ldosc e\tlllguHio en 105 añiJs que dicho templo m,tuvo 
cc!,rad,o y Sin COIHIlOH!tul el ClluuolO, las hermandades que c05leaban aquolla, se su
prtmit) cllmplelamentc : todarla. existen allí 3.1guna5 itlHígene~. 

. ('*) Esle labiado solo dala desde e! ~ño de 1851, en que dispuso el dlfunlo arzo
biSpO card,eoal .Bo!lol y Orbe, que s~ ~IClera, para ql:O asi la ceremonia del Lavatorio 
como y lIlas.prmOlpal~lenle la bendlcl~n dc los Santos Oleos, que anles se hacia n 
sobre {JI pa'l(Il~ltnlO fUlSm? dty la Iglesl:"', ~e VIesen desde lJUlIlOS rlislanles por toda 
.)a cnncurreni'U\, que mOVida por la~curtosl~lad se agl'l1paba con irreverencia inco~ 
modida,l y ¡\ wees basla eOIl daño de Jos más débiles. ' 

l
· galoncarlas, otros dos acólitos con ciriales, y lectores con Íncen

sarios, lUJOS Y otros ele plata tambien, y los euatl'O con dalmá
ticas y albas; van en do" íi[as 26 clérigo,;, vestidos los doce de 

I ellos (que son curas párroco:3) de casulla, y los catorce restan
tes de dalmáticas, toela:3 ig'uales y propias de la Catedral que 
las tiene e:epro.!esso para esta ocasioll, los cuales han de hacer 
de Prestes, Diáconos y ;:iulldiácOllOS CIlla consagracion de los 
;:iantos Oleos; á eontinuacioll vienen los Dignidades, con capas 
pluviales riquí",imas y mitras blallca" sin r~camado~ (')'.Y á 
sus lados en lmea exterIOr los oc110 capellanes semlllanstas 
que los sirven, eerrando la procesion el Arzobispo de com
pleto pontifieal, llevando el pálio solJre la ca::mlla, y de
lante de él caminan formando hilera centl'al el c,U1ónigo diá
cono y el subdiát:OllO benc1iciado, precedido.,; del capellall 
cl'Uecroclcl Arzobispo que la lleva enarbolada, y detrá~ van agru
pados los canónigos que "irven al Prülado la mitra y el báculo, 
"i no está l)J'esente el dignidad de Chantre (como ha sucedido 
este aüo j, el bcneficiado que le sirve el libro, todos tres con 
capas pluviales lo mismo (Illelas de los dignidades, y sus bo
netes; y por último los familiares de;su elllmencia en sotanas 
ceiliJas, y dos celadores scglare:3 de los que ticne la Catedral, 
qUíJ vulgarmente se titulan varas de palo. 

Tan imponente y vistosa comitiva subió así la escalinata del 
tablado ele entr0coros, y q ucdandu en el centro de este la cruz 
de la manga y acólitos que la acollllJail:m, y á la puerta ele la 
capilla mayor lo.; pertigueros, penetran los dl)má" en ella, se 
detiencn eil su plano bajo lo,; l:¿ preste:J y 1-1 diáconos y subdiá
conos destinados para ministro,; eula eOllsagradon, y adelan
táJl(lose por cntre ambas filas SUblJ!l al Presbiterio los Digni
dades y sus c:lpellancs sirviente;;, lo.~ acólitos, lectores, mi
nistros para la misa pOllti1ical, el Prelado y sus sirvientes de 
mitr!l, bácul~ y libro, y eulin ;m:; l\\miliare:s, Jlul.lJ~tro.s de cere
momas, SaCI'!:3tanes de altar y dema.,; aSl,;tentes al mIsmo para 
que todo esté atendido'y corrbllte; de Jll¡tllcra que esta enteada 
sorprende ageadablemente á eualqui,)l'a, y forma el todo un 
golpe de vista de lo más maguÍJico que en ~u géIli.lro se puede 
imaginar, uniendo á este conjunto la suntuosidad del templo, 
con e:3pecialidatl en aquel sitio preferente, y el opulento ador
no que en dosel, colgml1ua, aparador, alfombl'as ete. etc., .se 
encuentra doquiera que se Hjelllo~ ojos, ("J 

No es posibl0 que llOS dctimgamo:3 á dar a(luí noticia algUna 
acerca de la manera, sUlltuo"iclad y severa maje::!tad eOIl que 
se celebra en esta Santa 19le:3ia un pontifical; deJaremos, pUós, 
la eapilla mayor y daremo:-i uua vuelta por el crucero y la:; na
ves mientras se va eantitlldo la misa, que oficia la capilla mú
sica de"de el coro y las triJJ1mlts, ocupanllo los prebendado:3 
sus respectivas sillas, y entre ellos los J,<;xcmos. Sres. Ministro 
ele Gracia y ~usticia y Marqué.,; de O'(javltn, y Ol! cl plano de 
la (llella capIlla su acostuml)rado C1rco el Ilmo. Ayuntalluento, 
quc este ailo ha eoncul'l'ido en cuerpo á la cOlllunion general, 
cuando no venia eso en práctica, siendo una llovedad que ha 
llamado la atencion ele los toledanos. 

Lo primero con que tropúzamo,; al salir da la capilla mayor 
es un estrado dispuesto para la eonsagracioll de óleos, quc se 
compone de una largubillltl y ancha mcsa colocada sobre el ta
blado de que ya tenemos hecha mencion, cubiel·ta ele un pre
cioso tapete de tisú ele oro, y encima un blanco y finísimo man
tel, sobre el cual hay varias cruce,; y e:mllelero.3 de plata con 
velas cncendidas, jarrones y floreros" de lo ll1i;:;mo, atril y otros 
utensilios del pra1Jio metal, para en ella colocar á~su tiempo 
las grande;; ampollas, del tamailo ele eántarüs tambien ele pla
ta que contienen los óleos de enfermos y catcc:úlllenos, y el 
Santo Criiimi1, hasta cn número do nllCve vasijas. A la cabece
ra de la mesa, qlll) es á la parte del coro, está la silla arzo
bispal bajo un rico dosel de tisú, v rodeada de silletas rasas de 
seda para la:ii dignidades y ([emá,; tl:Ji"tumes <lel pontifical. A lo,; 
piés c1elamismtí, hay un jarroncol06al ele bronce, lleno ele ramaje 
sobre una peaua alta de maderas finas y primorosamente talla
da eon dorados, junto á 1:1 ellal colocó al principio de la misa 
el crucero la manga de pla~a, y lo.~ acólito,; sus ciriales, en 
otros tantos pedestales de marlllollabrado. En ambos lados es
peransentaelqs.en bancos á la larga l<;Jii prestes, di~eonos'y s~b
dmconos auxllI:1rcs de la consagraelOll, segun ex.lje la ruhnca. 
. El resto del crucero y las llayes laterales contienen un gentío 
ml11e!lSO, .Y IlO poca partu dc el anela en grupos de capilla en 
capilla y de poste en poste, registrándolo todo, levolldo ins
c~'ipcioll()S, admirando pintuyas, escultul'lts y sepulcros sober
bIOS ya que por hallarse cublertm los rütablos no pueden exa
millar lo mucho bueno que de alllba,; arte.sabllnda en ellos. A 
espalll,as dcl c~r<?, se a\'\'olpan á ver el t'1l1110:30mOl!UIJ,1(mto, que 
'ya estan Jll'mClJlI:mrlo a encendor, y tí cuya deSCl'lpCIOll ronUIl· 
CIalllosp?r completo, porque con ella se haria inturminable 
esta reVIsta, y porqUe consideramos que seria pálida y casi 

~*). Hasta, el Con~nl'dalO de 1851, fueron ciltorec las tliglliJ:l¡lcg, hahiénrlosc su
pnmHJo cnloncc:> sel:; de t~lln.:,. El pl'Íyi!egio de usar mitras lisas üuanuo el arzobi:;;po 
ce!nbrn de pontifical, les rué con~cdido pyr el Papa Eu~enio ll! al prior (<l:'Í S(' llamó 
Ilfln~~ra;"enl~ al deau), al al'ccdJaRO de roledo y al capiscol (ahora .c/¡n1ltre);. le e1-
IcndlO Lelcsllllo II! al maestrescuelas v allesorero v 1I011orlo 111 1, Inocencio I\' v 
olros varios Pontífices, le ('onfirmarOlÍ v ampliaror; ~ las nuc\'c dirrnirJades f{'stanle:i'. 

<;"*) El dosel.'lue se colo"a al COSlá,io dereeho del a'Iar, ti sca"al lado "del· Evan:" 
geh~, pa~a el aSiento tlel Prelado, y cltapi1. (6 lHl.iio como aqui dicp.u), co!ga(!o;l 
co.nllOuaclOn parn.decorar lo::! banro~ de los dignidadCi. as.í como otros tres paños igua.-
1~!t qn~ con. e~tc y el dosel s,e c?locan en (JI u!t¡\r duranle la oc{ttva. ¡lel Corpus) SOIl de 
rHI~¡~lm" ll,:'iU de oro eOIl dIhujoS d~ realce el~ su tejido, y per1nn(lcieron tÍ la Iteina 
Catohca Dona Isahel I, cuya fral r:amara lapIzaban V decoraban; por eso contienen 
en ~I.ccntro del dibujo de cada paño, tejido tamhifHl el cseullo de armas de los He re; 
Calohcos, y por orla en cada uno de los eualros lados de ello!\" cl e¿lcbre mote 
Tanto monta en letras colosales gótico-alemana:;, bordadas ,le plata con mucho 
realce. El memorable Cardenal.Arzobispo Jirncnez de Cisne ros las compró para. esta 
Catedral, de la almonoda que se hizo á la muerle de la Inolvidahle Do". Isahel. 
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inútil para los que le han visto, y no podría dar idea clara de lo 
que es á los que. no le vieron: únicamente diremos que es sin 
disputa el más rico de España, aunque entendemos que no el 
más vistoso y de mejor gusto; correspolldn sill eluda :í la severa 
majestad de este templo y á la antigua opulellcia de su obra y 
fábrica, es seguramente una cosa magnífica y lle mucho coste 
y mérito en sus pormenores, pero nús parecc que con méuos 
dinero, acaso con la mitad de lo que en él se ga,;tó, 1mbiérasc 
podido hacer un monumento dc más gusto y de más brillante 
lucimieuto. 

La sacrIstía, el cláustro grande. la torrc, todas las dt~pen
dencias de la Catcdral que son acceslblcs á la multitud. estítll 
literalmente atestados de gente que entra y sale por todas par
tes sin interrupeion ni descanso_ Otro tanto suende en gran 
número de pal'roquias y convento,;, cn quc á estas llora~ ;;e 
han coneluido ya los oficios y han colocado al SeDor en lo" rps· 
pectivos sagrarios: la g0ntc más pacífica y enemiga de la hulla 
y de las apreturas, comienza ahora su devota visita á los mo
numentos, ~U{) no se h,tce general hasta la tanlc, en que la 
concUlTencia y ellnjo en lo,., trajes, pspecialmente de las llluje
res" sube dc punto maravillosamente. 

Entre tanto la misa de pontitlcalhabrá concluido. sr: h:thrá 
tel'minado ya, ó estará para terlllinar .. ;e la pesadÍ3Ílna C,)l'efllO
nia de 1a co·nsagmcion de óleos, en cuyos.([()talle" uo pOdelllO:l 
entl'ar, y rematan 10.3 otlcio."i de esta mañana con la SOI()lllní-;i
ma procesion para llevar al ::ieiíol' al monumento, l'ctil':uulose 
en seguida el Al'zobispo con todo su acompañamiento :'t desnu
darse donde, se vistiera;. y el cabildo .Y beneficiados al cül"o para 
cantal' las vI:;peras, mIentras desnudan los altares los ,,;aCl"lc3t,t
nes, y los dependiente,,; seglar\cs ele la Ig·lc.-;ia retiran el apa
rato y adomos que habia eH la c,tpilla mayor y cruCC¡"O, que
dando todo desmantclado. 

A las dos de la tarde SI) reunen todos lo;; IH·()llCndados en la 
sala de los cabildos, donde se 11jecuta bt ceremonia dd m:lll
dato. cantándose allí cl Evangelío y verificando el Dean ó Pre
sidente ellabatorio de 1<18 lllitllOS tÍ, los dell1á.~, tra:i de lo ,~U;tl 
se vienen al coro tÍ oir cl semlon dp ese misterio IllW Si) prüclic;t 
inmediatamente, con un auditorio llumero"í .. illllO y cseo
gido. (') 

Pasado un rato deslmes del sermon de Mandato, que 1m pre
dicado COIl su aCü.3tumbmcla clocucneia el ::ir. Canólllgo Magis
tral, se dijeron en el coro las compldtas. y á la.., eillco St\ co
menzaron las Tinieblas q uc duraron hast'l las uuc ve .Y se can
taron en la misma forma que ayer, como dejmno, ae! vertido; 
únicamenle hay una diferencia entre ambas noches, y c.~ qlW 
hoy se hace llIH1 ronJa m:t::; por el ámbito de la iq·lesia, la elml 
ejecuta durante el jIí.verete la Autoridad local aSIstida por sil" 
dependientes municipales, siendo la concurrencia aun mit,; 
crecida que la del miércoles. 

La tarde ha sido empleada en visitar sagrarios y en aCll<lir 
á la procesion de los PaSMo Aparte de las Autoridncle.,; civiles 
y militares con sus Sllb~tltel'nos y demás dcpendencias, la 
granmayoríade la gcnte, así (lomiciliadileomo tl'atl-llmlltc, ves
tida (principalmente 1<1 del pdmer género) con ¡'t mejor rOIJ:L 
que tiene, ptles en esta oC:1sion tOllo el mluHlo y con e"pcciaii
dad las mujel'0S sacan lo que vulgarmente se dicd03 tl';tllitos d,~ 
cristianar, discurre por las calles, cn no interrumpido corrloll á 
visitar las estaciones, , pOI: lo ménos dc lo,; {:¿ sagTario,; 'llW, 
fuera del grande ele la matriz se enciendcn ahora en Toledo. "i 
no hemos CiTado la cuenta. Entre euatl·o y cinco ii:tle de la In!'
roquia de la Magehtlena uniL conenrrida y tlevota !,rocesion (llW 
hace la muy numerosa y distinguida cofradh1 ele laSallta Y"I'<l
Cruz y venerado Crbto ele las Aguas, en la que hay Urul'Ol"l:illll 
de admirar cll'econocidD merito artí,;tieo du alg·lllhJ"; (k l,h 1',(
SOS ó representacion ele las pr!Ilcipales e;,;c:clI:lS IV) la :-;agrad,t 
pasion y muerte del divino l{,edentor, tIlll) son cOllllllc:idu.-; en 
ella por una multitndde hombres qlW al efecto se lJnsc:m y pa
gan bien, pues son colosales y pesadísimos. 
, Van, el (jue n:presenta 1<1 C,ma, cn que, aparecen sCllt.;ulo..; 
a una gran !Ilesa el ::ialvador y los do(:" ajJostoles todos :I()l [,1-
maño natural, otro que nos ofrece t<lmhicn eH llgu ras nnyol·,''-; 
del natural á Jesus, agoviallo con el P(\-;O de la cruz (Iue lIev,¡ 
al hombro, con _ay~lcl?- elcl Ciril~eo" p(~r la calle de la Amar
gura, Ja mujér verol11ea, y vltnos .lUdIO., que van (:astlgan¡Jo 
al Nazareno, y guardias roman!.!s arn~ados; y to(la na Vlt'!W otro 
de mayores proporciones que ofroce a nuestra Vl~ta I:t I!OlTl\¡lr\ 
escena de enelavar á Josus en la cruz y levantar esta pal';t co
locarla entre los dos ladrones'que ya e.stán en J:tS >iUy,IS, dik
rentes verdugos que ejecutan este s.uplicio, .Y :\Ioises coa las 
tablas de la ley y levantando la serp!ente cn el cleslI:rto; IllI'S·') 
viene el ::iantísimo e l'isto (le las Aguas crucificado ya, y "d,·a s 
ün relicario grandc de plata, en forma dc cruz orl:lda. ,~ll (¡tw 
,se encierra un buen po(lazo auténtico dI) vpnlaclc¡-o Li!/illlln 
arucis. Hace esta procesion una larg;1 earr(:r<1, vi;;itawlo la Cit
tedral, y llega ya de noehe á su parroquia, <load!] IU~i!u SI) 
predica el sel"l11on dc pa..,ion; cerrándose con esto y (~on I~l JI;
serere de la Cateclralla festividad del clia. 
. Viernes Santo.-Este dia ha faltado á la solemnidad ¡Je los 

oficios en la Catedral, la circunstancia, qne tanto la realza. de 
celebrarlos ó al rnéno::s hallarse presente á ellos el Pl'clallo; 
pero )ml'iellc!o quedado muy quebrantado el rcspcta1Jlu allr:ia
no con la funeion del jueves, que sobre ten~rle ell ayunas ha,;
ta despues de las doce del dI'¡ que se termlllal'On las 
nías, tuvo quc sufrir el frio intenso elc este V:btísimo 

(*) Este 5crmon se prcdiealH\. antes en latín r en !a mi::;nn. sal;l de Ca1¡j)¡lo, f]U¡; 
PO! disposicion del ifrlohispo 1). Bernardo de Snlldoyal y Rojns se prinripj¡í !;n 10;: 
p~ulJeros mios del siglo XVII í\ decir en castellano y en el palpito en que pre
dICa al pueblo. 

por más r!p cuatl·o horas que l:t flllWioll ,Iuró, v las molestias 
consiguientes it las muehas subidas y bajatla" do la esealinata 
del pn:siliterio, e,.;tar de pié larg·o;3 ratos, g·l1tlullexioucs fre
CUGute, dp., sr) hallall:\ hoy iLHli.,plH~sto para rcpolit· los ('s[unt'
zos de ayo,·, Y,!lO ¡¡ajó :', la l¡.':lt'sia por más que ese flll'r:1 su de
seo. lI'Ut asi"t!¡]o SI, eOJll() ayer, al "oro.y pOl· tOtla la dumeioll 
elc lo,.; oficIos. los y:\ ll\11!l,·iOIlI1,lo.s ::)l·I''';, '\[inistro tle (; r:t
cia y Justicia y '\Ian¡uó,; de (l'(¡:¡van: y::l PlmCllrso Il(~ üe!t's 
vecino,; .Y f"or;t,.;tt\ros ha ~ol)1"(.'pnj'lIlo al :ll~l .i lll'\"t\:i, porque los 
tren,'s di'! lerl·o-('arrll hall ()()nt lll11a<lo aCarl'I~ú.lltlllll()S cenkna
re,; Ik \'i:ljeros, IU\1Ji"1lI1o alc:ln:::ldo:'t \'·'r "l!Lr(\ lo,.; COl\l'IlITCIl
tes ¡}(' l'sh lIlaD;m:\ al illlstrn :-;r. CDnlh: dI: Yalmu:ia, al ~Iar
(iué, .(Ie ,GIll:vara.,Y, ,varÍos otro;, Iwr.',)llaj(', dt: los 'llll' ya 
!lll);IC10llO algullo., 1<.1. l.\w 1~1!1'l Illllllt'l"O (:url'.'spow!it·llli: al :n 
tic '\[arzo. 

l'iaila <l,in~lll()s de lit t'illwion ¡jo i¡,'ksiil, pll(,~ nadi(\ ig·nora 
qlW 10-; o{¡ClO.-; lle estos Ihas son el! tUllas P;I rLI~:; i:'·n:tlt"', eOll
formt: lo pl·eserilJe el ritual romano, al ('llal ('.-;Litn ar)"(,~la(\os 
e-;o" mél!l(lale,; que e()llO,~(:IIl()S con ('1 Utlllu dI) S¡,ili I/I'IS /:,'l/.iI.ins, 
.Y ora t'lI Lttinor,t on rOIll:tllel; anclan por (\,ta 1em¡tllr:ul:l en 
miJllOS de caSI tl)(las las l~,'rsowts di'. ambos s('.\o-; qlw "alwll 
I()I\:·, v hanlkgallo ha-;ta:t sor lllIHlt:rIPIIll'llll \: llll al'tll:nlo do 
lujo y mutivo ([(1 vanillad en sns illllllillac:iolj(\,~ \. ,'ll,·U;\tkrllil
eiOll, 1,;1 (W·,\ren¡;Í:t plWt!t! U,t:I r l:!l la mayor Ú lllel\OI" o..;t(.:nlacioll 
v sl)!unwHl;trl con (11U: SI) l~j'1Clllt!ll, V I\ll t:sk p'll"li:'ul;lI· \"a se 
;abn (ltH~ jlOCitS (;;¡tt'dl'ale,~ i¡;-llalan \, nillg"lUla c:,,\'ede it ia de 
Tole(lo, así po!' la lllajnst.ail eon que": "t: líl'aelil,all la,.; <ll\l·t'lll()
llla.s, (lomo por ellllluwroso ekro'y sirvielltn.s 'llHl lo I'jer:lltan, 
,\' por l;t !'iljul;za ¡JI) ()l'll:l!tlCmto:i, ViHOS S:lgT,Hlos .v '!t'lllú'S :1111;1-
jas .\' lltl~I1S1lios qllll Se' (1111pl(:;1.Il. 1)i(:ha,; l<Ls IWl",H mnnOl't'S, 
SClllltonadas t~ll en{~l'(la stlln:\ln(~llh~ gTit\'t~, ¡H I ¡'\) llllly d(;-';Jl:H~io, 
suben al alta¡· los minist"o-; IJIit:iallLI~., eOIlI's([lIi:iiLu" lJl'lI:11lli'll-
tI)"; JWgTOS; e(tntase la l'a:ii()!l S\II! .Jil:lll, el[ lit jl\·opia 
fonn:¡ IpW las [l't:S all1:nl'iól·\'.';, 110 tOIl1:t part.,\ ella l;t 
LUl'I);J (\" los e,llltor 's lit'! (:oro ¡Ii i) 
pa¡Jnl en las del (loming·,l, llltlrl(',; y 
eonl111uo:<e prlldlea t'l s,:rm)ll (k ]',¡.;i\lll t·1 
nido elillll\, ilhtl'llidn c;r. \: 1l1{Jlli"·1) l','lld , \" PII ,';I"'·llÍ-
da til'llt:lllilg·:tl' las Ol"WiOI1l1S.Y P:'~t:\:'; lll:ll'I::t'" ¡ni'ml a~llDs 
de la allorat'lon (j¡) la <:rIlZ, I.kg:ulo eaSil Ju:ell,t pOlO el 
preste'y rnillbti'OS ';(lg'lIl1 la rÚlll'i(',;¡, SI1\),'11 In,.; Pl'III¡('I1-
dado:;, y eOll ollos lo,,,; (~{~Ies¡(l:)tj(~{);-; Ú ;-)(;~:lnx\~:-) qttl: tnlli(~¡¡d!) (1,11-

tralla en el coro ¡histan it lo:; olll:iu.s (1:')J1l0 C."ite M¡,) lo han lw
ellO lo .. ; dos eitallos) á la ';II]lill:llllayor it adonu· jamllicll la 
Santa Craz, it r:llyO <:1"el:!:o ll:i:1l\ 1m es!;,t 19h:,;ia, U 11 a, l"Í'IllÍ<illl:t 
(h\ hilo 11" plata 1)¡:rf¡:t:tam':lltl~ <!lJl':ldo, I:II:;-:t . .;!;ula dl\ lllw:lm .Y 
lllUy Hlla )lcdr::ria, IIue es lllUl \,(\¡-d:ll]"l·;) alhaja,:-;" 1'11:'1'011 d<:,.;
puu., alllllJl1Um::nlo p:tra traers(~ :t S. D, ~L \' l:olleIU,I'('l"()l1la 
lllisa como marca el ritu:ll, (lidlmdlJ S\'gui(Í:l:n(\lltl' 1:1.8 ví,,
pe t"ns. 

lJor la tanl" de Ilus it tn:s ;;¡: tI! vo l'.l P¡t-
lallnls, que dijo nl :~l", CallóIlÍg·O ,1\)(:Lo,·::I. (:na 
lllndllJ g·nsl:lJ.r devullÍoi! jJor un eOlli'l!r,;U illl\'lig('llt,~ y IJI.IIllt:-
roso, :\.1 poeo rato :s(: dWt:1I l,t8 I:\)lll)lktas, heelm 
una bren) p:msit cOlllil'llZalJ IWS (¡ Lillll'IJ[;¡s, h()'y 
apellils durall UIl,\ hora, );1'\ ¡tl'illWI',IS lallli'lItacio-
111)8 y dlli,,!'!'''''I' iill.t! :'1 , JH:l'U eO:I ;;010 ¡¡r'lllllpaiíallli\'ll-
tu 11,: IHallO, .Y ll1lly :'t!;t lig(;ra. COll lo Cl1;t! tCI'llIil\;1I1 lu .. , uJlc:ios 
lb: /lstt! dltl, 1m la Iglt~Si:l. lllatriL 

EIl 1;\..; otras ¡]" la ¡:ilulil'l ],) . ., 
para retirar el S~llli~i!110 
:l y,:r los el)ln 1) (':u·un 
l)cH~n la tar(]l, 

, .Y otro.; pUl' 1:1 ¡¡'/l:L\~ d,: 
¡ c~I:,1. b!'d" la prol;e.,ioll 

Entiu!To. (11\'\ sa+i.lHlu dl~ 1;t 1)'( IT\)I[lIi:t\ m:lúritlJr: 
JIl-;la, rI!C\)lT,~ 1:1 d(~ la:; e::!I,', {tul 
(;at{'(II'al, Cl·llZ;l el Arzobispal ]lor los pat ios 
y Yll::lv,: ya llluy lr:lllpl\) ti.: c1>l)l,j,' ~itli\'r:t. Lo,.; 
{[\le eu "lh fig·IlI':lll ~();¡ lillll]¡i,:1l II\Jta¡'¡\~:i 1;t l"ll'II,t 
I'a (1); S\l~ I:abuzas. la pro]lie,lad de lo.; 11!'1\!'('\J, '11li! 
nCIl lUlO"';, Y princip,illJl(:llltl dn'tP'iuII 1],1\. iJJspirm¡ 

¡¡ay uno dl! la dl~ la (;\'ll!, J/:t;'a dl'¡Jo-
divino e;ul:'t\·t:l' en '" 1"''-''::'1.0 d,\ .'ill ;dl'ill\¡]ada \[adl·ü; 

('l ::)qJllII~r() c'allto, .\. I;i"l"ri¡ I,l J!l'()Ct~:,i\)~1 \Illl,tra ¡cC)llDra 
dI' ~ol(~d,ul, imi:g"rlll Y\'ll\'I',ld,1 1'1:; lol('d:lIlO.':, 
d\);.: eos:t,; qlll: dcslllu:,; llilllltlll la alclll\ioll 
la apiuada lllllltitnrl r[un "a 11 (' . .; dos eOluitivas 
(llli! tielwn su sit.io la qlw \"IL IlIl 
a(:u1U)):tuami"Il!O d\: la cillrl::.rl 
(1<\ la milil:lr, d(~,. ""II I 

(,1 "(llg'{) llanla 
('l)ll.'ist:~ l;ll 

,(lllr~ llevan 
dc' seda, ,1' Iln vestirlo 

eiJlIli'IlZ;lllr!O (~n Jo.~ 
1'1lJl!:¡(;¡ ('!l tIJjwl(~tr: Ó 

<l ':1 t!';lj" IlIla C1¡pe-
1,( il lllil :Ir! C0110 

du
aIlte:; y a]¡ol':l. 

\":tll "\lIl la (~~ta
Lo,)' f! r;;¿fu!rJS ;-;on 

r¡ 
('..,t ("1'(1-
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otros (J¡i'('l'Clltcs elahoradores. que llaman en general del arte \ 
de la seda: los cuales armados. sobre vestido redondo á la anti
gua. dtl cotas. c:a"eos y demás piezas dé) las armacllll'aS de hier
ro bruiiido de la edad media, algunas de ellas de bastante va
lor <:on <:in<:eladllras demérito en coraza"y cascos. hechas todas 
en Viz<:aya siglos atrilR, ycon espadas al cinto y lanzones en la 
mano, tapados los rostros, escoltan, al mando de sus maestres 
de campo, alferez y sargentos la estacion en (iue va el sepulcro 
del Salvador, Son estas armaduras, y los pasos é imagen es 
mencionadas, propiedad de una muy respetallle hermandad 
establ(~eida Pl) (licha palToquia con el título ue Nuestra Señora 
de la Soledad en Santa Jnsta, la cual costea esta procesion y el 
sermOll qllil por la noche se prtldiea, 

,'JÚlliUl!¡ Santo,-- Lo más notable que en este dia ocurre, pues 
los oficios divillos su hacen corno ordena el ritual ordinario, es 
el acto de la f~¡¡tomlciol1 del Gloria eula misa. DCSpUCR quec:m
tadas las euatro horas menorcs, se ha hecho la bendicion elel 
fuego en nl cirio Pascnal, y tan luego como trae delas Prefeeías 
(que alterllativmnclltc fueron diciendo, sobre el atril central 
qun llaman flol {¡g\lila enel coro, los Pl'Clhendaclos que las 
aceptan de lino y otro lado, así como los tractos alternando 
tamiJien entre los sa.lmistas v Jos niiios & seí,:;es de la melodía) 
se vllrificó la b(llldicio!1 del "agua en la capilla bautismal, se 
comienza lami"a todaviade luto: pero en el ;4olemne momento 
en Cjll(l el celebrante entona el Gloria in excelsis Deo cambia la 
escena eompletanwnte. y torio lo que uu instante antes era si
leudo, sllspensioll y recogimiento. se trucerl enexpansion, 
mlll'lllUllo'y reg'oeijo; los peones fle 111 igle"ia que cstaban pre
parados arriba en las ventanas del apsirle rle la lmve mayor, 
(lescorren de repente lt~s e~lOrrr:es corti,nas que velaban el reta
blo, llenando ele lul!mraclOn a los rTIlllares de COnCllrl'entcs, 
aunque le tengan visto ya de muchas veces, sus colosales cli
JJ?ensione::;, su complicarlísima escul~ura y mml1lrJa talla, Sil 
rICO dorado, que sc conserva como cuando se labró hace tres 
siglos y nwtlio, y el sorprendente eOlljunto de mérito y riquc
za que á primera vista se advierte en esta obra gigantesca, Lla
JUan pOI' otra parte la atencioll el cambio de ornamentos y 
frontal (le la mesa altar, de momdo en blanco. la val'iacion de 
tono en el canto. que de llano, pausado y profundamente gra
ve. se ha trocado en alegre, ligero y como jugneton; aturde el 
agu(lo sOlli(lo (11) las e:~mp:tl,lÍllas del inteI'jor -d() la iglCflÍa. so
bre las cu:tl()~ \lr()~lOIllllla~l a vfl()es los ecos de los gmndes va
sos (lel campanano exten?r, a cuyos majestuosos y potentes 
ecos hacen coro todas las lllllLlmurahllls campanas de las otras 
cincuenta tOl'res"y espadaiias 9 ne entro parroquias y anejos. 
conventos ,)lospItales r coleglOs S!J cuentan en Toledo, y que 
no se pel'lTIltell esta s!,ual de alegfla estrepitosa hasta que la 
gran torre de la matnz hace la guia, , 

Pero lo quo más agita y solivienta al concurso, sobre todo 
al femenino, en este mO!llento (le e!lloeiones diversas, es el tro
pel de los niiios de eoro ya mús gTanaclos, qno se prescntan 
hendiendo la apiñada multitud, que seria impenetrable á un 
escuaclr',oll de lallecros, con dos corderos grañdes vivos y uno 
pequflmto (le talla, dorado y rodeado de velitas sobre su p(m
na, cou los cnales se bajan al coro en cuanto que el Pl'este Ira 
entonado (l\ Gloria, .Y reconenlas ~illas altas y bajas detenién
dose del:mte de la arZOblS\Jal prWCIpalmente, hasta que- dicha 
la el)]S~ola Y (~an~ada la al eluya se retiran como vinieron, á la 
SaflI'lstra: n lm]¡¡¡;llf10 ya cesado tambien el ruido de las cam
panas y demás motivos de bulla é inquietu(1, la misa prosifruo 
mientras el gentio va desapareeiendo, los de Toledo para 11' i 
sus quehaceres y los forasteros á recorrer las capillas. cuyos 
aJt,ar~s van des9Ubl'iendo los depondientes do la CatedraL y 
t}x!l.l1!lIlar las ]lIlltllnlS y esc)llt,u~'as de sus ~'et!lblos, y despues 
a VISitar los monumentos h¡storJeos y artrstJeos que en esta 
ciudad abundan tanto' 

Con esto se pucdo decir que ha terminado la Semana Santa, 
pues cautnrla la alleluya, todo se prepara ya para el tiempo 
pas(:ual"y las gentes aprovechan la tregua que el resto de este 
tira le,:, otrecn pam reponerse algun tanto de la fatiga de los 
antp;l'lorcs: los [oras,teros quedan muy reducidos en número, 
habI~lldo r(!grc~ado a sus casas la mayor pal'te, y los vecinos 
resl;lll'an con mas anehura y desahogo. 

C()r~o tránsito de la Semana Santa á la Pascua, daremos una 
br~ve Hlca de:l ~andelabro que en la Catedral se pOl}e para colo
car en el el elno pascual, puesto que comenzando a servir den
tro do aquella semana y todavía formando una parte de sus 
ceremOlua¡; la bendicion de esa luz misteriosa. sigue funcionan
d9 ltm,go hasta c:lIltarlo el Evangelio el dia de la Ascension, y 
VIenea serunlazoque uneUll tiempo con otro, Lehizoen 180461 
escu¡to~ de esta Catedral D, Mariano Salvatierra, y consiste en 
U!l precIOso candelero de ocho á nueve varas de altura, que se 
fiJ,~ ,sobre la o::w:~lillata del pl'esbi,terio al .lado del Evangelio, y 
p[(~senta Ill:a VIsta grandIOsa, :su mateI'la es madera pintada 
Imltan(lo nmrmoles. con las molduras, esculturas v toda olase 
~~ adornos de talla, queson muc!lOs yl~U'y graciosos y propios. 
I1oament~ (lorados; eonsta de elllCO pIezas colosales, que son 
el plmto o base sobre que se arma, el pedestal, el tronco ó co-

(*) n!~.::;pccto ¡i e~tos eorderos t lencmo~ r,(¡pia d~¡; nn antignú cuaderno de ceremo
nias toledanas, en que al llegar á c:gta, dict' a~¡:::::::::{(E1 ~laes:lro Pedro Saurhez racio
nm:o tic esta Iglesia, Pll !'H !ibr~ Arbol de cOllsíder~lcion: adirion á la. consi,icracion 
sétima, cIlpit,!IO l tle los Mi,tenns de la Hesurreccion, fOl. aso, dice: Des!,uc, de esto 
traen los clenLOnes .p~:: ,nntiglU\ eoslumhrc dos carneros, por 'los cuales se significan 
los dos pup;[¡los, el ¡Ud","? y el gn!llllico, que Dios lrajo juntos ,¡ Stl 19lc.ia:\ gozar 
d~I lJenefimo il,ú !¡\ rede¡\clUo y de la gloria de su ResuT'rcceioo, cte. «Yen el fólio 382 
anade: «Ademas de esto, sacan en esta S[\011\ Iglesia. los c!erÍ1.tHleS un corderito ro"': 
deado t~OO mnehas candnll\<; encendidds, el cual representa al Salyador del mundo y 
el fuego ¡!e lag canch51a5sj~tlifica la fe Yiva que lu\'ieron los Santos Pndres y Profetas 
en la yelllda del Cordero sin mancilla, elc.. • 

lumna del candelero, su platillo, v el tubo ó meehero en que 
remata; todo elegantísimo, con" insel'Ípciones. medallones, 
án¡;cles grandes y pequeños, emblemas todos aleO'óricos á la 
significacion dol eirio, el cual se enciende abajo por una porte
zuela quc hay en el pedestal y sube así por el interior del can
deh¡l~ro (que para eso, es hueco y está forrado de metal) á be
neficIO de un manubrIO que se voltea hasta que la luz asoma 
por la boquilla del mochero. y de la misma manera le bajan 
para apagarle cuando se coneluyen los oficios div'nos, sin que 
para nada tengan que sacarle de su caja. 

Pasc¡ut de RcsuJ"'I'eccion,-Como en estos tres dias. ha cesa
do ya en su mayor parte la afluencia ele curiosos que las funcio
nes de Semana Santa HOS trajeron. y el metodo de vida tole
dana, COl1l0 su habitual tranquilidad y sosiego easi ha vuelto á 
su estado normal, bien poco ofrecen que decir en una revista 
de esta clase; por eso vamos á pasarla l1lU Y someramente cli
eienuo alguna cosa de las funciones religio~as habidas (m ellos 
puest9 que en lo uemás nada ha ocurrido que rnereze!1 especiai 
menClOn, 

El domingo nos quedamos tambien con el deseo de que el 
Emmo. Cardenal oHelase de pontifical, y- nos echa;::e la bendi
cion papal para que está expresamente autorizado por Su San
titlad, en este dia preeisamente y en otra festivitlad del año. á 
S~t eleccion. Continuaba delicado y ~p ,ha podido ,tene¡' ypro]Jor
clOnar nos ese consueTo; pero baJO a la pl"OCeSlOl1 claustral y 
misa ,mayor, y al fin .eontribuyó ~u presencia á ,la mayo!, ~o
lemnrLlad dc la fnnclOn, y recIL1Inos su apeteCIda bendJClOll 
arzobispal. La capilla música ofició 01 coro á la misa con nota
ble lucimiento, yen lo demás se hizo lodo eon la acostumbra
da majestad y suntuosidad, y asistencia de fieles más rlllmero
sa que de ordinario, 

El hUles,ya disn~inuyó, coml} sie~npre, la solemnidad y la 
conCUrrellCJ:l, predIeando del mIsterlO, oon no poea fatiga. por 
hallarse tambIqn enfermo, el Sr, Canónigo Magistral. Y el 
martes ya entro todo ,en su esta,do ordinari9 en la,iglesia y en 
el Jlueblo. salvo que este todavJa aprovecho esta ultima tarde 
para, corretear oon motivo-de la antigua y famosa procesion de 
la VJrgen de la Salud, qne se vellera en la iglesia parroquial 
de Santa Leocadia V. v M. 

Tiene esta soberanll y milagrosa imágen muchos devotos 
en' Toledo , pero son más fervientes que nadie los felilrreses de 
aquella iglesia, Unos y otros se reunen para hacer á Út Señora 
un solemne novenario eIl estos dias. y el martes de Pascua, 
qu~ ~s el de la funqion principal, hacen I?O[' la tarde una lar
gmsrma y muy lUCIda proceslOn con la Vrrgen, a que concurre 
con yelas encendjdas lo más notable de todos los estado;;; y olascs, 
habIendo este ano adornado la carrera con un macrl1lfieo arco 
de madera y ramaje y flores, de mucho gusto y colosales di
r!1ensiones, c~locado en lo mús desahogado de la calle Real. 
frente al hospital de dementes (vulgo el Nuncio). 

Hemos eoncl~liUo nuestra tarea, y al despedirnos do nues
tro~ lectQres, sr es que 19s hay, que ,tengan la, lJaciel,lcia (:e 
leernos, tenemos la ll1deCI~)le satrsfacelOll de deCIr que a pesal' 
d!: los muehos millares de personas que han concurrido este 
ano ~ las iglesias y obstruian do ,COÍltilll~O las calles y sitios 
pUblJcos, aun en horas de oscurrdad e ll1tempestivas, no ha 
llegado á nuestros oidos que sé haya cometido ni (lesacato al
guno en los t~mplos"ni exceso siquiera, mUf~h() ménos cl'Ímen 
III delrto de nmgu,n genero, Esto habla muy favorablemente de 
las oostumbres publicas de esta ciudad. y no hacc ménos favor 
á.I~ piedad y moralidad de, tan~os foras'teros que han queri40 
VISItar nuestro pueblo, ya qUienes en su nombre agradece
mos en el alma su visita. 

81XTO RA7,!ON PARRO, .. 
ADVERTENCIA. 

Con este número el repartidor llevará los recibos del 
anterior y del actual trimestre á los señol:es suscritores 
de la capital que se hallan en descubierto. Para arre
glar la. contabilidad, esperamos que se servirán los 
mism?s ver}ficar el pago sin, demora, y esta será una 
atenclOn mas que tendremos que agradecerles. 

A l~s suscritdres de fuera de Toledo, les rogamos 
encarecldamente que luego que reciban el presente nú
mero, se dignen hacer el abono en los puntos de sus
cric~o~, ó como. se les tiene advertido repetidas veces, 
remItlendo su lmporte en libranzas del giro mútuo ó 
sellos de franqueo. 

La Redaccion de EL TAJO, que ha procurado llenar 
h5lsta ahora religiosamente sus compromisos, no pue
de dudar que, sin más excitaciones, se la atenderá en 
esta su justa exigencia. 

Editúr res]onsable, D. JULIAN LOPEZ -FANDO y ACOSTA. 

TOLEDO, 1866. 
Imprenta de Fando é hijo, 

Oomercio, 31. 
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CUESTION HISTÓRICO-JURÍDICA. 

1. 

Como anunciamos en el número anterior, por con
ducto de su Alcalde presidente, segun presumimos, el 
Ayuntamiento de Navahermosa ha provocado la que 
vamos hoy á tratar, rogándonos que publiquemos en 
EL TAJO la inscripcion existente en el arco de salida del 
Puente de San Martin sobre la manera y forma de co
brar la retribucion por derechos del paso, y que acerca 
de este punto ,en cuanto afecta :i los vecinos de los 
Montes, emitamos nuestra opinion legal con lisura y 
detenimien to, 

Al responder á esta atenta stÍ.plica, empezaremos 
manifestando, que nos cabe en ello una particular sa
tisfaécion', puesto que se considera y escoge nuestro pe
riódico por órgano de los intereses de los pueblos de la 
provincia, á cuya defensa con efecto se consagrará gus
toso, siempre que se le ofreciere una ocasion propicia y 
el asunto lo merezca, como sucede en el caso presente. 

Dicho esto, hé aquí la inscripcion que se desea y que 
con la única variante de poner portazgo por ponta::::(fo, 
conforme al punto á que se aplica, se encuentra en to
das las puertas y puentes de la ciudad: 

SON LlBltES DE PONTAZGO LOS VEZ¡i'iOS 

DE TOLEDO Y DE sus MOi'iTES y LOS DE LOS 

de todas al/licUas cosas I/lle cOlllpraren ti l!('IzrliC!'{'1I (í de olra 
parte ti lllUl!l' consigo 11'1I.:teJ'I'I/. Semejante exencion vino 
constantemente en uso sin intcrrupcion alguna por brga 
série de siglos, y cuando á la primera mitad del XIII, 
en 12,16 , compraron los toledanos al Santo Hey Fernan
do III los titulados Montes de Toledo, los vecinos de 
éstos, como dependientes en la jurisdiccion y otras co
sas de la matriz, obtuvieron el goce y disfrute de los 
mismos fueros, regalías y preminencias q u e:i los de éstn 
correspondian. Por manera, que desde entónces puede 
asegurarse quc quedaron unos y otros igualados con los 
de los lugares de la juri,;;diceion en ¡JUnio á la lihf~rt::td 
de portazgos y pontazgos, tanto en nuestra ciudad como 
en todo el reino. Así que del privilegio de D. Alfonso el 
Emperador se le daba :i cualquiera de ellos que lo pe
día UD traslado autorizado, para que, sirviéndole de car
ta de creencia ó vecindad, como ahora se llama, pudie
ra hacer valer su derecho por donde quiera que viajase. 
y este es el motivo de encontrarse tod:tvia en nuestro 
archivo municipal multitud de ejemplares impresos del 
privilegio referido en latin, acompañado de las conJir
maciones en castellano, con espacios en blanco á iin de 
manuscribir allí el nombre del portador y ia autoriza
cion de birla. 

A los que no eran vecinos de Toledo, de sus montes 
ni de los lugares de la jurisdiccioll, cobrálJaseles dere
chos determinados en un Arancel consuetudinario, que 
despues se redujo :itarifas escritas en la era MCCCXClIl, 
año 1333 de Cristo, por el Alcalde mayor D. Gutier-

LUGARES DE LA .rU!\lSDlCCIOi\. re Ferrandez. Estos derechos (lile han v;¡ri:ul0 segun las 
épocas, forrnaban primero parte del patrilllonio püblieo 

Creemos qu~ sea ésta la que apetece h corporacion ó elel caudal de propios y arbitrios, y por ¡'¡ltimo, al 
múnicipal de Navahermosa, porque ni en San Martin, arrcglarse deJinitiv:1ll1ente el gobieruo municipal bajo 
ni en las demás entradas, existe ninguna otra qtW se los reinat.los de D . .Juan el JI y de los lteyes Catól 
refiem á la manem y {arma de cobra/' la /'ct/'ibucion por aplie:tl'on,;;e, ¡JO!" I'a~()n dI' su;.; oficio.';, como expresan cla
derechos del paso del pucnte ó de las puertas. ramente nuestras onlellanzas :lntifjwIS, :t los alcaides 

El privilegio que esa inscripcion consigna, es muy de las puertas y alcúz:lres, excepto los que se devenga
antiguo; data nada ménps que de los primeros tiempos ran en h puerta de Bis:tfjra que perteneei:m ~i los seiio
delareconquista, del afio 1121 de.J. C. en que Alfonso res 
el VII. con el fin de favorecer á su córte, concedió por Desempeñaron la alcaidía hasta el XVII Jos 
juro de heredad para siempre á todos los cristianos que I J\Iarfjuesesde J\Iontemayor, y por rnuel'tesin su cesio n de 
la vinieran :i po blar carta de donacion y confirmacion D . .Juan de Sil va ,que lleva ha este tí tulo y ejerció aquel 
para que no dén ni pl!uuen lJOrtadgo en Toledo, ni á la 1 cargo, o btúvole D. Francisco Gomez de Sandoval y Hojas, 
entrada ni á la salida, ni en loda mi tierra (dice el rey) Duque de Lerma, Marqués de Denia, Conde de Ampu-
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dia, Capitan general de la caballería de España, Sumi
ller de corps. Comendador mayor de Castilla y del Consejo 
de Estado eTel Sr. Rey Felipe llI. La C'édula en que se le 
concedió esta gracia 'Y merced lJcrlJetua pOI' juro de heredad 
á dicho Duque, en consideracion lÍ sus muchos, gl'anrles, par
ticulares 'Y agradables servicios prestados con su contínlla 
asistcncia cerca dc la Real persona, lleva la fecha en Ler
ma á 15 de Mayo de 1610; está refrendada del escriba
no Tomás de Angulo, secretario del Rey, y contiene 
algunos pormenores que conviene extractar, para acla
rar bien el asunto. 

El referido Duque de Lerma en provision fecha 3 de 
Abril de 1601 habia obtenido del mismo monarca la te
nencia y alcaidía perpetua de la ciudad de Búrgos por 
juro de heredad para si y sus sucesores con la ren ta 
anual de 2.'152 ducados, que valían entónces 919.500 
mara vedises; dos mil de ellos para el expresado señor 
por el sueldo que debia percibir como tal alcaide; tres
cientos para un teniente, y los mil ciento cincuenta y 
dos restantes para veinticuatro alabarderos que habiade 
poder nombrar y necesitaba en dicha tenencia á razon de 
cuatro ducados cada uno al mes. Todo esto fué situado 
por carta real de 23 de Diciembre de 1602 sobre la renta 
de Puertos Secos de Castilla, y despues, por otra de 20 
de ;VIayo de J607, sobre las mercaderías vedadas que 
pasaban por los puertos de entre Castilla y Portugal. ' 
Muerto el Marqués de Montemayor, el de Lerma pidió 
al Rey la alcaidb de Toledo, ofreciendo renunaiar en 
favor de b Corona ~.152 ducados de los 2.452 'q ue le es
tab::m asignados por la de Búrgos, pero á calidad de 
no teneroblígacion de mantener en ésta los alabar
deros, quedando aquellos reducidos á 300 ducados para 
un teniente y un portero. 

En la cesion que)1izo el Duque iba además envuel
ta otra ganancia, pues no sólo adquiria con tan pequeiio 
sacrilicio la alcaidía y tenencia de los alcázares de To
ledo, la del puente de Alcántara, la de San Martin, la 
del Crtm bron, la ele la Puerta Nueva, que en algunas oca
si()llc.~ ]J0r ser necesario se solia abril', y la de las otras 
'puertas, torres y puentes que en adelante pudiera haber, 
sino tambien voto de regidor en nuestro Ayuntamiento, 
con Ütcult:ul de poder entrar en él con espada y tener 
asiento y lugar ele votar despues del Alcalde mayor, y 
gozar del salario, preeminencias, emolumentos y de
más beneficios que gozaban los regidores, y que en su 
ausencia los disfrutasen sus tenientes, excepto elas1en
to y lugar de votar, que seria el que les tocase confor
me á su antigüedad únicamente. 

Con tales cláusulas y condiciones entró la poderosa 
casa de Lerma á desempeñar aquel importante cargo 
en Toledo, y por defuncion del primer poseedor pasó á 
D. Francisco Gomez de Sandoval y Rojas, nieto del 
Duque, sucesor en su mayorazgo, y gespues de los dias 
de éste al Duque de Cardona, mediantel:t persona de 
Doña Mariana de Sanc10val y Hojas, su mujer, hija del 
D. Francisco. 

Hubo luego un cambio que radicó la alcaidía en los 
comles de Galve, y este cambio se verificó jurídi
camente. El de Mélito D. Rodrigo de Sandoval'y 
lYIendoza, Duque de Pastrana, como marido de la prin
cesa duquesa Doña Catalina Gomez de Sandoval, po
seedora de un mayorazgo de quince mil ducados -de 
renta fundado porcLOardenal Lerma, en cierto pleito 
que siguió contra los hienes libres y lo agregado al ma-

yorazgo antiguo, para que le reintegrasen diez mil du
cados que le habian salido fallidos, obtuvo sentencia 
condenatoria, que no se llevó á efecto porque medió 
una transaccion aprobada por Felipe IV en real carta de 
3 de Mayo de 1654, acordando que interinamente, pOI' 

vía de empeño, se hiciese cargo el Dnq ue, entre otros 
objetos, de las alcaidías y puertas de Toledo, hasta 
que en eualq uier tiempo se le pudiesen reintegrar aque
llos maravedises. Diósele en su virtud título cl.e Alcaide 
al de Pastrana, á quien sucedieron en el destino prime
ro su segnndo-génito D. Gaspar Sandoval de Silva y 
Mendoza por provision de Cárlos 11, fecha en 30 de 
Junio de 1681, Y despues D. Manuel José de Silva, San
do val y Mencloza, Conde de Galve, quien recibió el 
Ilombramientodel propio monarca y en el mismo año. 
Desde este último todos los Condes de Galve sin inter
mision l).an venido poseyendo la Alcaidh de nuestra 
ciudad, á la que estuvo y se supone estar anejo el de
recho de pontazgo y portazgo que se cobra en los puen
tes y puertas, excepto en la de Bisagra. 

Aun hay otros pormenores que interesa conocer, 
para apurar del todo la dificultad bajo su aspecto his
tórico. y preparar su resol\1cion en la parte jurídica. 

En Real órdea de 22 de Diciembre de 1710 se creó 
una Junta Suprema, á la cual se cometió el exámen de 
los titulos, privilegios y demás instrumento s en que se 
contuviesen las enagenaciones hechas por la Corona, 
con motivo de las muchas usurpaciones y abusos come
tidos á la sombra del f:wor de los reyes, dándose dife
rentes plazos á los interesados para la presentacion de 
los documentos, en cédulas de 8 de Enero de 1717, 9 
de Mayo de 1725 y 7 de Febrero de 1726. El Conde de 
Gal ve, á virtu el de estas exci taciones o blig·[t torbs, pre
sentó los suyos al Consejo de Hacienda, que con el 
tiempo sustitu yó á la primitiva Junta itnestigadora, en 
solicitud de q ne se le revalidase el derecho que ejercía 
sobre la Alcaidía de Toledo, mediante á haber sido 
otorgado á sus CtlUSantes por servidos y en remunera
cion de la renuncia de lo de ~úrgos, á lo que ~ccedió 
Felipe V en real provision, su data en Sevilla á 17 de 
Noviembre de 17:30; pero con laclánsula expresa de que 
se entendiese sin )Jc!:juicio"dc! dCl'ecliO de la J'ca/lfacicnrla, 
assí en la 1'0sesion como en la propiedad, ni de otro tercC1'o, 
y que pOI' esta confirmacio/! Ji 'despacho nll le adquiriesen 
mayor lo.~ ducños Ú JJoseer!ores de las dichas tenencias 'Y AI
caülías del que antcs tenian. 

Ya asegurado de esta manera el condarlo de Galve 
en la posesion de los derechos de pontazgos y portaz
gos de Toledo, siguió cobrándolas por aranceles capri
chosos, y le fué preciso á la ciuu:td intervenir en ésto 
y arreglar uno que se imprimió y tenemos á la' yista. 
segun concordia escriturada entre el Excmo. Sr. Conde 
y el Ilmo. Ayuntamiento en Madrid á 21 de 1\.bril 
de 1735 ante Juan Arroyo de Arellano, y apro bada por 
el Real Consejo de Castilla en 24 ele Ootubre del propio 
año, Entonces se declaró explícitamente en dos cl:iu
sulas de este nuevo arancel, que' los vecinos de To/,'do () 
de los lugarcs de su jUl'iscliccion, propios y lIWl/tes 0"(111 

exemplo¡; de pagar el derccho de portaz!Jo de lodo a!jl/dlo 

que entraren y sacaren de cualquier {orma de su qUCllta, si 
bien debían pagarle de los géneros que elltmsen 1w/' port.'; 
pero no si lo fiue lJOrteasen, entrasscn y sacassen en JI dI' 
dicha eiur[cul de géll~ros y {ruto s de los ]Jropios tllgaree: 1I 
cosecha de ellos t'ucsse para vecinos de ella. 
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Réstanos por último consignar, como apéndice á la 
reseña histórica que estamos haciendo, que los dere
chos de portazgo que se atribuian los Alcaides de To
ledo en las puertas del Cambron y Nueva, no tenian 
fundamento alguno legitimo. Estos derechos que con 
los de la de Bisagra correspondian :i la ciud:td por con
cesion que le hizo Alfonso VIII en la era MCCXXXIV, 
año 1196 de Jesucristo, se dividieron mus adclante de 
por mitad entre los propios y el Hospital de Santiago; 
y habjéndole disputado á éste en el siglo pasado la po
sesion en~que venia desde 1545 el Duque de Alba, como 
Conde de Galve, acudiendo nuestro Ayuntamiento al 
juicio promovido, el Duque á m:is de reconocer por sí 
expontáneamente el derecho de la Municipalidad, fué 
condenado en el Real Consejo de las Órdenes á reinte
grar al Hospital en la posesion de percibir lo que le 
correspondia en las mencionadas puertas de Bisagra, 
Cambron y Nueva, con restitucion de lo cobrado hasta 
entonces, por provision de 23 de Setiembre de 1784, 
para cuyo cumplimiento se despachó Real cédula en 
San Lorenzo :i 3 de Octubre siguiente. 

Tales son, entre otros ajenos de la cuestion provo
cada, los antecedentes que sobre la consulta hecha he
mos llegado tt reunir; y respondiendo, como responde
mos, de su completa ~fidelidad, opinamos que en su 
vista y de las leyes del reino, 'es fácil resolver aquella 
bajo el, concepto jurídico, si antes la formulamos de 
este modo: 

Abolidos por la legislacion vigente los sei'íoríos y 
toda prestacion, servicio ó derecho que traiga su ori
gen de ellos, ¿deberá considerarse tambien caducado el 
que los Condes de Galve se atribuyen en los puentes de 
esta ciudad? 

Si subsiste, ¿ seguirán exentos de pagarle, como lo 
estuvieron siempre, los vecinos de los Montes de To
ledo '? 

Vea aquí el Ayuntamiento de Navahermosa en 
qué forma fijamos clara y distintamente la cuestion :i .. 
que se contrae; pero al mismo tiempo dispénsenos la 
gracia de esperar para otro dia, porque en este número 
no nos es posible tratarla, por falta de espacio, con la 
btitud que á él ie interesa, y nosotros creemos que 
merece, 

• 
LA EXrOS!CION UNrvERSU DE PARlS. 

Apuntadas en nuestro artículo anterior algunas li
geras ideas sobre las exposiciones públicas, muy espe
cialmente sobre las universales. marcada su tendencia, 
y señalados los fines que están llamad0s á realizar esos 
magníficos alardes de la riqueza; réstanos únicamente, 
á fin de facilitar este servicio voluntario, reseñar las 
instrucciones que deben tener preselltes cuantos se in
teresen en este asunto de verdadera importancia para 
la provincia y de honra para nuestra n'1Cioll. Ellas se 
refieren por ahora principalmente :i la manera de reu
ni,r los datos que deben suministrar los expositores y 
las comisiones provinciales, y á la fijacion de las épo
cas en que han de presentarse los objetos. 

La comision general, con la inteligencia y celo de 
que tiene dadas ,repetidas pruebas, no ha perdonado 
medio alguno para conseguir que España figure digna-

mente alIado de las clemús naciones en el concurso á 
que Francia las invita. Determinadas al efecto las atri
buciones de las comisiones lJroYinciales, que han de 
elltenderse directamente con los expositores, alentan
do su timidéz, venciendo S11 negligenci~l é ilustrando 
su juicio, y dirigidas las oportunas invitaciones Ü, los 
centros directivos, corporaciones, academias y socie
dades cientíOc:1.s, literarias y artísticas, J:dt:ibale solo 
á la comision gener:l.l espai'íola, para completar su obra, 
descender al terreno pr:ictico, venciendo las di nculta
des yallallando los obst:tculos que puedan originarse 
en cualquier punto. A conseguir tan importante~ohj(':o 
se dirige la instruccion de 10 tle Febrero ültimo de cuyo 
articulado vamos :L ocuparnos. ' 

Las corporaciones y particulares que se propOll ')'au 
• b 

concurnr en concepto de expositores :i la uniyersal que 
ha l:e celebrarse en París el próximo aIlo de 1~()7, lle
naran por duplicado el formulario qne s\) cirellhr:t por 
las comisiones provinci:des, presidilJas por los Gober
nadores, presentando amhos ejemplares :i las 11lisIllas 
Ó :i los Alcaldes de los respectivos pueblos p:ll"a <¡ue los 
dén el curso correspondiente. 

En este formulario se expresará el nombre yapelli
do del expositor; su profesioll y dOIllicilio; el 110m lJre 
del establecimiento, de la finca ó del sitio productor; 
los premios que el interesado hubiere obtenÍllo en las 
exposiciones universales ele 18fd ,IR;);) y lSG2; elnom
bre del objeto ó del producto; su utilidad ó principal 
mérito que le distin¡?;a; el sistema y gastos de produc
cion; los precios, tanto al pió de la localidad, como en 
los mercados, reducidos :i escudos y :1 mi lésimas de 
escudo ó moneda francesa; su consumo interior y ex
terior; su porvenir corno ohjeto industrial y \le comer
cio, y el espacio necesario ]Jara su colocacion. 

Los que huhieren de presentar m:'t<lllÍnas tÍ otros 
ohjetos que exijan construcciones especiales ó el em
pleo del agua, del gas ó del vallor, lo manifestar:tIl por 
nota en el mismo formulario, ó por suplemento, 11:1-
ciendo cuantas explicaciones consi(leren útiles, yexpre
sando en su caso la fuerza de movimiento que se pre
cise, determinándola en cahallos de Yapo1". 

Los expositores (Iue gusten pueden acompaíiar al 
formulario los escritos, dibujos ó descripciones que es
timen convenientes, para poder apreciar mejor las cir
cunstancias de lo que envien. 

Los que se propongan anunciar la present:lcion de 
cuadros, poc!rún sustituir con otros los epígrafes que 
sean precisos, refiriendo el nomhre, apellido y dOtllici
lio del expositor; el asunto que representa la olJr:L, ó si 
fuere retra.to, las iniciales de la persona ret mtada , 1:1 
escuela ó profesor de que sea discípulo el artista, las re
compensas que hubiere obtcnido, y el nombre en su caso 
del actual propietario de la obra. 

Los que tengan interés en exponer proyectos ó mo
delos de construcciones rurales, de jardines etc, pre
sentar:ln planos acotados que dén exacta idea de la 
forma y dimensiones del espacio que convenga. 

Los productos se presentar:l11 con todo el esmero 
posible, antes del 15 de Setiembre próximo, en la 
Seccion de Fomento del Gobierno de esta provin
cia, observándose en cuanto á la cantidad de los que 
sean divisibles las indicaciones hechas sobre el par
ticular por la Direccion general de Agricultura, Indus
tria y Comercio, en las cuales si bien nada se establece 
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como precepto) se indica no obstante la conveniencia 
de que en cuanto ri. cereales, legumbres y productos 
semejantes se preseaten de 14 á 28 jitros (de 4 á 6 cele
mines); de frutas secas 2 ó 3 kilógramos (4 Ó 6 libras); 
de 1íq~idos sobre seis botellas, de tamaño comun, y de 
encurtidos igual número de frascos cilíndricos de cris
tal ó vidrio claro, de forma, calidad y trasparencia es
meradas, porque particularmente los. envases que con
tengan los líquiuos, no seráfácil ni conveniente susti
tuirlos por otros. 

Los gastos que origine el coleccionar los objetos y 
remi.tirlos á las capitales de provincia, serán de cuen
ta de los cuerpos f'lCultati vos, corporaciones, estable
cimientos y particulares expositores. Su embalaje y 
trasporte desde las capitales de provincia hasta Maurid 
y París y el retorno, serán de la del Estado. 

La presentacion del formulario no da derecho :i que 
el objeto ó prouucto sea admitido. Las comisiones pro
vinciales pri.mero, y la comision generaldespues, ó las I 
personas ó corporaciones facultativas que para casos 
especiales se designen, son las que han de fallar defini
tivamente .acerca de su admision. 

Cuando los expositores deseen que sus productos fi
guren en grupos, formando pirámides ú otras combi
naciones para su mayor lucimiento y para la brillantez 
de la seccion española, presentarán los correspondien
tes dibujos, y se satisfarán sus deseos segun lo permi
tan el sitio y el arreglo general de la exposicion. 

Tales son las instrucciones Cl ue principalmente 
deben tener presentes los expositores, solventándose 
por las comisiones las dudas que en su aplicacion pu
dieran ofrecerse. 

Hoy que la agricultum española) venciendo hábitos I 
en vejeciuos y añejas preocupaciones, entra en umt nue- . 
va y vigorosa edad, hoy que merced al progreso de la 
ciencia se camina al perfeccionamiento industrial yar
tístico, descubriéndose dilatados horizontes de espe
ranza, de animacion y de vida, hoy mis que nunca se 
comprenden los benéficos resultados Cl?e están llamadas 
:í. realizar las exposiciones universales. La que ha de 
celebrarse en París el año inmediato los producid, sin 
~uda , que no en valtle se apela al patriotismo de las 
naciones para establecer entre sus il1divi~uos nobles 
luchas de competencia. La nacion española, así debe
mos esperarlo, no será la última en acudir al llama
miento, y nuestros agricultores, industriales y artistas 
se manifestarán en ella dignos hijos del siglo en que 
viven, y de la patria que lo!' vió nacer. " 

A:\Toi'ilo ALOi'iSO CAS,\5iA. 

-
CRÓNICAS PROVINCIALES. 

Acuerdos provinciales.-En las ¡los sesiones que á virtud 
de la última eonvocatorin cl~lebró 'la Di¡llll::teion los dias 11 y 12 
del que boy espira, se :leonlaron varias resoluciont':i de inlerés 
para la pro\'iueia, de las cuales, como las refercntcs á la I 
susel'Íciou abierta p:u al:! NCcciou de cstiÍlUas 1\ los homhres céle
bres, y ,; la aprobadon '¡pl repnrtimien to ¡;jene¡·al de los cupos de la 
contribllcion de inrlllWbl¡'s, culti\"o i que ha de regir en el 
año econ6mieo venidero, ,lOn ya conocidas por los Bolet ill es oficiales y 
lo que en el número anterior de EL TAJO, lteRpecto á las dc
más (micamcnte podemos comunicar 1\ nuestros leclores, por las lIO
tieias que han I!eg¡,t!o hast~ nosotros, que entre diferentes acuerdos 
de tramitneion de algunos r.suntos, de concesiones 6 denegaciones 

de alza dc pl'eeios de artículos de consumo y ele la exclusiva de la 
venta en beneficio de los pueblos que lo tcnian pretendido con ar
reglo 1\ la ley, y de olros particulares m:ís ó ménos importantes, 
se otorgaron subvenciones para reparar su~ camillos vecinales. ;í 

E5calona. en can~ilJ.Hl de 900 escudos, á Orgaz eu la de 800, á 
Iticlves en la de tiOO, á Villamuclas en la de ~()O, y en la de 300 :í 
SOllocea; no accediéndose ,\ las que solicitaban Caudilla, Puebla de 
D. Fadrique, Navalmoral y los Navalmorales. 

Vacante por separacion de D.'Cayelano Ruiz Gill, la plaza de 
oficial sétimo dl! la seccioll de eucntas, se propnso, por sp.r inoeee
sariü, la supresion de este destino, que gmva sohre los fondos pro-
vinciales. . 

Se pa:mron á informe de comision distintos expedientes, cntre 
ellos el promovido por el Ayulltamiento de Toledo sobre declara
cion de utilidad pública y permiso para ejecutar las obras de ele
vacion de aguas del I·io, y el que ha stBcitado la Junta provincial 
de lleneficencia, exponiendo J:¡ conveniencia de que se adquieran 
por la provincia UIIOS terrellos inmediatos al ~uncio ú Hospital de 
Dementes, para su mayor ensanche. 

Se lIió cuenta de una comunicacion que dirige D. Eugenio Du
que, pensionado en Roma, manifestando que le parece de dimen
siolWs pequeñas, pam fijarla en público, la est¡llua quc está ha· 
ciendo de D, Juan de [ladilla, y se acortl6 que cU<lHdo la termine y 
remita, se coloque en el salon riel Consl~jo. 

Últimamente un señol· Diputado, srgun se nos infomla, pre
sentó un bonito boceto de D. Angel Ludeña, que representa la 
fuga de Doüa María I'~chcco, viuda de Padilla, por la puerta del 
Cambron á Portugal, y propuso que en vista de las conocidas dis
posiciones de este jóven pintor toledano, :\ quien sobra génio, pero 
faltan recursos, se le pensiornsc por la Corporacion provincial para 
que siga su c;u'I'cra en Paris 6 Iloma, las dos capitales artísti· 
cas del mundo, adonde acuden :l cslnd,iar los que se dedican al 
arte di\'iuo de lIafaúl y Miguel Angel. La Diputacion, que ya tiene 
pensionado al rererido SI'. Duque en la segunda de las dos capitales 
menciouauas, po!' lo que hace al ramfl de escultura, no podia desai
ral' esta propuesta, y acord6· que se tenga presente;j la forma
ciou del inmediato presupuesto. 

Proteccion real.-S. 111. la !teina se dignó recibir en au
diencia particular el dia 20 del corriente :í nue:;tros diputados 
provinciales Sres. D. José Gal'cía Izquierdo y D. Lorenzo Fernan
dez Villarrubia, quienes, en nombre de la Corpo¡'acion ,1 que perte
nec('u y de.la cual estaban comisionul]os al eft'cLO, solicitaron la 
real cooperacion para la idea por aquella concebi/\¡¡ d," erigir estáWas 
al insigne hi:slot'Íador .Juan de l\Jal'iana, al desgraciarlo caudillo de 
las Comunidades Juan de Parlilla, ahdu¡"¡sirno poeta r;arcil?so elt' 
la Vega y al mOlllnrable legislador Alfonso el ~,übio. Como era de 
esperar, rliehos sellores fueron acogidos con marcadas muestras de 
benevolencia por nuestra Soberana, la cual, elogiando el patrió
tico pensamiento de la Diputacion, les ofreció contribuir efic{¡z
mente á que se realice cuanto antes. 

Suscricíon para los monumentos á los hombres cé
lebres.'-:"Va ofreci/~ndo resultados. Los pueblos de la p¡'orincia 
rpspont\,:n á la invitaeion que se les ha I'l'mitido, y hay alguno de 
corto vt:cil1llarl0 y no llIuy grande fortu:lil, como Hurguillns, que 
se ha sllseriLO por' ochocientos escudos ó S['a por ocho mi 1 ["I'al(',;. 
Nunca dudamos del patl'Íotismo de nUflslros pueblos. Veremos lo que 
da de sí el de los particulares y las dem<Ís Corporaciones. 

Comision de mqnumentos artísticos é históricos.-E! 
sábado 2\ del ut:wal se reinstaló la dc esta provi·lcia, bajo la nuc
~a planta que ha dado \1 lodas las del reino el Reglamento de 21 de 
Novi(~lllbrc ítltimo, can asisteneia de los correspondientes de 1,," 
Reales Academias de la Historia y San Fernando, riel .feredc la SCc·
cion de Fomonto y del Arquitecto provincial, indivíduos de ella. 
Enla junta que se luvo al efecto en el despacho (\('1 SI'. Goberna
do!' inlcrino, se clió cuenta de una interesante comunicacion pasClda 
lí esta autoridad por la segunda de dichas Academias, para IIcrar :i 
efecto la reol'g;anizacion; quedaron nombrados Vicepresidente por 
la antigüedad de su lílulo D, Antonio Martin Garuero, y Secretario 
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por excepciOll csta vez D. Narci50 Barsi, que venia ejerciendo el 
mismo cargo en la anterior; y se aCOl'daron otl'as cosas de impor
tancia, á fin de que la Comision empiece ¡j funcionar inmediata
mente como Academia arlístico-ciClllífica, y como cuerpo consul
tivo de la administracion provincial. 

Asuntos locales.-Siguiendo la costumbre adoptada en nú",,_ 
merOs anleriores de dar cuenta de las novedades y acuerdos de in
terés local que lleguen á nuestra noticia, hoy poncmos en la de los 
lectores de EL T,\Jo, que el Sr. Lu(leña terminó ya la restauracion 
de la fumosa leyenda á '1uc titulamos Doclri1W1 de Regidores, y 
pronto se colocará en su sitio, que es la escalera principal del 
Ayunlamiento,-Está acordado fijar olra fuente de vecindad en la 
plazuela de la Ropería, tornando para ella las agnas de la eañería 
que la3 conduzca á Zocodovel', dande, ti [mis de 'la que ya digimos 
que iba ti colocarse, se pondr:i una boca de riego á fin de facilitar 
el del paseo,-Se ha anunciado la suba:,ta de la lonu nece~aria para 
la conclusion dc 105 toldos quc desde há pocos años vienen cons
truyéndose paulatinamente para la carrera del Corpus, con objeto 
de qne la municipalidad no tenga f]ue hacer, como hacia antes, 
~asto ninguno en este "5crvicio.-Por último, se ha arrendado 
para desde primero de Julio próximo el de la limpicza pública 
en la cantidad de 50.000 r's. en vez de los cuarenta y tre~ mil y 
pico que cuesta en el dia, pues el rcmatador se ha cargado con 
la{)hligacion de recoger sirl rctribucio[j de los vecinos la arena que 
se esparce por la mencionada carrera del Corpus, y la dI' tener 
ochl.! chicos con carretillas, 105 cuales, vcrilicado ellJal'rido, se dc
dicanín constantemcnte á limpiar la broza y b~suras (IJe d,'jen á su 

tránsito por las calles las caballerías. 

Pararayos,-EsLOs dias está siendo objeto de la cnriosidad 
pública en Toledo, la colocacion de andamios sobre los alcuzones ó 
extremidades de la ton'u de la Catedral y del Hclój, donde han de 
fijarse dos de los tres pararayos con que se ha acordado resguardar 
aquel soberbio mOllumento de los efl:'cLos de la electl'icidad, y muy 
luego veremos quc se prepara el que ha de armarse sobre la Capi
lla de San lldcfollso,-Para quc 1I11(,5tr05 lcctores adquieran una 
idea d'e la potencia á la vez que de la forma que tendriin esos aparatos, 
bastará decirles, que el quc debe colocarse en la torre principal, 
irá solJre un vá:;tago de hiürro de .~inco metros de largo, asegu 
rado á la cruz con abrazaderas y tornillos en la di,;tancia de 2,70 
metros, y superaní á aquella en altura 2,30 metros; que de dicho 
vástago saldrá directamente el cable conductor, de ulla pi.na, que 
terminará en el fondo dé! pozo de la LOllja, dividiéndosc en dos ra
malesJlara facilitar' la descarga denlro del agua y en coulaeto in
mediato con la ticrra; que ('ste pararayo Ile\'ad cinco puntas ti,! 
platiuo, ,de forma cónica, cuyo vértice mide Ull tÍlIgulo de :¡O gra·
dos, el cual ofrecerá toda la resisteneia apetecible para sufl'il' las 
mayores descargas eléctricas, sin romperse ni fundir,;!;; que las 
cuatro puulas primeras ticuen por objeto ejerce!' su accion lm~' 
ventiva y de actividad sobre las Bubes que vengan rn~ís bajas y la
terales' fuera dcl alcance de la principal; y que por bajo del grupo 
que compondrán estas cuatro puntas, y ('!leima de la veleta, se colo
car~n cuatro grandes letras de laton para indicar lo:; vientos cardi
nales. 

Inscripcion y medidas desconocidas de la torr(, de l:t 

Catedral.-Ya colocados en ésta los andamios de que hablalllos 
en el sucito anterior, ha podido observarse, que en el e,eudo de 
armas qne forma la bande, ola d~ la velela, hay ulla inscrípcion 
estampada en el palastro eon curactúres muyú"culos, los Cll~l\cs 
dicen asi; En tiempo del Emmo, Señor Cardenal PorlocartCl'o, mi 
Señor, quemóse Martes 29 (le Octubre de \t¡IlO, 11 en 
llago tL: lOS l. siendo Obreto mayor D, Gas))ar de Hi/JiHlclleim ?J 
Zúñi[¡u,-AI llIislIlo ticmpo se han hecho di[cl'~lItes lIledidas cu
riosas, que dan lo~ rl'sultados siguientes: 

El vástag6 ó rabo de la cruz que CIIU'¡j en el ,Ir'bol del 
alcuzoll, tiene una circunferencia de. O,7:j 

La~ vc'leta ticllo de largo. 2,5u 
La prilllcr e::fera, á contar por la parle superior, ticlle 

de. circunfer'cl1cia. 1,21 

La sCl,\uuda. 
La lercera, 
y la cuarta. , 

1.60 
1,88 
2,12 

Plaza de toros.-A pesar de las contrariedades quc por parle 
de los jornaleros experimenta el contratista, van muy adelantados 
los trabajos de h que se construye en esta ciudad, y alentamos la 
cspel'anza de quc para la próxima feria de ganados, como clara
mente lo supone el anuncio que insertamos en Sll lugar, ya podnln 
darse en ella algunas corridas. Para que esto se veril1quc, preca
viéndose antescuulquicl' contratiempo ó dificultad que despucs puerla 
ponerse ;í la obra, bueno s'!ria que el Sr. ,Jareño, Arquitecto del 
Ministerio de Fomento, nomhrado I'Ceienlemente inspector faculta
tivo de la construl:cion, nos hiciese una risita y advirtiera con oJlor
tunidad lo quc hoy habria de ser fücil corregir, si existiese en lo 
obrado ya alguu defecto, y mai'íana, no sólo costari~l mayores gastos, 
sino que uos traoria disgustos y paralizaciones entonces inevitables. 

Revista teatral.-¡ Comp'lsiou! rxclanwn los zarzuelistas; 
¡revislas contra ellos! me encargau los amigo:> que asisten al teatro, 
y yo que quisiera d~I' gusto á éstos, sin lastimar injustamente á 
los demás, digo á tojos: 

-lIc\'istas tendreis micnl.ra:i dure la tel1lporada, pero no para 
hacer concesiones indebidas, no para }lrctcndl'I' illlp(J,ihle~, ni no
vedades que fueran uoa gollería en Toledo, rnéeos aun p:lI'a pcr
vertir el spntido COI1lIlU y Ll upinioll pública con ,'Il)¡,;io:i inmcreci
Jos Ó con c,!nsuras upasionilths, 

Sielllprc recla!llan! d,' :a Ellljll'CSil, sin eonsidera(~i()n alguna, 
que cnlllpla lielrrwnk lo 'llll! a!lunci,!. ,Iallli\s la 'jite traslade 
á la escena d,! (~sta c:indad ,,1 teatro del Circo Ó el de .1(j\'('llallo~. 

La excesiva indulgencia y la severidad sistemática cstiln reñidas 
COIl la justieia, En un bur,n medio consiste la virtud, 

¿ No se ha observado que desde la publicacion de las dos revis
tas anteriores, corno que la compai\ía entró rn caja, y ha dado ya 
dos zarzuelas nuevas, y ofl'ücc tl'es para la semana presente? Esto 
suponc ql1'~ mis allvcl'l".ncias no caen en saco roto; que se consul
tan los intereses y las aficiones del público; que SI! procura com
placer, y, .... basta. 

Es verdad, me reponen los m~1S cSCI'!II.H1I()SOS y exigente:;; pero 
en P,m y 1'01'08, como en Las ctma:::onas del 1'orl/ws, COIllO en Ut 
E)iislola de Sa/l Pablo, yen las otrils dos nuevas que se anuncian, 
hay cosas que no son de Ullestro ;\grado, ¡Sí, h(~ .... ? Jlues, allligos 
mios, eehen VV. la culpa i\ la litcratUl'a dl;1 , al gusto donlÍ
nante, y de ninguna manera ¡\ quien no la ticuc. 

Lo que pu(!den VV. p,'dil~ ¡j los iut,:rpreles de cslas auras es, 
'lIle no pO'l~'ln Illucha luz en (!l clladro, ¡j fin de qnc las fi¡';llI'as re 

I pugnantes s(~ queden (,n ¡'¡itililO lÓl'lnino , y dejen de 1r.1)I'er,,(' y ha
blar, COtrlO de modo al~llllo conviene que liablcn y SI; muevau, 
ante una sociedad culta, que aeude iÍ este de 
para divertir;:;", no para al'l"'~Onzarse, 

Otra prelcllsion jlblbi!l1a C:it,\n VV. (,n el tlLiO rlr' diri!-\ir :\ la 
Empresa, y es la de qu,! en las pi:pdetas (l!! illllllll'io ('Illplee una 
ilritl11l\lica llIils comprensible y racional que la que Iblí al ofrecer 
Pan !J Toros, 

'\qu(~II() de que en 17 l'ullciolWS de abono Sr, Irall 1 S 
zarzuelas, Siil olras qne un 1'l'''Úlllen de, los lítnlos de 
la:; I'ístas y no "istas Il'liita entonec:;, pllrcee qlli('rI! decir ií los abo
nadas: 

-Con la fuerza de 
batel'Íaii. 1'\0 tCllI'ís 
y sieit~ funcione:;, y os 
fan}[': una gratis, 

Cuando \'lI,'I\'u ií 

lo.; núnvcl'os :1/1:10'0 los 
¡ ',; 

1Í"reel!o :í 
he dado diez 

tan 

lJalJf'is pagado diez 
y ocho, Diferencia ¡j vnestl'O 

tieo, puedl:n VV, Ik)(~U!llpOnedc di! e,te lIiod,,: 
-Si en dir:z y sir!te futlciollcs 1I0S I"JI; IL¡dl) 

¿ cuántas eorn::1jlonr}f'r;ín t , :1 la~ 

treinta del abOllO ?-;\(\ , a: aÍlrir aquel I'on 

pródiga" prolllesas de lIIJ\'eiLu] , fllilllOii \,Í('tillliIS ¡JI: una s:'dIIt'I'ioa 
Ó de nn cugaño illtoleralJ!ll, 

Reforma mundaria,-La Sociedad de A del Pars do 
Valencia ha úlevado al (JolJiemo nlla notable expo"ícion manifes-
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tando los graves defectos del sistema monetario reciente~ente 
adoptado y pidiendo con poderosas razones su re~orma. L3 SOCIedad 
opina que debiera adoptarse por unidad monetaria la pesela, po
niéndonos de esta manera en aptitud d~entl'al' á formar parte en el 
convenio que acerea de la uniformidad monetaria acaban de firmar 
las principales potencias europeas. Parece qUJ este Hotable trabajo 
es debido al Sr. Lassala, Presidente de la Sociedad Econ6mica. 

Noria-Pfeiffer,-En el tallel' de construccion de máquinas 
agricolas que el SI'. D. 'Amador Pfeiffer tiene en la Ban:eloneta 
(Barcelona), se halla 1Ie manifIesto una noria mmamente sencilla, 
de un sistema lluevo, inventando por este industrial, la cual, mo
vida por una sola caballería, saca de la profnndidad de diez metros 
un gran chorro dé agua. Los cangilones de este aparato, que ocupa 
un limitado espacio" son de hierro colado, de una sola pieza, con 
doble vertedera, y segun que la profundidad de los pozos sea ma
yor 6 menor de diez metros, varian las dimensiones de los cangilo
nes. El Sr. Pf('iffer ha solicitado privilegio de invencion por un in
vento que va teniendo aplicacion entre los agricultores de Cataluña 
y Valencia. 

Publicaciones interesantes. - Recomendarnos con toda 
eficacia, porque se 10 merecen á nuestro humilde juicio por su mo
ralidad, interés y buena redaccion, cuantas hasta ahora han visto la 
luz en la imprenta de la Academia TipogrMlca que dirigen en la 
parte artfstica la señorita Doña Javiera Morales, y en la .:icntítlca y 
literaria D. Eleulerío Llofriu y Sagrcra. Buen pensamiento ha sido 
de los directores empezar la séric-o de novelas con la titulada EL 
tUJo de Doña Angela Grassi, tan acreditada en ('sta clase de escri
tos y justamente laureada há poco por una corporacion respétahle. 
No 'menas acertados han andado al reimprimir LA PERFECTA CASADA 
del Maestro Fr. Luis dr Leon, generalizando una lectura hoy muy 
necesaria, aunque los morlelos á que se ajust6 el autor en este li
bro, sean en muchos puntos inaJ.,licables ,í nuestras actuales cos
lumbres. Sobre todo, consideramos digno de la mayor estima EL 
ALBU:II DE LAS FAlIlLIAS, semanario ameno é importanle de litera
tura, artes y ciencias, en donde se insertan artículos y poesfas de 
los principales cscriLOrp,; de la c6rtr. Si la ACildcmia Tipográfica 
sigue, no s610 sir\"Ícndo á ;a idc~ humanitaria que la ha dado el ser, 
sino mejorando sus condiciones literarias, la atlguramos general 
aceptacion y aplausos uniycrsales. Por conclusion advertimos, que 
hemos recibido el núm. 30 del ALBU)!, el eual contieJlC los siguientes 
artículos y poes(as: La vereladera revoluci{)ll, :1rt."9.0 por Llofriu y 
Sagrera.-Rosa y Violeta, por Leon de la Vega.-La Catedral ele 
l'alencia, por San Martin de Aguirrc.-Amm' de hijo, por Mirallcs 
de Imperial.-En un Album, por Alcalde Valladares.- El liceo 
Españo/.-Variedades.-Canlares, por Ruiz Aguilera.-GnAflA
Dos.-Letra de adorno.-La Cateelral ele Valencia. 

Navegacion aérea.-En estos dias los peri6dicos facultati
vos, nacionales y extranjeros, se ocupan de los importantes adelan
tos que se han realizado recientemente en esta cuestion por el dis
tinguido físico inglés Mr, Mathews, quien 110 sabemos si queriendo 
emularl!! gloria del aparato inventado por MI'. Blanc y llamado Ala
remo, ha resucIto prácticamente el problema de dar dircccion á los 
globos, haciendo un viaje aéreo no ha mucho por Inglaterra, Ale
mania y Francia. Si qamos crédiLO á cierta correspondencia curiosa 
que sobre cste asunlo publica La Gaceta industrial, parece cosa 
segura que á poca costa andaremos por las nubes muy pronto. 

~PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO DE L.~ PROVINCIA DE TOLEDO. 

Circular núm. 391.-Fcrro-cal'l'ilcs. 

El limo. Sr. Director general de Obras públi
cas con fecha 13 del actual me comunica laReal 
órden siguiente: . 

"El Excmo. Sr. Ministro de Fornento me cornu-

nica con esta fecha la Heal órden siguiente: Ilus
trisirno Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
aprobar la trasferencia de la concesion del ferro
carril de :Alcázar de .San Juan á Quintanar dela 
Orden hecha por D. Cárlos Vazquez Cm'vela á fa
vor de D. Cárlos Augusto Morcan, segun escritura 
pública de 11 de Marzo próximo pasado, declaran
do en su consecuencia subrogado el dicho Morcan 
en lugar de Vazquez Cm'vela en todos los derechos 
y obligaciones inherentes' al contrato de concesion 
del citado ferro-carril de Alcázar de San Juan á 
Quintanar de la Orden. Lo traslado á V .. S. para 
su conocimiento .• 

Lo que he dispuesto insertar en el Boletin para 
su debida publicidad. 

Toledo 24 de Abril ele 18GG.=El Gobernador 
interino, Mariano de Undabeytia. 

MOSÁICO CIENTíFICO Y LITERARIO. 
Un amigo nuestro. á quien deseamos complacer, nos ruega 

insertemos I\n el presente número este recuerdo 

A LA FUENTE DE LA P A RIET ARIA (") 
E); SlJ nESTAlJnACIO);. 

Junto á una orilla dol ruidoso Tajo 
que el muro besa ¡Jo la gran Toledo. 
existe un manantial de rioas aguas, 
<le oscuro y misterioso nacimiento. 

Nace tranquilo al borde de trI! peñasco 
de grande altura, irrcgular é inmenso, 
y su orígen se pierde y se eonfunde 
en la suprema oscuridad del tiempo. 

Sus rieas aguas, al bel)cr sabrosas, 
son un bálsamo á veces para el cuerpo, 
y á probarlas acuden á porfia 
el que goza salud y el que está enfermo. 

La mano bienhechora dc otros hombres. 
que ya pagaron su tributo eterno, 
del rico manantial Tuente sencilla, 
con el más noblc afán, hicieron luego, 

Así permaneció por largoS- años; 
mas 11 u bo séres por demás perversos, 
que gozando tal vez con sus maldades 
sin piedad ni dolor la destruyeron. 

y así siguió: sus cristalinas aguas 
en la piedra ocultáronse con miedo, 
y su curso torciendo lentamente, 
charcos formaban por el duro suelo. 

Una tarde serena y apacible 
al concluir el aterido invierno, 
mirando con dolor tamaño ultraje 
se hallaban unos hijos de Toledo. 

y como buenos, como amantes todos 
de las mejoras de su amado puehlo, 
en restaurar la rica fuentecilla 
unánimes y acordes convinieron. 

y sin cesar un punto en su porfía, 
apenas expusieron sus deseos, 
la aútoridad local con entusiasmo 
acogió tan sublime pensamiento. 

y se hicieron las obras, y ya pueden 
aprovtlcl1arse del tesoro inmenso 
los que en sus puras cristalinas linfas 
busquen ufanos la salud del cuerpo. 

Por eso, pues, en las serenas tardes 
del mes de Abril, con sin igual eontento. 
acuden sin cesar los toledanos 
tan puras agUas á beber sin miedo. 

(*) Planta dc pié y medio de allo con vástagos rodondos y rojizos, y las hojas de 
un verde oscuro. Crece junIo Ji las piedras. ' 
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¡ Loor á aquellos que en dichoso dia 
un proyecto tan noble cpncibieron! 
1 Gloria tambien al que propicio siempre 
ejecutó des pues su pensamiento! 

• 
DOS DE MAYO. 

1 España 1 Patria valiente 
que con entusiasmo fiero, 
lanzas un grito guerrero 
contra la opresora gente. 
-Altivo brilla en tu frente 
reflejo de inmensa gloria, 
y en sus páginas la historia 
con orgullo ha consignado, 
que cada vez que has luchado 
alcanzaste una victoria. 

En alas de la ambicion 
un génio atrevido y fuerte, 
su yugo quiere imponerte 
sin contar tu corazon. 
- La fuerza {le la razon 
con grito de guerra zuniba, 
y cuando Eiipaña sucumba 
por extraujeras naciones, 
con lo" rebeldes pendones 
la verás ir á la tumba. 

El -Dos de :\1ayo, lanzó 
Murat mil bocas de fuego, 
y con entusiasmo ciego 
mi pueblo libre luchó. 
- y si el triunfo no logró 
porque indefenso se hallaba, 
con tanto valor luchaba 
ante un ejército bravo, 
que antes de ser vil esclavo 
glorio"a muertc bUiicaba. 

Las águilas imperiales 
queriendo escalar el cielo, 
alzaroll su altí vo vuelo 
entre cantos infernales. 
-España al mirar los males 
que extraña nacion encierra, 
al santo grito de guerra 
su:; ejércitoiieOllYOCa 

M.A. 

y á e:las águilas coloca, 
mordielldo el polvo á la tierra. 

Tu torpe ambicio n no mides 
porque te eiega el encOllO ..... 
¡jamá:l alzarás tu trono 
en la Ilatria de los Cides! 
-·ProYoea sangrientas lides, 
mas no lograrás tu sueño, 
que aun cuando mue::;tres empeño 
porque tu orgullo lo mande, 
pam rey de un pueblo grande 
es tu valor muy pequeño. 

GABRIEL BUE1\O. 

• 
LA ROMERIA DEL VALLE. 

Al toque de ánimas los voladores que estallarán hoy en el 
viento, y las luminarias que arderán á la izquierda del Tajo, 
sobre las vertientes occidentales de la Sisln, llevarán nuestros 
ojos hácia aquella cordillera cal Ya, áspera y difícilmente aece
sible, que se alza entre ambos puentes, limitada á tUl extremo 
por las Huertas del Rey y á otro por ¡los Cigarrales, como El
Nedged lo está en la Arabia por el Hedjaz y el Yemen. 

Esa.s voces de fuego, esas lucosartifieiales, que vendrán hoy á 

interrumpir nuestro eterno silencio y á iluminar las tinieblas de 
la noche, nos anuncian que mañana empiezan las romerías de 
primavera, tiempo de alegría y éxpansion para lo~ toledanos. 

. Venid conmigo, los que pretendeis adivinar en las costum
bres de los pueblos la fisonomía de las generaciones pasadas; 
salid del retiro en que os retiene el estudio ú el trabajo, voso
tros los que os ahogais dentro del muro que fabricó nuestra 
edad de oro; mirad .... 

En lo más alto de la enhiesta cumbre, 
Do se ven de una tumba las señales, 
Cuya inmensa y extraña pesadumbre 
Parte el monte en pC'dazos desiguales; 

Como nido de tó rtolas colgado 
De árbol hojoso en la empinada rama, 
Un templo, si no rico l'espetado, 
Levantó de la fé la viva llama. 

Allí, aunque el campo se resista inculto, 
Toledo, en fa estacion de)os amores, 
A la Vírgen del Valle rinde culto 
De acendrada piedad entre las flores. 

Los riscos se visten de gala; cruzan en la barca el rio para 
trepar por ellos las turbas, y una y otra márgen se pueblan de 
curiosos á ver venil" por las estrechas sendas en santa romería 
los vecinos de los pueblos próximos, que acuden á ofrecer á la 
venerada imágen el primero de Mayo la ofrenda de sudevocion 
y su cariño. Confusa gritería ensordece el aire. Los ecos del tam
bodl y del pífano, los acordes de la handa militar, los cantos 
religiosos y el monótono murmullo que levantan las aguas al 
despeñarse por la presa, forman una música inimitable con que 
se obsequia ida Reinade los cielos. 

¡ Qué cuadro tan encantador presenta en el diade mañana el 
monte donde reside la Virgen del Valle! 

Si el sol brilla limpio de nubes, la hirviente y apiñada mul
titud discurre por los cerros en alegI'es giras, desplega al viento 
abigarradas banderas de mil colores, canta, baila, pasea, se 
agita en reY\Jelto torbellino ..... 

Un momento de calma. 
Sólo se escucha el eímbalo de la ermita; la gente se agrupa; 

suena la marcha real; aparece la milagrosa imágen en lo su
premo del monte; párase; vuelve el diyinorostroála poblacion. 
!Jara recibir sus saludos, y todos los lábios, como movidos por 
un resorte misterioso, prorumpen á la vez: 

¡Sal ve, aurora matutina, 
Hermosa flor del baladre, 
Astro que nunca declina. 
Dios te salol', Reina y J[adre! 

A.penas esta oracioll llega á :3U última sílaba, como el sol se 
replega en el horizonte lejano, así se disipa el entusiasmo en 
los corazones. La Virgen retorna á su capilla, y el pueblo va 
dejando solitaria la selva que antes poblaba con loco regocijo. . 

Fruto de todo. 
¡ Un dia ménos en la vida, consagrado en las aras de aquella 

escogida criatura, á quien rogamos recoja nuestro postrer sus
piro en la muerte! 

Al concluir esta fiesta popular, solemos preguntarnos todos 
los año:=:- ¿qué significa la romería del Valle? ¿qué recuerdos 
histó¡'ieos eneierra esa pintoresca ermita, elayadaen los celTOS 
como un diamante en el seno de las rocas? ¿de qué época data 
ese momunento, pequeño por su importancia artistica, grande 
por los tesoros celestiales que acaudala ~ ~ 

Oid la respucsta que nos ofrece el espíritu misterioso que 
bate las alas sobre tudo lo que contiene en su recinto la impe
rial T(jletlo . 

La religion y la historia guardan el secreto en el archivo de 
los tiempos remotos. 

Hubo en Tokrlo un rey de la raza wisigoda, que por intarce
sion de un arzohispo virtuoso cuanto silbio, leYl1ntó en los de
siertos lindes dd los montes un templo á San Pedro AdvíllCUltl 
y San Félix, mártir dc Gm·ona. 

Gundemaro, que era el monarca. aunque otros escriben 
que fué el usurpador Witerico, y Aurasio', que era el prela
do, dejaron allí esculpido el testimonio de su ardiente piedad 
y de su fervorosa cleyocion á la ,que es, segun los CA'I\tA RES, 

f 
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.flor del campo> lirio entre espútas. ltaceeito de mirra 11 racimo 
de cipro en [I&S viñas de Engaddi~ la que se sienta á la sombra d~ 
~¿ amado como el manza7to ent7'e los Mboles de las selvas, la q1le 
'»tuestra su 'rostro ftel"mOSO en los ag1ljet'OS de la peña 11 e?t la CO?!

cavidad de la albarrada, la que tiene las manos de oro torlteadas 
lleltaS de jaci7ttos, 11 los ojos de palMJut, 11 los cabellos como ma
nadas de cabras de Galaad, 11 los ltibios como venda-de grana ... á 
la Madre sin mancha del Verbo encarnado, á la Virgen del 
Valle! 

El templo lo arruinaron las guerras de los bárbaros; restau
róle luego la reconquista, si cón humildes pretenslones, con
servando el recuerdo de haber sido basílica en la época goda, y 
bien que simple santuario desde entónces, ufanóse siempre 
con el dictado de iglesia catedral que se le da en documentos 
antiguos. 

Fuera esta iglesia principal. de11¿oro Ó mero oratorio. la Vir
gen. sin embargo. no cambió jamás de nombre ní perpetua
mente de sitio. Aquella v~ó al vulgo jugar con su título. lla
mándola Slm Pedro de Saylices, por corrupcion de Sai-Felicis 
(abrev. de Saneti Felicis). Ésta. arruinado ó en pié el templo. 
ora fija en una de sus capillas. ora acogida por temporada al 
amparo de su vecina la parroquia de San Lorenzo, presidió 
constantemente á los destinos gel valle. 

Desde el siglo VII de la Redencion. esta imágen venerada, 
si no toda la basílica de San Pedro y San Félix, como creemos. 
est.iba bajo el patronato de los arcedianos de la Sede Real, 
quienes representaban con tal autoridad la intervmícion que 
en su origen tUVI) el arzobispo AUl'asio. Por eso allí se enterrÓ 
el arcediano Gudila. varon exclarecido en santidad y letras, 
gran amigo de San Julian. que suscribió el undécimú concilio 
toledano. Por eso los demás arcedianos que se han sucedido en 
la Primada, continuaron hasta el presente ejerciendo aquel car
go en la ermita. Por eso á aquella dignidad pertenecia el bal'CO 
del pasaje, que las leyes desamortizadoras aplicaron á la Ha
cienda. 

y hé aqui que cuando á los primeros años del reinado de 
Felipe IV ocupó el arcerlianato dfl Toledo S11 hijo natural Don 
Juan de Austria, encontrándose en mal estado el templo y casi 
decaido el culto á Nuestra Señora, repara el uno y aviva el otro, 
organizando una cofradía ó hermandad. que empieza á funcio
nar con veintidos cofrades tan sólo en 1626. 

Egta hermandad forma ordenanzas, de las que resulta que 
socorria á los hermanos enfermos ó pobres, asistiéndoles en su 
muerte con misns y entierro; costea los trajes de la Virgen, y 
los útiles y ornnmentos para el eulto, eomo son el amito, ein
gulo. casulla, corporales. cáliz, misal y registros, bendecido 
todo en 162'1; dispone que sé cuelgue la iglesia. y que haya co
hetes y luminarias el dia de la funcíon principal, que se ce
lebraba entonces el primero de Agosto en conmemoracion de los 
santos titulares, y por lo cual se la denominaba Fiesta de los 
?tadadores; pone lámpara permanente á b imágen; nombra un 
Secretario recaudador de los euatrO' maravedises dominicales 
con que contribuian los inscritos, y de la limosna que daba la 
barca. asignándole 1001's. de salario al año, un portero con tres 
ducados, dos mayordomos uno del dinero y otro de la cera, y 
arregla finalmente cuanto es necesario para la existencia ca
nónica de la institllcion. 

Cinco años despues de realizarse esta reforma. cayóse en la 
cuenta de que por ser demasiado ealorosa la estacion en que se 
celebraba la fiesta principal. se haeia en ella mayor gasto, y 
no a?udia mucha gente. quizá tambien á callSa de la poca de
ce?!C1a de los nadad01·es. BastarDn estas consideraciones para 
trasladarla al primero de Mayo. dia de San Felipe y Santiago 
desde 16:31, segun acuerdo tomado en 24 de Enero del mismo 
como es de presumir, prévio consentimiento deltpatrono y dei 
Obispo de Troya, Visitador general de la ciudad, que dos dias 
antes habia visitado la ermita y. sus dependencia", asentando 
en los libros, la satisface ion con que habia visto los progresos 
de la cofradIa. 

Pasó el tiempo sin novedad, y llegaron los años 1664 1'''''_ 
16~2 1 ~ . • uOu, 

1" y 6/4, en que se verificaron algunas importantes. Recios 
temporales de agua destruyeron en el primero la iglesia anti
gua y la sala de cabildos; por la inseguridad del local en el se
gundo fueron robadas varias alhajas de la Virgen, y hubo ne
cesidad de trasladarla á San Lorenzo; acometióse de firme en 
e~tercero l~ reetlificaeion del templo bajo la forma que hoy 
tIene, y al fin en el cuarto se concluyó la obra, que tuvo de 
coste total 26.000 ducados, reunidos de esta manera: 500 de su 

Alteza el Arcedi~no, 14.500 de limosnas de hermanos ydcvotos, 
y 11.000 que pusIeron los mayordomos Licenciado Juan de Via
na Morales y Alonso Sanchez de Mora. (') 

No más sabemos de la Virgen del Valle, ni del monumento 
queJa cobija. Ahi está todo cuanto nos dicen la tradicion y la 
historia, á quienes hemos interrogado para satisfacer nuestra 
curiosidad el dia solemne de mañana, en que se presentará 
la imágen restaurada recientemente con inteligencia, merced 
al celo religioso de los mayordomos de este año. 

Considerad ahora cómo nace la devocion á la Virgen en la 
edad wisigoda, protegida por un rey católico, el que afirmó en 
un concilio la autoridad de la Sede metropolitana :de Toledo, y 
por escepcion finó tranquilo en /iU lecho de muerte natural 
en 612; eómo se propaga hasta la reconquista sin menoscabo, á 
pnsar de los extragos y contrariedades d'l los tiempos; cómo 
sobrevive á la ruina del templo en que tuvo ser; cómo crece y 
se aumenta CDn una institucion al par benéfica y religiosa en él 
siglo XVII; cómo por último ha llegado hasta nosotros, encar
nándose en nuestros hábitos, y dando sabor y dulzura á nues
tras costumbres populares. 

Tened á la ermita del Valle por un idilio escrito entre las 
piedras de los montes; á la Virgen por ul génio que alegra 
aquella soledad; á su romería por el grito de expallsion que una 
vez al año lanza el corazon dc los toledanos hÍlcia el desierto. 

i Dichoso el que suelta ese grito á toda.'l horas, y anhelando 
pasar una vida descansada, en brazos de lareligion de sus ma
Jores. se acoge al campo, 

y sigue la escondida 
senda por donde han ido 

los pocos sábios que en el mundo han sido! 

. (*) UlIa ios,cripcion colocada ,¡ la puerla exlcrior de la ermita recuerda eslos úl
timos p,orme!lor.es: !os dem:í.s ,tos hcmo~ extracL.'\do de un 'Viejo yol¡'¡men empergami
nado, 'lO follaclOn, que se Il1tltula; -["bro dhluw se eurilU'n los Co(radu que III 
... 'ntan de nuestra Se,101'a ,Ü'¡ Valle ('1"" esl,\ silia (sic) en la iglesia c/ltedral 
del Sor. San Pedro 'Ü' Saylicrs. segun dice uo acuerdo de 11 de Á·osIO de 1630) 
y eleccwn de sus mayordomos. I!I aet" m{\s anlí~l'" que comprl'n<l~ eslo libro e~ 
de!'! de Marzo d"e l~:!~j, y la IlHís modernlÍ de 7 de Ag'oslo (1t~ 167z. En afJuell~ se 
resuelve que el ,EscrIbano ~I:\r"os As.nsio, 'luese 'I1(}7IIbró eL dia del" fundacion 
quede por tal. E5t;~ !lUS hace .prrsumir (l"é, reedificado el H!mplo y ensanchada J~ 
hermandad, se alHlrm lluevo libro. 

ANUNCIO. 
======---=---===.=------- -~ ---.~--

Se subasta la PLAZA DE TOROS DE TOLEDO 
de l:ueva, con~truccion, para dar las dos primera~ 
corrll~as o de mauguracion, que tendrán lugar en 
los ehas 18 y 19 de Agosto del corriente año. 

r 1:a plaza puede contener hasta 9.000 personas 
proxlmamen te. 

El pliego de co~C1iciones, 9ue ha de regir para 
la subasta se hallara de mamfiesto en Toledo en la 
casa de D. Fernando Gonzalez Pedroso , calle An
cha ? del Comercio, núm. 27, Y en Madrid casa 
de D. Juan Antonio Lopez, Administrador de la 
plaz<l: de toros de la misma, que vive callejon del 
Hospital gener~l, núm. 3, cuarto principal. 

Las propOSICiones se admitirán hasta el 15 de 
Mayo, venidero, adj~dicándos~ la plaza al mejor 
posto!, despues de VIstO el plIego de condiciones. 

E~ acto de la subasta tendrá lugar á las clocó de 
la maDana del 16 de Mayo venidero, en esta ciu
dad y casa del Sr. Presidente de la Junta. 

Toledo 25 de Abril de 1866.-El Presidente 
Gaspar Diaz de Labandero.-El Secretario Leo~ 
Sanchez de de la Cuerda. ' 

TOLEDO, 1866. 
Imprenta de Fando é hijo, 

Oomercio, 31. 
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Todas las personas iluslradas, asi de la capital 
t,omo de los pueblos, que con sus Juces y sus re
cursos cicnlllleos (Iuieran conlribuir á la realizacion 
del pcusamjento quo iniciamos. 

AÑO 1. --NÚM. 10. 

t.0 de rtlayo de t.8GG. 

CORRESPONSALES. 
I.os lendremos en todas las cabezas de partido 

de la provincia, prucurando que recaiga nuestra 
eleccion tn sujetos de reconocido saber, de Terda
dera influencia y probado patriotismo. 

---BASES~':':S;;ub¡;~;;-;or ah-or-a-Io-s-d'-oas-¡O, 20 -;-úllimo d; cada mes, acompaiiando eu cada lrimestre cualro ó cinco plie~os de obras de inlerés- par" la pro,ioe! •. 
PRECIOS.-Un Irimeslre. 16 Ó 20 rs., un semestre,:JO Ó 38 y un aoo, 5í Ó 70, segun que se haga la susericion en la capilal ó fuera d. elJa.-PU:'\TOS DE SUSCBI
CIO~.-En Toledo libreri. de Fan¡\() , Comercio, 31, Y en la de los Sres. Hcrnandez, Cuatro Callc5.-PREVENCIO"ES.-La correspondencia se dirigirá ,¡ j). Sercriano 
Lope. Fandn, Adminislmrlor del periódico.-Se admiten anuncios á precios convencionales. 

CUESTION HISTÓRICO-JURÍDICA. 

n. 

decreto de las Córtes de 6 de Agosto de 1311. la ley 
de 3 de Mayo de 1823, restablecida en 2 Je Febrero 
de 1837, y la de 26'de Agosto de este último año. El 
primero incorporó desde luego á la nacion tudos los se-

Expuestos en el número anterior los puntos de hecho ¡!Ortos jurisdiccionales, (ll~ (malquiera clase y condicion que 
que sirven de base a la que 'ha suscitado el Ayunta- sean; la segunda declaró que quedaban abolidas todas 
miento de Navahermosa, digimos allí que nos parecia las prestaciones reales 6 personales y las l'egalías y derechos 
de facil resolucion la dificultad, si, procediendo con anejos inherentes y que deban su orígen á título jUl'isdiccio
método,' la planteábamos ante todo bajo el aspecto de nal ó feudal, 110 teniendo los antes llamarlos señores accion 
la legalidad existente, y en último término segun el alguna para exigirlas, ni los pueblos obligfJeion~á lJagarlas; 
alcance y extension que desde su orígen tuvieran los y finalmente, la tercera mandó que cesasen para siem
derechos que se atribuye el Conde de Galve, poseedor pre varios tributos de r!'lro nombre que menciona, y 
prendario de la alcaidía de Toledo. cualesquiera otras prestaciones qu.e denoten señorío y vasa-

Nosotros á la verdad no alcanzamos que puedan ser /laje. Estas disposiciones son bien claras y la única le
objeto de ccfntroversia estos derechos fuera de ambos gislacion vigente en el asunto, la ~cual, dado el su
círculos, aunque relacionados íntimamente entre sí, puesto, habria que aplicar al derecho que examinamos. 
separados el uno del otro, de tal manera que si la cues- Pero este derecho ¿era de los llamados sefíoríos·ju
tion ofrece ventajas dentro del primero, no cabe estu- risdiccionales? si no lo fué, ¿debió su origen á algun 
diarIa en el segundo, al paso que éste absorverá toda título feudal? ¿podrá ponerse al nivel de la martiniega, 
nuestra atencion, si aquél no presenta ning'una linea de la fonsadera, del yantar, del pan de perro, ele la casti
vulnerabl~ con arreglo á las leyes. llería, tiraje', barcaje y otros muchos tributos y presta-

Ellas, y de ningun modo el interés propio, guiarán ciones que extinguieron nuestras sabias leyes modernas? 
nuestro criterio en un asunto que afecta á respetables La respuesta á tantas preguntas es necesario irIa á 
personas y entid,.'1des, quienes racionalmente deben ser buscar á los Fueros y Códigos generales de España. 
con,sideradas, bien que resulten sin derecho en cual- Allí se encontrará que el cargo de alcaide, guardador 
quiera de los dos casos, como perceptoras ó contribu- de los castillos, fortalezas y entradas de las plazas 
yentesde buena fe del pontazgo de San Martin. fuertes, se con feria únicamente á las personas más se-

Ténganlo entendido los vecinos de los Montes y el ñaladas en armas y en sangre, como dice Fr. Prudencio 
mismo conde de Galve, para que ninguno vea en la de Sandoval, esto es, á los nobles principales en quienes 
órmula propuesta prejuzgada préviamente á su favor concurriese no sólo la cualidad de hidalguía, sino la de 
ó en contra la consulta que' evacuamos. Ni es nuestro nobleza, y que llevaba aneja la jurisdiccion militar so
ánimo, al hacerlo, por halagar á los pueblos con mal bre las fuerzas del castillo y los vecinos próximos, segun 
entendidas consideraciones, empei'íarles en empresas li- lo declaran las leyes del título 18 de la Partida II del rey 
tigiosas, ni tampoco disimular nuestm opinion, por D. Alfonso el Sabio. Allí podra aprenderse que el q\le 
pobre y poco aceptable que sea, respecto de la exaccion recibia tal dignidad, antes de entrar en su desempeño, 
que vienen sufriendo aquellos alguna que otra vez des- debia prestar el acostumbrado pleito-homenaje ,\ pro
de ha muchos años con disgusto notorio, pero sin re- metiendo bajo juramento en manos de otro hidalgo 
sistencia legal que haya provocado pleito alguno. cuidar, custodiar y defender. la fortaleza que se le en-

Como en adelante por su parte ó la del Conde se pro- comendaba; por cuyo acto quedaba Ugado al rey ó se
moviera, la cuestion tenia que circunscribirse en nues- ñor de la tierra con las estrechas obligaciones conteni
tro juicio á inquirir si el derecho del pontazgo á que das en dieha Partida y en el Fucrodelos Homenajes. Allí, 
s: alude es seilorial , ó si procede de un titulo jUriSdic-¡ por Jiltimo, se verá que el alcaide tuvo desde luego 
cional 'ó feudal, en cuyo caso no parece dudoso que asignados derechos para su decorosa subsistencia, to
fué abolido por lo que dispusieron termÍnantemente el mados éstos del patrimonio de los reyes; del de los 
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señores ó de los pueblos, en cuyo obsequio fué insti
tuido; y que siendo de los que ent:iquecian el tesoro 
real señorial ó municipal l'os de pontazgos, portaz
gos 'y harcajes;'s~é aplicaron á algu.nos para ~otacion 
de sus cargos, ó por razan de sus oficIOs como (licen las 
antiguas ordenanzas de Toledo. . 

De semejantes precedentes ya puede deducIrse, 
con cierto género de seguridad, que la alcaidía del cas
tillo de San eervantes, del alcázar, puentes y puer
tas de esta poblacion, no constituia un seiíol'Ío juris
diedonal de ninguna especie ni naturaleza, por más que 
el cargo tuviera aneja alguna jurisdiccion, mero ó 
misto imperio, atenta su especial índole, con arreglo 
á las costumbres y necesidades de los tiempos. To
ledo y su comarca no fueron jam:;í,s tierra de señorío ni 
de puro realengo, sino terreno en parte real y en parte 
alodial, franco y exento de tributos y servicios genera
les, y dependiente sólo de la autoridad de los monar
cas, que la delegaban para el negocio á que nos referi
mos en quienes mejorles parecia. Por eso, considerada 
esta mezcla híbrida de libertad y sujecion, que no se 
comprepde bien sino estudiando nuestros fueros parti
culares, una antigua copla cantaba: 

Toledo. la 1·ealeza. 
Alcázar de emperadores, 
Donde el pueblo y los señores 
Todos viven en franqueza. 

De forma, que es indudable, á nuestro modo de ver, 
que el oficio de la alcaidía, aunq ue le fué inherente, des
de la conquista hasta, el reinado de D. Pedro, ellll'inei
pado de la milicia toledana, no envolvia jurisdiccioll se
ñorial, y sólo alcanzaba la militar necesaria sobre las 
fuerzas que le estaban agregadas para la guarda, custo
dia y defensa ue los, sitios fortificados. 

Otra cosa parece que podemos afirmar en cuanto á 
su carácter. Por mucho que se hayan esforzado Lista y 
otros escritores al querernos demostrar que en España 
no echó raíces el feudalismo, ese cargo, tal como le 
organizaron las leyes patrias, del modo que llegó á so
breponerse en nuestra ciudad á las instituciones popu
lares creadas por nuestros primitivos fueros, es una 
reminiscencia bien palpable de la influencia feudal ósea 
del poderío de la nobleza. Nació á la sombra 4e los mo
narcas, pero se ensanchó despues á sus expensas y de 
la del pueblo, viniendo á ser un poder intermedio entre 
ambos. TElmaba de aquellos, como fuente entónces de 
toda autoridad, el título, y ejerciasobre éste derechos 
que como los de pontazgos y portazgos, de igual espe
cie que los de castillería, peaje y barcaje, implican suje
cíon y servidumbre. Fué en su principio y por muchos 
años amúvible ad nu(u,m, no constituia patrimonio sino 
renta, se tenia por un destino, no por un capital afo
rado trasmisible á los herederos; y desde el primer 
Marqués de Montemayor, vigésimo octavo alcaide, que 
le obtuvo por merced de la reina Doña Juana la Loca, 
ya pasó de sucesion en sucesio.n, por juro de heredad, 
hasta el D. Juan de. Silva, antecesor del Duque de 
Lerma. 

En el origen, pues, en la naturaleza y perpetuidad 
del cargo, más aún en el nombre de los derechos que 
le dotaban, vislúmbranse claros destellos de la influen
cia feudal, por los cuales juzgamos que se abolió cuan
do., al cesarlos sefíorios y al organizarseco.nstitucional
mente los ,Ayuntamientos, el título de alcaide, con voz, 

voto y asiento preferente en el nuestro ¡ quedó reducido 
á una ~mera'prerogativa de honor vinculada en algunas 
fámilias. 

Nada ó muy poco., si algo., influye para el ca~o. el que 
el referido Duque_de Lerma, :1 la muerte del tercer 
Marqués de Montemayor, alcanzase la alcaidía de To
ledo, segun dice el titulo, en consideracion ti sus mu
chos y buenos servicios cerca de la real persona, y ce
diendo el! permuta de él á la Corona 2.152 ducados de 
.los 2.452 que le pertenecran como alcaide de las forta
lezas de Búrgos. Esta permuta en primer lugar no tiene 
honores de estipulacion o.nerosa, si se recuerda, por 
una parte, que la verificó con condicion de suprimir 
los alabarderos que debia mantener en aquellas, y por 
otra, que además de los pontazgos y portazgos, adqui
ria mil maravedises de salario y todos lús otros bene
ficios, distinciones y preeminencias correspondientes á 
nuestros regidores perpétuos. 

Ménos todavía importa en la cuestio.n el motivo. ó 
causa que hizo radicar en la casa de Galve, 1101' vía de 
empeño, semejantes preeminencias, puesto queel sucesor 
universal ó singular no puede limpiarlas del vicio que 
trajeran desde su primera concesion, ni variar su indole 
segun contratos particulares. Y tanto es ésto cierto, que al 
respetárse1e en la posesion de sus dereches por el Su
premo Consejo de Hacienda bajo el reinado de Felipe V, 
se salvaron los que pudieran pertenecer al Tesoro y ti 
tercero, declarándose explícitamente que la ejecutoria 
ó real provision de 17 de Noviembre de 1730 no les-daba 
más fuerza de la que antes tenían. 

Aun cuando así no fuese, si los Condes, de Galve 
insistieran en que la alcaidía de Toledo con el pontazgo. 
de San Mai-tin, en la representacion que ejercen, la 
poseen, no por gracia liberal de los príncipes, sino por 
título onero.so, Ó por recompensa de grandes servicios 
reco.no.cido.s,-supuesto el carácter feudal de]a, presta
cion, como procedente de un cargo. que encarnaba en 
su constitucion y atribuciones el espíritu de los siglos 
de fuerza que representa el feudalismo .-abolido este 
cargo? legalmente en todo rigor dehió entenderse abo.
lida tam bien aquella prestacion, siquiet· los poseedores 
tengan derecho á ser:indemnizados en 1:1. forma que 10 
fueron los de oficio.s enajena-dos de la CorOnll, Ó eomo 
previene el citado decreto de las Córtes de 1811. 

De cualquier manera, ya hay antecedentes en la Co
leccion legislativa que con 10 expuesto hasta aquí nos 
autorizan á dudar por lo ménos de la subsistencia legal 
de la posesion en que viene el Co.nde de Galve, y gran 
luz, entre otros, quizá puedan suministrarnos los por
menom'l que hubieron de servir de fundamento á la Real 
órden ue 4 de Enero de' 1861, la cnal declaró abolido, 
aplicindole al Estado, el pontazgo de Logroño, que 
hasta aquella fecha había venido disfrutando. el Duque 
de Nágera á virtud de concesion señorial oto.rgada por 
Enrique IV el 30 de Junio de 1465. 

En todo. tiempo la materia de privilegios ha sido de 
interpretacion restrictiva, como debe serlo lo que sale 
de la regla genet"al, y es odioso en cualquier sentido 
que se lo considere. i Cuánto más no lo será. el de yne 
se trata, consistiendo. en una prcstaciol1 contraria 
á la libertad del tráfico, de la industria y de las comu
nicaciones, contra la cual en vano clamó la ciencia 
hasta ahora, en que merced "á vientos favorables, :i 
pesar de no permitir las angustias del Tesoro refor-
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mar los impuestos á la baja, ha obtenido el triunfo de 
que se borren los portazgos y pontazgos como rentas 
públicas del presupúesto de ingresos desde el próximo 
año económico? Decimos ésto, porque, aun dado el caso 
de que se estimase una propiedad respetable segun las 
leyes la que usufructúa ó administra el condado de 
Galve, nunca estaria autorizado para exigir los derechos 
del pontazgo de San Martín más que á las personas y 
cosas cnntenidas en la antigua concesion, con las ex
cepciones consignadas en los fueros de Toledo y en la. 
escritura de concordia y ar:mceles de 1735, de cIue 
hablamos en el artículo precedente. 

Los habitantes de los pueblos de los Montes, cual
quiera sean las modificaciones que la Iegislacion haya 
introducido en su régimen y gobierno, destruyendo la 
dependencia que sus justicias tenian antes de nuestra 
ciudad, deben continuar disfrutando de la exencion de 
Pltgo por sí y por los géneros que traigan ó saquen de 
la misma, suyos ó á porte, si fttcssen ]Jara vecinos de ella. 
Así, segun vimos en su lugar, lo sancionaba el último' 
arancel, y sobre ésto no cabe otra interpretacion que 
laliteral, que restringe y limita el derecho del poseedor 
del pontazgo á lo puramente convenido. 

Terminamos aquí la no muy fácil tarea que nos im
pusimo$ por complacer al Ayuntamiento de Navahermo
sa, aconsejándole que si algun acuerdo ó determinacion 
se halla dispuesto á tomar en vista de nuestro humilde 
dictámen, lo consulte antes con personas entendidas, 
de ciencia y conciencia, que ~ la vez que sep,an ende
rezar sus pasos por camino seguro, 1i1'Qcuren conciliar, 
si es posible, los legitimos intereses de su vecindario 
con el respeto que merezcan la buena-fe y la poses ion 
inmemorial de los Condes de Galve. 

• 
UN BESA-LA-MANO INTBRESANTE. 

Hemos recibido para su insercion en EL TAJO, con 
algunas lineas aparte sumamente gratulatorias, que por 
modestia omitimos, aunque las agradecemos sobrema
nera, una carta del Excmo. é Ilmo. Sr. D. Ambro~io 
Gonzalez, hijo distinguido y muy digno Diputado á 
Córtes de la provincia, á la que acompaña una súplica 
ó besa-la-mano., como ahora ha dado en decirse, del 
Ilmo. Sr. D. Estéban Martinez, Director general de 
Rentas Estancadas. Este y aquella versan sobre eJ con
sumo de la sal de Carcaballana, cuyas calidades ha cen
surado el Sr. Lanza bajo una forma, si en parte humo
rística, del todo en todo respetuosa, sensata y razo
nable, cual lo es cuanto sale de la pluma de tan antiguo, 
probo y entendido funcionario, consagrada generosa
mente á la defensa de los intereses provinciales desde 
la aparicion de nuestro periódico. 

Honra y satisfaccion muy singular recibimos al dar pu
blicidaden él á ambas comunicaciones, no sólo porque 
vienen á ilustrar un asunto de que no alcanzábamos gran 
cosa los profanos en materias de llacienda, si que tamJ. 
bien.y principalmente porque revelan el patriotismo de 
uno de nuestros representantes en el Parlamento, y el 
no ménos plausible celo del actual Director de Estanca
das, para poner remedio, hasta donde ltlcance su accion, 
:iolos males que puedan sentirse en los servicios admi
nistrativos ,de ~sta provincia. Acepten uno y otro, por 

lo tanto,:á nombre de ella, la expresion que)es envia
mos, de nuestra gratítudy reconocimiento. 

Permitatios sin embargo el segundo, que á 'fuer de 
imparciales. (ln nuestraposicionoscura, como simples 
ciudadanos que ni somos ni hemos sido empleados acti
vos ni, cesantes de ningunaadministracion, procure
mos limpiar su articulo vindicatorio del tinte de mal 
sonantes conceptos, de personalidades pródigamente 
aplicadas y de frases impropias del que ocupa eleva
da gerarquia, y acttde al estadio de. la prensa, no llama ... 
do sino voluntariamente, movido por un sentimiento 
generoso, pero no bien servido en esta ocasion por l:J. 
mano subalterna:i quien debió cometer la redaccion 
material de la nota que publicamos. 

El Sr. Lanza á quien la misma combate, ha estado 
en su lugar, á nuestr:i humilde opinion, para escribir 
lo que escribe respecto de la sat de Carcaballana ó sobre 
cualquiera otro asunto rentístico, por más que sus 
apreciaciones puedan ser contestada:s victnriosamente 
en el terreno de la razon y de la ciencia. Ni ngun géne"
ro ,de deberes morales ha quebrantado, ni ninguna í"eslJOn
sabilidad civil ha contraido, en un país que se precia de 
vivir bajo el régimen constitucional, con decir lo que ha 
dicho contra aquel artículo de consumo, sin atacar de 
manera alguna á los Gobiernos pasados ni presentes, y 
menos aun al actual y muy celoso Director general de 
Estancadas. 

¿Dónde ha aprendido el autor de la nota, que un em
pleado debe renunciar su destino cuando está de acuerdo 
con la opinion pública pronunciada contra cualquier dis
posicion superior, que sólo le toca obedecer? De seguro el 
Ilmo. Sr. 1VIartinez no acepta esta teoría, porque á pro
fesarla, vistas las fundadas quejas que se elevan .. cons
tantemente sobre la mala calidad del tabaco, del papel 
sellado y de otras materias estancadas, ya. no estuviera 
al frente del departamento que con tanto acierto dirige. 

¿Dónde ha aprendido, que ese empleado, siquiera se 
halle en situacion pasiva, no pueda revelar ciertas dispo..ó 
siciones ofieiales, que ]Jor esta cualidad son de carácter 
reservado, y no se las debe entregar al dominio del pú
blico? Quien así se expresa, sentimos manifestarlo, 
desconoce la índole de los Gobiernos representativos, 
en los que segun Gizot, que es buena autoridad, nada 
hay secreto, sino lo que la ley determina préviamente 
que lo sea, y esto en raros, muy raros casos; lo que 
es inaplicable al que nos ocupa, donde no se 11a sacado 
á plaza ningun misterio legal ni administrativo. Ade
más, lo que la Gaceta del Gobierno, y los Dial'¡OS de sesio
nes de los Cuerpos colegisladores, y los periódicos parti
culares publican,' son materiales que puede utilizar 
todo el mundo, y de que se ha aprovechado únicamente 
en su articulo el Sr. Lanza, ya apelando á la ley de pre
supuestos para 1865-1866, ya teniendo en cuenta las 
con tratas para la conduccion ó arrastres de sal, en cu
yos documentos encontró los datos, no muy singulares 
por <¡ierto, con que fundamentó sus observaciones. Y 
si en esto anduvo errado, para lo sucesivo bien puede 
tomar ejemplo del autor de la nota, quien sin autoriza
eion legal anticipa, bien que nosotros creamos que con 
discrecion, ideas y pensamientos que todavia no son 
del dominio del público. 

¡,Dónde ha aprendido finalmente, que un cesante por 
el mero hecha, de serlo hoy, y con la esperanza de sel\ 
colocado mañana, haya de abdicar el derecho que á todo 
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ciudadano concede la ley para emitir sus ideas libre- \ del aumento que ha tenido la renta de la sal en algu
mente por meclio de la imprenta? Esto sin duda no se ha nos alfolíes desde Octubre de 1865, en que quedó cesan
tomado-de la escuela de los políticos modernos , que ha- te." el Sr. Lanza, hasta el mes de Marzo último, sin 
cen noble profesion de las letras, y desde la silla curul descender á averiguar si este aumento, como quizá 
del Ministerio, ó del confort de las secretarias del despa- pueda ser, es debido á haberse suprimido en ese perío
cho, pasan en un sancti-amen á las poco abrigadas y do la entrega á precio de gracia que se hacia antes á los 
ménos lujosas redacciones de los periódicos. ganaderos, y á haberse modificado el sistema de expen-

Disimule, pues, el limo. Sr. Director de Estancadas dicion y los premios á los expendedores; que se asegure 
nuestro atrevimiento, Y comprenda que nos obliga á em- el que la sal de Carcaballana no se consigna exclusiva
plearle, á más de la consideracion que debemos guar- mente:i esta provincia, puesto que se da tambien á Rue
dar á su respetable ca\'go, un instinto irresistible de te y Tarancon, poblaciones de la de Cuenca, diciendo la 
justicia, que se revela contra ese estilo de.vindicacion contrata de arrastres que de ésta sólo se proveerán 
desgraciadamente muy generalizado ya en. nuestro país, dichos puntos para el caso remoto de que falten exis
-donde fué máxima en otros tiempos: la mejor razon la tencias en las salinas de Belinchon, donde tienen seña
espada, y ahora lo es: el mejor argumento la personalidad. lado en primer lugar su legitimo surtido; y por último, 

Tenga tambien presente, que formamos en ésto un que se dé á entender que los consumidores no repug
empeño quizá demasiad'Ü notable, porque á la vez que nan por sus malas condiciones el artículo de aquella 
querem03 honrar, como se lo merece, á. quien ha traba- procedencia, siendo un hecho público todo lo coutra
jado en nuestro obsequio, hacemos la cuestion nuestra. rio, y que en 1861 ó lS62 reclamó la Junta provincial 
Este artículo ha de ser una oracion pro domo, para que con de Sanidad sobre su uso. 
ninguna especie de presión directa ó indirecta, venga de Otras especies contiene la nota á que aludimos, que 
arriba ó de abajo, nadie se permita cohibir la voluntad nos darian ocasion para una coutestacion detenida, si 
de los que íi.t vorezcan nuestra publicacion con sus traba- fuera nuestro objeto principal el dtirsela. No es cierta
jos literarios ó científicos; que hartos embarazos ex pe- mente éste el fin que nos mueve, y dejamos á nuestros 
rimentan los periódicos de provincias, y no seria justo lectores que la ju'zguen con BU imparcial y más ilustra
que los que tanto se afanan porque progrese el recien- do criterio. 
temente creado en esta poblacion, consintieran que de tal Ellos se declararán satisfechos, como lo estamos 
modo se cierre los lábios á los ciue desde sus columnas nosotros, al ver que precisamente despues de publi
puedan, cualquiera Sea su posieion en la sociedad, acu- cado el artículo del Sr. Lanza, la Direccion gene
dir al remedio de nuestras necesidades, bajo el amparo ral de Estancadas nos anuncia por la voz autorizada de 
de las leyes. su Jefe, que desde 1.0 de Julio l}/,ú,rimo se conducirá sal de 

Abrigamos la con viccion intima de q uc el Sr. Lanza la fábrica de TOl'revieja á lodos los alfolíes de 'foledo, excep
no ha sentido, al coger la pluma, ningun impulso de la á los de Quintanar y Madridejos, que solo expenden sal 
los que nacen en el tondo de las almas ruines: ni envi- piedra POl\ SER ÉSTA LA Ú1\lCA QUE ACl':PTA1\ co:'\ AGRADO LOS 
día los lauros que hayan podido alcanzar sus entendi- CO"SUMIDORES,!J que la misma superioridad se ocupa en es
dos sucesores en la Administracion, ni se ha propuesto los momentos en lJl"eparal' los trabajos lJara una nueva com
desacreditar á la Hacienda en la provincia. El tlr. Di- binacion de surtido, que permita abastecer todos los al/olies de 
rector de Estancadas nos debe i nosotros la justicia, que la ]J/'ovilll:ia, ménos los e:rceptuadoSlJor la raza n dicha, sólo 
esperamos nos dispense, de que en su caso no nos hu- con sal de la fábrica de Torrevieja y la parle lJue algunos ne
bíéramos hecho cómplices de malas pasiones. ])¡cere de eesiten de la de ]finglanilla. 
vitiis, }Jarrete pcrsoftis, es nuestro lema; y á él acomo- Esto dice algo contra la de Carca halluna , cuyas cua
daremos siempre cuan te> vea la luz en EL TAJO. Por lo li<laues con tanto calor se deJle¡~de[]., Esto supone que 
mismo estimamos como un arranque poco meditado la los Sres. Lanza, Gonzalez y Martinez, sin ponerse de 
llamada vindicacion de la Hacienda. acuerdo, yendo por diferentes caminos á un .mismo 

Sólo así podemos explicarnos, que se deslicen en ella fin, han prestauo un servicio importante á que debe
noticias geográficas tan nuevas para nosotros, como la mos estar/es agradecidos. 
de afirmar, contradiciendo al repetido articulista, que la Baste para justificar nuestro propósito tan feliz re-
salina nacional de Carcaballana pertenece á la provincia sultado. 
de Cuenca, cuando todos los libros de geografía nos en- lIé aquí ahora los escritos á que nos hemos con-
señan que existe á un cuarto de legua yen el término de traído antes: 
Villamanriq ue de Tajo, partido judicial de Chinchon, de 
ascenso en 13 de Madrid; (*) que se pretenda sacar fruto Sil. D. A¡O;TONIO MAIlTIN GAMEllO. 

(') Si el Sr. Lanza yerra, y nosotros ahora nos equivocamos 
tenemos la dbculpa de que pal'ticipande nuestro errorestadis~ 
tas y geógrafos tan competentes como el Sr. Madoz, Coello Car
rasco, Caballero y otros, con cuyo;; nombres pudiéramos fO;'mar 
una larga lista. (,¿uízá la autoridad de la Direceioll de Estanea
das valga más que la pall~bra de estos escritores; pero á buen 
seguro que no pretcfl(Lra la misml1 recusar la que tic!len los 
datos in::icrtos en el Bo¿din de J{acicltda. tomo AIV, págil. 158 
Y 151l, la Ley de presuJluestos vigente en los capítulos XLIII 
y XLI V de la ~eccio!l de Haciend~, y el No??!enctátol' de los pue
blos de la pem!lsula, correspondIente al ano 1857, formado por 
la Junta gcnill'al de Estadística del reino, dond:~ se asigna la 
salinadeCal'caballana, Garbatlrma ó Gárcabrt"que algunos dicen 
á la p}'ovincia de Madrid, y no .á l!l de CueI,lca, figurando como 
caseno agregado a la jU1'2sdtccwlt dc Vzllarnanrulue dc 'l'ajo 
partido judicial de GI¡incltan, segurrasentamos en el texto. ' 

Ma<lri<l 28 de A br il <le 1SGG. 

Muy señor mio y querido amigo: La primera idea que con· 
cebí con la lectura del artículo publicado en EL T.\Jo. por Don 
Batudo Lanza el:20 de este mes, fué la de interpelar al Sr. Mi
nistro de Hacienda en el Congreso para que cesase el consumo 
en esa mi amada provincia, <le la sal de Carcaballana. Pero 
hombre antiguo en la administraeioll del país, sospechó en el 
acto pudiese el articulista proeeder de un erl'Ol' más ó monos 
excusable; y en voz de un escándalo en cl Parlamento, me fuÍ 
al Centro administrativo á demandar con to<la urgencia 01 re
medio al grave mal denunciado por el D. Saturio. 

Mi queja tuvo al momento la acogida benévola que me pro
metia del celo y caballerosidad de mi <ligno amigo el Ilmo. se-
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ñor D.,Estéban Martinez, Direetol' general de Rentas Estan: 
cadas. 

Convencido YOdel inmotivado ataque álaAdministracion, y 
satisfecho Je sus explicaciones, la exigí respuesta de su vinill
cReion en el mismo'periódico para tranquilidad dc los habitan
tes de esa mi provincia, que con tanto orgullo tengo la honra 
inapreciable de represcntar. 

Original pucs remito á V. lo que la Direccion me ha cOlItes
tado; y puesto que he COll>!eguido mi objeto cn bien de la pro
vincia, concluyo ,piJiendo á la notoria imparcialidad de V. en 
favor de la Administracion y en obsequio á mi cariño y amis
tad hácia V.se sirva publicar esta carta y la defensa, como es 
jústo y legal, de la Direeeioll de Estancadas. Anticipa á V. las 
gracias por esta fineza, y se repite por sumuy afectísimo amigo 
y compañero S. S. Q. S. M. B., 

AMBROSIO GONZALEZ. 

El Director general de Rentas Estancada.'J, B. L. M. al Ex
celentísimo é Ilmo. Sr. D. Ambrosio Gonzalez, y tiene el 11onor 
de remitirle adjunto el proyecto de contestaciun al artieulo 
publicado sobre la sal de v'arcaballana en el periódico de Toledo 
EL TAJO, rogándole 8e 8irva hacer en su forma las correcciones 
que estime convenientes. 

D. Estéban Martinez aprovecha gustoso esta ocas ion para 
reiterar al Excmo. ::31'. D. Ambrosio Gonzalez las segul-idades de 
su consideracion más distinguí da. Madrid 28 de Abril de 1B65. 

CONTESTACION.Ii QUE SE ALU:l)E. 

El artículo que bajo el epígrafe ,Lo que nos da á comer la 
Hacienda. ha aparecido en las columnas del periódico. EL TAJO, 
correspondiente al dia ;W del cQrriente mes, suserito por Don 
Saturio Lanza, que hasta hace poco representaba en la provin
cia de Toledo á la misma AdminiSLracion que hoy intenta de
primir ante la opinion de aquellos sensatos pueblos; ese artí
culo, decimos, nos ha causado un verdadero disgusto. 

No nos tletendremoil á consitlerar 11asta qué punto puede 
serIe permitido á un empleado, siquiera se halle en situacion 
pasiva, el revelar ciertas di.:;posiciones ofidales, que por esta 
cualidad, son de carácter reservado, y no se las detc entregar al 
dominio públieo: no procurarcmo::; inquirir por qué el articu
lista, si estaba di::;cortle con aquellas disposiciones y más tarde 
habia de anatematizar las , nu tlimitió el pueilto que desempe
ñaba antes que cumplirlas cumo la.'5 cumplió, siendo Adminis
trador principal de Hacienda pública de la citada provincia: no 
hablaremos. enfin, de la desagradableimpresioll qu~ha hecho 
en personas vcrtladeramente imparciales el escrito de que nos 
vamo::; á ocupar; prescindiremos de totlo e3to, concretando 
nuestra rdutacion á las equivucadas lkierciolles del tir. Lanza. 

La sal de la fábrica de C:u'cahallana no se dC."tina exelnsi/}u
mente> como dice el artículisüt, á la proYÍllda de Toiedo; SJ 

manda talllbiell al surtido de los alfolíes d~e Huete :; T'Lrancon, 
en la de Cuenca; y hé aq ni el primero de los crrores en qne 
incurre el antiguo Admillbtrudor,'y que nosotros dcbemos se
ñalar para que el público vea que cl producto de aqucl ei\Lable
cimiento se comparte entre espentledurÜLs de una y otra, pro
vincia con sujecion á sus respeeti.vos consumos, siendo de 

,adver tí l' que ~i algunas de cllas tiencll fortuna, son prccisa
mente las dc Toledo, las cuales reciben sal de orra; proeedcn
cias, mientra::; las dc Cuenca solo se abastecen de la de Carea
ballana. 

Personas conocidamcnte facultativas h~n practicado varias 
veces el análisis de la sal en cuestiQn, y de el no ha resultado 
que este género contenga sustaneias nocivas á la salud, pues 
en otro ea~o la Admillistracionlo hubiera retirado de la Ycnta, 
en atencion tí. que, aparte la cOllsideracion debida á los consu
midores, el interés de la Haeienda eonsbte prineipalmente en 
presentld sal de buenas comliciolles, para a:3egurar su expcn
dicion. Pero conviene á nuestro propósito hacer notar"que si es 
preferible, segulllo da tí. cntender cl tir. Lanza al tratar del 
alfolí de lllescas, á la sal de Carcaballana la de Espartinas, 
siendo csta de' condicioncs físicas iguales á la:3 de aq nella, 
no hay razoll para com;iderar buella ·la ulla sin hacer igual 
consideracion respecto á la otra. 

Dcsde que en,el aÍlo de lB·16 se incautó de la renta de la sal 
la HacienC\a pública, ha venido la provincia de Toledo consu
miendo la de Carcaballana, y aunque pueda ser eierto que al
guna vez se manifestara que no tenia tanta aceptaeioll como la 
procedente de' la fábrica de Belinchon, sin embargo los consu-

mido res no la rechazaron nunca, circunstancia que parecE3' 
probar que no merece los calificativos de amarga, repugnante, 
dañosa y otras más que con lujosa profusion de palabras le 
aplica el ex·Administrador de aquella provincia. 

y tanto debe ser esto verdad, cuanto que los valores de la. 
renta están en constante progresion ascendente, con especia
lidad desde que D. Saturio Lanza cesó en su administracion. ó 
sea desde el mes de Octubre del año próximo pasado, desde 
cuyo mes al de Marzo último se han*vendido, deducidas las 
bajas habidas en algunos alfolíes, que por cierto no se abaste
cen de Carcaballana, 1.061 quintales de sal más que en el pe
ríodo de Octubre de 1864 á Mnrzo de 1863 en que el Sr. LanzIÍ 
desempeñaba aquella dependencia. Sentiriamos se sospechase 
que la saña con que se combate la sal de Cal'caballana tenia por 
objeto desviar la ateneion de los pueblos ,que tan interesados 
se hallan tambien en la realizacion de los derechos del Tesoro 
público, de la mejora que han tenido los referentes á la sal 
desde que el articulista no los administra. 

y despues de todo ¿de qué se trata? dequeparaun consumo 
anual de 56.000 quintales de sal. se hace uso de la de Carcaba
llana en una quinta parte. estimando exacta la demostracion 
inserta en el artículo á que contestamos, puesto que para ha
cerla se hahrá servido el Sr. Lanza de los datos oficiales que :;in 
duda posee, y de que se vale hoy como particular para combatir 
á la Hacienda. Una quinta parte de sal, de no tan buenas eon
diciunes como la.'J de BelinchOlr, Torrevieja y ~1inglanilla, no 
puede de ninguna manera constituil' ese mal que el Sr. L:fnza 
abulta y decanta tanto para tener el gusto de deplorarl¡) en se
guida. 

Pero como quiera que limitado el surtido de esta sal á siete 
alfolÍes de los trece qlle tiene aquella provincia, la proporcion 
en que se encuentra con el de las demás sales reprc,senta una 
mitad escasa del de consumo, conviene se tenga presente que 
los alfolÍes de Toledo, Puebla, Torrijas, Pucnte del Arzopispo 
y ~Ienasalbas que despachan sal de Carcaballana, son p¡'eeisa
mente los que desde Julio á l\Jarzo tlel presente año económico 
han ofrecido en sus ventas un aumento de 3U quintales el pri
mero, 300 el segundo, 2Zíl el tercero, 69 el cuarto y 395 el úl
timo, y que solo están en baja (y esto lo decimos para que se 
conozca bien la lealtad de nuestras 'intenciones al refutar el ar
ticulo del tir. Lanza) los de Navalmoral é Illescas, en cantidad 
de ;l6;¡ quintales aquel y 40 éste, pero no está averiguado que 
sea la sal 'de Carcaballana la causa eficiente de este descens·o. 

Fijense, pues, las personas imparciales en estos resultados, 
y comprenderán desde luego que si el artículo del antiguo 
Administl'ador de Hacienda de la provincia de Toledo no ha 
obedecido, como nosotros lo creem05, á ningun móvil oculto, 
es á todas luces injusto é inmotivado. 

Pcro el prurito de impugnar lo mismo que hace poco cstab!l. 
oblio'ado á defender v que sin género alguno de duda de nues
tra ;arte hubiera d~t~ndido si no se le hubie5c decla.rado ce
sante, obliga á decir al Sr. Lanza lo quc nadie por escaso co
nocimiento que tuviera ele la situaeion topográfica de las salinas 
del reino, diria, esto es; que la ele Carcaballana radica en el 
distrito de la córtc; cuando lejos de eso se encuentra enclavada 
dentro Je la provincia de Cuenca, si bien por ser subalterna 
de la de Espartinas se la considera en el ól'den administrativo 
como perteneciente á la provincia de Madrid. Nos hemos pro
puesto res,tablecer en toda su pureza la verdad de los hechos, 
poniendo al paso de relieve las inexactitudes del Sr. Lanza, y 
por eso hacemos tambien mérito de este punto. para que vea 
el público, á quien nO.3 didgimJs, que la lulministracion JW luz 
tenido quc librar á SI, pro/}in.cia de nillgult disfavor ¡le la natu
r,lleza> porque ninguno en realidad existe. 

Por lo dcmás, y haciendo caso omiso del estilo jocoso y 
frase hiperhólica c~n que el ex-Administrador de Toledo ha. 
8abido engalanar.su artículo, ae,lSO porque le cOllvinie¡'a lla
lllar la atcneion pública má" sobre Sil forma que sobre su. 
eseneia, eumpliremos con el dcber de manifestar q¡u: en la ac
:ualidILd sc está cunduciendo sal de [u .fú/¡l'icl¿ de TOl'reoit:ja á 
Dar'ios ullolies de l,z e:cjJrcsadu p1'ovi¡¿cil~; que desde 1.0 de Julia 
próximo SI' conducirá á todos> excepto los ele Quintanar y Ma
dridejos que solo expenden sal de piedra por ser esta la única. 
que acoptan con agrado los consumidore5 de aquellos distritos; 
y, jillalmcntc, que li6 Admi¡¡istr~¡,cio¡¿ cel.tral se ucupe¿ en estos 

I 
momentos, sin eJ), citllcion. de I~!ulte>pol'que IW la ncccsltapara'sa
tisfaccr los a.eseos y aspu'llcwnes di! los puélJlos > en preparar los 
t/'abaJos para 1¡}¿1l nucoa combinaciol1 de surtido qtlc permita. 
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abastece,' todos los al/olies de la provincia de Toledo. ménos los 
exceptuados arriba por la razon dicha, soto con sal Ile.la ftibri
ca de TOTrCDie,ja y la )!c¿rte que algunos de ellos necesitan de la 
de l1fing la¡tilla. 

Aquí pensábamos concluir, pero hemos advertido otra de 
las muchas equivocaciones que desgraciadamente ha padecido 
el Sr. Lanza, y no podemos resistir al deseo de demestrarla .• ¿y 
por qué Navalmoral y la Puebla de Montalban, pregunta, han 
tIe surtirse de Carcaballllna cuando dista una legua más de 
ellos que la fábrica de Belinchon 7. Esta interrogacion parece 
hecha en el concepto de que dichos alfolícs se han surtido 
siempre y solamente de la primera fábrica; y sin embargo. la 
verdad es que han estado abasteciéndose de la de Belinchon 
hasta qlle se han agotado sus existcncias. 

Damos punto á nuestra tarea cqn el~firme propósito de no 
volverá tratar de este asunto con quien tenia la obligacion 
moral de no dar pábulo á la prevcneion eon que por desgracia 
se juzga generalmente á la Administraeion del Estado. . 

CRÓNICAS PROVINCIALES. 

Concurso para los monumentos ~ nuestros hombres 
célebres.-Ya hatcrminado el plazo que se señaló poda Oiputa
cion provincial para la admision de proyeclos, y no obslante que 
los premios ofrecidos, á nuestro juicio y el de las personas enten
didas' eran decorosamente bastantes, tenemO$ el sentimiento de 
anunciar que son pocos los que han aspirado á uhtenerlos. Dos solas 
colecciones completas se han presentado con este fin, y sin que 
nosotros nos alrevamos ni á juzgar de su mérÍlO, porque somos in
competentes, ni á influir indirectamente siquiera en su eleccinn, 
porque á ello no estamos llamados en ningun sentido, hubiéramos 
visto con placer que al certámen abierto acudiera mayor número de 
opositores. De eote modo, en asunto que intel'csa tanto á la honra 
p6s1ama de nuestros claros varones en santidad, lelras y aml3S, 
como á las glorias al'lblÍcas y lIlunumentales del país, hubiera ha
bido donde escoger lo mrjor, m:ís digno y grandioso bajo todos as
pectos. Quizá nueslrO racional deseo que(le del todo en lodo satis
fecho, y así lo esperamos, con las dos únicas colecciones presentadas, 
de que daremos cuenta á su tiempo, cuando puedan ser' del domi
nio público. 

Suscricion provincial.-La abierta con el objeto á que se 
refiere la cróllica anterior, va produciendo sus frulos. Hemos visto 
las listas de corporaciones y particularrs que se han abiertn en la 
Secretaría de la Diputacion, y su resullado hasta ahora no ha podi
do por ménos Je sernas salisfactorio. En su dia, cuanelo se reciban 
las noticias que se esperan de las altas personas que deben figurar 
al frenle de estas listas, las publicará el Boletin oficial, y sé verá 
cómo responde el palriotismo individual y colectivo al grandioso 
pensamiento iniciado por aquella. 

Posesion y cese.-EI sábado!) del que rige se posesionó de 
su cargo el nuevo Gobernador de la provincia, Sr. D. Genaro Alas, 
y cesó en el desempeño interino del mismo el Secretario D. Maria
no' Undabeytill. 

Un recuerdo de gratitud.-Al tomarposesion del Gohier
no de Valladolid el Excmo. Sr. D. Manuel Somoza y Cambero, re
cientemente agraciado por S. M. con la Gran Cruz de Isabel la Ca
tólica, ha dirigido á los vallisoletanos una bien escrita alocucion 
en cuya. cabeza dedi.:a un recuerdo al noble pueblo toledano dei 
que dice ~ haberse separado con sentimiento. Si los límites y la' ín
dole de nuestro periódico la consintieran, tendriamos particular 
complacencia en insertar á la letra esta alocucion;.pero ya que no 
nos sea posible hacerlo, aseguramos ¡i su aulor que la memoria que 
en e~la ~os consagra, la admitimos los habilantes de Toledo y su 
provlDcIa como una prueba de que no ha olvidado las sinceras de
mostraciones de aprecio con que le saludamos todos á su des
pedida. 

~o .SÓlO ~n TO,ledo_-Tambien en diferentes pueblos de la 
provlDcla se sIente hoy ese saludable movimiento de reformas ma
teriales, de progreso y adelanto, que supone una vida nueva. Sa-

tisfactorio nos es tenerlo que consigna r, y antes lo hubiéramos he
cho si se nos hubiesen remitido Jatos y noticias circunstanciadas de 
algunas mejoras, comO ahora se nos remiten respecto de al!!!,unos 
puehlos, en lo cual están vivamente inlereslldas las corporaciones 
mUllicipales, ,1 quit'nes rogamos no dejen de participarnos cualquier 
novedad de e~te género que consideren -digna de ponerse en co
nocimiento del' público. 

Véase lo que en el dia podemos participad e , sin perjuicio de lo 
que por falla de espacio dejamos para otros números. 

Talavera de la Reina, en cuyo beneficiase estudia actualmente 
el mejor medio de dotar al vecindario de aguas potables, 'segun lo 
confirma la Real ól'den que insel·tamos en la pUl'te oficial, va á te
ner muy pronto un mn~nflico cementerio. El arquitecto de la pro
vincia se ocupa sin descanso en levantar lo,. planos para e~ta obra' 

El mismo funciünal'io desde 1.0 de Marzo último tiene encar': 
gada por este Gohierno con urgencia la formacion dc los planos y 
estudios necesarios para llevar aguas potables á Santa OIalla, y cons
truir denlro de la poblacion Ulla fuenle, que los labradores han 
ofrecido espontáneamente costear á sus expensas. 

Al Ayuntamienlo de Navahermosa se le ha autorizado para uti
lizar las inscripciones intrasferibles que le pertenecen por sus hie
ne,; enajenados, en la parte indispcnsáble, á fin de llevar á cabo el 
pensamiento de traer aguas potables á la villa. . 

La de la Gua,Jia recientemente ha presentado en este GolJierno 
para su aprobacion dos proyectos de conduccion de aguas, que 
;¡brazan un trayecto de más de seis kilómelros, eSludiados uno por 
D. Cipriano Tejero, natural de dicha villa, y OLI'O IlOl' D. Justo 
Ureña, cuyos planos, memorias facultalivas y presupuestos están 
ya corriendo su curso administrativo. La obra e1ebe ser de impor
lancia, porque segun se nos informa, el primer proyecto, con los 
trabajos de distribucion, asciende á la suma de q·Í.OOO escudos. 

El Romeral tiene encargado tambien al referido Sr. Tejero el 
estudio de Olro proyecto de ahastecimiento de aguas. . 

UlLimamcnle, se han remitido aprobados á los Ayuntamientosde 
Yébencs y llargas, á aquél el proyecto de un matadero, y á éste el 
de un cementerio, formados por el mencionado Arquitecto provin
cia� , encargándoles que propongan los rel:ursos que necesiten paN 
realizar ambas construcciones. 

Preparativos para el Corpus.-Hemos oido decir que el 
Ayunlamiento de la capilal prepara para este Jia festejos extraordi
narios, y que ya se ocupa en la forma de llevar á ejecucion dos 
proyectos de arcos, no revestidos de follaje como en el año anterior, 
sino dehastidores de lienzo, uno de estilo del renacimi'}uto y otro 
greco-rolllano , que le ha presentado el Arquitecto municipal Don 
Luis Anlonio Fenech. 

Más pararayos.- Los que colocan los de la Catedral han 
contratado poner otros dos en las Casas Consistoriales de esta: ciu
dad, y se nos asegura quelambien piensan algunos vecinos pro
veer de esta precuucion contra la electricid:Íd á sus edificios particu
lares. 

Corregida y aumentada.-La nota de medidas de la torre 
de la Caledral, que publicamos en el número anterior, contenia 
una erra ta sustancial en el primer guarismo, y salió falta á la vez 
de un extremo como los demás curioso. Por eso L1. reproducimos 
ahora. corregida y aumentada de esta manera: 

AIelros. 

El vástago ó rabo de la eruz que entra en el árbol del 
alcuzon, tiene una circunferencia de. ' 0,25 

La cruz liene de largo en sus dos brazos horizontales. 3,11 
La veleta tiene de largo. 2,56 
La primlJr esfera, á contar por la parte superior, tiene 

de circunferencia. ' 1,21 
La segunda. 1,60 
~~~ 1M 
Y la cuarta. 2,'2 

Re~uerdos histó~icos d_e Talavera.-El Sr. La Llave,cor
respondIente en e~te punto de la Real Academia de la Historia á .. , 
qUIen ya conocen nuestros lec Lores por su artículo sobre ~el P. Juan 
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de Mariana, ha remitido á la Comision provincial de monumentos 
hist6ricos y artfsticos un notable trabajo, en que da cuenta de los 
de toda especie que existen en aq uella villa, de su estado actual y 
de los medios que pueden adoptarse para preservarlos de la ruina 
que á al¡;unos amenaza. Con la debida ilUtorizacion , (jue no duda
mos obtener en bien del público, nos proponemos hacerle partícipe 
<id fruto de la intel igencia y laboriosidad del Sr. La Llave. 

Galería fotográfica del Sr. Pedroso.-llernos tenillo oca
sion de ver un cuadro formado con los retratos de los ~eñores qne 
componen el Consejo administrativo de la provincia, y per este 
trabajo y oll:os qne han salido recientemente de dicha galería desde 
que está al frente de ella l'1 f~lógrafo de Madrid Sr. Jimcnez, cree
I!!0s que puedan ya hacerse en Toledo obras notables en este gé
nero, "in qué hayamos de ir á la córte á pagar la contribucioll que 
voluntariamente pagamos todos por seguir la moda del siglo. Damos 
la enhorabuena al Sr. l'edroso por los adelantos que obtiene su es
tablecimiento, abierto "n esta segunda época bajo buenos au'spicios, 
y le deseamos prosperidad y bonanza. 

Depósito de maquinaria agrícola.-Extramqros de esta 
ciudad, cn la .casa-tahona llamada de San Anlon, D. José Phciffer 
tiene de vcnta en comision de su hermano el ingeniero mcc,ínico 
D. Amadol', residente en Barcelona, varias máquinas agrícolas, en
tre eHas una que sirve pára triturar aceituna:;, prensas para vino y 
aceite, bombas nOrte-americanas de doble efecto, aventadcras para 
trigo, y otras que podrán verse á cualquier hora del dia en dicho 
dep6sito, donde se dará razon del punto en que se va á colocar en 
esta poblacion una nuria de las que anunciamos en el número an
terior de EL TAJO, de su coste y emnto se crea indispensable á 
fin de formar respecto de su utilidad y manejo una idea perfecta. 

Aguas potables de Toledo.-Con el presente número se 
reparten á los suscrÍlores lós pliego:'> 6.°, 7: y 8.° de esta obra, 
primeros de los que corresponden al aCLU31 trimestre. 

Revista teatral.-'-Uucgo ,uo~ empresarios que no I('an este 
artículo, porque no le escribo pa¡;¡¡ ellos. Si acaso, que se fijen en 
las últimas líneas, las cuales quizá pncdan illtcresarles. • 

La Sra. García, cuyo beneficio tuvo lugar el sábado anterior, 
será hoy el objeto de mis plácemes y atenciones, como lo fué en 
dicho dia de la adllliracioll y los aplausos del público. 

Yo siento verdaderamenle no haber .lomado parte en la ovacion 
conque éste distinguió á la artista, pórque siempre me ha gustado 
llacer justicia al mérito, )' - por fortuna mi organizacion jamás fué 
insensible tí las emociones que son capaces de despertar una obra 
tan bien escrila como Las dos coronas de nueslro inlllortal poela 
Garda l;lIlicrrcz, una música tan nUlrida y a~radable como la del 
célebre Arrieta que realza el libro, y unaejecucion tan esmerada 
como la (lUC se me asegura que le dieron los aclores, pero singu
larmcntc la Sra. García. 

El tl'Íunfo que alcanzó ésta fué cxponl<ínco y un,ínimc. Todos 
elogiaron su bucna eleccion, y quedaron tan complacidos de sus 
esfuerzos, que hubidán deseado que no se fatigara en el <iria de la 
Traviata I que cantó en el intermedio del segundo al tercer aCIO de 
la zarzue la. 

Tan lisonjero éxito sirva de estímulo á la beneficiada, y de lee
cion saludable ¡í los empresarios. 

Toledo sabe apreciar como se merece lo que tiene un valoe real 
y positivo, y no, se deja sedncir por las apariencias, por pomposos 
anuncios de mucha prosa y poca sustancia, por incomprensibles 
be:ne~cios (lel público, ni por logogrifos gramaticales que se presten 
á diferentes interpretaciones, como éstos que he vbto en dos pros
pectos seguidos: 

Dia 2 de Mayo :-Enl,l'ada CON LOC.\LIDAO :3 rs.-Entrada SIN 

LOeUIlJAO 2 [s. 
Díu 3 de id. :-Enll'lula A LOCALIO,\ll' 2 y medio I's.-Elllradn 

SIN ASIF~'J'O 2 rs. 
Una preguntiLa suelta, y concluyo. 
Dado caso que.se abra, segun se murmura, un lluevo abOllO 

para quince representaciones, alternando la compañía en este Tea
tro yen el de Aranjuez, los que (por c)'eerlo así conveniente en 1/S0 

de su derecho, COIIIO dice la Empresa en el anuncio de la funcion 
del lunes), no se suscriban ávisla de lo que les ha pasado en el 
abono anteriot', ¿ lendrlln reservadas sus localidades para la tempo-
rada cómica siguiente? -

1 

Esto no importa á los zarzuelistas. 
La respuesta incumbe al Sr. Córcoles, que nada liene que ver 

I 
co.n ellos, y esperamos que la medite para en su dia, si no prefiere 
quc antes 'discutamos amb03 tranquilamente sobre el asunto. 

PARTE OFICIAL. 
En los Boletines oficiales núms. 175 y 178, 

correspondientes á los dias 29 de Abril último y 5 
del actual, vienen inserta..:; estas dos Reales órde
nes, de verdadero interés para algunos pueblos de 
la provincia. . 

«Accediendo- á lo solicitado por D. Pedro Gil 
y Gil, la Reina (Q. D. G,), se ha servido autori:
zarle para que en el término de siete meses verifi
que los estudios necesarios con el objeto de abaste
cer de aguas potables la villa de Talavél'a de la 
Beina, en la inteligencia de que por esta autoriza-

I cion no adquiere derecho al aprovechamiento de 
aguas, ni á la ejecucion ele las obras ni á inelemni
zacion de ninguna clase pOl' los trabajos que prac
tique.)) (17 de Abril.) 

"Accediendo á la solicitado por D. Rafaél Nicolás 
Pinillos, la Reina (Q. D. G.), se ha servido autori

. zarle para que en el término ele un año verifique los 
I estudios de un canal de riego, que tomando las 
aguas del rio Tajo, en las inmediaciones del Carpio. 
fertilice los terrenos de la márgen derecha del mis
mo rio, comprendidos en las jurisdicciones del Car
pio, Cebolla, Cazalegas, Talavera de la Reína, el 
Casar y Calera, en la inteligencia de que por esta 
autorizacion no adquiere el concesionario derecho al 
aprovechamiento de las aguas, ni á la ejecuciOIr' de 
las obras, ni á indemnizacíon de ninguna clase por 
los trabajos que practique.)) (24 de Aln·il.) .. 
Real órden comunicada á los Prelados-del Reino por el 

!Jinisterio de Gr'acia y Jllslfcia. 

Ilmo. Sr.-~egociado 3."-Circlllul'.-El Real 
cleereto de 20 de Abril de 1864 confiere á la Real 
Academia de San Fernando la facultad de velar pOlO 
la conservacion y restauracion de los monumentos 
artístieos; pero tan laudable como patriótico fin se 
realizará más cumplidamente con el concurso de 
todos los que, por su posicion oficial, por su ilus
tracion Ó por otras especiales circunstancias, están 
en aptitud de poder apreciar el ml\rito de cuales
quiera objetos notables, bJjo el punto.de vista his
tórico ó del arte. En su consecuencia, la Rei
na (Q. D. G.), deseando que se conserven cuida
dosamente cuantas bellezas artísticas encierran los 
monumcntos relig'iosos de Espaiia, se ha servillo 
mandar me dirija á V. 1., como de Heal órden lo 
ejecuto, ú fin de quc sc sirva adoptar las medidas 
que en su reconocido celo estime oportunas para 
que el clero (le esa diócesis contribuya por su parte 
á la realizacion de dicho propósito, no disponiendo 
de los objetos artísticos ó arqueológicos que existan 
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ó sean descubiertos en las Iglesias y sus depen
dencias, sin prévio conocim~cnt.o. de las Ac~de~ias 
de Bellas Artes ó de las ComIsIones provtnClales 
de monumentos. Dios guarde á V. I. muchos aüOs. 
Madrid 10 de Abril de 1866.-Calderon y Collan
tes.-Seüor ..... 

MOSÁICO CIENTíFICO Y LITERARIO. 

SOPLARÁ EL ODRERO ..... 

i Qué pequeños fueron los tiempos pasados! 
j Qné grandes son los llÜmbres de los tiempos prcscntes! 
i Pues no cuentan las historias que el Zocodover ó Zaeadeñe 

entre los árabes era un mercado de bestias, y entre los cris
tianos un corral de vacas, que á tanto equivale convertirle de 
un golpe en plaza donde se jugaban cañas ysealanceaban tu ros? 

lJigno de ver estaría á la verdad este hoy bonito y precioso 
paseo, cuajado de C1ladrupea y coronado de turbantes moros y 
tabardos judios, cual si dijéramos, reinando en él á todas sus 
anchas gitanos y chalanes. 

Grande honor recibirian en su sueio recinto las damas que 
acudieran á presenciar más tarde cómo los gallardos donceles 
se disputaban el premio en la cm'rcra, cómo hacian doblar la 
cerviz á una fiera apacentada cn los prados del Jarama, cómo 
se peleaban por alcanzar un lazo ó una sortija que ofrcccr á la 
señora de sus pensamientos. 

y no más honrada, si no tan envilecida, se mostró luego la 
árabe Zocodover, cuando Enrique III en 139-1 y Enl'iqut~ IV 
en 1466 la convirtieron dos veces al ailo en ferial de baratijas y 
chucherias, y una vez á la semana en plaza dc abastos y co
mestibles; cuando los Reyes Católicos en 14ii regalaron partc 
de su sucIo, como si fue;a cosa de nadie, á un tal Alfonso de 
San Martin, veedor de su despensa, para que estableciese una 
carnecería que proveyera al real alcázar; cuundo en 1493 Toledo 
adquirió una de las boyerizas ó corrales de toros con destino á 
1neson del trigo, porque sin duda no tenia entonces alhóndi¡ra; 
cuando, pO" último, la misma ciudad hizo gracia y mcrceu á 
su escribano Alfonso Sotdo de una camareta en que pudiera 
ejercer su oficio. 

Confesemos, á vista de estos datos, que nuestros abuelos 
reventaban de sábios , ele \"alientes, ele galantes; pero tenían 
ocu¡;rencias ridículas. 

Plantar un men'aflo y una feria dentro de la poblacion, su
pone que no entendian una palabra de policía, de salubridad, 
de seguridatl, ni Je tantas otras cosas que hoy conoce y respe
ta eualquier lugarejo de cuatro casas. 

Levantar una plaza de toros al lado de los palacios rcales, 
parece querer significar que casi se tuteaban los:l'eyes y los va
salIos; que aquí todo era franqueza, igualdad y regocijo; quc 
todo el año rué carnaval en el interior de Toledo. 

y ya saben VV. 10 que hay de verdad en estas suposiciones. 
Pero 10 quc. quizá no sepan es, que un dia un poco de paja y 

cuatro palos viejos encendidos dieron al traste con las costum
bres y las ilusiones de nuestros antepasados. 

Por los años 1585, un inccndio, no dicen las crónicas si in
tencional ó fortuito, quemó las principales viviendas de aq ue
Ha histórica plaza; y ioh dolor! lo que antes debia de estar feo, 
quedó horrible, las hoyerizas desaparecieron, los estrados fe
meniles vinieron abajo, el ahora paseo se hizo un muradal, foco 
de inmundicia repugnante y asqueroso. 

Un rey sombrío y un arquitecto muy alegre se encargaron 
á poco de remediar cl daño, procurando imprimir á aquel sitio 
el ornato y la decencia que nunca tuvo. 

Para lograrlo, Juan de Herrera, aposentador de palacio, 
dió la traza. Fclipe 1I, aprobándola, no anduvo en contempla
ciones, sujetó á los dueños á reedificar en un breve plazo sc
gun ella, y al que se mostró remiso, porque no le gustaba ó 
porque no tenía dinero, le obligó á vender su propiedad al que 
se prestapa á ejecutar la obra. 

i Bien hecho! 
Ejemplo misto de expropiacion ycompra: forzosas por causa 

de utilidad pública. 
Hizo más todavia aquel monarca titulado El Pl·ttde)~te. 
Con ninguna prudencia, y sí con fuerte decision. contra am-

bos á dos cabildos de rcgidorcs y jurados,. que le mostraron el 
ceño cegijunto, y lc alzaron el grito á las nubes, para salir bien 
de su cmpresa y poner la plaza en pOlicía creó lID arbitrio, 
mandando qUG se pagase el cinco por ciento dclvino que se 
vcndiese en esta ciudad. 

i Muy mal con el vino cstaba. 
Que en tal apricto le PUSO! 

pudiéramos exclamar ahora con el cáustico Quevedo. 
La medida seria todo 10 arbitraria que sc quiera; pero el 

ramo era tan .... pingüc, que pronto hubo cuartos cn abundancia. 
Así es como se lcvantaron en un verbo, sobre bien trazados 

intercolumnios para soportales, esas jaulitas de madera y ta
biquería con tres y cnatro pisos. que limitan cl Zocodover mo
derno. 

Este caserío, á fin:dc que v V. puedan apreciar sumérito por 
la antigüedad, data principalmente del año 15\J(j en que el hijo 
de Cárlos V puso ya formal empeño en que se adoptase el plan 
del constructor de una de las fachadas más notables de nuestro 
alcázar. 

Con ésto se dice á VV. lo bastante, para quc comprendan 
que aquclla medida tanto consultó el interés público como el 
beneficio privado, El señor rcy D. Félipe, de ,f/tol'iosa memoria, 
no quiso ruidos ccrca dc su casa, y echó las bestias á otra parte. 

Parecióle además quc si continuaban allí, podrian 'estorbar 
las tranquilas y majestuosas funciones dcl tribunal público del 
Santo Oficio, á quc dedicó desde entonces la plaza de Zoco
dover. 

Imaginóse tambien que conservando el mercado, pero cam
biando el género de marc)mutcs, Estoes, sacandodeaquellugar 
á los gitanos, y trayendo á los nuevos portalcs los especieros 
llegaria ocasion en que un escritor zurdo, y no de ingcnio, tras
papel:;.ndo los emholtorios dc algun morisco aljamiado, diese 
con la famosa historia que CiJe Hamete Benengeli escribió de 
las raras habilidades dc Dulcinea del Toboso. ' 

No se le ocurrió, sill cmbargo, al monarca obrero que 
el sitio era poco ventilado. A habérsele ocurrido, ¿ habl'Ía ccr
rado la entrada á los frescos y saludables vientos del Norte'l 
¡,nos habria privado de las consoladoras y apacibles brisas qtle 
en cl invierno acuden de la parte del Somosierra? 

Defecto de los tiempos pasados. 
He aquí eómo le corrigen los hombrcs del presente. 
Hagamos, han dicho, una carretera que cruce la ciudad de 

Norte á Sur, y cuan'do hayamos de pasar por Zoco do ver , que 
desde ahora lo declaramos camino real, aunquc sea calle ó via 
interior, echamos al suelo cuanto estorbe el paso, sin pcrdonar 
la obra de Herrera. Entónees entrará la luz y el aire dcntro del 
paseo, y ní en invierno ni en verano escaseará la ventilacion en 
aquel punto. 

Dicho y hecho. 
Tardad una semana en subir á Zocodover, y despucs vereis 

que ya no quedan ni señales del informe ataud que cubría la 
entrada á la calle de las Armas. 

Los llamados portales de los boteros, dentro dc muy pocos 
dias ya no existirán. 

Permitidme con cste motivo una pequcña digresion históri
ca, para concluir cl artículo, 

En el reinado de D. Juan II, bajo el gobierno de su célebre 
valido D. Alvaro de Luna, se alr.ó nuestra ciudad en rebelion 
para resistir el pago de cierto pecho ó tributo, á lá voz, entre 
otros, dc un od¡'ero , botero C[ ue hoy decimos, quien capitanea
ba las turbas, enseñándoles para seducirlas una profética pie
dra, la cual les aseguraba haber cncontrado cavando en su tu
gurio, con esta inscripcion: 

SOPI.ARA EL ODRERO, 
y ALBOROZARSE nA TOLEDO. 

Un amigo nuestro, al quc se le metió en la cabeza la manía 
de llamar odréro al Norte que nos viene enfilado por el portal 
destruido, para cuando lo sea del todo, ha ordenado con esa 
leyenda estos dos versos, que envidiará sin duda el autor de Er, 
PISTON, Ó aquel otro poeta celebérrimo que nos pinta Larra: 

¡ Soplm'á el odrero ..... 
11 110 podrá parlJ..1·se en la Plaza de la Constitucion de Toledo! 

Editúr responsable, D. JULlAN LOPEZ FANDO y ACOSn.--

TOLEDO, 1866. 
Imprenta de Fando é hijo, 

Comercio, 31. 
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CHÓNICA DECIMAL 

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 
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Fundador y redactor principal, D. ANTONIO ~URTlN GAlERO • 
COLABORADORES. CORRESPONSALES. 

Todas las per,onas ilustradas, asi de la capital AÑO 1. -- NÚM. 11. I,os tendremos eu todas las cabezas de partido 

~omo de los pueblos, que con l'lh Juces y sus re- de la proTincia.~ prucurando que r('caiga nuestra 

.","05 eicntilh:os (jllierau contribuir" la realiLacioll 20 (le 1I1llyO (le :l.SGG. .Ieceion tll sujetos de reconocido saber, de ~crda-

Ilel pcusamicnlo que iniC¡a=m=o= •. ~ __________ ~ ______________ ~~ __ --~~~--~~~d~e~fa~i~~~IU~.1~W~ia~Y_P7fO~b~~710~P~U~ri~ot_is_m_o_. ~ __ ~ __ 

BASES.-Se Hlhlicí1 pat" ahora los (Has 10 1.0 y último ti€' earia. mes, acompaiiando en cada. trime!'lre cuatro ó cinco plic?oS de obras de inten::'s para la pro"vinría. 
PRECIOS.-UIl t:·;,ncstrc. 16 Ú 2.0 fS. un sem.~tre ~O Ó 3S v un año, 51 Ó. iO, seguu que se haga la slIserieioll en 1" capilal ó fuera de clla.-I'C:'UOS DE SUSCRI
ClO.'l.-En Toledo libreri" de Fando, Comercio, Ú, y en la ¡le los Sre •. Hernandez, CuaLro Calles.-PliEVE.'IClO.'IES.-La correspondencia se dirigirá,í !J. Sevcriano 

topel Fando, Administrador del periódico.-Se aJmiten anuncios:í. prf'cios convencionales. 

LA DESAMORTIZACION. 
blicas, y no nos hallamos dispuestos á aprender, sino 
á combatir á nuestros adversarios. El interés político 

--------- nos conduce, el amor propio nos alienta, y empezada 
Dos escuelas principales se disputan desde hace al- la lucha, aceptamos como una derrota ó un triunfo lo 

gun tiempo el dominio de la cieucia en este ramo. La que debiéramos estimar simplemente como una con
primera, que tuvo el privilegio de echar hondas raíces viccion ó un deseng:ulo. 
dentro de nuestra patria por espacio de muchos siglos, Queriendo nosotros evitar este defecto, estándonos 
pretende q uc la propiedad territ0rial se condense y no se prohibido recorrer, y aun pisar siquiera ~l dilatado 
extienda. La segunda la fracciona sin lirnitacíon alguna, campo de la política, á que en verdad no profesamos 
dividiéndola y subdividiéndola, si posible es, hasta en I grande aficíon, por las espinas que en él suelen reco
partes infinitesimales. Aquella, concentrándola forzosa- gerse, nos proponemos hoy habhr de la desamortiza
mente en pocas manos, aspira á que el número de los cíon bajo su aspecto económico-práctico en la provincia. 
señores sea menor que el de los colonos. Esta, repar- Quédese para otras publicaciones y otros escritores el 
tiéndola profusamente, trabaja para que todo agricul- apreciar sus resultados en diferente sentido. 
tor sea propietario. Una y otra proclaman que sus aspi- Nos confesamos ante todo afectos al principio des
raciones tienen por único objeto consultar el bien, la amortizador, aunque debemos hacer préviamente una 
mejora yel progreso de la agricultura y la ganadería, I declaracion que creemos necesaria, para que no sean 
base fundamental de la riqueza del país; pero ninguna mal interpretadas nuestras opiniones. Estamos por 
revela claramente sus propósitos, y las dos ponen cui- la desamortizacion, pero no bajo la forma en que se 
dadoso esmero en ocultar sus fines. ha llevado á efecto en España. Hubiéramos querido 

Con la amortizacion pudo sostenerse'un dia el poder que al sacar al mercado esa gran masa de bienes que 
de la nobleza, del clero, de las grandes asociaciones se hallaban en manos muertas, se hubiese procurado 
que ejercieron directa influencia en los destinos de la no fuesen á parar á otras, demasiado vivas, que los 
nacion española. esplotasen y sacaran el jugo á costa de los pobres pe-

Con la desamortizacion la clase media y el pueblo, gujareros. 
que estaban por bajo del nivel de estas clases, se alza- Por no haberlo hecho así ¡cuántos males no hay que 
ron de su abyeccion, reclamaron derechos que antes no lamentar! Visitad los pueblos para ver lo qúe les pasa. 
ejercitaban, y alcanzándolos, vinieron á ser ruedas im- Interrogad á los renteros de nuestros dias cómo les va 
portantes en el complicado mecanismo de la goberna- con los dueños; y algunos os contestarán, (iue preferirian 
cion del Estado. los antiguos señores á los modernos propietarios. Pre-

Bien se comprende, por lo mismo, que los partidarios guntad á los que á fuerza de sacrificios, de primas y 
del primer sistema lo sean á la vez con calor de cierto otros gastos, han llegado á serlo por necesidad, en pe
órden político; que los defensores del segundo se mues- queña suma, de la casa que cobija ti sus hijos, del er
tren fuertemente interesados en defender el órden in- rén ó la yugada que les da el misera ble pan que comen, 
verso. Donde los unos acaban, se cierra la historia an- del trozo de monte en que se apacienta su g'anado, 
tigua. La moderna comienza con el imperio de los otros. cómo han conseguido la propiedad, si están bien hol-

y hé aquí, á nuestro juicio, explicada la causa por gados con ella; y por toda contestacion oireis sus an
qué una cuestion esencialmente económica se ha he- gustias, porque consnmieron en adquirirla los ahorros 
cho eminentemente política; por qué no se considera el de largos años, y se acerca el plazo que no pueden sa
hecho aislado, por qué no se estudia la teoría concreta, tisfacer á la Hacienda. 
por qué no se acepta el principio en abstracto. Al pene- Si al decretar la desamortizacion en 1855, no se hu
trar en cualquieraJllrle esas escuelas, llevamos ya la OPi-, biera consu. ltado más la idea política que la económi
nion formada, vamos prevenidos en pro ó en contra, ca; si entonces y despues y siempre se hubiesen to
segun la manera que tenemos de juzgar las cosas pú- mado en cuenta las sibias precauciones que en una 
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larga y luminosa discusión aprobó para su dia el Con
greso español de agricultura celebrado en 1847. cuyos 
trabajos son conocidos de todos,-sin que el tesoro na
cional pCi:diera nada, sin que los primitivos dueños sa
lieran perjudicados, los pueblos hubieran ganado mu
cho, muchísimo. La propiedad no se hallaria acumulada 
en unos casos en grandes porciones, ni subdividida en 
otros en cantidades microscópicas. Tendríamos hoy, 
al cabo de diez años, granjas modelos, colonias agrí
colas, agrónomos instruidos, propietarios benéficos, la 
agricultura, en fin, y la poblacion desarrolladas en un 
grado extraordinario. 

Lamentemos el que así no se haya procedido, y 
concretándonos á nuestra provincia, si no de las pri
meras, una de las más ricas en bienes desamortizables, 
veamos ahora qué se ha vendido en ella hasta fin de 
Diciembre del afio último, segun los datos particulares 
que hemos podido haber a los manos. Para ello es in
dispensable tener á la vista los siguientes 

RESÚMENES. 

1. O-PROPIEDAD URIlANA. 

i 
I 

~úmcro 
VALOR 

I do El' TASAC!O~. 

PROCEDENCIAS. 
I fincas. 

Re,les. 

'-- ---- -----~-

I 
, 

Estado ....................... 7G 751.130 
Clero ......................... (l:34 4.oo2.\)\JO 
Propios .................... 2\f2 U\13.(;86 
Beneficencia ............. 357 3.56\).2:5\) 
Instruccion pública ... 21 125.022 

TOTAL ......... 1.(;83 10.002.087 

2.'-PnOPlEllAD nÚSTIC.\. 

-

PROCEDE!'iCIAS. I 
Estado ....................... ¡ 
Clero ......................... i 
Propios ..................... 1 
Beneficencia ............. . 

NlÍlIlcro 
de 

fincas. 

7\)3 
5.448 
7.42:5 
2.18\) 

7:3 

I 

I , 
I 

I 

V.\Le>1I 
E~ TAS.lCIO:<. 

Ileales. 

8.178.13:10 
(; 8i\) 261 

41.382.~)21 
7.701.455 

1l\l.251 

VUOn 
J E~ I\ElI\TE. 

lIeales. 

1.031.100 
10.:¿2G.505 

! 
3.811.578 
5.();'r1.940 

141.700 
I 

20.868.913 
I 

! 

VH.OII I 
E:\ IIEl!HE. 

I\eales. 

2.'3.4 \J 1. &10 
23.t;4(;837 
87,(;61.\ll8 
2'1.0;;0 :j(;\) 

321.318 Instruccion pública ... I 
--- ----- -----11 

TOTALI>S ..... 113.2'.28 (;4.231.518 159.175182 
~~ ""." .~ 

Sumadas las cifras totales de estos dos estados, re
sulta que desde que se puso en ejecucion la ley citada 
de 1.0 de Mayo de 1855, se han vendido en esta pro
vincia, de la procedencia que particularmente se indi
vidualiza en ellos, 17.911 fincas, cuya tasacion ó capi
talizacion, con que fueron sacadas á la subasta, ascendia 
á 75.193.605rs. :y el producto en venta hasido 180.0'14.095 
reales; ó lo que es igual, se ha obtenido una bonificacion 
para el E'itado y los antiguos propietarios de 104.850.490 
reales, 

Fácil es concebir, á vista de estos guarismos, la in
mensa importancia qúe ha tenido hasta ahora la desamor
tizacion en nuestro territorio, con las ventajas que de 
ella se han recibido en las subastas. En cuanto á los fru
tos positivos que hayan podido recoger los pueblos, nada 
decimos por hoy, en razon á que nos reclaman espacio 
otros asuntos. Lo haremos más adelante, entrando en 
un órden de consideraciones que esperamos ofrezcan 
novedad é interés á los lect'ores de EL TAJO. 

• e 

ESTADISTICA. 
Para el apóstol de la verdad. nunca ha faltado un 

Amyto que muela la cicuta como aconteció á Socrates 
El progreso del espiritu filos(Ífico ha hecho que la igno 
rancia selle sus pasos con un reguero de sangre. Cada 
idea nueva ha tenido sus mártires. La quina :y el mer 
curio, la electricidad y la vacuna, el tabaco, y hasta la 
levadura de cerveza, todo se ha condenado, como s 
dijéramos, de oficio. 

La circulacion de la sangr~ fué mirada como inven 
cion de un hechizo. La defensa de la inoculacion valió 
al Conde de Lanreguais un mandamiento de prision 
Jenner fué grandemente perseguido por su descubri 
miento de la vacuna, y representado como el terror de 
los niños. Empezóse 'por formar causa al pararayos, y 
hubo un tribunal de Arras que le condenó á pesar de la 
defensa del abogado Robespierre. Buffon fué perseguido 
por su Teoría de la tierra; Baílly por sus cartas sobre 
la Atlántida; Cuvier por la pluralidad de las especies 
José Fourier, por último, para no citar otros ejemplos 
al sostener la existencia 'del fuego central. 

Cierto es que, como para los químicos ó los astró 
nomos, no se han encendido hogueras para los esta 
distas; pero ..... i triste condicion la de la ciencia! Cada 
mision de progreso ha de encon trar en su camino á los 
partidarios de la tiranía ó de la ignorancia. 

y sin embmgo, nada nuevo dejamos dicho. Escri 
bimos historia más ó ménos dispersa por los libros 
Este artículo de hechos no es nuestro, porque los suce 
sos no se inventan, y menos si se contraen á una cien 
cia como la de la Estadística, hermana gemela de las 
exactas. 

Esta ciencia existe desde tiempo inmemol'ial; mas 
como hija sin nombre, ha vivido la vida de una. flor co 
nocida, si acaso, por la impresion y el sentimiento de 
su perfume. Llegaron entendimientos de privilegio á la 
síntesis de I:t ciencia, y su espíritu :mahtico arrancó a 
la misma el secreto de su aplicacion. Tanto ha sucedido 
:i la economía política. 

Para nada importa descubrir la fecha en que las 
ciencias recibieron sus nombres. Lo importante es , por 
lo que hace á la que nos ocupa, averiguar su carta de 
naturaleza. La historia de las primeras sociedades del 
globo nos da razon de la práctica de operaciones de su 
especial índole, y nos cita, como lugares en donde se 
ejecut:1.1·on, lo,~ confines del Asia y las regiones dcl 
Nuevo Mundo. Que Godofl'edo Achenwal la diese el 
nombre que hoy tiene, no prohará que la Estadística 
naciese al mundo ci~lltífico en 1748. La Economia polí
tica no tuvo este nombre hasta Quesnay, cuando en 
Grecia y Roma se conocieron eminentes economistas. 
Segun el Génésis, la Tegnologia era antidilu viana, y 
si hoy ha variado de nom bre, no hemos de saludarla co
mo nueva. La Geologia era una Cosmogonía mítica, y 
en el siglo XVIII, impuestos los sabios por la suerte dc 
Galileo, renunciaron al titulo para llamarla Teol'!a de 
la tierra. 

Es más; In. Estadística se conoció en las primeras 
edades. En el Pentatéuco se la llama ARlTlDlI-Los Nú
meros-y mucho tiempo despuesse l. dió el nombre de 
Aritmétiea política. Pero hemos dicho que est~ ciencia 
se ha conocido siempre. El imperio romano, baJO el 



EL TAJO. 119 

dominio de Augusto, tenia una extension de 412 millo
nes de hectáreas ó 208,000 leguas cuadradas, y 83 mi
lIones de habitantes; pues pien , el sucesor de Augusto 
presentó al Senado una memoria, que al decir de Tácito, 
«era un estado de la riqueza del imperio, del número 
de sus ciudadanos, de las escuadras, de las contribu
ciones y demás ingresos del Tesoro, de los gastos or
dinarios y de las gratificaciones que se hacian al pueblo.» 

Ciceron en su Tratado de las leyes dice, que Sexto 
Tulio, sexto Rey de Roma, instituyó el censo en el 
año 197 de la fundacion de aquella ciudªd, y que esto 
se renovaba cada cinco años, para lo cual habia ciertos 
magistrados que se llamaban Censores. 

El Emperador de la China, In. mandaba hacer la 
estadística de sus dominios el año 20!2 antes de nuestra 
era. Los árabes, tan luego como se apoderaron de Es
paña, dieron encargo á las personas más entendidas para 
que formasen la Estadística de nuestra península. Nues
tras Asambleas lejislaron á este tenor, adelantándose 
acaso á sus épocas y á la ilustracion de las mismas. Más 
tarde, cercenado'el poder de nuestras Córtes á volun
tad de la autoridad real más robustecida, las investi
gaciones estadísticas, si no progresaron, supieron al 
ménos mantenerse á respetuoso estado. Suplías e á la 
gestion y autoridad de las Córtes con la iniciativa del 
monarca, y Felipe II mandaba publicar la Deseripeion 
ele los pueblos de España. Igual celo demostraron Fer
nando VI bajo el Ministerio de Ensenada. CirIos In y 
Cárlos IV, aunque inútilmente sin duda, á conseplen
cia, de los sucesos político-sociales acontecidos á raiz 
del presente siglo. 

En la última etapa de la ciencia hay pasos de pro
greso que nos son coetáneos. El Excmo. Sr. D. Pas
cual' Madoz tradujo en el año de 1835 la Estadística de 
España, original de Moreau de Jones, con notas y adi
ciones apreciables. j Quién sabe si ese pequeño trabajo 
inspiró al Sr. Madoz su célebre Diccionario !-Al señor 
Calatrava debe nuestra patria la redaccion de las Matrí
culas catastrales en 1842. En 1843 creó el Sr. Ayllonuna 
Comision de Estadistica .. EI Sr. Mayans ordenó la forma
cíon en 18H de la Estadística criminal. Los Tratados de 
los Sres. Ramirez Arcas é Ibañez, los trabajos sobre 
las Islas Baleares del Sr. Guillamas, y las aplicaciones 
de los Sres. Mon y Bravo Murillo, durante su admi
nistracion, prueban en fin de una manera consoladora 
que la ciencia de la Estadistica se cultiva en España 
con mejoramiento. 

Nadie duda que la Estadística constituye una filia
cion de hechos de ventajosa y próspera enseñanza para 
los Gobiernos. Tiene por delicada mision a~alizar las 
sociedades ó los Estados, y es el barómetro de las fuer
zas vivas de una nacíon en su mayor grandeza ó en su 
estado de atonía. 

J. M. MORALEDA DE ESPl:'\OSA. 

• 
CARTA SIN SEÑAS. 

Hemos recibido bajo un sobre con sello de Madrid, 
pero sin más indicaciones, pues hasta el lugar en que 
se escribe viene en cifra, la que insertamos á continua
cioll; y aunque se nos dispensa en ella una honra que 
n9 merecemos, por lo cual hemos estado dudando si 
PUbliearla, lo hacemos al fin para que no se presuma 

que despreciamo~ la felicitacion noble y expontánea que 
se nos dirige. Esto sin embargo, rogamos al firmante 
á quien no tenemos el honor de conocer, que si algun~ 
vez se digna favorecernos, nos manifieste siquiera el 
pueblo donde reside, á fin de q uepodamos darle las 
gracias por sus obsequios particularmente. Véase allora 
lo que dice la carta: 

Soy toledano Y, no quiero dormir cuando Toled(j despierta. No 
pu~do callar al ver que Toledo rompe su sepulcral silencio. He visto 
que otros se han apresurado á felicitar á la redaccion de EL TAJO V 

han hecho suyas las ideas de esta publicacion, y no he de sel' y~ 
ménos.-Tambien la felicito y muy de veras; sus ideas son ¡as 
mias.-Tiempo era ya que Toledo sacudiese el letargo en que se 
hallaba sumida; tiempo de que dcmostras~ al mundo entero lo flue 
valen sus hijos, los descenclientes de los Alfonsos, Padillás y Garci
lasos; tiempo que dejasl! de ser 1L1l pueblo imbécil que Vegeta al 
pié de sus vener-andas ruinas~ é hiciese ver que aun hay en su seno 
reslos de aquellos varones ilustres que con sus escritos y doctrinas 
esparcian por doquier las luces del saber y de la w'rrlBdera civiliza
cion. y hacian concehir ,\ sus conciudadano,; aquella, grandes em
presas que en lDdos tiempos y en todas las ciencias I>varon á caIJo. 

ta antigua Toledo. esa invicta ciudad que mcr"ci6 de los ro
manos prerogativas y distinciones concedidas á muy pocas ciuda
des de aquel vasto imperio; que lnercci6 de los g'Jdos que en ella 
fijasen su c6rte, y en ella se celebraran aquellos célebres concilios 
que tan s¿bias leyes dieron á la Iglesia y al Estado; que sigui6 asi
misIÍ10 siendo. córtc de los ,¡rabes, y aun lo fué, despues de ser 
arrancada á éstos por las armas cristianas; esa invicta ciudad. re
pito, se encontraha relegada al ólvido por la misma apatía de sns 
hijos. 

No hahia una voz que recordase al mundo la existencia de la 
que en un tiempo le hahia dictado leyes. tos toledanos no se ocu
pahan más que de recordar sus glorias pasadas, y comparar por las 
ruinas que se amontonan en el recinto de la antigua ciudad, la 
grandeza que en otros tiempos cohijaría. Pero' gracias al ciclo, este 
estado de abatimiento y de marasmo ha terminado. Dentro de To
ledo se levanta una voz, la voz de uno de SllS más eptusiastas hijos, 
y csta podcrosa voz llama cabe sí á todos sus hermanos, no solo de 
la ciudad, si que lambicn de la provint:ia. Y los cxhorta á que uni
dos y sin cejar. cooperen todos á la gran obra de la regeneracion de 
Toledo'; que re'generada será Toledo con la publicacion de EL 
T uo.-Vida nueva la han de dar aquellos llue hagan conocer á la 
provincia y á la nacion entera, que no se han concluido los <,_minen
les hombres que en las cit'ncias, en las leyes y en todos íos ramos 
del saber humano tuvo siempre Toledo.-Vida llueva la ha de dar 
EL TAJO, haciendo que los habitantes de tal! vasta provincia se co
nozcan unos á otros, y sean tambien conocidos aquellos modestos 
hombres que con gran copia de ciencia yacen en la oscuridad por 
no haber una voz que los dé á conocer á sus comprovincianos. Y 
el título de la publicacion no puede ser más adecuado. Así como el 
rio Tajo con sus aguas riega y fecundiza hermosos y dilatados ter
renos en lit provincia, h¡1ciendo que de yermos que eran, se con
viertan en campos de abundancia y prosperidad; así el peri6dico 
EL TAJO con sus ideas y doctrinas despierta y sacude la atonía y 
pereza de aquellos que se entregan á la lectura de sus bellísimos 
artículos. 

El paso más difícil está dado. Adelante. No haya retroceso.
Que la provincia de Toledo marche á la cabeza de la civilizacion 
en torla Espai1a.-Esto no es imposible: esto no es una utopía., 
Tuvo su efecto en tiempos muy remotos. Pues renuévense aquellos 
tiempos.-Al TAJO, á sus redactores, á los toledanos todos dt> la ciu
dad y la provincia, al que tuvo tan magnífico y felicísimo pensa· 
miento, les es dado realizar tan maravillosa resurreccion. 

InlÍtil para poder ayudar en tan colosal empresa solo me es per
mitido rogar á Dios les dé fuerzas para seguir y llevar á cabo el plan 
que se propusieron.-Tales son los deseos del más ínfimo de los hi· 
jos de Toledo. 

PIO (J(nlEZ. 

V. y Mayo 9 de 1866. 
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CRÓNICAS PROViNGiALE~. 

Sentencia.-Ya ha re.:aido con fecha 12 del corriente la que 
debia pi'onunci3r el Consejo de esta provincia en el pleito con ten . 
cioso-adlllinistrativo que ante él ha pendido entre n. Angel Mal'ia 
Montemilr, d.~mandante, y el Ilmo. Ayuntamientu de esta ciudad, 
demandado, sobre el a~unto de que hablamos eu uno de 105 núme
ros anteriores. Es un documento que resume con precision y lali
tud todas las incidencias del negocio, y se funda en consideracio
nes legales de conocida importancia. Por sn mucha extpnsion solo 
podemos publicar, como ofrecimos hacerlo, la parte di5positiva que 
dice así: 

« FALLAMOS: Que debemos rebocar y rebocamos la resolueion 
·del Sr. Gobernador de esta provincia dictada en veinte de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cnatro, por la que conformándose 
con la liquidacion practicada por el Arquitecto provincial D. San
tiago Martin y Ruiz en dos de Julio del mismo año, res recto de las 
obras ajustadas y materiales acupiados para la elevacion de las aguas 
del Tajo á est~ capital en el punto titulado" Presa del Art;ficio de 
Juanelo," ordenó que solo fneran de abono á D. Angel María 
Montemar por eS05 conceptos en su carácter de contratista de aqnc
lIas, los veintiocho mil novecientos diez y siete reales nueve cénti
mos ¡[ que la expresada liquidacion asciende; declarando nula y de 
nin~nn valor ni efecto esa misma liquidacion, y disponiendo qnc se 
proceda á la práctica de otra nueva con sujecion á las condiciones 
del remate fIncado en i\1ontemar, y con ohservancia de las pres
cripciones legales que deben tenerse presentes en asuntos de esta 
naturaleza, cuya liquidacion se haga por el Ingeniero director de 
las obras, y caso de su cesacion ó ausencia, por el Arquitecto mu
nicipa� de esta ciudad, sujetándola si necesario fuese, al ex:lmen 
y rectificacion del Arquitecto provincial, y aun si fuere preciso, á 
la calificacion de la Junta consultiva de Policía urbana y edificios 
públ icos; quedando á salvo el derecho que pueda asistir al ~lonte
mar para ser indemnizado de los perjuicios que le haya ocasionado 
y cause la su-;pcnsion de las obras, y el que le competa relatiya
mente al punLO pendiente sobre rescision del contrato y sus" conse
cuencias. " 

Obras públicas de importancia en la provincia.-En 
el año último se terminaron las dr.! reforma de las Casas Consis
toriale5 del Corral de Almaguer rematadas en 66.2i6 rs., y en el 
presente las subastadas en 3i.O()O rs. para habilitar el Pósito viejo 
de Quero con destino á Casa- Ayulltamieñto yotras depl>ndel,cias 
municipales. 

Idem en Toledo.-Siguen con actividad las obras emprcudi
das en es la poblacion. El derribo del portal lIam~do de los boteros 
y desescombre, acer'ado y arreglo de la calle de las Armas, toca~ 
casi ¡[ su término, y es de eopcrar que para el Cürpus LOdo esté ya 
en policía. Se \"an a derribar tambien los re!'tos que quedan á la iz
quierda de la tra,'csía de los Desamparados, de la que fué casa del 
famoso capitan coplero Gerardo Lobo, y edificio tahona de lo,. 
Martines, para construir en aqud, sitio otra vez, bajo un trazado 
suave, la antigua escalerilla que bajaba á la Puerta Nu'eva. S,~ 
abren las zanjas para la fuente de los aguadores que se situará en 
la plazuela de S. Justo; y terminados los trabajos de condnccion de 
aguas á la de la Hopería y plaza de Zocodovcr, en los momentos 
quizás en que nuestros lectores tengan á la vista este número, 
hoy domingo primero de l'áscua, se inaugurarán las fuentes esta
b�ecidas en los dos últimos sitios. 

De lo extraordinario que se haga en esta inauguracion, nos ocu. 
paremos otro dia. Hoy sólo !Jodemos anlicipar á los auscntes de 
Toledo la noticia de que los vecinos del barrio de la Ropería á sus 
expensas han construido un tem!Jletc y colocado una cucaña, y por 
la noche celebrarán el sUI:eoo con música y pólvora. 

i Gracias al que nos trajo las gallinas! 

Gracias espirituales.-Se nos suplica demos cuenta en este 
número de las siguientes.-.\ solicitud de la' esclava v cofrade de 
Nuestra Señora del Valle la Sra. Doña Candelas Gavi~ia de Lopez 
y D. Manuel Salvador Lopez, por Bula expedida en ltoma á 17 de 

h hril lÍltimo, el Sun'" Pontífice concede indulgeneia [}lenaria en los 
dias 1.0 de Enero, 2 de Febrero y 1.° de Mayo de cada un año, 
desde las primeras vísperas á la puésla del sol, para todos los que 
visiten la ermita Je la expresada imágen: trescientos dias de 
indulgencia ¡í los que visiten la capilla en cualquier dia del año; y 
por último, que unas y otras indulgencias, rcmision y relajadon de 
penitencias que por la Bula se conceden á los vivos, pnedan ser ex
tensivas en clase de sufragios para los difuntos. 

Aplazamiento.-E1 dia 11 del corril'nte recibimos una atenta 
y expresiva carta del Sr. O. Satul'Ío Lanza, dándonos las gra
das por las benévolas frases con que nos ocupamos de su persona, 
y la defensa que hicimos de sus rectas intenciones en el número an
terior. No la insertamos ahora porque contiene nn particular para 
cuya sali,factoria conlestacion hemos ereido debC1' antes tomamos 
tiempo, esperando el resultado que produce el escrito á que se re
fiere. Pero al buen pagadol' 'no le duelen prendas, y confie dicho 
señor en que todo se anclará, Dios medi ante. 

Plaza de Toros.-EI jueves 10 del que rige visitó las obras 
de'la que se est:! cun;;truyendo y se ha anunciado ellsubasta para la 
próxima feria, el Sr. Jarello, Arquitecto del Mini3terio de 1'omento, 
nombrado inspector de ellas. Hemos oido asegurar que quedó muy 
complacido del estado en que se encuentran y de la marcha adop
tada, y que f'xccpto en algunas pequeñas iucidcncias, en lo demás 
aprobó todo lo hecho. Nos alegramos sinceramente, como tambien 
de qne, aun cuando no se haya prensentado lling-una proposicion 
para el arriet1do, la Sociedad se halla resuelta á estrenar la plaza cn 
Agosto inmediato. 

Buen negocio.-Creom0s que no le ha hecho malo el Aynn
tamiento de esta capital, comprando en la insignificante suma 
de l.8(JO rs. la mayor parte dc lao decoraciones con sus cabos ó re
mates, que parece pertenecieron primero al Teatro de Variedades v 
luego al de la Cruz de Madrid. Entre lo que hemos visto de eSI~ 
compra, hay objetos que están en perfecto estado de conservacion, 
y que valen por sí solos el doble de lo que hall costado todos juntos. 

Revista teatral.-Se cst¡i concluyendo la temporada, y lo 
siento, porque le iba tomando el gusto al tcalm. Ahora que no le 
visito, precisamente porque conmigo no se entiende ninguno de los 
prospectos que' han circulado estos últimos dias pOI' la poblacioll, 
estoy lleno de regocijo, y me parece que he nacido para re\'istcro, 
como el maestro-director de orquesta D. Modesto Julian para socio
empresario de la comparlfa de zar7.llcla. 

¿ Quién bautizaría ó confirmaria á este señor, que le supo poner 
un nombre tan apropiado á su génio ? j Y vaya si es modesto el Don 
~lodesto Julian! El que no lo quiera conceder, que lea el programa 
de la funcioll de Sil beneficio celebrada en la nuche del sábado 12 
del corriente. 

Al hacerlo, no rcpare en si se dirige al puólico ó á sus amigos 
y favorecedores, ni en si escoge una piececita nueva que por su ar
gumento y su música es capaz de acreditar á cualquier artista mal!s
Iro y directo/·. Estas son nimiedades de poca sustancia. 

l'ígese prillcipulmcnte en ver si puede explicarse la causa de 
que un plÍblico tan galante, ilustrado y conocedor como el de To
ledl), (irouía se llama e~la figura), mire con la inllifácncia que 
!tasta hoy lo !taa una compañia que EN su TOTALIDAD está 111U" le
JOs de ser acreedol'il IÍ ello. 

Por Oios, lector rebelde é íncr'5dulo, ayuda en esta parle á 
acla~ar sus duda.s ~I Sr. de Julian, que como artista abriga 1(1 se
gundad y conVlCClO1! de que él y los demás cumplen, han cwnpli. 
d? y cumplirán cuanto prometieran, y ya que no sal(fas de tu apa
tla, ya que en uso de tu derecho, segun decia el otro, no acud"s 
al teatro, prorrumpe desde lo íntimo de tu corazon, dando mucs
tras de arrcpentirnicnl<J y de caridad: 

-El Sr. n. Modesto es nna gran batuta, sns compaiicros de 
emprrsa unos héroes, y toda la compañí,l el mejor cuadro que se 
ha presentado en provincias. 

Si esto no satisface á O. Modesto, porque lo que quiere es 
que el ?úblico sal[fa d~ su apatía, y reconozca lo mal que se está 
conducIendo, y se comporte mejor en lo sucesivo, levanta el gl'Íto, 
lector, y cuando tú no asistas á las funciones, toma la campanilla 
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con que se"anllr¡rinhn ~nt,,~ el rosario de la Aurora, y d,,~rln '1 
hora de la misa del Santo dí á cuantos quieran oirte: 

-Venid á contemplar al maestro-director de la orquesta del 
Teatro, que es un buen chico, y os espera sentado en su sillon, 
padeciendo pujos de .... modestia, y rebenlando de .... verse defrau
dado en las esperanzas que concibiera de. '" pasar el veran!) á nues
tra .costa. 

Al llegar aq",r, una voz dulce como la de la gratitud, suave como 
la de la humildad, ni arrogante ui rastrera, digna y decorosa, exclama: 

-Mucho os debo, toledanos; poco valgo, y vosotros teneis de
recho á que se os sirva bi(~n. j Cómo conciliar en un bcncfieio el 
agradecimiento con la impotencia? Ahí teneis La Híja del Regimiento 
de Donizzeti. No sé si habré acertado á complaceros, que es lodo 
mi prop6sito. j Indulgencia para mí y los demás anistas, si en el 
desempeño no estarnos á la altura de la obra y de vuestras justas 
exigencias! 

Al oir esta voz cuentan las crónicas que el pueblo, y los que 
110 se crecn parte de él, Y hasla los caballeros cadetes del Colcgio 
de Infantería, convidados por elcstabl(~cimiento, invadieron cn la 
nocbe del martes 15 las localidades del teatro, para felicitar por 5U 

modesto anuneio, por su buena eleccion y sus esfuerzos al primer 
barltono D. Manuel Judcz. 

Así se explica lo que algunos no quieren eomprcndcr, aunque 
está por ventura bit~n claro y p~lent('. . 

PARTE OFICIAL. 

LEY sobre el servicio de policia y seguridad rural y fo

restal, encomendado ála Guardia civil en todo el reino. 

" ~oüa Isa?el II, por ~a gracia de Dios y la Cons
tltuClon, Re:ua de las l,;spaüas. A tolos los que las 
presenten VICren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Kos sancionado lo si
guiente: 

Artículo 1.° El cuerpo de Guardias civiles, crea
do en l:J ~de Ma,r:o do 1~1~ con el, objeto de proveer 
al b.uen orden, a la segundad publIca y a la pro
teccIOll de las personas y de las propiedades dentro 
y fuera de las poblaciones, recibir~ el aumento ne
cesa:i? para que pueda desempeüar por completo el 
SerVlCIO de segundad rural y forestal, y de policía 
rural en to 10 el reino" 
" ~rt. 2.", El aumeÍüo del cuerpo de Guardias 

Cl~ües sera an?alm~nte de 1.50.0 homhres por lo 
menos, y contllluara con la rapldez posible hasta 
completar ~lnúqtero de 20.000, que se conservará 
en .10 Sl~C~SlVO si no demuestra la experiencia que 
es lllsuÍlclente, en cuyo caso se aumentará hasta 
donde lo permita el crédito legislativo que se con
ceda para tal servicio en el presupuesto o'eneral 
del Estado. b 

~rt. :3.° 'Este aumento anual se irá aplicando á 
satIsfacer por completo las necesidades de una ó 
más provincias; y para ello seguirá el Gobierno el 
ól'den de preferencia que aconseje el estado de la 
seguridad y policía rural y forestal en las diversas 
Comarcas. 

Art. 4.° Las provincias á que so aplique dicho 
aumento de fuerza satisfarán anualmente al Tesoro 
públic<Y el exceso de coste que tenga la Guardia civil 
que les asigne el Ministerio tle Fomento, son'un lo 
expresa el artículo siguiente. lU efecto so ~npon
dl':l?- recargos proporcionales en las contribucionos 
de lllm~lChles, cultivo y ganadería, industrial y de 
comerclO, y consumos, cuyo importe ingresará di-

, rel'tll.mente en laH Tesorerías n.oJ Estado hasta que, 
extendido á todo el reino el nuevo servicio de segu
ridad y policía rural y forestal, se refundan estos 
recargos en los impuestos generales. 

Art. 5.° Al principio de cada aüo económico 
fijará el Ministerio de Fomento, .á propuesta de la 
Direccion de la Guardia civil, la fuerza que ha de 
emplearse en el servicio rural, y los puntos en que 
deba situarse, sin que se la pueda dedicar á otra.':l 
atenciones. 

Art. 6.° En las provincias donde no sea posible 
aumentar desde lueg'o la Guardia civil, continuará 
haciéntlosB el servicio de seguridad y polida rural 
con arreglo al Real decreto de 8 de Noviembre 
de 1849 y demás disposiciones que se hallaren vi
gentes. 

Art. 7.° Al encargarse la Guardia civil en una 
provincia del servicio á que se refiere esta ley, cesa
rán todos los cuerpos de guardería rural, ya sean 
costeados por el Estado, por las .provincias ó por los 
pueblos. Ex:ceptúanse de esta disposicion los guar
das forestales dependientes sólo del Ministerio de Fo
mento, los cuales subsistirán en la forma más con
veniente para ejercer la policía forestal y las ope
raciones de cultivo que les están encomendadas. 

Art. 8.° El Gobierno presentará á las Córtes á 
la mayor brevedad un proyecto de ley, señalando 
las recompensas y premios de reenganches que de
ban disfrutar los indivíduos de este instituto, y en 
que se consignen las condiciones de reclutamiento 
que se conceptúen indispensables para que por nin
gema circunstancia deje la Guardia civil de tener 
el aumento efectivo prefijado en el arto 2.° 

Art. ?o El Gob~erno publicará los reglamentos 
necesarIOS para la eJecucion de la presente ley y 
los de policía rural que hayan de observarse en 
tojo el reino, estableciendo en ellos las relacio
nes que ha de haber entre la Guardia civil y los 
guardas jurados que los particulares tengan en sus 
propieda:les, con sujecion á las leyes y reglamen
tos vigentes. 

Por tanto: ' 
Mandamos á todos los· Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así civi
les como militares J eclesiásticas de cualq uiera clase 
v dio"nidad " que o'uarden " hac)"an O"uardar cum-
.! D -' b JOb ' 

plir y ejeeutal' la presente le.y en todas sus partes. 
Madrid 27 de Abril de 1866.-Yo la Reina.

El Ministro de Fomento, Antonio Aguilar y Correa. 

MOSÁICO CIENTíFICO Y LITERARIO. 
El Sr. la Llave nos ha remitido una copia del tra

bajo histórico ri, que aludimos en el lllÍmero anterior, 
con algunas adiciones y variantes del que dirigió á la 
Comision de Monumentos, autorizándonos pam publi
carle; y hoy lo hacemos en muestra de gratitud y.per
suadidos de que ha de complacer ri, nuestros, fayore
cedores. 

RECUERDO 
DE LOS MONUMENTOS HISTÓRICOS Y ARTíSTICOS 

DE TALA VERA DE LA HEl:U. 

Mal cumpliría yo con el hOllor que me dispensó la Real 
Academia de la Historia" nombrándome su Correspondiente; y 
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mal tambien con los deberes que emanan para mí del nuevo 
Reglamento d-e las Comisiones provinciales de monumentos 
históricos y artísticos, si no ofrecicra á esa, desde HhOl'a, no 
solo mi déhil cooperaeion, que puede valer de muy poco á los 
ilustrados miembros que la forman, sino la seguridad de mi 
adhesion y vivo deseo de contribuir en algo Í1 sus provechosas 
tareas. Y aquel deber y esta comunicacion que anhelo. me son 
mucho más apreeiables, atendiendo á que es posihle que ne
coesiteimpetrar el efieáz auxilio de esa docta Corporaeion, si el 
irrefiexivooespiritu de destruir amenazara alguna vez á objatos 
cuya eonservacion acordase eonveniente. 

Ya no es Tala vera por desgracia, bajo eiarto punto de vista, 
el puehlo eon cuyo nom1n'e fue por la podcrosaAlbion galardo
nado á principios del siglo uno de los gnerret:os más notables 
que haya podido mandar al Continente; ya apenas queda algun 
resto de sus eelebradas y antiquísimas fiestas, en que tomaba 
parte entusiasmada casi toda la poblacion de la comarea; ya no 
existe aquella nobilísima hermandad de Caballeros de Nuestra 
Señora, que contaba entre sus iIlllivíduos it los Osunas, los 
üñates, Arcos ,Estepas, Villamedianas y tautos otl'O~ gran
des; ya no se oye el raudo galopar de sus coreeles, ni reverbera 
el sol en sus escudos, ni el aire agita sus vistosísimos penachos. 
Ya no ondean en el augusto templo de la ~íadre Vírgen las 
banderas que los esforzados tercios de Talavera pasearon triun
fantes por doquiera que sé alzó algun cnemigo de su ley ó de 
su patria; ya no se ve suspensa so la gigante cúpula la verda
dera llave que arrancaron con una de las puertas de la moruna 
Orán. ni de índiea plata los votivos bajeles, como patentes 
pruebas de victorias alcanzadas sobre razas y sobre mares 
nunca eonocidos. Ya tampoco se siente aquel acompasado gol
peo de sus afamados telares y otros ponderoses ingenios, con 
que miles de personas ganaban holgadamente su sustento en 
soberbios edificios costeados parla munifieenciade un monarca 
digno de renombre. y hoy eondenados al silencio y próximos á 
hundirse. 

Si una invasion extranjera quiso arrebatarnos con nuestros 
tesoros nuestras glorias; si la revoll1cion vino despues á cerrar 
templos magníficos elevados al Altísimo por la fé de nuestros 
mayores, la licencia, y el desenfreno y el vandalismo sustrage
ron sus pinturas, mermaron sus arehivos, rompieron los se
pulcros y aventaron las cenizas de sus respetables fundadores. 
Y en este furioso desórden y en esta rallia por devastar, que 
como un contagio cundió por la asombrada España, eayeron 
bajo el golpe destructor del ariete moderno hasta eolosales 
murallones que habian visto incólumes pasar siglos y siglos y 
razas diferentes. 

No tema esa Comision provincial que cxagere los daños 
causados por el descuido quese viene ohseryanrIo en preservar 
de la dest"rnccion los objetos de antigüedad ó de arte, á pesar 
de que se hallan tan recomendados, pues sobrada sencillez se
ría recurrir á tan fútil é innecesario medio de excitar,dirigién
dome á una Corporaeion que estoy cierto seha de distinglli~' por 
su saber, su observaeion. su prudencia y su patriotismo. 

• Ya no es Talavera, deeia, aquel pueblo en que se hubieran 
podido salvar en otro tiempo muchos objetos notables por su 
antigüedad ó mérito artístico. pero todavía conserva algunos 

• que merecen lasolicitud de esa Comision provincial' y á dárse
l~s á conocer, tal como hoy se haltan, y á ponerlos bajo su efi
caz amparo, se dirigen.estós mal trazados renglones. 

Empezando por las iglesias hoy abiertas al culto que son: la 
parroquia mayor de Snnta María, de estilo gótieo, antes insigne 
Colegial, en donde se veneran las reliq Ilias de los santos már
tires é invictos talaveranos Vieente,~Sabina y Cristeta (1); la 
lindísima y mudejar parroquia de Santiago. reproducida en cien 
publicaeiones pintoreseas (2); la históriea de El Salvadol" de 
los Caballeros. de ignorado origen (3); la de Santa Leoeadia (4); 
la filial de San Andrés (5); el oratorio del Santísimo Cristo 
de los sfereaderes (6), y la magnífica ermita. extramuros, ti
tulada de El Pmdo. que de templo gentílico pasó á ser sagrada 
estancia de Nuestra Señora, en cuyo incesante eulto se con
virtieronlos obsequios que mentidas deidades recibian (7). 
Además de einco conventos de monjas, dignos por cierto de 
mencion honrosa (8); de la tan apreciable como desestimada 
parroquia de San Clemente, de construccion morisca, hoy 
aplicada á cementerio (9); de la de igual gusto, de San Mi
guel' convertida en carretería (10); de la de San Pedro, del mis
mo estilo. mal disfrazada de viviendas y almacenes (11); á más 
tambien de la del convento de la Santísima Trinidad, utilizada 

para depósito de earbon (12); la de Nuestra Señora de la Paz, del 
órden de religioso;;; agustinos, emplearla en salan de bailes (13): 

la de Santa Ana, de franeiseoa descalws, ahora depósito de 
efectos de barro (14); la de los PP. de la Compañia de Jesús, al
macen tIe maderas (15); la del hospital de Sau Juan de Dios, 
ocupado por el batallan p¡'ovincial de esta villa (1(\); la de religio
sas earmelitas. actualmente fábrica de tinajas (17); y además to
davía de la curiosa ermita córrespondiente á la encomienda de 
San Antonio Abad, que se halla en estado ruinoso (8), y la de 
Nuestm SeñoradeHoque Amador, vulgo Hocamador (19), incor
porada por donaciol1 del Cardenal Jimenez de Cisneros á la cár
cel de la Santa Hermandad HcalyVicjade esta villa y que hoy, 
falta de los indispensables requisitos de moralidad, segul'idad 
y salubridad, aquí donde ha habido tantos y tan buenos edifi
cios con que reemplazarla, sirve de tormento á los infelices 
presos del partido, existen todavía y son merecedores del 
mayor cuidado los templos "iguientes: 

La capilla mnrlejar llam~(lncomunmente El Cristo de Santia
guito, perteneciente al destrll ido c,allvento de Santiago de los Ca
balleros, quienes tuvieron enél un hospital ácargode los freires 
de la Órden, hasta que bajo pretexto deque era mal sano por su 
'prqximídad al río, rué refundido en el que deqpues se eonstruyó 
en Toledo, Cll,VO administrallor cobraba sm; rentas y flostenia un 
capellan que celebrara misa, habiéndose dicho la última en el 
momento infausto en quc el ejército francés oeupó esta pobla
cion, el 11 de Diciembre del aiío 1808. En el de 1275 murió en rlieho 
convento,V recibió sepultura en sucláustro el Maestre D. pelayo 
PerezCorrea, varan muy señalado. cuyos restos, pordisposicion 
del Hey Católieo D. Fernando, fueron con ladebi(la deecncia tras
ladados en 1510 á una capilla tIe su fundaeion en la falda de Sier
ra Morena. titulada Santa s[aría de Tudía, en memoria de que 
temiendo el referido caballero en"eierta batalla empeñada en 
una de las festividades de la Vírgen quc llegara la noche sin 
haber acabado eon los enemigos, logró retardarla exclamando. 
eon los ojos y hrazos levantados al cielo: ·Seño1'a, detén t76 clia .• 
Si fué en efeeto repeticion del milagro de Josué obrado por in
tHeesion tan poderosa, ó error del bucno del ~raest1:e que con
movido eon el fragor de la pelea no ealculó bien la hora, no eS 
fáeil ni del caso averiguarlo. 

No necesita esta capilla haher pcrteneeido ú laeélebre órdell 
de los Templarios, como han pensatlosin duda lasque reciente
mente pusieron su nombre á la ealle en que se halla, para ser 
tenida por un monumento de importancia: en tal coneepto la 
visitó Felipe II á su paso por esta villa para tomar posesion del 
reino de Portugal, y antes y despues otras muchas personas 
notables, siendo una de ellas el Infante Duque de Montpensier. 

Bien merecia que, pues es pequeña, se la continuara la cu
hierta, eon lo que podria utilizarse ya par;t depósito de objetos 
antiguos, cuyo trasporte no fuera posible ú'oportuno, ó ya para 
otro cualquier (lestino acomodado; PC¡'O de todos modos, con
viene asegurar su eonscrvacion, recor\'Íendo el tejado-del áb
side, úniea parte que aun le tiene, tapando unas anchas grietas 
que se ollservan o en la pared del lado del Oeste, poniendo una 
albardillá que preserve á las de los costados, descombrando el 
interior, y quitando el re"estimiento que por alguna parte 
oeulta las lnbores . 

LOS SEI'LLenos DEt C\RDENH. D. fU,\\' (and\ DE LOIlS\ y DE SeS PADRES. 

En la magnífica iglesia dc estilo ojival perteneciente al con
vento de San, Ginés, del órden de Santo Domingo, erigida en 
el sitio que ocupaba una parroquia bajo la advocacion del mis
mo Santo escribano, y cuya fundaeion se debe al mencionado 
Cardenal Arzobispo de Sevilla, quien la consagró el 25 de Abril 
de 1536, se encuentran los sepulcros á que hizo trasladar los 
restos de sus padres: hállans\l pegados á la pared á ambos la
dos del alliar mayor, perteneeen al estilo plateresco, y son de 
mármol blanco, exeepto el sarcófago y pilastras laterales, que 
le tienen jaspeado. En el del Evangelio hay una inscripeion 
que dice: 

AQVI YAZE PEDRO DE 
LOA YSA PADHE DEL, 
ILLJ\fO. S. CAnDL. DON GAn 
CIA DE LoA YSA DEL CoNSEJO 
DE LoS REYES CATOI.ICOS 

Le falta una excelente estátua de guerrero hincado de rodi
llas, como asimismo una de las columnas y algun adorno. Este 
licenciado Pedro de Loaisa, á quien pertE.'nece el dictado dé 
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Consejf¡i ü de 108 Reyes Católicos. fué tambíel1 Rt;15iuU1' Ut;! "'.:: 
lavera y Corregidor de Salamanca é hijo tIe Garci Jofre de 
Loaisa y de Doña Isabel de Bargas, hija de Fernando Garcia 
de Bargas, Regidor tIc Talavera,yde Doña María Gonzalez Gu
diel, Señora de la Oliva: estuvo casado con Doña Catalina de 
Mendo~a Maldonado, natural de Sevilla, hija de Alonso de Men
(loza y (je Catalina Fernandez Maldonado, cuyos restos ocupan 
el sepulcro de la Epístola con esta leyenda: 

AQVI Y¡\ZE DONNA 
CA.TALINA DE MEN· 
DO(;A MADRE DEL 
ILLMO. S. CARL. DON 
GARCIA DE LOAISA 

Conserva la estátua arrodillada de la rcferida señora, pero 
le falta el capitel, con parte del fuste de una columna, y algu
nos adornos. 

Por bajo de éste, empotrado en la pared y afortunadamente 
defendido por un tabique que rué quitado para que le viera el 
mencionado Duque de Montpensier, se halla el sepulcro del 
fundador, costeado por su pariente, tambien talaverano.y Car
denal, D. García Jofre de Loaisa Jiron, Arzobispo de Toledo. 
Bien merecia una sepultura digna el distinguido varon que ha
bia dirigido la conciencia del César Cárlos 1, y no podia negár
sela el sábio maestro del desg¡'aciado PríncipeD. Cár los, su nieto. 

Scp:un la describió el erudito Sr. POl1Z, en su cclebrado Viaje 
deEspaña, consiste en una urna delieadamente trabajada, y so
bre ella una estátua tendhla, con hábito. pontifical, y ejeeutada 
diestramente: dieen que es de alabastro y lo demás de jaspe 
muy bien labrado, majestuoso y verdajeramente de señor. A 
Il)s piés se lee, segun el citado escritor: 

Illustrissimus Me Jaeet Garsias a Loaisa Hispalo. Cardo 8u
premi Inquisitionis 8cna~us, necn01. Reg ii Indiarmn Consí
Mi Praeses. Gener(llisq!~e HisjJaniar. Commissar. OlJiit anito 
])0 },[])XL VI. 

Merecedores son los tres enterramientos, no obstante las 
depredaeiones iusiuuauas de los dos primeros, de que se pro
cure su conservacion, dispouiendo que sean trasladados á un 
sitio más ad¡'cuado, pues ahOl'a, sobre estar continuamente ex
puestos á queuar destruidos, suele no ser posible ni aun verlo;;, 
,por impedirlo las enormes tinaja.,; que allí 13e fabrican; mas el 
del funda(lor, sobre todo, por ser de un príncipe tan cxelareeido 
de la Iglesia é hijo de esta villa, y porque sin duda se halla 
comprendido en las prcscripciones del 'yaexpre:iado reglamento, 
no p~ededemorarsc elconducirleá otra parte másoportui1a, hoy 
preCIsamente que nuestra ilustrada provincia vota sumas cuan
tiosas para honrar la memoria de sus hijos que más se !tan dis-
tinguido. ' 

Grande fuera mi sati;;faccion si sc eligiese para deposi
tar las cenizas y mausoleo de tan insigne Prelado la capilla 
de que soy patrono en la referida y más eéntrica parroquia de 
El nalvador de los Caballeros, cuyo testero adorna el florido 
bláson de los Loaisas, eomo perteneciente á individuos de esta 
antigua familia. 

1 •. \ IGI.ESI\ DEI. Gn\'( M01i\STEl\1O DE S1"1'\ CI1'.II.I"I, 

DEI. ÓIIllE:'í DE 5\11 GERÓ,mo. 

Aunque fundó y dotó ricamente este convcnto el Arzobi:'ipo 
D. Pedro Tenorio, natural segun muchos de esta villa, en el 
año l39i. su igfesia fué reedificada en el si'·lo sio-uiente v en
grandecida e~¡ el posterior con la magnífica c~pilla m'ayor, 
toda de sillena, que se atribuye al célcbre Henera, y cUJO de
corado corresponde al exterior. Tiene por bajo y á plomo de 
las pechinas cuatro figuras de piedra que repl'escntan á los 
Doctores de la Iglesia, las cuales ni sería fácil apear, ni fuera 
de aquel sitio tendrían acaso lucimiento, y menos aún las de 
los Evangelistas y otras que hay de estuco. muy buenas cn su 
género, pero que no igualan con el resto del templo. En su der
ruida sacristia se halla una magníflc:, escaleTa de las llamadas 
voladas, pues la hermosa que habia de mármol jaspeado para 
subir al presbiterio, fué acertadamente llevadahaee pocos año, 
á la ermita del P¡'ado, aunque perdiendo on su oolocacion bas
tante perspectiva. ¡Ojalá que á su tiempo se hubieran llevado 
tambicll otras muchas cosas! 

Convendría que, aunque de propiedad particular, se reco
mendara y vigilase en cuanto fuera posible, la conservacion de 
este suntuoso edificio, pues es una de las ob¡'as más costosas é 
importantes que ennoblecen á la provincia, y cuya destl'ucciOll 

r • 
í COlll1l1elariu. ellmluo!1 que ha recaido sobre los que no evita. 

I 
ron la pérdiJa dc una buena parte de él, así como la de los 
papeles que le correspondian, cuya importancia ex.ageró uno 
de los PP. A¡'chiveros, asegurando, que si se nos perdiera la 
historia patria, con los documentos que él custodiaba pOdría 
escribirse de nuevo. 

Tambicn existen en esta villa y sus inmediaciones 'algunos 
cerdos de piedra, inscripciones y memorias sepulcrales de di
versas épocas, de cuyos venerables restos de antigüedad, así 
como de su notable puente sobre el Tajo. atalayas vecinas y 
otros edificios públicos, procuraré dar á esa Comision una no· 
ticia tan (lptallada cuanto me sea posible, con algup.as otras 
biográficas, confiando mientras, que sus dignos indivíduos los 
Sres. D. Pedro Alcántara Rodriguez, Canónigo de esa Primada 
y Capellal1 Mayor de la Mozárabe, mí erurlito paisano y com
paiíero en la Real Academia de la Historia, y mi antiguo amigo 
el Arquitecto Sr. D_ Luis Antonio Fencch, quien no dejará de 
conservar alguna de las apreciables vistas que sacó á mi lado 
de los monumentos más notables de esta villa, ilustrarán 
respectivamente lo que yo solo pueoo indicar en estos ligerísi
mos apun tes. 

Pero lo que principalmente me apresuro á poner bajo el po
deroso amparo de eS:1 Comision provincial, por lo mismo que 
en su destruccion se afana á veces el interés privado, son las 
magnificas torres albarranltS y demás restos de fortiftcacion 
antigua; de estas histórieas y gigantescas páginas de granito, 
de que dijo el distinguido.Y iiapientísimo tala verano P. Mariana, 
-que ningunas de las muralla, antiguas de Espaiía se igualan 
con ellas.> 120) 

Yo me atrevería a proponer á esa C310sa Comision el pen
sanúento, para que en lo suce:::ivo no se destruyan ni defor
men, dc que se haga entender a los vecin05 el ningun dere
cho que tienen para derruirlas ni mutila;'las, obligándoles á 
dar conocimiento de cualquiera obra que para su seguridad se 
viesen precisados á realizar, no pudiendo verificarla sin que 
preceda informe pericial; y conminando al mismo tiempo á los 
maestros de ohras á que no dirijan ninguna que altere cual
quicra de las expresadas, sin que les conste haber sido aproba
da por esa entendlCla Corporacion. 

Entretanto e3pero de la misma que no viendo en este in
completo y mal ordenado relato otro fin que el de coadyuvar 
en cuanto me sea posible al noble objeto de su instituto, sabrá 
suplir mis omi:iiones con su proverbial ilustracion, y disculpar 
con 13U natuml benevoleneia mis errores. 

Lns JUIE:'\EZ DE LA LLAVE. 

(1) Ignórase el origen de esla iglesia, que dicen filé en sus 
P!im('~'os tiempos Catedral. aunque n.o lo expresó el célebre 
lllstonador y ArzobISpo D. Rodngo Jlmenez en la carta que 
erigiéndola Coleghll d,?spae!tó en <Toledo el año 1211 de Je"u
crÍ:3to. De;;de entonees ha tenido varios aditament'ls y refor
mas,habielldo;;e heelto la de 10:3 arcos quc para mayor seguri
dad ele 1<1 fábrica atraviesan la nave mayor, con los rcstos de 
do" sinagogas concedidas para este fin el año 14~H. , 

Enla noche del :¿] de Setiembre de lSir; se declaro un horri
bleinc~'ndiooca",iollarlo por ullllcseuido, que abrasó entre otras 
cosas la costo~a sillería del coro y dos buellos órganos, cuyos 
desastres se eorI"igic(on en lo po,;ible con dádivas que todas 
las clases de la poblaeion hieieron como á porfía, así como con 
laudable rivalidad ,;e haLiall arrojado con peligro dc sus vidas 
á salvar el S:le¡'osanto Pan Eucarístico, que salió milagrosa
mente ileso por entre aquella,; espant03as mibcs de luz, que al" 
rojaban torrentes de ostaño derretido. Tambien pudo restau
rarse el euadro de la Asuneion de Nuestra Seiíora, obra de Don 
Mariano Maella, que ocupa el centro del sencillo. pero celebrado 
retablo, prilleipal. que es de mármol, yeuya pintura, la de Santa 
LooeadHl. un San .lose de Palomino, y algunas otras de Jordan. 
merecen el aplauso de los inteligentes. ,4 

Consta ele tres naves, cláustro procesional. una espaciosa y 
bien provista s:1Cristía V buenas eapillas, todo de sillería v cante
ría. La elel trascoro es (le mármol con un buen Descendrmiento 
de talla, y perteneee al patronato fundado por el primer Marqués 
de Sofraga: las demás son, como esta. t~ntierros de personas ca
lificadas, entre los quc sobresalen el de Garci Jofre de Loaisa, 
costoso y bien lahrado lucillo dr mármol con estatua ele guer
rero enleclto Jllortuorio; cl que bnjo la figura anónima de un 
canónigo arrodillado, tam bien de J¡i misma materia y excelente 
rjecucion, encí(,rrll las eenizas de D. Franeisco Mcndcz de Are
llano, camarero del Papa Paulo 111; el de Doiía Juana Duque 
de E,;trada, madre del Al'zobispó D. Pedro Tenorio, con estátua 
echada que calcinó en parte el relatadoincenelio, Y otras varias 
urnas 'cinerarias; <Junqno ninguna plle(h~ atribuirse, como se ha 
pretendido, a la desventurada Doña Leonor de Guzman, mall
dada asesinar en esta yillll. Dicha iglesia disfrutaba dt' muchos 
privilegios, y tenia gran número ue reliquias y mcmorihs que 
emunerall sus historiadores. 

(2) Su verdadero nombre cs Santiago el NUllvo, distinguiéu-
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dose de otra que se conoció con el de Santiago el Viejo; pel'o 
nadie tiene no ti da de la fundaeion de ambas. 

(3) Hubo diversos pareceres sobre la causa que produjo su 
renombre; pero está admitirlo el de que le tomó de los caballe
ros mandados de"ollar por Sancho IV; cn cuyO caso, ó no tic
bieron Ileg'ar á clmtl'Ocitmtos, ó no pudioron ser todos on esta 
i.¡;lesia sepultados. Consta que habia en ella mujeres empare
«aelas para haeer penitencia, á las que se mandabr,n limosnas 
en algunos testamentos. La capilla de ¡-¡uestra Señora de las 
Nieves, actualmente de mi propIedad, pertenece á un patronato 
que fuudó el piadoso Juan de Arevalo, regidor de esta villa, 
casado eon una tia earnal elel Cardenal fundador de Santo Do
ming-o, D. Fr. Garcia de Lo lisa, de cuyo solar descienden otras 
ramas. Tiene una inscripcion sepulcral del año 1339, y entrc 
otros enterramientos el de D. Gregorio de Loaisa, mi quinto 
abUt;lo, Gobernador, así como su padre, de la ciudad de la Con
e~pclOn en Chile, quien con la memoria de los importantes ser
VIcios quecll aquel reino prestó, dejó escritos unos comentarios 
sobre su conquista. 
• (4) Esta parroquia tenia su asiento donde ahom, cuando fué 
lllcorporada á la de Santa Eugenia, de que ya solo existe la tor
re, pa~a establee;'r en el sitio que ella dejaba un eonvento de 
Franclscos de la observancia, de euva (¡rden va habia otro ceI'ca 
(lel Cristo de Santiaguito, fllndado"ell el "i~io XIV por ciertos 
-4ermano:3 Ctlderones. Labró es'e el celebrado primer :Uetropo
lItano. d0 Granada D. 1"1'. Hel'llando de Talavem, natuml de 
est!~ nll~l, y por su oxtincion en el año 1821 volvieron it ocu par 
su IgleSia las parroquia,; reunidas de ~anta Leocadia y Santa 
Eugenia. ., 

En el año 1827 ocurrió el providencial suceso de que hallán- I 
dose agolp~da ~lIla multItud de personas esperando que abri\',
ran para OIr ~Isa, que ya se retardaba, se vino abajo eon hor
roroso estreplto toda la techumbre de la nave. 
. En su.capilla mayor cstáenterraelo D. Juall Suarez de Carba
Jal. t~mblende esta poblacion, viudo de la~ra. Doña Ana Giron, 
y ObISpO de Lugo, que falleció de 105 años, en el de 1584. 

Per~e!leció al precitado convento de San Franciseo, en clase 
de !lOVICIO , nuestro actual Emmo. Primado. 

J;:¡) TI~me esca~o merito y careció ele cura propio hasta el 
~no ~e 1;);20, f¡Ue a peticion del Cabildo colegial dejó de estar aneja 
a su Ig.le5Ja, en cuya dependencia se halla otra vez desde 1815. 
La capI,lla m.ayor es de patronato de los Carbajales. , 

(6) ConocIdo vulgarmente pOI' el Cristo de la Corredera: esta 
en una de las torres albarranas que hav en dicha calle para lo 
que s.e nec~sitó abril' un hueco en li4~S, aumentándoie hasta 
ra'L dlmepslOnes que hoy tiene en el de 1753. 

(1) H1?-lIase ~Ituada en el mismo sitio en que estuvo un tem
plo dec]¡cauu a JÚpi.tcr, Palas y Ccres, ocupando un espacio 
de 60 metros de longItud y 23 d, latitud, en tres naves, con un 
admIrado y l?-trevido cimborio construido e11 el sig-lo XVII por 
~r. L.aurenclO de S¡;n Nicolás, religioso agu~tino. Viste el muro 
I.?terlOrmellte ~lll zocalo ele azulejos, pintados en los celebres al
fares de esta v!lla, en el que se representa la genealogía y vida 
dde ¡-¡u~st~a. Senora, y se halla tambien una curiosa sepultura 

e p.rmelplOs del siglo VI. ' 
TI~ne adherentes las hahitaciones para el eapellan; pero 

s~s b!enes, en quc se qontaban el teatro y plaza de tOl'os,fueron 
,eDdldos, eOl)Jo tamlJlen hace poco tiempo los que constituian 
una capellallla de mi f¡)milia, que en vano ha reclamado contra 
tal atropello. Hoy sostiene el culto y atiende á los reparos una 
hermandad ereada el año 1850. 

Pende siemp).'e de uno de sus arcos alguna de las mondas 
qu~ el tercer elm de Pascua de Resurreccion traen á Nuestra 
S~nora los pocos pueblos que conservan tan inmemorial como 
PIados~ costumbre, las cuales consisten en una especie de 
canastll.1os formados de cerillas, entretegidas eon plantas 
aromatlC~s, y llevados sobre un palo á manera de manga par
roqUIal, o en un carro tirado por mansos car~eros que sube 
h~sta el altar ma.Yor, conduclenrlolos proeeslUnalmente sus 
Par~'o(:os J Alcaldes respectivos con ejercicio, en tanto, de jn
rlsellCclOn, Antes, como dejamos insinuado, se custodiaban allí 
~uehos tr,ofeos del yalor ele los tercios tala veranos, que en opi
n,lOnd:~1 Cardenl?-l Jlmenez d.e eL'meros era la mejor gente de 
C~st!ll,~, y se veJan las venqldas banderas, de poderosos ene
mIgos: ,!lIarlo de la,:; de capItanes como Alonso de Herrera y 
Fdranclsco de Verdugo., E~ estandarte que seguian las hlle~tes 

e este Gohernador y Capltan tieneral de los estados ele Flan
des, era de damasco con una imitgen de ¡-¡uestra Señora á cada 
lado, y los eiSCuclos pontifical y de España. Hoy solo queda un 
remedo de la llave que trajo de Orán el adalid Meneses. 

(8) <E~tos son:. el Rettl J1!onas~er[o de Sem Benito. que bajo la 
advoe,lclOn de San A ntolm eXlstla en el siglo VI Hna milla 
al N. E. de Talavera, á donde ya habia sido trasladado en el si
gl? XII, ocupando el punto tle la antigua parroquia ele San 
Marcos, ~e(nm. se sabe por las muchas cartas de mercedes y 
reales pn~¡¡leglC!s que poseia. Su comunidad asistia álos entier
ros "pI eVJa la p.!tanza acostumbrada,' eomo se deduce del tes
tamento de Dona .Juana Montiel del año 1:3i3. y tambien consta 
q.ue al vender unas casas de baños procedentes de régia dona
clOn,~e reservaron el derecho de disfrutal'las en ciertas ér)ocas 
del ano. 
. JWadre de Dios: f~l!ldado por Mayor Fernandez, matrona 

eJemplar que se r.eumo con sus hermanas y otras señoras de 
T!ll~vera en el ano 1110 para hacer vida eomun, vistiendo el 
hablt0 de beatas, y ocupando una easa contigua á San Miguel 
con c~yo nombre se las. distinguió: ingresó en la órden de San 
FrancIsco. e.l 1404 y fue establecido donde ahora se encuentra 
e~ ,16 de DICiembre de 1518, prévia liceneia de Leon X, quicnl¿ 
dIO el nombre que tiene, 

Saí¡ Ilde/onso: empezado á fundar por el beato Fr. Alonso 

de Or.o~eo, confesor 'de Felipe II, en el año 1562, y estahleeido 
defimtlvamente el \l de Mn.'yo de 1573. Su eapilla mayor corres
pond.e á un patronato fundado !Jor D. Pedro Gil'on, Inquisidor 
de Toledo. 

~Y.unstl'a Seii.ol'lt dI"! CiI//''lnm' le pOhló con otras su fundndora 
Doña Ciltalina de Oria, uatUl'al de Toleelo, hija y viuda de unos 
caballeros genoveses el año 15\l7, y ocupa el sitio ele la anti
gua parroquia de San Martin. 

RfJcolt?tas dI! San Bemardo: dellió su orígcn it Doña Teresa 
de Saavedra, viuda de Rodrigo de AlborJloz, que le eonstl'UyÓ 
e!1 parte eon los bienes que cOI'respondian á su hija Doña Ma
I.:.1!t, Marquesa de A raVllca, quien murió aho~ada en el Tajo ba
nandose eon sus doncellas en la noche del 20 de Julio de ¡(j08. 
En la pared de su iglesia, alIado del Evangelio, y corno á tre!! 
metros del suelo, ha'y un sepulcro de madera, donde he visto 
el colosal'cadáver muy bien conservado ele su patrono y bien
hechor el Cardenal D. Gil de Albol'rIoz, sobrino de los funda
dor.es, y á quien e~lmpli()!l(lo con Sil última disposieion se le 
tTaJo de Roma el mIsmo ano de su mlwrte Hi-l\l. Fue Arzobispo 
de Toledo y Gobernador de H.omit, en donde llegó á tener ca
toree votos para ocupar la silta ponti1icia. 

En ~'stos eonVl'ntos l'eediticado!:l g-enenllmente despues de la 
eX(lulSIOI1 de lo,~ franeesc,;, así como en las ¡Jrecitadas parro
qUlas, hay algunos lienzos y pintlll'¡L'; que merecen el apreeio 
de los conucedores. ' 

(9) Destechadas el año 1855 las tre,~ naves de este anticruo y 
fortíi'imo templo, ha sielo ahora dOlTilJada la pared della(io 
S'ur, ell que h~hi¡¡ una buella portada ojival, para dar ensanche 
a un ccmenteI'lo, que como todos los de la pohlacion, está dentro 
~]e el!a. !nerustada en el muro, tenia una pic(lra con una curiosa 
IllS~I:Ipe,lOn sepulct'¡~l del siglo XIV, q~le ha desaparecido, yendo 
qUIzas ~ algnn CimIento, como las plCelras del templo; yeso 
que t'ntIOndo es un clell:gado de esta respetable autoridad ecle
siástica el que corre con el derribo y venta de sus materiales. 

(10) No se tiene notICia de su funclacion; (lieen algunos que 
fue en ella bautizado el célebre escritor agrónomo ~\Ionso de 
Henera. 

(P) Tampoco se eonocc el origen de esta parrO(ltlia: cn ella 
fue tlstableclda la antIgua eol!'a(j¡a de los treinta hidalgos 
confederados para defelHlerse de ciertos atropellos Tenia, nó 
hace mucho tIempo, Hna euriosayrnuy riea capilla fundada por 
Doña E1vira de la Rua, con inscl'ipcion, sepultura, pinturas y 
demás adornos, torIo del siglo XV. 

(12) Segull papelns antiguos sc halla en el mismo sitio que 
oeupaba en tiempo de los godos una ermita eon el nomhre de 
tan inefable misterio: un incendio ocurrido la noche del 16 de 
Febrero ele 15I1i, consumió gran parte del edifieio y cuantos do
cumento,; conservaba, La capilla mayor era entierro de los 
Duques de Estrada, familia muy antigua en esta villa. 

(1;3) Flll!clado por el yaeitado Fr. Alonso de OI'OZCO, predica
dor de FelIpe !l, el año l;)(jli.llesjlucs de algunas oposiciones por 
par~~ eJe la villa. Tenia la llup;l'ta en el solar riel Akázar, que 
cedlO para ello, estando ya rumoso, el Cardenal D. Paseual de' 
Aragl)n. 
,.(14) Se construyó el año 1612, reemplazando á otro que sella
bm fundado extramuros cll;¡S2. 

(15) Le fundó el Cardenal. D. Gaspal' de (~uiro~a en 1582: pO!' 
una de sus ventanas se arroJo huyendo de ulla harbara scdielOn 
mIlitar clrnalog!'ado Genm'aJ D. Benito de :::ian Juan el año 1808. 

(6) Labrado a expensas de Duña Isabel Mllñoz el año 1657. 
(li) Aunque ya existia dieha ól'den en Talavel'a dusde 1690, 

no se construyó CAte edificio hasta 1I11 Ó 1713. Utilizáronse 
p:,ra su obra los restos de la parroquia de San EslótJ:m eIlla 
quc se dice fueron presentados á Daeiano los mártires patro-
nos de esta VIlla. ' 
. (8) Es notable por su costoso revestimiento de azulejos, ya 
ll1cornpletos, hecho el año 15il, que representa Silmos v pasa-
jes hiblicos. " 

(19) Es~á muy ~cstruida, y solo sé conserva bien la entrada, 
cuyo portlCo sostIenen cuatro columnas rodl~adas pDl' un col'
don de !·es!ll.to, campeando sob~'e la puerta el escuson de los 
Reyes Catohc.os entre sus conOCIdos emlJlemas de ,rugo, y fle
chas. La antIgua l~el'l1~andad á que pCl't 'ncei~ se fundo para 
persegUIr, en eomblllaclOn de las de Toledo y Cmda(l-Real, las 
partidas de malhechores que asolaban estos montes elesplles 
de su reconquista. 

Hace pocos años se conservaban sus ballestas y otros efectos 
que fueron vendidos por hierro viejo. 

No hago mencion en este e:;erito de las Casas Consistoriales 
hospital municipal, alJ¡~'mdiga, pl~entes. y.otros edificios públi~ 
cos, porque carecen de ImpoI'tanCIa artJstlCa, y habrc de ocu
parme de ellos al tratar de otros asuntos. 

(20) Considero notable la ant.igua puerta y:treo de San Pe
dro, en que s~ ?esct:Ibre parte de una inseripcion romana y 
otra del SIglo Xv , baJO un escudo del Cardenal l\1encloza, eon 
un freseo mny lIleompleto elel año 1618, y una antigua imácren 
dc !'luestra Señora tallada eH piedra. Tilmbicll merece atEm
eion la puerta de Cu~rtos, célebre por su renombre. YJ)Orqlle 
al entr?l~ por ella: .Juraron muchos Arzobispos guar al' sus 
fueros a falavera. fiene los escudos de la villa y de Fr. Barto
lome de Ci~rran:la y M}randa, ~n cuyo tiempo se reparó. Estaría 
mue.ho J1HlJof SI la q\tlt~lsen CIertos .pqgotes que la afean, me-
mOl'la todavlll ele la ultIma guerra CIVIl. _ 
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elO~.-EH T¡¡ltdo librt'l"Ía ¡le Faollo, CooH'rcío l :H l y eu lild\~ ¡liS "';rt:~. iL:ru<lndez, Cuatro Cdj¡;.;.-PREVE~CIOXES.-La correspondt:ncia se oír¡gir~¡ t lJ. Sü\triano 

r:opeL F.'lnJo, Admini .. tr;\I!of del pcr¡'Ó(Ucu.-Se rdn.;iten <inundo:";:i prt'cios convclleioí1.des. 

C¡\RG:\~ MOICl\l:\LES SOlIRE U PROPlfllAIl [GRUA. 

[\IPEPHMJO !lE CALLES Y E:\LOSADO DE .\CEItAS. 

median unos por tod:1 la extension de los pr~dios, apli
cando esta medida al frente de los mismos, ó lo que es 
igual, confundiendo la latitud con la, longitud. Otros, 
pant evitar los inconvenientes que se pre,.,entaban , exi
mieml0 i h1 propiedad ele 1:1 nueva carga impuesta, 
crearon arbitrios supletorios contrarios al trifico y á la 

Hace tiempo deseábamos ocuparnos en este asunto, libre circulacion por las poblaciones. Algunos juzgaron 
y la primera de las dos reales órdenes insertas hoy en excluidos y excluyeron de la obligacion de pagar á'10s 
la parte oficial, ha venido ú prestarnos materia y oca- dueños de edificios pel'tenecientes al Estado ó corpora
sion oportuna para hacerlo, por lo mismo que indica clones ,L quienes no lllencionaban las instrucciones re
estarse preparando una resolucion definitiva respecto feridas. Muchos no las juzgaban aplicarJles á las aceras, 
del caso á que interinamente se contrae. No pr2sumi- sirio tan sólo al empedrado. Hasta hubo quienes las 
mos que nuestras observaciones hayan de servir de ~cumplieron á 1:1 letra, tratándose de simples tapiales 
mucho, pero algo podrán quiiás influir en que esa re- de cercados, jardines, huel"tas y otras fincas dG.esta es
solucion, consult:mdo los legitimos intereses de los pecie. En punto tan sencillo reinaba en fin el mayor 
propietarios de fincas urb::ll1as y los no ménos respeta- caos, que poco á poco se ha ido-aclarando merced á re
bles del público, lo's ponga i ambos en perfecta armo- soluciones partIculares. 
nía, y decida ,i la vez algunas dudas que en la práctica Varias reales órdenes en 1535, 1850 Y 1851 decla-
se ofrecen. raron en primer lugar que correspondia á los dueños 

Nuestra legislacion administrativa, antigua y mo- de bs t;:lS:lS costear las aceras dcntro del nidio de tres 
derna, que tan abundante es para otras cosas de ménos pie's, con lo que desapareció la dificultad en esta parte. 
importanci:a, excasamente preveía h ... 'lsta hi poco lo que La ley municipal vigente y otras complementarias an
debia hacerse en punto al empedrado de plaZ:lS y ca- tes y despues habian sometido :i las muríicipalidades 
Hes y al enlosaJo de las aceras de los edificios tanto pú- para todos sus servicios á la esfera de recursos legales 
blicos como privados. Una ley recopilada, la 2." ti- de antemano bien definidos, precisindolas :i que como 
tulo 32, libro 7 de la Novísima, encarga simplemente I gasto obligatorio, bajo el epígrafe de Obms públicas, ar
á los Corregidores que prevengan,i lasjusticias de los tículo 7.°, comprendiesen el que deben originar anual
pueblos se esme1'en en su limpieza, ornato, igualdad y E~I- mente las aceras, empedrado y adoquinado de las cu
PEDRADOS DE LAS CALLES. Esto no declara quién está obli- lles. En 18 de Diciembre de 1853, :í peticion del Ayun
gado á costearlos, y en 1:1s reales instrucciones publi- tamiento de Granada, se hizo además extensiva aquella 
cadas en 1803 para el establecimiento de la Contaduría obligacion i la Administracion del Estado y consi
general de Propios y Arbitrios del reino, aceptando é guientemente á las corporaciones de cualquier índole 
interpretando el principio del derecho romano que dice; respecto 'de los edificios de su pertenencia. Otra real 
Construat autem vias ¡¡ublicas 1l1111.~qnjsqttc seclllulllln 1)1'0- órden, fecha 7 de Julio de 1863, que tambien inserta
priam dOlllum, previno que los dueños de casas, en los mos en lo oficial por haberla motivado un vecino de 
empedrados de calles, deben costear lo COITcspondiellte á las Toledo, a.pro bó cierto acuerdo de este municipio, obli
varas de acera que ocupen. Hé aquí todo lo que se hallaba gando terminantemente á los dueños de las casas á costeat' 
dispuesto en lo :mt.ilZ'uo con relacion á un ser\'icio que el el/losado de las accras, pero declarando qu,e Sft deber 
siempre se consideró preferente. 110 alcanza á satisfacer más que la latitud de tres piés 

Al vacio que dejaba el precepto legal, y á las difi- (0,84 m ) á la distancia de los edificios, y que en tal concepto 
cultades que originaban sus palabras, no muy e~plícitas ¡ hab¡'án d~ indem!li~al' la parte de los ga~tos hechos pOt' el 
ni terminantes, sustituyó, como ca~i era de l'lgor, el I AyuntlZl1Hcnto, UltImamente, la real orden de 17 del 
capricho de los Ayunt~mien-tos, Las varas de acera. las I actual, en consideracion al escaso ó ningun beneficio 
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I -~" t d 1 't 1 . b que reciben de las aceras hls ftDlcas rústicas,jarGUnes y 
cercados q:ue hay deaibnO de lla'S p13\blacioa:e13,. ,s,mlcrda 
queden exentllS del ~vámen de 'costear ,los tres lJiés 
dichas :fincas, mooriTI se resuelv,e lJ.a. "prGqlOTriion ,en oqn'fl 
deben contribuir. 

, ,Ct\::I:W Lu v lCI'en presu pues a os en e 'Capl UiMlrl'l a re-

Aquí tenemos, pues, el cuadro jurídico completo de 
cuanto el legislador ha previsto hasta el dia ~Il órden ti 
esas servidumbres públicas que pesan sobre la propie
dad urbana. Por de pronto ocurre observar, que la pa
ridau establecida entre el empedrado y enlosado, si 
obedece á una regla inflexible de igualdad, no parece 
se ajusta ti pl'iñcipios rigol'osos de justicia. Aunque se 
pretenda, cual se pretende, demostrar que las aceras 
son un preservativo de los cilllientos, para que en tal 
concepto sea aceptado su coste sin gran resistencia 
por los propietarios, es lo cierto que quien de ellas ma
"yor beneficio recibe es el transeunte, y que por su co
modidad y provecho se colocan ordinariamente, consti
tuyendo en consecuencia, como el empedrado y la lim
pieza de las calles, un ramo de policía. 

Hermoso y cómodo es sobremanera ver una pobla
cion de muchas cuestas y de áspero piso, cruzada por 
todas partes de aceras,que facilitan y no hacen molesto 
el tránsito; pel'o ¿qué razon plausible hay para que tan 
saludable, tan útil y digna mejora la 'costeen única
mente los dueños de las casas, aquí, por ejemplo, 
donde las calles son estrechas y escasamente permiten 
los tres piés de acera que comprende la obligacion á 
que aludimos? Cuando la propiedad ni yale ni produce 
gran cosa ¿no se ha de sentir ese sacrificio, que es una 
sangría más con que se va dejando exánime la riqueza 
privada? 

Los ATmtamientos que por las leyes, por las exi
gencias de la civilizacion, por el ]Juen nombre de los 
pueblos que rigen, se encuentron en el incxcusable 
deber de adoptar alguna mellida sobre este ralllO, no lo 
IÜl.cen, y nos consta de ello positivamente, sin un sen
timiento verdadero, sin la repugnancia que engendra el 
haber de aumentar a los contribuyentes el número de 
las cargas que sufren. Quisieran mejor que la de las 
aceras, ya que no pueda ni deba desapareccr del todo, 
habida consideracion al mezquino valor de la propiedad 
urbana cn muchos puntos, se rebajase á la mitad al 
ménos de su importe actual, y que el rest,) ó cuanto 
más sea necesario, se llene con los fondos municipales. 
De esta manera el interés público vendria á contribuir 
en todo caso, como cs muy justo que contribuya, por 
las ventsjas que aquellas le proporcionan. 

Observarnos tamhien que en las disposiciones ex
tractadas antes nada se dice re1ativo al tiempo ni á la 
forma de cumplir el servicio de policía que estudiamos. 
¿Deberá en un solo año colocarse el enlosado de toda 
una poblacion? ¿Podrán ser obligados los duerios de las 
fincas, se'ln ricos ó pobres, á que lo ver,ifiquen y paguen 
"de una vez? A esto quizá se responda, que al arbitrio 
de los Ayuntamientos deja la ley el decidir la ma
nera de cumplirla sin vejámen ni perjuicio para sus ad
ministra~os, y que nI) es de temer que lo realicen in
consideramente. 

Nosotros, salvo m\~jor dicttimen, nos tenemos for
mada la opinion de que seria más ácertado imponer á los 
Ayuntamientos el expreso deber de dotar á los pucblos de 
aceras paulatinamente ó como crean que lo exige la 
necesidad, costeándolas primero de los fondos que nI. 

ferido, ¡reintegrables luego, 'elil los_plazos qne su pru
dencia 1es aconseje segun las circunstancias" pOLo los 
pl'O.pietarios en la lJilute _que deban ;satisfacer SUDl perte-
nencias. 

j Cuántos perjuicios se evitarian con una decision 
semejan te! j Qué bien recibida sería en todas partes la 
mejora que hoy aplauden unos yoimos combatir á otros, 
segun que les favorece ó les daña! 

Así nos parece que quedarian cOnciliados los en
contrados intcrescs que se chocan en el asunto, y la 
Administracion daria una prueba de que desea la ar
monía entre dos elementos discordes que son causa la
tente á yeces de perturbaciones y rivalidades en los 
pucblos. 

• 
El CONSEJO PROVINCIAL, 

COMO TlHnlJNAL CONTENCIOSO-¡\llm:-iISTHATI\·O. 

Con ocasion de la sentencia que en el número antc
rior insertamos, relativa al negocio pendiente entre 
D. AngeliVlaría Montemar y el Ilmo. Ayuntamiento de 
Toledo, uno de nuestros suscritores nos pregunta: ¿qué 
beneficios recibe la provincia de csa institucion, consi
derada bajo el punto de vista jurídico? 

Aunq ue el periótlico ha ofrecido contestar á las con
sultas que se Ip dirijan sobre cualquier servicio activo 
import:mtc, y no parcce (lc estc género la que se refiere 
á uua que pudiera caliücarsc de ¡ficra curiosidad, que
riendo nosotros ser galantes con el público" que tanto 
nos fayorece, nos apresuramos hoy á emitir nuestra 
opinioll en el asunto; protestando ante toJo que al ha
cerlo sólo vamos á recorrer el terreno práctico, sin en
trar en cierto órdcll de consideraciones ciel1tíficas, las 
cuales quizá vinieran bien al propósito, si b cuestion 
sc nos presentara bajo otro aspecto. 

No se cspere, por lo tanto, que consignemos ni una 
palabra siquiera acerca del origen dc esas corporacio
nes, de su organizacion ni del dcslinde últimamentc 
realizado en la ley rle 2fl de Sctiembre de 1 ~G3 entre sus 
atribuciones consultivas y jurídicas. La ciencia de b 
administl'acion y la política disputan en el campo cons
tituyente sobre estos extremos con m:is ó ménos calor, 
funditrlas cn precedentes que cada cual interprcta á su 
modo, por no dccir á su capricho ó segun con viene á 
sus miras é intenciones. Nosotros crcemos quela causa 
de .no estar túdos conformes, ahora prineipalmentc que 
por medio de una cleccion indirecta el pucblo influye 
en el nom bramicnto de los Conscjoél provinciales, se 
dcbe en gran parte-á accidentes de pura forma, aC:lSO 
de simple nombre, y que aceptando sin contradiccioll el 
principio y la necesidad de privar á ,la jurisdiccio,l1 ordi
naria de la competencia administratiya, es forzoso re
conocer que, ya radiq ue ésta en los indicados Conse
jos, ya en las Diputaciones ó ya en otros cuerpos toda' 
via,no conocidos, para algo sirve y algun beneficio 
está llamada ti producir cn los territorios á que se ex
tienda. 

Hechos, no razones por poderosas y plausibles que 
sean, bastan ti persuadWo. Una larga experiencia con
firma al que traZ:l estas lineas en la idea que, apcnas 
empezó la vida de bufete, llegó á formarse de que los 
Consejos y las Diputaciones provinciales como tribnna-
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les contencioso-a<lministrativos han sido y son una 
fuerte barrera· contra la arbitrariedad, el error y los há
bitqs invasores de la Hacienda. Los impuestos que, co
mo el subsidio, no tienen un tipo fijo, se prestan gran
demente á estos males: denuncias pri va<las, investiga
ciones públicas y otros medios oficiales y extraoficiales 
se ponen de ordinario en juegl) para acrecer de un año 
á otro los rendimientos <lel Tesoro, y á la vez para 
acre<litar servicios extraordinarios ó vejará determina
das personas; pero esos instrumentos de la pasion ó <lel 
amor propio más de una vez, mejor pudiera <lecirse 
constantemepte. lleg:uon á embotarse enel impenetra
ble escudo de firmeza, rectitud y j ustificacion que aq ue
Hos tri hunales les opusieron. 

No es esta en verdad pequeña ventaja, y si logra
mos demostrar que se ha obtenido en 'nuestra pro.vin
cia, donde casi no. se conocen otros recursos contencio
sos que los de reclamacion contra las decisiones admi
nistrativas en materia. <le contriQuciones , habremos sa
tisfecho en nuestro juicio cumplidamente la curiosidad 
del suscritor á quien deseamos cQmplacer. 

Para ello hemos adquirido el resúmen que el Con
sejo provincial remitió á primeros de año al Gobierno, 
con arreglo á lo prescrito. en Real órden de 10 de Enero. 
de 1854, de los asuntos contenciosos tramitados y de
finidos en 1865. Este resúmen, del que suprimimos :1\
gunos datos que no hacen á nuestro objeto, va co.nte
nido en el siguiente 

ESTADO de los negocios contenciosos de úllerés de la Hacienda que se han .~ltstanciado en el Consejo de Jtdminis
tracioll de la provincia de Toledo durante el aFío de 1865. 

IHllL\:\IlA\m. 

I I Capitales ad-I I dem ¡ 

I 
]udieados á los J 

DE~IA~DADO. OlIJETO llEL LITIGIO. d' I Fdeel" d Ultimo trámiLe v su fecha. á lallacicnda particulares. 

I ' '_ ,! ' e ',a cman_a. '_-__ " , ~, _ _ __ Escudos. j E8CUdos._. 

1

1 j En alzada ~le la providencia \ (Sentencindo definiti- \ 
. ~llbernatIvapol'laquesele 1 \ ~ament~enl;3deFe-1 l' 

D. ,Jose ~8!::'z .. ~~-l La Admon.. lll1PllSO .la mul,ta, de 70 es; r 1.0 Abril. 64 .. ¡ bl'ero de 1865. revo- ¡ • . 70 
(lIJO de G"l"iez. Clulos: COI;10 dcr:audatl.or a ~ 1 cando la providencia 1 

l~ H,~~rend.t ~n la contfJbu- 1 gubernativa ............. / 
\ ClOn 1.ldustrl,ll.. ................. ( 

D. Antonio Gar-, ~ En alzada (le la providencia \ 
cía Corral á nom-j gubernativa por la quese leJ (Sentenciado definiti-. 
bre deD Ruper- ¡dem.......... impuso la multa de 4:3 escu- 10 Mayo 64 ,vamente en 1.0 de ,/ 
to Garcia Brabo. ( dos 400 milesimas. como de- , .... '/ Marm de 1865. revo- ( 
vecino de Mena- frauclador á la Hacienda en cando la providencia \ 
salbas...... ......... la contribucion industriaL.. . gubernativa ............. / 

\ 

En alzada de la providencia l ' 
D. Estéban RUiZ} gubernativa por la (jI,le se le (Sr:ntenciado definiti-j 
Podador. veeino !dem .......... Impuso 13; m~lta de 9.lescu· 14 Setbre .• 61.' vamente en _24 de 93 
de Menasalbas. ( dos 400 mll.eslma.~. c:omo de- ( ¡ Marzo de I8G;>. co~-

(.. fraudador a la HaCIenda cn , firmando la prOVl-
la contribucion inJustrial.. J ' dencia guberuabva .. 

'

En alzada de las multas de 72

t 
¡sentenCiadO en 4 de 

pseudos ·100 milésimas. y 23 :\Iayo de I8G5. revo- 1 
D. Juan Valtiena'l Idem.. ....... escudos400milésimas.como 24 Enero G5 cando la providencia ( 2:3,400 
vecino dc Novés. ) defraudador á la Hacienda ( . ... en cuanto á la pI·i· ( 

~ en la contribucion incllls-' mera multa y conftr- 1 
. trial.. ........... '" .................... I mando la segunda .... . 

48,400 

72,400 

D. Benito de Pa- \ \ En alzada ,le la providencia '( " d d fi .. 
blOf! á nOlTlbredeJ gnbernllti\-a por 1l1quese le . {sentenCIa o e llltl- \/ 
D. Jo?qniI! F~r- Idem .......... \ impuso l~ ~~lta de98p,scu- ,12 ~farzo, ()5... ;[~g~l~e 1~~5 .1~ev~~ , 
nandez, \ ecmo J d?s 400mll~:;lmas, C!llllO, de- L muido la providencia \ 
de Recas.... ........ , fl audad?r a.Ia I;IaclClId~l en 1 O"llbernativa. ,J \ la contl'¡buCIOn mdustrlal.. / '" < ••••.•••••• 

98,400 

D. Benito dc pa- l {En alzada de la providencial (seutenciadO en 20 de ( 
blos á nombre de g-ubernativa pOI' la que se le Setiembre y remitido 
~. Joaqu!11 Gal'- ,Idem .......... impuso 13; ~t!lta de 62 escu- (22 ~Iarzo (\5 .. t el ~xpediente e~ ape-
Cla. veclllo de) } dos 200 mlleslmas como de-) . laClon al ConsejO de) 
Chozas de Cana- \ fraudad?r á.Ia I;Iaciend~ en ~stado en 18 ~e Di-
les ....... ......... ..... la contfl bllcJOn llldustna1.. Clembre de lOO;) ....... . 

/ En alzada de la providencia ~ 
D. Claro Romo \ g-uhel'llativa por laquJ se le (En grado de vista re-} 
vecino de Almo:) Idem .......... ( Impuso la. ~t~lta de 9;) escu- 25 ,\,o-osto 65 cayendo en 18deEne-
6 j dos 800 IUlleslmas. cOmO de- ¡ .", ,. ro de 186G un acto 

r x.................... fraudador á la Hacienda en 1 para mejor proveer. 
\ la contribucion industrial.. ¡ ¡En alzada .de la provid~~cia ~ Sentenciado definiti-

D. Raturnino Ri- gubernativa por laque ,;ele í vamente en 18 de] 
oc. } d lmpu,::o la multa de 42escu- ' "4 SOO co, VeClllO de Al- 1 em. ......... dos 800 milésimas. como de- )Idem .. ' ......... ) Enero de 18G6 co~- ;.. , 

lUoróx............... fraudador á la Hacienda en \ firm~ndo la P!'OVl-
la contribucion industrial.. dencra gubernatIva ... 

62,200 

I 
el 

Claramente se ve en primer lugar, que la Hacienda 
durante el período. indicado sólo fué obligada :i compa
recer en la vía contencioso-administrativa para soste
ner las multas que habia impuesto con motivo de ver-o 
daderas ó supuestas defraudaciones en el subsidio. Nin
gun otro. negocio. cursó en 1865 que pudiera interesarla. 
Ni las incidencias pro.pias del impuesto de consumos, 
tan ocasionado. á. querellas y reclamaciones por los co.
misos que bien ó'mal se decla.ran frecuentemente en 
lasjQutas de los pueblos, ni las del territorial:, por los 
agravio.s particulares que sufren alguna: que otra vez 

los propietarios ó colonos, en fin, ninguna cuestio.n co.n.
tenciosa relativa al reparto y e~a.ccion. indi.vidual de 
toda especie de cargas generales, provinciales ó muni..,. 
cipales, excepto la co.ntribucion industrial, se ha pro,
movido. en aquel año. 

Esto. ya es un síntoma favorable (le la rectitud COD. 

que la administracion superior y. la. mUllicipal se. con
ducen ordinariamente en el desempeño> da. los daberes 
que en los ramos enunciados les están cometidos. Ouan
do nadie se queja, y el contribuyente que. lo, hace en 
otras circunstancias, sufre. resigBrulo, las,~rgas que se 
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le imponen, prueba de que hay ign:\Idad y justicia en I 
los repartimientos, ó que si se "comete en ellos algun I 
error, se tolera porque no ¡[e acompaíia la dolorosa I 

s::mcion penal que, como al cuerpo la sombra, sigue 
siempre al subsidio, y le presenta por est:. CaUSa á los 
ojos del industrial con tanta ó más odiosidad que por 
otros moti vos tiene á los de los consumidores ó cose
cheros el de consumos. 

En cuanto al número de íos negocios promovidos, 
tenemos que advertir en segundo lugar, que :i primera 
vista no nos parece notable. Si él fuera expresioll única 
y éxacta de las quejas que contra la Hacienda se levan- I 
tal"On en la provincia; si envolviese el total de las re- I 

clamaciones dirigidas :i propósito de las altas que se, 
causaron forzosamente en el subsidio, y dé' bs multas 
en su razon impuestas, comparado con la cifra consi
derable de contribuyentes por este concepto, revelaria 
que aquí reinan en toda su plenitud, con insignifican
tes excepciones, el órden y 1:1 justicia. 

Sin negarlo ni afirmarlo rotundamente, hay sin em
bargo que notar, rindiendo el debido honor :i nuestras 
oficinas provinciales , que b mayor parte de los recur
sos que se entablan sobre agravios experimentados en 
el sentido :i que nos venimos refiriendo, se corrigen 
gubernativamente, haciendo inútil é innecesario el pro
cedimiento contencioso. Así la estadística que hoy pu
blicamos. no es un seguro barómetro de la presionll1lÍ.s 
ó ménos directa que sobre la masa contribuyente ejerce 
la accion in vestigadora del fisco. 

Pero sí lo es, á no \ltlllarlo. la proporcion en que figu
ran en el estado los fallos condenatorios y los absolu
torios. De las ocho demandas presentarlas en lSG5 seis 
fueron admitidas por el Consejo, revocan do los aCU0l"
dos de la administracion, y d03 obtuvieron mal l:xito 
para los demandantes. De modo, que en un 75 por 100 
de los expedientes que representa aquel gllari,,;t1lo, la 
razon estuvo al lado de los particülares, y lÍnicamente 
en un 25 por 100 resultó justificada la conducta de la Ha
cienda. 

i A cuántas retlexiones se presta este resultado! y 
i qué de consideraciones nos ofrecen esas funhd;t'3 que
jas, desoidas primero en la via gubernativa, y al cabo 
con dispendio de tiempo é intereses escuchadas por el 
poder ejecuti vo en la esfera contenciosa! Gl'an falta se 
experimenta en Espaüa de una buena ley de responsa
bilidad administrativa, que ponga remedio al abuso; I 
que haga prestar la culpa levísima al empleado que por I 
ignorancia ó por malicia indisculpables ocasiona alguna 
veJacion indebida al contribuyente; que sea una ré
mora saludable contra la facilidad de cometer el daíio 
á mansalva; que indemnice por último al que litiga 
hoy sin esperanza de ser reintegrado maíi,ma, si vence, 
de los gastos que le proporciona el ejercicio de su dere
cho, con la condenacion de costas á aquel que lÍ. ello le 
precisa, y el abono de los réditos legítimos por las 
cuotas y mnltas que tiene que satisfacer ó afianzar in
declinablemente para ser oido. 

Mientras una ley de esta especie no se sancione, los 
Consejos provinciale", y el nuestro principalmente por 
lo que va dicho, prestan un servicio importante y pro
'Porcionan beneficios conocidos á los pueblos, resol
viendo sus' reclamfíciones en estos y otros negocios con 
hnparcialidad', no'inclinando la balanza de la justicia 
por c~)lldescen;¡encia ó por temor aliado del poderoso, 

con"titnypnnose en protectores de los débiles) y ~ie.ndo 
intérpretes desapasionados de las instrucciones y los 
reglamentos administrativos. 

Aunq U3 no proporcionaran esos Cuerpos otras ven
tajas, ellas solas los recomendarian á b consideracion 
y el aprecio de las personus imp~Lrciales. 

CRÓNICAS PROVINGIALES. 

Preparativos para la quinta.-Segull lo ¡wí'\'cnidp en la 
Il;;al 6cden 1e 21 del corriente, la Diputacion se ha reunido á prin
cipios d¡~ esta semana para hacer el reparto" de lo, ti<\.0 hombres que 
por el reemplazo ordinario de este alio le han eorri'spondido á nues
tra provincia de lo~ :10.000 que ilnma al servicio de las armas la 
ley sancionada el 2tl.EI cuerpo provincial \'cri!lcó el reparto y sorteo 
de décimas, y á la vez seocupó de al;,;uno5 otros asnnlOs pendientes, 

Boletin oficial. -Se ha suhastado el dc esta provincia, para 
el alio econ6mico venidero, á favol' de D. Sevcri:mo Lopez ¡'ando, 
que le tu 1'0 en olras épQ(~as. 

Inspeccion de antigüedades religiosas.-Eu Beal 6rdcn 
expedida por el Ministerio de Gracia v JusLÍcia con fecha 30 de 
Marzo último y comnnicada á algunos s~líores Ohispos en3 del ac
lual, la ,Academia espaliola de Arqueología y Gl'ografía del Prínci
pe A lfonso ru~ nombrada inspectora de las an tigüedadcs religiosas 
de E:;palia, ¡í !ln de que forme una estadística monumental de tem
p�os y dé ,1 conocer laó bellezas arlbticas que en este género posee 
nuestro país. Semejante inspeccion, sin embargo, no impide ni 
reslringe 1m nada la natural qne corresponde ¡I las· Comisiones pro
vinciales de monumentos históricos y nrtbtir.os por .~l nf'glamcnto 
de 2í dt~ :'\oriembre del :lIl0 pasado, en cllyo art. 28, párrafo 1.0 
se las encal'ga que como corporaciones verdaderamente artístico
científicás consagren sus habituales tareas ti la formacioll de un ca' 
(;Ílogo razonudo de aquellos ediíicios que existan ('n sus respectiva, 
provincias y cuyo mérito artbtiw 6 importancia histórica los hicie
ren dignos de figurar en la Estadistica IIlOlII01l1'I1[al proyectada 
por la Comision central de monumentos. 

Ex.posicion provincial agrícola y pecuaria.-AI Jin pa
rece que en este alii) ,al propio tiempo que la feria de ganados, se cele
bmrá en nUc~lr:1 capital la exposicion que está preparada desde 18Gí 
por la Jlluladc Agri(zu!tura yComercio de la provillcia. La I>ipulacion 
ha entregado lo,; tí.OOO escudos qu:~ pl'l'SllptlC:it\Í j: le aprobó el Go
bierno, para suhvencionar los gastos de ('sil' CO!lcurso, v la Comi· 
sion mista de Concejales tic Toledo é illllilÍdu05 de d'icha Junta 
que ellti(~lIdc en el dl'sarrollo de las hase; y prcparaci(\n de los tra
bajos, se ocnpa ahora en remover los muchos ObSI:ículos que aten
dido lo avanzado de la t',tacion, se oponen lIalnralmenlc :í la rea
lizacion del pensamiento. Creemos por 10 lanlo que todo se ulla
na,á, y que en el verano próximo podr;ln nueslros agricultores \' 
ganaderos hact)r un justo alarde de las riquezas que produf'e ('n lo's 
dos millOS illdicádos e~tc territorio. 

Hay con tal motivo varias peticiones de artistas é induslriales 
de la eapital 'y al¡.;unos pueblos de la provincia, para que se les 
admila al cert:ím(·n. Alln'luc éste, tal co:ilo se concibió en 1111 prin
cipio y como ha tenido á bien prolegerle la lIipulacion, S(' lillliw :1 
la agricultura y ganadería. no ve la Comisioll mista inconveniente 
en que se acceda á ellas por realzar m:ls el acto y en honra dc estos 
nuevos expositores, SielIl[lI'e que no se distraigan para premios tí los 
mismos los fondos Ílasta hoy éonsignados, y que se busquen, segun 
ha empezado á hacerlo, los medios de que puedan figurar -digna
mente y obtencl' recompensas decorosas el que las merezca. A:sí qui· 
z:i se dcspiel'te en todas las clases produ1:torasdel país el noble cs
tímulo flue tanto se necesita para r.tuc mejore y prog"esc como 
todos apetecemos. 

Ferias de T,llavera . .,....En'los dias 15, IGv 17 de este mes 
ha tenido efecto una de las dos (Iue anualmcntes; celebran en esta 
villa, y qU'J aunque ya muy notables y.concurridas están llamadas 
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á ticr de las m,ls importantes de España por las épocas en que se 1 
realizan, siwacion riel pupblo, abundancia de toda clase de mante- I 

nimientos y hospedajes, y comodidad con que se colocan los ga- 1 

nados que por límite dI' un amplísimo rodeo '~OCUt'ntran en el Tajo 
c6modo abrevadero, y poco müs allá Ulla buena dche:;a, cuyos pas
tos abundantes para este ohjeto se lienen reservados. 

Calcúlasc con no POC;¡S l,robabilidades de aeierlo que han pasa· 
uO de !i(l.O()U las cabezas de ganado lanar de lodas clases que han 
acudidu , enajenándose por l'¿rmino medio á ¡a 1'5. los carneros y 
á 28 los corderos COIl añino; de <Í 5 á 6.000 las reses vacunas, 
vendidas para CUrtle,,! 11i rs. arroba, yen 1.-í00 los novillos para 
la labor; de 8(10 ,\ 1100 cahallares, de las que, y pertenc¡;ientes á las 
acreditadas yeguadas de los Sres. Delgado y Ortega, de aquella ve
cindad. han tomado algunos potros. clasif¡cándolo~ de primera, los 
remoati~tas del ejército; algunas más mulares, de que se han hecho 
pocas V['ntds; gran número de asnales, escaso en compar;:cion de 
otros años el ganado cahrío y de 12 á 1t.01l0 cerdos á precios arre
glados. 

Sin contar los muchos puestos de cascajo, ferretería, cabestrería 
y otros objetos de labor, ha habido más de cien liendas, en porla 
les y clljones, de excelentes platcdas, quincalla, porCClaJla, rópas, 
juguetes y demás efectos de Madrid, Toledo, CórJoba, Valencia, 
Barcelona y otros puntos, que en general han \'Cndido bastante; y 
aunque no ~e han dado funciones de toros, el teatro en camhio, 
tomado por una bu,'na compañía, ha estado muy 3l1im:1C10 y con
currido. 

De muy antiguo se vienen eelebrando ferias en Ta!a\'l'ra. San
cho IV, por privilegio despachado en Alcalá de llenares el 25 de 
Diciembre del 1332 (l2H4 de Jesueristo), la concedió una que tc
nia efecto ocho dias antes y ocho despues de Sau Andrés de cada 
año, con excncion de portazgo á todas las cosas tlue en ella entra
ran 6 salieran, 

En el de 1455, ~\ peLicion desu Concejo, la fué concedido un dia de 
mercado franco y además una feria franca tambien d" cuatro á,cin~o 
dias para la fie"ta de los LOros que se celebraba en :>'iayo; y por Hea 1 

cédula expedida en Aranjuez (¡ 11 de dicho mes y a¡Jo dc ¡'1(¡H, se 
la facultó para que en vez de aquel mercado, que tenia lugar los 
lunes de Setiembre, celebrara una feria de cinco dias, ¡Í contar dc"de 
el 21 del níismo, y que ahora eslá reducida á tres, así como la de 
1\Ia\'o, 

'Ésta vino realizándose á las c!latro semanas despue5 de Pascua 
de Resurreceion hasta el 3iio 1 Sil6, que por Hcal órden y en aten· 
cion ,¡ las rCl.ltajas de que tll\'iera siempre erecto en unos mIsmos I 
dias, se designaron para ella los que al principio de esta re"eúa 
quedan anotados. 

Fuentes nuevas.-Colllo teníamos anunciado, en la maJiana 
del domingo 20 d~1 que hoy espira, se inaugul':lron las dos de ve
cindad colocadas ~Jlla plazuela de la Itopería y pl.,za de Zocodover. 
El acto oficial se redujo á prC5ental'Se en ambos puntos los indiví
duos del Ayuntamiento á hacerse cargo de l'lS obras y ver cómo 
corria el agua, Segun se nos informa, los vecinos de uno y 011'0 por 
su parte hicieron los honores de la funcion, obsequiando tlna
mente con dulces á' las autoridades, regidores y particulares que 
asistieron; manteniendo todo el dia en el primerouna mlísica de la 
ciudad y en el segundo por la larde la banda del Colegio de Infan
tería; soslenicpdo en las dos cucailas, y colocando en la ¡\opería 
un bonito templete de ramajé, cuyo centro ocupaba la fuelll", y en 
ZocodoveJ' una tienda de campaüa de las !lanladas marquesinas, I 
dentro de la cual estuvo el bufet para los asistentes pOI' 13 mañana. I 
Escusado es dccir que la novedad atrajo mayor concurrencia al pa· 

,seo, y 'iue en Toledo, donde tan pocas se ofrecen onlinariamenle, 
se eSlÍlnó el suceso como un acontecimiento extraordinario. 

Nosoti'os, toledanos antes que nada, nos complacemos sinccra
~nle en ello, ,y damos el parabicll .1 lo'; que así sall<~¡¡ signii1car su 
¡¡.precio á las celosas autoridades que tanto se afanan cn proporcio
nar ¡loda clase de mejoras <1 la poblacion. 

Con este motivo, y siempre que se trata de la disiribuci8n in
terior d~ las aguas de Pozuela, hemos consagrado dos. veces y con
sagraremos 'ciento, si se nos p'l'esC'nta ocasion oportuna. un recuerdo 

de gratitu,J, cspv",.íl1eu y desinteresado, al' Ayuntamiento que las 

trajo. Digno de elogio e~ indudablemente cuanto ahorase ejecuta; 
pero si queremo$ que lo que se edinque en esta ciudad subsista sin 
ninguna contradiecioll , seamos sobre todo con el corazoll y la vo
luntad reconocidos al que lo hace y al que dió oeasion para h3cerlo. 
De lo coutr1l'io no exlfflñemos que el que siemure illgr,ltilUdes, 
recoja al (in cosecha di) desengallos. 

Enterramiento del Cardenal D. Gil de Albornóz.
La Comisi(;¡] de monumentos históricos y artísticos de la provincia, 
al enterarst! eOIl salisfaccion del importante trabajo que se dignó 
consagrarla el SI'. La l.IaYl" antt~s de dest:ender á otros pormenores 
ha notado que e~le inteligente y erudito escritor asegura haber vis
lo en el convento de Hecoletas de San Bernardo de Talavera de la 
Reina, dentro de un sepulcro de madera, el colosal cadávcl' muy 
bien consc1'Vado de su patrono y bienhechor el Cardenal D. Gil de 
LHbornó.:;. sobrino de los fundadores, y á quien, diee, cumpliendo 
con su última disposicion se le trajo (le R01.lla el mismo año de su 
muer/e I tj iH. Prescindiendo de esta fecha que debe ser error de plu
ma, puc5,consta positivamente que el indicado Cardenal fallt'ció en 
Vill'rlJo (·1 21 de Agosto de 1367, Y que fué trasl:tdado df'srle Asis 
á Espalia en 11On',bros de su:; criados bajo el reinado de Enrique 11 
en I :l'iíJ, mu(~rto ya el rey·lJ. Pedro, por cuya cau:;a se fué huyendo 
<Í .\ \ignoll, la otra parte de la noticia sorprende y choca contl'" las que 
bibla ahora se ti"llen di' eslar s"pultado aquel \aron eminente uesde 
el último aiío en la capilla de SallIldefonso de la catedral de Toledo, 
,"í lo as<'guran contestcstnuü:; sus biógrafos y los que han escrito la 
historia de Jlue~tros monllmcntos. Hasla existl~ una m¡;moria que al 
pai'cccr lo justitlca de una mancl'a incontestable. El 2i de Agosto, dia 
de San Barlolomé, que fué el de la muer.te del Cardenal, segun unos, 
y el dc la lJi'gada ,\ esla ciudad de su cuerpo, segun otros, la Iglesia 
Primada, ,:olltra la coslumbre establecida cn festividades solemnes, 

'celebra nn alli,ersario con rc:;ponso 'j capas ne¡,jras por el alma de lan 
ilustre Prelado ante su magníi1co sepulcro. A este propósito en el Ita
I('nel,trio de !.b antiguas memorias tic la I¡:;lesi 1, al 1I(':;ar aquel dial 
se b': .11l(vers(1l'io PO)' el Cal'denal Q. Gil de ,ilborlló:: de¡llro en 
Sil capilla: ay de cal'idacl-íOO maraecdis: hall ele cle.:;il' responso 
sobre Sil sepultura. ¿ScriÍ que todos eslén ,'quivocados? Rogamos 
por tlUrstril parte al ilustl'ado articulista á quien nos referimos, que 
['('pasando de nucvo sus '!pUnleS se diglw sacarnos de dudas. 

Concierto.-Anoche se cdebró uno en el magnífico salon dc 
pstll'Jios del Coll'gio de lufantcrí3, al que concurrió lo m:ís distin
guido de la poblarion. Adt'l11ás de los caballeros cadetes, tomaron 
pat'I,' rn (~! ('on los Si'l'S. ES!:ls(':), ,\ranl! y Garibay, la tipl,) seiioI'a 
Garda y los ll'norcs Sres. Salces y Galvt'in que han perteneciJo á la 
compañía de zarzuela. O"spucs de una sinfonia poi' la b~lIda, se cje
cutaron sucesivamente La f\lborada, coro :1 voces s'llas; romanza 
de til'lc en la zarzuela El Teso¡'o esco¡¡dido; [.a cal'itlÍ, coro para 
lIarll1oni-l1út~ y Piano; romanza de harítono en la ópcra Un bailo 
in masche1'a; duo de tiple y tenor de la l'rat'Ía{a; 'eu¡,o de cosacos 
de Catalina; duo dc tiple y barítono en la ópl'ra II Trol'alore; una 
{an/asia de barítono con acom¡lai'í:lmicnto de HarllJeni -l1ütc; el Mi
serere de Il Trovatorc; un llimno g Ilc)'rero, y alguna otra pieza 
que no eslaba anunciada en el programa, Como se ve por la ligera 
reseüa que ha~ell1os ,1 la hora misma de entrar nuestro número en 
prensa, asta soin: ha sido una funcion musical notable. Sobre su 
brillante' resullado nada nos lcca insinuar porque no somos compe
tentes. Bastc' sólo decir que lodos lo~ 'Iue contribuyeron ;í él se es
forzaron ('n demostrar una "ez müs sus conoci(las facullades, su bucn 
gllsto y el desro dc complacer al <,scogido concurso dc collvidados, 
quienes poi' ésto como por los finos obsequios con que fueron favo
recidos, salieron complelamente saLÍ,fcchos. 

Festejos para el Corpus.-A permitirlo el tiempo, como 
dicen los elrlr!('s de esprcttícnlos al aire libre, CUan lOS hoy han de 
celebrarse los pn.'scncial·ün la ma~'or parte de nm'stros lectores, y 
es inútil los describamos, principalmente :i aquellos qUé no han 
de verlos, hasta que podamos dar unal'UZOll debllllda de todo, Si 
los zaragozanos YagUa y Castillo se salen con la suya, y IIIH'\'e, en
t6nccs nos ha de sohnll' espacio para hablar extbIlSaml'nte del pnr-
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ticular en 011'0 lllímcl'o. Hé aquí porque hoy no decimos una palabra 
de arcos; danzas, iluminaciones y otras cosas que estnn dispuestas. 

Visita á los establecimientos públicos.-Despues de la 
procesion del Santísimo ,j quü asiste el batallon Qe 'caballeros ca
detes, el Cole~io en todas sus dependencias y los edifieios que cor
responden á la Comision de monumenlos artísticos é hi~tóricos es
tarán hoy abiertos para cuantos gusten- visitarlos, sin que tengan 
necesidad dc obtC'ner pase especial al efecto. 

Corridas de toros para la feria. -Por escritura pública otor
gada en rsta capital con fecha 22 del corriente ante el Notario D. Juan 
García y Gompz, entre el Sr. Presi(icnte de la Junta explotadora 
de la Plaza de Toros y D. Manuel Vilblvilla y Alhiol y D. Jnlian 
Martinez y Gonza.lez, vecinos resp!'ctivamente los dos últimos de Ma· 
drid v Azaña, se han contratado en una cantidad alzada de maravrdí
ses d~s corridas de torOs para la inauguracion dr la PInza, las cuales 
tendrán lugar en los dias 18 y 1!l de t\gosto próximo; siendo condi
cion exprrsa que los bichos han de proceder de las m:1s acreditadas 
~anaderías del reino y portuguesas, de que actualmente se surte 
Madrid. Las dos cuadrillas, donde figllranin los conocidos corno pri
meras espadas, estarán una á cargo del célebre Tato, y la otra no se 
sabe aún si al del Gordito, de Cayetano Sanz 6 de .Iulian Casas. Es 
tambien con'dicion que la I'laza ha de estar colgada con el mayor 
~usto en ambas corridas, y que los arneses dI' caballos y mulas sean 

. de lo mejor que se ve en tales funciones. Esperamos por lo tanto 
que con este aliciente la concurrencia á la frria será el presente año 
íiuperior á la del pasado, mucho más estando la Empresa del ferro
carril dispuesta, ségun se nos ha dicho, á poner trenes especiales 
desde la c6rte á Toledo en aquellos dias. 

Nuevo periódico.-Con el título La JIoml desde 1.0 de Junio 
inmpdiato se publicará en esta poblacion un semanario científico y 
literario, redactado, segun ha llegado ¡j nuestra noticia, por algunos 
oficiales del batallon provincial é individuos del cuerpo de adminis
lracion militar agregados á la Fábrica de Armas blanca~. Aunque 
todavía no ~Ollocemos las condiciones de la publicacion, antes de 5U 

pr6ximo nacimiento la damos la bienvenida, y la deseamos leal
mente pr6speros resultados. Todo lo que realce en cualquier sentido 
á Toledo, nos llena de verdadero regocijo. 

Museo fotográfico.-Se han repartido ell esta ciudad las lá
minas 5." y 6.' de tan bellísima publicacion, las cuales representan 
la Ofrenda á la fecundidad del Ticiano y La Virgen adorando rí 
su divino Hijo de Alonso Cano. Ambas HO desmerecen en nada de 
las anteriores. 

El editor Sr. Suarez, para cumplir el compromi~o contraido, 
ofrece permanecer en Toledo del 10 al 24 de Junio pr6ximo con 
objeto de retratar gl'atis á los suscritores que lo :;on hasta el dia. 
El que desee obtener este beneficio en adelante, deberá suscribirse 
por un semestre al ménos. 

Viajeros ilustres.-EI martes último visitaron los monumen
lOS de esta ciudad los Sres. Duques de Sesa COn el Príncipe llaulTre
monl, padre de su hijo político. El dia anterior habia estado tam
bien en ella con el objeto de recoger datos de nuestras bibliotecas 
y archivos para la historia que está escribiendo sobre las misiones 
cat61icas en el I'aragüay, Mr. Demercier, miembro de la Sociedad 
de Geografía de París. 

La Magdalena los guíe.-La éompañfa de zarzuela se ha 
disuelto, y los zarzuel istas se han ido con la música á otra parte. 

Por esta causa, como porque á muertos y á idos, lo corriente es 
el olvido, hoy no hay revista teatral. 

La suprimo por artículo de lujo. 
Estamos en tiempo de economías, y no quiero digan VV. que 

distraigo mi pequeño capital en cosas supérfluas. 
Tengo además para obrar así la potísima razon que su.elen ex

poner los que no pueden 6 no quieren pagar lo que están debiendo. 
Amigos mios, no hay ... maleria. 

y puesto que de aquí en adelante, hasta el otoño vcnidero, si 
el c61~ra nos deja llegar allá. no he de poder reanudar mis criticas, 
voy á hacerles ahora confesion sincera de una falta. 

¿A que no aciertan VV. por qué no asistí en esta temporada al 

teatro? Pues sepan, si no lo han oido decir á mis particulares 
amigos los Sres. Povedano y Julian en el café 6 en algun círculo, 
que fué .... j vaya, si me da vergüenza el revelarlo! fué porqul' no he 
formado parte del ejército do alaharderos. 

¿ No es verdad que ha sido una picardía que no me regalen los 
Empresarios una In'leta? ¿No justifica po~' sí solo este noble, desin
tetesado y caballeresco motivo la pobre defensa que he hecho do los 
derechos del público, de la moral, del arte y de otras mil quisicosas 
de menor importancia? 

Pues ahí es nada privarle ¡I truo de siete ú ocho reales diarios, 
todos los dias, diariamente, con que pudiera haber ido á aplaudir 
los ejercicios de natacioll aérea del modestísimo Sr. de J ulian, 6 el 
eufonismo artístico del Sr. I'ovedano! 

Nada, nada: la falta ha sido imperdonable, y á ella se debe, no 
lo duden VV. que el teatro, segun ha llegado á mis noticias, s610 
haya producido en la presente estacion 77.761 rs. 6 sea 9.731 rs. 
de eXC('SI) sobre los rendimirntoB de la temporada de zarzuela del 
año pasado, cuando por los cálculos dc I a Empresa ha debido pro
ducirla más que al Tesoro nacional el reconocimiento de los cupo
nes ingleses. 

Aviso por lo tanto al Sr. C6rcoles y á todos los empresarios fu
turos. 

Si han dc sacar de aquí el oro y el moro, si no quieren que se 
les sacudá el polvo cuando salgan súcios á la escena, que re¡¡;alen 
una luneLa al revistero de EL TAJO . 

Aunque vea la ciudad 
que gasta frac 6 leviLa , 
el pobr!' lo solicita ..... 
con mucha necesidad. 

j ltisum teneatís, amici? 

Parece imposible!-En el Role/in oficial de Valladolid ha 
publicado una importante circular el Sr. Somoza, nuestro anterior 
Gobernador, combatiendo, entre OLrOs abusos, el que en aquella 
provincia existía de exigir para la +!dmision en las casas de mater
nidad de cualquier hijo natural, el que se comprobase préviamente 
la imposibilidad y pobreza de la madre. Esto equivalia á obligarla:i 
que revelase su deshonra, 6 :1 que expusiese de mala manera el frU
to de su debilidad. La estadística criminal de aquel territorio quiZlt 
pueda decimos los funestos resultados que tan absurda medida haya 
producido hasta ahora en qne se corrige acertadamente. 

Mucho ojo.-lIemos oido asegurar que circulan algunas mone
das falsas de 40 reales de las acnñadas en Barcelona con fecha de 
este año. Dicen que están perfectamente imitadas, y s610 pueden 
conocerse por el peso. 

¿Si será broma?-Dice La Correspondencia: Hasta ahora 
solo habian circulado por bajo de tierra 6 pOI' las nubes, encerrados 
en tubos é impulsados por el aire comprimido, ya despachos tele
gráficos, ya paquetes de cartas, luego bultos de muestras,6 equi
pajes, y aun hasta mercancías; pero no ha muchos dias que se ve
rific6 en L6ndres un ensayo de trasportar pel'sQnas á través. de UD 

túnel de media legua de extension, conduciéndolas en coches qu:ec 
se ajUSLan exactamente á las paredes de dichO" túnel ... los que se' 
mueven á impulsos de un poderoso y sostenido soplo.-EI resul
tado ha sido felfz, y van á emprenderse obras para alargar dich()l 
túntl en una extension de sobre 12 6 13 leguas por bajo de las ca
Hes de L6ndres. 

Convocatoria.-En la Gacela de antes de ayer se publir,6la 
relacion nominal de los 130 aspirantes á ingl'eso en el Colegio de 
Infanterfa, que siendo los más anliguos en SU3 re~pcctivas escalas, 
son convocados para que se presenten en Toledo el pr6ximo mes de 
Julio á fin de sufrir el reconocimiento facultativo,! exámen que ha 
de preceder á su admision. Tambien se expresan los cinco super
numerarios á quienes corresponde plaza de número desde primero' 
de dicho mes.~Aprovechamos esta ocasion para recomendar á los 
padres de familia el Colegio preparatorio establecido en esta capital 
á cargo de D. Antonio de Aquino. donde ros j6venes aspirantes 
pueden en el tiempo que aun les falta para los exámenes, prepararse 
convenientcmenle. 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBEIiNACION. 

tal concepto habrán de indemnizar la parte de los 
gastos hechos por el expresado Ayuntamiento. 

_ De Heal ól'den, comunieada por dicho Sr. Mi-
nistro, lo traslado á V.S. para su conocimiento y 
efectos OpOl'rmlOs. Dios guarde á V. S. muchos 
aüos. Madrid 7 de .J ulio de 1863 .-Sr. Gobernador 
de la provincia de ..... )J 

SUbsl'o1"olaría.-Secoioll de Consl1'ucciones civiles.
Negociado 1: 

La legislacion recopilada del ramo de Propios ~ie~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
de 1803 y otras disposiciones posteriores imponen á MOSÁICO CIEt4TíFIGO y LITERARIO. 
los propietarios de casas y editicios la obligacion de 
costear (O ,84 m ) tré',S piés de acera al frente de sus 
respecti vas fachadas; fundándose entre otras varias 

PROCESION DEL CORPUS Y CUSTODIA DE TOLEDO. 

razones, en la ventaja que á las propiedades 1'osul- La festividad del Sántísimo Sacramento, que llabíatenido 
ta de verse preservadas por este medio de las hume- principio en Lieja en 1;247. se extendió en el siglo XIII por to
dades que las canales y vertientes de las calles 11a- das partes, siendo Pontífice Urbano IV, que había siLlo Canó
bian de intro:lueir en sus cimientos con notable rlaüo nigo y Areediano de esta Santa Iglesia, quien dispu:io se cele
dI' . . d h 11' brasa la misma solemnidad en Roma y en todo el mu'ndo 

e os mIsmos; pero eXJstIen o en mue as PO) aCIO- cristiano, por bula suya expedida en 1;264, y aunque se inter-
nes de Espaüa otras fincas enchivadas en calles, las rumpio ,sta fi8sta por algunos años, despues de la muerte de 
c:r~les no pueden alcanzar tales ventajas pOl' su aqud l'oIltlfiee, poco deS pues se admitió generalmente en todo 
diferente naturaleza, la Reina (Q. D. G.) ha te- el orbe c;utólíc;o, y llegó á ser una de las primeras festividades 
nido á bien dispúner que los dueilos de hnertas y de la J¡;iesia, y (i Ue con má:;; solcmniclad celebra. Parroquias. 
fi ~ monuciterios, catedrales, todos :oC esmeran en mostrar en aquel 

ncas rústicas enclavadas en las calles de las po- dia sus másluciente:-; y Vi:iLOSOS atayíos, y las pOblaciones de 
blaciones q neden exentos del gravúmcn de costear tóclas clases en adornar las calles .l' plazas por donde en ese dia 
los tres piés de acera al fl'ente de las cercas ó facha- ha de pasar en ~o[¡erLio triunfo la llla}.:s~ad del Omnipotente. 
das de diehas fincas, ínterin se resuelve la propor- EnlJuestra Espafía, despues del establecimiento de la:; cofra-

. 1 1. 'b . días sacramentales, el lujo ~. ostentacion es más general en las 
ClOn en que e euen contrI Ulr. igle~ias, y mucllo más brillante en las Catedrale$, con especia-

De Heal órden lo el igo á V. S. para su conoci- liLlad en las de :::ievilla, Villencia y Toledo que. como Primada, 
miento y demús efectos. Dios guarde á V. S. mu- h:tsoh:'esaliúo~ieml)l'e en la maguificellcia }' deeoro del culto, 
chos auos.=:'Iarlrid 17 de Mayo de 18GG.-Posada llalJie1ido eH todo tiempo atraido lUncha gente la procesipn y 
Herl'era.-S¡'. Gouel'lla(lor de la provincia de..... 1 solemne oe¡uva del CurlJu.:; que aqul:'Se eelebnl. 

En lo a:lUguo, cU:llldo la~ eostumbre~ eran otra~, se l'epre· 
Como estrr Real órden se 're/le,'c d '11.11 fl ('JI ,¡fn Sf'ntalMll en Toledo ~. en la mbma proee:"iotl del Corpus autos 

qUe ka sido oblJ·eto de at!lunas ¡'outí'arlicdoíles en y tro::o:3 de re¡lresentaeiones análogas por farsantes, pues 
consta de una apulltaeion que está en los arclliyos de la obra y 

'll'uestra dudad, lumws creido que ]Jara .!OTí!Zaí'S¡; fábrica, que en 13ul se dieron al famoso Lope de Rueda ciertas 
oJ)inion soóTe e/tas, .11 á a ce: J)({í'a (/((J' á COí/oreT cantiLhHl's á cumta del precio en quese concertó eOIl él la fiesta 
á nuestros lectDrt's lo último que ('sr/Iba ¡'csuelto dé~ los auca" dd Corpus, y consta igu:llm~llte qué siguieron al 
en punto á !tI oNiUtlcion que tienen tos ]J"uyida- Hllcda en e~tas represcntaeiones nuestros antiguos cómicos, 
1';OS de ('oste((¡:)Darte de las al'eras colocadas aZ Alonso Cisneros, CrÍ::ltóbal (\"'.lvarro, ~Ielchor Herrera y otros. 

"i.ntes acompafíaban esta proc¡,sion variasmonstru03as figu
f?'ente de 3MS edijlcios, COí! /JeiUli'¡{( JJnblz>ar tmn- ras, todo representando alegOl'Ías. Las que se conservan en la 
bien la SljzÚC'ilte.. actnalidaLl ea esta iglesia, y que solo sirven para que las vean 

Jdmil/isfracloll loral.-Xegoúado 1.° 

"El Sr. :\Iinistl'o de la Gobernacion dice con 
esta fecha al Gobernador de la provincia de 'Toldo 
lo que sigue: 

En vista <lel expediente promovido por D . .José 
Septien, en solicitud de que se devuelvan las can
tidades exigidas por el Ayuntamiento de esa capi
tal para la colocacion de aceras, y reclamando q ne 
este gasto se costee de los fondos municipales: 
Considerando que segun la legislacion recopilarla 
del ramo (le propios publicada en 1803, corresponde 
á los dueños do las casas costear las aceras cll~ntl'o 
del ráclio de tres piés, segun se ha aplicado en di
ferentes CaSOs por las Heales órdenes de H) de Fe
brero de 18:35, 27 de Mayo de 1850 y 4 (le .Junio 
de 1851; la Reina (Q. D. G.) cOllformúnclose con 
lo expuesto por la .Junta consultiva de Policía ur
bana y edificios públicos, ha tenido á bien aprobar 
el acuerdo do ese Ayuntamiento, obligando ú los 
dueüos de las casas á costear el enLosa(!o de las 
aceras, y declarando que el deber de los propieta
rios no alcamm á s,ltisfacer m<Ís que la latitud de. 
tres piés á la distan~ia de los edificios, y que en 

l03 cllriv,;o'ó, ~on uua:; fi¿'u,¡¡,; colosales represcntando las 
cuatro lmetes dd mundo, ofreciendo al Sér Supremo sus pro
duccior;es r8speetivas, y otra line representa al Cid RIlJ/ DiilZ 
con la e:lpada desenvainada; hay ad::l1lás dos medios GigaJtta
iU:S que llaman G/flanl ¡UIIS, y Ull gr,nhserpcnton llamado la 
Tarasca, que quiere figurar á 1<1 bestia ele! Apoealipsi con la 
mujer engalanada encima-, llamada AíU/. Bole/ul por el vulgo. 
E -tas figuras están muy bien trabajadas, y fUel'Oll traidas de 
Barcelona en 1'7;)3, dejando de sacal':"e por evitHr irrt:yerencias, 
segun lo previno Citrlos III por una ley recopilada. 

En el tlía han sU:3tituido á ésto la dulce armonía de los him
nos y eántieos sagrados, y lo grave y numeroso del acompaña
miento. La vÍ.'ipera de la festividad es recorrida la carrera por 
varios individuos de justicia, tL los que precede uno que lleva 
Ulla gr,illllluleta tan alta COIl1Q es la custodia, ó más, para ver 
si los toidos que cubren toda la carrera e:'tún á la altura prefi
jada. Llegado el dia, desde llluy temprano se ocupan todos los 
que habitan en la" casas del tránsito de cubrir yembellceersus 
fachadas v balcones con la mayor suntuosidad. y parecerá in
erl'ihle, n~ viéndolo, el lUJo con que los toledanos ricos y pobres 
adoman las calles el). scmf'jante clia, pareeicndo algunas pre
ciosos g'abinews tapizados de "cda, y perfumados con la multi
tud de ílol'es y yerbas nroll1itt.kas que se nm pOl' todas part.es. 

Preceden ú h1 pl'ocesiun, que tiene una c;trrera bastante di
latada. las cruces tic tOd.1S las parroquias, presidiéndolas la de 
la Catedral, de un gl'audor ex.traordinario, y colocada en una 
llUll1<ra proporcionada, que por su magnitud va colocada en an
das,;: Ilenlda por cuatro hombres. Siguen luego 105 in~!ivíduos 
de las cofradías sal'rnmcntales de todas las parroqUlas de la 
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ciudad, precedidas cada una de su respectivo pendon, y despues 
todo el cIen. secular, aumentado al presente con los exclaustra
dos de los conventos suprimida;;, t.odos con blancas sobrepelli
ces, y detrás de éstos sigue el Cabildo de la Primada, á cuyo 
fin cl ruido dc la campanilla que lleva el Subdiácono anuncia á 
los fieles la proximidad de la gran custodia, donde va colocado 
el Señl)r. Preceden á ésta varios niños d!1 coro vestidos de án
geles con el mayor gusto. q \le llevan achas Elncendidas, y los 
incensarios que continuamente están despidiendo los más es
qnisitos aromas. 

La eustodia que acabamos de insinuar, alhaja preciosa y 
singularisim:a en España. cuya descripcion es uno de los prime
ros objetos de este artículo, fué mandada ejecutar en 1515, 
siendo Arzobispo el Cardenal Cisneros; á Enrique de Arfe v Vi
llafañe, famoso escultor de plata y oro, ele nacion aleman: pa- I 

dre de Antonio y abuelo dd célebre platero Juan de A rfe, que 
escribió el libro titulac10 DI! cftl'ia c01nmenslIl'atio¡¿i'. 

Esta custodia, tal como la acabo de describir, va en la pro
cesion colocada cm un magnífiCO carro triunfal construido en 
1781 en Leon por D. Bernardo Miquelez, y es dirigido por una 
lanza, terminando cn un plano pendiente de solo un eje, donde 
asienta la custodia, consiguicndo así fácilmente por un resorte, 
el que á pesar de la inclinacion del carro por el desnivel de las 
calles, vaya sieníPre derecha la custodia. Durante la octava 
está colocada sobre cuatro ángeles de plata dc cuerpo entero y 
más de ulla vara de altura, los cuales cstán en actitud de soste
nel' la máqUina y aparato interior, quc unido to10, forma la 
más graciosa peana quc pueda figurarse, y sienta sobre un 
altar portátil que se sitúa en el prc:ibiterio, CUyos muros están 
cubiertos de un dosel dt' tisu y cuatro paños" alrededor de ri
quísimo brocado, que cubren todo el ancho dell'etablo mayor, 
los cuales fuerún propiedad dc los Reyes Católicos, pues consta 
por asiento, que en 15l7se pagaron á Alonso Fel'llandez de Ten
dilla, camarCl'O elel Cardenal Cisneros, ,100.000 maravedises que 
costaron dichos paños, comprados cn la almoneda de los Rcyes 
Católicos, y cuyo total coste fnéel de \)00.000 maravedises, can
tidad exhol'hitante para aquel tiempo. Su labor es preciosa, y 
contienen escudos de armas reales, y la emp!"esa dd tanto 
monta peculiar dc esos Il1Quarcas. Toda csta riqueza junta, 
unida á la majestad del culto que aun reduciuo en la actualidad 
es siempre imponente y respetuoso, haee formar del Sér Su
premo la idea majestuosa que es dable á la limitada compren
sion humana. 

NICOLAs MAGÁ!C .. 
Ego .m.n Domillu" Dma tuus. 
«Yo soy .1 Scñorlu Ili"s.» 

EXOUil. XX , Y. 11. 

El dicho Enrique se contrah para hacer esta custodiaen1517' 
y á ese fin eomisionó á su criado Hel'llan Gonzalez para que 
comprase plata para ella por valor de 2240 maravcdises cada 
marco. Hicieron sus tru'lUS en 15Hi Diego Copin y Juan de Bor
goña, pues consta que en ese año les flleron pagndos sus mo
delos. cuyos diseños ignoro si fueron seguidos por el Arfe, Ó si 
éste hizo otros, como debemos suponer: solo sí se sahe que 
desde el l5n ~e pu:,o aquél á tmbajar en ella hasta el 1524 que 
la acabó de tOdo punto. Se halló·tenia de peso 661 marcos. 4 
onzas J 3 ochavas, que á razon de 2318 muravedises de hechura 
cada marco, segun tasacion de los ensayadores Hernando Ba
llestero y Pedro Herreros, (Iscendió tOf10 el eoste r1el trabajo 
del Arfe á un mi110n treinta y tres mil trescientos cincuenta y 
siete. En el siguiente uño 1325 fué mejorada la basa de e.~ta cus
todia; la pusieron tornillos para poder ser desarmada, y la 
añadieron dos arrobas J 6 libras de plata; de forma que su total 
peso CIlla actuali1ad es de il)! marcos de plata J 57 de 01'0 pu
rísimo de lo primero que vino de América, que compró el Car
denal Cisne ros ele la cámara de Doña Isabel. Permaneció en 
blanco y sin dorar esta custodia hasta los tiempos del Cardenal Nos habla Jehová ..... Desde la cumbrc 
Quiroga~ en que ejecutó esta operacion el platero Francisco Del monte Sinaí su vo, nos llama: 
Merino, junto con otros en 15\H, quedando dc todo ]H!nto per- El rayo ar(liente de su pura lumbre 
feccionada. en los términos que ahora la vemos, en 1599,sicndo Penetra el corazoll yen fe lo inflama. 
Arzobispo de Toledo el Arch:dllque Alberto. La eterna ley de vida 

La constrllccioIl de e.,;t~ riquísima alhaja es de la má.~ cs- Que el Dios tres veces santo 
quisita é increible proligidad que puede figürarse en el género Con Sil justicia y reetitud ordena 
gótico. Tiene como tI'es varas de altura, y forma un ]wrf.:cto A su grey escogida, 
exágono. Sienta sobre do,; plintos, uno liso" y otro calarlo, el Trasforma en gozo lo que fué quebranto. 
que recibe el basamento de esta custodia; fo fma éste ocho lados ::;u cumplimiento fiel desencadena 
yen cada uno un pedestal resaltado cubierto de relieves. Car- Al mísero mort<ll del torpe yugo 
gan sobre ellos seis pilares, formados de grupos de columni- Con que la fea mancha elel pecado 
llas, en las que se asientan innumerables y pequeñísimas es- En triste dia esclavizarle plugo ..... 
tátuas en sus nichos, 1lajo de floseletes .Y pirámi(lcs crestadas. La lihertad al hombrc se le ha dado 
A cada pilar de estos se arrima por fuera otro dC'·]a propia Con la sublime ley del Cristianismo! 
forma, quc sienta sobre una repisa calada, unido al "'lllteriol' La verc1adera luz limpia ha brillado. 
por graciosos arbotantes que, tel'minan en estátuas; seis nrcos Su rayo refulgente 
llenos de fajas, trenzas y calados á la manera gótica, unen cs- Extirpa de la tierra el paganismo; 
tos pilares entre sí, y reciben una como bóveda fortalcr,ida Alumbra al orbe en placentero dia; 
por aristas, qne tiene por clave un floron con varias piedras Quebranta la cabeza á la serpiente~ 
preciosas, y ele ella cuelgan camp'lnitas y filigranados illCe!lSa- y condena el error y la heregía 
rios. Dentro de este primer cnel'po está la custodia interior de Al hondo seno del horrcndo abismo. 
oro, cuya peana es exágona, y ~anto ésta como el ¡lié está ca- j Felíz trasformacion .... 1 ¡La El~Cal'i$tía/ 
lado con la mayor finura y lleno de cstatuillas y medallas es- Sacro misterio de la fe cristiana, 
maltadas. Forma luego un plano, donde cargan ocho columni- Que el Hijo elel Eterno 
llas que hacen un tabernáculo, y otra multitud de fiamas deli Nos dió, cual fuente que incorrupta mana, 
cadas, que terminan en otra pequeña bóveda y antepe~ho calado- Para lavar las manchas terrcnales, 
con castillos en los ángulos, y en el centro se admira un gra: Ccrrándonos las puertas del ¡nfiel'llo. 
cioso y diminuto palomar redondo con palomas, en actitud -de Sus límpidos raudales 
salir por las ventanas. Dentro de l'sta interior custodia, cstá Apagan nuestra sed: con su frescura 
el virilllel10 de perlas y piedras preciosas las más grandcs y Regenérase el alma, y la ventura 
estimadas. Que tanto apetecemos, 

El segundo cuerpo de esta custodia guarda el mismo órden Con afancs prolijos 
de pilares y adornos, y contiene en su centro una imÍlo-en de A bUSCll¡'la enseñcmos, 
Cristo resucitado. El tercero es más pequeño, y de su bóveda Cual cs debido, á nuestros caros hijos! 
cuelgan campanillas, y tanto el uno como el Otl'O cuerpo se diS-\ MIGUEL IlE CERVILLA y SnU:R, 
minuyen guardando la forma piramidal, terminando en un ca- ~""""=",..==="""'''''''==,.",.,.."=''''''',....'''"''=."..,=-..,.,,..'"'''''''''''''=~ 
prichoso cCl'I'amiento, y una cruz ele oro al rematc con 86 per- Edílúr responsable, D, JUI.IAN I.OPEZ FANDO j ACOSTA,. 
las, que da el mayor realce á esta singular alhaja; cuyas piezas l' 
son innumerables, pues solo de estátuas tiene' repartidas dos- TOLEDO, 1866, 
cientas sescnta. Solo con el auxilio de un libro que dejó escrito . Imprenta de Fando é hijo. 
su artíllce. es asequiblc el desarmarla. Comercio, SI. 
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CRÓNICA DECIMAL 

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 
Fundador y redactor principal, D. ANTONIO MA.RTIN GA.MERO. 

COLABORADORES. 
Toda, las person"s ilust.adas, asi de la .apilal 

tOmo de los pueblos, que con sus luces y sus re
anrsos cientlOcos quiernn contribuirá la realizado n 
del pensamiento que iniciamos. 

I CORRESPONSALES. -
Los tendremos en todas las cabezas de partido 

I 
de la provinda l procurando qua recaiga nuestra 

:1.0 de Jonio de :1.888. eleecion en sujetos de reconocido saber, de verda-
_ dera influe!¡,cia y probado patriotjsmo. 

AÑO L - NÚM. 13. 

8~SES.-Se p~hlica por ~hora los rlias 10, "O Y último de carla mes, acompai.ando en cada trimestre cuatro Q cinco pliegos de obras de inlerés para 1 .. provincia. 
PRECIOS:-Un trimestre. 16 020 n., un semestre, )jO ó 38 y un año, al Ó 70, segon que se haga la sosericion en la capital ó fuera d. ella.-PU~TOS DE SUSCRI
CION.-Eo Toledo Iibrerla de Fao,lo, Comercio, 31, Y ellla de los Sres. lIernaodez, Cuatro Calles.-PIIEVENCIOII'ES.-La correspondencia se dirigirá á D. Severiano 
topez Fondo, Administrarlor del periódico.-S. admiten anuncios á precios convencionales. 

= 
Al terminar el artículo que en el núm. 11 con- nosotros con incesante clamor que se lleve á cabo 

sagramos á la desamortizacion, ofrecimos volver á inmediatamente el plan de carreteras gene:¡:ales, á 
tratar de esta materia, y hoy nos proponíamos fin de que nuestra riqueza, nuestro comercio é 
cumplir la palabra empeñada, pero razones de opor- industria, derramán.dose por esas arterias, no mue
tunidad nos quitau la pluma de las manos, ponién- ran estancados en los puntos de produccion? ¡Quién 
donos no obstante en el compromiso de emitir a1- acusará de imprudente el gl'ito que aquí se alce en 
gunas ideas sobre un punto que conviene estudiar demanda de obras públicas de cualquier género, 
detenidamente. /para imprimir movimiento y vida á la poblacion, 

Los guarismos que tenemos publicados, y á los para ocupar sus fuerzas sobrantes en labores pro
cuales sería posible agregar aún otras cifras si ductivas, y acrecer su actividad, su inteligencia y 
c~~tára~os las que se habrán escapado á nuestra sus recursos? Todo~ los pueblos tienen indisputable 
diligenma, y las no despreciables que absorven la.« ilAT'P.c>.ho:) ql1A ~e pl'ocure su prosperIdad; pero máS 
redenciones de censos, de que hicimos caso omiso todavía aq~ellos que la han comprado, por decirlo 
porque no se referian á nuestro propósito, revelan así, á peso de oro. 
que el Estado sacó de esta provincia cuantiosos re- Si llegase un dia en que los apuros de la na
cursos para sus atenciones ordinarias. Y como á cion hiciesen necesaria la supresion parcial de los 
medida que los pueblos contribuyen directa ó indi- auxilios oficiales con que cuentan hoy algunos 
rectamente al sostén de las cal'gas públicas, y en . territorios; si las economías que se proyectan ó 
proporcion á lo que acrecen con fondos propios la parecen indispensables para salvar la Hacienda de 
riqueza del país, se juzgan acreedores á que se les los conflictos que la agobian actualmente, exigie
dispensen beneficios particulares, por rédito legíti- ran algun quebranto individual, y hubiese que 
mo de sus adelantos ,-no cabe duda que los nues- apelar á medidas extremas, la provincia de Tole
tros están en las. mejores condiciones para recla- do, evocando por una parte los recuerdos gloriosos 
mal' aquellas mejoras y ventajas con que pródi- de su pasado, alegando por otra los servicios que 
gamente se ha favorecido á otros más afortunados con los bienes desamortizables prestó al presente,y 
hasta ahora. haciendo por último alarde de sus buenas disposi-

Nadie podrá tachar de exigente en esta parte á ciones para el porvenir, deberia salvarse del nau-
1.illa provincia que tantos elementos ha facilitado á fragio que quizá alcance á otras. Ni la .p.istoria, ni 
los Gobiernos en todas épocas, y que es una de las la justicia podrian áprobar el que nuestros pueblos 
primeras donde las leyes desamortizadoras han fuesen exclusivos víctimas, mientras una poderosa 
tenido pronta y . satisfactoria ejecucion, merced al razon de Estado no reclame en aras del bien gene
celo de los empleados encargados de su cumpli- ral, superior entonces al particular interés, el sao 
miento, á la docilidad y exactitud de las corpo- crificio de todos. 
raciones que fueron desposeídas de sus hienes en Consideramos por lo tanto la desamoruzacion, 
provecho comun, y sobre todo, á la gran estima- I estudiada bajo este punto de vista, como una buena 
cion qne se dió á esos bienes. en las subastas: I d~fe~sa contra cualquier novedad que pudiera ve:-

¡Qué extraño es, por eJemplo, que pIdamos mI' a malograr el fruto de nuestros desvelos. 
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LA QUINTA .DE 1866. 

Segun lo' prescrito en Real órden de 21 de ~ayo 
anterior, hoy celebran todos los pueblos de la pemnsu
la el acto del llamamiento y declaracion de soldados 
para el presente reemplazo del ejército. 

Siempre, pero más en las circunstancias actuales, 
cuando amenaza una guerra euro.pea, y las naciones 
del Continente, aunque no tengan por el pronto interés 
en esa guerra, se preparan dentro de una neutralidad 
armada á las eventualidades futuras, laoperacion á que 
nos referimos es de la mayor importancia, porque de
cide en primer término de la suerte de muchas fa
milias. 

La contribucion de sangre, necesario tl'ibuto que la 
patria exige á sus hijos para asegurar la independencia 
del territorio, para mantener la paz interior y defender 
los sagrados objetos que la constitucion y las leyes po
nen bajo el amparo de la fuerza armada, reclama en su 
exaccion el más escrupuloso esmero, la imparcialidad 
más severa y la más cumplida justicia. 

Entre las atribuciones que están señalauas á los 
Ayuntamientos, quizá ningunas en consecuencia s~án 
tan delicadas ni tan graves COIl}O las que hacen relaclOn 
á este servicio , en el cual, constituidos los inuwiduo.s de 
aquellas corporaciones en jueces de hecho. y de derecho, 
oyendo las excepciones que alegan los inter~sados, y 
admitiendn sobre cada una todo género de pruebas, 
vienen por último á pronunciar un fallo, con el que pue
den comprometer su conciencia y hasta contraer una 
responsabilidad civil ó criminal á veces. 

Esto, cuando no 0tras consideraciones, basta para 
que llUt:;:;Ll u 11 t:nu Ult;U , lOUll:;"ió''''UV eXC1W:i! vaIIlente al 
bien y utilidad material y moral de la provincia, llega
da la ocasion oportuna, recomiende el cumplimiento en 
touas sus partes de la circular del Sr. Gobernador de 
ella, que vió la luz pública en el Boletín del:3 uel que 
rige. Si los pueblos y los particulares ajustan su conuuc
ta á las prevenciones que la misma contiene, y no se 
separan un ápice de 'la ley uc reemplazos en sus reso
luciones. llenarán aquel difícil servicio á sa.tisfaccion 
de todos, y se cortarán disgustos y .. responsabilidades 
d~ otro modo ineludibles. 

Nosotros abrigamos la firme seguridad de que por 
parte de las municipalidades de la provincia se han de 
cumplir con escrupulosidad suma, como siempre lo hi
cieron, cuantas disposiciones se hallan vigentes en la 
materia, por lo que nada nos permitiremos decir ahora 
qu~ se contraiga directamente á sus actos, reservándo
nos hablar más adelante del resultado que ofrecieren. 

Consignadas no obstante en la circular citada algu
nas prevenciones que interesan sobremanera á los mo
zos, y suponiendo, sin agraviar' á nadie individual
mente, que algunos ó no han de entenderlas, ó han de 
procurar eludir su ejecucion con artificiosos recursos, 
creemos necesario recordarlas aquí de nuevo, dándoles 
las explicaciones que de que á nuestro entender son 
susceptibles. . 

La primera que se nos ocurre trascribir es la. relati
va á las reclamaciones que contra los acuerdos de los 

. Ayuntamientos hicieren los indicados mozos ó en su 
nombre quien los represente. «Las reclamaciones. dice 
»la circular, deberán hacerse por los interesados ante 

1 

»)el Ayuntamiento ó Alcalde, por escrL~o ó. de palabra, 
)ya en el dia ó dias de la declaracioride soldados, ya en 
»Iosslguientes .hasta la víspera inclusive del señalado 
»para. la venida de los quintos á esta capital; llaman
lIdose muy particularmente la atencion de los mil'lmos 
»hácia lo establecido en la Real órden de 10 de Junio de 
»186:3, segun la que solo pueden sostener las reclama
"ciones los que las interpusieren.» 

Esta prevencion, conforme con la letra y el espíritu 
de las leyes á que alude, conviene que la entiendan 
bien los mozos, así respecto del plazo y la forma en 
que han de reclamar, como en cuanto á la limitacion 
que pone al derecho del reclamante. En aquello el le
gislador ha sido todo lo condescendiente que pudo ser: 
no exige fórmulas precisas, ni restringe sino que am
plia los medios de la alzada para ante los Consejos pro
vinciales; pero en esto ha querido con discrecion esta
blecer una prudente barrera contra el capricho y la ar
bitrariedad de los mismos mozos, á fin de quejos fallos 
municipales únicamente sean revisados á instancil,l.s de 
persona cierta, que pueda responder en todo caso de los 
pe rj uicios que origine. 

Podrá suceder, y ya hemos visto que ha sucedido 
algunas veces, el que algun mozo se encargue de, re
clamar por todos los interesados en el reemplazo contra 
las exenciones admitidas en los Ayuntamientos, y que ex
ceptuado él despues del servicio, ó puesto de acuerdo con 
aquel á quien afectaba su reclamacion, la abandone y 
renuncie, dejando ú última hora burladalaconfianza que 
inspiró á los demás, sin que les quepaentóncesadherirse 
á la apelacion interpuesta. El peligro de que esto sucet1a 
es por desgracia muy contingente, mas cualq llier nú
mero le cortará con facilidad, no fiando á lladie la re·· 
prp<:pntadon y defensa de R11 dereeho. y reebmanclo 
personal, no colectiva ni solidariamente, de aquello 
que estime serle gravoso, puesto que laReal órden de 10 
de Junio de 186:3 no prohibe que se"ulcen contra los 
acuerdos de primera instancia todos los mozos sortea
dos, si quieren hacerlo. A todos alcanza el beneficio de 
la ley, y cuando no se aprovechan de él en tiempo há
bil, no pueden quejarse luego de que aquellos fallos se 
declaren ejecutorios, sin discusion alguna, por abandono 
ó desistencia del único que los contradiga. 

Tres párrafos abraza otra disposicion de la repeti
da circular, sobre los cuales debemos tambien hacer 
parada en estas auvertencias. Se refieren los tres :i 
las justificaciones. tanto para exenciones físicas como 
para las legales, y se explican de este modo: 

«Las declaraciones facultativas se extenderún con la 
))expl'esion y formaliJades prescritas en el arto 8.° del 
Heglamento vigente respecto de defectos físicos; y los 
¡,Alcaldes llenarán los trámites y requisitos que esta
"blece el 4. r· en la instruccion de los expedientes justi
»ficativos referentes :i las exenciones físicas alE'gad;¡s 
llque los exijan. Los expedientes, en los casQS en que 
»son indispensables, dehen instruirse de oficio, aun 
llcuando los interesados no lo soliciten, y no han de 
,¡serles entregados á éstos, sino que una vez concluidos 
»y despues de haber servido al objeto con que se for
limaran, se remitirán sin dHacion al Consejo para que 
»puedan examinarse por éste y acordar lo que mejor 
llestime para la pronta enmienda de los defectos que 
lIcontengan. 

«Los Alcaldes pondrán tambien especial esmero en 
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»la práctica de justifiéaciones para los casos de excep
»cionlegal, á fin de que no se omita circunstancia al
»guna de cuantas deban contener, inclusa la citacion • 
»contraria, cuidando de que no se lleven derechos, ya 
»se practiquen de oficio ó á instancia de parte. 

,(Los Ayuntamientos advertirán á los interesados 
¡¡Ja necesidad que tienen de venir provistos de las prue
»bas relativas.:i las excepciones alegadas, así como á. 
»los que las impugnaren.» 

Es excusado encarecer la importancia de tales pre
venciones, encaminadas á que sea una verdad la prueba 
de lo que se alegue .. y exponga en materia de quintas, 
á la vez que á facilitar la pr:ictica de los expedientes 
justificativos. 

Nunca será bastante cuanto se encarezca la previ
sion con que ordena la circular que estos expedientes 
se modelen, respecto de los puntos físicos, por lo que 
determina el reglamento de 10 de Febrero de 1855, del 
cual suele {le pararse la práctica sin motivo alguno 
plausible; y no menos digno de elogio es que, con el fin 
de corregir en esta parte los vicios sustanciales de forma, 
se haya prevenido que una vez terminados aquellos y 
hecho uso de los mismos en los Ayuntamielltos, se remi
tan al Consejo provincial1Jara la pronta enmienda de los 
defectos que contuvierC1t. En ésto se introduce una nove:" 
dad. sal uda ble, no sólo en bien del ejército, interesado 
en que vayan al servicio solamente los jóvenes que ten
gan una aptitud física bien comprobada, sino en bene
ficio de los mozos, á quienes se les ayuda á justificar 
convenientemente lo que puede acreditar sus enferme
dades y defectos, aunque ellos no lo soliciten. 

Con relacíon á las justifioaoiones paro. lo\: callo,;, dg 

excepcion legal, que por su naturaleza son renuncia
bles, y donde la Administraéion no puede mostrar un 
interés tan directo como en los otros expedientes, la 
circular no ha hecho tanto, esto es, no pide su remision 
anticipadamente, y se limita á prevenir que se advierta 
á los interesados la 'necesidad de venir provistos de esas 
pruebas; pero encarga á los Alcaldes que han de ins
huirlas, que cuiden de que se hagan con citacion 
contraria para que produzcan mérito legal, y de que no 
se lleven derechos por su extension, ya se practiquen 
de oficio, ya á instancias de parte. 

Aplaudimos sin reserva alguna estas disposiciones, 
las cuales, á observarse escrupulosamente, han de dar 
buenos resultaaosen la práctica, allanando el camino de 
la decision superior en los recursos de quintas, yecono
mizando á los, pueblos los gastos que hasta ahora ve
nian haciendo en continuos viajes á la capital, á causa 
de la suspension que, por falta de pruebas ó por de
fecto en las presentadas, acordaba el Consejo ordina
riamente, Ínterin no se llenaban en aquellas los requi
sitos que son necesarios para el convencimiento moral 
y legal de los jueces. 

Esperamos por lo tanto que en el presente reempla
zo del ejército los interesados, :í. quienes tanto se favo
rece en general, dentro de la órbita de las leyes, sabrán 
aprovecharse de los beneficios que ellas les otorgan, y 
quedarán al fin tranquilos de que á sus derechos les 
presta defensa legitima "la Administracion pública, al 
afanarse en facilitar su ejercicio. 

• 

LOS PONTAZGOS TOLEDO. 

La extensa contestacion dada en dos números con
secutivos á la consulta hecha sobre este asunto por el 
Ayuntamiento de Navahermosa, ha satisfecho al señor 
Conde de Galve, cuyo apoderado general así lo mani
fiestil con algunos reparos críticos'en la carta que, para 
demostrar nuestra imparcialidad, insertamos á conti
nuacion sin comentario alguno. 

Sres, Redactores del periódico titulado EL TAJO. 

~l'ddrid 31 de Mayo de 1855. 

Muy señores mios y de mi mayor consideracion: Habiendo 
leido, aunque con bastante atraso, los dos artículos que con el 
título de C1testiO?~ histórico-jm'ídica se insertan en los núms. 9 
y 10 de su apreciable periódico, con motivo de la que parecc ha 
provoca~o el Ayuntamiento de Navahermosa, y para satisfacer 
el deseo de esta misma Corporacion de que se publicase en esa 
ilustrada Crónica la inscripcion existente en el arco de salida 
del puente de San Martin sobre la manera y forma de cobrar 
la retribucion por d'lrechos del paso, y que acerca de este punto, 
cn cuanto afecta á los vecinos de los montes, emitiesen VV. su 
opinion legal con lisura y detenimiento; me considero fln el de
ber como apoderado del Sr. Conde de Galve, actual poseedor 
del título de Alcaide de esa ciudad, de manüestar á VV. que 
sin conocer el motivo que haya tenido dicho Ayuntamiento para 
promover la consulta que VV. han evacuado con esmerado 
desempeño; como al terminar este apreciable trabajo, parecen 
reasumiese las consideraciones en él expue~tas, con la fundada 
y justísima opinion dc que los habitantes de los pueblos de los 
monte;; deben continuar disfrutando de la exencion de pagodel 
derecho de pontazgo de los puentes de esa ciudad, que a"dqui
rió el Duque de Lerma D, Francisco Gomezde Sandoval y Ro
jas con dicha dignidad de Alcaide; supongo que tal vez haya 
ton ido esto orígen en (uguna CUetiLIUll ~u.;,\,;lJ.¡aQu. ......... .1-.1. ...,1. .. ...., .... ..." ...... 

dador del mismo derecho sobre cualquier caso de dicha exen
cion; y en esta inteligencia le prevengo que sea tan puntual y 
exacto en cumplir lo quc acerca del particular está marcado en 
el Arancel vigente, que jamás pueda dar ocasion, ni siquiera 
pretexto, á la menor fundada queja. 

Indicado ya lo muy cumplidamente que han desempeñado 
ustédes la tarea que se impusieron en la publieacion de dichos 
artículos, modelo de buena crítica y de recto y elevado juicio, 
convengo desde luego en la exactitud histórica de todos los he. 
chos de que hacen mérito, a:5í respecto á la aplicacion de los 
derechos de portazgo de esa ciudad á los alcaides de sus puer
tas y alcázares, como en 10 que se refiere á la posesion de este 
mismo oficio desdc los Marqueses Je Montemayor y despues la 
casa de Lerma, hasta los Condes de Gal,:ve, en quienes: con efec . 
to vino á radicar por vía de empeño; y como fijada"la fórmula en 
que bajo 'el concepto jurídico dicen VV. debe resolverse la 
cuestion provocada por el Ayuntamiento de Navahermosa; esto 
cs, si abolidos por la legislacion vigente los señoríos y toda 
prestacion, servicio Ó derecho que traiga su orígen de ellos, de, 
berárconsideral'se tambien caducado el que los Condes de Gal
ve se atribuyen en los puentes de esa ciudad, y si en el caso de 
que subsista. seguirán exentos de pagarle, como lo estuvieron 
siempre, los vecinos de los montes de Toledo ,-viene á darse 
una solucion favorable al respectivo derecho de los interesados, 
declarando VV. con obvias razones ser indudable que el oficio 
de la alcaidía no constituia jurisdiccion señoiial de ninguna 
especie ni naturaleza, y sin que por otra parte haya el menor 
motivo para poner en chula la nunca disputada subsistencia de 
la exencion de esos pueblos, parece que nada habria ya que ob
servar con verdadero interés en el asunto. 

Pero comprende, seiíores redactores, el escrito de VV. va
rias apreciaciones acerca de las cuales me permitirán indicarles 
mi humilde opinion. siquiera por lo que se prestan al debate 
todas las que son consideraciones de crítica, y muy principal
mentc por lo que pueda importar á mi representacion el aven
tajado concepto que la competencia de VV. tan justamente 
merece. 

Tratando del carácter de la alcaidía, afirman VV. que á pe-
sar de que Lista y otros escritores se hayan esforzado en que-
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rernos demostrar que en España no echó raíoes el feudalismo. 
es dicho cargo una reminiscencia bien palpable de la influeneia 
feudal. ó sea del poderío de la nobleza. y añaden V'':'. que ejer
cia derechos como los de lJ1mtazgos y POI·ÜtzgOS. de Igual espe
cie que los de castilZel'¿a,p~aje y barcaje,que impli.c~n sujecion 
y servidumbre, En cuanto a lo primero me perml.tl:an VV. ob
sel·var. que son muchas y muy respetables las opllllones hasta 
hoy emitidas en el sentido de que con efecto no existió el feu
dalismo en España. á lo menos tal como lo hubo en otras na
ciones; y que de todos modos. siendo ésto cuestionable. parece 
que naturalmente debemos inclinarnos á lo que abona nu~stro 
carácter. que siempre fué tan altivo como noble. "1 ¡tan mde
pendiente como esforzado. Mejor por el contrano podem?S 
afirmar. que hemos tenido bastante de verdadera democraCIa 
y aun algo de comunismo. de buen género se entiende, como 
una manifestacion de santa y acendrada caridad. Y respeeto á 
que los derechos de portazgo supongan servidumbrc y vasa
llaje.no creo que pueda ésto sostenerse legalmente III bajo nin
gun cOBcepto • lo primero porque la ley de ;¿6 de Agosto de l&n 
no los menciona entre los tributos y prestaciones. que enaquel 
concepto declaró extinguid~. y sería gravc ofensa á la sabidu
ria de aquellos legisladores el suponer que habiendo designado 
expresamente la martiniega, la jonsadel'a, el yantar, y otras 
que por clCrto hace tiempo no existian. hubiesen pOLo error 
emitido los portazgos y pontazg'os siempre subsistentes; y lo 
segundo. porque aun supuesto tan reparable olvido. si fuesen 
de igual especie que los relacionados, denotallllo como dice la 
ley señorío y vasallaje, hubieran caducado desde luego. justa
mente anatematizados por la opinion de la éi'oca, y el hecho es 
que han venido cobrándose por el Estado y por los particula
res. sin que á nadie le haya ocurrido ponerlos al nivel de la 
luctuosa Ó delf¡¡mazgo. 

Tales derechos no son. otra cosa quc la retribucion de un 
servicio público. y creo que bajo eata ú otra forma han existido 
y existIrán siempre. Alli donde sea de conveniencia cruzar un 
río, á falta de puente, irá el interes paniCUlar á pouer una 
barca. y el que de este medio se utilice, pagan10 el tanto esta
blecido. no creerá seguramente que rebaja por ello su dignidad 
r~-----~' ................... -.c. ... .u..(ÁLu.lv UU a\.Jl..v uc ~uJeulvu J :;erVlUUlulJre. 

Dicen VV. "in embargo. que siendo ésta una prestacion 
contraria á la libertad del tráfico. de la industria y de la,; co
municaciones, contra la cllal cn vallO clamó la ciencia. hoy ya. 
merced á vielltos favorables. ha obtenido el triunfo de que se 
borren los portazgos y pontazgos como rentas públicas del 
pre::iUpuesto de ingresos desde el próximo año económico. Sea 
en buen hora; que llegado con ésto el caso de indemnizar á los 
particulares. poseedores por justo título de tales Jercchos. 
nada perderá en ello el Conde ue Galve. que más que utiliua
des, puede asegurarse tiene en esta propieJad una carga, vien
dose obligado. por excitacion de esa J\1unicipalidaJ. á ejecutar 
costosas repal'aciones en los puentes. como acaba de tener 
efecto en el enlo"adQ uel de Alcántara; relJaraciones que enéste 
ha de hacel' necesarias con mucha frecuenCIa el continuo y 
violento tránsito de los ómnibus que corlducen á los viajeros 
del camino de hierro, amenazando el deterioro de una magní
fica obra, tan notable entre las muchas de esa monumental 
ciudad. 

y á propósito de la indemniza'Cionque corresponde á los po
seedores por justo titulo, debo tambien advertir que es incueil
tionable la eficacia del que para dicho objeto tiene el Conde de 
Galve. Si el Duque de Lerma. á la muerte del tercer Marqués 
de Montemayor • obtuvo la alcaidía de Toledo por recompensa 
de grandes servicios y cediendo á la Corona er&pel'mllta de este 
cargo 2.152 ducados de los 2.452 que le pertenecian como alcaide 
de las fortalezas de Búrgos, es claro que la adquirió por título 
oneroso; sin que pueda afectar á la naturaleza de semejante 
estipulacionla razon que VV. alegan. para no conceder los ho
nores de contrato de tal clase á la permuta. de que en ella sa
case alguna ventaja el Duque; pues el tanto no altera la esen
cia del acto. y además en este, como queda dicho. seeompl'endia 
la remuneracion de gra!ldes servicios. 

Este mismo título fue con efecto reconocido por el Supremo 
Consejo de Hacienda bajo el reinado de Felipe V expidiéndose 
á favor del entónces Conde de Galve la ejecutoria ó Real provi-
8ion ~e 17 de Noviembre de 1730; Y con tan solemne sancion, y 
ateniendose para la percepcion de los derechos á la concordia 
escriturada con ese Ilmo. Ayuntamiento en 21 de Abril de 1735 
y aprobada pgr el Real Consejo de Castilla en 24 de Octutre del 

mismo año. por la que se estableció el arancel vigente, ha ve
nido y se considera hoy la casa de Galye en quieta y tranquila 
posesion de tan legítima propiedad. 

Ruego á VV. señores redactores. que si lo tienen á bien se 
sirvan insertar estas cortas líne!!-s en su apreciable periódico. 
dándoles por el~o antiQipadamente las graciJ;ls. y ofreciéndose 
su muy atento seguro servidor Q. B. S. M., 

FÉLIX M~:NDEZ DE SAN JUAN. 

• 
BIBLIOGRAFÍA. 

Es difícil hablar de administracion sin llamar á jui
cio al derecho, así como :i la constitucion originaria y 
primitiva de las sociedades. 

La humanidad se desarrolla segun las leyes genera
les 'de la vida. 

En una primera época, las instituciones aparecen 
en armónica confusion, y en su período de elaboracion 
progresiva las luchas son prolongadas y terribles. En 
situacion de tanta actividad, su crecimiento es pe~oso 
y entre las funciones sociales el equilibrio es difícil si 
existe, y la proporcion es anómala': Compuestas de ele
mentos híbridos, las instituciones y los sistemas luchan 
en batallas reñidas entre los que á semejanza de los 
indivíduos es imposible la tregua cuando uno de los 
combatientes no halla definitivo asiento á un predomi
nio único y superior. Por eso en el período de formacion 
de las sociedades se siente una necesidad intensa de 
coordinacion y de órden. La elaboracion orgánica de las 
instituciones arranca q uej idos y dolores, y á la vida 
robusta de las na,ciones sucede ese período de armonía 
y de organizacion perfecta. En este estado de felicidad 
social, los poderes tienen movimientos propios dentro 
de su propia libertad, y en su independencia se ajitan, 
y las instituciones ordenan, 'f la .ley se cumple, y po
deres, leyes é instituciones se mueven, y se constituye 
el Estado. Hé aquí el origen necesario de la di 'lisian de 
los poderes. 

Por eso la índole de los procedimientos administra
tivos ha motivado como por instinto la organizacion 
de los poderes en todos los ramos de la Administracion 
pública; por eso las jurisdicciones tienen su propia ór
bita; y dentro de su ejercicio y en su movilidad inde
pendiente esta es más ó ménos solemne, más ó ménos 
acti va, con caractéres propios y de propios perfiles; por 
eso en fin, tiene su fisonomía especial la materia con
tencioso-administrativa, objeto del libro de que pasa
mos á ocuparnos. 

El abogado D. José Diaz Ufano y Negrillo, natural 
de la villa de Ocaúa, en esta provincia, acaba de pres
tar un notable servicio publicando en el presente año una 
obra útil por más de un concepto. Es un n·atado teóri
co-práctico de matel'Ías contencioso-admillistmtivas en la 
península y Ultramar, con un apéndice sobre el modo 
de sustanciar y dirimir las competencias entre las au
toridades administrativas y judiciales. Divide su obra 
en tres libros. Se ocupa el primero de las Nociones ge
nerales sobre la Administracion; trata el segundo }}el pro
cedimiento contencioso-administrativo en primera 'instancia, 
y el tercero del Ot'den de proceder en el Consejo de 
Estado en los negocios de la misma índole. 

Obsérvase que el autor, como hombre de ley, ha 
pretendido inquirir la razon constituyente de los 
preceptos legales de la ciencia, y al hermanarla con 
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su bien adquirida práctica, presenta en armonioso con
sorcio lo útil con lo agradable. 

Sóbrio de erudicion al exponer el origen y division 
de los poderes; lacónico al determinar las funciones y 
caracteres del administrativo; didáctico siempre, siem
pre útil y celoso mantenedor de una jurisprudencia atil
liada en las cuestiones prácticas, el Tratado puede con
sultarse casi siempre con fruto, aun para lo :;!.centuado 
de la forma en el procedimiento. 

Pequeñas lagunas sombrean la ley y reglamento 
de 1.- de Octubre de 1845 en materias contencio
sas, cuando los Consejos provinciales tienen nece
sidad de hacer aplicacion de ellos, sin que la ley de 25 
de Setiembre de 1863 haya venido á llenarlas; pero el 
Sr. Diaz Ufano, atesorando en su posicion oficial los 
conocimientos que han enriquecido su ciencia práctica 
en la materia, cuando en la exposicion de la inteligen-, 
cia de la ley parece omitida una idea é incompleta la 
tramitacion por razon de método, ha tenido op·ortuní
simo cuidado en suplir aquel aparente olvido con mi
nuciosos y detallados "formularios. Esto da á su libro 
mayor interés, y le hubiera tenido á nuestro juicio 
completo, si hiciese al pro pío tiempo una exposicion 
sobre la severa inteligencia yaplicacion de los térmi
nos que pudiéramos llamar fatales en el curso del pro
cedimiento contencioso, y se extendiese más á dilucidar 
las importantes cuestiones que provoca y los puntos de 
duda que ofrece. De cualquier manera, sentimos una 
verdl\dera complacencia al consignar que la obra que 
nos ocupa ha venido á ~atisfacer' una necesidad gene
ralmente reconocida. 

El Sr. e fano, en la actualidad oficial de la clase de 
primeros en h seccion de lo contencioso del Consejo 
de Estado, ha tenido la atencion de dedicar su libro á 
ese primer cuerpo consultivo de la nacion, habiendo si
do aceptado con señaladas pruebas de aprécio. ¿ Qué 
mas hemos de decir nosotros? Quien á tanto se ha he
cho acreedor, no há menester nuestros encomios. 

Por lo demás, acaso hemos hecho lijero apuntamien
to de las bellezas en que abunda el libro á que nos re
ferimos; pero sirvan de buena disculpa la amistad, el 
compañerismo y la razon de paisanaje que nos une con 
Sil autor. 

Nosotros abrigamos la creencia de que cada dia que 
pase, el público ilustrado ha de tener en mayor acep
tacion y estima el Tratado teórico-práctico de mate rías ' 
contencioso-administrativas escrito por el Sr. Ufano. Él 
hace señalada honra á su autor y á nuestra provincia. 
El trabajo de la inteligencia tiene siempre su galardono 

J. M. MORA LEDA DE ESPINOSA. 

CRÓNICAS PROVINCIALES. 

Trabajos de la Diputacion.-En las ~esiones celebradas 
á fines de Mayo, á consecuenci,t de 1a última convocatoria, nuestro 
Cuerpo provincial, además del reparto del contingente de hombres 
y del sOrteo de décimas entre los pueblos que han je contribuir al 
reemplazo ordinario del ejército, segun se nos ha informado, se 
ocupó de varios negocios de interés, proveyendo lo conveniente 
respecto de las instancias que le tenian dirigidas los Ayuntamientos 
de Cnbezamesada, Almor6x, Yébenes y Cebolla en solicitud de 
subvencion para la reparacion 6 conslrueCÍon de sus caminos ve· 
cinales; de las que asimismo le han dirigido la municipalidad del 

Toboso y algunos vecinos de Navalucill os soL re concesion 6 dene
gacion de la exclusiva como medio de cubrir el encabezamiento de 
consumos. y de la que igualmente le ha elevado el Ayuntamiento 
de Quismondo, suplicanáo se le conceda invertir la cantidad de 
setecientos cincuenta escudos que tiene otorgados, para ejecutar 
las obras de un pomon sobre el arroyo de la Aljama. 

Tambicn el Cuerpo provincial acord6 lo que procede, en su 
concepto, por lo que hace á los fondos y subvencion que pretenden 
la Comision de Monumentos hist6ricos y artísticos para fijar su Se
cretada en local independiente con sujecion á sus últimos reglamen· 
tos,:S la Junta de Instruccion pública'para el establecimiento dees
cuelas de párbulos. 

Al propio tiempo la Diputacion se enter6 de algunas eomuni
caciunes que la habian pasado diferentes autoridades y eorporacio
nes superiores, entre estas una la Comision arancelaria, que la in
vitaba á que comisionase quien asistiera á la informacion oral 
efectuada en la c6l'te el dia 3 del actual, y otra la Diputacion de 
Madrid, la cual hace presente la necesidad de marcar, con vista de 
la importancia de los pueblos, los puntos de empalme de las dos car
reteras provinciales que enlazan ambas provincias, segun el plan 
general aprobado por el Gobierno. 

Pusiéronse en conocimiento del Cuzrpo provincial tres Reales 
6rdenes de :lO de Abril último, que disponzn: la primera que \lO 

se haga alteracion en los suddos de los, empleados dependientes de 
la provincia, ni se autorice III creaeion de nneyas plllzas, hasta que 
se formen los reglamentos especiales á qne han de estar sujetos 
aquellos funcionarios; la segunda, que los Gobel'lladores están obli
gados á comunicar á las Diputaciones dentro de treinta dias, á 
con-tal' desde aquel en que se les trasladen sus acuerdos, el hab"rlos 
ejecutado 6 suspendido; y la tercera, que se coadyuve con la pro
teccion de las corporaciones populares al mejor éxito de la empresa 
titulada "Asociacion internacional de autOres y traductores.» 

Se di6 cuenta en dichas sesiones de la concesion hecha por el 
Gobierno de S. l'tI. para invertir ~.OOO escudos en el capítulo de 
calamidades del presupuesto adicional, por hab¡>rse agotado la del 
corriente año. 

Finalmente, habiendo manifestado el Sr. Gobernador que creaaa 
la Guardia rural, y habiendo de ensayarse su es!ablecimiento en las 
provincias que lo soliciten, sería muy conveniente que. lo hiciera la 
nuestra, que tanto necesita de esa institucion por las condiciones 
especiales de su territorio, aceptada la idea con particular aprecio, 
se acord6 elevar, y creemos que á estas horas estará ya elevada á 
este fin, una reverente exposicion á S. M. por conducto del Minis
terio de l'omento. 

Langosta.-A pesar de las oportunas precauciones que en el 
presente año se tomaron para la extineion de esta plaga, muchos, 
pueblos de la provincia están sintiendo ya sus terribles efectos. La 
Iliputacion provincial, el Gobierno y la Comision auxiliar que en
tiende en el asunto, con extraordinario celo, digno del mayor elo
gio, no han omitido proporcionar recursos, acordar medidas salva
doras, hasta hacer visitas á los terrenos infestos, pr6ximos á los tér
minos de esta cindad; pero desgraciadamentl), si en mucho, no en 
todo podrán remediarse los daiios que se temen. El mal se ha ge
neralizado, y es muy difícil desarraigarle por completo sin grandes 
sacritlcios en un solo año. Tal vez en el venidero, continuando sub
sistente la autorizacion obtenida en el actual para roturar 6 abrir 
los terrenos públicos invadidos, y no cesando, como no cesarán, 
las autoridades y corporaciones mencionadas en el empeño patri6-
tico que contrajeron, se logre libertar á la provincia de una cala· 
midad tan sensible. 

Estudios geodésicos para la formacion del Mapa de 
España.-El Boletin oficial de ti del corriente trae una circular 
donde se señala el personal de jefes, oficiales y ayudantes encar
gados de los trabajos de este género que han de hacerse en ,1 
presente año dentro de la provincia, y como asunto en que se in
teresa la misma, nos parece deber reproducir aquella para conoci
miento de los que no la hayan visto en el peri6dico mencionado. 
Dice así: 
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GOBlEll:SO DE LA PRO\'l:SCl.l' DE TOLEDO.-Ci1·Culat' mhn. i23.
Seccion de Estadistica.-"El Ilmo. Sr. Director gcnrral de opera
ciones geográficas con fecha 23 de Mayo último me participa lo 
que sigue: 

"Los Jefes facultati~os del Ejército que se expresan á continua
»cion, dependientes de esla Direccion general, y los Ayndantes de 
))la misma que tamoien van expresos, son los encargados de ejecu
"Iar duranle el presenle año en la provincia del (1'lgno cargo de V. S. 
»trabajo!" geodésicos para la formacion del !llapa, de España, cuyo 
))apoyo está tau,recomendado por las Reales órdenes de 1 i de !tla~o 
"de 1857, 7 de Junio de 1860 y 15 de Febrero de 1862, expl'didas 
"por el Ministerio de la Gobl'rnncion por reclamarlo así su especial 
»índole, la utilidad general que reporlan y el buen crédito del 
"nombre e~a¡¡ol ; y al participarlo á V. S. espero de su ilu~tracion 
»se servirá dar las órdenes 0lJortunas para que dichos Jefes y Ayu
»dantes reciban con solícito interés de las autoridades locales los au· 
»xilios que neeesiten para lIe\ ar á cabo sn difícil y penoso come
»tido.» 

» Lo que he dispuesto hacer público por medio de este Boletin 
para que los Sres. Alcaldes de los pueblos de la provincia presten 
la cooperacion debida á los empleados facultativos que se expresan 
anteriormente, pUI'S así está recomendado en las Reales órdenes va 
mencionadas.-Toledo 1.0 de Junio de 1866.=Genaro Alas.» . 

Señores Jefes, Oficiales y Ayudantes que se citan en la anterior 
ci7·c1l1ar. 

Coronel Teniente Coronel, de E. 1\1. D. Rafaél Assin. 
Teniente Coronel de Ingenieros, D. Juan de Ibarreta. 
Comandante Capilan de Artillería, D. Francisco J. Cabello. 
Id. id. D. Pedro Mendez Tello. 

A:Jlldanles. 

De operaciones geográficas, n. Ventura Pizcueta. 
Id. D. Pedro Sanchez Tirado. 
Id. D. Antonio Blanco. 
Id. D. Eusebio Frutos, 
Id. [). Bernardo Aralls y Perez. 
Id. D. Maximino Espina y Redolat. 

'Id. práctico D. José de los Reyes. 

Caminos vecinales. -Se hallan terminadas las obras de 
repara.cion de los que dirigen desde Talavera á Mejorata , Pepino y 
~egunlla: y se han eOI~lCnzado las de otros puntos del mismo par
tido , á tlll de que para el otoño vcnidero, si puede ser, queden 
todos arreglados. 

" Division hidrológica de Toledo.-Nos consta quc el per-
sonal de ella se ocupa sin descanso en llevar á cabo los trabajos 
que le están cometidos por la Real órden de 29 de Julio de 1865 
~ la Instruccion de 10 de Agosto del mismo año, y que á esta fecha 
lICue ~uy adelantado, si no concluido, eIplano de una gran parte 
del TaJO. ~ sernos posible, publicaremos algun dia un resúmen de 
las operaCIOnes Tealizadas en las campañas que la division ha hecho 
hasta ahora, prineipalmente con el objeto de que se conozcan los 
datos estadísticos que haya ido recogiendo y consignando, rélativos, 
y~ á los aforos por épocas, ya á los aprovechamientos de agua para 
negos de terrenos ó para industrias existentes en el rio. 

.Subasta.-EI dia 15 del corriente á las doce de su mañana se 
:eflficará en el Gobierno de esta provincia la del servicio de baga
Jes para lodo el a~io económico de 1866 á 1867, bajo el tipo de 
!.O,OO escudos, senalado pOI' la Diputacion con arreglo al que arroja 
el ulLlmo quil}qucnio, en virtud á haberse declarado este servicio 
gasto obligatorio de las provincias por las Reales órdenes de 14 de 
Octubre de 1863 y 17 de Enero de 1865. . 

Acogidos y enfermos.-Llamamos la atencion de nuestros 
lectores rpspecto de la dilerencia que la Real órden inserta en la 
parle oficiaL declara exislir entre estas dos clases para los efectos 
del ahono, por las provincias á que pertenecieren, de las estancias 

que causen .los acogidos y enfermos asistitlos,cuando seal) pobres. 
en los establecimienlo~ y hospitales de beneficencia. 

Funcion del Corpus.-Aunc¡ue la atmósfera no estuvo muy 
desp<'jada, allin tuvo lugar en la mañana del jneves 31 del mes 
anterior cqn la pompa y solemnidad de todos los años la procesion 
del Santísimo en su magnifica custodia por la carrHrade cosíum
bre, habiendo rivalizado noblemente los vecinos de ella en el 
esmero y lujo con que adomaron las fachadas de sus casas, seña
ladamente los de la calle del Comercio, qniepcs además eostearon 
UI! bonito arco que se colocó junto al Solarejo, para que hiciera 
juego eon lo, levantado,; ¡\ la entrada de Zocodover y en la pla
zuela de San Vicente. nubo en la ciudad durante el dia mucha 
animacion, y ¡\ pi'!sar dé'l mal Íiempo acudieron de Madrid v otros 
puntos bastanles familias á admirar la riqueza, el aparato y ¡as ee
remon}as con que la 1¡;lesia Primada de Toledo, en medio de la 
escasez de recursos con que hoy cu .. nta, celebra uno de lQs m;!s 
augustos misterios de nnestra I'cligion sacrosanta. 

Exámenes públicos en el Colegio de Infantería.
Este año por primera vez se han celebrado, se~un previene el Re
glamento, los de prueba de todas las materias que se cursan en se
mejante instituto, para los jóvenes del último semestre que han de 
salir ,¡ prácticas en 105 regimientos, y los resnltados en general 
han sido brillantes, habiendo demostrado los Caballeros Cadetes sn 
aprovechallliento y buenas disposiciones, á la vez que el esmerarlo 
celo con que.cl profesorado atiende á su educacion científica, 

SatisfaccioIl¡cumplida de los reparos puestos á una 
noticia del Sr. La Llave.-Como esperábamos, y á ello hemos 
contribuido diJ'eetamente, este entendido escritor nos remite para 
su insercion en EL TAJO un largo y erudito artículo sobre el en
terramiento del Cardenal D. Gil de Albornoz en .Talavera de la 
Reina, que boy no nos es posible publicar por haber llegado tarde 
á nuestras manos, y lo haremos, Dios mediante, en el próximo 
número. 

Academia tipográfica.-De un dia á otro se presentará en 
nuestra ciudad un comisionado de esta Academia, para l)Usear pro
tectores al magnífico pensamiento creado en la córte por la señorita 
Doña Javicra Morales, dar á conocer las bellfsimas producciones 
que hasta hoy lleva publicadas, y ge!ltionar lo conveniente cOÍl las 
personas de mayyr influencia, á fin de establecer aquf, si no hay 
incollvcniente que lo estorbe, nna sucursal de aquella institucion, 
consagrada, como ya saben nuestros lectores, á la educacion moral 
y artística de las mujeres. La idea es sobremanera loable. y no dn
damos que la fundadora encontrará el apoyo y la proteccion que 
busca, tanto en las celosas autoridades,siempre dispuestas á procu
rar en todo la mejora de la poblacion , como en las familias que 
cuentan con recursOs y no los escasean jamás cnando se trata del 
bien de sus semejantes. 

Chimeneas refractarias para éok.-Ya han empezado á 
ensayarse en casas particulares de esta ciudad con feHz éxi to, y el 
Sr. D. Francisco Freart ha establecido en ella un depósito de tan 
económicos aparatos y del combustible con que se alimentan, todo 
á precios muy arreglados. 

Gran fábrica de harinas.-En el término de la villa de Ce
bolla y sobre el rio Tajo acaba de construirse una que se nos ase
gura es notable por más de un eOllcepto, y merece llamar la aten
cion por ser aquel el punto de exporlacion de cereales rle ·105 

partidos de Talavcra de la Reina, Puente del Arzobispo, Torrijos 
y Escalona. 

Teatro.-lIemos oido decil' que se va ¡\ derribar muy pronto 
el que hl)Y existe en nuestra ciudad, para levantar sobrú su área y 
la de algunas casas inmediatas otro acomodado á las condiciones y 
exigencias modernas de esta clase de edifieios públicos. 

Buen aspecto de los campos.--Es tal el que presentan los 
de algunos puntos de la provincia, que segun las noticias que se 



nos han suministrado, la cosecha próxima á recogerse, compensará 
con usura los afanes de los agricultores. La primavera fué abun
dante en aguas, y los terrenos fuertes han obtenido á ,tiempo este 
beneficio, el cual escaseó otros años, haciendo improductivas las 
labores dadas en ellos. Quiera el cielo que hasla completar la reco
le(~cion no venga ninguna calamidad á malograr nuestras esperanzas. 

La Moral.-Se ha publicado el priml'r número de este se· 
manario científico y literario, el cual abraza lo siguiente: La Mo
ral, por D. J. L. Montenegro.-La Ciencia yel Arte plástica, por 
D. J. Menendez.-La Ingratitud, novela, por el mismo.-El 
Beso prisionero, poesfa, por D. Eusebio Blasco.-El S'úcida, so-' 
neto, por D. E. de,Ozcariz.-Cantares, por el mismo.-Miscelánea. 
Cltarada, por D. J. L. M. 

i Qué lástima no venga por aquí !-EI peri6dico inglés 
Tite scientific neview da cuenta de un ingenioso y á'la vez sencillo 
procedimiento, inventado por un nOrle-americano, para quitar al 
petr61eo su olor dcsagrada!Jle. tan pronunciado algunas veces que 
no se puede soportar. Los medios que emplea para evitar este in
conveniente gl'ave, 60n simplemente la supresion de la p!'rsion at
mosférica, 6 la agitacion en el vacío á la temperatura de 1)7°. La 
sustancia que produce el olor 5e desprende bajo la forma de gas, 
y luego que cesa la ebullicion rápida, producida por el desprendi
miento de este, se lava eoo agna fria, La separacion del cuerpo 
volátil aumenta la densidad del aceite, y el~\'a su punto de infla
macion hr.ciéndolc menos peligroso. 

Para suministrar una idea de la importancia que se ha dado á 
este descuorimiento, !Jaste decir que el inventor ha vendido el pri
vilegio en un millon de francos. Por lo demás, la eficaciu del pro
cedimiento es tal que, segun el peri6dico de donde ~o tomamos, 
llega tí confundirse el petr61eo purificado de esta suerte con' el 
aceiie de oliva. 

Gran invencion.-En una correspondencia in~erta en el 
Jom'nal des fabricantes de papier. peri6dico que se pu!Jlica en 
París, leemos lo siguient¡¡ : 

"Hace unos dias algunos miembros del Congreso de Washing
ton, acompañados de varias personas científicas, visitaron la fábrica 
establecida en Filadelfia para la elaboracion de pasta de madera que 
se destinará á la fabricacion de papel, y tuvieron la satisface ion de 
ver cortar un álamo y ¡j las cinco horas la pasta que este produjo 
estaba convertida en papel impreso,J) 

Medio sencillo para distinguir los vinos rojos natura
les de los colorados artificialmente.-lfn pcriódico aleman 
da cuenla del siguiente, debido á 1\1. Blume, qne se recomienda por 
su sencillez, 

.Se introduce en el vino que se trata de ensayar una pcquefia 
rebanada de pan 6 un pe(lazo de esponja seca, pero lavada de an
temano, y se la drja eml)('bcr completamente. Se la pone luego en 
uu plato de porcelana lleno de agua, y si el vino se ha colorado al" 
tificialmcnte, el agua toma en seguida un tinte rojo violeta, al paso 
que si el color es natural, este efecto no se produce sino al cabo de 
un cuarto de hora 6 de media hora, tomando antes el líquido un 
aspecto sensiblemente opalino, .. 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Bcncfiecncz'a.-Ncgociado 1.0 

El Sr. MiI¡istl'o de la Gobernacion dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Toledo lo 
que sigue : 

«Remitido á informe de la Junta general de Be
neficenciael expediente promovido por V. S., sobre 
pago de las estancias causadas en el hospital pl'ovin-

cial de esa Ciudad por Vicente Sanchez, vecino de 
Albacete, ha consultado lo siguiente:-Excmo. Se
ñor.: En cumplimiento de la Real órden de 26 de 
Jrebrero último, ha examinado esta Junta el expe:
diente promovido por el Gobernador de Toledo, en 
reclamacion de las estancias causadas en el hospital 
provincial de aquella ciudad por Vicente Sanchez, 
vecino de Albacete. Si el hecho dJ3la vecindad sobre 
cuyo esclarecimiento han versado las contestaciones 
habidas entre los Gobernadores de una y otra pro
vincia, hiciese procedente lareclamacion de estan
cias causadas por enfermos en los hospitales de las 
provincias donde no tubiesen su vecindad, lo seria 
indudablemente la que motiva este expediente, 
acreditada como resulta la residencia del Sancnez 
en Albacete por más de diez años, por cuyo medio 
se adquiere i]Jso Jacto la vecindad: V. E. advertirá 
que el reglamento de 14 de Mayo de 1852, en su 
cap. 3.o art. 12 que establece tales indemnizaciones 
para los servicios que prestan las casas de Miseri
cordia, nada expresa por los que hacen los hosptta
les, y esta falta de expresion que recae sobre el ob
jeto más importante de la Beneficencia provincial, 
no puede atribuirse á inadvertencia material en que 
se incurriese al formar dicho reglamento, pues á 
ser esta la causa, bien pronto habria sido preciso 
repararla por disposiciones posteriores. La falta de 
estas y la omision del reglamento indican que las 
indemnizaciones establecidas por los servicios que 
prestan las casas de Misericordia no sop. extensivas 
á los que prestan los hospitales ~ porque son servi
cios de muy diversa índole y fundamento, y sus 
efectos no pueden ser los mismos: El de los 10spi- -
tales á la vez que constituye una carga ménos per
manente, se funda en un deller superior de huma
nidad que el reglamento no ha querido limitar'; 
porque es extensivo á todos los hombres sin consi
deracion á su procedencia, por eso á la vez que se 
han localizado los beneficios que se dispensan á los 
menesterosos, á los huérfanos ó impedid(js, y las 
provincias que los prestan á personas que no estén 
avecindadas en los, pueblos de·su territorio, pueden 
reclamar su importe, no ha querido darse el mismo· 
carácter á la asistencia de los enfermos que no pue-. 
de negarse á nadie, lo que por otra parte no esta
blece un gravúmen preciso para ninguna provincia 
determinada, sino un cambio recíproco de servicios 
igualmente ventajoso para todos. En este concepto 
opina la Junta que no procede la l'eclamacion pro
movida por el Gohernador de Toledo.= Y habiéndose 
dignado la Reina ( Q. D. G. ) resolver de conformi
dad con lo expuesto en el anterior dictámen, lo 
COlU unico á V. S. de Real órden para su in:telige~
cia.y efectos consiguientes. » 
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De la propia Real órden, comunicada por el ex
presaJo Sr. Ministro lo traslado á V. S. para igua
les fines. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid II de Mayo de 1866.-El Subsecretario, 
Estanislao Sual'ez Inclán.-Sr. Gobernador de la 
provincia de Toledo. 

MOSÁICO CIENTíFICO Y LITERARIO. 

UNA MADRE. 
La vida no es más que una idea sin valor, una página en 

blanco, mientras en ella no puedan trazarse las siguientes pa
labras: 7te padecido, es decir: ltevivido. 

De este pensamiento tan atrevido como exacto, deLido á la 
inspiracion de un sabio aleman, se deduce el siguiente coro
lario: 

Todo el que tiene la dicha de poseer ese reflejo del cielo 
que se llama madre, ni Ita padecido, ni por consiguiente ltalJi~ 
vido, porque la vida es el sufrimiento, y la pérdida de una ma
dre el mayor de los dolores. 

j Una madre! DichOllOS mil veces los que aun pronunciais 
esta palabra! 

La humanidad no ha podido concebir nunca otra de más su
blime encanto: solo con ella el corazon se satisface, la ley divi
na la elevó á precepto, y Jesucristo, al sacrificarlo todo por el 
hombre, no quiso proferirla en su agonía para deJarnos intacto 
aquel legado de amor. ¿Qué otra pudiera apetecerse de su 
grandeza? . 

La madre es el alma de la familia, el ángel del hogar domes
tico, elemento moderador entre la severidad del padre y las 
faltas de los hijos, un consuelo dc mágica ternura para aquel, 
una luz misteriosa que alumbra la existencia de estos, una ne
cesidM para todos. 

Apartad al niño de los brazos de su madre; que no halle en 
la cuna quien enjugue su primera lágrima, ni quien reciba su 
primera sonrisa, y el niño llegará á ser hombre sin haber 
aprendido á sentir, y su cariño será siempre egoista, y quizá 
no encuentre su corazon el bálsamo del consuelo, ni se purifi
quen sus labios con la plegaria del perdon en los momentos su
premos de la vida, porque solo una madre puede enseñar al 
niño á pronunciar dignamente el nombreae Dios. 

La educacion tiene por base el amor maternal. La sociedad 
puede hacer de un niño un ciudadano ilustre, yun padrele con
vertirá en hombre honrado y moral: solo á una madre le es 
dado hacerle religioso y bueno. 

En la hi;,toria de las legislaciones existe un código escrito 
con cara'Ctéres de sangre: su autor fué condenado á la execra
cion, y al desprecio las rigor osas leyes dráconianas. Sin em
bargo, al frente de aquel código se halla estampado el siguiente 
precepto: lwm'ad á vuestros padres. 

Sobre el amor de un padre puede influir otro sentimiento; 
ninguno ha superado jamás al cariño maternal. Sara no habria 
imitado á Abraham en el Sacrificio de su hijo Isaac. La esposa 
de Guzmañ el Bueno se horrorizó ante el patriotismo del go
bernador de Tarifa. 

Cuando el dolor os agobie, euando las penas atormenten 
vuestro pecho, cuando Dios pruebe la fe de vuestro corazon en 
el crisol de la desgracia, no os llameis dcsventurados si teneis 
madre, porque ella calmará vuestros'pesares, y aliviará vuestros 
sufrimientos, y hallará en el fondo de su alma consuelos de 
inefable ternura que os devuelvan la calma perdida. y cuando 
la felicidad embargue vuestro ánimo, cuando la fortuna os son
ria, cuando la dicha os abra sns puertas, llamaos solo felices á 
medias. si vuestra madre no está ya eon vosotros, porque en 
medio de vuestra alegría eneontrareis un vacío, y en vuestra 
sonrisa aparecerá impreso el melancólico sello de un reCuerdo 
inextinguible. 

Si las pasiones os han apartado tal vez de la senda del bien, y 
anhelais conmiseracion para vuestros extravíos, no la 1,)usqueis 
más que en el regazo materno. La ley os marcará con el sello 
de la infamia, la sociedad os ex.pulsará de su seno, el mundo os. 

señalará con el dedo, quizá huyan de vuestro lado vuestros 
mismos parientes, hasta vuestro padrc os hará sentir su enojo, 
castigándoos con duras reconvenciones: sÓlo una madre os 
abrirá los brazos sin proferir una queja, solo en su seno podreis 
reposar tranquilos, mientras vuestra abrasada frente se pnri
fica con sus lágt' imas. 

En la vida del sentimiento la madre es el todo. El hombre 
que ha visto morir á su madre, ha perdido la mitad de su alma. 
Sin ella, apenas se concibe lainl'ancia, la juventud ha perdido 
su égida, su consuelo la edad madura, la vida su encanto. 

ANTONIO ALONSO CASAÑA. 

• 

A D. V. F. 

Cuánto Homero y BelisariQ 
Rubieran dado á cualquiera 
Por decir si á mi primera, 
Revelar no es necesario. 

Mas sin hacer de ello gala, 
Amb.os, si no me mintieron, 
Mi seflU11da conocieron 
De la músicl). en la escala. 

Cuarta y prima es un bocado 
Digno de mesa reiil : 
Segu1¡da y prima en Astúrias 
Se come sin repugnar; 

y si con cuarta y con tercia 
Bautizas hoy á algun can, 
Aunque hagas bien el bautismo, 
Él moro se quedará. 

¿ Todavía, querido, 
Estás perplejo, 

y mi nombre no aciertas, 
Tú que eres diestro? 
Vaya otro tono, 

A ver si me demuestras 
Que no eres tonto. 

Tercia y cuarta entre judíos 
Es el nombre de una dama. 
y hasta me acuerdo de un drama 
En que se muestra con brioso 

¿Aún no has pescado mi norma, 
Entendido charadista '! 
Pues tuerce un poco la vista, 
y mírala de otra forma. 

Si á la seflunda y te-rcil~ 
Cambias vocales. 

Rallarás en el Circo 
Donde sentarte; 
Si, por SUPUtlsto, 

Llevas billete en mano 
Ó en el chaleco. 

Con la p1'irna y la C1uwta 
Haces lo propio, 

y fundarás en firme 
Cualquiera sólio. 
Por fin, amigo, 

Busca en todo un tratado 
De pueblo antiguo. 

M.G.G. 

Editúr responsable, D. JULlAN LOPEZ FANDO y AtOSTA. 

TOLEDO, 1866. 
Imprenta de Fando é hijo, 

Cumtt'cio, 31. 
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. COLABORADORES. CORRESPONSALES. 
'Cudas las personas ilustradas. :\'>¡ d(l la ra{lllal 

.omo de lu!'\: pucblos, que con ¡;;US JU{'éS y sus re
curws {~i4'lllifi('os quieran r,onlrihllir oí la realizacion 

,leI pcusaQlientu fine iniciamos. 

AÑO I. - NÚM. 14. 

20 de Junio (le :l.8GG. 

Los tendremos en (odas las cabezas de partido 
de la pro\'incia, prucur:\nno que recaiga nuestra 
e!eccion en sujetos tic reconocido saber, de verda_ 
dera influencia y prohado patriotismo. 

BASRS.-Se puhlica por ahora los dias 10,10 'f ultimo cle cada mes, ,~cümlHliJando {~n cada trjme~tre r-uatro ó cinco plieftos de obra.s de interés para la prQ,·jncia. 
PRECIOS.-Un lr'imcstre. 10 Ú !O rs., un semestre,:JO Ó :l~ y un año, 51 ti 70, segun que"e lMga la s'lscricion en Ja ca.pilal ó fuera de el1a.-P[j~TOS DE SrSCnf
CIO:'l.-En Toledo lihrería de Fando, Comercio, ~I, Y en la de los Sres. IIcrnllndez, Cna!ro C"lIes.-I'IIEVR:'iCIO:\'ES.-La correspondencia se dirigid á IJ. Scrcriano 
r~npCl «',indo, AdminH;tradol' del prriódico. -Se a\!miten anuncios tí pncios convencionales. 

GLORIAS NACIONALES. Lo que me apresuro :i participar á los habitantes de 
esta provincia para su satisfaccion. 

Toledo 12 de Junio de 1866.-EI Gobernador, Ge
naro Alas.» 

En la mañl:\na del miércoles 13 circuló por esta 
ciudad un .lJuldin. qjlcial ext'i'aoi'dinaí'io, cuyo La valiente escuadra del Pacífico se ha cubierto 
contex,to, á pesar de los dia.'5 trascurridos, aun le I de inmarcesible gloria en las aguas de América. 
tenemos presente en la memoria, y queremos repro- Espaila acaba de rendir el orgullo del Perú. 
ducirle integro, para que el suceso á que se refiere I La principal fortaleza con que contaba esta re-
ofrezca en todo tiempo ocasion al santo regocijo y pública, su marina, su ejército, sus hombres más 
noble entusiasmo de nuestrOs lectores. Decía así: importantes, todo ha quedado abatido ó hecho 

cenizas y escombros, 
.GOBIEfI::iO DE LA rr.OV¡::iCIA !lE TOLEDO.-Sécrctaría. - D 1 . i ura e~Clon que reciben de una nacion mag-

El Sr. Ministro de la Gobernacion, en telegrama de hoy nánima, vilipendiada v escarnecida vilmente, los 
:.i las siete de la tarde, me comunica el siguiente reci- J 

bido por el Gobierno. que dando oidos á las sugestiones de la propia 80-

El2 de Mayo ha sido bombardeado el Callao yata- berhia ó del interés ajeno, quebrantaron recientes 
cadas sus formidables fortalezas, baterías y torres blin- tratados, hicieron alianzas con vecinos impotentes 
dadas por la escuadra española. Noventa cañones, en- para sostener de mancomun causas perdidas, y 01-
tre ellos muchos monstruosos, contestaron al primer vidaron los beneficios que desde muy antiguo reci
disparo dc los blHlues españoles; al terminar el bom-
bardeo con el dia, solo tl'es cañones peruanos de una bieron de la que fué su madre patria! 
-batería enterrada conservaban sus fuegos blindados; ¡ Incontestable ejemplo de que todavia luce en 
pero las demás quedaron inutilizadas, y victoriosa el horizonte español la brillante. estrella que ilumi
nuestra escuadra, cesó el fuego dando tres entusiastas nó nuestl'os triunfos por larga série de siglos en 
vivas á la Reina. los más remotos mares! 

La escuadra española ha sentido 194 bajas entre La sombra del g'ran Pizarro ha debido sonreir 
muertos, heridos y contusos; 38 de los primeros y S2 
de los segundos. Ningun Oficial muerto; entre los he- con iudescriptible satisfaccion, al presenciar en el 
ridos el Brigadier Mendez Nuñez, el Comandante To- teatl'o de sus extraordinarias conquistas la pericia 
pete y un OfiCIal, pero ninguno grave. .Y el acierto , el arrojo y la intrepidez de nuestros 

E.n los ?uques ha habido averías de más ó menos, marinos del siglo XIX. 
conSlderaclOn, pero todas fucron reparadas al mo-' En los gloriosos fastos de la marina española, 
mento. • de aquí en adelaute, el bombardeo del Callao pue-

El enemigo, además de su ciudad en gran parte 
destruida, segun ellos mismos, pasan de 350 las bajas, de formal' digno triángulo con los combates de Le-
entre las cuales se encuentran muertos al Ministro de panto y Trafalgar. 
la Guerra Gal vez, al Ingeniero general Balthier y otros -:\lcndcz X uüez, Topete y cuantos han contri
añaden que Spanics y el. Cónsul S?nt~nrupton. I bui lo aL hecho de armas que hoy admira el mundo 

El ~o~lgres~ de los ~lp~tados a. Corte~ ha decla.ra~o I cntcí'o, verán escritos sus nombres en el libro de 
benemerltos de la Patria a nuestros marmos del Pacl-' . . 
fico. La v.otacioll ha sido por unanimidad y en medio 1 oro d?nde gu~rda la hIstorIa !os de D. Juan de 
del mayor entusiasmo. Austrm, de CIsneros, de Gravma y de Churl'uca. 
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La patria agl'adeeida les reserva allí 1m puesto 
prefelentc':. y por vO:1de sus legitimos representan
tcs les decIaraahora beneméritos, que es la mayor 

. ovacion con que puede distinguirlos, para que las 
O'elleraciones fnturas les rindan constante tributo o 
de admiracfon y respeto. 

¡ Honor al Congreso de los Diputados que así 
ha sabido realzar el saCl'ificio hecho de la. sangre 
de sus predilectos hijos en aras de la homa espa
ñola! 

i Gloria ú.los bravos que tan alto hancolocac1o 
el pabellon nacional en lejanos climas! 

• 
CONSULTA. 

Un Secretario de Ayuntamiento, suscritor á EL TAJO, 

nos pregunta si est:lrá obligado á expedir las certifica
ciones que soliciten los interesados en la quinta de los 
acuerdos municipales que hayan recaido en los actos 
de decbracion de soldados y suplentes, y caso afirma
tiyo, en qué clase de papel deberá extenderln.s, y si 
podrá llevar derechos. 

Nos apresuramos á evacuar esta consulta en el 
presente número, porque, sus resultados influirán sin l' 

duda en las operaciones l¡Ue se están practicando to
dayía en algunos Ayuntamientos, y para las que co
menzarán en los Consejos provinciales el dia 25 del 
corriente. 

Ante todo, bueno será presuponer que los certifi- I 
catlos á quese.aluJe sólo pueden tener por objeto pre
parar la defensa ó contradiccion de las excepciones 
propuestas en las. municipalidades; y s1enJo así, aun
que mediara alguna razon que parezca no los consien
te, mientras la ley terminantemente no prohiba el que 
se faciliten, la equidad y el buen sentido aconsejarian 
que no se niegue Ü, los mozos c.uanto en sujuicio contri
buya al ejercicio de un derecho IJgítimo, mucho mis 
atendiendo al espíritu con que es considerada general
mente la contribucion de sangre. Lo que ha de hacerla 
menos odiosa y más llevadera, lo que ha de tranquili
zar i las familias y persuadirlas con el consejo de per
sonas prudentes que se reparte bajo bases enteramente 
justas, no debe jamás escatimarse en un servicio tan 
delicado. 

Por otra parte, para decidir la duda consultada nos 
preguntamos qué peligro puede haber en revelar i los 
interesados en él un dato público, sobre el que han de 
hacer alegaciones en segunda instancia, y ciertamente 
no vemos inconveniente alguno respetable que impida 
el que se suministre con las debidas precauciones. 

Verdad es que la ley actual de reemplazos nada 
previene respecto de este particular, pues sólo en el 
artículo 101, despues de hablar en el anterior de la 
forma y el tiempo en que han de proponerse las dife
rentes reclamaciones que motivan los fallos de los 
Ayuntamientos, dispone que «el Alcalde haga constar 
»en el expediente de Jec1aracion de soldados cuantas 
»se promuevan; dé conocimiento de ellas á los mozos 
»á quienes interesen, y elltregue á caela uno de los 1'e
»clainante~ sin exigir ningun derecho la competente certifi-

lIcacion de haber sitio lJ1'OplCestá la recimnacion, ewpresalldo 
"el nombre del 1'eclamante y el objeto á lJÚe la misma se 
Dl'efiere.» El silencio de la ley en aquel extremo, 
cuando tan explicita se muestra en este otro, puede ha
cer creer que no está autorizada la expedicion de certi
ficaciones sino en el caso y para el fin á que se con trae 
dicho articulo; pero opinamos, no obstante, que supuesto 
el ningun peligro que se corre en expedirlas, y apre
ciado el objeto con que se piden, no fué ni pudo ser ese 
el pensamiento del legislador. 

Sohre las pruebas para la defensa de los derechos de 
los mozos, respecto de las exenciones lega!es, la indi
cada ley de reemplazos poco ó nada previene, limitán
dose á delinir el período en que se deben practicar; y no 
por eso á nadie se ha ocurrido que la misma ley des
echa todas aquellas que autoriza la legislacion comun . 
Así es que en esta materia lo no previsto expresamen
te de ordinario se suple con lo que determinan otras 
disposiciones an~ilogas. Las hay y muy terminantes que 
conceden á los que son partes en un juicio testimonios 
de lo actuado ,_ si lo soUcit!M1, 'hdo que no exista incon
veniente alguno en facilitarlos: ¿por qué se han de ne
gar en el de.quintas á los mozos que los pidieren, cuan
do el acta de dechracion de soldados no es un docu
mento que deba reservarse en el archivo municipal, ni 
se refiere á ninguna sesion que sea secreta? 

Nosotros creemos, por lo tanto, que si los Alcaldes, 
á quienes han de dirigirse las solicitudes por los intere
sados que ~escen certificaciones, mandan expedirlas, 
porque 110 divisan abuso al prctclluerlas, ni riesgo en 
otorgarlas, los Secretarios de Ayuntamiento están en 
la ohligacion de desempeñar semejante trabajo, sin re
sistirle á pretesto del silencio de la ley. 

Si esto nos parece lo mis racional y equitativo tra
tándose de la dificultad principal, no vemos que haya 
ninguna en cuanto tí. la clase de Jlapel sellado que deba 
usarse en las certificaciones. El Real decreto de 12 de 
Setiembre de 1861 dispone con toda precision que se 
extiendan en papel del sello noveno ó de 2 rs. (hoy 20 
céntimos Je escu(10) por un lado, segun el nüm. 10 del 
artículo 4·1, los expedientes de e.r:encioll (íil/utilidad para 
el SCfl'icio militar .lJ cualesquiera otro' dr:caníclcr {jubC1'1Iatil'o 
en que v('rse interés d(~ 1Jarticulares, en todo lo que á solici
tud de e~los se actúe, y por otro, con arreglo al núm. 12 
del mismo artículo, las certificaciones que se dieren: áins
tancia de parle por cualquiera antoridacl, oficina pzíbltca Ú 

perito autorizado. De modo, que COn rebcion á este pun
to tenemos una decision legal á que hay que atempe
rarse indeclinablemente. 

Queriendo averiguar, sin embargo, en qué. puede 
funuarse la duda uel entendido Secretario que nos con
sulta este extremo, hemos recordado lo que el citado 
Real decreto previno por lo que hace al papel sellado 
en que ha de extenderse el expediente de inutilidad para 
el servicio militar. El Reglamento de exenciones físicas 
aprobado por Real órden fecha 10 de Febreró de 1855 
y declarado vigente por la de 24 de Marzo de 1856, en 
su artículo 4. 0 acuerda que este expediente se instruya 
precisamente (son sus palabras textuales) de oficio, todo 
él ell ¡Japel de esta clase, y como al parecer otra cosa de
termina el decreto referido, de aquí el que se dude cuál 
de las dos disposiciones es aplicable al caso: 

Pero si se considera que la última, por ser posterior, 
no puede ménos (le estimarse como derogatoria de 19. 
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anterior, y que aun así se refiere simplemente á tuelo lo 
que se actúe á solicíturl ele los l}(U'ticutare¡; interesados en .los 
expellientes ele exencion úinutiliclael para el servicio militar 
ó cualesquiera otros de carácter gubernativo, desapa~ 
rece á nuestro juicio todo motivo de duda ,/pues ni el 
Reglamento dijo nada de ésto, ni el Heal decreto tam
paco alteró lo demás que él prescribe. 

Para terminar, muy pocas palabras se nos ofrecen 
sobre el tercer punto consultado. No sabemos que exis
ta ninguna ley, reglamento ó instruccion que autorice 
:i. los Secretarios de Ayuntamiento, disfrutando como 
disfrutan sueldo de los fondos municipales, para llevar 
derechos por las certificaciones que les manden expedir 
los Alcaldes ó las mismas corporaciones de que depen
den, aunque este mandato le motive solicitud de parte 
interesada. Claro es por consecuencia que nos parece no 
pueden exigirlos. Así lo hemos visto resolver tambien 
en casos de queja por el Consejo administrativo de esta 
provinQia, previniendo que se devolviesen los indebi
damente cobrados. 

• 
y SIGUE EL MISTERIO. 

Hemos vuelto á recibir carta sin señas del toledano 
que se firma Pio Gomez, insistiendo en conservar el 
incógnito p.:>r motivos de modestia que respetamos, y 
por otras'razones particulares que él se reserva y nos
otros no formamos empeño en inquirir. Sólo hubiéra
mos querido que en esta como en la otra ocasion, 
aunque tanto le interesa ocultar su actual domicilio y 
quizá tam l·ien su verdadero nombre, para que nuestra 
natural curiosidad no se extravíe, nos indicara particu
larmente :i dónde dcbíamos dirigirle la expresion de 
nuestra gratitud por clnoble deseo que nos manifiesta. 
Ya que no lo hace, poseedores legítimos y nada. egois
tasde las cartas con que nos favorece, las damos al 
público, para demostrar :i su autor el aprecio en que 
tenemos sus escritos. 

El que hoy vé la luz se ocupa principalmente de un 
asunto interesante que no se halla olvidado ni por el 
Ayuntamiento Ilmo., ni por esta rednccion; pero cor
riendo como están los trámites legales el proyecto y el 
expediente formados con tal moti vo, hemos creido, y 
seguimos creyendo, que no es todavía sazon oportuna 
para hablar de él, cuall,Q, hubiéramos hecho ti, permi
tirlo su estado. 

Ahora, hé aquí l::t carta á que nos referimos: 

dIe visto publicada en el núm. 11 del periódico que tan dig
namcnte dirijc V., mi carta fecha H dcl antcrior. Justamcnte 
porque no sc crcyese que al remitir mi felieitacion á la redac
cion de EL TAJO, lo hacía con el ohjeto dc que se publicase, fué 
cl no poner el nombre de esta localidad. á fin de que viéndo
la casi anóllima, no la dispensaran tamaña hOllra, como la que 
la ha cnbido. Al escribirla, solo cedí á un lllovimienlo de mi 
coraZOIl toledano; pero nada mús. ~i por un momento tuve la 
presuncioll tIc figurarmc que pudiera ::;01: puhlicada, como lo 
han sido otras de ::;eiiol'~~ ~nyas. solas firmas pudiemn fnr:llar I 
la reputacion dc ese pel'lOdlCO, SI ya no la tU"lera por su fun
dador. 

Creo que la que hoy dirijo á V. no tendrá la misma suertc 
que la anted"or; pues no lleva más objeto que sincerarme con 
V. del jnicio que sin duda sc formó, figurándose que yo queria 
que mi nombre se leyese en letras de molde y rodeado del mis
teriO, para hacerme más jl1teresante~ Mis elogios eran y son 

muy merecidos, nada oficiosos, y al tríbutárselos no pedian un 
cambio de gracias, á que no me l'econozco acreedor; por cuyo 
motivo y por otros particulares que me resel'VO, insisto en no 
poner seña alguna. 

Mi mayor ambieion sería poder ser útil á esa publicacion con 
algo más que mi suscricion; pero reeonozco mi poquedad é in- ' 
suficiencia. ¿De qué podria ocuparme que fu ese de provecho 
al desenvolvimiento de la idea de esa redaccion '! de nada. Por 
cuya razon me atengo á ser mero suscritor, á dedicarme sólo 
á la lectura de los doctrinales, instructivos y entretenidos ar
tíeulos de EL TA.IO, á 110 robar con mis inútiles escdtos el lugar 
que puedan utilizar otros más á propósito que yo, para emitir 
ideas y doctrinas provechosasálaciudady provincia deToledo. 

Basta de mí, y para terminar una preguntita. 
¡. Cómo es que EL TAJO que se ocupa además del bien m,~:'al 

de la ciudad y la provineia, del material; cómo es, repito, (jUC 

no aboga por la construccion de un local mucha,> veces estu
diado, no pocas pensado llevar á cabo, y hasta ahora, que yo 
sepa, ni concluido, ni con pensamiento de ser comenzado? ~o 
hay para qué decir que me l:efiero ~l Campo Santo general de 
Toledo, cuyo actual edificio no llena, ni con mucho, 1<lS nece
sidades de una poblacion como ella. Se hacen mil obras que 
desde luego pueden ser de utilidad y ornato par" Toledo; se le 
abasteee de agua; se colocan aceras que- suavice Ii algun tanto' 
lo penoso de sus calles y cuestas; se reju "en eco en cuanto es 
posible su vetusta ancianidad, y se procura que á los ojos del 
que por primera vez la vé, presente un aspecto lo más agrada
ble posible. Pero ¿de qué sirve todo esto, si lo primero que salta 
á los ojos del eortesano ó extranjero que visita las ruinas del 
Circo romano, la Fábrica de espadas ó el sepulcro de Tavera, 
es el súcio y mezquino corralon en que se hallan las cenizas de 
nuestros difuntos pai;::anos'_' 

Poco he viajado, pero en ese poco he visto poblaciones de 
mucha m<:'nos importancia que Toledo, que tienen locales de la 
clase del que me voy ocupando, que reunen las condiciones de 
decencia y salubridad que le faltan al en que se hallunlos res
tos de mi padre y abuelos, y clonde quiera Dios que reposen los 
mios. 

Creo que es cuestion esta, que por su importancia moral y 
matel'ial tendrá su solueion definitiva en esta ocasion en que 
se trabaja con fé y confianza en el progreso local de la vieja 
ciudad de \Vamba, y mejor si á ello cooperan los ilustrados 
fundador y redactores de EL TAJO. 

Con la mayor consideracion soydeV. afmo. S. S."Q. S, M, B., 
PIO Gom:z. 

V. y Junio 12 de 1866 .• 

• 
LOS DOS ALBORNOZES. 

Cumpliendo la promesa que hicimos en el número 
anterior, vamos á insertar la satisfaccion que el Sr. La 
Llave da á los reparos puestos :i una de las noticias his
tóricas contenidas en su erudito artículo sobre los mo
numentos de Talavera de la Reina. Y como quiera que 
al terminar su nuevo trabajo, galantemente nos invita 
á que manifestemos lo que se nos ocurra respecto del 
punto que esclarece, despues de repetir con toda sin
ceridadlo que digimos al anunciarle, esto es, que nos 
parece cumplida la respuesta ,-porque no se crea que 
desairamos la invitacion, nos permitiremos consignar 
algunas palabras, á fin de que resulte más y más la ver
dad, yen adelante no puedan promoverse dudas de nin
gun género. 

Empezaremos por descartar de toda observacion la 
persona del Cardenal D. Pedro Gomez Barroso, tam
bien de Albornoz segun sus biógrafos, Arzobispo que 
fué de Sevilla, hijo de Toledo y miembro de una nobi
lísima familia de mozárabes que desempeI1ó varios car
gos de república cn nuestra ciudad, y prestó :i los mo
nar.cas españoles grandes servicios en paz y en guerra. 
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Ni este personaje se ha confundido jamás con los otros blacion qúe cometieron, si bien tampoco nos parece que 
dos á que hemos de referirnos, ni es objeto de la c,on- el historiador. de Talavera se referiria á Trento, pueblo 
troversia suscitada. hoy perteneciente á la parte alemana de Austria, en 

Versó esta desde un principio exclusivamente sobt·e donde se celebró el famoso concilio ecuménico del si
el enterramiento de D. Gil de Albornoz, á quien en el glo XVI, /lino á Tal'ento ó Jaral/to, ciudad del antiguo 
primer artículo del Sr. La Llave (nota s.a, col. 2.a de la reino de Nápoles, situada junto al golfo de su nombre, 
pág. 124) sin ninguna vacilacíon se llamaba Arzobispo de donde consta positivamente que fué Arzobispo el 
de Toledo; y hé aquí el verdadero motivo ú ocasion de personaje á que aludimos. 
la duda. Como en las diptic~s de nuestra Iglesia no fi- Uno de sus biógrafos, genealogista de la familia de 
gure con aquel nombre y este cargo más que el sepul- los Albornozes, D. Luis de Salazar y Castro, en la 
tado en la capilla de S. Ildefonso, ó habia que rechazar CASA DE LARAjustificada con documentos y escl'itol'es de in
los datos auténticos y seguros que :i semejante prelado violable fe, hablando de aquél en el tomo IIl, pág. 400, 
se contraen, ó era preciso rectificar los que nostrasmi- dice: «D. Gil de Albornoz fué Colegial del Mayor de 
tia el citado articulista. Por consecuencia, no titubea- )Oviedo, Oidor de Valladolid y Granada, Regente 
mos en presuponer de una parte err:ldas las fechas ó »del Consejo de Navarra 'yen ínterin Virey y Capitan 
sea confundido á vuelo de pluma el siglo XIV con el XVII, »general de aquel Reyno, Arcediano de Val puesta en 
y de otra, en pedir explicaciones al autor de la noticia, »la Iglesia de Búrgos, del Consejo de la general Inquisi
que á la verdad no las ha escaseado, suministrándolas lIcion, y últimamente Cardenal de la Santa Iglesia, por 
tan satisfactorias, cual supusimos desde luego que las »creacion de Urbano VIII, fecha en 30 de Agosto de 1627 
daría con su acostumbrada buena critica y erudicion. I »)en memo da de los grandes méritos del otro Cardenal 

Pero notarán los que lean la carta subsiguiente, que nD. Gil de Albornoz (el Arzobispo de Toledo), que tan 
al detenerse en el extremo de la dificultad, el Sr. La »recomendables fueron á la Iglesia. Con esta dignidad 
Llave, como para quitarla todo pretexto en lo sucesivo, »sirvió i Felipe IV en los grados de su embajador en 
valiéndose de un traslado de la HISTOHIA DE T ALAVEI\A de J) Roma y Plenipotenciario ¡mm la paz general en Italia. 
Gomez de Tejada y sus continuadores, copia que ase- »Lucgo tUl'O cl AI'zobis1Jado de Taranto, el gobierno del 
gura no le ha sido posible cotejar con el original, al »estado de Milan y capitania general del Exército y el 
D. Gil de Albornoz, allí enten;ado, solo le llama ahora /N honor de Consegero de Estado; y lleno de méritos y 
electo Arzobispo de Toledo, y aun no disimula su opinion »grados falleció en Roma:i 19 de Diciembre de 164)}. 
de que el copista haya tomado el nombre de esta ciu- »Yace en el Monasterio de N. Seí10ra de la Encarnacion 
dad por el de Trcllto, de donde, aí1ade, se le considera »de Talayera de Religiosas Hecoletas del Cistér, funda
Arzobispo en el suplemento al Diccionario de Teología »cion de la casa de Albornoz y patronato del Card<::nal.» 
del Abate Bergier. Con ésto suscitase otra duda que no La autoridad que en la república literaria gozan los es
queremos quede en pié, si para desvanecerla bastan los critos de Salazar y Castro, los inslrumcnlos de inviola
datos que conocemos. ble fe que manejó para componer su no biliario de los 

Bajo ningun sentido se halla el D. Gil en los dife- Laras y los circunstanciados pormenores que acu
rentes catálogos de nuestros arzobispos formados por mula sobre los diversos cargos que egerció el D. Gil, 
los historiadores, ni en el que compone la série de re- autorizan á creer definitivamente que no fué electo Ar
tratos ó simples representacioneS de aquellos existen- zobispo de Toledo; que tuvo ó desempeñó el de Tarento 
te en la Sala Capitular de la Igle'3ia Primada. Y no es ó Taranto, y que halLindose quizá abreviado este nom
una circunstancia que justifique pretcricion tan repara- bre en el original de que se sacara el traslado visto por 
ble, á haber sido electo como se afirma, el que no lle- el Sr. La Llave, hubo de traducirse ti in terpretarse con 
gara á tomar posesion del cargo, pues en idéntico caso error por el de ,nue3tra ciudau, d:lllUO origen á estas 
se encuentra, entre otros, San Eulogio, sucesor de Wis- dudas. 
tremiro, martirizado en Córdoba antes de ocupar nues- Aquí terminariamos lo que tenemos que decir sobre 
tra silla, para la que habia sido nombrado en el año 858; ellas, si no nos llamara la atencion, cual á no dudarlo 
y sin embargo, se le comprende en todos los catálogos llamará la de cuantos examinen este artículo, el singu
é historias, y. hasta de sus obras, cual de frutos propios, lar paralelismo histórico que existe en tre los dos varo
hacemos meritísimo alarde en la gran Coleccion de los nes esclarecidQs que hoy nos ~cupan. Si fuera cierto, 
Padres Toledanos costeada por el Cardenal Lorenzana. como escribe una célebre poetisa española contemporá-

No sabemos, por otra parte, que al repetido D. Gil nea, q \le Dios produce los genios á pares, la familia. de 
de Albornoz, quien en s,u testamento no se atribuye por los Albornozes podria gloriarse de haberla escogido la 
cierto la dignidad que se le regrtla, le dejaran espacio Providencia por ejemplo de su níaravillosa creacion y 
para que pudiese ser electo los Prelados D. Garda Loai- altos fines en este punto. 
Sá Giron, D. Bernardo Sandoval y Rojas, el Infante Los siglos XIV y XVII se condensan y abrazan en 
D. Fernando, hijo de Felipe IU, D. Gaspar de Borja esta familb, para presentar á la admiracion universal 
Velasco y D. Baltasar Moscoso de Sandoval , que pose- dos hombres eminentes, que desde los primeros pasos 
yeron sucesivamente la mitra, desde el 18 de Agosto de la vida recorren en líneas casi paralelas un camino 
de 1;')98 hasta el18 de Setiembre de 1665; notable pe- igual lleno de méritos y triunfos; que pOtO su valor y 
riodo de.sesenta y siete aí10s en que puede encerrarse su inteligencia se elevan á los primeros honores; cau
la vida pública de aquel cardenal ilustre, por larga que tivan el afecto de poderosos monarcas; son al par sos
se la suponga. tén y lustre de la Sede Pontificia, merecielldo pOtO lo 

La última sospecha del Sr. La Llave la creemos pues tanto que se les apellide Padres del Patrimonio de San 
muy racional, y atribuimos á equivocacion de los co- J Pedro; sucumben con olor de santidad en tierra extran
pistas de la obra de Gomez de Tejada el cambio de po- jera, y despues de haber pa~ado haciendo el bien por 
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el mundo, legan sus restos mortales, último tributo de 
amor hácia la inolvidable y querida patria, á nuestra 
provincia, que los recoge y custodia con cariñoso 
respeto. 

Toledo y Tala vera son los depositarios de las vene
rables cenizas de ambos varones. Ufánense siempre con 
tan rico é inapreciable tesoro, y el cielo no permitaja
más q lle le mal trate otra vez el vaIldalismo que durante 
la guerra de la Independencia puso en él sus manos 
sacrílegas, como nos lo revela el Sr. La Llave en la 
carta que van ahora á repasar nuestros lectores. 

Sr. D. Antonio Martin Gamero,. Director de la Crónica deci
mal EL TAJO. 
Muy Señor mio y distinguido amigo y eompañero: En 

el último número de su acreditada publieaeion apareee un ar
tíeulo en el que dispensándoseme calificaeiones dietadas por 
la más señalada benevolencia, y ocupándose del escrito que 
acerca de los monumentos histót'icos y artístieos de esta vi
lla he tenido el honor de elevar á nuei!\tra Comision provin
cial, recibiendo de V. el muy apreciable de hacerle insertar en 
su ilustrada Crónica de la decena anterior. se dice que -esa 
Corporacion, antes de descender á ott'os pormenores, ha no
tado que aseguro haber "isto en el eonvento de Recoletas de 
San Bernardo de este pueblo, dentro (le un sepulcro, el eolosal 
cadáver muy bien conservarlo de su patrono y bienhechor el 
Cal'denal D. cm de Albornoz, sobrino de los fUlldailores, y á 
quien cumpliendo con su última disposicion se lc tmjo desde 
Roma el mismo año de su muerte lGi9,· siendo así que consta 
positivamente que falleció en Viterbo el 24 de Agosto de loo7, 
y que fué trasladado desde Asís á España en hombros de sus 
criados en 1370, desde cuyo año está sepultado y se le hacen 
funerales en la capilla de San Ildefonso de la Catc(lral de To
ledo; cOllelU'yClldo ellll'tículhita VOl' ex.citarme de la manera 
más cortés y delicada á que dé aclaraciones sobre elpartlCulllr, 
en lo que me apresuro gustoso á complacerle. 

Tres han sido los cardenales que ha tenido K,;paiia pertene
cientes á la nobilísima casa de Albornoz desde que tan suprema 
dignidad rué instituida. D. Gil Alvarez Carrillo dc Albornoz, 
elevado á esta gerarquía el año 1350; D. Pedro Gomez de Al
bornoz, y segun otros (le Barroso, que lo fué el 13il, Y D. Gil 
de Albornoz, promovido el lG27. El primero e:ltá sepultado en 
Toledo, en Aviñon el segundo y en Talavel'a el tereero. 

El más antiguo, natural de Cuenca é hijo de García Alvarez 
de Albornoz y de Doña Tere:la de Luna, su mujer, fué Obispo 
de Santa Sabina, primado ele Espalla y Cardenal del título de 
San Clemente. Prestó emiuentes servieios al Rey Alfonso XI. 
emigró á poeo del advenimiento de su hijo D. PeLlro, trabajó 
mucho en favor de la Iglesia, restituyó á su cátt:dra ÍL Urba
no V, fundó el céle))I'e Colegio de españoles en Bolonia, falle
ció cn Viterho el aiio 13G7, Y con arreglo á su disposicion fué 
trasladado á la Iglesia Primada," cllJa silla habia renuneiado 
cuando >,ubió al eardenalato (1). 

D. Pedro Gomc? Albornoz \ó Barroso) fué natural de Tole
do, Obispo ele Sigüenza y clcRpuesde Coimbrn y de Lisbona, Ar
zobi:lpo de Sevilla y Cardenal del título de Santa Práx.edes. Las 
persecueiones que sufrió del Rey D. Pedro de Castilla, por 
parcial dc sus hermanos, dieron orígen á un entredicho que 

(1) Ell'. Fr. Antonio de Ayala en HU cumpendio y' reladon de la muy noblt- y 
nlUy leal villa ele Ta1aTcra de la Hcina, impreso ~l año tü90) elhJjt'(¡{!o los :1llCllirlo:J 
de aquel mcmofnblc \'aI'OIl, ,\ quien supone hiJO de esta poblacioll~ refiüre así la ,cuida 
de su cadtÍYcr (t la 19le~ia Primada :, 

«Tuvo {, /l. Gil do Alhornoz 
Cardenal m,ís a.clamado 
Qtlll viú la imperial To1tldo 
Enlrt~ S\l~ hl'!'O(':i bizarro;; J 

De tan gigante virtud 
Que fdendo noma su oraso • 
I~a impmial Primada Ittlt'~ia 
(Venden do lo dilat,ulo 
De'" camino) Iccondulo 
A Sil ("'¡'plo (empeño ''''duo) 
Pues ,'ino su santo tlllcrpo 
En ombros de prebendados) 
Que Atlantes dc lanla Esphera 

Firmemente I'aminaron 
O con alas del rf'~llelo 

O de el amor (~on lus pasos. 
De tanta vcucrucH\1\ 
Fué aqueste Santo Pn~larlo. 
Qut.' el pa5tor universal 
Gonrcdiú con lal'g:\ mano 
A todos los quc tl'i\):c~sen 
TCí'oro tan \"cncrado 
En sus ombro!i , indulgencia, 
]lúrquc se \"¡ese logra¡lo 
A un tiempo a.mor, y res pillo ) 
UHlidad, y Irabajo .• , 

no se alzó hasta que le mandó poner en libertad. Murió en Avi
ñon el año 1374, Y se enterró en un mona..,terio próximo, que 
dicen de España. 

El Cardenal D. Gil de Albornoz fué hijo de D. Francisco, 
Consejet'o de Castilla, y de Doña Felipa Je Espinosa, naturales 
de Valladolid. Este D. Francisco tenia un hermano llamado 
D. Rodrigo Albornoz, Síndico de Talavera, en donde estaba ca
sado con la señora Doña Teresa Saavedra, los cuales habian 
convenido en consagrar sus bienes á la fundacion de un con
vento de religiosas descalzas si les faltaba sucesion. Habiendo 
muerto célibe un hijo que tuvieron, y profesado en el Real de 
San Benito su hija mayor Doña Catalina, solo les quedaba otra 
llamada :'lIaría, hermosa y discreta doncella con quien parece 
quiso casarse su primo D. Gil. Estorbólo D. Rodrigo, y se unió 
con D. llodrigo de Carranza Giron, Regidor de Ta1avera y 
Marqués ele Aravaca, quien no tardó ellperderla porque murió 
ahogada en el Tajo el año l('¡08, bañándose con. sus sirvientas 
un¡:t noche. Tambien ya habia quedado viuda su, madre Doña 
Teresa, quien á instancias de la otra hija monja del convento 
de San Benito, y con arreglo á lo pactado con su esposo, fundó 
el de recoletas de San Bernardo, dedicado á la Enearnacion, en 
donde vivió el resto de sus dias, pasando a_qucna á ser la pri
mera ahadesa. 

En cuanto á D. Gil, luego que se vió deshauciado porsu 
tio, abrazó la carrera eclesiástica «pasando á Salamanca é in
.gresando de colegial en el )Iayor de Cuenca, al mismo tiempo 
-que era agraciado con unaeanongía en Talayera .• Bien pronto 
sus buenas prendas le proporeionaron un pllesto en el Consejo 

I y el cap, lo cardenalicio con título de San PedfL' Montorio. ·Fué 
. ,Gobernador ele Roma, en donde representó á España, obte
~niendo catorce vot.os para Papa, y electo Arzobispo de Toledo; 
.pero habiende muerto en ese tiempo no pudo pa.,;ar á su arzo
.bispado: dejó por heredero al referido convento de San Ber
·nardo fundado por sus tiós, y dispuesto que trajesen á él su 

1 

-cuerpo como se ejecutó el año l()!9, que fué el mismo en que mu
,rió" y ('~tá colocado en un majestuoso sepulcro elevado en la 

I 
pared teniendo encima su retrato. 

En este sepulcro. que es por cierto de estuco con tapa de 
madera imitando jaspe, y delante del cual se dicen responsos 
en ciertos días, he visto en efecto cl cadáyer momificado del 
Cardenal, envuelto en tiras de lienzo á la manera egipeia, y al
gun trozo de las vestiduras que arrancaron los franceses para 
arrebatar sus adornos, junto con alguna calavera y otrbs res
tos humanos, que sin duda serán los de sus padres, que tam
bien mandó traer. El retrato que hay colg'ado encima, y que re
presenta á un Cardenal de agradable aspecto y como de cin
cuenta á sesenta años, bien parece serlo por su aventajada 
talla del quc ;yaee en el sepulcro. 

Cúmplemc no pasal' adelante sinhacer unaobservucion. Las 
palabras entreeomadas que h(' tomado literalmente del traslado 
de una Historia de esta villa de Gomez lle Tejaela y sus contí - " 
l1uadores, se hallan ex:aetamente eonformes con cuantos ejem
plares me 1m sido asequible consultar; pero en la imposibilidad 
de cotejarle COIl su original, quédame la duda de si el diligente 
biógrafo dijo que el meneionado Cardenal habia sido nombrado 
Arzobispo de Toledo ó de Tl'ento, como se lee en el Suplemcnto 
al Diccionario de Teología (lel Abate Bergier. 

He debido la consideracioll de que se me haya franqueado 
una copia que pOtO fortuna conserva el referido monasterio del 
testamento de su respetable bienhechor, sacada y testimoniada 
en Roma á 1-1 de Junio de lG50, de la que trascrito lo;:; párrafos 
que siguen, eonducentes á mi objeto: 

! 
' ..... En nombre de la Sma. Trinidad Pre. hijo yS¡Jirito Santo 

.Amen. Sepan quantos el presente publieo instrumento de tes

.tamento J' ultima voluntad vieren, leycrell,)'oycren como año 
,del nacimiento de nuestro Señor Jcsu Cllristo mil sej'scientos 
.qual'enta y nuev¡). IlIcliciou segunda á diez y siete del mes de 
.Dezicmbl'Ü y del Pontificado de ntro. muy Santo en Christo 
.P1'e. y Sellor IUllocencio por la diuina pl'ouidencia Papa déci
'1ll0, año sexto. En presencia de mi Jayme morer por auctori
,dad Apca. ~otario publico descrito en el Archivo(le Corte Ro
-mana inrt·o. personalmente eonstitúido Jlor si mismo el Em." 
,s. D. Gil de Albornoz del título de S:Úl Pedro Monto río, 
-Cardenal de la Santa Iglesia de Roma, del Consejo de estado 
,de su magd .. natural do la Ciudad dc Valladolid, residente en 
.esta Corte de Roma, hijo de los Señores Licenciado Francisco 
• de Albornoz, qn.e fué del <.;onsejo de su magt'stad:v ·su Oidor 
-en el Heal de Castilla y Caballero dél hábito dc Calatraua, y 
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.lle.DoRa Felipa de Espinosa, difuntos que Dios haya, estando 

.en esta Corte de Roma y en la cama enfermo de enfermedad 
.corporal de la qual terne morir, estando empero con Sil claro 
.juizio firme palabra y entendimiento, qual ha sido el Señor 
-seruido darle (al qual yo dicho notario doy fee que conozco y 
-ser la persona que se nombra) queriendo disponer de los bie-
-nes que ha sido el Señor seruido darle, considerando que to-
.dos somos mortales y que no hay cosa más ciertaquolamuerte 
-ni mas incierta que la hora della. De su libre y espontanea 
.voluntad en aquellos mejores modo, via y forma que mejor y 
-mas efficazmente pudo y debió, puede y debe y de derecho le 
-es permitido, usando como dice Su Em.' que quiere usar de la 
• facultad de test,aL que le concedio la fel. rcc. dc Urbano 8,0, 
-ct alias ollmi Iileliori modo, etc., me dió y cntregó un pliego 
-de papel sellado y que sellaron los siete test.igos infros. con 
-el sello de las armas de Su Em.', en nl'qual dijo que estaba y 
.se contiene stftestamcllto y ultima voluntad, y declara hauer 
.instittúdo heredero, becho algunos lcgadosy dispuesto otras 
• cosas, y ordena y manda que durante su ,ida no se pueda 
.abrir, empero que despues de su muerte luego sin recog
.nicion dc sellos ni manos algunas y sin otra solemnidad de 
.derecho y estatutos desta alma ciudad de Homa..... Fecbo en 
-Roma en el Palacio de su babitacion en el Aposento donde su 
.Em.' está enfermo, puesto en la Plaga dc Campo Margo sien
.do prtes. por testigos llamados y por mi en nombre de su 
.Em.a rogados los Señores Don Francisco Yaca dc Herrera 
,Canonigo de la Sta. Igla. de Scuilla, D. Juan dc Dicido pl'bl'o. 
.del Arzdo.' de Burgos, Don Martín de Hassarre prbro. de 
,la dioe. de Huesca, el Dr. Juan Bautista Serra Prbro. de la 
.ciúdad de Caller, D- Bernardo de Ursua, Clerigo de la dioc.de 
.Pamplona. Dr. Salvador prunyonosa clcrigo del Arz. de Tor
.tosa, Canonigo y Arcediano de Lérida, y Jusepe Morer Clerigo 
• Romano , todos residentes en Roma ...... 

...... PrimH'amente quiero que mi cuerpo sea depositado en 
.la Iglesia del hospicio de los Carmelitas descalgos de España 
.desta ciudad sin fausto ni convite que para ello se haga, y 
-que desde allí se Ur:lJe al monasterio d(~ trt Encal'nacion de Ta
.la0eta con los cuerposdc mi madre quc fsta1¿ en el Capítulo de 
• San Fl'ancisco, y con los [JlteSSOS de mi lJad1'l: que esta er, el 
• Cielo y m los Carmelitas descal::os de Valladol'id, y que esto lo 
.haga D. Diego Rubiales, mi maiordomo, ó el P. Pror. de los 
.Carmelitas descalgos con el menos ruido que se pudiere para 
.evitar de costas.· 

...... A un mercante de paños doscientos ducados. Y en 
.España seys mil de vellon á los fucares de una deuda dc mis 
• padres, y tres mil que ofrecí de dote á mi hermana, madre de 
.Don Alonso; y á Don Fermin de Eguiarreta mil ducados ó lo 
.que constare, para lo qual sc ha de hager quelltas y ajusta
.mientos de todo lo que se deue ahora respecto á las rentas de 
.Seuilla, respecto de las rentas de Palencia y otras que aBa 
• tengo y otras en Cel'deiía y otras con Gerónimo Yiualdi para 
-lo qual doy poder al Padre Pror. Gencral Fr. Joseph de la Ma
.dre de Dios de los Carmelitas descalcas con clausula de poder 
.substistuyr (sic) una y muchas veces·.r para fenecerlas y aca-
• tarlas y reciuir el dinero para el efeto referido. y dar cartas de 
• pago, etc., y de:/Xtlulo como dexo ))01' ltel'cdero al monasterio de la 
• EI¿carnacion de TalalJera de monjas descalzas Bernal'das, si'fue
.re mcnester para la validacion desta institucion dexar)egado 
.áSan Pedro le dejo aquel que bastare para que esta mi insti
.tucion tenga effecto y valor ...... 

...... Restame otras dos partidas de hazienda, la una del mio 
• salario de la Embaxada, la qual se ha de procurar cobrar para 
.todos estos effectos, y si se cobre lo que se ba gastado en bos
'lledaje del S. Duque, se pueda hacer los cuatro mil ducados de 
-la Capellanía en la forma que tenia tratado con el P. Pror. Ge
• neral dicbo. Y tambien los cinco años y que van para seys de 
.la pt,ncion de dos mil ducados desde el dia que se salió de 
.ConcJane, procurando hazerdetodo un ct!mulop(wa que aque
• [las Señoras monjas tengan algo de la bercncia ...... 

.Et post lJatam, nombro por mis testamentarios á los se
.ñores Cardles. de Cuenca y Lugo etiam in solidU1ít á cada uno 
.dellos. Fecho ut supra á los diez y siete de DizicIllbre de mil 
>seyscientos quarentay nueue.=El Cardenal Albornoz=, ..... 

Aunque sin considerarlo necesario, he practicado infruc
tuosas investigaciones para hallar algun documento que decla
re cuándo llegaron á esta villa los rcstos de tales personajes, 
pues no existe entre los poquísimos que han quedado al mo
nasterio, ni está anotado en los libros de l~ Colegial, ni es posí-

= 
blc verlo e11 el de acuerdos del Ayuntamiento, porque casual
mente falta el del rulo que cumplió el dia (1¡ .. f:!0'> 'ngueldel650, 
que era para este' particular el único importante" " 

Esto es cuanto por ahora puedo manifestar acerca de él al 
entendido articulista, ele quien espero que pues le juzga 'con 
razon digno de esclarecimiento, me disp,cnse de nuevo el ho
nor de significar, si los tiene, sus reparos. 

y de V., Sr. Directol', el de que disponga la insel'cion dI! e8tc 
papel cn su estimable periódico. por lo que le quedat'á recono
cido su atento servidor, amigo y compañero Q. B. S. M., 

LIJI~ Jnm:\E1. DE I.A LLAVE. 

Talavera 8 de Junio de IOClii . 

a_A! -
CRÓNICAS PROVINGIALES. 

Monumentos ú los hombres célebres.-Ya se han remi
tido á la Real Academia de San Fernnndo por nuestra Dipulacioll 
provincial los proyeclos p¡:esentados ell el concurso abierto con este 
fin , y entre los cuales, segun se nos asegura, ¡I más de los que 
indicamos en el númtlro 10 , parece van unos t,ue ha enviado desde 
Homa el pensionado [). Eugenio Duque, dedicado, como ~aben 
lIIiestros lectores, al ramo dc cscullUra, y de cuyas felices disposi
cioues para el mismo ofreció tan hrillante mueslra en la última expo
sicion celebrada en l\ladr itJ, donde fué premiada su esláLua de Don 
Juan de Austria dando gracias al ciclo despues del combate naval 
de Lepanlo. Esperamos que pront.o se decida por la Academia cuál 
es digno del premio, y que en seguirla, activada que sea la suseri
cían, cuyos POsilivos resultados ignoramos al presente, se proceda 
sin levaBlar mallO á realiza¡' el pensamiento concebido . 

E~trega de Quintos en Caja.-EI Boletín oficial del do
mingo 17 trae la circulql' prevenida en la ley, haciendo el señala
miento de IQs dias en que deben! tener lugar la entrega de los mo
zos de esta provincia por el presente reemplazo, y marcando las 
formalidades que habrán de llenar los AyuntamicnL05 al venir con 
sus cupo;; á la capital. HespeClo de lo último nada se acuerda tie 
nuevo, y la circular se limita ¡I recordar ~as prevenciones lega!,~s 
con órden y en forma perceptihle para los pueblos; pero en cuanto 
á lo primero notamos que sr; ha estrechado el plazo durante el cual 
se verificaba en otrOs años el imporlante y penoso servicio de la 
entrega, reduciéndole ¡Í solos seis dias, que dan!n principio el lu
nes 2ti de 10s"corriclltes, con el objcto de evi.lar en la parte posible 
los perjuicios que son nalurales á cuantos se hallen interesados en 
la quin la , atendido lo avanwdo de la estacion y para que no sufran 
gran retraso las faenas agrícolas. /.a medida (101' eslos motivos nos 
parece digna de aplauso . 

Ausencia del Sr. Gobernador.-Desrrracias defamilia que 
sentimos, han obligado al Sr. Gobernador civil:1 ausentarse de' esta 
capital con antorizacion superior, Desde el g\lbndo 16 está encar
gado en consecuencia interinamenlc del gobierno de la provincia el 
Secretario de la misma Sr. D. Mariano Undabeytia . 

Subasta,-No habiendo tenido efecto pOI' falta de licitadores la 
del servido de bagajes de esta provincia que estaha anunciada para 
el dia 1 ti, en el de hoy vuelve ti celehrarse otra con el propio oh
jeto, bajo las condiciones que en la úllima Crónica indieamos . 

Vacante.-Lo está el Registro de la Propiedad de Toledo, por 
traslucion al de C6rdoba del Sr. D, Juan .Baulista Lof.¡o qué le 
desempeñaba . 

Demolicion.-Por fin, como anunciamos en el número an
terior, está acordada la del lcalro de la capital, y pflllllO va á lle
varse á cabo, pal'a dar principió en seguida ti la construccion de 
otro nuel'O que responda ti las condiciones de e~IH clase de edificios 
públicos. El Ayuntamienlo ilustrísimo, á quien a'Itlcl pertenece, 
cansado ya de hacer desembolsos en las conLfnuas reparaciones quc 
exigia el estado de nuestro antiguo corral oc comedias, y viendo 
que segun dictámen de su Arquitecto, las f¡ibricás amenazan ruina, 
se ha resuelLO á dotar ti la (loblacion de un buen teatro. Esta ser;! 
una mejora más de las muchas que debémos á la administracion 
munieipnl presente. 
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Matadero.-Se piensa en la construccion de un matadero que 
parece habrá de levantarse donde se divisan hoy las ruinas del que 
fué convento de Agustinos calzados á la entrada á la ciudad por el 
puente de San l\fanin. El sitio escogido, que es el mismo, á lo que 
se nos inforina , ell «Uf) estuvieron antiguamente los ras/ros, es bien 
"entilado, tieue cerca aguas, abundantes, se halla contiguo al ca
mino de la Uonda, y reune por último todas las circunstancias ape
t"cihles para un establecimiento' de esta especie. 

Gasómetro.-lIemos oido decir que se han hecho proposicio· 
nes á nuestrO Ayuntamiento pura establecer en esta capiLal un ¡¡;a
sómetro que proved al alumbrado p::blico bajo bases sumamente 
económicas. Nos ale¡¡;raremos que, estudiado bien el negocio, ofrez
ca venlnjas, y sea aceptado el proyeclo, con lo que ¡¡;anará la po
hlacie¡! en un ramo que ahora cuesta bastan le caro, y dista mucho 
de saLÍsfacer completall)ente las exigencias del pueblo, á pesar de 
los sacrificios y mejoras qne de al¡¡;unos años á esta parle Vienen 
reali~ándose en él con general aplauso. 

Alcázar de Toledo.-Se ha hecho ya formal entrega al Mi
nistrrio de la Guerra dI' este edificio con to(hs sus dependencias, 
inclusas las cocheras y ,'1 cuarlel de Capuchinos, que todo pertene
cia antes al Real Patrimonio, y ahora se lo ha reservarlo el Estado 
en "irtud de lo que prpviene la ley sohre cesion al mismo de los 
bienes de aquel, diseutida y yotada en f:¡ legislatura de 1865. 

Visita.-El víernrs l1i ti ,,1 ar1nal la hizo :í Il'lcstros mouumen
tos, á la vel. que á los rslalJlccimi"lIlos púl¡\icos de m:ís imporlan
cia, como cl Colegio de lnfa!ltcría y la Fübrica de Armas blancas, 
el Excmo. Sr. Duque de Osunn y del Infantado, Teniente general 
de los ejércilos nacionales y Embajador de España en Uusia , con 
su esposa la Princesa Leonor de Salmo Salm y su hermana po lítica 
la Princesa MalilJc de Salm·Salm. Por lo que ha llegado á nues
tras noticias, las dos princesas alemanas quedaron muy prendadas 
de las inmensas riquezas artísticas y monumentalc:; que atesora esta 
poblaeion. 

BO'filbardeo del Callao.-.\pe·nas circuló por la Península la 
noticia del singular trillnfo qlw ba obtenido en cste .glorioso hecho 
tIe armas nuc:;lra marina, los purhlos m,ís impOl'lantcs le han cele
brado con extraordinario júbilo, dando muestras de un yerdadero 
entusiasmo patri6tico. Campanas, mú,icas, iluminaciones y cuanlo 
se dispone y emplea en las grandes solcll1nilladcs, otro tanlO se ha 
puesto en juego expont:1nearncnle en muchos pnnt05, para demos
trar que lus. españoles, á pesar de las miserias y pasiones que por 
desgracia lc~ diyiden, no SOn indiferentes (¡ las glorias de la patria, 
y ven con placer las que en el día 2 de Mayo úllimo recogié)ron en 
medio de mil riesgos, IUC:l;H1do eOIl ¡ndceiblt) heroismo y Gtlmirable 
pericia, )05 bravos nnrinos que com.ponen la Escnmlr,l dd Pacit1co. 
, En nlgnnas ciudades, como Sevilla, se· abren smicricioncs para 

SOcorrer á las familias de los valientes que han sucumbido en la lu
cha . .olras, cO¡"úO C:ldiz, declaran hijo benemérito de la misma al 
Jefe D. Casto l\!rndez Nuñcz; acuerdan se le entregue una medalla 
de 01·0 con una inscripcion honorit1ca, dos del propio metal al Co
mandante y ¡¡;uardia marina que más se hubiesen distinguido, y Ires 
de plata á la lt'Opil y lripulacion; c;;criben carlas de! felicilacion 
para todos los marinos de la escuadra; disponen que se coloquen en 
las Casas Consistoriales los retrdtos de los que se hnbiesen distingui
do, siendo hijos de C,ldiz , y se comprometen ¡¡ preferir en la ~ro
vision de los deslinos !l1unieipales ,1 la clase de Iropa ó de las tri· 
pulaciones que lo soliciten. Por (l!timo, Madrid, donde ha rayado tan 
alto el entusiasmo en tollos los círculos, sin distincioll dc e.lascs ni 
colores, y donde se preparan banquetes y otros obsequios para la 
marina en gcnr.ral y en C'spr.cial pam los Oficiales rocien llegarlos del 
ll erú con pli"gos para el Gohierno ; no ha querido ser llIénos qne las 
dcmtls pClblaciollcs , y en scsion que celebr6 su Ayuntamiento el 
miércoloó 1,1 , ti vista de los acuenlos ya tomados por la Diputacion 
de aqucllll. provincia para h'.lCer un presente digno al Sr. l\lendcz 
NUñcz: aprobó por unanimidad las siguientes proposiciones: 

Pl'Ímera. Que prévia la venia de S. M. se m,anifieste al Jefe y 
demás indivrduos de la escuadm española en el Pacítlco, eÍ! una 
comunicacion que se les dirigirá al efecto, la gratitud y expresion más 
sincel"a de los sentimientos de dicha Corporacion popular, por la bri-

liante página que acaban de añadir á la historia de la marina españo
la , con el triunfo oblenido en el bombardeo de la plaza del Callao. 

Segunda. Que se ponga ellitulo de Plaza del Callao á la que se 
va á conslruir al final de la calle del Cúrmcn. 

Tercera. Que el Ayuntamiento apadrine un huárfano de alguno 
de los valientes marinos que han perecido en tan gloriosa lucha, 
encar'gándose de su educacion hasta que termine la carrera ú oficio 
que el mismo huérfano elija. 

Cuar/a y úllima. Que el Ayuntamiento dé colocaí:ion en alguna de 
sus oficims á un marino inutilizado en el combate contra el Callao. 

Excusamos cÍecirque todas estas demostraciones de gratitud na
ciona� nos llenan de salisf,lccion, y quisiéramos tambíen .que nues
tra provincia y hasta nuestra capi tal diéran alguna prueba pública 
de lo mucho en que aprecian indudablemente el lauro con qu/e se 
ha c()!oIJ:ldo la marina española. 

Manifiestos.-Al estar terminando la dec~l1a anterior, en los 
dias 8 y 10 del que rige, circularon por esta ciudad dos, de qu<rno 
pudimos ocuparnos en el número precedente, y de que vamos ahora 
:1 dar ligera noticia á aquellos de nuestros lectores que no hayan te
nido ocusion de verlos. ·Son el uno del Sr.' D. Rodrigo Gonzalez 
Alegre, y el otro d~ los Sres. D. Vicente l-opCl. d(~l Valle, D. Juan 
Argüelles, D. Angel Lopez de Cristóbal, D. F21ipc Ortiz, H. Ra
mon Gomel. 'i Rivera, D. Di~go (Jomez Elegido, D. Bla~ Hernan
dez. D'. JIJan Cecilio .Timenez, D. Juan Bueno, D. Ramon Muro, 
D. Manuel :\turo de la Ornilla, D. Mariano Yillanueva, D. José 
Bringas y D. Francisco Huano. Alcalde aquél é indivíduos éstos que 
fueron de nuestro A \·nntamicnto constitucioual en el año de 1862; 
todos los cuales participan al público haber si¡)o absuelto libremente 
el citado Sr. A legr,) en senlencia ejecutoria dictada el 5 del aClual 
por la Sala cuarta de la Excma. Audiencia del territorio, confir
mando la de primera instancia, en la causa que se le siguió sobre 
exacciones ilegales en el ramo de consumos, declarando que dicha 
causa 110 le ¡¡are perjuicio en SIt bien sentada 1'ep¡tlacioll y de oficio 
las coslas y [fostos elel juicio. 

Nos congmtulamos sinceramente de que tan felíz éxito haya te
nido este midoso. negocio, origen de muchos disgustos tanto para -
el procesado como para sus dignos compañeros en la adminislracion 
municipai durante aquella época. No ménos grato nos es que un 
fallo respetahle de los Tribunales de juslicia haya venido á san cio
nal·, que cualesquiera fuesen' las fal tas cometidas en lal servicio r ni 
al cometerlas medló crímen alguno penable con arre¡¡;lo á las leyes, 
ni se infirió ningull daño irreparable al \'ceindario , quien por la via 
gubernativa y COn los fondos rcc:ludad05 que dejó dicho Ayunta
miento en las arcas municipales, ha debido s~r ya indemnizado 
de los derechos exccsi\'o~ que por en·or en la exlcncion de las La
rifas pudieron un dia exigílsele, sin cnlpa de parle del Alcalde ni 
de la del municipio. 

Reciban pOI' lo lantO nuestro par:lbicn lodos los señores men
ciouadós, cuyos nombres, :í pesar de la llaltll'al repugnancia que 
sin ofensa á nndie sentimos ¿\ hacer uso de los propios cuando se 
trala de asuntos Ilc la localidad, damos hoy al público, porque no nos 
parece que debemos escasear esla salisfaccion ¿\ los que por algun 
tiempo tuyicron su honra y su provillad Sil b jlidice, merced al in
evitable compr'omiso en que les puso un cargo gratuito y obligalorio. 

La Moral.-El segundo y lercer número de este Semanario 
cientrfico~' literari:), conlienen lo siguiente: El Escla¡'o, por Don 
.l. L. Montenegro.-Uemitido de la Sociedad Aboliciollist3 Españo
la.-La In9ra/itud, novela, por D. J. l\Iencndcz.,-Balada, por el 
mismo.-¡Uua llosa! por D. E. de Ozcariz.-Canla¡;cS, por el 
mismo.-Clta-racla.-Solucion de la antcrior.=La Carielad, por 
D .. J. L. l\Iontencgro.-La 11l[fra/i/ylt nOl"ela, por D. J. Menendel.. 
-El ,lI/SOllto, por D. E. lllasco.-E! Desengaño, por D. E. de 
Ozcariz.-Poesia, por D. J. Mcnenclcz.-.Uatlrigal, por D. E. de 
Ozcariz.-Miscdal1ca.-Clwmda.-Solucion de la anlerior. 

A los fumadores.-En la librería de los Sres. Hernandcz, Cua
lro Calles de esla ciudad, acaba de establecerse un depósito para la 
venta en comision del-ya acrcditado papel persa de paja;de arroz pam 
cigal'rUlos de la fllbrica V. 11. ~de París, que goza de privilegio 
exclusivo en Espaija. Estc papel, cuyas e~celentes cualidades higié-
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nicas le recomiendan ni nso comnn con preferencia :\ cualquier Olro 
de los que emplean OI'dinal'iamente los fomadores, ni d¡ia cenizas, 
tlÍ {ati!la el pecho, ni ¡tí'ita la fla1'!lanta, ni allera el sabor <lel 
tabaco. Se yende ü prpeios muy módicos en lihritos de lojo y !in
damente encuadernados ó en paquetes de ¡¡OO á 1000 hojas de ya
rios tamaños. Los paquetes de ¡¡OO hojas van enr,olllados y divididos 
en centenares, para ir agre~nndo papel á los libritos de lujo y en
cuadernucion , á medida que se consume el de estos, conservando 
las cubiertas. 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERN ACION. 

BeneficeJ/(;ia.-Ne,qociado 3.° 

La Reina (Q. D. G.) con motivo del expediente 
para la constrllccion de una casa provincial de Mi-,
sericordia en Logroño , y de acuerdo con el tlictá
men de la Seccion de Construcciones civiles de 
este Ministerio, se ha dignado resolver se recuerde á.v. S. lo que por Reglamentos y Reales órdenes 
VIgentes está mandado observar acerca de la for
macion de proyectos, y que á veces no suele tenerse 
I:resente, siendo este olvido causa de que se inuti
LIcen algunos que representando gastos y tiempo 
de no pequeña importancia, no pueden aprobarse 
sino con grandes alteraciones y reformas, que lle
vadas á ejecucion, llegan á cónstituir un nuevo 
proyecto. Para evitar en lo sucesivo semejante re
. conocimiento, cuidará V. S. de que se forme el 
oportuno anteproyecto en la escala de cinco milí
metros por metro, con las principales acotaciones, 
que se acompañará con una sucinta memoria des
criptiva en que se dé conocimiento del presupuesto 
aproximado, calcLllanelo su conjunto y sin necesi
dad de más (letalles ni condiciones; á fin de que, 
examinando este trábajo y mereciendo la aprobu
cíon de S. 1\1., pueda desenvolverse debidamente el 
proyecto definitivo. De Real órden 10 digo tÍ v. S. 
para los efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. MadriJ 20 ele Mayo de 1866.-Posada 
Herrera.-Sr. Goberna'lor de la provincia de ..... 
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M:A.S PORJY.I:ENORES 

SOBRE EL D. GIL DE ALBORNOZ ENTERRADO EN TOLEDO. 

A las noticias que suministra el Sr. La Llave en su carta, ya 
que en el artículo con que le encabezamos hacemos mencion de 
::ialazar y Castro, genealogista de la casa de los Laras, nos pa
rece conveniente agregar lo que tan autorizado escritor dice 
de nuestro Arzobispo en esta forma: 

.D. Gil Alyarez de Albornoz fné _primero Arcediano de Ca
latrav~ en la iglesia de Toledo, del Consejo del Rey D. A.lon
so XI y su capellan mayor: En estos empleos hiw tan señala
dos ·servicios á aquel príncipe, que cuando el año 13:38 supo en 
Sevilla que D. Ximeno de Luna, Arzobispo de Toledo, habia 
fallecido, quiso que D. Gil sucediese en aquella grande digni
dad á su tio, y se interpuso tan eficazmente con el Cabildo de 
Toledo, que le hizo elegir Arzobispo sin embargo de que Don 
Vasco, Dean de aquella iglesia, tenia el sufragio de .todos los 
electores. El año siguiente acompañó el Arzobispo al Rey en la 
entrada que hizo á los moros en Ronda, y en la batalla en que 
triunfó de sus huestes. El año 1340 se halló en la famosa batalla 
del Salado, y el de 1342 concurrió en las cortes de Búrgos don-

de se resol vió el sitio de Algeciras, en el cual desde sus princi
pios acompañó ~~':', llasta que le envió S. M. por su Emba
jador á Felipe VI, Rey de l"rancia, para que le asistiese cQn 
algun empréstito capaz de pouer continuar aquella grande em
presa. Y el Arzobispo manejó tan acertadamente su legacia, 
que consiguió en lugar del empréstito, 50000 florines gracio
sos. El mismo año 1350 en que el Rey mUl"ió sobre Gibraltar, 
fué D. Gil creado Cardenal del título de San Clemente, y luego 
Obispo de Sabina; porque cansado de procurar inútilmente 
corregir los excesos del go hierno, y de la erueluad del Rey Don 
Pedro, resignó .01 arzobispado do Toledo y se pasó á la córte 
del Papa. Fuó electo legado de la Santa Iglesia en Italia, donde 
recuperando con las armas en la mano la Marca de Ancona, 
restituyó á su antiguo vigor el patrimonio de San Pedro, las
timosamente perdido pOLo la larga auseueia de los Pontíflees. 
Falleció en ,'iterho á 21 de Ago::;to de 13Gi, Y aUIlClue fué depo
sitado su euerpo en el lllona~terio de San Francisco de Asís, 
despues le trasladaroll it la capilla uc San Ildefonso de su igle
sia dc Toledo, donde descansa. Fundó por su testamento el 
insigne Colegio de los espaiioles do Bolonia, y dejó á la iglesia 
de Toledo el castillo de Pcracuellos, (lue hahia comprado del 
Rey D. Alfonso XI, por 120.000 mrs. Mandó á D. Alvar García 

'su hermano ti.OOO florines para easa~' sus hijas y á Micer Gomez, 
su sobrino, la villa del Oyo de Cuenca, ClIiiizares, Uña, el Al
degüela y Yalelemeca, como lo heredó de sus paures, y fué 
mejorado por ellos, y las casas de la dehesa Yillora, Balleste· 
ros, Yillar de Olalla, la Olmeda y Alcolea, y la villa d¡¡ Tejas, 
Valera ele Suso y de Yuso, Mezquitas, Parrilla y Valdesalobre. 
y á Alvar Garda ue Albornoz el mozo. hermano de Micer Go
mez, dejó los lugares de Naharros, Xuares, Berbanas y las 
Aldeas de Huete. De la viJa de este varon esclarecido, insigne 
honor· de la nacíon ei'lpañola, hay libro particular, donde aun
que no están suficientemente lJOnderadas sus glorias, se cono
cen muehas; y se asegul":t por los escritores todo:; haber sido uno 
de los más recomendables Prelados que ha tenido la Iglesia .• 

• 
SOLUCION A LA CIIARlDl PUBLICADA EN El; ~UMElIO ANTERIOR. 

Un pueblo existe, no sé si en la China, 
~i si en Egipto, el seno Mej icallo 
O allende de la tierra Filipina; 
Ni si asienta en un valle, sierra ó llano; 
Sí produce ~u suelo cafó ó quina; 
:Ki aun si su clima es enfermo ó sano: 
Caso que sea europeo, no es ue Italia; 
Pero su nOmbre, si sé que es lVesfalia. 

.. 
Si al pobre ciego de Esmirna 

¿ Ves? alguno preguntara, 
No, l'espom]¡era al instante 
Con un suspiro del alma. 
Mas 110 sé SI emplearia 
De fa, al recital' la \liada, 
El modo, que así entendían 

S. R. P. 

Lo que aquí llaves se llaman. 
Aunque son dignas de reyes 
Las aves, tambien las jaman 
Todos los que en el bolsillo 
Encuentran con que comprarlas. 
Las Faves (aquí judías), 
Sin ser de tierra asturiana, 
Las cómo yo en el puchero, 
En puré y en ensalada: 
Ali llamo yo á mi perro, 
Navarro de pura raza: 
Lia es la mujer hebrea: 
En Filrt está mi butaca: 
Sobre Vase ancha ó estreeha 
Tono en el mundo deseansa, 
y el touo es lo ~ue Voltaire 
Llama en Cándido con gracia 
Cuna del doetol' Panglós, 
Puerco país de lVesfalia. 

UN' Sl:SCRlTOR DEL p.ülTmo DEOnGAZ. 

.Editúr responsable, D. JULIA N LOPEZ FANDO y AGOSTA. 
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AÑO 1. --NÚM. 1:j. 
CORRESPONSALES. 

CONCURSO .i\ .. RTisTICO. 

Ya saben nuestros lectores que se abrió uno, por el 
término de sesenta cHas, para la presentacion de los 
proyectos de seis monumentos en honor de los hijos 
más notables de Toledo y su provinci!1. Tambien es 
notorio á cuantos leen EL TAJO, que durante aquel pe
ríodo se presentaron dos colecciones completas; que' 
posteriormente se ha recibido otra, conteniendo solo las 
cuatro está tu as , del pensionado en Roma por nuestra 
Diputacion provincial, y que todo se ha remitido al ex á
men y califtcacion de la Real Academia de San Fernan
do, como se prevenia en el art. 5." del anuncio ó con
vocatória, fecha 22 de Febrero próximo pasado. 

Ahora que puede considerarse dcfinitiv:lmente cer
rado este concurso, y cuando no hay peligro ni incon
veniente al~u!lo en discutir sobre sus bases, creemos 
un deber haeernos cargo de la censura decorosa, pero 
muy directa y contundente, que LA ARQl'!TEC'lTRA ESPA
ÑOLA, pcri(Í(lIcú qll iIlCf/W 1 drdicádo ú las da,es constructoras, 
dirigia en d llúlllero correspondiente al 10 de Abril á 
nuestra Diputacion por las condiciones con que ha 
abierto el certamen artístico que nos ocupa. 

Una persona tan competente é ilustrada como el co
nocido arquitecto D. Luis Céspedes, despues de con
signar en aquella revista algun:l.s observaciones sobre 
la forma en que habia provocado otro concurso de igual 
naturaleza el cabildo eclesiústico de Sevilla, para cum
plir la última voluntad del difunto D. Sebastian Flores, 
dignidad de Tesorero que fué de su iglesia Catedral, 
respecto á las puertas de la Concepcion y San Cristóbal 
de la misma, descendiendo á tratar del nuestr0, dice: 

I cion provincial de Toledo, intúpretando fielmente los 
I sentimientos de aquellos de sus representados que en 

algo estiman la dignidad de su patria y el recuerdo de 
sus pasadas glorias, ha acordado levantar á varios de 
los más ilustres hijos de la provincia un monumento, 
que al mismo tiempo sea un tributo de admiracion y 
respeto hácia ellos, un estímulo á la generacion pre
sente y un ejemplo digno de ser imitado por las veni
deras. Al efecto y deseando dar á su pensamiento las 
condiciones de ejecucion que para ser realizable necesi
ta, ha hecho un llamamiento ú los artistas españoles, 
invitándoles á que presenten sus proyectos, y ofreciendo 
un premio á los que más se distingan. 

)Bien quisiéramos, al llegar aquí, no tener que ocu
, parnos en detalles del documento en que la Diputacion 
I provincial de Toledo daá conocer al público su progra

ma; pero deseosos de contribuir con cuantos medios 
estén á nuestro alcance, á hacer que estos certámenes 
inspiren el interés y adquieran la importancia que, por 
su objeto y por los adelantos que el Arte puede prome
terse de ellos, deben tener, vamos á permitirnos apun
tar algunas observaciones, que esperamos sean, cuando 
no atendidas, interpretadas al ménos por la Diputacion 
de Toledo con la rectitud que en nuestra intencion hay 
al formularlas. 

))Desde luego nos parece corto el plazo de sesenta 
dias que la Diputacion señ::\la pan la presentacion de 
los proyectos. Este plazo que pudiera bastar si la cor
poracion de que hablamos hubien solo exigido un an
teproyecto -y un presupuesto alzado @.e los monumentos 
que intenta erigir, es insuficiente desde el momento en 
que se pretende que los proyectos se estudien con la 
minuciosidad que el programa indica. 

«No es el concurso de que acabamos de hablar el 
único que en la actualidad tenemos pendiente. Como 
verán nuestros lectores en la seccion dt! noticias, la dipu
tacion provincial de Toledo ha tomado en el mes de 
Febrero último un acuerdo que la honra en alto grado 
y que deseariamos ver seguido por otras corporaciones 
de su misína índole, siquiera no fuese mt\s que porque 
'dej~ra de pesUf sobre nosotros los españoles la nota, no 
muy lisonjera por cierto, de tener en poco la memoria 
de nuestros grandes hombres. Deciamos que la Diputa-

llAun esto hubiera sido más hacedero, si con el pro
grama se hubieran publicado algunos datos tan fáciles 
de ser suministrados por la Diputacion como difíciles 
de ser obtenidos por la mayoría de los que en el con
curso pueden tomar parte. Nos referimos á los precios 
'simples de jornales y materiales y aun á los compuestos 
de' las principales unidades de obra; datos todos que 
con una sucinta noticia de la clase y condiciones de los 
materiales de que en las localidades respectivas puede 
disponerse, habria podido sin molestia facilitar el Ar-
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quitecto de la provincia, haciendo así más realizable el 
pensamiento de la Diputacion. 

»Hemos hablado de anteproyecto y presupuesto al
zado, yno queremos pasar adelante sin dejar consigna
do que, en nuestra opinion, no debiera exigirse más en 
un concurso; sobre todo, cuando se dá tan poco tiem
po y se ofrece tan escaso premio, como en el caso que con
sideramos sucede. Las razones que para pensar así te
nemos son bien claras. Una obra de arte de la clase á 
que pertenecen los monumentos que la Diputadon de 
Toledo desea levantar, puede generalmente indicarse 
con muy pocas lineas, y es hija casi siempre más de la 
inspiracion que del estudio. Ahora bien: mientras no 
se sale de los límites de la inspiracion, mientras el ar
tista imagina y crea, el trabajo se hace insensible; es, 
puede decirse, independiente del lugar; no pide luz ni 
necesita el dia, y no exige por consiguiente el sacrificio 
de un tiempo de que no todos pueden disponer. 

¡)Son muchos, á no dudarlo, los que se d~cidirian á 
estn clase de trabajo, aun en la espectativa de no obte
ner por él premio alguno; pero de seguro serán pocos 
los-que se aventuren á tomar parte en un conC'1rso, que 
es siempre de inseguros resultados, cuando para ello 
tengan necesidad de distraerse de sus más perentorias 
ocupaciones. Elegido un anteproyecto, y seguro su au
tor de ver recompensado su trabajo, puede entónces 
exigirsele que lo detalle y lo estudie tan completamente 
como sea necesario, en la seguridad de que su amor 
propio profesional será en este caso su mayor esti
mulo. 

»Continuando ahora el análisis que venimos hacien
do del programa de l::t Diputacion provincial de Toledo, 
observamos que en él se reproducen, con circunstancias 
agravantes por cierto, los inconve'nientes que en el del 
cabildo eclesiástico ele Sevilla/hemos seílalado más ar
riba. Vemos en efecto, que la Diputacion se abroga la 
propiedad de los proyectos, por el mero hecho de su 
presentacion, y á la verdad no alcanzamos las razones 
de con.yeniencia ó de justicia que en defensa de tan ex· 
traílo cánon puedan alegarse: vemos tambien que pide 
á la. Academia de San Fernando l::t calificacion de los 
proyectos, y aun cuando, á diferencia de lo que el ci
tado cabildo eclesiástico establece, tiene el buen acuer
do de otorgar el premio á los clasificados en primer lu
gar, se reserva, sin embargo, la facultad de elegir, en
tre los declarados aceptables por la Academia, aquellos 
que, ya por razones de economía, ya por otras causas, 
más conveniente crea; quedando además en libertad de 
encargar la direccion de las obras á quien mejor le pa
rezca. 

»Inútil es que repitamos lo que acerca de todo esto 
llevamos manifestado en este mismo artículo: en nues
tro humilde sentir, la Diputacion, con las prescripcio
nes que establece y las reservas que hace, contraría de 
hecho el objeto que se propone; porque mata el estí
mulo, aleja la concurrencia.y echa inútilmente sobre 
sus hombros una responsabilidad que pudiera buena
mente descargar sobre otra corporacion que, en último 
resultado, cuenta con lo que á la Diputacion ha de 'fal
tar necesariamente, que es la aqqiescencia de la opinion 
pública á sus veredictos en materia de Arte. 

»Hemos subrayado poco antes la palalJra economía . , 
y vamos a dar la razon que para ello hemos tenido. 
Suelen tomarse por motivo ó por pretexto de muchas 

cosas las razones de economía, y sin que se entienda 
que vamos á hacer aquí la apología del despilfarro y del 
desórden, debemos confesar que JlO siempre aquellas 
razones nos parecen aceptables. La palabra está de 
moda, y no es fácil contrariar la coniente que la moda 
y la necesidad establecen; pero si hay casos en los 
cuales la palabra economía puede no sonar bien. son 
precisamente aquellos en que se trata de honrar la me
moria de nuestros grandes hombres. InCl'llstese una 
piedra, si otra cosa no se puede, en el muro de un edi
ficio público cualquiera. y escúlpase en ella una senci
lla inscripcion conmemorativa; pero si se han de erigi1' 
estátuas, si se han de levantar monumentos, hágase 
ampliamente y sin miseria. 

»Concretemos ahora nuestros deseos respecto al 
asunto de que venimos tratando. Se reducen ámuy poco; 
á que l::t Diputacion provincial de Toledo prorogue el 
plazo que para la pt'esentacion de proyectos tiene mar
cado, y á que amplie su programa con los datos y no
ticias, cuya conveniencia hemos más aniba discutido." 

Hasta aquí L,\ AnQlJlTECTl:RA ESPA;;oLA. y vamos nos
otros ahora á decir lo que se nos ofrece y parece sobre 
sus observaciones. 

Con armas desiguales nos ponemos desde luego (t 

luchar en este asunto. en que tenemos el sentimiento 
de no estar conformes con el articulista, pues confesa
mos que carecemos de los conocimiento;:; profesionales 
que le asisten, y no hemos de tener quizá de nuestra 
parte :i la cl::tse por cuyos intereses él aboga. Pero al 
propio tiempo nos alienta la confianza de que ante todo 
no será necesario hacer un gran esfuerzo para persua
dir al Sr. Céspedes y á sus dignos comprofesores, como 
á la misma Academia de San Fernando, de que la Di
putacion provincial de Toledo, al abrir el concurso á 
que nos referimos, ni lastimó en nada las prerogativas 
de aquella respetable corporacion, ni desatendió los 
derechos de los arquitectos, ni ménos dificultó con sus 
prevenciones la concurrencia al certámen. 

El ejemplo de lo que ha. sucedido en otros casos, las 
muy prudentes reservas con qu e el ya citado 
cabildo de Sevilla. y sobre t.odo, la circunstancia es
peciai de abrirse nuestro concurso antes de saberse los 
resultados que ofrecerá la suscricion para los monumen
tos, exigian del Cuerpo provincial, puesto que al fin no 
es más que el iniciador de la idea y un suscritor entre 
tantos, que no contrajese compromisos imposibles 
acaso de rC!llizar en su dia. Por estos motivos no le era 
fácil fijar el máximun del precio de las obras, ni le p~.
recia tampoco conveniente ligarse con la obligacion de 
haher de cjecutar el proyecto mejor á juicio de la Aca
demia, pudiendo haber otros de entre los presentados 
que tambien reunan buenas condiciones artísticas, ó 
que sean aceptables, segun la misma eorporacion , y no 
se presentc dificultad alguna en realizarlos. Porültimo, 
la Diputacion, como que la provincia tiene un arquitec
to costeado con fondos de ella, juzgó que dehia poner
le implícitamente al servicio del pensamiento, para ha
cerle más económico; y hé aquí la razon de quedarse 
en lihertad de encargar la direccion de las obras á la 
persona que tenga por oportuno, sin. que haya de en
comendársela precisamente al autor ó autores de los 
proy~etos que elija. 

Si esta conducta, así explicada, no satisface á los 
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que desean más severidad ó una justicia más absoluta 
en los certámenes científicos; si se pretende que no se 
acepte lo digno sino lo más digno; en resúmen , si se 
quiere que los -señores de obra abdiquen. de todos sus 
derechos, y los sacrifiquen las más veces al interés muy 
respetable, pero secundario de la clase que defiende 
LA AnQuITEcTunA ESPA~OLA, se quiere y se desea una cosa 
irrealizable, que tal vez en fugar de avivar el estímulo 
le mate, y cierre toda discusion de este género, con 
perjuicio evidente del progreso artístico de nuestra pa
tria. Mucho merecen sin duda los que en ~lIa se con
sagran al estudio de las ciencia", y las ,artes , y por to
dos los medios posibles conviene recompensar el méri
to de los que se distingan ejerciéndolas; !l1aS no menor 
proteccion y aliento debe dispensarse á quien en este 
siglo positivo y egoista dedica su oro á obras de ·puro 
lujo, á monumentos de gloria y á otros fines civiles ó 
religiosos que sensiblemente no están muy en moda. 

Respecto del reparo puesto á la base en que se de
clara nuestra Diputacion dueña de los proyectos que 
sean premiados, no vemos que pueda insistirse, consi
derando que nada tiene de particular se apliquen dichos 
proyectos á quien los paga, si no con largueza, con el 
valor calculado de su importe. En este punto, ménos 
extraño nos huhiera parecido que el articulista, como 
hombre científico y práctico en la materia, insistiese 
en calificar de insuficien te la recompensa ofrecida, que 
el que dispute la propiedad de un trabajo que, si no se 
aplica á la provincia, no sabemos de qué puede servir 
á sus autores, ni para qué ha sido fayorecido con el 
premio. Aquí sin duda se confunden las exposiciones 
de bellas artes con los concursos artísticos, suponiendo 
que en éstos debe hacerse lo que se practica ordinaria
mente en aquellas, sin tener presente que las primeras 
son un estímulo directo creado en favor de la ciencia ó 
el arte, para procurar sus adelantos, y que en los se
gundos sólo se propone el que los promueve buscar por 
este medio lo que más le convenga. 

Nijuzgamos tampoco de gran importancia la obser
vacionque se dirige á exigir que á la eonvocatoria se 
hubiera acompañado nota de precios simples dc los jor
nales y materiales cn la localidad, y aun de los com
puestos de las principales unidades de obra; pues caso 
de que esto pudiera constituir una omision censura
ble, tratándose de datos que :i cualquiera le es fácil 
adquirir, podria repararse aquella omision por los que 
quisieran venir al concurso, con sólo reclamar esos da
tos de la Direccion de Obras públicas de la provincia, 
de las oficinas de los señores arquitectos provincial y 
municipal ó de los particulares que los poseen. Verda
deramente, el que por carecer de. ellos no se haya ani
mado, poco dispuesto se hallará á luchar en esta clase 
de debates. 

1\. lo que se dice por último sobre que la Diputacion, 
atendido el corto plazo señalado, debió contentarse con 
un simple anteproyecto, sin pedir memoria facultativa 
ni lo demás que contiene el anuncio, nosotros única
mente podemos oponer una cosa, y es, que el Cuerpo 
provincial no cree haber pedido un imposible. y que 
dentro del término que se estima angustioso, ha habido 
quien hasta desde el extranjero remita, eumpliendQ las 
condiciones propuestas, cuanto se apetece .. 

Basten estas ligeras indicaciones para justificar á la 
Diputacion de los cargos indirectos que le hace LA An-

QUITECTI;nA ESPAÑOLA; y para concluir diremos todavía 
una palabra. 

Mientras se ponga trabas al dominio privado, y se 
limite la libre facultad de los propietarios ó señores de 
obra, queriéndoles sujetar á que como incapacitados 
se dejen conducir por los demás en todo, y no escaseen 
el dinero que se necesite ,-ni habrá estátuas p:ua los 
hombres eminentes, ni el presente siglo, que no está 
en verdad por las honras póstumas, legará á los veni
deros grandes monumentos que realcen la inteligencia 
de nuestros actuales artistas. 

... 
I ¿ PUEDE ESTABLECERSE EL cnf;DITO AGRÍCOLA EN ESPA3iA SIN LA 

lNTERVE:'\CJON DEL ESTADO NI DE LA ARISTOCRACIA BURSATlL? 

Nos parece tan generalmente reconocida la utilidad 
de la org~nizacion del crédito en beneficio de la agri
cultura, que creeriamos perder el tiempo que nos de
tuviéramos en_demostrarla. Todos estamos de acuerdo 
acerca del fin á que se encamina; mas 18 divergencia 
de opiniones se manifiesta desde luego, así que se trata 
de indicar los medios más fáciles y eficaces para conse
guirle. Los más consideran á la nacion como en estado 
de tutela, é imaginan oe buena fé que el crédito agrí
cola no puede establecerse más qne por el Estado, al 
que asignan el papel de padre de familia: no pocos 
juzgan imposible el buen éxito de la empresa sin la 

I 
interyencion pecuniaria de la aristocracia monetaria; 
mientras que los menos, participando de nuestras opi-

I 
niones ~eonómicas, no cree.n ape.tecible la inmixtion 
del GobIerno en estos negoclOs, S1110 en el caso, por 
cierto raro, en que esté perfectamente probado que la 
iniciativa privada no alcanza ó es insuficiente; y porl0 
que dice relacion {Í. 10sCresos de la alta banca, creen 
con- nosotros que lo mejor es pasarse sin él, aun 
cuando este concurso se anunciase pomposamente como 
una prueba de su adhesion á la cosa pública. 

Organizar así el crédito agrícol~ sin la intervencion 
directa del Estado, y sin el apoyo de los capitalistas, 
parecerá á primera vista una utopía; sin embargo, nada 
es más realizable, y no desesperamos de ver adherirse 
á nuestra opinion á todos aquellos á quienes no espan
te la palabra asociacion. 

A fin de dar mayor autoridad á nuestras palabras, 
y para separar del debate nuestra insignificante per
sonalidad, cúmplenos declarar desde luego que las 
ideas que vamos á enunciar salieron triunfantes de 
una discusion pública que tuvo lugar en el seno de la 
Sociedad central de Agricultura de ;B~lgica, cuya apro
bacíon merecieron. El promotor de este plan- de orga
nizacion del crédito agrícola, Mr. Haeck, hizo de él 
una larga exposicíon , de que nos proponemos dar aquí 
un resúmen tan sucinto como el asunto y nuestra es
casa capacidad 110S permitan. 

Mas antes de abordar la cuestion especial del crédito 
agrícola, o bservaremos que el comercial se halla esta
blecido hace muchos años, en diversas ciudades de 
aquella nacíon afortunada, sobre las bases que quisié
ramos se adoptasen para la organizacion del crédito 
destinado á la agricultura. A este efecto, enumerare
mos las disposiciones principales por que se gobierna 
la Sociedad de La Union del C,.éd'ito d¿ Bl'llselas, y dare
mos á conocer los resultados financieros obtenidos. 
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La Union del Credito es un banco fundado por co
merciantes, es decir, por aquellos mismos que mas 
necesida!l tienen de hacer uso del~crédito. En este banco 
no hay accionistas, ó mejor dicho, todos los socios son 
accionistas y se constituyen solidariamente responsa
bies, para con los extraños, de las obligaciones con
traidas por el banco dentro de los limites de sus esta
tutos. Con todo, esta responsabilidad no past1- del valor 
del crédito que cada socio goza con el banco, crédito 
que es proporcionado al caudal reconocido en caLla so
cio. Cada uno de estos entrega, en el dia de su admi
sion, el 5 por 100 dél importe del crédito que el banco 
le reconoce, sin aportar i él mis fondos. Este 5 por 100, 
aumentado con las sumas que La Union recibe del pú
blico á título de préstamos, y por las cuales paga un 
interés, constituye en parte la caja de circulacion. 

La firma de la Sociedad la lleva un consejo !le ad
ministracion nombrado por todos los socios, y compro.
mete la responsabilidad de los mismos, de suerte que 
equivale por si· sola á las firmas reunidas de todos los 
miembros de la Union.El socio puede en todo tiempo 
disponer de su crédito, sea presentapdo al banco una 
factura de descuento, yá entregándole un pagaré nego
ciable. La Caja de circulacioJl hace frente, en cuanto la 
es posible, á todos los pedidos de fondos que la hacen 
sus socios, y en el caso de insuficiencia, l.a Sociec1ad 
descuenta el papel de sus miembros en uno que otro 
establecimiento de banca. Esta operacion no ofrece 
ninguna dificultad, por cuanto que el endoso de la ad
ministracion de la Soci~dad obliga i todos SllS miem
bros solidariamente. 

La Union anticipa á sus miembros los capitales que 
necesitan mediante un interés menor que el que llevan 
otros bancos ó banqueros, y sin embargo realiza bene
ficios no despreciables. Estas ganancias se destin'an, 
parte al pago de los gastos generales ,en los cuales se 
cuentan los honorarios de los administradores, que no 
tienen sueluo fijo; parte á la constitucion de una caja 
de reserva dedicada á aumentar el fondo de la de gircu
lacion, y el resto se les devuelve á los socios en forma 
de diviuendos. 

La Uníon del Crédito de Bruselas se fundó en lo más 
recio de la crisis financiera del año de 1848, contando 
al principiar á funcionar 228 miembros, que presen
taban una garantía de 2.049.000 francos (algo más 
de 7.700.000 rs. vn.) y á los cuales descontaba valores 
por 1.947.669 francos (más de 7.300.000 rs. vn.) En el 
año de 1859, es decir, á los diez años poco más de su 
fundacion, el número de socios ascendia á 1849, que 
presentaban una garantía de 18.412.200 francos (más 
de 69 1/. millones de reales vellon), y el descuento im
portaba 47.575.057 francos (más de 178.300.000 rs. vn.) 
A principios del año de 1861, la parte del fondo de 
circulacion, propiedad de la sociedad, subia ya á dos 
millones de francos (7.500.000 rs. vn.), es decir, á muy 
cerca del 40 por 100 del valor de su cartera habitual. 

Hé aquí una institucion de crédito que corresponde 
perfectamente al fin de su creacion, y que esto no obs
tante, nada ha pedido al Gobierno belga, excepto la 
autorizac~on para constituirse en Sociedad. Además, 
solo en raros casosexccpcionales ha reclamado el con
curso de los capitalistas, y acaso el dia de mañana 
(quizá hoy ) no le necesite. ¿ Por qué no se podria do
tar, decia Mr. Haeck, á la agricultura belga de esta-

blecimientos semejantes? ¿Será quizas porque no ofrez
ca las mismas garantias que el comercio ?Evidente
mente' que no; y basta para convencerse de ello, echar 
una ojeada sobre las riquezas que poseen los agricul
tores belgas. 

En el año de 1846, época en que se hizo la estadís
tica oficial, las tierras cultivadas por sus mismos due
ños ó usufructuarios, ascendian á 613.575 hectáreas, y 
su valor en venta 3. 1.500 millones de francos (ó sean 
más de 5.6'17 millones de reales vellon próximamen
te). (*) Los ganados caballar y vacuno valían 300 millo
nes de francos; los cereales 217 millones de francos, y 
las plantas industriales 133 millones de francos. Agré
guese el valor de todas las demás producciones agríco
las no especificadas, el de los instrumentos y máquinas 
y el de los edificios agrícolas, y trayendo todos estos 
valores á una sola suma, presentarán un capital de ga
rantía que en nada es inferior al del comercio ú al de 
la industria. ' 
_ El sistema de organizacion del crédito agrícola pre
conizado por MI'. Haeck y apoyado por la Sociedad cen
tral de Agricultura de Bélgica, tiene por punto de par
tida la creacion en todas las cabezas de partido de socie
dades de crédito, constituidas baj6 los mismos principios 
adoptados por la Union del Creclito de Brusc!as. Estas 
uniones locales estarian federadas entre sí y tendrian un 
centro comun en la capital del reino. Esta twion central 
emitiria, con la garantía ue todas las uniOlícs locales, bi
lletes de banco~ que bien pronto circularian entre el pú
blico; é independientemente del el'c'dito agrícola, las 
unienes locales se ocuparian en operaciones de créd ito 
territorial, comercial é industrial, cuidando de estable
cer, para cada uno de estos ramos de crédito, los regla
mentos y condiciones convenientes. Tambien admitirian 
fondos en calidad de' préstamos, ó mejor servirian en 
cierto modo de cajas de ahorros á todas las categorías 
de trabajadores, á quienes sin disputa contri buirian i 

(') No creemos fuera de propósito estampar aquí por nota, 
lo que acerca del valor en venta y renta de la propiedad terri
torial en Bélgica dice el entendido economista Emilio de Lave
leye en su excelente Ensayo sobre la BcoiLomía 1'l1J'al de aquel 
reino, para que se vea con cuanta razon calificamos á este rin
concito de la Europa de nacíon afortunada. ,Hay sin embargo, 
.un punto (dice) en que la Bélgica aventaja incontestablemente 
.á los paises más favorecidos de la Europa, y este es el valor 
.venal de su propiedad territorial. En ninguna nacion se en
.cuentra un conjunto de tres milloncs de hectáreas de tierra 
.que represente Un capital tau considemble. La estadistiea del 
.año de 18H>, cuyos resnltados fueron eomproba10s por in ves
.tigaciones minuciosas heehas por el Ministerio de Hacicmla 
,hace subir este capitaL á más de seis mil qltinientos millones 
,de francos (21 ¡¡oo millones de reales vellon próximamente), lo 
.q1ie equivale á más ele 2.300 francos (sobre 8.000 rs. vn.) por 
.cada una hectárea de la superficie total del reino. MI'. Cairel 
.asigna á igual cabida del terreno inglés el valor de 2.000 fran
-cos (unos 7.500 rs. yn,); Janeini 1.100 francos (sobre 1.140 rs. 
.vellon) á la hectárea del privilegiado suelo lombardo, y en 
• Francia no puede estimarse la hectárea de tierra, por término 
.medio, en más de 1.5Q0 á 1.600 francos (de 5.648 á 6.0~ rs. vn. 

, 'próximamente.) La renta neta de las tierras labrantias de Bél· 
.gica era en 1846, 155 millones de francos (omitimos las reduG
.ciones á reales), lo cual da por hectárea pl'oductiv~t un térmi
• no medio de 75 francos, y dc 5!J francos solamente con relacion 
.á la superficie total de la nacion. En la misma época estimó 
.Mr. de Lave!'gne la renta media de la hectárea en Francia 
'en 30 francos; la del Reino-Unido de la Gran Bretaña en 40 
.francos, y la de la Inglaterra aisladamente en 60 francos 
.ánuos .• 
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moralizar. En relaciones constantes entre si. harian 
estas uniones afluir los capitales monetarios de las lo
calidades en donde' momentáneamente abundaran,á 
aquellas en que escaseasen. En una palabra, el sistema 
de Mr. Haeck es, á nuestro modo de ver, una felicísi
m~ combinacion de los estatutos de la Union del Crédito 
de Bruselas con el sistema de, operaciones de los afa
mados Bancos de Escocia. 

No nos hacemos ilusiones acerca de las dificultades 
con que tropezará la aplicacion práctica de esta vasta 
concepcion. No desconocemos tampoco que pueden ha
cerse objeciones fundadas, pero más fundadas en apa
riencia que en el fondo, contra la posibilidad de poner 
pór obra, sobre todo en las comarcas casi exclusivamente 
agrícolas, el plan adoptado por la Sociedad central de 
Agricultura de Bélgica, Quisiéram.:>s poderlas refutar en 
este lugar; pero nos detenemos ~reyendo haber dicho 
ya lo bastante en esta cues.tion, para que no se consi
dere como absolutamente imposible establecer el cré
dito agrícola sin la intervencion del Estado y sin la de 
los grandes capitalistas. 

JUAN ANTONIO GALLARDO. 

• 
HALLAZGO Y DESCRIPCION 

DE'UN AN'i'IGUO CÓDICE DEL Forum Ju,dicum, PERTENECIENTE 
Á SAN JUAN DE LOS REYES DE TOLEDO, EL CUAL SE CREYÓ 
PERDIDO EN EL INCENDIO QUE SUFRIÓ ESTE ;\IONASTERIO EL 

AÑO DE 1809. 

1. 

Creada nuestra Crónica con el objeto de consignar 
en ella, no sólo los sucesos de actualidad, sino aque
llos que puedan interesar al esclarecimiento de algunos 
puntos históricos, y contribuir á dar á conocer las jo
yas científicas, artísticas y monumentales que posea la 
capital ó la provincia, hemos cl't!ido que reclamaban 
en las columnas de EL TAJO un lugar preferente la,s no
ticias que hoy vamos á comunicar á sus lectores. 

Pocos serán los que ignoren que la Real Academia 
española, en la introduccion que puso al frente de la pre
ciosa edicion hecha por la misma en 1815 del Libro de 
los Jueces ó sea del Fuero Juzgo en latin y castellano, 
des pues de hablar de los códices Vigilano y Emilianense 
correspondientes á la biblioteca del Escorial, aseguró 
tenia consultados para su trabajo «otro gótico franquea
»do por la Santa Iglesia de Toledo, con varias notas 
lIarábigas en las margenes; y filialmente otl'O del eonvento 
»de San Juan de los Reyes de la misma cíudad, escrito asi
»mismo en cal'actércs góticos, que comprendía además el 
»fuero de Leon y Palencia, y QUE DESGRACIADA~!ENTE, ai'iadia, 
»PERECIÓ EN EL INCENDIO DE AQUEL CONVENTO OCUHlUDO DUHAN
»TE LA ÚLTDlA GUEHHA.» 

Bien que :i tan respetable corpol'acion no informa
ran con exactitud sobre el suceso, debió recibir esta 
triste noticia, y los literatos la tu vieron desde entonces, 
no sólo como verosimil, sino por cierta. 

Las divisiones que organizaron en la antigua córte 
wisigoda los mariscales fmnceses antes de las derrotas 
de Almonacid¡ Ocaña y Talavera, no satisfecha su bar
ba.riecon haber incendiado el soberbio alcazar de Cár
los V, acabado de restaurar, de los reveses que le cau-

saron las guerras de sucesion, por la inteligente mano 
de D. Ventura Rodríguez, prendieron tambien fuego :i 
aquel otro edificio, brillante corona monumental que 
en religiosa ofrenda elevó al Dios de los ejércitos la 
gran reina Isabel despues de la batalla. de Toro; y á la 
luz de las llamas el pueblo contristado, desde los Ci
garrales adonde huyendo se refugió, vió caer desplo
madas las robustas arquerías sobre que descansaba la. 
rica biblioteca del convento, formando, en revuelto 
y hacinado monto n de escombros, los libros con el 
material desprendido las más imponente y vasta. ho
guera. Todo pereció allí j oh dolor! apenas si se con
servó en pié íntegro el templo, para rogar en él á poco 
por la paz general de Espai'ia conturbada 'á presencia 
de las águilas imperiales, y una gran parte del cláustro 
gótico, envidia hoy de los mismos que destruyeron el 
resto, padron infame de su impío vandalismo. ¡Qué 
extrai'io es, por lo tanto , que no habiéndose sal vado 
de tal calamidad ningunvolúmen de los que con tenia. 
la biblioteca, se juzgase confundido'en el comun estra
go el códice á que me refiero? Así lo creyeron todos; 
pero Dios dispuso las cosas de otra manera. 

Terminado el exámen oficial, la Academia, poco an-
tes de ocurrir el incendio, devol vi~ á los religiosos fran
ciscanos aquel libro , el cual fué á poder del provincial 
Fr. Agustin García Porrero, persona bastante conocida 
por sus talentos y servicios á la órden, quien para. 
acreditar el dominio de ella, reteniéndole sin duda con 
objeto de estudiarle, en las hoj9.s primera y úitima bajo 
su firma, con gallarda letra por cierto, puso: Este códice 
del Fuero Juzgo es propio y pertenece á la librería del con
vento de San Juan de los Reyes de Toledo. La prevision de 
un fraile evitó, sin pensarlo, la pérdida de tan estimado 
manuscrito. 

Si de este modo llegó a salvarse de las llamas que 
alcanzaron á los otros dones de los Reyes Católicos, 
suerte por demás afortunada le cupo despues , cuando á 
la exclaustracion de 1835, habiendo ido a parar a la 
Biblioteca provincial, expurgada durante muchos ai'iQs 
por manos pecadoras hasta que se encargó de su arre
glo la celosa Comision de monumentos históricos y ar-

I 
tístieos, no desapareció, quizá para el extranjero, y 
pudo ser hallado en 1847, siendo bibliotecario nl.lestro 

i inolvidable maestro el sábio D. Ramon Fernandez de 
Loaisa (.). 

Por las circunstancias verdaderamente milagrosas 
que concurri~ron :i librarle de la catástrofe, y por las 
no ménos singulares que le han conservado en la na
cion, digno es, pues, el códice que citamos de des
pertar nuestra curiosidad, a más de que pide una des
cripcion detenida la ligereza con que se dió cuenta de 
él en el párrafo arriba copia,do. 

Compone este códice, perteneciente por lo menos 
al siglo XII, un volúmen de pergamino ó vitela, ma¡
ca fólio mayor, con ciento tres hojas útiles, escritas 
á dos columnas en letra gótica gruesa, redonda y per
filada, cuanto lo permite su clase, de aquel caracter 
puro usado antes y des pues del Concilio de Leon en los 

(') Nosotros, dando al hallazgo la importancia que real-
mente tiene, le eomunieamos al público, con algunas noticias 
críticas sobre el códice, en eierta correspondencia que dirigimos 
á principios del año siguiente á la GACETA DE LOS TRlDU?iALES y 

DE LA AD!lINISTI\ACION, tomo l, pág. 93. 
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netos oficiales de Castilla. Las iniciales de lo.s libros, 
titulos y leyes son de tinta carminada y azul de dife
rentes formas y tamaños; aJgunas, especialmente las de' 
los primeros, tan raras y caprichosas en los rasgos que 
parten de ellas, que pudieran servir de modelo para 
obras ilustradas, como los que setom:m ordinariamente 
de las Biblias carlovingias y de las Horas de la edad 
media. Es de notar, que sobre el fondo del dibujo de 
estas titulares, siempre de género arabesco, campea 
alguna vez la figura, representando la cabeza de una 
matrona ó los castillos y leones del escudo real de Es
paña, con lo cual, á miestro entender, dada la época á 
que le atribuimos, se quiere significar que se escribió 
este códice a fia de que sirviera en lugar donde vivie
sen juntos leoneses y castellanos, sujetos, como es sa
bido , a distintas leyes fundamentales. 

Enriquécenle ademas copiosas notas latinas, pues
tas al márgen de las leyes, desde el Proemioó Ji bro 
primero hasta la segunda, título quinto del tercero, la 
cual trata de viris el mulieribus tOllsuram et vestem reli
gionis prevariealltibus, haciéndolas concordar con el Có
digo Rcpctitm ]melcctiollis, el Digesto ó las Novelas de 
Justiniano y alguna vez con las Decretales. Pero seme
jante trabajo, interrumpido por el cansancio ó aban
dono del que le emprendiera, segun permite conjeturar 
la letra en que e,sta escrito, correspondiente cuando 
más al siglo XV, es posterior á la formacion primitiva 
del códice, y sólo indica la marcha y espíritu de los es
tudios jurídicos á aquella otra época, cuando el estudio 
de las Partidas habia despertado ya, con la aficion á las 
legislaciones romana y canónica, el gusto de la glosa 
ó el comentario, qlle tan indigestos frutos y conse
cuencias tan f:üales produjo en lo sucesivo. 

Esta singularidad, lo perfecto de la escritura y el 
esmero empleado en toda la obra, hacen sospechar des
de luego que fué un don régio trabajado material y 
formalmente por manos muy diestras (.). ¡Lástima que 
h¡.'l.st:l. nosotros haya llegado, si bien conservado en ge
neral, rota la hoja cuarenta y ocho, que comprende las 
leyes 4. a

, 5. a y 6.\ tito VI, libro V, Y la La, 2.a, 3.", 
4. a y 5." del siguiente título é igual libro del Fuero 
Juzgo! Asimismo tiene al principio otra algo estropea
da, aunque ¡ndependiente del libro, y parece estuvo 
pegada como guarda al forro ó cubierta, que tambien 
es de pergamino fuerte, en cuyo lomo, a guisa de tejue
lo en sentido vertical, se lee: CONCILIA TOLETI, 
aludiendo á la errónea opinion de que tal código se, 
formó en las famosas asambleas eclesiásticas de To
ledo. Pero aun con estos pequeños defectos, siempre 
será tenido por una de las mejores prendas de las 
que acaudala hoy la Biblioteca de esta provincia, á que 
pertenece, y en la que pueden gozarle a sabor y des
canso los curiosos. 

Para formarse aquel concepto con toda seguridad, 
bastará tener presente que en esta poblacion, donde 
han llegado á reunirse cinCo ejemplares latinos del 
Forum Judicum, tres hoy existentes· en la riquísima 
biblioteca de la Catedral, uno en la de la extinguida 

(') El P. Márcos Burriel, de la Compañía de Jesús, tan ver
sado en las cosas de Toledo por haber registrado detenidamente 
nuestros principales archivos y bibliotecas, asegura que fué re
galo al mo~asterio de la Reina Católica, su fundadora. 

Compañía de Jesus, cuyo paradero se ignora, y el de 
que se trata, solo al último acompañan los fueros de 
los dominios de Leon y Castilla, los cuales tambien se 
encuentran aquí, con variantes de sustancia y alterado 
algun tanto el (h-den de los capítulos, en copia MS. de 
!lnes del siglo XVI, formada como fundamento de una 
coleccion magna legislativa por el canónigo y obrero 
de la Primada D. Juan Bautista Perez Bayer, Obispo 
que despues fué de Segorbe, sin que se sepa de dónde 
la tomó, ni convenga con las conocidas del Escorial y 
de la iglesia de Córdoba. 

Merecia por esta circunstancia el Fuero Juzgo de 
San Juan de los Reyes que, al reseñarle, se hubiese he
cho de él una mencion más explicita, y así, en el caso 
del incendio, hubiera podiuo apreciarse todo el valor 
de la pérdida experimentada. No cumplía, sin embar
go, á los fines de la edicion de 1815 el detenerse tanto 
en pormenores extraños á su intento, por lo cual, dis
culpando la brevedad suma· con que se dió cuenta en 
ella de dicho códice, creemos ahora de necesidad el 
consagrar algunos instantes al exámen de las adicio
nes que comprende. 

Il. 

Terminadas las leyes wisigodas á mitad de h. se
gunda columna de la hoja noventa y cuatro vuelta, en 
las nueve útiles restantes figuran los fueros de Leon, 
de Coyanza, de la tierra de Leon y Cardon y de Pa
lencia, con una decision real de 13.s cuestiones que á fi
nes del siglo XII mediaban entre el obispo y los canó
nigos de la última poblacion en cuanto á algunos pun
tos interesantes. Esta simple enum¡;racion, amplianr!o 
las noticias incompletas que conservaba la Acudem ia 
Española, demuestra ya por sí sola la importancia del 
manuscrito. 

Por el órden mismo que se ha hecho, se presenta á 
nuestra vista en primer término, ocupando dos hojas, 
el Fuero de Lean, publicado en esta ciudad, para repa
rarla de los estragos que la causaron Almanzor y su 
hijo Abdelmelik, por Alfonso V, hijo de Bermudo II, 
elLO de Agosto del 1020. Hasta ahora habia habido au
tores, como Aguirre, Baronio y Vinio, que adelantan
do la fecha más de ocho años, supusieron contra la 
opinion del Tudense, de Morales y el P. Florez, confor
me con las copias de la Biblioteca nacional y de San
doval en la CRÓNICA lJE ALFONSO vu, que aquella debia 
fijarse el 25 de Julio del 1012 ; alguno, como Mariana, 
afirmó además que el concilio celebrado para acordar 
tales leyes tuvo lugar en Oviedo; pero ni lo uno ni lo 
otro, desechado con razon entre los historiadores de 
más nota, puede sostcnerse c.on nuestro códice. 

A su cabeza dice éste: Decreta Ade{onsi l'cgis el Geloy
re regine. Sub era 1Jf. L. V1II. Ka/e/ulas augusti. In lJ/'c
seT/tia regís domíni ade{{onsi et uxoris ejus geloyl'e regine 
canvenimus aplUl Legionem in ipsq sede beale lJfarie omnes 
pontífices, abbates el optimates regni Ilispanice ut jussu 
ipsius regís lalia decrevímus, quce fil'miter teneantul' {utu
fÍs tempor'iblls. Claramente revelan estas palabras, por 
una parte, que el fuero á que nos contraemos se formó 
en un concilio ó asamblea de obispos, abades y gran
des, tenida con los citados reyes en la iglesia matriz 
de Leon; y por otra, que el diay año en que se cele
brara, son los que antes se apuntan ó sea las Kalendas 
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de Agosto de la era milésima quincuagésima octava. No 1, na, y antes de sus segundas nupcias, rea1izaMs desgra
cabe en esto duda alguna. Los nUlJlerales que siguen al ciadamente con Alfonso de Aragon á fin de aquel año. 
sustantivo era están por ella regidos, pues en todo el ! La opinion general hastá ahora fija el 29 de Setiembre 
manuscrito se usa de guarismos cuando hay que apli- 1 como fecha de la promulgacion de este fuero, Su texto, 
carlos de este modo, y de palabras, si se aplican como conforme en un todo con el que publicó el. M. Florez 
r(;-imen de las K1l1endas , Nonas é Idus; ó siempre que en lrt ESPA:::;A SAG[lADA, confirma tales datos, pues la 
se emplean en los dos casos, se pone un cero por cima Doña Urraca dice qut:( le da pro 1'edentione animarum 
de los números agregados al último, para designar el parentum SllOI'Um, y que ella sola le firma con los obis
género masculino que les corresponde y diferencia del pos y grandes de su reino; lo que en efecto ilace antes 
primero. de los Obispos D. Pedro, de Leon, D. Pelayo, de San 

Cotejada por último la copia de este fuero con alguna Salvador, y Pedro, de Palencia, de los. tres Condes Pe
de las varias que se han impresó hasta nuestros dias, dro Ansurez, D. Gomez y D. Froila, y de los grandes 
hallarnos en la misma una laguna, ó vacio importante, Fernando Gonzalvez, Tel Tellez y Pelayo Ma,rtinez. 
qüe consiste en suprimir la ley cuarenta y nueve, don- Por lo demás, ya srtbemos que no tuvo otro objeto que 
de se prohibió tomar prenda cn los domingos y festi vi- el hacer extensivo á la tierra de Leon y Can'ion lo que 
dades principales de la Iglesia, bajo las penas de exco- en los anteriores fueros se habia prescrito únicamente 
munion, pérdida de la prenda con el duplo de su valor para ::tquella ciudad. Repárese, en medio de todo, que 
y sesenta sueldos de la moneda real. Considerando, no su l::ttin ya decae considerablemente, y denuncia la 
obstante, que semejante disposicion viene en todos los exist.encirt de una lengua distinta, que pugna por so
códices conocidos, que la traen, despu.;s de la horrible breponerse á l::t que venia siendo oficial hasta este 
imprecacion con que termina el fuero, parécenos que es punto. 
una adicion que no le pertenece. Sucede despues, ocupando en el códice tres hojas y 

Dos hojas y media ocupa á seguida d de Coycmza, una columna, el Fucru de Palolcia, publicado en Roso
hoy Valencia de D. Juan en la tierra de Campos, pro- rios ó Rosarios de Fabin, aldea de Arévalo, en la 
vincia de Leon y obispado de Odedo, á cuyo pueblo era l\1CCXIX el décimo dia de las Kalendas de Setiem
titúlase Castl'o Coionca en el manuscrito que se descri- bre, que equivale al 28 de Agosto de 1181, por D. Rai
be. Este fuero, estimado en general como complemento mundo II, obispo de aquella ciudad, de acuerdo con 
y apéndice de los de Leon y Castilla, fué dado con ob- los canónigos de la iglesia de San Antonio de ía mis
jeto de restablecer la cristiandad por Fernando 1 el ma, y prévio el ca nsentimiento, voluntad y concesion 
Grande, hijo segundo de D. Sancho de Navarra, y del Rey de Castilla Alfonso VIlI. Este fuero, de cuyo 
por su esposa la varonil Doña Sancha, reina de Lean, contexto nada queremos decir, por ser muy conocido 
en quienes por i)['~mera vez se unieron las dos coronrts j desde que le insertó Llorente en el tomo cuarto de las 
leonesa y castellana, despues de las victorias alcanza- NOTIClAs HlsTómCAs DE LAS PROYI:'iCIAS VASCOl'iGADAS, éons
das en Portugal por tan felicisimos príncipes. Opinion ta de cuarenta y euatro leyes con un preámbulo que 
comun, fundada en copias fidedignas, es que se pu bli- comienza de esta manera: Ill.cipit carta cOllsuetudinum 
có en J 030; pero la del códice de San Juan de los Re- Palelltille cil'itatis, y le firman el obispo, los canónigos y 
yes coloca su fecha, sin determinar dia como todas algunos vecinos de aquella ciudad, confirmúndole Don 
las demás, en la era lVILXXXXVIII que equivale al Alfonso y su esposa Doña Leonor, hija del rey de In
año 1060. El aumento de una decena nos parece error I glaterra Enrique II. 
de los copiantes; puede tambien conformarse con la Pero sin duda no huhieron de ser suficientes !::ls dis
verdad, toda vez que ,el reinado de Fernando 1 se di- ! po~iciones adoptadas en el fuero de Palencia, para cor
lató hasta el año 1063, y por lo tanto señalamos estasin- tal' las disputas que con frecuencia se promovian entre 
gularidad á los críticos, para que disciernan ú cuál de el prelado y los' c::tnónigos de esta iglesia, y á f.in de 
las dos épocas indicadas debemos ::ttel1ernos en adp,- orillarlas, en el doce de las K::tlendas de Mayo de la 
lante. ~ra MCCXXVIII (20 de Abril de 1190), se formó la Carta 

Más que este punto cronológico, ó tanto como él, de Carrion de los COlldes, hecha i presencia del expresado 
deberá llamarles la atencion otra notablecircunstaIlcia. monai'ca, acerca de las cuestiones pendientes, dándolas 
El fuero de Coyanza, segun le traen Sandoval y Aguir- una so lucio n satisfactoria. Se desconoce quiénescontri
re, consta únicamente de trece artículos, y la copia, i buyel'On á la formacion de esta cartaó nuevo fuero, com
que nos estamos refiriendo, añade á éstos cuatro más so- puesto de una sola hoja, porque no se lee en él sus
bre materias civiles de importancia, que parecen de dis- cripcion alguna, y con el mismo, sin más aditamentos, 
tinto tiempo, pues vienen colocados despues de termi- se cierra completamente el importante códice que exa
nar aquel con la cláusula comun excomunicatoria, y minamos. 
quizá sean alberldos y (azañas ó deliberaciones tomadas Para termin::tr este ligero estudio bibliográfico-his
en casos semejantes, si no son las leyes del Rey Don tórico, nos parece oportuno advertir, que el Forum. 
Alfonso y del Conde D. Sancho, á que se contrae á su Jwlieum de San Juan de los Heyes es á nuestro enten
final el articulo octavo de este fuero. del' el que se llamaba Fuero del libro judgo de Lean, á 

Siguele, en el órdeIl con que se los enumera arriba, diferencia del que llevaba el nombre de Fuero del libro 
el ele Leon y Can'ion, que ocupa hoja y media, y fué judgo de Toledo, conforme se ve en varios documentos. 
dado por Doña Urraca, viuda ya de Raimundo de Bor- antiguos, principalmente en tres sentencias arbitrales 
goña, ignóras<l si el tercero de las Nonas ó Kalendas de dadas por los reyes D. 1\.lfonso el Sábio y su hijo Don 
Octubre, (porque ambas fechas una tras de otra trae Sancho el IV á 27 de Abril de 1254, 8 de Mayo de 1286 
el MS.), en la era MCXLVII, equivalente al año 1109, y 6 de Marzo de 1290, respecto de ciertas desave-nencias 
despues de la muerte de Alfonso VI, padre de esta rei- que tenian los mozárabes y castellanos moradores en la 
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villa de Talavera de ra Reina (*). El del primer título era 
la legislacion wisogoda modificada por el Frw'o vi/jo de 
Castilla y los particulares de Leon, Coyanza, Palencia 
y Can'ion de los Condes, y el del segundo , aquella 
misma legislacion en su primitiva pureza, cual la ob
servaban los mozárabes toledanos, con arreglo á su 
fuero, el cual prevenia que si entre ellos nasciel'e algun 
pleyto', que se librc segunt scntencia del libI'o ,iudgo antiguo, 
Q como dic~ el original latino, SECUN[)U~I SENTENTIAS IN LI

BRO JUDlCUM Ar;TIQUITUS CONSTITUTAS, No cabe duda, por lo 
tanto, en que nuestro códice, enriquecido con los do
cumentos legislativos de que hemos hecho mencion, 
pertenece á aquella categoría, y esto es un motivo más 
para tenerle en gran aprecio, por los que se dedican á 
examinar los orígenes de las leyes españolas. 

, De todos modos, debemos congratularnos de que 
no haya salido cierta la noticia que consignó la Acade
mia en la edicion de 1815, Y de que entre los muchos 
tesoros literarios que encierran las bibliotecas de To
ledo, se cuente hoy el FO/'ll1n Judicum de San Juan de 
los Reyes. I 

CRÓNICAS PROVINGIALES. 

Estado de sitio.-El sábado 23 del que hoy espira, sobre 
las doce de la mañana, se publicó en esta ciudad'con las formali
dades de ordenanza el bando del Excmo, Sr, Capilan General de 
Castilla la Nueva, declarando en estado de sitio su distrito. El se
ñor Gobernador intrrino de la pro\'incia resignó cn su consecuencia 
e~ el Militar las faculttldes gubernativas qne le corresponden, y lo 
hiZO saber, al público por medio de un Boletin eXlraonlinario, que 
contenia á más del banJo, la circular siguiente: 

"GOIlIEP.:'ODE LA PP'OV!,CL\ OE TOU::DO.-Srccion de arden públi
co.~,\unque ya .cncida completamente la insnrreccion en Madrid, 
como medida de precaucion y para la proteccion debida á la scgn
ridad y tranquilidad pública en las presentes circunstancias, por 
resolnCÍon del Gobierno de S. M., se declara en (;slado de sitio la 
provincia, con <1['1'<(610 á la ley de 17 de A bril de 1821. 

» En su consecncnrÍa, desde este día resigno el m"ando en el 
Sr. Gobernador militar, delegando en esta autoridad todas las fa
cultades gubernativas quc corresponden á la que ejerzo. 

"Toledanos: al pnb!icarlo para vncstro debido conocimiento, es
pero coufiadamcntc que la sensatez y patÍ'iotismo de que habcis 
dado repetidas pruebas en todas ocasiones, y qne yo me complazco 
en reconocer J consignar, hará innecesaria la aplicacíon de las dis
posiciones contenidas en la \ey citada; el empico de la fuerza con
tra los que alteren el 6rden público en cualquier sentido que fuere, 
ó desobedezcan los manda lOs de la autoridad, encargada de su con
servacion, y el desafuero que por este y otros delitos all,\!ogos les 
impone. Si lo contrario por desgracia acaeciere, cosa que deploraria 
amargamente Jlor el decidido afecto que mereceis de quien os CJnoce 

• y aprecia, segnras estén las pcrso¡;as pacílicas y honradas de que 
solo rrlOm~nt{¡ncamente porlria turbarse su tranr¡uiliclari y bien estar, 
pues sobran medios, energía y dccision ,j las autoridades para pro
tegerlas, hacer respetar las leves, y d(~fendcr el Trono .dc nuestra 
Reina y las instituciones p:\tri:'ls.-Toled02;¡ de Junio de 1866.
El Gobernador interino, Mariano de Uncia bey tia." 

embarazo produjo, sino que por el contrario ha contribuido eficaz
mente á abreviar las operaciones, en solos seis dias se ha hecho la 
entrega; sin nccestdad de detener á los pueblos en la capital por más 
tiempo que el absolutamente preciso. Hnn quedado sin embargo 
pendientes de resolucion, como es de costumbre, al gunas apelacio
nes con el objeto de que se amplien las pruebas; pero aun de estas 
suspensiones se registran no m,!s 6 quizá menos que otros años, 
señaladamente si se tiene en cuenta que el reemplazo es de :10.000 
hombres, y que desde la declaracion de los Ayuntamientos á la 
entrega ha mediado un plazo corlo, desde luego insuficiente para 
que en alguno que otro caso se escllirezca bien la verdad.-Del celo, 
de la rectitud y legalidad con que ha procedido el Consejo nada 
debemos decir porque á todos les son notorias estas sus buenas 
prendas, y porque la prov ineia de Toledo constantemente se ha 
distinguido' pOI' la pureza, imparcialidad y acierto que as! en pri
mera como en segunda instancia desplegó siempre en es\!) impol'
tante servicio. 

I Carretera de Navahermosa á Logrosán.-Por término 

I 
de treinta dias, que empezaron á contarse el 21 del corriente, está 
de manillcsto en la Seccion de Fomento Jo la f'FJvincia un ej<Jmplar 

I 
del proyecto de la carretera de tercer 6rden qne lleva el título con 
que encabeza la presente crónica, y ha de pasar por los Navalmo

I rales, para que este pueblo y los del Pnerto de San Vicente, Cam
: pillo, Buenas Bodas 6 cualquiera otro que esté sobre la Hnea, con 
I los particulares ,1 quienes interese, puedan enterar~e de citado do-

cumento. y reclamar lo que les convenga, en inteligencia que pa
sado diclio términO no se admitirá rcclap1acion alguna. 

Bagajes.-En la segunda subasta de este servicio, como en la 
primera, no hubo licitadores, 'y para antes de ayer 28 estaban 
a nunciadas las parciales que con arreglo á las instrucciones deben 
celebrarse en bs cabezas de los catorce c:mtones en que eSl,! di vi -
dida la provincia, ó sea en esta ciudad, Talavera, Torrijas, Corral 
de Almaguer, Oropcsa, Calzada de Oropesa, Orgaz, Ocaña, Tem
bleque' Navahermosa, Madriclcjos, Santa OJalla, lIlescas, Sant:l 
Cruz del Hl'tamar y Navahcrmosa. A la hora el! que escrihime i 
este suélto, ignoramos los resultados. 

Exposicion agrícola, artística é industrial.-Ya deler_ 
minado que la que ha de celebrarse en Agosto próximo, no sólo se 
contraiga á los productos de la agricnltura, si no tambien :1 los de 
las artes é industrias, para los cnales el Ilustrísimo Ayuntamiento de 
la capital costr,ar,í ¡,;enerl)samcnte algunos premios, se trahaja por 
la Comision mixta con la actividad que reqnieren la índole del 
asunto yel corto tiempo que falta, para llevar:1 cabo el pensa
miento en todos sus detalles. E,;t:ín arloptados el modelo vel mó
dulo de las medallas de oro, plata y bronce qlJe han de r~partirsc, 
y encargada su acuñacion. Se ha asociado ,1 la Comision indicarla, 
con objeto de facilitar la ejecucion de la parte indnstrial y artística, 
á varios artistas y comerciantes de esta ciurlad, qllicne . .¡ se ofrecen 
á mediar en pró del desarrollo de la idea, cada cual por sus respec
livos gremios, contando con que han d(> ser invitados los quc 
perlenezcan á los mismos en los diferentes pueblos de la provincia, 
que sr. espera acudirán con sus pr'oducciones al ccrt¡il1len. U1tima
mente, están ya aprobados los programas, y de un momento á otra 
quiz,\ af propio tiempo que sr reparta este número, orillados que 
sean algunos inconvenientes, se anunciará todo al público. Nuestros 
lectores pueden confiar en que de aquí en adelante El, TAJO procu
far'á ponerles al corriente de cuanto se nCI¡erde y prepare, y hasta 
se halla dispuesto á responder á las diticultades que se le consulten 
por l'Os que deseen venir al concurso. 

Entrega de quintos.-Hoy termina la declaracion definitiva de 
soldados de la provincb por el presente reemplazo. Merccd:1 las medi
das tomadas para constituir, así en la Caja como en el Consejo, dos~ 
salas de rewnocimientos para los casos físicos, novedad qne ni~gun 

Estátuas.-EI pensionado que tiene en Roma. la Diputacion 
provincial, avisa á este Cuerpo que le remite cuatro modelos en 
yeso, del tamaño de medio metro, de las cuatro estátuas de DOI1 

Alfonso el Sábio, Padre .Juan de Mariana, Garcilaso de la Vega y 
Juan de Padilla, cuyos proyectos ha presentado. en dibujos al con
curso artístico. Se espera de un momento á otro la llegada de este 
presente, que prueba por lo ménos la laboriosidad y gratitud del 
Sr. Duque. Como es probable que se destinen dichos modelos al 

(*) Se publiearon íntegras, tomadas á la letra del arehivo 
de esta villa, en el núm, 100, (págs. 299 y siguientes), del INFORME 
SODRE IGUALACIO:' DE PESOS Y ~IEDJDAS, que la ciudad de Toledo 
elevo al Supremo Consejo de Castilla en el siglo pasado. 
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Museo provincial", allí podrán verlos y apreciarlos en su dia nues·· 
trOs lectores. " 

Nos alegramos.-Por Heal 6rdqn feeha 18 del corriente ,ha 
sido nombrado oficial sexto de la Comisiou de exámen de cuentas 
municipales,y de p6sitos, con el sueldo anual de 500 escudos, el j6-
ven abogado de esta capital D. Luciano Pastor y Monroy , que habia 
sido propuesto en el primer lugar J" ia lérna elevada al Gobierno 
por la Diputacion. El s:íbado 23 tom6 posesioll de su nuevo destino. 

Cruces y gracias.-Por Hral órden fecha (j del eorrientr, S. M. 
en vista de la propuesta que ¡í :su tiempo se elevara relativa á las 
personas que más se distinguieron por su celo y caridad en esta 
poblacion durante la illvasion del cólera el año último, se ha dig
nado di,poner que ingresen en la segunda categoría de la Orden 
civil de Ict Beneficencia los :Sres. n. Gaspar Diaz de Laban
dero, Alcalde de esta capital; D. Mariano Undabeylia, Secreta
rio del Gobierno de la provincia; D .. Manuel Rodriguezltios, Co
mandante del Prc~idío; D. José Pardo y Muñoz, profesor de medi
cilla; U .. Joaquin Matcis, cirujano, y D. Custodio Fernandcz y 
l?el'llandcz, presbítero; y en la tercera categoría de la misma Orden 
105 Sres. D. Manuel de la Cuerda, presbítero; D. Vcnancio Moreno 
y Lopez, D. Zacarfas Benito Gonzalez y D. Cesáreo Flores, profe
sores de medicina; D. Valeriano I'erez, Inspector de policfaur
bana; D. Telcsforo Moreno de Vega y D. Juan Hojas y Calvo, 
presbítero.-Por otra Real 6rden, de igual feeba y con el propio 
motivo, n13nda S. M. se den en su Heal nombre las gracias á los 
Sres. D .. lesus D:\vila, D .. Iuan Diaz, cabo dé municipales, Don 
Sebastian \'inent, U. Máximo Gil y Bello, D. Pascual Pardo y 
Guemas, D. !\tanuel Cucalor), D. Julian Garda de Juan Perez, 
D. l"rancisco ;\Ioreno, D. Dámaso Estrada, D. Julio Estrada, Don 
Cárlos del Campo, D. Tadeo l\hrlincz y Cobos, O Felipe María 
Rodriguez, D. Juan Martin y Duque, D. Luis Pardo, D. "Augel 
Lopcz de Cristólwl , D. José Jimencz, D. Diego Gomez EI('gido y 
D. Manuel Leal, y ¡\ tod~s las Hermanas de la Caridad del Hospital 
de la Misericordia .-Felicitamos sinceramente á cuau tos quedan mell
cioilados, cuyo disLÍll)(uido celo y buenos servicio., contribuyeron 
á que en Toledo y su provincia e: tc:;; i'b:c azo,0 ,1,,1 huésped asiá
tico no hiciera muchas víctimas el año de lStit; Quiera ¡:I ciclo que 
en el calamitoso que hoy media, no nccesit0'lOS de sus auxilios 
otra vez. 

Def'Hlc;ion.--Nos cabe un verdadero seuti nienLO en consignar 
la del Sr. D. Felipe Noricga, Cura párroco del Colegio de Infante
ría, ocurrida el 22 del corriente á cousccucnci 1 U'2 un golpe que 
sufri6 yendo á caballo en la tarde del dia anteror. (Jios haya dado 
cterno descanso á su alma. 

Opositores.-Ocho han sido los que se han presentado á las 
oposiciones para las dos plazas de Capellanes lI1oz,lrabes que hay 
vacantes por muerte una de D. Aureliano Martinez, y la otra, por 
promocion del Sr. D. Dámaso Tirado ¡í una canongfa Je la Iglesia 
primada. Cuando se_ haga la provision, diremos quiénes son los 
fa'iorecidos. 

Precauciones contra la hidrofobia.-En i\Iadrid y' otros 
puntos, atendido lo avanzado de la cstacioll, ya se hall publicado 
los bandos de costumbre, para que los dueños de perros los pon
gan bozal, y que á los animales vagabundos que sin él recorren las 
calles, se les sirva extrignina tic noche. Nos parece fIue la medida 
debe igualmente adoptarse en todos los pueblos de la provincia. con 
especialidad allí donde cn mlos anteriores hubo que lamentar algu
nas desgracia:; á consecuencia del abandono en que generalmcnte 
se liene este ramo de policía y sanidad Iníbl iea, por m:11 entendidas 
consideraCIones. 

Una calamidad más.-Con harto dolor tenrmos que con
signa~ los est~agos que están causando las nub9s en varios pneblos 
de la provincia, que abrigahan fnndadas esperanzas de una buena 
cosecha. En este momento acabamos de recibi,' la noticia de que 
una horrorosa tormenta, que descargó la noche del 26 en los tér
minos de San Martin de Pusa, los Navalmorales y Villa"ejo de 

Montalban, ha destruido y arrasado los campos, sumiendo en la ma
yor mis,>ria ,1 los pobres labradores de estos pueblos. Lamt>ntaTllOS 
verdaderamente su desgracia, y ya que no nos scadabl(! "reme
diarla, les aconsejamos qu.! no dejen de solicitar, dentro del plazo 
que es1.1 prevenido, el perdon de las contribuciones, formando al 
~fecto el oportuno expediente; con lo cual al menos se les bará 
aquella menos sensible. 

Teatro.-En la semana anterior comenz6 á desmantclarse el de ./ 
esta capital, y ya parece que se trabaja en la formacion de planos y en 
la in5truccion del expediente para la construccioll del nuevo. Como 
por mucho que se facilite lodo, y por pronto que se orillen las di
ficultades que naturalmente se han de ofrecer para llevar á cabo el 
pensamiento, 'no es posible que haya de darse_ aquel concluido ni 
quizá en un año, buenO scría que SI.: pensara eómo podrá interina
mente habilitarse un IQcal, á fin de (Iue el invierno pr6ximo no l() 
pasemos sin la diversion que proporcionan esta clase de espec
tácu�os. 

Plaza de Toros.-Continúan con la mayor actividad las obras, 
y de dia en dia notamos los adelantos que se hac~n en ellas. Es de 
esperar por lo misml) que la construccion termine y qua se rea
lice seguramente la inauguracion para la época ya acordada, sa
tisfaciendo de esta mauera la ansiedad y las exigenci<ls del público. 

La Moral.-Se ha publicado el núm . .i.o de este Semanario 
científico y literario, el cual contiene lo siguiente: La lIsura, por 
D. J. L. l\Ioutenegro.;-Seccion científiea.-La Ingratitud, novela, 
por D. J. MenenMz.-La ermita de la vega, cuento, por D. E. de 
Ozcariz.-Miscelánea.-Chal'ada, por D. G. A. N.-Solucion de 

I la anterior. 

Una excitacion que nos intetesa á los toledanos. -El 
periódico El Español. qul.: parece demuestra tener puesta la mira 
en el expediente formado para surtir:í esta ciudad de aguas pota
bies, á que ya ha consagrado algunos suellos ,-en el número cor-

,r:'spondicllte al 19 del actual. que se recibió aquí el 20, decía: 
I "Está visto: La COl'1"cspondencia no puede decirnos que las escita

ciones de Fomento y de la direccion dé Obras públicas son bastan
tes ü mover, no ya <Í la Junta consultiva ni á su seccion quiuta, 
sino ni al inspector que ha de informar 105 !ll'oycctos para la eleva
cion de aguas del Tajo á Toledo Pues nosotros podemos d0~ir á La 
Correspo1lde1lcia, que los proyectos estún vistos hace meses. ¿Por 
qué no se informa? ¿Produce alguna ditlcultarl el haber (L~ motivar 
el informe? ¿IIay algun interés en dar largas á ese expedicllte? ¿Se
ria esto moral? Basta por hoy, pero rogamos á la La C01'l'espon
delicia no olvide que el El Español no pierde de vista el curso oc
cste-ni de ningun otro asunto de los que toma ü su. cuidado é inte
resan ¡Ila moralidad de la administracion. u Trasladamos este pár
rafo, primero porque se vea cuál es el estado del negocio, y se
gundo, 'para que se comprenda que aún fuera de Toledo se excita 
el celo de la superioridad á i1n de que teng~ cuanto antes solucion 
definitiva el ccrtámcn :¡bierto sobre aquel en esta poblacioll. 

POI' lo dcm:ís, unimos nuestra voz ,1 la del periódico citado, no 
ya encaminada ¡¡ que nos dé satisfacciones La. Corresponde1lcia, 
con la que ninguna elase de relaciones nOs ligan, sino para supli
car á quien entiende on el asunto, sin otrO interés que el del bien 
de nuestra ciudad, que se remuevan, á ser f<ícil y posible como 
creemos, los embarazos que hasta ahora se preseuten con el objeto 
indicado. 

Aguas potables de Toledo.-Con el presente número se 
reparten los p:icgos noveno y décimo de esta obra; por manera, que 
en el segundo trimestre que termina hoy, á pesar de haber publicado 
dos peri6dicos semidobles, tiervimos el -má:cimum de lo que tenemos 
ofrecido. Así vcr¡ín los suscritorcs que seguimos en la idea de cum
plir con exceso nuestras promesas. Para el siguiente trimestre nos 
proponemos introducir en la publicacion a1gunas mejoras, de que 
daremos cuenta oportu~amenle. 

Los sucesos del callao.-Siguen la alegría yel entusiasmo 
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patriótico, principalmente en las poblaciones ~arítimas, á consecuen
cia de los triunfos alcanzados por nuestra valiente e~cuadra del Pa
cHico el dia 2 dc Mayo anterior. Los héroes de esta memorable jor
nada pueden estar satisfechos de que la nacion ha recibido la 
noticia de sus esfucrzos v sacrificios con la gratitud qua se merecen. 
A las justísimas recompc'nsas que ya ¡es ha acordado el Gobierno, 
se agregan de todas partes las ovaciones y los plácemes más since
ros y expontáne05 ; se componen himnos que hal'fÍn popular el grito 
de victoria que resonÓ hace poco al frente del pode¡' abatido de la 
república peruana; se idea por nuestl'os principales ingenios un 
romanGero, que trasmitirá ¡¡ las genel'aciones futuras en la hermosa 
lel!.gua de C"rvantr.s la memoria del bombardeo del Callao, y se 
habla por último de una suscricion nacional para levantar un mo
num<3Ílto en honor de los hravos marinos de la escuadra. Todo nos 
parece muy merecido. 

PARTE OFICIAL. 

~nNISTERIO DE HACIENDA. 

LEY. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titucion Reina de las Españas. A todos los que la 
presente vieren y entendieren, sa15ed: que las Cór
tes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo l. o El derecho de redimir los censos y 
demás cargas permanentes que correspondan al 
caudal de bienes declarados en estado de venta por 
las leyes de desamortizacion y gravan la propiedad 
inmueble, podrá reclamarse hasta el acto de la su
basta, debiendo suspenderse el remate si el cen
satario solicitare la redencion antes de haberse ter
minado. 

Art. 2. 0 Los tipos de capitalizacion para las 
redenciones serán los señalados en la ley de 11 de 
Marzo de 185~. 

Art. 3.0 Si al solicitar la redencio.n acompañase 
el censatario carta de pago de hallarse depositado. 
el importe del capital íntegro. ó del primer plazo, 
y los réditos caidos, la redencion se entenderá re
trotraida para lbs efectos legales á la fecha de la 
solicitud, sin perjuicio de la liquidacion definitiva. 

Art.4. 0 No se comprenden en las disposiciones 
que anteceden las ventas proeedentes de los arren
damientos constituirlos antes del año. de 1800, cuyo 
plazo de redencion concluyó en 27 de Agosto 
de 1856, segun lo dispuesto en la ley de 27 de 
Febrero del mismo año. 

Art. 5. 0 Se condoIl.i1n los atrasos que hasta la 
promulgacion de esta ley adeuden al Estado los 
censatarios que, para gozar de los beneficios que 
Co.ncede, se confifsen deudores de capitales ó rédi
tos de censos desconocidos ó dudosos para la admi
nistracion, entendiéndose como tales los que hasta 
la misma fecha no hayan sido reclamados. 

Art. 6.° Cuatro meses despucs de publicada la 

presente ley, la Administracion procederá á la ven
ta de los censos y cargas que expresa el arto 1.° Es
tos censos y cargas, de cualquiera clase que sean, 
se venderán con el carácter de redimibles, y lo 
serán en todo tiempo al tipo de 3 por 100. 

Art. 7. 0 Los poseedores de fincas gravadas con 
aprovechamiento de pastos ó de cualquiera o.tra na
turaleza que no participen del caráctel' censual, 
constituidos á favor de pueblos ó corporaciones cu
yos bienes estén comprendidos en las leyes vigen tes 
de desamortizacion, podrán ~olicitar la redencion 
de dichos aprovechamientos en los mismos términos 
prescritos para los censos, siempre que no .. se hayan 
declarado por el Gobiernv ó se declaren en virtud 
de peticion hecha en el término de un año de uso. 
general ygl'atuito. 

Art. 8.° El tipo para estas redenciones será la 
capitalizacion de los aprovechamientos a14 po.r 100 
de su importe, deducidQ.el 10 por 10:1 de adminis
tracion, y prévia tasacion en venta hecha por tres 
peritos en representacion del Estado, del pueblo ó 
corporacion que disfrutaba el aprovechamiento y 
del propietario del próclio gravado. El pago de los 
mismos se hará en 10 plazo.s iguales y término de 
nueve años, gozando los redimen tes el descuento 
del 5 por 100 sobre el importe de los plazos que 
anticipen en la forma establecida por el arto 6.° de 
la ley de 1.0 de Mayo de 1855 y disposiciones pos
teriores que le aclaran. 

Art. 9.° En las enajenaciones que verifique el 
Estado de la parte que le corresponda en fincas cu
yo dominio se halle dividido, tendrá el derecho de 
tanteo el condueño; y si fueren varios, el que lo. 
sea de mayor po.rcion, pasando en easo de no ejer
citarlo al inmediato po.reionero. Este derecho se 
reclamará.. dentro de los nueve dias siguientes al 
acto del remate ante cualquiera de los Juzgados 
que haya intervenido en la subasta. 

Art. 10. Los capitales de censos que correspon
dan á particulares 6 eorporacio.nes exceptuadas de 
la desamortizacion, y graviten sobre fincas sujetas 
á esta, son y seguirán siendo. respetados con arre
glo al derecho comun y á las escl'~turas de impo
sicion. 

-Art. 11. El Ministro de Hacienda adoptará las 
disposiciones neeesarias para el cumplimiento. de 
la presente ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así ci
viles co.no militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir J' ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. 
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Palacio á quince de .Junio de mil ochocientos 
sesenta y seis.-Yo la Reina.-El Ministro interino 
de Hacienda, Antonio Cánovas del Castillo. 

• 
En 10 de Mayo último se ha publicado una 

Real órden, que trae la Gaceta del 20 del corrien
te, reformando el arto 155 de la Instruccion de 
consumos, el cual queda redactado en esta forma: 

"Del fallo de las Juntas pueden apelar los apre
hendidos y los aprehensores dentro del término de 
ocho dias, contados desde el de la notificacion. Si 
el valor. de la especie comisada y multas que se im
pongan no excede de 1,000 rs., el recurso de alzada 
se interpondrá ante el Gobernador de la provincia, 
á cuya Autoridad corresponde resol ver; pero si las 
especies comisadas, ó que se trate de comisar, y las 
multas impuestas exceden de dicha cantidad, la 
apelacion del fallo de la Junta se hará ante la Di
reccion general por conducto de las Administracio
nes de Hacienda pública, que remitirán con toda 
urgencia el expediente y recurso de alzada. De los 
fallos del Gobernador y Direccion general, segun 
los casos, podrán alzarse los interesados para ante 
el Ministerio de Hacienda en el mismo plazo de ocho 
dias, contados desde el en que oficialmente se les 
:Q.otifique la lv"úlucion de la primera apelacion. Las 
apelaciones por parte de los aprehendidos no serán 
cursadas sin que antes hayan garantizado el valor 
de las especies y el importe de las multas. n 

MOSÁICO CIENTíFICO Y LITERARIO. 

Un suscritor de Esquivias, que :ya nos ha favorecido otras 
veces con sus trabajos científicos y poéticos, nos remite ahora 
el siguiente romance, en que revela no es insensible al espíritu 
patriótico que han despertado en todos los pechos españoles las 
recientes glorias alcanzadas por nuestra marina en América. 

¡Dos de MayO!-iOh cara patriar 
Dia en tus anales célebre, 
En que del valor heróico, 
po'r funeraria y solemne 
Conmemoracion, ostentas 
Los merecidos laureles, 
Yen que al tomar de tus hijos 
El tributo que mereces, 
A tu honra se le escatiman 
Las implacables Euménides! 

Entre los hechos insignes 
Que las historias refieren, .• 
Dcscuclla el descubrimiento 
De un mundo extendido y fértil, 
Situado á distancia inmensa 
De los viejos continentes.-
Tú en tal empresa ¡ oh España! 
Supiste afrontar valiente 
Peligros que espanto fueran 
De las naciones más fu~rtes. 

Te dijo un sábio: Hay un mundo 
No descubierto por Hércules, 
Cuya existencia en lo ignoto 
Su 1wn plus ultra desmiente; 
y ..... ¡Hay otro mundo! digiªte, 
y nadie dudó que fuesen 
Campo estrecho á tu heroísmo 
Tus posesiones en este ..... 
Partiste, hallaste y supiste 
Ser impávida, ser fuerte, 
Ser generosa é hidalga, 
Hasta el punto de que viese 
El viejo mundo en el nuevo, 
Llevadas á él por tus huestes, 
Tu heróica raza, tu idioma, 
Tu religion y tus leyes, 
y que para mayor gloria, 
Cubiertas dejado hubiesen 
Con gigantes monumentos 
,Las huellas de sus corcelés. 
Plus ultra do non plltS ultra 
Escrito con caracteres 
De oro sobre blancos mármoles 
Fué luego, porque allí viese 
La posteridad absorta 
Destruida para siempre 
Del gran Colon por la ciencia 
L~obra del valor agreste. 

Mas i ay! pasaron los tiempos, 
y algunas de aquellas gentes 
Que á tí, España, son deudoras 
De cuanto bueno poseen, 
Con la culpable osadía 
De hijos ingratos, pretenden, 
Renegando de su orígen, 
Humillarte, envilecerte. 
Tú, como siempre magnánima, 
Tomando las altiveces 
De los que fueron tus hijos 
Por desallOgos inocentes 
Del que un bello ideal se crea, 
Dueño de sí propio al verse; 
Has procurado, aunque en vano, 
Persuadirles, convencerles 
De que su porte contigo 
De un error pueril procede; 
Pues ostinadas persisten 
En su empeño de ofenderte, 
y cuanto más generosa 
Te muestras tú, más te ofenden. 
Así, llegada es la hora 
De que á esos pueblos'les pruebes 
Que contigo á un deber mútuo 
No se falta impunemente; 
Que aún existe en tus dominios 
Aquclla raza de héroes 
De que fueron buena muestra 
Los Pizarros y Corteses. 

No quedarás deshonrada 
¡ Oh España! qUtl tus bajeles 
Llevando tu egregia enseña 
y, aunque en reducida hueste, 
A los bravos que comanda 
El ilustre y sin par l\fendez, 
Probarán á esos ingratos 
Que han osado escarnecer te, 
Que las manchas de tu honra 
Aun hay quien lavarlas puede. 
Si no ..... En ese mismo dia 
En que nuestra patria siente 
Renacer su heróico instinto 
Al recuerdo de los héroes, 
Ofreciendo á sU: memoria 
Siemprevivas y laureles, 
Vuestro heroísmo se hacia 
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Digno de tales presentes. 
Sí, ¡ Salve ilustres marinos I 
¡ Salve, generosa hueste, 
Que la honra de tu bandera 
Tan dignamente sostienes! 
Vuestra patria os felicita. 
y á tí, esclarecido Mendez, 
A tí que /Í, harcos s in lwnra 
Honra sitt barcos prefieres; 
A tí que por dichos y hechos 
Has sabido hacerte célebre, 
La patria reconocida 
Te envía sus parabienes. 

i Y los que hayan sucumbido ..... "7 

¡ Ay! Cuando su alma se eleve 
Con la corona del mártir 
A las regiones celestes, 
Verá que la Espaiia cntera, 
En tanto que llanto vierte, 
Ora, se agita y exclama 
Con energía solemne: 
¡Pues no falta quien os llore, 
No faltará quien os vengue! 

1I1A::;uEL Y¡CTOR GAl\GÍA. 

• 
Como tributo á la buena memoria del malogrado autor 

de El Conde D. lulian, ele Cerdan-.Justida mayol" de Ara{jon, 
Tirios y Troyanos, El Devocionario ]!oti~ico y otras obras que 
gozan de merecida fama en nuestros dias, insertamos la si
guiente. hasta ahora inédita, 

DIIUGWA 

A lY.l:I AlY.l:IGO EL POETA ARAGONES 

DON MIGU EL AGUSTlN PRINGIPE, 

cuando teí"~¡¡inó Slt última obra, ó sea las F,\IlCLAS E::; VERSO CAS

TELl.':'\ll r E:\ Y.\IllEIJ.\lJ IJE )lETROS. 

Cuentan que Iriartc y Esopo, 
La Fontaine y Samaníego 
Se ju lltaroll una tarde 
Con Príncipe. y le dijeron: 
-~Iigueli1lo, tú no ignoras 
(~ue los cu,¡tro te queremos, 
Porq ue allá en tus mocedades 
Fubte ingenioso y tl'a v íe;'o; 
Pero hoy, Agu~tin,-nos tienes 
Disgustados en extremo 
Con tllS hábitos de fraile 
y tus costumbres de viejo. 
Hános dicho un mal amigo, 
Tan mordaz como indiscreto, 
Que te ha visto muchos dias, 
De toga y birrete puesto, 
Cual un senador romano 
En el foro discutiendo 
~otre si Juan 'es tramposo, 
O si es quimerista Pedro; 
De Cátulo retraido, 
y olvidado de Teri.)ncio , 
Por seguir de Cicéron 
Los peligrosos consejos. 
Hános dicho que tu pluma 
Sólo traza pedimentos, 
Memoriales, alegatos, 
y i horror! extractos de pleitos. 
Que, remendando discursos., 
Haces hablar á los necios 
Como políticos graves 
De sobresaliente genio. 
Que roto tienes el tirso, 
Sin cuerdas el dulce pleetro, 

Y:deshecha la corona 
Que en Zaragoza te dieron; 
Que A llaCL'eonte te ofende. 
Que~Horacio te da mareos, 
y náuseas te causa Lope, 
y Alareon remordimientos. 
Todo esto nos ha dicho, 
y aun añadió con gracejo 
Para pintar tu pereza, 
Aunque estuvo algo severo: 
• Príncipe es cosa perdida; 
Ya no distingue los mctros, 
y si hace algun verso cuenta 
Las sílabas por los, dedos.> 
Bien mercccs esta zur~a, 
Tú que con tanto talento, 
Impasible, desidioso, 
Dejas graznar á los cuervos, 
y te callas,y no sales 
A Jesfaeer el entuerto. 
Pasando una vida insulsa, 
Prosa y más prosa escribiendo.-· 

Al llegar aquí, los cuatro 
Tienden los brazos á un tiempo 
Al poeta aragonés, 
Que los escucha perplejo, 
y en su espíritu abatido 
La inspiraeion infundiendo, 
Más que amigos, como hermanos 
i\aeielos de un mismo fuego. 
-Toma la pluma, le dicen; 
Sigue el difící! sendero 
Do ayer nosotros cogimos, 
::3i espinas, tambien lamos ciertos, 
Y á la raza de estos dias, 
Enferma y loca y sin seso, 
Cura de su,;; viejos ¡nale,;; 
Con leceioIlos de alto ojemplo.-

Entro ofendido y alogro 
Oyó Príncipe eLcollscjo; 
Despidió á 10:3 euatro vates; 
Púsose á estudiar resuelto, 
y al rnundoarrojó en seguida 
Su,;; apólogos diseretos, 
Honra dD las patrias musas 
y del español ingenio. 

A. M. G. 

ADVERTENCIAS. 

Los Sres. Suscritores cuyo abono termina 
en este mes, se servirán renovar su suscricion 
si no quieren experimentar retraso en" el recibo 
de los siguientes números. 

A los que se hallan en descubierto de al
guno ó algunos de los trimestres corridos, se 
les suplica se sirvan remitir su importe en li
branzas del giro-mútuo ó sellos de franqueo, 
á la Administracion de EL TAJO, librería de 
j:"ando, calle elel pomercio', de esta ciudad, 
núm. 51. 

Editúr responsable, D. JULIAN LOPEZ FANDO y ACOSTA. 
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Todas 1", personas ilustradas, asi de la capilal AÑO 1. - NÚM. 16. Los lendremos en lodas las cabelas de partido 
~omo de los: pueblo!', que con sus luces y sus re- de la provincia .. procurando que recaiga nuestra 
cursos cicntlacns quieran contribuid la realizacion :1.0 tIC .Julio tle:l.SG8. elcecion ell sujetos de reconocido saber, de verda-
del peusamiclllo que iniciamos. I dera influencia y probado patriotismo. 

BASIlS.-Se publica por ahora los dia, 10, !O y último de e:lda mes, acompaiiando ell cada lrimestre cuatro Ó cinco pliegos de ohras de inlerés para la provincia. 
PIUlCIOS.-LJn lrimeslre. 16 ó M rs., un semestre, ~O Ó 38 y un año, 5í Ó 70, segun que se haga la s"s~ricion en la capital ó fuera de ella."...PUNTOS DE SUSCBI
CIO:-l.-En Toledo libreri" de F.o,lo, Comercio, 31, Y cula de los Sres. IIcrnaudez, Cuatro Calle,.-P~EVENCIONES.-La correspondencia se dirigir¡¡ ;; !J. Sercriano 
r",opez Faorlo, Administrador del periólico.-Se atlmíten anuncios á precio~s convencionales. -

ya de recurso superior dirigido al Ministerio de la Go-
REVISTA RETROSPECTIVA. bernacion del reino con arreglo al artículo 136 de la ley 

Consiste en h~ber pretendido un mozo se le declare es
tar sirviendo personalmente en el ejército como volun-

Terminadas ya las oper_aciones principales de la en- tario por ocho años, á los efectos prevenidos en el ar
trega de quintos, como ofrecimos i su tiempo, dire- tículo 8,1 de aquella, no obstante que si bien sentó plaza 
mos algunas palabras respecto ue la forma en que se ha por dicho período. sólo ha servido cUll.tro años y me
desempeñado tan importante servicio por los Ayunta- dio, yel restante lo ha redimido :i dinero efectivo. aco
mientos de la provincia en el presente reemplazo. giéndose al beneficio que concede la Real órden de 

Con este motivo cúmplenos empezar consignando 10 de Marzo de 1864. El Ayuntamiento y el Consejo, 
en las columnas de nuestro periódico, que los recursos aunque al parecer es1t;án persuadidos de que este mozo 
de apelacion de los fallos de primera instancia para ante no debe servir, segun lo que hacen opinar las Reales 
el Consejo provincial fueron, en la parte de exenciones órdenes de 11 de Abril de 1860 y 16 de Diciembre 
legales, por extremo reducidos; prueba inequívoca de que de 1861, resoluto rías de casos análogos, como no es 
se administró extricta justicia en los pueblos, y de que dado considerarle comprendido entre las exclusiones del 
la ley, bien entendida y aplicada, imperó generalmente alistamiento que abraza el artículo 45 de la ley, ni le 
sobre el interes particular ó las malas pasiones que sue": ven asistido de ninguna de las excepciones ó exenciones 
len uesbordarse de ordinario, para procurar imponer á del 74, 75 Y 76, ni para suponerle cubriendo plaza, 
unos las cargas que corresponden á otros. pueden presentar los documentos ó el papel de que ha-

Esto en verdad hace mucho honor á nuestras muni- blan las Reales órdenes de 9 de Marzo de 1852, 12 de 
cipalidades; acredita su celo y justificacion; demues- Febrero de 1857 y 6 de Febrero.de 1860, le han decla
tra su imparcialidad, y debe dejar satisfechos, en cuan- rado soldado, sin duda para que el misll\o mozo, á quien 
to cabe, á aquellos á quienes la suerte llamó á prestar interesa, solicite una aclaracion sobre este extremo, á la 
á la patria el doloroso sacrificio de su libertad y quizá vez que gestione por su lib~tad. Nosotros creemos que 
de su vida. concluidas las operaciones del reemplazo, el Consejo, 

Sobre la índole y naturaleza de las alzadas sosteni- cumpliendo lo que dispone el articulo adicional de la 
das, sólo hemos observado que el mayor número se ley de 30 de Enero de 1856, dará tambien cuenta al 
contrnjo á los casos de pobreza, los cuales siempre seran Gobierno del caso como no previsto en la misma. 
objeto de reclamaciones, mientras no haya un tipo fijo á Hemos presenciado últimamente con dolor la ale
que ajustarse, y sigan sirviendo de norma, como juris- gacion inadmisible de cierto padre que pretendia. eximir 
prudencia ineludible, las Reales órdenes de 18 de No- á un hijo por tener otros tres en el ejército cubrien
viem bre de 1858, 18 de Febrero de 1859 y otras varias do plaza que les cupo en suerte; pero como despues 
con cuyos principios no estamos del todo conformes, del mozo á que nos contraemos, le quedaba á este pa
principalmente generalizándose su doctrina cual viene dre otro varon mayor de 17 años, soltero y no impedi
en práctica hasta en el Consejo de Estado. Hoy no nos do para trabajar, ha t~nido que dar el cuarto, y den
es posible, pero algun dia que nos sobre tiempo, acaso tro de poco tiempo, quizá mientras se hallan todos en 
le consagraremos á exainin~lr, si así como la ley' de En- el servicio, se le exigirá el quinto, que tampoco podrá 
jUiciamiento civil señala reglas claras y terminantes librar, mediante á que todavía tiene otro, el cual para. 
para la apreciacion de la fortuna de los que pretenden entónces contará ya tambien los 17 años. 
ser defepdidos por pobres, es fácil adoptar algunas con La legislacion actual, preciso es confesarlo, se re
relacion á los asuntos de quintas, yen la afirmativa, siente de extremada dureza en este punto. Más humanas 
cuáles debell ser éstas. y equitativas, la ordenanza de 1800 y su adicional 

Únicamente un caso grave y original, á nuestro I de 1819 disponian que el padre partiese sus hijos con el 
juicio, se ha presentado en este reemplazo, y pende Estado, y aun dejaban:i su favor el número impar si 
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ENSEÑANZA AGRÍCOLA.. le habia. i.~otr qué no ha de ado4.>tarse este ~n\1t'que, 
sobre teneí"'én. su aboll'~ Aa r~l)n::y !J:a·justi~, !Se \l:ialla 
apoyad{) enlla-n reslWe\ables ':prec:e'&entes':? "Por é:ll8.ño 
de 1851 una perStlWl:t autorizad.a ~~ ",edia -C"O'n ~spe'1'aR~~ lEl í{jt0'gecto de ley 'diScuti:(lo ya.probado ya. en el 
de obtenerlo á la primera reforma de la ley cntánces Congreso de Diputados, y pendiente de la discusion y 
vigente~ pero en 1855 se discutió la que hoy rige, y .aprobacion del Senado y de la sancion Real, sobre este 
nadie levantó su voz p:ll'a abogar por los pobres padres importantísimo ramo de la instruccion pública, nos ha 
de familia, que en esta parte tan gravados vienen con el sugerido algunas reflexiones que, con el beneplácito 
tributo de sangre desde que en 1837 se reformaron los que suponemos nos otorgarán nuestros lectores, vamos 
antiguos métodos de reemplazo. ti expon~r, aun á riesgo de que á algunos de ellos se 

Vamos á terminar ahora esta revista, dirigiendo á les antojen extemporáneas y exageradas. 
algunos Secretarios de Ayuntamiento de la provincia tres Hasta hoy, ó mejor dicho, hasta que el proyecto 
advertencias que nos sugieren los defectos que hemos referido llegue á ser ley del reino, todos los espaí'íoles, 
tenido ocasion de notar en las justificaciones traidas al menos los que tenian inclinacion á aprender la agri
Consejo, con el único fin de que se eviten en lo su- cultura, que es el medio de vivir m:is general en nues
cesivo. tl'a patria, han contado con los medios indispensables 

Primera. Sin variar la opinion que emitimos al para instruirse. Si un padre q ueria hacer de su hijo un 
responder ti la consulta contenida en el núm. 14 de este médico, le mandaba á una facultad de medicina; si 
periódico, antes por el contrario ampliando y expli- queria tener en él un abogado, un ingeniero civil, un 
cando nuestro parecer, creemos que los expedientes oficial del ejército, le enviaba á una facultad de dere
justíficati vos para acreditar las enfermedades á de- cho, ti la escuela de ingenieros civiles, ó á uno de los 

,fectos de la 2." clase del cuadro de exenciones físi- colegios militares que tenemos. ¿ No es esto así '?-Como 
cas, deben instruirse precisamente de o ficío y todos en pa- si uno que no sabe, quiere 'uptenrler á 1eel', escribir y 
pe! de esta especie, segun previene el arto 4.° del Regla- contar, iria á la escuela: esto es constante. Del mismo 
mento de 1855', no derogado ri. nuestro entender por el modo que el que quiere dedicarse al arte de la pintura 
Real decreto de 12 de Setiembre de 1861. Aunque se ó de la escultura, ó á aprender el arte de la navegacion, 
encabecen dichos expedientes con solicitud de parte, ó la mecánica, no iriaá estudiar esas diversas profe
sabido es que en ellos figura como interesado principal siones nI oficio de un notnrio á al taller de un ebanista. 
el Estado, que no puede prescindir de este medio pro- Todas las carreras, hasta lns de puro lujo y recreo, 
batorio antes de admitir á desechar por útil á in- tienen y han tenido muchos años h:1 en nuestra patria 
útil ti un mozo. Pero las contrajUSjtificaciones, las am- sus escuelas respectivas, inclusas las de músicos y dan
pliaciones de los mismos mozos, ó cualquiera prueba zantes. 
que s~ quiera habilitar respecto de los padecimientos Solo hay una, y por cierto la más importante, por
de la 1." clase del cuadro, habrán de extenderse en pa- que es la que mayores rendimientos proporciona al 
pel del sello 9.° porque ya en tal caso se agita sola- Tesoro público, la que provee ocupacion al mayor nú
mente el interés particular, á que no se refiere el Re- mero de nuestm poblacion, y la mejor y más sana par
glamento. ! te á nuestro ejército, que hasta ahora, y mientras el 

Segunda. Aunque este tasa ó designa el número de proyecto de ley que nos ocupa no esté en plena ejecu
testigos quese han de presentar por parte del que alega cion, ha carecido de centros de enseí'íanza. Esta es 
una 'exencion física, entiéndase que semejante tasa- la agricultura; y si no, ved lo que con ella sucede. 
cíon fija el mínimum de h prueba, pero no impide am- ! Esta es una profesion que exige con"ocimientos va
pliarla con m¡Ís declarantes, si los hubiere. En materia 1 rios, extensos y una gran experiencia adquirida en ll'l11\ 

de pruebas deben admitirse generalmente cuantas se práctica larga y esmerada. ¿ Creeis que se pueda ir á 
soliciten, sin perjuicio de apreciar lllego su valor alguna parte á estuqiar la agricultura esperimental y 
por las reglas de la crítica legal y racional segu~ los racionalmente para dirigir con acierto una granja ó casa 
casos. de labod-Nada menos que eso: la ll-gricultura no se 

Tercera y última. Las fármulas de. ,procedimiento I estudia aquí, se auivina.Se improvisa una alternativa 
I 

marcadas en el Reglamento de 1855, son referentes tan de cosechas con la misma facilidad que una mala re-
sólo á los expedientes justificativos de las enfermeda- dondilla, y por eso está nuestra agricultura tan florc
d~s ó defectos que alegan los mozos sorteados, y de ciente. 
mnguna manera aplicables á los que intenten probar Se enriquece un comerciante, por ejemplo I y una 
sus padres y hermanos ,cuando pretendan se les consi- vez enriquecido se cansa del comercio; compra una 
dere impedidos. para trabajar, y mucho lUenos ti las dehesa, y se mete á agricultor. El comercio y la agri
,diligE)ncias sobre pobreza y otros extremos relativos á cultura son dos modos de vivir, ó digamos, dos profe
las exenciones legales. siones que ni remotamente se parecen; puede uno ser 

Fuera de los. pequeí'íoslunares á que se refieren es- un buen comercia.nte y un. malísimo agricultol'.El ex
tas advertencias, y que bueno es.se corrijan para evi- celente. comerciante derrocha su 'dinero, como súele 
t~r responsabilidades ("n cualquier sentido, la provin- decirse, siendo un mallabradór Ó· agricultor, y se di
Cla de Toledo, Cfite año como en todos los anteriores ce: «la agricultura es una ruina» ... Pant los que no la 
?ll. ~l~nado el servicio .de quintas con regularidad; ent}enden ni pizca, concedido; mas para. los flue 1:1 
JustWla. c{)nocen bien, nada esta más'leJos deta. verdad.' 

• 
Un notarÍo, cansado de 'ver pas~dn:struinentos .au~ 

téntiM~, ,se de~~ llevar undia de u~a pa~ion ti«lVtJ.a y 
vehemente por lo,q ue 'los' ít~l'iahos, llam~n 'la ,~~ztegiatlt-
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1=a, y nosotros trad.ucimos la vida rural; compra una 
casa de campo, con sus dependencias, la agricultura 
general de Gabriel Alonso de He¡;rera, ó si sabe fran
cés, la Casa rústica del siglo XIX. Si este notario hace 
majaderías y malgasta su dinero ¿tendrá la culpa la 
agricultura '( 

Se nos dirá que en toda edad se puede aprender esta 
que nosotros llamamos ciencia aplicada, y replicaremos 
que somos por completo de esta misma opinion; y en 
eso críticamente debe~ haberse fundado los redactores 
de los reglamentos de nuestra escuela de La Flamenca, 
para no admitír á sus lecciones más que á las personas 
muy jóven~s. Un lwmbre de treinta años que posea 
una finca rústica, y quiera dirigirla por sí mismo por la 
via del progreso, -pensamiento h011l'osísimo que fruc
tificaria en su dia, y duplic:;¡ria sus rentas, proporcio
nándole además la salud del cuerpo y la paz del alma,
¿á dónde irá en España á aprender la agricultura? Nues
tra nacíon que se atreve á envidiar los progresos agrí
colas de las extranjeras que la sirvan de norma en esa 
vía, carece de escuelas de agricultura para los hombres 
de esa edal!; y mucho nos tememos que siga sucedien
do lo propio despues de elevado á ley el proyecto que 
nos ocupa. No son por cierto las excelentes lecciones de 
los entendidos y competentísimos profesores de la Uni
versidad central, ni de otros centros de instruccion, las 
que proporcionarán esos conocimientos prácticos indis
pensables para dirigir fructuosamente una explotacion 
agrícola. 

En nuestros institutos y colegios de segunda ense
ñanza se aprende un po<?o de fisica, un si-es-no-es de 
química, y algo de historia natural; pero á esto se li
mita la instruccion práctica de nuestra juventud. Cierto 
es que los jóvenes traducen y vuelven á traducir las 
Églogas y las Geórgicas de Virgilio; que han oido refe
rir la historia de Cincinato; que saben quejas ovejas dan 
la lana, que las abejas fabrican la miel, y que de la le
che se hacen el queso y la manteca; pero esta instruc
cion sumaria, quizás suficiente para inspirar á las ima
ginaciones poéticas la aficion al campo, uo proporciona 
el saber indispensable para dirigir bien una granja. Para 
Ser agricultor, no basta tener aficion á la agricultura; 
como aun cuando uno adore la pintura, no basta esto 
para ser un buen pintor. Seria pues necesario que hu
biera en alguna parte de la nacion un instituto agrícola 
en donde los alumnos mayores de edad, los hombres 
formados, pudieran ir á adquirir la teórica y la prática 
de la ciencia agrícola, 

Echemos una ojeada, si esto no espanta á nuestros 
lectores, sobre los conocimientos que debe poseer un 
completo agricultor, y se verá que las más veces es 
mucho más fácil comprar una dehesa que cultivarla en
tep,<}j(j.a y racionalrpent.e. 

ta. instl'uccion que debe. darse á los agricultores se 
divide en dos partes distin~, que deberia~ enseña.rse 
en dos establecimientos separados: Ja escuelá propia
mente dicha, en la que los alumnos cursaran la agri
cultura, la economía rural, la zootecnia (economía de 
los ganados ), los riegos, el saneamiento de los terre
nos, las construcciones rurales, la ni velacion de las 
tierras, la. silvicultura, la botánica, la física) la quí
lUIca, la mineralogía y, la mecánica; y la caSa d.e labor 
ó explotacion rural, en dqnéle los d.isc~~rQlos. dirijan y 
t9m.~m pl.\)¡te ~lte:n~ativ;amente (ln 10$ Q.iv:~;t:sos sexvicios 

de los cultivos, del ganado, de los bosques y plantios 
y de la contabilidad, en una palabra. de la admini$
tracion agrícola, y se familiaricen al propio tiempo cpn 
las yuntas y las máquinas é instrumentos. En es;ta" 
una especie de campo de maniobras estará espeo.ial
mente afecto á la instruccion práctica de los discípulos;, 
Esta granjadeberia tener por únioo objeto el hacer 
producir á la tierra la mayor copia. posible de fruto.s al 
n;¡enor precio imaginable. Sucesivamente podriaI;l los 
discípulos desempeñar las varias funciones inherentes 
á una granja ó casa de labor á fin de conocerlas todas 
perfectamente, Para...saber mandar, se dice y con 1'a
zon, es indispensable saber obedecer. Cuando un buque 
se encuentra en peligro, y un marinerO no ejecuta bieI;l 
la milniobra que se le ordena, el capitan sube á las 
bergas ó jarcias, y la hace por si mismo; de la misma 
manera, para reprender á un trabajador, es preciso sa
ber cómo se hace la faena que él nf) ejecuta bien. 

¿En dónde ha podido hasta ahora, ni quizás en 10 
sucesivo, encontrar un hombre formal y de edad viril 
en nuestra patria esa instruccion que dejamos detalla
da? i. Es un instituto de este género un sueño de nUCH
tra. fantasía? Admitamos que lo sea; pero ¿ creeis que 
es cosa tan difícil de realizar?-Id á Moeglin. en Pru
sia; á Thanaud , en Sajonia; á Schlessheim , en Bavie
ra; á Krumman, en Austria; á Hohenheim, en Wur
tem burgo, y vereis escuelas de agricultura, granjas 
modelos á donde van á instruirse los hijos de los gran
des propietarios de Alemania; y no creais que los que 
allí van son chicos de escuela, á quienes se somete á 
una disciplina casi militar; nada ménos que eso; son 
hombres hechos y derechos, que llevan consigo sus 
criados, sus caballos y hasta sus carruajes; que traba
jan en los campos con trajes de paño fino y botás de 
charol, y que una vez terminadas por la tarde sus fae
nas agncolas, se van por la noche al teatro ó al baile 
de la ciudad vecina. La disciplina no tiene otra.sancion 
que el buen gusto, sin otras reglas que las que go-
biernan á las gentes bien educadas. . 

Institutos como los de que acabamos de hacer men
cion, quisiéramos nosotros ver establecidos en nuestra 
patria., á la vez que la escuela geneml cent1'al, las cinco 
regionales y las granjas escuelas que determinan los artí
culos 5.°,6.° Y 7.° del proyecto de ley de Enseñanza 
agrícola, que nos ha sugerido las precedentes reflexio
nes. ¿ Sucederá así? Mucho lo celebraríamos; y por si 
en nuestra insignificancia pudiésemos contribuir en lo 
mínimo á tan laudable fin, nos hemos atrevido á ha ... 
cer estas ligeras indicaciones, que los encargados del 
desarrollo y l?lanteamiento de la ley, cuando llegue i 
serlo, podrán ó no tOn1ar en cuenta al redactar las 
instrucciones ó reglamentos para su ejecucion; pero que 
son hijas de nuestro más sincero deseo del mejor 
acierto, y de nuestro vehemente anhelo por ver esta
blecida sobre bases sólidas y anchurosas la enseñanza 
de la ciencia de aplicacion que constituye el modQ de 
vivir del inmensamente mayor I;lúmero de nuestros 
conciudadanos; de la ciencia que proporcio~a, como 
nos dice el Cisne de Mantua, SECURA QUlES¡ (1) de la que el 
príncipe de la elocuencia romana escribe: «d~ todas lM 
cosas en las cuales algun provecho se busca, ninguM me..-

(1) Virgo Georg. lib. n. 
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jor, ninguna más abundante, ninguna más dulce y ningu
ná más digna del hombre libre» (1) y nuestro célebre his
toriador de la Economía 1Jofítica de Aragon , califica de 
«el manantial más abundante de las licitas y honestas ga
nancias, y de las verdaderas riquezas, si se az¡lican á ella los 
es¡ttel'ZOS con inteligencia, constancia y discl'ccion.» (2) 

Si todo esto no obstante, nos llevásemos chasco, 
como tantas otras veces nos le hemos llevado en cosas 
an.álogas, lo lamentaremos muy sincera y sent!damen
te; y si creyésemos que algun bien habia de resultar 
de nuestra censura, por más humilde que nuestra po
sicion sea, usaremos de nuestro derecho con mesura, 
pero con plena libertad, censurando aquello que :i nues
tro juicio lo mereciese. 

JUA:'l ANTONIO GALLAHOO. 

CRÓNICAS PROVINGIÁLES. 

Programa para la exposicion de Toledo.-La Comisioll 
mista de Exposicion y Feria, ha dispuesto imprimir y circular el 
siguiente: 

Desde el dia 15 al 22 de AgostQ del presente año se abrirá al 
público, en el Hospital de San .Juan Bautista (vulgo de Afuera) y 
plazuela de Mcrchan, una exposicion de los productos agrícolas, 
industriales y UI'tísticos de esta provincia. 

Serán objeto de la exposicion: 1.° los ganados de todas clases y 
las aves de corral; 2.° los diversos productos de la tierra, obteni
dos por el cultiyo; :J. o los instrumentos, m:lqllinas y aparatos agro
n6micos, sus modelos, planos y alzados; 4. 0 los de los canales de 
riego, presas y pantanos para el mejor aprovechamiento de las 
:\guas corrientes, manantiales ó torrenciales, y !l.o los de los edi
ficios y demás cO[Jstrucciones aplicables al cultivo de los campos y 
al beneficio de sus divcrsos ramos. 

Los ganados permanecerán expuestos al público solo desde el 
dia 18 al 20 inclusive de Agosto, con entera separacion de espe
cies y de los demás productos presentados al concurso. 

Una junta compuesta Je los individuos de la de Agricultura, 
Indu~tria y Comercio de la provincia, elegidos por el Sr. Gobel'lla
dor ciyil de la misma, á propuesta de aquella, y los que al efecto 
nombrare el Ilmo. Ayuntamiento constitucional de esta capital, se 
ensargar,¡ dc preparar la exposicion, promover la con!~urrencia de 
expositores, recibir y clasil1car los productos, colocarlos conve
nientemente, formar de todós ellos el correspondiente catálogo'para 
conocimiento del público, y devolverlos á sus respectivos dueños 
en el momento en que por, sí 6 por sus apoderados los reclamaren, 
terminado que hubiere el concurso. 

Serán Presidente y Secretario de esta Junta los dos individuos 
de la misma que reunieren mayoría de votos para tales cargos. 

Los objetos y ganados presentados se calilicarán por un .Jurado 
compuesto de 105 individuos siguientes: El Sr. Gobcl'llador de la 
ProYincia, Pre:;idente; dos Diputados provinciales, dos indivíduos 
de la Junta de agricultura, el Comisionado régio de la misma, el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas, el de Montes, el Subdelegado de 
Veterinaria, y cinco propietarios elegidos por la Diputacíon de entre 
los que en los partidos figuren como mayores contribuyentes y re
unan á su juicio 105 conocimientos indispensables para desempeñar 
este cargo. 

" Serán atribuciones del Jurado: 1.0 examinar detenidamente los 
p:oductos presentados: 2. 0 determinar su mérito respectivo, aten
d�das las cualidades especi~les de cada uno, su importancia en el 
~erca<:to y en la economfa rural, y -las circunstancias que concur
rlCron á su produccion; 3: reunir las pruebas y verincar los ex-

(1) Cic. De Officiis. lib. 1, cap. XIX. 
(2) Aso. (lgn.) Sem. de Agrie. y artes dirig. á los párrocos, 

tomo IV, pág. 53. 

perimentos necesarios para apreciarlos en su justo valor, y q. ° pro
poner los premios que en su concepto merecieren los e)qlositores. 

El juicio del Jurado, pronunciado por mayoría absoluta de YO
tos, se ni irrecusable y decisi vo. 

ConsisLirán los premios: 1.0 en medallas de oro, de plata y de 
bronce, esto es, de 1.', 2." Y 3_· clase; 2.° en recompensas pecu
niarias, y 3. o en menciones honorfficas. 

Podrá el Jurado proponer otra clase de prC'mi05, cuando las 
circunstancias especiales del expositor y el mérito extraordinario 
de los productos así lo exigiesen á su juicio. 

La adjudicacion de los premios se verificará púhlicn y sofcmne
mente por el Sr. Gobernadol' de la provincia con asistencia de las 
Autoridades, del .Jurado y dI) los expositores ; anuncÍflndose con la 
oportuna anticipacion el dia en que hubiere de celebrarse esta so
lemnidad. 

El plan genera! de la exposicion; los objetos que han de for
maria; sus condicioll(Js y circunstancias para sel' admitidos; el 61'
den con que deban colocarse, las secciones y clases en que han de 
dividirse; las obligaciones contraidas por el expositol' ,y los auxi
lios que le prestarán la provincia y la municipalidad, serán objeto 
de una instruccion especial que se publicad y circulará por se
parado. 

Habrá tambien una seccion de productos artísticos é industriales. 
Toledo 21 de .hmio de 1866.-EI Gohernador accidrmtal, Ma

riano de Undabeytia, Presidente.-Gaspar Diaz de - Labandero, 
Vicepresidente.-Antonio Martin Gamero.-José Rarco, Inge
niero Jefe de Obras púhlica.;.-Luis de Urn1jola, Ingr>lliero de 
Montes.-Ramon l\luro.-Juan Zóilo Yerdugo.-Saturnino Fernan
dez de Ayu50.-E1ias Martín Calvo.-Juan Antonio PillLado.-Dá
maso Gurda Callejo.-.Juan JOS!) de la Bodl'ga.-.Juan Antonio 
Gallardo,' Secretario. 

INSTRUCCIOl'i. 

El concurso de los productos de la agricultura de esta proyin
cia qne ha de celebrarse en esta capital del 15 al 22 de Agosto del 
pre~ente año, se dividirá en tres secciones; la primera compren
der¡í el cultivo, considerado en sus diversos ramo,; la sl1gunda, la 
ganadería, y la tercera. la industria agrícola. Cada una de las sec
ciones expresadas se di"idirá en clases por el 6rden siguiente: 

SECCION PRIMERA.-CuLTlvo.-l.' clase.-Sistemas de explo
tacion rural y métodos de economía agrícola. 

Estudios y diseños de presas, r.anales de riego, pantanos, ace
,qnias, desagües y vias rurales que se hubieren propuesto ó se ha· 
liaren en curso de cjecucion por empresas, corporacioni)s particu
lares 6 por la administracion pÚ-bliea. 

Planos topognlficos de terrenos nucvammte desmontados, de su 
distribucioll y de su cultivo. 

Planos, cortes y alzados de las construcciones rurales y foresta
les que ofrezcan alguna novedad, asf err la forma como en el me
canismo y las aplicaciones, 6 que se recomienden por la economía 
y solidez de las obras. 

Planos, cortes ya-Izados de los edificios destinados á la prepa
racion y elaboracion de las primeras materias obtenidas por el cul
tivo, y propias para el sustento del hombre y :Ie los ganados, para 
los talleres y las f.íbrieas, y par¡¡ el fOlllcn to y mejora de cualquier 
-ramo de industria. ' 

Organizacion, métodos y detalles de granjas 6 cortijos que se 
hubieren establecido 6 que se proyecten con probabilidad de reali
zarse, con arreglo á las prescripciones y á los adelantamientos de la 
cieJlcia agron6mica en estos últimos tiempos. 

Cróquis, reconocimientos forestales, é inventarios de montes, 
de sus ordenamientos y aprovechamie'ntos generales. 

Dibujos de máquinas, herramientas, instrumentos y aparatos, 
tanto agrícolas COmo forestales. 

2.' elase.-Máquinas, aparatos, herramientas, instrumentos y 
aperos usados en la provincia, y estos ~ismos objetos, ya sean in
ventados por naturales de ella I ya por españoles, ó ya se hayan 
tomado de los extranjeros, siempre que su aplicacíon soa nueva 6 
poco conocida en la misma p'rovincia. 

Abonos de todas clases. aS( naturales como artificiales, cuya na-
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tu raleza y composicion puedan comprob!lrse facilmente y en breve 
tiempo. 

S.· clase.-Raices, maderas, cortezas, frutas, granos, semillas, 
verduras, henos, plantas leguminosas, pratenses, tint6reas, texti
~es, eurtientes, medicinales, 6 de cualquiera otra aplicacion á los 
u,os domésticos ,- ú las fábricas y á la industria en sus diversos 
r;¡¡llOS. 

4.' elase.-Arboles, arbustos y plantas, ya sean de utilidad, ya 
de adorno y recreo, siempre que se presenten vivos, y en tal estado, 
de buena conservacion que puedan apreciarse debidamente todas 
sus cualidades características. 

SECCION SEGUNDA.-GANAoER1A.-l.· elase.-Caballos padres 
y potros para silla y tiro, yeguas y potrancas para los mismos ser
vicios, ya sea u de raza indígena, ya de ex6ticas, aclimatadas en la 
provincia. 

2." elase.-Garañones y burras, ya sean de raza indígena, ya 
de ex6tica aclimatada en la provincia. 

S.' elase.-Productos de la hibridacion de las dos anteriores ra
zas, obtenidos 6 aclimatados en la provincia. 

4." clase. -Vacas de leche, vacas y bueyes cebones, vacas y 
bueyes de tiro y de labor, toros de razas mansas y sus prod uctos 
de todas edades, ya sean de razas indígenas, ya de ex6ticas acli
matadas eu la provincia. 

- 5." elase.-Uvejas de lana merina, de lana estambrera y de lana 
burda 6 churra; corderos, corderas y moruecos de las tras razas, y 
ovejas, carneros, corderos y corderas cebados de las mismas razas, 
ya sean indígenas, ya ex6ticos en la provincia. 

6.' clase.-Cabras , cabritos y machos cabríos-, ya indígenas, ya 
ex6ticos en la provincia. 

'1." elase.-Gauado de cerda, de razas indígenas 6 ex6ticas 6 hí
brido de las dos, aclimatado en la provincia, ya sea de vida, ya 
cebado; y cualquiera otra clase de ganados útiles para el sustento 
del hombre, para las labores y faenas del campo y para la indus
tria rural. 

8.' clase. Faisanes, gallinas, gansos, palomas, gallinas de 
Guinea, patos, pavos y cualquiera otra clase de aves de utilidad co
nocida en la casa de campo 6 el) la industria rural, bien sean indí
genas 6 ex(Íticas aclimatadas en la provincia. 

SECCION TERCERA ,-hIlUSTRlA AGRICOLA.-1." c/ase.-Vinos, 
aguardientes, agraces, sidras, cervezas, vinagres, aceites. 

2.' elase.-Harinas , féculas, frutas secas, frutas pasas, mostos, 
arropes, cOr!servas. 

S.' elase.-Lcches, mantecas, quesos, requesones, grasas, sebos. 
4.' clase.-Embuchados, encurtidos de todas clases, cecinas y 

carnes ahumadas. 
5 .. elase.-Lanas, pelotes, plumas, sedas, linos, cáñamos,es

partos, pitas. 
6.' c/ase.-Garancinas, rubias, extractos de regaliz, coscojas, 

barrillas, salicores. 
7. a elase.-Gomas, resinas', cenizas, corchos, cal'bones, cor

tezas curtíen tes. 
Se procurará que los ejemplares de cada cual de los productos 

enumerados se hallen en buen estado de conscrvacion, y que los 
frutos hayan llegado á su perfecta madurez. Las muestras de cerea
les ,de semillas y de otras sustancias alimenlicias, ya sean resul
tado inmediato del cultivo, ya provengan de elaboraciones y pro
cedimientos de la industria rural, tendrán el peso de dos libras, y 
serán tomadas del monlon, sin que hayau sufrido ninguna prepa
racion que las haga aparecer de calidad superior á la que tengan 
en 'realidad. Estas mismas condicionesse exigirán en las muestras 
de toda clase de frutas, comprendidas las secas y conservadas por 
cualquier método. Los IIquidos se presentarán en frascos de éristal 
c1 1de vidrio claro, y no se admitirá especie alguna que baje del 
peso de una libra, y que no proceda directamente y siu prepara
cion de los envases de mayor cabida en que los conserve el expo
sitot. Con los ganados se presentará una nota de su procedencia y 
dé''sú: raza, expresando además en el caballar si provienen de los 
se\:n~ntale~ de los dep6sitos del Estado, 6 de los pertene~ientes á 
particulares. 

DE LOS EXPOSITORES Y SUS OBLIGACIONES. 
tos productos destinados á laexposicion , se presentarárr pré

viamente por los expositores á los Alcaldes constitucionales de sus 
pueblos respectivos, los cuales les uarán la correspondiente certifi
cacion de haberlos reconocido y sellado el paquete, bullo <5 envase 
que los contenga. Sin estos requisitos ningu!l objeto será admitido. 

De las certificaciones que expidieren los Alcaldes constitucio
nales remitirán copia oficial á la Seccion de Fomento de la provin
cia, la que la pasará al Sr. Gobernador civil de la misma, acom
pañándola de las observaciones que creyere oportunas, para apre
ciar debidamente los productos á que se refieran, así como tambien 
el estado agrícola del pueblo de que procedieren. 

Las certificaciones y reconoc:imientos expresados se harán y ex
pedirán gratuitamente y sin entorpecimientos ni dilaciones. 

Se reeomienda á los expositores. como muy oportuna, la re
misioll con sus productos de aquellas notas y observacioues que 
conduzcan á dar una idea cabal de los procedim,ientos y gastos de 
su cultivo; de la elaboracion y de los rnétodos que hubieren em
p�eado para obtenerlos; del valor que tuvierr,n en el mercado; de 
la naturaleza de los lerrenos en que se hubieren criado, y tlecuanto 
pueda contribuir á formar un jllicio~exaclo de su industria. Con
vendria tambien q11e los expositores conlestascfI, hasta donde les 
fuere posible, y cada cual en la parte relativa al producto ó á los 
productos que expusiere, á las preguntas qUe comprende el adjunto 
interrogatorio. teuiendo presente que en igualdad de circunstancias 
serán preferidos para obtener los i1rcIllios los productos ú objetos 
de los exposl1ores que las contestaren. . 

Antes del día 15 de Agosto entregarán los expositores los obje
tos destinados á la exposicion á la Junta Directiva de la misma en 
el local del concurso, situado en el Hospital de San Juan Bautista 
(vulgo de Afuera ), y el Presidente y Secretario les darán el recibo 
de su en trega. 

Los productos que se remitan á la exposicion entrarán en esta 
capit'tl libres de todo derecho; pero su conduccion se verificará por 
cuenta de los expositores, si éstos no la bicieren por sí mismos. 

Con quince dias de anticipacion á la apertura del concurso, pa
sarán los exposit.ores á la Comision mista de exposicion y feria 
nola expresi\'a de los productos que se propongan exponer, de su 
naturaleza y de su número, indicando al propio tiempo el espacio 
que podrán ocupar. 

Todos los hultos 6 paquetes presentados llevarán una etiqueta ó 
r6tulo, suscrito por ,,1 mismo expositor, en que se E'xprcse el objeto 
que contengan y el pueblo de la produccion. ' 

La víspera del dia de la apertura del concurso se presentarán 
los ganados á la Junta Directiva, lh que, prévio exámen detenido, 
podrá desechar los que no considerare dignos de figurar en la ex
posiciou. Con los ganados que fueren admitidos, entregarán sus 
dueños á la Junta Directiva la reseña de cada uno de ellos, y una 
justificacion, autorizada por los Alcaldes constitucionales de sus 
pueblos respectivos, que acredite que los ganados que presentan 
hau sido criados por los mismos y proceden de sus ganaderías. ' 

Será una rccomendacion especial que los ganados lleven consigo 
rastra, prefiriéndose, en igualdad de circunstancias, para los pre
mios, los que vayan acompañados de mayor número de crias. 

Las divisas, señales 6 hierros de los gallados se reconocerán ex
crupulosamente por la Jnnta Directiva, la- cual no admitirá ninguno 
que no venga con el hierro, señal 6 divisa de su correspoudiente 
ganadería. De esta disposicion ~e exceptúan únicameute aquellos 
ganados que haciendo parte de una labranza particular, y criados 
en el mismo cortijo ú alquería, no constituyen ganadería, y sí una 
granjería del labrador. 

Los ganados cebados podrán ser de cualquiera ganadería de la 
provincia, 6 de fuera de ella i aun del extranjero; pero los expo
sitores !wescntal'án con ellos una justiFcaciol1 del tiempo que los 
hubieren tenido en cebo; de las claseti y cantidades de alitllento que 
les hubieren dado, y de todas las demás circunstaucias que con..., 
duzcan ti la justa apreciacion económica de su industria. 

Será de cuenta de los expositores la custodia 6 guardería de los 
ganados durante la cxposicion, y la encomendarán ti persQnas de 
toda confianza. que no solo procuré n reducirlos á los espaelos que 
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se I~s señal~ren, sino que cniden del más completo asco de los mis
mos mientras permanezcan expuestos al público, sin perjuicio de 
que la Junta tendrá dependientes que les auxilien. La Junta Direc
tiva propol'cioDlrá v¡¡lbs y, abrigos para los ganados; proveerá ~ su 
mantenimianto, y cuidará de la asistencia, pagando los medlca
llli.'fltos de los que se pusiesen enfermos. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

Son atribuciones de la Junta Ilirectiva de la exposicion: 
1.- Proponer los medios que juzgue más convenientes para 

plante<lr y dirigir el concurso. 
2.' Procurar la mayor concurrencia posible de expositores. 
3.' Cooperar á la formacion de colecciones de objetos que no 

estén al alcance de los particulares. 
t: Clasificar y colocar ordenadamente los objetos. 
n.· Formar de todos ellos el catálogo que hubiera de publiearse. 
6.' Vigilar el órden y proourar la regulal'idad y compostura en 

los diversos departamen los, por medio de los agentes que la facili
ten las autoridades. 

7: Recibir los productos, dar de ellos el corr~spondiente res
guardo ;í los expositores, y devolvérselos terminado que haya el 
concurso. 

8,> Redactar la memoria razonada de la exposicion para conoci
miento del público y satisfaccion de los expositores. 

9: Auxiliar al Jurado en sus trabajos, proporcionándole lodos 
los datos yanteced¡mtes necesarios para ilustrar su juicio, en la 
calificacion de los productos que hubieren de ser premiados. 

Toledo 21 de Junio de 1866.-EI Gobernador accidental, 1\la
tiano de Undabeytia, Presidente . ..,.-Gaspar Diaz de Labandero, 

• Vicepresidente.- Antonio Martín Gamero.-José Barco, Inge
niero J~fe de Obras públicas.-Luis de Urréjola, Ingeniero de Mon
tes.-Ramon Muro.-Juan Zóilo Verdugo.-Sattúnino Fernandez 
Ayuso.-Elías Martin Calvo.-.Iuan Antonio Pintarlo.-Dámaso 
García Callejo.-Juan José de la Bodega.-Juan Antonio Gallardo, 
Secretario. 

(.BIt el próximo mÍlme¡·o so publicará el inte¡·rogatorio.) 

;; . 

por los acuerdos de aqu!llla Y persuadido de que efeeLiNamente los, 
fondos de la pl'ovincia votados y concedidos de Real 6rden paFa, un 
ohjeto, no podian distraerse para otro, se ha apresur,¡¡do, á' ofrecm· 
de su peculio los que ge necesiten con el objeto de conceder algunos 
premios :\ los industriales y al"tistas que los merezc¡¡n. Esta; es. la 
verdad de los hechos. 

Redenciones.-AI cerrar la Tesorerra.y Contadurra el arqueo 
semanal en el sábado último, el importe de las redenciones del servi
cio militar en el presente re,emplazo ascendia á 1.1 :16.000 I"S., lo que 
equivale á haber expedido el Consejo proviqcial por este concepto 
H2 licencias á otros tantos mozos declarados soldados. Como la ley 
coneede el término de' dos meses para aprovecharse de aquel benc
ficio, hasta que espire el plazo puede calcularse en más de millon 
y medio lo que producirán al Estado las redenciones. 

Demostracion patriótica.-Nuestro ilustrado cOI"responsal 
de Talavera de la Reina nos participa, que apenas se supieron en 
aquella villa con particular satisfaceion los triunfos conse~idos por 
la valienLC escuadra del Pac[fieo en el bombardeo det Callao, se hi
cieron demostraciones públicas de rqgocijo , repicando las campa
Ilas, iluminando las fachadas de las casas, corriendo un toro en 
cuerda, discurriendo músicas por las calles, y dándose por último 
un bail~ en el Círculo de Uecreo.-Tampien nos comunica este 
corresponsal la nueva de que ell'tlayor general de la Escuadra, Don 
1\Iiguel Lobo. fué bautizado en Talavera, donde naci6 en una 
de las casas de los Llaves, hallándose sus padres casualmente en 
este punto. El dato no es muy conocido, y promete por lo tanto 
remitirnos m,1s antecedentes sobre el ,particular. 

Pleito célebre.-EI que han sostenido los pueblos de VilIarejo 
y San Marlin de l\Iontalban con el Duque de Frías sohre prestacion 
de la treintena de I.odos los granos y semillas que los términos de 
aquellos producen, despucs de una discordia, acaba de decidirse 
en la Audiencia del Territorio á favor del Sr. Duque, revocándose 
la sentencia de primera instancia apelada por el mismo;. pero los 
pueblos han interpuesto recurso de easacion , y esperan que se l",s 
declare libres de tal servidumbre 6 derecho. Agradecidos y satisfechos.-Debemos estarlo por la gene-

rosidad con que el Excmo. Sr. Duque de Mcdinaceli ha cedido para Rasgo loable de humanidad.-En la mañana del 2S de 
la exposicion el Hospital de Afuera, de que es patrono, y en cuyos Junio ante~ior, una gran manga de agua que, durante la horro
extensos patios podrán colocarse desahogadamente Jos objetos de rosa nube que descargó aquel dia en esta ciudad, bajó desde Po
toda especie que se presenten al ceriámen, excepto los ganados que zuela al arroyo de la Cabeza, se llev6 á una pobre lavandera, y puso 
tendrán sus vallas y apriscos eonvenientemente preparados á las en grave peligro la vida de algunas más que se hallaban en dicho si
inmedhciones de ·aquel suntuoso edificio. tio, arrebatándolas la ropa. Una seccion de confinados, compuesta 

Un recuerdo necesario.-EL TAlO nunca ha hecho oposi- de diez hombres y dirigida por el Ayudante d(~1 presidio D. Ramon 
Fernandez, encontrándose próxima, ocupada tambien en el lavado cion, ni enérgica ni blanda, ni directa ni indirecta, á la expQ,sicion 
de las ropas del establecimiento, llena de abnegacion y arrojo se artística é industrial que ha de celebrarse en Toledo el mes de 
lanz6 á salvar á tres mujeres presas ya de la corriente y cünduciAgosto próximo, y por el contrario, no ha disimulado su interés 

porque se resolvieran favorablemente y en los términos que era das á una muerte segura; recogiendo á la vez infinidad oe prendas 
posible, las instancias elevadas por varios artistas é industriales con y talegos que las aguas arrastraban. Este humanitario cQ,mporta
este motivo. Es t(lda la contestacion que se nos ofrece dar á cierta miento no necesita comentarios. Bigno es de alguna recompensa, y 
carta que inserta La Motal, en su número 5: Además, como re- por el pronto el Sr. Gobel'l1ador interino de la provincia ha dado 
cuerdo de lo único que tenemos expuesto respecto del particular, las gracias al referido Ayudante y á los confinados, poniendo ade-

más su conducta en conocimiento de la Direccion de Establecimien# reproducimos el siguiente párrafo que se publicó el:H de Mayo úl-
timo en nuestro periódico: tos penales. 

«Hay, deciamos entonces, varias neticiones de artistas é indus- Desgracias.-A más de las que causó la nube de que habl¡¡-
triales de la capital y de algunospuebiosdela provincia, para que se mos en el suelto anteríor, arrebatando á dos infelices lav¡¡ndcras" 
les admita al certámen. Aunque éste, tal como se concibi6 en un prin - una en el arroyo de la Rosa y otra en el de la C¡¡beza, esl.a última, # 

cipio y como ha tenido á bien protegerle la Diputacion, se limita á llamada Dámasa UOdas, cuyo cadáver se halló el miércoles' del 
la agricultura y ganadería, no ve la Comision mista inconveniente corriente en las compuertas de los molinos del Papel, con la miS1lla 
en que se acceda á ellas por realzar más el acto yen honra de estos fecha apareci6 á las márgenes del rio, y en el sitio donde estll,VQ, el 
nuevos expositores, siempre que no se distraigan para premios á los artificio de Juanelo, otro éadáver, que reconocido result6 ser Anto" 
mismos los fondos hasta hoy consignarlos, y que se busquen, segun nio Jimenez, de oficio barbero en esta poblacion, el cual padecí/!., 
ha empezado á hacerlo, los medios de que puedan figurar digna- de enajenacion mental, y en el viel'l1es 6 se encontr6 ahogado por 
mente yobtener recompensas decorosas los que las merezcan. Así bajo riel puente de San Mal'tin el jóven estudiante 1). Hermenegildo 
quizá se despierte en todas las clases produ~toras del país el noble Carrera ~ Erneta" natu~al de Lccumberri, quien hacia cuatro dias 
estfmulo que tanto se necesita para que mejore y progrese como que faltaba de la casa de sU tio el capilan de infanteri¡l,). I'rancisco, 
lodos apetecemos." • Fornandez Mobellan. Ignoramos los pormenores, de estas <los deI/-

Los deseos de la Comision mista, á que se bonran pertenecer I gracias, y ya se instruyen las oportul)as diligencias en su ~v.cri~),Ia~ 
a~gunos de los redactores de EL TAJO, tuvieron al cabo su realiza- ciltn. Cpn ell¡¡s y, la formacion de nueve sUlllarios más ...... dQs d.e rQ,
clon, pues el i1ustrisimo AyuntamientQ, de la capital, excitado. bo, tres de lesiones, uno sobre tentativa de escalamiento. <le e.djficio 
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habitado, una deuunciafiscal y dos expedientes que se terminaroo 
en juicios verbales,-Ia semana ha sido entretenida para el Juzgado 
de primera instancia. 

Demolicion. -Se está llevando á efecto en esta ciudad la del 
Cqlegio de Infantesfuudado á mediados del siglo XVI por el caro 
de'lal D. Pedro Guijarro ó Siticeo , para la educacion de los clcri
ZOIlCS que llsistian en lo antiguo como acólitos al coro de la Igle
sia I'rimada. El Seminario Conciliar de San Ildefonso, á quien le 
estaba adjudicado pste edificio, viendo que amenazaba inmediata 
ruina por resentimiento general de sus fábricas, apuntaladas hace 
ya algun' tiempo, ha acordado demolerlas con el fin de evitar pc'
ligros. Ignoramos qué pensa!".! hacerse sobre el área despues de des
truido lo ruinoso. Unicamente podemos asegurar, que la Comision 
de Monumentos ha reclamado que se apee bajo la direccíon de uno 
de sus arquitectos y se destine al !\fuseo de la Provincia como ob
jeto artfstico, la portada, que es una linda obra plateresca com
puesta de dos pilastras istriadas, las cu'ales terminan en cariá
tides de buen gusto, sosteniendo el todo un friso con relieves de 
mértto, en cuyo centro figuran las armas del fundador y sobre ellas 
un medallon colorirlo representando á la Virgen ('.on su divino Ilijo 
en 105 brazos. Nada más que esto contenía el Colegio de nota ble. 

Capellanías mozárabes.-E1 sábado de la Si'mana anterior se 
proveyeron por el Cabildo Primado las dos que habia vacantes, en 
los Sres. D. Antonio Cal'rera~y O. Casto Gonzalez \'angiics, benefi
ciado aquél de la parroquia de Santa Leoeadia, y éste Fiscal gene
ral eclesiástico del Arzobispado. Damos:í ambos nucstl''l cordial en
horabuena. 

Espectáculos.-Un discípulo aventajado de MI'. Hermann 
ha dado tres funciones de prestidigilacion en esta ciudad, dedi
cando los productos de la primera á beneficio de los pobres. Aplau
dimos su conducta, y en nombre de la humanidad agradecemos 
su desprendimiento. . 

PARTE OFICIAL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
REAL ÓRDEN. 

Administt'acion Zocal.-Negociado 5.· 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del expe
diente remiLiLlopor V. S. en 15 de Febrer'o último, 
relativo á la falta de :Jsistencia rl las sesiones de la Di
putacion de esa pl'ovincia de D. José Luciano PCI'ez 
Diputado por el pal,tido de Novelda. ' 

Vista la comunicacion de V. S. de 27 de Abril, 
acompañando la dirigida á su Autoridad por el I'eferido 
Diputado provincial, excusándose tambien de asistÍ!' á 
la reunion última de dicha Corpol'acion ,fundándose en 
las mismas !'azones alegadas para disculpar sus ante
riores faltas de asistencia: 

Visto elar't. 39 de la ley de 25 de Setiembre de 1863 
pam" el gobierno y adl11inistracion de las provincias: 

Considerando que el expediente se halla instruido 
con entera sujecion ,ilo dispuesto en el citado artículo: 

Considerando que la Diputacion de esa provincia 
calificó de injustificada é improcedente la causa alega
da por D. José I.uciauo Pel'ezpara'noconcurrÍl' á las 
sesiones de la COI'poracion ,despues de los requeri
mientos que se hicieron con tal objeto: 

Considerando que el repetido D. José Luciano Pe¡'ez 
i'ns1srto(fe nuevo, para excusar su falta de asislénélaa 
)a últir113.,'r.mnlQn ·de llal!lifmtacioh ,en ·'Ias 'llllismas 
raz()lles ya califiGadas por aquella: 

Considerando que por este plotivo se encuentra ha
ce tiempo el partidoile NOveH:la sin representacion en 
la Diputacion .dedalpl1(¡}vincia •. puestO! que el Diputado 
por el mismo se ba colqcado en la posicion especial de 

que vahel~ho mérito, lo cual no es justo ni con ve
niente que conlinúe COlJsintiéndose; 

S. M., de conformidad con lo prevenido en el citado 
31'l. 39 de la ley vigente para el.gobierno y administra
cion de las prowincias, ha tenido á bien disponer que 
ell'eferido D. José Luciano Perez sea destituido de 511 
.cango. 

De Heal ól'den )0 comll~licoá V. S.para los ef~ctos 
ool~l'es.po(i}dientes y á fin de 'que se publique estareso
lucion en el Boleti"! oficial de esa provincia. Oiosguar
de á V.S. muchos años.~Madr'id 28 de Junio de 1866.
Posada Herrcra.-5r. Gobernador de la pl'Ovincia de 
Alicante. 

MOSÁICO CIENTíFICO Y LITERARIO. 

CONTRA SOBRRDIA HUMILDAD. 

llIarel lu08 [abriere locuntul·. 
C\SIOl!OIlO. 

Estamos en la Catedral de Toledo. 
Ven·conmigo, filósofo cristiano, á estudiar en este libroelo· 

cuente, cuyas páginas de piedra sólo ban repasado hasta ahora 
elll'istoriador yel artista. 

No le abuamos _por donde aparecen en .todo Sll.csplendor las 
mara.villas quc allí labró el cincel. 

No toquemos á los tesoros que en este almacende riquezas 
acumularon durante el espacio de ocho siglos la piedad de 
nuestros Deyes, la munifieencia de nuestros prelados y la gra
titud de los grandes y el pueblo. 

Contemplemos hoy únicamente milagros que anoban el es
píritu. leecioll8s que enseñan y persuaden, modelos que sus
penden y edifican. 

Apoderemonos de la idea confundida en el fondo de los se
pulcros, 

Sorprendamos el pensamiento que se oculta humilde ó ver· 
gonzoso entre los pliegues de las estátuas yacentes. 

Limpiemos el polvo que dejaron, al pasar su mano ;por las 
ricas entalladuras del templo, las miserias humanas. 

Corramos, en fin, el velo con que encubre esta ·santa basí
lica los tiempos pasados_ 

j Cuánto misterio hay todrrvía por descubrir! 
i Qué de desengaños esperan al que acude eonlos ojos abiér

tos y el corazon lleno de fe á esta escuela de la verdad! 
Ven conmigo. filósofo, y comienza tu estudio por la capilla 

de nuestra milagrosa patrona, la de origen inciel"to, pero desde 
remotas edades venerada imágen de Nuestra Señora del 
Sagrario. 

La historia la debe un libro. 
La poesía la consagró un poema. 
Dediquemosla nosotros una revista. 

Puesto delante de tan celebrado oratorio, al contemplar la. 
inmensa riqueza que le compone en mármoles, bronces y lien
zos, y al descubrir por doquier, en las puertas y rejas, en los 
muros y en los areos, en los altares y las sepulturas, el nombre 
y los títulos y los blasones del Cardenal D_ Bernardo Sandoval 
y Rojas. su último fundador, el demonio del orgullo se sonde, y 
lanza la vista al cielo como satisfecho del triunfo conseguido en 
este lugar contra todo lo que le combate de ordinario, PrG
clamando sus obras deleznables y perecederas. 

Más quc construir un templo digno á 1\1 Madre de Dios, po
dria decirse que aquel prelado ilustre quiso alzar en este sitio 
un insigne monumento á su gloria,'un sunthoso -mausoleo á su 
familia, una uma delicada á sus restos mortales: 

La soberbia domina aqurá In. piedad. 
Sobre la venerable imágen de la Virgen est1'i.n las armas y 

los títulos del Cardenal profusamente Tepar.tidós. No hay otro 
nombre que suene más que el suyo. que oscureZca los de sus 
padres y hermanos. 

El individualismo impera en estaeapiUa.o1>11 su cetro de 
hierro, egoista y exclusi vo, ,avaro é' intransigente. 

El ha arrojado de.ellayl1elegádo.á un irincóh oscuro de la 
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sacristía de Srmta :Marina. la memoria del arquitecto PETRUS 
PETRI, quien si no llegó á ser Arzobispo, ni Consejero de Es
tado, ni Inquisidor general, hijo y tio dc altos pcrsonaJes, rué 
maestro de la Santa Iglesia toledana, qui pl'esens templum 
constr'uJJit J hombre de limpia fama y virtudes, el cual me~ecia 
por cierto un lugar más público y decente alIado de su gigan
tesca obra. 

El señor Sandovallo llenó todo, y nada cabcdonde se coloca 
la figura de este varon purpurado. 

Por eso el epitaflo ó lauda de su sepultura le llama piadoso 
sin jactancia, siJu: Jactantia pius; noble sin soberbia, sine su
perDia ltolJiUS; magnate sin vanidad, siJu: im;idia princeps; 
fuerte sin rigor, SlJU: asperitqte cOl¿stans. 

y luego dicen que la latina es una lengua grave. Todos los 
idiomas se prestan fácilmente á la adulacion y la bajeza. 

Léanse, sin embargo. esas palabras, no en un sentido recto, 
sino en constrilceion figurada, y sc alcanzará su verdadero 
significado. 

A 10 mejor los hombres, sin pensarlo ni quererlo. se retratan 
á sí mismos con un parecido admirable. El epigrama laudato
rio á la manera gricga, suele ser una buena fotografía del ob
jeto de sns alabanzas. 

Los Sandovales, aquella poderosa é influyente familia que 
en el siglo XVII dominó los destinos de la nacion, y produjo 
ministros tan famosos como el Duque de Lerma, tiene su pan
teon y su galería de retratos en esta capilla. 

Toda ella es un cuadro de su omnipotencia, de su vanidad y 
su orgullo. 

Al pié de este cuadro, nuestro virtuoso y bumilde Arzobispo 
D. Luis Manuel Fernandez Portoearrero, persona de esclare
cida alcurnia y gran poder, Gobernador que habia sido de Es
paña á la muerte de Cárlos ll, Y por quien los Borbones en
contraron francas las puertas de la monarquía, mandó poner 
en una gran lápida de bronce, bajo la cual reposan sus cenizas, 
esta sencilla inseripcion : 

HIC IACET 
PVLVIS 
CINIS 

ET NIHIL. 

Bajad ahora los ojos, los desvanecidos antes por falsos res
plandores, y fijarlos en la sublimidad de estos conceptos que 
pisais con indiferencia al entrar en la capilla del Sagrario. 

Son el proceso de un cardenal instruido por otro. 
Son la condenaeion de la vanidad humana. 
¡ Portocarrero acusando á Sandovall 
1 La humildad sentenciando á la soberbia! 

• 

UNOS AMIGOS AL DIRECTOR DE "EL TAJO.)) 

A tí , carísimo Antonio, 
Que ves las cosas tan claras 
y entre tinieblas descubres 
La luz que ilumina el alba, 
Dedican este acertijo 
Los que lile hallan en brasas 
Para dar con el busilis 
De algunas de tus charadas. 

Nueve letras le componen, 
Que en combinaciones raras 
Darian por resultado 
Tantos cuentos de palabras, 
Que de nunca acabar cuento 
Sería el querer contarlas, 
y no hay paciencia que baste 
Para una labor tan vasta. 
De ellas sólo treinta y cinco 
Tus amigos que te aman, 
Por no molestarte mucho, 
En esta forma te mandan. 

Lo que á Dios se debe hacer 
Por tarde. noche y mañana.-

Un buque.-Parte del cuerpo.
Una poblaclon de España.-
Un Dios.-Un'bruto rumiante.
Una odorífera planta.-
Un sinónimo de calle.-
Lo que á algun pueblo de Italia 
Tiene en un contínuo susto, 
Pues ocasiona desgracias.-
La hija de cierto conde.-
De un flero animalIa dama.
De una autoridad la insignia.
Lo que ha de hacer la que'lava.
Lo que en los presentes tiempos 
Abunda por Alemania.-
La madre de aquel mal hijo 
Que en bravo convierte al mándria.
Una frase q\W usó el diablo, 
y adoptó la humana raza.-
Como quiere uno la cuenta 
Que le dan cada semana.--
Cuatr9 cosas nada menos 
Que van en una palabra: 
Un apellido; un lugar; 
Parte de ropa sagrada, 
y parte tambien del dia, 
Que, segun los vates cantan, 
Viene despues de una negra 
y precede á una rosada.-
Cierta cosa que, aunque es goma, 
No es de la llamada arábiga.
Otra que, siendo cristiano, 
Has de tener en tu casa.-
Lo que Quevedo en la corte 
Hacía con mucha gracla.-
Un sobrenombre famoso 
En la historia de tu patria.
Donde has ido muchas veces, 
Por cierto de m'lla gana.
Donde te escribimos ésto.
Donde el cáliz se prepara.
La que forma el jugador, 
Esperando el de la banea.
Una cosa nada limpia, 
Que limpiado el vientre sana.
Un pedazo de avestruz.
Aquella palabra mágica 
Que, entusiasmando á. los moros, 
-Los anima á la batalla'r 
Lo que, al marcharte á los taños, 
Tu consorte te prepara.-
Lo que hacen los labradores.
Lo que á los corderos llama.
Lo que carga ámuchos hombres, 
y al peluquero le agrada.-
Lo que en fln queremos todos, 
Porque la pluma se cansa.-

Combina, Antonio, combina 
PalabráS,y más palabras, 
Que así salió el de Villena 
De la redoma encantada, 
y al cabo habrás de encontrarte, 
Si inspiracion no te falta, 
Con un general valiente, 
Héroe en la guerra de Africa , 
Cuya gloria bien pudieras 
Enlazar á la que alcanza 
Otro que hoy celebra el mundo 
Por memorables hazañas. 

Idit6r responsable, D. JULIAN LOPEZ 'ANDO y ACOSTA. 

TOI,¡EDO, 1866. 

Imprenta de Fando é hijo. 

Come,'cio ,81. 
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CHÓNICA DECIMAL 

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 
-----"""=:>O~ 

Fundador y re.daclor llrincípal, D. lNTONIO M1RTIN GAMERO. 
COLABORADORES. 

Todaslas personas ílustrada~, a~1 de la capital 
t«(lffiO de IOR: puebloN, tlue con ~us hh'éS y SIl5 f{,
cursos cicntificos CJuieran contrih~lir ¡í la realizacion 
del peusarniento <fue illiciamo~. 

AÑO 1. - NÚM. ti. 
CORRESPONSALES. 

tos lenrlremos eu todas las cabnas de partide 
de la pro,'incia, procurando que recaiga nuestra 

eleccion en sujetos de reconocido saber, de Terda
# \ dera influencia y probado patriotismo. 

20 de .Julio de :lSGG. 

BASES.-Se. publiea 1Jor ahora, los lIias 10, lO Y ultimo ¡le cada mes ,a.eompaiíando ('11 cada trimeslre cuatro Q cinco pliegos ¡j~ obras de'jnter~5 para fa provincia. 
PRECIOS.-(i n ll'iml)Rtre. lH /, ~o fS.: un seme:;ln:, ':10 () 3S y un ailo, ;;4 ó 70, segun {lue SI! haga la. s!lscriciorl en la ~apilal ó fuera de ella.-PC~TOS DE SUSCRI
CIO:"I.-En Toledo lihrería de Van,!o, Comercio, 31, v en la de los Sres. IIcrnandez, Cuatro Ca!les.-PIlEVR:'>iC!ONES.-La correspondencia se dirigil.;· ,¡ /J. Serériano 
[.j0ItCZ Filudo, Administm¡J(¡r del pcriódico.-Se aJmilen anuncios ,t precios conveucionalf's. 

EllO del corriente el Gobierno publicó el parte 
oficial de h'l operaciones que nuestra escuadra rea
lizó en el bombardeo del Callao. 

Toledo, que se habia reservado para este caso 
hacer pública demostracion de su regocijo, celebrú 
en los dos dias siguientes tan fausto acontecimiento 
de la manera que verún nuestros lectores por los 
documentos <lue insertamos en las Crónicas. 

A los vivos que simbolizan hoy las glorias de 
la nacion, la .ciudad imperial ha dedicado vítores 
y aplausos. 

Á los que sucumbieron en la lucha, inmolando 
generosamente la existencia en aras de la pateia. 
les ha cunsag¡'arlo puras oraciones rogando al Al
tísimo por su descallso eterno. 

Así han sabido los b)lelanos pagar por ahora 
la detbla de gratitud que todos los espalloks tiollen 

. contraída con los héroes del Pacüic;). 
Si, como' han afirmado algunos perV¡clicos de la 

corte, se abre una suscricion nacional para elevades 
un monumento, ToÍerlo no ser~t de los últimos pue
blos q l1e figuren en las listas. 

>$ 

Estlldlos sob.-e el-é,Uto ag.ojeohl, 

I'.\RTE HISTÓRICA !lE ESTO:'I:Sn'IlHlS. 

llhan de acompañarle son D: Dámaso de Arza y Orran
»tia y D. Felipe Ortiz.=Encarezco á V. la importancia 
)de este asunto, apelando á su probado celo en pro de 
pla industria agrícola, para su más cumplido despa
llcho.=Dios etc. )) 

En su consecuencia, y n0 creyendo nosotros que el 
proyectado Banco, tal y como se pensaba establecerle, 
respondia ti las necesidades á q úe se trataba de atender, 
declinamos el encargo que por el preinserto oficio se 
nos conferia, y.escribimospara presentarle en la pri
mera sesion que celebrara la' Junta general oe Fim:~ri
tores, el resúmen de los estudios sobre la organizacion 
del crédito agrícola, que hoy principiamos'iÍ, publicar. 

INTRODUCCION. 

Todo producto de la tierra se trasforma por ]a in
dustria apropiándole á nuestras necesidades, y se ex
tiende despues por medio de los cambios. que consti
tuyen el comercio; así es que la tierra es para una 
nacion el venero principal de toda riqueza; mas para 
que produzca abundantemente reclama el empleo, ó 
mejor dicho, el adelanto de capitales considerables 
que las más veces, solo pueuen obtenerse por medio 
del cambio de los productos industriales. De donde re
sulta que una nacion esencialmente agricola no puede 
poseer una agt'icultura muy avanzada, y que el perfec
cionamiento del clllti vo es una consecuencia inmediata, 
cuando no precis~l. del desarrollo de la industria' y del 
comercio. Con efecto, estos dos ramos de .la actividad 
humana lJUeclen escoger su campo de operaciones, y 
reunirse para fortnar ('entros en donde encuentran una 

En fecha 20 de Mayo de lSG;{, se nos dirigió por el infinidatl de comodidades que estimulan y activan sus 
Sr. Goll(~rn:1(lor civil de esta provineia D. Patricio de progresos. Las riqueza.s que ::tcnmul~n forman cap ita
Azeáratc, el ollcio del tenor siguiente: les y atraen otros; y en tal caso pronto .echan de ver 

(\ Con arreglo á lo acordado en junt:t g'eneral de 811S- que carecen de base sólida, y que para su propia segu
»critores al Banco :lgrícola, celebrada el dia 12 <le! ac- rid:ld, y p:lra 110 comprometer su porvenir, deben em
»tual, tengo el honor dei:~coll1p:tñarle adjllnt:ls ];lS ba- pIcar Ull:1 hne:l:t p:1rte de sus recursos en fecundar: :i 
»ses, estados comprobatorios y explicacion del pro- nuestra afma l}((]'('IlS, á nllcstl';1l1l:ulre generosa la tierra. 
»yecto aproLado en dicha Juuta, y que la comision de Esto es lo (llle ha suc.edido en Inglaterra, nacion 
llque V. form:1, parte tiene encargo de desarrollar y industrbLy comercial por excekncia, que h:t llegado á 
»modificar segun lo estime conveniente. Al efecto,! ser, entre todos los de la Europa y acnso del orbe entero, 
»pongo en su noticia que los seilores que en tal trabajo .el país m:is eminentemente agrícola;' esto es lo que 
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princiPia~ompren~~~e el\¡~lgica y eIlj.,1',, .. 1,< en 
I "~cio.li:eB flmtncieras. Antes de la ~:~Jlté las vias 

donde d4~edio sigl~á está¡íj~~¡,~ha h~,l9.'~.dus- »férre~s, los capit;tles se ao~tcab~ conb~ante fre
trÚl p/OO'I'ei!8S, cons~abilísinlos ,~z$en (~e la ~rra, »cuencia á la agrÍ~ti~tu;a; laiicoloci8,fi0l1:l1ii»*caria ó á 
en dete~mit~a~~wtltos, deiueherya C!lÍl~nS:ara~¡;aQ- »censo·ella un gériero'~de .imposicion :úsWü,!ttii~cuente, 
pitales que se la. adelantan, y todas las geIlLe.-; pruden- ))casi diaria; pero al presente los capitales han tomado 
tes y previsoras siel}ten y proclaman la necesidad ue »una nueva direccion, y las imposiciones hipotecarias 
generalizar este progreso. »Ó á censo son una excepcion.» 

Sin em bal'go, bajo el ,pup.to de vista agrícola , la ({En situacion semejante ¿ qué llegará :i ser ue la 
inferioridad de la Francia, cuando se la·comparlt; con »agricultura 1 (Por qué medios vendremos en su ayuda 
la Inglatena, está generalmente reconocida, ~t.,n por ny la proporcionaremos el capital que la es tanto más 
los mismos economistas franceses. « Para igualar aquella »necesario, cuanto que este Proteo impalpable huye de 
»la potencia producti va de esta,' <liceel célebre; econo- llella más y más cada (]ia 1·)) 
»mista f"ancés Mr. de Lavergne, deberia recolectar Esta cuestion del crédito agrícola es ,la de que .nos 
))anualmente, deduciua la simiente, 150 millones de proponemos tratar, no para uarla una solucion inme
»hectólitros de trigo y 200 millones de hectólitros de diata, lo cual se conceptuaria quizás temeriuadexce
»cebada y otros granos, es decir, el dohlepol:J01llenos :siva de:nuestra parte, sino para investigar y deter
llde su produccion actual; y sin embargo, Francia de- minar la senda que puede conducir al fin que nos pro
»beria por la naturale:t,a de su suelo y de su clima, más ponemos en un porvenir más ó .ménos distante. Mas 
llpro¡JÍcios á la producciol1 de cereales que el suelo y antes de acometer el asunto principal, sé anos permiti
llcHma británicos, recolectar muchos más que Ingla- do hacer una digresion dentro de los límites del crédito 
»terra.lJ co.nsiderado bajo UI1 punto de vista más general, ti un 

«¿A qué causa debe atribuirse esa inferioridaa1 ¿ De de reconocer bien el terreno en que vamos á introdu
»:dónde proviene una diferencia tan grande, con un cirnos, haciéndonos y resolviendo las dos preguntas 
»clima templado, una poblucion inteligente, y un suc- siguientes: ¿Que es el crédito! ¿ Cómo nos serl'imos del cré
»10. tfln favorecido del Cielo? Segun la opinion unánime dito 1 
»de todos los hombres que constituyen auto.rid~.d eIl 
»)agricultura, es evidente que esta inferioridad es de

,» bida, sobre todo, á la insuficiencia del capital agl'Ícóla. 

.¿ QUÉ ES EL CRltDITO? 

Cuando. uno que posee tierras no tiene pOSibilidad 
de cllltil'w'las por sí mismo, se las confia á un tercero 
llamado arrendatario ó colono, que no las tiene ó que 
carece de las necesarias para utilizar toda la suma de 
tral)ujo de quo dispone. Esta opcracion produce tres 
resultados, cuales son; el de que el propietario en lu
gar de no sacar nada de su tierra, recibe una parte de 
Jo que produce; el que el arrendatario, que habria 
permanecido o.cioso por no poder ejercer su industria, 
conserva una/parte del fruto de su trabajo; y final
mente, que los productos de este cultivo los co.nsume 
el público, y vienen á aumentar sus meuios de subsis
tencia .. 

»De todos los instrumentos que intervienen en la pro
»)(luccion agrícola, cl más importante, el más acti vo , el 
»más indispensable, es el capital. No puede el labrador 
,...lC\.b ... c..2" bion eno *iol."'rno oin ~ql\ltql: ni "f\n'lprnr iUQtru I 
»mentos y máquinas; ni abonar sus campos con sus
btancias más activas y eficaces; ni dar á sus hijos la I 
»instruccio.n Ó la habilidad que hagan su trabajo fruc
»tuoso. Luego el capital es el principio., el más sólido 
llfundamento de toda mejora en agricultura.» 

«Desgraciadamente una gran parte de la Clase rural, 
»y sobre todo. la que representa la propiedad en pe
»)queño, carece casi por completo del capital necesario 
))para producir lucrativamente. Viviendo al dia, se ve 
))condenada, por una insuficiencia de recursos siempre 
¡)creciente, á seguir de lejos los adelantamientos agri
»;;olas, y á descender muy rápidamente luicia la ruina 
»)y la indigencia. 

»Situacion tan aflictiva para todos aquellos que sien
»ten un interés permanente, y no de circunstancias, 
»hácia todas las clases de la poblacion rural, es debida, 
»sobre todo, á dos causas muy influyentes y poderosas, 
»)cuales son el progreso palpable de la agricultura, y la I 
»escasez de capital agrícola. De algunos años acá, el 
»pro.greso. agrícola es muy rápido, muy grande y muy 
llgeneral en todas las naciones de Europa, y aun pudié
»ramos decir del mundo entero; una revolucion agri
»cola es inminente; la agricultura ha llegado ti ser una 
»industria; y los que quieran seguir el movimiento y 
»producir con provecho, deberán contar con los elemen
»tosindispensables á todo género de industria: la pri
»mera materia,' el capi tal, y la habilidad; condicio
»nes tanto más necesal"Ías, cuanto. que el progreso 
llagrícola camina rápid~lmente.ll 

»La escasez de capital agríc.!ola, segunda causa del 
• :l>mal estar de la poblacion rural, se hace cada dia ma

»yo.r, por efecto. de la poderosa atraccion de las opera-

Este ajuste, llamado comunmente contrato. de ar
rendamiento, es en realidad una operacion de crédito, 
y el raciocinio (iue acabamos de hacer se aplica, como 
todo el mundo comprenderá, á cualquier otro objeto 
suscepti ble de ser fecundado por el trabajo, ó digá
moslo de otro modo, á todo capital: á todo trabajo, es 
decir á toda direccion hácia un fin determinado. de l::t 
actividad concedida al hombre po.r las leyes de su crea
cion, á touas las producciones q'.le son objeto de los 
deseos del hombre, y que este puede apropiar á su uso, 
es decir á todo g(~nero de riqueza. 

Por punto general, puede decirse que el crédito es 
el elemento que une el capital al trabajo y que deter
mina la produccion de la riqueza, y llegamos á las 
conclusiones siguientes: que siendo los capitales sus
ceptibles de aoumulacion, mient¡'as que el trabajo 
no lo es, ninguna produccion activa ha podido existir 
sin el crédito, que aparece ó se percibe desde el origen 
de las sociedades, al ménos bajo sus formas más ele
mentales; que cuanto más desarrollado está el crédito 
en una sociedad, deben encontrarse en ella ménos 
tierras incultas ó mal cultivadas; ménos capitales de 
toda especie. ociosos, ó ma-l empleados; ménos brazos 
parados; y de consiguiente, que debe haber más rique-
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zas y mayor bienestar en todas las clases de esa misma 
sociedad. Así pues. el crédito es el instrumento más 
~tivo def progreso material, como lo es igualmente 
del progreso moral de las sociedades, porque se sufre 
y sostiene sobre la confianza que presupone la honra
dez, el trabajo, el espíritu de órden y de economía en 
los gastos, y hace gefminar todas estas virtudes en el 
medio en que logra penetrar; además de que, aun 
cuando no produjera otro beneficio que el de extender 
el bienestar material :i su airededor, esto solo seria 
una ventaja inmensa. En efecto, ¡ cuántas veces la 
miseria arrastra al crimen á hombres que si hubieran 
cont:Hlo con algunos medios de subsistencia ha brian 
sido virtuosos! 

No f:lltarán labriegos cejijuntos que nos pregunten: 
«i. es verdad que el crédito produce tan buenos efectos? 
J)-y que nos digan: Ved lo que pasa en el dia: no se 
lloye hablar más que de crédito; por todas partes se le 
»representa apaleando capitales con profusion, llevan
lldo á cabo obras gigantescas; pero ¿ dónde está el pro
»greso material? y sobre todo ¿ dónde el progreso mo
llral ?-Las sociedades se enriquecen, pero la miseria 
)aumenüt, y con ella se acrecienta la desmoralizacion. 
» En las campií'ías tenemos la miseria; en las ciudades 
»cunde el pauperismo: si á esto llamais prosperidad, y 
)901 crédito que lo produce un beneficio, dejadrlOs con 
llnuestra pobreza, y guardaos vuestro secreto.» 

Estas observaciones son ciertas en efecto, pero las 
consecuencias que de ellas se deducen son falsas. Desde 
luego para enriquecer verdaderamente á una sociedad, 
es preciso que el crédito penetre en todas las clases de 
lá misma, y hasta ahora se ha sostenido en las altas 
esferas, sin aventurarse á penetrar e¡:I las eapas infe
riores. En segundo lugar, lo que con frecuencia se lla
ma crédito, no es otra cosa que el préstamo, ó sea el 
crédito bastardo, que aparentemente se le parece, pero 
que produce efectos muy diversos. El préstamo se sufre 
sobre garantías materiales, y no tiene fin determinado 
de una manera precisa; el crédito, por el contrario, se 
sostiene principalmente sobre garantías morales y en la 
firme creencia de que el capital adelantado tendrá un 
empleo productivo; y mientras el crédito moviliza ti la 
vez capitales materiales é inmateriales, fecundándolos 
por su reunion, el préstamo solo moviliza capitales 
materiales, y á menudo lo hace solo para destruirlos. 

El falso crédito es muy üicil de conocer; para él lo 
honesto y lo justo son palabras vacías de ~entido, y to
doS. los medios son buenos con tal que proporcionen 
lucro. Poco le importa que la inversion de los capitales 
que provee sea ruinosa ó lucrativa para aquel que los 
toma; destructora ó inmoral; los anticiparía, si necesa
rio fuera, para d~struir la humanidad entera, si en ella 
creyere lucrarse: produce la usura, los abusos de eon
fiapza, las socali.í'ías de todo género, y por fin la ruina, 
las" perturbaciones sociales y la depresion del nivel 
moraJ, 

Ech~d ahora una ojeada á lo que pasa! en nuestro 
derredor, y. decidnos si el verdadero crédito€;stá tan 
extendido entre nosotros como á primera vista se le 
creeria, aun en las altas esferas, y si se le V,ueden con 
justicia, atribuir. todos los males. queha.pocoenume.
ra,r.n9,~ J,y, q ~e.P9r. desgrncia ¡son harto : verdaderOS. 

dole al alcance de todos, pequeñoA Y' grandes, ricos y 
pobres, haciendo de él, no un instrumento de locura 
y.de ruina al servicio de todas las malas pasiones, sino 
un manantial de bienestar yde verdadera riquez,a para 
el trabajo perseverapte y animoso. 

Otro dia examinaremos la segunda pregunta: ¿Cómo 
nos servimos del crédito? 

JUAN ANTONIO GALLARDO. 

CRÓNICAS PROVINGIALES. 

Festejos y misas.-Recibida que fué en esta ciudad la Ga
cela de Madrid, de] dia 10 del corriente, se publicó un Boletin. 
oficial e,rll'aol'dinario , insertando en él íntegro el parte oficial de 
las operaciones de nuestra escuadra del Pacítlco al frente del Callao 
y por introrluccion este preámbulo del Sr. Gobernador interino d; 
la provincia: 

"El parte oficial que hoy aparece en la Gacela de Madrill, hace 
conocer detalladamente las difíciles circunst~ncias con que la Es
cuadra española en el Pacíficn ha tenido que IUCIJ:ll' para alcanzar 
el brillante triunfo obtenido en el Callao, v los vaj,orosús hechos COIl 
que ha ell!\'udo aun más en aquellos mare~ el pabellon nacional. 

Creo satisfacer los deseos de los hahitantes de esta provincia al 
acordar su publicacion inmediata por medio de un Boletín oficial 
extraordinario. 

Los scntimientos patrióticos que animan á los Toledanos, indi
cados ya desde los primeros anuncios de tan brillante hecho de 
armas, se ostentarán hoy ell toda la expansion que merece el in-

I
marcesible lauro alcanzado por nuestros marinos, merced á la pe
ricia, al valor é imponderable constancia que han demostrado h¡fsta 
conseguir aiiadil' una página más de gloria á la historia de nuestra 
patria, durante un dia honroso v célebre en nuestros anales. 

En medio de nuestras discordias intestinas, de nuestras puni
bles disensiulIc,,;, ole tan reprobadOS sucesos como acaban de tener lu
gar, grato y consolador es contemplar en tan lejanos climas, su
friendo las consecuencias de un forzosQ aislamiento, sin hogar, sin 
familia, sin los goces de la sociedad, ni el trato de sus demás her
manos, á nuestros bravos marinos, atentos sólo al cumplimiento de 
su deber y ,í llenar satisfactoriamente la mision que la patria y su 
Reina les han encomendado. 

Nada de cuanto se diga en su alabanza será suficiente; pero 
desde luego puede asegurarse que no es español el corazon que no 
late de entusiasmo al leer la reseñarle tau brillante suceso y de prue-' 
has tan t'xtraordinarbs dé w.1or y abnegacion. 

Por mi parte. y permitiéndome tomar el nombre de esta Pro
"ineia leal é hidalga, les dirijo desde estos muros, agoyiados por 
mil recuerdos heróicos, la expresion más sincera de gratitud yagra
dc(~illliento por las altas virtudes COI) que honran :í su patria, y por 
los gloriosos hechos con que han enaltecido su pabcllon siempre vic-
torioso. . 

Toledo 10 de Julio rle 1866.-EI Gobernador interino, Mariano 
de Umlabeytia. H 

Por parte del Ayuntamiento. reunido en sesion extraordinaria, 
se acordaron. varias demostraciones de regocijo, y se publicó la si
guiellte sentida alocucion : 

"Recibida oficialmente y publicada C!l la Gacela la no~icia del 
brillante y hcróico comportamiento de nuestra escuadra dc1 Pacr
nco ante la fortaleza del Call1\O, y cuando los pueblos de ménos 
importancia celebran·, 6 :se aprestan á e(~lebrar á porfía, el triunfo 
alcanzado por nnestros· bravos marinos en tan arriesgarla empresa, 
no ha,de enmudecer' Toledo ála vista de un acontecimiento que 
tanto realza el hOllor· natliollal y aumenta una página de gloria á las 
que con profusioll ofrece la historia de los españoles: 

El;ve.r.dadero.cx:édito, y.so10.é1, es.el:quenosotI:os. 
q\\~éfa.mOS .. veI: introducido ·en nuestrapatrial p09ién .. , 

A'¡,¡ ba: discurrido el Cuerpo ~hmicipal , é intf'rpreNmdo'el sen ti -
miento pátrio, que abrigan en,lan solemnes momf'ntos todos los que 
se albol'gan en el, recinto .. de estaccapital , ha di~pucst.o ostentarle, 
cuablo !mereceel hechQ glol'ioso que.le produce, acordaDd<;, que se 
iluminen sus Casas Consisloriales en la noche de mañanª ,<<!~c. qué' á' 
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ellas coucurra una !Janda de mú~iea. que permanezca tocando pie
zas escogiduti hasla las doce de la mism.a. 

A ex~itar mas el entusiasmo y regocijo público es de esp2rar 
que contribuyan el Excmo. Cabildo Primado y señol'es !'¡írrocos, 
disponit'ndo prolongados repiques de campanas en la Catedral é 
Iglesias parroquiales á I as doce del dia y á"las ol'acionos. 

Cooperará tambipn por disposicion dd Sr. Subdirector del Co· 
legio de Infanlería la mllsit:a del Establecimiento, recorriendo las 
principales calles de la pob!acion ~¡ la hora del medio dia, y situán
dose en Zocodover por la tarde, durante el paseo. 

Ningun vecino dejará de prestarse tampoco á demostl'ar su ale
gría por tan fausto acontecimiento. iluminando las rachadas ó hue· 
cos de sus casas, y concurriendo el jueves próximo inmediato á las 
:.\lisas, que se celebrar:ín de media en mrdia hora desde las cinco tí 
las doce de la mañanacen la Capilla de las Casas Consistoriales por 
el descanso de los bravos marinos 4ue tuvieron la desgracia de pe
recer en tan empeñado combate. 

A ,,110 ¡ll\'ita el Ayuntamiento tí los habitantes de üsta ciudad, y 
al trasmitirles su acuerdo no he menester e~furzal'lne para conseguir 
que los Tolcllanos ostl'nten su patrioti:;mo, respondiendo cum¡llida. 
menle: á la excitacion dt'! ~ll1nicipio, cumo lo espera en Toledo 
á 10 de Julio de ¡lItiG.-EI Alcalde P¡'esidcnte, G3spar Oiaz de La
bandero.-I'or acuerdo del Ilmo. Ayuntamiento constitucional, Ju
lían Velez, Secretario. 

Interrogatorio agrícola.-Para completar las instrucciones 
y el programa 4ue so!Jre uuestra 'exposicion insertamos en el nú
mero ~ntcrior. bóy damos :1 luz el documento que sigue: 

I~TERROGATOI\IO 

QO:, E:'i L.\ PARTE Q[E LES FuERE POSIBLE, C01in:~HRA (leE Alb(;ELV,\N 

LOS EXPOSl1·OU!;S. 

Pl'egunla 1.' ¿ A qué precio cOlllpcnoan los granos los gastos 
de su produccion en las condiciones actuales de su localidad? 

2.' ¿Cuál ha sido en el pueblo el precb medio del trigo desde 
1." de Agosto de 1865 ,1 :ll de Julio de 1866? 

3~ ~ La cOjccha del año ,lclua! :.. hil 5ido stlpt:rior, igualo Infe

rior á la del ario medio de un quinquenio, yen (!ué proporcion, in
dic¡lndola en cuánlo por lOO? 

4.' ¿ Cuáles eran en 1.0 de Julio último los restos aproximados 
de b cosecha de 18Gí? 

G.' CUi(nto~ establecimientos existen en el pueblo que tC'ngan re
lucian con la agricultura, como fábricas de harina, de almidon, de 
aguurdientr, ctc., y si Si) encuentran en estado próspero rí deca
dente} 

6: ;,1Ia aumentado ó disminuido la ganadería de todas clases, 
y ha bajarlo ó suhido su precio en el pueblo en el úiLimo quin.· 
quenio; 

7.' El precio de las harinas, de los almidones, de los vinos, de 
los aguardientes y dem<Ís productos industriales agrícolas ¿ ha su
bido tí IBjado en el último quinquenio? 

8.' ¿ t:uál ¡w sido el movimiento progresivo de los salarios de 
los criados de labor, y de los operarios agrícolas en el (¡ltimo de
cenio? 

9.' ¿ Es la mano de obra más escasa en el pueblo, y en qué 
proporci on ? 

10. i.Cu~í1 es el producto medio de lú fanega ó hect,írca dc 
tierra emp~nada de trigo, ccbada, etc., en el pueblo? ¿Cuál ha sido 
el aumento (j la disminucion en el 1ÍIlimo decenio? 

11. ¿/\ qué causas debe atribuirse el aumento ó la disminucíon 
y la baja ó la subida del precio de los granos en el pueblo? 

12. ¿Son estas causas duraderas ó transitorias? 
13. Si los prodnelos agrÍColas no son bastante abundantes para 

remun~rar al labrador de sus gastos y de Sll trabajo ¿debe atri· 
buirse esta ins,.if¡cieneia, 1.0 á la falla de ganados y por consiguiente 
de estiércoles? ~2.o ¿A la de capital circulante y de adelantos hechos 
á la tierra? 3." l A la de instrumentos y máqninas perfeccionadas? 
4.° ¿A la imperfeccion del ,iatema ó método de cultivo? 

U. ;,A qué causas debe atribuirse la baja de precios de las ha
l'Ípas" al~midones, vinos, aguardientes y otros productos industriales 
llgrícolas? , 

1 a. ¿ Por qué medios (lodria llegarse, 1." al desarrollo de los 
cultivos fOI'l'ajcros, y por consiguiente al acrecentamionto de la 
ganadería: 2.° al establecimiento de las instituciones de crédito 
agrícola, y al aumento del capital,de esplotacion. de la agricultu
ra: 3.0 á la propagacion y á la aplicaeion de. los instrumentos y 
máquinas perfeccionadas para el cultivo; y ~: á la introduccion·de 
alterna ti vas reconocidas como provechosas? 

16. ¿U'lbria medios de agregar á las granjas ó casas de labor, 
industrias auxiliares d.! la a~ricultura, que proporcionando ocupa
cion al operario agrícola todo el año, le fijarán en la gl'anja, ase
gurl1ndole siempre trabajo. 

17. ).Qué causas han influido en la decadencia de la industria 
sedera en esta provincia y con especiali,lad en los partidos de Ta-
1avera, Puentu del Arzobispo y Escalona? 

18. ¿Qué medios podrian adoptarse pal'll promover esta indus
tria, y qué semilla sería la preferible? 

1:J. ¿ Cu:i!cs serian los mcdios legislativos de cOlllpellsar al la· 
hrador los perjuicios que le ocasionan la eseaS2Z de brazos, la con
siguiente subida de los salarios y el menor produclo líquido de los 
cereales? 

20. ¿ Convendria revisar las disposiciones de nuestra I('gislacion 
civil relativamente á los arrendamientos de las liel'l'as, ti la particion 
de los bienes inmnebles, y las prescripciones de la novísima ley 
hipotecaria relativamcnte á las pel'lllutas y á la rcunion de partijas 
ó suertes, pa¡·.q formar fincas de mayo/' cabida'? 

Toledo 21 de Junio de 186(i.-EI Gobernador aceidental, Ma
riano de l'ndabcyCia, Presidcnte.-Gaspar Diaz de Lllbandel'o, Vice
presidente.-Antonio Martín Gaml·ro.-José ll:lrco, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas.-Luis de Urréjola, In~elliero de Montos.-Ramon 
Muro.-Jllan Zoilo Vcrdugo.-Sntul'llino Fernandcz Ayustl.-Elías 
Martin C'llvo.-.luan Antonio Pintado.-D:lmaso Garcia Callejo.
Juan J03é de la Ilodcga.-Juan Antonio Gallardo, Secretario. 

Gobernadores.-Por Reales decretos, fecha 1:1 Je! actual "se 
ha declarado cesante al Sr. D. Genaro Alas, y nombrado en Sil 

r('emplazonl Sr. D . .José l?ranci~s de Alaiza • quien tom6 posesion 
anteayer de su cargo. Aunque el primero ha permanecido poéo tiem
po al frcnte de la provincia, pÜ'lcmos asegnrar qne su corta admi
nistracion se ha distinguido por la imparcialidad y justicia con que 
resolvió los ncgocios,quc fueron sometidos tí Sil conocimiento. Del 
segundo, muy cono¡;ido entre nosotros,- esperamos mucho, y no 
dudamos que enterado como lo está de las necesidadccs de nuestros 
pueblos, se afanará por satisfacerlas hasta donde alcance la accion 
de su autoridad. 

Elecciones -El llI~írt¡;s 2í del ¡¡clual se cclt'brariÍlllas anun
ciadas oporlunanll!nlc para el nombramiento :lc: un Diputado pro· 
vincial por el parÍido de Toledo, en rermplazo de D. Saturnino 
Fernandez, que en su dia renunció el cargo. 

Monumentos á nuestros hombres célebres.-La Heal 
Academia de San Fernando ha acusado el recibo de los proyectos 
que ha rcmitido :1 SÍ! cxámen y calificacion la Iliputqcion provincial, 
y ofrece evacuar el informe que se la pid0 tan luego como reanude 
sus Larras dcspllcs dc las vacaciones qw: tC'l'llIinanln en :11 de 
Ago,;to p!'\íxímo. 

EsLútuas.-la hUllllegado:\ esta dudad las que remite desde 
[toma el Sr. DUIlllC, [lcllsio nado por la Diputacion de la provincia. 
Desgraciadamentc "irnen algo estropeadas; pero será fáeil compo
nerlas, y no faltar:í alguna persona inteligcnte quc se encargue de 
hacerlo, á fin de que pueda admirarse el trabajo de nuestro com' 
patriota, quien, no contento con dirigir este presente al Cuerpo 
provincial, le remite á la vel dos proyectos de punteon y 'Obelisco 
para los hombres célebres, de que no 5e habia ocupado cuando 
acudió al concurso. ~ 

PorLada de Santa María la Blanca . .....:llace unos días que 
por la Comisioll de Monumentos Artísticos é Históricos de la pro
vincia se dirigió á la Haal A cademia de San!,crnando el proyecto de 
una portada de estilo árabe que se piensa construir á la entrada de 
aquel cél~bretemplo, con el objeto de restituirle al culto católico. 
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I.a Acaderpia , antes de examina[' dicho proyecto, hecha cargo 
de las difieultades administrativas que se oponen á su realizacion, 
con fecha 3 del corriente ha elevado al Gobierno de S, M. una ra
zonada consulta, solicitando se exima esta obra de las solemnidadeg 
y trámites de la sul:Jasta, con arreglo :\ lo dispuesto en el art. 13 
del Real decreto de 4 de Octuhre de 1861 sobre reparacion y con
~r"vacion de templos, y como ya en Olras ocasiones y casos í'spe
dales se ha acordado, principalmente respecto de la basílica de los 
Santos Mürtire¿ de Avila y el famóso monasterio de Vernela en la 
provincia de Zaragoza. 

Crírncn.-En Chozas de Canales, parlido judicial de IlIescas, 
hace pocos dias tuvo lugar una riña de la que resullaron varios he
ridos, y entre ellos dos de extraordinaria gravedad, que probable·· 
mente Labrán sur.umbido á estas horas, [)ersona muy autorizada y 
competente de aquel partido nos escribe dán<lono, cuenta dL'1 her.ho, 
y manifest:indonos que, aunqucschalla ro .'stado d,! sumario la causa 
que sobre él ha empezado á inSlruir el .JlIzgildo de primera inolan
cia, de público se dice que la I(uirnera filé ocasiona.la por inciden
cias de la quinta, habiéndola provocado lo,; ml)7.05 que en el último 
sorteo sacaron los números más b'ljos , y fjuil'nc.; no satisfechos eon 
volver libres á su ca,;a, insultaron ,í los P jI'i"nle, de los que en 
su lugar fUi>ron d(~clarados soldados, lIeg:\I1'¡o durante la Lli:lputa á 
hace!'" alarde de los medios ilícitos de q\lC se habian valido para 
conseguil' su libertad. Con rsw motÍl'o el comllFlicantc se entretiene 
en proponer varios ml'dios qlle ,í su juici i ' lvvlrian contrihuir , si no 
á desterrar por compl!'lO, ;í aminorar al Illéuos el fraude; y [¡OS

otros no tendríamos inconvenienle alguno en insertar hoy íntegro 
su escrito, si no viéramos que pOI' el pronto, y ln:ila que rccaiga 
sentencia en la causa ü que se alude, con la mejor buena fé pueden 
senlurSt~ precedentes contrarios :1 algnna clase digna de respeto, y 
sostenerse indirectamente las sospechas que hayan originado el err
men que se lamenta, Aplazamos por lo tanto para otro dia el ocu
parnos en esle mismo asunto, con \"Í:ila de lo que arroje el proceso. 

Por 10 que conlribuin\ , sin emlnrgo, ;\ aclarar la verdad de los 
hechos, bueno es se tcn¡:;a hoy Im~s0fite; qll(~ C!JI)/,1S en el aelual re
emplazo solo da un soldado, que lo es ya por d 'cla!'¡lcion deiinili\'a 
del Consejo prol'incial, coniirmando la del Ayuntamiento, el núme
to 3 del sorteo, Timoteo Vargas. puesto qne el l1tím'~ro 1, Eulogio 
Rodriguez, fué excltlido en :lmba:; corporaciOlws por corto d·! talla, 
no habiendo alcanzado m,l;; que, ;í Ull metro, quiniento, milímelros, 
y el 2, DOll1in¡(o I'rieto y Bermejo, exclui Iv igualmenle por inú
til ;'que e~te último all~go t('ner un dpfcclO en el ojo derecho, y 
como quiera que el facultativo riel puehlo le considerase compren
dido en el núm. 27, orden 2,", clas~ 2,' 'del cuadro de exenciones 
físicas, y no presentara el mozo (,xl)!:di¡~nti) .illslilkatiro nara com
probar la existencia del defecto, se le declarú soldado en primera 
instancia; que venido:\ la capital el 28 de .Junio anterior, los fa
cultativos de la Caja, variamlo la ela,iliea,~ion, le considl~raron 

comprendido, no en la 2,' ~ino en la 1,' clase, orc!en 2."; núm, 19, 
que habla de la sinequia del Iris anterior ó pos{crior ósea ru/he-
1'cncia del iris tÍ la cafa /lOS[¡,ri01' de la. draca ó rí la antaiol' ele la 
ctÍpsula dd cristalino, que dificulle considerablemente la vision; y 
por último, que reclamado este dict,ímcn, de nuevo en el mismo 
dia fué clmozo reconocido ante el Consejo por otros dos profesores 
distintos, los cllalos estuvieron del todo ,~n lodo d,~ acuerdo con los 
de la Caja, dcelar:\ndole unos y otros inútil. 

nemos tomado estos d'llos del rxpcdil'nte' original, porque con 
ellos quizá puedan destruirse 1I1'evcneiolles y recelos infundu,los. 

Registro do la Propiedad.-El s:lhado H del que rige se 
encarg6 interinamcnl.(' de el de este parlido, por nombramiento del 
limo, SI'. Urgen le de la Audiencia de Madrid, cl Abogado n, Bo
nifacio Lozano y Hufo, bajo la garantía d,~ haber dI) entregal' en la 
Caja de Dep6sitos, sucursal de la provincia, In enarta parte de los 
derechos que devengue, . 

Novillada.-A müs de las dos corridas de loros con quo ya 
saben nuestl'os lectores que se inauJuran\ la plaza de Toledo en los 
dia~ 18 y 19 de Agostoproximo, se ha concedido aquella ¡¡ Don 
Ju!ian l\larlinez y Gonzalez, vecino de Azaña, para una novillada 

que tendrá lugar el domingo 26 del propio mes, y terminará con 
fuegos artificiales. A su tiempo daremos lodos los pormenores de 
esta funcion, que promete ser divertida y variada. 

Novenas á Nuestra Señora del c::árrnen.-La que se ha 
celebrado en la parroquia de Sanla Maria Magdalena de esta ciudad, 
estuvo muy concurrida, y no lo es ménos la que s~ está haciendo 
en la de San Vicente. Los vecinos de aquella colacion para el dia 
de la festividad que fué el lunes, en que sacaron procesional mente 
la imágen de la Virgen por las calles principales, prepararon dos 
bonitos arcos de remaje adornados con flores y emblemas, uno en 
la plazuéla de la Magdalena y otro en la del Corral de 1). Dil'go, 
y la noche de la víspera iluminaron e6tos dos arcos, manteniendo en 
ellos una banda de música que permaneci6 tocando piezas escogidas 
Iwsta que ¡í las diez y media dispers6 á la concurrensia, que acudió 
á oírlas, una nube inesperada. 

PARTE OFICIAL. 
============~============-----

MINISTERIO DE.FOMENTO. 

LEY !lE POllLACIO:'\ R~RAL. 

- ()O~,\ isABEL 11, pOtl la W';l(:ia de Dios y I;~ COI~stitu
cion de la Monarquia española \leina de la~ Espanas. A 
toúos los que la p['csenl(~ vieren y. entcnd!cren, sabe?: 
que las Córlcs han decl'etJdo y Nos sanCIOnado lo SI

guiente; 
Artículo 1.' Casería pal'a los efectos ~e e~ta l~y .es 

un establecimiento compuesto de uno o m~s e~lfic\Os 
destin!ldos á la exp!otacion agl'Íeol<l y habltaclon del 
dueño ó cullivadol'>de un tel'l'eno fuel'a de poblado. 
aplicado al cultivo de cet"eales. viña, :u'bolado! prados, 

I cria de ganado y cualquier otro ram? de agrlcul~ur~, 
I en Ilna Ú oll'a combinacion , estando SItuado el edlfic~o 

Ú edi{icios en cualquier punto dei terreno que .constt-
tuve la finca. . 

'AI't. 2: Las caserías que se formen pal'a optal'.a 
los beneficios que establece la presen~e ley y se~Ulr 
disfl'Ulándolos por el tiempo llU~ se fi.l~ e~ el arllen
lo 3.°, deuerán reuni\' las eondiClOnes slgulCnte~: . 

1.' Que el máximo de lien'as que deben constItUIr la 
casel'Ía s~a de 200 hectál'eas, 

2: Que cuando el dueüo de una finca mayor de 
;)00 heelár'eas hubiese red ucido á caserías, segu~ la 
ley, la mitad de aquellas, pueda con la oll'a mItad 
establecer una gran casel'Ía ó granja de ~xtensos c~l
Livos, disfrut<ll;do de los mismos {)l'ivileglOs y ventajas 
que esta ley otorga ú las casel'Ías. . i 

;l.' Que los ed i ncios disten dos ktlol11el¡'oS cuando 
ménos del pueblo más próximo.', . . 

4: Que se hallen los editicios habItados y 5Ie(}¡ea
dos á las industr'ias agl'Ícolas rlUl'ante todo .el~no, sal
vo casos de hueco por' caducidad ó rompumento del 
alTiendo. . d' , 'bl 

D. Que cada casel'Ía así constitu~da sea lO .IVISl , e 
durante el tiempo que segun sus cll'cu.nstaI1CI.as dls
ff'llle de los benet1eios de esta l¡ay, pudICI1:lo sm em
bal'o'o lrasmitil'se completas lib\'emenle aSl por con
tl'at~ entre vivos como por disposiciones. testamenta
rias. , 

Pel"o si por las concliciol1C's esp~c~ales de la casena 
Ó pOI' las llwjol'as que hubiese I'ee¡\)!d.o fuese suscep
tible, á solieilud del interesado y JUIcIO del Goberna
dor, oyendo al Ayuntamiento del distrito y. J.Ul.1ta de I Arrl'icultura, Industl'ia y ComeI'cio, de ser thvHhda en 

• d~s ó más casel'Ías al'l'cgladas á la ley, pueda hace~se 
esta division, constituyéndose estas nuevas caserIas 
indivisiblfls. 

'Al't. 3: No se impondrá contl'ibucion de ninguna 
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clase á los edificios que formen la casería, ni á los que 
se coostl'uyan para cualquiel' pl'ofesion, industria ú 
oficio, así como tampoco á los que vi van en ellos. 

Las tiel'ras de la casel'Ía solo pagal'úll la contl'ibu
cioo directa que hubiel'en sa tisfecho el año autel'ior ú 
la concesion dUl'ante el tiempo .nHlI'cado en la escala 
siguiente: 

1.· Quince años, cuando la casería distase del pue
blo más próximo de dos á cuall'o kilómetros. 

2: Veinte años, cuando distase mús de cuatro á 
siete kilónwtr'os. 

3: Veinticinco años, cualldo distase más de siete 
kilómetros. 

Estas distancias se tomarán desde la extl'emidad 
del pneblo y 00 desde su centl'o. 

AI't. 4: Los belleficios cOllccdidos por esta ley du
rante los años expresados en el artículo anterior son 
los siguientes: 

1.0 A los cabezas de familia., ya,sf'an dlleños, ya 
arrendatarios de la casería, ya arllllinistmdol'es ó ma
YOl'ales de los dueños, exeneion de todo cargo público 
y obligatorio, excepto el de Akalde pl'dáneo. 

2: Licencia g,'atis de uso de al'lllaS pal'a sí y para 
las personas de la casería á quienes él cl'eyl're necesa
rio confiarlas bajo su propia rrsponsabilidad. 

3: A los hijos de los ducños, alTendatarios Ó 
mayordomos que bul!ieren re:"idido dos años en la 
casería, les cayere la suel'te de soldados, el ser desti
nados á la reserva. 

4.· A los mozos sorteables que lleven cuatro años 
consecutivos de habitar en la cascrÍa, si les tocase la 
suerte de soldados, el ser destinados á la ¡'esel'va; pero 
si durante los años que deben slTYir mudaserl su do
micilio á otra localidad que no gozase de los beneficios 
de esta ley, ingresarán en el (jércllo activo si les cor
responrlil':l'p 

Art. ~/ Cuando cinco ó más caserías, por rnon de 
l~s condit:iones especiales de su situacion, tuvieren 
que agl'uparse de modo que cada UIIO de los edificios 
no esté en su misma ticlTa de labor', disfrlltadn de los 
mismos beneficios de esta ley, con tal que disten de 
un pueblo los kilómetros expresados y las habitaciones 
tengan cada una puerta al campo. 

A¡'t. 6: Para la edificacioll de las caserías Ó gril
pos se conceden los derechos siguientes: 

.1:. El beneficio de vreir.dad pal'a el 3proVf'cba
mlepto de leña, pastos y demás de que disfrutan los 
vecmos de 10S pueblos en cuyos términos radiquen las 
casel'Ías y sus tierras para los dependientes y traba
jadol'eS y para la manulencion de los ganados de tras-
porte empleados en los lrahajos. < 

2: La facullad de ab/'i,' canteras, construir' hor
nos de cal, yeso y ladi'Íllo, depositar materiales y ésta
blecer talleres para elaborados en los términos con
tíguo~ á las fil1cas I'urales, siempre que sean del Es
tado ú de los comunes de los pueblos. . 

A,rt. ?.. Los prl)pietarios de un grupo? pueblo de 
50 o mas casas que gocen de los beneficIOS de esta 
ley t~ndrán derecho á que,se les facilite la parte fa
cultatIva para hacer nivelaciones ó mediciones vias 
de eom,unicaeion y formal' planos de presas, :lcequias 
y demas obras conducentes al establecimiento de rie
gos, siendo el sueldo de cuenta del Estado y las dietas 
de la del interesado. 
. Art. ~.' Cl1~ndo, la~ constl'llcciones formen pobla

cJO~es distantes mas de siete ki\',melros de otras y 
e~ten compuestas, cuando ménos, de 100 casas, aun 
cllaQd~ se hal\e~ ~sparcidas por el campo, serán djchas 
poblaCIOnes aUXIliadas por el Gobierno con iglesiáy Pá/'
roco e.omo los demás pueblos, con Médico Ciruj~no, 

Veter'inario, Maestro y Maestra de p!'Ímera enseñanza, 
pagados durante 10 años de los fondos del Estado. 

Art. 9,° Los particulares que hubi.eren solieit.ado 
ó solicitaren establecel' colonias en sus propiedades con 
31Teglo á la ley de 21 de Noviembre de 1855 podrán 
optar' á los beneficios de esta ley. Quedan subsistentes 
las exenciones y pl'Í\'ill'gios concedidos por las leyes 
de 23 de .Mayo de 184.5 y la de 2,4. de Junio de 184.9 
sob/'e otros cualesquiera otorgados :í las obras de ríe:
gos, desecacionrs y plantaciones nuevamente ejecuta
das; pero los plazos que sc dele/'minen 110 podrán acu
mularse á los que esta IE\y si;üala, sino que se enten
derán comprendidos ell ellos. 

Art. 10. El Gobit'/'110 dietará los rrg.lamcntos nece
sarios pHI'a la nplie:ll'ioll dela I)/'esellle le.y, sir¡ que 
por estos pueda exceder de t I'('S meses el plazo par'a 
dar por resuclla tilda conct'sioll. 

POI' la Jllo : 
Mandamos á t.odos los Tribllnales, Justicias; Jefes, 

Gobernadores y deOlús AUlo/'idadps, así civiles como 
militar'es y eclesiúslil'HS, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hag;Hl gua/'dar, cumplir y ejecu
tar la presente lE'y en {odas sus parles. 

Dado en Palacio Ú once de Julio <In mil ochocientos 
sesenta y seis.-:-yo u REI1\A.-E1 Ministro de Fo
mento, rtianuel de Orov io. 

MOSÁIGO CIENTíFICO V LITERARIO. 

UN HURTO DOMÉSTICO. 

DISTMCCIO~ cómCl ESCHlT \ PI IU usos NIÑOS ll!\ MrY CQIlTA ED.ID· 

PERSOl:'J AS· 

DOÑA RIT:\.. 
CRISPIN. h,· t 1 1 - l"t l' . l LINO. r .,wos ((; )OlJa .1 a: P pl'lmero, prImo lef-

~IARIA. J mano de los otros, vIve con ella. 

PI\EP.\H.\CIO:'\ IlEL TEATRO. 
Cuarto en rasa ¡fe [)OIJf1 Rita, lllHllehl!1rfo eon trastos autiguos. Puerta t~n el foro 

! otras nos latorales que comunican ¡¡ pkzas inlf'riores. Elltre los muebles habrá 
un armario "jejo. 

ESGENA PRIMERA. 

DO;;;A RITA, sale pOI' !tt jJuéi'ta 'de la dCI'!?clul con w.a juentt 
de ¡/(ttilla.s. CIIISI'I:'\, oculto eH un 'l'incon del cual'to detrás de 
unas cOl'tinas, lit obscrva?l (>scw:lta sin ser visto. 

DO;;;A RITA. Gracias á Dios que Crispin 
Aún no vino de la escuela. 

CRJSP¡:;. (Pues no me ha visto mi abuela ... ) 
DO~A RITA. (.¿ué pronto las diera fin. 

í Es tan goloso el bribon 1 
Luego, como las natillas 
Haeen á todos cosquillas, 
Sin miedo á una indigcstion ... 
Las guardaré en el armario 
CQn los bullos y las peras. 
Mañana estas frioleras 
Servirán de extraordinario; 
y vendrán Lino y María, 
Con mi Crispin á comer. 

CRlSPlt'i. (Ya.te entiendo ... No ha de ser 
Mañana, sino este dia.) 

(,CI\¡SPIt'i váse COI'I'~·cndo. DO:'iA RITA se sienta '// se POI/(! tÍ Ita
cq media,) 
D!lÑA.RITA. MIsanto he .de celobrar 

Con frutas y g'Qlosina,lh 
Yrna,ta¡;é dos gallinas, 



Para comer y cenar. 
Manjare¡;; en abundancia 
Habrá mañana en mi mesa, 
Sin quc haga falta la fresa 
Con su esquisil~ fragancia, 
Ni las guindas garrafales 
De dulce y grato sal'01" 
Ni el amar'ilIo abrIdor 
Quc crece en los Cigarrales; 
y entre doradas manzállas 
Que pI gU:ito incitan risueñas, 
Tendré pasas malagueñas, 
y aceitulta,; sevillanas. 
Del moscatel no se hable: 
Hare sacar media azumbre ... 
Esta ha sido la costumbre 
Siem¡:;'e en easa inalterable.' 
Beherán de él los mnchachos 
Un poquito y nada más, 
No permita Barrabás 

/Que se me pongan borraehos. 
Pero :ay: mi frente inclina, 
y el sueño me rinde luego ... 
Esta modorra ... es ... del... fuego ... 
Que ... he ... sufrido ... en la .. cocina ... 

( IJice estos '¡¿Zlimosv!'I"sQS espuezándose. 11 al fin queda pro
fundament<, elonnieltl, deJai/(lo caer la media.) 

ESGENA 11. 

DO:';A RITA, dur2llúmrlo, CnrSPIN ,. LINO 11 MAníA entran pOi" el 
foro de puntillas, ¡tabla¡ulo en voz baja. El primel'o se, adelanta 
luicia donde está senütda su abuela, la obsei'M, 1I vuelve á unirse 
con Sl~S pn:mos. 

CI\l5P'l'i. 
LIl'io. 
CRISPIN. 
MAnIA. 
CruSPIN. 

MAníA. 
LIl'iO. 

Despacio, Lino. 
¿Duermtlla abuela 
Sí, como un trompo. 
i y :!i despierta '1 

Nada, ~raría. 
Conmigo temas. 
i Pues al asalto! 
¡ Ea, á la brecha ... 
Digo, al 1trmario 
Doude "e eIlcuóntran 
Esas natillas 
(~ue !tillO la abuela' 

(Se dirige? alll1'Jíulrio, temblando 1I mirando (¿ esta.) 

CII/SPIN. i Tú tienes miedo ... J (A. Lino) 
LINO. ;Primo, tú tium las ... ! (d Crisliin.)j 

(Llegan al anílill'io, abren, y al aOI'ir '"acen 
ruido, ctCspatllillfo ú la ((bada. Entol/ces S~ lJoile cadc6 lino en 
11¡Ul csqllÚUt, fiyurando ({lit; Juega 11 á: los cuatro pilare's.) 

DO'iíA RITA. ¿ (~ué estais haciendo, 
Tra viesos pécoras? 

LINO y M,(l\lA. Nada. abuelita. 
CIUSPIN. No es nada, abuela: 

A lo" pilares 
Mis primo:! juegan. 

Do:';.\ RITA. Para l'SOS jt\(ig'OS 
Es la tra,;pue;;ta, 

TODOS. 
DOÑA. RITA. 

y no este cuarto. 
Marchitos fucra, 
Yeuidadito 
No me anneis gresca. 
Porque esta tarde 
Tengo jaqueea. 
Si "ois juiciosos, 
Habrá merienda: 
Si no, os castigo 
En la bod,'ga. 
Seremos buenos. 
Un beso vellga. (Cada 1mo te Ita m¿.oeso 'V se "/)a.) 
Son revoltosos, 
Pero me besan, 
y me seducen 
Con sus ternezas. 

'175 

(Vuelve tÍ dormirse, 11 e7ttran de ltuevo los tres pl·iraos. Ooserval¿ 
primero desde la puerta, ycuanelo se persuade¡z de q1te la abuela 
se ha dormido otra vez, se 'dirigen al armario flue dejar09t éntre
aoierto: como ?'iO puede¡t alcanzar la (uente que buscan, se suoe 
CRISPI:-I soore unlt silla, 11 al ir á tocar aquella, deja' caer 1m 

lJUCO de loza al suelo.) 

ESGENA 111. 

Do'ií.\ RITA, en la misma actitud ele la eScena antel·i(n'. 
CRISP¡:; , LllW'y MAI\IA, por el foro, tambíen comowztes. 

Lr::o. 
CnIS"Il'i. 

MAniA. 
CRISPI:-i, 
LI:-io. 

¿ Está dormida? 
SÍ: entremos. 

Pero ; chist! 
Que si otra vez ruido hacemos, 
Nuestra vida está en U11 tris. 
:>lo se mueve ... (Seíialalldo tÍ la ab1tela.) 

Pues avanzo ... 
Al avío ... 

I 
CIll~PIl'i. 
LIl'io. 

Adonde están yo no alcanzo. 
Sube en la silla ... con brio. 
i Que una fuente de natillas' 

Dé desyelo! ¡ 

I 
CII/SPIl'i. No llego aún ... 
LINO. De puntillas 

Ponte, primo. (Bn este mMiUJnto cae la loza.) 
! 'fODOS. ;Sallto cielo! , 
! ( Eeltan á C01'l'1'i' dandi) gritos, 11 escapan, LIl'i? pOI" lcz puerta 

de lit rlercc;:a, ~IAI\t.\ pOi' lit de la i:r¡uicl'da,y Cl\ISPIl'i pOi' el foro.), 

DO~A RITA. ¡Qué ruido es este? ¡Malditos! 
i Vaya un daño! 

¿ Y estos son los nietecitos! 
Pues no obrara así un extraño. 
~fa5 yo los castigaré ... 

Sí, por Dios. 
Tras de Crispin luego iré ... 
Encerremos Ú' estos dos. , 

(Corre los cerroJ'os á las lJuertas latCl'(iles, 11 se va.) 

ESGENA IV. 

Lll'iO 11 ~L\I\ÍA, se asoman 110r 1tíWS ventanillos qu,c tendrán Zas 
puedas. 
MARIA. Lino. 
LINO. 
MAl\iA. 
Lll'iO. 

LIl'iO, 

i\!AI\IA. 

María. 
Abre esta puerta. 
Yo bien qucnia, 
Pero Ir. mia 
No se halla ahierta. 
j Ay! ¡desdichados! 
Pues castigados 
Somos los dos! 
Sí, pobre hermana, 
Y harto lo siento. 
; Suerte tirana! 
; Ay! ; qué tormento! 
Llama, por Dios. 

ESGENA V. 

]jOS mismos y CnlsPIN, que al asomar P¡;¡' la pl"l1l't(~ del foro ?I 
ver á: suspl'imos encerrados, empieza á: l·eil·. 

CnISPIN. 
MAnÍA. 
CmsPIN. 
LIl'iO. 
CmsPIN. 

LI:-IO. 
CmSPIl'i. 

M'\I\I.\. 

Já, já, jit ... 
; Crispin ... ! 

Já, jit ... 
Abreme, no sea;; maula. 
Ahí encerrado estás ya 
Como el pájaro en la jaula. 
¿ y tú tambien ... i pobrecita! (A. JIal'la.) 
Abre siquiera á mi hermana. 
¿y si viene la abuelita, 
Y me zurra la pavana'? 
Abrc, no temas. 

CRISPIN. Decido 
No abrir, y aquí á hurtadillas ... 

( A.Zcal/.za Za fuente de las natillas, y settt(~doe;¿ d suelo 
pieza á, l(~merla.) 

em-
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CmSPI'i. 

LI'iO. 
liARlA. 
CRISPIN. 
:MARIA. 
CRISPI'i. 

LINO. 

CmSPiN. 

LINO. 
CRISPI'i. 

Crispin, por Dios te lo pido. 
No te comas las natillas. 
Son un plato apetitoso. 
í Q.ué ricas! 

De rejalgar ... 
Dame unas pocas, goloso. 
Maria, no puedo dar. 
Por qué? 

Prima, te}! paciencia. 
Los dos estais encerrados, 
y cometer dos pecados 
Fuera caso de conciencia. 
Tu audacia, crispin, me irrita, 
y salto por la vcntana. 

(Hace demostlaáo¡¿ delqu(werlo ejecutar.) 

¿y si viene la ahuelita, 
y nos zurra la pavana '? 
No importa.¡ (~uiero comer ... 
Voy á abI"irle con presteza, 
Porque se puede caer, 
y l"Ompel'se la cabeza. 

(Se acerca á Zu puetta del Cl!fl/'to donde está encerrado LINO, V 
le abre. Des¡mes huce lo liÚSi'W con el de ),fARIA.) 
LI:w; Ya.estoy libre. 
lhRiA. ¡Viva, viva! 
CRISP¡:S. Poco ruido, para que 

La abuela no se aperciba. 
LI'SO. Crispin, á dónde se fué? 
CRISPI:-I. En vuestra casa se ha entrado. 

Tan luego como la vi , 
Tras de una esquina oeultado, 
Eché á correr hácia aquí. 

LINO. Donde al mirar nuestras caras 
Mústias, soltaste la risa ... 

:MARiA. 
LINO. 

Vamos, tomad las cucharas. (Las sreca d8l armat·io.) 
Sí, comamos. 

'CRISPIN. y de prisa. 
( Sientanse todos eil el suelo CO'¡¿ lafuente en medio 

tÍ coma desordenadame;;j,c.) 

ESCENA ÚLTIMA. 

yempíeian 

Los mismos y Do:i:.\ Rrn, tj1fC si,~ seí'vista al principio P.01' 

$US nietos, los observa desdtJ la lJ1!ertlt elel /01'0. 

Do3u RITA. í Bravo! Los nietecitos 

CRlSPI:\. 
:M,\RÍA. 
Ll:\O. 
DOÑA RIT.I. 

Se explican como hay Dios. 
Al callo á sus ataqu,"." 
El plato sucunlbió. 

( Desconsolada.) 
Ay! mis dulces natillas, 
Más dulces que el tUI'l'on, 
Os vais sin que yo os ]Jl'llebe 
No m{is que eÍl el perol! 
Ay! ay! (J)rt estos snsjJil'os 1'ltcí'tes.) 

í La abuela, primos! 
¡ Tan pronto! 

¡ Qué dolor! 
¡\fo hay que moverse. ¡ Quietos ... ! 
Acaba tú, b!'ibon, U Ci'ispin.) 
y tú, mosquita muerta, (A ;lIaría.) 
y tú, fiero Ragoz. (A Lino.) 
Pero, pUl' Dios os pido, 
Tenedmc compasion, 

, y veJiga una cuchara, 
(¿ne quiero comer yo. 
¡ Si 'tl fin se enciende el Ilomo, 
Dé á todo~ su calor! -

Los TIIES. Bueno, abuelita, hueno. 
MARIA. Tomad. (Lu (lit mUl CUC!¿flNl.) 

LI:lo'i CRlSPI'i. Comed. (DOÑA RITA empieza á comerc01¿ ansia.) 
Dofü RITA. ¡ ~\y Dios! 

¡Qué manjar tan :;uave! 
El hombre no rnventó 
Para regalo suyo 
Otra eosa mejor. 
Dicen que al diablo un dia 

Cierto amigo le dió 
LechH, huevos y azúcal' 
Juntos en un pe\'o}-¡ 
y le exigió que hiciese 
Una mistura atroz; 
Pero el diablo no pudo 
Hacerla ... y se rindió! , 
Con natillas me entierl'cn • 
Por si elDios de Jacob 
Quiere que resucite ... 
Donde no haya jaman, 

l'lillf. 

• 
SOLUClON DEL LOG.OGR1FO DEL NÚMERO ANTERIOR. 

:aUBALCABA. 

Agradecidos Íl. la lnmerecida honra que nos dispensan los 
autores de ese geroglífico, y para procurarlrs algunos dias de 
entretfmimiento, les enviamos en l'espuésta á. su don el si
guiente antiguo y celebérrimo 

EPITAFIO E¡\fIG.\Ir\TICO FltA¡\fCES. 

• Ci glt t(r Pille, ci gil le Pere; 
(Ji g1t lit Sa)1ll'. ci gil le P1'ere; 
Ci g1t la Pemm~ et le .íJfari: 
B t il n' y a que (leila; C01'pS íci .• 

que D .. Juan Iriarte tradujo de esta mancra: 

.Aquí yaccn hija y padre. 
Yacen hermana y hermano, 
Yacen marido y ll1ujer, 
y sólo ha.y tioa sepultados .• 

Además lf's remitimos tambien con el propio ohjeto esta sencilla 

Es mi p)'i';¡f:¡'(l una letra 
De entre la.s cinco vocales, 
y segunda y t e,'ciu un 1l0Ínbre 
Que á tre~ co:;as puede darse. 

Ya está eH reuneido espacio, 
Ya en terreno ámplio .v grande; 
Ora se encuentra eon techo. 
Ora sin techo J al aire: 

lJllas veees entre cómicos, 
Otras con gentes sagaces; 
Lo mismo tlentro.{le casa., 
(¿ue deseubierta en la ealle. 

Quitin la (mgal,ma con lujo, 
Que ltulIll:ríbm luces ])\'il!antc:;; 
Quién la viste de prestado 
Con galas muy miserables. 

Solitm'ia ó eO~lCurl'ida, 
Desvergonzada ó galante, 
En tratos ~ólo COI! hombres 
() á los dos sexos amable, 

A algunos coiHjuista glorias .• 
Y it otJ'()S prepara desastres, 
Corno se vé á cada paso 
En RUS curiosos anales. 

Leed la historía de Esparta, 
~i eOIl el todo !JO dais, 
Y hallareis un funcionario 
Que OR informará al instante. 

Editór responsable, 11 •. IUI,IAN I,OPEZ FANDO y ACOSTA. 

TOLEDO, 1866. 
Imprenta de Fando é hijo, 

Cumercio, :no 
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Todas!as personas ¡:u",t¡adas, así de la f:lpital 

como de los pueblos, que con i'tlS JUC,t'S y SU" rc
.ursos cicntiftcos quieran contribuir á la realizacÍon 
Gel pcltsamienlu que iniriamo$;. 

AÑU 1. -- NÚM. 18. 

at. de Julio de t.SGG. 

CORRESPONSALES. 
Los telidn~mns en todas las cabezas de partido 

de la pro\<jncia.. procurando que rceaiga nuestra 
eleccion en sujetos de recon.cido saber, de verda
dera inOuellcia y probado patriotismo. 

BASES.-Se puhlica por ahura los tlia.s 10, 10 Y último oe cada mes, ,h'orupauando el! cada. lrime:;\rc cual ro Q cinco plieg-os de obns de inleré¡, para la. proTincia. 
PRECIOS.-Un trimeslre. 10 ti 10 rs., un semestre, ~O Ó 38 y un alÍo, 5í Ó 70, segun que se haga la ''Iserieion en la eapilal ó fuera de ella.-PUNTOS DE SUSCBI
C¡O:S.-Rn Toledo libreri" de Fan,lo, Comercio, 31, Y en la de los Sres. Rernandez, Cualro Calles.-PREVENCIONES.-La correspondencia se dirigid :í IJ. Seyer!,n. 

topez. Filudo, Administrador del admiten anuncios ft precios convencionales. 

Con motivo de las dos importantes leyes últi- fuerza que imputsa la locomotora por la nueva via, sin 
mamente sancionadas por S. 11. sobre poblacion temor á choques ni descarrilamientos. 

rural y enseiíanza agrícola', asuntos ambos de ca- Varias son las cau'3asque más ó ménos directamente 
pitalísimo interés para los pueblos, nuestros que-I han intluid~ hasta ahora en el lamentable atraso. de 
'd . 1 S 1\1 t' ~ G 11 d ,nuestra agricultura, comparada con la de otros paIses 

rI OS am:gos os, res. ,1 al' In kJerrano y a al' o ménos favorecidos ''por la naturaleza que el nuestro. 
han escrIto los dos artICulos que hoy ven la luz Tales son, entre otras varias, la falta de fuerzas inteli
pública, y hácia los cuales llamamos particular- gentes para cultivar y producir con baratura yecono
mente la atencion de los lectores de EL TAJO. mía; la escasez de capitales que tanto han menester 

• sus múltiples y extensos ramos; la difícil exportacion 
de sus productos desde el centro de produccion al de 

PLANTEAMIENTO DE UNA ESCUEL¡\ AGRICOLA EN LA PROVINCIA, consumo; la inseguridad del propietario en el campo, y 
í la ebcasÍsinla poblacion ruraL 

Teniamos trazado hace algun tiempo el presente ar- Hay, ¡,quién lo duda? muchos agricultores y propie-
ticulo, pero de intento hemos retardado su publicacion tarios celosos y entendidos; pero estos necesitan de 
hasta que personas más competentes que nosotros en la fuerzas auxiliares, igualmente inteligentes, que sin 
materia sohre que versa, tomaran la ¡lluma y señalaran I oposicion y sin violencia se presten i reformar costum
el derrotero que debiera seguirse en negocio de tal im- bres defectuosas y á destruir abusos envejecidos, susti
portancia y de tun vital interés para la provincia. Al tuyendo el cultivo racional al rutinario y ~ defectuoso. 
mismo tiempo esperábamos que se sancionase la ley La industria agrícola, más que otra alguna, necesita 
de enseñanza n[rlcola; y como esto se haya realiza- esta actividad inteligente, y los que á ella se dedican 
do ya. segun aparece por el documento que va hoy en I deben consagrar largas vigilias para iniciarse en los 
la parte oflcial, rompemos el silencio para emitir nues- conocimientos que les son indispensables para fomen
tra pobre opinion en el asunto. tarla y perfeccionarla. Sin comprenderlos bien, no pue-

Excitados ademús por el notable artículo que publi- den hacerse útiles aplicaciones, y difícil, si no imposi
có en el número anterior de este periódico el entendido ble, es hacerlas con fruto cuando no se parte de prin
agrónomo D. Juan Antonio Gallardo, nos hemos apres- cipios ciertos; mientras que auxiliado de ellos, é 
tado á la lid, y entrarnos aunque con desconfianza en el ilustrado por los que la ciencia suministra, logran el 
palenque. Muévenos tambien el deseo de contribuir con éxito más feliz y responden siempre al objeto que se 
nuestra. pequeña ofrenda al lustre y esplendor de la propuso el agricultor. En prueba de esto recordaremos 
industria agrícohl, tan útil por sus aplicaciones como lo que Caton decia á sus contemporáneos: «Antes de 
fecunda por sus resultados. »explotar una tierra. no ahorreis diligencia alguna para 

Dia vendrá, y acaso no esté muy lejano, en que las Dconocerla bien; registrad la muchas veces por todas 
personas que por su posicion oficial más directamente ))partes, y adoptad despues el cultivo que exijan la na
pueden ¡niluir en el fomento y mejora. de la principal )turaleza del terreno, su clima, exposicion y situacion. 
fuente de la púhlica riqueza, vuelvan á ella sus ojos, y »Tened presente que el verdadero fin del agricúltor es 
tendiéndola una mano cariñosa, la levanten d.e su pos- -»sacar el interés del capital y del trabajo, y su primer 
tracion y abatimiento, y rompan con brio las ligad u- )cuidado debe ser armonizar los gastos.» Profunda 
ras que la sujetan y se oponen á su progresivo dese n- sentencia que no debiera olvidar nunca el cultivador, 
volvimiento. _ para mirar con ménos prevencion el estudio de una 

A nosotros nos toca señalar los obstáculos que entor- , ciencia que á tan altos fines conduce, y que es digna 
pecen su marcha, y manifestar los medios de remover-/ por sus importantes aplicaciones de la. activa inteligen
los: despues vendrán la palanca q.ue los empuje, y la cia del hombre estudioso y reflexivo. 
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Si no nas hubiesemos desviado de esta senda, y des
cuidado á la vez el estudio y aplicaeian de tantos ele
mentos como< 1a natm-aleza derramó en nuestro suelo y 
puso al alcance del hombre, nuestra agricultura,:i no 
dudarlo, habria seguido el progresivo y r~lpido movi
miento de las naciones más adelantadas. 

Aun es tiempo de reparar el mal, si se aplica pronto 
el conveniente remedio. A este fin enviamos nuestro 
ruego á la Diputacion provincial, para que, estudiando 
el plan de enseñanza más acomodado á las necesidades 
de esta industria, la aliente y la vivifique, y repartien
do la sáY1a en más extensas ramas, la comunique el 
impulso necesario para correr con rápido paso los an
chós horizontes que se presentan á su vista. 

El planteamiento de una escuela agrícola en la pro
vincia, si no se recomendara por sí mismo;le recomen
darian cuando ménos la extension que en ella tiene el 
culti vo, la feracidad de su suelo, sus condiciones geoló
gicas, los abundantes rios que la cruzan y fertilizan, y 
por último, los montes que la circundan y en diversas 
direcciones la dividen, contribuyendo á modificar en 
gl'ftn manera las condiciones climatéricas de sus di versas 
zonas de cultivo. Estas causas, entre otras, reclaman 
imperiosamente el establecimiento de dicha escuela, 
con provecho y ventajas para la provincia, y facilidad 
para establecerla, solicitando del Gobierno se exceptúe 
de la venta el terreno necesario é indilpensable al ob
jeto propuesto. Así la Diputacion provincial atenderia 
sol~ á los gastos de instalacion, formando una exce
lente finca de explotacion rural, que con sus productos 
sufragara los de conservacion de la escuela, destinando 
el sobrante al aumento del material científico y á en
sayos bien calculados de aclimatacion de animales y 
plantas. 

En esta escuela deberia enseñarse, no solo lo que se 
refiere al cultivo de la tierra, sino tambien la multipli
cacion y mejora de los ganados domésticos y la indus
tria ruml. Tan íntimamente ligados se encuentran en
tre sí estos tres ramos, que el separarlos seria privar al 
agricultor de los conocimientos que le son tan útiles y' 
necesarios para el fomento de la industria agrícola. ! 

La extension que convendria dar á la enseñanza en i 

los establecimientos de que nos ocupamos, no es la que 
hoy reciben ycnn la que se forman los Ingenieros y 
Peritos agrónomos, porque para esto basta una sola 
escuela en el reino; sino la que sea más adecuada para 
instruir y formar buenos capatace~, mayorales, jardine- I 
"OS arbolistas y peones rurales. Nuestra agdcultura nece
sita de este personal para sustituir á prácticas rutina
rias métodos fundados en los conocimientos prácticos 
que la ciencia y el arte suministran para producir con 
economía. Y esto no se logra porque haya uno, dos ó 
muchos propietarios que posean el caudal de conoci
mientos necesarios al objeto. pues que estos necesitan 
auxiliares igualmente inteligentes que les secunden en 
sus procedimientos y métodos. Y es tanto más indis
pensable hoy, y su realizacion de tan, urgente necesi
dad, cuanto que sin auxiliares entendidos no ,puede el 
propietario, por laborioso, decidido é inteligente que 
sea, famentar sus cultivas, destruir ó modificar prácti
cas' abusivas, é introducir los útiles necesarios al fin 
que, se propong~, sin que tropiece con la inerte resis
tencia de los brazos auxiliares, que no ven más allá de 
donde vieran sus padres y abuelos. 1 

y para que estas escuelas respondiel:lIill: al impor
tante objeto que hade motivar siempre $U creacion, la 
enseñanz'1 en nuestra pobre opinion debía dividirse en 
teórica, práctica y ooonómÍca. La. primera abrazará los 
conocimientos siguientes: agentes generales y natura
les de la a·gricultura; principios generales de organo
grafía, fisiología y patología vegetal más indispensa
bles para que se adquieran los conocimientos necesarios 
acerca de la organizacion y vida de las plantas, y de 
sus alteraciones ó enfermedades; conocimiento y clasi
ficacion de las tierras; nociones de mecánica y de físi
ca y química aplicadas á la agricultura; instrumentos y 
utensilios indispensables ti la misma; sucintas nocion es 
sohre constl'uccion agrícola. 

Serán objeto de l~ parte práctica: abonos. modo de 
prepararlos y utilizarlos; cultivo de árboles y con es
pecialidad de los frutales; cultivo de las plantas grami
neas, forrajeras y tuberosas; id. de las textiles y tin
toriales; id. de la huerta; manejo de los instrumentos 
y máquinas con los conocimientos necesarios para 
armarlas y desarmarlas. 

Parte económica: conservacion de frutos y granos; 
sistemas de vinificacion y conservacion de los vinos; 
fabricacion y conservacioll de aceites; id. de los quesos; 
cria y cuidado de las abejas; id. del gusano de seda; 
preparacion del lino y del cáñamo; cria de los animales 
útiles á la casa de campo; cuidados que exigen Ia.con
servacion, fomento y mejora de las buenas razas. 

Todos estos conocimientos deberin adquirirlos 
prácticamente, sin hacerles aprender farragosas doc
trinas y teorías inútiles, que hagan infructuosa una 
enseñanza destinada á formar agricultores inteligentes, 
pero prácticos. En una. palabra, han de aprender pta-

. parando, ejecutando y cultivando bajo la inmediata 
direccion de celosos profesores, que los vayan á la vez 
iniciando en los mejores sistemas y métodos, para que 
sepan discernir lo verdadero de lo falso, y escoger en
tre todos el más ütil y ventajoso y que ofrezca, al propio 
tiempo más economía á la agricultura. 

Pero el medio que acabamos de proponer, aunque 
trascendental é importante, no seria suficiente por sí 
solo para reanimar ó despertar el espíritu de adelanto 
y mejora, mientras no se activen las vias de comuni
cacion que han de poner á esta provincia en contacto 
con sus limítrofes, y en tanto que los pueblos no pue
dan establecer entre sí un cambio recíproco, y una via 
expedita de comunicacion por medio de buenos cami
nos vecinales, cuya falta es tanto más sensible, y su 
remedio de más pronta y urgente aplicacion, en todos 
aquellos que se encuentran desviados de las carreteras, 
que son sin disputa en esta provincia los más produc
tores. 

Penetrados de la inmensa importancia de este asun
to, y apreciando debidamente la influencia que su rea
lizacion habla de tener en el fomento de la agricultura 
~e esta provincia, no podemos ménos de llamar hácia 
él toda la atencion de los dignos individuos de la Dipu
tacion provincial, para que, estudiándole cual se merece, 
las obras que en lo sucesivo se planteen respondan :i 
un plan ordenado, y no sean infructuosos, los gastoR 
que con este motivo se ocasionen. 

MANUEL MARTlN SERRANO. 

• 



EL.TAJO. 

POBLACION RURAL. 

1 

J)de la poblacion rural.. .. Hablo de la division de la pro~ 
»piedad territorial c~mo hoy se encuentra, pocas veces 
»en pedazos convementes, en algunos C'lSOS excesiva-

La ley sobre esta importantísima materia, que pu- »mente acumulada, y por lo general subdi vidida y entre
blicó la Gaceta de lJladricl del dia 14 del corriente, é in- »mezclada de un modo pasmoso. Ningun escritor espa
sertamos en nuestro número anterior, pág. 173 ,nos »ñol, que yo sepa, se habia fijado hasta ahora en esta 
ha Qejado frios como un carámbano, porque, franca- Dconsideracion. Mu chos, casi todos, se han dolido de 
mente, habiéndola precedido la tan bien pensada cuan- »la 'acumulacion , de la aglomeracion , de l:l concentra
to castizamente escrita Memoria del Excmo. Sr. Don »cion, del monopolio, del estancamiento ó de la amor
Fermin Caballero sobre el mismo asunto, y los juicios »tizacioll de la propiedad territorial. Su lJerjudicialisimtJ 
críticos que de ella hicieron casi todos los periódicos »/i'accionámiellto y dispel'sion, ó no se conocían bien, ó 
de Madrid y los más importantes de las provincias, nos »se sentian débilmente y en silencio. Lo que en palses 
creí:llnos autorizados i esperar que nuestroR CUerpGR »extl'l1njeros, y muy modernamente se ha pensado en el 
colcgisladores habrian 'hecho una obra más aea hada y MtSunto., pasó en tre nosotros desapercibido, ya por los 
perfecta. Esto no obRta para que nosotros, á fuer de »pocos que estaban al corriente de la especialidad, ya. 
buenos ciudadanos, y mientras otra disposicion 1egis- »porque la .cuestion pareciese inaplicable á la agricul
latiya no la abrogue ó reforme, la acatemos, cual es »tura española; pues si no han faltado esfuerzos para 
de nuestro deber, como ley del reino; mas acatándola »importar de allende del Pirineo cosas poco acomoda
y todo, creemos que nos es lícito exponer nuestras ;pdas á. nuestras circunstancias, tambien Se - ha pecado 
ideas sobre la materia, y señalar los obstáculos que, en »por el otro extremo de creerlo todo inaeomolbble é 
nuestro humilde sentir, deja en pié y que más se han »inconveniente.» 
de oponer á su accion fructuosa. Con efecto, no muy modernamente, como dice el se-

En esta creencia, y no siéndenos en manera alguna ñor Caballero, sino hace mucho tien1po que los agró
posible, por la índole y tamaño de nuestro periódico, nomos y est[}distas más distinguidos del vecino impe
el ~barcarlos todos lÍo la vez en un solo artículo, limi- rio pugnan resuelta y decididamente por atajar el frac
tarémos por hoy nuestras observaciones al obstáculo cionamiento extremado y la excesiva dispersion de la 
mayor que, en nuestro juicio, se opone al fomento de propiedad rústica en aquella nacion, á los ~uales <:an
la poblacion rural, así como á los progresos de nuestra sideran como el cáncer destructor de su agricultura; y 
agricultura ,-que harto los necesita ,-y del cual se fanto es así que, en el presente año, la Sociedad lInpe
hace caso omiso en la ley. Nos referimos al excesivo rial y central de agricultura ha dirigido á las departa
fraccionamiento y á la dispersion extremada de la pro- mentales un interrogatorio, q'Je contiene, entre otras, las 
piedad-territorial en J.o que en esta provincia se llama dos preguntas siguientes: "i.Están las propiedades muy 
término de los pueblos. Y nos llama tanto más la aten- »divididas ?-¿ Cuáles serian los medios de favorecer la 
cion esta omision, cuanto que, reconociendo sin duda »reunion de las mismas, de suerte que fuesen más fá
su perjudicial inconveniencia, ya en los presupuestos J)G:iles su vigilancia 'y cultivo, y' que disminuyeran 
generales del Estado presentados á las Córtes por el Mi- llcuanto posible fuese las pérdidas de tiempo y los gns
nistro de Hacienda en 15 de Febrero de 1864, yen el )ltos de trasporte ?-Por manera que esta cuestionestá 
derecho de hipotecas (letra D, base 3.', referente al ar- á la órden del día tanto allende como aquende del 
ticulo 8. o l, se exceptuó de él á las fincas que se cam- Pirineo. 
bien 6 lJel'tnuten dentro de cada término; que el mismo El prodigioso acrecentamiento de la subdivision y 
Ministro presentó tambien á las Córtes, en 14 de Abril dispersion de la propiedad rural, que tanto aquí como 
del propio año, un proyecto de ley, por cuyo arto 2. 0 alli se observa, procede de dos causas mUJ poderosas, 
se adjudican sin subasta á los prYJpietarios colindantes, cuales son el aliciente que ofrece .á la especulacion cl. 
los terrenos del Estado que sobren de las carreteras y fraccionamiento lucrativo de las tierras, y la latitud 
caminos abandonados; y que en 11 del propio mes, los ilimitada que deja la ley :i los herederos de dividir 'y 
ocho dignísimos Magistmdos que componen la Comi- subdividir todas las porcionelt, por más reducidas que 
81011 de Códigos, en el proyecto de ley adicional á la ellas sean, de los bienes patrimoniales. 
hipotecaria que dirigieron al Ministro de Gracia y Jus- Dejamos á los publicistas de gran talla la soludon 
ticia, consagraron el párrafo 6.° de la exposicionde de las graves cuestiones que envuelven estas considera
motivos y fundamentos á demostrar la « necesidad de ciones, que algunos de ellos proponen resolver impo
ah'as leyes que (aciliten la acu111ulacion de la propiedad te1'- niendo restricciones á la particion de las herencias. 
-ritorial y la consolidacion (le los dominio.s ..... con ea::encion Nosotros, hombres rústicos y prácticos, a bordaremos el 
de tr.ibuWs.» asunto por otro lado, lImitándonos :i eX'pIYner las cau-

Diee de este obstáculo el Sr. Caballero, en ese estilo sas de una dislocacion que tan rápida ha sido, que eon
,.gráficamente castizo y llano que le es peculiar, á la tinúa movilizando la tierra (si se nos permite esta ex
página 142 de :tateroera edicion de su t.'tU justamente presion) nastalo infinito, y que tanto complica la 'ave
celebrada Memoria: «De IH'Opósito he dejado para. el J:'iguacion de los trasmisiones de la propiedad; sigUIendo 
.\)~ltimo lugar el grande estampido de mi pirotecnia ru- este cambio incesante bajo el punto de vista 8@'ricola, 
'\),ral; u,aestorb0 no ,enumemdo sériamente por los es- que entraña efectos tod!l.via' más deplo~ables. 
llcllit9J1eS, y que hoyes, sin embargo, de más trascen- El fin á que nos enealIünamos es el -en<:antrar un 
)).(}encia.q ue dos que hasta aquí absorvieron la ateneion.; remedio inmediatamen te aplicable, que ataje el mal:1 
,el obstáculo príncipe, "el obstáculo de los obstáculos, sea bastante eficáz y poderoso pal1ureutmliza'l'leiS'iet:npl'j! 
,elque juz~o más importante en agricultura, y el que que v:ot",iere á reproducirse. Mas habiéndonps tOJ;riad(> 
"'.nn'ás''.h'a estorbado y seguli'/Í .imllldi endoel cnooi:mient-o la delantera en esta tarea hombres de autoridad 'indis-
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putable, que profundiz~\ron la situacion, buscaremos, que debe emplj'larse otro medio más expedito. Vamos á 
siguiendo sus huellas, el medio verdaderamente prác:.. reproducir sus raciocinios y los que cita de un gran 
tico, y que ellos solo vislumbraron, de cicatrizar una 1 hombre de Estado y elevadísimo magistrado que goza 
llaga que ha pelH~tmdo ha;:;t.a lo v.ivo de ~a agric.ultur:t: y I d.e g~ande ! merecida reputacion y autoridad en el ve
que se extiende y profundIza mas y mas de dla en dla. I cmo ImperIO. (*) 

La cuestion del fraccionamiento y dispersion de la Cree Mr. Wolowski que, favoreciendo la reunion de 
propiedad territorial, lejos de ser muy modema, como las partijás de tierra contiguas, se aplicaria un correcti
afirma el Sr. Caballero, es yamuy antigua, tanto que YO eficaz al fraccionamiento y dispersion de la propie
llamó la atencion de los agrónomos fr:mceses de me- dad territorial, que reduciria bastante el número de 
diados del siglo pasado; (') despues se ocuparon de ella aquellas; y lamenta la derogacion de la ley de 6 de Ju
los economistas, á quienes no pudo ménos de afectar nio de 1824, que libertaba casí por completo á estas 
su gravedad. por lo que paraliza el desarrollo de la reuniones de derechos fiscales, puesto que reducía ásolo 
poblacion y la prosperidad de los Estados. Nos absten- un franco el de cada reunion entre propietarios conti
dremos de la reseña retrospectiva de los escritos de los guos, fuera gmnde ó pequeño el valor de las propieda
primeros, limitándonos á las apreciaciones de los escri- des. Estas reuniones, tan encarecidamente recomenda
tores contemporáneos. Aquellos solo vieron un peligro daspor distinguidos agrónomos como F. de Neufcha
incipiente, cuyas consecuencias presintieron: estos han teau y l\ia!eo de Dombasle, se efectuaban bajo el impe
podido apreciar la extension que han adquirido, y de- rio de esa exencion. La facilidad de operarlas en toda 
terminar la situacion actual. A los economistas imbui- una comarca está demostrada por el ejemplo de lo ocur
dos de optimismo, como Sismondi, que no ven nillgun rido, hace más de dos siglos, en algunos pueblos de la. 
inconveniente en la progresion indefinida del fraccio- Lorena y de Borgoña, y por el que nOs suministran en 
na miento de la propiedad territorial, podemos contra- el dia la mayor párte de los Estados de la Confederacion 
poner nombres de gran autoridad y peso como el Conde Germánica y hasta Ruecia y Dinamarca. «Nos Iisongea, 
de Gasparin, Pass y , Le Play, de Lavergne y Legoyt, en dice, el poder invocar en apoyo de nuestra opinion la 
Francia, y uno de nuestros más distingurdos economis- gran autoridad de Mr. de Troplong; hé aquí como se 
tas contemporáneos, ('*) á quien su Memoria sobre el expresa este eminente magistrado: «Si diez hectáreas 
mOM de 1'emedia)" los males inherentes á la extremada divi- »de tierra, pertenecientes á varios propietarios, se di
sion de la propicdad cn GI/licia, le valió, sin'su anuencia, »viden en 50, 80 ó 10Q suertes, separadas por ciertas 
el titulo honroso de miembro de la Academia de Cien- »distancw.s, no hay quien no conciba lo incómodo y dis
cias morales y políticas de París. Estos hacen ver el pe- »pendioso que le es al labrador él verse obligado á per
ligro de la desaparicion del cultivo en grande, que es »der un tiempo precioso para ir tÍ labrarlas, abonarlas, 
el único que puede dedicarse fructuosamente:i la pro- I »sembrarlas etc.; la imposibilidad en que se encuentra. 
duccion de las carnes, y de la lana y:i la cria del gana- »de cercarlas; lo expuesto que está á las usurpaciones \ 
do caballar y mular; :i la vez que demuestran hasta »de los vecinos, y las servidumbres á que tiene que so-
la evidencia que los propietarios en pequeño permane- l>meterse ...... Pues bien, hay un medió sencillo para 
cen incapacitados de emprender grandes mejoras. como l>conjurar todos estos males, y es el de reunir por la via 
el saneamiento de las tierras, donde se encharcan, y los lIde permutas todas estas suertes diseminadas. ¿Porqué 
riegos, en las áridas; como no pueden emplear las má- »no ha de tomar el Gobierno una iniciativa digna de él, 
quinas poderosas y perfeccionadas, que son el, tim bre 'lJexcitando y favoreciendo, como puede, estas permutas? 
más glorioso de la mecánica moderna; haciendo final- »Las dificultades de semejante empresa han sido aco
mente palpable que la deuda hipotecaria sigue la pro- )metidas y vencidas en Dinamarca, en Suecia, en Es
gresion del fraccionamiento de la propiedad territorial, »cocia, en Prusia etc. ¿ No seria honroso para una na
como la sombra al cuerpo. )lcion como la nuestra el no permanecer rezagada te-

Verdad es que los que aprueban y preconizan el "niendo estos ejemplos, sobre todo tl'atándose denues
fraccionamiento, responden que si hay abuso, el reme- »tros más caros intereses?» 
dio vendrá con el exceso,del mal; y que además los la- A tan sesudas consideraciones añade Mr. Wolowski, 
briegos no se verán imposibilitados de colocar sus ahor- que él no pretende atacar la division de la pro pie
ros Ó economIas en bienes muebles; razonamiento á dad y su distribucion entre el mayor número de ci~da
que, por convencion, se le ha dado el nombre de La ho- danos; que lo que él deplora es cosa muy distinta, y no 
meopatia en materias econ6micas. debe confundir~e la distribucion de la propiedad con el 

Corno quiera, todos los autores que hemos citado fraccionamiento en girones de la tierra; reasumiendo 
no han salido de generalidades, al describir los abusos su informe exponiendo 1:\ conveniencia de reclamar del 
del fraccionamiento de la propiedad territorial; y no Gobierno la abrogacion de la ley de 1834 y el restable
han comprendido su correccion de otra manera que por cimiento de la más liberal de 6 de Junio de 1824; de 
la modificacion de las leyes que los han producido. Otro cuya medida se promete la reconstitucion inmediata de 
escritor competente-el Condede Wolowski-(u.) piensa la propiedad territorial en forma y cabida convenientes 
------ .- á su mejor aprovechamiento . 
. (') Véase á 1!r. passy.--D~s Systémes de Culture, et de leur Nosotros, respetando estas doctas a'preciaciones, no 
lIúluence sur l'econom¡e s¡C1ale,-ParÍs 1846, S.o podemos par~icipar de la esperanza que se conciJ:)e del 

("¡ D. Mánuel Colmciro. 
("'), .~éase ~uinfo~me, leido en lasesion de Diciembre de 1863 medio propuesto, que en nuestro humilde sentir, des

de 1.aS9C1edadlmpeflal, y (;~lltral de Agri!!ultura del vecino im- cansa en una ilusion que nos proponemos destruir. Léa
pet:IO, a ngm. bre de la S~ccwn de. economla, estadística y legis-
loolOnagflcolas de la misma sociedad, sobre la proposicion de 
Yr. Darhlay para que se solicitara del Gobierno la ulSminucion 
'd!llos enorIl?es derechos que pesan sobre la permuta de pro- (') Mr. de Troplong ~ Presidente del Tribunal de' Casacion 
piedades cOlmdantes. (Supremo de Justicia) y uel Senado. . . 
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se lo que respecto al exceso del mal del fraccionamiento 
y dispersion de la propiedad rural dice el Sr. Caballero, 
desde la pág. 142 á la 158 de su citada memoria, y no 
habrá hombre de sano juicio que no participe de nues
tra opinion. Lo. enorme de los derechos de permuta no 
es el único obstáculo que impide la realizacion de los 
trueques de las parcelas de tierra contiguas: existen 
otros varios, y el mayor de todos, tan gráficamente 
descrito por el Sr. Caballero, es la difi{!ultad, ó mejor 
aun, la imposibilidad de entenderse amigablemente con 
el vecino, á quien la mera insinuacion de una proposi
cion á este efecto importa, por lo comun, la sospecha 
de un yentaja oculta, y de consiguiente la pretension 
de hacérsela pagar. Si el que propone el trueq ue es rico 
y entendido, no desiste, á pesar del sacrificio que se le 
quiere imponer, y le hará, porque sabe que ha de en
contrar compensacion en la reunion que pretende, á 
ménos que no se le exija un saldo exhorbitante Corno 
precio del consentimiento. La experiencia nos enseña 
que este es el caso más frecuent'e, y que las transac
ciones de este género fracasan á menudo, á los prime
rOs pasos, ante negativas que no tienen otro funda
mento que un mero c'lpricho. Y estas dificultades que 
hacen muy rara la posibilidad de las permutas entre 
vecinos, son insuperables entre dos coherederos y pro
pietarios pequeños, :i quienes nada puede hacerles re
solverse á la mínima pérdida en cantidad ó en calidad, 
y la desconfianza retrae de aceptar el saldo que se les 
ofrece. Esta predisposicion negativa impide la realiza
cion de miles de permutas que serian mútuamente con
venientes. La. clase más numerosa de labradores es 
críticamente la que más sufre de la dispersion de las 
pequeñas parcelas, porque no posee otras tierras; y 
para la misma la reunion 'de ellas por permuta, será 
siempre, á pesar de la franquicia de derechos fiscales, 
una transaccion inaccesible. 

La consecuencia lógica de estas consideraciones la 
expondremos otro dia, ya que los límites de nuestro 
periódico no nos permitan hacerlo hoy. 

J. A. GALLARDO. 

CRÓNICAS PROVINGIALES. 
Elecciones.-Las que debieron tener lugar el 2ci del corriente 

para el nombramiento de un Oípnlado provincial por este distrito, 
no se realizaron, porque no pudo eonstiluirse la mesa en razon á 
no haber concurrido electores al efecto, y están de nuevo convo
cadas para el dia 10 del inmediato mes de Agosto. 

Sellos del franqueo.-Habicndo sido falsificados los actuales 
de 20 cénts. de escudo y debiendo qu¿dar fnera de circu1acion des
de 1.0 de Agosto pr6ximo para reemplazarlos con otros nuevos, la 
Administracion de Hacienda pública de esta pl'ovincia ha señah'ldo 
el estanco de Zocodovcr para proceder al cange, que principiará el 
referido dia 1.° de Agosto y terminará al anochecer del 8 del mis
mo sin pr6roga alguna; advirtiendo que los sellos deberán presen
tarse pegados en papel blanco y cstampada la !irma del interesado. 

Homicidio,-En Magan la tarde del 19 del que rige hubo una 
riña, de la que result6 gravemente' herido .Franco García por su 
convecino Cesáreo Aguado, á quien antes babia él herido tambieu 
en la cabeza, falleciendo aquel á las pocas horas del SUCi)SO, El 
Juez de primera instancia de esta capital, avisado oportunamente, 
se constituy6 con los facultativos forenses, en la madrugad,a del 20, 
en el lugar de la ocurrencia, y merced á sus acertadas disposicio
nes, !lespues de recoger el óad¡iver, Incer la autopsia y disponer su 
sepelio. segun 'hemos oido decir, logró reunir todas las pruebas 

indispensables para acreditar las circunstancias del hecho y la cul
pabilidad del d(~lincuentc, el cual, traido á la cárcel de la provincia, 
reconoció al cabo su delito; por manera que se halla conyicto y 
confeso. La causa, no obstante haberse tenido que recibir dec1ara
cion á diez y ocho testigos, y á pesar de las ampliaciones de inda
gatoria y demás diligencias consiguientes, en el dia 22 se e1ev6 á 
plenario, pasándose al Promotor fiscal para que produzca la acusá
cion 6 pida lo que en su estado corresponda. Aplaudimos el celo y 
la actividad del Juzgado, y esperamos que pronto recaiga sentencia. 

Obras públicas.-Siguen con gran actividad la reconstruc
cion de edificios y el arreglo de fachadas en la calle de las Armas 
y el Miradero, y se ha comenzado á sentar el !irme en la travesía 
á la carretera por la puerta de Bisagra, habiéndose trasladado el 
fielato que habia en esta ñ la del Cambron, hasta que se termine 
aquella y pueda restablecerse el tránsito, lo que se verificará, segun 
se nos informa, para la época de la feria. 

Fuentes y bocas de riego.-Se va á inaugurar inmediata
mente, si no lo está cuando vea la luz este suelto, la fuenle de ve
cindad que se ha colocado en la plazoleta que forma la entrada á 
la calle de la Granja en el barrio de Santiago del Arrabal; para los 
dias de la exposicion correrá la antigua que se ha restaurado en la 
plazuela de l\ferchall á las afuems de la puerta de Bisagra, y en 
Zocodover se han puesto las cañerías y las llaves para cualro bocas 
de riego, con objeto de facilitar el del paseo, aunque se nos ha di
cho qne, pareciendo muchas á algunos seiiores Concejales, quizá se 
supriman dos de ellas. 

Serenos.-Se han establecido dos en las Covachuelas de esta 
ciudad, cuyo barrio estaba privado de semejante beneficio, no sa
bemos por qué razon, desde que se introdujo este servicio en Toledo. 

Preparativos de Feria y Exposicion.-Se está constru
yendo para la primera una gran tienda de campaña de gusto árabe, 
bajo la cual, han dado en decir las pollas y los pollos, que tendrá. 
lugar nn baile campestre, y se preparan las vallas, apriscos y corrales 
para los ganados que concurran á la segunda. Siéntese ya en la 
ciudad cierta animacion, precursora de la grand:l y extraordinaria 
que se espera reinará en los dias de la exposicion y la feria. El mes 
de Agosto va á ser para los toledanos un prolongado carnaval, una 
época de diversiones que dejará indudablemente gra tos recuerdos, 

Jurado artístico é industrial.-Independiente del jurado 
agrícola, habrá en la exposicion otro que entienda tan s610 en la ca
lif1cacion de los objetos artísticos é industriales, y se organizará en 
la forma que dice el documento siguienle: 

"AYUNTAMIENTO COl'iSTITUCIONAL DE TOLEDo.-Para que la sec
cion de productos artísticos é industriales mencionada en el progra
ma aprobado por la Comision mista en 21 del presente mes, se halle 
atendida, cual se propnso el Municipio al excitar á los artistas y 
acoger la solieitud que tan benemérita clase 1,) dirigiera, se tendrá 
convenientemente dispuesto local á prop6sito en el suntuoso edificio 
Hospital de San, Juan Bautista, franqueado generosamente por el 
Excmo. Sr. Duque de l\tedinaceli, para que en él se reciban y co-
1Qquen con el mayor órden y esmero los pbjetos que se presenten, 
guardando las formalidades establecidas en el programa citado y en 
la instruccion que le sigue, en cuanto puedan aplicarse á los pro
ductos de todas las art"s é industrias conocidas, que son las que 
abraza esta seccion. 

Siendo de cuenta del Ayuntamiento exclusivatilentc los gastos 
que para atender á la misma ocurran, así como los premios que 
hubieren de adjudicarse, en un todo iguales á los marcados en el 
programa de que se ha hecho mérito; el Jurado palJ! la calificacion 
de estos objetos le formarán con entera independencia el Sr, Go
bernador de la provin.:ia, Presidente; t'l Alcalde, Vicepreside'nte; 
dos individuos de la Sociedad Econ6mica de Ariligos del País; otros 
dos de la Comision Provincial de Monumentos Hist6ricos y ~rlísti
cos, y una Comision del Illllo. Ayuntamiento, elegida por el mis
mo, siendo sus facultades las que se detallan, en el programa para 
el que ha de calificar los objetos de la exposicii:m agrÍcola, T01edo,2t 
de Junio de 1866.-El Presidente del Ayuntamiento, GasparDia:t 
de Labandero. 
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Plaza de Toros.-En esta semana terminarán probablemente 
ladas las obras mayoí'es, y quedará habilitada de las demás en se
~uida para las fnnciones que estún preparadas y han de celebrarse 
en el mes entrllnte. Estlin, pues, de enhol'abuena los accionistas de 
la Compañía, porque se han realizado sus deseos, y al año de ha
berse concebido el pensamiento, ya senl un hecho consumado. 

Todavía no se sabe positivamente la capacidad de la plaza; pero 
con proximidad puede calcularse que tendr,i unos nueve mil dos-
cientos asien to~. • 

Concierto.-En la noche del domingo 22 desde las nueve á 
las once y media tuvo iugar uno vúca! é instrumental en ~I Centro 
de' Artistas é Industriales de esta poblacion, con motivo :le hallarse 
de paso en ella el Sr; llcrtelli, tenor italiano, :í quien se habia oi~O 
otra vez' en Toledo. E,I,-' artista cantó rarias piézas de Norma, LUIsa 
Miller Hi.:rolclto v la ¡-,lvorita acompaüándole al lJiano D. D~¡maso 
Calvo: CO[~ ('1 vioiin D. Julia~ Alcubilla, cun el violonchelo Don 
Grerrorio Püi,' v con llaUla D. Antonio .limenez, quienes en los 

t ~ .. 

internwdios tocaron Lllnbien compo:iicioncs escogidas que agrada-
rOn mucho, como igualm'ente lo que tocó D. :\Iariano Albornoz al 
nnal en el piano. La concurrencia de s6cios, que fué numerosa, sa~ 
lió muy complacida, habiendo pasado la noche agradablemente. 

Museo fotográfico.-EI Sr. Suarcz ha venido li esta ciudad 
á repartir las entregas 7:, 8.' y !l." de su obra, que las componen 
la Perla de Rafaél, la M(¡)'cl!a de Si/en o, copia de un cuadro de 
Rubens, existente en el Louvre, y la Consulta de Satán y Be/cebú J 

de Flaltors, parle de la coleccion del Para iso perdido de Milton. Al 
mismo tiempo está retratando á los suscrilOres, con cuyo objeto ha 
formado una galería provisional en el palÍo del Alcúzar, para cum
plir los compromisos contratdos. 

Fábrica de azulejos.-Hcmos oido que en la del Sr. Garda 
Corral, establecida en esta poblacion, se ha dado ya con el secreto 
del bllIlO que tienen los productos de las fábricas de Valencia, y le 
felicitarnos por ello, que bien lo merece quien para establecer esta 
industria en Toledo, renovando la justa nombradía que en lo anli
gua gozaron los famosos aliceres árabes, lleva ya muchos años ha . 
ciencia gastos y sacrilicios de con,;ideracion, de que aun no ha 
sacado todo el fruto que se prometía. Loahle es en gran manera la 
perseverancia que el Sr. Corral ha mostrado hasta salirse con su 
empeño, .mucho más teniendo Pll cuenta que, segun se nos infor
ma, ha sido víctima de la mala fé de unos artistas valencianos que 
trajo para .lirigir la fábrica, los cuales, mientras han permanecido 
en ella, ninguna labor sacaron perfocta ni con las condiciones ape
tecibles, y luego que se despidieron, los experimentos hechos con 
sus propios barnices y materiales dieron' felices resultados. Si esto 
es cierto t eual se nos asegura, prueha que aquellos, como los di
rectores que en diferentes épocas hall ido,á Barcelona, Lorca, Ali
cante y otros puntos, venian dispuestos tí que aquí no se aclima
tase tal industria, procurando aburrir con gastos á los que la em
premIan, para que solo Valencia monopolice este proJuctocerámico. 
Por fortuna las malas artes de semejantes gentes se han estrellado 
en la constancia del Sr: García Corral, y Toledo, que cuenta en su 
término con la mejor arcilla pllistica ó esmética , podrli ofrecer muy 
pronto ejemplares perfectos de aquel producto. Nosotros no duda· 
mas que en la próxima exposicion industrial se nos presentará ya 
ocasion de admirar algunos de »1105. 

PARTE OFICIAL. 
LEY SOBRE LA ENSEÑANZA AGRÍCOLA. 

DO~A ISABEL 11, por la gracia de Diosy'la Constitu
don de la .Monarquía española Reinade las Españas. A 
todos los que la presente vieren ,Y entendie.ren, sa
bed : que las Córtes han decretado y nos sanCIOnado lo 
siguiente: 

~1;líct110 1: La enseñanza agrícola se dividirá en 
tres dases: superior, profesional y elemental. 

Art.2: La superior tiene por objeto crear Jqge-

nieros agr'ónomos que estudiando la ciencia en su ma
yor' extensioQ sean aptos para el pl'Ofesorado! y para 
organizar y dirigir ex .. pl.otaciones agric.olas, Ultrodu: 
ciendo los modernos sistemas de cultIVO conforme a 
las múltiples y variadas exigencias del terreno, clima 
y circunstancias económicas de la localidafl. 

Art. 3: La profesinnal se concretará á fOl'mar pe
ritos agrícolas que posean conocim!~nt.os teÓl'ico-p~á~
ticos bastantes pal'a tasal' y medir tIerras y dlflglr 
una explotacion establecida. 

Arlo 4: La element:ll proveerá ála creaci'onde ca· 
pataces con conocimiento meramente pr~ctico para for-
mal' buenos y útiles operal'Íos de agricu_ltura. . 

Art. 5. 0 Para el ü:stlldio de la enscnanza superIOr 
se establecerá tilla eseue!a general central, donde se 
CIarán todas'las asi~llalul'as. , . 

El GolJiemo podr:í aprovechar par'a su estableCI
miento losinslitutos análogos que existan. 

Art. 6: Para el de la profesional se irán estable
ciendo hasta cinco escuelas regiona les, en que tam
bien se dará la elemental. 

Art. 7. 0 Para la elemental habrán de estahlecerse, 
cuando sea posible, gl'anjas-escuelas en todos los 
pueblos que lo soliciten, y á lo ménos una en c~da 
pro.vincia, en la cual se enseñará tambien la práctICa 
de cultivos especiales y de aclimataeion. 

Art. 8.- Las eseuelas IH'ofesionales y gr·anjas-es· 
cuelas podrán estahlece¡'se en explotacioneS particula
res, prévios los correspondientes convenios con sus 
dueños. 

Art. 9: La escuela general será costeada con fon
dos del Estado; las profesionales ó regionales por mitad 
entre las provincias que eonstituyan la region yaque
lla en donde se hallen situadas; las granjas-escuelas 
por mitad entre)a provincia y el pueblo doade se esta
blezcan. 

AI't. 10. El Ministro de Fomento, á quien corr(;s
ponde el nombramiento, ascenso y traslacion de lo~ 
Profesores, publicará los reglamentos que r~gulen las 
circunstancias que en ellos han de concurrtr para su 
ingreso y ascenso en la carrera, la ~rganizacion ~e 
las escuelas, los estudios de cada ensenanza y las atri
buciones de los Ingenieros peritos. 

Art. 11. La enseñanza agrícola forma p'arte il1t~
grante de la instrucdon pública, bajoladependenCl3 
del MinisteriodB Fomento, administl'Hda por el Direc
tor general de A~ricllltura. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles ~o~o 
militares y eclesiásticas, de cualquiel'a clase y dlgm
dad, que guarden y hagan ~uard¡¡I', cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á once de Julio de mil ocbociantos 
sesenta v seis.-Yo LA REINA.-EI Ministro de Fomento, 
Manuel de Orovio. ' 

MOSÁICO CIENTíFICO Y LITERARIO. 

FILOSOFÍA. HISTORIA. TEOLOGíA. 

PIlNSAMIRNTOS YA filOS. 

l. 

Eso que llamamos vruNtalidad, debe ser un gran artífice. 

= 

i Qué bien ordena á vece¡;¡ sus obras I ¡(';on qué !lci~rto ,pre-
,para los materiale¡;¡, y dispone las 'trazas, y cierra elroorona· 
miento de sus edificios 1 

La ciencia se le queda atl'ás ell,prevlsion y,.cordupa. 
Ella excede,a todos .cnpl'udencia y actividlva. , 
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NO' hay sábiD que la venza, ni valiente que la aCDbarde ,ni 
in¡enio que la sllperé. 

CuantO' sale de lasmanDs del hDmhre tiene siempre algun 
lunar que ID afea. 

CuantO' balce la casualiclad suele sel' tan perfecto, tan armó
nicD, que nO' se le puede poner tacha. 

Está. visto: 
t JuerJendo, nO' se ejecut& llinguna obra cDmpletamente 

¡JUena. 
Casualmente, resultan muchas hasta admirables. 
S1 alguna vez intentamos barajar sin plan ni CDncierto co

sas y nDmbres, de segurO' aparecen caprichos raros, combina
ciDncs aSDmbrosas y cDincidencias inesperadas. 

i FrutDs de la casualidad 1 

Caractéres que la distinguen: -la sDrpresa, la Driginalidad, 
la singu l¡,ridad. 

Sus resultados nO' se presienten hasta que se admiran. 
Nadie 1(ls encuentra parecido con Dtros de la propia índole. 
En vanO' se prDcura su reproduecion: 
¿ Quién es este genio ó sombra, este ente real ó imaginariO', 

quese halla en todas partes, queá todO' acude, que cuanto tDca 
lo agranda y casi lo diViniza? 

El vulgo sencillO' y creyente da el títulO' de milagros ú. 1DS 
prDductos de esa incomprensihle fuerza creadora. 

Los ateos la cDnsideran ilusion de los scntidO's. 
¿NO' seria mejor ver en clla el dedo providente de un Ser Sut 

premo? 
La casualidad no tra.'3torna las l€lyes ordinariamente inva

riables de la naturaleza, perO' las aplica á casos y éosas que 
son un misterio para el hombre, desde donde su razon nO' al
ClUlza, en terrenO' que sus piés ni su imaginacion jamás han 
recorridO'. 

El acaso es un absurdo moral, que sólo puede caber en espí
ritus preocupados, cuando cierran los O'jos para que nO' les 
hiera la luz. 

Lo quc ve sin ser visto, ID que Dbra sin resistencias, ID que 
corrige la vDluntad humana, y la allonada. y cDnfunde en sus 
más insignificantes movimientos, ó es el mismo DiDS Omnipu
tente, ó no sabemos qué nombre aplicarle. 

VO'lvamos la hDja en ellihro de nuestras reflexiones. 
Tras la.filosDfía viene la historia. 

H. 

El siglo XVI fDrmará siempre época t.ntre nDsDtrDs. 
A un bravo oficial de artillería en el sitio de Pamplona se le 

reti1'ó del combate herido en ambas á dos piernas. 
Una bala de cañDn que le fracturó la derecha, y un casco de 

g¡:anada que le estrDpeó la izquierda, fueron aO's casualidades, 
Drigen de infinitas que despues sorprendierDn al mundo. 

Este herido, comO' era natural, tiene que hacer cama por 
muehDs días, y cuando ya conyaleciente, quiere distraer el 
ánimo con alguna lectura amena, para entretener las 1argasho
ras de ócio , pide un librD .... 

¡ Nodmbia casualmente por allí; ningunO' de caballería, ni 
siquiera UllD de la abundante familia de los Amadís de Gaula ó 
de Grecia, á la sazon muy de moda en palaciDs y cuarteles, 
hosterías y hDspitales! ' 

Y le llevaron el .fllos Sanctorum de Villegas, que era el Año 
Cristiano de aquellos tiempos. 

Otras; dDS casualidades. 
Dar á leer ÍI. un militar vidas de SantDs, y ponerle en rela

ciDnes con un escritDr de Toledo. 
¡Qué habia de suceder? 
El soldado se desnudó la cota, arrinconó las armas, y vi5tió 

la estola y el manípulo. 
Aun ordenado de sacerdote, como se prDpusiera seguir 

siendO' guen'ero, concibió la idea de un ejército pDderoso, una 
especie de Rosa católica, á simili tud de la encarnada y blanca de 
YDrch y Lancáster. que híciera frenteála heregía; que conser
vase á ltDma lDS estados de Alemania, Suizaé Inglaterra, tDda
vía no emancipados de su autoridad; que eontuviese la refor
ma qúe pululaba en el Piamonte, en SabDya, en el fondO' de lDS 
Alpes, en l/ls orillas del Rhin yen Franeia. 

J Grande era el pensamiento del herido de Pamplona I 
Él cDntó las huestes cDntrarias; vió en ellas á lDS apóstatas 

LutberD, ~Bueero y CarlostadiD, á Zuinglio y StDrkio, á RDussel 
y PiémDnt, y le pUl'eeieron pequeños enemigDs. 

Para vencerlos, creyó que bastaria pDca gente, y se aSDció 

tan sólo nueve eompañerDs, entre ellos al insigne toledano, 
Alonso Salmeron. 

Así, por una série de casualidades que se sucedÉm las unns 
á las otras con la rapidéz del relámpago, nació la CDmpañía 
de Jesús. ~ 

Toledo toma parte en los cimientos ile la obra, y facilita uno 
de los primerDs y más ardientes opera1'ios. 

Panlo III por la bula Regimini militantis eclesia: en 27 de 
Setiembre de 1540 aprueba las CO:'i5TITUCIO:SES de la Compañía. 

Por otrn. bula de 31 de Julio de 1548 posteriDrmente CDnfirma 
y alaba sus EJERCICIOS ESPIRiTUALES. 

Despues de examinar unos y otras, dicen que exclamó aquel 
Papa ante el cardenal Contarini : 

-¡ Aq1tí ¡,stÓ, el dedo de Dios! 

y sin embargo i cosa extraña I cuando Roma da la mano- ;Í 

los jesuitas, España en muchos puntos los rechaza y cDndena. 
Siliceo en nuestra ci udad, desdeñándolos, los llama tMatinos, 

esto cs. sólo lDS tiene pDr clérigos regulares, de aquella órden 
que fundó el caruenal Caraffa, arzobispo de .Théate, hoy Chie
tí, en la antigua TDscana, á que siempre rehusarDn pertenecer 
San Ignacio y los suyos. 

Trabaja para que se desaprueben sus ejercicios, sometién
dolos con este objeta al exámell del Consejo metrDpDlitano. 

Excomulga á nUtjori, privando de toda participacion de sa.
cramentos, {\ los que con ellos se confiesen. 

No permite, en fin, (IlIe eehcn raices en Toledo durante su 
pontificado. 

y las demás religiDnes, principalmente la <le SantO' Domin
go, y el pueblo entero le ayudan en esta cruzada. 

Los dL~cípulos de ~felchor Cano tenian celos del pDbre CDjD 

de Lo.yola ,y le combatierDn con sus escritos é influencias. 
Los toledanos, prendados de su arzDbispD, hicierDn causa 

comUIl con él contra el nuevo iustituto religiDSO. 
('lerD y pueblo, altDs y bajos, ven aq ui en el jesuita al Aru

tecristo, y le saludan con la señal de la cruz, cerrándole tO'das 
las puertas, y rocian con agua benJita el suelo en que asienta. 
sUS plantas, cual si le pisara una legión de ángeles malDs, y 
llaman en su socorro al patriarca Enoc y al profeta Elías, par& 
que les libren del mónstrno exterminador. 

¡Qué perturbacion de ideas! ¡ Cuánto extravio! 
¿De dónde vendrá el remedio ... ? 

La casualidad aparece otra vez CDmo iris de paz en medio de 
la tormentll. 

Muerto Silicéo, sucede en la silla primada el dominico fray 
Bartol.Dmé Carranza. Los jesuitas ,~bajo sus auspicios, se esta
blecen en Toledo á primeros de NO'viembre de 1558. 

Está vencida la cabeza. 
Muerto Carranza, ocupa la misma silla D. Gaspar de Quiro

gil,. Los jesuitas, con su proteeciO'n, abren en Toledo un Colegio 
de humanidades para la enseñanza rIel pueblO' en 28 de Octubre 
de 1583. 

Se rindierDn lDS brazos. 
El Júpiter que tenia desterradDs del Olimpo á los nuevos 

huéspedes, les ha abierto de par en par su morada, los admite 
á su mesa, les da participacion en su glDria. 

El arsenal dDnde se fabricaban lDS rayDs de la persecucion 
y la censura, ha quedadO' pDr tierra. 

Cuantos incautDs ó seducidDS sDstenian antes la lucha, de
puestas las armas, entregaron á discrecion sus hijosy sus cO'n
ciencias á los invasDres. 

Losjesuitas, ayer rechazadDs tenazmente, hoy son dueñDs 
de la mitra y la cogulla, del confesiDnario y la cátedra. 

AllDra si que pudiera exclamarse CDn PaulD III : 
-¡ Aquí está el dedo de Dios! 

DejémDnDs, sin embargO', de exclamaciDnes, y sigamDs el 
caminO' emprendido. 

Admitida en Toledo la Compañía, no encuentra casa en que 
hospedarse, por más' diligencias que hacen sus protectDres, 
aunque Dfrece creeidDs alquileres pDr la primera que se le fa
cilite. 

. y es que la casualidad está preparando otra de sus admira
bles combinaciones. 
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I,Sabais cómo'! 
No nis á creerlo. 
Siliceo, su más encarnizado enemigo, la habia levantado un 

palaeio suntuoso, 
. Él, es verdad, mandó construirle para colegio de clerizo
nes ó niiios que sirvieran de ácólitos en la iglesia primada; 
pero aquella misteriosa Providencia que dispone y ordena las 
cosas á su antojo, le dió diferente destino. 

La Compañía ocupó interinamente el colegio, antes que le 
estrenaran los infantes. 

• Repal:ad éon este motivo, dice un sábio cronista, la vicisi
tud de las humanas ideas y resoluciones, y reconoced la ines
crutable providencia de Dios (á qtlien llingun suceso es acaso). 
al ver que el cardenal Silíceo, tan adverso siempre á los jesui
tas, sin quuerlo ni entenderlo, les habia edificado á expensas 
propias su primer Ilomieilio .• 

Si esto no se toma ]lor Ulla restitueioll moralllost 1íW1'tem del 
daño que les hizo en vi<la, declaramos no entender una pala
bra de achaques de conciencia. 

y ved aqní cómo la ca"ualidad trabaja tambien en nombre 
de los difuntos. 

Aun no habia coronado su obra este artífice poderoso, que 
se propuso elevar á la Compañía sobre todas las demás reli
giones existcntes en Toledo. 

A la antigua familia de los Condes de Orgáz pertenecia en 
esta poblacion la casa en que nació uno de sus más ilustres as
cendientes, el mayor y más glorioso de todos ellos, nuestro 
patrono San Ildefonso. 

Reyes, arzobispos y grandes la hubieron de solicitar en di
ferentes épocas por lo céntrico y principal del sitio que ocupa
ba; pero nadie pudo .obtenerla. 

La, Reina Católica la pidió para alzar sobre su suelo aquel 
magmfico templo que hizo voto solemne de edificar durantc la 
batalla de Toro, y no la alcanzó de sus poseedoreR. San Juan de 
los Reyes tuvo entonces que construirse en un barrio extra
viado. 

El Cardenal D. Juan Tavera la quiso para convertirla en 
asilo de pobres enfermos; se le negó á pesar de sus vivas ins
tancias, y el Hospital se levantó afuera, extramuros de la 
ciudad. 

Muchos apetecieron la casa de San Ildefonso: ninguno la 
consiguió. 

j Estaba reservada á los jesuitas! 
D. J~an Hurtado de ~[elldoza Rojas y Guzman, sexto Conde 

de Orgaz y Prestamero mayor de Castilla, acarició un dia el 
pensnmiento de eomprar al rey las alcabalas de su villa de 
Santa Olalla. 

A este fin, procurándose el caudal suficiente. solicitó licen
cia real para vender el lugar de Polvoranca y sus casas Pllinci
pales eh.! Toledo. 

Felipe II, que no opuso resistencia re5pecto deí primero, le 
fijó como condicion en cuanto á lag últimas, que sólo pudiera 
yenderlas á la CompaÍlía, á, quien ya se las habia ofrecido el 
mismo conde por intercesioll de su hermano cl Padre Antonio 
de Mendoza, jesuita de nuestro colegio. 

y aunque á la sazon habia mudado de parecer. no cabiendo 
resi~tir la voluntad del monarca, la cosa se realizó. sin que 
pudieran estorbarlo subterfug-ios ni pretestos inventados dies
tramente. 

La casualidad se encargó del negocio; en el breve plazo de 
seis dias allegó 16.000 ducados, precio convenido de la venta, 
cuan?" los jesuistas apenas si contaban 300 rs. en arcas; para 
reulllr tan gran suma, hasta los desafectos ó tibios é indiferen
tes les dicron ~u. dinero á préstamo gracioso sin solicitarlo, y 
aquella se llevo a efecto con gran contentamiento de todos. 

En esto no verán los excépticos más que un suceso natu
ral, ordinario, 

Nosotros hemos dado en la manía de ver la mano oculta 
que rige los destinos del mundo. 

Dos hechos incontestables, con que terminaremos este pár
rafo, llarece que confirm~n nuestra cr eencia. 

En un poder que se hubo de otorgar , al preparar el contra
to, saliendo á convocar para testigos á los primeros que por la 
calle pasaban, cuantos se presentaron con tal carácter Hamá
banse AlO1!SGs. 

En la escritura de venta, tres fiadores que se obligaron con 
sus personas y bienes al cumplimiento" de lo queen ella se pro
metia, fil'máronse Alonso Fral~co, Alonso de ViUareal Duron y 
Alonso IJávila. 

A estos dos hechos parece oportuno añadir ahora otros tan-
tos recuerdos: , 

El autor del libro cuya lectura operó la conversion de San 
Ignacio, se nombraba AtOl~SO de Villegas_ 

Uno de los nueve primeros soldados de la Compañía de Je-
sús, como anunciamos antes, fué el toledano AloMO Salmeron . 

¡Es mucha casualidad la que interviene en estas pequeñeces! 
Un escrito!' jesuita, haciéndose cargo de ellas, dice: 
• En lo moral nada, por pequeño que sea, es despreciable. 

Con tales circunstancias el Santo Patrono (San Ildefonso) quiso 
mostrar que tomaba muy por su cuenta nuest¡·o patrocinio y 
su culto •. 

Basta ya (Ir hi"toria, y epiloguemos con un poco de teo
logía. 

m. 

La teOlogía, ha escrito el Marqués'de Valdegamas, cs la luz 
de la historia. 

Así se explica que los Libros Santos, llenr)s del espíritu divi
no, presenten los sucesos de la ildad bíblica con tanta claridad. 

Por eso el Discurso de Bosuet, que es la obra de un consu
mado teólogo, enseña y persuade, instruye y edifica al propio 
tiempo, 

Donde alumbra la luz del catolicismo, desaparecen las ti
nieblas del error, y se deja ver el hombre siemprc como rueda 
secundaria en el gran mecanismo de la existencia, movida por 
resortes superiores, cuyo secreto, para fines desconocidos, se 
halla en las manos del Dios infinitamente bueno, soberana
mente poderoso, providente y auxiliador de los mortales, juez 
de las eausas justas, rcmunerador de los esfuerzos santos. 

Los jesuitas tenían que cumplir en Toledo una mision im
portante, y todo el rigor de las potestades de la tierra, conju
radas contra ellos, debia estrellarse en la incontl'astarle roca 
de la casualidad á que fiaron únieameÍltc su defensa. 

Abandonada en el siglo XVI la enseñanza de la juventl1d 
toledana, i. quién, si los jesuitas no triunfan, se hubicra encar
gado de (lil'igirla desde los primeros pasos de la vida, ree,)
gicndo de las plazas y calles, por donde discurrian perdidos y 
vagabundos, los niños de los pobres? 

Relajadas entre nosotros las costumbres públicas y priva
das, á mitad de aquel siglo, á cerrársele ti la Compañía com
pletamente la entrada en nuestra ciudad, ¿ qué remedio hubie
ran tenido nuestros males, visto que desde el instante de su 
instalacion se multiplican aquí por, doquier los confesonarios 
y los púlpitos, y toman nueva direecion ll)s acontecimientos. y 
se entra en una senda de progreso moral y material, que de
tiene por muchos años la ruina de esta poblacion? 

La Providencia nos ll}anda ti los jesuitas en el mó'mento 
oportuno, cuando la córte nos deshereda y los palaciegos nos 
abandonan, úejandoapegada á nuestros muros la herrumbre de 
sus vicios. 

Acuden para abrir unnuevo períOdO cnla historia deToledo. 
Vinieron. no á saborear nuestras glorias, ni á tomar parte 

en nuestros festincs, sino á ponerse al lado de nuestro lecho 
de muerte, y á dulcificar nuestra agonía, 

Fueron para nosotros el ángel innominado que consoló ti Job, 
en medio de sus tribulaciones, de la pérdida de su hacienda, de 
la muerte de sus hijos, del desprecio de su mUjer y sus deudos. 

• 
SOLUCIONES PARA LOS JUGUETES LITERARiOS DEL NUMERO.ANTERlOR. 
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Fundador y redac(or principal, D. ANTONIO MARTIN GAMERO. 
COLABORADORES. 

'fod;n; las personas i!nstradas, asi de la ('apital 

como de los pueblos, que con sus luces y sus re
cursos cientlfieo5 quicl'an contribuir ,1 la nalizaciún 
del pClIsamieolo que iniciamos. 

AÑO 1. -- NÚ~I. 19. 
CORRESPONSALES. 

Los lendremos en todas las cabezas de partido 

de la provincia. procurando que reraiga nuestra 

eleccio,n eIl sujetos de recünoc,ido s¡tlJer, de -venia
dera influeucia y probado patriotismo. 

.0 de ~~osto de .SGG. 

BASES.-Sc publica por ahora los dias 10,10 Y último de cada. mes ,aeompailando ell cada trimeslre cualJo ó cinco pHefros de obras de interés para la pnniocia. 
PRECIOS.-Un trimestre. 16 Ó iO 1'5., un semeslre,10 Ó 38 y un alio, ¡iI tÍ ~O, segnn que se haga la s 'scririor en la capila1 ó fue", de el1a.-I'l.::\TOS DE SlSCRI
CIO:S.-En T"lúdo libreria de Fando, Comercio, 31, Y en la de los Sres. lIernandez, Cuatro Calles.-PREVE:"iClO:"iES.-La correspondencia se dírig,' ,¡ ,í ¡¡. Se\ ti ¡ano 
Lopez. Fa.odo, Administrador del pcrió.díco.-Se admiten anuncios á precios con'·encionales. 

ADVERTENCIA IMPORTANTE. 

En interés exclusivo de los constantes lectores 
de nuestra Crónica, y á propósito de los festejos 
que han de tener lugar en esta poblacion á la se
gunda mitad del corriente mes, hemos determina
do variar dentro de/él la forma y el período Ol'dina
rio de la publicacion, para que, haciéndose eco la 
misma de las novedades que se realicen, y dando 
cuenta al vecindario y á los forasteros que vengan 
á favorecernos, de cuanto pueda ocurrir durante la 

'1 progresos de sus ar,tes é industria, y los esfuerzos 
que están haciendo á porfía todos los buenos hijos 
del país, para elevar su nombre á la altura que se 
merece. 

Ostenten otros sus riquezas y su saber: ya que 
carecemos de éste y de aquellas, voluntariamente 
nos constituiremos en sus panegiristas y defensores. 
Para ellos, la gloria y los laureles. Para nosotros, 
el gasto y la fatiga. 

• 
ÚL TIMAS PALABRAS SOBRE POBLAGION RURAL 

Exposicion y la Feria, se consürne todo en las co- L 
'-' a consecuencia lógica de las consideraciones que 

1umnas de EL TAJO con oportunidad y la posible expusimos al terminar nuestro artículo anterior, es 
extension. que mientras la permuta de parcelas de tierra sea op

Al efecto, no publicaremos los números enteros donal ó facultativa de los dueños de las mismas; será 
correspondientes al 20 y 31 de este mes; pero en un expediente inerte para remediar el fraccionamiento 

y dispersion de la propiedad ruraL Es indispe~sable cambio desde la próxima festividad de nuestra pa-
que intervenga una ley que la haga obligatoria y fije 

trona la Vírgen del Sagrario, daremos á luz, sin las reglas de la más extricta equidad que deben regu-
sujetarnos á las secciones de que ordinariamente se larla, ~onfiando su ejecucion á agentes de reconocida 
compone el periódico, medios números ó sea dos imparcialidad, sin que se tema que, perdiendo su li
hojas solas de lectura, en los dias 15, 18, 22, 26 bertad, sea el cambio ó permuta una obligacion más 
y 31, fechas que nos ha parecido facilitarán los pesada que la expropia.cion absoluta que se 'practica en 

nuestros dias con tanta extension ~ sin que muchas vemediQs ne suministrar noticias de lo que se va á 
ces esté justificada por razones de tanto peso como las 

hacer y de lo que ya se haya hecho, en el tiempo que militan en fayor de la reforma parcelaria de la 
anterior ó posterior á las mismas. propiedad territorial. 

Con tal método. los suscritores, ocupados hoy Podrá objetarse que las reuniones de ~ste género, 
tan sólo de los sucesos futuros 'que preocupan tÍ, verificadas en algunas localidades del vecino imperio 

1 f: antes de 1:. revolucion de 1789, se hicieron por acuerdo todos, á a vez qne satis agaú su curiosidad, saldrán 
espontáneo y 'unánime de los propietarios; y á ésto 

beneficiados con medio número más de los que ha- contest..'l.remos que, tanto allí como aquí, las cosas han 
bian de recibir en otro caso. cambiado mucho en el espacio de C'1si un siglo trascur

Nuestro objeto es bien conocido. Sin perdonar rido desde" que aquellas operaciones se efectuaron, y 
molestias ni gastos, querernos que la provincia de que ~os inmensos~ lamentables pr.agresos del fraccio
Toledo tenga en estos dias de extraor1inaria acti- namlento de las tIerras, no autorizan ya hoy la pre-

'd dO'"' . i t n ,., d' (d d I suncion del consentimIento unánime de sus poseedores, 
Vl a y ,oran movl~ en o u .peno. lCO, on e que son más numet·osos. Y agregaremos que la expe-
se retraten su alegrIa y la satIsfacclOn con que I riencia de los trueques ó permutas facultativas se ha 
anuncia al mundo la fertilidad de su territorio, los intentado en Alemania, antes de recurrir á medidas le-
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gales coercitivas, para generalizar la reunion de parti
jas dispersas. Los gobiernos las habian favorecido exi
miéndolas de toda especie de derechos y hasta estimu
lado con premios; pero las oposiciones individuales 
paralizaron, las mis veces, estos medios de pcrsuasion, 
interviniendo por fin la legislacion para reglamentar 
estas operaciones, que en el Lliu se efectuan en la ma
yor parte de los estados de la Confederacion Germúnica 

. co'n éxito y prontitud; y es de notarse que est~n tan 
en vaga en el Norte, en donde domina la propiedad en 
grande, como en el Sur, en donde el fraccionamiento 
parcelario es infinitamente mayor, pues en éste al
canza proporciones tan considerables como en los países 
en que es tú más desparramada y dividida la propiedad. 

Estos hechos son demasi:tdo conformes para que no 
se tengan en cuenta; y no es posible equivocarse acerca 
de las providencias que los han producido, de las cua
les se deben esperar resultados idénticos, puesto que 
se trata de aplicarlos á situaciones análogas. 

Hé aquí la enumeracion cronológica de los Estados 
transrinianos en que las reuniones parcelarias funcio
nan con mayor actividad, segun los datos que nos su
ministran los Boletines agronómicos de la Alemania, y 
más especial y determinadamente La hoja semanal de 
los pl'upielarios de tierras y bosques (WOCHE~JJLATT FÜR LAND 
UND FORST- WIRTHSCHAFT), del Instituto de Hohenheim, 
en Wurtemburgo: 

PRUsIA.-Las reuniones, comenzadas hace mucho 
tiempo, comprenden ya 50.000.000 de margen, es decir, 
cerca de 17.000.000 de hectáreas. 

SAJO~IA.-lVIas de 500 pueblos han llevado á cabo las 
reuniones desde el año de 1834 l:):l de 1856. 

DUCADOS DE ANHALT -DESSAU y ANIIALT-KoETHEN, 
en 1853. 

Iht'\t'\OVER. - 52.000 morgen (17.333 'la hectáreas " 
en 1853. 

DUCADO DE GOTHA.-En el mismo año. 
Los DE J.\1EINE'iGEt'\, SCHWARZBURGO, RllDOLPHSTAIlT y 

AUENBURGO, en 1855, 1856 Y 1857. 
GRAN DUCADO DE HESSE-DARMSTADT, en 1857. 
EL HESSE-C,\SSEL ELECTORAL, el mismo año. 
WURTE}IBURGO, en 1862. 
AUSTRIA.-Se han ejecutado muchas reuniones de 

parcelas, :i pesar de no existir en aquel imperio una 
ley uniforme sobre la materia. 

El conocimiento de los resultados que presenta la 
estadística, despues de verificadas las reuniones, ofrece 
bastante interés y por ello citaremos algunos ejemplos. 

En Nehmetsweiller, Wurtemburgo, 113 parcelas se 
han reducido á 18. 

En Tilleda, Saj0nia, 4.406 id., id. á 883. 
En Bleichrode, id., 5.793 id., id. á 776. 

,En Goeggingen, Babiera, 1058 id., id. á 318. 
• En Albling, id., 2.061 id., id. á 416. 

Reducciones como las que acabamos de enumerar, 
que llegan á la proporcion de la 3. a y hasta. deJ'la 8. a 

parte del número primitivo de parcelas, presentan llFl 

resultado bastante not~tble. Las propiedades reconsti
tuid.as de esta suerte, han adquirido ventajas inapre
ciables; cuales son, las de que las parcelas antes dise
minadas, han sido reemplazadas, respecto de cada pro
pietario, por superficies de una sola cabida en cuantG 
ha sido posible; que la construceion de caminos de ex
plotacíon, accesibles á todas las heredades, se ha com-

binado. con la supresion de parcelas enclavaelas; que los 
productos han aumentado err una cuarta parte. y en no 
pocos casos en 'la mitad, por efecto de la supresion de 
las lindes y zanjas de separacion; disminuyendo nota
blemente, por la propia causa, la cantidad de simiente 
que se gasta en empanarlas; que se ha hecho practica
ble el apacentamiento de los ganados en todas las he
redades que carecían de f:icil acceso; que ya no es 
imposible, como antes lo era, el uso de máquinas per
feccionadas como sembradoras, guadañadoras, segado
ras, etc.; que las obras de saneamiento, me1'ced :i la 
cOl1centracion de las heredades ó parcelas, no son ya 
impracticables, como antes lo eran; que la praticultura 
es fácil y hacedera por la posibilidad de poner las par
celas en comunicacion con los canales de riego y zanjas 
de desagüe; que "iendo más f:icil la policía de los cam
pos, por consecuencia de la disminucion de las servi
dumbres de paso y de las ocasiones de daño, son ménos 
frecuentes los delitos y las contiendas entre vecinos; y 
finalmente, que se ha realizado un gran progreso agrí
cola, porque siendo libre en todas las estaciones el ac
ceso i las heredades, no dependiendo su culti va del 
que adopte el vecino, ha dejado de existir el barbecho 
y el sistema de esplotacion trienal. 

Estas importantes mejoras han producido un au
mento notable en el valor en venta y renta de las tier
ras, como ha sucedido, entre otros mil casos que por 
brevedad omitimos, en Halle (Prusia), en donde el pre
cio de las tierras ha subido una cuarb parte, y el de 
las rentas ó arrendamientos una tercera: observándose 
además que donde quiera que la reunion de parcelas se 
ha realizado, el cultivo se ha perfeccionado, se ha avi
vado el amor á la propiedad, y el hastío de la vida del 
campo ha desaparecido y con él la atraccion á las ciu
dades de la poblacion rural; habiendo fundadas razones 
para creer que estas reformas contribuirán poderosa
mente i retener en la aldea nativa á los habitantes de 
la Alemania meridional, que por tanto tiempo y tan 
sin concierto han cedido al contagio de las emigracio
nes transatlánticas, aguijados del deseo de poseer 
tierras exentas de las trabas que pesaban sobre sus he
redades patrimoniales; emigraciones que han ocasio
nado el que, mientras que la poblacion ha aumentado en 
el Norte, en donde predomina el cultivo en grande, ha 
disminuido en el Sur, donde el cultivo es en pequeño, 
en términos que en el Gran Ducado de Uesse, la dismi
nucion es de 2 por 100; en el de Baden , de 3 por 100; 
en el Hesse Electoral, de 2'3 por 100; en Wurtemburgo, 
de :1'6 por lOO, Y en la naviera Rinianv, de 6 por 100. 

Las disposiciones legislativas que tanto bien han 
producido en los estados de allende del Rhin, son muy 
numerosas; y en la imposibilidad, yaun inconveniencia, 
de extractarlas todas para dárselas :i conocer á nuestros 
lectores, nos contentaremos con decirles que una de las 
leyes de reunion parcelaria que nos ha parecido, si no la 
más completa y mejor formulada, la que, en nuestro 
juicio, reune en mayor grado estas dos cualidades, es 
la promulgada en el año de 1857 en el Hesse-Elcctoral 
con el titulo de GESETZ USER VERKOPPELúNG VaN GHUt'\DS
TUCKEN (ley sobre reunían de pareelas 6 suertes de tierra), 
que no insertamos por su mucha extension, pues consta 
de 117 artículos, limitándonos á dar de ella un breve 
resúmen. 

La iniciativa para pedir SJl aplicacion á los términos 
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ó solo á una parte de ellos; corresponde á los pueblos, 
Bin que pueda tener efecto á menos que no la soliciten 
la. mayoría de los propietarios del término ó de la hoja 
ó seccion del.mismo á que la peticion se contraiga, ó 
que los peticionarios no posean la mitad, por lo ménos, 
de la superficie que se tratare dereconstituir y paguen 
la misma fraccion de la contribucion territorial im-I 
puesta á las tierras de que se trate.-La reuni'bn debe 
contraerse á las tierras labrantías y á los prados, con 
exclusion de los jardines, huertas, viñas y bosques.
El proyecto no es ejecutivo hasta despues de aprobado 
por dos comisiones: la del círculo, que corresponde al 
partido judicial, releva de la de la provineia, que de
cide en último término acerca de las dificultades que se 
presenten en la ejecucion de la operacion. Forman 
parte, por eleccion, de la primera comision, algunos 
propietarios de entre los interesados en la reunion, 
como adjuntos á los delegados de la administracion; y 
á estos adjuntos corresponde de derecho la designacion 
de los agrimensores y peritos tasadores.-El fin de 
estas reuniones ó agregaciones consiste en formar una 
sola masa de las partijas ó parcelas de todos los propie
tarios interesados, ti efecto de aplicar en seguida á cada 
uno de ellos la porcion correspondiente ti sus derechos, 
cuya porcion sea de un valor igual al conjunto de las 
suertes que poseia, ó de una extension mayor que la 
de todas aquellas juntas que le compense la desigual
dad de su valor.-Los principios á que han de ajustarse 
estas reuniones, son los siguientes: Cuando la per
muta no puede tener efecto en superficie igual á h que 
componen las parcelas del interesado, para completarle 
el valor, se le da un saldo ó compensacion, que no debe 
nunca exceder del 5 por 100 del valor en tasacion de 
BUS parcelas. A cada interesado se le debe señalar la I 
tierra en una sola pieza ó haza, á su comodidad ó con
veniencia, y con acceso á un camil)o: la diferencia en 
la cabida de las nuevas suertes ~no debe exceder de la 
décima parte de la totalidad de la superficie que antes 
poseia el interesado; y los, que solo poseen parcelas 
cuya cabida no exceda de dos fanegas, deben recibir en 
cambio una superficie igual contigua á su casa-ha bita- I 
cion; debiendo conservarse en todos los casos, hasta 
donde posible sea, la distancia media, relativamente á 
su habitacion respectiva, de las parcelas que cada uno 
antes poseía. 

Estas reglas generales van seguidas de las disposi
ciones más minuciosas y precisas para observar en la 
clasificacion y valoracion de las parcelas, la apreciacion 
de las servidumbres, la supresion de las enclavadas, la 
comodidad de los caminos, la facilidad de dar salida á 
las aguas, etc. etc. 

Se establecen las garantías necesa,rias para la tras
ferencia de las hipotecas y de las cargas territoriales, y 
los derechos recíprocos de los propietarios y de sus co
IDnos Ó arrendatarios consideraciones que no deben 
poner obstáculo á los trueques; fijándose plazos conve
nientes par:J. que lós interesados tengan tiempo para 
reélamar contra las diversas opera,ciones, las cuales no' 
ocasionan otros gastos más que los materiales de su 
ejecucion, que se distribuyen proporcionalmente entre 
los interesados. Estos gastos son ~uy reducidos, y. el 
Estado los hace todavía más llevaderos, por medio de 
la cOncesion de 500 escudos (unos 7.500 rs. vn.) á cada 
pueblo que ejecuta la reunion de parcelas en Slil. tél'-

mino respectivo; uemostrando el crecido número de los 
que ceden á este impulso, que estas reformas no susci
tan dificultades insuperables, y que las poblaciones se 
felicitan de sus provechosos resultados. 

Una objecion tenemos que hacer á la ley que aca
bamos de compendiar y á todas las de su clase que se 
han promulgado en Alemania con el mismo fin y nos 
son conocirlas. Para que la propiedad territorial con
serve la estabilidad que tant.Q ha menester, á fin de que 
el órden de los cultivos se turbe raras veces, importa 
mucho, en nuestra humild'e opinion, que las reuniones 
de las parcelas, una vez hechas, no vuelvan á verifi
carse hasta despues de trascurridos muchos años;. y el 
plazo de veinte á lo me'nos, que esas leyes fijan, se nos 
antoja demasiado corto, creyendo que se puede prolon
gar bastante más, para que varias generaciones puedan 
disfrutar de los beneficios de una reforma juiciosa
mente ejecutada. 

¿ Poe qué una medida que tan completo éxito ha 
tenido en diversas naciones-de Europa, y que otras 
pugnan por realizar, no se ha de poner ,JOr obra en 
España? ¡.Será porque aquí no se:! tan ex,~esivo como 
allí el fraccionamiento y dispersion de la propi.edad 
territorial? Véase lo que á este respecto dice ef Sr. Ca
ballero desde la página t.ii á la 149 de su citada ma
gistral Memoria; recorra cada uno de nuestros lectores 
en su mente el término de su pueblo respectivo y el 
de los demás que conozca, y estamos seguros de que 
convendrá con nosotros en que, por grande y perjudi
cial que sea en los estados de la Confedera,cion Ger
mánica y en ótras naciones el fraccionamiento y d1s
persion de la propiedad, no lo son ménos en nuestra 
patria. 

Por todo lo expuesto creemos que}a ley que nos ha 
sugerido estas consideraciones ningun resultado apre
ciable ha de produ9ir en el fomento de la poblacion 
rural ni en el adelantamiento de nuestra rezagada agri
cultura; y que será una de tantas leyes como se hacen 
en nuestra patria y no pasan de letra muerta, por no 
haber presidido ásu confecc1on ese espíritu práctico que 
tanto distingue :i las asambleas legislativas de otras 
naciones. 

JUAN ANTONIO GALLARDO. 

• 
REMEDIOS ECONÓMICOS Y MORALES. 

Uno de los más graves errores que pueden cometer 
los asociados respecto de la sociedad, es el de que las 
pequeñas colectividades, no comprendiendo que nadie 
se halla tan interesado como ellas miémas en lo que 
afecta :i su comodidad y bienestar, lo fien todo, en lo 
que á esto corresponde, á la accion administrativa del 
Gobierno supremo del pais; pues ella en la mayor par
te de los casos lÍo puede ménos de ser ineficaz, y es 
además preciso convencerse de que' ciertas dolencias 
sociales solo pueden ser curadas por los que las sufren, 
y si estos, en el concepto de primeros interesados en 
qu~,desaparezcan , no procuran su curacion, no deben 
esperar que los que ni sufren el dolor, ni oyen los que
jidos del paciente, las remedien. 

Así que hay muchos pueblos cuyos ~caminos, cuyas 
ealles, cuyos edificios públicos, y todo en fin cuanto 
pertenece al vecindario en general, se ~halla en el más 
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lamentable estado de abandono, y lo que es peor aun, administrarlos y dirigirlos; pero para que el deber en 
donde la beneficencia pública no tiene representacion y este punto llegue por lo ménos hasta donde llega la po
se conocen epocas al año en las cuales muchas personas I ·sibilidad material, es preciso 'que' haya mayor deseo 
que no poseen otroéapítal que su trabajo, se ven red'.1-' del bien general y ménos egoismo en los que poseen 
cidas, por falta de quien:' le utilice, á mendigar el sus ten to mayor fortuna y aleam;an más recursos morales que 
para sí y sus í~1[nilias, yen doude, sin embargo, se gasta utilizrtr en bien de los que d~ uno y otro carecen. 
anualmente una cantidad respetable de fondos (que en Convenzámonos de que el derecho que tenemos al 
el concepto de productos ordinarios ó extraordinarios bien, se funda en el deber que tenemos de hacerle; y 
pertenecen al comun) en fiestas de novillos y otras aná- cuando, partiendo de este convencimiento, busquemos 
logas. Ahora bien, si en tales casos se tuviere en cuenta nuestro })ien particular, lo haremos persuadidos de que 
que cuando los recursos ,deun pueblo ó de un particu- para alcanzarle, es preciso que no descuidemos el de 
lar no alcanzan á cubrir el gasto puramente necesario, los demás. 
no debe gastarse nada en lo supérfluo ¿ no se aprove- MANUEL VicTo n GAnCÍA. 

charia lo que se malgasta, con el doble beneficio para 
los que así procediesen, de lo bueno que hicieran y de 
lo malo que evitarian, quitándole al. peligro la ocasion? 

Pero dado que el mal existe y que aquellos á quie
nes principalmente afecta, son los que pueden y deben 
aplicarle el remedio, ¿ no sería bueno que las corpora
ciones municipales y los mayores contribuyentes de los 
pueblos, en cuanto es su deber y cabe en su derecho, 
llenasen con recursos propios el vacío que lo insufi
ciente de los del Gobierno deja en el círculo de las ne
cesidades de cada localidad? 

Pira que así fuese, creemos que bastaria con que los 
Ayuntamientos y !l1ayores contribuyentes, hechos car
go de que su posicion y autoridad respectivamente les 
imponen deberes, por decirlo así, patriarcalcs, para con 
sus subordinados é inferiores en posicion, procurasen 
por cuantos medios están á su alcance formar un fon
do de reserva, echando mano, por ejemplo, entre 
otros recursos, en- los pueblos rurales, del producto 
de la venta de rastrojera, con _el cual en épocas cala
mitosas pudiera atenderse á las necesidades creadas 
por 10 extraordinario de las circunstancias, socor
riendo y auxiliando al necesitado y dando jornales á los 
trabajadores indigentes que carecieran de ese recurso. 

Partiendo del principio de que hace más el que quiere 
que el que pucde, no creemos que sean imposibles la crea
cion de dicho fondo y su distribucion en una forma que 
hiciera reproductiyo y poco extenso el gasto, pues si en 
el primer concepto se procurase que el trabajo se em
pleara en obras de interés comun, y en el segundo que 

,no se hiciese extensiva la reparticion de jornales más 
allá del límite de la necesidad absoluta de cada família 
ó de cada indivíduo, en ambos Seria notoria la posibi
lidad. 

La necesidad de que así se proceda en los pueblos, 
no necesitamos encarecerla. 

La miseria es ocasionada al crímen, y lo que se 
gasta en remediarla es el gasto que reporta mayor uti
lidad. Esto parecerá algo aventurado; pero si se tiene 
en cuenta que cuando este gasto se hace en la forma 
que llevamos expuesta (además de la utilidad positiva 
que resulta de las mejoras que por efecto de él se ha
cen en los pueblos), produce la de la conservacion y 
aun mejoramiento de las costumbres y hábitos de tra
bajo, y el acrecentamiento de los afectos sociales y de 
los sentimientos caritativos, estimulados por la abne
gacion del que da y la gratitud del que recibe, ven
dremos á parar en que: Ilabiendo hecho lo bueno,ltalwe
mos agradado á Dios ..•.. y Dios da ciento por uno. 

Por último, ésto y mucho más pudiera y debiera 
hacerse én los pueblos por los que tienen la mision de 

CRÓNICAS PROVI NGlALES. 
Movimiento del personal de la Administracion en la 

provincia,-A 1Il~1s de los de::itinoii suprimidos ó que habrán de 
suprimir::ie por consecuencia de las novedades que introduee la ley 
de presupuestos de 1861i á 181i7, dentro ya de su ejercicio se han 
hecho las novedades siguientes' 

Por Real órden de 21 de Julio próximo pa,ado ha sido trasladado 
á continuar sus servicios en el Gobierno dr esta provincia l), Ma
nuel Gonz&le,:¡; Nandin, Oticial de la clase de primeros del Cuerpo 
de la Administl'acion civil, que sirve en el de Guadalajara. 

-Por otra de 23 del mismo ha sido declarado cesante el Se
cretario del Gobierno de esta provincia O. Mariano de Undabeytia. 

Por Olra de 25 del propio mes fué declarado cesante el Co
mandante del Presidio de esta capital O. Manuel Rodriguez Rios. 
nombrando en su reemplazo á O. Miguel Galvez, cesante por su
prcsion del de :\Iotri \. 

Por otra de 26 de idem rué declarado cesante el Inspector de vi
gilancia D. Sabas Pacheco. nombrando á D. Francisco Bartolomé 
Pardiñas, cesante de igual destino. 

Por otra de 28 de dicho mes ha sido nombrado Oficial de la 
clase de segundos del Cuerpo de Administraeion civil con destino 
al Gobierno de esta provincia. D, José Jardin, Auxiliar cesante del 
Ministerio de la Gobernacion. 

Por otra de :10 del mismo Julio se ha nombrado ¡¡ D. Juan 
Camps y Listran. Socrelari¡;¡ de este Gobierno. 

Por otra de ;!(j de idem ha sido declarado ce,ante el Adminis
tradO!' de Correos de esta capital D. Inocente i'lIontalvo. 

Por otra de igual fecha se ha nombrado Administrador de Cor
.feos de esta capital ,1 O. ,\nse:mo Linares, Administrador de la Es
tafela ambulante del ferro-carril del Norte en comisiono 

Por otra de 31 del n,isrno mes ha sido declarado cesante Don 
TOtmls Valderas, Ol1cial tercero de la Adrninistracion principal 
de Correos de esta capital. 

Por otra de la misma fecha ha sido nombrado Oficial de la 
clase de primeros del Cuerpo de la Administracion civil en comision 
y con destino á este Gobierno, D. Publio Hcredia, Abogado y Auxi
liar que ha sido de ia Ordcnacion general de pagos del Ministerio 
de la Gobcrnacion. 

Por órden de la Direcciotl general de Establecimientos penales, 
de ;H do Julio, Sé declara cesante á D, Eusebio Sanchez l)erdido, 
Alcaide de la eárccl de Madddejos, nombrando en su reemplazo 
á D. Mariano. París, cesante de igual destino. 

I'or otra de la misma Oireccion, de la propia fecha, se declara 
cesante á D. Ramon Otero, capa!az del PreSIdio de esta capital, y 
se llombra en su reemplazo ¡í D. Antonio Rabusau, cesante de igual 
destino. 

Por otra de la misma Direccion de 3 del actual, fué declarado 
cesante el Alcaide de la cárcel de Ocaña D. Manuel Hernandez Mon
tero, nombrando en su reemplazo ¡í O. LorenzO Delgado y Casado. 

1)01' Ueal órden de 1.0 del actual ha sido declarado cesan te el 
Vocal de número y Presidente del Consejo provincial, D. Nicanor 
Fernandez Gallardo. 

,Por otra dd¡ del mismo se declara cesante al Oficial de este 
Gobierno D. Eusebio Alvarez Balbuena, 
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Por otra de ídem idem ha siJo trasladado á Guadalajara D. Anto
nio Alonso Casaña, lefe dr la Seccíon de Fomento de esta prov'íncia. 

Por otra de igual fecha, se nombra Jefe de,l'omento de la pro
vincia á D. Leoncio Bravo. 

Por otra de 7 del mismo mrs, 5e traslada á la Seecion de llomento 
de Mlldrid á D. José Benito Ortiz, Oficial de la de esta provincia. 

Un besa-Ia-mano.-Con carta muy atenta del Sr. Gober
nador, se ha remitido á los contrihuyentes de esta ciudad el Boletín, 
extmortÚnario de la provineia, fecha 29 de Julio último, que con
tiene una importante circular, recomendando el pago del primer se
mestre de "las contribuciones directas, y aU!1 excitando el celo de 
los más acomodados para que adelanten el 4ue debe satisfacerse en 
Noviembre venidero, segun el lIeal decreto de 20 de dicho mes. A 
fas rp7.0ues que el preámbulo de este decreto abraza, 8e añaden 
otras de oportunidad y ronvrnicncia, procurando hacer comprt)nder 
que en suministrar fondos al Tesoro están interesados el crédito de 
la nacíon, dentro,! fuera de ella, y el progreso y mejora de la agri
cultura, la industria y el comNcio. Por último, como argumento 
de superior fuerza, se empleau en tan notable documento las razo
nes siguientgs: 

«Esta es una cuestion de honra nacional, no política ni de'par
lido. Las clases todas de la sociedad, á vista de un peligro cierto, 
se aprestan á I;onjurarlo. Los empleados aceptan gustosos el des
cuento proporcional de sus haberes. Hasta S. M. la Reina, con la 
generosidad y grandeza de ,ínimo de que tiene dados tantos te,ti
monios, vuluntariamcnte se somete á igual descuento, queriendo 
contribuir tambicn á librar á la nacion de sus ahogos. Y ¿permane
cerán inactivos, sin hacer sacrificio algnno en aras del bien gene
ral, los propietarios, los industriales y comerciantes, á quienes más 
que á nadie afectan los apuros en qUj todos nos encontramos~'" 

Elecciones.-Hoy deben verificarse, segun est,i annnciado, 
las que han de llenar la vacante de un Diputado provincial por este 
distrito. Corren varias call1lidatnras, y creemos por lo mismo que 
se constituirá mesa y habrá al fin eleccion. Si as¡ es, nos alegrare
mos, para que Toledo no esté representada á medias en la Diputa
cion de la provincia, como ahora sucede, por no haber más que 
uno de los dos Diputados que la corresponden. 

E:xposicion.-Para que la próxima á realizarse responda á los 
fines que al crearla se propusieron sus iniciadores, el Sr. Gober
nador de la provincia ha dirigido :\ los Alcaides de los pueblos, ex-
citando su celo, la siguiente circular: " 

«Gonllm~() CIVIL DE TOLlcIJO.-Próximo el dia lt¡ del corriente 
en el cual ha de tener luga¡: en esta capital una Exposicion provin
cial de productos agr¡colas é industriales, cumple á mi deber coo· I 
peral' por cuantos medios son dables, para que los nobles esfuerzos 
hechos por los indivíduos que componen la Comision mista, creada 
al efecto y por la Diputacion provincial, no solo no qneden de
fraudados, sino que antes por el contrario sean coronados con el re
sultado favorable que se desea. 

, En este supuesto, espero de todos los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, que exciten el celo é interés da todas las perso
nas que se dediquen á la agricultura y ,\ la industria, para que 
venciendo cualquier obst,iclIlo que <t ello se oponga, presenten eñ 
esta capital y á la Comision mista ya citada, los objetos de que ha 
de constar la Exposicion y qU() 'se detallan en el pro¡;rama de la 
misma publicado en el Bolell:n oficial, núm. 13, del 22 de Julio 
último. Este Gobierno confia que 'tanto las Autoridades locales como 
los particulares, I¡echos cargo de los laudables fines á que ~e dirige 
este concurso, no escasearán los medios que se apetecen y que tan 
alto hablan en favor de todos los habitantes de esta provincia. 

Toledo 3 de Agosto de 1866.-José Francés de Alaiza.» 

Feria.-El Ilmo. Ayuntamiento de esta capital, visto el bri
llante rnsuHado que ofreció el primer ensayo de la inaugnrada en 
el año último, y con el fin de que en el presente acrezca la concur
rencia, se multipliquen las transacciones y puedan gozar los que 
acudan á este gran mercado, todas las ventajas y mejoras que pre
sentan los más acreditados de Espafín, ha acordado diferentes me
didas que resume el anuncio fij~do ya en los siiio;; públicos, y 
dice as!: 

FERIA DE TOLEDO. 

«Reconocido el Ayuntamiento á los ganaderos" tratantes y la
bradores, que al inaugural'se en el año último la feria de esta ciu
dad, presentaron muy cerca de veinte mil cabezas de ganados de 
todas clases, -realizando "Cuantiosas transacciones, nada omitirá en 
la del prrsente para aUmen tal' las comodidades y ventajas, de que 
podrán disfrutar los que concurran, así en el dilatado campo del 
mercado, como en la poblacion y sus cercanías. 

Al efecto tiene contratado con los dueños ó colonos de las dehe
sas de Buenavista, Pinedo, Casa de Campo y los Palomarejos la 
rostrojera eJe estas posesiones, que reservará con los demás pastos 
contenidos en ellas, en el terreno del Ferial y en los 'comunes de 
todo el término, para que los aproveche graciosa y exclusivamente 
en los dias del 17 al 21 de Agosto, ambos inclusivp, la ganadería 
que se exponga :l la éontratacion. 

Tendrá además convenientemente preparados los eS¡13ciosos y 
cómodos abrevaderos del Tajo, que tocan al Real' de la }<'eria, los 
que en el centro" del mismo existen, y los que se disponen en la 
plazuela d' Merchan con las agu?s de la fuente qne ha de inaugu
rarse en aquel sitio, para proporcionarlas "en primer término á los 
ganados de la Exposicion agrícola é industrial, que por separado se 
anuncia, combinada cQn la Feria. 

La Administrdcion municil'al se encargad, como lo hizo el año 
pasado, de satisfacer el derecho de piso de ganados, en los dias re
feridos por los puentes de la ciudad, !,Jara relevar de ese gravámen 
y molestias consiguientes á los ganaderos, á quienes nada ha de 
exigirse tampoco por los reconocimientos facultativos que recla
men la policía y el órden del mercado, ni por otrO impuesto local 
que afecte á la ganadería. 

El Municipio no descuidará medio alguno para procurar que 
abundcn sin alteracion de precios los art¡culos de consumO, y los 
bosredajes de ganaderos y tratantes y de cuantos vinieren á esta 
localidad en dicha época con otros géneros de comercio ó solo por 
distraerse. 

Fucra de las horas de contratacion y d~ las destinadas con pre
ferencia en esos dias al culto de María Santísima del Sagrario, pa
trona de esta ciudad, vistosas iluminaciones, músicas y otros feste
jos preparados por el Ayuntamiento en la poblacion: á la vez que 
en la espaciosa tienda de campaña que se. levantará en el l'erial, y 
corridas de toros de las nuls acrcditadas ganaderfas con lidiadores 
esco¡;(idos, que dispone la sociedad propietaria, parajnaugurar la 
mag~íüca plaza constl'Uida en cl campo del mercado, proporciona
rán_al público el recreo, y contribuirán á sostener la animacion y 
regocijo que dominan siempre en las reuniones de cse carácter. 

Con estn$ di~posieiones, sin detenerse ante el sacrificio de inte
reses que Toledo se impuso siempre en actos semejantes, la Mu
nicipalidad, al mismo tiempo que proporciona conocidas ventajas á 
la agricnltura y al comercio, aspira ¡¡ robustecer el crédito de q1le, 
apenas iniciada, goza ya la ¡¡ .. ría ele esta capital, llamada á oQupar 
el primer término entre las de la provincia y sus limít"ofes por las 
circunstancias especiales de la localidad, su situacion ,el paso in
mediato á las de Alca]¡1 é llIescas' y la época en que se celebra. 

Así lo espera el Ayuntamiento, al acordar la publicacion de este 
anullcio, reunido en sus Casas Coúsistoriales el veinte de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.-El Presidente, Gaspar Din de La
bandero.-P. A. de S. l., Julian Velez, Secretario." 

Acuerdos sobre la Exposicion agrícola.-La (:omision 
mista que no ha pcrdonado medio con el fin de que el pensamiento 
de cuyo desarrollo está encargada, se realice de la manera más bri
llante, se ha subdividido en 5ubcomisiones, encargando de la re- \ 
ceflcion de los objetos y formacion del catálogo á los Sres. D. Luis 
de Ul'réjola, Ingeniero de Montes, D. Elías Martin Ca1vo, D. Dá
maso García Calleja y D. Juan Zóilo YerdlÍgo; y del adorno del 
local, prepamCÍon de las éstanterfas, mesas, jaulas y demás nece
sario para la cOlocacion, tanto de los efectos como de los ganados, 
á los Sres. Vicepresidente D. Gaspar Diaz de Labandero, al Inge
niero Jefe de Obras públicas D. José Barco, D. Juan Antonio Pin
tado, D. Juan José de la Bodega y D. llamon Muro. Al mismo 
tiempo ha nombrado cronista de la exposieion al Vicepresidente 
honól'ario D. Antonio l\fartin Gamero. 
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Comision para la" exposicion artistica é industrial.- Los uiños que no sean de pecho necesitan billctc.-.Los despa
chos de billetes se hallarán establecidos en las Cuatro Calles y ün la 
Plaza de Toros la vlspera y dias de las funciones. Se advierleque 
una vez tomados los billetes, no podl'<in devolverse sino en .cl caso 
de suspenderse la funcion.-Las corridas empezarán á las cuatro y 
media en pUllto.-Una banda de mlÍsica tocará piezas escogidas an
tes de principiarse las corridas y en los intermedios. 

Moñas.-Las principales señoras y seiloritas de esta poblacion 
se han encargado ele bordar las que deben tener los toros que se 
lidian\n en las eorridas del 18 Y 19 del corriente. Segun se nos in-

Dajo la pl'esidencia del Regidor O. Juan Antonio Pintado, se ha 
constitnido nna encargada de la preparacion y decorado del local, 

de la recepcion de los objetos qne se presenten, y de cuanto sea '1 

preciso para realizar el pensamiento con la brillantez qne se desea .. 
La componen dicho Sr. Pintado, D. Juan José de la Bodega, Don 
Antonió Hernandez DC'lgado, D. José Bringas, D. José Hernandez, 
D. Fernando Gonzalez Pedroso, D. Timotllo Alvarez, D. Laureano 
Pinilla, D. Ceferino Diaz, D. Pedro Diaz Ucgañún, D. Guillermo 
Lopez Delgado y D. Jorge García Comendador, estos dos últimos res
pectivamente con el caráeter de secretario y au'xi!iar de la comislon. 

I forma, en el primer dia, los trefi bichos de la ganadería de D. Fé
lix (ToIllez y Sobrinos, lle·varán divisa azul tll1'qui y blanca, regala

das la~ moñas por la señora del Sr. Gobernadorcivil D. José Francés 
de Alaiza, por la del Conlillldante de Infanleda, profesor del Cole
gio, D. Cárlos Custa, y las Sl'Ilorilas de D. Julian Velez, Secretario 
del Ayuntamiento; y los lres toros de O. Vicente Martinez osteuta
rán divisa morada. y sus moñas eorren ¡\ r.arí\o de la señora y so
brinas del Brigildier D. Angel Cos-Gayon, Subdirector del Colegio 
de Infantería, y de las serioritas del concejal D. Juan José de la 
Bodega y de D. José Briní\as.-En el segundo dia, los LOros por
tugueses sacarán divisc¿ encarllada, blanca y celeste, siendo las mo· 
rias de la seriara del Alcalde D. Gaspar Diaz de Lahandero, de la 
señora é hijas deD. Lorellzo Basarán y de la señora del Capi
tan, Comandante graduado de lufantcrfa, profesor en el Colegio, 
D. Mariano Gil del Palacio; y los toros del Excmo. Sr. Marqués del 
Sal tillo , cuya divisa es celeste y blanca, presentarán moñas de la 
seriora de D. Segundo Martín y de las señoritas de D. Antonio Gar
cía Corral y D. Lino Pcrez. 

Lós Sres. Hcgañon y Diaz se hallan facultados para recibir los 
objetos que vengan al concurso, y el local destinado al efecto es el 

llllspilal de Afuera .. 

Reconocimiento de la Plaza de Toros.-EI miércoles ~ 
del actual el arquitecto del Ministerio de Fomento, D. Mauuol Ja
reño, baj6 de la c6rte á reconocer nuestra plaza, y tenemos en ten
dido que sin perjuicio de algunos pequeños reparos que hi¡o s610 á 

. detalles de la obra, la encontr6 sólida y cn disposicion dc que 
pueda iBaugurarsc cuana/) está anunciado. 

Inauguracion de la Plaza de Toros de Toledo.-EIl 

las tardes riel 18 y 19 de Agosto del presente año de 1866, se veri
ficarán (si el tiempo no lo impide) dos corridas de LOros, para inau
gurar la Plaza que acaba de construirse de nueva planta y con la 
mayor solidez, por una Sociedad de accionistas constituida en la 
referida ciudad.-Presidirá la plaza la Autoridad cornpetentc.-Se 
lidiarán DOCE TOIIOS, seis en cada tarde, de las ganaderías y con las 
divisas siguientes: tres de la de D. Vicente Martinez, proccdcnks 
de la antigua ganadería de Moral-Zarzal, vecino de Colmenar Vie
jo, con divisa morada: tres de la de D. Félix Gomez y Sobrinos, 
de" la misma vecindarl, con divisa azul turquí y blanca: tres de la 
del Excmo. Sr. Marqués rIel SaItillo (antes de Lesaca), vecino de 
Carmona, con divisa celeste y blanca: tres de la de D. Estéban 
Antopio Oliveira, xecino de Lisboa, con divisa encarnada, blanca 
yceleste.-En la primera corrida se lidiarán tres toros de Martinez 
y tres de Gomez, y en la segnnda tres del Sullillo y tres de Olivcira.
LIDIADOREs.-Picadores: llruno Azaña, l'rancisco Caldcron, Antonio 
Pinto y Mariano Cortés, con otro de reserva, sin que en el caso de 
inutilizar;;e los cinco pueda exigirse que salgan otros.-En la pri
mera corrida pican\n en tanda Azaña y Pipto, y en la segunda 
Calderon y Corté:;.-Espadas: Cayetano Sanz y Antonio Sancho" 
(el Tato), á cuyo cargo estarán sus excelentes cuadrillas de bandc
rilleros.-Sobresaliente de eS¡jada: Mariano Anton, sin prrjuicio de 
banderillear los toros que le correspondan.-Los toros saldrán en
galanados con vistosas y lujosas moñas, regaladas por varias seño
ritas de la ciudad.-'-Las banderill~s serán de lujo y de diferentes 
caprichos.-La plaza se hallará adornada con colgaduras, bande
ras, gallardet% y trofeos alcg6ricos.-Los tiros de mulas serán los 

mismos que sirven en la plaza de LOrus de Madrid.-Se previene al 
!Júblico dé órden de la ¡\ utoridad: 1.° Que nadie puede estar entre 
barreras sino los precisos operarios, ni bajar de los tendidos basta 
que el último toro esté enganchado al tiro de mulas. 2.° Que está 
prohibido arrojar á la plaza cualquier objeto que pueda perjudicar 
á los lidiadores 6 interrumpir la lidia. 3. 0 Que tambien está prohi

bido que los concurrentes se dirijan insultos ni improperios. Y 4.° 
Que no se lidiará más número de toros que los anunciados y que 
habrá dispuestas banderillas de fuego para los toros que no entren 
á varas, si lo dispone la Autoridad; pero advirtiendo que el toro á 
quien se le pongan no será reemplazado con otro. 

Precios de las localidades. 

Asientossin numeracion. 
TENDIDOS .............. í Barreras ................. .. . l Con trab~rreras .......... . 

Tabloncillos ............... . 
í Delanteras .............. .. 

Arm!NAIlAS DE PALCO. { Tabloncillos ............. . 
Centros ................... . 

PALCOS CON HIEZ ENTRADAS ...................... .. 
MESET.\ DEI. TORIL. 1.' fila 30 r.¡¡.-2: idem, 20. 

Sol. 

6 
10 

7 
7 
ti 
H 
10 

180 

Sombra. 

10 
18 
H 
1Ii 
30 
2i 
18 

300 

A competencia se esmera cada cual eu la labor que se la ha enco . 
mendado, y á jnzgar por algiJ1a que ya hemos visto, hasta eu este 
pequerlo detalle la inaugnracion de nuestra Plaza de toros ha de 
ofrecer á los forastl'ros algo que admirar por el buen gusto y ri
queza de las moI1as. 

Composicion de las estátua5 remitidas de Roma. __ 
Por D. CárJos Serrano y Arroyo, j6vcn pintor de que ya se conocen 
algullos trabajos apreciables y entre ellos una copia del Cuadro de 
los Comuneros de Gisbel"l, que posee el Ayuntamiento de esta ciu
dad, se han restaurado las cst:iluas de escayoleia que r,?mitió el 
Sr. Duque, pensionado por nuestra Diputacion en Roma. lIemos 
oido decir que la rcstauraeion está hecha con conciencia, y que 
aquellas han quedado pcrLctamcntc. Damos la enhorabuena al res
taurador. 

Huésped agradecido.-El Excmo. Sr. D. Manuel Somoza, 
Gobernador que fué de esta provincia y últimamente de la de Va
lladolid, ha venido con su familia á pasar el verano entre nosotros, 
y á tomar parte en los festejos que se preparan. Nos alegramos y le 
felicitamos por ello., 

Aguas potables de Toledo.-Con el presente número se 
reparten á los suscritores los pliegos 1 t ,12 y 13 de la importante 
obra que lleva este título" y son lo., tres primeros correspondientes 
al trimestre que está corriendo. En ellos termina elcapílulo que se 
ocupa de los Ingenios sobre el Tajo, y empieza la publicacion de los 
in teresantes apéndices que le il ustran. 

PARTE OFIGlAL~ 

La exposicion agricola que va á I'ea\izal'~e, acaba de 
recibir la sancion de la Superioridad competente~ la cual se 
la ha dispensado en los tél'minos más lisonjeros, como apa
rece por la siguiente comunicacion: 

«MtNISTEnlO DE FOMENTo.-Dt·reccion geneml de Agri
cultura, Industria y Comercio.-Esta Direccion general 
ha tenido por conveniente aprobar la autorizacion concedida 
por V. S. á la Comision pl'eparatot'Ía, constituida en esa, 
para llevar á cabo en 15 del coníente una Exposicioll agri
cola. Al mismo tiempo no puede dejal' de significar, á V. S., 
para que á su vez lo haga á la Comision mencionada, el 

. agrado con que ve ,los trabajos' como el presente, y que tan 
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directamente estimulan el celo de los agricultores y el me
~ramíento de los fl'utos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 de Agosto de 1866.-El Director general, 
Agustin de Perales,--'-Sr. GobernadO!' de la provincia de 
Toledo.)) 

MOSÁICO GlENTfFICP V LITERARIO. 

DOS APOSTILLAS EN UN LIBRO. 

A SEGUHA LE LLEVAN PHESO.-PAGO DE U:-iAS ESPUELAS DE ORO. 

La bibliografía histórica espaiíola cuenta con un libro inti
tulado mellos y IIEGIIOS DE FELIPE SEGUNDO EL PI\l!DE:'íTE. 

SU autor, Baltasar Porreiío, sc propuso reunir en él todas 
las agudezas, todol:l los grandes pensamientos, los sucesos no
tables y aquellos rasgos que á su parecer acentúan más la fiso
nomía del hijo de Cál'los V. 

Las pocas páginas que ocupa esta obra, son oro molido, que 
enriqueció á algun historiador contemporáneo. 

Tras de ellas se van 10l:l ojos codicio~os cada vez que nos 
Temas cn la precision de lanzar una pincelada respecto de ese 
monarca eélelire, ú quien en verdad profcsamos escaso afecto, 
y quisiéramos no tener que calificar por no~otros mismos, para 
evitar que la pluma eche un borran en medio de su rostro som
brío y cegiJUllto. 

j Qué toledano, amante de su patria, recordando cómo se la 
arrebata¡'on los honores de córte, podrá retratar con buenas 
tintas la figura del que prefirió la antigua Jfantga Carpetana á 
la ciudad <le los concilios? 

Contra tan natural prevencion nos impusimos, no obstante, 
hace algun tiempo una tarea entretenida, euyo valor únicamente 
sabrán apreciar los espíritus generosos. 

Cuando registramos papeles ó libros del siglo XVI, si en
contramos dichos y heehos de Felipe TI no apuntados por Por
reño, en apostillas ó en hoja suelta los aITadimos á su obra. 

Venciendo á la razon con el estudio, queremos inclin~rnos á 
crecr que bajo un sombrero cónico, dentrode un cuerpo I'aquí
tico, vestido casi siempre de luto como los cementerios, pudo 
residir un alma grande, y que de aquella testa coronada que 
tanta sombra proyl)cta en la historia de Toledo, se destacan al
guna que otra vez rayos de luz para ilustrar nuestras costum
bres y realzar á nuestros ascendientes. 

Prueba al canto. 
PRBlERA APOSTILLA.. 

Donde se informa al lector de cierto duende que hubo en el 
palacio de Madrid hácia los tiempos del Señor Felipe Segundo. 

Al quedar nuestra ciudad huérfana de los ré'ye;;, desampa
rada de la nobleza y no muy favorecida por endc de los qne 
gozaban altas rentas seculares ó eclesiásticas, los corregido
res, como que resumian todo el poder supremo, y no habia aquí 
quien le;; fuese á la mano, eomenzaron á hacer de las suyas, 
vejando al pueblo con arbitrariedades y demasía;;, estrujando 
el bolsillo ageno con gavelas públicas ó caloITas particulares, y 
por un quítame allá esas pajas, alojando en aquel lugar donde 
toJa incomodidad tiene su asiento. segun dice Cervantes, á los 
que perdian la grficia de ta n orgullosos magistrados. 

¡ Pobre del que se atreviese entonces á desafiar las iras del 
ilustre corregidor de Toledo! 

Bastaba que murmurase en secreto de los actos de esta au
toridad, que no aplaudiese en público sus medidas, que reve
lase á algun amigo en confianza cualq uier opinion contraria á 
las suyas: dos ó tres dias de cárcel, una multa de cuatro ó einco 
ducados, y si no tenia dinero, (lo cual salia ser frecuente, porque 
los doblones de á oeho desde que los acariciaron tanto Xevres 
y sus compatriotas los flamencos, andaban muy por las nubes), 
seis ó siete peonadas en los caminos ó en los muros, ponian al 
crítico más blando que un guante, comunicando á su espina 
dorsal toda la rigidez de un arco do violin, y echando un can
dado á su lengua, para que no se ejercitase por muchos meses 
en murmuraciones ni bachillerías. 

Cuando á tal situacion habían llegado las cosas que nadie 
se atrevia á resollar palabra, un oscuro hijo de Toledo, llamado 
AlOnso Sanchez de Segura sin principios ni postres, más pobre 
que rico, y tan ex.traño á los negocios públicos que no com-

ponia part,e de ninguno de los dos cabildos de jurados y regi
dores, cayo en la cuenta de que podia ser útil á sus semejan
tes, constituyéndose en defensor de la inocencia pérseguida 
yen fiscal de cor¡:egidores'injustos. 

Esta mision á la verdad era, no sólo difícil, sino un tanto 
cuanto ~trriesgada. 

Aún no se conocia la triste y amojamada figura de aquel fa
moso hidalgo, por sobrenombre Quijana, á quien can la sa
burra que le dejó la lectura de malos libros, se le metió en la 
fantasía irse por esos mundos de Dios á buscar aventuras, des
facer todo género de agravios y ponerse en peligros donde co
brase eterno nombre y fama. 

Nuestro hombre fué por lo mismo el primer QuIjote que 
hubo en estas tierras. 

No vaya á creerRe, sin embargo, que, como el de Argamasi-
11a. el Quijote de Toledo vagaba de dia por trochas y majadas, 
ni que se albergaba de noche en malas ventas, 

Dentro de poblado estaban los castillos que tenia que ren
dilo, 10'1 huérfanos y las viudas que habia de socorrer, los tira
nos con quienes debia pelear; y en poblado empezó á ejercer 
su buena obra. 

No hay que decir si tropezaria con arrieros que le mantea
sen, ó con yangueses que le moliesen las costillas. Por sabido se 
calla lo quc es pensioIl segura del que escoge oficio tan temera
rio como el de dar la cara á los poderosos, cuando andan gar
nachas y ministriles de por medio. 

Pero el aventurero toledano, para ejercer sin riesgo este 
oficio, se había hecho introducir en varias ocasiones hasta la 
eámara de Felipe II, Y de tal manera ganó su voluntad y supo 
adquirir con él fama de veraz y honrado, que á sus palabras 
solia el rey prestar más crédito lJue á los informes de sus Con
sejos y tribunales. 

Una amonestacion real, que venia por los vientos revolo
teando como aleluya; el cambio de corregidor, que se hizo tan 
com un en aquellos tiempos como las dimIsiones por enfermedad 
de nUestros dias, y alguna que otra multa, que llovía sin estar 
el cielo anubarrado, pusieron á muchos sobre la pista de que 
había en la corte cierto duende que se ocupaba en los asuntos 
de Toledo más de lo que convenía á sus corregidores. 

Mientras la gente de pluma alimentaba estas sospechas, un 
dia el pueblo en plazas y corrillos, entre apesadumbrado y re
celoso, á media voz exclamaba: 

I A Segura le llevan preso! ¡Qué será de nosotros sin el 
eseudo de este hombre fuerte? 

y cuentan que ocho meses, hora por hora, el insigne San
ehcz de Segura desde aquel dia permaneció á la sombra de un 
calabozo insano, sin que nadie llegara á saber qué delito habia 
cometí do, ni quién estaba encargado de su proceso. 

El monarca, que_apreciaba en mucho las visitas de este ciu· 
dadano, y gozaba en mantener con él conversacion á solas, 
echóle de ménos, extrañando su ausencia por tan largo plazo. 

¿ Qué tendrá que ver con el buen Alonso el prudente Felipe 
Segundo~-se dedan á sí mismos los palaciegos, á quicnesmás 
de una vez hubo de encargárselos,que siparecia aquél, le deja
sen entrar hasta la realmoratlasin miramientos ni ccremonias. 

Algo pudieron al cabo percibir cuando enno esperada ocasion, 
prcsentándosele al soberano un memorial con quejas cOntra 
las autoridades de Tolcdo, decretado que fué, leyeron al már
gen: No estoy 8egw'o íntt'riJ¡ no venga Segura. 

Los amigos de nueiltro corregidor,que tal vieron, aconseJá
ronle diese suelta al cncarcelado. pues ya D. Felipe estaba im
paciente por verle. y no disimulaba Sll deseo de venir á visitarle 
en persona, temiendo que alguna grave dolencia le tuviera 
postrado en cama. 

y aconteció, qlle hallándose el rey despachando con sus se
cretarios, un paje de cortina anunció al ciudadano Alonso San
chez de Segura. 

-Que pase, dijo D. Felipe. Pues y cómo> añadió al verle 
atra yesar con paso grave la cámara, no ltabeis venido antes por 
aCIÍ? (' l. 

Una mirada de inteligencia que se cruzó entre el monarca y 
el súbdito, hizo comprende!' á los secretarios que el despacho 
podia aplazarse para mejor ocasiono Pidieron vénia, y sc reti
raron. 

e) Palabra. hi'lóricas. 
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Me/lía hora dcspues, fueron llamados para que autorizasen 
dos órdenes reales... -

Una, relevando al corregidor de Toledo, en terminos que 
no debian dejar muy satisfechos su celo y lealtad. 

Otra, para que se extendiese á favor d_e Alonso Sanchez de 
Segura real carta ó provision, exentándole "de la jurisdiccion de 
los corr.egidores, excepto en negocios que perteneciesen á 
parte ó á defensa de la república. 

Desde este lance, con semejante privilegio, superior al que 
gozaban los comprendidos en casos de c6rte, los toledanos, si 
querian a~onsejar á otro que se previniese contra un ataquc 
de arbitrariedad, solilln decü'le : 

¡¡A Segura le llevan preso I! 

SEGU"D.~ APOSTILLA. 

De como en vIsperas de casarse, el hombre que nunca se ríe Buele 
estar más alegre que unas cnstailuelas, y hasta los ruines se 
vuelven generosos. 

Todo ello es probado, cual se verá por el ejemplo siguiente: 
Cansada España de los laureles recogidos contra Francia en 

San Quintin y Gravelinas, ajustó la paz de Chateau-Cambresis, 
sacando de ella, amen de algunas plazas fuertcs que aumenta
ron su poder y su gloria, una nueva reillj. para el tálamo real, 
á la sazon cubierto eon los crespones de la viudez. 

El rey D. Felipe, que se habia propuesto morir casado, tomó 
por tercera mujer, en virtud de ún expreso capítulo dela trun
saccion, á la infanta francesa Isabel de Valois, llamada por e:lto 
La Paz, hija de Enrique II y de Catalina de Médicis, á quien 
Alfieri y ::ichiller villanamente calumniaron y nuestro poeta 
Quintana, al vindicarla, lamentando su trágico fin, aplicó 
aquella tan sentida exclamacion: 

¡ Ay inreIlz de 1" que nace hermosa! 

Todo dispuesto en obsequio á la novia, por la que habian 
I!!alido á RoncesvaIles el cardenal arzobispo de Búrgos y el du
que del Infantado, D. Felipe entró en Toledo, para prevenir los 
festejos de boda y preparar la celebracion de unas córtes gene
rales, el domingo 26 de Noviembre de 1559. 

Acompañábanle, entre otros señores y caballeros, su her
mano natural D. Juan de Austria, vencedor años despues en 
Lepanto, su sobrino Alejandro Farnesio, hijo del duque de 
Parma y de ~largarita, tambien hermana natural del rey, go
bernadora de los Países Bajos, el príncipe aleman duque de 
Branzuic y los marqueses de Pescara y de Masa,-que formaban 
su inmediato sequito. 

Lá ciudad, que aún no habia saboreado ningun desait'e suyo, 
le hizo un recibimiento altamente ceremonioso, saliendo hasta 
Bisagra con las corporaciones, caUldos y hermandades, prece
didos de pendones y banderas, e introduciéndole bajo un pálio 
de brocado morado sostenido en vcinticuatro varas doradas, 
que llevaron otros tantos regidores hasta la puerta del Perdon 
de la Catedral, donde se apearon el rey y su comitiva, y pres
tado por aquel el ju"ramento indispensable, penetraron todos 
procesionalmente á orar ante el altar mayor; lo que hecho, se 
retiraron bajo igual formaal Alcázar, en que se les tenia prepa
rado un aposento suntuoso. 

Ya iban desfilando por la calle de la Tripería, cuando los 
clerizones ó infantes que asisten al culto de la Santa Iglesia, á 
la carrera llegaron, reclamando les entregaran el rey y los se· 
ñores las espuelas de oro con que habian entrado en el tem
plo, por ser esta costumbre antigua, muy usada y guardada 
sin contradiccion alguna, comoatéstiguaban en el acto las 
dignidades presentes. 

A D. Felipe cayó en gracia la importunidad de la demanda, 
y por sí y los suyos ofreció satisfaeerla luego que llegasen á 
palacio; pffi'O como los reclamantes 110 fiasen TIlllCho de la 
palabra real e insistiesen en coger la presa, sonriéndose el mo
narca, vuelto al primero que se h:Jl\aha á su lado, díjole: 

-Hidalgo, ¿quereis ser nuestro fiador? 
Admitido el cargo, dieronse los clerizones por satisfechos, y 

á la tarde, el mayordomo del rey se presentó ¡>n la iglesia á en
tregarles ele parte de Su Majestad quinientos reales por sus 
espuelas y ciento por las de cada uno de los prineipales caba
lleros de su córte; de modo, que aquella entrada les valió á los 
niños de coro más de mil reales. 

El curioso que consignó este hecho'Cn una relacion inédita 
que conservamos, concluye: . 

.Cierto, la costumbre (invocada por los clerizonesl es bueni}, 

porqne donde la Santíssima Madre <le Dios puso corporalmente 
sus piés, no conviene entrar ¡¡.lguno C;¡lzado de espuelas, ni aun 
zapatos se habian de meter dentro, SIllO que todos debe riamos 
entrar descalzos; y así antiguainente, cuando más devocion 
habia en los cristianos, por cualesquiera tIerras que veian ir 
alguno de Toledo, si con los zapatos que llevaba habia entrado 
en esta Sancta Iglesia, aunque fuesen hechos pedazos. se los to
maban y les daban otros nuevos por ellos .• 

• 
EL PRINCIPIO DE UNA HISTORIA. 

A ..... 

" Ay in/eUz de la que nace hermosa! 
QClIiTAIiA. 

,Cuán dogo ,ay Dio::;! con mi i1usion~vivia, 
Recreamlo mi vista en tu belleza! 
Al mirarte, mujer, mi amor creia 
Leal tu corazon y sin bajeza, 
y que, rendida al desengaño, habia 
Sentado la razon en tu cabeza; 
Pero me hiciste ver dura, inclemente. 
Que una hermosa no cura fácilmente. 

Prenda de fino amor, gentil y hermosa 
Los hombres todos con aran te aclaman; 
Para ellos eres 1}1 fragante rosa 
En cuyo puro aroma se embalsaman, 
y al oir sus recuestas orgllllosar 
Tus bellos ojos de calor se inflaman, 
No piensas lo que dices ni lo que haces, 
Y de elogios sin fin te satisfaces. 

Mas í ay I ¿ de qué te sirven la hermosura, 
Tu rara vanidad, tu gentileza, 
Tu amor iingido, tu ideal figura 
y el claro resplandor de tu belleza, 
Si penas sólo ofrecen y amargura 
'fu loco proceder y tu flaqueza, -
y saltas como garza sill sentido, 

'Vagando por los campos del olvido? 

¿Por qué te miras ya tan sola y triste 
Cual viuda inconsolable y dolorosa'! 
¡Por qué hoy no eres, como un dia fuiste, 
Dueña de corazones poderosa? 
¿Es qne de pronto marchitarse viste 
Tu decantada juventud hermosa, 
6 en el pecho gentil de gracias lleno 
Cayó una gota de mortal veneno? 

Yo se, mujer, lo que te pasa ahora: 
En tu mirada lánguida y sombría 
Leo una historia triste, aterradora, 
Cuya primera página escribia 
Así mi amor, cuando tu fe traidora 
Sin causa ni razon le despedia:-
La que arrastra el 71Onor y la Dirt1td h1ty~ , 
lJel 7IOmb¡'e despreciada al jln concluye! 

y sigue:-Sin lwJtot· nada es la vida; 
Sin virtud ¡ qué serán llumallos bienes? 
lJe doltes la m1tje¡' eilriq1tecida, 
Si esqttÍv«, la vü·tud con sus desdenes, 
y allwno¡' vuelve el rostl'o (!¡¿vileC'ida, 
Bm'l'ando el sello que dej6 en S1tS sienes 
lJe la inocencitt la aureola lwnrosa, 
Más le valiera no nace!' llCJ'1nosa! 

JosÉ MARiA PULGARlN. 

Edilúr responsable, D. JULlAN LOPEZ FANDO y AGOSTA. 
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Hoy, á las seis de la tarde, el Señor Gobernador I Si es alegría, nos ha converÚdo á todos en De-
de la provincia con la comision mista de Exposicion y I mócritos. . 
Feria. inaugurará aquella en el local destinado al _ .. 
efecto, que es el magnifico Hospital de Afuera, cuyos !'loes nada de esto, SIn embargo, y lo es todo 
extensos patios ha cedido para este fin el Excmo. Señor á la vez, pues nos alegra y entristece, nos excita 
Duque de Medinaceli. Están invitados al acto las auto- y enerva, nos da fiebre y nos tiene llenos de vida. 
ridades, los propietarios, artistas y personas notables Q"'? 
de la poblacion, y esperamos que ,la concurrencia á la j ue sera .... 
ceremonia será tan numerosa como escogida. Un bisílabo sonoro y epigramático encierra la 

En nuestro número próximo daremos detalles de clave del enigma. 
cuanto ocurra. U 1 1 b 1 na so a pa a ra vu gar y punzante está pro-

Ahora nos limitaremos á recordar, que segun el pro-
grama de la exposicion, aunque la misma empieza en duciendo tan maravillosos efectos. 
este dia y dura hasta el 22 del corriente mes, los gana- Mil bocas á la vez, cuando escribimos estas li-
dos sólo permanecerán expuestos desde el 18 al. ~'iu- neas, pronuncian esa palabra, aquel bi>:iílabo. 
clusive, con entera separa<eiou de especies y de los 
demás productos presentados al concurso. i i j TOROS!!! 

Hé aquí en qué consiste la animacion actual de 
• Toledo. 

¿QUÉ SERA? • 
EL BULETO. 

,~ 

Reina al presente en Toledo cierto aire colado, 
que nos ha cogido á todos la cabeza. Con que ¿ hay ó no hay buleto? 

No sabremos decir de qué punto nos vino ese ¿ Pueden ó no pueden ir los clérigos :i las corridas 
aire; pero de seguro tier~e mucho de solano, por lo de toros? 

Abierta está la sesion para decidir la duda, y tiene 
que marea y enloquece. 

la palabra por la afirmativa un seminarista in minoribus, 
Lo mismo se apodera del viejo que del niüo, del jóven vivaracho ,'. falatible y decidor, que no quiere se 

varon que de la hembra, elel rico que del pobre, del priven sus maestros y superiores de tan santo recreo. 
seglar que del clérigo, del pleb0'yo que del a!'istó- Suena la campanilla del presidente. 
crata, y se introduce sin ceremonia en todas partes, j Silencio, señores, que empieza el orador! 
en los estrados y las oficinas, en los talleres y los I -Yo no veo ínconvenient.e, r~s~e~able auditorio, 

, lIt 1 t b . 1 t t l' en que formen parte del tranqUllo y JUlCIOSO concurso de mrcu os (uran e e ra alO como en a el' u la en . . . . ..' : ' la plaza, desde el dean al Ul1lCO ca pellan de coro que eXlS-
la vlgIlm como en el sueno. te, desde el arcipreste al acólito y el exorcista\ Los tiem-

Parece la salsa con que se sazona toda con ve1'- pos y la disciplina han cambiado radicalmente. Ni nos 
sacio n , el Letheo en que se borran todos los pe- hallarílos por fortuna entre aquellos bárbaros gentiles 
sares, el arco iris de todas las esperanzas. que arrojaban en el circo á l?s cri~tianos para que s~ los 

Si es enfermeda(l, debe ser una locura conta- mere.n.dase una, o?za, un tlgre o una pantera, m los 
. ., conclhos ecumemcos hablan de las costumbres de l~ 

glOsa, de que nadlC se eXllne. edad presente, de esta edad civilizadora, moralizadora, 
Si .es sentimiento, no hay en nuestro cuerpo reparadora, fomentadora, especuladora, etcétera, etcé-

fibra qué no le experimente. lera, etcétera. i. En qué país nos encontramos? Por ven-
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. 111 
tura ¿ es es~a tierra la de Francia, donde las d~miselas 
se desmaya'l\ sólo con o~l!nombl.'ar lit bue!! got1rln? ¡)Son 
los españoles Como los'gavachos, á quienes les da icteri
cia y el baile éré\!5n:n· \Tito del::mte de un:a. alirnaña:de 
buen trapío, y al verla, hacen necesaria la uncion á 
cada triqui-traque, para que no espichen de susto sin 
sacramentos? Estamos en la nacion de Pepe-BiIlo y de 
Montes. Aquí un torero vale por ocho franceses, ó lo 
que es lo mismo, tiene la fuerza de cuatro toros, por 
lo que no es de temer se derrame en nuestro circo más 
sangre que la de alguna fiera apacentada en los prados 
del Jarama, ó de algun jamelgo cansado ya de suoir 
verdura de las huertas. Sobre todo, señores, hay un 
buleto ..... 

VARIAS VOCEs.-Que se lea, que se lea ... 
El presidente agita la campanilla; i duras penas se 

restablece el órden, y el orador interrumpido con
tinúa: 

-No puedo complacer al concurso, llorque no traigo 
el original á mano; pero mi tio, que es clérigo de 
ciencia y de peso, graduado por la antigua universidad 
de Sigüenza , me asegura que existe efectivamente el 
buleto, eximipndo de censuras al que asista ti. las fun
ciones de toros. O creerle ó matarle. De modo, que h 
historia, la filosofía, la geografía, la política y los cá
nones nos aconsejan (y me meto yo como uno de tan
tos), ir en tropel á buscar localidad, aunque hayamos 
de colocarnos al sol por penitencia. 

Aplausos prolongados en las tribunas públicas. 
Rumores y murmullos entre los sinodales. 
Un momento de calma. 
Del asiento más retirado de la asamblea se levanta 

una figura venerable. 
Por su frente noble y espaciosa cae al descuido la 

nieve de los años en desechas hebras de cabellos en ca
necidos al calor de la vigilia, de la austeridad y el es
tudio. 

Su miralla es dulce y tranquila, el semblante repo
sado y austero, la voz persuasiva y elocuente. 

labras del rey Sábio, del toledano D .. AllonsG. en UIla 
de sus célebres Partidas, donde dIce: «Guelldamente 
.dellen los Perlados traer sus fazienda.s, como,omes de 
»quien los otros toman en:x:empIo, e por en.d~ non de
» uen yr n. ver los juegos, assi como al:mzar, ó bohor
»dat·, Ó lidiar los Toros o otms bestias hrauas, nin ir n 
»ver los que lidin/l,» dando por razon que, haciéndolo, 
salen del nssossef}nmiento en que han de vi vil', segun re
gla de su estndo. Ya conoceis que lo que se prohibe al 
pastor, no puede permitirse i la oveja. Y si todavía os 
cupiere alguna duda, leed el famoso concilio provincial 
de Toledo celebrado el ai'io 1565, Y en él vereis dis
puesto, «que los clérigos deórden sacro ó beneficiados, 
de toda clase y dignidau, no asistan á los esp.ectáculos 
en que el pueblo suele correr toros por calles ó en 
plazas cerradas, sea la que fuere la causa que lo moti
ve, por ser indecoroso al ónlcn eclesiástico y á sus ministros.» 
Estos dos documentos, de inconfestable autoridad civil 
y canónica, sin otros varios que os pudiera citar, bastan 
para determinar nuestra conducta. Ni una paln.bra máfl. 
Optad entre el mundo que os solicita y la Iglesi3. que 
os amonesta, entre el código de vuestros deberes y la 
ley del uso, entre los buletos y el concilio. Por mi parte. 
yo sé á qué atenerme, y espero encontraros n. mi lado. 

Como persuadida, la concurrencia inclinó la frente 
al orador, quien, al pronunciar la última silaba, se retiró 
i.su puesto. 

'El presidente levantó la sesion, encargando n. cadll, 
cual que depositara su voto en la conciencia. 

Y cuentan las crónicas, que un imberbe colegial sa
lia diciendo: 

-Aunque no sé lo que se ha acordado, me sospecho 
que despues de tanto ruido, y digan lo que quieran por 
ahí, el clero no asiste :i las corridas de toros. 

• 
VIOL1CiON DE L¡\ CORUESPO;V\OENClA FUIILlAR. 

Un padre con hijas, me decia :i mí el de cierta no-
Hay en su traje compostura y decoro, no afeite ni via que tuve siendo estudiante, dehe ser un perro de 

apariencias de lujo. presa que no duerma de dia ni de noche, espiando 
Nadie duda que va á hablar un sacerdote instruido, siempre, no sólo á los lobos que quieran acercarse al 

virtuoso, digno ministro del Señor, y de sus labios es- ganado, sino las acciones y los menores" movimientos 
tán peÍldientes todos los espíritus. de las reses. 

Oigamos sus razones. . f . El slmil á la verdad uealgo grotesco, pero se 
-Nada voy á decir, hermanos y amigos mios, que me quedó tan impreso en la memoria, y el fondo del 

vosotros 'no sepais. Sólo me propongo recordaros lo que apotegma, del cual como de la forma me reí larga
está en la conciencia de todos, lo que aprendimos en mente entonces, me pareció años adelante tan moral, 
las á,!1las y observamos hasta aquí como regla de con-
ducta sin contradiccion alguna. Ni es tampoco mi áni-

que poniéndole en práctica, entre otros frutos, me pro-
pordona la ventaja de saber lo que mi hija mayor es-

mo terciar en la, tan reñida contienda, há tiempo pro- . cribe de vez en cuando i sus amigas. 
movida, y se me alcanza que hasta ahora no fallada, Con este motivo, ayer sorprendí una cartita algo 
de si comete pecado mortal el sacerdote que asiste á las trasudacla, como labor de canícula, y más abultada que 
fiestas de toros. El lugar, la ocasion y otros motivos de costumbre, aunque en la balanza de la corresponden
que respeto, me impiden pronunciar parecer en el de-

cia, merced sin duda á la calidad del papel, no llegaba 
bate. Quiero únicamente llevar vuestro juicio á otro al peso de una onza. PiCáronme estas circunstancias 
punto. ¿Por qué no nos fijamos hoy, al considerar las 
circunstancias 'que aflijen á la Iglesia, no en la justicia, la curiosidad; abríln., y me encon.tré con direccion á 

Tarragona la siguiente epístola: 
sino en la conveniencia de huir de este y de todo otro 
regocijo, muy propio de las costumbres patrias,pero Toledo 14 de Agosto de 1866. 
ageno álos hábitos ecle'iÍásticos; natural, y si se quiere,. ¡Qué tiranos deben ser los maridos! ¿No es verdad, Carolina? 
indispensable al pueblo; pero contrario á los que, mien- Si el tuyo fuera al ménos un esposo constitucional, se hubiera 

'1 b' . hecho cargo de la opinion pública pronunciada en favor de 
tras e tra aja o se divierte, han de estar rogando por tu venida á ésta; sería ya ley lo votado en las dos cámaras 
su ventura '? Clavemos en nuestra memoria aquellas pa- de la familia y los amigos, y te tendriamos á estas horas entre 
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nuestros brazos, tan alegre como siE'mpre, más guapa que 
nunca. 

¡ Reniego de los maridos que tienen negocios, y escriben en 
papel seÍlado, y admiÚlstran justicia! ¡. Por qué !lO se prohibe á 
los jueces de paz que sean casados? y si les permitcn casarse, 
¿por· qué no se les deja que aeompañen á SUE; $eito¡'f(S (¡qué mal 
me suena este nombre!) á un viajito de recreo, aunque 
SÓ:cJ sea ¡JOI' seis ú ocho me~e.;,}' tengan queremmcial' el sueldo 
pura ayudar á la Hacienda, que oigo {. todos decir ancla con 
bastantes apuros? 

Compadezco tu suerte, Carolina. Debes ser muy desgraciada, 
porq ue Bru es un huen muchacho, eso sí; pero, hija mi a, es de 
la pluma, y sobre todo, no te ha traido á 'Poleuo en la mejor 
ocasiono 

Mira: no le leas esta carta, no se incomode conmigo. 
Si tú supieras qué animacion, qué alegl'Ía reina aquÍ en to

das partes; si te hubieran dicho con tiempo lo que va á haber 
desde mañana. que ya recordarás es el primer dia de la feria de 
las muñecas y los tambores; si te hubies(~n hablado -de los to
ros que se preparan, de los bailes que se anuncian, y de otras 
mil cosas que nosotras vamos á disfrutar, de seguro te revelas 
contra áquellas palatlras tan graves que te leyó el desgraciado 
D. Felipe la noche de la boda; y sin licencia de tu marido, :'<1'
reglas el saco de noehe y el mundo. tomas billete en el ferró
.carril, y á lo mejor te vemos entrar por easa'con tu vestido de 
viaje, aquél tan bonito de dos faldas. encarnado y \.legro, que te 
ayudé yo á coser, con tu sombrerito de paja en la cabeza y un 
ca'bás en la mano. 

San Pablo da huenos consejos: pero en sus dias no había to
ros, ni ferias. ni exposiciones, pues á haberlas, cierto que hu
biera preveni(lo á los casaño;; (:on muchachas bonitas y tan jó
venes.como eres tú, que las trajesen, nodeTarragona, que esJá 
ahí, como si dijéramos, á las puertas de la calle, sino hasta del 
Tur]{cstán ó de la India Transgangética, porque alternen 
con las demás en tanto regocijo. Para estos casos, ó el jefe que 
dicen de la casa y la familia, tiene deberes muy 'sagrados que 
cumplir, ó no reza aquello que te leyeron de que las mujeres 
estefn sornetidc(s á sus maridos r;¡ todo, asi como lu Iglesia está 
somdirlc( á Cristo. ¿ POI' qué no recuerdan ellos lo de- Vosotros, 
maridos, a7nu{Z á vuestras mujeres como Cl'isto amó tambien á la 
Iglesia, y SE E'iTREG(Í .\ sí ;lISMO POli ELLA ?Poco te ama Bru, Ca
rolina, cuando no envuelve la toga entre pimienta negra para 
que no se apolille, ni tira los libros y los papeles, ni se entrega 
en cuerpo ;¡ alma. por darte gusto, á las diversiones que tendre
mos acá estos dias. 

Esto, amiga, va á ser un carnaval. La comparacio11 no me 
parece toda\'ía muy exacta, porque los camavales aquí, fuera 
de algu11 conderto ó bailccito que suele dar cn ellos tu amable 
madrina, son tan prosáieos, tan monótonos! '-a á ser.... más 
qúe las funeiones reales qúe he oido decir á. mi papá hubo en 
Madrid cuando se casó la reina. Figútatc tú que algun curio
so, de esos cargantes que sabes andan siempre' con númcros, y 
hasta cuando hacen el amor hablan de incógnitas, y todo lo 
quieren averiguar con JJ J) Y crueeeitas, aseguraba anoche en el 
paseo, que Toledo 110 tiene habitaciones para contener la gente 
que piensa venir. ¡Disparate! En bilen tiempo estamos y buen 
alcalde tenemos. El que no q ucpa en las casas, dormirá al raso 
ó discurrirá por las calles y el campo alegremente. Para eso se 
está arreglando la Vega baja, y estará allí colocada una colo-o 
sal tienda de campaña, muy bonita por ciel'to, bajo la-cual ha
brá músicas y bailes y ... No te anUciparé hoy las noticias que 
me reservo para otra carta. 

Lo que sí quiero sepas es, que hemos tenido aquÍ la semana 
anterior al Sr. Cayetano Sauz. Tú no sabrás probahlemente 
quién sea este caballero, ni á qué ha venido, ni qué ha dejado 
dicho, y te lo voy á revelar, Carolina, porque su llegaua fué un 
verdadero acontecimiento. El Sr, Casetano es ... ¡.No has visto 
que cuando los reyes salen de jornada ó viaje á algun punto. 
quince ó veinte dias antes se presenta en él un alto funcionario 
á examinar la habitaeion que les tien~n preparada? ¿No has 
leido en La Correspondencia, sobre euarenta veces, que á 
toda embajada extraordinaria precede una earta de aviso, que 
trae al monarca un emisario que la anuncia? ¿No recuerdas que 
á la tropa se adelanta siempre un oficial encargado de alojarla, 
de prepararla raciones, y prevenir á las chicas del pueblo que 
se pongan los trapitos del dia de fiesta, para recibir á los nue
vos huéspedes? Pues, hija mia. el Sr. Cayetano, que entre los 
diestros pasa por un espada de primera, es, ni mÍ\S ni ménos, 

10 que el aposentador real yel emisario diplomático y el bole
tero de una· guarniciono Ya compr.enderás qué importante mi
sion le habrÍl; traido por estas tierras. Así que no había dónde 
ponerle el día que llegó, y todos le seguian los pasos y estaban 
pendientes de su palabra, hasta que le oyeron decir que nues:
tra plaza de toros le gustaba mucho, y la consiueraba una 
de la" mejores y más vistosas de provincia; con lo eual y, 
con cuatro ó cinco advertencias rle poca monta que hizo para el 
definitivo arreglo del redondel, qu~daron todos tan satisfechos 
que no habia más que pedir. 

No se necesitaba otra cosa, ni tanto, para que los billetes de 
las primeras corridas fueran solicitados con empellO por sócios 
.Y no sócios de La Explotadol'a de la plaza. Hasta ha habido ¿lo 
querrás creer? quien ofrezca tres mil reales por un paleo de :'Jom
bra. Chica, esto ha sido, es y seguirá siendo, mientras no pasen 
los dias18y 19. una Babel. Cercade mi casa ¡qué ruido: ¡qué apre
tones! y ¡ qué de disputas se han armado, y qué de· cuestiones 
se han sostenido, por palcos y harreras, por mesetas de toril 
y tabloncillos! Como la sangre está muy caliente, en lllás de 
una ocasionllegué á temer que se armase un pronul1ciamient{), 
pues por ménos ha habido otros en España. 

Añade á todo lo que te cuento, la actividad que reina en los 
gabinetes de bordado y de C1)stUl'a, en las casas y en los talle
res de las modistas, eomo que no ha quedado en los C0111e1'cios. 
ni 11n rollo de cinta de colores, ni una cuarta de linon, ni el 
gró ó glasé lli!cesario para hacer una escarapela. Concha y 
?\ferei:des, Anita y ,\.mparo, Emllia y Cristina, Cecilia y Salo
mé, te eiieribirán la (IUC con tollo,; eso:! utonsilio,; se arma. 
Ya ve;'á~, ya veras, Ó pOi' mejor decir, ya te escribiré yo, si 
eUas no lo hacen, los lindos traje;; que se lucen estas ferias 
en ZoeO(IOvel' yen el Ayuntamiento, en el cóso y en el baile 
ó bailes de la \lega baja. Ademá::; he encargado á un amigo 
nuestro, el cual pinta muy bien, que me dibuje y colore las 
moñas que han regalado algunas señoras y señuritas para los 
toros, y te remitil'e las aguada:> que me saq~le. Cuando las veas, 
Carolina, no te entristezcas porque tú 110 has bordado ningu
na Siendo los bichos poeos. y las pollas y no pollas muchas, 
aquella honra ha tenido que encerrarse por necesidad en es
trecho círculo. 

Y ya que suelto esta palabrn, has ele saber,-pero por Dios 
no se 10 reyeles á nadie, porqtli' aquí somos poco amigos de la 
publicidad. -que hay ahora tres reuniolle,s caseras, donde va
rias pollitas y pollos por la noche se ellsayanillocentemente en 
Los Lancetos, El Pl'ínápe Real, Virginia y otras .ilanzas. A mí 
me parece bien esta prevision. Ellas y ellos dicen, que no es 
conveniente acudir á un baile público sin tener de antemano 
escogidas las parejas, estudiados los movimientos y preparadas 
las posiciones. Lo demás sería un desórden. un ir y venir, un 
subir y bajar sin gracia ni concierto, ó dar simplemente vuel
tas á un circulo como las figura;; automáticas de los relojes dc 
música. 

Mañana empieza la exposicion. i Cuánto siento que no te 
veré en ella! Y no vayas it tomarlo por mala parte, túque eres 
un poco maliciosilla. Si aquí estuvieras, i qué bien te habias de 
lucir en el acto del brazo dc tu esposo, como una. señora de 
estado, haciendote cargo del de la cosecha, yde la ganadería. 
y ue las industrias que más p1'ospel'an en la. provincia! Porque 
tú entiendes de esto, y como ya tienes casa, necesitas saber á 
qué precio hemos de comer los garbanzos, la carne y el pan, lo 
que nos costará vestirnos, yl08 recursos con que viven los pobres. 

De todo yo no comprcpdo una jota. Sólo veo que nos trae 
mucha gente, y me alegro. Papá dice que aunque no dé otro fruto 
la exposicion, esto basta; que París y Londres, cuando se acues
tan en ayunas, sueñan con banquetes, y amanecen proyectando 
palacios de cristal y cltl hierro, titiri-1iwnclis que atraen curio
sos alreuedor, y hacen que el dinero de todo el mundo se der
rame en las aguas del Támesis ó el Sena. 

Me canso, Carolina, y me es imposible escribir más. No 
debes quejarte. Ya ves que he eonsagrado cuatro siestas á darte 
noticias, y pintarte mis impresiones. Otro dia ,si aun te parece 
poco. seré mús larga. como le decia á su novio mi doncella en 
una carta de casi medio cuadernillo de papel escrito por todas 
sus carillas. Hoy te he hablado de loque se piensa hacer. Cuan
do coja otra vez la pluma, será para hablarte de lo que se haya 
hecho. ~ 

A Dios, y que tu esposo no sepa que te quiere más que él tu 
amig'a 

liARíA. 



196 EL TAJO. 

CRÓNICAS PROVINCIALES. 
= 

Nuevo Diputado.-En las elecciones últimamrnte celebra
das ha sido elegido Diputado provincial por este distrito el Sr. Don 
Dámaso de Arza y Orrantia, primer teniente AlcaldE!' de nuestro 

Ayuntamiento. Le damos ia enhorabuena. 

Visitas.-En eí día 11 del corriente, el Sr. Gobernador de la 
provincia, acompañado del Secretario del Gobierno y del Presidente 
del Consejo provincial, visitó el presidio dc esta poblacion. en 
cuyo establecimiento lom6 algunas .disposiciones respecto á la hi
giene del mismo y para en el caso de que desgraciadamente ocur
xiere alguna epidemia; quedando por otra parte muy satisfecho del 
aseo, limpieza y demás buenas condiciones en que le ha encontrado. 

Generosidad.-D. Félix Hidalgo y Labrido, Administrador 
de rentas Estancadas de Escalona, ha pagado su contribucion por 
territorial y subsidio de los cuatro trimestres, no habiendo querido 
admitir'el premio que se abona por anlicipo, renunciúndolo á fa

vor del Estado. 
Anuncio interesante.-En nuestro número anterior digimos 

que reconocida la plaza de toros, el arquitecto Sr. Jareño la habia 
encontrado sólida y en disposicion de poder inaugurarse cuando está 
resuello. Los informes que se nos habian dado eran exactos, como 
lo demuestra el siguiente anuncio: 

"ALCALDíA CONSTITUCIONAL DE Tou:Do.-La Plaza de Toros 
de esta ciudad ha sido escrupulo!'amclIte reconocida por el inlcli
gente ArquiLCcLO. Inspector facultativo de las obras. 11. Francisco 
Jarcño de Alarcon, habiéndola encontrado con la solidez indispen
sable al objeto á que se dedica. y sin que ofrezca riesgo ni peligro 
1~ aglomeraciondel tOlal de espectadores que á la misma puede 

concurrir. 
AsíIo asegura en la certificacion entregada al Sr. Gobernador, 

de que S. S. remite copia autorizada á esta Alcaldía, y me apresuro 
á ponerlo en conocimiento del público para su satisfaccion y tran
quilidad. ToledJ 10 de Agosto de 18li6.-El A.lcalde, Gaspar Diaz 
de Labandero. » 

Monumentos artísticos.-Estos dias se hallaráu abiertos, 
para que puedan visitarlos cuantos forasteros concurran á las tles
tas, los establecimientos de esta índole, y tambien con igual objeto 
se permitirá la entrada en el Colegio de Inranterfa. 

Jurados.-llan sido elegidos para calificar los productos de la 
Exposicion, por el éuerpo provincial, los Diputados Sres. Vizconde 
de Palazuelos y D. Manuel l<"ernandez de Sória; por la Junta de 
Agricultura los Sres. Conde de Cedillo y D. Manuell\larlÍn Serra
no; por la comision de Monumentos los Sres. D. Sixto [{amon Parro 
y D. Luis Antonio Fenech, y entre los mayores contribuyentes de 
la provincia los Sres. D. José María Perez Caballero, de Toledo, 
D. Juan Luis Aguirre, de Talavera de la I\eina, D. Pedro Labra
dor, de la Guardia, D. Eduardo del I\incon, de Ror6x, y D. José 
Caldero n de la Barca, de Mora. ' 

Otro dia completaremos la lista con otros nombres que faltan. 

Caldos.-Entre los objetos presentados hasta ahora á la Expo
sicion figuran botellas de vino de las cosechas de D. U~imundo 
Carbonero, de Dosbarrios, y de D. José María Siro de Melgar, del 
Romeral. fenemos los mejores antecedentes de estos caldos, con 
los cuales los expositores llan presentado relácion uno, y una memo
ria diaria otro, de observaciones cuyo estudio puede reportar útil 
enseñanza á los cosecheros y vinícolas de la provincia. 

Joyería.-Heníos visto dos objetos de LOcador que ha cons
truido el contraste de oro y plata de est'! ciudad, D. Felipe Hodri
guel, destinándolos á la Exposicion, y nos han agradado sobrema
nera. Representan un velador de plata con servicio para café, de di
mensiones muy pequeñas, y un gUdrda joyas de regular tamaño 
con pedrería fina. Ambos, pero principalmente el segundo, son 
obra bien concluida y de mucho gusto. 

Objeto curioso. -Entre las cosas que han de llamar indudable
mente la atencion en la Exposicion que hoy se inaugura, figurarán 
una Vírgen del S:lgrario puesta en su trono, un retablo con la Vírgen 
de la Sllud, y un Chi?esco, todo de azúcar, trabajo delieado y muy 

dulce de D. Cipriano Labrador, confitero de In Real Casa y de~ Co
legio de Infantería. 

~edidas curiosas.-lIé aquí las principales de nuest~a pla
za de toros:. 

ExtC'rior de la plaza.-Diámetro, 88 metros; circunferencia, 

276,,16 metros. 
RedOndel.-Diámetro, 60 metros; circunferencia, 188,~9. 
BarrC'ra (ancho de la ).-1,67 metros. 
Elevacion del edificio.-Por la carretera 7 metros, y por tos 

corrales 11. 
Gradas en tos tendidos, 15. 
Número de tcndidos.-8, con igual número de puertas. 
Pált'os.-ft.7, inclu:io el de la presidencia, y cuatro andanadas 

de palco, intermediadas eOIl ellos. 
Pltcrtas de a/'r'llslre !J pic(1(IOl·e~.-Cerrada" con bóveda rebaja-

da sobre planta curva, y de luz en su ancho de :1,60 metros. 
Crugía de los palcos y galeria.-i.87 metros. 
Puertas exteriores de cnlrada.-9. 

Toros.-En la mañana del lunes 13 dr[ actual llegaron :\ la 
dehesa de Velilla, donde permanecerán hasta la víspera del en
cierro, los toros que han de lidiarse en nuestra plaza. Se noS in
forma por quien los ha visto. que son de buen trapío, y que se 
titulan los dc la ganadería del Sr. l\lartinez, Boticario, Madrileño 
y GadItano; los del Sr. GOIllCZ. Aceilnno, romero y Reinoso; los 
de la del Sr. Marqués del Sallillo , ¡1bugito, Cerquillo, Garabato y 
Botinero; y los de ,O!ivcira, portugueses, Cocinero, Torrecillo, 
Calilet"cro y Con'ito: lotal 14, en cuyo número van comprendidos 
dos más de los que deben CJrrcrsc, por si se d<'Sgraciase alguno. 
La estampa. reseña y dem:b ('ircunsta!lcias dc estos bichos, las re
velaremos al hacer la revista de las corridas. 

Tienda de campaña.-La colosal que se está consll'Uyendo, 
es, corno ya otro dia indicamos, de gusto árabe. ta traza la di6 
primeramente el Sr. Fenrch, arquitecto municipal, y despues la ha 
desarrollado y planteado con algun'ls adiciones el pintor D. An~el 

Ludcña, á quien se encargó su desempeño. Creemos que ha .le 
gustar á cuantos la vean. 

Concurrencia.-Por los puestos que se han tomado para la 
antigua feria 'de juguetes y baratijas, que empieza hoy, por lo que 
nos anuncia 1'1 correo, cuya renta ha crecido extraordinarinmente en 
esta semaÓa y en la anterior. por los preparativos que se hacen en 
tooas las casas, y los rumo!'cs que corren, la concurrencia que se 
espera de un dia á otro en esta ciudad debe ser inmensa. Sabemos 
que están tomadas oportunas precauciones para qur nada falte ti los 
que nos vengan tí hOll ral'. y para que reine en todas partes, con la 
seguridad y tranquilidad más apetecibles, la alegría propia de lo¡¡ 
regocijos que se preparan. 

Al Sr. Inspector de pOlicía urbana.-Unas vecinas de 
la calle de Obra pl'ima nos ruegan le suplit¡ucmos que prevenga 
algun embuchado de buC'n sabor y pronto efecto para ciertos perros 
vagabundos que en las altas horas de la noche suelen dar concier
tos en esta calle, y atreverse alguno :1 las pantorrillas de los tran· 
seuntes por ella, El sereno del barrio podrá informar al Sr. Ins
pector de las habilidades de tanillocell/es animalitos. 

Expendeduría de tabaco habano.-EI dueño de este 
establecimiento, recientemente abierto en la calle del Comercio de 
esta ciudad, pone en conocimiento del público. que tiene á precios 
equitativos de las clases siguientes: Uegalfa británica, regalía es
pecial, recreadorcs, brevas flor, media regaifa británica, conchas, 
tóndres flor, flor de prensados, reinas, medianos, trabucos, prin
cesas, cilindrados, picadura prensada y cajetillas. 

Tambien en la calle de Obra ·prima, en el comercio de Don' 
Lorenzo Ruedas, hay otro dep6siL.o para la venta de los mismos 
artículos. 

Editúr responsable, D. JULlAN LOPEZ 'FANUO'y ACOSTA. 

TOLEDO, 1866. 
Imprenta de Fando é hijo. 

C()mercio. 31. 
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EXPOSICION TOLüDANA Da 1866. 

Con una gr.ln concurrencia de lo más notable que 
en todas l:ls clases de l:l sociedad encierra Toledo, el 
dia 15 á las seis de la tarde, como estaba anunciado, 
se inauguró en los patios del Hospital de Afuera, fun
dacio n del Cardenal Tavera y patronato actual de los 
Duques de Medinaceli, la Exposicion pública agrícola 
y pecuaria, artística é industrial de la provincia. 

El edificio se habia preparado al efecto con colga
duras, gallardetes y otros adornos, y la banda de mú
sica del Colegio de Infantería amenizaba el acto tocando 
dilerentes piezas. 

Sobre un estrado levantado al frente de la puerta 
principal, en el centro de la galería de entrada á la ca
pilla, llegada la hora, se colocaron las autoridades y 
algunos indivíduos de la Comision mista, presididos por 
el Ilmo. Sr. Gobernador de la provincia, quien dió 
principio :i la ceremonia leyendo un discurso apropiado 
á las circunstancias y á la solemnidad y condiciones de 
esta clase de certámenes públicos. Héle aquí: 

considerarse como el barómetro con que puede medirse la al· 
tura á que se eleva la importancia material, moral y científtca 
de este país. Aquí se reuue en mínima parte, y no en todas sus 
esferas, la produccion de la provincia, esa superabundante y 
privilegIada produccion, envidia de otros territorios ménos fa
vorecidos, resultado de la feracidad del terreno, consecuencia 
de tradicionales y buenos usos agronómicos, fruto de la inteli· 
gelfcia y del capital de los toledanos. Vuestras artes, vuestra 
industria, como la agricultura y la ganadería, hacen hoy me.ri· 
tisimo alarde de sus recursos y sus- fuerzas, mas no se exhiben 
por completo: aún era posible ganar mayores lauros, de la 
manera que los ganaron ya otras veces dentro y fuera de la 
península, en célebres exposiciones universales, conforme los 
obtuvieron sin rivalidad en las de Madrid, de París y de Lóndres. 

De que así nD sea, carguemos sólo la culpa á las difíciles 
circunstancias de la época presente, á las no muy ventajosas 
condiciones de la actual cosecha, á las raras oscilaciones de 
los valores públicos, á la lamentable situacion que en toda Es· 
paña atraviesan desgraciadamente el comercio y la industria. 
Tales causas, unidas á lo premioso del tiempo, han conspirado 
de consuno para que en estos dias no salgan á plena luz todos 
los tesoros, todas las bellezas, todos los productos naturales y 
artísticos del suelo de la provincia y del talento de sus hijos 
activos é industriosos. ¿Habria, en otro caso, quien pudiera dis
putarles la corona del más insigne triunfo? 

Esto no obstante, sobremanera halagüeño y consolauor es 
SEf'¡ORES :-No puedo disimularos la satisfaccion de que me el espectáculo que á propios y extraños o::rece hoy y ofrecerá 

siento poseido, al verme hoy entre vosotros, ante tan respeta- durante una semana este recinto. La ciencia que.formuló el sá. 
ble concurso de propietarios, agricultores y ganaderos, artistas Lío Gabriel Alonso de Herrera en cánones invariables, que en
éindustriales, dando principio, por deber que no porrnéritos pro- tre otros cultivó con envidiable provecho el agrónomo toledano 
pios, á un aeto decisivo y solemne, del cual pende en gran parte Alfonso de la Fuente Montalban, que regníCOlas y extranjeros 
el Jlorvenir de la noble, rica y laboriosa provincia de Toledo. con:;idcran como manantial perenne de riqueza, fuente de 

La honra que por ello me cabe, cuanelono los gratos recuer- bienestar y ventura, nervio y fundamento de la prosperidad de 
dos que grabaron en mi corazon las muestras de amistad y ca- las naciones, mucho tiene que admirar, no poco que aprender, 
riño con que gl'aeiosamente me favorecísteis, durante mi ante- si se detiene en el exámell de los objetós que vuestra Exposi
rior residencia en esta capitat empeña más y más mi gratitud cion acumula. Frutos y primeras materias, ,procedimientos y 
hácia vosotros. mecanismos, especulaciones y cuanto entra dentro de los YaS-

Yo os a>ieguro, por lo tanto, que estimaré siempre como el tos dominios de la agricultura y sus ramos anejos, se encuentra 
mejor timbre de mi vida pública, haber tenido la dicha de aso- ó se encontrará aquí reunido en selectos ejemplares. 
ciar en esta ocasion mi pobré y oscuro nombre á los vuestros, Vuestra ganadería da prendas escogidas de sus buenas ra
ya muy conocidos y respetados; que dieha es, y de las mayores, zas y de sus excelentes condiciones para elyugoyel arado, para 
asistir á la regeneraeion sodal de un pueblo importante, cuyo el re ere o y el tiro, par\l. la reproduccion y la carrera. Vengan 
solo nombre fatiga á la fama, ser intérprete de los sentimien- tambiell á estudiarla los inteligentes, que quedarán agrada
tos de aquellas almas generosas que se propusieron reanudar blemente sorprenllidos. 
la interrumpida cadena de glorias y servicios con quc esc pue- i. Qué diré de vuestras artes é industrias? Con gozo recuerdo 
blo se ligó á la historia del mundo, colocarse cn fin entre el que respecto de este punto merecísteis en, los siglos XVI 
tiempo pasado que sobre todo enca.recimiento le engrandece, y y XVII la mayor eonsideracion entre las naciones más adelan· 
';el futuro que tantos bienes le anuncia, pasando por un pre- tallas dé'Europa. Vuestras armas, vuestra joyería, vuestras se· 
!lente en extremo lisonjero, que á todos sorprende y admira, das. vuestros brocados, y los pailos y curtidos, y los jabones y 
que vosotros mismos no os atrevisteis á preVeer, que será en los productos cerámicos, y mil y mil otros objetos de aprove
adelante gustosa materia de meditaeion y estudio para el filó· chamiento indispensable ó de mero lujo, levantaron á un grado 
sOfo, para el historiador, para el polítiCO. I ahora increible 'la balanza de vuestro comercio, convirtiendo 

El concurso que hoy inauguramos, á mi entender, no debe Tuestras plazas en abundante mercado, y poniéndoos en con-
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tinua relucion con los especuladores (le las costas africanas, 
con los galeones que partian frecuentemente á las Amérieas. 
Todo esto se perdió, es mlty cierto, y la mano de la fatalidad 
pesó por muchos años sobre este país, corno si hubieraqueri<lo 
cerrar con diques inquebrantables el curso de su historia. La 
Provideneia, sin embargo, os tenia abierto en el libro de los 
destinos del mundo un más t1' illante período, y en estos ins
tantes acudís á recorrerle, os lanzais en la via por donde dis
curren los pueblos civilizados. y venís á decir al orbe entero: 
-Aún viven las artes y la industria toledanas .• 

I á la Reina, que fué contestado por loS circunstantes. 

¡ De cuán noble y "anto orgullo debe estar innundaJo ahora 
vuestro pecho! Este concurso es la página más elocuente que 
pudiera escribirse en justa y merecida alabanza de vuestra ac
tividad, de vuestro ingenio y de los constantes esfuerzos con 
que estaís llevando á cabo la regeneracion de la provincia, al 
frente de la cual marcha Toledo con paso taR acelerado, que 
de un dio. á otro la desconocerá quien la visite, viendola reves
tida de todas las formas y de todos los colores de lacivilizacion 
moderna, al imprimirla, cual si fuera mágjco kaleidoscopio, el 
menor movimiento de rotacion ó de simple empuje. Esto me 
demuestra qUé el germen estaba encarr¡ado en vuest[·o espíri
tu, que yacía la semilla en YUQstro suelo, y sólo se esperaba el 
roce exterior para que brotase la claridad oculta cntre las ti
nieblas. Sonó la hora; se dió el impulso, y fue la luz ..... 

Pero i que luz, señores! la esplendorosa que ilumina con 
rayos inextinguibles horizontes hasta el dia encerrados en per
petua penumbra; la del fuego de Prometeo, que saca de la nada 
todá una creacion; la de la pila de Volta, donde se cngendra la 
chispa eléctrica que pone en contacto regiones y comarca" dis
tan tes; la que esclarece ignotos senderos á que nos llevan las 
máquinas de Fulton; la que presta relieve y gracia y eterna, 
duracion al maravilloso invento de Guttenberg. Todo esto lo 
teneis al lado, todo esto lo estais tocando en el presente dia, 
ce\ebérrimo ya en vuestras efen.lerides, todo esto va á consi
derar y á áplaudir el mundo científtco y económico al estudiar 
vuestra Exposicion de 186(1. 

Razon os sobra para estar satisfechos y orgullosos. ¡ QuitÍn 
corno vosotros, ha realizado en espacio breve, sin grandes re
cursos, sin prepal'acion ni cálculo, una trasformacion tan ra
dical en la vida de este pueblo? ¿ Quién como vosotros, con sólo 
quererlo, ha llevado á feliz término la titánica emp,esa de unir 
los tiempos actuales á los pasados, ligando en estrecho consor
cio la edad positiva de mejoras y de adelantos en todos los ra
mos del humano saber, á la edad heróica, llena de glorias y de 
altos hechos, que forman el más precioso fioron de la corona 
sostenida por vuestras águilas imperiales? 

Extraño y admirable ála verdad es el cuadro que presenta 
Toledo, vista desde este ediftcio suntuoso, obra de un prelado 
caritativo y eminente. Clavadas están vuestras tiendas y vues
tros ganados distribuidos dentro del mismo Circo romano, 
donde tuvieron lug-ar cruentos sacriftcios gentilicos, delante 
de la gran basílica wisigoda, que oyó la voz augnsta y grave 
de los Padres de la Iglesia en los más renom bl'Udos concilios 
nacionales, cerca de la Bált-saltal'a Ó Puerta del Istmo, por 
donde penetró con sus aguerridas huestes, precedido del Cid, 
D. Alfonso el VI, á arrancar del poder musulrnan la árabe To· 
laitola, y á comenzar la memorableepopeya de la reconquista. 
Desde aquÍ se oye tamhien el silvido de la locomotora que re
corre las fértiles 'huertas del Rey, en que aún se conservan 
restos de los poeticos palacios de Galiana. Yed , pues, cómo se 
enlazaq los tiempos con ese anillo invisible que sujeta lo pa
sado á lo presente y á lo porvenir. Consid('rad dc que manera 
entrásteis en la vida del siglo XIX, y cómo, no abandonando 
los antiguos recuerdos, quc tanto os honran, os abrazásteis 
por último á la sana civilizaeion, que tantas prosperidades os 
guaI:,da. 

Seguid esa senda sin volver la vista hácia atrás, sin que os 
arreden temores ni contral'iedades, sin que vcngan á rendiros 
desazones ni desengaiios. Al fin de ella está la gloria, y ya os 
ellcontrais en pOE:CSiOll nel secreto que la asegura. Un }JadO 
más, y toc,Lreis la meta <le vuestros deseos. (~ue nada se os 
ponga en medio <lel camino! Para alentaros, el Gobierno 
de S. M., á quien tengo la honra de r,'prescntar en este puesto. 
os da las gracias. Porque l úgreis vuestros designios, hace hoy 
votos al cielo vuestro Gobernador, José Francés de A.laiza. 

Terminada la lectura, el Sr. Gobernador declaró inau
gurada la Exposicion toledana de 1866, dando un viva 

En seguida se dirigieron los convidádos áexaminal' 
los diferentes objetos expuestos, y sumamente compla
cidos, si no de la abundancia, de lo selecto y notable 
del mayor número de ellos, principalmente, (y sea 
esto dicho de paso, á reserva de demostrarlo en lugar 
oportuno) de la parte artística é industrial, se retira
ron hácia el interior de la poblacion, haciendo votos 
por la prosperidad de Toledo y su provincia simboli
zada en este concurso. 

LA. FERIA DE GANADOS. 

Este es el segundo año en que se celebra la estable
cida recientemenfe en Toledo. Los brillantes resultados 
que ofreció el ensayo hecho el año último, las muchas 
y buenas ganaderías de todo género que en él acudie
ron á nuestra Vega, las considerables transacciones 
que se realizaron, lo satisfechos que hubieron de salir 
los que concurrieron, y la tranquilidad y la alegría que 
entonces reinó en esta poblacion, nos autorizan á creer 
que la feri~. presente será aún más notable que la pasada. 

Para logrado, el Ilmo. A~untamiento no ha perdo
nado sacrificio ni medio alguno. A los ganados les 
tiene preparados pastos abundantes gratuitos, abreva
deros cómodos y cuantas ventajas puedan apetecer sus 
dueños. Estos, corno el año pasado, encontrarán á las 
inmediaciones del ferial lo que necesiten mientras re
sidan entre nosotros, y sobre todo, no serán vejados 
con ninguna exaccion de derechos municipales. 

Abrigamos el íntimo convencimiento de que nues
tra feria ha adquirido ya, y consolidad de aquí en ade
lante, un gran crédito al lado de las primeras de la 
provincia, á las cuales no perj udica en nada, antes por 
el contrario favorece en mucho. 

Toledo, pues, ha logrado en muy poco tiempo res
tablecer con las mejores condiciones el gran mercado 
que tu\"o en los siglos XIV Y XV dos veceS al año, y 
que habia desaparecido, casi al par que comenzó su 
decadencia, desde principios del siglo XVII. 

Asegúranle hoy perpetua duracion su misma fama 
y los esfuerzos con que á porfia las corporaciones y las 

l
a utoridades provinciales y locales, dando repetidas 
muestras de un celo digno de todo elogio, procuran 

I que á la feria se unan otras novedades y aiferentes 
festejos, para atraer concurrencia de consumidores y 
acrecer la demanda en un grado extraordinario. 

Ya sólo nos falta una pequeña cosa, y es, que al 
formarse los calendarios para. el año· venidero y si

I guientes, se registre nuestra feria entre las más im
portantes que se celebran en España durante el mes de 
.:\gosto. 

Sepa~ los g:maderos y agricultO'res de todas partes, 
á quienes no haya llegado aún la noticia de su creacion, 
que en Toledo pueden estos di as dar salida á sus ga

I nados ó adquirir los que necesiten para sus labores. 
.,., 

DESCRIPCION DE LA PLAZA DE TOROS DE TOLEDO. 

Esta Plaza, construida á la izquierda de la carretera tIc 
Madrid, entre el cuartel de S. LlÍ7.aro y la venta de S. Anton, y 
cuyo estreno se verifica hoy 18 del corricnte, es un edificio al 
cual se ha dado el carácter de arquitectura árabe. Su construc
cíon consiste en muros de mampostería con verdugadas de la
drillo, formando los machones, de la misma clase de ohra. las 
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puertas y ventanas que la decoran, yen las que se observa el 
arco de herradura que caracteriza aquel género. 

Dicho edificio ha sido elevado sobre los dos planos que com
ponen el terreno, constando por esta razon de dos pisos por la 
parte de la carretbra, y de tres pOlo la opuesta. En ésta están 
colocados los corrales de encierro, toril, patios de arrastre y 
pk~adores, cuarto de toreros, capilla, enfermería, habitaeion 
del conserje, cuadras para los caballos y mulas, guadarnés y 
carncccría. 

A causa (le la disposieion del terreno, el circo y algunos 
tendidos están vaciados en el mismo, habiéndole profundizallo 
para ello tres metros y medio del pavimento superior; ?,pera
cion que ha sido necesario ejecutar en parte de un cerro que se 
elevaba sobre éste. El piso en una pequeña extension de la ga
lería de palcos, tambien se asicnta sohre éL 

El reparto de las localidades consiste en quince gradas de 
asiento de tendido, dispuestas de modo que los espectadores 
no se molesten en su colocacion, para lo cual hay bastante 
anchura de UIla á otra grada. La division de los tendidos es en 
número de ocho, con una puerta cada uno, teniendo además 
en su centro y en el sentido de la circunferencia, un paso gene
ral para ocupar con comodidad los diferentes asientos. El todo 
de las graderías es de piedra blanca de canteras abiertas para 
esta obra en la dehesa de .'\fazarracin, próxima á Toledo y pro
piedad de D. Agustin Lopez del Valle. 

Sobre los tendidos, con un zócalo de más de un metro de 
alto, eireuye el edificio otm gradería. en la cual hay cuatro 
grupos de palcos y otras tantas andan:tdas con cuatro filas de 
asientos cada una. 

El centro de toda la constrnccion lo ocupa la ar~na ó el re
dondel. el cual tiene de diámetro se,enta metros. En él hay 
cuatro puertas, dos para el servicio de la barrera, y dos desti
nadas, una para el arrastre, y otra para los picadores. Ambas 
i:',stán cerradas con una bóveda rebajada. de luz de tres metros 
sesenta centímetros, asentada en planta curva. Entre las puer
tas están situados los chiqueros y do;; pasos, uno para la enfer
meríay otro para el cuarto de los toreros. 

El circuito exterior ó la fachada, de planta circular, mide de 
diámetro ochenta y ochos metros, y su altura por la parte de 
la carretera es de siete metros. y por la de las dependencias 
de once. 

Con estos ligeros apuntesy las medidas pUblicadas en el nú
mero anterior, UIlas y otros suministrados !loe persona com
peten te , los que no acudan á la inanguracion que ho'y se 6ele
bra, pueden formarse alguua idea de lo que es la Plaza de toros 
de Toledo, 

CRÓNICAS PROVINCIALES. 

Inaugurada la Exposicion el llliércoles anterior, dia 
en que. se publicó nuestro último número, comenzare
mos desde este á suministrar ligeras noticias relativas 
á los objetos presentados, para que se vaya calculando 
el fruto que ha producido el certámen. 

Como la parte agrícola y pecuaria aún no está com
pleta, pues no sólo se esperan los ganados que empe
zaron á venir ayer, sino algunas otras especies y ar
tículos que aumentarán considerablemente los produc
tos agrícolas, nos parece oportuno dar principio por la 
artística é industrial. 

Advertimos que, al hacerlo, no observamos órden al
guno, ni es nuestro ánimo prejuzgar con distinciones ni 
preferencias á ninguno de los expositores. 

Todos nos merecen igual aprecio, todos son acreedo
res en nuestra opinLon.á que sus nombres y sus esfuer
zos queden consignados en las columnas de EL TAJO; 
pero nosotros carecemos tan to de la ciencia como de la 
competQncia necesarias para pronunciar un fallo sobre 
el mérito de las personas y las cosas. 

El público primeramente y el Jurado despues, son 
los únicos jueces á cuyo veredicto hay que sujetarse en 
estas lllaterias, 

Otra advertencia final. 
Los que noten que no los mencionamos ahora, aguar

den á los números siguientes, y si todavía por olvido, 
que no por otras causas, dejáramos de ocuparnos de 
ellos, en .su mano tienen remediarlo, remitiéndonos 
notas recordatorias, que serán tan estimadas como bien 
recibidas, 

Dibujo, Pintura, Escultura y Arquitectura.-La Ex
posicion artfstica empieza por la~ obras de este género, y a lIado 
de algunos dibujos ~Irreciables de las señoritas Doña Emitia y Doña 
Cristina Llorente, hijas del Teniente Coronel Jefr del Detall del Co
legio de Infantería; de cU1tro aquarelas de D. Publio Heredia, ofi
cial del Gobierno de la provincia, y otros cuadros al óleo, de que 
iremos dando cuenta sucesivamente, se encuentra uno de D. Cecilio 
Pizarro, natural de Toledo y vecino hoy de Madrid, representando 
la lectnra de una carta amorosa en el interior de una posada; tre>! 
de D. Crí:;pulo Avecilla, de Toledo, que son 'el crepúsculo vesper
tino (país), un i'lterior de un edificio notable y un boceto de otro 
del cláustro de San Juan de los Reyes; y de D, Angel Ludeña se 
observan un Niño Jesús con el corazon en la mano, copia de un 
cuadro de D. Vicente Lopez; lajucha de Jacob con el ángel, copia 
de uno en cobre de Franch; estudio de dos figuras del célebre cua
dro de las hilanderas, de Velazquez; el retrato de Alonso Cano, 
copia del mismo autor, y los originales siguientes: un viejo con 
una bota, estudio del natural, premiado con mencion honorífica en 
la última EXI~osicion de Madrid; otro viejo fumando, estudio tambien 
del natural, hecho de primera intencion , recordando el estilo franco 
del pintor toledano Luis Tristani; vista interior de la posada lla
mada del Curro en Polan; br¡ceto para un cuadro de grandes di
mensiones que tiene ya dibujado ('n su estudio, cuyo asunto es un 
episodio de la batalla de tos CastillPjos; retrato de Nuestra Señora 
del Valle, y un frutero con una sallrlí'l. de Talayera y diferentes fru
tas. Además de estas pinturas sc registran tambien algunas dd jóven 
(). Jorge Herencia, de Toldo, y de otro natural de Esquivias, 
llamado, si no reco¡-¡lamos mal, D. Juan Huerta ,~entre cuyos tra -
bajos aparece un I:uadro representando el eiltierro de Santa Leoca:: 
dia , que ya habiamos visto antes de ahora colocado en el salon de 
sesiones del Consejo provincial. 

En el ramo de escultura figuran algunas estatuitas y grupos de 
mérito del Sr. Duque, pensionado en Roma. 

La arquitectura ha ofrecido tambien algunos frutos dignos de 
estudiarse, pues allí hay diferentes planos de edificios y establecí
mientos públicos y particulares de varios expositores, llamando la 
atencion en grandes cuadros los de la nueva iglesia del Buen Su
ceso, en la c6rte, de cuya construccion se halla encargado el señor 
Villajos, natural de Quintanar de la Orden, 

En fin, creemos que el dibujo y la pintura, la escultur.a y la 
arquitectura han respondido al llamamiento que se les ha hecho en 
este concurso, por lo que en números sucesivos iremos consignando 
cuantas noticias podamos adquirir para ilustrar ,i nuestros lecto
res respecto de este punto. 

La Fábrica de Armas en la Exposicion de Toledo.
Siempre creimos que este estahlecimiento, cuya fama es em'opea, 
figuraría dignamente en nuestra Exposicion; pero atendido el corlo 
tiempo que medió desde que se anunció ésta hasta que se ha lle
vado á cabo, no pudimos figurarnos que hiciera una exhibicio~ tan 
notabll" como la que ha hecho, pl'esentando en un armario al efecto 
construido veinticinco ejemplares de~armas antiguas y modernas, á 
cual mejor cada uno. Por hoy, y en la imposibilidad de detenernos 
.í examinar los objetos exhibidos, solamente podemos dar á nues
tros lectores un cat:llogo de los que presenta la Fábrica, y son: un 
machetp de artillería, un serrucho, una alaln rda, una hoja de sa
blc de general marroquí, una lanza, un máchete del siglo XVI, un 
hacha de armas, un 1I11ndoble, un:1 espada griega COn gllarnicion 
de hierro, una maza, un s;¡ble de oficial de caballería á capricho 
con gllarnicion de hierro calada y cincelada, una sebúla ó gumía 
recta, una gumía corva, siete hojas de sable de otlcial de infante
ría esmaltadas, dos hojas de espada de l,fi(~al de Infantería esmal
tadas, una hoja de muelle de espada d(> caballería á capricho, una 
hoja de "able de otleial de eaballcrfa :í capricho y un cuchillo de 
monte cincelado. 

Grabado y cince1ado.-D.l\Iariano Alvarei, primer maestro 
cincelador ele la ¡"ábrica de armas, ha presentado en la Exposicion 
medio aderezo, compuesto de pendientes y alfiler, nielado, trabajo en 
hierro con incrnstaciones de oro; un polichinela ó gaitera, estudio 
en cera de colores; un cuadro de p~queüo tamaño, estudio en 
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yeso, de gusto :¡rabe ; un medallon bajo- relieve, modelo en cera, 
y el mismo en metal abultado en chapa. 

Mecánica.-Merecen una muy detenida descripcion los dife·· 
rentes objetos que en la Exposicion se ostentan con el nombr.e del 
profundo matemático y mecánico distinguido Sr. D. José Jimp.nez 
Baz, Teniente Coronel retirado, Jefe que rué de Estudios del Colegio 
de Infan (ería, y en otro número, si podemos vencer su modestia 
'Para que nos facilite los datos indispensables, la haremos con la ex
tension que nos permitan otros materiales. 

Hoy sólo diremos respecto de este ramo, que nos han llamado 
la atencion un relój de torre construido por el herrero D. Emelerio 
Donas, y una m:lquina para facilitar las votaciones, obra de un 
ebanista de esta ciudad, euyo nombre no recórdamos. 

Fotografia.-Esta es otra de las artes que se han exhibido no
tablemente. Del difunto toledano n. Alfonso Veguc. se ha presen
tado una coleecion de copias de objetos ratos y trajes de la Catedral 
y el Ayuntamiento. D. Casiano Algnacil ha ofrecido un grupo de 
varios socios del Centro industrial v artístico, V un cnadro con al
gunas vistas de esta ciudad.' D. F¿rnando Go~zalez Pedroso, por 
último, ha llevado á la Exposicion un cuadro de grandes dimensio· 
nes con la vista panorámica de Toledo, dos más pequeños con vein
tiuna vistas de lo más selecto de nuestra pohlacion , otro dorado 
con varios retratos, un óvalo con una foto-pintura de una señora y 
un arquito dorado con otra foto-pintura del expositor. 

Escritura microscópica.-Años pasarlos el pintor y decoris
la toledano D. Agustin Rodríguez Mota, miope en grado superlativo, 
presentó á la Sociedad Económica de Amigosdel Pais de la provincia 
un trabajo notable en este género de escritura, gue le valió el tí
tulo de sócio de mérito. Animado por aquella distincion y excitado 
por algunas personas inteligentes, ha querido tambien contribuir 
ahora á la Exposicion artística, y en ella ha exhibido: El Quijote 
escrito en cincuenta y cuatro papeles de fumar de marca peqlleña. 
y además dos cuadros. En el primero van colocadas tres tarjetas 
que contienen: la del centro un recibo. la de la izquierda un círculo 
del diámetro de una peseta isabelina con el Padre nltestro, el Ave· 
"Alaría> el Credo, la Salve> las Obras de Misericordia> los Frutos 
del Espírill¿ Santo> los Picados Capitales. las Potlmcias del Alma 
y el nombre y apellido del copista. y la .de la derecha la Llegada 
de los'Comuneros al patíbulo. El segundo, más pequeño que el an
terior, abraza los versos eón 'lile el célebre poela Zorrílla ha salu
dado á España y á los ingenios de nuestros días, al arribar á 
Barcelona en Sl¿ viaje desde J[égico. 

Todo ello prueba, á más del defecto que antes atribuimos al 
Sr. :Mota, la paciencia admirable de que Dios le ha dotado, para 
llevar á cabo esta clase de obras, en que la honra corre puqljas con 
el provecho. 

Productos cerámicos.-En este género hay algo que admi
rar en nuestra Exposicion. n. Antonio García Corral ha exhibido 
aliceres ó azulejos, illlitacioll árabe, idem del gusto valenciano y 
una vasija grdnde á manera de tinaja; y 1). Ceferino Diaz, qne ya 
es muy conocido por su rara habilidad en la restauracion de monu
mentos antiguos; ha presentado un jarron árabe, con dobles relieves, 
abierto á buril en estuco, color blanco y de la altura de:l3 centí
metros; dos cuadros, uno pin lado y otro en blanco, tambien bajo
relieves dobles y estilo árabe, abiertos asimismo á buril, y unos 
cuantos aznlejos de imitacion árabe. 

Platería.-A más de los objetos presentados por D. ~'elipe 

Rodriguez, segun digimos en nuestro número anterior,.D. Teodoro 
Lara exhibe dos cigarreras y una escribanía, y e~ jóven D. Justo 
:Martin Gamero y Donas unos pendientes de diamantes engarzados 
en plata. 

Co~fitería.-D. Martin Ufano, qne tiene la suya cerca de la 
Fonda de Lino, presenta una custodia de azúcar, imitacioll de la 
clSlebre de Enrique A rfe que posee la Catedral. 

Plaza de Toros. -Ayer desde las cinco de la mañana á fas seis 
de la tarde permaneci6 abierta y expuestas en· ella las moñas, para 
que las examinase el público, á quien se permitió la entrada por un 
real. La plaza estuvo adornada con ~allardetes y escudos de ar
mas de las diferentes provincias de España, ostenlándose en medio 

de los dos arcos que componen el palco de la presidencia, las águi
'las imperiales de Toledo. La concurrenr.i:t fué inmensa. A las seis 
empezó á despejar la gente, y se preparó en seguida el encierro. 

Bando de policía para la feria de ganados.-Se 1:a pu
blicado el de costumbre por el Sr. Alcalde de esta ciudad, y sus 
principales disposiciones son estas: 

1.' Los que presenten ganados habrán de colocarlos para la 
contratacion, segun su clase, en los puntos del Ferial que ¡¡e indi
quen~ con tarjetones, exhibiendo préviamente la nota de sanidad, 
que el Veterinario, Inspector de carnes del Municipio, les facilitará 
gratis. 

2.' La ganadería que se conduzca para exponerla en el mer
cado, y no otm, podrá pastar los dias desde el t 7 al 21 , ambos 
inclusive. en 105 tl'rrenos de la Vega, que les designarán los guar
das muniápales, en el denominado los Paloma rejos y en las dehe
sas de Bucnavisla, Pinedo y Casa de "campo, aprovechando adem¡!s 
el pasto de los comunes del término jurisdiccional; siempre y en 
todas partes con la precauciou de no encender lumbre ni causar 
perjuicios á los árboles, viñedos y frutos 6 siQmbras, pues de los 
que irroguen responderán sus dueños 6 conductores á lospropieta
rios ó colonos y á la admiuistracion local. 

3.· Se fijan paraJa prueba de las caballerías que ,se contrat.en,·el 
paseo que conduce desde el Circo Romano á la Basílica, el !rayecto 
desde la puerta de Bisagra á la tahona de las afueras por detrás del 
asiento de la carretera de Madrid, y los caminos que arrancan del 
de la fábrica de Armas blancas á las ruinas de los Bartolos, al ce
menterio general y á la carretera de Extremadura. 

t.' Fuera de las líneas marcadas en la prevencioll anterior y los 
demás caminos de la Vega, por donde pueden circular con el 6nlen 
establecido los carruajes y caballerías, no se Jlermitirá la marcha 
al galope, ni aun al trote, por el campo que se atraviese, debiendo 
ejecutarlo al paso y con la mayor vigilancia, para no molestar á los 
que tra[Jsitan á pié, ni producir el m:is leve daño en el arbolado 
público. 

5.' Los conductores de carruajes de carga y acémilas marcha
r1\U á pié por el campo de la Feria, guiando aquellos cuidado~a

mente, y llevando éstas del ramal, y reatadas cuando fuere m,ls 
de una. 

6.' La VJnta de artículos de consumo y otros géneros que se 
traigan al Ferial, ha de realizarse en' los puestos fijos señalados, 
permitiéndose en amhuluncia únicamente á los aguadores. 

7.' A las dqce de la noche se cerrarán los cafés y demás Lien
das de bebidas, tí rnénos que la Autoridad no permita en algun caso 
que continúe lI1~S tiempo el despacho de dichos establecimientos. 

8: En el barrio de las Covachuelas tendrán sus habitantes es
pecial cuidado para recoger en sus hogares las caballerías y anima
les inmundos de su pertenencia; y conservarán barrido con el ma
yor aseo el frente de las casas respcclivas hasta ('1 centro de la calle, 
arrojando las basuras á los sitios más inmediatos del cerro conti
guo al jardin del Sr. Safont, La Hoya y derrumbaderos de los Tri
nitarios. 

!l.' En el Real de la Feria se constituirá cada dia un Sr. Te
niente de AlcaldC" ó llegidor que le supla, con .el Escribano que 
estuviere en turno, para cuidar de la conservacion del órden, cor

I regir las faltas y resolver eon arreglo á sus facultadt~s y á las que 

I 
tienell delegadas cuantas cuestiones se susciten. 

10. El lm'pector y subalternos de vigilancia. el de policfa ur
bana , Guardia civil, alguaciles, dependientes municipales y demás 

\ de la recaudac.ion de consumos quedan· inmediatamente encargados 
de vigilar para que se cumpla lo que en este bando se previene, á 
findeconducil' los coatraventores al Juzgado de la Feria, así como á 
todos aquellos que, defraudando mis esperanzas, cometiesen otro 
exceso no previsto aquí, ó se dediquen á entretenimientos viciosos 
é inmorales y á juegos prohibidos en envite y azar. 

Editúr responsable, D. JULlAN LOPEZ FANDO y ACOSTA. 

TOLEDO. 1866. 
Imprenta de Fando é hijo. 

Comtt'cio: 31. 
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COLABORADORES. 
Todus-Ias personas ilustrarlas 1 a~1 (le la capital 

oorno de los pueblos, que con sus luces y sus.re
cursos ciendfioos quieran cuntribuir á la realiz.acion 
deL pensamiento que iniciamos. 

AÑO l.-NÚM. 22 (cluaordinario). 

33 de /l~osto de :l.SGG. 

J 
CORRESPOlliSALES. 

Los tendremos en torlas las cabezas de partido 
¡ ~e fa prorincia., procurando que recáiga nuestra 

I üteccion en sujetos de recoooeitlf) sa!Jer, de "Verda
dera inUuencia y probado patriotismo. 

BASES.-S. public" por ollorlllos dias 10,:.10 Y último de cada mes, r.cQmpañaurlo en cada trimestre .t!lltro tÍ cinco pliegos deollns de inleré6 para la pro~inei&. 
PRECIOSo-Un trimestre. 16 ó:.\O rso, un semeslre,!lO Ó 38 y Un año, 54 Ó 10, segun que se haga l. susericion en la capiLal ó fuera de eB •. -PUNTOS DE SUSCIII
ClONo-En Toledo libreri", de Fando, Comercio, 31, Y eula de los Sres. lloroaodez, Cualro Calleso-I'REVENCIONES.-La correspondencia se dirigirá á l/. Se, el i.no 
Lapo. Fa.ndo, Administrador del periódico.-Se a.Jmilen anuncios á precio! convencionales. 

ADVERTENCIA. 

Aunque nos propusimos publicar, como éste y los dos 

anteriores, otro medio número el domingo próximo, 

para proporcionar espacio á un artículo interesante y 

de oportunidad sobre la Exposicion agrícola y pecua

ria, que ha escrito nuestro amigo el Sr. Gallardo, sin 

perjuicio de nuestros lectores alteraremos lo ofrecido, 

dando á luz el último dia del mes el número completo 

en la forma ordinaria. 

• 
INAUGURAGION DE LA PLAZA DE TOROS. 

Por fin amaneció el dia 18, en que habia de ce
lebrarse acontecimiento tan esperado, y tener lu
gar la primera de las dos medias corridas anuncia
das. Iban á cumplirse los votos, á llenarse los de
seos de los toleuanos, y no hay que decir si salu
darían esta aurora con extraordinario regocijo. 
Aunque la ocasion y el motivo eran diferentes, 
bien pudieron, al despertar, aplicarse, alterando li
geramente algun concepto, aquellos famosos versos 
que dan principio á la RA9uEL de Huerta: 

Todo júbilo es hoy la gran Toleao; 
El popular aplauso y la alegria. 
Unidos al magnífico aparato. 
Nuestra insigne victoria solemnizan. 

de la ciudad, recorriendo la feria de juguetes, un 
número considerable de gentes forasteras, y sen
tíanse en todas pal'tes la agitacion y el,movimiento 
precursores de la invasion que se esperaba á la hQra 
del arribo de los trenes ordinario y extraordinario 
de aquel dia. J:..legó ésta, y Madrid y los pueblos 
de la línea tomaron por asalto la ciudad 'ivisigoda. 

Desde este instante ya no fuimos nuestros, sino 
de los amigos y extraños qJle invadieron nuestras 
casas, y tomaron posesion de nuestras mesas, y se 
hicieron dueños de nuestras simpatías. 

Un gentío inmenso discurría en encontradas d~
recciones, y ahogaba con su rumor la voz del ve
cindario. 

Toledo, á pesar de todo, levantaba la cabeza 
satisfecha de su triunfo. Habia sonado la hom de la 
justicia. Venian á saludada los que la habian olvi
dado ó prostituido, los que ayer la despreciaron, 
considerándola un pueblo muerto. Los 'que la aban
donaron á su desgracia, juzgando imposible que 
pudiera levantarse de su antigua postraeion. 

i Feliz dia, momento venturoso aquel en que, 
al reclamo de una fiesta popular, acudieron á des
lumbrarse con el brillo de nuestros adelantos, y á 
presenciar nuestras mejoras, cuantos nos creian 
aun sumidos en el sueño de la indolencia ó de la 

Hasta el sol demostraba querer contribuir á la muerte! 
solemnidad, pues apareció como avergonzado, en- La creacion de la feria de ganados fué un gram 
tre nubes de aspecto poco siniestro que anuncia~ pen.samiento económico. 
b&n algun chubasco, para refrescar la atmósfera, La Exposicion es una idea de incalculables re-
y templar por la' tarde el calor excesivo propio de sultados científicos. 
la rigurosa estacion presente. Tan felices augurios La plaza ele toros ha sido el tribunal en que se 
contribuyeron á redoblar el entusiasmo, y á hacer reunieron nuestros severos jueces, para oír el proceso 
que se solícitaran sin reparo alguno las hcalidades de nuestra justificacion, y pronunciar el fallo que 
de sol, lÍlnicas casi que habia sin despachar en los nos prometiamos de su imparcialidad y buen cri-
puntos de' venta. I terio. 

DetideJa madrugada circulaba ya por las calles Estamos absueltos. 
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Ya el mundo sabe que Toledo ha entrado con 
fe y paso firme en la senda que recorren los pue
blos más adelantados de Espaua. 

Esto por hoy nos basta. 

• 
REVISTA TAUROMAQUICA. 

Héme aquí en el potro, en la mayor tortura que 
haya podido 6pueda sufrir en mi vida. 

i Yo revistero de toros; yo metido á censor de An
tonio Sanchez (el Tato) y de Cayetano Sanz, dos cele
bridades del moderno mundo taurómaca; yo echándo
mela de perito en el arte que dicen inmortalizó á 
Romero y á Pepe-Hillo, á Montes y al Chiclanero; yo 
constituido en héroe por fuerza, y hecho un Chironi 
con el cencerro y el hueso en la mano, para hablar de 
puyazos y caidas, de banderillas y pases de muleta, de I 
Qstocadas y pinchazos! 

En verdad que no podia haber escogido ocupacion 
más adecuada á mis inclinaciones, labor más propia de 
mis instintos. 

Deben los lectores de esta revista esperar por lo 
tanto una cosa buena, muy buena, como juicio de 
maestro, de esos maestros á quienes ha brin oido pro
nunciar ya mil fallos, de los seis mil y pico por lo mé
nos que en la plaza daban lecciones :i gritos, con sil
vatos y bocinas, y luego han entretenido agradable
mente el tiempo refiriendo con sus pelos y señales todos 
los accidentes, todos los pormenores de nuestras dos 

-nledias corridas, de toros. 
Habia pensado, por librarme del compromiso en que 

las obligaciones de periodista me ponen, traducir aq ui 
en lenguaje pintoresco cuanto pude alcanzar :i oir en 
las dos tardes del sábado y domingo, 18 y 19 uel cor
riente. Trabajo te encargo, me dijo un amigo :i quien 
comuniqué la idea. 

i Quién es capaz en efecto de expresar con palabras 
aquel ruido sordo unas veces, atronador otras, aquel 
diluvio de voces que bajaban de los tendidos :i las bar
reras y de éstas al redondel, aq ueUos inarticulados ecos 
de entusiasmo ó displicencia, de aprobacion ó censura 
de compasion ó despecho, con que cada Uno de los es~ 
pectadores queria significar sus impresiones parti
culares, :i vista de los sucesos que pasaban ante sus 
ojos? 

En la imposibilidad de hacer explicarse en un dis
curso :i cerca de nueve mil bocas abiertas :i un mismo 
tiempo, pues no hay pluma ni vocabulario que se preste 
á ello docilmente, acepté desde luego el fino ofreci
miento que me hizo de ayudarme en mi tarea el amigo 
:i quien aludo, sugeto que entre los inteligentes pasa, 
no solo por un simple amateur ó aficionado al arte. del 
toreo, sino por ser un media-espada, que tiene hechas 
sus pruebas en otros ensayos, y á costa de brevas y 
regalías británicas se ha conquistado en éste la cara 
amistad de vaqueros y mayorales, de picadores, capas 
y puntilleros. 

Hech; esta confesion , con sus datos intentaré des
cribir la 

PRIMERA CORRIDA. 

A las cuatro y media de la tarde, casi todas las lo
calidades de la plaza estaban llenas de un gen tío in-

menso, el cual habia tenido que librar un Teñido com
bate á la entrada por las tres únicas puertas que al 
principio estuvieron francas.' 

El Sr. D. Gaspar Diaz de Labandero, Alcalde de la 
ciudad, ocupó el palco de la presidencia, rodeado de 
asesores y personas notables. 

Dióse la señal, y sin despejo de plaza; por ser inne
cesario en razon á que se hallaba libre, dos alguaciles 
la cruzaron á caballo con la llave del toril engalanada 
de flores, y la órden para que se presentara la cua-
drilla. . 

Salió esta en el órden de costumbre; hizo el saludo 
:i la autoridad, y se colocó cada cual en su puesto. 

Suena en seguida el clarin, y salta á la arena el 
primer toro, llamado Madrileño, de la ganadería de 
Martinez, castaño retinto, corniapretado y de pocas 
libras. No se dejó poner la moña ó divisa morada que 
le tenian dispuesta, labor de la señorita del Sr. Brin
gas.-Tomó ocho varas de Pinto y cinco de Azaña con 
pérdida de cuatro caballos, ,Domingo y Rico le pusie
ron cada uno dos pares de banderillas, algunas de cintas 
y guirnaldas de flores. Cayetano, que vestia de grosella 
y oro, le dió cinco pases de muleta y le mató de un 
mete y saca un poco bajo, rematándolo el puntillero á 
la tercera. 

Vino á reemplazarle el segundo, por sobrenombre 
Aceituno. de Gomez, castaño retinto y rabon, á quien 
tampoco se le sostuvo la moña azul y blanca que habia 
preparado la esposa del Comandante Sr. Costa.-Este 
toro salió huido, habiendo saltado dos veces la barrera, 
y solo Pinto le pudo poner dos varas_ Cuco y Muñiz le 
obsequiaron cada uno con dos pares de banderillas de 
fuego, y el Tato, que como Cayetano vestia de grose
lla y oro, lo mató de dos volapiés, el primero en 
hueso. 

Llególe el turno al tercer toro, dicho el Tornero, tam
bien de Gomez, castaÍio claro, cornialto, sin moña, por
que se le cayó la que le pusieron de las Sritas. del señor 
Velez, si no me informa.ron mal.-Pinto le puso dos va
ras y un marronazo que le costó un revolcon, con pér
diua de tres caballos, Azaña le aplicó cuatro varas, su
friendo otro revolcon y la muerte de dos ca ballos, y Ro
das le dió un puyazo á costa de otro jamelgo. Cayetano 
se preparó para la muerte y al primer pase lo desarmó, 
teniendo que tomar el olivo; volvió á insistir y desar
mado otra vez, sufrió una cogida, de la que cayó aton
tado sin lesion alguna, habiéndole retirado :i la enfer
mería de la plaza, de la que salió :i no muy largo rato, 
pero sin poder continuur la lidia_ El Tato, que le susti
tuyó, al primer pase tambien quedó desarmado, y des
pues de un pinchazo bien señalado y dos volapiés, con
'Siguió se echase y que lo rematara el puntillero. Este 
bicho saltó dos veces la barrera, y en un9. persiguió 
muy de cerca el bulto de un pobre bollero que cogió 
descuidado, y que se salvómilagros¡lmente. 

Vino á seguida el cuarto toro, apeIliuado Gaditana, 
de Martinez, castaño claro y buen trapio. Sacó bien 
colocada la moña de la Srita. del Sr_ la Bodega, y pára 
arranc:irscla dió bastante juego en la suerte de varas.
Pinto le puso diez, consiguiéndolo, y Bruno cinco, 
llevando un revolcon y perdiendo un caballo .. Frascuelo 
le adornó con dos pares y medio de vistosos palos, ha
biéndole colocado uno llamándole sentado en silla. 
Despues de un sin número de pases y de seis pinchazos, 
el Tato le entregó al cachetero, que le remató -:i la se
gunda. 

Hermano del anterior era el quinto, con el título de 
Boticaria, de igual gan'ldería, castaño claro y algo cor
niapuntado, que se presentó muy levantaJo en el re
dondel. Drstinósele la moña regalada por la esposa del 
Sr. Brigadier Cos-Gayon, y no pudo colocársele.
Tomó dos varas de Azaña y otras dos de Pinto, per
diendo éste un caballo, y llevando los dos un revolcon. 
Cuco y Muñiz le pusieron cada uno un par de reiletes, 
y el Tato le mató de dos volapiés, el segundo bajo. 

Para terminar la fiesta de este dia, salió el Volunta
l'Ío , de Gomez, castaño claro, con la moña que regaló 
la esposa del Sr. Gobernador de la provincia, y que 
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dejó caer al entrar en el circo.-Azaña le puso tres ,,:t
ras, sufriendo una caida, y dos Pinto, perdiendo un 
caballo. Frascuelo le colocó dos pares de banderillas, y 
un par Mariano. Por dar gusto al público, que lo pedia 
con insistencia, el intrépido Frascuelo lo mató de un 
pinchazo en hueso y otra regular algo atravesada. 

SEGUNDA CORRIDA. 

Se preparó como la primera, pero la entrada estuvo 
más despejada; la gente por esta razon se colocó mas tem
prano en sus asientos, y la concurrencia fuénumerosa. 

·Igual presidencia que en el dia anterior. 
Llegada la hora y hechas las ceremonias de costum

bre, salió á la plaza el primer toro, de la ganadería I 
del Marqués del Saltillo, y llamado Garabato, castaño 
claro, alto y bien armado. Sacó la moña azul celeste y 
blanca que regalaron las Sritas. de Corral.-Tomó cua
tro varas de Calderon, que perdió un caballo, y cinco 
de Cortés, que' sufrió una caida. Rico le puso par y 
medio de banderillas y otras tantas Domingo. Cayetano, 
que vestía esta tarde de azul turquí y plata, dcspues 
de pasarle la muleta varias veces, le dió un volapié 
corto, un pinchazo y una buena por todo lo alto. 

El segundo toro pertenecia ~ la ganadería de Oli
veira, se llamaba Torrecillo, era negro liston y un poco 
bragado, y sncó la moña encarnada, blanca y celeste, 
regalo de la familia del Alcalde Sr. Labandero.-Cal
deron le dió dos puyazos y un marronazo con pérdida 
del caballo; Cortés le puso dQs varas á costa de otro 
jaco y un revolcon, y Roda le tocó con la pica, rodan
do por la arena. Se hizo de sentido, cortando siempre 
el terreno y buscando el bulto, por lo que se presentó 
peligroso en la lidia. Muñiz le plantó tres pares de pa
los, y al intentarlo el Cuco, tuvo la desgracia de sufrir 
una cogida, en la que pe¡:maneció algunos minutos en
tre las astas del bicho, retirándosele, cuando le dejó 
tendido en la arent1, :i b enfermería en estt1do grave. 
El Tato, que ves tia como su compt1ñero, despues de 
muchos pases, le dió tres estocadas, la última baja. 

El tercero era hermano del anterior, de la misma 
gant1dería por consiguiente, tenia igual estampa, se ti
tulaba Gorrito, y sacó la divisa ó moña bordada por la 
familia del Sr. Basarin.-Cortés y Calderon le pusieron 
cada uno tres puyazos casi á la ct1rrera. Mariano le co
locó un par de bt1nderillas, y dos Frascuelo, el primero 
muy bien. Cayetano le remató de dos estocadas. 

El CUt1rto de la ganadería del Marqués del Sal tillo y 
con el nombre de Abugilo, castt1ño y bragado, osten
taba la moña celeste y blanca regalada por las seño
ritas del Sr. Perez.-Cinco varas le puso Cortés, y dos 
Calderon con muerte de un caballo. Rico le clavó par y 
medio de palos y Domingo un par. El Tato le dió va
rios pases, haciéndole de mucho sentido y que se hu
yera para la muerte; le aplicó cinco pinchazos, y al fin 
le descabelló á la segunda vez que lo intentara. 

El quinto, de la propia ganadería, cárdeno claro y 
eorniabacao, por nombre Cerquillo, sacó la moña, re
galo de la esposa del Sr. Martin.-Cortés le puso cua
tro varas y dos Calderon. Lució tres pares de banderi
llas, dos de Mariano y uno de lVIuii.iz. Aunque este toro 
correspondia á Cayetano, el Tato que queria tomar el 
tren para marchar á Andalucía, se encargó de matarle, 
y le dió cinco estoct1das, descabelhindole á l:l primera. 

En seguida salió el sexto y último, de Oliveira, ne
gro liston, algo bragado y de nombre Calclerero, lucien
do la moñt1 construida por la esposa del Sr. Palacio. De 
Azaña, que sustituyó ti Calderon, tomó cuatro varas con 
pérdida de tres caballos, á expensas de una caida, y de 
Cortés, que sufrió otra, tres más. Domingo le plantó 
tres pares de banderillas, y Frascuelo por cesion de 
Cayetano, des pues de 'pasarle siempre á la carrera por 
no lograr pararle, como se hiciera de noche, le dió un 
golletazo de un mete y saca. 

Ahora, con tales antecedentes échese el lector á de
ducir la consecuencia de lo que fueron hs dos medias 
corridas. 

El amigo que me auxilia én este trabajo, dice que 
segun su opinion no han sido más que regular.es. 

El ganado, añ'lde, en lo general era bueno. 
El servicio de plaza se hizo algo torpe. 
Los picadores no llenaron del t0do su deber. 
Las capas, con especialidad el primer dia, no de

jaron rematar las suertes de varas. 
y los espadas no estuvieron totalmente á la altura 

de su reputacion. 
Otros juicios, .más ó ménos favorables, han corrido 

entre los afioionados. 
Yo ni entro ni salgo en este láberinto de .encontra

das opiniones. 
Habiendo de dar alguna, he creido que debia ate

nerme á la de mi amigo y colaborador en la revista. 

CRÓNICAS PROVINCIALES. 
Bailes campestre s.- Bajo la tienda de campaña que se 

clav6 en el real de la feria á un extremo del antiguo Circo roma
no, se han dado dos en las noches del 19 y 20 del corriente; el 
primero púhlico cosleado pOI' el Ilmo. Ayuntamiento, y el otro de 
convite particular hecho por el Alcalde Sr. Diaz de Labandero á 
sus amigos y familias principales de la poblacion. La tienda para uno 
y otro estuvo convenientemente dispuesta é iluminada con arañas 
y farolitos de colores á la veneciana. En la noche del domingo la 
concurrencia, principalmente del pueblo, fué numerosa, y reinó en
tre todos la mayor expansion, franqueza y alegría. Como era natu
ral, no asistió tanta geute al baile del lunes, pero no por esto dejó 
de estar muy animad<1 y digno del escogido concurso que habia 
respondido á la fina invitacion del Sr. Labandero. Los concurrentes 
fueron obsequiados con profusion de helados, -:i como á las tres de 
la mañana salieron sumamente complacidos de las atenciones de 
que fueron objeto jurante su permanencia en aquel punto. 

Otro dia, yen la forma que tenemos ofrecido, diremos algu
nas palabras más respecto de estas dos fiestas campestres, que co
ronan los regocijos preparados para nuestras ferias. 

Jurados,-En lugar del Sr. Conde de Cedillo, que es exposi
tor, ha sido nombrado por la Junta provincial de Agricultura Don 
José Bringas y Lamas. Además de los que mencionamos en el nú
mero 20, correspondiente al dia 115 del actual, resultan tambien 
elegidos el Comisionado régio de Agricultura, Ilmo. Sr. D. Miguel 
María f lIentes; el.lngeni~ro Jefe de Obras públicas de la provincia, 
D. José Barco; el de ~Iontcs, y el Subdelegado dI' veterinaria Don 
Laureano Morcno. 

Pormenor de los productos cerá=icos llevados á la 
Exposicion por el Sr. García Corral.-En nuestro número 
úllimo hablamos de este expositor, que como se verá hoy lo es en 
casi todos los géneros que abraza el concurso, y no dimos porme
nores de los objetos .que habia presentado en la parte cerámica, 
porque nos resen'amos hacerlo con toda extension al presente. To
dos saben que al Sr. Corral pertenecen los terrenos y tejares ti tu -
lados de la Concepcion, término de esta ciudad, donde tiene cs·· 
tahlecida cerca de la estacion del ferro-carril una fábrica de baldosa 
fina, azulejos y otros productos, con grandes ubradores, pozos, 
hornos, molinos y dem:ls indispensable al efecto, y de esta fábrica 
ha llevado á la Exposicioll lo siguiente: U na coleccion de 10 cua
dros con 18 azulejos cada uno, de 3í dibujos diferentes y distintos 
colores, iguales á los que se fabrican en Valencia y como antigua
mente se hacian en esta ciudad, cocidos sin cobija ó sea á fuego 
libre; dos cuadros de un solo dibujo y cenefa con 20 azu lejos cada 
uno; otro cuadro con azulejos y cenefa de un solo dibujo, iguales 
en construccion y relieve <Í los fabricados por los árabes; una lá
pida grande rotulatoria de calles; 16 cuadros con mOS<Íicos blan
co, negro y encarnado de diferentes formas y dibujos, de barro 
sin mezcla de otra clase de tierra que la de la misma fábrica; tres 
cuadl'Os con baldosines de relieve, dibujo ¡¡rabe; dos cuadros de 
baldosines cuadrados, blancos yencarnados; seis baldosas ordinarias, 
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lavadt)s :í estilo v&lenciano; dos ladrilIos prensados y cortados á 
cuchillo· un ladrillo CII, fOJ:ma de cuila para arcos; cuatro idem 
circu lar;s para construccion de chimeneas. de vapor; tres idem hue
cos para tabique~ ¡tres idem ordinarios para construccion; dos botes 
para pisos; una teja árabe; dos tubos ó calios para cañería, enchufe 
moderno; otro ídem enchufe antiguo; un recodo de ídem; un tazon 
de barro cocido, con relieve; una tinaja de 30 arrobas, no pre
sentándose iguale:; de 100 arrobas por estar sin cocer todavia; otra 
ídem más pequeña bañada de negro; un cuadro con 16 tableros ó 
ladrillos de realces, para fondo del decorado de fachada de la casa 
en construccion, calle, de la Granada Ilúm. tt,; dos aleros y varias 
molduras que completan dicho t1ecorado, todo de barro cocido, 
e:¡/.ilo del renacimiento; finalmente, un cuadro con azulojos sin cocer, 
otros cocidos preparados para recibir el baño ó vedl'Ío y otros ba
ñados y pintados pero sill cocer, para que pueda apr0ciarse la ca
lidad de las tierras en las diferentes uperaciones que se hacen. 

A4iciQl;I.es ¡¡¡.l articulo. de la pln~Ul'a.,-=A. las noticias qU/l 

consignamos Gil el número, anlerior respecto d,e es~e artículo, te
nemos hoy que añadir, que del Sr. Pizarro, además del cuadro de 
la ca~ta amorosa, se observa otrO al óleo representando el interior 
de una posada; que el jóvell D. Jorge Herencia, discípulo de la 
Escuela de ~allta Isabel en esta ciudad y de la Real Academia de 
Sall Fernando en Madrid, á quien se de he la pintura del detalle de 
estuco de D. Ceferino Diaz, ha presentado una vista del puente de 
Alcántara, otra del mal llamado Baño de la Cava, un bodegon y 
Ull frutero, un estudio de antiguo, o.tro anatómico á la aquarela, y 
un boceto, copia del cuadro de los Borrachos de Velazquez; que 
D. CárlDs Serrano y Arroyo exhibe su copia del Cuadro de la 
muerte de los comuneros de Gisbert; que D. Federico Latorre y Ro
drigo, natural de esta ciudad é hijo de un antiguo juez de primera 
instancia que hubo en ella, pre5enta un cuadrito con la serenata de 
Fausto, tomada del poema de Goethe, una calle de Toledo en el 
siglo XVII, Y la viuda de Padilla recibiendo en nuestro. alcázar he
rido á D. Pedro de Guzman, hijo del duque de Medinasidonia; 
por último, que D. Manuel Huerla, natural de Esquivias, discfpulo 
de la Escuela Superior de pintura, á más del enlierro de Santa 
leocadia, ha expuesto un retrato de S. M. la Reina, adquirido por 
nuestra Diputacion para su salon de sesiones, y un cuadro de Doña 
Juana la Loca, entregando á Padilla las credenciales de' capilaR 
~eneral de los COmuneros. 

Escultura.-Tenemos ya una nota razonada de los objetos de 
este género presentados por D. Eugenio Duque, natural de Almo
nacid de, Toledo, y s(m: Una estátua de Caton de Útica (el menor) en 
el momento de darse muerte por no sobrevivir á la ruina de la re
pública romana; grupo en cera de tres figuras, con Cristóbal Colon 
ofreciendo las riquezas del Nuevo Mundo; N uestra Señora de los I 
Uolores en madera; tres estátuas en yeso representando á U. Alfo,nso 
el S~íbio , al P. Juan de Mariana y á Garcilaso de la Vega; otra en I 
yeso de S:,n Juan Bautista; retrato de la célebre cantante Adellna 
Patti; ídem de la Excma. Sra. Marquesa de la Vega de Armijo, 
ejecutado en yeso despues de su muerte; dibujo de la Yenus de 
Campidoglio; idem de la misma diosa en el baño tomado del que 
existe en el Museo del Vaticano; estudios del natural y de anato
mía, dibujos hechos en la Academia de San Lúcas de Roma; pan
teon para los hombres célebres, que proyecta construir la provin
cia, y varias fotografías de diferentes trabajos ejecutados por el 
mismo expositor, como son el altar de madera para el oratorio 
particular del Sr. D. Juan Perez Bobo, de Orense, donde se con
tienen las estátuas de San Juan Bautista, ya mencionada, de la 
Concepcion y San Fernando; un grupo coll)sal de D. Juan de Aus
tria dando gracias al Seiior por el triunfo de Lepanto, y el cual fué 
adquicido por el Gobierno de S. l\l. con destino al Musco nacional; 
la estátua del Cardenal Cisneros , adquirida tambien por el Gobier
no para el salon rectoral de la Universidad de Madrid v otra de 
D. Alfonso el Sábio presentada en la Exposicion nacio~al de 1862. 

M~quinaria . ...".D. Santiago Regt¡.erll, vecino de esta ciudad, 
ha ¡¡resentado un telégrafo eJ~ctrico portátil, sistema Morse, sill 
monLar por falta de tiempo, construido bajo la direccipll del tele-
~rañsta D. P. L. B. . 

:, 

zapatel,'ía . ....,.Los Sres. Triana, hermano y so.brinos; han pre
sentado dos pares de botinus de charol pespunteadas, con taco n á la 
inglesa, y dos grecas en lai palas hechas á lezna, y D. llomualdo 
Ludeña un par de Ilotas de raso para señora, otro de"becerro-mate 
para caballero, otro de churo.ly satén para ídem, y un zapato de 
charol de ulla pieza. 

Numismática.-l>. Patricio H.)rCllCia, vecino y del comercio 
de esta ciudad, )'a muy conocido por su incansable aficion á la 
numismática y las antigüedades arqueológicas, en prueba del fruto 
que recogió de su laboriosidad hasta ahora, ha exhibido parte de 
su rico monetario en siete cuadros que, contienen: el primero 99 
monedas griegas, el segundo 99 geogr¡íficas y celtiberas, el ter
cero 99 consulare!'!, el cuarto 99 imperiales del Alto Imperio. el 
quinto !lll id~m del flujo Imperio, el sexto 1,9 godas y ha,ta 101 de 
reyes de Aragon , "con y Castilla, y el sétimo 92 medallones hi5-
tór·icos. Es una coleccioncita escogida qu,e llama la alencion á los 
aficionados é inteligentes, admiraudo sobre todo la paciencia y los 
sacriñcios con que el colectol· ha llegado á formarla. 

Piedras de construccion.-D. Agustin Lopez del Valle, 
natural de esta ciudad y vecino de Madrid, presenta dos ejempla
res, uno IlIbrado y otro sin labrar, de piedra calcárea sacada de las 
canteras de Mazarracin, dehesa de su propiedad. de que se ha 
traido la de que est.1n formados los tendidos de nuestra Plaza de 
toros; y el Sr. Cor'ral otro de la misma n~turaleza, labrado á cua
tro haces ó cuarteles, el primero en tosco, el segulldo amartillado, 
el tercero en fino y el cuarto pulimentado, que extrajo de la can
tera que posee en los terrenos llamados de la nosa, de donde es 
tradicion se tomó la piedra empicada en el decorado de la Cate
dral y San Juan de los Reyes. 

Ganaderia.-Tambien en este ramo es expositor el Sr. Cor
ral, pues de él se registran cuatro ovejas, de seis años, con cuatro 
crias del país, tamaño grande y de lana fina estambrera; dos ove
jas de padres merinos de pura raza, con dos crias, una primala y 
otra borrega, hij,lIs de morueco del país, casta manchega; que asi
mismo exhibe, y un macho mular de do~ años, hijo de yegua del 
país, de doce. 

Frutos y frutas.-lIemos dieho que el Sr. Corral exponia de 
todo cuanto es objeto del certámen, y entre ello '!os restaba añadir 
que sobresalen en nuestro humilde concepto, como produccion de 
su huerta de la Rosa, los objetos siguientes: Nueces ocales que se 
recolectan en el mrs de Octubre; tres plantas de maíz de distinta 
clase con ocho panojas, y tresquiladas las capas para que se aprecie 
su clase; dos cañas azucareras proce(lentes de simiente cogida el 
ajio pasado en la misma huerta, donde se, aclimatan bien, pues que 
llegan á crecer considerablemente, y 1>U grueso pasa de una pulga
d,a; ciruelas, nueve especies: Cláudia, llamada la Reina, madura en 
Agosto; Fraileó Papacoda, id., id.; Reinilla ó Cascabelillo, id.; Ver
dal , id.; San German, id.; Negra de invierno., inadura en No
viembre; i\figueleña negra, en Diciembre; Blanca para (lasa, id.; 
blanca de illvierno, resiste las heladas y d\Jra ha~ta 11ebrero; man
zanas, dic:z clases: Raueto inglesa, madul'U en Setiembre; Pea ton 
franco, id." id. el) Octubre; San Felipl:) id., id.; Camuesa fina de 
Ar~gon, en Octubre; Berruga id., id.; pero Ct¡.bilele, id.; pero fino. 
de Aragon, id,.; manzalla verde, DOljcella, en Noviembre; camuesa 
de Flandes, íd,; manzana ApiQ M,Qñou, en Diciembre; peros 21 
clases: Manteca de Oro, madura en A.~osto; Campanilla, id.; An~ 
gélica, id,; Princesa, id.; Don Guindo, id.; Espadona, id.; Azúcar 
yerde, id.; Manteca gris, en Setiembre; Rayada en OCJubre; Col
mant de Otoño, id.; Lisa bona, id.; Virgurosa. en Noviembre; 
Salscri mayor, en Diciembre; Vergamota de Pascua, id.; Salseri 
menor, id.; Manteca Inglaterra, id,. ; del Maestro. Juan, id.; de Sall 
Germau, id. ; de Oro" i,d.; Imperial de hoja rohle, id.; neal, es 
de gran tamaño siendo muchas las que pasan de una libra, se con.,. 
serva hasta el mqs de Marzo, siendo sumamente aguanosas. 

Editúr responsable, D. JULlAN LOPEZ FANDO y AGOSTA. 

TOLED@, 1866. 
Impl'enta d~ Fando é hijo, 

Comercio> SI. 
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COLABORADORES. 
Tonas las personas ilustradas; asi oe la capilal 

como de los pueblos, que con sus luces! sus re
~u .. os .ientlflcos 'luieran conlribu!r" la reali7.acioo 
del pensamiento que iniciamos. 

AÑO l.-NÚM. 23. 
CORRESPONSALES. 

Los lelidremos en lodas las cabezas de partido 
de la pro.incia, procurando 'lue recaiga. nuestra 
eleccion en sujelos de reconocido saber, de verda
dera. influencia" y probado patriotismo. 

BASES.-Se publica por ahora Ins dias 10, '!O y úllimo de cada mes ,acompañando en cada trimestre cualro ó cinco plie~os de oilras deinlerés ~ara la. provincia. 
PRECIOS.-Un Irimeslre, 16 Ó '"0 rs., un semeslre, ~O Ó 38 y un año, 5i ~ 70, segun que Sé haga las"sericion en la capilal ó (ueta de cHa..-PUlIITOS DE SUSCRI
CION.-En Toledo librería de Fan,lo, Comercio, 31, Y en la de los Sre" Hcrnandez, Cualro Calles.-PREVE:'lCIOlIIES.-La correspondencia se dirigir!: á D. Se",riano 
tope1 Fando, Adl1linislra~or del periódico.-Se a.lmiten anuncios á precios convencion'.les. 

concurso, cuando no ya á la apatiaindisculpable de 
EXPOSICION AGRÍCOLA y PECUARIA. la generalidad de nuestros labradores. 

Esto no obstante, agradecido sobre todo encareci
miento cual me glorío de ser, é iniciador con mi amigo 

Hay un error arraigado de tiempo inmemorial por y colega de la Junta de Agricultura, Industria y Co
uso inveterado, en fuerza del cual f36 calific(1 de mal mercio de la provincia D. Antonio Martin Gamero, del 
patricio á todo el que, tuerto ó ciego, no lisonjea la pensamiento de celebrar en ,esta capital una feria de 
vanidad ó las preocupaciones populares: mal uso por ganados combinada con una exposicion agrícola y pe
vida mia. Yo opino, PO); el contrario, que ni aun al cuaria ,-aunque en la certidumbre de que nos-suce
más exajerado amor patrio puede. ni debe disimulár- deria en muy humilde esfera, lo que en otra muy ele
sele una mentira por más patriótica que sea, y que vada al nunca bastantemente celebrado Cisne de Mán
conviene r.onducirse con los pueblos como con~s ni- tua con el poetastro Bathylo ,-no puedo ménos de 
ños, á quienes siempre es bueno decirles la verdad, aprovechar la primera ocasion que se me ha presentado 
para no qejarles embelesarse en la estéril contempla- para rendir públicamente mis más sinceras gracias á la 
cion de sus pequeños méritos. Por eso, al hablar de la referida Junta, por l¡r benévola acogida que dió á. 
exposicion agrícola y pecuaria que acaba de termi- nuestro pensamiento, y mi más cordial y entusiasta 
narse, yo que, si bien soy forastero en la genuina parabien á la ilustrada Diputacion provincial, por su 
acepcion de la palabra, me precio de ser tan amante bien entendida generosidad'en haber votado los fondos 
de Toledo y su provincia-como el que más lo es de sus necesarios para llevar á efecto la exposicion, pues sin 
naturales, diré la verdad pura y limpia; y la verdad ella,'" el pensamiento no habria podido traducirse en 
es, que si hubiera de formarse idea de la agricultura y hechos. Recíbale la dignisima Diputacion provincial. y 
ganadería tolee.anas por las muestras que en esta ocu- no dude que á pesar de la escasa concurrencia de ex
sion se han presentado, por más notables que sean una positores agrícolas. compat:ativamente con los que pu
que otra de las expuestas, pobrísimo en verdad seria el diera haber habidQ,-escasez quenadie lamenta más 
juicio que de nuestra industria rural, en la significa- sincera y sentidamen te que yo .-la semilla arrojada á 
cion más lata de estas palabras, habrian formado cuan- la tiel'ra producirá en su dia ópimos y sazonados frutos. 
tos el concurso han visitado. Al patrocinar la Diputacion el pensamiento de la 

E'mpero, yo que como comisionado que tuve la hon- exposicion de la manera tan eficaz que lo ha hecho, 
ra de ser de la provincia para representarla, en union ha dado una prueba insigne de que rechaza las creen
de mi buen amigo D. Manuel Martin y Serrano. en cias de esas almas mezquinas y vulgares. refractarias 
la: exposicion celebrada en Madrid en el año de 1857, á todo progreso, que solo ven en esos certámenes una 
sé á ciencia positiva y cierta que en aquel ccrtámen, liza vana y frívol-a, cuyo único fin es obtener medallas 
notable en más de un concepto, solo hubo cuatro pro- ú otros premios. ó una ostentacíon más dispendiosa 
vincias, de todas I3.s de la península y sus islas ad- que útil. En su extraordinaria ilustracion, no podía me
yaéentes, que aventajaran á la de Toledo en pro- nos de reconocer el Cuerpo provincial que las exposi
ductos agrícolas expuestos, y una que la igualara;- ciones han hecho más por el adelantamiento de la agri
solo acierto a explicarme la poca concurrencia de ex- ~ultura, que los mejores y más extensos tratados agri
positores y productos á la que en esta capital acaba colas, porque se llega mas pronto á convencer á los 
de cerrarse, atribuyéndola a lo fatal de la cosech:t l;).ombres por los sent1dos que por el entendimiento: las 
del año actual, :i las dificilísimas J no ménos lamen- exposiciones hablan :i los ojos, y esto es 19 que quiere 
tables circunstancias económicas que la nacion viene la generalidad de los hombres. ¡ Qué le hemos de ha
atravesando, y á la premura conque. por <:ausas que I cer! ¡La humanidad no puede rehacerse á nuestro an-
no son de este lugar, ha tenido que convocarse al tojo!! . 
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Ademáis~ muestros labradores, en su in~nsa tmayo
ría, no Ie~n: este es<l1n hecho 'indisputable. 'Fome el 
que Iodudatedas listas de suscritores á los periódicos 
agrícolas, y r~un.iendo todoS los ,de esta clase ,estoy 
seguro de que resultará un número tan reducido que á 
duras penas llegará á millares. ¿ Y qué son unos cuan
tos miles de lectores, entre tantos millones de labrado
res y labriegos como forman la poblacion agrícola del 
reino? Más aun: si se desmenuzan esas listas y se cla
sifican sus suscritores, se encontrará que pertenecen á 
todas las clases de la sociedad, pero que entre ellos se 
cuentan muy pocos agricultores de profesion, y todavía 
ménos aun labradores colonos. , 

No sucede así en otras naciones. En Inglaterra que 
es la que marcha á la cabeza de todas las agriculturas 
del mundo, los periódicos agrícolas cuentan sus suscri
tores por centenas de millar, y uno que otro periódico 
más de un siglo de existencia. Un buen libro de agri
cultura llega á una tirada prodigiosa y rápidamente á 
un crecido número de ediciones. Pregúntese á nuestros 
más acreditados escritores agrícolas y á sus editores lo 
que les vale Su mejor libro de agricultura, y estamos 
ciertos de que su contestacion será que á duras penas 
si cubren los gastos; y por eso rara vez ~lcanzamos á 
ver un libro que trate de agricultura entre los infinitos 
que publica la Gaceta aprobados por el Real Consejo de 
Instruccion pública. 

'Por manera que, respecto de los labradores, las ex
posiciones reemplazan, quizás con ventaja, la lectura 
de los libros y periódicos que tratan de agricultura; y 
la Diputacion provineial que ha comprendido perfecta
mente la repugnancia de nuestros labradores hácia las 
publicaciones periódicas, aun cuando vayan ilustradas 
con láminas en negro, mas digo, aunque esas láminas 
sean mejor ó peor iluminadas, y que conoce la utilidad 
y conveniencia de las exposiciones, acogió bajo su pa
trocinio la que acaba de verificarse, que yo abrigo la 
íntima confianza y la halagüeña esperanza de que no 
será la última que tenga lugar en la provincia; porque 
presiento que en este punto nuestro ilustrado Cuerpo 
provincial ha de imitar el laudable ejemplo de la Real 
Sociedad de Agricultura de Inglaterra, que todos los 
años repite estas fiestas agrícolas tan provechosas al 

, adelantamiento de la agricultura. 

De esta suerte los labradores, en lugar de estudiar 
las láminas que representan animales, instrumentos y 
máquinas, pueden, año en pos de año, ver, examinar, 
~alpar, manejar ó experimentar esas mismas máquinas, 
mstrumentos y animales, lo cual vale más ciertamente' , 
porqu~ por bien que se dibuje y describa una máquina; 
por mas que se presente á la vista bajo todos sus aspec
tos, ,-en perspectiva, en cortes, en planos,- jamás se 
hará. comprender al lector la mane-ra de funcionar de la 
máq uina, á ménos que el lector no sea mecánico ú 
hombre de estudios; mientras que una hora de ensayo 
sopre el terreno dará á conocer y hará apreciar, aun al 
l~briego más humilde y rudo, la máquina más inge
niosa. 

Lo que más ha contribuido al mejoramiento que se 
advierte de algunos años á esta parte, -aunque no en 
tanto grado como convendria,- en nuestras Tazas de 
ganados domésticos , ya por ellas mismas, ya por su 
cruzamiento con otras más perfeccionadas, han sido las 

exposiciones, que han permitidoá~nuéstros criadores 
ver, examinar y apreciar á los aniímalespert'eccionados 
de sus competidores; y no 8010 se ha establecido la 
emulacion, sino que se ha aumentado la salida. de los 
reproductores, y los hombres han aprendido á conocer 
más á fondo á los animales. 

Por todo, y reservándome para cuando el jurado 
haya 'pronunciado su veredicto, el exponer mi hu
milde opinion acerca de los objetos y ganados, expues
tos, terminaré este artículo rogando á los exposito
res que, á pesar de lo desfavorable de las Circunstan
cias, han dado muestras inequívocas de su decision para 
vencer los obstáculos, y que, comprendiendo la inmen
sa y trascendental importancia de estas lides pacíficas 
de la inteligencia, han acudido solícitos a! llamamiento 
de la provincia y obtenido el justo y merecido galar
don de sus afanes por el adelantamiento de la madre de 
todas las industrias, de la fuente perenal de las más 
preciadas riquezas; que al regresar á sus tranquilos 
hogares, y al mostrar á sus convecinos y amigos los 
premios que han alcanzado, procuren inculcarles en el 
ánimo las ideas que acabo de exponer, -en la comple
ta seguridad de que aplicando al cultivo el método de 
experimentacion prudente, y á la zootecnia ó economía 
de los ganados el de seleccioll juiciosa y esmerada, que 
tan brillantes resultados han dado y están produciendo 
en todas partes, llegaremos á elevar nuestra agricultura 
provincial al nivel de las más adelantadas; porque la 
Divina Providencia nos ha f9vorecido con un suelo y un 
clima, como la plugo conceder á muy pocós paises. 
Seamos nosotros agradecidos á su bondad infinita, y no 
esterilicemos con nuestra inercia y apatía tan inestima
bles douelS. 

JUAN ANTONIO GALLARDO. 

• 
Damos cabida en las columnas de nuestro pe

riódico al siguiente artículo económico-moral, como 
m~estra de imparcialidad por una pal'te, yen prueba 
por otra de nuestro deseo de complacer al autor, 
vecino de Esquivias, que nos honra frecuentemen
te con trabajos de esta índole. 

Aunqll;e no dudamos en reconocer la lealtad de 
las intenciones del Sr. García, y aplaudimos su 
celo por el bien público, enemigos de toda exage
racion, nos dispensará que no estemos del ,todo en 
todo conformes esta vez con algunas de las apre
ciaciones que contiene su escrito, bien que acep
temos el espíritu general y las tendencias que pa
rece le han inspirado. 

Nada decimos respecto á atribuir el articulista 
al ilustre D. Gaspar Melchor de ~ovellanos la sátira 
político-económica que corre con el título de Pan 
y Toros, porque consideramos qu~ en este punto 
no quiereJ y hace bien, entrar en discusiones age
nas á su intento, y se acomoda al vulgar sentir 
que la tiene erróneamente pQrobra suya. 

Veamos ahora el artículo. 
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y ..... vamos progresando.-Érase cuando, al través 
de las oscuridades que dejaran en pos de sí tiempos y 
acontecimientos' que iniciaron una nueva evolucion en 
la historia de la humanidad, los rutilantes albores de 
un siglo que habiade pretender para sí el pomposo dic
tado de siglo de las luces, presagiaban una era grande
mente civilizadora, é irradiaban para el adelanto mate
rial y moral del hombre una consoladora esperanza. 

Un español ilustre, al ocuparse entonces del estado 
social de su patria, encontró la fórmula de su descrip
cion gráfica en el título de una publicacion suya que le 
hizo célebre: Pan y Toros. 

Es hoy, cuando el sol del siglo de las luces ha re
corrido los dos tercios de su carrera, y, doloroso es de
cirlo, hemos progresado tanto, que bien pudiera sin te
tizarse el producto analítico de nuestro actual estado 
en esta otra forma: Toros sin Pan. 

Y si no, cuando el inmortal Jovellanos escribia su 
célebre folleto Pan y Toros, solo en algunas poblaciones 
importantes de España habia plazas ad !loe para tal clase 
de~espectáculos (yeso era cuando aun era España due
ña de las Américas y recibia de ellas el considerable 
tributo de sus conductas de oro y plata); y ahora (sin ese 
recurso) en todas las poblaciones de alguna importancia, 
y aun en muchas que no tienen ninguna, existen ya 
esos circos (ridícula parodia de aquellos en que la civi
lizacion pagana encontraba satisfechos sus instintos 
sanguinarios é inmorales), siendo además necesario que 
hasta en las más insignificantes aldeas se den fiestas 
de toros ,en recintos tanto más ocasionados á desas
tres. cuanto más escasos son los medios de seguridad y 
y precaucion para la celebracion del susodicho espec
táculo. 

Pero concretando la cuestion á lo extraordinario de 
las circunstancias actuales, cuando por efecto de la 
funesta crisis económica que sufre el país, el estado 
d~l tesoro público y el del bolsillo particular, es horri
blemente malo; cuando el principio de autoridad se en
cuentra de modo que no se encuentra en ninguna parte; 
cuando por efecto de muchas causas, de los hábitos de 
subordinacion, de obediencia, de respeto, de humildad, 
de buenos modos, de culto y mesurado lenguaje, solo 
existen repugnantes harapos ¿es prudente, es racional, 
es conveniente, que se gaste más que en lo útil y pu
ramente necesario; que se abuse de los medios de que 
los encargados de dirigir los pueblos disponen, hasta 
el punto de que se ponga á los unos en el caso de que 
todo lo sacrifiquen á sus extraviados instintos y aficiones, 
y á los otros en el de que puedan explotar en su pro
vecho esas perniciosas cualidades, y el que se facilite 
el espectÍiculo, en su desnudez vergonzosa, de la des
obediencia, el descomedimiento, la cínica é impetuo
sa procacidad y la grosería é inmoralidad del lenguaje? 
y no digo nada de lo que puede acontecer en tales fies
tas al hombre que arriesga su vida en ellas, y al ino
cente animal de quien la ponen en riesgo; pues el es,. 
pectador, ahora y siempre que va á los toros, sabe á 
qué atenerse en esta parte, y ya sabe por otra que, 
como dijo Espro~ceda : 

i Que haya un cadáver más, qué im¡JOrta al mundo? 

Pero, dejándome de apreciaciones, expondré algu-

nos de los hechos que han sido causa de que hable de 
nuevo de toros en las columnas de EL TAJO, siendo así 
que, al escribir el artículo que con el epígrafe Reme
cliob económicos y morales vió la luz en dicho periódico, 
me habia propuesto no volver á ocuparme del particu
lar; mas como entonces no fijara mientes en aquello de 
que nadie es profeta en su patria, creia que bastase para 
que ruis convecinos prefirieran 10, útil y beneficioso á. lo 
supérfluo y perjudicial, con lo que en aquel articulo de
cia; pero veo que mi propósito ha quedado reducido al del 
que predica en desierto ..... y los fondos se han gastado 
en ~oviIIos .... , y cuando haya miseria habrá. guerra .... , 
y SI no hay para remediarla, habrá como hoy, despues 
que se ha con cl uido 'la fiesta, algunos miles de 1'eales mi-
1WS y una decepcion más. Y si esto es aquí, donde hoy 
por hoy no hay ninguna necesidad apremiante, qué no 
podrá decirse de ciertos pueblos (de cuyo nombre no 
quiero acordarme) que escatiman los fondos á. una ne
cesidad tan apremiante como la de extinguir la langos
ta ~ue tala sus campos y los prodigan para una super
flmdad tan estupenda como la celebmcion de fiestas 
tauromáquicas, ó que suprimen el estipendio que daban 
por la celebracion de una misa á hora cómoda para que 
la oyesen los operarios empleados en hacer la recolec
cion, para allegar fondos con que comprar novillos? 

Mas..... á. qué decir más, despues de tanto como 
dicen todos los dias los periódicos, que á falta de otras 
cosas mejores de que poder hablar, solo hablan de cor
ridas de toros que se proyectan, que se han celebrado 
ó que se van á celebrar, de toreros que van y de tore
ros que vienen, de loros que traen:y de toros queJle.,. 
v~n, . y..... todo esto despues de haber repetido hay 
mtSerta ..... hay guer1'a ..... , que es como si dijeran: Ale
graos, españoles, que ahí teneis toros, ya que no ten
gais pan ni tengais paz. 

En fin, sin que sea mi ánimo combatir lo que. en 
esta cuestion sea del dominio de la de gustos ó aficio
nes, y apelando al buen juicio de las personas cultas y 
honradas, para que pronuncien su fallo en lo que corres
ponde á. la de oportunidad y convenien.cia; hago punto 
diciendo que, por lo que á mi toca, la incliren~ncia de 
mis cOllciud(~danos (como decia Confucio), no ha ele ser cau
s,a ele que yo deje ele hacerles todo el bien que pueda; pues s'i 
a ellos no les aprovechan mis lecciones, á mi me cabrá la 
satisfaccion de haber eumplitlo con mi deber. 

MA1iUI!L VícTOR GARcíA. 

• 
OTRA SORPRESA. 

Mi llija cumplió su palabra, y yo no abandoné mi 
método de observacion y expiollaje. Así que de nuevo' 
cayó en mis manos la carta siguiente: ' 

Toledo 28 de Agosto de 1866. 
Estoy muy disgustada, Carolina', porque te habia escrito 

Dios sabe con qué trabajo, una carta muy larga, comunicándot~ 
noticias de las funciones preparadas en esta ciudad para las fe
rias, y todos se han enterado' de su contenido antes que tú. 
Papá la sorprendió, creyéndola artículo de contrabando, y la 
decomisó, mandándosela al regente de la imprenta, quien la 
ha dado una publicidad peligrosa. Así que tenia pensado no es
cribirte más, por temor de 'que s llceda lo mismo segunda vez; 
pero tu mamá y las amigas me instan á que te cumpla la pala
bra empeñada al fin de mi anterior, y no quiero disgustarles. 
Cúlpalas á ellas de cualquier nue'vo percance que ocurra. 
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Yo de cualquier modo consigo mi objeto, cual es el que tú 
sepas, ya que no te hallaste entre nosotras, lo que ha pasado 
por esta poblacion mientras ahíte retenia el anuario de San 
Mao-in, en que habrás disfrutado de lo lindo. 

Ah! picarona. He llegado á sospechar que no es oro todo lo 
que reluce. Cuando leí en la excompetente que se disponian en 
eso. grandes preparativos para celebrar las fiestas del santo pa
trono, dije para mi saya: ,Esto, esto y no las conciliaciones ni 
lOS juicios verbales, debe ser la causa de que Bru se resista á 
salir hoy de Tarragona .• Perd{mame, Carolina, si á tí tambien 
por un momento te consideré cómplice en la resolucion. Aún 
no hace un año que te casaste; es el primero que te encuen
tras de asiento en esa ciudad, y no asistir á aquellas fiestas, 
en verdad en verdad que lo habrás juzgado delito imperdo
nable. 

Fuéralo sin duda á no llamarte á nuestro lado con solicito 
interés.la voz del cariño paternal, y con sus seductores atrac
tivos las novedades que aquí hemos presenciado estos dias. Lo 
que te has perdido, hija, no tiene compensacion en ninguna 
parte. I 

Si asomándote á un eristal, como si estuvieras al frente de 
un cosmorama, vieses al pueblo levantado en una altura ves
tido de gala, con banderas y gallardetes en los principales cdi
ficios públicos, discurriendo por sus plazas y calles, limpias y 
regadas con frecuencia, un tropel de gentes de todos estados 
y condieiones, la mayoría desconocIdas para tí, y oyeras el 
ruido de multitud de carruajes, y observaras el lujo que brilla 
y seduce por doquier, de cierto dirias: Esta no es la pobre y 
sombría ciudad en que se meció mi cuna. O Toledo ha variado 
de fisonomía, ó está realizándose dentro de su recinto algun 
acontecimiento extraordinario. 

y en todo acertáras, Carolina, porque son de tal magnitud 
las mejoras que en muy poco tiempo se han llevado á cabo, se 
despertó aquí de tal manera la fiebre del movimiento, y nos 
han preocupado en dos semanas tantas novedades, que la ciu
dad, mirada bajo todos aspectos, parece otra. Sin [,erder su 
tinte antiguo y monumental, empieza á ser una poblacion de 
agradable aspecto y risueña perspectiva, acomodada á las exi
gencia:; de la epoca presente. Nada se la puso delante para con
seguirlo. Quiso rcunir en un dia á los habitantes de la provin
cia, pcrmutar con ellos sus productos, estrechar sus relacio-' 
nes, y estableció una feria. A los ojos de los que no la con ocian 
bien, presentó en brillante exposicion las riquezas de su suelo, 
mezcladas con los tesoros de su inteligencia y su trabajo. Para 
templar las fatigas de este, y llamar ásí la concurrencia de ad
miradores, preparó di\'ersiones y festejos, y nos dió corridas 
de toros y novillos, iluminaciones, músicas y bailes. Pedirle 
más, sería gollería. ; Lástima grande que no dure esto eterna
mente! 

Pero voy cayendo en la cuenta, amiga mia, que por deseri
birte el aspecto general del Toledo de hoy, olvido mis prome
sas de ayer, metiéndome en honduras donde me cs muy fácil 
naufragar. Dejo, pues, el tono 'grave é impropio de los pocos 
años, á que me ha arrastrado el eco (le ciertas conversaciones 
sérias que acabo de oir, y parto d~recha á mi terreno. 

Desde la víspera de la festividad de la Vírgen, que en la Ca
tedral se verificó, como siempre, con solemne y religiosa pom
pa, rindiéndose á nuestra milagrosa m01'ena los más fervientes 
cultos, ya empezó el regocijo á embargar los ánimos. Por la 
noche las Casas Consistoriales lucieron su media iluminaeion, 
anuncio de la entera con que se habÍlln de adornar al dia si
guiente y en el de la octava. Tú que conoces las severas líneas 
que trazó en la fachada de aquel edificio la segura mano del 
arquitecto constructor, que así manejaba el pincel como el 
compás, segun se explican los que saben algo de su vida, si yo 
te digo ahora que todas ellas, hasta el ático que corona el cen
tro y las dos torres de los lados, estaban llenas de lnces, po
drás formarte una idea aproximada de la preciosa perspec
tiva que ofreceria este monumento. A los que ya le observamos 
iluminado en otras ocasiones, no nos llamaba vivamente la aten
cion; pero los forasteros ...... ¡ oh! los forasteros que venian á 
verle por primera vez, se llenaban verdaderamente de asom
bro. Mucho les agradó luego la iluminacion de la puerta de Bi
l!!agra: la completa del Ayuntamiento excedia á todo lo que 
podian esperar. 

De la exposicion que se abrió en la tarde del 15 ¿ qué quieres 
que te diga? Yo, como te advertia en la carta que has recibido, 

, y no por mi conducto, ignoroel espíritu de estas cosas. Las mu-

chas gentes que á pié Y en carretelas abiertas ó en ómnibus al
quilones bajaron á presenciar la inauguracion; lo bien prepa
rado que estaba el magnífiCO local de1 Hospital de Afuera, en que 
se realizaba; la animacion y la alegría que se dibujaban en los 
semblantes de todos\los concurrentes, y la banda -del Colegio 
que amenizaba el acto tocando piezas escogidas, me produjeron 
un efecto que no te sabré describir. Como después repasé los 
artículos que se exhibian, y aunque encontré algunos muy bo
nitos, no ví, te lo eonfieso francamente, cuanto esperaba ver, 
principalmente en alguno que otro ramo, casi llegué á presu
mir si allí nos convocaban, más que para presenciarlos ade
lantos de la agricultura y las artes, para que admiráramos 
todas las bellezas personales y el lujo que encierra actualmente 
Toledo. Pocas veces con efeclio se llega á reunir en ésta una 
concurrencia tan 110tallle. 

Pasáronse luego las horas restantes del dia y de los sucesi
vos hasta el 18, recorriendo la feria de juguetes.-Esto ma
tará á aquello, decia desde la Vega un curioso, dirigiendo 
la vista á Zocodover, y tenia razono i Qué pobreza, Carolina, 
qué vulgaridad, y cuánto chisme viejo, cuánto muiieco ridícu
lo, cuánta bisutería y quincalla ordinaria se ha traído á vender 
este año! A buen seguro que los feriantes en el pecado llevaron 
la penitencia. Todos se quejaban de lo poco que vendian. Y 
¡qué habian de vender, si no despertaban el apetito con cosas 
buenas, y á algunas casillas no podia una acercarse sin llevar 
las mano~ puestas en las narices ~ ; qué habian de vender, si el 
dinero de lo;; compradores se reservaba para los toros? 

i Los toros! ¿Tú has visto una corrida formal, y has presen
ciado sin un ataque de nervios los lances que regularmente se 
verifican en ella? Pues si tal te ha sucedido, puedes 'figurarte lo 
que habrán-sido las dos quc hubo para estreno de nuestra pla
za. Yo rennncio á describírtelas. porque sólo asistí á la prime
ra, y he hecho voto de no volver á ninguna. Te confesaré 
que, viendo la multitud de forasteros que de los pueblos in
mediatos y de la corte circulaban por las calles, y contagiada 
de la agitacion que reinaba en todos los espíritus, aguardaba 
con ansiedad la hora de ir á los toros. Cuando llegó eRta hora, 
me llenó de alegría y entusiasmo el movimiento que preceilió 
á la fiesta. Penetré en la plaza, y al tender los ojos por aquel 
espacio que ocupahan nuev~ mil y pico de cabezas, oscilantes 
como las olas de un mar alborotado; al distinguir los múlti
ples colores que vestian los eoncurrentes, y oir las confusas vo
ces que poblaban los aires, ya no fllí duciia de mí misma y me 
mareé ... Otros dicen que se divirtieron. Yo respeto sus inclina
ciones, pero no participo en esta parte de sus gustos. Mi cora
zon no está educado para contemplar á sangre fria escenas 
como las que se representan al vivo en las plazas de toros. No 
te digo más. . 

Respeeto dclas moñas, has de saber que los bichos el primer 
dia se empeñaron en no querer lucirlas. Sólo salieron dos en su 
lugar: las demás se retiraron al palco de la presidencia, donde 
brillaron sus bellos adornos. Y fué lástima, porque todas eran 
á cual mejor. Todavía, cuando vengas, pOdrás admirar las que 
por aquí han quedado, repartidas como pan bendito. Esto me 
escusa de pintártelas. 

Ocupémonos ahora de los bailes. iCuánto si!)nto, Carolina, no 
poderte dar una reseña de ellos J Motivos que tu comprenderás, 
me impidieron tomar parte en esta diversion, y únicamente sé 
lo que me han contado algunas amigas. Del baHe público me 
dicen que hubo en él mucha animacion, mucha franqueza, y 
en medio de todo, la mayor compostura. No podia esperarse 
otra cosa de la sensatez del pueblo. El privado, el que costeó 
el alcalde, excedió á las exigencias de todos. Nadie pudo figu_ 
rarse que en la Vega, bajo una tienda de campaña, á las ,altas 
horas de una noche serena y tranquila del estío, llegaría á 
reunirse lo más escogido de nuestra sociedad. Creíase, ya rea
lizado, que aquello era un sueño. Aceptada la invitacion por 
easi todos los convidados, cruzaron allí sus saludos las per
sonas notables que hay en Toledo, y se lucieron brillantes tra
jesy sencillos prendit.1os que realzaban las gracias naturales de 
cuantas los ostcntúban. Aquella noche no se olvidará fácilmen
te por las que la disfrutaron. 

Estos bailes se dieron durante la feria de ganados. De ella 
nada te hablé hasta este momento, bien que poco puedo revelar 
que te interese. La concurrencia en el.presente año ha sido mayor 
que en el pasado. No obstante, he oido decir quese han realizado 
menos transacciones. Si no me instruyen mal, las cireunstancias 
de la época y la mala cosecha deben haber contribuido mucho 
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á que así fuese. Hay tambien quien asegura, que á la feria han 
hecho som1;>ra la exposicion y los toros. Yo no lo creo, y más 
me inclino á sospechar que la causa,sea la escasez de metálico, 
aunque tú me repongas que no parece faltó para las diver
siones. 

Sea la que fuere, lo grande, lo sorprendente que ha habido 
en estas, es que la alegría no tuvo nubes que la empañaran, 
ni disturbios que la amargasen. Un tiempo bonancible contri
buyó á animar á las gentes. La tranquilidad más completa rei
nó en todas partes, sin ninguna excepciono Algun'caco, mete
dor del dos y huron de relojes y pañuelos, baj ó de Madrid á 
ejercer su oficio, creyendo sin duda que á rio revuelto habria 
ganancia de pescadores, pero se le quebró la caña ycayó en el 
lazo de la policía. ' 

Tantas fiestas, por lo mismo, no nos dejaron cansados, y 
aún sobró entUsiasmo y dinero para un apéndice ó postdata 
que tuvo lugar el domingo 26. En él se verificó una gran cor
rida de novillos embolados y dos toros de puntas, la cual, me
dió con la mogiganga de Las Fraguas de Vuleano de la Pata de 
Cahra, y terminó con fuegos artificiales. Segun me informan, 
hubo en esta cordda revolcones mayúsculos, q ne hicieron mucha 
gracia; puyazos extrale{}ales, que sacaron de quicioá losinteli
gentes, y cinco animalitos, tres embolados y los dos de puntas; 
despues de dar bastante juego en las suertes de varas y bande
rillas, murieron ra'biando y pataleando á las manos aficionadas 
de Grtgorio Lopez Calderon, quien haciendo del Dios cojo y 
rodeado de cíclopes, algunos montados en burros, despachó a 
uno de aquellos al otro barrio por medio de la chispa eléctrica. 
La diversion agradó mucho. No habia en ella el peligro que en 
las dos primeras corridas, y los nervios de}osespeetadores pu
dieron presenciarla sin revelarse. 

Con esto, Carolina, dieron fin nuestros festejos, y es preciso 
que yo le dé tambien á esta carta, cuyo tono un poco sério 
corresponde al temple de que ha de participar tu espíritu en 
estos días, si, como me han dicho, tu salud quebrantada no me
jora. Por Dios, haz un esfuerzo supremo, abandona ese país 
donde tanto daño te causan las brisas del mar, y ven pronto á 
que te abrace cariñosa tu buena amiga 

MARIA. 

CRÓNICAS PROVINCIALES. 

Con el fin de terminar en este número la reseña de 
todos los objetos de artes é industria presentados á 
nuestra Exposicion, para ocuparnos desde los sigui en -
tes en la de los relativos á la agricultura y ganadería, 
retiramos otros materiales que no son de urgencia, y 
damos ya de una vez cuantas noticias poseemos en ór
den á aquei asunto, sin perjuicio de irlas adicionando, 
rectificando ó aclarando siempre que á ello nos obliguen 
nuevos antecedentes. 

Más sobre pintura y dibujo.-La mencion que hicimos de 
las señoritas de Llorente en el número del 22 del actual, no basta á 
dar una ídea completa de lo que han expuesto, y conviene se sepa 
que Doña Emilia, la mayor, aparte de algunos bordados que men
cionaremos despues, presentó una Dolorosa al óleo, de tamaño casi 
natural, copia de otra de D. Vicente Lopez, y Doña Cristina, que 
es la menor, exhibió un San Antonio de Pádua al óleo, de tamaño 
casi natUl'al , copia de Carreño; una Virgen de la Silla, tambien 
al óleo ,en claro oscuro, de pequeño tamaño, y una Sacra Familia, 
á la aguada, copia de otra tomada de Rafaél. D. l\Iclchor Orozco, 
natural de Yundér, panido de Il!escas, ha presel!tado asimismo un 
'cuadro al óleo de San Vicente de Paul, y D., Pedro Uegalion, de 
esta ciudad, otro á lápiz representando el martirio de San Andrés. 

Arquitectura.-Podemos dar hoy pormenores de los proyec
tos arqui~ectónicos presentados por D. Luis l\Ioralcda, maestro de 
obras, natural y vecino de e~ta ciudad, y D. Mariano Lopez y San
chez" natural de Casarrubios del Monte, alumno del sétimo afio de 
la carrera superior de arquitectura. El primero ha exhibido cinco 
cuadros que contienen proyectos y planos de un palacio aislado, 

el 'puente de San Martin y una cárcel provincial de tercer órden 
con todas sus plantas. El segundo presentó tres proyectos desarro
llados de un lavadero público y casa de baños para pobres, de un 
edificio para oficinas de góbierno de provincia de segunda clase, 
con inclusion de los locales destinados á la Contabilid:¡.d, Hacienda 
y Telégrafos, y de una iglesia panteon , intentada construir por un 
potentado para depoilitar los restos de su familia. A. todos estos pro
yectos acompañan en hojas sueltas plantas, fachadas, secciones 
lon~itudinales y detalles de algunas partes de obra. 

Litografia.-D. José María ReillOso, hijo de Toledo, mandó 
al concurso desde la corte en que reside y donde goza de merecido 
crédito en su arte, tres cuadros que representan varios estudios li
tográficos y una Concepcion, copia de Murillo; y su discípulo Don 
Hilario Navarro de Vera, natural de Esquivias, unos dibujos de fi
gura hechos á la pluma sobre piedra, ensayos de grabado y pluma 
y una composicion caligráfica grabada. 

Grabado.-En este difícil arte se han exhibido algunas cosas 
de importancia. D. Atanasio Carrasco y A.lvarez, natural de esta 
ciudad y grabador de la Casa de Moneda de Madrid, presentó dos 
medallas de bronce conmemorando la cesion que hizo S. 1\1. la 
Ueina de su patrimonio al Estado en t 865 , Y seis monedas de igual 
metal, con la nueva acuñacion que ha de sustituir á la corriente. 
El Sr. D. José 1\Ioyay Benito, vecino de esta ciudad, presentó 

'tambien un marco de plata grabado. 

Tejidos de seda y oro.-La antigua y acreditada Fábrica 
de los Sres. D. Antonio Hernandez Delgado y compañía, esta
blecida en esla poblacion, no podia dejar de exhibir sus ricas 
cuanto preciosas manufacturas, y al efecto ha llevado al concurso 
una capa pluvial, color carmesí, con dibnjos de oro fino, segun sale 
del telar, y dos hojas de casulla con dibujos y galones de oro en 
campo de plata fina. 

Maquinaria.-Ya tenemos una razan exacta de los objetos de 
este género presentados por D. Joaquin Enrile y D. José Jimencz 
Baz, y son: Tres modelos de maquinaria de vapor de distintos sis
temas, los cU!lles funcionan, el primero con carbon y \os otros dos 
con espíritu de vino, y pueden tener aplicacion al movimiento d~ 

bombas, tegidos, hilados, ferrerías, etc.: Un relój univcrsal, al que se 
da este nombre porque tiene un globo terrestre que emplea veinti
cuatro horas en hacer una rotacion sobre su eje; el ecuador tiene 
sañaladas las doce horas de dia en su parte anterior, y las doce de 
noche en la posterior, de modo que se 11311a siempre marcada la 
hora de cualquier punto del globo por la interseccion de su meri
diano en el ecuador: Un par de telégrafos eléctricos de los usados 
en las estaciones del ferro-carril, con una pequeña modificacion que 
permite funcionar á los dos con una sola pila: Una máquina para 
vestir de seda el alambre de cobre; la cual ha sido ideada y construi
da por la razon de no cncontrar en Madrid. el alambre así preparado, 
necesario para los aparatos eléctricos, pues estos vienen construidos 
del extranjero; y una báscula de sobre mesa. Esta puede servir para 
pequeñas cantidades, como cartas etc., y olras de más magnitud 
hasta de veinte libras; dando á conocer el peso en unidades españo
las y al mismo tiempo en las del sistema métrico-decimal. 

Armas.-A más de las expuestas como constrl,¡ccion de la Fá
brica, han llamado la atencion dos fusiles de aguja que describire
mos más abajo, mecanismo inventado por el Sr. D. José San Juan, 
Capitan profesor en el Colegio de Infantería, y una coleccioncita de 
armas blancas an ti~uas, form1,da por D. Mariano l\1artinez , vecino 
de esta ciudad, y compuesta dc una espada toledana de Sebastian 
Hernandez, no sabcmos si el Viejo ó el Mozo, porque no repara~os 
bien la marca; otra ancha hecha en la 'indicada Fábrica; tres dagas, 
dos lisas y una calada y cincelada con iniciales de Toledo, y tres es
padas alemanas, dos de Enrique Goel, una más estrecha que otra, y 
la tercera gastada la hoja hasta el pun to de desconocerse la reseña. 

Explicacion de las dos armas del Sr. San Juan.-Am
bas, como queda dicho, son de aguja y abrazan dos sistemas dife-
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rentes. El primln'o consiste esencialmente en la supresion de la baque
ta como elemento accesorio de la carga, efectuándose esta sin em· 
hargo, por la boca del cañon como en los fusiles ordinarios. La 
deflagracion de la p61vora se produce por mádio de una aguja, mo
vida por la accion de un muelle real semejante al de las armas de 
percnsion. El proyectil comprende-dentro de sí la carga y fulmi
nato, variando los diámetros de este yel ánima en solo ~,mm; ra
zon por la que la dilatacion obtura perfectamente, toma las estrias 
y no es posible el escape de gases. El arma esllí dispuesta para que 
se sucedan los disparos de seis en seis segundos de tiempo, 6 sean 
dIez disparos por minuto.-EI segundo sistema está preparado para 
poder hacer fuego con toda clase de municion y de cualquier modo 
que esta se presente. El alcance excede de 1.000 metros. 

Trabajos de hierro dulce y fundido.-De D. Rafaél San
chez, vecino de Toledo', se observaba en la Ex¡:.osicion una pequeña 
cocina (modelo) de hierro y la ton, que constaba de tres ollas do
radas, ~pn sus tenazas, sarten, parrillas y badila, y de D. Eduardo 
Fettiplace, domiciliado en Navalucillos, tres barras de hierro en 
cilindro, de peso de una arroba y trece libras; dos hornillas, de 
vejnte libras de peso; dos cañoneras, de una arroba y tres libras; 
nn dental de hierro fundido, de diez y seis libras; una tovera, de 
veintidos; una carretilla, de veinticuatro; cuatro cañones y un pe
dazo de hierro dulce fundido; una pieza de artilleria, y mineral purO 
de hierro extraido de las minas de aquel punto. 

Más productos cerámicos.-EI fabricante de loza en esta 
ciudad D. José Montoya, tambien ha presentado de este género una 
coleccion de azulejos con barniz, cocidos en cobija, dos trableros 
COn dos estrellas al mate, dos paises de dos colore~, y un estrellon 
y dos hojas modelados en barro. 

Bordado.-Distinguinse este ramo en nuestro concurso por 
el númerO de expositores y la abundanci:! de objetos. La señorita 
Doña Emilia Llorente , mencionada ya con otrO motivo, present6 
un canastillo de flores bordado al relieve con estambres, y un pa
ñuelo con seda lasr ó á la litografia; Doña Catalinll Pcrez un cuadro 
en oro y plata fino encerrando U1l canastillo de flores con su orla, 
y otro de Nuestra Señora del Cármen bordado á felpilla y con hilos 
de plata; Doña Petra Jimenez dos canastillos, uno bordado en oro 
sobre terciopelo y otro en ídem sobre raso; la señorita Doña Josefa 
Yegue un San José á litograrra y un canastillo"de oro y estambre; 
Doña Telesrora Rodriguez, manca de la mano derecha, las armas 
de Toledo á litografía sobre glasé blanco; Doña Rosa Rodriguez un 
cuadro con Nuestra Señora del Cármen en oro y plata, y una tú· 
nica de terciopelo morado, bordada de oro fino, propia hoy de la 
Cofradia del Santísimo Cristo de Polan~ y D. José Rodriguez y Don 
Yicente Torres un cuadro con la vista exterior de la Basílica de 
Santa Leocadia, Qonde se venera el Cristo de la Vega, bordado en 
cabello, y otro de igual materia con un ramo de flores. 

Pasamanería, cordonería J guarnicionería y cabes
trería.-Estos cuatro artes tambien han venido á la Exposicion, 
representados el primero por D. Genaro Mora, que llev6 un mues
trario de cintas de seda tegidas en telar de pasamanero; el segundo 
por D. Ambrosio Jimenez, que ofreci6 dos borlas y un cordon para 
tirador de estrado , tegido de sedas, oro y plata, y un látigo de 
orO y plata con un cordon de platay seda; el tercero. por D. Nor
berto Montes, que exhibi6 UIlOS arreos, compuestos de pretal, gu· 
rupera, cincha y orcales de estambre encarnado, estribos y accio
nes y la brida completa, todo esto de color de avellana. y una silla 
de montar, á la española, pespunteada y bordada con las armas de 
Toledo; finalmente, el cuarto por D. Buenaventura Rodriguez, de 
quien eran las cinco piezas de cordelería que habia al lado de los 
demás objetos expuestos. 

Dorado en madera J ebanistería y carpintería.- El do
rador de Toledo D. Jesus Vicente Marqués, ha ofrecido una ochava 
dorada y repasada con un escudo de TaHa en su centro, todo del 
gusto de Churriguera. 

! 

Delebanista de esta ciudad D. José Sanchez Guerrero es el 
globo que por erradas no Licias digimos servia para votaciones, y no 
es otra cosa que un bonito juego de lotería hecho de azufaifo, nogal 
y peral. Este expositor present6 tambien una buena pieza de ma
dera de azufaifo en bruto, comO sale del árbol. D. Lucio Rossi lIe
v6 á la Exposicion una mesa de noche sexagonal, construida de palo 
santo, con tablero de piedra mármol y el interior en cera. 

Los carpinteros D. Pudenciano Ramiro y D. Sebastian Murillo, 
ambos hijos y vecinos de esta poblacion, han dado igualmente prue
bas de su pericia en el oficio que profesan, presentando el uno una 
puerta moldada por un haz, de un metro y cuatro centímetros de 
latitud y dos y cuatro de longitud, y ef otro una hoja de idem de 
cuatro piés y ocho pulgadas, tallada en su frente y tableros de en
rasado fino .. 

Sombrerería.-Los maestros de este arte D. Isidoro Garcia 
Comendador y D. Salvador Lopez , presentaron, aquel dos sobreros 
de copa, uno de primera clase y otro en casco pI astí , y este una 
coleccion de sombreros de copa, de primera; uno de sacerdote, tam
bien de primera; otro de doble pelo de conejo y peso de siete onza:o; 
otro idem de peso de cuatro onzas; otro idem de tres; otro idem de 
dos y media; otro idem de pelo de liebre lacia, de siete onzas; otro 
de lana, de cuatro y media; otro idem de cuatro; otro calañés de 
seda, peso de seis onzas y media, y otro idem de siete. 

I 
I Confitería.-Los señores D. Pedro Bretaño y D. Roman Mar-

lin, confiteros de esta ciudad, exhibieron, el primero un ramo de 
azúcar piedra, y el segundo un cenador árabe de azúcar. 

Zapatería.-Tambíen han sido expositores en este ramo otros 
maestros de obra prima de esta ciudad que han exhibido; el se
ñor Santillaaa (D. Antonio) unas botinas de charol de un~ sola pie
za, para caballero; el Sr. Pardo (D. Miguel) ídem de charol de dos 
suelas, claveteadas y caladas, para caballero, y otras de raso y 
charol, para señora; el Sr. Ludeña (D. Cipriano) un par de idem 
de charol y sagrén, dibujadas de seda, y el Sr. Gnsa (D. Benito) 
una de charol de vaca, con tres tacones y un águila en la suela, y 
las iniciales entre cristal. 

Cervecería.-Hace algunos años que arraigada en Toledo esta 
industria, ha llegado á acreditar tanto sus productos como lo están 
los mejores de la c6rte, y en prueba de ello nO dudamos que po
drán presentarse las diez botellas de todas clases de cerveza y limo· 
nada gaseosa que ha exhibido D. Mariano Heredero. 

Estadistica-resúmen de la Exposicion artistica é in
dustrial.-Sin perjuicio de rectificar más adelante cualquier error 
de suma 6 concepto en que hayamos podido incurrir, de lo que Be
vamos consignado se deduce la siguiente: Han venido al concurso 68 
expositores, 56 vecinos de Toledo,,! 12 de la provincia y otros pun
tos, pero naturales de esta, excepto uno que es extranjero domi
ci�iado en ella y exhibe productos del país. Su clasificacion por con
ceptos nos la formamos de esta manera; 

GOllceplOS. 
Nlímero 

de ObjelO. 
clpOSitOft:$ . pre5elll.dos. 
-"-~--~ "---_._-

Armas antiguas y modernas ......... . :l 2t 
Arquitectura ............................ . 3 11 
Bordado .................................. . 7 13 
Caligrafía microsc6pica .............. .. 1 a 
Carpintería .............................. . 2 2 
Cerámica ................................ . 3 2,t 
Cervecería ............................... . 1 2 
Cincelado ................................ . 1 1) 

Confitería ................................ . 4 G 
Cordelería .............................. .. 1 1 
Cordonería ........... : .................. . 1 2 
Dorado en madera ..................... . 1 1 
Ebanisterfa .............................. . 2 :1 
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Número 
Conceptos. de Objetos 

elpo~itores. presentados. 

Escultura ................................. . 1 13 
Fotografía ................................ . 4 13 
Grnbado .................................. . 2 3 
Guaruicionerfa .......................... . 1 2 
Litograffa ................................ . 2 G 
Maquinaria .............................. . 3 6 
Numismática ........................... .. 1 7 
Pasamanería ............................ .. t 1 
Platería y joyería ...................... .. 3 6 
Pintura y dibujo ....................... .. 8 32 
RC'lojería .................. , .............. . 1 1 
Sombrerería ............................. . ! 13 
Tegidos de seda y oro ................ .. 1 2 
Trabajos en hierro uulce y fundido .. 2 10 
Zapatería ................................ .. 4) 9 

68 221 

Resulta por consiguiente, que los conceptos en que ha habido 
mayor númerO de expositores, fueron la pintura, el bordado y la 
zapatería, y de los que se registraron mayor copia de objetos, las 
armas, la cerámica, la escultura, la fotografía, la pintura y la som
brerería. 

Aviso interesante.-En el Boletin oficial del martes 28 del 
corriente se ha publicado uno, sobre el que llamamos la atencion 
de los lectores á quienes interesa. Dice así: 

"COMISION MISTA DE EXPOSICION 1 FERlA.-Terminada en este dia 
la Exposieion agrícola y pecuaria que acaba de tener efecto en esta 
capital, se hace saber á los expositores que pueden recoger los pro
ductos y objetos que han expuesto, ya por sí mismos, ya por medio 
de persona competentemente autorizada, en el término de tercero 
dia, contado desde el de mañana; en el concepto de que trascurrido 
el plazo sin que los hubieren recogido, se aplicarán á los estable
cimientos de Beneficencia para que los utilicen como mejor pu
diesen. 

Toledo 16 de Agosto de 1866.-EIPresidente, José Francés de 
Alaiza.-Juan Antonio Gallardo, Secretario." 

Fotografía.-Ha llegado á esta ciudad, donde permanecerá 
ocho 6 diez djas dedicado á hacer retratos Mr. Terraillon, fot6grafo 
de París. Hace estos trabajos de una á seis de la tarde, en la pla
zuela del Juego de Pelota, núm. 3, á 10 rs'. la primera prueba y 
á t cada Ulla de las siguientes. 

PARTE OFICIAL. 

Por fin se resolvió la cuestion que habia pen
diente sobre la forma administrativa en que habian 
de llevarse á cabo las obras de reparacion de Santa 
María la Blanca, d<¡lde está proyectado construir 
una portada de gusto árabe para entrada principal 
al templo. Esas obras no se harán por subasta, sino 
por administracion, segun se manda en la siguiente 
Real órden: 

GOBIERNO CIVIL DE TOLEDO. 

Secc;on de Fomento.-Insf1-uccion pdblica. 

El nmo. Sr. Director general de Instruccion 

pública, me comunica con fecha 6 del actual, la. 
Real órden siguiente: 

.El Excmo. Sr. Ministro de Fomento me co
munica con esta fecha la Real órden siguiente;
limo. Sr.: En vista de lo expuesto por la Real 
Academia de San Fernando. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido autorizar á la Comision de Monumen
tos de Toledo para invertir sin formalidades de su
basta pública la cantidad de 1.000 escudos consig
nados en el presupuesto provincial con destino á 
obras de reparacion en el Monumento árabe deno
minado de Santa María la Blanca." 

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Toledo 10 de Agosto de 1866.-José Fran
cés de :Alaiza.-Sr. Presidente de la Comision de 
Monumentos históricos y artísticos de esta pro
vincia. 

MOSÁICO CIENTíFICO Y LITERARIO. 

Desde Ocaña, donde reside, el Sr. Bueno nos remite la si
guiente descripeion de la primera corrida de toros con que se 
inauguró nuestra plaza. Aunque en parte ha pasado la oportu
nidad, por la forma original y nueva en que se hace la descrip
cion. y por ser de quien es. tenemos una eomplaeencia en 
publicarla. Dice asi: 

PLAZA DE TOROS DE TOLEDO. 

CORRIDA DE INAU6URACION. 

No hay mal que cienaños dure. 
Ni bien que nunca se acabe; 
No hay plazo que no se cumpla 
Ni deuda que no se pague. 
El cielo está eneapotado, 
Con fuerza se agita el aire; 
Las nubes tal vez llorosas 
Con sus lágrimas nos bañen. 
De Toledo, de la córte, 
De Pekin. de todas partes, 
Discurren con entusiasmo 
Por las plazas y las calles. 
Alrededor de la plaza 
Forman murallas de carne, 
Porque tal vez la premura 
De los agentes del baile, 
La impresion, ú otras causas 
De que suprimo detalles,' 
Dió lugar á esta algazara 
y á una confusion tan grande; 
Se notan varios deslices: 
Primero, el abrir muy tarde; 
Segundo, mandarnos guardias, 
Que nos rompieron los trajes, 
Por querer que sus caballos 
Sin tener billete entrasen; 
y tercero. no dar órden 
A quienes deNeradársele, 
Para que todas las puertas 
De par en par franqueasen, -
y el público no sufriera 
Ni disgustos lii percances. 
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Pero en fin, yá que 10g'l'amOi 
Pasar el amargo valle, 
y contemplar de la plaza 
La sencillez elegante, 
y percibir los clarines 
En uníon dc los timbales, 
Echemos penas á un lado, 
Que s"ale un bicho boyante. 

Mozo de libras, retinto, 
Inauguró la campaña, 
Picándole Bruno Azaña 
y el tumbon Antonio Pinto. 

Con coraje y valentía 
Dió muerte á cuatro rocines, 
y al escuchar los clarines 
Parece que se crecia. 

Cuatro pares le colgaron 
Domingo y Rico, al cuarteo: 
Los aplaudí, porque creo 
Que ambos chicos se portaron. 

Sanz , magnífico vestido 
Lucia, corinto y oro; 
y se fué derecho al toro 
Con el valor muy torcido. 

Medios pases nada más 
Al bravo animal encaja, 
y lo mató de una baja, 
Volviendo la car¡t atrás. 

Salió el seguntlo de pronto, 
y aunque no hubiera salido ..... 
l!ás cobarde y más huido 
Que un amante medio tonto. 

Sin usar contemplaciones 
Cuco y Muñiz le tostaron" 
y unos pares le plantaron 
Que me parR~ieron 1lMU'S" 

Prévios los pases que dló 
El Tato con gracia suma, 
Con su cortadora pluma 
De una baja le mató. 

Bravo se mostró el, tercero, 
De cabeza y recargando, 
Pero en la suerte de varas 
Sin compasion le apuraron. 
Mariano Anton y Frascuelo 
Le pusieron ocho palos, 
y Sanz, algo receloso, 
Se fué al bicho con los trastos. 
Tomó una vez el olivo, 
y se descompuso tanto, 
Que al dar un pase (por cierto 
Un pase bastante malo), 
Recibió un golpe, del cual 
Se salvó por un milagro. 
"Derecho á la enfermería 
Le llevaron entre cuatro. 
y ya no salió, por canguis 
Doble más que por el daño. 
Prévios magnífiCOS pases, 
Siempre á la cabeza, el Tato 
De un pinch!J.Zo le dió muerte 
y de una buena arrancando. 

Bravo y noble, algunas varas 
Plantificaron al cuarto; 
y el simpático Frascuelo, 
Que trabaja sin descanso, 
Le puso un par en la silla 
y otros dos más cuarteando. 
El Tato cogió los chismes, 
y despues de pases varios, 

, 

EL TAJO. 

Con tres pinchazos bien puestos 
Lo despachó al otro barrio. 

Bravo el quinto, salió huido 
y entónces le juzgué malo; 
Pero al fin se creció al palo, 
y cobramos lo perdido. 

Domingo y Rico pusieron 
Al animal cuatro pares: 
No hubo aplausos á millares, " 
Pero ambos mozos cumplieron .. 

Salió el Tato, y trasteando 
Al bicho con interés, 
Le dió un pinchazo, y despues 
Una muy buena arrancando. 

No mataré, dijo cl sexto, 
Mostrándose sicmpre huido, 
Mas tomó algunos puyazos, 
Sin querer faltar al qldnto. 
Cuco y Muñiz le adornaron 
Perfectamente el morrillo, 
y el Frascuelo, mozo bravo, 
Se marchó al toro con brio. 
Le dió un pinchazo que fué 
Bastante bien dirigido, 
y de una buena, encontrándose, 
Puso á sus plantas al bicho. 

Resúmen: los dos espadas 
Pudieron estar mejores, 
En cambio los picadores 
Rccibicron mil palmadas. 

Cuco y Muñiz no estuvieron 
Como siempre se les ve. 
y el resto de los de á pié 
Regularmente cumplieron. 

El Frascuelo ,no es antojo 
Manifestar que gustó, 
y mucho me temo yo 
Le cueste caro su arrojo. 

Quince dijeron amen 
De los pencos que allí había; 
Gran lleno; nublado el dia, 
y la presidencia, bien. 

GABRIEL BuÉllO. 

ADVERTENGIA. 

Los señores suscritores á EL TAJO que no tienen 
aún satisfecha su suscricion, 'ápesar de las recla
maciones repetidas que se les han hecho, se servi
rán verificar el pago de su importe en. la forma 
anunciada varias veces; teniendo entindido que, si 
no lo realizasen, se verá la Administracion del pe
riódico en el sensible caso de suspender el envío de 
los números desde el próximo mes, sin pel:juicio de 
repetir á los deudores lo devengado hasta el dia. 

Edit6r responsable, D. JULIAN LOPEZ FANDO y AGOSTA. 

TOLEDO, .186.6. 
Imprenta de Fando é hijo. 

Comercio, SI. 
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Todas 1", perSODas ilustra,las, asi de la capital A51n 1. - NÚ,\I. 24:. 
como de los pueblos, que con sus luces y sus re
tursos científicos quieran contribuir á la realizacion 
del pellsamiento que iniciamos. 

:10 de Setiembl'e de :1888. 

Los tendremos eu todas las cabezas de partido 
de la provincia, procurando que T('('aiga nUéslra 
eleccion en sujetos de reconocido saber, de Tcrda ... 

der~ influencia y probado patriotismo. 

BASES.-Se publica por ahora los dias 10, 'tO y último nc c"da~mes, iOcompaiiaudo eu cada trimestre cuatro ó cinco pliegos de obras deioterés para la pro.incia. 
PRECIOS.-Un trimestre. 16 ó '"O rs., UD semestre, ao ó 38 y un aoo, 5'< tÍ 70, segun que se haga la s::sericinn en la eapilal tÍ luera de ella.-PUi'lTOS DE SUSCRI
CIO~.-En Toledo libreri" de Fando, Comercio, 31 , Y eu la de los Sres. lIernandcz, Cuatro Calle'.-PREVWI/C!O:'\ES.-La correspondencia se dirigirá ,¡ D. SeHI iar,ü 
Lopez f'ando, Administrador del pcriódico.-Se admiten a.nuncios á prHios convencionales. 

VARIAS PREGUNTAS SUELTAS. 1 pac:lado: !',o falta tampoco quien aSC,:;ure que lo 
- I esta denllltIvamente y que ya tenemos aquí de 

Treguas por hoy en la parte editorial á la Ex- ! vuelta los papeles enviados á la córte. Así sea. De 
poslcIOn y la Feria y los Toros, que no queremos todos modos no hemos de tardar mucho en reeibir 
aturdir á nuestros ledores siempre eon un mismo notieias ciertas. 
canto como el cuquillo de la fábula. Sobrado tiem- Otro coneurso hay tambien pendiente. De él 
po nos ha de quedar todavía para hab.lar .de tod~s 1 hemo~ oído decir que saldremos pronto, porque las 
estas cosas, en sazon oportuna, regIstrando prl- vacaCIOnes se eoncluyen y la Real Academia de 
mero en nuestras crónieas los datos gue han de ser- San Fernando ha ofrecido examinar y censurar á 
virnos de fundamento. Suspendamos, pues, unos la carrera los proyectos de estátuas, panteon y obe
dias el curso de los sucesos corrientes, y vamos á lisco }Jura nUCl3troc hOlllbroo oólobu:;;¡:,. A Vvl v¡:,(..a.

cuentas con los pasados. mos. Pero ¿ tendremos despues obelisco y panteon 
Allá por el año de gracia de ..... genero.samente 1 y estátuas1 Cuando -lo juzgue conveniente nues

abrió un concurso el ilustrísimo Ayuntamiento de tra Diputacion, contéstese esta pregunta, repa
Toledo para premiar el mejor proyecto de ascension 1

1 

sando antes las listas de suscritores. Si queremos 
de aguas potables del Tajo á la ciudad. Hubo va- aquello que tanto se desea, á Dios rogando y con 
rios aspirantes al premio; se presentaron planos y I el mazo dando ..... No se conoce mejor medio de 
dibujos y memorias, los cuales, dicen los inteligentes I conseguirlo. Mariana y Padilla, á no hacerlo, nos 
que alcanzaron á verlos, eran lo no visto y lo mejor I van á poner mala cara. 
pensado y lo más admirable de cuanto desde los 1'0- Un dia apareció como llovido en ésta todo un 
manos acá ha podido concebirse; se remi-tieron con 1 director de arriba, gallardo mozo por cierto, y 
urgencia estos trabajos al 'Ministerio de Fomento; I muy elocuente é instruido. Juntó á su alrededor lo 
el Ministerio los pasó, á fin de que emitiera su in- más granado de nuestros hombres de negocios, y les 
forme, á cierta Junta facultativa, la que pareció all habló de poblacion y riquezi:l, de tablas de morta
pronto tenia facultades para no decir esta boca es lidad y de nacimientos y de bodas, de agricultura 
mia por los siglos de los siglos, amen; corrieron á y ganadería, y de no sé cuantas cosas más, con 
los pocos meses rumores y chismes de vecindad, tal seguridad y aplomo, que creimos tener á la 
que en algun círculo prodl~eron alarma y aumenta-I vista al mismísimo Moreau de Jonn6s en persona. Él, 
ron los rendi;mientos del ferro-carril; los periódicos anunciándonos que iba á celebrarse en España un 
políticos ue la córte, con santo celo por el bien Congreso universal de estadística, pidió á la pro
público, instaron un dia y otro dia, porque la su- vincia de Toledo algun presente digno de esta gran 
sodicha .Junta despertase de su modorra; pero ni solemnidad. Y ¿ qué hemos hecho, qué pensamos 
por esas! ¿, Saben ustudes ú qué altura se encuentra hacer para responder á su illvitacion? Si llegan us
ahora el expediente? Corre por ahí ell'umor de que tedes á traslucir algo, por Dios no dejen de parti
está para concluirse; que ya hay opinion respecto cipárselo al público, que desea con ansiedad saber 
del proyecto más aceptable; que se van á sacarco-¡ cómo hemos de figurar en aquella ceremonia. 
pias de él , Y muy luego se nos remitirá todo des- Y pues que de ceremonias hablamos, vaya otra 
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preguntit,~b que hoy e:"ltamo~ por demás cu.riosos. 
En París, JlP lo igrw~n u!)tedes, se celebl'al'á, una 
exposiQ}on (}t inmediato de 1867. Los I)eriódi~ 
oos nos informan do que ha do ser el panorama uni
versal de la riqueza y el saber del mundo. El te
légrafo se anticipa ya á revelarnos que para el mes 
de Abril, en que tendrú 1 ugar ese concurso, la paz 
se cernerú sobre ambos hemisferios, y la capital del 
imperio vecino será pI punto de cita de muchas tes
tas coronadas, de los grandes diplomáticos, de los 
sábios, de los artistas, de todo bicho viviente que 
tenga gusto y dinero para entonces. 

Se ofenderán ustedes si preguntétillos: ¿iremos 
tambien nosotros? ¿qué llevarán á la exposicion fran
cesa la agricultura, la industria, el comercio y las 
artes de nuestra provincia? Traslado ú las comisio
nes y suh-comisiones nombradas para averiguarlo. 
Si por la uña se conoce al leon, al ver el interés 
que ha mostrado la mayoría de los agricultores y 
productores en. nuestra primera exposicion provin
cial, no podemos abrigar graneles esperanzas. Pero 
aún hay tiempo, y como la prec1ica0ion no sea j ue
go de voces y ruido que se pierda en el aire, nos 
encontraremos en Francia la primavera que vendrú, 
ganando premios y disputando hOllores ú otros ter
ritorios. 

Con esto d·ejamos de preguntar ahora, no por
'IllP nC\" f'l Hp hijo pllJ':l 7.lIrc~ir aJ¡;llnll<: nh'lli': cuarti
llas, sino porque la tela suele desagradar á ciertos 
consumidores qua viven en perpetuo Olimpo, y 
no gustan de que se ponga aLdescubierto el lugar 
de mortificacion de los deseos racionales, de las 
nobles aspiraciones, de los justos deseos por la 
gloria y el engrandecimiento de nuestra patria. 

• 
¿ CÓMO ~ÓS SERVIMOS DEL CRÉDITO? 

Antes de contestar :i esta pregunta, observaremos 
que los capitales materiales se utilizan por el crédito 
m:is ó ménos, segun es mayor ó menor el número de 
producciones distintas a que pueden aplicarse, ó digá
moslo de otro modo, segun son más ó ménos generales 
las aptitudes que esos mismos capitales poseen. Un 
molino, un arado, una fábrica de fundicion , son capita';'; 
les esencialmente especiales: un caballo, una m:iquina 
de vapor, est:in dotados <le aptitudes ménos especiales; 
y finalmente, el capital de aptitud general por excelen
cia, es el numerario ó moneda acuñada; porque ade
más de su propieela<l de capital productivo, posee la 
de poder cambiarse instantáneamente por capitales de 
a)titud especial. Estos, en ocasiones, se sirven del 
crédito; mientras que el crédito, como que tiene que 
responder á todas las llecesidades, no puede servirse 
más que de los capitales monetarios. 

Uniendo el crédito al capitalist:¡. yal operario, se 
p~rsonifica en el hombre que les sirve d,e intermedio, 

que toma elnom bre <le banquero, delbanco que hácia 
el siglo <lécimo usaban los cambiantes lombardos para 
las operaciones :i que se dedicaban en las plazas públi
cas. Recibiendo el banquero el crédito con una mano, 
para darle con la otra, se convierte en el centro de un 
doble movimiento; el de acumulacion, que atrae los 
capitales de la circunferencia al centro; y el de difu
sion, que los envia del centro :i la circunferencia. Este 
doble movimiento, cuya actividad y regularid~d ejer
cen un influjo incontestalJle en la riqueza yen el pro
greso de las socieda<les, tiene mucha analogía con la 
cireulacion <le la sangre, tanto por su modo de obrar, 
cuanto POr los efectos que produce. Le examinaremos 
bajo sus diferentes aspectos, pasando por alto aquellos 
puntos que no nos ofrezcan un interés <lirecto. -

Tres son los modos <le ser <lel cré<lito: 1. 0 el crédito 
<lirecto ó de comanllita que compone el capital primi
tivo de una operacion, y que no tiene otras garantías 
que su buen éxito: 2." el crédito directo, que suple :i 
la insuficiencia mon;lentánea del capital primitivo; y 
3.° el crédito in<lirecto, que opera sobre capitales mo
viliza<los y:t, y <lota<lo por consiguiente de una virtud 
más completa, al cual se le da el nombre> <le crédito de 
<lescuento ó <le negociacion. . 

El cré<lito de comandita pue<le practicarse por todo 
capitalista, y no exige neces:triamente una acumula
cion de capitales, ni ninguna aplicacion importante y 
efectiva le liga:i la agricultura. No sucede lo mismo 
con los otros dos que están llamados a desempeñar un 
papel importante en las campiñas, y que, en atencion 
á los riesgos que los cercan, y al trabajo incesante que 
ocasionan, exigen la ciencia y la experiencia de hom
brps p.sp('(~iales. y de consiguiente Ulla acumulacion de 
capitales que :tlimenten sus operaciones, y que los pre
serve de una inaccion ruinosa. 

Despues de haber reuni<lo un capital fijo, que sirve 
de garantía y de reserva mas bien que de fon<lo <le ope
raciones, los bancos se proporcionan sin cesar nuevos 
capitales, ya sea por la emision de obligaciones reem
bols~l bIes a l:.t vista, llamadas billetes de banco, ya 
por medio de los depósitos ú obligaciones a plazo más 
ó ménos l:.trgo; y pue<len de esta suerte esperar el in
greso ó reembolso de sus adelantos, y abrir una suma 
total de créditos muy superior al importe de su capital 
fijo. 

Los capitales destinados. :i la circulacion de los ban
cos son estériles ó productivos, y gozan en consecuen
cia de propiedades c1istintas.-Toc1a la moneda met:ilica 
que sirve para los cambios, representa un capital que 
no produce absolUtamente na<la. En un baneo en el que 
este capital sea <le 300 millones de reales, por ejemplo, 
una parte m:is ó ménos considerable, segun las circuns
tancias, circula en la' nacion ó punto en donde el banco 
está establecido sin salir ·de ella; y si suponemos que 
esta parte iguale ó sea toO millones de reales, y se 
reemplace por otros tantos millones en papel moneda, 
podrá exportarse cam biándose por capitales utilizables, 
y el capital estéril é inmovilizado en la circulacion, se 
disminuirá en una. tercera parte. Este principio se apli
có, por primera vez, por el banco de Escocia fundado 
en 1695; y desde entonces acá una infil,1idad de bancos 
han seguido la misma senda. 

El papel moneda, representado por billetes reembol
sables á la vista, ó á su presentacion en especies metá-
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licas, constituye un empréstito tomado de la circulacion 
y garantizado únicamente por los valores por los cua
les se cambia esa moneda. 

A pesar de su uso ~universalmellte extendido, este 
procedimiento es peligroso, y reclama en su aplicacion 
una prudencia extremada, porque se sufre y sostiene 
80 bre una base verdadera en teoría, pero falsa en la 
práctica, cual es la inmovilidad real de una porcion 
cualquiera de la circulacion, sobre una condicion ma
terialmente falsa, cual es el reembolso á la vista; so
bre una garantía igualmente falsa que es la de la 
cartera. 

En efecto, si siempre hay una porcioll del capital 
circulantc que perma¡:cce ('ll el interior de la nacion, 
sobrevienen momentos de crisis en los que acontece 
con este capital lo que con el agua que cae en una pla
ya de arena que se sumerge instantáneamente y des
aparece sin correr. Por otra parte, el reembolso efecti
vo de todo un capital de circulacion financiera es un 
absurdo matemático semejante :i esta ecuaéion: A= 
B:-t-A, en la que la parte es igual al todo. Finalmente, 
la garantía de la cartera es ilusoria; porque en el caso 
de la desaparicion súbita del papel moneda, la cartera 
no tiene valor apreciable. Así pues, todo el edificio se 
sufre y sostiene en un círculo vicioso: la cartera garan
tiza la circulacion, en la que á su vez se sostiene el va
lor de aquella, y l:1 reunion de esta doble garantía en 
la que asegura el reembolso de los billetes. 

Sin embargo, las circulaciones fiduciarias funcionan 
con bastante regularidad en muchas naciones, merced 
á los recursos del curso forzado, graci3s á los reem
bolsos ficticios destinados á impedir los verdaderos; 
gracias tambien á las leyes, touas más ó ménos arbi
trarfas, por no poder ser racionales, tí las cuales se so
meten. Como quiera, á pesar de la economía consi
derable que .proporciona :i los bancos la emision de bi
lletes al portador y á la vista para llevar á cabo su 
circulacion. no podemos sentir demasiado que la legis
lacion de nuestra patria prive al crédito agrícola de este 
recurso de capitales. Solo el Banco de España en Ma
drid, y algunos otros establecidos muy recientemente 
en las capitales de las principales provincias, como 
Barcelona, Sevilla, Valladolid, Santander, Cádiz y 
una~ que otra poblacion iIu,portante, tienen el monopo
lio de l:1. emision de billetes al portador, por el princi
pio de que el Estado debe fiscalizar el valor de todo 
instrumento de cambio. Resulta de esto que los bancos 
particulares se ven reducidos para alimentar sus cajas, 
á dirigirse á los bancos favorecidos por las leyes, ó di
gámoslo de otro modo, por el Gobierno, descontándo
les su cartera, á ménos que no tengan á su alcance 
medios más econÓJ'nicos de que puedan ó quier~m va
lerse. Estos medios) cuyo estudio tiene para nosotros 
un interés particular, consisten en los depósitos que se 
hacen en cuenta corriente, ya sea para atender á las 
necesidades diarias de los depositantes, ya porun tiem
po más ó ménos largo, y como imposiciones á interés. 
De donde resulta, que hay dos especies de' depósitos. 
muy distintas: la primera descansa en un principio aná
logo al de la circulacion fiduciaria. Todo individuo, 
comerciante ó particular, tiene siempre en su gaveta 
una cantidad monetaria más ó ménos considerable que 
solo le sirve en el momento en que la cambia por cual
quiera otra cosa. El total de todas estas. sumas, ociosas 

en poder de los particulares de una ciudad ó poblacion 
cualquiera. excede con mucho de la cantidad que un 
banquero estaria precisado á conservar disponible, si 
estu viera encargado de recibir y de hacer todos los pa
gos por esos mismos particular.es; así, pues, puede 
utilizar una buena parte proporcionándose de este modo 
un capital por el cual tiene que pagar muy poco inte:" 
rés, puesto que ninguno les produce á sus dueños. 

La segunda especie de depósitos es, por lo general, 
exigible á término fijo, ó á cierto número de dias des
pues de reclamados. El inconveniente de los depósitos, 
y sobre todo de Jos de la primera especie, es conor:ido 
de todos; y consiste en la poca estabilidad que ofrecen, 
yen la precisa obligaeion en que ponen al banco ó 
banquero que los recibe de dar crédito á corto plazo, 
si no quiere exponerse á pasar ¡Jor la mortificacion de 
tener que suspender sus pagos en un momento de cri
sis. Hay, como quiera,'un medio de utilizar todos los 
capitales de un punto, sin exponerse á los riesgos que 
acabamos de indicar. Cuando un banqUlfo tiene un 
gran número de depósitos y sobreviene Ult crisis, ó la 
confianza de sus imponentes ó depositantes se conmue
ve ó altera por cualquiera causa, todos ellos piden á la 
vez la devolucion de sus depósitos, y como el banquero 
no puede obrar de la misma suerte respecto de aquellos 
á quienes ha concedido crédito, se ve forzado á cerrar 
su caja, con gran pe¡juieio de todos, inclusos los mis
mos imponentes, cuyo pánico no tiene las más veces 
otro resultado q uc arruinar al banco, ó Casa de Banca, 
y hacerles perder á ellos mismos una buena parte de su 
capital, y si en tales y tan críticos momentos pudiera: 
una autoridad superior interponerse para que no se 
obl1gase al u;J.ull ucro á, tsa(,itsfaccr á, todoa Qua reol",.".,,· 

ciones, seria muy ventajoso para los impositores y para. 
el banquero. Esta autoridad solo puede venir de un 
contrato libremente consentido que estipule que todo 
imponente ó depositante. en lugar de tener derecho á 
retirar su depósito cuando le plazca, solo le tiene á un 
crédito por igual cantidad á la depositada, siempre que 
el banquero pudiere ó juzgare conveniente concedér
sele; mas para que este contrato no sea una burla ó 
ilusion, es necesario que el depositmúe tenga tambien 
un interés en la prosperidad del banco, y que forme 
parte integrante del mismo; siendo además preciso que, 
por la mediacion de un comité nombrado por él, esté 
al abrigo de un capricho del director, y asegurado de 
que no se le negará el crédito á que tiene derecho. sino 
"lIando sea de todo punto imposible el concedérsele sin 
poner en peligro al banco y por consiguiente sus Pro
pios intereses. Por otra parte, las personas de nego
cios tienen á veces necesidad de un crédito momentá
neo, pero tambien tienen fondos disponibles; si se 
reunen en número bastante considerable, podr:i suce
der que el de cuentas acreedoras sea con corta diferen
cia, igual al de las cuentas deudoras; y cuando el nú
mero de aquellas exceda al de esms, podrnn tornarS'1! 
créditos en el nombre colectivo de los interesados. 
Esta idea de la mutualidad aplicada al crédito, es sin 
disputa la mejor solucion teórica que puede imaginarse 
de la acumulacion de capitales, idea que por mucho 
que se estudie nunca será demasiado, y que ha tenido 
ya en Europa dos aplicaciones cuyo éxito es incontes
table. 

La primera es la Union del Crédito de Bruselas f\1n-
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dada~ como ya digimos en un articulo especial (.), 
el 26 de Mayo de 1848, que contaba, en 31 de Diciem
bre de 1859, 1.849 sócios. Su capital en dicha época 
era de más de 18 millones de francos, y los descuentos 
de préstamos que tenia hechos, de 43 millones de la 
misma moneda. Sus dividendos fueron en 1848, 12 
francos 40 c. por 100; yen 1859, 1 t fr. 50 c.: ha resis
tido á varias crisis, y su prosperidad siempre crecien
te, ha dado orígen á otros dos establecimientos seme
jantes é igualmente prósperos, uno en Lieja y otro eh 
Gante. Todos los sócios son comerciantes ó industria
les, y sin embargo jamás igualan los créditos efectivos 
lo que importan los créditos abiertos. Las pérdidas 
hasta 1855, no excedieron de 1 I/~ por tOO del total de 
los descuentos, y las de los años posteriores han sido 
insignificantes. 

La segunda institucion de crédito mútuo ofrece aun 
resultados más extraordinarios y sorprendentes. A fines 
del año de 1850, un prusiano llamado Minher Schultz, 
organizó en Delitzsch un banco cuyos sócios pagan 1 
franco 87 c. de derecho de admision, 25 c. de cuota 
mensual, destinada á formar un fondo de circulacion, 
y 31 c. de cuota anual. Todas estas cantidades acredi
tadas á"cada uno, con sus intereses, se van acumulando 
hasta completar la suma de60 fr.; yen cuanto esto tiene 
efecto, el sócio se con vierte en accionista, no paga cuo
ta alguna y recibe los dividendos que reparte el banco. 
Por medio de estas cantidades, y en caso de necesidad, 
de empréstitos tomados á nombre de la sociedad, el 
banco hace adelantos cuyo término medio es de 300 á 
400 francos. En los dos primeros años, los bancos de 
Delistzsch y Eulemberg funcionaron sin meter ruido ni 
11Jar la pUbllca atenclOn; mas en :31 de Diciembre 
de 1858 exisHan ya en Alemania 118 bancos idénticos; 
y 45 de ellos, cuyos extractos de cuenta, ó digámoslo 
en otros términos, balances generales se presentaron 
al Congreso de Francfort, contaban ya 11.130 sóoios, 
á los cuales habian concedido cerca de ocho millones de 
francos de préstamos, que les habian ocasionado una 
pérdida de 360 francos y producido á los mismos só
cios 390.353 francos de utilidades. 

Con una organizacion semejante, se comprende 
como los depósitos pierden todo su riesgo, teniendo, 
tanto el banco cuanto los imponentes ó depositantes un 
interés comun y ofreciéndose garantías mútua ó reci
procam en te. 

Hemos considerado hasta aquí las dos combinacio
nes que sirven de instrumento al crédito, y nos resta 
aun examinar á qué precio se operan todas esas funcio
nes, y cuál puede ser el interés del crédito, cuestion 
grave é importantísima cual ninguna, sobre todo tra
tándose del crédito agrícola, y de ella nos ocuparemos 
en el capitulo siguiente. 

JUAN ANTONIO GALLARDO. 

CRÓNICAS PROVINCIALES. 

Adicion al catálogo y estadística de la Exposicion 
artística é industrial.-Como ofrecimos en el número anterior 

r' J 

hoy completamos aquel y corregirnos ésta con los:hombres de al-

(') Véase nuestro núm. 15, correspondiente al 30 de Junio 
último, pág 152. 

gunos expositores y la mencion de ciertos artlculos que acudieron 
en los últimos dias al concurso, 6 por olvido no se indicaron anteli. 
Son los siguientes: 

1. D. Pascual Antonio de Mesa, vecino de Toledo. presentó un 
país dibujado á la pluma. 

2. n. Luis Dorda. id., un pasaje biblico de la vida del casto 
José, dibujado á la pluma. 

3. D. E. C. L., id., un cuadro que representa dos passjes his-
tóricos del siglo XV, á la pluma. . 

~. n. José Garcia Rumirez, id., otro representando á David, á 
lápiz. 

5. D. Sebastian Moraleda, id., una perla en sn concha, hallada 
por el expositol' en el rio Tajo el 15 de Julio de 1853. . 

6. D. Vicente Cabrero, id., salchichero, seis embutidos de sal
chichon fabricado por el mismo. 

7. D. Catalino San Pablo, id., dos sogas de sobrecarga y lazos, 
tegidas de esparto á trenza. 

8. D. MaLÍas Moreno. id., cestero, dos cestitas de mimbre pin
tado, madrileñas, y otra doble. 

9. D. Rupcrto Agudo, vecino de Camarclla, dos ruedas de 
hierro para carruaje. 

Resultan por lo tanto, con estas adiciones. 77 expositores y!lH9 
objetos, salvo error de concepto ó pluma. 

Ganadería.-Sin perjuicio de ocuparnos m:1S abajo de este 
ramo, queremos anticipar aquí alguuas noticias respecto de uno de 
los expositores. 

D. Saturnino FernanJez, que hace tres años próximamcnte vicne 
trabajando con mucho empeño y á costa de grandes sacrificios para 
asegurar en esta capital el conslIImo de la leche de vacas, ha ad
quirido una hermosa eoleecion de reses vacunas de pura raza ho
landesa. y un toro de igual condicion que las untcr·iores. 

En la Exposicion ha exhibido una novilla, nacida hacr. vr.intidos 
meses I'n esta ciurlad y encubada á los di(>z y ocho, de las mismas 
formas, caractéres exteriores, casi con tanto cuerpo y peso como 
la madre. tambien expuesta, por Jo que se habnin podido apreciar 
aquellas circunstancias. 

Mucho debe esperarse de esta ganadería incipiente, atendido 
el esmero y régimen alimenticio establecidos, unido todo á las ex
celentes cunlidades de la raza. 

ta madre de la novilla de que se ha hecho mérito anterior
mente, ha llamado la atencion del público por su hermosura, y la 
de los inteligentes por sus marcados signos lactíferos. A mamalllando 
la cria, ha produciJo diariamente treinta cuartillos de lr.che. 

Piedras de construccion.-Hespccto de la muestra que, ha 
presentado en la Exposicion D. Agustin Lopcl. del Valle, extraida, 
como ya tenemos dicho, de una cantera abierta recientemente en 
la dehesa de l\Iazarracin, se 1105 remiten para ilustrar ()stc artículo 
algunos datos curiosos, de que vamos hoy á hacernos cargo. 

Ha tiempo que España procura imitar las construcciones civiles 
de Francia, donde en las principales ciudades, incluso París, se 
levantan edificios revestidos al exterior de piedra blanca, con lando 
con su corlO valor y la facilidad de labrarla ,í puntero y cepillo. Ma
drid tiene ya palacios y casas pal'ticularrs de este género, y allí in
distintamente se ha empicado ·hasta ahora piedra de An~ulema , de 
Novelda y de Ilueda, cuyos resultados en cuanto al coste fueron di -
vprsos. 

En el palar:io de la señora Duquésa de Uceda , frente ,¡ la nueva 
Casa de Moneda, se usó la piedra del primer punto, tan dócil 
á la labra, que dcspues de terllli nado el edificio, ca,i toda la que 
constituye la fachada se l1Ioldó con scrrudlOs y cepillos como la 
madera; pero Angulema dista de nuestra córtc 909 kiiÓmetros , y 
puede calcularse el recargo extraordinario que la conduccion impon
dria al precio de a¡¡ul·1 matel·ial. 

Otros, no pudiendo ~oportar este recargo, se han valido para 
muchas obras de la piedra de Novelda, provincia de Alicante, que 
llc\a \ambien sobre el valor el coste de traslacion en 42l'í kilóme
tros que median de aquel pueblo á Madrid. 

Por último, se empezó á usar, como más ventajosa', la de Rue
da, que situada cerca de Zaragoza, dista solo 300 kilómetros; y 
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habiéndose ~cneralizado ya esta clase de piedra, sus precios se fi
jaron , podemos decir oficialmente, en el comercio de esta forma: 

Pié cúbico puesto en la Estacion del Mediodia ............. . 
Idl'm en la obra ................................................. .. 
Jdcm colocado J concluido de labrar, precio mínimo ..... . 

Rs. Cs. 

5,20 
6,10 

12,00 

Ahora bien: la de l\fazarracin, que tiene tan buenas 6 mejores 
condiciones que las tres mencionadas, que es más compacta que la 
de Colmenar, usada por muchos años, y no muestra tantos poros 
como la de Rueda, segun lo han reconocido los inteligentes, dista 
tan solo de la c6rte 85 kil6metros, (5 de la cantera á la estacion de 
Algodor. y 80 de esta á aquella), y por consiguiente, puede salir á 
más baJO precio que ninguna de la5 hasta ahora conocidas, sobre 
lodo el dia en que se lleve á efecto el camino de hierro de Madrid 
á Malpartida de Plasencill, que pasará muy pr6ximo, pues entonces 
la distancia únicamente será de 60 kilómetros, segun los proyectos 
ya replanteados. 

De cualquier modo y como prueba de las ventajas que en bara
tura lleva la piedra de Mazarracin á las otras que hemos referido, 
sépase que el precio del pié cúbico, teniendo que abrir la ca ntera, 
sacarle, portearle , labrarle y colocarle, ha sido <Í rs. 12 cén timos 
puesto en la Plaza de toros de Toledo, donde se ha empleado por 
primera vez. 

Exposicion agrícola y pecuaria. -Lo prometido es deuda, 
dice el comnn proverbio; y nosolro; que ofrecimos en nuestros nú
meros anteriores, ocuparnos desde el presente en la reseña de los 
objetos comprendidos en la seccion que nos sirve de epígrafe, y 
que han figurado en el concurso recientemente abierto, vamos á 
cumplir nuestra promesa. Mas antes creemos conyenicnte hacer al
~unas observaciones para quitar todo motivo 6 pretexto á los expo·· 

. sitores quejicosos, por si se les antojase que no los colocamos en el 
lugar que ellos juzgnen que les corresponde. La instruccion que ha 
servido de norma para el referido concurso, determina que los Ob-, 
jetos se dividirán en tres scccioncs. cuales son: el cultivo conside
rado en sus dive¡!so3 ramos, la ganadería y la industria agrícola. [ 
A esta division ajustaremos nuestra re.eña, donde fignrarán los ex
positores por el órden de prelacion marcado á los artículos que ex
hibieron. y por el de su presentacion ,\ la comisiün receptora; omi
tiendo la deseripcion de alguno que otro, de que ya hizo mrncion 
EL TAJO, si bien pondremos el nombre del exponente con la opor· 
luna referencia al número y página del periódico en que se con
signó el pormenor de lo expuesto. Hechas estas salvedades, prínci
piamos nuestro trabajo, alterando algun tanto, para mayor claridad, 
la forma que dimos á los antecedentes sobre la parte artística. 

El cultivo conúdcrado en &llS di,tintos ramos. 

D. Bernardo Gil y Bello, natural de Tole¡lo, ha presentado un 
proyecto de edificio destinado á parada de caballos padres, aCOIll
pañándole de una Memoria ilesc7'ipliva de la cría cabal/aro 

D. Amador Pfeiffer, vedno y fabri~ante de \larcclona: Una 
máquina para triturar aceitunas: una prensa para id. con movi
miento por en~ranaj~s: otra id. para id. con id. por tranca 6 [la
lanca: tres clases 6 números de bombas norte·americanas para ele
var agua: ,una aventadora pam cereales y legumbres, y un arado 
de vertedera ~iratoria. Acompaña una sucinta memoria acerca de 
estas máquinas é instrumentos, expresiva de sus precios respectivos· 

La Junta de Agricultura, Industria y Comercio de la provincia: 
Una criba mec,\nica para cereales, de poble decto, construida por 
Roberto Boby, de Bury S.n Ednmndo, en Inglaterra. 

D. Juan Gill de Albornoz, vecino de Toledo y aluITIno de la 
Escuela de Ingenieros de Agrícullura, pensionado por la provincia: 
Dibujos en Jlroyeccion vertical y horizontal y de detalles de Ull ara
do binador y un aporcador, de su invencion: estos mismos instru
m~ntos en tamaño natural, y 'una memoria acerca de los mismos. 

D. Juan Delard, vecino de Toledo: Un arado timonero, de ver
tedera fija, de su invencion, construido en esta ciudad. 

D. Juan A.ntonio Gallardo, vecino de la misma: Remolachas 

campestres, larga y redonda, encarnadas, de la cosecha pendiente: 
trigo candral: id. duro ó trechel: cebada comun blanca y negra: 
id. dística 6 de dos 6rdenes: id. hexáslÍca 6 de seis 6rdenes: avena 
de Polonia: id. roja coronada: habas comunes, lodo de la cosecha 
del año actual: habas de Windsor ¡ llamadas flamencas en esta pro
vincia, de la eosrcha de 1865: guisantes de Bishop, de baina lar
ga, de la cosecha de este año: maíz perla 6 blanco de Virginia en 
planta, de la cosecha pendiente, y en mazorca y desgranado de la 
drl año anterior: simiente de alfalfa del año pasado, y Bromo de 
SChrader, en planta y grano, de la cosecha pendiente. 

D. Valentin Pla y Puig, vecino de Toledo: Uvas lintas aragone
sas de cepas de doce años. Acompaña observaciones' acerclI de los 
productos que expone. 

D. Félix Dueñas, vecino de Mazarambroz: Ciruelas de cascabe
lillo de extraordinario tamaño. 

D. Antonio García Corral, vecino de Toledo: Una coleccion de 
,frutas y otros productos agrícolas, descrita á la pág. 2M, núm. 2i 
de EL TAJO, correspondiente al dia 22 de Agosto último. 

D. Juan García Criado, vecino de Toledo: Ciruelas de yema 
de huevo y Claudias. 

D. Aniceto Muñoz y Ramos, vecino de Navalucillos: Naran
jas de la China, de la huerta de su propiedad, deno'tninada del Valle, 
en término de dicho pueblo. 

D. Anastasio del llierro y Lopez. vecino de Santa Olalla: Trigo 
candeal de la cosecha de 1865, y garbanzos de la del ario actual. 

D. Aureliano Salamanca, vecino dé Nambroca : Trigo candeal, 
de la cosecha dd año actual. 

D. Hamon Muro, vecino de Toledo: Cebada para perlar. 
D. Juan Zóilo Verdugo, id. de id.: Trigo candeal. 
D. Dámaso García Callejo, id. de id,: Trigo candeal, cebada, 

algarrobas y garbanzos, de la cosecha del año actua 1. 
D. Silverio Arnaiz, id. de id.: Trigo candeal de la cosecha ac

tual. 
D. Alejo García Cuerva, vecino de NavaÍlermosa' Trigo can

dc,al ne b eos~cha actual. 
D. Elías Martín Calvo, vecino de Toledo: Trigo candeal de la 

cosccha del presente año. . 
D. Julian Muro, id. de id.: Cébada comun de la cosecha del 

año corriente. 
D. Tomás Falceto , vecino de Magan: Trigo candeal de la cose

ella de este año. 
D. Pedro Nolasco Mansi, vecino de Alcaudete de la Jara: Trigo 

candeal: cebada de la Australia, y garbanzos de la cosecha del pre
sente HIlO. 

D. Saturnino Muro, vecino de llargas: Trigo candeal de su 
cosecha de c~le año. 

La ganadería. 

D. Manuel de Echcvarría, vecino de la Puebla de Montalba!): 
Un potro de cuatro años, de raza española: cualro ovejas blancas 
de lana rasa: un semental de esta especie: un cordero de la mis
ma , y cria del prescnte año. 

D. Antonio García l:orral, de este domicilio: Las ovejas, mor
rueco y macho mular descritos en el núm. 22 de EL TAJO, pág. 20.í. 

D. Gregorio Hodrigucz, vecino de Layos: Una yegua de vientre, 
de raza española: una potra de uno á dos años, y otra potra ma
mando, hijas tic la misma y de los caballos padres que tiene el Go
bierno en la parada de Orgaz : una cabra de cinco años: un macho 
capon de dos aiios: otro de un año: tres chivos del ario actual, uno 
mamando aún. todos hijos de dicha cabra: otra cabra de cinco 
años, con dos chivos al pié: dos cegajas hijas de la misma con sus 
dos crias al pié, y un macho cntero de dos años. 

D. 'Fabiall de Diego, vecino de Guadamur ¡ Una vaca de raza de 
la provincia, de u'cee al1os, dedicada tí la labor y cría, :1 la que 
acompaiían las crias siguientes: un buey de nueve años, una v~ca 
de siete años, un bUey de cinco años y otro tambien de cinco años, 
dedicados ti la labor, un toro de trc\s años, cerril, y una ternera de 
siete mese-s. A la vaca segunda, cria de In anterior, acompañan las 
siguientes: una novilla cerril de cuatrO aIlos, un tONlle de veintio
cho meses, una becerra de diez y llueve meses y un ternero de tres 
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meses. A la novilla de cuatro años, acompañan: un becerro de 
veintidos meses y un ternero mamon de tres meses. Un buey de 
siete ,años y otro de cinco, de raza bal'~ueña (Zapardiela), recriados 
por el expositol' y dedicados á la labor: seis ovejas. dos sementa
les, dos primales, dos corderas y un cordero de la última cria, todas 
de raza de lana estambrera de la provincia. Presenta una memo
ria descriptiva de los productos de esta ganadería en los dos últi
mos trienios. y varias cOlltcsláciones á algunas preguntas del in
terrogatorio. 

D. José Morales, \'ecino de Guadamur : Un torete de quince me-
ses de raza del pars. 

D. Saturnino Fernandcz, \'ecino de Toledo: Una vaca de raza 
holandesa y una b,~cerra de veintidos meses, hija de la misma, pro
cedclltes de 13 ganadería de D. Jo:;{, Ceriola, recriarla la becerra 
en esta ciudad. 

D. illanuel .'tfarlin, vecino de b Alu!llcfJ;¡ de la Sagra; Un ber.
raeD de raza anglo· china, dc do, años, procedente de la ganadería 
de la Escuela celltml de agricultura de la Flamenca (Aranjuez). 

D. Domingo Olivares y :'lavarro, vecino de Esquivias:" Una ye
gua de cinco años, con siete cuartas y siete dedos de alzada, de 
raza mista, inglesa ~ española, procedente (al decir del expositor) 
de la ganadería del Excmo. Sr. Marqués de Perales, de ql!ien com
pró la madre, cuando esta yegua tenia tres meses de edad. 

n. Gregorio dc Rorjas y Tarrius, vecino de Talavera de la 
R"ina: Un becerro de raza suiza, nacido el !O de Mayo de 1865: 
una vaca de raza mista suiza y napolitana, nacfda el 26 de Marzo 
de 1861: otra id. de id. id., nacida el 22 de Diciembre de 186í, 
procedentes de la ganadería de S. A. R. el difunto Infante de Es
paña D. Francisco de Paula Antonio: otra id. de raza suiza, nacida 
el 11 de Abril de 1861i: otra id. de igual raza, nacida el 9 ele 
Junio de 1865, procedentes las dos de l~ ganadería de D. Ramon 
Pídal. 

Gabina Lopez, vecina de Toledo, (barrio de las Covachuelas): 
Una cerda de cria de cuatro años, de raza del país, con diez lecho
nes al pié, de quince que pa rió el dia 15 de Agosto último. 

D. AI('jandro Soler y Durán, veciuo de Madrid, labrador y pro
pieta rio en esta ciudad: Una cerda de cria. 

Francisco Olalla, vecino de Almonacid: Uria potra de treinta 
meses, de raza del pars, con cinco dedos sobre la marca. 

Manuel Diaz, vecino de CO';isa: nos burros garañones, padre é 
hijo, aquel de diez años y este de cuatro, uacidos y criados en casa 
del expositor. 

La industria agrícola. 

D. José María Siro de Melgar, natural y vecino del Romeral, 
ha presentado vino blanco qu,~ fabricó él mismo por un método 
perfeccionado y que cuenta once años de edad. Acompaña una Me
moria acerca del viducño que produce este vino y del método segui
do en su elaboracion. 

D. Isidoro García Flores, vecino y propietario de" la villa de la 
Torre de EstébanlIambran: Vino tinto comun, conservado al sol 
por espacio de tres años en vasija de barro: vino eomun hecho en 
tinaja, de la 'última cosecha. Acol.Jlpaña algunas observaciones. 

D. Jo,é García Flores, id. id.: Vino tinto comun seco, de tres 
añ9s, conservado en vasija de vidrio de dos arrobas: vino tinto 
eomun seco, de dos años, conservado como el anterior: id. id. id. 
ídem de la última cosecha: vinagre conservado en tinaja como de 
c1.la~enta arrobas á la intemperie. Acompaña algunas observaciones 
acerca de la elaboracion v conservacion de dichos vinos v contesta 
á las veinte preguntas dei interrogatorio. ' -

D. Raimundo Carbonero y Sol • vecino y propietario de la villa 
de Dosbarrios: Vino blanco de uva masval de cuatro años, elabo
rado en vasija de roble por el método usado en Jerez de la Fron
tera. Acompaña observaciones acerca de los procedimientos de ela
boracion y {;astos que ocasiona, así como del precio á que se ex
peAde .. 
"' D. Márcos Sergio del Moral, vecino de Méntrida: Vino ¡into de 

pasto, elaborado en envases de madera de roble de América, y 
conservado despues del trasie{;o en ·tinajas , colocadas en conserva· 
10riosubterráneo. 

D. Anastasi,o del Ilierr'() y L9pez. vecino. de Santa 01al1a: Vino 
tinto de la cosecha de lSi6: id. id. de la de 185i, y aceite de la 
de 1865. 

D. Isidoro Rasarán y Chacon, natural de esta ciudad y vecino 
de Olías: Vino tinto supurado, de la cosecha de 186~. 

D. Máximo Jimencz, vecino de Orgaz : Vino blanco, cocido en 
vasija de rople que habia contenido ron y otros líquidos: id. id. 
cocido en tinaja de setecientas arrobas trasegado á los dos años en 
el de 1817 á un tonel de dos arrobas y conservado hasta la fecha: 
idem id. cocido en vasija de mil arrobas, trasegado á los nueve me
ses ti otra dJ novecientas arrobas y conservado en ella. 

D. Félix Montaves, vecino de Aranjuez: Vino tinto y blanco 
de las cosechas de 18ii1 y 615, elaborlldo por el expositor por el mé
todo perfeccionado que describe en la Memoria que acompaña. 

D. Manuel de Echernrrfa, vino de la Puebla de Moutalban: 
Vino blanco, y dos oellones de lana blanca estambr(·ra. 

D. José Gomez Agüero, vecior¡ de Aleabon : Vino blanco de la 
cosecha de 18!i~. 

D. Pablo Antonio Medrano , vecino de Ajofrin : Vino blanco de 
la cosecha de 1865. 

NOTA. D. Mariano lleredero, vecino de Toledo, present6 en la 
Seccion artística é industrial doce botellas de cerveza de varias 

. clases y limonada gaseosa, que parece debieran figurar en esta sec-
1 cion al teoor de la lnslruccion circulada, seccion tercera, dase pri-, 

mera. 

D. Mariano Lopc? Guerrero, vecino de Orgaz: Aceite de 'Olivo 
de la cosecha última, con observaciones sobre su elaboracion y 
conservacion. 

D. Mateo Casado, vecino de Toledo y propietario en esta ciu
dad: Aceite comun de olivo del año pasado, elaborado por el mé
todo ordinario. 

D. V álcntin Pla y Puig, vecino ,de Toledo: Aceite de olivo y 
miel vírgen. 

El Sr. Conde de Cedillo, vecino de Toledo: Aceite de olivo, de 
la última cosecha. 

D. Mariano Torres y Roldan, vecino de Madrid y hacendado en 
Nambroca: Aceite de olivo de la última cosecha, elaborado por el 
sistema ordinario. 

D. Segundo Martín, vecino de la I'uebla de Montalban: Aceite 
de oliyo de la última cosecha, elaborado por (·1 método ordinario: 
idem id. elaborado con un insignificante aumento di gasto. 

D. Juan Zóilo Verdugo, vecino de Toledo: Aceite de olivo de 
la última cosecha, elaborado por el método ordinario. 

D. Alejo Garda Cuerra, vecino de Navahermosa: Aceite de 
olivo. 

D. Julian 1\1 u ro , vecino de Toledo: Aceite de olivo de la últi
ma coseeha, elaborado por el método ordinario. 

D. Jaime Safont, vecino de RJlrcelona v fabricante en esta ciu
dad: lIarinas dé 1.',2 " 3.' Y 1,,' clase: m~nudillo , salvados y tri
go que las producen, con observ:l.ciones acerca de su fabricacion y 
sus precios. 

D. Epifánio Estéban é hijo, vecinos de Olías y fabricantes en esta 
ciudad: Harinas de l." 2.' Y 3 .. ' clase: moyuelo fino y vasto: sal
vado y ahechaduras. Contestan á las preguntas 5.', 7: y 14 del in
terrogatorio referentes á su industria. 

D. Ramon Muro, vecino de esta ciudad, y fabricante en ella: 
Harinas. de 1." 2.', 3.' Y ~ .. Clase,: trigo seco y mojado, de donde 
proceden: salvado fino y gordo: lana del renacimiento, 6 sea pro
cedente de retales de paño nuev9 y viejo. Acompaña observaciones 
importantes acerca de esta ¡íltima industriá desconocida en Toledo, 
y lann blanca estambrera de la ganadería del expositor. -, 

D. Pedro Labrador , vecino. de la Gu:ndia:. Cáñamo en ramd de 
la cosecha pendiente, cria(lo enJ di()ho puel:¡lo. 

D. Pedro Nolasco Mansi, vecino de Alcaudete de la Jara: Cáña
mopre~arado para ven,der al c,olls~mo ... 
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Venta de algunos objetos de nuestra Exposielon ar
tistlca -El Sr. Duque, á quien por su residencia en Roma nO 
pueden devolverse sin dispendios 105 que present6 de su propiedad, 
ha resuelto enagenarlos, y al efecto di6 comisioll á D. Telesforo 
Moreno de Vega, de este domicilio, en cuyo poder se encuentran 
aqnellos, para que lo verifique' á prp-cios sumamente módicos. Los 
ltrlnntcs de las artes y los curiosos tienen, pues, ahora ocasíon de 
hacerse con esculturas originales 6 con fotografías de otras obras 
que acreditan el génio y I,is buenas dotes de este j6ven artista. 
Nosotros, si pudiéramos influir con la Diputacion, In inclinariamos 
á que adquiriese algunas para el Museo provincial. 

La Moral.-Este Semanario cienlífico-literario se ha despe
ditlo por ahora con el siguiente honroso anuncio: 

"Pvr tiempo indeterminado queda suspendida la publicacion de 
nuestro Semanario, toda vez que causas no emanadas de nuestra 
voluntad se oponen á que si~a ahora dándose á luz. 

"Nuestros favorecedores se servirán persuadirse de que tan 
pronto nos sea dado, reanudaremos la comenzada tarea, si con 
impericia desempeñada hasta hoy, siempre de buena fé se~uida, 
siempre útil, pues no ha tenidoni tendrá otrO objeto que aconsejar 
virtudes. 

"Cuarenta suscritores dejaron de abonar el importe del trimes
tre úllimo, y podrán, si gustan, realizarlo. A !losotros en cambio 
cumple mauifestar que los que, habiéndolo satisfecho, deseen 
reembolsarse de 75 cénts., valor de lo" dos números que faltan, 
pueden verificarlo. Toledo 31 de Agosto de 1866.-EI Director, 
J. L. Monlenl'gro.» 

.Iardin Elíseo.-Con este tflulo se ha abierto uno para baile 
y recreo en el llamado Taller del Moro, y.el cual fué inaugurado la 
noche del sábado 1.. del actual con mediana concurrencia~ Desea
mos á los empresarios buena fortuna, porque la idea no es mala, y 
principalmente los dias festivos por la tarde la especulacion les debe 
ofrecer algunos rendimientos; pero nos permitirán les aconsejemos 
se busquen otro local, .por razones que no queremos desleir y ha
cen poco permanente en él la diversioll proyectada. Aunque se res
pelen, como hemos visto satisfactoriamente que ~e respetan allí 
ciertas cosas, no se une bien á juicio de a 19unas gentes lo antiguo 
con lo moderno, lo monumental con lo coreográfico. 

A los Ayuntamientos.-Por un precio arreglado se vende 
un magníflco retrato de S. 1\1. la Reina, pintado en lienzo, siendo 
su tamaño seis piés dI' alto por cuatro de ancho. 

El que guste examinarle y tratar de ajuste, puede dirigirse en 
esta ciudad á la calle de la Plala, núm. 10, Imprenta, donde se in
formará. 

PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO CIVIL DE TOLEDO. 

Circula,. tllÍm. 69. 

La Direccion general del Tesol'O en 21 del actual me 

dice lo ql1,e sigue: 
.Organizada la fabricacion de monedas de bronce con

forme á. la ley de 26 de Junio de 1864 I Y debiendo empe

zar la emision de las mismas dentro de breves dias, la Direc-

11. ° Que las referidas monedas son de valor de cinéo cénti

mos de escudo (medio real), dos y medio céntimos de 

escudo (cuartillo de real), un céntimo de escudo (décima 

de real) y medio céntimo de e:,cudo (media décima de 

real).-2.0 Que los respectivos valores en céntimo de es

cudo aparecen expresados al pié del reverso.-Y 3.° Que 

en el anverso se encuentra el Real busto, y en el reverso las 

armas reales con las mismas leyendas de las antiguas mo

nedas de cobre. » 

Lo que se anuncia al público para que no se oponga 

obstáculo alguno á la circulacion de la expresada moneda. 

Toledo 29 de Agosto de 1866. -José Francés de Alaiza. 

MOSÁIGO CIENTíFICO Y LITERARIO. 

LAS LLAVES DI~ LA CIUOAD. 

APUNTES PARA UNA eBorneA, 

Luz que se apaga) 
Ha.\o nube, 
~ft1('h(j ,ari:a., 
Pronto sucumbe. 
y yo ¡í esto aüado. 
Sin que me turlJe: 
Qut::\ ;\UL EMPIEZA, 

1\0 BIEN CONC!.UYE, 

Murió en Montiel el rey D. Pedro de mala muerte, que no 
la pudo tener buena quien lejos de los suyos, solo con su cora
zon y su espada, cayó bajo el puñal alevoso de un hijo de bas-
tardía, auxiliado por' mercenarios extranjeros. • 

1 :Miel de rosas para los más, bebida de absintio pura los me-
nos, fué la desgracia que eupo al primogénito del conquistador 
de Tarifa. 

Contándola la musa nacional, en antiguos romances dice: 

Los ejérdtos movidos 
A compasion y cüutento, 
Me7.clados unos con otros 
eorren tÍ Ter el suceso; 

y IOi de EnriqU(~ 

Cantan, repiran y grita.n 
i "iya Enrique 1 
y los de Pedro 

Clamorean', doblau r llono 
Su f('Y muerto. 

J Así van las cosas del mundo, A señor que cae, tierra en los 
'1 ojos. A tirano que se levanta, vítores é inciensos. 

Pero á bien que la fortuna no pára su rueda, y el dia del 
dolor como el del regocijo nunca tuvieron veinticuatro horas. 

I 
Lágrimas de agradecido son lluvia de verano, que pasa 

pronto. 
Las alegrías populares semejan á los fuegos fátuos que se 

alzan de noche en los cemcnterios: llama que no ilumina, lum-
hre que no calienta, eondensa más el frio, agranda el cuerpo 
á la sombra. 

Consuélense, pues, los vencidos, y no se engrian los ven-
cedores.' 

El tiempo da gusto á todos. 

cion general de mi cargo ha acordado prevenir á V. S. Muerto D. Pedro, alzáronse pendones por el bastardo que 
se tituló Enrique n. 

adopte las medida'l necesal'Ías para que dichas monedas :sean Como que la ambicio n y el espíritu ,de venganza le habian 
admitidas en las Oflcinas y Cajas públicas de esa provincia, subido á la cumbrc más alta del desco, este príncipe conocia 
como tambien por las particulat'es , observándose las limita- bien la instabilidad de las cosas humanas. 

Temió el juicio de la historia, y encargó á los enemigos del 
ciones que la mencionada ley establece. Par'a hacer más rey difunto que escribicran la de este y la suya. 
general el conocimiento de las nuevas monedas será opor-. Era agradecido, y pagó con usura á los aventureros que le 

tuno que V. S. además de las órdenes que directamente co- ayudaron en sus empl·esas. . 
Quiso atraerse á los parciales de su hermano, y agoto el te

munique á los diferentes agentes de la Administracion , pu - soro rcal con copiosas mercedes; que de 01'0 ha sido siempre la 
bffque los oportunos ediotos y avisos cuidando de expresar: soldadura de amistades rotas y de uniones maL sostenidas. 
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Pocas vcces supo la conciencia de un monarca imponer si
lencio á la razon de Estado: todo lo sacrificaba á la paz, aunque 
ella le pidiese guerra. 

En En rique el Dadivoso pudo más al fin el miedo que la jus-
ticia. 

Si vi viese su coronista Pero Lopez de Ayala, y quisiera. él 
nos podria revelar los secretos Íntimos de un corazon receloso. 

De las prendas que atesoró en su pecho la gratitud, Icuánto 
pudieran hablar, si levantaran la cabeza, los extranjeros Du
glesclin, Bearne, Relor, Villans, Carlobay y otros varios! 

Para comprender su liberalidad, no hay más que estudiar 
nuestros códigos. 

Por su boca habló, desde que ocupó el trono, la voz del des
engaño y la incertidumbre. 

En la conducta que siguió con la Iglesia, cuanclo estallaha el 
cisma entre UI'bano y Roberto, entre A viñon y Roma; en las 
memorias religiosas que fundó durante su vida, y en sus 
acuerdos pura la muerte, tie ve muy elaro la disposieion de su 
espíritu. 

Amarrado Enriquc al Cáucaso del poder por las rudas ca
denasdc reeuerdos ensangrentados, tuvoineesantemente sobre 
su corazon, como Prometeo, el buitre de los remordimientos. 

Cucntanque gozó diez años de reinado. 
Mejor pudiera decirse que estuvo una década vivo en el 

purgatorio. 
Yo no advertí el virus que le corroia las entrañas~ hasta que 

una viejacl'ónica me informó un dia de cicrto privilegio ~n que 
estampó con mano vacilante su firma y su sello de cera. 

Me propongo razonar aquí sobre cstc privilegio, porque ata_ 
ñe á la historia de mi patria, y todo lo que la pertenece me in
teresa el ánimo sin poderlo resistir. 

En los tiempos del rey D. Pedro las fortalezas, puentes y 
puertas ele nuestra ciudad estaban bajo la guarda de diferentes 
caballeros, que rcspondian de su seguridad J custodia. El al
. calde mayor Diego ~fartinez, scñor de Orgáz, tenia el alcázar 
de arriba; Pedro Alonso, señor de la villa de Ajofrin, se encargó 
del puente de 41cántara y castillo de San Servando, y al maes
tre de Santiago D. Garci·Alvarcz de Tolcdo se le encomenda
ron el otro puente y las puertas del Cambron y Bisagra. 

Muchos criarlos, mal servicio. Si quieres que la llave no 
falte, tenIa en el clavo y que uno solo la alcance. 

Así se lo hicieron entender á D. Enrique las revueltas de 
los dias pretéritos J' el temor de los presentes, pues no hay 
mejor maestro que la propia experiencia, y naturalmente caza 
el que es hijo del a7,Or. 

Nombró en consecuencia por único alcaide primeramente 
al arzobispo dc Toledo D. GOlÍlez Manrique, tan noble pre
lado como hombre de gran linaje, y por sn muerte al canci
ller mayor de Castilla el mencionado Pero Lopez de Ayala 
el Viejo; con lo que puestos en sola una persona el cuidado y 
la autoridad, se echó á dormir tranquilo de que no se le revela
ria por debilidad ó abandono la corte, ya acostumbrada á le- . 
vantamientos J rebeldías. 

Despertó deflpnes el rey una mañana con sobresaltos, mer
ced á cierto sueño que habia tenido la noche anterior, y apenas 
tomado parco desayuno pam reparar las fuerzas perdidas, llama 
á su cámara al secretario, hácele preparar pergamino y carri
zo , y le dicta lo siguiente: 

- Alcaydes que sodes t .fueredes de aqui adelante de las 
puertas e puentes de la nuestra m1~y lfal e noble cibdat de 
Toledo, pOI' quanto Nos .f1~e dicho e denltnciado que algunas 
personas non temientes a nios, e con [Jran osadía e atre1lúmento, 
C01¡lO si en menosprecio de la }osticia C deseruicio de su rey e 
señor, clltran e salen de noclte en la cibdat a .furtar e matar e .fa~ 
zer ot1'OS maleficios, por ende vos encargo que corrijais a los que 
cometen estos atales maleficios e otros semejantes deUos, e otrosí 
vos ten[Jaís po'!' Obligados v080t'l'OS e los Jlorteros q1le pusieredes, 
de non abrir las dicltas puertas e puentes de mañana, .lasta que 
comienzctn a tañe1' un esquilo n en los monesterios de Sant Agustín 
e Sant Francisco, que es al alua, esto en todo el año; .f1<lJras mdr: 
m 108 meses de Agosto e de las vendimias, que abril'eis mas antes 
del aZua; e cerrar aueís las dicltas puertas e p1"entes despues de 
la campana del A1lemaria tañida de la Igl'/!sia mayor de Sancta 
Maria, que se tañe de noche. E de las llauts .fareis el empleo q1le 
se acuerda de yuso en la carta de preuillegio que vos mando en 
traslado.-Yo EL REY. 

Ínterin poníase el sello á esta órden, D. Enrique pasó un pa
ñizuelo por el rostro, cual si deseimsara de alguna grave fatiga 
y sc dispusiera á acometer otra mayor; dió cuatro paseos Cl'U

zan.lo pausadamente la cámara, y continuó luego su trabajo 
de esta manera: 

-Mis mtty caraS Itijas e de mi (tmiga que lJios sabe e tiene en 
glM·ia ..... 

Al llegar aquí volvió á aplicar el pañizuelo á las megillas, 
por donde rodaba una lágrima importuna, y lanzando un hondo 
suspiro, que resonó en su pecho como la cuerda heriJa de un 
arpa abandona~la, prosiguió: 

... monjas de Satlcta Clara, Isabel e Ittes, q1lalr.s en ese ,:c
cO[Jimiento vioís ol'ando Jlor la mía anima al qtte plugo .fa
zerla de la 1liula con el S'/t poder soberano, 'oos encomiendo me 
[Juardeis vosotras e la qUIf de ese Glmcto monesterio .fuere aba
desa de alj ui adelante ta cibd(ü que sudores e Saltgre me costó 
meter en paz e rescatar del poder de los mios entddiosos e con
trarios; e dooos las llaves de las puertas e puell,tes delta, e ts 
la mia vol'¡mtud que las tel'nais e conscrl€eis de noc1te, a do VOs 

las llevarán los mios alcaydes, e ellos las recojerán quando sea 
menester e lle[Jue ZclltoJ'a; e non las dareis ni!! a ellos lJin a nin
g1mo que tome mi nombre e vos las demande, desqt~e se acaba la 
lumbre .fasta queIJicne la alua ,p01'q1U: de vos fio la guarda de la 
cibdat. e quiero e es mi animo onraros C01! este preuillegio , COlttra 
el que n01! irá nin[Juno, e si ir quisiere, por el peligro que verlLá 
a la cibdat o (leser1¿icio all'ey o a :l'oledo e daño a los vezinos e 
moradores de Toledo, q16c el rey e Toledo se toril e pO'r ello a ellos 
e a sus bienes e cabezas. Feclta esta cllrta en mi ciMat de Toledo 
a ..... (c"tá borrarla la data).-E~I\IQ¡;E. 

Cual si hubiera hccho un esfuerzo supremo que agotara 
toda su energía, terminado estc escrito, el monarca se dejó 
caer sobre un sillon de brazos, y el secretario salió á uar curso 
á las órdenes reales . 

En el mismo dia fué á :lU destino el privilegio, y con su 
copia la carta al alcaide de la ciudad. 

Lo que durara aquel no 10 dice la historia. Las rebeliones 
que presenció Toledo en los reinados sucesivos, hacen sosI'e
chal' que muertas las clarisas Doña Inés .Y Doña Isabel hiías 
naturales y bicn heredadas de D. Enrique, reeobrarian ios "al
caides su antigua omnipotencia, libertándose de la servidum
bre que se les impuso. Cuando á pl'incipiosdel siglo XVII la al
caidía vinculó en la casa de los duques de Larma, es seguro 
que ya no se con ocia esta servidumbre. 

Lo demás qued6 en uso yvigencia por largos años. El muni
cipio se hizo cargo de ello, y lo volvió á sancionar incluyéndolo 
entre sus ordenanzas. 

Poco importa que sucediese lo uno y lo otr.), si con haberlo 
acordado solamente descubrió Enrique la llaga que abrió el 
temor en su pecho. 

Ni dentro de casa se encontraba seguro. Los de(,]os se le an
tojaban lt nespedes. 

En medio de todo, olvid6 aquella sábia sentencia popular: 

He 010,10 Y rorma diversos 
Hit're la muerte ,í los hombres, 
Cara á cara :i los leales, 
Por los piés ¡í 10$ traidores. 

Regalo de amigo le di6 la muerte. No en lanzada de moro 
zurdo, pero sí en borceguíes morunos, no con aguijada Di 
cuchillo cachicuel'llo, mas con yerbas destiladas, recibió el 
pago del fratricidio que le ciñó la corona de Castilla. 

Esta~a cscrito: 

í QmE:'i MAL UIP¡I:ZA , 

No ¡¡¡EN CONCLUYE! 

Edilór responsable, D. JULI,\N LOPEZ FANDO y AGOSTA. 

TOLEDO, 1866. 
Imprenta de Fando é hijo, 

Comn·cio. 31. 
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CRÓNICA DECIMAL 

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 

Fnndador y redactor principal, D. ANTONIO ~IARTIN GAlERO. 
COLABORADOHES. 

Todas 1,,5 personas iI n~tra(!as , así de la capital 

tomo de ló~ pueblo!, fine con 5Us luces f sus re
cursos citmlificos (luieran coutriLuir á la reaiizacion 
del pensnmiento que iniciarnos. 

! CORRESPONSALES. 
AÑO 1. - NÚM. 25. I Los ten<iremos en todas las cabezas de partido 

-- ,1 de la prol'ineia, procurando que re('aí~a nuestra 

eo d Seti mbre tle :lSGG. elecc~on en .~geto. de reeonoc.id~ 'AIJCr, de wda-
e e dera ,nOuenrJ. y probado patflotmnn. 

BASES.-~qc pu!Jlka por ahora Jos rijas 10, 20 )' lÍltimo de cada fllf''t, acompaña.ndo en rada lrimeslre cu.a~l'o Ó cillco pl.jego~ de ohra~ {:P inte:ers pa:: la ~rovj~l~c~a.
PRRCIO~.- Un trimestre, 16 Ó 20 rs., tln semestre, 30 tÍ 38 Y UI! .¡jo, 5í Ú 70, segun que se ha~. la susenelOn en la capital O loera de e,lo.-1 U'íTO~ DE SUSCRI

CION.-En role"" Iíhref"Í: de Fan:lo, ComHc[p, 31, yen la de los Sres. Hernandc7., Cuatro Ldles.-PRRVE'iCIONES.-La correspondencia se dirigí:, :1 D. S"veriano 

Lopez Fando, Administrador d.ei periódico. Se admiten anuncios á precios convencionales. 

De poco tiempo á esta parte la {faceta del Go-I miento puede ser de alguna utilidad á esta pobla
bierno viene publicando algunos documentos de I cion y á las demás que se encuentran en su caso. 
interés provincial ó local, sobre que debemos fijar . ___ .... __ _ 
la ateIlcion de los lectores, toda vez que nuestl'O 

periódico está llamado por su índole á difundir las RESULTADOS GI.BNTÍFIGOS DE LA EIPOSIGION. 
noticias que tengan importancia bajo este concepto. 

Hoy con tal motivo insertamos en la parte ofi- Tanto como ciertos objetos presentados en nues-
cial un Real uecreto y una Real órden á cual más tra Exposicion agrícola y pecuaria, son de estimar-
interesante. Por aquel se habilitan, para recibir el y llamar la atencion las respuestas que algu
grado de Bachiller en Artes y para ingreso en las nos expositores han dado al interrogatorio que se 
carreras civiles, los estudios de segunda enseñanza circuló éon la convocatoria, y las notas. que otros 
hechos en los Seminarios; se asimila en todo ~a acompañaron á sus productos. Autorizª,dos compe
educacion científica que se da en estos establecl- tentemente para publicarlos en nuestro perIódico, 
n:ie~tos á la que se. pr.ofes~ en los IIl~titutos de ~r~- I creemos que al hacerlo prestamos un servicio á la 
VlllCla, y se autOl'lza la lllcorporaCl~n en los :ütl- I provincia y á las personas á quienes son debidos 
mos de 10;;1 cursos ganados hasta aqm en los prIme- semejantes trabajos, que han de servir al público 
ros, mediando exámen. Por esta se declara que las de ilustracion, á los cosecheros y productores de 
Diputaciones provinciales no tienen facultad para estímulo, y á nuestra industria de elementos segu
suspender ni "inénos para destituir á los empleados ros para lograr los adelantamientos que todos la 
de mayor sueldo de 600 escudos que, aunque le deseamos. 
cobren de sus fonelos, no están á su inmediato ser- La Comision mista que redactó las instruccio
vicio, ni fueron nombrados. por ellas.' sino sim~le- nes y el programa á que se ha sl~etado el concur
mente propuestos al GobIerno, qmen los elIge so, calculó desde luego que en esta parte habria 
cuando sus plazas no se proveen por oposicion Ó de obtenerse tanta ó más ventaja que de la exhibi
concurso. cion material de objetos, y por eso entre las bases 

Excusamos hacernos cargo de ambas medidas, principales se per"mitió recomendar eficazmente á 
que por ahora y sin entrar en largas discusiones, los expositores, como muy oportuna, la remision 
nos parecen, la una muy conforme con las exigen- ' con sus productos ele aquellas notas y observacio
cias del ~igl0, no ménos que favorable, en extremo nes que contribuyeran á dar una idea cabal de los 
á los intereses de los padres de familia, y la otra procedimientos y gastos de su cultivo; de la elabo
ajustada perfectamente al espíritu y la letra ele la racion y los métodos que hubieren empleado para 
ley para el gobierno de las provincias sancionada obtenerlos; del valor que alcanzasen en el merca
el 25 de Setiembre de 1865. do; de la naturaleza de los terrenos que los produ-

En el número próximo daremos á luz otra Real jesen, y de cuanto en fin estimaran indispensable 
órden, de no menor interós que las anteriores, so- para formar juicio exacto de cada industria. 
bre el acerado de las calles y plazas, cuyo conoci- N o se contentó la Comision con esto, y yendo 
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todavia más allá en sn laudable de~eo de encam~
nar por las vias de p~rfeccion y meJ,ora n.uestra 1'1-
q ueza agrícola y pec~aria '. r~dacto u~ m ter~'og~
torio científico-económiCo, mvltando a los expos1-
tores á que le contestasen hasta d~nde les fuera 
posible y cada cual en la parte relab.va al produ~
to ó productos que exhibiera, con l~ Justa ~arantla 
de qUA, en igualdad de circunstancIas, serum pre
feridos para obtener premios los. de aquello~ q~e 
respondieran á las preguntas del mterrogatOl'lO. e) 

Novedad era esta que daba á nuestra expos1-
cion una importancia de que carecieron las de otras 
provincias. Las personas inteligentes aguardan por 
lo tanto con ansiedad el l'.esultado de ella, y ya 
podemos comunicársele, anunciándoles de antema
no que han de ver cómo n~estros labradores y ga
naderos tienen convenientemenTe arreglada su con
tabilidad a;oTícola, de la manera que se mejoran y 
adelantan ~quí cierta clase de cultiv~s é i.nelustria~, 
y finalmente los progresos que las CIenCIaS econo
~icas han hecho entre nuestros agricultores. 

Toelo esto lo demostraremos en s_u dia, sinteti
zando las memorias y trabajos que hoy comenza
mos á Glar á luz por la siguiente 

CON TEST ACION 
AL I~TERROGATORIO FORMULADO POR LA JU:'-lTA EN

CARGADA DE LA. EXPOSICION PROVINCIAL DE TOLEDO. 

Bien quisiera poseer los conocimientos necesarios 
para contestar satisfactoriamente al luminoso interro
gatorio que la Junta de Exposicion y Feria dirige á to
dos los exponentes: sobre manera árdua es la resolu
cion de algunos de sus problemas, y espero que otros 
talentos más privilegiados que el mio sabrán dilucidar
los. Con todo me decido á poner una piedra en el edificio 
científico que algunas cuestiones encierran, aunque co
nozco será tosca y por su insignificancia despreciable. 
Concretándome á las preguntas y especialmente á lo 
que se refiere á esta localidad, siguiendo el árden de 
contestacion marcado en el interrogatorio, diré: 

1." Los granos, segun los gastos que hoy dia tiene 
el cultivo, lo mal dirigido que se halla, lo elevado de 
las rentas, y las contribuciones y demás gavelas que 
pesan sobre la agricultura y el cultivador, que no me 
canso en repetir una á una por cuanto están al alcance 
de todos y aun habria que entrar en consideraciones 
políticas impropias de este corto trabajo,-seria preci
so rindiesen, para poder sostener al agricultor, el cua
tro por uno el trigo, siendo su precio medio el de 40 rs. 
y comparativamente las demás especies á semillas con 
arreglo al valor que tengan .. 

2." El precio medio del trigo en esta localidad, du
rante el año último, puede regalarse en 35 rs. 

3. a La cosecha del ::tño actual ha sido en esta locali
dad segun los labradores de q uienhe tratado de informar-, . 

(') Véanse los números 16 y 17 de EL TAJO. 

me, inferior á la del año medio del último quinquenio 
en una mitad, pues desde el año 61 todas las cosechas, 
aunque no sobresalientes, han sido regularps, y la del 
año actual no llega á una media cosecha. 

4." Consistiendo la mayor parte de la agricultura de 
esta po blacion en caldos, ningun año se recolectan los 
cereales suficientes para el consumo, y por lo bnto no 
habia existencia alguna de la cosecha del año 1864. 

5.a La industria puede decirse es nula en este pue
blo, existiendo un mal molino harinero, ruinoso y 
que solo muele á temporadas, y aun así, en las de llu
vias lo hace por medio de represadas, por no tener el 
caudal de aguas suficiente. Tambien existen cinco mo
linos aceiteros, los cuales se hallan en el mismo estado 
en que nos los dejaron nuestros antepasados, sin haber 
hecho en ellos mejora alguna; de tal modo, que ni aun 
hay uno siquiera que tenga ralo, el cual tan buenos re
sultados da por el menor trabajo y mejor molienda de la 
aceituna. Hay además dos fábricas de aguardiente con 
alambiques de cabida de a5 arrobas, pero hoy no fun
cionan por la depreciacion en que se halla este género, 
y no rendir para los gastos de su elaboracion. 

6. a No existiendo ganadería alguna en esta locali
dad, solo se pastorean algunas cabras pertenecientes á los 
vecinos, teniendo el que más de estos tres cabezas, y 
algunas de cerda, que se hallan en la misma pro por
cion; habiendo sufrido una baja considerable una y 
otra clase de ganado, siendo aun mayor fa que hoy dia 
está experimentando. 

7. a El precio de los granos y caldos ha bajado cier
tamente en este último quinquenio, con especialidad el 
de los aguardientes, que no encuentran sa.lida, habiendo 
por 10 mismo suspendido !r.lgunas fábricas su el abo
raciono 

8. a Los salarios han tenido una sU,bida considerable, 
pudiéndose regular se pagan un tercio más caro que se 
hacia en el anterior decenio, y aun en épocas dadas 
un doble. 

9. a La mano de ob1'a, por el aumento que ha te
nido la agricultura con las nuevas roturaciones y plan
tíos, es bastante más escasa, pudiéndose regular en un 
tercio del anterior. 

10. El producto de la fanega de tierra empanada 
de trigo es el cuatro por uno, el ocho la d~ cebada y 
así relativamente en los demás granos. A primera vista 
parecerá extraiío que haya quien se dedique á la agri
cuIturaen esta poblacion, produciendo escasamente para 
cubrir los gastos. Porque se comprenda bien, habremos 
de advertir, que consistiendo la agricultura de esta lo
calidad en caldos, la de granos es una parte secundaria, 
y se dedican á ella los labradores splo para recoger la 
paja y grano suficientes, que nunca les alcanza, para 
sostener sus ganados; y aun cuando no les quede ga
nancia alguna, haciéndolo en los tiempos en que no 
pueden labrar los plantíos, y no teniendo los que á él 
se dedican fondos de reserva para la compra de los gra
nos necesarios para su abasto, les es forzoso dedicarse 
á la siembra de cereales. 

11. La disminucion de las cosechas de cereales, con 
relacion á lo que antes se sembraba en este pueblo, s.e 
debe al mal género de cultivo, á las malás labores y 
otras causas que ya explicaremos; y la' baja de precios 
al aumento que ha tenido la labor por las nuevas rotu
raciones y mejores vi as de comunicacion. 
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12. Estas causas serian transitori¡¡.s si la instruccion 
penetrase en la clase labradora, y conociése que no es 
lo mejor sembrar mucho en tierras malcultivadas, para 
coger poco y malo, sino que lo conveniente es cultivar 
bien y sembrar solo en terrenos de esmerado cultivO. 

1B. No á una sino á todas las causas enumeradas 
en esta pregunta, debe atribuirse el mal estado de la 
agricultura. 

14. La causa principal de la baja sufrida en los 
granos y caldos, es ciertamente la 'carencia de merca
dos para dar salida á nuestros productos. Esto ya lo 
vimos prácticamente durante la guerra de Crimea: nues
tros productos agrícolas llegaron entonces á una estima
cion fabulosa, porque tuvieron centros que consumie
Ton nuestros sobrantes. Pero contestando á la pregunta 
con relacion á esta localidad, no tenernos inconvenien
teen asegurar, que una de las causas que más han contri
buido á la baja de sus productos, es la total carencia de 
vias de comunicacion. Basta para. esto observar, que 
Madrid es nuestro mercado, y mientras llor medio de 
los ferro-carriles Castilla. conduce sus granos, la Man
cha sus vinos y aguardientes, la Alcarria sus leñas y 
carbones, este pueblo y todos los del partido de Escalo
na ni aun tienen malos caminos de herradura por don
de comunicarse entre sí y con la capital. 

15. L:~ principal rémora que se opone al desarrollo 
de la agricultum en todos los ramos, es la falta de in s
truccion de la clase labradora. Hoy hace el labrador lo 
que hizo ayer; este año lo que el pasado, y los hijos lo 
que vieron hacer á sus padres, sin cuidarse de losade-
1antos, obrando solo rutinariamente. Así que no com
prenden que sin rotacion ó alternativa de cosechas no 
hay- forrajes, sin forrajes :10 'hay ganadería, no hay 
estiércoles, y sin estiércoles mal pueden las tierras re
cobrar las partes nutritivas que consumieron las plan
tas, y por lo mismo no producen y el labrador pe- I 
rece; llegando á tanto la ignorancia en este puntó, I 

que es raro el pueblo que no esté dividido en dos b:1n- ' 
dos, el de los ganaderos y labradores, que se hacen una 
guerra cncarnizada, pues los labradores creen que los 
ganaderos destruyen la agricultura, y estos no com-, 
prenden que puedan laborearse las tierras y sostenerse 
á la vez el ganado holgadamente; todo consecuencia 
de ma\:¡; direccion en el cultivo. Para remediar estos 
daños debian las Diputaciones provinciales crear gran
jas modelos, de donde sal'í.eran jóvenes entendidos que 
difundieran por todas partes sus conopimientos; publi
car subvencionado un periódico provincial de agri
cultura, que tratara detenidamente de la parte científica 
y pnictica de tódos los ramos de ella. siendo gratuito 
para las Autoridades, y de un precio muy módico 
para el público; conceder premios y honores á los 
que pusiesen en práctica los nuevos métodos de culti
vo en grande y en pequeño, ó diesen vida á nuevas 
industrias relacionadas con la agricultura; recomen
dar, y si fuese necesario en algunas localidades, obli
gar á los Ayuntamientos á abrir escuelas públicas, 
donde se explicasen los principios fundamentales y 
prácticos de la agricultura, encomendando su enseñan-

. za á quien en la localidad se prestase gustoso á hacer
lo. ·p.ues creo que en muchas partes no faltarian per
sonas instruidas y al par filantrópicas que gratuita
mente lo realizaran. Todos estos gastos serian insig
nifieantes. y desde luego los más reproducti vos que 

pueden hacerse.-Otro de los grandes inconvenien
tes que se hallan para la prosperidad de la agricultura, 
es la falta de capitales dedicados á su explotacion. 
Esto consiste en que los propietarios no tienen interés 
en la mejora de sus terrenos y propiedades: los gran
des terratenientes arriendan sus fincas, no cuidándose 
sino del ma,yor valor del arriendo, y olvidando sus me
joras, y el colono·solo trata de sacar el mayor producto 
posible de las tierras en el corto número de años que 
ha de disfrutarlas. Mientras esto no se enmiende porme
dio de la educacion; en tanto que los grandes propieta
rios no den el ejemplo de ponerse al frénte y dirigir 
por sí sus labranzas, empleando en su mejora los pro
ductos sobrantes, que ahora malgastan sin utilidad al
guna; hasta que no conozcan que los placeres del 
campo son más inocentes, tranquilos y permanentes 
que los de las ciudades, y en fin, ínterin no se persua
dan de que los goces de la familia son los que morali
zan y enaltecen al hombre, es muy difícil, si no impo
sible, atraer á este ramo de la industria los grandes 
capitales que necesita. 

A pesar de esto útil fuera, y muchos daños re
mediara, la creacion de Pósitos locales, donde en 
tiempos de penuria pudieran socorrerse los pequeños 
propietarios y colonos, no menos que el estableci
miento de un banco agrÍcola de préstamos por los 
mismos labradores de la ppovincia, en el cual con un 
mediano rédito hallasen metálico los que 10 necesita
sen. y digo, y repito, que debia ser exclusivamente 
fundacion de los labradores, y llamémoslo así, una 
caja de depósitos de todos ellos, creyendo posible su 
realizacion, porque si un labrador supiera tenia la 
seguridad de hailar el dia de sus ahogos quien le sacase 
de ellos, no titubearia en imponer segun sus facultades 
una cantidad, que á la vez de hallarla con grandes 
creces el dia que la necesitase, le produeiria un rédito 
moderado. Dirigido este banco por labradores nombra
dos por ellos mismos y en que estuviesen representa
das todas las lo~alidades, sin gastos de oficinas ni em
pleados j cuán otra fuera entonces la &uerte del infeliz 
agricultor! Hoy la usura le arruina por ser cosa admi:
ti da los réditos del 24 por 100, que con los glistos de fian
zas y demás suben á más del BO. El infeIíz que una vez 
recurre, y es muy general, á semeja:1tes medios, tiene 
ya segura su ruina, pues no produciéndole sus ganan
cias para pagar los réditos, estos se acumulan al capital, 
y al cabo de dos ó tres años el usurero se levanta con 
toda su fortuna. 

Respecto del tercer punto ó sea la introduccion de 
instrumentos y maquinaria, es imposible que los la
bradores, en el estado de estrechez en que se hallan, 
puedan por sí sufragar los gastos. Además hay que 
reconocer, que las que en una localidad producen ex
celentes efectos, en otras ó no pueden emplearse ó los 
producirian contrarios. Por estas razones, su introduc
cion deberia hacerse costeándolas las localidades ó pue
blos y bajo la direccion de Personas entendidas, que 
con el conocimiento topografico y el de las cualidades 
del terreno y de las máquinas, preveyeran el resul-
tndo que debian dar. . 

El cuarto y último punto está ya contest.ado en el 
primero, es decir, que la altern:Úiva ó rotacion de co
sechas es necesaria, para la prosperidad de la agricul
tura j pero solo la instruccion y repetida experiencia. 
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serán capaces de hacer que así lo comprendan los la
bradores. 

16. Si hubiera instruccion y capitales, medios ha
bria de agregar industrias auxiliares de la agricultura 
en las casas de labor, además de las que hasta ahora son 
indispensables. La fnbricacion de los aperos necesarios, 
como son los bieldos, palas, escobas, tegidos de esparto 
y otros en donde el producto es de gmnos; de cestos ó 
cuévanos, cubas y toneles, sobre aquellos utensi
lios, donde se cosechan tambien vinos, y de capachos y 
otras menudencias donde hay aceite, d\lrian ocupacion 
á bastantes operarios, si los dueños de las labranzas 
aprovechasen las aguas y pantanos para saucedas y 
otros árboles de madera blanda, los cerros para espar
tos" y así otros terrenos que no se cultivan, pues su
ministrando el propietario las primeras materias y aun 
dándolas fiadas á cobrar en el género ya elaborado, 
podria tra.bajarle más barato el operario, hallando el 
unó venta segura de sus productos, y el otro compra
dor de sus artefactos. Esto sin obstar á que en aquellos 
terrenos feraces y privilegiados donde se da el cáñamo 
y el lino , pudieran establecerse pequeños telares, en 
que ellabrauor propietario de la finca hallase cuantas 
telas bastas necesita á un precio económico, segun 
antes en lo demás queda demostrado. 

17. Las causas que á mi modo de ver han influido 
más en la decadencia de la industria sedera, ha sido la 
falta de salida de sus primeros pro duetos ó sea del ca
pullo. Arruinadas las celebradas fábricas del Alcázar 
de Toledo, y casi nula la elaboracion de las de Talavera, 
sucedió la falta de mercados, y de aquí la depreciacion 
de los capullos. Consecuencia fué necesaria la corta de 
moreras, y dedicar las tierras por ellas antes ocupa<las á 
otras cosas. 

18. Solo el establecimiento de grandes fábricas para 
la salida tilel capullo, á precios que compensasen el tra
bajo y coste, pueden dar animacion y vida á esta in
dustria; siendo preferible la semilla que más tarda 
en animarse, para que los frios no la destruyan, sin 
quy pueda especificarse cuál al pronto seria mejor, 
pues esto podrian demostrarlo solamente los continuos 
experimentos que por personas entendidas debian ha
cerse, aunque fuera en pequeño. Yo juzgo que de todos 
modos debia la provincia coadyuvar á la propagacion 
de esta productiva industria, destinando algunos terre
nos, aunque fueran cortos, en los pueblos de este partido 
para la plantacion de moreras, premiando á los que se 
dedicasen á esta industria, y si era necesario, garanti
zando por algunos años la renta á precios regulares de 
sus productos. 

19. Delicada es la contestacion que darse puede á 
esta pregunta, pues por más que la ciencia quiera tra
tarla solo en un terreno, de ella se desprenden cuestiones 
económicas que, relacionadas con la política, cada cual 
las solventa segun las ideas que en politica le domi
nan. De cualquier modo creo que persuadidos todos de 
que el mayor número de mercados facilitaria la salida de 
los productos, y siendo esto incompatible con el siste
ma restrictivo del comercio, deberia reformarse la le
gislacion hasta donde fuera posible, para abrirnos los 
mercados extranjeros, admitiendo á estos en compen
sacio n los productos de su industria. Verdad es que la 
nuestra aun no se halla desarrollada suficientemente 
para la libre concurrencia; pero el sistema protector que 

tenemos nos destruye y aniquila. Las maderas, los hier
ros y metales, la maquinaria y los tegidos nos cuestan 
má~ de un doble de lo que ciertamente deberian valer. 
Refórmense los aranceles en sentido liberal y hasta el 
límite que sea fuctible; búsquense á la vez compensa
ciones para nuestros productos, y de este trlodo nos 
costarán ménos las primeras materias é instrumentos 
que necesit:tmos, y tendremos salida de nuestros frutos, 
sin temor de ahogarnos cual ahora sucede en la abun
dancia. Mucho más pudiera decirse, pero no lo creo 
prudente ni necesario. 

Cuanto mayor sea el consumo, no hay duda que au
menta el nlor de la produccion. Siendo esto evidente, 
quítense todas las trabas que á él se oponen; desapa
rezcan los -derechos crecidos con que están gravados 
muchos géneros á las puertas; en fin, y para decido de 
una vez, suprimanse los derechos de consumos, re
cargando si es necesario la contribucion directa, pues 
lo cierto es que de ella salen todos los impuestos, de
nomínense como se quiera. Si la cantidad líquida que 
produce al Erario el impuesto de consumos, se pagase 
en la forma dicha, siempre ganaba el labrador é indus
trial en ello:-1.° porque seria menor el gasto de su 
recaudacion, y por lo tanto menor la cantidad que le 
arrebatase el fisCOi-2.o porque bajando el precio de la 
venta, seria mayor el consumo, advirtiendo que la 
moral 'ganaria y la salud pública tocaria prontamente 
beneficiosos resultados, no habiendo el interés que 
ahora hay en el fraude y adulteracion nociva de las 
especies. Deben desterrarse las muchas trabas que tie
ne la propiedad para su trasmision, dejando esta más 
expedita, desembarazándola de tanto fárrago inútil y 
que causa pasos, disgustos y dinero, y rebajando los 
tan crecidos derechos hipotecarios que ahora paga, los 
cuales unidos á los del papel sellado y gastos de escri
tura y toma de razon, absorven en pocas transacciones 
el total valor de las fincas. 

Siendo los abonos una cosa indispensable para la 
produccion, yen cIrcunstancias dadas yen muchos ter
renos uno de los mejores el cloruro de sosa ó sal co
mun, debe desestancarse este género, pues además se 
necesita para la mejora y conservacion del ganado. Esto 
es tan obvio que no me detengo á demostrarlo. 

En fin, de nada serviría todo lo que llevamos ex
puesto. mientras no haya leyes que hagan respetar la 
propiedad rural, mirándola ctlal un sagrado; mientras 
no se establezca 1J.na buena guardería rural, que proteja 
al habitante de las granjas y despoblados, y vigile cons
tantemente las propiedades y frutos del labrador. Con 
la inseguridad que las personas tienen en los campos, y 
los daños y los robos que impunemente se causan aho
ra en las fincas y siembras, la propiedad está despres
tigiada. Esta es á mi ver la mejora que más urge: to
das son nada en comparacion de ella, tratándose de la 
provincia de Toledo. 

20. Dedicado á las ciencias naturales, porque, mi 
aficion y mis estudios farmacéuticos á ello me han im
pulsado, poco puedo decir á la última pregunta del in
terrogatorio, pues las leyeft para mí son desconocidas, 
y solo comprendo lo que la razon natural me dicta en 
estas materias. Con todo, creo debe revisarse nuestra 
legislacion en beneficio del arrendatario, lo que á la vez 
redundaria en el del propietario: aquel debe tener una 
parte en el valor mayor que por BU inteligencia y tra-



EL TAJO. 

bajo dé a una finca, sin que el capricho del dueño, al 
ver sus rendimientos, se la suba, le despoje deella, ó al 
hacerlo no tenga obligacion de reintegrarle aquel valor; 
y esto es a la vez en favor del propietario, pues aun :i su 
pesar verá subir en precio una finca que en manos im
peritas perderia mucho por tratar solo de esquilmarla. 

Teniendo la conviccion de que la propiedad debe 
ser sagrada, debe ser santa, debian abolirse cuantas 
leyes y disposiciones coartan su libre y desembarazado 
ejercicio, anulando las referentes al tanteo, y de nin
gun modo obligando á la reunion de las pequeñas suer
tes ó partijas, pues ya cuidará de esto el interés indi
vidual. No hay'propiedad más dividida que las huertas: 
muchas hay en esta poblacion~ y ninguna llega á la ca
bida de una fanega de tierra, siendo todas de tres á seis 
celemines, y esta diminuta propiedad produce lo bas
tante para cubrir las necesidades de toda una familia. 
Si por su corta extension una finca produce poco ó nada 
á su dueño, ya cuidará este de venderla para emplear 
en otro giro más productivo su capital. Así que tengo 
por un defecto en la legislacion todo cuanto tiende á 
coartar la propiedad: destiérrese, repito, el derecho 
de retracto, y déjese libre la propiedad por pequeña que 
sea, para que su dueño use de ella á su arbitrio. 

He tratado de contestar lo más compendiosamente 
que he podido al interrogatorio de esa Junta. Mis luces 
son escasas, y por lo tanto poco valdrán mis observa
ciones; mas como aun en los malos libros suelen ha
llarse algunas ideas útiles. puede suceder que en este 
mal pergeñado escrito se encuentre tambien alguna 
mal descrita y peor redactada, pero que acaso por su 
sencillez no se les ocurra á capacidades privilegiadas 
y eminentes. j Ojalá todos los que tienen los conoci
mientos necesarios para ello los publicasen! Mas des
graciadamente sucede que se los llevan al, sepulcro, y 
solo los ignorantes publicamos trivialidades, tal vez 
por aquello de que la ignorancia es atrevida. 

Espero me disimulará esa Junta mi desenfado al 
tratar estas materias, siquiera sea por la buena volun
tad que al hacerlo me dirige. De todos modos creo ha
ber cumplido como buen ciudadano, remitiendo mis 
cortos pmductos á la Exposicion provincial, y contes
tando cual se me alcanza al interrogatorio dirigido. 

Torre de Estéban Hambran 10 de Agosto de 1866. 
JOSE GARCIA FLORES. 

CRÓNICAS PROVINCIALES. 

Apertura del curso académico de 1866 á 186,.7 en el 
Instituto de segunda enseñanza.-najo la presidencia del ilus
trlsimo señor Gobernador de la provincia, con la asistencia de otras 
Autoridades, de varias personas distinguidas y muchos alumnos, 
en la mañana del domingo 16 del actual se reuni6 el cláustro de 
profesores de este Establecimiento de instruccion pública para inau
gurar solemnemente, como previene la ley, sns tareas en el nuevo 
curso académico, hacer la reseña de los resultados que produjo el 
anterior, y adjudicar los premios que en él obtuvieron los j6venes 
aplicados. El Doctor D. Narciso Barsi, catedrático d\! matemáticas 
y Vice- Director del Instituto, 'por ausencia del Director Sr. D. José 
5anch!)z Ramos, le~ 6 en esta ceremonia el discurso siguiente: 

SEÑORES: No dudo que tan respetable é ilustrada reunion quedará 
engañosamente sorprendida al echar de ménos en este solemne dia 
la VOz fácil, elocuente palabra y entonacion suave con que el enten
dido Director del Instituto provincial á que da nombre nuestra po-

blacion, cumpliendo con la prescripeion reglamentaria, ha sabido 
presentarla cuanto de notable ocurriera en el mismo los anteriores 
años académicos. 

Su ausencia me impone, como en ocasiones análogas, el deber 
de tenerle que suplir en el acto de publicarse por el digno Sr. Go
bernador civil que ahora nos honra con su presencia, en nombre 
de S. M.la Reina nuestra señora (Q. D. G.), la apertura de las sus
pendidas tareas literarias, las cuales'dan hoy principio formando el 
período escolar de 1866 á 1867; Y no estando en mi mano evadir com
promiso semejante, por más que lo resista mi falta de formas oratorias, 
al evacuar su cometido os ruego que, despreciando estos disonan
tes conceptos, atendais solo á la verdad contenida en el sencillo 
cuadro que conduce á formar cabal juicio de la marcha actual de 
nuestra Escuela; cuadro que, sin rebasar los estrechos limites mar
cados en el art. 36 de la ley vigente, paso á bosqueJar con la bre
vedad que me lo permita la escasez de la materia. 

1. 

Ninguna alteracion ha experimentado en el curso anterior el per
sonal del Profesorado, el cual como siempre supo sostenerse á la 
eminente altura en que le colocaron su acreditada instruccion, su 
asidua laboriosida~ y esmerado celo. Mis predilectos comprofesores 
hasta aquí correspondieron cumplidamente, no solo á la bondadosa 
confianza que en ellos depositara nuestra augusta Soberana, al in
vestirlos con la honorífica toga profesional, si que tambien á las 
fundadas esperanzas cifradas en los mismos por las familias de los 
alumnos, cuando encomendaron á su cuidado la direccion intelec
tual de los tiernos objetos de su cariño, y la halagüeña perspectiva 
de su ponenir. 

H. 
El ventajoso concepto qUe justamente gOba este centro de ense

ñanza, Se demuestra con solo considerar la creciente afluencia de 
los j6venes que respecto á los años precedentes se presentaron á ins
cribirse en la matrícula, á pesar de efectuarse esta en circunstan
cias aterradoras de triste recuerdo. Elévase aquella en su total nú
mero á 393, de los cuales 99 lo fueron para enseñanza doméstica, en 
uso del derecho que concede la It'gislacion, y por un motivo no 
ménos trascendental, especialmente para los pneblos de la provincia, 
que como inmediatos interesados sin cesar reclaman seguro asilo 
para poner á cubierto á sus inespertos hijos de los peligros que les 
cercan en la primera ed~d. Me refiero, como habreis comprendido, 
al malogrado pensamiento de la creacion del Colegio de alumnos 
internos, afectándome hoy el scntim}ento de tener que manifestaros 
que fracas6 completamente, á juzgar por el estado que arroja en la 
actualidad el expediente formado al efecto, si bien es de esperar 
que los laboriosos Vocales de la Junta de Instrucci\ln públIca redo
blarán sus gestiones cerca del celoso actual Sr. Gobernador civil, 
Presidente de la Diputacion provincial, que tan repetidas pruebas 
nos está dando de la esmerada solicitud con que considera la pros
peridad de los intereses de la provincia encomendados á su pater
nal administmcion, para que bien penet!'ado de la importante exis
tencia de estas easas de pcnsion y resguardo, alma de los Institu
tos, procure remover los obsláculos que á su ejecucion se opongan, 
secundando los patri6ticos deseos y terminantes 6rdenes del Go
bierno de S. M., y satisfaciendo al propio tiempo la justa ansiedad 
con que la solicitan las personas aman les de qUl> se difundan sin 
riesgo las luces del saber en toda ella. 

m. 
Por el estado que acompaña, se da á conocer que el re~ultado 

en general satisfactorio de los exámenes ordinarios y extraordina
rios de nuestros educandos, se debe á no dudarlo á los supremos 
esfuerzos que el profesorado tuvo que hacer á fin de subsanar la 
pérdida de cerca de una tercera parte-del tiempo marcado en el 
Reglamento para la duracion del curso; pérdida causada por las 
ya mencionadas lúgubres circunstancias de eterno olvido. 

De los {J93 alumnos inscritos que representan 1.249 asignaturas, 
74 en estas han obtenido la nota de 'sobresalientes, 114 la de no
tablemente aprovechados, 246 la de bllCnos, 528 la de medianos, 
35 fueron reprobados, 198 no se presentaron á exámen, 50 fue-
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ron borrados de la matrícula, y 4 la trasladaron á otros Estableci
mientos. 

Entre los alumnos sobresalientes obtuvieron premio en público 
c,ertámen; D. Ramon Andújar y Garda, en Psicología, Lógica y 
Etica; D. Vicente García y Concejo, en l'ísica y Química: D. Ma
nuel Alonso Paniagua, en Nociones de Geografía; D. José Carrasco 
y Perez Plaza, en Nociones d~ Historia general y particular de Es
paña; D. Fernando Moya y Soler, en Principios y Ejercicios de 
Aritmética; D. Alilano Rubio Dorado, en Francés, y D. Teodoro 
Perez y Morales, en Dibujo. Estos aventajados jóvenes, cuyos nom
bres tengo el placer de consignar en la presente memoria, recibi
rán hoy el justo trilJUto ere su afanoso estudio y esmerada aplicacion. 

Se confirieron en expresauo período escolar 2\ grados de Ha
chiller en Artes; dos con la calificacion de sobresalientP, que la me
recieron D. Ramon Andújar y Garcia y O. Mannel Ilellon y Mayo
rales, y los denuís con la de aprobados por mayoría de votos. 

IV. 
La situa~ioil económica d()l Instituto continúa tiiendo cada ve" 

más satisfactoria, á proporcion que aumentan sus rentas propias. 
Sube el presupuesto general de todos gastos á 18.315 escudos 4:13 
milésimas, de los cuales 11,.873 escudos 300 milésimas tienen apli
cacioo al personal y 1.600 escudos al material; cuyos dos capítulos 
fueron cubiertos en cuanto fué necesario con 6.925 escudos 800 
milésimas á que ascendieron las rentas propias" matrículas y grados, 
y 11.1,69 escudos 633 milésimas con lo que la provincia ha entre
gado á cubrir las cantidades presupuestadas, quedando un sobrante 
de 162 escudos 853 milésimas en el capítulo del material á favor 
del fondo de rentas-provinciales, dcspues de satisfacer !Hjl escudos 
que importa el acerado de las cuatro fachadas del edificio, mandado 
abonar de órden de la Diputacion de la provincia en presupuesto 
adicional, para prestar el debido cumplimiento á la medida gene· 
ral dictada por las Autoridades locales. 

V. 
El suntuoso y sólido edificio en que estamos reunidos, consa

grado á las letras por la munificencia del Emmo. Sr. Cardenal Lo
renzana, de glorioso recuerdo, y que dign3mente figura al lado de 
los infinitos y grandiosos testimonios de piedra, que cual otras tan
tas páginas de la grande crónica de la civilizacion castellana con 
orgullo guarda como un sagrado 'depósito nuestra mO!lumental ciu
dad, sólo nece,itó ligeras reparaciones, especialmente en sus tejados. 

Se han construido seis dr,partamentos c/)n las convenientes con· 
diciones higiénicas, de~tinados á reclusiones de los alumnos que 
incnrran en esta pena segun el Reglamento; invirtiéndose conve
nientemente la partida consignada al efecto en b adquisicion del 
menaje y útiles lll?cesarios ljuc rcelallluba el mejor servicio de las 
cátedras y demás dependencias del Edablccimiento. 

Respecto al material científico, sólo se ha adquirido para la Bi
blioteca un ejemplar de la Crónica general de España ilustrada, y 
otro de su historia y memorias contemporáneas; aumentándose ade
más su catálogo con las obras remitidas por la Direccion general 
de Jnstruccion pública. 

Esto es cuanto ha ocurrido en el curso qne nos ocupa, y nada 
más encuentro que merezca especial menciono 

VI. 

Alumnos carísimos: llegado es el supremo momento de que la 
A utoridad superior de la provincia que autoriza este acto, proceda 
á la adjudicacion de los laureles reservados á los que se distinguie
rOn de entre vosotros por su intachable conducta, afanoso estudio y 
completa aplicacion. Este acto solemne que vais :í presenciar, ser
virá de provechoso estímulo para la adquisicion de una gloria á que 
todos estais llamados, si se exceptúan el desaplicado y el díscolo. 

Corto y no ignorado es el camino que teneis que recorrer para 
llegar á término tan honroso. Seguros debeis estar de encontrarle 
siempre llano y fácil, abierto por los desvelos é incansable solicitud 
de los afanosos maestros que :í él os cQnducen, nutriendo vuestros 
tiernos corazones de la más pura instruccion moral y cientrfica. 
Al emprenderle con paso firme y voluntad decidida, tened muy 
presente, y no lo olvideis jamás, que cualquier ciencia que no est~ 
basada en el santo' temor de Uios, de cuya inefable verdad y lu-

minoso origen emana toda sabiduría, indefectiblemente os apartará 
de IQs divinos preceptos y sublimes vi!'ludes que nos enseña nuestra 
religion santa, concluyendo por lacerar vuestl'o entendimiento, re
legándole á las densas tinieblas del error, piélago insondable don
de. no mediando un milagro de la divina gracia, naufra~arán 

vuestras almlls por toda una eternidad.-HE DICIIO. 

Buen servicio público.-Digna de elo~io es cierta circular 
de este Gobierno de provincia, donde á principios del actual se 
previno á los Alcaldes que remitiesen notas circunstanciadas de I"s 
asuntos que tuvieran pendientes en estas oficinas, para darles curso 
ó resolverlos, se~un proceda, cuya medida se entiende tambien con 
los particula'res que se encupntren en el mismo caso, y á quienes 
se les admiten igllales nOlas con el propio obj,'LO. Véase aquí la 
circular á qne aludimos: 

))GOBlER,O CIVIL HE TOLEDo.-Circulal' núm. 77.-Desde que 
me E)ncargué del Gobierno de esta provincia estoy recibiendo dia
riamente reclamaciones oficiales y confidenciales de los Ayunta
miéntos, Sres. Alcaldes, Corporaciones y particulares, pidiéndome 
el pronto despacho de los expedientes que:í su instancia se han 
instruido, así en la Secretaría de este Gobierno como en las de
más dependencias provinciales, y quejándose de la lentitud con que 
se despachan aquello;;:. Para evitnrlo en lo sucesivo, ruego á los se
ñores Alcaldes que en el término preciso é improrogable de doce 

I dias, á contar desde el de la publicacion de esta circular en el 
Boletín oficial, me remitan una nota circunstanciada de todos los 
asuntos que tengan pendientes en las dependencias de esw Gobierno 
los Ayuntamientos de "su presidencia, dando á esta dispo~icion la 
publicidad conveniente para que puedan dirigírseme por otro:> inte
resados i~uales notas relativas ,í los asuntos que respectivamente les 
coñciernan. Debo al mislllo tü'mpo manifestar ,í los Sres. Alcaldes 
que en la semana anterior han dirigido ~1 este Gobierno redamacio
Iles solicitando la aprobadoll de sUo; presupuestos respectIVOS que 
habitlndolo sido ya todos en las fechas que á continuacioll se expre-
5an, no admitiré ni contestaré reclamacion algnna en este particu
lar. Toledo 3 de Setiembre de 1861.-José Francés de Alaiza.l> 

Con vocatoria.-Para el 2ft del corriente debe reunirse la 
Dipulacion de la provincia, segun la circular que pnblica hoy el 
Boletín oficial. En esta reunion se v~rá el acta del Sr. Arza y 01'
rantia, últimamente elegido Diputado' por Toledo, y se tratad de 
asuntos importantes que en su dia conocerán nuestros lectores. 

Reparacion de templos.-En la iglesia parroquial de la villa 
de Olfas se ha'hecho una notable, y terminada ya en su mayor par
te, parece que hace pocos dias se recibió la obra sin ningun reparo 
por el Sr. Arquitecto de la provincia, aunque por estar muy re
ciente, no se habilitará el templo hasta primeros de Octubre 
próximo. 

Subdelegados de medicina y cirugía y de farmacia.
Han sido nombrados para desempeñar estos cargos en los partidos 
de I11escas y Madridejos los Sres. D. Antolin Romall de Castro, Don 
José Edo y D. Francisco rtJuñoz y Picayo, propuestos respectiva
mente por la Junta de Sanidad de la provincia. 

Ferias.-En el presente mes se han celebrado en esta provin
cia con regular concurrencia y medianas transacciones las de Tor
rijos, Ocaña, el Toboso, los Navalmorales, VillatlJbas, Casarubios 
del Monte y VUlacañas. Todavía hasta fin de St'tiembre \endnln 
lu~ar otras, y entre ellas las de Puebla de Montalban, Talavera de 
la Heina, Torre de Estéban-Hambran, Consuegra y Urda, de cuyos 
resul tados, con relacion á las principales, informaremos á nuestros 
lectores. 

Toros.-Háblase de una corrida que se proyecta para el <lomin
go 7 de Octubre próximo, 011 que el maestro Clíchares con su 
cuadrilla vendrá á matar en nuestra plaza bichos escogidos de la 
acreditada ganadería de D. Jnsto Hernandez. Los aficionados con 
este motivo ya están preparándose y haciendo c:í1culos sobre el 
éxito. De lo que se acuerde definitivamente informaremos ¡\ tiempo 
á nuestros leclores. 
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Centro de artistas.- Esta Sociedad mejora de dia en día, y 
está llamada á ser UBO de los ch'culos más notables en sU género. 
La concurrencia de sócios aumenta considerablemente; las ense
ñanzas que allí hay planteadas progresan, rivalizando los l'rofeso
res en celo y los di5cfpulos en aplicacion, y ,e están proyectando 
diferentes mejoras que elevarán el Centro muy pronto:í la mayor 
all:Jra. Sfntoma muy favorable es para su l'orvenirel que no con
tento eon el decoroso pero estrecho local en que se estableció al 
principio, haya coutratado en una cantidad respetable la ma~nffica 
y espaciosa casa quc el Sr. Diaz Benito posee en la plazuela de San 
Nicolás, donde estuvo la antigua Fonda de Caballeros. Con tan 
buen edificio la Sociedad ya puede ensancharse y llenar desahoga
damente los fines para que se ha creado. 

Nuevo empleado.-Desde primero del mes está ya ocupando 
su puesto D. Lconcio Garda Bravo, Jefe de fomento de la provin
cia, recientemente trasladado desde Hucsca á esta capital en reem
plazo del Sr. Casaña, que pasó á servir igual destino en la de Gua
dalajara. Como hijo y antiguo empleado del país, conoce perfec
tamente sus necesidades, tiene interés en satisfacerlas hasta donde 
alcancen sus atribuciones, y esperamos de sn celo y actividad que 
procurará dar impulso á ciertos asuntos"que están sometidos á su 
dependencia. 

Gabinete fotográfico de D. Fernando G. Pedroso.
Conocido es el crédito que obturo este Establecimiento desde las 
últimas reformas hechas en él por su propietario. Las muchas per
sonas de lodos estados, sexos y crlades que le han favorecido hasta 
ahora, quedando sumamente complacidas de los trabajos que le en
comendáran, pudieron persuadirse de que en Toledo ha alcanzado 
ya el arte de la fotografía la perfeccion que ostenta en Madrid y 
otras poblaciones. Pero como no basta esto para generali7.arle y 
hacer accesible sus veneficios á toda clase de fortunas, hoy que la s 
cosLUmvres casi han convertido en necesidad lo que antes sólo era 
una exigencia del ~usto ó del capricho, se ha procurado, sin repa· 
rar en sacrificios de ningun género, modil1car los 'precios y las con
diciones establecidas, pOlliendo estas y aquellos al nivel de los más 
bajos y favorables de olros puntos. Con este fin se publica la si
guiente 

NUEVA TARIFA. 
!HULES. 

lIelrat03 de larjeta, ronscrranrlo el rJisé dos meses para que pued", pe
dirse r.opias sin otro gasto, Jo que no hacen 103 artistas que retratan .. 
;i. hajo precio. . . . . . . . • . . . . . . . . . . 10 

fdem idem (~On dos postUf:\S, conscr\'ando el clisé igual tiempo. _ . . 16 
ldem idem, eon5cnando un a.ño el clisé pa.ra 105 mismos fines. . . . 10 

, si el retrato es de euerpo enlero. 4. 
Copia.s en cualquiera de 105 lre;;; r,asos ~ si es de busto. • . • . .. 5 

n i l í conservando dos meses el clisé ó placa. 10 
etrato5 ( e tarjeta en poree ana ~ Idem un auo. . . . .. ..!O 

("! l í de coerpo cntero. . . . • . . 5 
,Oplas (e .,Ia e ase ( de boslo. . . . • • • . . . 6 

Retratos microst:ópicos par:. sortijas, pendientes ó suartI~pclos, traba-
jados ('n una maquina esperial traida al efecto de París, el original 
con coalro copia,. . • . . . . . . . . . • . • • . . ~O 

Los rctrato~ de nii~os rnCIlDres dc :-;ei:-:. aiJOs. romo los que se saquen en tercio de 
plnca: p~ac3 entera y ul.tr'~placa, )' los grupos y reproducciones, serán á precio!; con
,'entionales, segun los rcspectiros tamalios. 

Hora, para relralarse: He 9 de la mañana ¡\ 3 de la tardo. 

AovEIITENcIA.-Este Gabinete tiene á la venta un gran surtido 
de~ vistas de Toledo de diferentes dimensiones, retratos de persona
jes, idem de imá~enes sagradas veneradas cn esta ciudad y otros 
pueblos, y fotografías simp,itico-diavólicas con la explicacion del 
modo de hacel'las aparecer.-Sc sacan fotografías en tela para pa
ñuelos y otras prendas, y se iluminan retratos al óleo, todo ,1 pre
cios arreglados. 

Cirujano~dentista.-D. Francisco Jimenez, muy acreditado 
en diferentes puntos de España y del extranjerü, ha abierto su ~a
binete en esta.ciudad, cane de la Plata, núm. 17, donde opera to
dos los dias desde las nueve de la mañana á las cinco de la tarde. 
Cura todas las enfermedades de la boca, limpia, empasta, orifica y 
esmalta los dientes y muelas careadas, y pone desde un solo diente 
hasta dentaduras completas, que no sé distinguen de las naturales. 

PARTE OFICIAL. 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

En atencion á las razones que me ha. expuesto el 
Ministro de Fomento, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.· Los estudios de segunda enseñanza que 
se hagan en los Seminarios conciliares, habilitan para 
recibir el grado de Bachiller en artes y para ingreso 
en las carreras civiles: 

Art. 2. 0 Para gozar de las ventajas á que se refiere" 
el al'tÍculo anterior, los Seminarios conciliares debe
c'án llenar las condiciones siguientes: 

1.' Se dará, ia enseñanza en los Seminarios conci
liares por Profesores habilitados con el título que &e 
exige á' los de Instituto. A los que carecieren de este 
requisito se concede el plazo de tres años para gra
duarse: los que llevasen ya algun tiempo en la ense
ñanza disfl'Utarán la gracia que se otorga por el artícu
lo 155 oe la ley á los Catedráticos de Institulo res
pe~lo á estudios pl'Ívados. 

2.' Los Rectores de los Semfnal'ios remitirán al 
de la Universidad del distrito lista' de los alumnos ma
triculados quince dias despues de cerrada la matrícu
la, y lista de ]05 examinandos, con sus notas, quince 
dias despues de terminados los exámenes. 

3.' Se adoptarán para todos los cursos libros de 
texto de los comprendidos en la lista que ha de pu
blicarse: en tanto que se publique, si los Prelados 
tuvieren por conveniente ó creyeren necesario adop
tar otros que no se hallen en la actual, remitirán nota 
exp¡'esiva de ellos á la Direccion general de Instruc
cion pública. Los textos señalados ya en los Semina
rios con acuerdo de amba,s potestades se considerarán 
como incluidos en la lista ~ficial del Gobierno. 

4.' Para la enseñanza de las materias que consti
tuyen el año quinto, los Seminarios que deseen 
aprovechar las ventajas de este decreto se proveerán 
del material científico necesario. Los RR. Prelados 
I'emitirán á la Direccion general del ramo inventario 
de las máquinas y enserés con que cuenten sus res
pectivos Seminarios. 

Art. 3. 0 Los actuales alumnos de segunda ense
ñanza de los Seminarios podrán in~orporar en el 
Instituto los cursos que ya tuvieren ganados, me
diante exámen. 

Art. 4. 0 Son incorpol'ables en los Institutos los 
estudios de segunda enseñanza verificados hasta la 
fecha en los Seminarios mediante exámen por asigna
turas, satisfaciendo solamente los derechos de exá
men: si las asignaturas que á dichos alumnos faltaren 
no excedieren de tres, podrán estudiarlas en un curso 
en el Instituto. Para presentarse á incorporacion debe
rán los alumnos acredÍtar con certificados en regla el 
estudio hecho y el tiempo inve¡'lido. 

Dado en Zaráuz á diez de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y seis.-Está rubricado de la Real ma
no.-El Minist'ro de Fomento, Manuel de Orovio. 
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MIKISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL ÓRDEN. 

Administrac1:on ZocaZ.-Negociado 5.° 

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente en ['eclamacion del acuerdo de la Diputacion de 
esa provincia, pOI' el que separó á D. Manuel de Uceda 
del cargo de Director' Jefe de caminos vecinales de la 
misma, dicho alto Cuerpo en pleno ha emitido el si
guiente dictámen: 

«Excmo. SI'.: Se ha ente/'ado el Conseju dt'1 <ldjun
to expediente instruido á instancia de D. Francisco Ja-

Diputacíon provincial de Pontevedraseparó al Director 
Jefe de caminos vecinales D. Manuel de Uceda .• 

y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) resol
ver de eonformidad con el preinserto dictámen, de 
Real órden lo comunico á V. S. para su cumplimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Agosto de 1866.-Gonzalez Brabo.
Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra. 

MOSÁICO C1ENTfFICO y LITERARIO. 

PREMIOS Á LA VIRTUD .. 

vier de Mugá/,tt'gui y Paq~a, Diputado 'pl'Ovincial por Cierto orador elocuente decía :i una asamblea de 
legisladores: «Alentad á los hombres de letras, á los 

el partido de Cambados, y D~ Manuel de Uceda, Direc- agricultores y á los artistas con recompensas periódi-
tor Jefe de caminos vecinales de la provincia de Pon- cas justamente aplicadas al mérito, y hareis de vues
te ved I'a , en alzada del acuerdo en que la Diputacion tros pueblos una nacíon sábia, rica y poderosa.» 

Despues añadia: « Para que esa nacion se sobre
provincial separó á este último del cargo que desem- ponga á todas las demás en virtudes y heroismo, pre-
peñaba. Pam resolver lo que corresponda en este asun- miad al que ama el trabajo, al que se sacrifica por el 
to, basta tener presente que el cargo de Director Jefe prógimo que padece, al que es modelo de lealtad, al 

que sufre con cristiana resignacion las contrariedades 
de caminos vecinales de la provincia de Pontevcdra de la fortuna, y no dobla l:J. frente á los innobles ata-
está dotado con 1.500 escuclos. De consiguiente, aun- que s de la soberbia, ni da entrada en su pecho á los 
que por la circunstancia de satisfacerse este haber de torpes instintos de la corrupcion y la malicia. Y> 

1 i Qué bien parece á los ojos del viajero que le visita 
os fondos de la provincia y segun' lo dispuesto en el .por primera vez, un país cuyos campos están cultiva-

núm. 5:, art. 55 de )a ley de 25 de Setiembre de dos con esmero, cuyas ciudades se hallan pobladas de 
de 1863, tiene la Diputacion derecho á proponer el que gentes activas, cuyo comercio tiene en continuo movi-

miento los talleres y los arsenales, los mercados 'J las 
ha de servir dicho :argo , cuando se halle vacante, si plazas, yen donde se habla la lengua de todas las cien-
no es de los que se proveen por oposiciori ó concurso, cias, y brillan los destellos de todos los adelantamien
nunca podrá separar al que lo obtenga; pero la misma tos humanos! 

Pero j cuán desahogadamente se respira, y qué des
ley solo le concede, en el núm. 4.° del I'eferido artÍ- cansada vida se vive, en aquel otro que c(\n tódo eoto 
culo, facultad para destituir á los empleados que ella reune sanas y puras costumbres, y rinde cultos á la 
nombra dil'ectamente, esto es, á los que están á Slt Ú~- religion del trabajo y l:J. virtud, que es la religion del 

que murió pobre clavado en un tosco madero, repre
mediato servicio y del Consejo provincial, cuyos suel- sentacion del génio del sacrificio encargado de lIevar-
dos ó gratificaciones no excedan de 6.000 rs. nos en brazos desde la cuna al sepulcro, y no guarda 

El Director de que se trata disfl'Uta un sueldo de ISUS hacitendads lco~ ct~r~'ojo~ 'fini .dlisputatsuds dlerecbhos á 
11! 00 "'" . as puer as e a JUSICJa, m a a a pun a e as ayo

i.J. O rs., y aunque sirve a la provIl1cIa no esta al lll- netas ó al fuego de los cañones la defensa de las per-
mediato sen'icio de la Diputacion. Se excedió, pues, ! sonas y los hogares! 
esta de sus facultades al tom31' el acuerdo orígen de' . Hermosas son ~ierta~ .c~marcas, allí .donde el tra-;-

. . , baJO constante y bien d1l'lgldo se encargo de vencer a 
los .recursos adJuntos; y el Gobernador de la provlIlcIa la: naturaleza rebelde y resistente. Más hermosas, más 
tel1lendopresente lo dispuesto en la ley y las Reales ór- apeteciJ;lles ser~n.á no dudarlo las que cuentan un cielo 
denes que se han publicado ['especto del nombramiento y una tIerra prodlgos de galas y luces, donde el hombre 
, . y los elementos se han puesto de acuerdo para alzar 

y separaCIOn de los empleados que cobran de los fon- paraisos, para elevar cánticos eternos de gratitud al 
dos de las provincias, debió suspender tal acuerdo en Dios de la creacion que les regaló tantos dones y mara-
cumplimiento del af1. 46 de la misma ley. villas. . . . . . , 

. '. . . . i QUlen nos dIera la actiVIdad y la constancia de las 
D/cha Autor/dad mdtea que duda SI el nombramJen- unas, junto con la paz y la alegria y los h:ibitos de las 

to de Uceda hecho en 28 de Diciembre de 1862 por otras!. . . 
aquel Gobierno de provincia es nulo' y aunque el Con- De~ee,m?slo sm cesar, que el deseo del bien ya es 

. . . . ' ... un prmCIplO para alcanzarlo. 
seJo no esta llamado a mformar sobre este punto, Gira El camino que conduce á la mejora moral y mate-
que desde luego, tratándose de un empleado cuya do- rial de nuestra p.r~vincia, está abierto. 
tacion es de 1.500 escudos su ele cíon to r'ia " C?n la E:xposIcIon hem~s d~do U? paso adelante. 

. . ..' .. c c.a slem pre SI ahora creamos premIOS a la vIrtud, nos veremos 
al GobIerno SI no hubiese dlSposlCron espectal que lo ex- muy pronto en medio de la carrera. 
ceptuara de la regla general; y que despues de publi- Digamos al mundo que empieza á fijar la vista en. 
cada la ley de 25 de SeL" m b d 1863 d 1 J nosotros: le re e e)e precec er . No sólo somos ricos que tambien somos buenos! 
al nombramiento la propuesta de la Diputacion ó el I , ,." 

correspondiente concurso ú oposícion. Hesumiendo el Editúr responsable, D. JULlAN LOPEZ FANDO y ACOSTA. 
Consejo y ciñ€ndose á cumplir lo prevenido en las Rea
les órdenes de 8 de Marzo y 5 de Abril de este año, 
opina que debe declararse nulo el acuerdo en que la 1 

TOIJEDO, 1866. 
Imprenta de Fando é hijo, 

Comercio. 31. 
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CRÓNICA DECIMAL 

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 
---------~o~~o~~=·---------

Fundador y redactor principal, D. ANTONIO IIARTIN GAMERO. 
-
COLABORADORES. CORRESPONSALES. 

Todas las pmsonas iluslradas, asi ¡le la capital AÑO 1. - NÚM. 26. Los tendremos en todas las cabezas de partido 
tomo de los pueblos] que con sus luces y RUS re- de la provincia, procurando que recaiga nuestra 

cursos "kutilicos quieran coutribuir;, la «"Iizaciou 30 de Setielu'Jre de :1.866. eleceíou eu sugelos de reconocido saber, de ,erda-
del pensamiento que iniciamog. dera influencia y probarlo patriotismo. 

--~~~~~----------~----------~----~--~---------
BASES.-Sc publica por altora 105 días 10, 20 Y último de carla mes, acompañando en cada trimestre cuatro Ó cinco pliegos de obras de interés para li\ proTineia.-

PRECIOS.- [o lrimes.lre, 10 Ó '?O <s., uu semestre, 30 Ú 38 y un ';10, 5~ ó 70, segun que se haga la suscricioo en la capital ó fuera de ella.-PUNTOS DE SUSCRI
CIO:\'.-En Toleúo librerí ¡ !le Fando, Gomercio, :ll, y eo la de los Sres. Hernandez, Cuatro Calles.-PREVE:'íCIO:'íES.-La correspondencia se dirigir/¡ á D. Severiaoo 
Lopez Fando, Admillislrador del periódico.-Se admiten anuncios ;t precios eonvencionalcs. 

Se suplica á los señores suscritores, cuyo abono ter

mina en este mes, que se sirvan renovarle con oportu

nidad, si no quieren experimentar retraso en el recibo 

de los siguientes números. 

Contra los que se hallan en descubierto de anterio

res trimestres, la Administracion del periódico girará 

por el importe de lo que adeudan, y espera que esta 

vez no serán desatendidas sus justas reclamaciones, 

evitándola hacer uso de otros medios. 

• 
LA TIJERA PERIODÍSTICA. 

Viven ordinariamente los periódicos de presta
do, y unos de otros se toman los materiales con 
que llenall su:; columnas; práctica saludable y muy 
cómoda q ne proporciona descanso á los redactores, 
y soláz y ontretenimiónto al lector curioso quo 
gusto do sabor cómo piensan los hombres de todos 

tenemos de reserva, nos impusimos, eu medio de 
nuestras inexcusables tareas particulares, la de 
acopiar siempre fondo original hasta donde nos 
fuera posible. 

Hoy sin ejemplo vamos á permitirnos variar de 
conducta con fines muy santos. Las j)'i'egzmtas 
del número 24 dieron un resultado en parte favo
rabIe, como so verá en las crónicas del presente: 
¿ por qué no hemos de esperar que le den talÍl
bien los dos sueltos rpIe reuniremos ahora? 

El tiempo dirá; pero por el pronto atendamos á 
La CorresjJondencia de. ESjJaiia que se explica 
de esta manera: 

«En Paris se ha adoptado un sistema muy có
nmodo para numerar las casas, y que debiera imi
ntarse en Madrid. Consiste en colocar el número á 
nambos costados de la puerta y á la altura de una 
npersona. Este método ha sidn copiado de Alema
»nia, donde há tiempo se puso en práctica. n 

108 colores políticos ó no políticos. Pedir tal mejora en Toledo sería gollería, aun-
Para olIo so necesita tan solo un instrumento que quizá en ninguna parte pudiera emplearse me-

cortante y punzante ,-la ti/erra. jor y con mayores ventajas, porque el servicio á 
Quien sabe manejarla, gran camino tiene ade- que se contrae, aún no está d~finitivamente arre

lantado para ser periodista: sin mucho trabajo pue- glado, á pesar do los loables esfuerzos del Ayun
de llenar números y más númer¿s que servir al pú- tamiento y de cierta comision mista de Sres. Cqn
blico, el cual lo ménos que repara es si el manjar cejales é indivíduos de la Junta de Estadística de 
que se le pone á la mesa, procede de esta ó de la la provincia que aüos pasados entendió en el asun-' 
otra cocina, con bl que despierte su apetito. too Sirva sin embargo la noticia que hoy reprodu-

Nosoteos, desde la publicacion de nuestra cró- cimos, de estímulo para que se ponga la man¿ so
liica, dimos en la manía de no abusar de este prq- bre el expediente de llumeracioll de casas y rotula
cedimiento mecánico aplieado al arte del periodis- cion de calles y edificios públicos, que nosotros, por 
mo. Figurámonos que, siguiéndole sin prudencia, . más que fuéramos miembros inútiles de aquella 
daríamos en el extremo de hacer una segunda edi- c"mision, ignoramos á qué altura se mantendrá á 
cion de trabajos agenos ya conocidos, y que nos I estas horas. 
habian de acusar los suscritores de holgazanes y De paso oiga con benevolencia la municipa
perezosos; por lo cual y mediante otras razones que llidad una súplica que le dirigimos, y consiste en 

" 
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que se digne disponer sea recogida cuidadosamente, 
prévio abono el~ su importe á los dueilos, la ~nume
racion algebráica ó por Letras que existe en algunas 
calles ele la poblacion. Este es un recuedo del si
glo XVII que conviene conservar, para dar una 
idea de la policía y el órden que entonces se obser
vaba en el caserío. 

Dicho estE), sigue La CO'l'1'espondencia: 

«En Cartagena se han establecido carruajes fú
llnebres para la conduccion de los cadáveres á los 
llcampos santos. Dichos carruajes son de la propie
¡¡dad de la Casa de l\lisericordia de la plaza.)) 

No nos parece mal negocio; sobre todo creemos 
que .quien quiera que fuore el que le haga, satis..:: 
face á una necesidad que quizá sea aquí más impe
riosa que-en Cartagena. 'Cuando pensamos cons
truir un buen cementerio hácia el punto que la 
ciencia determine como mús á propósito, pero que 
será siempre á alguna distancia de los muros, la 
idea de los carruajes fúnebres no debe desecharse. 
N uestra Beneficencia provincial que no escasea de 
fondos, y entre sus ingresos cuenta el producto 
de las sillas de los paseos, como la Casa de Mi
sericoruia de aquella plaza, pudiera crearse otra 
renta con semejante recurso. A esta clase de esta
blecimientos , y no á los de distinta índole y mé
nos todavía á los particulares, corresponde tomar 
parte en tales especulaciones. 

No diremos más por hoy. 
La mina que empezamos á esplotar es fecunda, 

y si quisiGramos, la materia no se concluia tan 
pronto; pero negocios más urgentes nos reclaman 
la preferencia, y aplazamos la continuacion para 
otro dia. 

• 
LOS VINOS DE LA EXPOSICION. 

Entre las memorias presentadas en el concurso 
y que hemos ofrecido comunicar á nuestros lecto
res, llaman particularmente la atencion las que se 
refieren á los vinos, industria que da seilales de 
empezar á desarrollarse en la provincia con muy 
buenos auspicios bajo métodos racionales, dig
nos de ponerse en práctica por cuantos deseen ele~ 
val' esta clase de riqueza al grado de perfeccion que 
alcanza en otros puntos de España. Hoy comenza
mos la publicacion de esta clase de trabajos por la 
del Sr. Montaves, de Jlranjuez, que es sobrema
nera impoi·tante, y en el número siguiente dara
mos á luz las de los Sres. D. José María de Melgar, 
del Romeral, y D. Raimundo Carbonero y Sol, de 
Dosbarrios. La del rimero dice así: 

VINOS PRESENTADOS EN LA EXPOSlCION AG,RÍCOLA É INDUSTRIAL 

DE LA CIUDAD DE TOLEDO, CON LIGEROS APUNTES SOBRE LA 

ELABORACION EN GENERAL DE ESTOS LÍQUIDOS, POR D. FÉLIX 

MONTAVES, VECINO DE ARANJUEZ. 

VINO TINTO: Tiene todas las circunstancias que 
se requieren en un buen vino: buen aroma, buen gusto 
y. de una limpidez extraordinaria, benéfico para el 
cuerpo, benéfico para el .espíritu, reune el mérito in
contestable de que no se altera ni aun en los viajes en 
que sufre la accion de diferentes climas. Este vino, cuan
do cuenta de cuatro años en adelante, se vuelve gene
roso; sirve para todos los usos en que se emplean 101'1 
que producen nuestras provincias meridionales, y con 
muy corta cantidad mejora los más inferiores. 

El que contienen las botellas núm. 1 es procedente de 
la cosecha de 1864, y el de las del núm, 2 de la de 1865. 
Se emplearon para su elaboracion la uva tinta llamada 
de Valdepeñas y la blanca Jaen, por partes iguales 
y en completo estado de madurez. 

La exposicion del viñedo en que se recolectó esta 
uva, figura un plano ligeramente inclinado á la parte 
de Mediodía; es de tierra suelta, y de su análisis re
sulta que tiene: carbonato de cal 69. arcilla 22, are
na 6 y óxido de hierro 3. 

La elaboracion de este vino se practica de la ma
nera siguiente: hecha la vendimia con el mejor tiempo 
posible, es conducida la uva al lagar donde se estr'uja 
con la pisadora de Lómeni. El líquido que se obtiene 
de esta operacion, se echa en tinajas y se le adiciona 
despues por partes iguales el mosto que resulta por la 
presadura de la casca. Despues de pasada esta por una 
zaranda, á fin de separar por completo todo el esco
bajo, se pone en las tinajas en justa proporcion á. 
su cabida, procurando siempre que con· el mosto de 
la pisadura, el de la prensa y la casca que se adicionó 
á la vasija, no quede esta completamente llena sino 
hasta las cinco sextas partes de su capacidad á lo más, 
porque en el momento de la fermentacion el jugo se 
dilata., la casca se eleva por el ácido carbónico, y la 
espuma sube por entre ella, surge por encima y se 
vierte en abundancia . 

El llenar incompletamente la vasija, no solo tiene 
por objeto evitar que se vierta el mosto, sino el .más 
principal de contener y conservar encima de la casca 
una capa espesa de ácido carbónico, que le sirva de cu
bierta é impida de esta manera la acedificacion del 
sombrero ó cabeza por el contacto incesantemente re
novado del aire atmosférico. 

La fermentacion, merced al estado de madúrez que 
tiene la uva, así como á la buena temperatura que en 
aquella época reina en nuestra provincia, no exige 
grandes cuidados, y únicamente se tiene el de introdu
cir diariamente con: el' baston pisador (mecedor) toda 
la casca que se encuentra en la superficie; procurando 
hácia el tercero ó cuarto dia, que es cuando obtiene 
y conserva su más alto grado la fermentacion, repetir 
largo rato esta manipulacion, mezclando bien los sóli
dos con los liquidos para activar por el calor la fermen
tacion, y hacer que se disuelvan en ellos los productos 
de esta, con el lavado completo de los orujos. 

Tan luego como termina esta operaciol1, la fer
mentacion tumultuosa desaparece, la temperatura me
dia ha bajado, y la una y la otra no reaparecen más 
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que á medida que el orujo se desprende y sube encima que recorren las diferentes fases de su vida con una ra
otra vez del líquido, para reproducir una fermentacioFl pidez fatal á sus circunstancias, y por esto pertenece á 
y un calor nuevos que s~ apagarán pronto. Sin embargo, • la, inteligencia del hoínbre utilizar loS medios raciona
se reanima todavía esta fermentacion con el baston pi- les que marca la experiencia. El propietario que por 
sador, pero con precauciones para que la casca no economizar la adquisicion de vasijas, creyera poder 
traspase mucho la superficie del líquido y lo enturbie. conservar sus vinos con todas sus cualidades en gran-

El momento del trasvase del vino tinto de las tina- des recipientes, se engañaría extraordinariamente en 
jas á pIpas de roble que yo uso, está exactamente in- su especulacion: las más veces le costaria una pér
di cado por la interrupcion del calor y del hervor sensi- dida de todo su vino, ó al ménos de la mayor parte de 
ble. Cuando con el oido aplicado á la tinaja no se oye su valor. 
hervir; cuando introduciendo la mano en el líquido no ¡ Llevo explicado superficialmente el sistema que yo 
se siente en ella calor, el vino está perfectamente he- observo en la elaboracion de vinos; sistema cuyos gas
cho, y procedo :i la operacion del trasvase. I tos, como se ve, exceden muy poco á 'los que origina 

Colocada~ las pipa.s en la cuev~, bien limpia: y pre- la de los vinos inferiores. Por l~ d?más, las reglas gene
paradas, reCIben el VinO por medIO de una canena de . rales que despues pongo en practICa, son: 
hoja de lata que se alarga ó a'corta segun la distancia en La No clarificar más que los vinos que no son na
que aquellas se hallan. Una vez bien llenas las pipas, turalmente limpios antes del trasiego, Debo decir que 
se tapan ligeramente con un tapon de madera ó de cor- los que tengo el honor de presentar en esta Exposicion, 
cho y se tiene el cuidado de rellenar por completo cada I no han sido clarificados por ser naturalmente muy lim
tres ó cuatro dias al principio. despues todas las sema- pios; circunstancia que hace se vea en nli sistema de 
nas, más tarde todos los meses, y por último cuatro elaboracion una gran ventaja á los seguid'ls hasta aho
veces por ai1o; siempre con el mismo vino ó con vino ra, que solo á fuerza de clarificaciones :ldquieren la 
de igual clase. limpidez que ostentan, 

A la conclusion del primer invierno, época en que 2,' Clarificar y trasegar hasta lo infinito los vinos 
el vino ha formado el primer poso sin clarificar, y con que se han de embotellar para yender ó pxportar. 
un frio seco, es _cuando se procede á trasegarlo, y des- 3.a Colocar las botellas en la parte más fresca de la 
pues se tapa herméticamente. cueva y en sitio preservado de la luz, del movimiento 

VINO BLANCO. Es de la cosecha de 1864 y de un 
mérito especial para postres. Ha sido elaborado con uva 
Marval y Jaen, criada en igual terreno y en idéntica 
exposicion que l::J. anterior. 

Cogida la uva que he mencionado, fué soleada por 
cuatro dias, pisada ligeramente y echado en las pipas 
el mosto resultante de esta oper:1cion, el ,cual viene á 
ser las tres CU:1rtas partes del que contiene la uva. La 
otra CU:1rta parte, que se obtiene por medio de la pren
sadura, fué echada á los vinos tintos. 

Este sistema, que he considerado siempre como muy 
importante en la elaboracioll de un vino blanco supe
rior, sobre todo cuando se fabrica en cortas cantidades, 
le he alterado sin embargo cuando he tenido que ha
cerlo en grande escala. Entonces, inmediatamente 
des pues de pisada la uvn., la he prensado con cuidado 
para no r6mper las pepitas ni machacar los escobajos, 
porque estos perjudican en gran manera al buen su bor 
y buen noma que adquieren los vinos con este esmero 
en su elahoracion. 

La fermentacion del mosto se hace en las pipas ó 
toneles sin adicionarle casca ni ningun otro cuerpo 
extraño; procurando no queden completamente llenas 
las vasijas, con el objeto de que no rebosen por el 
agujero del tapon aurante el período de la fermenta
cíon aparente. Cuando esta ha terminado, se rellenan 
con cuidado las pipas y se ciena el agujero; repitiendo 
esta operacion durante la fermentacion insensible, al 
ménos dos veces por semana, hasta el pri mer trasiego 
que se efectúa con buen tiempo, fijo y frio, del 15 a131 
de Diciembre. 

El segundo trasiego se hace en Marzo, precedido de 
una aclaracion, si los vinos se hallan cargados de ma
terias por precipitar. 

Debe tenerse muy presente que los vinos blancos 
no suft'en el reposo prolongado en grandes cubas, por-

y del ruido; poniendo á cada pila de botellas un núme
ro que corresponda al asiento del libro en que estén 
anotados el origcn, la edad del vino y la época en que 
se embotellara. 

Tales son las reglas más generales que yo empleo 
en el régimen de los vinos; reglas muy limitadas para 
10 mucho que abraza este importante arte de la indus
tria agrícola, pero que no es para. explanarlo en este 
lugar, 

En el tratado de elaboracion y conservacion de vi
nos, que muy en breve voy i dar á la prensa, expli(laré 
detalladamente todos los períodos y accidentes por que 
pasa el vino, y las manipulaciones que se emplean desde 
el punto de empezarse á coger el fruto que produce 
este precioso líquido. Allí fijaré reglas, basadas en la. 
experiencia. para reducir los vinos de una localidad á 
un tipo único; logrando con ~esto, no solo evitar que 
los cosecheros tengan, como hasta ahora, una pérdida 
en parte de su cosecha, que destinan al alambique por 
la desigualdad del vino que elaboran, sino que, siendo 
el vino de cada año parecido al de todos los demás y de 
una bondad reconocida, el comercio eleve su precio y 
tenga más interés en buscarle que en el dia tiene. 

El precio de estos vinos es : 
Ti,nto.-En Aranjuez, por cada arroba de un año de 

edad, 3 esc, 500 mils. (35 rs. vn,) 
Id. por cada botella de dos ai10s id., 400 mils. (4 

reales vdllon.) 
Blanco.-Por cada arroba de dos años id., 4 esc. 

500 mils. (45 rs. vn.) 
Id. por cadn. botella id. , 500 mils. (5 rs. vn.) 
Aranjuez 12 Je Agosto de 1866.-Félix Montaves. 

• 
FERIA EN TALA VERA. 

Con motivo de la que acaba de celebrarse, nues-
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tro ilustrado corresponsal de aquella villa nos escribe 
la interesante carta siguiente: 

Sil. D. ANTONIO l\1AnTlN GA~lEno. 

Mi muy apreciado y distinguido amigo: :'IIueho tiempo hace 
que estoy pensando escribir á Y., Y si un dia por otro lo he ido 
demorando, en verdad que no me he librado de sufrir la dura 
aunque merecida pena de carecer de sus noticias. 

La feria de esta villa anunciada oportunamente en EL TAJO 

se ha verificado en los dias 21, 22 Y 23, con una concurrencia 
extraordinaria de toda clase de ganados, que por haber tenido 
pocos licitadores han sido enajenados á bajos precios, particu
larmente el de cerda que llegó á darse á 20 rs. la arroba. 

Con verdadera pena he l'resenciado alguna de estas tran
sacciones, y visto gran número de pares delabor cuyos dueiios 
los hubieran cedido á cualquier preeio, por no serIes posible 
empanar sus barbechos, ni ménos atender á las pesadas obli
gaciones que los agovian. 

y esta calamidad ni es imprevista, ni desatendible, ni afecta 
solamente á esta comarca, á juzgar por las noticias que sc 
reciben de otras partes. Su origen, á mi juicio, estit en el lujo; 
ese cáncer cruel que devora á nuestra sociedad, impidiendo á 
los potentados que rebajen ni difieran siquiera el cobro de sus 
rentas, que aunque pingües y saneadas, apenas le bastan para 
costear los ostentosos trenes y otros mil caprichos con que la 
moda, hasta con detrimento de la nacional industria, lleva 
nuestros caudales al extranjero, en donde eon pretexto de ba
ños, viajes, ó por causas políticas, reside siempre una buena 
parte de capitalistas y altos funeionarios espalioles. 

El exige tambien que cada ramo de la Administracion, ade
más de su creciente séquito de cesantes y jubilados, tenga un 
personal aetivo que baste á suplir las ausencias de sus jet'es, 
alguno de los que no se conceptuará sin embargo sufieiente
mente recompensado, aunque su sueldo supere á la utilidad de 
muchos mayol'es contribuyentes. El Gobierno, cualquiera que 
sea, proeura eumplir estas obligaciones; los im[Juestos aumen
tan, los apuros crecen, y la ageieuJtura, que es en último re
sultado sobre quien carga todo, falta del benéfieo auxilio de 
pósitos y de bancos agrícolas bien administrados. y del recurso 
de las dehesas comunes, siuninguna reserva enajenadas, tiene 
que pasar por las horcas eaudinas de la usura, que muy pronto 
se arroja sobre el capital para cobrarse de un anticipo mise
rable. 

Ladesmoralizacion y el deseo de gozar, distmyendo la riqueza 
pública á otros objetos, son causa de que no haya caminos veei
nales, ni seguridad en los eampos, ni otras cosas útiles que 
con tanta razon apetece el Sr. D. José GarcÍa Flores en el ilus
trado trabajo que EL TAJO ha dado á luz, y que una vez esta
blecidas permitirian á muchos propietarios benefieiar sus fin
cas con mucho más inteeés que los colonos; harian aplicaeion 
de máquinas y otros conocimientos que recha~a la rutina; pro
moverian mayor afieion al trabajo, del que hoy se sustrae mu
cho tiempo en huelgas y fiestas que no se guardan; lograrian 
salida para los frutos en los alios abundantes, y disminuyendo 
los grandes centros de poblacion,llevarian á las pequelias per
sonas de moralidad é ilustraeion que desterraran abusos, me
jorando las costumbres. 

Sin pensar me he ido engolfando en reflexiones político
soeiales á que da motivo el cuadro desconsolador que ha 
ofreeido esta feria, verdadera expresion del estado del país. 
BienIo sabe V. amigo mio; se exige más que se puede, se quie
re más que se debe, se gasta más que se tiene, y en todas las 
clases y en todas las condiciones eunde el pernicioso ejemplo 
de sobresalir, y nadie está contento con su ¡mOl·te. 

Si á mi primer párrafo se añade que los ganados en general 
se han dado con un tereio de rebaja respeetivamente á los pre
cios de la feria de Mayo, y aun así se han vendido poeos; que 
el segundo dia apareció colgado de una oliva ahorcado con su 
propia faja un jóven de La Hinojosa, que parece estaba demen
te; y que el. último amaneció con una buena lluvia, quc causó 
no poca molestia á los concurrentes, ¡lUnque des pues no ha 
seguido, estará compendiado cuanto de la expresada funeion 
pueda decirse. 

Consérvese V. bueno. y disponga como guste de su buen 
amigo y compañero Q. B. S. M., 

LUIS JnlENEZ DE u LUVE. 

Talavera 26 de Setiembre de 1866. 

CRÓNICAS PROVIN ClAlES. 

Última reunion de la Diputacion provincial.- Fruc
tuosa ha sido la que tuvo lugar el dia 26 del que hoy espira. En 
ella, despues de nombrar Presidente al Sr. Vizconde de Palazuelos, 
y de aprobarse el acta del Sr. Orrantia, que juró y tomó asiento, 
entre otros acuerdos de más ó ménos interés, lI<!opt¡\ronse los si
guientes: 

Se formó terna para la plaza de Con~ejero vacante por cesacion 
del Sr. Gallardo, habiendo sido propuestos los Sres. D. Victor 
Mal'tin, D. Julian Ol'doñez y D. José Ol'tega, con cl órden que aquf 
se mencionan. 

Se nombraron comisiones; una para que oyendo préviamen!e, 
si lo estima necesario, á los pueblos del partido de Lillo, informe 
sobre cierta instancia de la villa de Tembleque en que solicita se le 
conceda la capitalidad del partido; otra para que emita su dictámen 
en un expediente sobre excepcion de la vcnta de un terreno cuyo 
dominio útil se ha concedido tí Montesclaros; otra para que le dé 
asimismo acerca de una exposicion de D. Fabian de Diego, vecino de 
Guadamur, que solicita indemnizacion por daños causados con oca
siol! de la langosta; otra á fin de que informe en el expediente so
bre adquisicion de locales para escuela de ambos sexos en Quero; 
otra para el expediente de formaciol! de Ayuntamiento en ltetamo
so, unido hoy á Torrecilla; y t1nalmcnte, se agregó al Sr. Orran
tia á la que entiende ya en el de aguas de Toledo. 

Se acordó tener á su Liempopresentc hl solicitud que hace 
Santa Cruz del ltetamar para que se incluya en el presupuesto la 
suma de 314 escudos que le han sobrado de la slIbvencion de ca
minos vecinales. 

Se pasaron al Gobierno de la provincin, por no corresponder á 
la Diputacion, la que dirige los Yébcnes, pretendiendo se le admi
tan en pago de contribuciones las cantidades que por el servicio de 
bagajes deben abonársele de fondos pro'únciales; y como trámite 
prévio indispensable, antes de infol'marlas ó resolverlas, una de 
Navalmoralrjo sobre perdon de contribuciones por pedrisco, y otra 
de Cebolla sobre caminos vecinales, denegándose desde luego la 
que respecto de este último asunto ha presentado Quismondo. 

Se mandó abonar de imprevistos el importe de las aceras pues
tas en el edificio donde se halla establecida la Escuela Normal de 
la provincia, y el que puedan tener el embalaje y trasporte hasta 
Madrid de los objetos que se remitan para la Exposicion universal 
de París, siempre que no suban á mucho. 

Se determinó remitir á informe de la Comision de Monumentos 
históricos una instancia presentada por D. Ceferino Diaz, de esta 
vecindad, pidiendo se le señale algun sueldo ó gratit1cacion para 
dedicarse en ella á hacer estudios de escultura. 

Finalmente, un Sr. Diputado propuso se pida al Gobierno 
de S. M. el restablecimiento de la lfacult~d de Derecho en nuestra 
suprimida Universidad, cuya proposicion fué acogida y pasó á una 
comisiotl para que la estudie y prepare los medios de llevarla á 
cabo. 

Exposicion qniversal de París.-La r.omision provincial 
que hay nombrada para excitar el ceio dc los agricultore:¡., artistas 
é industriales, y preparar y disponer la rcmisi0n de objetos á lá 
capital del imperio vceino, con el t1n de que fi~urcn en el próximo 
concurso universal que en ella ha de celebrarse, está' empleando 
todos los recursos que le sugieren el más acendrado patriotismo y 
su deseo vehemente de que ,!uestra provincia haga allí digno alarde 
esta vez de sus riquezas y sus productos. Nos compbcemos en con· 
signarlo en las columnas de nuestra crónica, donde ya apareció 
una mocion con el mismo propósito, y esperamos fUlldadamente que 
no serán desairados los nobles esfuerzos de las autoridades é indi
víduos que componen aquella Comisiono Secundándolos nosotros, 
nOs asociamos por completo á las ideas que emite en una reciente 
circular bajo estos términos: 

"Deseosa esta Comision provin~ialde la Exposicion universal, 
que ha de celebrarse en París, de que nuestra provincia con
curra á ella de un modo brillante y numeroso en objetos tanto de 
agri~ultura como de industria y artes, y acercándose la época en 
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que deben remitirse dichos objetos, invita á todos los señores 
propietarios, ind U5trialcs y artistas para que á la mayor brevedad 
posiblc, remitan á esta Seccion de Fomento sus respectivos produc
tos; debiendo despertarse en todos el espfritu de amor á su patria, 
cuya civilizacion y adelantos intelectuales y materiales debemos de
mostrar en es le concurso. 

Todas las naciones hacen los mayores esfuerzos para figurar 
di~namente en él. ¿Permaneceremos nosotros sordos á este llama
miento, cuando contamos con fuerzas suficientes para figurar en 
primera línea al lado de eualquiera otra con especialidad en el ramo 
de agricultura? 

Esta Comision animada de los mayores deseos por la gloria de 
su provincia, recomienda á los Sres. Alcaldes, inviten á todos 
aquellos que tengan productos dignos de figurar en dicha Exposi
cion é inculquen en su ánimo lo que importa al honor nacional, 
que concurramos dignaiuente á este llamamiento, tanto con los ricos 
productos de nuestro fertilísimo sucIo, como con los de nuestra in
dustria y artes. 

Así lo espera esta Comision que solo desea la gloria y prospe
ridad de la provincia y de la nacion española. 

Toledo 20 de Setiembre de 1866.-El Presidente, José Francés 
de Alaiza.-EI Secretario, Manuel Leal.» 

Incendios en los montes.-Tanto se repiten estos siniestros 
en los municipales y del Estado. con notorio perjuicio de los pue
blos, que el Sr. Gobernador de la provincia se ba visto en la pre
cision de adoptar algunas medidas precautorias, comO se verá en 
la siguiente 

Circular nlÍm. 92.-Seccion de Fomento.-J!onles.-«Siendo 
frecuentes, por desgracia, los incendios ocurridos en los montes de 
esta provincia, y siguiéndose en ello graves perjuicios que es de im
prescindible necesidad corregir, no he vacilado un momento en 
adoptar las disposiciones siguientes: 

1.' Tan luego como los Sres. Alcaldes de los pueblos, en cuyo 
término se declare un incendio, tengan conocimiento de él, darán 
parte á este Gobierno de las causas que lo ban producido, su ex
tension é importancia, y en el preciso término de tercero dia, re
mitirán las diligencias sumarias que formen al efecto. 

2.' Desde el momento que ocurra un incendio y luego que 
aquel sea sofocado, se cuidará por quien corresponda, y en cumpli
miento de lo dispuesto en las Reales 6rd0ncs de 20 de Enero 18,\.7 
y 1.0 de Junio de 1850, de hacer el señalamiento oportuno para que 
se declare vedado rigurosamente el terreno quemado, por término 
de seis años, para la entrada de los ¡;anados, declarándose el monte 
tallar. 

Por tanto, encargo á los Sres. Alcaldes y á los empleados del ra
mo de Montes de esta provincia la más esquisita vigilancia, como 
asimismo el m,ls fiel cumplimiento de sus respectivos deberes; en 
la inteligencia, que cualquier descuido 6 falta de celo, en este im
portante servicio lo castigaré de una manera enérgica, hasta conse
guir poner fin, ('n lo posible, á los males que los incendios traen 
consigo. 

Toled02<i de Setiembre de 18GG.-José Francés de Alaiza.» 

Capitalidad del Juzgado de Lillo.-Como habrán obser
vado nuestro~ lectores, este ha sido uno de los asuntos de que se 
ha ocupado la DiputacioR de la provincia en la reunion del dia 26. 
Nosotros sabíamos de antemano que las pretensiones de Tembleque 
para que se trasladara alll el Juzgado de primera instancia 6 la 
cabeza de partido, no encontraban eco en las corporaciones y par
ticulares llnmados por la ley á informar y que habian informado en 
el asunto; pero no quisimos hacernos eargo de ello hasta ver cómo 
opinaba el Cuerpo provincial. Puesto que esto se dilata, creemos 
deber decir, por noticias que juzgamos fidedignas, que Tembleque 
no tiene al parecer en buen estado sus gestiones. 

Obras públicas de esta ciudad.-Sigue trabajándose en 
abrir el camino 6 bajada á la Puerta Nueva desde la travesfa al 
puente de Alcúntara por frenLe á la ermita de la Virgen de los Des~ 
amparados y la Alh6ndiga, hácia donde estuvo la antigua escaleri
lla contigua á la easa de Gerardo Lobo, y muy en breve los veci
nos de la Antequerueln y las Covachuelas tendrán este medio cd-

modo de comunicarse con el resto de la poblacion de dentro de 
muros y con la via férrea. En las Casas Consistoriales se está cer
rando de cristales la galerfa alta, para habilitar lo que ahora s610 
es un corredor de paso y puede quedar reducido, con buena dis
tribucion, á una sala para juntas ú otrOs usos; v finalmente se 
proyectan diferentes obras púhlicas, que proporc¡"onarán tr~lbajo y 
ocupacion á los jornaleros durante la rigorosa estacion que se aproxi
ma, á la vez que veudrán a completar el plan de mejoras empren
dido en esta ciudad con fé y constancia desde hace algun tiempo. 

Idem en los pueblos de la provincia.-Estamos reunien
do datos para hacer una revista completa de las obras importantes 
que tambien se han llevado á cabo 6 se proyectan en el presente 
año por algunos pueblos de la provincia; que no solo el! Toledo, 
como ya tenemos dicho otras veces, se ha despertado el deseo de 
mejoras y progresos materiales. En tanto que creemos llegado el 
momento oportuno de publicarla, á buena cuenta adelantaremos hoy 
la noticia de haber terminado ya el Sr. Arquitecto provincial el es
tudio y los planos del magnífico cementerio que se propone cons
truir la villa de Talavera de la Reina; obra que, segun informes de 
personas competentes, reune todos los requisitos que moderna
mente se exigen á esta clase de construcciones, al par que cierto 
carácter monumental, en euanto lo permite su forma ordinaria. 

Aceras.-Llamamos la atcncion de nuestros lectores hácia la 
Real 6rden que se inserta hoy en la parte oficial, como lo ofreoi
mos en el número anterior. Por ella se declara y sanciona: qu, 
una vez costeada por los dueños de las casas la parle del acerado 
que les corresponda segun las instrucciones vigentes, al municipio 
toca atender á su conservacíoll, reposícion y policía. Esto dismi
nuye considerablemente lo gravoso que tiene el servicio, y hace 
más llevadero á los propictarios el sacrificio que la comodidad del 
público les impone de primeras. 

Revista personal.-La Oficialidad de llls provinciales de 
Toledo y Talavera ha salido para la corte, donde parece va á 
pasar revista de presente ante [:1 Excmo. Sr. Capitan general del 
dislrito. 

Funciones en el Valle.-EI culto á la milagrosa imágen 
que con tal título se venera en esta ciudad, se hace de dia en dia" 
más fervoroso y continuo. Los actuales Mayordomos de la Virgen, 
que lo son, por antigüt;dad D. Leon Sanchez de la Cuerda y Don 
Pedro Sanchez Chiqnito, y voluntari'os D. Juan Antonio Alhóndiga 
y D. Manuel Becker, están celebrando actualmente una novena los 
domingos, teniendo proyectado hacer en el último una solemne 
funcion, de la que daremos anticipadamente conoCimiento á nues
tros suscritores. 

LI: Cofradía en junta general que tuvo recientemente "con mo
tivo de la concesion de indulgencias otorgada á instancia del señor 

, D. Manuel Salvador Lopez y su esposa, ha acordado celebrar tam
bien dos medias fiestas los dias en que se ganan las gracias conce
didas, y son el ).0 de Enero y el 2 de Febrero de cada año. 

Con este motivo y el del aumento de la corporacion, que es 
cada vez m:15 creclCnte, se' ocupa ahora la misma en la reforma de 
sus ordenanzas 6 constituciones, donde se propone aumentar el 
socorro espiritual de los cofrades y esclavos de Nuestra Señora, 
prévia la necesaria aprobacion del Emmo. Consejo de la Gober
nacian del Arzobispado. 

Todas estas mejoras vendrán á coronarse con las 'que se pro
yectan asimismo en la ermita, y la recomposicion del camino que 
,1 ella conduce ~esde la orilla del rio. á fin de que los devotos pue
dan ascender á la cima del valle con la menor fatiga posible. 

Concierto.-En el Centro de Artistas, con una numerosa con
currencia de s6cios, la noche del miércoles 26 del actual celebró 
uno el j6ven guitarrista y compositor D. Federico Cano, hijo del co
nocido y reputado maestro en este género, del mismo apellido. Dió 
principio sobre las ocho, y divididas en dos partes, se tocaron á la 
~uitarra las piezas siguientes: 1.' Fantasía de Mafta, del Sr. Viñas 
director de uno de los teatros de Barcelona. 2.' Jota aragonesa, 
arreglo del Sr. Cano, hijo. 3.' Fanlasía de Lllcrezia, composicion 
del Sr. Cano, padre. 4." Gallegada, pieza imitativa del hijo. 5." 
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lVals por el catalan Sr. Costa. 6.' Tango fantástico, del Sr. Cano, 
hijo. 7.' El Delirio, melodía del padre; y 8.' Rondeña, por el hijo. 
Todas las piezas agradaron mucho y fueron aplaudidas con entu
siasmo, princir,almente.la jota, que á peticion de algunos sócios 
mereció los honores de la repeticion. 

La concurrencia se retiró sunldmente satisfecha del talento que 
como músico é instrumentista posee el Sr. Cano. A los inteligentes 
que pueden apreciar los quilates del mérito que demuestra este 
artista en uno de los instrumentos m:ís difíciles que se conocen, 
IlCmos oido elogiar su especial escuela, donde se reunen y combi
nan admirablemente el clasicismo de Aguado, el sentimiento de Sor 
y los recursos modernos que supieron acopiar Ciebra y Arcas. 

Damos la enhorabuena á los s6cios del Centro, porque acogen 
á artistas de tan singularrs dotes, y procuran de este modo rendir 
un homenaje de admiracion al genio. 

Teatro.-Aunque en la decena última se han detenido algo 
los trabajos de demolicion, puede contarse ya por completa
mente arruinado el de esta ciudad, y se hace preciso pensar en qué 
punto podrá establecerse uno interino, mientras se construye el 
nuevo que se proyecta. Son varios los empresarios que ofrecen 
traer -alguna compañía que nos distraiga durante las largas noches 
del invierno, una vez que se halla terminado el compromiso con el 
Sr. Córcoles, mediante cierta indemnizacion que hemos oido se le 
concedi6 por el último año que le faltaba de arriendo. No descono
cemos los inconvenientes que habrá que vencer para habilitar el 
local que se necesita al efecto, y hasta nos atreveremos desde ahora 
á prevenir que, aún vencidos, no será posible lograr uno que reuna 
toda la amplitud y comodidad indispensables; pero de cualquier 
modo que sea, algo sustituirá á lo antiguo, ínterin se nos propor
ciona un buen teatro con todas las condiciones modernas. 

Plaza de toros de TOledo,-En la tarde del 7 de Octubre 
de 18G6 se vcrificani (si el tiempo no lo impide) una corrida deto
ros', presidiendo la plaza la Autoridad competente.-Se lidiarán seis 
tOros de la acreditada ganadería de D. Justo Hernandez, vecino de 
Madrid, con divisa morada y blanca.-LIDIADORlls.-Picadores.
Bruno Azañl, Mariano Cortés, Hamon Fcrnandez y Manuel Sacane
Ilis, todos vecinos de !\ladrid.-Picarán en tanda los tres primeros 
,toros Azaña y l?ernandcz, y los tres restantes Corté, V SacaneIHs.
E'spadas.- Francisco Arjona Guillen (Cúchares), ve;ino de Sevilla, 
J Cayetano Sanz, que lo es de !\ladrid.-Sobresaliente de elpada.
Francisco Arjona Heyes, hijo de Cúchares, el cual matará uno de los 
tres toros que tocan á su padre, sin perjuicio de banderillear los que 
le corresporÍdan.-Banclerilleros.-Juan Sanchez, Julian Arjona, 
Domingo Torres, Juan Rico y Salvador Sanchez (Frascúelo ).-Se 
previene al público de 6rrlen de la Autoridad: 1.0 Q,¡e nadie pueda 
estar entre barreras sino los precisos operarios, ni bajar de los ten
didos hasta que el último toro esté enganchado al tiro de mulas.
!l. o Que está prohibido arrojar á la plaza cualquier objeto que pue
da perjudicar á los lidiadores ó interrumpir la Iidia.-3. o Que tam
bien está prohibido que los concurrentes se dirijan insultos ni im
properios.-4.o Que no se lidiariÍ más número de toros que los 
anunciados, y que habrá dispuestas b3nderillas de fuego para los 
toros que no entren á varas, si lo dispone la autoridad, pero advir
tiendo qllle el toro á quien se le pongan, no será rcemplnzado por 
otro.-Y 5." Cada persona de las que concurran á la pInza llevará 
su billete, y extendido para evitar confusiones y detenciones á la 
entrada. 

PR.ECIOS DE LAS LOCALIDADES. 

Sol 
y 

Sol. sombra. Sombra. ¡ Asientos sin numcracion, •. 6 8 10 

'IIINDlDOS. 
Ba.rreras. . . • • . . lO 14 18 

. Con~rabarrer3s. . . . • 7 10 U 
Tabloncillos ~ • . • • 8 1~ 16 

, Delanteras. U 20 30 
A::mANADAS DI! PALCO, t T,hloncillos .. U. 20 'U 

Centros. • • 10 III 18 
Palcos con diez entradas .. 180 UO 300 
Mesela del toril, l." fila 30 /'s., 2.' id. U. 

Los niños que no sean de pecho necesitan entrada. 

Dará pnnclplo la expendieion de localidades el dia 30 de Se
tiembre en Toledo calle de las Cordonerías, inmediata á las Cuatro 
Calles, desde las ocho á las doce de la mañana y de dos á cuatro 
de la tarde; y el dia de la fundon en la plaza de toros desde las 
diez de la mañana en adelante.-La corrida empezará á la,q tl'es en 
punto, y las puertas se abrirán á las doce del dia.-Una banda de 
música tocará piezas escogidas antes de principiar la corrida y en 
los intermedios. 

Aguas potables de Toledo.-Con el presente número se 
reparten á los suscrito res los pliegos 14 y 15 de esta obra que le
uemos en publicacÍllll. 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Sltósec?'efclr¿a.-Seccion de construcciones civi
les.-.l.-~legociado 1.° 

El SI'. Ministro de la Gobernacion dice con fecha 
de hoy al Gobernador de la p!:ovincia de Tarragona lo 
que sigue: 

• Remitido á informe de la Seccion de Gobernacion 
y Fomento del Consrjo de Estado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de esa capital con motivo 
de la resistencia opuesta por algunos propietarios de 
casas situadas en la calle de Caballeros de dicha ciu
dad á contribuil' para el gasto de las aceras de la ci
tada via, ha emitido la referida Seccion el siguiente 
dictámen: 

Excmo. Sr.: En virtud de la Real órden de 8 de 
Mayo último, ha examinado esta Seccion el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de Tarragona con mo
tivo de la oposicion que h\lcen varios propietarios de 
la calJe de Caballeros al pago de aceras. 

Resulta del expediente, que hallándose en muy 
mal estado el empedrado de dicha calle acordó el Ayun
tamiento enlosarla. como se vel'ificó en Diciembre 
de 1862 y primeros meses de 1863 , dándole ulla for
ma cóncava para la mejor circulacion de las aguas 
pluvial~s, y concluida la obra, intimó á los pl'opieta
rios de dicha calle para que pagasen á prorata lo que 
les cO/'respondiese á razon de una vara de acera en toda 
la extension de sus fachadas. Hicier'oIl el pago algu
nos pr'opietarios, entre ellos el Real Patrimonio; pero 
otros acudieren al Municipio exponiéndole, en primer 
lugar que la calle en cuestion no tenia aCel'as, puesto 
que se habia enlosado toda; en segundo, que las an
teriores aceras habiaá sido costeadas por los dueños 
de las fincas; y por último, que la legislacion vigente 
solo impone este gravámen por prill'lera y única vez. 
Sostenido el acuerdo por la Corpol'acion, fundándose 
principalmente en las disposiciones de la legislacion 
recopilada del ramo de Propios de 1803 y varias Rea
les órdenes posteriores, recurrieron los interesádos al 

. Gobernador de la provincia que, de conformidad con 
lo informado por el Consejo provincial en 29 de Julio 
de 1864, revocó la providencia del Ayuntamiento, 
fundándose en que por la legislacion vigente la reeom
posicion del empedrado es cargo del presupuesto mu
nicipal como obra de utilidad pública, y la vara de 
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acera en cuestion solo obliga á los propietarios al em
pedrarse una calle por primera vez. Contra esta dis
posicion del Gober'nador reclamó á su superior gerár
quico el Ayuntamiento de Tarragpna; pero al saber 
sin duda que en la solicitud análoga dirigida por los 
Jll'upielal'ios se incluia un documento- que prueba ha
ber sido empedrada la calle de Caballel'os en 1793 á 
costa de Jos mismos, en nueva instancia de 22 de Fe
brero dé 1865 reconoce la legitimidad de sus reclama
ciones bajo este aspecto, y se limita á solicitar que se 
declare de una manera terminante si los deberes que 
la legislacion recopilada del ramo de Propios impone 
á los pI'opietarios de casas se reducen únicamente á 
la obligacíon de costear por una sola vez la vara de 
acera del frente de sus respectivos edificios, ó se ex
tiende á la de contribuir para su entretenimiento y re
llovacion siempre que su mal estado lo reclame. 

La Seccion se ha enterado de estos antecedentes; 
y dando á la última solicitud del Ayuntamiento de Tar
ragona la significacion que al par'ecer tiene como de
sistimiento de la cuestion suscitada con los propieta
rios de la ca \le de Caballeros, se limitará á la declara
cion administrati va que solicita, referente á la le~islacion 
de Propios de 1803. La inoportunidad de esta preten
sion es clara á todas luces. Los servicios todos de los 
Ayuntamientos, su existGncia administrativa, por 
decirlo así se halla regularizada por la ley de 8 de 
Enero de 1845, que ee todo lo que se oponga á la le
gislacion de Propios, publicada en 1803, la ha anu
lado y destruido. Con arreglo á esa ley deben incluirse 
en el presupuesto municipal los ingresos y gastos obli
~atorios; y figurando entre estos últimos el el1tI'eteni
minnto y conservacion de plazas y calles, claro es que 
derogó expl'csamente lo que en contrario de esta pres
cripcion dispusieron las del ramo de Propios. Es tan 
obvia esta interprelacion, como que no puede soste
nerse que el detel'ioro de las calles y vias l'úblicas lo 
ocasionen únicamente los que en ellas tienen propie
dades, por lo cual los gastos que ocasionen deben gl'a
var pOI' medio del presupuesto municipal á todos los 
que apl'ovechan el beneficio. Esta doclI'Ína la ex
puso ya la Seccion de Gobernacion del Consejo Real 
informando un expediente análogo de varios vecinos 
de AntequcI'a, y fué aceptada pOI' S. M. en la Real 
órden de 13 de Marzo de 1850. 

Si, pues, han pl'obado los propietarios de la calle 
de Caballeros de Tarragona que el primer empedrado 
fué costeado por ellos mismos, y no puede sostenerse 
legal y virtualmente que no sea carga pública, pecu
liar y exclusiva dQI presupuesto municipal el entrete
nimiento y repararion de los empedl'ados, la Seccion 
estima innecesal'Ía la declaracion solicitada por el 
Ayuntamiento de Tarragona, puesto que las disposi
ciones del rfll110 de Propios que en todo ó en pal'te sean 
contral'ias á la ley de 8 de Enel'o de 18&.5 han sido de 
hecho y de derecho derogadas por esta. ~ 

y habiéndose conformado S. M, con el preinserto 
diclámen, de su órdell lo trascribo á V. S. para su 

1 
conocimiento, el de la municipalidad y fines consi-
guientes. 

Del propio acuerdo, comunicado por el expresado 
Sr. Ministro, lo traslado á V. S. á fin de que se tenga 
presente esta declaracion en los casos que ocurran de 
la propia naturaleza, Dios guarde á V. S. muchos 
años, Madrid 3 de Setiembre de 1866.-EI Subsecre
lal'Ío, Juan Valero y Soto.-Sr. Gobernador de la pro
vincia de .... , 

MOSÁICO CIENTíFICO Y LITERARIO. 

Duelos me hicieron negra.. 
que yo blanca me era. 

REFnA~ ANTIGUO. 

Eterna fama y general renombre otorga el mundo á las no
ches áticas de Aulio Gelio y á las lÚ/Jl<bres Jel Coronel Cadahalso. 

Grato manjar de sobremesa, alivio de caminantes ó desper
tador de fatigosos sueños las unas, capaces son de sazonar la 
tertulia más desabrida, mientras en las otras pueden despa

i charse á sus anchas los génios hipocondriacos que quieran abre
! var su espíritu con lahiel de amores malograd<JS por la muerte, 

Ambas, sin emr.argo, no abandonaron jamás los dominios 
de la época y la patria que las produjeron. '" 

Hoy habitan en los oscuros desvanes de las bibliotecas, y. 
apenas si salen de vez en cuandó á que les saluden cortesmente 
los limpia-polillas de libros antiguos, 

i Cuánto dieran sus autores por poder tra.<;pasarles la gloria 
que alcanzó La NocM toledana de Lope de Vega! 

Ni Gclio ni Cadahalso, á la manera que este poeta prodigio
so, quebrantando los fueros¡ de la tradicion, acertaron á hacer 
que les rindiera vasallaje e~ uso, 

que es de 1 ... lenguas dueño, juez y guía, 

segun se explica Irir,rte, traduciendo al preceptista de Venusia
Ciertos genealogistas de costumbres refieren que los pri

mitivos galos y germanos contaban por noches, como nosotros 
por dias. 

Lope vió en desuso práctica tan original, y quiso restable
cerla para algunos casos, escogiendo por patron una noche 
pasada en Toledo, 

Al efecto entonó antes la siguiente invocacion épica: 
Negra., d<:sase,Hia, dt'$compuesta ~ 

Desafcilada noche, deslucida 
De mrLnto ! '! de cab('l!o~ clpareiúa ~ 
Eo'Vidiosa del sol , con sombra opuesta.; 

Uemisa, en bienes y en traiciones presta, 
Adúltera, la,icloa. y homicida, 
Disrraza(la, cobartI'e y ake.ida, 
Del san,\(lo lerror, del lobo fies!a; 

Por tU5 mismas traicione:, te conjuro, 
Miedos, rngailOs, lah('rinto~ J reJos, 
Que me oejes g01.lf lo que proeuro. 

Así le canten buhus y mochuelos, 
É igualen con el sol hermoso y puro 
Tu negro curso 105 lliados95 cielos. 

A estos galantes piropos no hay que decir si responderia 
prontamente la hija dcl Ciios y esposa del Erebo. Todos los 
sinsabores de la vida y todas las inquietudes de la humanidad 
acudieron incontinrmti á su servicio. 

Tan hinchada quedó con tales vientos la imaginacion del 
poeta, que de un turbion, e7, horas veinticuatru. cual le salia 
acontecer en apuros menos urgentes, arrojó á la escena hácia 
el mes de Abril de 1605 una fábula graciosa y entretenida, que 
llevaba el título apuntado, y cuya moraleja podemos resumir 
en los siguientes versos suyos, 

AmOl'e. en Toledo son muy buenos, 
,i son de dia . pero 1W (le noche,-
que hay cueslas espantosas y l"drWos. 
hombres ,ül diablo, avispas, perros, pulgas. 
'cjados , gallineros y alguaciles. 

El púlpíto en que se predicaba esta homilÍa, era. nuestro 
corral dc comedias; la ocasion no podia ser más solemne, puesto 
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que celebraba entonces la ciudad imperial fiestas reales por el 
nacimiento del príncipe de Astúrias que reinó luego con el 
nombre de Felipe IV, Y los trajes y el accnto del auditorio re
velaban á cien leguas estar compuesto de gentes de d1stintos 
pueblos y provincias, mal hospedadas y peor mantenidas las 
más, cansadas todas del mareo yel bullieio de aquellas fun
ciones, que cuentan tuvieron tanto de largas como d"e famosas. 

A nadie parecerá extraño, por lo mismo, queel público foras
tero se despidiera tÍ la sazon dc nosotros, exclamando con Flo
rencio, uno de los asendereados galanes de la comedia: 

¡ ~unra mas no~bc en Toledo! 

Ni debemos qtwjarnos porque desde aquel suceso para ade
lante, en vez de titular á un sainete ó tonadilla de enredos 
nocturnos Noche de aIJenturas y Noc/u: mala e1l Nocltebucltlz, 
segun se los denominaba antcs de Lope, siempre que se quiera 
representar una, como dice el vulgo, de perros, se la llame 
Noche toledana, con aditamento ó sin él, eOllforme lo han 
hecho, arreglando al teatro español val~delJilles franceses, 
los infatigables traductores D. Ventura de la Vega y D. Juan 
del Peral en nuestros dias. 

Lo sorprendente es que el uso, absoluto soberano, porque 
no recibe, qlle impone leyes al lenguaje , dócil y complaciente 
doblara la cabcza á un alumno de las ~fusas, sometiéndose esta 
vez á sus eaprichos. 

Si no lo viéramos, no lo ereyéramos 
Seis años des pues de escrita la comedia de Lope de Vcga, 

uno de los cuatro Catones que dió al mundo la ilustre familia 
de los Covarrubias y Orozcos, publicaba en la ofieina dcl im
presor madrileño Luis Sanchez su célebre J'/lesoro de la Lengua 
Casteltcma ó España lit , y ya se hacía eargo de la sumision que 
nos maravilla. 

Oigamos á este autor; 
·NOCIlE TOLED.\:'iA.-La que se passa de claro en claro sin 

,dormir, porque los mosquitos persiguen á los .forasteros que no 
.están prevenidos de remedios, como los demás .• 

Aquí tenemos traducido libremente lo de las avispas y pul
pas de Lope. 

Ya quedó sancionado por la lexicología racional el neologis
mo que cometió aquel poeta. 

Ni el murciélago .'!levosó que afligió á la hella Mirta, la bien 
amada de Delia, produjo tanto daño como los pícaros insectos 
que en una noche dellG05 despertaron la hiÍaridad de un con
curso haito de festejos interminables. 

El músico cínife, la saltadora pulga ó la punzante avispa 
son causa de que en Toledo no se pueda dormir descansada
mente, y á esto es debido el hoy tan universal renombre de las 
noches toledanas. 

Spectatum admissi, 1'isum teneatis, amici? 
i Poder del génio, que así inmortaliza sus obras en las cos

tumbres y en las ciencias. 
Querais que no querais, desde que habló el Fénix de nues

tros poetas dramáticos, aquella locucion no tiene otro sentido 
que el que á él le plugo darle. 

Vaya en gracia si, concediéndole tal, no nos hubieraexpues
to á que un dia cualquier crítico traspirenáieo diga muy sério 
de esta poblaeion en letras de molde; 

.Toledo es el pueblo más inmundo de España. La Providen
eia le ha condenado á sufrir perpétuamente una de las nueve 
plagas con que afligió áEgipto para castigar á Faraon. ~ingun 
forastero que aprecie en algo su vida, puede pasar allí la noche 
tranquilo. Unanube inextinguible de avispas, mosquitos ypul
gas en todo tiempo chupa la sangre y hace mortales heridas al 
infelíz que se atreve á buscar reposo en sus hogares. Renun
ciad á ver las joyas artísticas con que enriquecieron á aquella 
ciudad las lJasadas generaciones, .vosotros los quc '!unais el 
dolce .farniente, si no quereis saborear el amargo placer de re
ferir que habeis pasado una noclte toledana .• 

Tentados estamos á tirar aquí la pluma, por no habérnósltl.s 
eon pintores de costumbres por este estilo. Los mamarrachis
tas literarios. eomo los Orbanejas, no fatigan nunca la atencion 
de los que saben apreeiar el mérito de las buenas obl'as. 

¿ Qué haremos, pues, para corregil' el erl'or de los nuestros 
é impeLlir que caigan en la tentacion los extraños? 

-Poner á estos y aquellos la verdad cerca de los ojos. 

Antes, mucho antes que Francia anote en la historia de sus 
amargura.¡; la noclte de Sail.t-lJartllelemv, España registra en la 
suya la noclte toledana. 

_ Una fugitiva estrella, que se destaca en las dos de entre las 
tinieblas más profundas, alumbra un lago de sangre. 

¡ Fatal coincidencia I 
Esa sangre en ambos paises es de cnemigos de la religion 

sacrosanta. 
Pero no se derrama'en Toledo, como en París. por cuestion 

de secta. El califa r;le Córdoba Alhakem no se ve acosado de 
trastornadores que le minen el trono y las conciencias, como 
Cárlos IX. 

Del siglo IX en que reina el uno, al XVI en que gobierna el 
otro, median diferencias y antinomias muy notables. 

Aquí la paz de la monarquía reclama un eastigo; allí elor
gullo de walí Amni ben Jossuf pide una venganza. Este obra 
por motivos personales de celos y ódio ; aquel se mueve porque 
se lo exige la imperio!>'a razan de Estado. 

No hay punto tle semejanza entre los toledanos pacíficos y 
los hugonotes rebeldes. 

Por eso no tendrá jamás justifieacion la horrible matanza 
que una noche del año 100 de la hegira, 805 de Jesucristo, 
llevó á cabo el sanguinario Amrtl, dentro de su palacio deMon
tiehel, en las personas de los principales jefes y caballeros ára
bes, hasta el número de quinientos, convocados de :tnte
mano para un banquete en obsequio al jóven príncipe Abde-r
rahman, hijo del califa, que acertó á pasar por nuestro término. 

Con razon exclamó siglos despue;; un romance morisco: 
i Ay Toledo, que otros días 

Te llamaban los alarbes 
V cngaU7a de aleves pcebos , 

y hoy lo has sido de leales I 

Desde entonces, cuando los habitantes de esta ciudad leian 
diariamente la seRA ALCOR í.l'ilCA por lit noclle que tiellde Sl~S alas 
tenebl'OSitS, solianrczar it coro y en voz alta: • Líbranos, AlJah, 
de una muerte que excuse la defensa, y parte entre nosotros y 
nuestro enemigo el sol de un dia elato; que la noche, encubri
dora de asechanzas y dolos, no deja ver el acero que asesina 
vilmente, y es toda ruidos inútiles, carreras sin rumbo, lágri
mas sin consuelo. i Guay del desdichado que conozca otra noche 
mala en Toláitola!. 

lié aquÍ el verdadero orígen de aquella loeucion, ya familí::r, 
que en manos de poetas y gramáticos cambió radicalmente tie 
sentido. 

Hay tambien quien, desconociendo la vel'sion que nosotros 
le damos, la aplica á la noche borrascosa que pasó Toledo 
hácia el año l41J8, cuando Enrique IV, amparado al favor de al
gunos buenos servidores, penetró de incógnito en nuestra ciu
dad que le habia negado la obediencia, y al ser sorprendido 
por los desleales, él Y los suyos, para huir el peligro, se vieron 
en la necesidad de mantener tenaz cuanto sangrienta lucha á 
las inmediaciones del convento ele San Pedro Mártir, donde se 
hallaba la posada del obispo de Dadajoz D. Fr. Pedro de Silva, 
en que el rey estuvo hospedado. 

La historia nos cxplica aquella otra noche con pormenores 
más terribles, y no cabe negarla el el·edito. 

Si un suceso cualquiera deja tras sí huellas profundas, y pro
duce honda impresion en los ánimos, ni las palabras ni las 
ideas siguen la corriente eomun, é inventan nuevos modos de 
decir ó resucitan los que el uso tenia proscrito. 

La costumbre germana empleada por la cronOlogía de la 
edad media, debió proponerse en este caso marcar con líneas 
muy oscuras acontecimiento tan bárbaro é injustificable, que 
no constituia ningun ciclo ex traordinario, ni formaba parte 
de ninguna epacta lunar, pues sólo era un borran echado al des
euido sobre las páginas de nuestra historia, y no habia de re
producirse cn ningun tiempo. 

Nada podia expresar tanto como señalarle con su nombre 
singular y único. 

Diciendo l'iOCIIE TOLEDANA, se dicc noche de !torrares V sangre, 
de trá.fago y movimiento, de.forzadoinsom¡¿iovlatigosa vigilia. 

¿ Qué otra eosa hubo de ser la noche funesta en que se rea
lizó la alevosa carnecel'Ía preparada por el vengativo walí tole
dano del siglo IX? 

Editúr responsabic, D_ iULIANLOPEZ FANOOY AGOSTA. === 

TOLEDO, 1866. 
Imprenta de Fando é hijo. 

Comercio, 31. 
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Tudas las pe"on •• ilustrada'. así ¡le la r,'pital I ANO 1. -- NUM. 27. 
como de 101-> pu-:hlos ~ que con ¡::us luces y sus re-

cursos científicos qnieran contrihuir ¡\ la realizacion :1.0 (le Octubre de :l.SGG. 
¡Jel pem:amienl() que iniciamos. I 

Los tendremos en todas las caIH~z;\s tic p.ulit!o 

de la provincia, procurando que recaiga nUf'Stra 

eleccion en sugetos de reconncirlo sa.ber, de H'rria
dera influenciay probado patriotismo. 

BASES.-Se publica por ahora 105 dias 10, '20 Y último de carla. mes, acompañando en C3.da trimestre cuatro ó cinco pliegos de obras de interés para 1,\ provincia.
PRECIOS.- Un trimestre, 16 Ó 20 rs., un semeslre, 30 IÍ 38 Y un aiio, la ó 70, segun que se haga la suscricion en la capital ó fuera de ella.-PUNTOS DE SUSCI\I
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Lopez Fando, Administra~nr del periódico.-Se admiten anuncios á precios con\'enCioDales. 

¿ QUÉ HACE FALTA PARA EL ADELANTO DE 

AGHICULTURA EN ESTA PROVI:'\CIA? 

LA I En este pueblo, por ejemplo, donde hace algunos 
años se tenia el con vencimiento práctico de que el que 
plantaba la oliva no alcanzaba sus beneficios, se cui'tiva 
hoy esta planta de modo que á los diez ó doce años da 
ya un producto considerable, y en el cultivo de las 
demás plantas y semillas agrícolas se echan de ver 
tambien los resultados de un notable adelanto en el 

Encabezamos nuestro artículo con una pregunta, y 
creemos que deberiamos darle por terminado respon
diendo: 

Sacar á los dueños y directores de las labranzas de desarrollo de su riqueza, y por consecuencia en el de 
su actual estado de apatía é indiferentismo. su poblacion y bienestar. 

Estimular en los operarios los hábitos de trabajo y Y á medida que la produccion adquiere aumento, la 
economía. elaboracion de sus productos fabriles es más esmerada 

Actividad y trabajo de todos en interés y provecho y perfecta, pues aunque las antiguos aparatos no han 
de todos. sufrido considerables innovaciones, lo que por este 

Hemos leido los varios artículos que con el mismo concepto puede faltar, 10 suplen los solícitos cuidados 
objeto que este han salido á luz en las columnas de EL de los interesados en la buena elaboracion. 
TAJO, Y hallándonos conformes con la mayor parte de Sirva de prueba, si no, lo que sucede con los acei
lo expuesto por sus ilustrados autores, hemos meditado tes que se elaboran en este pueblo, que son más apre
sobre ello y nos hemos dicho: ¿ á qué pensar hoy en la ciados por los particulares en Madrid, para la alimen
adopcion de nuevos sistemas de cultivo, en la introduc- tacion y demás usos domésticos, que los fabricados en 
cion de instrumentos perfeccionados para las operacio- puntos donde se hace la fabricacion con los aparatos 
nes agrícolas, en la creacion de escuelas especiales y más reno m brados. 
de granjas modelos, etc., si lo que hace falta, antes de y si esto sucede en una poblacion donde ia circuns
que haya quien sepa enseñllr, es poner á nuestros la- t:mcia de pertenecer una gran parte de su riqueza ter
bradores en condiciones de qUe deseen aprender? ritorial á propietarios forasteros, es causa de que ni 

Lo que nuestra agricultura necesita por de pronto el cultivo sea lo que seria, si en vez de hacerse en lo 
es la creacion de establecimientos de crédito, que la li- ageno se hiciera en lo propio, ni los productos sean los 
bren de la usura, á que tiene necesidad de acudir en que fueran, si siendo en su totalidad para. el cultivador 
sus momentos de apuro; es la anulacion de las infini- fuese el cultivo como debería ser, ¿ qué no debe espe
tas trabas que dificultan sus transacciones mercantiles rarse de los pueblos en que, no existiendo esa dificul
y de la propiedad; es el estímulo de las facultades inte- ta:d para la explotacion territorial, pueda hacerse esta 
lectuales y materiales que, por efecto de muchas cau- en mejores condiciones de éxito? 
sas, se hallan hoy como en el primer grado de un pe- Aquí tambien nos ocupamos con frecuencia de cues-
ríoqo decadente. tiones que se relacionan con el gran problema agrícola 

Todo lo demás que se propone como necesario para de produci,. más con métlos gasto, y comparando sistemas 
su bien, debe ser la obra del tiempo y la. satisfaccion con sistemas y coste con coste, en virtud de datos to
de necesidades que vendrán despues. mados al efecto, hemos visto que, con ménos apatía y 

Ve~dad es tambien, que todos los hechos humanos más esmero respecto de lo que existe, acaso podria sa
de cierto gén~,ro tienen entre sus períodos de decaden- carse en ménostiempo mejor partido que el que se sa
cia. y progreso qno de transicion. Este es el que atra- caria de la adopcion de ciertas innovaciones, costosas y 
viesa hoy nuestra agricultura, y no por cierto en las de resultados problemáticos. 
peores condiciones , pues que ulgunos labradores en En fin, que los españoles somos apáticos, indolen
ciertas localidades, manifiestan su notable progreso I tes y dejados por naturaleza,.lo sabe todo el mundo; 
respecto de los sistemas de cultivo. que tales defectos ingénitos son la causa de nuestro 
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atraso en ciertos ramos, nadie lo duda; que nu~stros 
esfuerzos deben dirigirse á librarnos de ese pelisro, si 
puede ser,en la cuestion que nos ocupa, no haYlpara 
qué afirmarlo, y que no solo á }¡l. industria agrícola) sino 
á todas las demá.s que con ella se relacionan y enl!\z:m, 
afecta semejante dolencia, que perjudica á todas en 
cada una y á cada una en todas, por sabido se calla. 

Pongamos, pues, manos ell la obra de curarnos á 
nosotros mismos un mal que conocemos, y cuyo reme
dio depende de un esfuerzo de voluntad, y ..... cuando 
llegue la ocas ion de que hayamos de demostrar al 
mundo lo que podemos y valemos, no hagamos lo que 
con la exposicion agrícola y pecuaria que acaba de ce
lebrarse en la capital de la provincia, donde, como 
muestra de lo mucho y bueno que producen nuestros 
campos y nuestra industria agrícola, hemos exhibido 
solo lo bastante para poner de manifiesto nuestra. in
dolencia, y más que lo bastante, si lo exiguo de la can
tidad expuesta hubiera de tomarse como medida de 
nuestra actividad. 

Por fortuna, contra tan desconsoladores hechos exis
ten otros que nos honran y enaltecen sobremanera, 
indemnizándonos de los males que la apatía produce. 

clara con el mosto parte alguna del ácido que con
tiene; se pisó la u va sola, y conelliq uido que producia 
cada dia, sin prensarla más que amontonarla, se llena
ban los vasos .de una vez. 

Llenos estos, que eran toneles de madera de 33= 
4 y media =- 2 =-y 1 arrobas, principió lafermentacion 
tumultuosa, tan varia como explica la relacion que 
conservo y literalmente dice así: 

«Diario de las observaciones que advierto en la {ermentad on 
»rle las cubas y toneles (doy cl nombre ele cuba á los toneles 
»de 33 arrobas), que principia el 17 de Octubre de 1854 

»en que se llenó la primera. 

»Dia 17. Se llenó la cuba núm. 1.0, con mosto que 
»marcaba 14 grados: no la eché alcohol. 

»Dia 18. Se llenó la del núm. 2, con mosto de 15 
»grados escasos y 1 por 100 de alcohol sin anis de 21 
»grados. En este dia se llenó tambien el tonel de cuatro 
»y media arrobas, núm. 1.°, sin alcohol. 

:t Dia 19. Se llenó la cuba núm. 3, con mosto de 15 
»grados y un 2 por 100 de alcohol ¡ y todos los toneles 
»con igual mosto y alcohol. 

»Dia 20. Sin novedad. 
Esquivias 2 de Octubre de 1866. 

MANUEL VíCTOR GARCÍA. 

»Dias 21 y 22. Sin novedad más que principiar la 
. llfermentacion del tonel núm. 1.0 

• 
SIGUEN LOS VINOS DE LA EXPOSICION. 

Hoy les toca el tuÍ'no á las memorias presenta
das por los Sres. Melgar y Carbonero, cuya pu
blicacion ofrecimos en el número anterior para el 
presente. ·Con estas y lá del Sr. Montaves ya 
puede formarse juicio de lo::! diferentes, sistemas de 
elaboracion puestos en juego en nuestra provincia, 
á fin de elevar la calidad y el valor de sus vinos á 
un grado superior al que ahora. alcanzan. Varios 
suscritores nos han felicitado por haber comenzado ~ 

á dar á luz tales trabajos, y esperamos que al po-I 
del' apreciar en conjunto desde este dia los perte
necientes 'á un ramo tan importante, su satisfaccion 
será completa. Hé aquí las memorias indicadas: 

1. 

José María Siro de Melgar, natural y vecino .del Ro
meral, partido judicial de Lillo, de esta provincia, tiene 
el honor de presentar dos botellas de vino elaborado por 
él mismo, con la etiqueta siguiente: Romeral.-Vitw 
{abricado por D. Jose .Maria Siro de iJ'Ielgar. 

La uva queha producido este vino, es la que en esta. 
tierra tiene el nombre de Velasco basto, tinta, de muy 
poco color. El terreno donde se crió, es guijarro-arci_ 
lloso, con algunas capas de arcilJ,a cuasi pura, que en 
este país se conoce con el nombre de sangre de vaca. La 
cepa es vieja. 

Los vendimiadores no salieron de casa. ningun dia, 
de los". pocos que duró larecoleccion, ántes de las 
nueve de la mañana; y á las cuatro de la tarde ya se 
'Volvieron, con la idea de no cogerla cuando tuviera es
carcha, que tan perjudicial es para la buena y constan
te fermentac~on en esta tierra. Conducida al lagar, la 
desgrané y separé el escobajo, á fin de que no se mez-

»Dia 23. Sigue la fermentacion del tonel núm. 1.0 
IIcon mucho brío., y principia la de todos los demás to
llneles. La cuba núm. 1.0 rompió de firme y vertió por 
»la boca durante la noche mucha espuma. Las del nú
»mero 2 y 3 principiaron tambien. 

»Dia 24. La cuba núm. 1.0 dejó de pronto de fer
»mentar y quedó dormida. La del núm. 2 principió de 
»firme, muy firme, arrojando por la boca mucha espu
"ma, que recogí. La del núm. 3 hizo lo mismo, pero no 
»con tanta fuerza. Los toneles todos siguieron de firme, 
»pero más l'oS de cuatro y media arrobas y el de una. 

»Dia 25. Sigue dormida la cuba núm. 1.0 y se dur
»mieron las del núm. 2 y 3 yel tonel núm. 1.0 Los de
»más tone~es siguieron fermentando y algunos lo deja
»ron por el día. 

»Dia 26. Todos durmieron ménos el tonel de una 
»3.rroba y uno de cuatro y media que tuvo aguardiente 
»en A, hasta Agosto. 

»Dia 27. La cuba núm. 1..0 durmiendo; las del nú
»mero 2 y 3 despiertan con brío, arrojando por la boca 
),mucha espuma. Los toneles, todos ménos el del nú
»mero 1.0, despertaron arrojando espuma por la boca. 

»Dia 28. La cuba núm. 1.0 durmiendo: la del núme
"ro 2 sigue con brío y dando mucha. espuma. La del nú
»mero 3 sigue con brío extraordinario y dando empujes 
),á manera del hervor grande de una olla, con alguna 
»espuma. Los toneles de cuatro.y media arrobas con al
»cohol siguen dando espuma y fermentando bien. Los 
»de dos arrobas cesaron. El de una arroba sigue. El del 
»número 1.0 despierta flojamente. 

»Dia 29. La cuba núm. 1.0 principia á fermentar, y 
llde cuando en cuando arroja por la boca espuma y al
»gunas granillas. La del núm. 2. sjgue hirviendo con 
»fuerza, pero sin dar empujes. La del núm. 3 sigue 
»como el dia anterior, 'Pero siendo el empuje del her
llvormenor. El tonel núm. 1.° sigIle con flojedad. To
»dos los demás cesaron. 

»Dia 30. Con el liquido del tonel de una atroba rellené 
»todos los toneles y los tapé fuertemente. A las tres ho-
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»ras.de haberlos tapado, advertí la mucha presion que 
»haeia el líquido por s~Iir, y en todos ellos principia
Jlron á descubrirse las uniones de los témpanos, y aun :í. 
»repasarse por las junturas y corchos, especialmente el 
,tonel núm. 1.0 que me terno estalle, porque en el 
»témpano que notiene corcho, van venciéndose las ta
»blas y vertiéndosealgunlíquido, aunque poco. Uno de 
»los toneles de cuatro y media arrobas, que estuvo en A. 
»con aguardiente hasta el mes de Agosto de este año, 
"ha fermentado COIl mucha más fuerza que todos los 
»demás, y en este momento está haciendo poca ménos 
jpresion que el del núm. 1.0 El tonel de dos arrobas pin
"tado es el que ménos ha fermentado de todos. La cu ba : 
»número 1.0 sigue con flojedad; la uel núm. 2 siguc, I 
»pero bajanuo despacio. La del núm. 3 sigue hirviendo, 
»pero sin dar empujes y bajando. 

~Dia 1.0 de Noviembre. Todas las cubas bajaron y 
»ceso la fermentacíon tumultuosa. En este estado la 
»rellené con liquido del tonel de una arroba, y en el mo
»mento mismo de echarlo, se volvió á desarrollar la 
ltfermentacíon tumultuosa, con tanta fuerza, que la cu
»ba núm. 1.° arrojó por la boca por espacio de media. 
lthora mucha espuma, y las del núm. 2 y 3 lo mismo, 
lIdando esta los mismos empujes que el di:). 28. Los to
Jlneles sin novedad, pero chillando por los corchos, que 
»están metidos fuertemente. Se conoce que el ácido 
»C8.rbónico se escapa. 

% Día 2. La cuba núm. 1.. cesó de fermentar, y la 
»tapé con corcho fuertemente. El ácido carbónico se 
»escnpa, y puesto el candil á la corriente cuasi le apaga. 

liDia 3. Todo sin novedad. 
»Dia 4. Las cubas núm. 2 y:~ las tapé con corchos 

lIde madera, y apreté con martillo todos los corchos de 
Dlas cubas y toneles. 

»Dia 5. Con yeso cernido cogí las junturas de los 
»tapones de las cubas núm. 2 y 3, mas no pude conte
Jlner la salida del ácido carbónico. Hasta el dia 12 si
llguieron las cubas y el tonel que tuvo el aguardiente 
»en A. arrojando mucho ácido carbónieo, y apagan90 
»el candil cuanuo se las ponia á dos dedos la llama; y 
l>desde este dia hasta el 17, apenas se conocia que la 
»liama hacia sentimiento. 

»Hasta el dia 20 de Diciembre sin novedad. En este 
»dia y el 21 trasegué todas las cubas y toneles, y las 
»volví á llenar echando :i cada una un cuarteron de 
DcoIa de pescado disuelta al fuego en caldo suyo. Dos 
»toneles de cuatro y media arrobas quedaron llenos de 
Dturbios, y les eché tambien la cola correspondiente, y 
llazufré bien todas las basijas. En esta operacion queda
~.ron vacíos un tonel de cuatro y media arrobas, dos de 
l>dos y uno de una, que en todos son nueve y media arro
»bas, que es lo que se ha perdido por posos y evapora
lI~ion en ciento veintidos y media arrobas que puse de 
»mosto.» 

Aquí concluyen las observaciones escritas. 
Recuerdo que hasta el mes de Junio del año si

guiente de 1855, las trasegué otras dos veces de una 
cuba á otra porque no tenia más que las tres, separan
do los turbios y posos que cada Ulla de ellas produjo; y 
resultó de pérdidas en todos los tres aclaros sobre un 
1'2 por 100. En el últimQ de los tres no llegó al 1 por 
100. En cada uno de los trasiegos azufré bien los vasos, 
y puse á· cada uno un cuarteron de cola de pescado co
mo ~n el primero para facilitar laclariflcacion. 

Convencido de que ya no se podia clarificar más, 
tapé las cubas y las dejé, creyendotambíen que la fer
mentacion estaba concluida. No fué así; y en el mes 
de Noviembre de dicho año de 1855, por efecto sin duda 
de la fermentacion, se desfondó la cuba núm. 3, en oca
sion liue yo estaba fuera del pueblo, y mi familia ape
nas pudo recoger alguna arroba .. ~ Vuelto al mes de mi 
viaje, probé el vino de las dos que quedaban y algun 
tonel, y me pareció que apenas habia mejorado, y con
ceptuando que no era posible mejora, me decidí á darle 
la salida que pudiese; lo que hice con la del núm. 2 y 
toneles. Me quedé, sin embargo, con la cuba núm. 1.° 
y de ella se iba sacando segun se necesitaba. 

P:¡saron lo, ocho años siguientes, al cabo de 108 
cuales estaba el vino que tenia, que podria ser una 
tercem parte de su cabida ó sean once arrobas (no lo he 
medido) algo mejorado, pero sin olor, ni el aroma que 
ahora, califieándolo todos los que lo probaban de vino 
cuasi bueno, aunque muy clarificado; pero nada más y 
seguí consumiéndolo. 

En este estado, ya en el año de 1864 lo abandoné á 
sí mismo y dejé la cuba en el rnismo sitio donde siem
pre estuvo, que es en una cueva que tiene seis piés de 
profundidad sobre el piso de la casa, y la tapé con cor
cho, pero sin apremiarle. La cueva en los inviernos 
tiene agua en todos los barrancos de las tinajas. 

Así ha estado dos años sin destaparla siquiera, has
ta que en Mayo último vino un amigo á cenar conmigo, 
y saqué una botella para la mesa. Al probarlo, me dijo: 
"¿ De dónde es este vino'!» Y contestándole El ue de 
aquí, repuso: .No puede ser.» Entonces fué cuando 
me convencí de lo quehabia ganado en los dos años 
últimos. .. 

Resulta sin género de duda, que la fermentacion no 
ha concluido hasta los diez ú once 'años. La prueba 
está en que el aroma no se ha formado hasta este tiem
po, y sabido es que el al'Oma es la última circunstan
cia buena que adquiere. 

¿ Qué ca,usas han podido influir para que la fermen
tacion haya sido tan lenta? En mi humilde opinion 
varias, y todas de sumo interés: 

1. a La fermentacion, corno todo viviente (la consi
dero con vida sui generis) necesita una atmósfera apro
piada: el excesivo calor la precipitaría, y el extremo 
opuesto debe produeir un retardamiento ó postracion 
que el tiempo puede dominar. 

2.& La uva Velasco basto que, como va dicho, es la 
que ha producido este víno~ tiene bastante principio 
dulce, pero muy poco fermento ó principio azucarado, 
y de aquí haber sido tan lenta la fermentacion. 

3." El terreno guijarro-areilloso no tiene iguales 
condiciones que el calcáreo, que es el predilecto para 
este plantío, y por consiguiente falta la propiedad que 
el fruto habia de tomar de la tierra. 

4.a El local ó cueva donde está la cuba, que, como 
queda expuesto, es mu·y húmedo, si para verano es re
gular, para el invierno debe ser muy contrario. 

-Estas yotras muchas causas que no se ocultarán á 
la penetracion del jurado, han debido influir en la fer
mentacion y hacer que sea tan lenta. 

¿ Pueden mejorarse todos los vinos de esta provin
cia? No tengo dificultad en responder afirmativamente. 

¿ Cómo se conseguiria? Para responder á esta pre
gunta se necesitan muchas explicacianes, y yo ageno á 
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la ciencia, aunque algo observador, me veré ap1,lrado 
para dar contestacion cumplida, y llevar al buen crite
rio del jurado el convencimiento de mi sistema de ela
boracion. 

Principio por rechazar absolutamente la fermenta
cion en vasos de barro. Estos son muy frios y retardan 
y aun matan la fermentacion. Así lo tienen experi
mentado los sabios l'ilustradísimos fabricantes de San 
Lucar de Barrameda y Jerez .le la Frontera, cuyas bo
degas he tenido ocasion de observar varias veces con 
minuciosidad. Allí todos los vasos donde se fabrica el 
vino que tanta reputacion europea tiene con justljo ra
zon, son de madera, que viene de América, y ninguno 
tiene más de 30 arrobas. Si en las experiencias que 
constantemente están Íuciendo, advirtieran que la fer
mentacion se hacia mejor en vasos de 100, 2,00 ó 1.000 
arrobas, cada uno ya los hubiel('l. adoptado, porque 
allí no se deja de hacer una mejora' por falta de medios 
para plantearla. Todo su in.terés está en conservar me
jorando la justa reputacion de sus vinos, y si para con
seguido necesitan gastos extraordinarios, los millones 
efectivos que representan aq ueUas bodegas, y la sabia 
inteligencia de sus propietarios, los hubieran hecho 
sin comprometer sus fabulosos capitales. Queda á mi 
juicio demostrado, que la fermentacion debe hacerse en 
-vasos pequeños. 

Se creerá tal vez, por la relacion que va hecha, que 
yo me prometo hacer vinos tan buenos como los de 
Jerez. No es ese mi ánimo. Con los de Jerez nunca po
dremos competir, porque la calidad de los mostos, la 
atmósfera, la época en qne se hace la vendimia, que es 
hasta el 15 de Setiembre, y otra porcion de circunstan
cias locales, que no se pueden traer aquí, lo impiden; 
pero podremos hacer una cosa parecida. La muestra 
de vino presentada, resuelve este problema. Y téngase 
presente que el terreno que ocupa el Romeral, es el 
más estéril y malo de la provincia. 

Las bodegas deben en mi opinion ser por el estilo 
de las de Jerez, de ocho á diez varas de altas y lo an
chas que fuere necesario, con buenas ventanas que cier
ren perfectamente, colocadas á la mayor altura posible, 
en la parte del Norte y en la de Mediodía, para en el in
viernocerrar aquellas y abrir estas , conel fin deque el 
sol que ha de entrar por ellas, neutralice el excesivo 
frio que aquí se siente, y para que abriendo en el verano 
las del Norte y cerrando las del Mediodia, se conserve la 
habitacion fresca. Por manera que , haciendo buen USG 

de ellas, podrian repararse en parte las consecuencias 
desastrosas del clima. Esto que á algunos quizás pare
cerá de poca consideracion, es de suma importancia. 

Antes de echar el mosto en la cuba, debe colarse 
lo ménos <}.os veces (en Jerez lo cuelan cuatro), y azu
frar bien el vaso, procurando que no Heve orujo, gra
nillas ni inmundicia de ninguna especie, que hacién
dolo así, va ya el mosto cuasi clarificado, y será. in
significante la pérdida en posos, etc. Además está 
probado que la casca ninguna fuerza da al vino, ántes 
le comunica, si está mucho tiempo con el líquido, un 
principio acético, que muchas veces tiene mal fin; y 
para evitar esto, la rutina se ha encargado de es
tablecer la costumb,re de trasegar los vinos en el' mes 
de Marzo, no conociep.do la mayor parte de cosecheros 
de este país la razon del trasiego, aunque 10. hacen. 

Tal vez se objetará por 100s. que se encarguen de 

0I!0nerse á este sistema, que se necesita más capital 
que el que tienen para plantearlo, por cuya razon es 
imposible. A esto contestaré que las mejoras todas en 
grande escala SOn impO.sibles para los pequeños propie
tarios; pero en la cuestion presente todos pueden ha
cerlas en la proporcion de sus fortunas. Mi diario de 
observaciones lo prueba. Allí tiene el pequeño peguja
rero un tonel de 3.rroba, otros de dos y otros de cuatro 
y media que, á pesar de su pequeñez, siguieron la fer
mentacion con mejores condiciones que las cubas de 33 
arrobas, y que si se hubieran conservado en iguales 
condiciones que la que tiene el vino presentado, no 
hubiera sido peor. j Y muy pobre será el que no pueda 
comprar un tonel de cuatro arrobas y llenarle de 
mosto! 

Téngase presente que el vino de Jeréz tarda lome
nos seis años en hacerse; que antes de este tiempo 
no se vende para la extracciO.n una sola arroba para 
no desacreditarle, y que la mayor parte de los que se 
consumen como de aquel país, aunque allí están fabri
cados , 100s mostos proceden de tierra de Levante, de las 
provincias de Sevilla y de la de Córdoba, y por cierto 
que muchos de ellos no son superiores á los de nue§trll. 
provincia. Así que debe esperarse que cuando los pro
pietarios sepan el modo de mejorar sus vinos, y tengan 
la abnegacion necesaria para no guiarse solo por la fa
tal rutina, harán un bien á la provincia, y aumentarán 
sus capitales de una manera extmordinaria. 

He dicho mi opinion con la n:.lturalidad que me es 
propia. Acaso me habré excedido de lo que el Jurado 
exije de mi, y en este caso le pido indulgencia, como. 
tambien que dispense si algUl;lOs términos no están 
bien apropiados, porque profano como soy á la ciencia, 
es facil que los confunda. 

Recapitulemos: el vino de esta provincia se mejo
rará indudablemente haciéndolo fermentar en vasos de 
madera de 30 arrobas, limpiándolO.s bien antes con ca
dena y azufrándelos; echando el mosto' bien colado; 
procurando en 10 posible que las bodegas se acerquen 
á lo que debian ser segun las @ejo mareadas, yno darlo 
salida hasta que haya tomado. el aroma que en mi jui
·cio es el término de la fermentacion. Con este siste
ma hay que amortizar el capital por algunos años; pero 
el mayor precio que obtendrá sin duda, compensará 
con usura el interés del capital amortizado. 

Romeral 6 de Agosto de 1866.-José María Siro de 
Melgar. 

II. 

El que suscribe, al permitirse presentar á la .Tunta 
de la Exposicion agríco1::t de esta provineia de Toledo 
las dos botellas de vino que acompaña, debe advertir, 
que los procedimientos, gastos y elaboracion son les 
siguientes: 

1. o Se compone de uva marval del país, regada con 
yeso y pisada, colado el mosto y metido en tonel ó bota 
de roble, arl"Opándolo, alcO.holizándolO. y tapándolo li
geramente con corcho., en términos que la fermenta
cion pueda despedir dicho corcho, pero procurando vol
verlo á tapar del mismo modo. 

2:° Para el trasiego á otra basija, ya sea tinaja ó 
tonel, preferible este, se aclarará con huevos, no. sien
do necesarias cuevas para cocerlo y conservarlo. 

3.° La ventaja de este. vino. , que tiene cuatro. años, 
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consiste en ser conservable, mejorándose segun se va 
añejando. 

4. o La diferencia del coste de este vino al del que ge
neralmente se hace en el país, consiste en 6 rs. vn. cada 
arroba. 

5.° Siendo vino que hace siete años lo viene expe
rimentando el que suscribe, no ha podido conocerse por 
muchos, y ménos en los mercados de otras provincias; 
pero todos los que han tenido ocasion de probarlo para 
negociar, lo han pagado de 55 á 60 rs. arroba, siendo 
así que lo comun del país se vende de 12 á 20rs. cuan
do más. 

6." La calidad del terreno de los viñedos es ligero, 
seco y lancharejo. 

Dosbarrios 1.° de Agosto de 1866. -Raimundo Car
bonero y Sol. 

• 
TOROS. 

PRESIDENCIA DEL ALCALDE CONSTITUCIONAL DE LA CIUDAD DO", 

GASPAR IJIAZ DE LABANDERO. 

·A las tres en punto de la tarde del domingo 7, hora 
señalada en el programa, y despues del paseo' y saludo 
de la cuadrilla, se preseutó en el redondel el primer 
toro, de la ganadería deDo Justo Hernandez, como to
dos los demás, luciendo divisa morada y blanca. Llamá
banle Loquillo, negro liston, bragao, bravo, cornicorto 
y de pocas libras. Una vara le puso Calderon y un mar
ronazo, y otra vara y un m;rronazo Sevilla y el Fran
cés, perdiendo ambos los jacos. No te veas le plantó dos 
pares buenos al cuarteo, y Arjona (Julian) uno de 
frente y medio par á la media vuelta. El Maestro, que 
lucia grosella y plata, y á su tiempo le capeó dándole 
cuatro Verónicas y una excelente Navarra, despues de 
doce pases naturales, le endosó un pinchazo á volapié y 
una estocada baja y delantera. 

El segundo, conocido por Grajito, negro bragao, 
bravo, bien armado y ligero, recibió una vara y dos 
marronazos de Scvilla, dos y otro marronazo de Cal
deron, y una de Sacan elles, quien dió una gran caida 
al descubierto, siendo auxiliado por toda la cuadrilla. 
Cinco caballos heridos fué el resultado de esta lidia. 
Domingo, des pues de tres salidas falsas, le puso un par 
á la media vuelta, y Frascuelo otro al cuarteo. Cayeta
no., que ves tia azul y plata, le dió tres pases de pecho, 
1lno de ellos obligado, otro cambiándose, y once natu
rales, mandando al vicho á poder del cachetero de una 
estocada algo baja, otra media arrancando y un pin
chazo á volapié sin soltar el estoque,intcntando desca
bellarle á la primera sin conseguirlo. 

El tercero se llamaba Caramelo, negro, cornicorto, 
de muchos piés y cobarde. Un puyazo le endosó Se
villa, cayendo al descubierto: Cúchares al quite. Re
celoso al palo, este toro no volvió á tomar ninguna 
vara, y Rico le adornó con dos p'lres al cuarteo, el Cabo 
con medio par del mismo modo y otro medio á la me
dia vuelta; pasando á manos del Curro, que prévios 
doce pases naturales, le mandó á mejor vida de un 
pinchazo á volapié y una buena á toro parado, desca
bellándole á la primera vez. 
" El cuarto titulá.base Perezoso, negro, bravo, corni
corto" de muchos piés. Cuatro varas le plantificó el 
Francés, una de ellas muy buena, y dosmarrouazos, 

perdiendo el arre que montaba, y uu puyazo y dos mar
ronazos Sacanelles. El hijo del Curro le puso un gran 
par i topa carnero y otro cuarteando; Julian uno 
de frente y medio á la media vuelta. Sanz, despues de 
diéz y seis pases naturales y tres de pecho, le dió dos 
medias estocadas y un pinchazo á volapié algo atrave, 
sado.-Este diestro capeó al vicho con tres Verónicas, 
una Navarra y dos Aragonesas, del modo que él sabe 
hacerlo. El Frascuelo le dió un recorte inoportuno, 
echálldole á perder completamente, por lo que se hizo 
bast2.l1te receloso á la muerte. 

El quinto, de nombre Azafranero, berrendo en ne
gro, bravo, coruicorto, de gran cabeza y muchos piés, 
tomó del Francés tres varas y un marronazo, perdiendo 
la aleluya, dos y otro marronazo de Sacanelles, y otras 
tres y dos marronazos de Calderon, dejando cuatro 
flautas en estado lagtimoso. Frascuelo le clavó par y 
medio al cuarteo, y uno Domingo en la misma forma. 
El hijo de Curro, que vestia grosella y plata como su: 
padre, por cesion de este y ayudado por él constante
mente durante la brega, le dió quince pases naturales y 
tres de pecho, tres pinchflzos :i volapié y cuatro medías 
estocadas arrancando. Este toro, al salir del chiquero, 
se despuntó el asta izquierda en el pilarote de la barrera. 

El sexto, por nombre/Secretario, era negro bragao, 
pequeño, cornicorto y de' muchos piés. El Francés y 
Sacan elles le arrimaron por mitad cuatro puyazos, per
diendo dos alimañas, y Calderon otros tres sin resulta
do. El Cabo le colgó par y ml!dio al cuarteo é igual nú
mero á la media vuelta, y ti peticion del público, Fras
cuelo, que lucia azúl y plata, le administró diez pases 
naturales,· un buen cambio y dos volapiés bajos, desca
bellándolo á la quinta intentona. La dificultad para la 
muerte dependió bastante de que el toro se tapaba mucho 
buscando la defensa. Dió fuera de suerte una gran caida á 
Sacanelles. poniéndole en gran peligro, y á Domingo le 
ayudó á subir la barrera; pero todo sin consecuencias. 

El Sr. Presidente, amable con exceso, nos regaló 
otro toro llamado Cangl'cjo, berrendo en negro, mogon 
de la derecha, bravo y ligero. Dos varas tomó de Sa
canelles y cuatró del Francés. Frascuelo le agració el 
morrillo con un par al cuarteo, y Julian con otro bueno 
al relance. El hijo de Cúchares lo pasó con cinco natu
rales y tres de pecho, concluyendo con una muy baja, 
un pinchazo ti volapié sin soltar el estoque, y un gran 
'volapié hasta la mano, tomando las tablas.· 

En resúmen, la corrida fué bastante regular, sobre
saliendo el cuarto y quinto toro. Los demás, bravos, 
pero de poco poder, sin duda porque la lluvia, que cayó 
sobre ellos la noche anterior, les acobardara algun tanto. 

Cúchares es el Maestro, y con su presencia dá mas 
ánimo á las cuadrillas, y logra que todo esté perfecta
mente. 

Cayetano lanceó al cuarto toro con gracia, maestría. 
y aplomo. Las estocadas f';leron regulares, exceptuan
do alguna un poco baja. 

El hijo de Curro estuvo desgraciado, si bien lo re
medió con la soberbia estocada que dió al último toro. 

Frascuelo no hizo ninguna habilidad en toda la tar
de, porque se conoce que la suerte 110 le era muy pro
picia. Tres ó cuatro veces tuvo la fatalidad de escurrir
se delante de las fieras.' Valor no se le puede negar, 
como lo demostró coleando al segundo toro por librar 
de una muerte casi segura á Sacanelles. 
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De los picadores solo digo, que el Frnncés sobre~alió 
de los demás que cumplieron por este órden: Se~i1Ia, 
Calderon y Sacanellis. Sin émbargo, este último es\uyo 
en ex.tremo tumbon toda la tarde. 

Los banderilleros No te veas, el hijo del Curro, Rico 
y Arjona (Julian) bastante bien; el Cabo y Domirigo, 
regulares. 

El puntillero, feliz. 
La Presidencia, acertadisima. 
Servicio de caballos y plaza, medianamente. 
Caballos fuera de com bate, diez y seis. 
La entrada buena. 

GABRIEL BllEi'iO. 

CRÓNICAS PROVINCIALES. 
Presupuestos adicionales.-En el Boletin oflcial del jue

ves ti del corriente se publicó una razonada circular del Gouierno 
de provincia, explicando la necesidad de esta clase de presupues
tos, sus fines, su mecanismo y los medios de formarlós denlro 
del presente mes, primero siguiente al último del período de am
pliaeion del pjercicio del mio anterior económico. Es un trabajo 
importante y que ba de contribuir por su bien meditado contexto 
al mejor desempeño de tan delicado servicio. 

Obras públicas de la provincia.-Cnmpliendo la palabra 
empeñada y con 105 datos que se nos han facilitado al efecto, vamos 
hoy á formar la revista de que hablamos en el número anterior. En
Ire los proyectos estudiados ó examióados por el Sr. Arquitecto pro
vincial, y que se hallan pendientes la mayor parte de realizacion en 
las corporaciones respectivas, figuran los siguientes.-':[JOSPITALES. 
ProyecLO de construccion de dos salas de enfermería para ensancbe 
del de la Misericordia de esta capilal.-'CoRREOS. Reparacion y 
mejora de la Casa-Administracion de Talavera.-EscuELAs. La de 
niñas del pueblo de Méntrida. Las de ambos sexos con habitaciones 
pdra los Maestros en el antiguo hospital de San Diego en Ajofrin. 
La de niñas en Almoróx. La de id. y habitaciones pura los Maes
tros en NoblPjas, cuya obra se está concluyendo. Las de ambos 
sexos id. id. en Sonseca, cuyo proyecto si se ejecuta podrá servir 
de modelo para la provincia. Las de igual clase é importancia en 
ViIlarrubia de Santiago. La de niños con habitacion para el l'tlaes· 
tro en Villafranca de los Caballeros. Otra id. id. para Torrijos. 
Otra id. id. para Nombela. Otra id. id. para Madridejos. Dos idem 
para niñas en Villacañas. -MATADEROS. !'royecto de uno de nueva 
planta para Yébencs. Otro id. id. para Añover de Tajo, que se ha lIa 
en construceion.-PO:HoNEs. Proyecto de uno sobre el rioAmargui-
110 en Urda. Id. id. en la calle del Villar en Mora.-CASAS CONS¡S
fORIAI.ES. Proyecto de reconstruccioll y mejora de las de Méntrida, 
con cárcel y habitaciones para un alguacil. Id. de nueva planta de 
las de Pulan, qUe se hallan en construccion. ItI. de reparacion de las 
de Casasbuenas; en construccion. Id. de nueva plania en Seseña; 
terminadas y pendientes de recepcion. Id. de reforma y reparacion 
de las de Cuerva; en construccion y próximas á terminarse. Id. de 
~eedificacion de las de G:uadamur, cuya subasta ya se ba verificado. 
Id. id. de las de Maqueda, ya terminada. Id. de reforma y repara
cion de las de lIiadridcjos. Id. id. de las de Val de Santo Domingo, 
ya terminadas. Id. de una torre para la colocacion del relój de vi
lla en Santa Cruz de la Zarza.-ABASTECIMIENTO DE AGUAS. Proyecto 
para Navahermosa de surtido de águas potables de los valles de 
Val-travesiIJo. Id. de id. para Arcicollar; en estado de próxima 
terminacion. Id. de id. para lavaderos públicos en VilIaluenga. 
ltlem de reparacion y mejora de la fuente principal de Nohlejas; en 
C01l.')truccion.-CARCELES DE I'ARTIIlO. Proyecto de reforma y ensan
che de la de Navahermosa.-CElIIENTERlOS. Proyecto de uno nuevo 
con capilla, sala de autopsias y dep6sito mortuorio, etc., para el 
pueblo de Ilargas. Otro id. id. con las mismas dependencias para 
IlIescas. Otro id. sin capilla para el Carpio. Otro id. para Manza
neque. Otro id. para Cobisa; en eonstruccion. Otro id. id. para 
Almoróx, ya terminado.-ALINEACIONES. Proyecto de construccion 

de tres manzanas de casas en Namhroca. Otro id. para €ltras tres 
manzanas y ronnacion de plaza' en Espinoso del Rey. Otro id. de 
alineacion de una calle en Cabañas de la Sagra. Empedrado de 
calles en Yal de Santo Domingo, cuya obra está terminada.-Plauos 
de proyectos ya estudiados, pero tletenidos hasta la conclusion tle 
SltS presupuestos y contliciones.-CElIIENTERIOS El anteproyecto del 
de Talavera de la Reina con su capilla, un depósito para los ca
dáveres en observacion, otro id. para los que den señales de des
composicion, sala de autopsias, habitaciones del capellan, sepnltu
rero y jardinero, surtido de aguas para las plantaciones, y demar
cacion de s'!pHlluras generales y terrenos enajenables .1 perpetuidad. 
CAIICELES bE I'AIITIDO. Proyecto de ta de Talavera con depósito mu
nicipal. cuyo anteproyecto se halla ya aprobado por el Gobierno 
de S. M. Otro id: id. para el de Escalona. Otro id. id. para el de 
Torrijos. Otro id. id. para el del Pnente del Arzobispo.-P,\S¡ws. 
Proyecto del de San Cristóbal en esta capital con hajada ql del 
Tránsito.-ABASTECUIIENTO DE AGUAS. Proyecto del surtido de aguas 
potables para la villa de Ol'gáz, conduciéndolas desde el sitio titu
lado Cabeza-gorda. Otro id. id. para Espinoso del Rey, de,de el 
arroyo de la Garganta. Otro id. id. en estado de terminar su pre
supuesto y condiciones para Santa Olalla.-Proyeclos pentlientes de 
estutlios y tomados los tlatos.-Proyectos de Escuelas de umbos 
sexos y habitaciones para los Maestros en Alcaúdete de la Jara. Idelll 
de id. en Valmojado. Id. de Casas Consistoriales en id. Id. de ree
dificacion de las de Menasalbas. Id. de surtido de aguas potables 
para Nombela. Id. de reforma y mejora de las escuelas de Cebolla. 
Idem de construceion de lavadéros y lCndederos en los estableci
mientos reunid€ls de San Pedro Mártir. Id. de reedificacion de las 
Casas Consistoriales de Marjaliza. 

Idem de ensanche en nuestro Cementerio general.
Para el 21 del corriente se ha anullciaoo el remate de la construc
cion de un trozo de galería que contenga en el mismo doce nichoíi 
y cinco sepulturas. Mientras se proyecta y lleva á efecto el que está 
ideado, y sobre el que ya hace algun tiempo hay formado expedien
te, las obms á que aludimos satisfacen una necesidad imper~"a, 

siguiendo la forma antigua á que está sujeto nuestro Campo SanlJ); 
la cual, cuando se construya el nuevo, habrá de sustituirse p:.>r 
otra, pues aunque todavía no existe ley. órden ni reglamento que 
lo determine, en ningun caso se permite la construccion de cemen
terios con nichos, focos de infecdon que rechaza la ciencia con so
brado fundamento. 

Canal de riego.-Por D. Cándido Fernandez de I.uanco se ha 
solicitado aULOrizacion de S. M. para establecer uno derivado del 
rio Tajo, desde el titulado desierto de Ilolarque, término de Pas
trana, provincia de GuadaJajara. La solicitud con los estudios y 
planos se remitió al Gobierno de la nuestra hace dos meses, á los 
fines acordados por la Real 6rden de H de Marztl de 181i6, con
forme casi en esta parte con lo que previene el art. 238 de la 
nueva ley de aguas, fecha il de Agosto último. Pnrécenos en su ,ir· 
tud que se habrá dado ya al expediente la tramitacion oportuna, y' 
nO dudamos por lo tanto que la pretension del Sr. Pernandez de 
LuancoenconLrará enLre los pueblos de nuestra prOVincia, intere
sados en el negocio, la justa resistencia qu'e mer,eee. Para abrigar 
esLa confianza nüs basta tener en cuenta que, segun aforos autén
ticos, el caudal del Tajo durante las aguas estiales es en el punto de 
partida del canal 10m ,630 y en esta ciudad 12 metrOs cúbicos por 
segundo; de manera que lomando aquel, como se proyecta, 8 me
tros cúbicos por segundo, resulta que se le dejan al rio s610 !m ,6~O 
en el primer caso, y 4 melros en el segundo. Esta última suma 
apenas seria suficiente para regar el Real Heredamiento de Arall~ 
juez, quedando por consecuencia privados del beneficio del riego 
los pueblos que hoy le disfrutan, y muertas las numerosas indus-

I
trias que viven del agua, como son las que se ejercen en tenerlas, 
batanes, molinos y fábricas de harinas existentes rlesde Villaseca de 
la Sagra hasta el confin de esta provincia con la de Cueuca. 

Visitador extraordinario de ganadería y cañadas.-
Lo ,es en esta provineia y la de Ciudad- Real, durant(' la presente 
temporada de trasbumacion de los rebaños al .trasladarse de los 
pues~os de verano á los de invernada, ~I Sr. D. José Sanchez Mar-
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tin, vecino de Madrid, por nombramiento que acaba de hacer el 
Excmo. Sr. Presidente de la Asociacion general de Galladeros del 
reino, eon arreglo á las facultades que le confiem el arto 96 de 
su Reglamento orgánico. 

Posesiono -El sábado 6 del actual la tom6 del cargo de Di
rector del Instituto de 2.' enseñanza de la provin cia, para el que 
ha ~ido nombrado recientemente, el Sr. D. Gabino Catalina, Ca
nónigo de la Iglesia Primada, quien ha venido á reemplazar 11 su 
compañero el Sr. D. José Sanchel. Ramos, que desempeñaba dicho 
cargo desde hace mucho tiempo. 

Serilinario conciliar: de San Ildefonso.-El lunes 1.0 del 
que rige, se abrieron los estudios en este .Establecimiento de ense
ñanza edesiástica, que tan justo crédito goza en la di6cesis, pro
nunciando el Sr. Can6nigo magistral de la Primada, Catedrático de 
Sagrada Teología, Dr. D. Francisco de Paula Moreno, un brillante 
discurso de inauguracion, escrito como es de costumbre en lengua 
latina y reducido á demostrar la utilidad y los beneficios que re
portan la Iglesia y el Estado de la ciencia cristiana, y los daños que 
les ha ocasionado la filosoffa racionalista. Los concurrentes al 
acto, que fueron en gran número, salieron muy complacidos .de 
esta oradon, en donde resaltan la pureza del lenguaje, las dotes de 
un estilo severo y ático, muestras bien desleidas de erudicion sa
cro·profana, y sobre todo la fuerza de un raciocinio s6lido y con
vincente. Damos la enhorabuena al Sr. Moreno y al Seminario que 
cuenta con profesores tan distinguidos. 

Escuela de adultos.-E1lunes 1.° del corriente, á las siete 
y media de la noche, se abri6 el curso de la establecida en la 
casa de Marron de esta ciudad bajo los auspicios de la Sociedad 
Econ6mica de Amigos del País de la pr.Jvincia. Presidi6 el acto el 
Vicedirector de la misma Sr. D. Victor Marlin y García, y 
asistieron gran número de s6cios y bastantes alumnos ya lIla tricu
lados con antelacion y citados con oportunidad. El Sr. Presidente 
ante todo dirigi6 á estos la palabra, exhortándoles para que ten~an 
aplicacion y sean sumisos á los profesores, haciéndoles entender 
que de su edad y circunstancias esperaba confiadamente la Sociedad 
quc reinaria en la escuela todo el comedimiento y compostura que 
esta clase requeria. En seguida se distribuyeron diplomas á los que 
más se distinguieron en el curso anlerior, .y con este motivo Don 
Cayetano Martin y Oñate, Director de la Escuela Normal, en un 
breve discurso, explic6 ,¡ la concurrencia las ventajas que propor
ciona la instruccion. base del hombre. Terminado, el Sr. Presidente 
declar6 abierto el curso de 1866 á 1867, y se levant6 la sesion. 

Desde el dia siguiente e
C

mpez6 la clase con crecido número de 
discí¡:.ulos bajo la dil'cccion del Profesor de instruccion primaria Don 
José Lara, ayudándole con sus conocimientos é i1ustracion el citado 
Sr. Oiíate y D. Rafaél Diaz Jurado, Catedrático del Instituto pro
vincial y s6cio de la Económica, quienes se han brindado P3-
tri6ticamente á coadyuvar para que obtenga brillantes resultados 
esta Escucla, de la cual salieron en el año anterior hombres de 
más de cuarenta años, que cuando entraron no conocian las letras, 
leyendo correctamente y escribiendo algo, á pesar de que el curso 
dur6 únicamente cll:ttro mtlses escasos desde Enero á Abril últimos. 

-A tan civilizadora institucion contribuye la Sociedad, no solo 
con sus fondos, sino ejerciendo un esmerado servicio de vigilancia, 
que le prestan durante el cursa cuatro Sres. s6cios por semanas, 
para lo que lleva un riguroso turno la Secretaría. 

Feria del Quintanar.-La últimamente celebrada en esta 
villa, esluvO muy concurrida y se celebraron en ella bastantes tran
sacciones, especialmente de ganado mular. 

Observ.adores de la Exposicion universal.-Por Real 
órden fecha 29 de Setiembre último se ha servido aprobar S . .M. 
una instruccion para proveer entre los artesanos españoles doce 
plazas de discípulos observadores de la Exposicion universal que se 
celebrará en París el año 1867. Estas plazas, dotadas con 1. 200 rs. 
por mensualidad vencida ti contar desde 1.0 de Enero de dicho año 
hasta la retirtlda de los objetos, á más de los gastos de viaje de ida 
y vuelta á París al precio de tarifa de segunda clase, se proveerán 
po\, Oposicion entre los aspirantes que lo· soliciten hasta fin del pre-

sente mes, y que prueben su suficiencia en tres ejercicios que co
menzarán en la primera semana de Noviembre siguiente, y han de 
consistir: el primero en que cada uno copie en el espacio de tiempo 
que designe el Tribunal y bajo su vigilancia, un trozo de uno de los 
dibujos que con su 'solicitud hubiese presentado; el segundo pura
mente práctico, en que el pretendiente fabrique por sí mismo á su 
costa la pieza de su arte que le desi~ne el referido Tribunal en el 
tiempo que se le fije, explic¡¡ndo despues en sesion pública el mé
todo que baya seguido,:y satisfaciendo á todas las preguntas que 
sobre el objeto fabricado le dirijan Jos jueces, y el tercerO y último 
en contestar á dos preguntas, una de aritmética y otra de geometrÍl. 

Creemos que entre los artistas de esta ciudad hay algunos que 
se encuentran en el caso de aspirar á semejante colocacion, de la 
cual no s610 pueden prometerse, si la consiguen, un sueldo decente 
durante algun tiempo, sino las ventajas que para sus adelantos leS 
ha de proporcionar el asistir de cerca á un concurso tan c6lebre. No 
citamos nombres propios ni artes determinadas, pero de seguro ya 
conocerá la mayoría de nuestros lectores á quienes aludimos, y 
estamos seguros de que opinará como nosotros, que estos sujetos de
bell hacer oposicion á aquellas plazas. 

La Protectora.-Bajo este título se fund6 en Toledo una 
Sociedad de socorros mútuos de artistas agrícolas é industriales 
ell.o de Enero de 1863 con aprobacion del Gobjerno de S. :&l. 
prévio informe del Consejo de Estado. Tal corporacion desde luego 
fué acogida favorablemente, y á esta fecha registra en sus libros 232 
p6lizas, correspondientes á los 200 s6cios que la componen, sOCOr
riendo con la mayor puntualidad á los enfermos, cuyo servicio 
prestan dos visitadot'es que los ven diariamente. Tambien cuenta 
hoy tres viudas de s6cios difuntos, á las que socorre con un 
real diario por accion mientras no contraigan nue'l'as nupcias ó fa
llezcan. Esto sin embargo, el estado de fondos no puede ser más 
satisfactorio, pues cubiertas todas sus atenciones, en fin del año 
anterior la sociedad reunía un sobrante de 22.~02.rs. 29 cénts., 
parte de los cuales tiene dado á préstamo con un rédito económico 
en lotes de ~,OOO rs. ti los inscritos que lo solicitan para prosperar 
en sus industrias. 

Recomendamos una institucion tan benéfica á los demás pueblos 
de la provincia, principalmente á aquellos de gran poblacion y 
donde pudiera producir los mismos saludables resultados que en 
Toledo. 

PARTE OFICIAL. 

GOmERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 

Circular nttm. 12L-Aguas. 

El Excmo. SI'. Gobernadol' de la provincia de Madrid, 
con fecha 2 del actual me cor'llunica lo que sigue: 

«A D. Manuel Mol'a del Rincon digo con esta fecha lo 
siguiente: Accediendo á lo solicitado pOI' D. Manuel l\IOl'a 

del RincQn, vecino de esta cOl'te, y de confol'midad con las 
atribuciones que me concede el art. 199 de la ley de aguas 
vigente, he tenido á bien autorizarle para que en el término 
de un año verifique los estudios de un canal de riego, de
rivado del rio Tajo, que partiendo desde Aranjuez termine 
en Talaveru de la Reina, bajo las condiciones siguientes: 
1.' La de poder reclamar la proteccion y auxilio de las Au
toridades. 2. a La de poder entrar en pl'opiedad agena para 
vel'ificar los estudios, prévio permiso del dueño, administra
dor ó colono, si residiesen en el pueblo, y OI~ caso contrario 
ó en el de negativa, el del Alcalde, quien deberá concedel'lo 
siempl'e que se afiance competentemente el pago dentl'o de 
tercel'O dia de los daños que pudiesen causarse. Y 3," La 
de conservar la propiedad de sus estudios y planos y dispo
ner de ellos. » 



EL TAJO. 

Lo que he dispuesto publicar en el presente Bole/in, á 
fin de que llegue á noticia de los Sres. Alcaldes de los pue-
blos comprendidos en el proyecto de que se trata. . 

Toledo 6 de Octubre deJ866.-JoséFrancés de Alatza. 

MOSÁICO CIENTíFICO V LITERARIO. 

Con motivo de haberse despachado ya, aunque á esta fecha 
no se haya remitido al Ilmo. Ayuntamiento, el informe supe
rior respecto de los diferentes proyectos presentados en el con
curso sobre elevacion de aguas del Tajo á nuestra ciudad, S? 
ha escrito la siguiente composieion, la cual cn su dia formara 
:parte de la corona poética con que ha de terminar la obra que 
estamos publicando. 

Post nftbila Phreblls. 

l. 

Puesta la frente en las nubes 
y dentro el Tajo los piés, 
Cómo Tántalo Toledo 
Se está muriendo de ~scd. 
Aunque por rara fortuna 
Entre dos aguas se vé, 
Ni una gota de rocío 
Templa su abatida sien. 
El fuego de Prometeo, 
Cuando la engendró, á la vez 
Secó sus entrañas puras, 
y abrasó todo su ser. 
Dura roca incontrastable 
Desde entonces siempre fué 
Contra la humana soberbia 
Ó el extranjero interés, 
Que tronos quiso en su suelo 
Alzar con fiera altivez, 
y cansada, no vencida, 
Se rindió á extraño poder. 
Solo así el hijo del Tíber. 
La arranca al celta cruel, 
y los que beben del Dnieper, 
Embrazado el rudo arnés, 
Cual garza de uña afilada 
Caen sobre ella cn tropel 
y la sujetan tres siglos, 
Mientras que salen de Fez, 
De Cairwan y Mauritania 
Ejércitos cien y .cien 
Que saquean sus tesoros 
y hasta le roban la fé. 
Tan fuerte, tan imlomable 
Hízola quien al nacer 
La dió de sílice el muro, 
y encerrándola en la red 
De aire, rios y montañas, 
Que la cercan por doquier, 
Dijo:-·Sé dentro castillo, 
y fuera rico vergel.. 

11. 

Cual palomas acosadas 
Del gavilan á quien temen. 
Las plumas medio rizadas, 
Tienden el ala cansadas 
A las regiones del Yemen, 

Al ver las brisas rientes 
Que entre las flores suspiran, 
En tanto á su torno giran 
Rios, arroyos y fuentes. 

Tallos rig'ores tiranos 
De la sed devoradora, 
Contra mil esfuerzos vanos, 
Sintieron los toledanos 
Ál pié del Tajo hasta ahora; 

y con clamor incesante 
De una edad en otra edad, 
Mústio de angustia el semblante, 
Así ellábio Jadeante 
Revelaba su ansiedad: 

III. 

- Porque arrastras perfumes, 
01'0 Y riquezas, 

Padre Tajo, presumes 
De tus grandezas. 
y eres pequeño, 

Pues nuestra sed no apagas 
Pudiendo hacerlo. 

El peso de los años 
Con las lecciones 

De tristes dcsengaños 
y de aluviones, 
Sordo te hizo 

Al culto fervoroso 
. Que te rendimos. 

Otra vez saca el pecho, 
La frente erguida. 

Y, en raudáles deshecho, 
Dános la vida. 
Verás, oh Tajo, 

Que á tu amor ya no somos 
Jamás ingratos; 

Cómo alzamos contentos, 
Si nos acorres. 

Jardines en los vientos 
Sobre altas torres. 
y en fuentes lindas 

Verás saltar de gozo 
Tus bellas ninfas. 

Estátuas labraremos 
De mármol paro, 

Del que ate tus extremos 
Al génio raro. 
j Tanto prodigio 

Con letras diamantinas 
Quedará escrito, 

IV, 

Oye esta voz cl siglo diez y nueve 
Cuando su loca juventud declina, 
y del saber pOI' la áspera colina 
Veloz su planta tras la gloria mueve. 

Tan grave empeño á acometer se atreve, 
Donde algunos hallaron su ruIna; 
Mide, esturlia, compara, raciocina, 
Lo antiguo y lo moderno al par remueve, 

y exclamando p·or fin-. to.do lo puedo.
Con afanes costosos y prolijas 
El plan realiza que emprendió sin miedo. 

Ya corre el agua entre los duros guijos. 
i Gloria al siglo actual 1 j Salve, Toledo 1 

i Desde hoy no morirán de sed tus hijos 1 

Yen vuelo rápido, incierto, 
Los límites del desierto 
Tocan de cerca afanosas, 
Descubriendo deliciosas 
Frondas de un próximo huerto. 

Editúr responsable, D •. JULIAN LOPEZ FANDO y ACOSTA. 

TOLEDO, ,1.866. 

Donde sin fuerzas espiran Imprenta de F~ndo é hijo. 
Comercio. 31. 



• 
CRÓNICA DECIMAL 

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 
Fundador y redactor principal, D. ANTONIO ~URTIN GUIERO. 

COLABORADO HES. 
Toda~ la5 l)crsonas ilustradas 1 a.sí de la callital 

como de los pu hlüs, fIue con sus luces y sus re
cursos ch:ntificos quieran eontrihuir ,i la rcalizacion 
del pensamiento f}tIC ¡nidamos_ 

AÑO L-NÚjJ. 28. 
CORRESPONSALES. 

Los tentlremos en lorias las cabezas de partido 
de la provincia, procurando que recaiga nuestra 
eleccion en sugetos dc reconocido saber, de 'Hrda
dera influencia y prnhado patriotismo. 

20 de Octubre de 1.8GG. .. 
DASRS.-Se publica por ahora los dias 10, 20 Y últi.tllo de cada mes, acoOlpailanrlo en ca.da trimestre cuntro Ó cinco pliegos de obra:;; de interés para la provincia.

PIlECIOS.- Un trimestre, 16 Ó 20 rs., un semestre, 30 Ú 38 y un aiío, ni ó 70, segun que se haga la ,uscricioo en la capital ó fuera de ella.-PU'ITOS DE SUSCRI
CIO:'Il.-En Toledo libreri, de Fando, Comercio, 31, yen la de los Sres. Uernnndez, Cuatro Calles.-PIlEVE:\'ClONES.-La correspondencia se dirigir': ,¡ D. Scveriano 
Lopez F'ando, Administr,l'lnr del pt'riódico.-Se admiten anullcios ,-t precios convencionales. 

Por dar lugar á la publicacion del artículo del señor 
La Llave, que va en el Mosáico, y tiene cierto carácter 
de oportunidad que perderia reservándole para otro 
n'úmero, suspendemos en el actual la insercion de las 
memorias presentadas con los objetos exhibidos en la 
Exposicion agrícola y pecuaria de la provincia. Otro 
dia continuaremos este trabajo interesante, por el que 
hemos recibido diferentes felicitaciones de varios sus
critores. 

• 
LA BSCUELA NOaMAL. 

ocupe, cou provecho para los que estún llamados á 
aplicarse en la práctica, como profesores ó como dis
cípulos, los diferentes problemas que abarcan los 
Reales decretos que sobre instruccion púb!ica han 
dado á luz las Gacetas recientemente. 

Pero entre estos hay dos que se encierran den
tro los estrechos límites de nuestra competencia, ó 
que pOl' 10 ménos exigen de nosotros algunas paJa
bras con relacion á los intereses provinciales, blan
co de nuestros estudios. Aludimos á la Escuela 
Narmal y al Instituto de 2." enseüanza, únicos es-

De suma trascendencia para el porvenir son las . tablecimientos seculares que desde la supresion de 
reformas que de algunos dias á esta parte se están nuestra antigua Universidad habian quedado en 
realizando en la enseüanza pública. La instruccion esta provincia, como seminario de maestros ypre
primaria, la secundaria, la superior y la facultati- paracion para todas las carreras científicas ó lite
va, la Escuela y el Instituto, la Universidad y la rarias. Hoy vamos á hablar de la primera, inser
Academia, cuantos ramos en fin abraza aquella tando en la parte oficial las disposiciones que la 
desde los principios elementales hastaIas más subli- conciernen, y otro dia nos referiremos al segundo, 
mes abstracciones científicas, todo está siendo ob- haciendo lo propio con las que le corresponden. 
jeto de revision y enmienda por el poder supremo Nada debemos decir del motivo de la reforma, 
á quien las leyes cometen el conocimiento é in s- la cual alcanza, segun revela la exposicion que la 
peccion de este importante asunto, base fundamen- precede, así á los alumnos como á los maestros, 
tal de la dicha , la gloria y el engrandecimiento de tanto á la enseñanza como á la educacion y disci
las naciones. plina, sin desatender los pormenores al parecer 

El código por que se regía hasta ahora, queda más¡ triviales. Tampoco añadiremos una' sola línea 
casi totalmente variado, y uno nuevo, completo y á la pintura que el mismo documento hace, ya de 
armónico, cuyos miembros se relacionan perfecta- los aspirantes al ,magisterio, exigiendo que sean 
mente entre sí, respondiendo á la idea generadora jóvenes de conocidos é intachables antecedentes y 
del sistema á que obedece la reforma, viene á sus- de vocacion probada para el sacerdocio á que pre
tituir á lo vigente, simplificando por el pronto el ten den consagrarse, ya de los encargados de pre
complicado mecanismo que habian creado antes pararlos para tan laudable fin, quienes á juicio del 
planes diversos. Gobierno han de ser ante todo hombres honrado~, 

Ni la índole de nuestro periódico, ni nuestra modestos y sencillos, de firmes creencias religio
escasa capacidad nos permiten hacer un análisis de sas, dotados de clara inteligencia y de conoci
los varios puntos que comprenden las novedades i mientos sólidos, celosos de la educacion y amantes 
que aludimos. Tarea es ésta que reservamos á plu-/ de la niñez, á cuyo beneficio en segundo término 
mas competente~, y en la que no faltará quien se consagran sus desvelos. Cuanto pudiéramos maní-, 
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festar en órden á estos y otros particulares sería un el árbol que ha dado tan buenos frutos? ¿ en qué 
pálido reflejo no más de lo mucho que con gran va- habiamos de fundar la propuesta que se hiciera al 
lentía ha expuesto el Sr. Ministro de Fomento Gobierno, para privar de un golpe á los hijos de 
á S. M., al ponerla á la firma el Real decreto de Ü la provincia de los medios de seguir en ella con fa
del corriente sobre arreglo de las Escuelas Norma- cilidad y economía una carrera de que hoy depende 
les del reino. Dejamos por lo tanto de cpnsignar el porvenir de algunas familias; que será mañana 
respecto de tales puntos las consideraciones que su para los que la terminen con aprovechamiento, 
lectura nos sugiere, para fijarnos en uno que hoy 1 honroso medio de subsistencia, y para los pueblos, 
merece toda nuestra atencion y la mayor prefe- elemento benéfico de educacion y cultura? 
renCla. Pocos á la verdad apoyarian un acuerdo seme-

El artículo segundo del indicado Real decreto jan te , y mientras motivos que desconocemos no vi-
. previene; que las provincias donde por falta de re- nieran á hacerle necesario, ninguno le dispensaria 

cursos ó por otras causas se considere conveniente su aprobacion moral. Pudiendo sostenerse la Escue
suprimir las Escuelas Normales que actualmente la, honra y gloria nuestra será conservarla, espe
existen, lo propongan al Gobierno, eX}loniendo las cialmente hoy que se reorganiza bajo bases que 
razones en que se funden, así como los medios de tienden á desterrar cualquier mala práctica ó abuso 
sostener en una de las Escuelas más próximas de los que pudiera haber y afecten á la enseñanza, 
alumnos pensionados en número bastante para lle- á los que la süministran ó la reciben. _ 
n3r las bajas naturales que experimente el Magis':' Cuando se- subvenciona el establecimiento de 
terio. Fúndase tal disposicion, como dice el preám- nuevas Escuelas de párvulos, y se provee abun
bulo, en que el GobieTno no puede i1íl:Poner á dantemente á la construccion de edificios cómodos, 
todas las Pí'ovú¿cias la obligacion pí'ecisa de man- seguros y bien acondicionados para la enseñanza, 
tene?' estos establecimientos, cuyo coste puede ser y se propone restablecer en esta ciudad á favor de 
quizá superior á sus recursos y necesidades. la provincia la facultad de jurisprudencia, no hay 

Tenemos, pUES, sujeta á discusion desde este temor de que se decida la supresion de la Escuela 
dia la conservacion dé nuestra Escuela Normal, y Normal. Los ilustrados indivíduos que componen la 
es probable, más que probable seguro, que en la Diputacion están dando repetidas pruebas de que 
inmediata reunion de la Diputacion provincial se es uno de ,los objetos preferentes de su celosointe
trate de si ha de continuar como hasta ahora con rés la instruccion pública. Cuanto contribuye á 
las modificaciones que se introducen en su disci- agrandar su esfera, á mejorar sus condiciones y á 
plina y órden interior, ó si ha de proponerse al Go- hacer más extensas sus ventajas, encontrará á no 
biCI'no de S. M.la supresion que autoriza el artículo dudarlo apoyo en ese Cuerpo. 
citado. Él no ignora, que sin un plantel de buenos 

Ko creemos desde luego que po'}" falta de Te- maestros, á cuya formacion se han dedicado hasta 
G~l;rsos nos hayamos de privar de ese útily pode- aquí y todavía más en lo sucesivo se dedicarán 
roso elemento de instruccion, que tantos bene- las Escuelas Normales, son imposibles los inmensos 
ficios puede reportar á los pueblos. La provincia de beneficios que tenemos derecho á esperar de esta 
Toledo no está empobrecida hasta el extremo de saludable institucion. 
serla difícil sostener una Escuela Normal, cueste lo Con ella, bien dirigida, no dudamos que se 
que cueste, ni jamás ha escaseado sus fondos realizarán los nobles propósitos que alimenta el 
para extender la instruccion primaria á todas las Gobierno, al querer dotar á los plleblos de maestros 
-clases ele la sociedad desde las poblaciones más im- dignos, contentos con su suerte, y agenos de am-
portantes á las más remotas aldeas. Si la cuestion biciones bastardas; que profesen amor al país; que 
se plantea, pues, en el terreno material, en el de difundan máximas de respeto á sus venerandas 
los recursos, no obstante que el presupuesto ele e.'lta instituciones, y de sumision á las le;yes y á las au
provincia se halla recargádo de obligaciones nu- toridades; que en la Escuela y en el hogar domés
merosas é ineludibles, abrigamos la confianza tico den el ejemplo de todas las prendas que deben 
ele que unánimes y de mútuo acuerdo se decidirán adornar al ciudadano honrado, y que lejos, en fin, 
nuestros diputados por la conservacion' de la Es- ele avergonzarse de los humildes deberes de la en
cuela. señanza J tengan á honor el ejercerla ilustrando á 

y supuesto que la falta de recursos no la re- . los habitantes de aquellos y fortaleciéndoles en la 
chaza J ¿ qué otras causas pudieran hacer su supre- fé ele sus mayores. 
sion conveniente?¿ qué razones de equidad, hasta Tales son los fines que lleva la reforma en esta 
de justicia, podrian aconsejar que se echara abajo parte, y esperamos que la provincia de Toledo no 
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será de las últimas á poner en planta cuantos me
dios cond uzcan á su consecucion , cualesquiera sean 
los sacrificios que para ello se la exijan. 

• 
LA CUESTION DE SUBSISTENCIAS. 

DOS PALABRAS SIN ENTRAR EN FONIlO. 

§. 
Hace ya algunos años que la llamada CIIestion de sUú

sistencias preocupa el ánimo de los hombres pensadores. 
Los economistas y los políticos la consagran tiempo há 
todas sus vigilias con los mayores esfuerzos de entendi
miento, ypara resolverla, como para plantearla en terre
no conveniente, se han creado escuelas, se han publicado 
libros y folletos, hasta se han fUQdado periódicos espe
ciales, órganos pretenciosos de la opinion pública, que 
se ha supuesto ignorante ó extraviada. 

No puede. pues, dudarse que la cuestion es de la 
más alta importancia, cuando ha tenido virtud para 
producir tanto ruido, para alarmar á tantos hombres. 
en' suma, 'Para barnizar con un nuevo color cosas y 
personas que ya parecian gastadas ó relegadas al 
olvido más absoluto. 

¿ Será, sin embargo, esta cuestion un ser ideal que 
sólo exista en la imaginacion enferma de los utopistas 
modernos? ¿ Son por ventura fantasmas, y nada más 
que fantasmas, las visiones aterradoras que descubri
mos en el horizonte? ¿Acaso, por un error de óptica, 
vemos escabroso é inaccesible lo que es llano y tnlll
sitable? 

Mucho puede haber de todo esto, porque el hombre 
goza el no envidiable privilegio de exagerar los males 
futuros; privilegio de que suele hacer en daño suyo y 
de sus semejantes un abuso lastimoso. 

Pero hoy la cuestion, abultada aigun tanto si se 
quiere por el miedo y exagerada por temores de indole 
grave, se presenta á nuestros ojos en aptitud impo
nente; llama á nuestras puertas con el eco desfallecido 
á la par que arrogante de la miseda; en las plazas y en 
las calles, en los mercados públicos como en las tien
das y almacenes se siente un murmullo sordo, que le
vantan la codicia no satisfecha, el hambre siempre 
exigente y la prevision desorientada. 

I,o que ayer pudo ser casi una vision profética del 
sabio que lee en lo porvenir, es hoy pasto de todas las 
conversaciones, materia de cálculos y augurios que 
andan de boca en boca. Ya no se aguardan los resulta
dos más ó ménos lejanos de esa cuestion tremenda. Al 
presente los rumores han tomado cuerpo, y se mani~ 
fiesta n de una manera tangente, material y positiva. 

Una cuestion que alarma á todos los gobiernos, 
cualquiera que sea su nombre, y en que toman parte, 
bien que con "distintos fines, todos los ciudadanos, ri
cos y pobres, nobles y plebeyos, sabios é ignorantes, 
esta cuestion debe envolver en sí necesariamente otras 
varias. 

y con efecto, luego que se la estudia, descubre el 
ojo ménos atento ocultos bajo sus formas: 

Un conflicto político, cuyo desenlace interesa al 
gobierno supremo del Estado. 

Un problema social, de cuya solucion no están aún 
muy seguros los pueblos. 

Una verdadera crisis económica, anunciada pero no 
resuelta por los ciegos admiradores de la ciencia crema
tísticll. 

Y algunas consecuencias ineluctables del desquili
brío en que por efecto de añejas preocupaciones, de 
hábitos de ignorancia y de vicios de nuestra legislacion 
antigua, se encuentra la poblacion con los medios de 
subsistencia. 

Todo esto y mucho miB, si se profundiza, ha de ha
llarse envuelto en la cuestion capital de que nos ocu
pamos. 

Lo raro es que, cua ndo ella se agrand!]. y se ofrece 
con mayores proporciones, entonces y á la vez surge 
del mar revuelto de las pasiones políticas alguna de 
esas tempestades que hacen estremecer á la sociedad; 
como al prepararse alguna erupcion vol cánica, los 
pueblos situados en las vertientes del Etn:L Ó del Vesu
bio sienten antes temblores de tierra, y á veces son 
algunos víctimas de terribles terremotos. 

Francia é Inglaterra nos suministran ejemplos de 
esta verdad. En los dias borrascosos de la república, al 
lado de la tribuna política, en que se predicaban doc
trinas disolventes, se alzaba l:t cátedra socialista pre
parando remedios empíricos, mejor diria venenos, con 
que curar las llagas de un pueblo fatígado por el ham
bre. No más dichosa que Francia en ese período, In
glaterra hace muchos años que consume sus fuerzas y 
sus recursos para contener á duras penas las oscila
ciones revolucionarias de la Irlanda, el reino de la mi
seria, como le ha llamado un ~scritol' juicioso de nues
tros dias. 

§§§. 

Semejante fenómeno da ciertamente en qué pe~sar 
á los más distraidos. ¿Es que la política Se apodera de 
esta cuestion, y la abulta y agranda á su placer, para 
hacerla arma de dominacion en favor de unos y de opo
sicioncontra otros? O ¿ es que alli donde no reinan el 
órden, la paz y la justicia, niega á todos sus hermosos 
dones la abundancia, y huye la alegría, y suben á la 
superficie de la sociedad las heces revueltas que yacian 
antes en el fondo? 

No es fácil por hoy dar contestacion satisfactoria á 
estas preguntas. Contentémonos con prevenir que, al' 
intentar r.esol ver la cuestion de subsistencias, tal y 
como la fatalidad ó la malicia nos la presenta á exá
men, es preciso abordarla libre de toda preocupacion 
política, sin miras ambiciosas de partido y con el solo 
fin de remediar de presente los males con que nos 
amenaza en el futuro. 

Si el escalpelo politico y no el interés puramente 
social dirige nuestros pasos, riesgo y muy probable 
hay de que caigamos en lamentables errores. 

Emprendiendo ot{o camino más franco y seguro, 
se hará la luz, y encontraremos tarde ó temprano el 
remedio conveniente. 

Confiemos en la Providencia, que saca agua de las 
piedras del desierto de Cades , y despues de detener un 
dia á los que bien quiere en las cumbres del Nebo, los 
lleva á gozar sus promesas á la tierra de Candn. 
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En los Estados, como en los individuos, las crisis 
no son eternas, y :i los ahogos de los tiempos de penu
ria suelen suceder largos años de prosperidad y abun
dancia. 

CRÓNICAS PROVINCIALES. 

Satisfaccion á varias preguntas.-A Igunos suscritores se 
nos han dirigido. rogándonos les digamos hasta qué época, dónde 
y en qué forma se han de remitir los objetos que pretendan en
viarse á la Exposicion universal de París. l\1ucho sentimos que tan 
tarde hayan procurado informarse de lo que en este punto les inte
resaba saber con más oportunidad; y para su conocimiento sólo 
podemos responder hoy insertando :í continuacion la cil'cular que 
el 18 de Setiembre anterior publicó sobre estos extremos la Comi
sion general española, llamándoles la alencion hácia 10 prescrito en 
las disposiciones 1.' y 2.', que 1Ja?"a casos especiales prorogan hasta 
despues. del 15 del actual el plazo señalado, con tal que antes del 10 
de Noviembre próximo se re¡lli tan á Madrid los objetos por las Co
misiones provinciales. Dicha circular dice así: 

"COllIISIO:oi GENERAL ESPA!íOLA PARA LA EXPOSIClON U~IVERSAL 
DE PARÍS DI> 18G7.-Disposiciones 1'clativas á la reunion yendo 
de objetos.-Accediendo á los desl!os de varias personas que se 
proponen tomar parte en la Exposicion nniversal d" 1867, Y que 
por no haber terminado lo;; objetos que intentan presentar, no les 
ha sido posible entregarlos en los sitios designados por las Comi
siones provinciales antes del Hi del corriente, como fer,ha señalada 
para este efecto en la instruccion de 10 de Febrero último, publi
cada en la Gacela del 2:l del lnismo, se han acordadu las disposi
ciones siguientes: 

1.' Se proroga IHista el dia 15 del próximo Octubre la fccha 
señalada para la presentacion de objetos en el sitio designado por 
las Comisiones instaladas en las provincias bajo 111 presidencia de 
los Sres. Gobernadores, prévias las formalidades y condiciones es
tab�ecidas en dicha instnicciotl. En casos especiales podrá ampliarse 
esta próroga siempre que no se oponga al cumplimiento de lo que 
prescribe la disposicion siguiente. 

2.' Las Comisiones provinciales, reuniendo todos los objetos de 
los expositores, las colecciones del Cuerpo facultativo de Minas, las 
de las Universidades é Institutos, cte., los remitirán á esta córte (') 
antes del 10 de Noviembre cOllveniellJ.eménte acondiciollaJos v sim
plificando el número de' bullos cuanto sea posible, para evitar el 
extravío de los pequeiios y el aumento de !ras tos en las fracciones 
de peso por trasporte, carga y descarga. ~ 

3: Quedan autorizadas las Comisiones provinciales para enviar 
directalncnte á París, en la época oportuna, los objetos de gran 
peso ti volúmen, cuya admision no les ofrezca duda, y juzguen in
necesario, por lo tanto, sujetarlos á prél'io exámen de esta Comi
sion general. 

4.' Los expositores de artículos ocasionados á fácil detel'Íoro 
como los frutos frescos, podrán demorar el envio de los mismos re.~ 
mesándolos por disposicion propia á París (para evitar demoras) 
antes del 6 de Marzo de 1867, que es la fccha fijada por el ilegla
mento gt'neral para la admision de productos extranjeros po!' los 
pucrtos y ciudades fronterizas, sin perjuicio de las prórogas que 
para estos casos pueda conceder la Comision Imperial. El reem
bolso de los gastos de trasporte tendrá efecto prévia presentacion de 
cuenta justificada, arreglada á las rebajas que se estipulen p~r las 
empresas de trasporte, á la Comision general. 

5.' Las Comisiones provinciales deberáu remitir á la Comision 
general de Madrid con el talon de envio 'de los objetos: 

1. o La coleccion completa de los formularios que deben obrar 
en su poder, segun lo prevenido en la citada instruccion, con las 

(:) Se b.a soticitado del Gobio.roo de S. M. para t1e~ósilO y clasificacioll de obje
~os en Madrid el Gaamo de la Re,na, cuya fioca tieoe puerla en ta calle de Emba
Jadores, y olra de comullicaeion con la Ronda. 

ampliaciones posteriores, procumndo que aquellos documentos es
tén perfectamente corregidos y clasificados por grupos y por cla
ses, segun el Reglamento general inserto en la Gaceta de 18 de 
Noviembre y escrupulosamente cotejados con los prodnctos para la 
debida exactitud. 

2." Un In dice (en papeletas 8.° apaisado) de expositores por 
apellidos (no por nombres), expresando el objeto ú objetos corres
pondientes á nn individuo, y otro de objetos con expresion del 
apellido, nombre y domicilio del expositor, sin sustituir estas pa
pelelas por listas generales, como en algunos casos se ha hecho, al 
remitir las primeras colecciones. Á. la cabeza de estas papeletas se 
pondrán los números de los grupos y clases áque correspondan los 
objetos ( • ). 

3. o Una lista de los 'objetos comprendidos en los formularios y 
en los índices, que por considerarse exceptuados de la remesa :1 
Madrid se hayan de enviar directamellte :\ París. 

4. o Otra lista de los objetos comprendidos lambien en los for
mularios y en los Indices, y que por no hallarse terminados ti por 
ser ocasionados á deterioro, se comprometan los expositores á re
mitirlos á París dentro de la indicada fecha. 

0.- Cuenta justificada, visada por el Presidente y ~xtendida en 
el papel que corresponde, de los gastos suplidos y devengados y 
cuyo abono corresponda al Gobierno de S. M., teniendo presente 
las rebajas que en bien del interés público establezcan las empresas 
de trasporte. A estas cuentas se acompañarán dos copias del porme
nor de las partidas, pero sin nueva documentacion. 

6.° Las memoria!! ó escritos especiales con que los indiv¡d~os 
de la Comision ó los expositores mismos hayan creido oportuno 
ilustrar 10 ref¡>rcnte á un ramo, á un establecimiento ó á un objeto 
importante, para que se tengan pre~entes en las deliberaciones del 
Jurado ó en la redaccion de los documentos oficiales que se publiquen. 

6: Los bultos que se dirijan á Madrid contendrán un sobre que 
diga: 

A la ComisiOIl española de la E.xposicion universal de Parí!. 
MADRID. 

Si es posible, se determinará en la parte exterior de los bultos 
la seccion á que pertenczca lo contenido en ellos ti la clase de los 
objetos en términos generales. 

Los bultos que en la época oportuna hayan de enviarse direc
tamente ~í París, contendrán las mismas indicaciones y el siguiente 
rótulo: 

I~ 
ESPAGNE. 

l/[r. le Comissairc de ¡'Espagne á l'Ex1JOsilion universelle. 

PAuis. 

Publícase por acuerdo de la Comision general española para co
nocimiento de las Comisiones provinciales, de los Cuerpos faculta .. 
livosy de los particulares á qnienes pueda interesar. 

Madrid 18 de Setiembre de 1866.-EI Presidcnte, Duque de 
Vcragna.-El Secretario, Bráulio Anton Rarnirez. 

Movimiento del personal de la administracion en la 
provincia.-Por Real 6rden fecha 4 del corriente se nombra Oli-

(' ) Papeletas de expo6itorlCs. 

Gr. ft.- C~. 127. 
No~ucras, Diego 

Manresa (Ilarcolona.) 
Tegidos de algodon. 

Papelelas de objelos. 

Gr. L-CI. 27. 
Tcgido~ de algodono 

Nogueras, Diego 
~IILllres" (Ilareelona). 
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cíal primero de la Administracion de Correos de esta capital á Don 
Agustín de las Heras con 1.400 escudos anuales. 

Por otra del 6 del mismo es nombrado Oficial de la de Tala
vera con 800 escudos D: Antonio Cervino. 

Por 6rden de la Direccion general de Establecimientos penales 
de 12 del actual se declara cesante al Furriel del Presidio D. Gre
sorio Madrazo, y se nombra en su lugar á D. Gabriel Fernandez, 
alcaide de la cárcel de Valdepeñas. 

Por otra de la propia fecha se declara cesante al Alcaide de la 
cárcel de Quintanar, D. Diego Sanchez Ueneses, y se nombra en su 
reerpplazo á D. Cecilio Fernandez, cesante de igual destino en 
Cartagena. 

Por'6rden de la Direccion general de Correos de 17 del mismo 
se declara cesante á D. Agapito Berga Gonzalez, Ayudante de la 
Adminititracion de esta capital, y con igual fecha se nombra para 
su reemplazo á D. Bias del Amo. 

Nombramiento y posesion.-Para la plaza vacante en el 
Consejo administrativo de la provincia ha sido nombrado con el 
cargo de Presidente el Sr. D. Víctor Martin García, Abogado del 
ilustre Colegio de esta ciudad, qne iba en primer lugar de la terna 
formada por la Diputacion, y el sábado 1:: de los corrientes lomó 
posesion de su destino. 

Traslacion.-El Sr. Latorre, Tesorero de esta provincia, ha 
sido trasladado con igual destino á la de Sevilla. 

Otros Jefes.-Organizado bajo nueva planta el Colegio de In
fantería establecido en esta ciudad, el dia de ayer se encargaron de 
sus respectivos mandos el Brigadier Subdirector Sr. Marqués de la 
Concordia, el Coronel graduado Teniente Coronel, Jefe del Detall, 
Sr. D .. Joaquin Espina, y el Teniente Coronel, Jefe de Estudios, se
ñor D. Bernabé Tárrega y de Arias. El primero como Jefe m:¡s ca
racterÍ'lado de la plmm se debió encargar tambien del Gobierno 
militar de la provincia. 

Dimision.-Fundada en el mal estado de su salud, ha pre
sentado la de la alcaldía de esta ciudad que desempeña desde el 
principio del bienio que está terminando, el Sr. D. Gaspar Diaz de 
Labandero. Los demás concejales sus compañeros, y muchos veci
nos se dirigen con exposiciones al Ilmo. Sr. Gobernador de la pro
vineia, para que no la dé curso en bien de la poblacion, á cuya 
mejora se ha consagrado con esquisito y perseverante celo en todo 
el tiempo que lleva ejerciendo el cargo. Lo que ya se hizo en dis
tintas ocasiones con igual motivo respecto de otras autoridades, 
era de esperar que se repitiera ahora. Nos asociamos á esta prueba 
de aprcciQ y gratitud que da Toledo al que ha consagrado sus afa
nes y desvelos en beneficio del públ'rto. 

Cesante.-Por efecto de las reformas recientemente hechas 
en los estudios de la segunda enseñanza que se suministra en los 
Institutos, va á cesar en el desempeiío de su eáledra alguno de 
los prófesores del nuestro. Lo sentimos, y le deseamos pronta co
locacion en otra parte. 

Vacantes.-Lo están la Secretaría del Ayuntamiento de Tur
leque, cuya dotacion anual es de tOO escudos; las Escuelas de ni
ños de Urda, dotada con HO escudos; Casarrubios del Monte, 
con 330 id.; Arcicollar, con 121i id.; Casar de Talavera, con 110 
ídem; Otero, con 106 id.; Buellas-Bodas, Mina y Palomcque, 
éon 100 id., de San Pedro de la ~Iata con :80, y las de niñas 
de Robledo del Mazo y Torrecilla con 166 escudos 700 miÚSsimas. 

Apertura de otra Escuela.-El miél'colC's 17 de! corriente, 
á las cinco de la tarde, tuvo lugar en los Establecimientos reunidos 
de Beneficencia provincial, la inauguracion de la Escuela de Adul
tos. Presidió el acto el Sr. Gobernador de la provincia, concurrien
do al mismo las Juntas provinciales de Beneficencia é Instruccion 
pública, los Sres. Secretario del Gobierno, Uector del ,Seminario 
conciliar, el Director de la Escuela Normal y otras varias personas. 

'La Escuela se halla bajo la inmediata direccion del jóven profe
sOr del Establecimiento, Sr. de Botella. 

No podemos menos de complacernos al ver que en esta capital 
se va aumentando esta clase de establecirgientos, puesto que este 
es el tercero que se ha abierto, y no nos cansaremos de encomiar 
el celo del Sr. Gobernador y de los Sres. Vocales de la Junta de 
Beneficencia, que han llevado á cabo un pensamiento tan loable, 
y del cual tantas ventajas han de reportar los~cogidos, á qnie
nes se proporciona la, instruccion necesaria para hacerlos hombres 
útiles, desarrollando en ellos las ideas de moralidad y amor al tra
bajo, que han de convertirlos á su tiempo eu ciudadanos honrados, 
in teligen tes y laboriosos. 

Materiales de construccion.-Leemos e·n un períódico de 
la córte: 

"Los Arquitectos provinciales de Murcia y de,Toledo hall envia
do á la Escuela de arquitectma, respondiendo á la circular que con 
igual objeto remitió su Director á todos los Arquitectos de provincia 
y municipales, una coleccion de materiales de construcciun perfec
tamente formada y con noticias del mayor interés.» 

Las cales, las arcillas, las piedras y otros materiales en que 
abunda nuestra provincia, figurarán sin duda de una manera notable 
en la coleccion remitida á la Escuela de arquitectura. 

Ya era tiempo.-Por disposici<:!n del Cabildo Primado se trata 
de desmontar y componer el órgano de Verdalonga, uno de los tres 
que posee nuestra Catedral, el que no se habia arreglado desde que 
se colocó á fines del siglo anteriór. De esta delicada 'óperacion pa
rece se encargará el acreditado maestro D. Pedro ltoq,ués, autor de 
varios órganos grandes y pequeños de la península, eptre los cuales 
recordamos el del Pilal'de Zaragoza, el de las Descalzas Ueales de 

. Madri;i, y los del Seminario Conciliar y las Carmelitll.5 de Toledo. 
Creemos que la eleccion es acertada, porque el Sr. Hoqués tiene 
además dadas pruebas de su -habilidad para esta clase de operacio
nes, como lo ha demostrado en el órganu principal de la catedral 
de Búrgos, en el del Burgo de Osma y otros. 

Fiesta en el Valle.-Segun ya tenemos anunciado á nuestros 
lectores, el último dia de la novena que se está celebrando en la 
ermiw de la Vírgen que lleva este titulo, y será el domingo 28 del 
que rige, tendrá lugar á las diez de su mañana la funcion principal 
dispuesta nuevamente en obsequio á esta milagrosa imágen , siendo 
orador el Sr. D. José Moya y Soler, Beneficiado de la Santa I~lesia 

Primada y Predicador de S. l\l. Asistirá una escogida orquesta que 
se ha brindado á solemnizar el acto gratuitamente, y la víspera, al 
toque de oraciones. se dispararán cohetes y habrá unos ligeros fue
gos artificiales compuestos por un cofrade y piadoso devoto de 
Nuestra Señora. 

Si el tiempo mejora y las aguas del rio bajan para que pueda 
sin trabajo ni riesgo funcionar la barca del pasaje, es de esperar 
que la concurrencia sea numerosa. En el domingo anterior fué muy 
notable la que asistió ,i la novena, á pesar de que dentro y fuera ue 
la ciudad se veritlcaron otras funciones religiosas, y debemos creer 
por lo tanto ljue á la fiesta principal, que por pl'Ímera yez se cele
bra en otoi1o, será tanta ó mayor la gente que acuda, que la que 
viene ,¡ la antigua romería el dia (le San l'elipe y Santiago. 

Biblioteca selecta de Autores Clásicos Españoles.
Con este título publica una la Real Academia Española, deseosa de 
difundil' y popularizar cuanto sea posible las' obras de los poetas y 
C'scritores que han dado mayor lustre ti las letras y especial cultura 
y perfeccion al idioma castellano. 

La produccion eon qUt' comienza la Biblioteca es la Amucana 
de Ercilla, ilustrada por el académico de número Sr. D. Antonio 
l'errer del Hio. A este poema seguirán sucesivamente las obras se
lectas do nnestros cl;í:;icos, así líricos, épicos y dramáticos, como 
novelistas, místicos é historiadores de sucesos particulares. 

El conjunto de toda la publicacion, á juzgar por la primera 
muestra que ya vió la luz, por el respetable y autorizado Cuerpo 
que la patrocina, y las ilustradas y muy competentes personas á 
quienes está conflada la ejecucion de la idea, ha de ser un monu
mento glorioso elevado á la literatura patria, "y el mejor laurel con 
que se corone la frente de nuestros génios. ,Hasta en la parle lipo-
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gráfica ó puramente artística, los buellos tipos, la esmerada cor
receion y el excelente papel que se emplean, harán de la Biblioteca 
selecta uno ·de los más notables trabajos qUe acrediten la altur'a que 
alcanza entre nosotros al presente el maravilloso invento de Hutlen
berg. Por último, la baratura sin igual á que saldrán las obras de 
esta coleccion, pudiendo competir' con las más económicas de la 
misma índole que hasta ahora se han publicado en Espaila y el 
extranjero, la asegnran un brillante porvenir, y generalizarán su 
lectura entre las clases ménos acomodadas, que es el objeto prin~i

pal que se propone la Academia. 
Nosotros no podemos nHíllOS de recomendarla á nnestros abona

dos, y eSperamos que en esta ciudad seni acogida favorablemente. 
Del precio y dcrmls condiciones de la Biblioteca, informarán en 

los puntos dc despacho, qne en Toledo son las librerías de los seño
res Fando y Hernandez. 

Nuevo Museo fotográfico.-EI pensamiento del Sr. Suurez 
ha encontrado dignos imitadores en Toledo, donde el fotógrafo \)on 
Casiano A 19nacil se propone publicar desde el preseñte mes una 
eoleccion fotogrútica de los monumentos m¡ls notables de esta y 
otras poblacio[H:~ de E~paila y del extranjero. Las mnestras que 
presenta al abrir la suscricion, i que consisten en una vista de 
nuestra famosa Puerta del Sol, otra del exterior de la Iglesia de 
Santiago del Arrabal y nn Sepulcro del Musco Pio- Clementino, no 
desmerecen en nada de las buenas láminas que hasta. ahora ha pu
blicado el Sr. Suarez. 

El prospecto, con las condiciones de esta nueva publicacion, á 
la que drseaÍllos larga vida y muchos suscritores, dice así: 

"Encontrándonos en una época que las ciencias y artes han to
mado un vuelo tan colosal, que se quiere alambicar hasta la sacie
dad cuanLO se.presenta á nuestros ojos, mentira p:¡rece que esten 
relegadas al olvido multitud de joyas artrsticas de las innumerables 
que encierran nnestros ricos Museos' y Bibliotecas. Reconociendo 
esto mismo, nos hemos propuesto sacarlas de entre el polvo eh que 
yacen, y darlas á conocer á los amigos de las artes y las ciencias. 

"Para llevar á cabo nnestro cometido, no hemos vacilado en 
emprender la presente publicacion , 

COLECCION DE L,\MINAS TIRADAS EN FOTOGRAFÍA, 

dando principio con los principales monumE'ntos artísticos de Toledo, 
y concluyendo por los del resto de Espaila. 

"Tambien daremos á conocer los IIlagnlficos cuadros de Rafaél, 
Miguel Angel, l\1urillo , Ticiallo, Juan de Juanes, Yelazquez, COl'
reggio, Tiniers, MarrulIus y otros que no qneremos exponer por ~o 
hacer demasiado largo este catálogo. 

"Igualmente reproduciremos las estátuas más notables del ya 
citado Miguel Angel y Alonso Cano, como asimismo grabados y 
autógrafos rebuscados en los Archivos y Bibliotecas de España, en
tre ellos.el Musco Pio-Clementino, qne contiene todas las obras 
maestras de escultura del Imperio ltomano. Estos grabado:; fueron 
hechMá expensas de los Pontífices Pio V y Pio VI. 

"Contendrá tambien nuestra publicacion una coleccion completa 
de medallas y monedas, comenzando por las de Lastanosa hasta las 
de nuestros dias. 

"y por último, daremos los retratos de, hombres célebres en 
ciencias, letras, armas y artes. 

"Estas láminas, del tamaño de 112 cc¡:¡tímetros de largo y 2i de 
ancho, en elegante carton bristol litografiado, saldrán á la luz los 
dias 10, 20 Y 30 de cada mes. 

PRECIO DE LA SUSCRICION. 

"Cada lámina costará 3 rs. 50 cénts. en Toledo y ~ rs. en los 
demás puntos francas de porle. Los suscritores de provincias remi
tirán al tiempo de hacer la suscricion el importe de tres entregas ó 
sean 12 rs., bien por el Giro mútuo ó en sellos del franq.ueo. En 
este último caso mandarán 27 sellos sencillos para resarcirnos del 
quebranto que sufrimos al hacer el cambio. 

"Tambien serviremos láminas sueltas al precio de fi rs.-En 

Toledo se abonará el precio de cada hilÍlina en el momento de re
cibirla en casa del suscritor. 

"Se suscribe en Toledo calle de la Plnla, núm, 6, donde se 
ha rán los pedidos y rec)amaciones.» 

Novillada,~Se dispone una para el dia de San Eugenio, 16 
de Noviembre pr6ximo, y á su tiempo ,con la debida anticipacion 
anunciaremos el programa. 

PARTE OFICIAL. 

MIXIS'fEIUO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO SOBRE AfiltEGLO DE LAS ESCUELAS NORMALES. 

Conformándome con lo propuesto por mi Ministro 
de Fomento, de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:, 
Artículo 1. 0 Para el esl udio y preparacion de los 

I aspil'antcs al Magisterio de primera enseñanza se con
l servarán las Escuelas Normales que fueren necesarias. 

A¡'t, 2: Las provincias que por falla de recursos 
ó por otras causas consideren conveniente suprimir las 
que en la actualidad soslienen, lo IH"Opondránal Go
bierno, exponiendo las !'azones en que se funden, así 
como los medios de sostener en una de las Escuelas 
más próximas alumnos pensionados en número bas
tante para llenar las bajas naturales que han de ocurrir 
en el Magisterio. 

Art. 3: Halmí en las Escuelas Normales cursos 
ordinarios de estudios y cursos extraordinarios. 

Art. 4. 6 Dará principio el curso ordinario en 1.0 de 
Setiembre y terminará en 30 de Junio. 

Art. 5. 0 Además de las disposiciones morales, ca
pacidad y conocimientos que en la actualidád acreditan 
los aspirantes al Magisterio para ser admitidos á la ma
trícula, se les exigir'á en lo sucesivo preparacion es
pecial en las Escuelas-modelos en la forma que se de
termine. 

Art. 6. 0 Desde el actual año escolar habrá dos lec
ciones semanales de Doctrina Cristiana y Nociones de 
Historia Sagrada en el primer curso de estudios. 

Art. 7. 0 Habrá además cada Hemana una plática 
religiosa comun para todos los alumllos á car'go del 
Pl'Ofrso¡1" de Doctrina Crisliana, y una conferencia en 
que el Director explicar'á lá posicion, la conducta, re
laciones y deberes especiales del Maestro, aconseján
doles el comportamiento que deben observar' en los 
casos más comunes. 

A r'l. 8. 0 Se establecerán ejer'cicios prácticos sobre 
lectura, caligr'afía y escritura, ortografía y compo
sicion, resolucioll de problemas de al'itmética y álge-
b!'a , Y agricultura. . 

Art. 9. 0 Exceptuando el de agricl1ltUl'a, los demás 
ejercicios podrán encomendarse á los alumnos aventa
jados de la Escuela que lo mer'eciercn por su conduc
ta, bajo la di/'eccion del Profesor respectivo. 

Art. 10. Además de la Escuela de aplicacion agre
gada á cada establecimiento, servirán para los ejer
cicios prácticos de enseñanza todas las Escuelas públi
cas de la poblacion dond.e se hallase la' Normal, tanto 
de pár'vulos como elementales, superiores y de adultos. 

Árt. 11, En la Escuela práctica agl'egada á la Nor
mal dirigirá los ejercicios el Hegente. A las demás 
Escuelas concurrirán los alumnos acompañados del Di
rector ó Profesores, segun los ejercicios. 
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Art. 12. Se distribuirán los trabajos de la Escuela 
Normal de manera que alternen las lecciones orales 
con los ejercicios prácticos, estudios y recreo, y que 
los alumnos pasen la mayor parte del dia bajo Ja vi
gilancia del Dir.ector ó de los Maestros. 

Art. 13. Podrán sustituirse con los ejerdcios prác
ticus algunas lecciones orales, de modo que cada Pro
fesol' no tenga al dia más de dos lecciones de esta clase. 

Ar't. 14.. Los Directores, oyendo á los Maestros, 
harán con urgencia la distribucion del tiempo y el 
trabajo conforme á lo anteriormente preceptuado, y 
lo someterán á la aprobacion del Rector á fin de que 
pueda ponerse en ejecucion desde luego. 

Art. J 5. El Director acompañará á los alumnos á 
los oficios divinos los domingos y días de precepto, y 
de acuerdo con el Profesor de Doctrina Cristiana es
tablecerá las prácticas religiosas de la Escuela. 

Art. 16. El curso extraordinario de estudios ser'á 
de dos meses durante las vacaciones del ordinario. Los 
Rectol'cs dispondrán. segun el clima y las circunstan
cias especialcs de cada provincia, cuándo deberá prin
cipiar'. 

A rt. 17. En este curso habrá lecciones orales so
bre detel'minadas asignatUl'as. ejercicios prácticos y 
confercncias con sujecion al programa a[H'obado opor
tunamente pOI' el Rector, Hegun las necesidades de 
los alumnos de la Escuela i de los 1\1aestros de la pro
vincia. 

Art. 18. La Junta de Profesores de cada Escuela, 
con asistencia del Inspector de la provincia, formará 
el programa de estudios y ejercicios, que se someterá 
á la/aprobacion del Rector. dando cuenta á la Direc
cion general del ramo. 

Art. 19. Turnarán en las lecciones y ejercicios los 
Maestros de la Escuela, y podrán encomendarse tam
bien á los Maestros aventajados de la provincia que 
tuvieren aptitud bastante á juicio del Rector. Las con
ferencias serán dirigidas por el InspectoI'. 

Art. 20. Será obligatoria la asistencia al curso ex
traordinario para los alumnos de la Escuela que no 
probaren el ordinario, y para los Maestros en ejerci
cio que hubiel'en descuidado su instruccion. 

Podl'án asistir los demás alumnos y Maestros en 
ejercicio, sirviéndoles de mérito. 

Art. 21. Para ejercer el Magisterio en pueblos que 
no lleguen á 500 almas será requisito indispensable 
concurrir al curso extraordinario de estudio ó á las 
Escuelas-modelos por el tiempo yen la forma que se 
determinar'á. 

Art. 22. ta inspeccion y vigilanCia inmediata de 
las Eseuelas Normales de Maestros se encomiendan al 
Vocal eclesiástico delegado del Diocesano en la Junta 
de InstI'Uccion pública, y á otro indivíduo de la mis
ma propuesto por el Rector y designado por el Go
bie¡;no. ' 

Art. 23. Estos Inspectores se entenderán con el 
RectO/', y podI'án dirigirse al Gobierno cuando lo con
sideren necesario. La Secretaría de la Junta les presta
rá los auxilios que ¡'eclamaren para sus combinaciones 
é infoI'lnes. 

AI't. M. Para I'egularizar el servicio se darán re
glamentos, pl'ogramas é instrucciones, oyendo al 
efecto, si se considerase conveniente, á los Dil'ecto
I'es y Maestl'os de las Escuelas. 

Art. 25. El Rector de la Universidad visitad por 
sí mismo, áno impedírselo causa debidamente pl'O
bada, las Escuelas Normales de su distrito una vez 
cada año, elevando á la Direccion general de Instl'uccion 
pública un infol'me acerca de la aptitud, moralidad y 

condiciones de los Profesores, necesidades de la Es
cuela y medios de subvenir á ellas pal'a bien y esplen
dor de la enseñanza. 

Alt. 26. El Gobierno dará cuenta á las Córtes de 
las disposiciones contenidas en este decl'eto. 

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y sds.-Está rubricado de la Real 
mano.-EI Ministro de Fomento, Manuel de Orovio. 

MOSÁICO ClENT(FICO V LITERARIO. 

LOS SÁNTOS PATRONOS DE TALAVERA DE LA REINA. 

El dia 27 de este mes conmemora nuestra Santa Madre Igle
sia la gloriosa muerte que en tlefensa de la fé padecieron en 
Avila los tres jóvenes é invictos talaveranos Vicente, Sabina y 
Cristeta, el año 307 de la venida del Mesías. 

La historia de estos mártires hermanos, á euya noble tarea 
se han consagrado con propia honra y general proveeho clarí
simos y distinguidos escritores, dcmuestra con pruebas irrc
fragables que nacieron en esta villa, y admite la comun creen
cia de que fué en la calle y sitio que ocupó despues la ermita ó 
capilla dc Santa Lucía; refiere la presentacion de San Vicente 
en el tribunal del procónsul Daciano, establecido en un templo 
que existió en la plaza de San Estéban; su prision y huida con 
sus hermanas á una cueva del vecino y prominente cerro de 
su nombre, donde despues se fundó una abadía, qué aunque en 
diócesis extraña fué elevada á dignidad dc la Iglesia Primada; 
su llegada á la ciudad de Avila y el heroismo con que alcanza
ron la inmarcesible corona del martirio en el mismo lugar en 
que, á causa de cicrta ocurrencia portentosa, fué erigida póco 
despues aquella célebre y antiquísima basílica, en la cual y so
bre sus venerandos sepulcros ",elaban las armas los esforzados 
caballeros abulenscs, así como se pronunciaban juramentos 
quc fueron expresamente prohibidos en las córtes de Toro. 
Tanta y tan grande era liL fama de aquellos firmísimos sostene
dores de la verdad en una tierra regada con la sangre gene
rosa de millares de cristianos. 

Corria sin embargo el año loto, y Talavera, que se honraba 
con ser madre feliz dc tan eselarecidos hijos, ni poseia reliquia 
alguna suya, ni aun nombrádolos habia por patronos. Cupo 
la suerte de inspirar idea tan justa JI tan piadosa al párroco de 
la de Santiago el Nuevo D. ~!igu('l Serrano ~lexía, quien el 24 
de Octubre de dicho año acudió al Ayuntamianto solicitando 
se hiciera aquella declaracion. Jlll1dándose en que sicndo tan 
venerada en todas partes la santidad de estos Mártires. cuya 
adyocacioll tenia la ermita en donde todas las familias del pue
blo hOllrabanlos restos de sus parientes muertos en la última 
terrible epidemia, y no contando esta villa con santos patronos 
como los demás pueblos y ciudades, pues que nuestra Señora 
del Prado, tan querida y festejada desde la más remota anti
güedad, es por su esencia particular distinta al comun de 
los Santos, podia hasta ponersc en duda ó dar lugar á extra
ñeza, que siendo los mencionados hijos dc Talavera no les hu
biera declarado sus patronos. 

Gustosa é inmediatamente satisfecha fué esta peticion, como 
veremos luego, gestionándose des pues para el conseguimiento 
de alguna santa reliquia, quc por fin tuvo efecto en virtud de 
Letras apostólicas del :\"uncio de Su Santidad, quien enriqueció 
á csta villa con Ulla canilla de San Yicente. otra de Santa Sa
bina y la cabeza de Santa Cristeta, aqnque hecha pedazos á 
causa del martirio; todo lo cual consta por testimonio impreso 
;; firmado en Búrgos el año HiGO por D. Fr. Juan Ojalvo, abad 
del Ilustre y Rcal :1,Ionnsterio de San Pedro de Arlanza, en 
donde so hallaban los respetados cuerpos desde el año 1139, en 
que el rey D. Fel'll<lndo 1, con suma ostentacioll yacompaña
miento, los condujo dcs'le Avila, para que no fueran profaná
dos por los seetarios ele Mahoma. 

Recibidas con grarule aparato y regocijo en esta villa las ex
presmlas reliquias, cnstódilll1SC cn una l'iea urna de plata den· 
tro elc un espacioso hueco cerrado con puertas y reja cn el áb
side de la nave cOl'l'espondieute alIado del Evangelio de la ex-
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insigne Colegiata, delante del cual hay un altar con tres 
buenas esculturas que representan á nucstros santos paisanos, 
costeadas el año 1612 por los regidores Dicg'o Castillo y Juan 
Ramirez, del hábito dc Montesa, y al lado, empotrada en la 
pared, una piedra en que quedaron estampados los piés del mi
lagroso Vicencio. En su dia, con asistencia del Cabildo é' Ilus
tre Ayuntamiento, cnyos respectivos presidentes y el regidor 
síndico tienen las llaves que guardan ia apreciada urna, es 
conducida procesionalmente al altar mayor y se celebra una so
lemne funcion á que suele concurrir gran parte del vecin
dario. 

Empero hay una falta, cuyo orígen ni conocemos ni nos ex_ 
plicamos, falta que es un deber el reparar, como el de señalarla 
es el objeto principal que guia á nuestra pluma en la ocasion 
presente. Con efecto, aun aquellos que dc buena fé abogan por 
la reduccion de los días festivos, fundados en que se pierden 
para el trabajo y no se ganan en la santificacion, extrañarán 
que á la vez que se verifica la referida funcion de iglesia á que 
concurren el clero y cuerpo municipal, como tambícn á vísperas 
en la tarde anterior (empleada ppr los más en ver coner un 
toro por las calles), nadie asistc como obligado al Santo Sacri
ficio de la Misa, por ignorarse un voto el más solemne, justo 
y espontáneo. 

Siquiera sola al azar, 
Aunque en edad postrimera! 
Mirará á una compañera 
Su"! perfumes exhalar. 

Ella, feliz cuanto hermosa! 
Si no conoce el amor! 
No experimenta el dolor 
De la enamorada rosa. 

Por eso tú, á,la par bella, 
Si algun dia afortunada 
Sientes tu alma abrasaba 
De amor, acuérdate de ella. 

Querer mucho no es locura; 
Lo sé por mi propia ciencia, 
y que los males de ausencia 
Ningun médico los cura. 

¿Es bastante la razon 
Para recobrar la calma 1 
¿ Los movimientos del alma 
Los entiende el corazon? 

Si en febril desasosiego 
Se agita la enamorada, 
Una curiosa mirada 
Dice que el amol,' es ciego. 

. Tierna, lánguida al amar, 
Modelo de sencillez! 
Suspira una y otra vez, 
Para mayor suspirar. 

Bella niña, sé que á tí 
El amar aún no te es dado: 
Mas por fortuna has notado 
Si hay quien suspire por mÍ.. .. ? 

Leemos en los libros de acuerdos del Ayuntamiento, que 
en el extraordinario que se celebró el ya citado dia 24 de 
Octubre de 1646, bajo la presidencia del corregidor D. Juan 
Zapata, dieron cuenta los, regidores comisionados para con
ferenciar con los cabildos sobre el patronato de los Santos 
Mártires, que habia sido por todos altamente aplaudido yapro
bado; por lo cual ,este Ayuntamiento unánimes y conformes 
dijéron y acordaron que elijen, nombran y señalan por patro
nos de la villa á los Santos :i\1ártires, hijos snyos, Vicente, Sa
bina y Cristeta, y desde hoy en adelantc, para siempre, haccn 
voto que su dia, que es á 27 de Octubre de cada año, sea de 
fiesta de guardar para todos los vecinos de esta villa, valiéndose 
del propio mott¿ que para ello concedió N. M. S. P. Urbano VIII, 
y prometen de así lo guardar y cumplir y acudir á la festividad 
de los Santos con la mayor venerucion é solemnidad de fiesta 
que se pueda, y mandaron que este acuerdo se pregone llúbli
camente en las plazas y cálles de esta villa, con trompetas y 
atabales, para que á todos sea notorió; y que pongan lumina
rias cada uno en su casa é pertenencia, calle é ventanas, el 
viernes veinte é seis de este mes de Octubre, víspera delos glo
riosos santos, y se repiquen las campanas en señal de fiesta 
votada y jurada .• La Guardia y Setiembre de 1866. 

Confiamos de nuestras dignas Autoridades que, dando la de
bida publicidad al anterior acuerdo, harán que se guarde como 
corresponde la fiesta de nuestros Santos Patronos; que es de 
nobles y leales el cumplir lo prometido, y la religiosa Evora no 
sin causa ha recibido los homosas dictados de .¡}[l~y Noble V 
MltY Leal. 

LUIS JmENEZ!lE LA LLAVE. 

A LA SHIORITA DOÑA J. M. Y P. 

i Ay! vivir de aquesta suerte, 
Vivir la vida de ausencia, 
Es cumplir una sentencia 
Más dura que la de muerte. 

La flor que nace importuna 
Del arroyo al murmurar, 
Con ser agreste ellngar, 
Alcanza mejor fortuna, 

Siquiera á esa humilde flor, 
De color dudoso ó gualda, 
Puede besarle uria falda 
Que pase en si derredor. 

• 
CHARADA. 

Con tres sílabas no más 
Cuatro palabras alcanzo. 
Prima y segunda me sirven 
Para adornar á los calvos. 
De segtmda y prima un génio 
Fecundo cual pocos hago, 

J.M.M. 

Que dió honra y gloria á la patria, 
Ensalzando su teatro. 
Despues en unir la prima. 
Tercia y segtt?tda me afano, 
y entre mil flores cualquiera 
Ofrece lo que me callo. 
Por último, al todo veo 
Jugar hoy con entusiasmo 
En provincias y en la córte, 
En la ciudad y en el campo. 

Edit6r responsable, D. JULlAN LOPEZ FANDO y ACOST!. 

TOLEDO. 1866. 

Imprenta de Fandoé hijo, 

CQm,rcio, :31. 
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CRÓNICA DECIMAL 

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 
Fundador y redactor principaf, D. ANTONIO MARTIN GUIERf). 

COLABORADORES. 
Todns :as pefflOoas ilustrada< , así de la capital 

tomo de lo~ plf bias, que con sus luces y sus re
cursos ci:.:ntlficos quieran contriuuir á la realizacion 
del pensamientn ({ue iniciamos. 

AÑO 1. - NÚ~1. 29. 
CORRESPONSALES. 

Los t.mlremo, en todas las cabezas de partioo 
de la provincial procurando que recaig-a nuestra. 
elcccion en sugetos de reconocido salJcr, de Ter:da
dera influencia y proha!lo patriotismo. 

81. de Octubre de I.SS0. 

BASES.-Se publica P01" ahora los dius 10, '20 Y tiltimo de cafla me~, acompañando en cada trimestre CUlltro Ó cinco pliegos de ohra~ de interés para lt\ proyjneia.
I'IlECIOS.-Un trimestre, 16 Ó ':lO rs., un semestre, 30 Ó 38 y un .ijo, 510 Ó 70, segun que se haga la stIscricion en la capital ó fuera de ella.-PU'lTO;; [lE SUSCRf
CIO'l.-En Toledo lihred.l de Fando, Comercio, 31, yen la de los Sres. IIcrnandez, Cual ro Calles.-I'ItEVE'lCIO"iES.-La correspondencia se dirigir, á D. Sereri.no 
I.OJlcz Fando, Ariministrador del periódico.-Sc admiten anuocios á precios convencionales. 

Por dos Reales decretos, fecka 21 del cor
riente, se declaran disueltas ltls actuales Dip~.{
taciones provinciales, convocando á nuevas elec
ciones }JaJY¿ los días 25, 26 Y 27 de lVoviemore en 
la Pen¿nsula é Islas .Baleares, y para el2, 3 y 4 
ele Diciembre en Canarias, y se acuerda sea total 
la J'enovacion p¡'óxi7iul d6 los Ayzmtamientos, que 
con arreglo á la ley kabia de ser de la 1nitad de 
los concejales. Además se ponen en vigencia ;dos 
proyectos ele ley, ref01'1íUlítdo la de Gobim'íws de 
.jJrovincia de 25 de Setiemore de 1863, y la ele 
Ay~(ílt(l1n¡eiltos de 8 de Enero de 1845. 

De estas ?lovedadesiremos dando cuenta eil 
los ?tlÍ1nCí'OS sucesivos. .. 

EL INSTITUTO DE SEGUND¡\ ENSEÑANzt 

de estudios, por amor al progreso de las letras y 
las ciencias, y como padres de familia, amantes de 
la verdadera educacion y celosos del porvenir de 
nuestros hijos, no podemos ménos de aceptar en 
esta parte la reforma que acaba de hacerse. 

Hasta aquí veíamos con dolor que á nilios de 
diez á trece alios, cuya inteligencia pudiera decirse 
que aun está en embrion y empieza apenas ú 
arrollarse, se les recargaba con multiplicadas asig
naturas, que se obstaban las unas á las otras y so
lian producir en su espíritu, cuando no la fatiga 
insoportable y el desaliento inyencible, notoria con: .. 
fusion de irIeas, orígen de la trivialidad y de la fal
ta de fondu para juzgar luego en materias difíciles. 
Aquella edad se presta mús ú los ejercicios de la 
memoria que á las evoluciones de la razon, y por eso 
siempre se la ha consagrado al estudio ele las len
guas, y con preferencia al de la latina, sábiamente 

Este artículo, como el que consagra á la Escue· combinada con el idioma patrio. Restablecer, pues, 
la Normal el número anterior, no tiene por objeto bajo este punto de vista los planes antiguos, los 
examinar la reforma de los estudios de la segunda sistemas ya probados en la piedra de toque de la 
enseüanza en toda su latitud ni en sus principales práctica, es una mejora que atiende al provecho de 
condiciones. los jóvenes, quienes algun dia se darán el parabien 

Hesbblecida la cluracion de los años escola-I de haber empleado sus primeros alios en semejante 
res que prescribieron el plan de 9 de Setieníbre v tarea. 
su reglamento de 23 del mismo mes de 1857, alt~- Cuúnto ganará tambien con ello la república li
rados por disposiciones posteriores, y dividida hoy teraria, no hay para qué deeirlo. Lastimosamente 
en dos períoclos de á tres alios cada uno la segunda habían caido entre nosotros en el mayor abandono 
cnseüanza, base y preparacion para las carreras los estudios clúsicos, ú causa del desconocimiento de 
científimts, es nuestro ánimo al presente ocuparnos la lengua de los latinos, que fué por muchos siglos 
tan sólo elel primero, el que abraza, segun el al'- la lengua de las ciencias y las leyes, que es ahora 
tículo 8. o del Real decreto q ne va en la parte ofi- mismo la de las disposiciones canónicas y de los 
cial,. dos mtOS de gramática castellana, II latiu{~, ritos sagrados, yen la cual están escritas las pro
con, ej(frcicios de anális'is, traduccion y COíl7:2JOSl:- clucciones más notables del ingenio humano en las 
cíon latinas, y uno de ?'etórica, y poética, conti- regiones civilizadas. Los tesoros de la antigüedad 
nuando aquellos ejerC'Ícios.· I se encierran bajo la llave de ese riquísimo y pre-

En interés de la juventud dedicada á esta clase cioso idioma, madre legítima del habla castellana: 
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quien no le penetre vivirá siempre en su tiempo, 
sin volver la vista á los pasados; sin serIe dado 
aprovecharse para su utilidad ó escarmiento de las 
lecciones que nos legaron los escritores de otros 
dias; sin que pueda en fin penetrar los orígenes, y 
con los orígenes la legítima significacion de las 
palabras que emplea al explicar sus ideas. 

Palpables son por lo tanto las ventajas que los 
alumnos y la ep.seftanza misma han de reportar del 
Real decreto que hoy comunicamos á nuestros lec
tores; pero más importantes y, si se quiere, ele ma
yor trascendencia son las que reserva á los padres 
de familia. Privados estos en la provincia del bene
fic~o de un colegio de internos abscrito allnstituto, 
pensamiento que no ha podido madurar á pesar de 
los esfuerzos hechos para llevarle á cabo, y no ge
neralizada ni bien garantida la enseilanza domósti
ca .que hasta el dia se venia admitiendo en algunos 
ailos, los que no viven en la capital, si pensaban 
dar á sus hijos alguna carrera científica, se veian 
precisados á desprenderse de ellos, y sacándolos del 
hogar doméstico para trasladarles á aquella, entre
garles de un golpe á sus propios instintos en la edad 
más peligrosa, cuando aun necesitan del calor de 
los afectos paternales y no han sentado todavía su 
plauta con seguridad en el mundo. 

OTilA CONTESTACION AL H\TEIlIlOGATOIlIO DE LA 
COMISION MISTA DE LA EXJlOSICION .-HIQUEZA 
PECUARIA. 

Cumpliendo lo ofrecido, insertamos en este nú
mero dos importantes documentos que, sobre elob
jeto á que se refiei'e el epígrafe, presentó en su dia 
al concurso D. Pabian de Diego, jóven yestuuioso 
labrador y gal1adero de la inmediata villa de Gua
damur, con productos que merecieron el aprecio de 
1a8 personas peritas. Nosotros por lo mismo no clire
mos ni una palabra acerca del mérito de estos tra
bajos, esperando que despertarán el propio interós 
con que fueron acogidos hasta ahora los de igual 
naturaleza que ya han visto la luz pública. ' 

Dicen así: " 

CONTESTACIO:'i DEL FIItMAl'íTE A ALGUNAS PREGU:'iTAS DEL INTER

ROGÁTORIO QUE CONTIENE EL PROGRAMA PARA LA EXPOSICION 

AGl\iCOLA y PECU,\H!A DE LA PROVINCIA de TOLEDO. (.) 

A la primera contesta: El trigo á 4 escudos y 200 
milésimas fanega; la cebada á 1 escudo y 950 milési
mas, yel centeno á 2 escudos y 850 milésimas. 

A la segunda contesta: El trigo á 3 escudos 180 mi
lésimas fanega. 

A la tcrcera contesta: La cosecha del año actual ha 
sido inferior en esta localidad á la del año medio de un 
quinquenio en proporcion de un 31 por 100 en el trigo; 
de un 26 por 100 en la cebada, y de un 28 por 100 en el 
centeno. 

La reforma se ha hecho cargo de esta grave di- A la cuarta contesta: 2.000 fanegas de trigo; 1.000 
ficuItad, y la allana de una manera cómoda y sen- fanegas de cehada, y partidas insignificantes de los de
cilla. Durante el prim'er período de la segmlda más granos y semillas. 
enseilanza puede permanecer el alumno en su pue- A 1::1 quinta contesta: No existe ninguno en este 
blo, al lado de sus padres, vigilado, cuidado y distrito municipal. 
atendido por su familia, estddiando los tres aftos A la sexta contesta: Ha disminuido la ganadería y 

ha subido el precio de las reses en el último quinquenio. 
de latin en colegios ó cátedras de humanidades, que A la sétima contesta: El vino, único ,artículo de los 
libremente podrán establecerse donde quiera que contenidos en h pregunta que se elabora en este pue
haya preceptores de intachable conducta habilita- blo, ha subido cn el último quinqucnio. 
dos con título para enseilarle. Único requisito que A la octava contesta: El movimiento progresivo de 
al efecto se exige es, que el aspirante á esta gracia los salarios de los criados de labor ha sido el siguiente: 

En 1856 ganaba un mayoral de mulas 126 escudos, un se inscriba en una lista especial, que se abrirá en 
primer zagal 85, Y un segundo 73; siendo retribuidos 

la Secretaría del Instituto, antes del 30 de Se- proporcionalmente los demás sirvientes. En 1860 gana-
tiembre de cada ailo, cuya inscripcion se hará gra- ban ya los mismos 150, 120 Y 90 escudos, aumentando 
tuitamente en virtud tan sólo de una instancia fir- sucesivamente hasta llegar á ganar en el .presente año 
mada por él y por su padre, tutor ó encargado. 180, 150 Y 125 escudos, y los operarios agrícolas han 

N'o puede ser ménos lo que se pide, ni mayores fijado sus precios en igual proporciono 
A la décima contesta: El producto medio de la fane-

las ventajafl que se proporcionan. Esta provincia, d 1<00 t d 1 d d t· 6 f: s de . _ , . ga e;:¡ es a a es empana a e l'lgo es anega, 
donde s18mpre la ensenanza domestICa ha represen- cebada 14 fanegas, de centeno 5 fanegas, de algano-
tado una cifra considerable, encuentra en el precepto I ba 5 fanegas 6 celemines, de habas 11 fanegas, de ave
á que aludimos, un aliento más, para que los padres, na 11 fanegas, y de garbanzos 4 fanegas; teniendo pre
vistas las mejoras que se introducen en los estudios sente que los dos últimos años del decenio no se han re co
á favor de los jóvenes y de las letras no divisando le?tado éstos. La disminucion ~a sido una fanega en el 
d .' 1 l·' " . tl'lgo, 2 en la cebada y 1 y medIa en los garbanzos. En 

a emas os pe IglOS que antes Clan en mucho lIle- el centeno, alglll'roba, habas y avena dan las tierras so-
ludibles, dediquen sus hijos á seguir una carrera bre poco más ó ménos los mismos productos en especie 
literaria, de la cual aca.'3O dependa su porvenir. que el decenio anterior. . 

• (') Véase el núm. 17 de EL TAJO, correspondiente al 20 de 
JUlio último, pág. 172. 
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A la undécima contesta: La disminucion de las co-I 
sechas depende de la falta de abonos, de la imperfecci{)n I 
de los métodos de cultivo y de otras causas que seria 
prolijo enumerar. En cuanto al alza ó baja de los granos 
influye la c{)secha que se recolecte en esta provincia y 
las inmediatas: si es buena es.ta, por lo general bajan 
los granos, y si mala, suben en precio; influyendo tam
bien la extraccion que se haga para Toledo y otros 
puntos. 

A la décima tercera contesta: A todas l::ts causas que 
contiene la pregunta debe atribuirse el que el labrador 
no se remunere de los gastos y trabajo que hace en las 
tierras, y particularmente i la falta de abonos. 

A la décima quinta contesta: Para llegar al desarro
llo de los cultivos forrajeros, y de consiguiente al acre
centamiento de nuestra ganadería, necesitamos: 1. o In
teligencia en nuestros labradores para elegir aquellas 
plantas y yerbas que mejor convengan á nuestro clima 
y al terreno que cultivamos. 2.° Atendiendo i las cir
cunstancias particulares de este mismo suelo y clima, 
y muy especialmente á las largas sequías que con fre
cuencia experimentamos, no podemos ensayar con éxi
to el cultivo de estas plantas sin riesgos. Es decir, nos 
hace falta agua é instruccion agrícola. Para proveernos 
de agua necesitamos capitales, de que carecemos por lo 
general, así como de instruccion estamos por lo comun 
muy escasos los labradores toledanos. 

¿Cómo hallaremos uno y otro? En mi concepto, 
creando un Banco Agrícola y una Granja-escuela en la 
provincia. 

Para la institucion del primero nos pudieran servir 
de base la reunion de todos los caudales de Pósitos 
existentes en la provincia, los créditos que. estos ten
gan á su favor, y el producto de la enajenacion de los 
edificios destinados en los pueblos á este objeto; impo
niendo en el Banco los que no pueden disponer de es
tos caudales una suma proporcionada á su riqueza. Ade
más de estos fondos, si los p:uticulares, los pueblos, las 
corporaciones é instituciones benéficas impusieran el 
todo ó parte de sus capitales en el Banco, seria el com
plemento de nuestra idea. Ese Banco, si se creara, de
beria establecerse en la capital de la provincia, y su 
Administracion componerla un Director general y 
una Junta directiva nombrada por los mismos pue
blos, corporaciones y particulares que tuviesen impo
siciones en él. Las operaciones del Banco se habian de 
extender solo al·territorio de la provincia; no prestaria 
más que sobre fincas cuyo valor excediese en una ter
cera parte á la suma prestada, y averiguaría las condi
ciones de moralidad y solvencia que tuviera el que de
mandare el préstamo .. Si por circunstancias particulares 
no se pudiera averiguar el valor real de la finca que se 
quisiere hipotecar, el Banco exigiria al demandante un 
documento autorizado por una persona de moralidad y 
arraigo en el que manifestara el valor de la finca, y que 
en caso de insolvencia ó enajenacion él la compraria en 
ese precio: este seria el tipo con que se anunciaria en su 
caso la subasta, y no teniendo otros postore~ mas favo
rables, se le adjudicaria al que 8seguró con su fil'ma que 
la finca tenia aquel valor. El Banco debería tener cua
troó más sucursales en la provincia situadas conve
nientemente, para que pudieran atender única y ex
clusivamente á. prestar todos los años en épocas de 
apuro con las seguridades convenientes á. los labra-

dores en pequeño ó pegujareros que lo solicitasen, 
cantidades que no bajaran de 10 escudos, ni excedie
ran de 50 , reembolsables en el verano inmediato. El 
pago del capital prestado á plazos largos se cobra
ria por anualidades que variarían desde cinco hasta 
cuarenta años, abonando un '1 por 100 anual de interés 
sobre el capital recibido y la parte de amortizacion cor
respondiente. Si graves inconvenientes que yo no al
cance á proveer, se oponen á la creacion del Banco en 
1:1 forma que propongo, se pueden establecer otros ins
titutos de crédito como los fundados en Bruselas en 8 
de .Tunio de 1835 y 16 de Octubre de 1839, llamad n el 
primero Caja de los propietarios, y el segundo Caja hipo
tecaria, con las modificaciones que nuestras costumbres 
y legislacion exijan, 

La granja-modelo se establecerá costeada por la 
provincia. Al efecto se comprara ó arrendará una finca 
de una extension regular que tenga tierras de regadío, 
secano, pastos y arbolados. La enseñanza será elemen
tal teórico-practica con objeto de formar por principios 
agricultores, capataces y agentes subalternos. -Los alum
nos que concurran al establecimiento sedn de dos cla
ses, alumnos de pago y gratuitos: estos harán los tra
bajos más penosos de la granja, cuidarán de noche los 
ganados etc. etc. 

Serán preferibles para cubrir estas plazas, los hijos 
y huérfanos de labradores pobres y los niños expósitos 
que tuvieran aptitud para las faenas del campo. La 
granja ademas de dar á los alumnos la instruccion teó
rico-práctica conveniente, será centro de experimenta
cion en donde se ensayará el cultivo de las plantas for
rajeras, las alternativas que se crean provechosas y las 
máquinas que se juzguen útiles y que mejoran las exis
tentes. Introduciendo allí nuevas razas de ganado per
feccionado, cruz:índolas prudentemente con las nuestras, 
y llevando una rigurosa contabilidad, podrá aconsejarse 
al labrador qué es lo que le conviene al terreno que tiene 
en explotacion, cuáles son los resultados de las nuevas 
plantas que se cultiven, los productos de los ganados 
que se introduzcan y el de las máquinas é instrumen
tos que se ensayen. Este seria, en fin, el gran libro 
práctico donde los labradores aprenderiamos el arte de 
producir mucho con la mayor economía posible. 

Bien conozco que impongo grandes sacrificios á la. 
provincia en el estado de penuria en que nos hallamos; 
pero si los recursos de esta no fuesen bastantes para ha
cer frente á los gastos del establecimiento que propongo, 
que invite para que le auxilien á los propietarios, a los 
labradores, á los capitalistas, á todas las personas que es
tén interesadas en el bienestar del país. Del concurso de 
todos necesitamos, si hemos de sacar á la agricultura 
del estado de postracion en que se halla. Siguiendo el 
sistema de cultivo qu~ se practica, nuestra ruina es 
cierta: sembrando Cereales y más cereales, estamos ex
puestos si los años son abundantes á una superabun
dancia de ellos que nos aSfisie, ó al empobrecimiento 
(y esto vendrá de todos modos) del terreno, por falta de 
abonos y por producir siempre unas mismas plantas, 

Reasumiendo: por medio del Banco y de la Granja 
tendriamos instruccion y aumentariamos el capital de 
explotacion agrícola; con esto tendriamos riegos; con 
los riegos cultivos de plantas forrajeras, y con las plan
tas se aumentaria nuestra ganadería y produciria más 
abonos, se propagarían las máquinas e instrumentos 
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útiles, y se introducirian en nuestro cultivo alternativas 
provechosas, suprimiendo el costoso barbecho. 

A la décima novena contesta: Disminllcion de los im
puestos y contribuciones de sangre cuanto lo permitan 
los servicios públicos. Abolicion de la contribucion de 
consumos. Desestanco de la sal para fomento de la ga
nadería. 

A la vigésima contesta: Efectivamente, son una ré: 
mora grande para el desarrollo de la agricultura los 
cortos arriendos, que impiden introducir en las fincas 
mejoras provechosas 9.1 propietario y al colono; mal que 
no se nos evitará más que con una verdadera instruc
cion agrícola, que haga comprender:i colonos y pro
pietarios sus verdaderos intereses. Lo mismo digo res
pecto á la particion de bienes inmuebles. La subdivision 
de la. propiedad en pequeñas fracciones es otro grave 
inconveniente para el cultivo. Nuestras leyes deben 
facilitar las permutas entre propietarios que tengañ 
sus fincas inmediatas, é introducir el derecho de tanteo 

j 

do resultados felices, sin embargo de que en el lote de 
ovejas que presento, un observador fiel aun distinguirá 
los dos grupos mejorados: . en las crias dé los dos últi
mos años la mejora que hasta entonces habia caminado 
con lentitud, ha sido progresiva. Los dos estados de 
los productos obtenidos en especie durante el trienio 
de 1852 al 54 y desde el 64 al 66 ambos inclusive, de
mostrarán al Jurado los resultados que he obtenido 
por este sistema. 

Estado de los productos en especie obtenidos durante el 
trienio de 1852 al 54 ambos inclusive. 

Cabezas lanares. 
----~ 

~.. l· ~ ~.~ ó :;; 

~~ ;; .~ lb 
~»Q 2:0 :0 ~:o 

}) }) 

Esquiladas produjeron en 1852 
Dieron azumbres de leche en 

Productos. 
~---.............,.--..... 

I 
Lana. : Leche Carne. 
- IA;';m 

Ar. L.I brel. Libra, 

30,03 1 

» 
caso de enajenacion en las fincas colindantes. 200 » 1» » 

Llevado de mi aficion :i la agricultura, ha llegado mi I 
igual aI10 •.......•..•.....••.. 

Corderos en tre vendidos v de· 
jados para renuevo, eSlossu 
peso calculado en igual a110. 

» I 818 

atrevimiento á tratar cuestiones para las que no me I )) 235 55 290 
hallo adornado de los suficientes conocimientos. La es-!» » » » 

Esquiladas produjeron en 1853 
Dierou azumbres de leche en 

» 

:12,00 
» 7350 
» » 

casez de mi inteligencia, lo corto del tiempo fijado y la 
época tan ocupada para los labradores, han aumentado 
los defectos de que sin duda estará lleno este escrito, 
por lo que ruego al Jurado dispense mi osadía en razon 
:i la importancia de la materia de que se trata. 

Guadamur 1i de Agosto de 1866.-Fabian de Diego. 

• 
RESE:iA HISTÓRICA DE LA GANADERÍA LA~AR DE RAZA DEL PAÍS 

DE LA CUAL PRESENTO UN LOTE EN LA EXPOSICION AGRícOLA 

. Y PECUARIA DE TOLEDO. 

Hace algunos años tenia una corta ganadería lanar 
con una talla bastante elevada, poco curpulentas las re
ses y muy escasas de lana. Como esta ganadería me 
diese poco ó ningun producto, me propuse mejorarla por 
medio de un buen régimen alimenticio y la eleccion de 
los mejores tipos para reproductores; ideando formar 
una ganadería, no de elevada talla, porque las grandes 
roturaciones de dehesas y montes y la tala de estos últi
mos han apurado de tal manera las yerbas y ramoniza 
de invierno, que seria muy costoso mantenerla en es
tacion tan rigurosa. No me con venia tampoco que 'el 
ganado fuese más pequeño, porque siendo su principal 
producto el cordero, si era reducido valdría poco, y no 
iba :i sacar provecho de la ganadería-por lo caros que 
ya entonces estaban los pastos. Me propuse en con
secuencia acrecer los tres esquilmos de lana, leche y 
carne; rebajar un tanto la marca del ganado, y au
mentar su volúmen y su lana, eligiendo al efecto las 
reseS de más aptitud para la reproduccion. Véase cómo 
llevé á cabo mi plan. 

En dos cuerpos se dividia entonces mi ganadería: 
el uno con tenia las reses grandes, y criaban bien et 
cordero las ovejas, dando regular producto de leche 
y muy escaso de lana; en el otro las reses eran más 
pequeñas, más corpulentas, más enlanadas y criaban 
el cordero más desmedrado. Cruzando estos dos gru
pos, reflexioné que oUendria los productos adecuados 
á mis circunstancias y necesidades locales. Así lo hi
ce, mas tenazmente se han resistido á asimilarse, si 
bien los esfuerzos hechos para confundirlos me han da-

20i)) " 

" 2'10 60300 
» H )} }) 

201)) » 

igual año .................. .. 
Corderos entre vendidos y de

jados para renuevo, estos 
últimos calculado su peso 
en igual año ................ .. 

Esquiladas produjeron en IBM 
Dieron azumbres de leche en 

igual año .................... . 
Corderos vendidos y dejados 

para renuevo en igual año. 

TOTALES ...... 

» 769 » 

» » 82iO 
32,2&. » " 

» 730 » 

)) 1 )) 8600 

95,02:237'7 -2U90 

Resulta que, tomando el término medio de este trie
nio, dió de producto cada oveja 2·libms y 10 onzas es
casas de lana, y 3 azumbres y cuartillo y medio de le
che j y cada cordero pesó en vivo 39 libras 9 onzas. 

Estado de los productos en especie obtenidos durante el 
trienio de 1864 al 66 ambos inclusive. 

cabezas lanares. 
~ 

~ . 
o~ 

"5 
...:: 

~..; .~ -< c.= ,.. 
8~ A o 

:>- ,.. 

» 380 90 i70 Esquiladas produjeron en 
186<Í .....••..•..•......... 

» 

370 

4.06 

» 

» 

» 

» Dieron azumbres de le-
cho en igual año ...... . 

» Corderos vendidos y de
jados para renuevo, es-
tos últimos calculado su 
peso eu igual año ...... 

:l95 105' 500 Esquiladas produjeron en 
1865 .................... .. 

)) 

» Corderos vendidos y de
jados para renuevo, es
tos sn peso calculado 
.en igual año ............ . 

)) » Dieron azumbres de leche 
en igual año ............ . 

» 398 102
1 

500 ESi8~6(~~~.:.~~~~~~~~~.~.~ 
"09 » » I » Corderos vendidos y de

jados para renuevo, es
los últimos calculadosu 

I 
peso, en igual año ..... 

» » » » Dieron azumbres de leche 
____ en igualaño ............ . 

Productos. 
---~ 
Lana. Lecbe Carne. 

Azum 
Ár. Lib. bres. Libras. 

86,M
I 

)) » 

» 2500 » 

» » 1788í 

95,02 » 

» » 21600 

« 2000 " 
91,a » » 

» » 22928 

» 1780 » ---
TOTALES •.••• 278,20 6280 62U2 
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En este trienio las reses han dado por término me
dio en lana 4 libras 11 onzas cada una, y 5 azumbres 1 
cuartillo de leche las ovejas de cria , y 52 libras 11 on
zas pesó en viv() cada cordero. 

Si comparamos los productos del primer trienio con 
los del segundo, deduciremos que en éste cada res ha 
producido más en lana 2 libras y 1 onza, 1 azumbre 3 
cuartillos. más de leche, y pesó en vivo más cada cor
dero 1 B libras y 2 onzas. Reduciendo estos productos á 
metálico, por el-precio que han tenido los expresados 
articulos en el año actual, nos da cada res más de pro
ducto 24 rs. 22 cénts. 

'rales resultados no se obtienen sino á costa de gran
des sacrificios pecuniarios. Además de tener el ganado 
abundantes pastos en todo tiempo, las ovejas en el in
vierno pasan desde mediados de Diciembre hasta me
diados de Febrero en verde; desde ese dia hasta 1.0 de 
l\bril se les dá ramoniza de oliva, y desde Abril general
mente se sostienen con los recursos que hay en el.cam
po. Los corderos separados de dia de con las madres, 
desde que saben comer, andan esfloreando el verde que 
luego apuran estas hasta mediados de Febrero; despues 
pasan á otro verde de centeno que se les tiene preparado, 
y si los verdes no son abundantes, ó no han prosperado, 
se les da algarroba molida y ramon de oliva, hasta que 
se venden para, la carnee ería por Pascua de Resurreccion. 

A las ovejas se les ordeña desde el dia que se ven
den los corderos hasta e120 de Junio. 

No hay que extrañar en el trienio de 1864 al 65 
el que resulten más crias que ovejas de parir, por
que efecto de la abundante alimentacion que tienen 
todo el año las madres, á la que pare temprano la cu
bre el cordero, y vuelve á parir para Marzo, siendo 
estos corderos los que se venden el Sábado Santo á 22 
Ó 24 rs. En el dia tengo paridas 100 ovejas que no me 
he atrevido á presentar en la Exposicion, temiendo tu
viera alguna alteracion la cria por el cambio de ré
gimen y alimentacion de la madre. 

Algunos tipos descuellan en la ganadería, tal como 
una primala que pesó el bellon en este esquileo 10 li
bras B cuarterones; un cordero en el año pasado, que 
pesó en vivo por Resurreccion 119 lis libras y otros aná
logos, cuyos productos me servirán de base para em
prender nuevas mejoras y cruzamientos. 

Es cuanto se me ofrece manifestar sobre el producto 
que tengo el honor de presentar á la consideracion del 
Jurado. 

'roledo 19 de Agosto de 1866.-Fabian,de Diego. 

CRÓNICAS PROVINGIALES. 

La necesidad por una parte de dar Cabida á, mate
riales retrasados ó que tienen alguna oportunidad, y la 
escasez por otra de noticias de interés local ó provincial 
en la decena última, estrechan hoy los limites de esta 
seccion, con ventaja para las demás. 

ContribucÍones.-Ya se han circulado por medio del Bolelin 
oficial las órdenes correspondientes sobre los plazos y la forma en 
que han de verificar los Ayuntamientos la rccaudacion de las con
tribuciones directas relativas á los trimestres tercero y euarto , que 
deberán satisfacerse en el mes entrante. 

Ramal de~ ferro-carril.-Otro dia publicaremos la Real 

órúen en que recientemente se ha autorizado el estudio de Ulla Hnea 
que partiendo de esta ciudad empalme en Bargas con la gpneral de 
Madrid á Malpartida de Plaseocia. Si se llega á realizar este pro
yecto, ya tienen los pueblos de la Sagra y de los pal'tidos de Tor
rijos, Escalona, Talavera y el Puente un medio directo de comuni': 
cnrse con la capital de la provincia. 

Homicidio.-EI sábado 20 del actual á la una de la mañana 
fué asesinado á la puerta de su propia casa Ceferino Conejo, veci
no del inmediato lugar de Olías. Segun hemos oido decir, atribú
yese el hecho á Fermin Hernandez, nO'l'io de una hijá del difunto, 
que le dió la muerte porque este se oponia á la boda. El Juez de 
primera instancia de la eªpital, luego que tuvo noticia del su
ceso, se constituyó en aquella poblacion, y eontinuó las diligen
cias ya empezadas con el celo y la actividad que le di~linguen, 
trayéndose preso en el mismo dia al presunto reo á esta cárcel de 
provincia. 

N ecrología.-EI 23 del que hoy espira falleció D. José Ma
ría Aparici y Aparici, Promotor fiscal del JU?gado de primera ins
tancia de este partido y.de Hacienda de la provincia. Buen esposo, 
cariñoso padre de familia, é inteligente y probo funcionariu públi
co, su muerte ha sido- muy senlidl en la poblacion, donde ya hace 
muchos años que desempeñaba nquel destino, y entre los numero
sos amigos que con su afable trato se habia conquistado. El Señor 
haya dado eterno descanso á su alma. 

Cementerios.-Mañana, fiesta de todos los Santos, y pasado 
mañana, conmemoracion de los fieles difuntos, en esta ciudad como 
en todas partes estarán abiertos los cementerios. Para que nada se 
ofrezca en ellos de repugnante á la vista, suponemos que se habrán 
tomado las convenientes providencias ,e á fin de que se limpien 
y arregleq las sepulturas que hayal descubierto. i Ojalá alcánceli 
tambien á que se borre!) en el Campo Santo general ciertos epita
fios indignos del sitio y objeto á que están consagrados, no menos 
que ofensivos á la cultura de los vecinlls de esta capital! 

Despacho de tabacos habanos.-Un dia, al hablar del 
abierto en la calle Ancha, (ligimos que se habia establecido otro en 
el comercio de géneros del reino y extranjeros de D. Mariano Rue
das échijos, calle de Obra-prima, nÚ(l1. 18, y hoy se nosruega de
mos publicidad á los artículos que expende, con la siguiente nota de 
precios. 

CLASES. 

-= 

Sobremesas, flor .. 
~fedia Regalía, primera. 
Regalía. . , 
Regalia de Londres, su-

perior •. 

Regalía. 
Regalía la Reina. 
Regalía Reina. 

Regalía Británica, supe-
rior. . . 

Brevas flor, superior. 
Brevas flor de prensados. 
Trabucos de Reg'alía, pri-

mera flor. 
Trabucos de Regalía, pri-

FABRICA:STES. 

Morales. 
Cabargas y Comp" 
Aprobacion .. 

Esculapio, caja de 
50 cigarros. 

Del Recreo. 
Esculapio. 
La Católica, caja de 

50 cigarros. 

El Primor Haba-
nero. . .. 

Morales. 
Idem_ 

Cabargas y Comp.' 

mera. Idem idem. . 
-Trabucos, . . Aprobacion.. • 
Conchas. . Del Recreo. 
Conchas, flor. -.. Esculapio. 
Lóndres primera, Idem. 
Lóndres superior, . . Idem. . . 
Paquetes de Ullll libra picadura de la Honradez 

y la Madrileña. . . 

La c:\ja. 
de 100 Sueltos, 

cigarro!!. u no. 

81. un. CID •• 

185 
180 
160 

75 
150 
160 

75 

140 
140 
130 

180 

170 
12Ó 

130 
130 
150 
140 

30 

17 
17 
15 

14 
14 
15 

14 

13 
13 
12 

17 

16 
11 
12 
12 
14 
13 
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Cajetillas de pitillos de la Honradez y la Ma-
drileña. . . . . . . • . . . .. . . . . . . . . . .. 18doe.' 13 
NOTA.-Por mazos de 25 cigarros se !tace baja como 1m las 

caJas. 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO SOBRE REFOHMA DE LA SEGUt'iDA E:SSEÑA:SZA. 

Conformándome con lo pl'OpUt;'lto pOI' mi Ministro 
de Fomento, de acuerdo con el parcceí' del Consejo de 
Ministros, Vengo en dt'cr'etal' lo siguiente: 

Artículo 1: Los cstllflios de segunda enseñanza se 
dividen en dos secciones ó períodos, cada uno de los 
cuales durará tres aiíos. 

Art. 2. 0 Los estudios correspondientes al primer 
período se har'án en los establecimientos de segunda 
enseñanza que hoy existen y puedan habilitarse en 
lo sucesivo con arreglo á la ley, y en los colegios ó 
cátedras de humanidades que libremente podrán es
tablecerse en las capitales de pl'Ovincia. de partido ju
dicial, y en cualesquiera otras poblaCIOnes en que 
baya Preceptores aulor'izados con título para dar la 
enseñanza y de intachable conducta. 

Art. 3, e En las poblaciones donde se establezca 
estudio de humanidades, sea cual fuera el número de 
alumnos que á él concunan, se formal'á una J unta ins
pectora que vigile con el mayol' esmero sobre la edu
cacion y enseñanza de los jóvenes : esta Junta la com
pondrán el Párroco, el Alcalde y un padl'e de familias 
elegido por el Alcald~ ent¡'e los seis mayores contribu
yentes: en los pueblos cabeza de partido judicial serán 
cinco los indivíduos de la Junta ,. agregándose el Pro
motor fiscal y otro padre de familias designado en los 
mismos términos; en las capitales de provincia estas 
casas de estudio privado, si las hubie¡'e, serán ins
peccionadas por el Director del Instituto y el Delegado 
eclesiástico del Ol'dinal'io diocesano en la Junta de Ins
truccion pública. 

Art. 4. 0 Para ingresar en el primer período de la 
segunda enseñanza se necesita haber cumplido 10 
años de edad y sel' aprobado en un exéÍmen de doc
trina cristiana, lectura, escl'itul'a, y l)['incipios de arit
mética y gramática castellana; este exámen ha de 
verificarse en el Instituto provincial. Deberán hacerlo 
en el Seminario conciliclr los jóvenes queen calidad de 
internos ó de externos hayan de emprender sus es
tudios en dicho establecimiento. 

Art. 5: Se inscribirán en listas especiales en la 
Secretaría del Instituto, antes del 30 de Setiembre de 
cada año, los alumnos que verifiquen sus estudios bajo 
la direcchm de Preceptores habilitados dentr'o de la 
provincia. Esta inscripcion es gratuita y se hará en 
virtud de instancia firmada por el aspirante y por su 
padre, tutor ó encargado. . 

Art. 6.° Todos los años del 15 al 30 de Setiembre 
remitirán los Profesores de cada provincia á la Secre
taría del Instituto respectivo nota circunstanciaJa de 
los alumnos que tienen á su cargo, con expresion del 
año que cursan y de la nota de aplicacron y aprove
chamiento gue merecieren. El Preceptor que fallare al 
cumplimiento de esta disposicion incurrirá en la pena 
que el reglamento determine. 

Art. 7.· Los padres de familia que por Maestros 
particulares habilitados quieran dar á sus hijos en su 
propia casa la enseñanza de las humanidades. ó sea los 
tres años del primer período, podrán hacerlo, pero 
con la condicion de inscribir al alumno en el Instituto, 

prevIOs los requisitos de edad y exámen. segun de
termina el art, 4.° La Secl'etaría del Instituto llevará 
lista especial de los alumnos que se hallen en este caso. 

Ar't. 8: Los estudios de pr'imer l)el'Íodo de la se
gunda enseñanza ser'án: 

Gramática castellana y latina. con ejel'cicios de 
traduccion y análisis: dos años, 

Retórica y Poética, continuando los ejercicios de 
análisis, traduccion y composicion latinas: un año. 

En estos tres años, á cuya enseñanza se consagra
rán dos horas pOI' la mailana y hora y media por la 
tar'de, babr'á los jueves y sábados, como leccion de 
tarde, explicacioll del catecismo, que los alumnos re
petirán de memoria, y Nociones lIe Historia Sagrada, 
cuya enseilanZ<l~esl;ll'á á ear'go del PálTOCO ú otro Sa
cenjote, mediante alguna ¡'ell'ibucioll. El mismo ór'dcn 
de enseñanzas se obsel'vará exactamente en los Insti
tutos y colegios á ellos agr'egados. 

AI't. 9: Concluidos los estudios de este primer' pe
ríodo, los alumnos hab,'án de sufl'Ír un riguroso exá
men, cuya duracion no bajará de una hora de las 
materias estudiadas. Este exámen, que es tambien 
obligatorio para los que hubieren cursado el primer 
periodo en el Instituto, se sufr'irá en este estableci
miento ó en aquel donde el alumno vaya á matricu
lar'se par'a el segundo peI'Íodo. El qtIe fuere reprobado 
en este ejercicio 110 podrá presentarse á él nuevamente 
en el espacio de un año. 

Art. 10. Aprobado el alumno en el exámen gene
ral del primer período, podrá ingresar en los estudios 
del segundo. 

Art. 11. Los estudios del segundo período se ha
rán precisamente en los Institutos, establecimientos 
de segunda enseñanza legalmente autorizados yen los 
Seminal'ios conciliares con arreglo álas disposiciones 
del Real decreto de 10 de Setiembre del presente año. 

Art. 12. Comprende el segundo período de la se
gunda enseñanza: 

Primer año: Psicología, leccionalterna: Geografía é 
Historia general, leccion alterna: Aritmética, Algebra, 
hasta las ecuaciones y pl'Íncipios de Geometría: lec
cion diaria. 

Segundo año: Lógica, leccion alterna: Historia de 
España, leccion a\tema: Física y Nociones de Quími
ca, leccion diaria. 

Tercer año: Ética y fundamentos de religion. lec
cion alterna: nociones de Historia natlll'al, leccion 
alterna: perfeccion del latin y principios generales de 
literatura, leccion diaria. 

Los alumnos deberán aprender privadamente len
gua frapcesa , de la cual se les exigil'á un ejercicio de 
traduccion en el grado de Bachiller en Altes. 

Art. 13. Los alumnos de los tres años de este se
gundo período en los Institutos aeÍstirán por extraor
dinario los lunes y los viel'Qes, á la hora que el Director 
señale, á una explicacion de Historia sagr.lda y expo
sicion de la doctrina cristiana, que estarán á cargo del 
Profesor de religion, y en su defecto, del Capellan 
del.colegio de internos, si lo hubiere: cinco faltas vo
luntal'Ías de asistencia á estas lecciones serán motivo 
para que el alumno sea borrado de la lista y pierda 
curso. 

Art. 14. La duracíon de las cáted¡'as en el segundo 
período de la enseñanza será de hora y media para las 
de leccion diaria y de dos horas para. las de leccíon 
alter'na. Los Directores de los establecimientos cuida
rán bajo su mas es~repha respol1sabilidad de que por 
ningun pretexto ni á título de costumbre ó corruptela 
se retrase la hora de entrada á las clases ni se antici-
pela de salida. ~ 
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Art. 15. Ganados en la forma que queda estable
cida los tres años del segundo período de la segunda 
enseñanza, los alumnos podrán aspir'ar al grado de 
Bachiller en Artes en los tél'lninos que los reglamentos 
determinen. 

Art. 16. La planta actual de Catedráticos de Ins
titulas se acomodad al servicio de las cnseflanzas es
lablecic¡'as por este decreto. Si resultaren Profesores 
excedentes. goz3r'án de los derechos que la ley les con
cede basta tanto que sean colocados segun sus méritos 
y antigüedad. 

Art. 17. Los Institutos se regirán, como hasta 
aquí. pOI' Dir'ectores nomlJl'ados por el Gobierno; pero 
á las condiciones y requisitos que segun la legislacion 
vigente deben reunir se añade desde ahora la de ser 
Doctores en alguna Facultad ó Licenciados en la de 
Filosofía y Letras ó Ciencias. A los. Directores que en 
la actualidad carezcan de este requisito se concede el 
término de un año para graduarse; si no lo verificasen 
en ese plazo cesaran en el cargo, conservando siempre 
su cátedra los que la tuvieren. 

Art. 18. Se formará sin demora un reglamento de 
segunda enseñanza para la debida ejecucion de este 
decl·eto. 

Art. 19. El Gobirrno dará cuenta á las Cortes de 
las disposiciones en él contenidas. 

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y seis.-Está rubricado de la Real 
mano.-EI Ministro de Fomento, Manuel de Orovio. 

MOSÁIGO ClENT(FICO V LITERARIO. 

MONTSERRAT. 

Á MI AMIGO D. ANTONIO M. GAD'DIRO. 

¡ Cuáot dols c!' lo leu nOlll ! Tola. la terra 
Cants te eleva ah accent adolorit, 
Que ton nom es) ó Verge de la serra, 
Uels e,t",nys y deis propis benchit. 

YÍeTOI\ B\L'GUER. 

I Yo en una pobre pero limpia celda 
De austero penitente eenobita ..... 
El abismo á mis piés • allí un torrente 
De turbias aguas que á la mar caminan; 
El nevado Pirt'llc en lontananza; 
Montañas por doquier que hace la vista 
Montoneillos de arena despreciables 
Cuando jigantes son; la mar bravía 
Como azulado y trasparante lago 
En apaeible soledad dormida; 
Sobre mi frente el cielo, y escalando 
Del éter la region crestas erguidas, 
Y comO nidos de águila en sus puntas 
Mansiones de las almas escogidas. 
Que con santa oracion y penitencia 
Aquel áspero sitio purifican 
De las manchas que el torpe paganismo 
Imprimió en él con lúbricas orgías ..... ! 

Monte de bcndicion. i con cuántos bienes 
Al que á ti llega generoso brindas! 
En tu pié la salud para los cuerpos, 
La salud de las almas en tu cima. 
Monte Santo,.herbidero de milagros, 
Iglesia predilecta de María, 
¡ Quién me diera vivir en tu alta cumbre 
Junto á la Santa Imágen que cobijas! 
I QUién me diera morir como aquí mueren 
Con sana senectud y alma tranquila! 

De la Madrc de Dios amor tan sólo 
En estas eminencias se respira! 
Sal'oc, exclaman los hombres que las suben. 
Salve, cantan las tiernas avecillas, 

Y Sulve suena el aire, que en la::; uml:> 
De querubes tambien naee la brisa. 
1> ¿Qué siente el corazon? ¿Qué llena el alma? 
¿ Qué hay aquí que á la frente más erguida 
Hace tocar el polvo. y al humHde 
Eleva en tanto que al sobel'bio humilla? 
¡:Y lo pregunto yo, cuando te miro, 
Imágen celestial, Virgen divina! 
i Y lo pregunto yo, cuando mis ojos 
Gozan dc verte la inefable dicha! 

Virgen de :\fontsf'rmt. ante tus plantas 
Doblan los poderosos la rodilla, 
Deponen los monarcas la corona, 
Los peeheros la roja oarretinu. 
y tú, :\fadre de Aquel que en el Calvario 
La igualdad con su sangre santifica, 
Con iguakl:.íd acojes amorosa 
Las preces que los pobres te dediean; 
Que valen más lIue el óro miserable 
Ante tus ojos las conciencias limpias. 
Por tí, Vírgen, la noble Cataluila 
Héroes sin fin á la nacíon prodiga: 
Modelos de valor por tí sus hijos, 
Modelos de virtud por tí sus hijas. 
¡ Qué no 'han de ser. si llevan con tu Imágen 
De su valor y su virtud la ejida! 
Del dcspiél'tute hierro en el Oriente 
Tu salve matinal cra seguida, 
Yal escucharla Jos cobardes griegos 
y el turcoman dormido en la lascibia, 
Huyen y desparecen, cual la arena ' 
Que barre el viento en la desierta Siria. 
Por tí en el Bruclt el águila soberbia 
Que el mundo entre sus garras oprimia , 
A la::; llanuras retornó su V1]1'1 o, 
y hasta la tiel'l'a descendió vencida. 
Si en África tus hijos son diezmados 
Por el plomo muslin, los que respiran 
.A tín ¡¿ay pura otra ve;;. al valeroso 
Caudillo dicen, que á la lid los guia. 

Sagrada Imágen . al hesar tu mano 
Donde el poder de Dios se deposita, 
Acójeme amorosa y dame fuerzas 
Para el rudo combate de la vida. 
Mañana en medio á las revueltas olas 
Del mar que vienen i lamer la orilla, 
De tu recuerdo el pensamiento llcno. 
Al sacro monte volveré la vista, 
y diré, COIllO dicen los romeros 
Henchidos de tu amor con fé sencilla: 
Awtque me voy, Seiiorlt, vas conmigo. 
Madre de Dios, permite que otro día 
Me prosterne á tus piés, bese tu manto. 
Tu monte suba, y en tu casa viva! 

Monasterio de ,lIonlserrat 3 de Setiembre d~ 1866. 

M. A. G. DE O. 

~ 

EL METRO DE LA LENGUA CASTELLANA. 

Al leer este epígrafe, sin pasar adelante, no faltará quien 
diga para su sayo: , 

- Ya sé lo que va á abrazar el artículo. Si todas las cosas 
tienen su medida ¡ cómo no la ha de tener el idioma que habla
mos los españoles? Cuando tan en boga están las matemáticas., 
¿por qué no las hemos de aplicar á la lengua? Se han escrito 
tratados de geometría para los agricultores, para los carpin
teros, hasta para los sastres, y ¿no se escribir!\n para los filó
logos? 

Otros, mirando la cosa por distinto prisma, acaso esperen 
nos d etcngamos á demostrar que la genuina poesía de España, 
la más acomodada á su carácter y sus costumbres, es el ro
mance, y por consiguiente que el metro propio de ella debe ser 
el compuesto de octosílabos, asonantados segun la forma or-
dinaria. ' 

'Gran chasco se llevan estos y aquellos, los poetas y los ma
temáticos. Nuestro propósito es Illuy diferente. No trataremos 
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de De~o~ "ti ITH~rli':Ta.Q. do lOJ..l.611H.n1, laLHullj' prulunuldad, ni serir 
mate¡:i:l de estos renglones el arte de J¿ abla/' en 'verso, como 
diria Hermosilla. Rescrvemos la últim¡¡ gloria i Di.os sc la au
mente! á los partidarios del Rengifu. En cuantp a la otr~,_no 
cercenaremos ni una sola linea á la de Taboada y los que rl.lle~ 
sobre si lluestra lenerua es más rica ó más pobre, tiene mas o 
ménos extension, p~r ejemplo" que la de nuestros vecinos los 
franceses. 

Dejemos á cada loco con su tema, y veamos la que se nos 
ha entrado hoy por las puertas del cerebro. 

Para nosotros metro no significa verso ó medida, sino que 
es sinónimo de 1tOnIUl, regla, modelo y, si se quiere, troqu.el, 
molde ó patron á que se ajusta y conforma un objeto cualqu.le
ra. Así lo entendieron los prosistas del siglo XVI. que sal)Jan 
bien donde les apretaba el zapato, y no es cosa de enmendarles 
la plana. . 

Supuesta tal acepeion, preguntamos: El romance paladmo 
ó vulgar. como se llumaba antiguamcnte á la lengua castellana 
que decimos ahora, ¿conSül'va algun patron con que deba con
frontarse en casos de duda. así como le tienen los contrastes 
para verificar los pesos y medidas alterados ó faltos de la capa
cidad que les fija la ley? 

El lector contestara á esta pregunta cuando le parezca con
veniente; pero antes tómese la molestia de recorrer hasta el 
colofon el presente artículo. 

No sabemos de donde sacaria Alcoccr. nuestro primer his
toriador, cierta noticia rara y curiosa que suministra al narrar 
los sucesos. del reinado de Alfonso el Sabio. Este célebre mo
narca, escribe, en las córtes que celebró 'en Tolerlo ii. poco de 
haberse ceñido la corona de Castilla por muerte de su padre, 
amen de confirmar nuestros antiguos privilegios, ordenó que si 
dende en adelante eil algl~¡¡a parte de su reyito oviesse cli/erencill 
en el cnteiUlimiento de al(JwI vocablo CltsteUano antiguo, que re
curril'ssen COil él a esta cibclad, como el ~IETRO DE LA LE:SGl: A CAS

TELLA:SA, y que passasseit )Jor el entendimiento V declaracioit que 
(/¡l tal vocablo (tq1ti se te diesse. 

¡ Lástima que no se conserve el cuaderno de aquellas córtes, 
que sólo nos SOH conocidas por lo que el mismo D. Alfonso dice 
de ellas al principiar la confirmacion de los privilegios de Tole
do. fecha 20 de Marzo de 125:3! En las antiguas crónicas nada 
encontramos, y el ::\Iarqués de Mondejar, Vargas POllee y otros 
historiadores guardan completo silenci{), respecto de las lloti
cias á que nos remitimos. 

¿Será que Aleoeer, por ensalzar más de lo que el patrio
tismo pide al pueblo de su naturaleza. fingiera un acuer
do que no consta en texto alguno? ~~ probad~ veracidad de 
tan autorizado escritor reehaza suposlelOn semejante. Hay que 

• creerle. por lo tanto, bajo su palabra, mientras no se le pruebe 
la falsedad. " 

Cuando el sucesor de San Fernando sl!110 imprimir tal im
pulso al l1abla castellana. que ell sus .tiempos, salier:do de la 
edad pueril. hom)'reaba como los mas adelantados ldtOmas, 
gallardeando con soltura y valentía en las ciencias y ()n las le
tras. no parece inverosímil que ya tuviera entonces una nor
ma fija é inalterable. 

Por lo ménos a . .;Í debia estimarlo quien la hizo lengua oficial 
para toda-elase de instrumentos público;,;: qU,ien en ell~ .com~ 
puso sus prineipales obras legislativas, C1clltItleas, po~tl~as C 

históricas'; el autor de Las Partulas y Las Tablas astl'OnOíílZCas, 
de Bl Tesoro y Las Que)'ellas, de La Crónica de BSjJaila y La 
gran conqwista de ntNonal'; a;luel qu~ ju~tó. en. su corte á los 
más sábios y eminentes hablIstas, sm dlstmclOn de sectas, 
para que le tradujesen lo~ mejores ~ib,ros ál:abes .~ hebreos, 
inclusa la Biblia, euya verSlOn se pubheo un dJU en l' errara. 

y si la lengua castellana habia de tener norma, y esta nor
ma se la daba un hijo de Toledo, ¡qué extraño es que de la mis
ma hieiera depósito en su patria para honrarla y engrandecer-' 
la, del propio modo que, allienclo gt'and sabor de /acerlu bien e 
~nel'ced, la entregó ocho años ade.lante el patron de la medida 
del pan ó cafiz toledano? 

Luego, como en las córLes aludidas, segun nuestras conje
turas, hubo de tratarse algo que atañe á la observancia del 
Fuero .hlz(Jo. habiéndose hecho tradueeion de él en el reinado 
de Fernando IU y ofreciéndose aeaso .. dudas sobre su inteligen
cia debió creerse cosa llana reservar la interpretacion autén
tic~ á nuestra ciudad, donde no solo se tradujo aquel código, 
que ya era corriente su uso, por ser fuero particular y priva
tivo de sus moradores. Tambien en las córtes de Toro y en otras 

se acordó, que las lcyes dadas en romanec se explicaran siem
pre conforme al sentido quc tuvieran allí donde se cseribian. 

Aparte esto. D. Alfonso reveló su. plan de unificar en _to~o 
el régimen y gobierno de la MonarqUla. Como nuestro senorlO 
es uno, deeía el sábid monarca, así deben serlo las leyes, el 
lenguaje, las medidas y otras cosas en que entienden nues
tros súbditos. 

El fin era bueno, y los medios ii. propósito; pero la tierra aún 
no estaba preparada para que fructificase la semilla. 

Por lo que hace á la lengua, escasos progresos notábanse 
fuera de la corte y entre las gentes de saber, aunque ya á me
diados del siglo XIU corria por vulgar el romance paladino. 

mI el eual suela el' horne rabiar ,¡ su vpcino , 

como deeia Gonzalo de Berceo. Este, Juan Segura. el infante 
D. Juan !llannel y los autores deilconocidos de la Historia ri
mada del Conde Fel'lulit Gonzall!z, del Libro de Apolrmio, de la 
Vida de Santa "lIa/:ía B!Jipciaca, de San José y la A iÍoraciolt df: 
los Santos Reyes, sin contar la brillante pléyada de escritores 
judíos gue el rey Alfonso habia reunido en las Yesibot ó acade
mias toledanas, eran los únicos que hácia aquella época ma
nejaban regularmente nuestro idioma, haciendo de sus voces 
y giros un instrumento dócil á los más difíciles intentos. 

Justificada, pues, estaba por la necesidad la providencia 
que hizo á Toledo metro del habla castellana. !Irás que privile
gio. debió considerarse como un recurilO para deshacer dudas, 
para difundir el verdadero sentido de las palabras. para uni
formar el lenguaje de Castilla. 

Esa providencia revela la existencia de un cuerpo oficial en
earcrado de depurar la lengua en el mencionado siglo XIII. í A 
qUién SillO á este enerpo se habia de reenrrir pidiendo la expli
caeion de los vocaNos oSCUros? ; Quién sino él poseia la ciencia 
y habia daelo muestras del juicio necesario para constituirse en 
intérprete ele lo que el vulgo no entendia? 

Marchad adelante, pasad ele aquel siglo al XIV, y vereis que 
con la muertc del hijo de San Fernando, con la rlispersion de 
los conversos que medraban á su alrededor. y tomaron partc 
en sus empresas cienlílleas, se eelipsa por algunos ailos el sol 
radiante que iluminaba las regiones de nuestra len(\ua. y ~~
mudeee la musa nacional. y sólo de vez en cuando alguna pall
da estrella viene á asomarse en el ciclo de la literatura patr ia. 
El metro se ha perdido, porque los intérpretes desaparecieron. 

Nuestra ciudad eac entonces de su altura; vuelve á tomar 
turno en la lista de los pueblos comunes. y hasta los Siglos XV. 
XVI Y XVII no recobra otra vez el influjo que hitcia el XIII la 
dieron las letras. Cota en 01 primero, Garcilaso en el segundo, 
yen el tercero Medinilla y Rojas, con otros de menos renom
bre, restauran el edificio arruinado; pero si afirman para sicm
pre sus cimientos, no logran repara¡' la cúpula. 

Cierto que tampoco era preciso. La lengua it la sa7.0n no ne
cesitaba de andadores, pues abandonando la tutda de protecto
res régios, es cortesana sin visitar palacios; se ostenta científica 
sin vivir'en las academias; recibe complaciente t,9das las for
mas, y al igual suena en el llllmilde caramillo pnstoril que en 
la sublime trompa épica. Desde el romance it la epopeya, desde 
el idilio á la oda, recorre ya por aquellos dias t()(los los tonos, 
suelta de las trabas quo aconsejaron en los Je Alfonso el Dé
cimo sujetarla á un patron indeclinable. . 

Esto no la exime. yendo y viniendo años. de enferme
dades agudas, pi la libra de enemigos descubiertos. Toda
vía ¡ oh dolor! sufre con alguna frecuencia irrupciones dc 
vocal¡los bárbaros, de construcciones hílJridas. que alteran 
y confunden los límites de sus dominios, que llenan de cieno 
el cáuce por donde corre majestuosa. y cmIJañan el brillo de 
sus excelencias. 

Sin embargo, contra estos vicios hay otras tantas virtu
des. :\J metl'o antiguo ha sucedido la autoridad. y una eorpo
raeion respetabilísima en quien la dcpositan la::; leyes, fija hoy 
lo dudoso, limpia lo encenagado y dlt esplendor á lo oscuro. 

Ya sabcis que estacorporaeion es la Real Academia Bspa¡iola, 
Ahora responded como qucrais á'la pregunta que quedó 

pendiente arriba, 

EIJitór responsable, D.JULIAN r,oPEZ FANDO y ACOSTA. 

TOLEDO, 1866, 
Imprenta de Fando é hijo, 

Comercio, 31. 
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-tel pensamiento que iniciamos. 
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:10 de Noviembre (le :1866. 

CORRESPONSALES. 
Los tendremos en todas las cahezas de partido 

de la provincia, procurando que recaiga nuest .... 
eJeccion en sugelos de reconocido saber, de Terda
dera inOuencia y probado patriotismo. 

BASIlS.-Se publica por ahora los dias 10, 20 Y último de cada mes, acompaiiando en cada trimestre cuatro ó cioco pliegos de obras de interés para la provincia.
PRECIOS.-Un trimestre, 16 Ó 20 rs., un semestre, 30 Ó 38 y UI! Olio, oí ó 70, segun que se haga la suserieion en la capital ó fuera de ella.-PUNTOS DE SUSCRI
CION.-En Toledo librerh de Fando, Comercio, 31, yen la de los Sres. Ilcrnaodez, Cuatro Callcs.-PREVENCIONES.-La correspondencia se dirigir;, á D. Scieriallo 
Lopez Falldll, Administrador del periódico.-Se admiten anuncios á precios convencionales. 

NUEVOS RECORTES DE TIJERA. 
córte para obtener la realizacion de sus dc,eos; anun
cian por medio de los diarios que son bien acogidas sus 
pretensiones, y tienen esperanzas de alcanzar lo que 

Estamos en deuda para nuestros lectores, á quienes tanto ha de honrarlas y favorecerlas. ¿Permaneceremos 
ofrecimos no há mucho irles distrayendo de vez en nosotros impasibles? ¿Abandonaremos el proyecto ini
cuando con noticias y sueltos tomados prudentemente ciado con general aplauso y complacencia? No lo espe
de los periódicos, y acompañados de observaciones pro- ramos ciertamente del celo y patriotismo de nuestras 
pias. Ya trazamos un alarde de este género en otro autoridades y de aquellos que sucedan á los últimos Di
número, y hoy, cumpliendo nuestros compromisos, se- putados. En ello va envuelta una cuestion de honra y 
guiremos la tarca comenzada. gloria para el país, de adelanto y prosperidad para sus 

Aunque no se le deba de justicia el primer lugar, hijos, de mejora y recursos para Toledo. 
puesto que nos servimos frecuentemente de las letras Y ya que de recursos hablamos cuando se echa en
de molde, queremos empezar por un asunto que se re- cima la estacion en que suelen escasear, ó porque se 
fiere á la imprenta, ese arte maravilloso, forma material hallen cerradas las puertas de los talleres, ó porque re
del pensamiento y auxiliareficacÍsimo de la civilizacion crecidas al extremo nuestras necesidades, no baste á 
y la cultura de las naciones. . satisfacerlas el interés privado, oígase lo que decia en 

Pocos dias hace que leimos en un periódico de Madrid: la semana pasada una revista' de Reus: 
.Todos los impresores de Italia han sido invitados.á «Los pobres jornaleros h:m principiai'lo á sentir los 

una funcion puramente tipográfica, que debe celebrarse rigores del hambre~ la falta de trabajos públicos y de 
en Milan. Varios documentos hallados en los archivos particulares puede ser causa de males graves, y el 
de esta ciudad parecen demostrar que antes que Gut- Ayuntamiento debe emplear los recursos que estén á 
tenberg, un milanés, llamado Pánfilo Castaldi, habia su alcance para remediar los efectos de la miseria.» 
inventado la impresion con tipos movibles. En vista de Como del mal que empiezan á sentir los de Reus, 
la autenticidad de los documentos, parece que se trata de hay algo en todas partes, el consejo que da la revista 
elevarle una estátua, con cuyo motivo se ha dispuesto aludida, conviene aplicarle á todas las poblaciones. En 
esta funcion.» la nuestra y otras de la provincia los años anteriores 

Aplaudimos la idea de los impresores italianos, y con diferentes mejoras locales se fué haciendo frente 
hasta veríamos con particular satisfaccion que los espa- durante las épocas de escaso trabajo á la cuestion de 
ñoles demostraran tambien su gratitud á CAST,ALDl, si del subsistencias. Es de creer que el mismo sistema se siga 
proceso abierto resulta efectivamente cierta la noticia en el invierno próximo; pero á Dios rogando y con el 
que trasmitimos. El genio, ha dicho un eminente escri- mazo dando ..... Nunca está demás preveer el daño á 
tor francés, no tiene patria, y todo el mundo que se tiempo, para aplicv.rle el remedio oportunamente. 
aprovecha de sus obras, está en el deber de rendirle Esta es la única manera, á nuestro juicio, de favo-
homenajes de admiracion y respeto. recer á los jornaleros, que se darán por: muy satisfechos 

Nuestra disuelta Diputacion provincial, como saben si no les falta el trabajo, sin que haya precision de re
los suscrito res ti. EL TAJO, en su última reunion acordó currir á otros medios de los que acaso entren en la pa
solicitar del Gobierno de S. M. el restablecimiento en nacea económica de cierto periódico 'de la córte que se 
esta poblacion de la facultad 'de Jurisprudencia. Las re- explica así: 
formas que posteriormente se han hecho y siguen ha- «En los momentos en que se aproxima la estacion 
ciéndose en todos los ramos de la instruccion pública, mis rigorosa del año, y en la que las clases pobres no 
vienen á favorecer este loable y beneficioso pensamien- pueden á menudo proporcionarse recursos por medio 
too Otras capitales de provincia ménos importantes, del trabajo, que es imposible en los campos durante los 
con menores títulos que la nuestra, gestionan tam bien I crecientes temporales del invierno, y difícil de en con
actualmente en igual sentido; envian comisiones á la trar en las poblaciones por otras causas, cree La Época 
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de su deber el llamar la atencion sobre la coqveniencia 
de acudir en auxilio de aquellas, dictando las oportunas 
disposicioncs ¡Jara abarata,. los artículos cleprimct'a necesidad, 
cuyos elevados precios, en Madrid particularmente, han 
llegado á un tipo d(} que no hay ejemplo, segun tex
tualmente añade el colega.» 

La tasa, que pudiera ser una de esas medidas que 
pide La Época y parece apoyar tambien La Correspon
dencia de España, de quien es el suelto copiado, ade
más de oponerse á la libertad de comercio, no produ
ciria seguramente los resultados que se apetecen. 

Aquí cortamos el hilo á nuestra labor, que la tela 
de retazos, si ha de agradar á los consumidores, no 
debe ser larga. Para otro sayo, dia vendrá en que la 
continuemos. 

• 
ACEITES.-HARINAS.-LANAS. 

Deseando terminar definitivamente la publica
cion de las memorias presentadas á la Exposicion, 
retirando otros materiales, damos hoy á luz la del 
Sr. Lopez Guerrero, vecino de Orgáz, sobre el a
boracion de aceites; las de los Sres. Estéban é 
Hijo, de Madrid, y Pfeiffer, de Toledo, sobre ha
rinas; y otra sobre el mismo artículo y la nueva 
industria de lana llamada del renacimiento por el 
Sr. Muro, de esta ciudad. 

En otro número insertaremos las dos únicas que 
se han presentado sobre maquinaria agrícola, y con 
esto quedará ya completa la colecciono 

1. 

Señores de la Comisioll mista de Exposicion y Feria ele esta 
provincia. 
Tengo el honor de remitir á VV. el presente ejem

plar de aceite de un año, procedente de olivos de me
diana edad que vejetan en terreno arcilloso-calcáreo y 
bastante abun,dante en principios nitrogenados. 

Su cultivo es en algun tanto esmerado, si bien la parte 
de poda deja todavía que desear, efecto de la falta de co
nocimientos, tanto de organografía y fisiología vejetal, 
como de física agrícola, tan necesarios para el buen 
éxito de lá mencionada operacion. 

La extraccion del liquido que nos está ocupando es 
la generalmente usada en esta provincia, por lo que 
no nos detendremos mucho en su explicacion, y solo á 
grandes rasgos diremos las operaciones que compren
de.-l." Reduccion del fruto á pulpa por medio de la 
muela.-2." Adicion de cierta cantidad de agua ca
liente á la mencionada pasta, con el objeto de disolver 
la mayor cantidad del 'principio hidrógeno-corbonado 
de que estamos hablando.-3." Se somete á la presion 
de una viga de ,bastante potencia, con el fin de esprimir 
la mencionada pulpa.-4.a Separacion del agua por la 
diferencia de densidad, y queda terminadála extraccion. 

Despues se conduce á vasijas, ya de barro ú otra 
materia cualquiera, teniéndose en eUas hasta que se 
entrega al comercio. Y debo advertir que en esto no 
he seguido los mismos pasos de In. localidad, pues he 
tenido especial cuidado en que las vasijas sean de 
hoja de lata, y sobre todo que el almacen conservara 
siempre una temperatura constante, que sin ser ex-

, cesivamente alta, fuera sin embargo la suficiente 
para que el líquido se presentase lo bastante flúido, á 

fin de que la movilidad de sus moléculas dejase pre
cipitar al fondo los cuerpos de mayor densidad que 
se encontraban interpuestos en la masa líquida y que 
tanto le hacen desmerecer en el mercado. 

Además he hecho practicar diferentes decantaciones, 
con el fin de separar las materias extrañas que se hubie
ran sedimentado en el fondo, logrando por' este medio 
el hacer desaparecer casi por completo todos los cuerpos 
heterogéneos que suelen acompañar al mencionado,.lí
q uido, y que tan' mal aspecto comercial le dan, consi
guiendo en una palabra casi dejar solo sus factores, 
oleina, margarina.y estearina. 

'Con esto creo haber manifestado todos cuantos pro-, 
cedimientos he practicado respecto del líquido que 
tengo el honor de remitir á la Comision mista de Ex
posicion y Feria de esa capital. 

Orgáz 13 de Agosto de 1866.-MarioLopez Guerrero. 
lI. 

Sr. Presidente de la Comision mista de Exposicíon y 
Feria de Toledo. 

Los que suscriben, dueños de la fábrica de harinas 
de San Cervantes, sita en esta ciudad sobre el rio Tajo, 
tienen la satisfaccion de concurrir con sus productos á la 
Exposicion que las dignas personas que componen la 
Comision mista de la misma han iniciado con un celo 
que les honra sobremanera. 

Cumpliendo el deseo de dicha Comision y con el fin 
de poder coadyuvar en algun tanto al móvil de su pro
pósito, que es la adquisicion de todos los datos que pue
dan esclarecer el estado de progreso de esta provincia, 
cuanto el escogitar los medios más adecuados para que 
este progreso esté en armonía con los adelantos de la 
época, expondremos sucintamente las observaciones 
que nos sugieren una larga práctica y el estudio con
tinuo á que por necesidad y gusto hemos dedicado 
nuestros mejores dias, bajo la forma de respuestas á 
algunas preguntas del interrogatorio circulado. 

Pregunta quinta: En la ciudad de Toledo existen 
tres fábricas de harinas, lo cual indica que esta locali
dad, por la abundancia de saltos de agua, tiene sobrados 
medios de atraer con el tiempo grandes capitales, que 
se dediquen á las diferentes clases de fabricacion que 
necesita la industria, poseyendo, como posee y en tan
ta abundancia, un motor como el agua que no cede en 
nada al vapor y es más económico en todos sentidos. 

Pregunta sétima: IgQorámos la exacta alteraclon 
que ha tenido el precio del trigo en el último quinque
nio, pues nuestra fábrica solo cuenta p/)co más de un 
año de existeneia; pero sí podremos asegurar, que en 
los cinco últimos meses se ha vendido por término me
dio la harina de 1." á 15 rs. arroba, cuando en los an
teriores meses solo alcanzaba el de 14 rs., efecto todo 
de la subida de los trigos, á que ~stá subordinada esta 
industria. ' 

Pregunta décimacuarta: Es Índudable que en lós 
últimos cinco años las harinas han bajado de precio, 
aparte de las pequeñas oscilaciones habidas. La princi
pal causa de esta depreciacion estriba en ha berse perdi
do casi por completo el mercado de la isla de Cuba, 
donde tenian una ámplia salida las harinas de Castilla, 
que es el centro de esta fabricacion, y por consiguiente 
en el dia los productos de dichas provincias afluyen no 
solamente al centro de España, sino á todo el litoral, 
produciendo su concurrencia una competencia muy per~ 
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judicial para las que en esta localidad se elaboran. No 
es difícil conocer las causas de la bar¡¡tura de los cerea
les en Castilla la Vieja, que son principalmente el 
extenso cultivo del trigo, la abundancia de jornales y 
las menores rentas que paga el cultivador, comparadas 
con las de esta provincia. 

Podria competirse, sin embargo; pero para esto cree
mos indispensable algunas reformas en la agricultura, 
con el fin de que los productos, al par que abundantes, 
fuesen de calidad más superior. La experiencia nos 
hace ver diariamente que los trigos de la provincia de 
Toledo, á cxcepcion de los de algunos pueblos, no tienen 
el peso que es debido, ni la finur:1 que los hace ser tan 
deseados, y ménos aun la limpieza que necesita este 
grano, para que los productos de nuestra industria sean 
tanto mayores cuanto más delicados y ricos. Así es que 
los trigos, antes de someterlos á la moturacion, necesi
tan 'una esmerada limpia, en la que deja por término 
medio cada [<mega de tres á cuatro libras de polvo, 
tierra y piedras. Para evitar esto, la experiencia nos 
enseña, si no lo hubiéramos.visto en las fertiles llanu
ras de LombardÍa como en Bélgica é Inglaterra, que 
las tierras deben laborearse con mayor esmero, adop
tando el arado de vertedera en vez del que una rancia 
costumbre hace usar á nuestros labradores, sin conocer 
que la orejera no yolteala tierra, y que comparada con 
aquella, es muy semejante al barco de vela relativamen
te al de vapor. 

La estirpacion de las raíces que privan de los mejo
res jugos de la tierra á los cereales, es otra de las nece
sidades apremiantes, si aquella ha de producir más ri
cos y abundantes trigos. 

De este modo el labrador podria invertir una cuar
ta parte ménos de simiente en empanar las tierras, 
siempre que se ayudase al crecimiento de los cereales 
con una escarda antes del mes'de Enero, como lo efectúan 
en las zonas más ricas de Andalucía, con lo que se con
seguiria que cada planta de trigo, teniendo más espacio 
donde crecer, constase de 15 y 20 espigas á su tiempo, 
y el grano fuese mas robusto, de más peso y de mejor 
calidad. Hoy por el contrario generalmente á las tierras 
jugantes bien por su clase ó porque están beneficiadas, 
se las carga de simiente hasta un límite eXájerado, to
cándose luego el inconveniente de que las plantas, cre
ciendo en grande espesura, son más débilesy no pueden 
ahijar, perdiendo innumerables piés á costa del labra
dor, y estando expuestas á revolcarse no ménos que á 
efectuar la grana en malas condiciones. De aquí proce
de que los trigos no tengan el peso debido, que su peli
cula no seu tan fina, como es de desear para que den 
poco salvado, y que carezcan de la parte más sustancial 
de este grano, que es el gluten, pudiendo asegurar que, si 
estas reformas se introdujesen, los trigos de la provin
cia de Toledo serian los primeros de España. 

Ciertam~nte que estos gastos recompensarian abun
dantemente al labrador, pues sus trigos se venderian 
con más estimacion, sus cosechas serian más abundan
tes y la industria harinera al elaborarlos competiría 
dignamente con las similares de Castilla, ofreciendo 
seguramente harinas de más cuerpo, de más fuerza y 
con ménos desperdicios. 

Las muestras que presentamos son de trigos de esta 
provinci:l., y se reducen á harina de flor ó de La clase 
para galletas y pan de lujo; harina de 2.3 elas,e, que mez-

cIada con ,la primera produce el pan bueno, 'y de 3." 
clase, que mezclada con las anteriores en una tercera 
parte de proporcion, todavía da un pan blanco y de ma
yor volúmen. Las demás muestras componen las dife
rentes clases de moyuelos y salvados que resultan del 
trigo, con los desperdicios y semilla de mala calidad. 

Dios guarde á V. muchos años. Toledo 10 de Agosto 
de 1866.-Epifanio Estéban é hijo. 

III. 
MDlOnrA DE LOS EXPERIMENTOS HECHOS Y LOS RESULTADOS 

OBTENIDOS POR D. JosÉ PFEIFFER EN LA FÁBRICA DE HARlNAS 

QUE EN TOLEDO POSEE D. JAIME SAFONT, DESDE EL AÑO 1 '364 
Á 1866. 
Para ilustrar á la Qomisiol1 de la Exposicion pro

vincial sobre los articulos que presento á la misma, he 
creido oportuno hacer algunas observaciones en esta 
forma: 

1864 Ó sea trigo de la cosecha de 1863. 
De cien libras de trigo, estando en su grado de ma

durez, limpiado convenientemente, molido y cernido, 
sus resultados fueron casi siempre los siguientes: 

64 1 i bras harina de 1." 
8 id. id. de 2.& 
7 id. id, de 3.a 

3 id. id~ de 4. a 

20 id. sal vado fino y gordo. 
El exceso del 2 p. % del peso súcio, fué por causa 

de tener el trigo en este año todas las condiciones ne
cesarias para rendir un buen producto.-' 

Segun las observaciones practicadas durante el año, 
con pocas excepciones, los trigos tenian de 11 á 12 
p. % de gluten, cualidad sumamente ventajosa para la 
elaboracion del pan, obteniendo una preferencia en 
los mercados de Madrid, Alicante y Barcelona de un 
real y hasta un real y medio por arroba so bre las ha
rinas de Castilla la Vieja. 

1865 6 sea trigo de la cosecha de 1864. 

Los trigos en este año, estando en buena condicion, 
dieron el resultado siguiente: 

Cien libras de trigo súcio produgeron 
60 libras harina de 1." 
7 id. id. de 2." 
6 id. id. de 3.& 
3 id. id. de 4." 

24 id. salvado fino y gordo , 
habiendo observado que los trigos en genera'l eran más 
bastos que el año anterior, aunque arrojaron el mismO 
peso y la misma cantidad de gluten. 

El peso de los salvados tuvo un 4 p. % más que 
el año anterior. ' 

La harina gozó la misma llceptacion en el mercado. 
Lo~ precios medios del trigo duranté el año 1864, 

fueron los siguientes: 
Peso del trigo de 95 á 97 libras fanega, y su pre

cio medio de 43 á 44 rs. 
Las harinas tuvieron los precios siguientes: 

18 rs. arroba la de La 
16 id. la de 2." 
14 id. la de 3." 
10 id. la de 4.3 

14 rs. la fanega de salvado fino. 
12 id. id. gordo. 
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El precio medio del trigo del año 65 fué el de 41 
á 42 rs/ fanega, y su peso de 95 á 97 libras. 

Las harinas tuvieron los precios siguientes: 

17'/" rs. arroba la de La 
16 id. la de 2.-
14 id. 'la de 3.a 

9 id. la de 4.-
'13 rs. la fanega de salvado fino. 
11 id. HI. gordo. 

1866 6 sea tdgo de la cosecha de 1865. 
Este año los trigos han sido muy inferiores, no al

canzando en término medio más que el peso de 93 á 94 
libras fanega, dando un rendimiento á su elaboracion 
conforme al estado que acompaño. 

El término medio del precio del trigo durante el 
año 1866 ha sido de 34 á36 rs. fanega. 

Las harinas han tenido las variaciones siguientes: 

1." de 13 á 16 rs. arroba.\ 
2." de 11 á 14 id. j 
3.a de 9 á 12 id. 'Quedando hoy á los 
4. a de 6 á 8 id. ,precios m:is altos. 
Salvado fino á 12 fanega. , 

Id. . gordo á 8 id. J 

Operacion de 264 {anegas de trigo hecha en la {ábrica de 
D. Jaime Sa{ont en Julio de 1866. 
Peso del trigo. 

95 libras fanega. 40 'l. rs. 

Harin.s y salvados obtenidos. 

(1.'. . .... 15675 libras. 

~ 
2.' ...... , lli02 id. 
'J a i;.I"'~. 'd 

l
. eL.. ••• ' uJO l. 
anega.) 4:. . . . .. 337 id. 

\ Salvado fino.. 259í id. 
. Id. ~ordo. H92 id. 

25275 
peso del 11'igo. . . . . . . • • .. 25080 

Diferencia á favor de la fábrica. .. 0195 

RESULTADO EN HARINA~POR FANEGAS DE TRJGO. 

1.'. . . ... ' 59 libras 5'/. onzas.] 
~.:- ..... ' ~ ~d. ~ ~d. ósea 70 libras fanega. 
3 .. ' .... , 3 Id. () ¡eL 
4.' ..... , 1 id. 33

/. id. 
(leso por fanecra de sal vado fino.. .. 51 libras. 

Id. "id. . gordo. .. ao id. 

La diferencia que se observa de 195 libras más del 
peso súcio, proviene de que el trigo exigió mucha agua 
para elaborarle. 

El término medio del gluten contenido en los tri
gos. ha sido de 9 á 10 por 100; habiendo bastantes que 
ni siquiera llegaban á un 6 por 100. 

Durante el año las harinas no han tenido la acepta
cion que en los anteriores, siendo de ello causa la mala 
calidad de los trigos. y por consiguiente la fabri
'cacion no se ha podido esplotar conforme se deseaba. 

En la fabricacion de las 264 fanegas de trigo han 
resultado 50 fanegas '/" salvado fino, y 139,"/" id. gordo, 
pesando ell.o 51 libras fanega, y el 2.0 30 itl. id. 

Toledo 14 de Agosto de 1866.-José Pfeiffer. 

IV. 

Sr. Presidente de la Junta de la Exposicion agrícola é in
.dustrial de To/edp. 
. El que suscribe suplica se le admita como exponente 

de los productos que á continuacion van expresados. 
Lana-renacimiento, producto de retales de paño nuevo 

y viejo. I 

El producto del deshilachado de dichos retales, que 
en el extranjero era tan reducido de veinte años á esta 
parte y sólo se ensayó deshilachando á mano, restJtu
ye hoy á la fabricacion de paños cantidades inmensas, 
siendo general su empleo. Esto explica la baratura de 
los géneros que se introducen en nuestro reino, á pe
sar de estar gravados con crecidos derechos de aduanas 
y trasportes, como asimismo las considerables com
pras que se efectuan de los productos de nuestras gana
de rías , y que en medio de todos esos gastos puedan los 
extraños hacer competencia á los productos elaborados 
por nuestros mejores fabricantes. 

Los adelantos que han obtenido los extranjeros en 
la perfeccion de la maqúinaria que emplean hoy para 
el deshilachado, ofrece un::t ventaja tal que ni un solo 
fabricante de paños deja de emplear dichos productos, 
dando al comercio paños de más vista y suavidad, que 
son preferidos como es sabido :i los elaborados en 
nuestro país. 

Demostraremos el medio de que se valen en el ex
tranjero al elaborar la lana-renacimiento, para que 
aquí no se tenga ditlcultad en admitirla. 

Despues de preparada la lana madre, hasta el punto 
de pasarla á la máquina cardadora, se mezcla la de re
nacimiento en proporcion de un 40 á un 80 por 100, 
segun la clase y calidad de paños que se deseen elabo
rar. Así resulta una baja en el precio de la materia 
primera, admitiendo por base que el valor de la lana 
madre desuhardada, aproximativo á su pérdida en peso 
de un 50 por 100, y haciendo abstraccion de otros que
brantos que sufre y resultan en las primeras operaciones 
(indispensables para disponerla hasta llegar á las car
dadas), es de 240 rs. cada uita arroba; por manera que 
ascendiendo por término medio la mezcla de lana-re
nacimiento á un 60 por lQO, en igual proporcion sale 
beneficiada. Además hay que considerar que siendo 
esta lavada no tiene pérdida !llguna; que su precio en 
término medio es 1201's., y estando teñida, se alcanza 
otro beneficio, de que haremos mencion en el resúmen 
del balance siguiente: 

Mezcla (le lanas. 
Lana madre ........... , 40 libras á 9,60. . .. 384 
Lana-renacimiento ..... , 60 id. á 4,80. . .. 288 

672 

A los precios estipulados el valor de 100 libras 
de lana madre al precio de 9,60 la libra .. '" 960 

Valor de las 100 libras mezcladas en las pro-
porciones indicadas ........................ 672 

Resulta en favor del fabricante ..... ,. . . . . . ... 288 

Queda demostrado que, empleando estos productos, 
no seria posible la competencia de los extranjeros, y 
resultaría un beneficio de gran consideracion, tantó para 
la Hacienda como para nuestros industrial~s y consu
midores. 

Estudiada, pues, esta fabricacion en Francia por el 
Director facultativo D. Juan Delard, he establecido 
en mi posesion, denominada Batanes del Angel, una 
máquina deshilachadora del sistema más perfeccionado 
conocido en el extranjero, de la cual tengo la honra de • 
someter á la consideracion de la Junta de la Exposicion 
que va á celebrarse en esta ciudad, para que se digne 
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admitirlos en ella, los productos que á continuacion se 
expresan: 

Lana-renacimiento. 
l." Color azul, con retal nuevo, á.. 6 rs. libra. 
2.° Id. negro, id. id., á... ..... 5 id. 
3.Q Id. pardo (café), id. id., á... 5 id. 
4.° Id. pardo, id. viejo, á.. . . .. 4 id. 
5. o Id. encarnado, id. nuevo, á. 5,50 id. 
6.° Id. novedad mizcla, id. id., á 5 id. 
7.° Id. novedad claro, id. id., á.. 6 id. 
8.° Id. blanco, á.............. 6 id. 
Además de estQs artículos presento tambien al con

curso: 
Harinas de mi fábrica, con marca el Angel, de 1.", 2." 3. n y 4." clase. 
Salvado fino. Id. gordo. 
Trigo segun se ha comprado del labrador. 
Id. limpio mojado del que son dichas harinas. 
y cebada para perlar, traida la simiente de Clermont 

(Francia), y cultivada en mi posesion de la Olivilla, 
donde sembrados dos celemines de tierra con cuatro de 
simiente, han producido once fanegas de cebada. 

Toledo 14 de Agosto de 1866.-Ramon Muro. 

CRÓNICAS PROVINCIALES. 
Elecciones municipales.-Conforme á lo dispuesto por el 

Real decreto de 21 de Octubre último, en lo~ tres primeros dias 
de este mes se han realizado en los pueblos de la provincia, como 
en todas partes, las elecciones para la renovacion total de los Ayunta
mientos. La operadon se verificó en general con bastante número 
de electores de los comprendidos en el nuevo censo, y no ha ha
bido Inchas ni contiendas de las eme ordinariamente se promueven 
en tales circunstancias. Ahora, aprobadas que sean las actas de la 
eleccion, empezarán 105 trabajos para el nombramiento de Alcaldes 
y Tenientes. Segun hrmos oido decir, es probable que sean ~eele
gidos en muchos puntos los que actualmente desempeñan estos 
cargos. 

Resultado de las elecciones en Toledo.-EI domingo 4 
del que rige á las diez de su mañana se hizo el escrutinio general, 
y dió el resultado siguiente: 

PRIMER DISTRITO. A YU~TAMIENTo.-NtÍmero de electores 196 
y hall tomado parte 91.-Fueron elegidos el Sr. Conde de Cedillo, 
por 89 votos.-D. Dámaso de Arza y Orrantia, 88.-D. Santiago 
Martinez, 88.-0. Francisco Yillasante, 87.-0. Cándido Garda 
Corral, 87.-Y D. Juan Zóilo Verdugo, 86. 

SEGUNDO DISTRITO. ZOCODOVER.-Número de electores 212 
y han tomado liarte 87.-Fueron elegiJos D. Manuel Moreno Gar
cía Corral, por 87 vot05.-D. Juan José de la Bodega, 87.-Don 
Pedro Sanchcz Brelaño, 87.-D. I1defonso Hernandcz Delgado, 86. 
D. Dionisio de Echevarría, 85.-D. Rufino Percz, 85.-0. Ma
riano Visitacion Aguado, 85. 

TERCER DISTRITO. ~IARRoN.-NlÍmt)'o de electol'es 196 y han 
tomado pUf'le 103.-1'ueron elegidos D. Juan Antonio Pintado, por 
102vOlos.-D. José Septien, 102.-D. Angel Muñoz, 102.-0. D,í
maso GarcraCallejo, 101.-D. Mateo Martin Gamero, 101.-0. Pe
dro Gar'cía Miguez, 99.-0. Gregorio IIernandez y Soto, 98. 

Resulta, pues, que de los 63í electores comprendidos en el cen
so acudieron á las umas 283, más de la tercera parte, y que ,í ex
cepcion de los Sres. Labandero, Fernandez, Martin Calvo, Accvedo, 
Minaya y Ayuso, los cuales han~sido eliminados.á su voluntad pOI' 
motivos difel'{)I1tes, sc reeligieron todos los dcmás indivíduos que 
hoy componen la municipalidad. 

Bando escolar.-EI nuevo Director del Instituto de segunda 
enseñanza de la provincia ha publicado un bando que por su mu
cha extension no insertamos hoy, fijando la conducta que han de 

observar dentro y fuera del establecimiento Tos alumnos matricula
dos, bajo las penas y correcciones disciplinarias á que en caso de 
contravencion se les sujeta. Deseamos que produzca resuILadosfelices. 

Servicio importante.-No podemos ménos de encarecer el 
que prestó la Guardia civil del puesto de las Ventas con Peña
Aguilera en la IÍoche del viernes 2 del actual, sosteniendo viva re
friega contra seis hombres armados que-habian penetrado en la casa 
del propietario de aquel pueblo D. Miguel Albarr<ln para robarla, 
y á quienes sorprendieron en el instante de estar realizándolo, des
pues de tener amarrados á los amos y criados de ella. Aunque sen
siblemente hay que lamentar que el sargento de la fuerza, Andrés 
Perez, saliera gravemente herido, él Y los guardias primero Mateo 
Trugillo y Rozalém y los segundos Juan Parreño, José Delgado y 
Francisco Val de Rey, cargando á la bayoneta, segun se nos infor
ma, sobre los foragidos, lograron capturar en el acto muy mal he
ridos á Casto Diaz, vecino de Cabañas, que murió á la madrugada, 
y á Sebastio.n Fernandez (a) Herrete, vecino de Ajofl'in, y con 
posterioridad en la labranza del Postigo Verde á Felipe Moro, tam
bien hOI'ido, fugado de la cárcel de Consuegra; huyendo los demás 
merced á las sombras de la noche, á pesar de ser perseguidos por 
la misma tropa y el vecindario que acudió con armas y palos al lugar 
del combate. El sargento segundo del puesto de Navahermosa,Venan
cio Alaguero Diez, prendió al dia siguiente á Florentino Gomez, l1e
vándole á la cárcel de aquel partido. Por manera, que hasta ahora solo 
se han sal~ad() dos de los seis ladrones, pero es verosímiL caigan 
pronto en manos de la (iuárdia civil que les persigue de cerca, para 
entregados como lo están los demás al Juzgado de primera instancia 
de Navahermosa, por quien se instruye la causa correspondiente. 

Lo sentimos.-lIemos oido decir que está ya resuelta la tras
lacion de la plana mayor del tercio de la Guardia civil desde Tole
do á Ciudad-Real. Si es cierta la noticia, se nos priva por esta parle 
de los recursos que su permanencia nos proporciona. 

Venta de azulejos antiguos.-De Talavera nos escriben 
participándonos que el comprador de la iglesia llamada allí vulgar
mente de San Anton, ha vendido á unos vecinos de Madrid los 
que constituyen su curioso y magnífico revestimien too Parece que 
el vendedor, á excitacion del Sr. Gobernador de la provincia, hábia 
suspendido un trato que con otros sugetos tenia antes pendiente, 
y luego de la noche á la mañana ha cerrado el de que se trata, sin 
que nadie se apercibiese de ello. Sabedor el celoso Alcalde de aque
lla villa de esta venta, habia tomado varias medidas para impedir 
sus efectos, y aunque al acordarlas ya estaban arrancados algunoS 
azulejos, pudo alcanzar de los compradores que se suspenda la 
operacion y que no los saquen del edificio, 'ínterin recibe instruc
ciones de la Autoridad superior de la provincia. 

Esperamos que ésta, conciliando el legítimo ejercicio 'de la pro
piedad con el respeto que merecen-las reliquias arqueológicas, ar
tísticas y monumentales de la nacion y el destino que está resuello 
se las dé por diferentes Reales órdenes, determinará 10 convcniente 
para que los precio¡:;os azulejos de San Anton no sal!?;an de Talavera 
de la Reina. El dominio privado en este punto no es completamente 
libre, pues se halla limitado por las leyes patrias, é interesa ha
cerlo entendcr así, principalmente en dicha villa, donde especu
ladores forasteros tienen de algun tiempo á e~ta parte fija la vista 
y la intencion más de lo que conviene. 

Huésped bien recibido.-En el tren de la mañana del miér
coles 7 se traslad6 ,í ,~sta capital ~u Emcia. el Sr. Cardenal Arzo
bispo de l~ Primada, cuya llegada anunciaron á la poblacion, como 
de costumbre, las campanas de la Catedral y de las parroquias todas 
de la misma. 

Teatro.-Micntras se al1anan las dificultades que se prescntan 
para terminar el derribo y comenzar la construccion del que está 
proycctado , con el lln de despejar en lo posible la plaz:l del mer-' 
cado ó de las Ver'uuras, donde se fueron apilando los materiales, y 
ue resguardar estos de la intemperie, se ha dispuesto encerrarlos 
dentro del local de que seextrajeroll. 

Plaza de Toros de Toledo.-F.n la tarde del jUf~ves 15 de 
Noviembre se vel'ifical'á (si el tiempo no lo impide), una corrida 
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extraordinaria de novillos COII cuatro toros de puntas y otro embo- Comercio de hierro de Porres.-En este establecimiento 
lado para la lIlogiganga, de la ganadería de D. Pedro de la Mo- situado en la calle del Comercio, núm. H, se ha recibido un buen 
rena, vecino de Colmenar Viejo, con divisa encarnada, dorada y surtido de géneros de ferretería, entre los que se,hallal'á: IIierro 
blanca.-Presidirá la plaza la Autoridad competente.-Orden de la aragonés de primera, propio para rejas, á 2~ Y 25 rs. arroba.
fMncion.-1: Se lidiar¡!n los cuatro toros de puntas por la clludri- Rejas fol'jadas á 44 rs. arroba yen forja á 32.-Cerl'adllraS de puer
lIa siguiente.-Picadores.-l\Iariano Arjona, Domingo Granda (el ta desde 4 á 70 rs. una.-Id. con bomba invencibles á 200 !'S.

Francés) y Juan Lopez (a) Sevilla, vecinos de Madrid, sin que en Idem para cajon y alacena de 2 á 24.-ld. con campana á 10.
el caso de inutilizarse los tres pued<l. exigirse sean reemplazados por Catres maqueados Jesde 110 ,1 300.-Palauganas, palang,aneros y 
otros.-Espadas.-Salvador Sanchez (a) Frascuelo y Vicente Men- jarros de 12 Ú 18.-Jaulas redondas y apaisadas de 12 á 4.0.-Un 
dez (a) ell'escadero, vccinos de Madrid.-Banderilleros.-Domingo I buen surtido Jo llantas, ejes, cañones, pletinas, cuaJrados, vari
Vazquez, Francisco Muñoz, Antonio Boj y Francisco Sanchrz Ilas, chapas de hierro y zinc y otros muchos artículos. 

(Frascuelo, IlIcnor).-2.o El toro embolado, para cuya lidia se ~QQ~IIiIIIIIIIIIIIIlII!IIIIIIIIlI!IElIIIIIIII-----IIiIIIIIIIIIIIIllB'lIIiIIIIIIIIIII~1IIIIII1IIIIII1IIIIII1IIIIII1IIIIIiIIIII! 
ejecutará la gran mogiganga que tanta aceptacion ha obtenido en 
las principales plazas de España, nominaJa La Cacería ó La Casa 
de Campo> en la que tomanl parte una cuadrilla de ati¡;iouados de 
Madrid, siendo picado, ,\ competencia para obtener premio, en 
burros y caballitos de mimbre, banderilleado, y mnerto por la 
chispa eléctrica, que t~nto agradó eu la funcioll anterior.-3." 
Tres novillos embolados, de la misma ganadería, para que los afi
cionados puedan capeados, excepto los ancianos y los niños, á 
quienes se les prohibe por evitar dl'sgracias.-Y 4. o Una magnífica 
y variada [uncion de {uegos artificiales, compuesta y dirigida por el 
acreditado maestrO· pirotécnico D. Epifánio Diaz Delgado, vecino 
de Aranjuez. 

PRECIOS DE LAS LOCALIDADES SJi'I DISTINCION DE SOL Ó SOMBRA. 

í 
Asientos sin numeracion •••• 

TE'iDIDOS.. . . . . .• Barreras. .. . ...•... 
Contrabarreras .•....... 
Tabloncillos. . ....•... 

! Delanteras .•.•.•....• 
A~D.\" IDAS DE PUCO. (Cenlros.. . .•..••••.• 

Tabloncdlos. . •..•.... 

~IESE'h DE TORIL ••• í Primera fila. • . • .• • •• 
l Segunda jI]. ••••.•••.• 

Reales. 

:; 
7 
6 
7 

10 
8 
9 

l!l 
8 

Palcos con diez entradas. • .. 100 

Los niños que no sean de pecho necesitan billete. 
Advertencia. Se observarán todas las prevenciones que la Au

toridad tiene dispuestas para las corridas de toros.~EI despacho de 
billetes.estará abierto desde el domingo 11 en la calle de las Cor
donerías, inmediato á las Cuatro Calles, desde las ocho á las doce 
de lamlañana, y de dos á cuatro de la tarde, y en la plaza el dia 
de la corrida desde las diez hasta la hora de principiar la funcion.
La corrida empezará á las dos, y 1 as puertas de la plaza estarán 
abiertas desde las doce.-Una banda de música tocará piezas esco
gidas antes de la funcion, en los intermedios y durante los fuegos 
artificiales. 

Nuevo mapa de la provincia de Toledo.-Hasta ahora 
solo se con ocia el que compuso I)uestro geógrafo Lopez y el de 
Doufour, siendo el primero bastante escaso., D. ·Francisco CoeHo 
ha hecho, pues, un verdadero servicio publicando en su Atlas de 

España el bosquejo autografiado en la escala de 1 de la 
200.000 

provincia de Toledo con todos sus pueblos, ferro-carriles, carre
teras y los principales accidentes topográficos. Le recomendamos á 
nuestros lectores, que le hallarán de venta al precio de 16 !'S., en 
l\fadrid, Quevedo, 7. 

Aguas potables de Toledo.-Con el pregente número se re
parten á lo~ suscrito res los pliegos 16, 17 Y 18 de la obra que lleva 
este título. 

Academia de matemáticas puras, de teneduría de 
libros por partida doble y de los idiomas francés, inglés é 
italiano.:-\). Antonio Delgado y Vargas, Licenciado en Ciencias '! 
Catedrático excedente de nuestro Instituto p¡ovincial, ofrece á la ju
ventud estudiosa la enseñanza particular de los mencionados y Üliles 
conocimientos, en su casa, cuesta de San Justo, núm. 6. Los hono· 
rarios serán convencionales.-Horas de consulta de nueve á doce de 
la mañana. Las de enseñanza serán tambien cOllvencionales con los 
alumnos. 

PARTE OFIGH~L. 

GOBIERNO DE LA PHOYINCIA DE TOLIWO. 

Circular núm. 157.-Perro-carriles. 
El Excmo, Sr. Director general de Obras públic~s con. 

fecha i 3 del que rig~ me comunica lo q!W sigue; 
«El Excmo. Sr, Ministro de Fomento me dice con fecha 

de hoy lo que sigue :-I1mo. Sr. : La Reina (Q. D. G.J, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 45 de la ley ge~ 
neral de Ferro-carriles de 3 de Junio de 1855, yaccedien
do á la solicitud de D. Joaquin Regalado Jordan y Compa
ñia , ha tenido á bien autorizarle en los términos fijados 
por la Heal órden aclaratoria de 24 d o Marzo de 1856, para 
que durante un año pueda estudiar una línea que par
tiendo de Toledo empalme con la línea de Madrid á Malpar
tida de Plasencia, en Bargas, sin concederle por esto de
recho alguno á la COllcesion ni á indemnizacion por el Es
tado, que queda en libertad para otorgar nuevas autorizaciones 
y elegir entre los proyectos que se pl'esenten el que crea 
más aceptable con relacíon á los intereses generales del 
paíS y á los creados por concesiones anteriores. Es asimismo 
la voluntad de S. M. que se manifieste al interesado que 
los documentos que presente en cumplimiento de los ar
tículos 16 y 17 de la citada ley general y primero de la 
Instruccion de 15 de Febrero de 1856 para su ejecucion, 
han de estar redactados p'recísamente con arreglo á los 
formu/ários aprobados, haciendo constar con toda claridad 
al formar los presupuestos las cantidades parciales y -total 
á que han de ascender los derechos de importacion , faros y 
demás que cita el párrafo 5. o del art. 20 ce la mencionada 
ley de 3 de Junio de 1855. Lo que traslado á V. S. para 
su conocimiento, el del Interesado y demás efectos.» 

y hr, dispuesto se publique en este Boletín oficial para 
que los Alcaldes de los pueblos de esta provincia presten al 
interesado los auxilios que les reclame. 

Toledo23 de Octubre de 1 866.-José Francésde Alaiza. 

Cz'rcular núm. f66.-Policía urbana. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobel'llacion me comu
nica con fecha 6 del actual la Real órden siguiente: 

«Visto el expediente relativo á las alineaciones de las 
calles de Belen y de la Plata de esa capital, la Reina (que 
Dios guarde) de conformidad con el dictámen emitido por 
la Seccion de Gobernacion y Fomento del Consejo de Es
tado, en 18 de Setiembre último, ha tenido á bien aprobar 

-las líneas de tinta azul marcadas en el plano correspondien-
te con las rasantes propuestas por el Arquitecto municipal, 
y declarar esta mejora de utilidad pública, para los efectos 
·de la ley de 17 de Julio de 1836. De Real órden, con devo
lucion del expediente, lo digo á V. S. para su conocimien
to, el del Ayuntamiento .de esa capital y demás efectos.» 

Lo que he dispuesto insertar en este periódico oficial 
para el debido conocimiento del públiQo. 

Toledo 51 de Octubre de f 866 . -José. Francés de Alaiza. 

• 
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MOSÁICO GlENT(FICO y LITERARIO. 

VIST AS Y PLANOS DE TOLEDO, 
CON UN PASATIEMPO SOBRE EL NO,\H;NCLÁ TOR DE BARRIOS, PUZAS y CALLES. 

I· 

El grabado y la ./otogra./ía. 
Repasando las carteras de papeles curiosos que poseemos 

relativos á esta ciudad, cayó hoy en nuestras manos una esco
gida coleccion de pl'ospect!¡s, vistas y perspectivas de ella, to
madas de edificios interiores ó de sus términos extramurales. 

¡ Qué variedad de objetos, y cuánta novedad en las formas 
se nos ha presentado ante los ojos, admirados de ver á Toledo 
bajo dalle apariencia, real y fantástica, que así recrea ála ima
ginacion como á los sentidos 1 

Desde el tosco grabado en madera del siglo XVI á las deli
cadas aguas ./11ertes del XVII y XVIII, las planehas de acero y 
cobre eon el box, el nogal y lU" piedra litográfica, el fresco y la 
pintura al óleo y la aquarela, hasta la fotografía simple ó en 
sus más difíciles manife.-;taciones de Cl'mno y cito-lito, todo se 
encuentra allí confundido y mezclado, para dar testimonio de 
que la antigua córte wisigoda, despues de fatigar á la arqui
tectura y la escultura, aún en medio de la creciente decadencia 
que la aflige desde há muchos años, vive y luce sus riquezas y 
primores á expensas de las demás bellas artes." 

Los que tienen, sin embargo, al frente el original de estos 
trasuntos, poco satisfechos ó no muy pagados quedan por la 
gracia de tales copias. Siempre el ingenio se mostró inferior á 
la naturaleza. El hombre no hft podido todavía robarla com
pletamente sus arcanos. 

El ruril, ya corra sobre metal, ya sobre piedra ó madera, 
sólo acierta á trazar líneas 'angulares, frias, inmóviles, que con 
dura é ingrata regularidad recortan los contornos de nUlllstros 
monumentos, y no alcanzan á reproducir los mares de luz y de 
aire que los circundan. Las obras de este género son como las 
láminas de anatomía, fibras y músculos, huesos y cartílagos; la 
ciencia dando ¡azon de la vida en cuerpos mucrtos. 

El invento de Daguerre ha hecho más, pero tampoco ha. 
hecho lo bastante. La fotografía, con ser remedo de la verdad, 
expresion de lo que existe y cabe bajo los dominios de la cá
mara oscura, se parece allenguaje de los sordo-mudos, todo 
él ruidos inarticulados ó signos convencionales, lengua sin dic
cionario, abccedarios sin sílabas, ideas sin palabras. Da la fi
gura, na el color; traslada la actitud, no el movimiento. 

¿Habrá seguido la misma ruta el arte divino de Apeles y 
Rafaél, de Miguel Angel y Alonso Cano? 

II· 
Jordal~ 11 el ~reco. 

Acudamos á la catedral de Toledo, y sobre el muro)nterior 
de la puerta de 'entrada al gran salón de la sacristía, Lúcas 
Jordan escribió su respuesta. 

Buscadla, al examinar allí entre celestial cohorte de ánge
les y santos un precioso paisaje. 

" San Juan de los Reyes, el puente de S. lIfartin, los Cigarra
les, el rio con sus dos opuestas riberas sembradas de sáuces y 
álamos, y en lontananza las exhuberantes bellezas del valle 
Agalón, todo se encierra dentro de un rectángulo ele colosales 
proporciones: Dibujo correcto sin ser amanerado, tintas pro
pias, términos bien degradados, valientes toques de perspec
tiva y un cielo claro y trasparente, coronan en esta parte el 
grandioso y magnifico fresco de la Descension de nuestra Se
ñora á poner la casulla á su hijo predilectQ San Ildefonso, 
asunto principal que entretiene la composicion de que es mero 
episodio la vista de Toledo. 

Tanto se detuvo Jordan en esta obra, que sus primores 
de ejecucion y su atildamiento en los remates desmienten el 
.Id pl'esto con que le tildaban sus émulos envidiosos. 

Terminada, el artista debió creerla excelente, y se retrató 
asomado á una ventana fingida para admirarla, eh actitud á la 
vez de rendir gracias á la Reina de los Cielos, que le habia ins
pirado pensamiento tan sublime. 

Antes que Jordan, hizo vida de asiento entre nosotros otro 
pintor notable, el cual vino á crea.r aquí escuela á fines del si
glo XVI, y dejó sus huesos octogenarios en una pobre y des
conocida sepultura de la parroquia de San Bartolomé á la pri-
mera mitad del XVII. - , 

Maino y Tristan, Orrente y Loade. Pizarra y otros discípu
los suyos con veneracion le llamaban Dominico Theutocópoü; 
el vulgo, despreciando nombres y apelando á la patria. apelli-

. dábale El Griego. . 
Su pjncel fecundo y admirable, cuando no caia en extrava

gancias, ejercitado de comun en asuntos místieos é históricos, 
no desdeñó ocuparse alguna que otra vez en cuadros de género 
'Y de perspectiva. 

A él se deben la de los Montes de Toledo colocada en la esca.
lera principal de nuestras Casas Consistoriales; la de esta ciu
dad que existiasegun sus biógrafos en el convento de Recoletos 
de la córtc, expoliado á la invasion francesa de principios del 
siglo, y la contenida en un lienzo perteneciente a nuestra Bi
blioteca provincial, dedicado á perpetuar la memoria de cierto 
suceso milagroso que registran las antiguas crónicas toledanas. 

De las dos primeras, por extraña á naestro objeto la una y 
por perdida la otra, haremos caso omiso. A la tercera consa
graremos párrafo aparte. 

III, 
El cuadro de la langosta. 

Corriendo el año de 1261 una gran calamidad invadió nues
tros campos. Inesperada nube de insectos voraces Y destruc
tores vino á eclipsar el horizonte de Toledo, amenazando des
tI' uir en una hora plantas y frutos, llevándose tras sí realidades 
y esperanzas. 

¡ Dónde buscar remedio á mal tan grave! Insuficiente aún 
hoy mismo p:tra él la panacea humana, sólo la religion podia 
extinguir en aquellos di as aciagos la plaga que se desarrollaba 
y crecia de cada vez más y más á la vista del pueblo. 

y la extinguió .... ! 
El cielo bondadoso oyó las preces públicas que el clero y la 

ciudad alzaron en rogativas solemnes, y permitió que se apa
reciese visiblemente en la campiña San Agustin, recogiendo con 
su báculo pastoral la langosta y arrojándola al rio. 

Hé aquí el milagro que quiso eternizar el Greco. 
El cuadro en que lo hizo es á la vez creacion é historia, con

junto maravilloso de la verdad y la fantasía, mezcla de lo di
vino y lo humano; sobre todo, copia fiel, graciosa y expresiva 
de los alredeJores de nuestra poblacion. 

Contiene además una circunstancia que le singulariza ex
traordinariamente. Como Lúcas Jordan e)l el fresco Je la Santa 
Iglesia, Dominico Theutocópoli se retrató en la parte inferior 
de este cuadro, no para satisfacer al amor propio, sino para 
presentarle en ofrenda á la ciudad que ~e le inspira. . 

j Cosa rara y curiosa! El pintor sostiene una especie de 
lienzo ó carta donde se figura el plano de Toledo. Por ma
nera, que la córte de Alfonso el Sábio aparece élibujadJt en 
perspectiva pintoresca al exterior, é interiormente "represen
tada la primera vez en proyeccion geométrica. 

Del trabajo de el Greco se valió años adelante D. Antonio 
Ponz en la segunda edicion de su viaje·artístico: con cuadricu
larle y reducirle la escala, se halló formado en pequeño un 
plano que Dios sabe lo que costaria pintar en grande. 

Así uno y otro arreglaron el cimiento sobre el que habia de 
alzar el inteligente Sr. Hijon en nuestros dias, bajo los auspi
cios de un ingeniero famoso. el único completo, regular y bien 
ac.ondicionádo que se conoce. 

De sospechar es que al primero se deba tambien otro for
mado primitivamente á la aguada y restauradodespues á la 
pluma con proyeccion vertical ó perspectiva cabellera, pro
piedad de la Biblioteca de la provincia, que reproduce los mo
numentos existentes en la ciudad á principios del siglo XVII. 
Si Thentocópoli no le pintó, dió al ménos la traza para él, pues 
imita la disposicion y sigue los mismos recortes que abraza el 
del cuadro de la langosta. 

Ninguno de los cuatro, á pesar de todo, revela lo que fué 
Toledo antes de aquella época. Con su silencio el primitivo y 
con sus explicaciQncs los otros tres, están denunciando los 
tiempos de la decadencia, del abatimiento y postraclon de la 
ciudad imperial. 

Para persuadirnos de ello, "basta pasar revista al abundante 
catálogo en que se hallan inscritos sus barrios, plazas y calles. 

'IV. 
NomeJ/,Ctátor fortuito. 

Ordinariamente no se repara la elocuencia con que habla á. 
la imaginacion de los viajeroS la rotulacion de las poblaciones 
antiguas. 
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En esos nombres que la costumbre, más que la intencion 
deliberada, atribuyó á ciertos sitios, suele verse desleida la 
historia loeal, consignados los hábitos de nuestros mayores y 
consagrada una memoria á los héroes de otras edades. 

i Quiénhabia de deeir, sin embargo, que Toledo, el pue blo más 
importante que hubo en España desde la raza wisigoda hasta 
la dinastía austriaca, no podria dar cuenta en Sil nomencláto~ 
de las evoluciones, vicisitudes y alternativas que sufL"ió durante 
tan largo período? ¡ quién, que no poseeria hoy un recuerdo 
vivo de sus antiguas glorias, de sus servicios, de sus riquezas, y 
que olvidaria en esta forma á sus preclaros hijos y eminentes 
repúblicos? 

Bajo la reconquista, compuesto de gentes de encontrádo 
origen y religion, con leyes, lengua é inclinacioneS varias, 
se dividió prudentemente en barrios distintos. El árabe y el 
judio, separados entre sí y relegados á los puntos extremos, no 
habitaban alIado del cristiano: el mozárabe, el castellano yel 
franco se repartian el centro de la ciudad con sus rádios más 
interesantes. De nada de ésto hay reminiscencias al presente, y 
entre los nombres de barrios sólo se registran el de '"lfonticl¡el, 
el del Rey, el N1teVO, el Ándaq1te ó Abadanaq1te, el Á1'rabal, el 
de la .AnteqlleJ"uela y el de las CO/JacJluelas. 

Recuerdos histó:-icos encierran los tres primeros, mas de 
los últimos hasta es dudosa para la mayor parte su etimología. 
Dicen que en l\fontichel se verificó hácia el siglo IX una horri
ble matanza de árabes. sacrificados vilmente por ciertowalí 
vengativo y sanguinario; que el bart.io del Rey "CUPO en suerte 
á la conquista de Toledo á un D. Pedro Paleólogo, quien, sa
liendo de la eiudad con varios caballeros mozárabes, ayudó 
grandemente á Alfonso el VI en el Sitio; que donde estu,o Ja 
judería y se alzaban las ricas aljamas y sinagogas de los he
breos, saqueados sus tesoros, incendiadas las principales casas 
y entregados al cuchillo sus moradores merced á las revueltas 
de los reinados de Pedro I, Juan II y Enrique IV, andando el 
tiempo, se levantaron humildes-viviendas para cristianos, 
titulándose barrio. nuevo al caserío. 

Esta es toda la historia que os dará á conocer nuestro no
menclátor. 

Registrad en él las plazas y calles, y únicamente hallareis~ 
Innumerables nombres trasladados de los monumentos civi

les ó religiosos que están contiguos, como plaza del Ayunta· 
miento, plaz1tela del Alcázar. calle de San Juan Bautista, ca
llejon del Coliseo y cuesta del Cristo de la Luz. 

Muehos que consignan los oficios é industrias conocidos en 
esta ciudad, como Armas y Caños de Oro. Cabestreros y Azacanes, 
.Al.!ares y Tenerías, Tahonas y Bodegones; bien que no arregla
dos ni distribuidos hoy segun el órden que les señaló la policía 
de los siglos medios. 

No pocos que revelan la figura, estrechez ó situacion de la 
localidad, como las Cltatro-CaUes, el llfú'adero, las Airosas, la 
Mano, el Codo, los Dos-Codos, e,z Co1tf.te, los Escalones, la Mona, 
Za Sierpe, el Can, el 1'01"0, el Ág~tila y otros por el estilo. 

Algunos que designan accidentes ú objetos dignos de notar
se, eomo los Alamillos, Áljileritos, Cruz Ve7'de, Cristo de la 
Parra, Cristo de la Calitvera, J~tsto-Juez, los Gigantones, el 
Hombre de Palo, el Barco, los Postes, Pozo-amargo, las Fuen
tes, Naranjos y Mirajtores. 

Varios dedicados á algun uso partieular, como Zocodo
ver (mercado de bestias J, los Rocines, las Vacas, las Verduras, 
Val-de-calm'os, Torno de las Carretas, la Retama, la Fl"1tta, la 
Sal, los Panaderos, Pajaritos, el Verde y otros.-

Uno, el de Abecedario, qué todavía con letras versales demues
tra la forma de numeracion usada en nuestras easashacesiglos. 
, Tres que indican los juego" yexparcimieIítos á que se entre
gaban nuestros antepasados, como la Petota, el Bis-Oís y los 
Bolos. 

Cuatro que en una pequeña piedra de mármol estam
pan: ESTA CALLE ES DE TOLEDO, pleonasmo rotulatorio, ex
traño á primera vista, pero que indica no pertenecer la via al 
uso públieo indefinidamente. sino que puede abrirse y cerrarse 
cuando le plazea al municipio. 

De la antigua industria sedera, en que tanto renombre al
canzaron las fábrieas toledanas, apenas si se mantiene huella 
sensible. Quedan el Tinte, la Prensa, el Plegadero y los Usillos, 
mas no se conoee la Seda. Desapareció para no volver jamás, 
con la Alcana de paños y lienzos, la de los brocados tisúes 
cintas y gorros. ' , 

Por dar razon del cultivo de nuestros campos y de los pri-

vilegios que las ordenanzas municipales concedian á los culti
vadores de vides, aún existen la calle y callejon de Esquivias ó 
del Vino. ¡ Qué pobreza en medio de tanta abundancia I 

Aquel nombre y el de Córdoba son los únicos geográficos 
con que acredita nuestra ciudad haber sido ayer eórtedelreino, 
y ser ahora cabeza de la primera diócesis metropolitana y capi
tal de una provincia. Roma, Nápoles, MUan y otrlÍs poblaciones 
extranjeras se envanecen de conservar la memoria de Toledo. 
Ella ha olvidado hasta la de los pueblos de la monarquía que 
la rindieron tributo. 

¡Qué más ..... ? 
La pluma sc resiste á estamparlo. 
Cuna de insignes y clarísimos varones en santidad, letras y 

armas, sólo recucrdan las plazas y calles de esta poblacion al 
conde de Fttensalida, á D. Dieúo, conde de Trastamara, á Padilla, 
á los 1'oledos, Silvas, AZarcones y "lfoJttalbanes, á los canónigo, 
Marron y llfunarriz, y paren ustedes de contar, porquc si men
cionan á un D. Fernando y á Cepéda, á los Aleja¡~dros y los Pa$
c1tales, tan conocidos son tales sujetos corno Monegro, Pilote, 
Lucio, Pera la , la Comadre, los Niños Hermosos, el Cura • el 
Fraile, el Gordo y otros aludidos de esta manera. 

No ya mármoles, que costean los pucblos civilizados; ni un 
miserable azulejo tiene: 

Para Recaredo y "\Vamba, que sancionaron :su importancia 
religiosa y política. " 

Para San Eugenio y San Julian, que fundaron y engrande
cieron la sede primada. 

Para el Rey Sábio, quc siempre se glorió de haber tenido 
aquí su cuna. 

Para Rodrigo Cota. Garcilaso de la Vega, Baltasár Elisio de 
Medinilla, el Maestro José de Valdivielso, Francisco de Rojas 
y Zorrilla, Luis Quiñones de Benavcnte y otros mil y mil 
poetas y escritores que la honraron con sus e¡;;critos. 

Últimamente, para el gran prefado de los tiempos moder
nos, para el padre de los pobres y restaurador de nuestrás 
grandczas monumentales, para el virtuoso Lorenzana. 

Si todo lo que nos rodea, no' acreditara que este silencio es 
producto del lamentable atraso en que nos dejó el génio som
brío de Felipe II cuando traslúdó á Madrid la córte, diríase que 
Toledo, al obrar de aquel modo, pagó con negra iRgratitnd 
a los que bien la sirvieron. 

Llámesela desgraciada, que no ingrata, y cúlpese á sus in
f~rtunios el ~ue. hasta el diano haya levantado altares al génio, 
m quemado lllClCnso en las ara.,> donde se guardan las cenizas 
de sus hijos más queridos. 

Aún es tiempo . 
El siglo XIX debe encargarse de pagar la deuda que contra

geron los anteriores. 

• 
CHARADA. 

No tengo vocales sueltas, 
Tampoco signos de música, 
y, mis sílabas aisladas, 
No hace sep.tido ninguna. 
Combina, lector, no obstante, 
Las tres con que me formulas, 
y encontrarás al momento, 
Si las dos p1'imeras juntas, 
Para andar seg1t1tda y tercia 
Una ventaja segura, 
Ó un remedio poderoso 
Contra terce?'a y seg1t1~da. 
Que como la tercia y prima 
Reeorras, verás sin duda 
En todas las latitudés 
Hacerse así buenas curas. 
Desde que el todo en los campos, 
Desolados por la lluvia, 
De paz recogió una prenda 
Que diz no se agosta nunca, 

Editúr responsable, D. JULlAN L(IPEZ 'PANDO Y AeOST!. 

TOLEDO, 1866. 
Imprenta de Fando é hijo J 

Comercio, 31. 



• 
CRÓNICA DECIMAL 

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 
---------=~~~---------

Fnndador y redactor principal, D. ANTONIO IIARTIN GAMERO. 
COLABORADORES. 
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CORRESPONSALES. 

Toda.s las personas ilustradas, aSl de la capital 
eom.o de los pud}los, que con sus luces y sus re
cursos científicos qllirran contriuuir ti 1a rcalizacion 
del pensamiento quo iniciamos. 

20 de Noviembre de .SOO. 

Los tendremos en todas las ciltH'ZaS de partido 
de la. provincia, procurando q!le rcr'nif:a nuestra. 
eJercion en sugetos de recoHocido !'alJcr, de Yerda
dera influencia y probado patriotismo. 

HASli:S.-Se publica por ahora los dia. 10, ':1.0 Y último de carla mes, acompañando en cada trimestre cuatro á.cinco pliegos de obras de interés para la provincia.
PREcrOS.- Un trimestre, 16 ó io rs., un semestre, 30 ó 38 y un ,¡Jo, ¡ji Ó 70, segun que se haga la suscriciou eu la capital ó fuera de elJa.-I'U:-ITOS DE SUSC¡If
Cro:-l.-Eu Toledo librería de Fando, Comercio, 31, yen la de los Sres. Hernaudez, Cuatro Calles.-PItEVENCIO:'íES.-La correspondencia se dirigirá á D. SeYeriano 
Lopez Fando, Administrador del periódico.-Se admiten anuncios á precios convencionales. 

NOTICIA INTERESANTE. y piensa en Malta, en Irlanda, en las Baleares, 
hasta en Toledo. 

Todos los políticos dirigen al presente la vista Sí, no os extrañe; á Toledo tambien se señala 
hácia Roma. entre los puntos escogidos. 

Aquella roca incontrastable sobre la cual se Correspondencias del vecino imperio, que pu-
asienta la cátedra secular de San Pedro, está sien- blican los periódicos belgas, han anunciado re
do en los momentos que atravesamos objeto de ca- cientemente, que para el caso poco probable de que 
riñosa solicitud por parte de las potencias verdad c- el Papa abandone á Roma y se refugie en España, 
ramente católicas, y blanco de la codiciosa am- fijará su residencia en nuestra ciudad. (',t~1p,1)]'¡'\ Dor 
madversion de los .que desean su ruina. sus históricos recuerdos y sus monumentos religiosos. 

Allí parece va á resolverse muy pronto una Lo confesamos ingénuamente. 
gran cuestion, de la que dependen los futuros des- Esta noticia, aunque nos llena de amargura 
tinos del mundo. por la catástrofe que la haría Rosible, ha infundido 

Ni la última guerra de Alemania, ni las re- en nuestro espíritu la satisfaccionde que se escoja 
cientes alteraciones de Grecia y Turquía, han á la corte de Recaredo, á la ciudad de los conci
alarmado á la Europa tanto como la alarma y la lios, á la patria de San Ildefonso y tantos otros 
agita hoy el porvenir de la Ciudad Eterna.! santos varones, como refugio en la mayor de las 

Las córtes extranjeras envian allá con la ma- desgracias qU'3 pudieran sobrecoger á la santidad 
yor premura á sus representantes, y al pié del Ti- augusta del Sumo Pontífice. -
ber se dan cita los diplomáticos más famosos. Quiera el cielo que el mal tan generalmente 

¡ Qué sucede? temiqo;no llegue á rt;)a1izarse; pero si en los inex-
Un venerable anciano, que hace ventiun años crutables designios de la Providencia entra el tole

sostiene con su inflexible palabra el dique contra el rarlo ¡que se lleve á efecto la noticia que trasmitimos! 
que chocan de recio un dia y otro dia las olas del Venga el venerable PioIX": á fijar sus plantas 
mar embravecido, teme quedar en breve abando- donde puso las suyas la Vírgen Santísima; venga 
nado á su propia fuerza y expuesto &., las iras de á ensalzar los gloriosos timbres de la Rornnlea ó 
rabiosos adversarios. Roma hispánica, segun llamaron á Toledo los cá-

Quién profetiza que éstos no lograrán su objeto, nones y las leyes \Visigodas; venga lleno de con
porque humanamente pensando y sin apelar á va- fianza á vivir entr~ nosotros, y aquí encontrará 
ticinios de arriba, la Europa no puede consentir en medio de sus amarguras un pueblo católico que 
que el Pontificado salg~de Italia, sea lanzado vio- le acogerá con ardoroso entusiasmo, que servirá 
lentamente de Roma, y vaya á buscar asilo donde de- escudo á su persona, que derramará hasta la 
la generosidad de los príncipes cristianos se lo per- última gota de su sangre por defenderle de las ma-
mita. quinaciones del mundo. 

Quién, exagerando quizás el temor comun, se Lo demás queda á cargo de Aquél que fundó 
anticipa á preparar seguro y conveniente hospedaje I su Iglesia sobre ·piedra que ni se quebranta ni se 
á la sagrada persona del sucesor de los Apóstoles, desmorona. 
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ARADOS-UBORNOZ.-NOlUA-PFEIFFER 
y OTRAS lIIAQt:I:-;AS AGR1COLAs. 

Llególe por fin su tlll'no á la maquinaria pre
sentada en nuestra Exposicion provincial, y hé aquí 
las dos únicas memorias de que podemos disponer: 

MEMORIA y OBSERVACIONES ACERCA DE LOS ARAD~S PRESENTA

DOS POR EL QUE SUSCRIBE Á LA EXPOSICION AGRICOLA QUE HA 

DE CELEBRARSE EN ESTA CAPITAL DESDE El. 15 AL 22 DE 

AGOSTO DEL PHESENTE AÑO DE 1866. 
Hállanse comprendidos los objetos que presenta el 

que suscribe en la seccion 1.", clases 1." y 2." de,la 
instruccion que acompaña al programa publicado para 
'Verificar dicho'coRcurso. 

El cuadro donde están dibujados geométricamente 
los instrumentos aratorios, consta de proyeccion ver
tical, horizontal y detalles, tanto del arado vinador 
como del aporcador. , 

Su sencillez no necesita demostrarse, porque de su 
exámen se desprende. 

Háse tenido muy presente áb formacion de los pro
yectos y despues á la construccion de estos instrumen
tos en el tamaño ó escala natural, la aproximacion ó 
semejanza en la forma con la del arado comun ó del 
país, tÍ. fin de que no se haga tan extraña su intro
duccion en el cultivo de los campos, y que los gañanes 
y operarios de labranza no encuentren motivo de des
vio ó antipatía en su adopcion. Al exponente, cuando 
concibió esta idca, no sc le ocultaron aquellas circuns
tanciaR: antes abriga la profunda eonviccion, en lo 
que hace referencia á este punto de agronomía, que 
si hemos de introducir mejoras en la maquinaria 
agrícola de nuestro país, (y ~sto muy paulatinamente) 
hasta conseguir la verdadera trasformacion que eficaz
mente reclama nuestra arraigada rutina y desechar in
veteradas costumbres, por necesidad hemos de empe
zar mejorando lo existente, é ir poco á poco variando 
las condiciones de los instrumentos, á fin de que esta 
mutacion no se haga repentina, y haya lugar á que 
se familiarice el labrador con tales cambios. Cree 
que radicalmente han de aceptarse al fin sin obstinada 
repugnancia los diferentes aparatos usados en la actua
lidad para las faenas agrícolas en el vecino imperio y 
en Inglaterra (naciones que marchan á la cabeza de la 
civilizacion en este ramo l, pues dudarlo siquiera sería 
desconocer completamente la índole y carácter españo
les, querer un imposible y que vivamos siempre á es
paldas del progreso de la ciencia; pero sin desquiciar el 
nuevo género de 'Vida que la pertenece y que imperio
samente reclama, aquellos mismos que tanto preconi
zan la moderna senda trazada en su carrera, deben 
preparársela convenientemente, sin transiciones vio-
lentas. ' 

El arado señalado con el núm. 1, titulado Vinador, 
está considerado para las labores segundas de todos los 
terrenos en general; además de creerle conveniente, 
en condiciones dadas J para alzar ó romper ierrenos in
cultos, siempre que estos, tanto en su topografía, 
cuanto en su constrtucion geológica y mineralógica, 
reunan cualidades y condiciones favorables. En una 
palabra, puede sustituir con ventaja al arado comun. 

El comprendido con el núm. 2, llamado Aporcador, 
semejante en cuanto á su forma al anterior del que 

, ' 

difiere sin embargo perceptiblemente, conviene para 
alomar los terrenos que se hayml de disponer en este 
sentido; para acaballonar ó formar las eras ó cuarteles 
en los destinados á huerta, y por lo tanto, evitándose 
la pesada labor de la azada, tambien para recalzar, re
jalcar ó aporcar los trigos. 

Los resultados obtenidos con mencionados instru
mentos en un terreno arcilloso-silíceo sumamente com
pacto, pueden verse más al por menor en el Boletin 
oficial núm. 204, correspondiente al domingo 20 de 
Diciembre de 1863, donde aparece eL acta suscrita por 
la Comision de la Junta de Agricultura encargada de 
presenciar las pruebas, y compuesta de los Sres. Don 
Juan Antonio Gallardo, D. Manuel de Ojeda y Siles y 
D. José Benito Ortiz, á consecuencia del concurso de 
arados que tuvo lugar en la villa de Orgaz en 14 del 
antedicho mes. 

Aun cuando de los ensayos verificados, antes de 
exponerlos y privadamente por el que suscribe, resulta 
alguna diferencia favorable á estos instrumentos res
pecto de lo que aparece experimentado por referida Co
misio n , y esto sin duda por la premura con que fueron 
observados; sin embargo, remitiéndose extrictamente 
á los datos publicados, pnede verse que la fuerza diná
mica ó de máxima traccion empleada por los animales 
para hacerlos funcionar, así como la de presion en todo 
el trayecto recorrido, esenambos la menor, y hasta in
significante, de entre los 15 á 16 arados de diferentes 
clases ó sistemas que se presentaron á dicho certámen; 
cuya única cualidad, además de otras tambien recono
cidas, les hacen muy recomendables para el cultivo. 

lJ1Ct108 instrumentos los dedicó, tí lá Diputacion 
provincial el que suscribe, como pensionado en la 
carrera agronómica por dicha Corporacion. La pro
piedad que sobre los mismos tiene la Junta de Agri
cultura, á quien aquella los trasfirió, solo es relativa, 
como lógicamente se desprende; así es que han sido 
facilitados por dicha Junta en vista de un oficio que 

, tambien con otro objeto dirigió el que habla al señor 
Presidente de aquel Cuerpo provincial y al de la Comi
sion mista de Exposicion y Feria. 

Su objeto, cual se comprende, es el (je que se apre
cie en su justo valor el mérito de tal modificacion, no 
su valor material, que no le pertenece. Por lo tanto, 
conste que dichos arados figuran en el concurso como 
proyectos de invencion suya, como lo dan á entender 
los planos que se han acompañado. 

Ultimamente, á fin ele poder comparar y estudiar 
el mérito respectivo de cada uno de los que figuren 
expuestos en el concurso, con arreglo tambien al objeto 
para que hayan sido construidos, pero refiriéndose en 
todo á los usos, condiciones y cualidades del arado co
mun, (que es lo que se va buscando l, desearia el 
que suscribe que antes de procederse por el Jurado á 
la calificacion de utilidad y conveniencia, de estos 
instrumentos en general, se experimentaran todos 
públicamente, prévio el correspondiente anuncio; me
dio, .á su juicio, el más seguro, prudente y cierto 
para reconocer las cualidades, condiciones, etc. etc. de 
cada uno de ellos en particular, sirviendo esto adem:is 
de garantía para el públi~o que desea tenga lo arriba 
dicho efecto. 

Toledo 14 de Agosto de 1866.-Juan Gill de Al
born.oz. 
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MEMORIA DE LAS MAQUlNAS y APARATOS AGRíCOLAS QUE PRE
SENTA D. A:lIAIJOI\ PFEIHER Á LA EXPOSICION AGRÍCOLA DE 
TOLEDO. 

lIJáquina para triturar aceituna. 

Esta máquina tritura con facilidad á razon de 3 fa
negas de aceituna por hora, Ó sean 72 fanegas las vein
ticuatro horas de trabajo, empleando para su marcha 
una caballería menor y un muchacho para estar al 
cuidado de ella. 

Su peso total es de 4 .358 libras, y su coste puesta en 
Toledo 7.000 rs. 

OTRA CONTESTACION AL INTERROGATORIO. 

D. Alejo García de Cuerva, vecino de la villa de 
Navahermosa, y queiemite á la Exposicion agrícola que 
ha de tener lugar en la ciudad de Toledo trigo y aceite, 
recolectado en fincas de su propiedad, contesta al in
terrogatorio formulado por la Junta directiva en los 
términos siguientes: 

Pregunta 1.3 El precio á que compensan los granos 
los gastos de su produccion en este pueblo, es el de 4 
reales por fanega. 

2." El precio medio del trigo ha sido en este purblo 
Prensa }Jara aceituna con tranca. desde 1.0 de Agosto de 1865 á 31 de Julio de 1866, el 

Esta prensa alcanza una presion de 120.000 libras, de 30 á 35 rs. 
y puede prensar con facilidad de 36 á 40 fanegas de 3.a La cosecha del año actual ha sido inferior á la 
aceituna cada dia, ó sea una tarea. del año medio de un quinquenio en la proporcion de 

Para hacer funcionar dicha prensa se necesita un un 40 por 100. . 
personal de tres hombres y un muchacho. 4.a Los restos de la cosecha de 1864 eran en 1.0 de 

Su peso totar es de 4.341 libras, y su coste puesta Julio un 25 por 100 de la que hoy se recolecta. 
en Toledo 7.000 rs. 5.a En este pueblo ni en su término existe ningun 

Prcnsa para aceituna COI1 movimiento por engranajes. establecimiento que tenga relucíon con la agricultura, 
'. . porque no hay fabricas de harinas, de almidono etc. 

Esta prensa alcanza u.n.a preslOn ~e, 150.000 lIbras, 6. a La ganadería no ha aumentado ni disminuido, 
'Y puede prensar con faClhdad de 36 a 40 fanegas de ni sus precios han sufrido alteracion notable. 
aceituna cada dia, ó sea una tarea. I 7. a El precio de las harinas, de los almidones, etc. 

Para hacer funcionar dicha prensa se necesita un no ha sufrido grande alteracion en este pueblo durante 
personal de tres hombr~es 'Y un. muchacho. el último quinquenio. 

Su peso total es de 0.007 lIbras, y su coste puesta 8. a El movimiento progresivo de los salarios de los. 
en Toledo 8.400 rs. criados de labor y de los operarios agrícolas, en el últi-

Avclltadera mccánica para avcntar cereales, 1.200 rs. mo decenio, ha sido de algun.a conslderacion. 
Arado giratorio 1101' una 6 dos caballerías. 2001's. 9.a En este pueblo la mano de obra es escasa . 

. APARATOS PARA ELEVAR AGUA.-Bombas anglo-americanas. 10. El producto integro de una fanegfl (11'. tierra sem-
Núm. LO-Un hombre eleva con dicha bomba 20 brada de trigo se calcula en ocho fanegas, sin que se 

note aumento ó disminucion en el último clecenio,:í exlltros de agua por minuto, ósea 1.200 litros por hora, 
á la altura de 30 metros. cepcion de la de la presente cosecha. 

Núm. 2. o -Un hombre eleva con dicha bomba 40 11. Como no ha habido grande alteracion en los 

litros de agua por minuto, ósea 2.400 litros por hora, 
á la altura de 15 metros. 

Núm. 3.o-Un hombre eleva con dicha bomba 65 
litros de agua por minuto, ósea 3.900 litros por hora, 
á la altura de 12 metros. 

Noria de nue1ia invellcioll l}/'ivilegiada con canjilo1lcs de 
hierro y de doble vertedera. 

Altura 
lÍ (\~IC.'c¡t~\'a 

e agua. 

Metros. 

Volumen 
elevado por 

minuto. 

Lill·os. 

Xumero 
d. canjilones. 

Prt.'cio 
:\ 

pié de [,¡llrieá. 

Reale". 

Peso 
aproximado. 

JÚlógl'amos. 
'---

4 583 42 grandes. . 3.700 940 
5 500 45 id. 3.900 968 
6 417 45 id. 4.000 977 
7 358 45 id. 4.100 987 
8 312 45 id. 4.200 996 
9 278 45 id. 4.800 1.006 

10 250 85 pequeños. 4.400 994 
11 227 85· id. 4.500 994 
12 208 85 id. 4.600 1.004 
14' 178 85 id. .1.800 1.024 
16 156 85 id. 5.000 1.044 
18 13\) 85 id. 5.200 1.064 
20 125 85 id. 5.400 1.0S-t 
25 100 85 id. 5J:\00 1.132 
30 83 85 id. 6.200 1.180 
35 72 85 id. 6.600 1.228 
40 63 85 id. 7.000 1.276 
4p M 85 id. l.4GO . 1.324 
Barcelona 1'1 d,e AgAsto de 186()~-Amf\dor Pfeifí"el'. 

precios de los granos durante el último decenio, no hay 
mot~vo para contestarla. 

12. Queda sin contestar por la misma razono 
13. La inferior calidad de los terrenos de este tér

mino, en su generalidad, es la única caustÍ de los esca
sos productos, sin que el labrador sea remunerado, 
cual debiera, de sus gastos 'Y trabajo: no hay falta de 
ganados ni de estiércoles; los capitales que circulan son 
de poca importancia, 'Y por consiguiente no pueden ha
cerse adelantos ni mejoras de consideracion en los ter
renos. Los instrumentos que se usan 'Y se conocen en 
este pueblo 'Y su término, son los antiguos, creyéndo
los más apropiados por la calidad de los terrenos, 
que casi todos se hallan en barreras, ,~alles 'Y laderas, 
conociéndose poca.s llanuras, y tod<rcon piedras rodadas. 

14. No hay por qué contestar. 
16. La escasa importancia de los productos agríco

las de este pueblo y la mala calidad d"e los terrenos, han 
sido y son la causa de no haberse hecho un estudiopal'
ticular de las circunstancias que comprende este parti-

l cular, y en su virtud no se puede contestar detallada
mente. 

16. En este término no se conoce ninguna granja; 
solo hay casas de labor y no g-randes medios de agre'" 
gar industrias auxiliares de la. agricultura. 

17. En este pueblo ni en sus inmediatos ha habido 
industria sedera, 'Y la la:rga distancia que niedia de los 

¡ partidos de Talavera, Puente del A11zobispo. y Escalona, 
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-es la causa de ignorar las que hayan influido en la de
cadencia de dicha-industria. 

18. Por la razon expuesta anteriormente, no pueden 
consignarse los medios que deberian adoptarse para 
promover esta industria. 

19. Los medios legislativos de compensar al labra
dor los perjuicios que le ocasionan la escasez de bra
zos, la consiguiente subida de los salarios y el menor 
producto líquido de los cereales, pudieran ser los más 
apropiados á las circunstancias especiales de la provin
cia y su po sic ion topográfica. 

20. Los arrendamientos de las tierras se hallan rela
tivamente en consonancia con el producto de las mismas: 
la particion de los biénes y muebles se cree improce
dente, y la reunion de partijas ó suertes para formar 
fi~cas de mayor cabida, podrá ser conveniente en los 
puntos donde haya establecidas labores de grande con
sideracion. 

Navahermosa 13 de Agosto de 1866.-Alejo García 
de Cuerva. 

• 
CORRIDA DE NOVILLOS VERIFICADA EL OlA 15 DEL ACTUAL, BAJO 

LA PRESIDENCIA DEL SR. ALCALDE CONSTITUCIONAL D. GASPAR 

DIAZ DE LABANDERO. 

A las dos de la tarde, segun anunciaban los carteles, 
se dió principio á la funciono Despues de los prelimina
res de ordenanza, sonaron los clarines y saltó á la are
na el primer toro, que como todos los demás pertene
cia á la vacada de D. Pedro de la Morena, vecino de 
Colmenar Viejo, luciendo divisa encarnada, dorada y 
blanca. Cárdeno era su nombre y pelo, de cinco años, 
bien armado, de poder y de libras. Seis varas, dos de 
ellas bajas, le endosó Domingo Granda (a) el Francés; 
cuatro y un marronazo Mariano Arjon:t y una el reser
va Juan Lopez (a) Sevillita, muriendo los jacos de los 
primeros. Juan Rico le adornó el morrillo con dos pares 
al cuarteo y su compañero Francisco Sanchez despues 
de una salida falsa, con otro de igual modo. 

Salvador Sanchez (a) Frascuelo, que vesti", blanco 
y oro, prévios veinticuatro pases naturales y uno de 
pecho, le dió tres pinchazos á volapié, una estocada 
buena de igual forma, un mete y saca y cuatro inten
tos de descabello, echándose el toro. 

Frascuelo, que estuvo oportuno en los quites, dió 
tres recortes. 

El segundo, de nombre Estrellito, negro, bien arma
do, huia hasta de su sombra, y á peticion del público 
salieron los cabestros y fué retirado al corral. 

El tercero llamado Navarrito, colorado, bien armado 
y de poder. Frascuelo le paró los piés con Cinco veró
nicas y una de tijera. El Francés le hizo cinco caricias, 
una de ellas recargando é igual il.úmero Arjona, sa
cando ambos heridas las aleluyas. Domingo Vazquez, 
intentó clavar á la vez dos pares al cuarteo, no colo
cando más que uno, y luego medio par del mismo mo
do, yFrancisco Muñoz (a) Pucheta, le engalanó con otro 
par cuarteando. 

Vicente Mendez (a) el Pescadero, que vestia verde 
y oro, des pues de veintisiete pases naturales y tres de 
pecho obligados, le endosó una estocada andando, otra 
buena arrancando y tres pinchazos en hueso, intentan
do descabellarlo dos veces sin conseguirlo, siendo ar
rollado en una de ellas. 

El cu.arto conociase por Piiíano, colorado, bien ar
mado, bravo y de muchos piés. 

El espada Cayetano Sanz que se encontraba entre 
barreras, le paró con tres buenas verónicas y una ex
celente aragonesa, quedándose en tal actitud delante 
del bicho, sin que éste rematara la suerte. El público 
lo ¡1plaudió con entusiasmo. 

Ocho varas le arrimaron por mitad el Francés y Ar
jona, dando este un tumbo y aquel dos y espichando 
los arenques que montaban. 

Sanchez colocó par y medio cuarteando y medio :i 
media vuelta, cayendo al salir delante del toro sin que 
hiciera por él, Y Rico par y medioal cuarteo, recibien
do un varetazo en el brazo derecho. 

Frascuelo, prévios quince pases naturales y dos de 
pecho, le dió un volapié, introduciéndole el estoque un 
banderillero desde la barrera. 

El quinto, que salió en sustitucion del segundo, co
nociase por Airoso, retinto, mal armado. 

El Francés le hizo tres sangrías é igual número Ar
jona, resultando los trotones mal heridos . 

Dos jóvenes aficionados pidieron permiso para po
ner banderillas, y concedido que fué, lo hicieron con 
varios medios pares puestos de cualquier modo; y otro 
aficionado tambien que pidió licencia para matar, tomó 
los trastos y marchando al toro, le dió tres pases .natu
rales y un pinchazo á la carrera tomando el olivo. 

A peticion del público le fueron recogidos el esto
que y la muleta, que tomó el Pescadero, quien le dió 
algunos medios pases y varias estocadas guardando la 
ocasion, efecto de que el toro se hi:;¡;o de mucho sentido. 

Arrastr11do que fué por las mulas, se verificó la mo
giganga titulada La Casa de Campo, con el mayor des
concierto; saltand.:> á la plaz'l. por coger los conejos in
finitas personas que en todas partes estaban bien ménos 
allí, y sin que los encargados de poner órden hicieran 
lo más mínimo por impedir tal escándalo. 

Despejado el redondel, yantes de que salieran los 
mogiganguel'os, se abrió la puerta del chiquero y se pre
sentó Jabalí, negro bragao, quien despues de dar sendos 
porrazos á los ginetes en caballos de mimbres y"á los 
picadores en burro, murió por medio de la chispa eléc
trica. Este novillo hizo espichar á mi rocino 

Los tres bichos destinados para que el público pu
diera divertirse, arrimaron algunos tumbos regulares, y 
la funcion concluyó con bonitos fuegos artificiales, dis
puestos por el acreditado pirotécnico Sr. Diaz Delgado. 

Resúmen: los toros fueron buenos, sobresaliendo el 
primero y cuarto. 

Frascuelo estuvo muy bailarin con la muleta; nece
sita más aplomo del que tiene y esperamos verle en lo 
sucesivo de otro modo. 

El Pescadero trasteóásu primer toro con serenidad; 
pero en las estocadas se precipita demasiado. 

Tambien debemos advertirle, que cuando" vaya á 
descabellar un toro, no se ponga frente al cuerno iz
quierdo como lo hi!o; pues debe saber cuál es la pos
tura en que ha de colocarse. 

Los banderilleros estuvieron bien; pero en lo que 
alguno obró bastante mal, fué en introducir el estoque 
desde la barreta á más de un toro. Cada cual desempeñe 
la obligacion que le corresponde. 

Los picadores Francés y Arjona se portaron como 
valientes, con especialidad el primero. 
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El reserva no sirve, por ahora al ménos, para mal
dita la cosa. 

El puntillero estuvo acertado. 
El servicio de plaza, particularmente en la mogi-

~anga , sin piés ni cabeza. 
Caballos muertos, siete. 
La entrada buena. 
La presidencia pecando de complaciente. 

APÉNDICE. 

Si quieren evitar males, 
que enseñen por varios fines 
á no dar toques iguales, 
lo mismo al de los timbales 
que al que toca los clarines. 

Me hace, sin querer, cosquillas 
que por un mero capricho 
suene á las mil maravillas, 
igual para banderillas 
que para salir el bicho .. 

Con tres ó cuatro lecciones 
y hasta con una leccion 
basta en estas ocasiones; 
á ver si las comisiones 
toman esta comisiono 

Porque como no son ceros 
dependientes y demás, 
tocan les tamborileros, 
y al asomar los toreros 
el toro asoma. detrás. 

En tamaña confusion 
terrible lucha se traba 
que nos hiere el corazon, 
y se acaba una funcion 
que sin empezar se acaba. 

GABRIEL BUE.I<¡O. 

CRÓNICAS PROVINGIALES. 
Elecciones de Diputados provinciales.-Sobre las ge

nerales que hañ de tener lugar con sujecion al Real decreto de 21 
de Octubre último, el Boletín oficial de la prQvincia perteneciente 
al jueves 15 del corriente, publica una circular del Sr. Goberna
dor, dando para. este acto las instrucciones oportunas, acompañadas 
de los artículos de la ley elecloral vigeute y con los modelos de ac
tas que deben redactarse en las operaciones de constitucion de los 
colegios, formacion de las mesas, elecciones y escrutinio. Al pro
pio tiempo se fijan ~os puntos en que se establecen las mesas, y se 
anuncia el número de Diputados que corresponde á cada partido, 

.. en esta forma: . 

Locales donde han de tene)' efeclo todos los actos pafa las próximas 
'elecciolles de Dipntados provinciales. 

Toledo, las Salas Consisloriales.-Escalona, Salon de la planta 
baja de las Casas Consistoriales.-lIIescas, el Ayuntamiento.-Lillo, 
el Ayuutamiento.-Madridejos, Sala capitular del Ayuntamiento.
Navahermosa, Casas Consisloriales.-Ocaña, .Sala de Sesiones d('1 
Ayuntamiento.-Orgaz, Sala de Sesiones del Ayunlamiento.-Puen
te del Arzobispo, las Salas Consistoriales.-Qliiulanar de la Orden, 
las Casas Consisloriales.-Talavera, la Sala Consistorial baja.
Tor~ijos, la Sala Consistorial del Ayuntamiento. 

Diputados p1'ovinciales que ha de elegir cada partido jttdicinl. 

T 
. , 

oledo, dos Diputados.-Escalona, uno.-IIIescas, uno.-Lí-
llo, uno.-Madridejos, uno.-Navahermosa, uno.-Ocaña, uno.
Orgaz, uno.-Puente del Arzobispo, dos.-Quintanar de la Or
den, uno.-Talavera de la Reina, dos.-Torrijos, dos.-Total de 
Diputados, diez y seis. 

Exposicion universal de patis.-Ya se han remitido á l~ 
Comision general esp~ñola ros objetos que envia esta provincia á 
aquel COncurso. Con sentimiento lo decimos; el número de los ex
ponentes no nos satisface, y esperábamos que hubiera sido mayor. 
aunque en la F.xposicion provincial harto se dejó conocer que nues
tros agricultores no son muy aficionados á esta clase de alardes. De 
cualquier modo que sea, hé :¡quí una lista de los exponBntes y los 
objetos que exhiben, y de cuya entrega á dicha Comision general 
española ha sido encargado el Sr. Jefe de Fomento de la provincia: 

1. D. Mariano·Alvarez y Sanchez (Toledo). Medio aderezo de 
señora compuesto de alfiler y pendientes, cincelado en hierro. Un 
puñal con guarnicion y vaina de hierro cincelado, de oro y plata. 

2. D. Juan Zóilo Berdugo (Toledo). Trigo candeal. 
3. D. Ceferino Diaz y Moraleda (Toledo). Una coleccion de 

azulejos, imitacion árabe. Un jarro árabe (original). Un cuadro con 
detalle árabe del palacio del Rey D. Pedro 1 en Toledo. 

4. D.Lorenzo Fernandez Villarrubia (Villarrubia de Santiago). 
Trigos, vinos, aguardientes y vinagre. 

5. D. Manuel A. Garda de Ochoa (Toledo). Trigo. 
6. D. Bonifacio Genover (Toledo). Un modelo para mueblaje de 

escuelas de primera enseñanza. 
7. Viuda de Guerrero é hijos (Mora). Jabon blanco duro. 
S. D. Benito Huelves (Ocaña). Anís. 
9. Jimencz, hermanos (Mora). Jabon blanco duro. 

10. D. Enrique A. Maroto (Carmena). Trigo candeal y guisantes. 
11. D. Segundo Mártin (Toledo). Lana en bellon , aceite y trigo. 
12, D. Valentin Plá y Puig(Toledo). Miel, cera, azafran, acei-

te y aceitunas. 
13. D. Aureliano Salamanca (Nambroca). Aceite. 
H.. D. Mariano de la Torre y Roldan (Toledo). Aceite. 
15. D. Gervasio Valle y Huelves (Ocaña). Trigo y cebada .. 

Cementerio de Talavera.-Se ha presentado en este Go
bierno y va á remitirse á la Superioridad el ante-proyecto del ce
menterio de Talavera, que se piensa situar en el camino de Calera 
á Talavera á 8S0 metros de distancia de la poblacion en el olivar 
llamado Viñas de Elena. Constará de unas 1.500 sepulturas; habr 
además terrenos destinados á la construccion de panteones de fami
lia, mausoleos, etc.; tendrá un depósito para cadáveres en des
composicion y otros para aquellos que necesiten observarse, y por 
último, le completarán una capilla y habitaciones para el eapellan, 
jardinero, guarda· y demás empleados. El coste de esta obra se su
pone ascenderá á unos H.OOO duros, sin contar los gastos de ex
propiacion y arreglo de los jardines. 

Subasta.-El dia 12 del actual se celebró en Navahermosa la 
anunciada para las obras de reparaciou de la cá¡'cel del partido, 
quedando adjudicado el remate á favor de Marcelo Fernandez, 
vecino de Toledo, por la cantidad de t2.000 rs. Se trata de añadir 
al edificio un piso más y darle algunas condiciones de seguridad de 
que antes carecia. 

Gasómetro.-Mr. Núdot ha pedido permiso para establecer 
en esta capital con dastino al alumbrado particular y público, una 
fábrica de gas hidrógeno dentro del término de dos años. El ilus
trísimo Ayuntamiento encontró aceptable la proposicion, y por el 
Gobierno de la provincia se ha concedido la autorizadon en 22 del 
mes pasado. 

Cesantía.-Tenemos un verdadero sentimiento en anunciar 
que han sido declarados cesantes nuestros compañeros y amigos 
D. Luciano Pastor y Monroy y D. Roqu~ Baquero y Pantoja. 
Oficiales ambos de la Seccion de Cuentas de la provincia. 

Desgracia sensible.-Al fin el sargento de la Guardia civil 
del puesto de las Ventas, Andrés Perez Vallejo, que tan heróica
mente se batió con los ladrones la noche del 2, falleció por conse
cuencia de las heridas que recibiera en la lucha, el jueves 8 del ac
tual, habiéndosele hecho un entierro digno, á que concurrió la 
mayor parte del vecindario, despues de haber manifestado durante 
su enfermedad el mayor interés y solicitud por él y su familia, en 
favor de la cual hemos oido decir que se ha abierto una susericion 
en las Ventas y creemos que en otrOs pueblos de los mOntes. Nos 
alegraremos que la noticia.sea cierta, y no dudamos que el señor 



274 EL TAJO. 

Albarrán, quien debe sus intereses y quizá la vida á ese desgraciado 
y sus compañeros, sení, no sólo de los primeros que figuren en la 
suscricion, sino el que más la active. 

Proceso militar.-Sigue con In mayor actividad el que se 
instruye contra los ladrones de las VenIas por el robo frustrado y 
resiste'neia á la Guardia civil, y pronto se reunirá el Consejo para 
juzgarlos. 

Captura.-Por el Capilan de la Guardia civil D. Juan Dela
tre, fué capturado el dla 12 en Consuegra, de donde es vecino y 
confitero, y el 14 fué trasladado á esta c¡i¡cel provincial, Alfonso 
García (a) C'lI'ajulita , licenciado de presidio por robo, el cual se 
dice que habia sido citado por la cuadrilla de los montes con quien 
estaba en relaciones, para el de la casa del Sr. Albarrán que se in
tentó en Ventas con Peña-Aguilera la noche del 2 del corriente, y 
que fué el primero que disparó contra el infortunado sargento Pe· 
rez Vallrjo. emprendiendo despues la fuga. No queda ya, pues, 
más que unO de los de la mencionada cuadrilla, que no esté preso, 
y éste llamado el Monjo, es de esperar caiga pronto en poder de 
la Guardia civil que le persigue activamente, si antes no muere á 
consecuencia de las graves heridas que lleva en la cabeza, segun 
confesion de unos arrieros, á quienes en la misma noche del 2 se 
presentó sobre el camino suplicándoles le socorriesen, fingiéndose 
transeunte que habia caido de una caballería. 

Obra importante.-Se ha dado ya principio, como teniamos 
anunciado, á la reparacion de los órganos de esta Santa Iglesia Pri
mada por el graJ1de de Berdalonga ó sea el del lado del Evangeliu, 
bajo la direccion del Sr. Roqués, acompañándole por ahora en tan 
delicada tarea su hijo D. Juan, ya apreciable en el arte, y su aven
tajado discípulo D. Luis Arana. 

Al presenciar el desmonte de los 5.231 caños de que cOIlsta, y 
"al analizar hoy su esqueleto, á la par que hemos ido viendo jus
tificada más y más la resolucion que se ha tomado, hemos tenido 
ocasion de admirar bellezas que solo superficialmente conociamos, 
y que dan cima á la idea que teniamos formada de tan grandioso 
instrumento, al cuul no vacilamos en calificar de primer órden. 
Yen efecto: la bondad y variedad, si no de todos, de la mayor 
parte de los 11 O registros repartidos en tres teclados; la suavidad 
de la pulsacion de estos aun estando reuniílos, lo cnal se verifica 
por medio de unas simples rodilleras; los sublimes efectos de los 
registros de expresion, sujetos á un mecanismo tan sencillo como 
obediente á la pl'esion del pié derech o del que toca para ha
cerlos regir, bien á la >parte del teclado de la mano derecha ó al de 
la izquierda separadamente, ó bien á todo el teclado á la vez; la ri· 
queza de las maderas; la abundancia de discursos; el brillo y la 
finura de los caños de estaño con un quinto apenas de plomo, y 
)a prodigalidad que se empicó de dicho metal, pues hay caño que 
pesa de siete á ocho arrobas, igual al que en otros órganos así na
cionales como extranjeros tiene de peso dos, tres ó á lo más cuatro, 
todas eslas circunstancias y otras que omitimos, creemos que le 
hacen merecedor de la caIlficacion que le damos. 

fachada interior de la puerta del Cambrou, y una vista de Toledo 
con el Cristo de la Vega en primer término y la Fábrica de A,mllS 
en segundo.-Ambas no desmerecen en nada de las que como 
muestra se repartieron há poco. 

,Ojo al Cristo, que es de plata.-En el Diario de Avisos 
de Madrid se anuncia la venta de objetos de antigüedad, como 
cachan'os ae TalcLvera, etc. Lo participarnosá los talaveranos, para 
que sepan lo que venden y á quién. Los extranjeros han dado ahora 
en la manía de dedicarse á la cerámica, y convendria que los es
pañoles no fuéramos bohos y no nos dejáramos arrebatar por cuatro 
cuartos lo que en este ,género poseamos de algun mérito. 

PARTE OFICIAL. 

MINISTElJ,IO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

De conformidad con lo que me ba propuesto el Ministro 
de la Gobernacion, de acuerdo con el Consejo de Ministros. 

Vengo en decl'etar lo siguiente: 
Se ¡e forman las leyes sobre organizacion y atribuciOnes 

ce los Ayuntamientos y sobre gobierno y administracion de 
las provincias en los térmillosque expresan los adjuntos 
proyectos de ley. los cuales regiráll como leyes del Reino 
hasta obtener la aprobacion de las Córtes, á las que serán 
presentados en la próxima legislatura. 

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y seis.-Está I'lIbricado de la Real mano.
El Ministro de la Gobernacion. Luis Gonzalez Brabo. 

REFORMANDO LA LEGISLACION YIGE:-iTE SOBRE ORGAIIIZACION y 
ATm¡:;unoNES DE LOS A\'UNTA}lIENTOS. 

Articulo primero. 

Los artículos 8. 0
• Ululo.!; 10, título II; 20, título I/I 

capítulo 2.°, 70, 71 Y 12, titulo V, quedarán reformado~ 
del modo siguiente: 

rírULOJ. 

Art. 8. o El que haya sido Alcalde ó Teniente un bienio 
puede ser nombrado por el Gobierno ó sus delegados para 
el inmediato; trascurrido este plazo no podrá volver á obtener 
dicho nombramiento hasta despues de dos años por lo ménos. 

Lo) demás indivíduos de Ayuntamiento podrán ser re
elegidos; pero en Lal caso tendrán la facultad de aceptar ó no 
el cargo. 

TírULO JI. 

Art. 10. El Rey, sin embaI'go, podrá nombra!' en las 
poblaciones donde lo conceptúe cOI1\:eniente un Alcalde
Corregidor en lugar del ordinario. 

El sueldo del Alcalde-Corregidor se incluil'á en el pre
supuesto municipal. 

Hemos oido decir al Sr. Ituqués, que si la colocacion, en vez de 
ser por tablones, fuese á la alemana, no tendria nada que envidiar 
á los órganos de universal nombradía. Tambien dice; que no per,de
rian el viaje los organeros que oportunamente viniesen ¡í estudiarle, 
)0 cual habla muy alto en favor de dicho artista, pues se deja com- TITULO III. 
prender su deseo de que los conocimientos de su arte se extiendan e Al' ¡ TUL o 2.· 
generalmente, y además que posee la conciencia de que espera Art. 20. En los pueblos que no pasen de 60 vecinos, 
salir airoso de los trabajos que se le han confiado. todos los electores son elegibles. 

Con relacion al 110 todos que hemos estampado arriba, al tratar En los pueblos que no pasen de 1.000 vecinos serán 
de la Londad, propiedad y variedad de los registros, concluiremos elegibles las dos tereeras partes de los electores contribu-
diciendo,que si se suprime, cambia y aumenta discretamente lo que t' d d yen tes, con an ose' e mayor á menor, m(lS todos los que 
conviniere, segun se vaya armando. quedará un órgano diguo del paguen cuota igual á la del último" de dichas dos terceras 
lem.plo y del coro en que está colocado, que es todo cuanto puede partes no debiendo sin embargo baJ'ar nunca de 60 
deCIrse. en fa~or suyo. , ' , . '. 

A medida ue adelanten los traba'os iremos da ',' En los pueblos de 1.001 á 5.000 vecin?s, serán Qfegl-
e . q. , ~. J, ndo nO~ICla de bies una tercera parte oe los electores contnbuyentes con-
~los, por .SI l?s mtellgcntes quwren aprovecharse de las obsepva- • tándose igualmente de mayor á menor más lodos l(;~ quo 

Clones ya mdICadas. I - > • • .' • • e . paguen cuota Igual á la del ultImo de dIeha tercera pal'te, 
Museo fotográfico.-Se han publicado las entregas ~.' y 5.' no debiendo sin embargo bajar nqnca de 102, máximo del 

del que da á luz en esta ciudad D. CasianoAlguacil, y representan la caso anterior. 
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En los de 5.001 ti 20.000 vecinos, serán elegibles la 
'C'tl'arta pal'te de los electores contribuyentes, contándose 

TÍTULO VII. 

a:simísrno de mayor á menor, más todos los que paguen cuo- Mt .95. Son opligatorios: 
ta igual á la del último de dicha quinta parte, no debiendo 1. o Los del personal y material de las oficinas del Ayun-
sin embargo najar nunca de 172, máximo del caso anterior. tamiento y de la Contaduría de fondos municipales. . . 

En los que excedan de 20.000 vecinos, serán elegibles 2. o Los haberes de los facultativos titulares de MedICina 
la (fuinla parte de los electores contribuyentes, contándose y Cirugía, Farmacia y Veterinaria, segun los tél'minos del 
siempre de mayor á menor, más todos los que paguen cuota contrato celebrado con cada uno de ellos; y los sueldos de 
igual á la del último de dicha quinta parte! no debiendo ba- los Arquitectos municipales y de los Inspectores de las car-
jar nunca de 44 t, máximo del caso anterIOr. ! nes que se destinen al consumo del público. . 

TÍTULO V. 

Art. 70. Se conservarán todos los Ayuntamientos gue 
hoy existen en poblaciones de más de 200 vecinos con arreo' 
glo á la organizacion y disposiciones de h ley. 

Art. 71. El Gobierno adoptará las medidas con venien
tes á fin de que en el plazo de dos años, á contar desde la 
publicacion de la presente ley, qneden suprimidos los Ayun
tamientos en todos los dist¡'ílos municipalés que no lleguen 
á 200 vecinos, reuniendo dos ó más de los qne se encuen
tren en este caso para formar nuevos distritos que alcancen 
ó pasen de este númel'O; quedando, sin embargo, auto!'Íza
do para conservar aquellos que aun cuando no reunan 200 
vecinos, no puedan por sus circunstancias particulares ser 
agregados á otro. 

La incorporacion de distritus municipales podrá hacerse: 
1. • Por disposicion del Gobierno, en uso de la facultad 

que le confiere el precedente párrafo. 
2. o Por petícion de los Ayuntamientos de dos ó más 

distritos municipales interesados en qne la incorporacion se 
verifique. 

Art. 72. Podrá suprImIrse un distrito municipal en 
cualquiem de los casos siguientes: 

1. o Cuando careciére de recursos para sufragar los gas
tos municipales. 
- 2.' Cuando lo solicitare el Ayuntamiento en union dé 
un número de vecinos mayores contribuyentes igual al de 
Concejales. 

En este caso el Gobiemo determinará, despues de ins
truido el oportuno expediente, el distrito municipal á que ha 
de incorporarse el vecindario del suprimido. 

Artículo segundo. 

Se adiciona el título V con los dos artículos siguientes: 
Art. 73. La segregacion de parte dé un distritomuni

cipal ó de varios pam ag¡'egarse á otros existentes podrá ve
rificarse : 

1.0 Cuando lo solicitare el Ayuntamiento ó Ayunta
mientos interesados. 

2.° Cuando lo pidieren la mayoría de los vecinos de la 
porcion ó porciones que hubiel'en de segregarse. 

5.° Cuando el Gobicrno lo considere conveniente por las 
circunstancias particulares de la porcion Ó pOl'ciones que 
hayan de segregarse pam agregarlas á otl'OS distritos. 

Art. 74. Los Gobemadores instruÍI'án los expedientes 
relativus á la sllpresion y segregacion de Ayuntamientos y 
términos municipales, oyendo á los interesados, á las Dipu
taciones respectivas y á los Consejos pl'Ovinciales, vel'ifican
do la di vis ion de los terrenos, bienes, pastos y aprovecha
mientos comunes, usos públicos Y créditos activos y pasivos, 
y teniendo en cuenta la poblacion, riqueza, distanr.ias res
pectivas y condiciones topográficas. Estos expedientes, p.r~via 
consulLa. del Consejo de Estado en pleno, sel'án defimtlva
mento resueltos por el Gobierno. 

Articulo tercero. 

Los a1'ticulos 95 y t 04, título VII (que por la adicion 
de otl'OS dos al titnlo V , serán los 95 y 106}, se refol'man 
en los términos siguientes: 

3. o Los gastos de entretenimiento y conservaClOn de la 
Casa Consistorial y demás fincas comunales. . 

i. o Los -que ocasione la comision de evaluaclOn de la 
riqueza territorial del distrito municipal. . 

5. o Los que ocasionen las quintas en la forma dispuesta 
por la ley de reemplazos. . ' 

6. o Los gastos de las funciones y los de rep:esentaClon 
del Ayuntamiento en los actos y festividades púbhcas. 

7. o Los gastos que el servicio de seguridad local y rural 
hagan necesarios. 

8. o Los que ocasionen los socorros, seguros y otros 
medios preventivos contra incendios. 

9.· Los que exija el cumplimiento de las reglas de po
licía urbana establecidas en las ordenanzas y reglamentos 
municipales; así como los de deslinde y amojonamiento del 
término jurisdiccional y de cualesquiera otros terrenos per
tenecientes al comun. 

10. Los gastos del personal y matel'Íal de l?s estableci
mientos de Instruccion pública y de BeneficenCia en cuanto 
corresponda su sostenimiento al municipio, como igualmente 
los socorros domicilíarios, los que deban abonarse á los 
emigrados pobres y á los enfermos que sean trasladados á 
los hospital13s de distrito. . 

11. Los gastos de construccion, conservaClOn y repa
racion de las travesías y veredas, puertos, pontones, barcas 
y caminos que no [ol'men parte del plan general de carrete
ras que construya el Gobierno, así como los que. correspon
dan al Illunicipio con arreglo á las leyes respectivamente á 
las carreteras comprendidas en el referido plan general. . 

12. Los de construccion, conservacion y policía de los 
cementerios. ~ 

13. Los de conservacion y reparacion de las fuentes, 
cañerías, acequias, canales y depósitos de aguas de pl'O-
piedad comun. ., 

1 i. Los de conservacion, reparaClon y polIcia de .Ias 
alcantal'illas, ínatadel'os, mercados y puestos en las fenas, 
y de las acems y empedrados de las calles y plazas. 

15. El importe de la manutencion y socorl'O de lo~ pre~os 
pobres y demás gastos carcelarios, en cuanto esta obhgaclOu 
doba cubrirse pOl' el municipio con arreglo á las leyes, así 
como el personal y mate¡'ial de las cárceles de' partido y Au
diencia. 

16. Los gastos de conservacion y fomento de los mon
tes, en cuanto deban pesar sobre los fondos municipales por 
virtud de las leyes y reglamentos. . . . 

17. Los que exija el cumplimiento y la apltcaclOn lllme
diata de las leyes por parte de los Ayuntamientos. 

18. Las pensiones, jubilaciones y viudedades legalmen
te concedidas sobre los fondos municipales, los censos y otms 
cargas de justicia y las deudas reconocidas y liquidadas '. así 
como los créditos y obligaciones pl'Ocedentes de empréstitos 
y contratos celebrados con la debida autorizaci~n .. 

19. Las subvenciones con que deban contnbUlr los pue-
blos para la constl'llccion de ferl'O·carriles. . . 

20. Las indemnizaciones de terrenos expl'Optados en vIr
tud de autorizllcion competente. 

21. La suscl'icion al Roletin oficial en todos los pue
blos del Reino, y á la Gaceta de flladrid en las cabezas de 
partido judicial y demás distritos municipales que excedan 
de 600 vecinos. 
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22. Los gastos que ocasionen á los Ayuntamientos los 
litigios que entablen con la autorizacion competente, así 
como las demandas ante el Consejo de la pl'ovincia. 

23. Los de calamidades públicas dentro del término 
municipal, mientras su importancia y gravedad no reclame 
el auxilio del Estado. 

24. Los que originen las elecciones municipales, pro
vinciales y de Diputados á Córtes, en la parte que de ellas 
corresponde á los municipios. 

25.. Una partida para gastos imprevistos que se aplicará 
á cubrir los que ocasionen servicios no comprendidos en el 
presupuesto, pero que deban ser satisfechos por los fondos 
municipales, ó que sean de interés del municipio. De esta 
partida solo podrá disponerse cu:mdo y en la forma que deter
minen de comun acuerdo el Alcalde y el Ayuntamiento, prévia 
aprobacion de este acuerdo por el Gobernador de la provincia. 

AI't. 106. Los pagos sobre las cantidades presupuestas 
se harán por medio de libramientos, que expedirá el Al
calde con las formalidades correspondientes. El Depositario 
ó Mayordomo será responsable de todó pago que no estu
viere arreglado á. las partidas del presupuesto, y bajo este 
concepto podrá negar~e á pagar los libramientos del AlcaI
de. Las dudas y diferencias suscitadas con este motivo las 
decidirá el Gobernador, de acuerdo con' el Consejo provincial. 

El Depositario ó Mayordomo dará una fianza proporcio
nada á los fondos que haya de manejar, la cual fijará el Go
bernador, oyendo al Ayuntamiento: 

Artículo cuarto. 

Queda derogado el art. 1.0 de la ley adicional á las de 
Ayuntamientos y de gobierno de provincias publicada en 21 
de Abril de 1864. 

El Gobierno dará las instrucciones reglamentarias con
venientes para la ejecucion de lo prevenido en esta ley, y 
dispondrá que inmediatamente se haga una edicion oficial de 
la de Ayuntamientos, segun queda despues de la reforma 
que por esta ley se preceptúa. 

Art. 5. o Al hacer la edicion oficial de la ley de Ayun
tamientos de que trata el artículo precedente, se sustituirá 
el título de Jefes políticos con el de Gobernadores cim'les 
que ahora llevan las Autoridades superiores de las provincias. 

Madrid 21 de Octubre de 1866.-Luis Gonzalez Brabo. 
(El de gobierno y adminislracion de las provinCIas, se insertará en el nú

mero próximo.) 

MOSÁICO CIENTíFICO Y LITERARIO. 

JUEIJ@tllMFIA. 
En una época en que la impiedad de consuno con la indife

rencia amenguan la salvadora fé del religioso pueblo hispano, 
yen que talentos lastimosamente extraviados se valen para 
protervos fines del maravilloso invento que al génio de Gut
tenberg hoy de nuevo se.disputa, es altamente consoladora la 
seguridad de que almas nobles y perseverantes en la creencia 
de nuestros mayores, consagran sus vigilias á disipar el error, 
robusteciendo con máximas y reflexiones cristian!l,.s los es
píritus. 

Nuestro querido amigo el Presbítero D. Pedro de Alcántara 
Suarez y Muñano, Capellan-RéCtor del Real Hospicio de Ma
drid, tanjóven como piadoso, y tan modesto como ilustrado, 
quiso, sin duda, escribir un libro en el que cada página fuera 
una leccion de moral, cada pensamiento un ejemplo de virtud, 
y cada palabra una alabanza al Señor: quiso, parece, demostrar 
que la libertad se hermana perfectamente con la religion, la 
religion con la tolerancia, y con la tolerancia todas las virtu
des; quiso, en fin, hacer el retrato de un español amante de su 
Dios. de su patria y de su rey, y ha publicado la Vida del vme
"aalell. Frav Demando de Talavera, primer Arzobispo de 
Granada ( • ). ' 

(*) lIadrid.-Imprcn~1 de D. Eusebio Aguado, Ponlejos, 8.-18G6. 

El nombre sólo de este Prelado excelso, antorcha refUlgente 
de la Iglesia, gloria de su siglo y honra de la nacion, justiflca 
sobradamente cuanto dejamos expuesto. En efecto; el humilde 
monje que arrallcado de su oscuro retiro para influir en los 
asuntos más trascendentales del mundo, redobló su austeridad 
y su pobreza en medio del fausto dc la córte, el amigo y confi
dente de la gran Rcina de Castilla, quien le llamaba su santo, 
el res~etado de grandes y pequeños, querido de propios' y de 
extranos, llorado de cristianos y moriscos, y ensalzado de todos, 
es una ue las figuras más colosales que se descubren en aque
lla_memorable época, en que plugo al Hacedor distinguir á Es
pana con toda clase de venturas. 

El entendido biógrafo ha tenido lafeIíz idea de hacer colocar 
~l frente de su obra un grabado que representa fielmente al 
melito Arzobispo en~ actitud contemplativa ante una imágen 
~e Nuestra Sellora del Prado, patrona de Talavera de la Reina, 
a que como todos sus naturales fué siempre muy devoto; y no 
ha escaseado en verdad la puhlicacion de documentos tan 
curiosos como poco conocidos, que, á la vez quc son pruebas 
indispensables á su objeto, conducen al 'cabal eonocimÍt 
los tiempos á que se reficre. Le felieitamos cordialmente por su 
notable cuanto apreciado trabajo, y le tributamos el testimo
nio de nuestro agradecimiento C01110 cristianos, eomo españo
les y como paisanos suyos y del varon sublime cuya grata me
moria ha despertado. 

Reprimiendo el entusiasmo que sentimos por las glorias de 
nuestra patria, y muy señaladamente por las del pueblo in
signe en que hemos nacido, no pediremos como algun día que 
se anticipe á erigir una estátua al eminente talaverano á quien 
acaso pronto habrá de venerar en los altares; porque sabemos 
con indecible pena que aún no cuenta dos partidas la susericion 
abierta en esta villa hace siete meses, para contribuir á la de 
otro hijo esclarecido,~el célebre historiadorP. Juan de Mariana, 
con tan laudable anhelo votada para ella, con otros monumen
tos semcjantes para Toledo, por la disueltaDiputacíon Provin
ciall ..... ¿Será tambien mucho pedir que se dé el nombre del 
incansable Apóstol Fray fIernando de Talavera á la calle en 
que nació? 

LUIS JlMENEZ DE LA LLAVE. 

• 
CHARADAS. 

1.' 

Sustentan régios hombros altaneros 
Mi p¡'iVJera y seg1lnda juntamente, 
Yen brazos de modestos jornaleros 
En los campos las vemos diariamente. 

Al trono mi primera y mi tercera 
y al cadalso tambienllevan alhombre; 
La suerte de dos reyes lastimera 
Dan fe de esta verdad, aunque os asombre. 

Yo doy la muerte, á veces doy la vida, 
Agua al sediento, á los jardines flores, 
y, si ahora lloro mi beldad perdida, 
Cuna fui un tiempo de placer y amores, 
Y mis hijos, errantes sin consuelo, 
En mis brazos morir. piden al cielo. 

2.' 

Un surco forma veloz 
Prima y dos; , 
Vive ¿n tierra de agua harta 
Tercia y cuarta. 

Si le ves venir aparta, 
Pues como fuerte te embroque, 
Fácil es que te disloque 
Prima, dos. tercera y cuarta. 

Un suscritor á EL -TAJO. 

Edit6r responsable, D. JULlAN LOPEZ FANDO y ACOSU. 

TOLEDO, 1866. 
Imprenta de Fando é hijo. 

Oomlll'cio. Jn. 



• 
CRÓNICA DECIMAL 

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 
----------=~~~~---------

t'undador y reJactor principal, D. ANTONIO MARTIN GAMERO. 
COLABORADORES. I - Ú CORRESPONSALES. 

Torlas 1", personas iluslrarla'. ",í de la capilal A:fO I. - N M. 32. Lo, tendremns en lodas las cabezas de partido 

r"OfUO d{· los pu" blos, que con sus luces y sus re- I ---- " de la pro\inc~a, procurando que recaiga nuestra 

.:ursos citntiOcos quieran conlribuir á la realizacion I 30 de ~oviembre de :tS66. eleccion en sugetos de reconocido saber, de ,erda-
Ile! pensamiento que iniciamos. I dera influencia y probado palriotis_UJo. 

BAS¡¡;S. -Se pulilica par ahora los dias 10, !O y tÍlIimo de cada mes, acompañando en cada trimestre cuatro ó cinco pliegos de obras de interés para la provincia.
PRECIOS.- Un trimestre, 16 Ó 20 cs" un semestre, 30 Ó 3S y un .iIO, aí ó 70, segun que se haga la suscrieion en la capital ó fuera de ella.-PUNTOS DE ~USCRI
CION.-En Toledo libreri 1 de Fando, Comercio, 31, y en la de los Sres. UernllDdez, Cuatro Callcs.-PREVENCIONES.-La correspondencia se ·dirigi, ,; á D. Scveriano 
Lopez Fan¡}o, Admhdstrarlor del periódico.-Se admiten anundos á ¡.recios convencionalts. 

Repetidas veces hemos rogado á nuestros suscritores, 
el1 lodos los tonos .11 bajo todas las {orinas de costumbre, 
que se sú'viesen abonar el importe de las susc1"Íciolles de 
los anteriores trimestres que lz'enen algunos ell descubierto, 
y hoy por última ve;:; repetimos esta misma súplica, espe
rando que no será desairada, .11 se apresurarán á cum
plt'r su compromiso aquellos que hasta altora por olvido tí 
otras causas disculpables dejaron de !¡acedo. 

Sz', lo que Ita es de creer, salieran de{t,attdadlls nues
tras justas esperan;:;as, aunque con sentimiento nos vería
mos en la precision de adoptar el sistema de publicar los 
nombl'es de los deudores, que ya emplean otros periódicos. 

• 
HONRA Á NUESTROS HOMBRES CÉLEBRES. 

Hoy volvemos á ocuparnos de este asunto que pare
ce cayó en el mayor olvido, y pedimos perdon á nues
tros lectores si le traernos á la memoria con ocasion 
ó motivo poco satisfactorio. 

En el número anterior, al terminar su artículo bi-

de gratitud, de respeto y admiracion á las pasadas. 
Se acerca el dia en que pronunciado el respetable 

veredicto de la Real Academia de San Fernando sobre 
el mérito de los proyectos de estátuas, panteon y obe
lisco que se le tienen remitidos á exámen, cerrado así el 
concurso abierto préviamen~e, se dé ya principio á la 
obra patriótica con tanto aplauso recibida en toda Es
paila; y ¿ cómo hemos-de emprenderla si no hay fondos, 
si la suscricion nada ha producido, si despues de haber 
concebido un buen pensamiento, no' facilitarnos los 
medios de llevarle á cabo? 

j Qué se dirá entonces de nosotros, que nos lamen
tarnos constantemente de la indiferencia con que miran 
los extrailos-á nuestros hombres, y no hacemos sacri
ficio alguno por elevarlos en la consideracion de las 
gentes! j Qué baldou tan grande no caerá sobre nues
tra provincia, si lregada la ocasion que tememos, que
da abandonado el plan~concebido porque escaseamos, 
más aun, para hablar la verdad con lisura, porque ne
gamos los recursos indispensables! 

Oh! no, esto no sucederá, y de ello son fianza segu
ra nuestra dignidad, nuestro amor propio, nuestro in

bliográfico respecto de la YIDA DE FIlo HERNANIlO DE TALA
terés en fin porque reciban de nosotros la honra debi

VERA, PRIMEn ARZOBlSP(j DE GnANADA, el Sr. La Llave anun-
da aquellos eminentes repúblicos, aquellos sábios que 

cia con indecible pena, que aun no cuenta dos vartidas la 
dieron lustre y honor á nuestra patria, y no la mere

suscricion abierta en aquella" villa hace siete meses, cieron hasta alwra ninguna distincion particular que 
á fin de erigir una estátua al famoso historiador Padre 

acredite la estima en que se les tiene. 
Juan de Mariana, con tan loable anhelo, aíi.ade, votada 

Al ilustrísimo Sro Gobernador de la provincia, á los 
para ella, con otros monumentos semejantes para To-

Diputados provinciales que acaban de elegirse, á los 
ledo, por la disuelta-Diputacion provincial. 

Ayuntamientos y personas particulares nos dirigimos 
Esta noticia nos llena de profundo dolor, porque á 

llenos de confianza, rogándoles que, considerando está 
la verdad creimos desde luego que el acendrado pa- ya empeilada de una manera solemne nuestra palabra. -
triotismo de nuestros paisanos, pero-sobre todo el de 

para realizar el proyecto á que aludimos, en el mero he
aquellos más interesados en la.s honras póstumas pre-

cho de haberse abierto, con el concurso arriba indicado, 
paradas á los claros varones que Yie~on la luz en su - la suscricion, cuyas listas, si mal no recordamos, ha-
misma p:;¡,tria , responderia pronta y generosamente al bian de hourar segun ofrecieron SS. MM. no dejen de 
llamamiento que les hacia la provincia, y ahora vemos la mano el asunto, y calorosamente de nuevo le acojan 
que se muestran sordos á las excitaciones oficiales; que y le alienten y protejan, para que dentro de poco tiem
no se han apresurado, como era de esperar, á ofrecer o o o . po reciban entre nosotros justa ovacion Alfonso el Sá-
su ofrenda pata la reahzaclOn de la idea patrocmada bO M o G 01 P d'll 

• . 10 Y anana, arCl aso y ala. 
por la DlputaclO~; qúe ven pasar meses y meses, y De este modo cumpliremos una deuda sagrada, y nos 
no forman empeno porque se ponga cuanto antes la h d d" l' t't d d 1 N . . 1 aremos acree ores a emas a a. gra 1 u e a amOllo 
primera piedra en el grandlOso monumento con que 
la generacion presente se propone rendir un tributo, • 
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MEJORA;~1ISTERIO. 

Con este título, á nuestro parecer muy oportu
no, calificó un amigo nuestro el proyecto que pre
-sentó á la Exposicion de esta provincia D. Domin
go Olivares Navarro, vecino, si no hemos sido mal 
informados, (le Alameda de la Sagra. En el pro
yecto se propone el autor bonificar y acrecer el 
valor de los terrenos dedicados al cultivo, sin duda 
por un nuevo sistema de abonos y mejoras que ig-_ 
noramos en qué puedan consistir, porque se huye 
cuidadosamente de decir lo que S0an, fiando al si
lencio el secreto de)a invencion. Esto no obstante, 
se ponderan yen cierta manel'a se explican sus 
ventajas, por lo que nos ha parecido que no lleva
rán á mal nuestros lectores el que le insertemos en 
las columnas de EL TAJO, donde ya han visto la 
luz pública las memorias de otra índole presentadas 
igualmente en el concurso. 

La del Sr. Olivares á que nos referimos es Gomo 
sigue: 

A LOS PROPIETARIOS ESPA::¡OLES. 

Alentado por el deseo de ser útil á mi patria, pro
pongo poner en práctica descubrimientos que, modifi
cando en proporciones variables la composicion química 
de la tierra laborable, aumentan su fertilidad hasta un 
grado desconocido. A su mérito i~trínseco unen la pre .. 
ciosa cualidad de purificar el aire, pues multiplicada 
la facultad absorvente de la capa superior del suelo y 
de las plantas que en él se crian, hacen que los mias-

" mas sean precipitados al suelo y trasformados en sales 
tijas que se quedan en el terreno para rectificarle. 

Lógicamente se deduce, que fertilizando la tierra 
por estos medios, son muy apreciables para la salubri
dad de las comarcas donde se efectúe. Así es que tan 
pronto como sean conocidos sus efectos, tendrán la 
ventaja de interesar á todas las sociedades del mundo. 

En atencion á su presente y futura consecuencia. 
\ 

Si es cierto que las naciones experimentan oscila-
ciones de adelanto ó atraso, que las hunden ó levantan 
del abísmo, de la ignorancia por un tiempo más ó mé
nos largo, España en la actualidad debe trabajar con 
afan desconocido, para producir las flores con que ha 
de tejerse la doble corona de culta y productora. 

Tiempo es ya de que los muchos obstáculos que á 
su adelanto se oponen, dejen de ejercer su perniciosa 
influencia en nuestra marcha progresiva, y huyan des
pavoridos del campo de la civilizacion, ante]a lumino
saantorcha de la ciencia que alumbra el camino de] 
progreso, y activa y vivifica el poder de la inteligencia. 
Tiempo es ya de que, sacudiendo el espeso polvo del 
oscurantismo de una larga série de siglos, empecemos 
á caminar con paso m~s seguro y resuelto, tJeniendo 
por guia el lema de adelante, que el presente siglo ha 
escrito con el espíritu de la ciencia en la senda de la 
humanidad. 

El vapor y la electricidad, borrando las distancias, 
tienden á formar de cada provincia una familia, de cada 
nacion un barrio, de cada continente un gran pueblo, 

cuyos habitantes, comprendiendo el irresistible poder 
de la asociacion, tratan de auxiliarse mútuamente, 
ofreciendo en la plaza pública los frutos de su inteli-
gencia y de su trabajo. . 

y como en ese magnífico concurso cada nacíon será. 
juzgada por lo que valga en realidad, por lo que se deba 
á sí misma, de aquí que 1:ts naciones europeas des ple
guen una actividad en inteligencia prodigiosa, con
vencidas de que está cercano el dia en que se premien 
cual merecen las ciencias y las artes. 

Si España ha de estar preparada para ese honroso 
certámen , si no ha de ver con vergüenza el amanecer 
del hermoso dia en que los pueblos europeos ,formen 
una gran familia, preciso es que siga las huellas de las 
naciones m:is cultas; preciso es que como ellas fije su 
atencion cnel elemento que máspesaen la balanza de la 
prosperidad de las naciones, en el desarrollo de la agri
cultura, que como fundamento de todas las industrias 
y sustentadora de todos los séres de la tierra, ocupa en 
la historia de la sociedad el lugar preferente que la. 
Providencia quiso no perdiera jamás, al designar los 
campos y los ganados como la primera y·única base de 
la subsistencia del hombre. 

Siendo mi mayor deseo emprenderla grandiosa obra 
de la regeneracion de nuestra agricultura, trato de lle
var á cabo la mejora de toda clase de terrenos, y con 
el objeto de desvanecer las dudas que puedan surgir 
sobre el modo de llevar á cabo mi pensamiento. ex
pongo uno de los infinitos medios que alejan del todo 
la desconfianza si pudiera haber alguna. 

Supongamos que los propietarios y yo apreciamos 
el valor de las fincas que tratamos de mejorar en dos 
millones. Yo graduo en doce su valor despues de una 
série de años proporcionaaa, á deducir por los muchos 
más principios fertilizantes que la tierra puede adquirir 
de los que las cosechas necesitan. Con el aumento de 
produccion de los primeros años se forma un fondo ó 
base para toda clase de mejoras, siendo la- principal la 
cria del arbolado, que á. la vez que establece la dulce 
temperatura de los climas, da á los paises el aspecto 
más pintoresco y encantador, y á los .dueños del suelo 
donde crece una inmensa riqueza incalculable. El valor 
que adquieren las fincas por estos medios es invariable 
por consecuencia de la fertilidad de la tierra y del au
mento en la produccion, y no por alteraciones y cir
cun~tancias extrañas que pueden concurrir. 

Si se hace el contrato, yo me encargo en la direc
cion y explotacion de las fincas. Al terminar el plazo 
señalado, la mitad de las fincas corresponde á cada una 
de las partes contratantes. En el caso de que los pro
pietarios las quieran íntegras, darán en metálico el va
lor de la mitad. Si por el contrario prefieren recibirlo, 
no faltará quien se lo abone, quedándose con ellas. 
Como se vé, el propietario alImenta siempre su capital, 
pues sin hacer gasto alguno . para llevar á cabo la me-

jora, y sin tener en cuenta el que las fincas se mejoren 
poco ó mucho, ni cuidarse de los medios de conseguirlo, 
siempre se encuentra una ganancia segura y verdadera 
en tierra ó en dinero. 

Realizando las importantísimas mejoras, de cuyo 
efecto doy una sucinta idea, á la vez que se prepara un 
brillante porvenir de resultados positivos, se levanta en 
honor de los primeros propietarios que coadyuven á 
efectuarlo. un monumento imperecedero de gloria, que 
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ocupará una página muy di¡;¡tinguida en la historia pa
tria, y pasando de siglo en siglo, los habitantes todos 
del país no podrán ménos de tributarles el homenaje de 
la más sincera y profunda gratitud. Porque nuestro suelo 
ostentará una vejetacion riquísima, y desenvolverá to
dos los elementos de prosperidad que en sí contienen 
y lo que hoy llama poco la atencion, excitará la curio
sidad de todos, y será objeto de exámen y de estudio 
para las personas amantes de las glorias de su país. 

Persuadido de que puedo servir á la agricultura na
cional, ayudando á los propietarios que quieran mejo
rar sus posesiones, no perdonaré medio ni sacrificio al
guno para sacar á la propiedad de su atrasado estado. 

IlmilNGIl OL1VAl\ES t~,\VAl\t.O. 

CRONICAS PROVINGIALES. 
====c================ 

Elecciones provinciales.-Dentro del período marcado por 
la ley y con sujccion al Real decreto de 21 de Octubr~ (¡\Limo _' se 
celebraron sin nin"una contradiccion, excepto en el partIdo de LIBo, 
donde ha babido ;Iguna, las generales que estaban convocadas para 
los dias 25, 26 y 21 del que hoy termina, y su resultado ha sido 
el liguiente: en Escalona fué elegido por 3;HS v~tos D. Manuel ~ e
lez y Hierro; en Illescas por 18:1 D. Juan ¡; ranCl3CO L?p~z Dnenas; 
en Lillo por 315 D. Pedro Labrador Balonga; en Madr;deJos por.21 ~ 
D. Vicente lligueroa Melgar; en Navahermosa por h2 D LuclaDo 
Miguel; en Ocaña por 1St n. Phlcido Pcreira y Buclves ; en Orga:. 
por 162 D. Diego Mayoral y Pinillos; en Puente del ~1·zoblsp~.1)on 
José Garda Izquierdo y n. Juan del Valle y Gregono por 16;) vo
tos ambos; en Quintana!' por 189 D. José Diaz Gonzalez y Pan duro; 
en Talavera de la Reina D. Manuel de la Llave y Romero y Dou 
Juan Luis de Aauirre é Ibur:t.abal por H2 votos cada uno; en To-

lO - 1"8 letW Sr. Conde de Cedillo y.D. Anlolllo Garcla Corral, por ,1 

votos el primero y 142 el segundo, y finalmente en Torrijos Don 
Manuel Ecbevarrfa por 99 votos y D. Eusebio Salamanca por 91. 
Result~. pues, que de los 16 dipntados que corr~spondcu ~ la pro.
vincia, han sido reelegidos los Sres. García)zqlllerdo, Aglllrre , PI
gueroa, Miguel y Echcvarrfa, que pertenecian lambie~ á la disuelta 
Diputacion por los mismos partidos 'Iue hoy les favoreclCron con sns 

sufragios .. 

Suscricion en favor de la viuda del desgraciado sar
gento Vallejo.-Por el Gobierno de la provincia se ha entregado 
al Sr. Comandante de la Guardia civil la cantidad de 2H rs. que ha 
producido en l\fcnl\salbas la abierta con dicho objeto_ Esperam.os sa
ber el resultado que ofrece la de las Ventas con Peña-AgUllera y 
otros pueblos para felicitar á todo.> por su caridad y t1Iantropía-

guar los destructores efectos del t'xpresado insecto, y como quiera 
que, á pesar de'haber dispuesto en ella quP los Alcaldes me diera¡! 
conocimiento de quedar enterados de la mencionada circular, mu
chos 'no lo hayan hecho; de nuevo recomiendo el cumplimiento de 
las repetidas disposiciones en que tan interesados están todos los 
pueblos de la provincia, debiendo acusarme el recibo de la circular 
todos los Alcaldes que no lo han hecho, y decirme además cuáles 
sean los terrenos que han acotado aquellos en cuyas jurisdicciones 
haya canuto. 

nAl propio tiempo, los /\Icaldes que han manifestado se estaban 
reeonociendo 105 terrenos infestos de langosta, deben comunicarme 
cuáles sean estos para determinar en su vista lo que proceda. Tole
do 20 de Noviembre de 1866.-José Francés de Alaiza.l> 

La examinaremos.-Con un atento besa-la-mano> el ilus
trísimo Sr. Director de la Caja general de Depósitos se ha dignado 
remitirnos un ejemplar impreso de la Memoria por él mismo diri
gida al Excmo. Sr. Ministro de Hacienrla sobre las operaciones eje
cutadas en aquel departamento duran le el año económico de 1865 
~ 1866. Damos hoy las ~racias al Sr. Bromon por su galantería con 
EL TAJO, la que envuelve cierta deferencia hácia los periódicos 
provinciales, á que no ha solido hasta ahora extenderse, como á 
los de la córte, esta clase de finezas administratiyas, y compren
diendo cuál pueda ser su objeto, ofrecemos ocuparnos de rlicha 
Memoria, luego que la hayamos examinado, con relacion á las ci
fras que interesen á esta provincia. 

Monedas antiguas.-En las obras que se está"n ejecutaódo 
en el paseo del Tránsito se han hecho dos descubrimientos, el pri
mero de una pequeña alcancía de barro que con tenia dos doblas de la 
Banda del rey D. Juan· II y varias monedas de billon de Enrique IV, 
y el segundo de algunas de este (¡ltimo rey, diseminadas y tambien 

\ 

de billon. Las (¡ltimas. C3recen comP.lctamcnte de interés; las doblas 
de la Banda, aunque no muy raras, son notables, la una por su 
buC'ná eonservacion, y la otra por presentar algunas variantes res

I pecto á las que hemos visto publicadas. Lástima es que la alcaucía 
saliera hecha pedazos. 

Además en un punto iumediato al Tránsito, que no podemos 
precisar, se ha eucontrado tambien un florin de oro de tipos i~ua
les á los de Aragon, pero que parece pertenecer á un Conde de 
Flándes. 

Una.preguntita.-EI año pasado el ilustrísimo Ayuntamiento 
de esta capital inició cierta suscricion pública para costear un mantO 
azul á la milagrosa y nnerada imágen de Nuestra Señora del Sa
grario, nuestra patrona, en accion de gracias porque hizo aquí 
benigno el terrible azote del cólera que tantas víctimas causó en 
otros puntos, incluso Madrid_.Segun hemos oido, la tela, que pa
rece ser de terciopelo de lo más rico, está ya comprada, y tres aris
tocráticas damas de la córte, que profesan particnlar de\tocion á 
esta imágcn, se han encargado de bordar y arreglar el susodicho 
manto; con cuyo motivo dirigimos esta pre~unta: ¿ se encontraIlá· 
concluido para la próxima festividad de la Concepcion, único día! 
con su octaya en que puede lucirle conforme al ritual de la Iglesia? 

Langosta.-Afortunadamcutc este año ,no han sido muchos 
ni muv terribles los daños causados por este insecto en nuestra 
provin~ia, y débcse ti no dudarlo á las saludables pr~caucioncs 
que con tiempo se tomaron en los pueblos, y ti las medIdas acor- Comisiones provinciales para la Exposicion univer
dadas por las autoridades snperiores. Tan satisfactorios resultados, sal de París.-De Zaragoza y otras proyiucias sabemos que se 
cuando no ya un deber ineludible, deben animar á aquellos á cum - han nombrado comisionados para que acudan, á dicho c{\ncurso, eod 
plir exactamente las órdenes qne de algunos meses ti esta parte el fin de que le estudien en los ramos que más puedan afectar ó 
vienen adopu\ndose por el Gobierno de provincia, y no dar lugar ti referirse ti los intereses de sus respectivos territorios. Nos parece 
que se reiteren las que lIliran á su interés eu servicio de tanla im- buena idea, y supuesta la, idoueidad é inteligencia de los sugetus 
portancia como la siguiente circnlar que vió la luz p(¡blica en el elegidos, creemos que danl felices resultados, porque ellos, :í s~ 
Bole/in oficialmim. 8í. Dice así: • . vuelta de Francia, importarán en los pueblos las mejoras yadelau"" 

"SCCCiOll de F01Jlcllto_-Langosta.-En 17 de Octubre pro:l:lmo tos que hayan esttllli~do en aquel famoso concurso, y podrán con
pasado, di, Y se publicó en el Boletin ofi:ial de esta prov!ncia tdbllir á desterrar las pnicticas abusivas ó los errores tradicionales 
del 18 del mismo, con el núm. 112) una clr~ular rcc0l'd:~torla de que se opon~an al desarrollo y crecimiento de nuestra riqueza. 
las dispo~icioncs contcllidas en In de 6 de JulIo de este ano, pu- ¡Ojahí que en Toledo, donde tan poca aficíon se tiene á esta clase 
blicada en el Bolelinde lO del mismo mes, rolativas á que los AI- 1 de certámenes y tanto ha! que aprender y que corregir, se adop
caldes de los pueblos en que en este año se hubiel'a desarrollado la \ tase fambien el acuerdo de las provincias ¡f q:ue aludimos! 
langosta cuidasen muy eflcazmente de acotar los terrenos donde se 
posase dando cuenta á este Gobierno pat'a en su vista adoptar en la 
época conveniente las medidas que indudablemente han de amen-

Empresa franco- española.-EI emperador Napoleon ha 
autorizado una que tiene por objeto dar corridas de toros en Pads 
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durante la temporada d(~ la Exposicion universal, y que abraza 
lambien la idea de celebrar [í la vez una exposicioll permanente de 
ganado boyar, trajes de toreros, vestuario de comparsas, banderi
llas' rejoncillos y demás atributos de la tauromaquia. Los aHciona
dos ¡¡ este <1,·t0 est¡ín de cnh()!'abucnu, porque ahora los franceses 
van á hacerse rabiosos partidarios suyos. 

Exposicion permanente.-Se han repartido en la corte y 
las provincias los prospeetos de una sociedad domiciliada en Madrid 
bajo la razon de J.lglesias Herrero y compailía, que se propone 
establecer en local oporluno nna Exposicion permanente de pro
ductos de la agricultura, la:; artes, la industria, etc. 

Para la ejecucion del citado proyecto la sociedad publicará un 
periódico scmanal, órgano de la Exposicion , eu el cual á la vez que 
se. enumeren los productos expuestos, se danín noticias de interés 
comercial, artístico, agrícola, industrial, etc., y el limitado co,te 
de suscricion que será el único dispendio que se exija á los exposi
tores, ¿ervirá para indemuizar tí la sociedad de los crecidos gastos 
consiguientes á la habilitacion en la capital de Espaila de un local 
céntrico y bien acondicionado, donde se expongan cuidadosamente 
los muestrarios de los productos qne se remitan. I 

Teatro.-Dícese qne, vistas las dilicultades que se le ofrecen al 
Ayuntamiento ilustrísimo para levantar el que está proyectado, va-I 
rios particulares de fuera de esta ciudad hacen proposiciones para 
tomar ,I.,su cargo la nueva constrnccion bajo bases más ó ménos con
venientes, y que se estudia ahora si son ó no aceptables. Nos ale
graremos haya alguna que merezca ser acogida, y que se emprenda 
pronto una obra tan desc\lda. 

Nueva produccion cómica de un toledano.-Dice la 
Correspondencia de España: 

"En el teatro de los bufos se ensayará en los primeros dias de 
"la próxima semana una bufonada gatuna titnlada De tejas arriba, 
»que ha escrito el Sr. Moreno Gil y ha pnesto eu música el Sr. Bar
"bieri. La accion es sumamente original; pasa por la noche sobre 
"el tejado de una casa, y entre otras piezas hay un duo de galOS 
"que será interpretado por los Sres. Arderius y Escrin.ll 

Deseamos un completo triunfo á nuestro paisano y amigo el se
ñor Moreno Gil. 

Descubrimientos útiles.-Háse dado con la manera de ama
sar pan de trigo germinado, cosa hasta el presente imposible, se
gun dice un periódico. Haciendo la germinacion perder al ~lúten 
de la harina su elasticidad y su indisolubilidad, era imposible ha- I 

cer con el trigo germinado otra cosa que un pan pesado é indigesto. 
Parece, pues" haberse descubierto que ailadiendo á la masa, 20 
gramos de sal por kilógl'31110 de harina, se devuelven al glúten sus 
cualidades, fabric¡indose por este medio un pan del todo saludable 
y mas fácil de conservar que el amasado del trigo sin germinar. 

. Petróleo español.-En el término de Berga se ha descu
bl:rto, ·segun asegnran los diarios de Barcelona, una mina de pe
troleo, y se ha hecho ya la denuncia para explotarla. Así dejaremos 
de ser tributarios á los extranjeros en este líquido, cuyo uso se ha 
generalizado bastante en Espaila. 

Método de desinfeccion.-Mr. Pelouse acaba de obtener en 
l/rancia privilegio por un método de desiufeccion de las materias 
fecales. La operacion consiste en explicar la Naphtalinaer, ó sea en 
mezclarla con aquellas sustancias, con las orinas y con toda especie 
d~ .inmundicias. No se habia empleado hasta ahora más que para 
diSimular 6 neutralizar algo el mal 0101' que conservaban las materias 
extrllidas de los pozos ,1 donde van á verter los comunes. Aplicados, 
COmo quiere l\h. Pelouse, á los mismos comunes y depósitos antes 
de la extraccion, podrá ser muy beneHcioso bajo el punto de vista 
higiénico, y la aplicacion dcspucs á la agricultura será mucho más 
fácil y de mejores resultados que hoy. • 

Rara precocidad.-HrHere un periódico que ha nacido un 
niilo en Filadelfia que á los catorce dias de haber llegado al mundo 
empezó á pronunciar con mucha claridad cuantas palabras oía y 
en la actualidad, que tendrá lo más tres meses, sabe un caudal 'de 

voces tan erecido y las pronnncia con tal precisioll, que casi puede 
asegurarse que habla perfec!amente. 

Biblioteca selecta de clásicos españoles, publicada 
por la Real Academia Española.-Edicion popular, elegante 
y manual de las obras m:18 notables de nuestros poetas líricos, épi
cos y dr<lmtlticos, de nnestros novelistas y de nue"tros mfsticos, qne 
son uu dechado de la lengna cspailola. 

Se halla eu venta La AmI/cana, de D. Alonsn de Ercilla, pre
cedida de una erudita introt!uccion y terminada con nueve curiosas 
ilustraciones, por el académico de número D. Antonio [1i'rrcr del 
nio.-Dos tomos en 8: de esmerada impresiono Véndese al precio 
de 15 rs. cada UIlO, en el despacho de la Academia y en el de la 
Imprenta Nacional. 

Están en prensa El Tea/ro de Lúcas Fcrnandrz y las Comedias 
escogidas de D. Jnan Ruiz de Alarcon.-Los tomos sucesivos de la 
Biblio/eca selecta, cuya pnblicacion se anuncian! ti sn tiempo, se 
venderán en los mbmos sitios al precio de t 2 1'5. cada Ull0. 

Asr en esos, corno en los de La A.l'aucana, se hartín á quien 
compre de una vez más de once ejemplares, las rebajas que ,¡ con
tinuacion se expresan, 11 saber: Desde 12 ¡¡ 25 ejemplares, un 10 
por 100.-Desde 25 á'50, un 12 por IOO.-Desde 51 en adelante, 
un 15 por lOO. 

Curso completo de Caligrafía genera1.-Sentimos mm. 
particnlar complacencia en recomendar á nnestros lectores esta nO
table obra, debida á D. Antonio Castilla l!enavides, Profesor de 
Caligrafía de S. A. H. el Sermo. Sr. Príncipe de Aslúrias, á qnien 
está dedicada. Tenemos á la vista un ejemplar completo del texto 
explicativo, de las láminas y los cnademos caligníHcos, y nos pa
rece toJo un trabajo muy importante, que, saliéndose de la rutina 
más ó n)(5n05 generalmente adoptada hasta ahora \'n el arte de es
cribir, C51ablecc y funda un lluevo sistema radonal y lógico, que 
prodncin\ á no dudarlo copiosos frntos en la enscilanza. Desde luego 
estimamos lo material de la obra como nn gran esfuerzo hecho para 
adelantar entre nosotros por bnen camino aquel arte ya tan descui
dado, que eu otro tiempo elevaron á respetable altura Torío, (lalo· 
mares, 1L1lrzaeta y otros célebres calígrafos espailoles. (lor lo mismo 
le recomelldamos sinceram~nte, y ereemos que ha de obtener gran 
boga en todas partes. • 

Consta de 18 ¡'iminas en t'ólio espailol, perfectamente grabadas, 
de un tomo en tÍ.o de 211 páginas, que encierra la ¡¡art(Y doctrinal 
del sistema, y de 12 cuadernos de papel gráHco para la práctica de 
la pnsciíanza.-Colltienc tres partes, que son ;-1.' Nnevo arte de 
escribir la letra bJstarrla cspaiíola.-2.· Idem de escribir la letra 
inglesa, y 3.' Tratado de Caligrafía de adol'llo.-Se vende á 102 
reales ejemplar completo en las principales librerías del reino, y en 
casa del autor, calle de Bailén, núm. 8, Madrid, adonde deberán 
dirigirse los pedidos. 

Academia especial teórico-práctica de lengua fran
cesa, destinada pal'ticlllal'mellte á los alumnos del Ins
tituto y Seminario Conciliar de esta capital.-Desde el 
dia de la fecha queda ·abicrta por el Profesor que suscrihl~ la Aca
demh de este idioma, calle del Ilozo Amargl), núm. 7. 

1. 

La Academia que ofrezco á los alumnos Jlresenta alguuos ca
ractéres peculiares y distiutivos y, á mayor abundamiento, reales, 
formales y cientíllcos que creo deber exponer, aunque condensando 
el pensamiento en el número menor de palabras. 

Es p,spccial y verdadera Academia para el idioma citado porque 
el l)rofe50r, á difereucia de otros, puede con seguridad ofrecer á 
los alumnos todos los requisitos y gal'lIntras apetecibles, y que 
desde lnego se hallan muy lejos de poseer alguuos intemperantes 
anunciadores de no pocos idiomas. 

Habiendo hecllCJ 1 a ma yor parte de sus estud ios en l?rancia y 
sido allr Profesor, en An{5ulcma, (Colcgio-Decour) de uno de los 
ailos más adelantados de la segunda enseilanza (el 1.°); desempe
ñado esta asignatura, dnrante muchos, en Colegios y Estableci
mientos científicos de importaucia, el antiguo y afamado Politéc
lIico, los de primera clase y enseilanza secundaria completa 
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Ibérico, BSIJañoL Real-Hispano (bajo la proteccion de S. 1\1.), je 

la COl/cepcion (hoy Príncipe Pio) de Carabanchel, etc. etc., las 
acreditadas escuelas Polimáticl1 y Preparatoria de Marina y otros 
varios centros de instruccion, aCil(Mmicos 6 facultativos, fundados 
con autorizacion 6 de 6rden del Gobicl'Ilo, el Profesor C1ue suscribe 
reune elementos suficientes á dt'jar á salvo, en todas sus partes, la 
en,cñanza formal del expresado idioma. 

Como Regente en lenguas francesa é inglesa, y Profesor de la 
primera, en distintas ocasiones, en algunos InslÍtutos del Reino, y, 
por largo tiempo en el Colegio de Infanterfa, cree tambien haber 
dado pruebas manifiestas y legales (no pruebas misteriosas y ex
trajudiciales como á mucbos sucede) de aptitud para su enseñanza 
autorizada y caracterizada. 

Es Academia teórico-prlÍl'lir:a, y por tanto, con un carácter 
verdadero, científico y realmente encaminado á su objeto (mas no 
comun), porque de nadie se ignora que al conocimiento fundado y 
filos6fico de un idioma extraño ha de preceder siempre el exacto y 
razonado del propio. 

Bajo este concepto (y sin que sea esto exhibir una Hoja de estu
dios que ni viene ni hace al caso, sino sentar una premisa para la 
deduccion po~tr.:ra), la circunstancia de tener el que escribe estas 
líneas algunos títulos académicos, de haber sido Catedrático por 
oposicion de Uel6rica, y dpdicado largas horas de su vida á embor
ronnr papel para el público, si no con perfeccion, al ménos con 
abundancia, dá m¡lrgen á suponer podrá snministrar á los alumnos, 
sin grave detrimento del p:ltrio de aqnende, la enseñanza del ex
traño idioma de allende los Pirineos. 

II. 

Habiendo quedado libre, por completo libre, la enseñanza de la 
lengua francesa de tal modo que puedan los alumnos cursarla 
donde, como y con quien ten?;un por conveniente, 110 siendo nunca 
obligatoria su asistcllcín, Ó lotal ó parcial. IÍ la clase delInstitu
to, no teniendo ta¡¡¡p~co que examinarse de ella y probarla, como 
las demás ncadémicas, al final del Clll'SO, limitándose su conoci
miento á la traduccion libre de un texto francés en los ejercicios 
del grado, pueden y aún deben aquellos dedicar alguna part~, 
aunque mínima, de sus estudios al dc un idioma, no s610 útil y 
conveniente, sino ,hasta I;~eciso é indispensable, á la par qne re. 
creativo y de adorno. 

A lograr este resultado queda abierta y encaminada la presente 
Academia, siendo m6dicos los honorarios (iO !'S. mensuales), y los 
alumnos árbitros de elegir el tiempo, modo y forma de enseñanza. 

Toledo 15 de Noviembre de 1866.-EI Profesor, Antonio de 
Aquino. 

Funciones á la Inmaculada Concepcion.-Ya se están 
preparando las que segun costumbre han de celebrarse en el templo 
primado, en la iglesia de Santa Isabel y en la de la Concepcion, 
donde tiene sn parroquia el Colegio de Infantería. No dudamos qne 
la pompa, aparato y religiosidad del culto serán lo mismo 6 si cabe, 
mayores todavía que otros años, y que al presente, vistas las amar
guras por que eshi pasando el padre COijlun de los cat6licos, crecerá 
la devocion de los qu\' suclrll asistir á estos cultos, tributados en 
bonor de la pureza de lIlaría Santísima, qne él definió no há mu
cho tiempo; creencia que en Toledo desde el siglo XVII y cuando 
aún no estaba declarada como boy dogmáticamente, era general en 
todas las clases y constituia un deber jurado de to,las las corpora
ciones ecJeshisticas y civiles. Por el pronto, lo qne podemos asegu
rar es, que los oradores encargados de celebrar el misterio, perso
nas todas en quienes brillan altas dotes de saber y elocuencia, se
rán: en el Colegio de Infantería, su nuevo Capellan el Presbítero 
D. Eugenio Paños y Qnintana, y en Santa Isabel el dia 8 de Di
ciembre, que hace la funcion su ilustre esclavitud, el Sr. D. Ma
nuel Sierra, Presbítero, Capellan del Hospital del Rey de esta ciu
dad; el 9, que la hace la ciudad Imperial, el Sr. D. Ciriaco Giro, 
Catedrático del Seminario Conciliar; ellO, que la hace la Archi
cofradía de N. S. P. San l'rancisco, el Sr. D. Francisco de Paula 
Moreno, Canónigo Magistral de esta Iglesia Primada; el 11, que la 
hace el Instituto, el Sr. U. Gabino Catalina, Can6nigo de dicha 
Santa. Iglesia y Director del referido Instituto, asistiendo or-

questa; el 12, que la hace el Colegio de Abogados, el Sr. D. José 
I>edro Alcántara Rodriguez, Dignidad de Capellan Mayor de Mo
zárabes, Abogado de 105 Tribunales, Caballero de la Espuela de 
Oro, asi,ticndo orquesta; el 1:1, que la Ilacen los Notarios de 
este Distrito, correspondiente al Ilustre Colegio de Mlldrid, el señor 
D. llonifaci"o Martin Lázaro, Canónigo Lectoral dc la ya citada 
Santa Iglesia Primada; el I t que la hace el antiguo número de 
Procuradores, el Sr. D. Uical'do Rodrignez GOIl1PZ, Presbilt>ro, Ca
pel1an del Lleal Monasterio de Señoras Caballeras de Santiago, y 
el 15, que la bacen los Caballeros de la Real y distinguida 'Orden 
de Cárlos 111, el Sr. D. José Moya y Soler, Beneficiado de la re
petida Santa Iglesia Primada y Caballero de dicha Orden, asisliendo 
tambien orquesta. 

Ignoramos qnién ha de ser el orador en la Catedral; pero su
ponemos que lo será uno de los Sres. Capitulares. 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

PROYECTO DE LEY 
RE'OR~!ANDO LA VIGE:'ITE PARA EL GOBIER:'IO y AD:'IlI:'IISTRACI01lDE 

LAS PROV¡:'ICIAS. 

Artículo primero. 

Los artículos 3:, tít. 1; 9.°, título n, capitulo 1.0; 10 
Y 11, título n, capítulo 2:; 14. título JI. capítulo 3. d

; 25, 
título m, capítulo 2.°; 30. título m, capítulo 3:; 46, 47, 
48 Y 50, título IJI, capítulo 4.°; 55, 56 Y 59, título m. 
capítulo 5.°; 63 y 65, títillo IV, capítulo 1:, quedan refor
mados del modo siguiente: 

TITULO 1. 

Art. 3.· En todas las provincias habrá. un Gobernador, 
una Diputacioli y un Consejo provincial. 

En las islas de Menorca y de la Gran Canal'Ía, y en 
cualquie¡' otro punto donde convenga, se establecerán Sub
gobernadores oyendo al Consejo de Estado. El Gobierno de
terminará la extension de las facultades de estos funcionarios. 

Los Gobernadores, Subgobernadores y Consejeros pro
vinciales serán nombrados por el Rey en la forma corres
pondiente á sus respectivas categorías: los Diplltauos pro = 
vinciales serán elegidos por los electores ue Diputados á 
Córtes. 

TITULO JI. 
CAPÍTULO 1:-

Art. 9. 0 Cuando el Gobernador se ausente de la pl'Ovin
cía ó se imposibilite para ejercer su cargo, le reemplazará 
interinamente la persona que se designe ó haya designad() 
por Real órden expedida por el Ministerio de la Gober
nacion. 

En casos de urgencia y cuando el Ministro no hubiere 
usado de esta facultad, el Secretario del Gobiel'l1o, los Jefes 
de Hacienda y el de la Seccion de Fomento desempeña¡'Au 
accidentalmente y p'0r el órden que van citados el Gobierno 
de la pl'Ovincia. 

Si el GolJel'l1ador se ausentare únicamente de la capital, 
continuará en el eje¡'cicio de todas sus atl'llJuciones desde el 
punto en que se halle, sin perjuicio de que el Secretario del 
Gobierno en la parte política y administrativa, el Adminis
trador y Contador de Rentas en la económica, y el Jefe de 
Fomento en su ramo, despachen y firmen todo lo que sea 
de mera tramitacion. entendiéndose direotamcnte con los 
Ministros cuando la urgencia y perentoriedad de los asuntos 
lo hicier:e necesario. 
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e A P t TUL o 2. o cuando estos invadan las atrilmeÍones de la Admillistracion. 
Art. 10. CO!'I'esponde al Gobernador de la pI'ovincia: Art. 11. Para el buen desempeño de sus funciones de-
f. o Publicar, circular, ejecutar y hacer que se ejecu- berá el Gobernado!' de la pl'Ovincia: 

ten en la provincia de su mando las leyes, decretos, órdenes 1. o Publicar los bandos de buen gobiel'no y disposicio
y disposiciones que al efecto le comunique el Gobierno, y nos generales que sean necesarias pam el cumplimiento de 
las de observanüia gerieral que se inserten en la Gaceta de las leyes y reglamentos, ajustándose en las correcciones que 
Madrid. en ellas se establezean á lo que prescribe el arto 505 del 

2. o Mantenm' bajo su responsabilidad el órden público Código penal. 
y proteger las personas y las propiedades. 2.° Suspender, modificar ó revocar conforme á las fa-

3. o Heprimir los actos contl'al'ios á la religion, á la mo-I cuitados que pam cada caso le conceden las leyes los actos 
mI ó á la decp.ncia pública, las faltds de obediencia ó de I'es- de las Corporaciones. Autoridados y agentos quo de él de
peto á su Autoridad, las quo cometan los funcionarios y cor- pendan. 
poraciones d0pendientes de la misma en el ejercicio de sus 3. o Reclama!' el apoyo de la fuerza armada que necesite. 
cargos, y las infraccioues en que incurran las sociedades y 4. o Instruir por sí mismo ó por sus delegados las pri-
empresas mercantiles ó industriales que están sujetas á la meras diligennias en aquellos delitos cuyo descubrimiento se 
iuspeccion administrativa. deba á sus disposiciones ó agentes, entregando ell el Lél'-

4. o Proponer al Gobierno todo lo que pueda cüntribuil' mino de tres tIias al Tribunal competente los tIetenidos ó 
al adelantamiento y desanollo intelectual y moral de la pro- presos con las diligencias que hubiere practicado. 
vincia y al fomento de sus intereses materiales en cuanto no 5.° Imponer multas discrecionales cuyo máximo sea 
alcancen sus facultades. de 100 escudos á los individuos, funcionarios y corpora-

5. o Cuidar de todo lo concerniente á la sanidad en la ciones á que se refiere el párrafo tercero del arto 10, so
forma en que prevengan las leyes y reglamentos, y dictar metiendo los delitos y faltas distintas de las que menciona 
en casos imprevistos y urgentes de epidemia ó enfermedad á la accion de los Tribunalos de justicia. Solo podrán los 
contagiosa las providencias que la necesidad reclame, dando Gobernador.es imponer multas mayores cuando expresamente 
inmediatamente cuenta al Gobierno. estén antomados para ello por las leyes ó reglamentos. 

6.' Ejercer respecto de los ramos de Gobernacion, IIa- La ,\uloridad judicial procederá, fuem de los casos que 
cienda y Fomento, la autoridad que determinen las leyes y s?breelltlCnde el párl'afo y articulo antedichos, á la exac
regl~r~entos, y e~ la .administracion económica provincial y r ClOn de las multas preestablecidas en las leyes, disposicio
munlClpal las atnbuclOnes que se le confieren por esta ley. nes genel'ales , ~andos y Or~el!a.nzas en la forma y por el 
y en geneml por cualesquiera otras leyes, uecretos, órdenes Juzgado que entIenda en los JUICIOS de faltas. 
y disposiciones del Gobiel'l1o en la parte que requieren su 6" Aplicar, en defecto de pago de las multas que im-
intervencion. ponga en uso de las facultades que le corresponden, el ar-

7. o Vigilar todos los ramos de la Admini:::tracion públi- resto supletol'Ío en la proporcion que fija el art. 5{}4 del 
ca en el tel'l'itorio de su mando. Código penal hasta el máximo de 30 días. 

8.° Conceder ó negar en el término de un mes, conta- 7: Sus~ender e~ casos urgentes á cualquier empleado 
do desde el dia en que se solicite, y oyendo préviamente al d~ GobernaclOn '. ~aclenda Ó Fomento, dando cuenta inme
Consejo provincial. la autorizacion competente para procesar dmlamenttl al MIClIstro respectivo. 
á los empleados y corporaciones de todos los ramos de la . 8.

0 

Enviar de e~t.re los Diputados y Consejeros provin
Administracion civil y económica de la provincia por abusos elales y empleados CIVIles de Heal nombl'amiento, delegados 
pe!'petrados en el ejercicio de funciones administrativaj. No temporales el los pueblos de la prOVillGia , con el fin de con
será necesaria la autorizacíon para perseO'uir los delitos de servar el órden público ó inspei;cionar, sin facultad resol u
imposicion de castigo, equivalente á pena p"'ersonal. abrogán- tiva, .Ia. administracio~ municipal y eualquier otro ramo de
dose Facnltades judiciales, exaccTon ilegal, cohecho en la penClellte de su autOl'¡dad, cuando tuviere noticia de abusos 
recaudacion de impuestos públicos, falsedad de listas cobra- graves que en aquella (, estos se comelan. 
torias, percepcion de mullas en dinero y lús que SI) cometan Los ~Ielegados no podrán residir en el pueblo á que va-
en cualquier operacion electoral. yan destinados más de 60 dias: SIlS sueldos ó dietas se 

Tampoco será necesaria la autorizacion para pl'Ocesar á abOllarán por el Tesoro, consignándose al efecto un crédito 
los empleados á que se refiere el párrafo anterior. cuando anual en el presupuesto del Estado; y nnllca gl'a\'arán di
sin órden expresa del Goberna~or de la provincia detengan ehos sneldos ó dietas los fondos provinciales ni munici
alguna persona y no la entreguen en el término de tres dias pale:3. 
al Tribunal competente con las diligencias que hubieren 9. o Dar ó negar permiso pal'a las fllllciones públicas 
practicado: que .h~yan de celebrarse en el punto de su residencia, '! 

Se entiende concedida la autorizacion cuando el Gober- preSIdIr estos actos cuarffl.o Jo estime eOllveniente. 
nador, eon audiencia del Consejo provincial, remita el tanto 1 U. Pl'esidir, cuando lo crea oportullo, todas las cor
¡;le culpa al J nzgado para que proceda contra alO'un emplea- POl'iwiones cuya inspeccion y vigilancia se le encargue por 
do Ó cOl'poracion. <> las leyes 

Si. denegare la autorizacion dará inmeLliatamente euen- J t. Dictar las disposiciones que considere opOl'tunas 
la docnmentada al Gobierno para que dicte la resolllcion dentro del círculo de S'l autoridad para el elunplimiento de 
que convenga. oido el Consejo de Estado, sin. que se coar- l~s órdenes superiores y para la buena administl'acion y go
te nunca la accion de los 'fl'Íbunalns, los cuales poul'án blel'llo de los pueblos. 
practic~r en. cualquier .tiempo las diligencias necesarias para 
~a ave:lguaclOn del deltto, pel'O sill dirigil' las actuaciones 
mmedlatamente contra el funcional'Ío ó corpol'acion sea de
~t:etando su arresto ó prision, sea de otro modo q~e le ca
Facttlrice de presunto reo. 

C.\PITULO 3.0 

P.asa~o el mes sin que el GobernaJür haya negado la 
autonzaelOll , se entendel'á concediLla y podr{~ el Juez ó Tri
b~nal dil'igir las actuaciones contra el emplead,) ó corpora
elon. 

9. 8 Provocar competencias á los Tl'ibunales y Juzgados 

Al't. 14,. Las providencias que renaigan sobre malel'Ías 
que puedan sel' objeto de la via contencioso-atlministmtiva 
ante los Consejos pl'Ovinciales solo serán reclamables anto 
estos. 

La~ decisiones que versen sobre las demás materias gll
b(~rnatlvas podrán sel' )'evocadas por el ~linistel'Ío respecti
vo, bien de oficio, bien. á instancia de la parte que se con-
sidere agraviada.. . 
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Las reelamaciones que se suseilen contra sus resolucio- sad~s dos años. No se comprenden en e3ta regla los que no 
nes por incompetencia ó exceso de atribuciones se decidirán hubJesen tornado parte en los actos que dieren motivo á la 
siempre por el Gobierno. disolucion. 

TÍTULO III. 

CAPÍTULO 2.-

Art. 23. Para Set' Diputado provincial se han de reu
nir las circunstancias siguientes: 

i. n Ser español mayor de 25 años. 
2. k Tener en las provincias de tercera clase una renta 1 

anual procedente de bienes propios de 600 escudos á lo 
ménos, ó pagar de"de 1. o de Enero del año anterior, por 
contribllcion directa, una cuota que' no baje de 60 escudos. 

En las provincias de segunda clase deberá sel' la renta 
de 800 escudos y 1a contl'ibucion de 80; Y en las de pri
mera 1.000 de renta y 100 tic contribucion directa. 

3. a Hesitlir y llevar á lo ménos dos años de vecindad 
en la provincia. 

Para computar la renta ó contribucion se considerarán 
bienes propios de los maridos los de sus mujeres mientras 
subsista la sociedad conyugal; de los padres los de sus hi
jos mientras sean sus legítimos administradores, y de los 
hijos los suyos propios que por cualquier concepto usufl'uc
tuen de sus padres. 

CAPiTULO 5.0 

Art. 30. Cualquiem que sea el número de los electores 
que tomen parte en la eleceion quedarán válidamente ele
gidos los candidatos que reunan la mitad más uno de los 
votos. 

CAPÍTULO 4. o 

Art. 46. La ejecucion de los acuerdos de las Diputacio
nes provinciales corresponderá siempre á los Gobernadores 
de provincia, que no podrán allel'arlos ni variarlos, y sL 
solo suspenderlos bajo su responsabilidad, de oficio ó á ins
tanda de parte, cuando con ellos se infrinjan las leyes, re
glamentos ú disposidoues generales para su ejecucio[1, dan
do cuenta inmediatamente al Gobiel'llo para que este resuel'
va lo que proceda. 

Art. 47. La Oiputacion nombrará un indivíduo de su 
seno que desempeñará gratuitamente las funciones de Se
cretario. 

Todos los empleados de la AdminÍstracion provincial que 
cobren sus haberes de fondos provinciales serán nombrados 
por el Gobierno. 

Las Diputaciones elegirán de entre los empleados cuyos 
sueldos se paguen de fondos provinciales los que hayan' de 
auxiliar al Secret~rio de la corpOl'acion en los trabajos que 
á la misma pertenecen. La plant.illa de estos funcionarios se 
marcará por los Gobel'lladores, oyendo á las Diputaciones. 

Art. 48. El Gobernador puede en casos graves suspen
der las sesiones de la Diputacion provincial, así como al
guno ó algunos do sus indivíduos, dando sin demora cuen
ta al Gobierno con el expediente. Si el caso no fuere de ur
gencia, consultará préviamente al mismo. 

El Gobiel'llo puede tambien suspender las sesiones de 
las Diputaciones provinciales pOI' motivos justificados; pero 
en este caso, así como en el de que la suspension la haya 
acordado el Gobel'llador, no podrá pasar de 60 dias. 

Trascurrido este tél'lpino , la Diputacion volverá al ejer-· 
cicio de sus funeiones, si el Gobiel'llo no hubiere acordado 
su disolueion ó la instl'llccion de causa en la forma que pl'es
cribe el articulo siguiente. 

Art. 50. Disuelta una Diputacion pI'ovincial, se con
vocará á nueva eleecilln en el término de tres meses y se 
efectuará la misma dentro del tél'mino de otro mes. 

Los individuos perteneeielltes á una Diputacion disuelta 
Ó los que fuel'en definitivamente separados pOI' consecuen
cia de un fallo judioial , no podl'án sel' reelegidos hasta pa-

CAPÍTULO 5.· 

Art. 55. Corresponde igualmente á las Diputaciones 
provinciales, conformándose {tlo que determinen las leyes y 
reglamentos: 

1. o Repartir entre los Ayuntamientos de la prOVIl1Cla 
las contribueiones generales del Estado. A Hste ({eelo se fa
cilitarán por las Administraciones de Hacienda pública con 
la anticipaeion conveniente tod03 los datos estadísticos y no
ticias que las Diputaciones estimen necesal·ias. 

2. o Señalal' Ú los Ayuntamientos el nÍlmero de hombres 
que corresponda (L sus respectivos pueblos para el reem
plazo del ejército, á cuyo fin les pasará el Gobernador todos 
los datos necesarios y los demás qUcl se le reclamen. 

3.Q Decidir en las primeras sesiones de cada año, y 
antes de proceder á nuevos repartimientos, las reclamacio
nes que se hieieren contra los anteriores. 

4. o Elegir y relevar los empleados y dependientes que 
auxilien los trabajos de la Diputacion , eon arreglo á lo pre
venido en el art. 47, párrafo tercero de esta ley. 

5. 0 Nombrar indivÍduos de su seno que sin ohvencion 
visiten los establecimientos de todas clases sostenidos por 
los fondos provinciales, Ó á que contr'ibuya en parte la pro
vincia. Estas Comisiones darán cuenta á la Diputacion del 
estado de los mismos establecimientos. para qlle en su vista 
acuerde lo que pl'Oceda en el circulo de sus atribuciones, Ó 

haga las propuestas ó reclamaciones correspondientes al Go
bierno ó á las Autoridades competentes. 

6. o NombJ'ar igualmente comisiones de su seno que ins
peccione!1 las obras de carreteras, y demás que se constru
yan ó reparen con fondos generales ó de la provincia. dan
do cuenta á la Diputacion de todo cuanto deba llamar su 
atencion pal'a los fines expresados en el párrafo antel'ior. 

Art. 56. Las Diputaciones provineiale~ acordarán: 
1. o El modo de administI"a1' las propiedades que tenga 

la pl'oyincia y condiciones de los arriendos. 
2. ° La compra, venta y cambio de propiedades de la 

misma. 
3. o El uso ó destino de los edificios pertenecientes á la 

provincia. 
4. o La creacion ó supresion de los establecimientos pro

vinciales que no estén determinados por las leyes. 
5. o La construccion de carreteras que se costeen del 

presupuesto provincial. 
6: La construccion de eualquiera otra obra de carácter 

provincial. 
7. o Las cantidades con que determinen subveneionar la 

constrnccion de cualquier obra pública, ya sea de las que 
corresponden al Estado ó de las que son de cargo de los 
Ayuntamientos. 

En cada reunían ordinaria que celebre la Diputacion se 
le dará conoeimiento del estado en que se encuentran las 
obras á que se refieren este número y los dos anteriores. 

8. o Cualquiera cantidad que estimen cúnveniente asig
nar para objeto de interés provincial. 

9: Los litigios que en l'epresentacion de la provincia 
convenga intentar ó sostener. 

10. La aceptacion de donativos, mandas ó legados. 
11. El establecimiento de ferias y mercados. 
12. Las exposiciones que Cl'ean Opol'tunas dirigil' al Rey 

y á las Córtes sobre asuntos de utilidad para la provineia. 
Estas exposiciones se remitirán siempre por conducto del 
Gobernador, quien las pasará al Mi nisterio de la Goberna
cion dentro de los ocho dias siguientes, dando aviso á la 
Diputacion de haberlo verificado. Si el lenguaje que se em
pleare en diehas exposiciones fuese irrespetuoso á la Auto
ridad ú ofensivo al órden ó las leyes, quedarán sin curso 
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dándose inmediatamente cuenta razonada al Gobierno para 
que resuelva lo que considere justo. 

13. Sobre todos los demás asuntos que las leyes les 
conceden el derecho de acorclal'. 

Arlo 59. Las Diputaciones provinciales no podrán de
liberar ni di"cutir sobre otros asuntos que los comprendidos 
en la presente ley, ni hacer por sr ni apoyar, ni dar curso á 
exposiciones sobre negocios políticos; ni publicar sino de 
acuerdo con el Gobernador las exposiciones que hicieren 
dentro del crrculo de sus atribuciones, como tampoco nin
gun otro documento sea de la clase que fuere. 

Si faltasen á lo prevenido en el precedente párrafo que
darán suspensas desde luego las sesiones, y el Gobernador 
dará cuenta al Gobierno. 

Cuando el GobematloI' se oponga á la publicacion de las 
exposiciones de la Diputacion, daI'á asimismo cuenta al Go
bierno dentro del término que fija el art. 44 para la resolu
cion que proceda. 

El Gobierno, oido el Consejo de Estado, declarará nulos 
los acuerdos de las Diputaciones sobre materias que no sean 
de su atribucion y los que perjudiquen al interés general del 
Estado. Esta declaracion se publicará en la Gaceta de llla
cl1'id yen el Boletin de la provineia. 

TITULO IV. 

CAPÍTULO 1.0 

Art. 63. El Consejo provincial se compondrá de tI'es 
Consejero:: en las provincias que no lleguen á 300.000 al
mas, y en las demás de cinco. Se reserva el Gobierno la 
facultad de reducir este númel'O á tres er. el último caso y 
aumentarlo á cinco en el anterior cuan¡Jo lo estime conve
niente. El Consejo provincial tendrá un Secl'Ctario, Licen
ciado en Leyes ó en Administracion ó Abogado, que será 
nombrado por el Gobiel'l1o, y cobrará su sueldo de fondos 
provinciales. Este sueldo será ¡Je 1.200 escudos anuales en 
las prol'incias de primera clase, 1.000 en las de segunda y 
tercera, y 1.400 en Madrid. 

Art. 65. Para reemplazar á los Consejeros en ausencias, 
enfermedades, recusaniones y separaciones, el Gobiel'l1o po
drá nombrar un número de Consejeros supernumerarios 
igual al de los efectivos. Los supernumerarios tendrán fa
(mitad de asistir á las sesiones pero sin voz ni voto, excepto 
cuando entran en ejercicio. 

Articulo segundo. 

Queda. derogado el art. 2. o de la ley adicional á las de 
de Ayuntamientos y de Gobiernos de provincia publicada 
'en 21 de Abril de 1864. 

ArtículO tercero. 

El Gobierno dictará las resoluciones necesarias para la 
ejecucion de esta ley. Tambien' dispondrá se haga in:nedia
lamente una edícion oficial de la vigente sobre gobIerno y 
administracion de las provincias, con la reforma que por 
esta ley ~e establece. . 

Madrid 21 de Octubre de 1866.-LUls Gonzalez Brabo. 

MOSÁICO CIENTíFICO Y LITERARIO. 

EL HUÉRFANO. 

No la eneuentm aunque la busca: 
Sin remedio la perdió 11 

¿ Qué será de él en la tierra? 
¿ Quién le tendrá eompasion? 
Camina el triste despacio, 
Como al que agovia un dolor, 
Que cuando el alma nos pesa, 
Pesadas las plantas son. 
Una lágrima á sus párpados 
Chispeando se asomó: 
¡Ay 1 que esa lágrima era 
Fuego de su eorazon. 
-Madre mia, ¿dónde estás? 
;-'Iedio angustiado esclamó, 
¡,Dónde estás, madre del alma, 
(¿ne no aeudes ú mi voz? 
Ocres, mad['e, muy cruel, 
O 110 sabe::; mi dolor I 
Yo miro todos lo::; dias 
Nacer y morit' el sol, 
y sólo á tí 110 te miro, 
Astro de consolaoion 
¿Dónde cstás que no te veo~ 
¿En dónde, que no oigo yo 
Tus palabras de ternura, 
y tus suspiros de amor? 
A estos ecos un anciano 
Doblado como una hoz, 
Luenga barIJa, torbo rostro, 
Háeia el niiio se acercó. 
--¿Dónde vás, Julio? le dijo. 
-Si me eonoccis, seiior, 
Decidme do está mi madre, 
Que saberlo llebeis vos. 
-; Infeliz !!- Callais, bu.en liombre, 
y suspirais con dolor ..... 
Ah! por piedad, dóndc está? 
-Gozando un mllIldo mejor, 
En el cual, niño. no hay guerras, 
No hay orgullo. ni ambieion; 
Do á la humildad bien se paga, 
y mucho má's al pudor. 
No preguntes por su suerte, 
i'li llores, oh niiio. no, 
(~ue el morir es ley precisa. 
Que á todos impuso Dios ..... 
Distingues allá un palacio 
De primorosa labor '! 
-Sí.-Sicntcs aquí el bullicio 
De sus habitante::;?. .. Oh! 
Pues si lo sientes, ves, Julio, 
Húblcles tu débil voz, 
y encontrarás al momento 
Quicn dé á tu frio calor. 
El anciano abrazó á Julio, 
Élla mano le bcsó , 
y entrambos se separaron ..... 
~Hasta cuándo? ::iabe Dios. 

Aquel soberbio palacio 
De primorosa labor 
Que enseñó al niiio el anciano 
Doblado como una hoz, 
Tienc las puertas de oro, 
Mirando en contra del sol, 
No porque tema sus rayos, 
Ni por huir de su ardor ..... 
Es la mansion del OLVIDO. 

Julio al entrar sonrió J! 

BALADA. 
EditÓf responsable, D. JUI,IAN LOPEZ FANDO y AGOSTA. 

Pobre niño! á la ventura 
Por esos mundos de Dios 
Camina Julio sin madre 
Que dé á su f¡ío calOl" 

TOLEDO,1866. 
Imprenta de Fando é hijo. 

Come/'cio, 31. 
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COLABORADORES. 

Todas la~ pelsouas iltl~lraJa~. así de la capital 

t:omo de los pUehlos, que con :,us IÚCfS y fiU!:' re
cursos científicos fJ11icran contrihuir á la rcalizacion 
ut+'pensamienlo que iniciamos. 

I CORRESPONSALES. 
Af\O 1. -- NÚJI. 33. Lo, tendremos en todas las cabezas de p.rtide 

I 
de la proYincia, procurando que recaiga nuestra 

:1.0 de Dleiembl"e de :1.868. eJcccion en.sngetos de reconocido saber, de Yerda
fl¡~ra influencia y probado patriotismo. 

BA~RS.-Se publica ]lor ahorlz los dias 10, ''2.0 r lillimo de carla mes, acompañaucto en cada trimestre cu:t.tro Ó cirrco plícgos de obras de interés para la. pro,incia.

PllECIOS.- I)n trimestre, 16 Ó ~O rs., ti." semestre, 30 ó:18 y un ailO, 5í Ó 70, segun (lue se haga la ,uscricion en la capilal ó fuera de ella.-PU:'ITOS DE SUSCRl
ClO:'l.-En Toledo IIhreri \ de I'ando, Comercio, 31, y en la de los Sres. Hernandez, Cuatro Callcs.-PI\EYE:'ICIO:\ES.-La correspondencia Se dirigir; á D. Screri.no 

Lopez Fando, Adminislra.1or del pcríodico.-Se admiten aOU!H"'¡OS á precios rom:enciollaIL'!:'. 

Por complacer al Sr. La Llave, quien con frecuencia 
viene honrando las columnas de este periódico, damos 
cabida á continuacion, retirando otros materiales de 
menos oportunidad, al último trabajo que nos ha remi
tido, y en el cual bajo una forma ingeniosa se ocupa de 
algunas mejoras pendientes en Talavera de la Reina, 
estimulando con prudente crítica á los hombres influ-
yen tes en aquella cabeza de partido para que las lleven 
á cabo cuanto antes, á la vez que se lamenta del aban
dono en que yacen allí ciertos proyectos de importan
cia. El artículo á que nos referimos dice de esta manera: 

REVISTA TAtAl1ERANA DE NOVIEMBRE. 

siiio, anunciadas por el toque funeral de las campanas. 
Votaciones para los Diputados provinciales que han de 
ser, conocidas en el ruido de electores que entraban, 
salian, iban y regresaban de ofrecer en uso de un dere
cho imprescriptible sus sufragios. 

Reservándonos el nuestro aliodie, el primero, acu
dimos con la ofrenda de triste plegaria ante las urnas 
cinericias' de nuestros mayores, en vez de depositar en 
las electorales la inédita y doblada papeleta; mas no se 
infiera de esto que tengamos por nefasto á dicho dia, 
como pasaba á los romanos, quienes en los consagrados 
á los manes ó almas de sus difuntos ni peleaban, ni 
viajaban, ni celebraban comicios, ni por de contado se 

Desde queun rey, veintiseis siglos hace, adicionando casaban. 
meses á los años, cual si anexionara reinos dispersos, Visitamos los campos santos, que son cuatro entre 
aumentando sus súbditos, postergó al d'e Noviembre, no malos y peores, y touos dentro de la poblacion: el de 
ha vuelto á recobrar su antiguo poderío, ni le queda de San Clemente, ensanchado con la parroquia arabesca de 
su pasada situacion más testimonio que su impropio y este nombre, para cuyo fin ha sido destechada y derri
numeral renombre. Ya se comprende que aludimos á bado uno de sus muros laterales; el de la Colegial, con
Numa Pompilio, aquel monarca, que á juzgar por lo que tiguo á la iglesia mayor, en el que se encuentra algun 
de él se cuenta, no era más aficionado á estátuas que mu- sarcófago de bella forma y varios enterramientos de 
chos que nosotros conocemos, y cuya proverbial sabi- familia, diseiiados sin duda en tiempo de epidemia, ó 
dUrÍa quedará hoy afrentada al ver que, sin intrusiones acaso á imitacion del de algun rey egipcio; el de la Ca
ni alteraciones cronológicas, se hace que un solo mes ridad, especie de patiecillo de una casa de la plaza de 
valga por seis cuando interesa. Verdad es tambien que Santa Leocadia, cementerio de honor en miniatura, con 
no todo lo factible en unos tiempos, cuando sejuzga que I su correspondiente anaquelería para cadáveres, y el de 
puede ser conveniente á l~ patria, es realizable en otros, I los Santos Mártires, en el que segun parece ya no caben 
siendo prueba evidente el que aquel subió al trono por ó no se admiten más inquilinos, lo cual nada 'tiene de 
los sufragios de un pueblo émulo del suyo, quedando particular, atendiendo al comportamiento de la villa con 
desde entonces confundidos en uno ambos rivales, cuyo sus titulares, de que ya en otra ocas ion con mejor vo
sistema no suele producir los mismos'resultados en los luntad que éxito nos ocupamos, refiriendo cuándo y por 
felices tiempos de agrupaciones territoriales que cor- qué los eligió por sus patronos, y el solemne voto que 
remos. hizo de guardar la fiesta el dia de su aniversari~; yoto 

Y hé aquí que sin pensarlo hemos escrito en nues- que despues se ha relajado, conmutando la misa en li
tro breve exordio la palabra con que adecuadamente dial' á un toro por las calles, lo que seguramente no hu
pudiera designarse al mes que acaba de pasar, el mes biera consentido el mencionado Sr. Numa, que, aunque 
de los sufragios. Con efecto, en todo él ha dejado de re-~ gentil, prohibió, dice Plutarco, toda clase de cruentos 
sonar un solo instante en nuestros oidos, ni se ha pen- sacrificios. 
sado ni hecho más que ofrecer sufragios, así por los que Hay otro cementerio, hace muchos años, tan sun
han vivido como por los que tienen que morir. Sufra- tuoso, que aun en esta época de continuo movimiento, 
gios en los cementerios á favor de los fieles difuntos. I en que no siempre reina tranquilidad en los sepulcros, 
Sufragios en los colegios á favor de los futuros conce-I y que hasta las rutilantes estrellas corren en tumulto 
jales. Novenas en sufragio de las ánimas de los que han por el éter, no habria faltado ya quien le ocupara, si no 



286 EL TAJO. 

estuviese situado en la incomensurable regíon de los 
proyectos. En ella tiene Talavera una circel ámplia, 
higiénica y segura; alli magníficos cuarteles construidos 
con las ruinas de famosísimas y abandonadas fábricas 
de seda; allí una compañía de seguros mútuos contra 
incendios; allí un asilo de mendicidad; alli agua para 
sus fuentes; escuelas nocturnas para sus labradores é 
industriales; conduct~ ó sumideros para que las agl:\l1s 
deletéreas no corran por las calles; allí un techo para el 
teatro, siquiera sea de angeo, como el que se colocó hace 
cerca de tres siglos «para que no diera el sol en los 
aposentos;» allí la renovacion de antiguas ordenanzas 
para que el Tajo (no el periódico que se consagra asiduo 
:i promover los intereses de la provincia toledana), para 
que el rio Tajo, el aurífero raudal cantado por los poe
tas de todas las edades, y que es grandioso aun antes 
de penetrar en extranjero reino, no pasée irritado sus 
espumantes ondas por la villa, en justo castigo de que 
no le facilita el paso necesario. 

Queda otra obra de importancia incalculable, no por 
su coste ni porque exija las atrevidas construcciones 
del flamante ferro-carril que ilustra á Sendalamula, 
parto monstruoso (le potente egoismo, sino porque de 
su ejecucion depende el porvenir de una comarca tan 
feráz como extensa y atendible. No sabemos si la via 
férrea" de Madrid á Malpartida es solo un proyecto ó 
una realidad, y si la suspensioll de sus trabajos es un 
beneficio quese dilata, ó una ilusion que Se desvanece; 
pero estamos seguros de que, careciendo este pais por 
algun tiempo más de medios fáciles de exportacion para 
sus múltiples productos, verá agotarse los tesoros de su 
industrial y agrícola riqueza, no sin pérdida notable 
para el público tesoro. 

¡Ayde los pueblos, deciamos hace años en un escrito 
que acaso acaso ni mereció el honor de ser leido; ¡ay 
de los pueblos, que en la lucha que actualmente se sos
tiene por conseguir adelantos, se queden rezagados, y 
limiten sus anhelos á estériles reuniones, aguardando 
como los confiados cultiYadores de las extensas márge
nes del Nilo, á que el agua so branie del misterioso 
cáuce llegue á regar sus abrasadas tierras!. .... 

Hoy son ya muchos los que piensan como nosotros. 
Sacuda Talavera, como tan interesada, el ingente 

abandono que la enerva; solicite, aliente, ayude, salga 
á luz, descogiendo los empolvados pergaminos de su 
ilustre historia, honrando á los preclaros varones que 
la han enaltecido, estimando los restos venerables que 
la ennoblecen, exhibiendo orgullosa sus producciones, 
ya algunas premiadas en el primero de esos solemnes 
y públicos certámenes á que la moderna civilizacion 
cita á los pueblos ..... Mas si prefiere continuar callada 
y rendir culto 11.1 ídolo letárgico de la indolencia, cuente 
segura con que aquel que escriba sus crónicas venideras 
de Noviembre, conmemorará en sentida elegía su gloria 
y su riquez!J. abandonadas. 

LUIS JIMENEZ DE LALLAVE. 

• 
DE LA CRIA CABALLAR. 

P~blicadas ya en EL TAJO las memorias y ob
servaClOnes todas que algunos expositores acompa
ñaron á los productos presentados en el certámen 
agrícola y pecuario, artístico é industrial, cele-

brado en Agosto próximo pasado, sólo nos queda 
una que de propósito dejamos para lo últirp.o, mer
ced á su mucha extension, y porque bien podia 
considerarse bajo cierto punto de vista agena al 
concUl'SO abierto en dicha época. No por eso desco
nocemos su mérito é interés, y antes creemos le 
tiene muy grande, ya se estudie su asunto cientí
ficamente, ya se le aprecie en el órden artístico ó 
administrativo. Esto nos mueve á (larla tambien á 
luz, esperando que nuestros lectores leerán con pla
cer , como nosotros, el concienzudo trabajo del to
ledano D. Bernardo Gil y Bello sobre la cria caba
llar en general y en particular con aplicaeion á esta 
provincia. La abundancia de materiales.y sus lar
gas dimensiones, contra nuestt-a costumbre, no nos 
permite insertarle hoy Íntegro, pero ofreciendo 
terminarle en el número inmediato, hé aquí una 
gran parte de él: 
MEMORIA SOBRE EL PltOYECTO DE EOIF'CIO DESTINADO ,\ PARAOA 

DE CABALLOS PADRES EN LA PROVI1\CIA ¡¡¡.: TOLEDO. 

Señores: Las ventajas incalculables que proporcionan 
á los pueblos las exposiciones de todos los productos 
de su suelo son inmensas y de tan elevados resulta
dos que se les ve florecer á pasos agignntados y más 
particularmente cuando son de todos los ramos que 
comprende la agricultura, que es la base de la riqueza, 
de la salubridad y poderío de las naciones. 

Íntimamente convencidos de esta verdad, y anima
dos por un excesivo, pero noble interés hácia el por
venir de la -provincia, ya las celosas autoridades, ya 
los patricios naturales de ella han dado el impulso 
con incansable afan, decididos á que por medio de la. 
exposicion de todos los productos prospere la agricul
tura de esta privilegiada provincia. 

Por mi parte, conservando hicia ella todo el ~ariño 
que deja en el corazon indeleblemente grabado el ha
ber abierto los ojos á la primera luz en la ciudad im
perial, orgullo de mi cuna, y aunque sin la creencia de 
reunir cualidades especiales al intento, quiero tambien 
contribuir al general impulso agricultor, presentando 
un proyecto de edificio destinado á la Cl'ia Caballa,', 
ramo de tan pingües y honrosos resultados. 

A los planos y dibujos gráficos que le componen, 
forzoso·es acompañar alguna ligera explicacion; pero 
antes de hacerla, como preliminar indispensable, con
viene decir algunas palabras sobre el origen, excelen
cias y cualidades de las diferentes razas que se conocen 
de esta clase de ganado, deteniendo la consideracion en 
las castas españolas, para descender despues al asunto. 

Origen del cabal/o.-Razas 11 tipos extl·fl1~iel'os. 
Es indudable que desde la creacion , entre todos los 

animales silvestres que ha reducido el hombre á la do
mesticidad, el más precioso es el caballo. Soberbio, 
animoso y dócil, sufrido y sóbrio, este animal com
parte con el hombre los peligros, las fatigas y la gloria; 
CQn todas sus fuerzas á nada se niega, y en este tan 
noble empeño muere para mejor obedecer. El hombre 
y el caballo, despues de conquistarle, se han adherido, 
y vemos que el árabe y el tártaro le consideran como 
miembro de sus familias, el inglés le ama con pasion y 
el aleman le venera; pero causa gran extrañeza ver al 
francés que no le quiere sino por los servicios que le 
presta; abusa Siempre de sus fuerzas y de .su espíritu; 
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le descuida, le destruye y le maltrata. j Maltratar al 
caballo! Castiga á su propio hijo, permítaseme la fra
s~, el hombre que no es amigo del caballo. 

Muchísimo tiempo hace que 1:1. Inglaterra y la Ale
mania conocieron el gran valor é importancia de mejorar 
BUS razas ecuestres; mas puede decirse que la Francia y 
JI!- España no se han penetrado de tan gran riqueza, si 
atendemos á que la primera compra anualmente sobre 
veinte mil caballos, y la segunda viene casi exclusiv:t
mente dedicada á la crianza de mulas estériles; de 
donde se inficre, que no se han convencido de hasta qué 
punto la prosperidad de su suelo y la independencia 
nacional son inherentcs á la abundancia del ganado ca
ballar. Tenemos tiue añadir con sentimiento, que en 
lo general es desconocido todo lo concerniente á la 
higiene del caballo, ó malamente comprendido por los 
que se dedican á criar este precioso animal. De desear 
seria que por el Gobierno supremo, por las autorida
des locales y corporaciones provinciales, por los muni
cipios y sobre todo por las sociedades establecidas para 
el fomento de la cria caballar en España, se difundiesen 
con profusion entre los agricultores trataditos especia
les y nociones precisas sobre la organizacion '! prin
cipales funciones del c:.l.ballo, para darles á conocer 
sus caractéres, sus cualidades y los defectos de las ra
zas extranjeras y españolas más notables; para indi
car aquellos preceptos más indispensables á la conser
vacion de las más puras y mejora delas defectuosas; para 
propagar, por último, las reglas que han de observarse 
al criar el caballo, establecerle y mantenerle, con ob
jeto de conseguir por este medio buenos y duraderos 
servicios en su salud. Así se lograria desarraigar los 
viejos y perniciosos hábitos, sustituyéndolos por prác
ticas ilustradas y reemplazando al error la verdad. 

El origen del caballo se pierde en la noche de los 
tiempos, y los fósiles encontrados despues del dilu
vio nos muestran que es antediluviano. Este animal 
precioso no existia en América antes de su descubri
miento, y nos lo prueba Solís en su Historia de la con
<¡uista de Mégico, refiriendo que aquellos naturales cre
yeron era un mismo y único ser el hombre y el caballo; 
más trasportado allí por los españoles y abandonado, 
fué el origen de esas numerosas bandas de caballos sil
vestres que se enCllentran hoy desde las orillas del rio 
de la Pl:lta hasta los Patagones. ¿ Pero en dónde ha 
nacido ~ste noble y hermoso animal? ¿Es Asia, África 
ó Europa quien debe llevar la primacía? Oyendo á 
Buffon, existía 460 años antes de Jesucristo en His
paní, hoy Tartaria, y segun Pariset, en el Norte del Asia 
se conoció antes que en Europa. Sea lo que fuere, en el 
Norte de la Europa y del Asia aparecen loS primeros 
poseedores de caballos domésticos. 

Otra raza resulta haber nacido en el centro del 
África, y afirma Pariset que el caballo africano es el 
origen de todos los del mundo. De aquí parten los ti
pos ó razas primordiales, pues los puntos habitados hoy 
por los dos más nobles c·)rceles de la tierra, son la Ara
bia y la Tartaria. 

Los ca hallos tirabes se clasifican en dos razas prin
cipales: la primera, tipo de pura sangre, raza africana, 
y la segunda, igual tipo, raza á1;abe. 

El primer tipo se subdivide y se distingue en toda 
la Arabia en caballos de primera, nobles ó de pura san
gre, caballos de segunda., caballos commies. Los ca-
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ballos nobles ó de pura sangre árabe se conocen bajo 
el nombre de Koklani, yes su patria, segun M~. Hamon, 
aquella parte de la Arabia situada entre el golfo Pér
sico y el mar Rojo, llamada el Nedjed-el- Ared, por 
cuya razon toman el noinbrede Nedj ó Nedji. 

La :;egunda raza de caballos árabes es la que lleva 
el título de Kadischi, nombre que significa caballo de 
raza desconocida. Encuéntrase esta raza en Egipto, 
en Siria, en las orillas del Eufrates y en Bassora; sien
do sus crias las que generalmente se han importado en 
Francia corno de primera sangre. ' 

En fin. la tercera raz'- ó los Attechi, poco estimada 
en Arabia, comprende los caballos comunes, cuya 
genealogía se ignora; pero se conserva la de la raza 
ecuestre árabe con el mayor esmero, y segun muchos 
autores, remóntase á 2000 años, ó á una de las cinco 
yeguas de Mahoma. Sin embargo, la genealogía más 
estimada hoyes la del caballo Dema. 

Es tal el entusiasmo árabe por el ganado caba
llar, que raya en fanatismo, íntimamenü~ unido á sus 
creencia:; religiosas. En la Argelia, tierra fecunda, her
mosa y rica, nidal de aves y fieras, de jardines y 
desiertos, vivia un hombre temeroso de Dios, que 
profesando un amor profundísimo á su yegua Nedji
Dema, de pura sangre, tuvo la desventura de presen
ciar su muerte, y como sabia haber dicho el Profeta 
«que los bienes de este mundo hasta el juicio final es
»tarán colgados de las crines que hay entre los ojos de 
lIlos caballos de pura sangre,» ofreciendo al árabe la fé 
de su alma y grandes riquezas (ycon efecto es indudable 
que está una parte en la cria caballar), y como además 
tenia presente el precepto «de que los malos espíritus 
"no entran en la tienda donde se encuentra un caballo 
»de raza, JI dispuso en terrar la yegua 31 pié de una pal
mera que frente á su casa habia, no tan sólo com"encido 
de preceptos tan sublimes para él, cuanto por la me
moria grata que á aquella profesaba, lleno de espe
ranza de la felicidad que en ella creia. Corno nunca 
la olvidaba, no cesaba de decir: «Era mi yegua tan 
llhermosa como el lucero de la tarde, saltaba, corno la 
»gacela de los montes, era el rayo en las horas del 
))combate, nunca cubrió de palidez mi rostro~ ningun 
llhijo del desierto la aventajaba en ligereza, y su gracia 
"en la fantasía causaba la envidia de todas las miradas.» 
Efectivamente: el sultan salió á cazar el avestruz con 
numerosos servidores; cogióles la noch~ en medio del 
desierto, y ya faltos de. toda esperanza, descubrieron 
un oasis de palmeras, y al pié de una á nuestro árabe 
Yousef, abismado en recuerdos alhagüeños de su ye
gua.-Que tu dia sea feliz, dijo el sultan; y éste le 
contestó:-Que la paz, la felicidad y la bendicion trai
ga el Profeta á tu casa. Ella es para el huésped que el 
Señor me envia. Baja y reposa.-Al romper 1:1. auror:1 
llega la hora tle marchar. Repuestos todos los caballos 
de la fatiga, relinchaban inquietos; el del sultan se re
volvia impaciente. baiiando el freno con su espuma; 
por último, encabritándose de repente, rechazó lejos 
á los esclavos, y se escapó, lanzándose al través de la 
llanura. Nadie pudo arrestarle hasta que se paró al pié 
de una palmera, inmóvil como clavado al suelo; pero 
ninguno se atrevia á acercarse por temor de espantarle. 
Yousef sin embargo llegó resueltameute al animal y le 
cogió por l:l.crin, sin oponer resistencia álgúna. Admi
rado el sult~m, le preguntó:-¿Eres Marabut?-No; mas 



288 EL TAJO. 

creo en los preceptos del Profeta, de que los bienes de carne de carnero cocida; alimentos ricos de principios 
este mundo están en las crines del caballo, y enterré reparadores qué, sin aumentar el vientre, le hacen 
mi querida yegua al pié de la palmera donde se paró el fuerte y musculoso. Siempre en contacto este animal con 
caballo, seguro de que sería feliz con la ayuda del Señor. su amo y sus hijos, que juegan con él, no recibiendo de 

Así fué en verdad, porque el sultan recompensó es- ellos sino el tratamiento mejor, se cria manso, dócil y 
piéndidamente la fé de Yousef, y partió del oasis 3.1 obedi?nte: concluyendo por hacerse ~I amigo del hom
cruzar el desierto. bre, a qUlen no abandona nunca, aSl en paz como en 

Este caballo Dema es de mediana alzada, sus formas guerra. 
son angulosas, los músculos bien dibuj~dos, sus in- Del segundo tipo, de pura sangre y raza árabe, ve-
tersticios musculares bien pI'onunciados, la cabeza seca, mos el caballo tártaro, el cual en su tratamiento yes-' 
con la forma de una pirámide truncada, sus orejas pe- mero es casi totalmente igual al que dejamos descrito, 
queñas, su frente ancha. sus ojos grandes, los ollares formando los tártaros el mismo cuidadoso empeño en 
grandes y bien situados, la extremidad inferior de su conservar la pureza de su sangre y raza; á lo que se 
cabeza puede contenerse en la mano, y por último, la debe el que sean caballos soberbios, ardientes, infati
cerviz recta y provista de crines largas y finas. La grupa gables, de mucho espíritu y gran ligereza. La raza de 
de una pequeñez notable lleva la cola que le nace los caballos tártaros ha llegado á extenderse en el norte 
muy alta y muy levantada cuando el caballo se mueve. de la Rusia, y ha servido para formar excelentes castas 
El vientre es de muy poco volúmen, particularidad que perfectament~ conservadas. 
da á conocer el método de alimento que usan los ár3- Tres razas notables proceden del caballo de pura 
bes con sus caballos. sangre africana: la primera es la de Persia, la segunda 

El llamado Nt!(lji vive mucho tiempo, se muestra la de Arabia y la tercera la de Inglaterra. De estas 
jóven á. los 25 años, su duracion media se calcula de 35 tres razas notables no nos deten"dremos más que en la 
á 40, es muy sóbrio y puede caminar y correr dos ó tres inglesa. . 
dias seguidos sin tomar alimento, si le dan al partir le- Ella posee otras tres principales ecuestres: los caba
che de camella. Dócil y obediente á la voz de S11 amo, Ilos de raza noble ó de pum sangre, Blood horse; los 
sabe distinguirle entre gran número: jamás se vé este caballos de caza, lIullster-Saddle-ho/'ses, y en fin, los 
caballo maltratado. caballos propios para el tiro de los carruajes. 

El beduino por lo general no usa brida: una voz, El primero, ó caballo noble inglés, cuya reputacion 
una seña, el menor toque, le sirven para dirigir á su es hoy eminente, resulta descender del caballo árabe de 
caballo; así le pára de pronto, como le hace partir con pura sangre. La introduccion de esta razaen Inglaterra 
la carrera más rápida; le enseña con afan á acercarse data de la época de las Cruzadas, entre los años 1000 
sin temor á los elefantes, á las fieras, y á seguirle cual y 1150; pero los hippólogos de más confianza aseguran 
cordero cuando hecha pié á tierra. que en 1660 (hace 200 años solamente) fué cuando Cár-

El acto de la monta para los sementales y yeguas de los II, gran aficionado á las carreras de caballos, envió 
primera sangre, se hace con toda publicidad, á fin de á la Arabia y al Asia menor al director de sus ye
que asistan infinidad de testigos al acto: igual ceremo- guadas por caballos padres y yeguas. La importacion se 
nia se practica al nacimiento de los potros. Para tan verificó y se obtuvieron los más felices resultados. Las 
delicada operacion, no les basta comprobar la genealo- yeguas y los sementales conservados con el mayor es
gía del caballo que destinan para padre; indagan aún si mero, formaron el origen de la raza actual de los ca
en sus antepasados existen nombres ilustres, si él se I ballos de carrera. A las yeguas las dieron el nombre de 
hace notable por su conformacion ,si lo es por sus al- madres reales, royal mares, y los caballos descendientes 
tos hechos en las pruebas á quesele haya sometido con de esta raza fueron los sólos autorizados para correr 
valientes atletas. Cuando se trata de ensayar un caballo en los hipódromos. Es tal el cuidado inglés en la con
en la carrera, le monta el árabe en el mayor calor del servacion de esta r:lza, que ya se importan en Inglaterra 
dia, y le hace recorrer de un resuello veinticinco á trein- muy pocos caballos árabes, habiendo conocido los 
ta leguas; terminada aq uella, le hace meterse en el agua criadores que o btenian más señalada mejora con ser
hasta el pecho, y si despues cQme con buena gana, su virse sólo de los más bellos padres ingleses. 
sangre es reconocida como la más pura y generosa. El hermoso y buen caballo inglés de pura sangre 

Los árabes usan con predileccion las yeguas, ha- solo se encuentra entre los criadores ricos y los aficio
biéndoles hecho conocer la experiencia que resisten me- nados á excelentes caballos: los que han sido vencedo
jor la fatiga, el hambre y la sed, y las estiman tanto res en las carreras de NellUmal'kel y de E]1son se con
pamla reproduccion, queno las venden á ningun precio; servan religiosamente. El salto de los sementales ele
así es que han reconocido la influencia de la yegua co- gidos goza de un precio considerable. Estos caballos 
mo capital en la reproduccion del caballo. Grande lec- se dan á yeguas de raza inferior para mejorarlas, pero 
cion de que debe aprovecharse la España, pues para jamás una yegua de pura sangre se presenta á caballo 
múchos pretendidos inf"eligentes la yegua en la rept"O- de raza ménos noble que ella. 
duccion no es nada, y el cabn 110 lo es todo; error de- El ele caza que posee tres cuartas partes de pUl"a san
plorable que viene costando caro. ¿ Qué mala ó descui- gre, se educa con cuidados ménos minuciosos; procede 
dada tierra produce abllndante y lozano fruto? Ninguna. ordinariamente de yegua de media sangre mezclada 
¿De qué sirven la buena semilla yel cultivo en un are- con un caballo de sangre entera. El de tiro, es el resul
nal? Diganlo conmigo todos los agricultores de mi tado de la cruza del eaballo de pura sangre ó de media 
provincia toledana. con fuertes y hermosas yeguas. 

El potro árabe se cria bajo la tienda de su amo: se Finalmente, las razas francesas más notables son 
le suministra leche de camella, cebada y muchas veces las de caballos de tiro y de silla. 
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Los de tiro se dividen en <los, que son tiro pesado y 
tiro ligero; se crian en el Boloñés, el Perché, la Bretaña, 
el Franco-Condado y el Poiton. 

Los de tiro ligero hace tiempo son los más hermo
sos que posee la Francia, como el caballo de postas y 
diligencias, distinguiéndose del primero ó sea del dé 
tiro pesado por todas sus formas esbeltas y por su pelo 
tordo-rodado generalmente. 

El conocimiento del orígen de los caballos de raza 
es de alta importancia en la eleccion de semental de 
pura sangre, pues las buenas cualidades como los de
fectos se trasmiten por la generacion. Es evidentemente 
raro, (Iue de la union entre animales de primera raza, y 
que gozan en alto grado las dotes que los califican, 
como b sangre, la conformacion, el fondo, y la celeri
dad, no resulten reproducidas estas cualidades en sus 
descendientes. Así es que los compradores de sementa
les para su cleccion deben recurrir á las genealogías que 
se publican en Inglaterra, obra titulada General StlUl
book, y á la francesa Stud-book, 

CRÓNICAS PROVINCIALES. 
Rectificaciones.-AI referir en el número anterior el resul

tado de las últimas elecciones para Diputados provinciales, por un 
error iuvoluntario titulamos al electo en el partido de Escalona Don 
Manuel, y se llama D. Tom,ls Velez y Hierro. Tambien digimos 
equivocadamente que se reeligi6 en Talavera de la Reina á D. Juan 
Luis de Aguirrc, confundiéndole con un pariente suyo de !lomb~re 
y apellido casi idéntic05, que desempeñ6 aquel cargo en la disuelta 
Diputacion, y !lOS olvidamos de comprender entre los reelegidos á 
D. Eusebio Salamanca, electo ahora por Torrijos. 

Serenos.-Esla inslitucion de vigilancia nocturna se 'va gene
ralizando en los pueblos de la provincia. Uecientementc han sido 
autori1.ados los pueblos de Quero y Nombela para crear cada uno 
dos plazas de serenos, dotadas, como es natural, de fondos munici
pales. 

Renuncia.-EI Gobierno de S. M. ha admitido la que pre
sent6 D. José María Moraleda del cargo de Consejero de esta pro
vincia; por manera que ya hay dos plazas que proveer en dicho cuer
po, contando" la que tambien ha dejado vacante lá salida de Don 
Guillermo JilllPnez Albo para igual empleo en el Consejo provin
cial d.e Madrid. 

Posesion.-En la Sl'mana pasada- la tom6 de la Promotoría 
fiscal de este Juzgado de primera instancia el Sr. D. Manuel Gon
zalez Sandoval, que fué nombrado por Ueal 6rden fecha 26 de Oc
tubre, traslad¡\ndole de Soria, donde servia el mismo deslÍno. 

Causa militar.-Tcnemos entcndido se ha elevado ya á ple
nario la que se sigue contra los reos" que inlCntaron robar en las 
Ventas con Peña-Aguilera, é hicieron resistencia á la Guardia civil 
de aquel puesto á principios del mes anterior; pero que elJo na 
obstante, por disposicion del Excmo. Sr. Capitan General del dis
Irito, Re ha suspendido este periodo del procedimiento, porque hay 
pendiente una competencia entablada con el Juez de primera ins .. 
tancia de Orgaz. 

Paseo del Tránsito.-EI sábado S, ditl de la Conccpcion, 
se ina1lgur6 este bonito paseo de invierno recientemente concluido 
de arreglar, asistiendo una inmensa concurrencia de todlls las cIa
ses del pueblo. La banda de los Establecimientos unidos de Bene
ficencia amcniz6 el acto por la tarde tocando diferentes piezas de 
música. 

Rogativas y procesion.-EI Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo 
de Toledo, e~ una Exhorlacioll pastorál que con fecha 7 del cor
riente ha dirigido al M. V. Dcan y Cabildo de la Iglesia Primada, 
:t los Pál'rOCOS, Ec6nomos y demás eclesiásticos de la di6cesis y á 

todos los fieles de uno y otro sexo del Arzobispado, á consecuencia 
de las dos alocuciones pronunciadas por S. S. el Pontífice Pio IX en 
el Consistorio secreto celebrado el 29 de Octubre último, principal
mente de la que se contrae á la aClua! situacion y al porvenir tem-

I 
poral de la Santa Sede, ha dispuesto lo siguiente: 

1,· En nuestra Santa Primada Iglesia se cantará desde mañana 8 
de Diciembre y por toda la oclava de la Vírgen Purfsima, la Letanía 
lauretana al terminar la Misa conventual, y en el dia octa vo, COIl-
cluido el coro, se hará una sulemne y devota rogativa pública, sa
Iiendo, si el tiempo lo permite, de la Santa Iglesia Catedral y lle
vando en su.carroza á nuestra Madre y protectora la Santísima Vírgen 
del Sagrario, segun acordaremos con nuestro muy venerable Dean 
y Cabildo, invitando tambiell á todas las Autoridades de esta ciudad 
á que se sirvan concurrir á tan religioso acto. 

2.° En las Parroquias de esta misma ciudad se cantará durante 
la octava la Letanía como va dicho, termin,índola con la Oracion 
propia de h festividad y la (~I Uitual pro Papa. El Clero parro
quial asistirá á la rogativa pública el dia que salga de nuestra Santa 
Iglesia Primada. 

3.° En todas las Pdrroquias é iglesias de nuestro Arzobispado, 
inclusas las de Ueligiosas, se hará la misma religiosa plegaria, luego 
que se reciba esta nuestra exhortacion Pastoral; y encargamos en
carecidamente á los venerables P:írrocos y Ec6nomos que exciten 
el fervor de sus feligreses, y se poog'1n de acuerdo ~on las Autori
dades civiles para la solemne rogatiya que deberá celebrarse preci
samente en domingo 6 en cualquier otro dia ff!slÍvo. En la~ eiudades 
y pueblos en los que haya más de Ulla Parroquia, si fuesen capita
les en donde residen nuestros Vicarios, éstos, de acuerdo con 105 

Párrocos, y en todas partes con las Autoridades civiles, dispondrán 
lo conveniente para la solemne rogativa del dia octavo de las preces 
que al principio van indicadas. Todos los sacerdotes dirán en la 
Misa la oracion pro Papn despucs de la que corresponde á la octa
va de la Purísima Concepcion, aunqu. haya terminado ésta. 

tÍ: En cuanto al donativo voluntario en todas las Parroquias se 
abrirá un libro ó cuaderno en el que los feligreses se suscrihan 
por la cantidad mensual que fuere su voluntad. y como no todos 
concurrirán á hacer esta suscricion, los Párrocos cuidarán que, en 
un domingo, 6 dia festivo de cada mes mientras durare la aflictiva 
necesidad de la Santa Sede ," se coloque á la puerta de sus iglesias 
una mesa sobre la que se pondrá una bandeja 6 un plato en donde 
los fieles, que no estén suscritos, coloquen su voluntario donativo; 
esta mesa podrá ser presidida por dos de los señores 6 St'ñoras que 
:1 invitacion de su Párroco se ofrezcan á dar una prueba más de 
adhesion y amOr á nuestro Santísimo \'adre el Sumo Pontificil. tos 
que presidan la mesa petitoria entregadn al Párroco la cantidad 
que hubieren depositado los fieles, y éste, uniéndola á la que haya 
producido la su,;cricion Illensllal, a\ isad cada uno el importe de ella 
,\ sus respectivos arciprestes, los cuales lo harán á su Vicario, quien 
inmediatamente enviani un ('stado formal parroquia por parroquia al 
Sr. Administrarlor ecirnómico dc la Di6cesis para que éste rlé las 
6rdenes á fin de que se reuna en poder del Habilitado de cada pro
vincia el donativo que en ella se huhiere obtenido. 

Limosnas.-Seglln nuestras noticias, el dia que salga á la 
calle procesionalmentc Nuestra Señora del Sagrario, se repartirá 
pan .\ los pobres y se harcín otras limosnas que tiene dispucstas 
S. Ema., sin perjuicio de las que es costumbre distribuir en la 
festividad de las próximas P:\scuas. 

Funcion religiosa.-E1 martes ~ del actual se celebró· con 
la solemnidad de costumbre en la capilla de la Fábrica de Armas 
Blancas de esta ciudad, la que el \teal Cuerpo de Artillería dedica 
todos los años .1 su patrona Santa n,lrbara, siendo orador e I señor 
D. Bonifacio Martin L,ízaro, Can6nigo Lectoral de la Santa Iglesia 
Primada. El dia estuvo, aunque nublado, bastante bien, y la con
currencia, si no numerosa, fué escogida. 

Puerta del Sol de Toledo.-Se nos ha asegurado que el 
jóven pintor D. Federico La ton'e y \todrigo, nalural de esta ciu
dad, está pinlando un gran cuadro al 61eo que representa tan no
table monumento, ya reproducido bajo mil formas, y que~piensa 
dedicarle á nuestra Diputacion provinoial. 

• 
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Dibujo por el método Hendrik.-Abierta una clase en la 
c6rtl~ para propagar este nuevo mt<todo introducido entre nosotros 
por D. Manuel Criado y Baca, han acudiclo con la debida atuori
zllcion á recibir sus lecciones maestros de casi todas las provincias 
de España, teniendo la satisfaccion de saber que la nuestra es una 
de las que respondieron desde luego á la invitacion que de Real ór
den se hizo al efecto. 

¿Si se pensará en Toledo?-Dice un periódico de la córte: 
.Han quedado aprobadas definiLivamente por la Academia de San 
Fernando las bases que lwn de servir para el reglamento d.} las 
Academias provinciales. Estas debenín tomar el nombre de Juntas 
académicas de nobles artes V subsistirán en Barcelona, SeviHa, Va
lladolid, Zaragoza y algun~~ otras capitales donde por el desarrollo 
de la aficion á las bellas artes ó circunstancias históricas deban 
conserva rse.» 

Si, como asegura este surlto, se da importancia á las circuns
tancias históricas para el planteamiento de las Juntas académicas de 
nobles artes, nuestra ciudad que no 6!!de en nada bajo at¡uel punto 
de vista ,í las c<lpitalcs que se meneionan, parece !lil de ser una de 
las escogidas. Mucho nos alegraríamos de que así fuese, y á los 
hombr('~que tienen hoy verdadera influencia cerca del Gobierno, les 
rogamos encarecidamente que, á serl~s posible, la interpongan para 
que obtengamos este beneficio, considerando que en ello ganarán, 
no sólo la poblaciQn, ,j la que de tal modo se la proporcionarán 
nuevos recursos, sino las artes y la historia. 

Centro de artistas é industriales.-Tenemos entendido 
que, orilladas la5 ditlcultadcs que se la oponian, esta Sociedad ha 
conseguido por fin para la instalaeion de su casino, mediante con
diciones especiales y un crecido alquiler, la gran casa de la calle de 
San Nicolás, conocida por la antigua fonda d'e Caballeros, y ya se 
están haciendo las obras más necesarias y construyenrln los muebles 
que la amplitud de sus salones exige y la concurrencia de sus casi 
seiscientos socios reclama. Se*un nuestras noticias, las salas para 
cada clase de juego estarán independientes, y la de billar, para la 
que se están labrando dos mesas por un acreditado constructor 
de esta ciudad, igualmente que el gran salon de recreo, estará 
perfectamente decorada y con divanes forrados de terciopelo de 
Utrecht azul, todo lo cual se hallará habilitado muy pronto, quizá 
para las próximas pascuas, en que se supone se had la inaugnra
cion del nuevo local. 

Mucho nos alegramos que una Sociedad que contó con ínfimos 
recurso~ para su establecimiento, y en la cual con tan buena ar
monia se ven me7.cladas las clases todas de esta poblacion, haya 
llegado á la altura en que hoy se encuentra, pudiendo asegurarse 
que muy en breve rivalizad con las principalr.s de su g¿nero en 
otras provincias; debido todo exclusivamente á la firme constancia 
y acertadas disposieiones de su celosa Junta directiva, compuesta 
exclusivamente de jóvenes artistas, y á la expontaueidad con que 
la mayoría de sus socios ha trabajado y trabaja para la elabora
cion de sus efectos, ab;mdonando á veces por al gunos dias el lal I er 
que les proporciona su preciso jornal, y conformándose con percibir 
el módico valor de los útiles construidos cuando buenamente pue
da satisfacérseles, aunque hoy nos consta Ijue el Centro se halla 
desahogado de las deudas contraidas y hasta puede decirse ~de las 
que contraiga por el motivo expresado, gracias á la abnegacion con 
que alguno de sus socios se ha prestado generosamente á hacer el 
adelanto de metálico necesario, sin el menor interés, para llevar á 
cabo el pens·llniento. 

Terminaremos esta revista lamentándonos de que sus clases de 
instruccion primaria, francés, matemáticas, geometría, dibujo y 
otras nO se' hallen tan concurridas como era de esperar, máxime 
estando desempeñadas gratuitamente por profesores acreditados y 
de reconocida aptitud, que desempeñan sú mision con el mejor in
terés y acierto, digno del mayor elogio, 

Para remediar semejante apatía é indiferencia, y que alg!ln dia 
no se vean por completo defraudadas las esperanzas que los funda
dores concibieron á la creacion de la Sociedad, cree~os que, si no 
ahora, porque se IC! impidan lo avanzado del curso y las muchas 
atenciones que pesan sobre la Junta, en adelante y para el próxi
mo curso deberia ésta fijar preferentemente su alencion en fa en-

señanza, y adop~ar las mevidas que juzgue convenientes para es' 
timular la concurrencia á las clases. 

Liceo.-Se habla de la creacion de uno en esta ciudad, y ya 
hay recogidas firmas de algunas personas principales con las f(Ue se 
cuenta para llevar á cabo el pensamiento. Nos alegraremos de que 
se realice pronto y con buenas condiciones, porque de este modo 
los Ijue desean distraccion y recreo Jlodrán pasarse las largas horas 
de las noches de invierno agradablemente entretenidos. 

Contestacion á una pregunta.-La que en el último nú
mero hicimos respecto del manto azul que se piensa dedioar á 
nuestra Scliora del Sagrario, ya podemos eontestar]¡¡, diciendo que 
no le lució la sagrada imágen el dia de la Inmaculada CO!lcepcionni 
le lucirá probablemente en el d,! la octava, porque aun no cst,! de· 
cid ido si ha de ser de terciopelo ó de leln bOr<bda de OrO, y si se 
ha de construir en las r;¡bl'icns de Elipaña tí del exlr:lIlj<>ro. As! 50 

nos informa por perfona que juzgamos bien enterada. 

Proyectos.-Hemos oido hahlar de algunos qur, si llegaran á 
emprcnderse, cambiarian la faz de Túlcdo, y la darian, ¡\ juicio de 
quienes los meditan, nueva vida, sacáudola ¡J" la postru,;ion en que 
yace. Dícese que en altas regiones se piensa ellla reparacioll del con
vento deSan Juande los Reyes, en la restauracíondel alcázar yen la 
erlificacion de un gran cuarlel. El primer edifieio se habilitaría para 
traer á esta ciudad una de las órdenes religios;:s que hoy gozan de 
mayor crédito é influencia; en el segundo Si! crearia una escuela 
politécnica para torlas las carreras conocidas, y el tercero vendria á 
ocuparse por una numerOsa guarnicion permanente, que se ejerci
tara en la ,':;cuela de tiro y otras necesarias al ejército. Tanto y tan 
costoso nos parece lo que se asegura anda en proyecto, que te
memos no pase de esta esfera. 

PARTE OFICIAL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REALES ÓRDENES. 

Direccion general de Administradon local. 
Negociado 5.' 

IIabiéndose reformado por Real decreto de ayer la ley 
para el gobierno y adminisLracion de las provincias, la 
Heina (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que se conside
ren de la propia manera r'eformados en el reglamento para 
la ejecucion de dicha ley los artículos 96 , titulo m, üapítu ... 
lo 2.°; 14.5, Utulo m, capítulo 5.·; 146, título IV, capi
tulo 1.0; 149, título IV, capitulo 2.° 159, 160, 161,162, 
165 Y f 64, título IV, capitulo 6. 0 

, los cuales han de en
tenderse en adelante como sigue: 

TITULO III. 
CAPÍTULO 2. 0 

Art. 96. Las circunstancias que exige eL art. 25 para 
ser Diputado provincial no son disyuntivas; de forma que 
ha de reunirlas todas el que haya de ejerce!' el citado cal'go. 

CAPiTULO 5. o ., 

Art. 143. Las Diputaciones al elegir' y releVa!' los em
pleados de que hábla el párrafo cuarto del art. SS, tendrán 
en cuenta las condiciones de aptitud que deben reunir los 
mismos. . 

TITULO IV. 
CAPiTULO 1.° 

Art. f46. Siempre que OCUlTan vacantes de ConsejeJ'os 
provinciales, los Gobel'11ador'es lo pondr'ún en conocimiento 
del Gobierno para los efectos oportunos. 

CAPiTULO 2." 
Las Djputacio~es provinciales fijarán i de 
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acu~rdo con el Gobernador, la cantidad anual que ha de 
deslgnal'se para atender á los gastos de material de las Se
cretarias de las mismas corporaciones y de los Consejos. Di
cha cantidad, y la del impol'te de los sueldos de los funcio
narios que cobran de fondos provinciales se incluil'án todos 
los años en el presupuesto provincial. ' 

CAPiTULO 6. u 

. Art. 159. Los ~ecretarios de las Diputaciones provin
(JJ~les serán l?~ superIOres inmediatos de los empleados ads
critos ~l serVICIO de estos cuerpos y extenderán las actas de 
sus sesIOnes. 

AI't.160: Las Diputaciones acordarán la forma en que 
:ilI Secrdano ha de entender en los trabajos de las mismas. 

Art. 161. Cuidará el Secretario de la Diputacíon de 
extender las actas de las sesiones, y autorizarlas competen
temente. 

Arl. H?~. El Secretario del Consejo provincial bajo su 
responsabilidad, tendrá á su cargo la exacta observancia de 
las ins~rucGiones que para el despacho de los negocios se le 
comul1lquen, y extenderá las actas de las sesiones del Con
sejo, haciendo que una vez aprobadas se copien en los libros 
correspondientes, autorizados en forma. 
. Art. 103.. Extenderá tambíen por sí mismo el Secreta

rIO del Consejo los acuerdos que lome esta corporacíon. 
ArL 164. Los Secretarios rendirán mensualmente 

cuenta justífi.cada de la consignacion para gastos de Secre:
~r¡a y material. Estas cuentas serán autorizadas por el Pre
sldente del Consejo provincial. 

De Heal órden lo comunico á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Octubre de t 866. -Gonzalez Brabo.-Señor 
Gobernador de la provincia de ..... 

de distrito, en caso de que el distrito que intente formarse 
compmnda varias poblaciones. 

8.· Los informes de 103 Ayuntamientos comarcanos. 
9. o CuantDs datos y antecedentes se consideren opor

tunos. 
Arlo 102. Pudiendo verificarse la ¡'eunion de unos 

Ayuntamientos á otros, á instancia de los interesados, con 
arreglo al art. 71 de la ley, cuando se solicite, deberá pre..:. 
sentarse al Gobernador la exposicion qonveniente para S. M . 
El Gobemador, instruyendo expediente en que aparezcan 
con exactitud las miras que se pl'Oponen los interesados la 
situacion topográfica, riqueza y vecindario de los pueblos 
que intenten !lnir'se, la distancia, faeilidad ó dificultad de 
comunica0iones entre si, los derechos, aproveehamientos ú 
otros guces que deban conservar los moradores en el pue
blo agl'egado y demá., circunstancias, "lo remitirá. original al 
~ob~erno con su informe, el de la Diputacion y Consejo pro'
vmClal y los de los Ayuntamientos de los pueblos limítrofes. 

Art. 103. Lo mismo se observará cuando un pueblQ 
pretenda segregarse de aquel á que estuviese incorporado. 

~.rt. 104. Los expedientes de qlle se habla en los ar
tíClllos anteriores se remitirán por el Gobernador al Gobier
no para su definitiva resolncion. 

ÁI'L 105. Tambien se remitirán al Gobierno para su 
resolucion los expedientes que se instruyan sobre traslacion 
de capitales, en los que se hará constal' las distancias y el 
estado de los caminos que separan á todos los pueblos del 
distrito entre sí, el vecindario de cada uno y las ralOnes que 
aconsejen Ó se opongan á la variacion de capitalídad acom-
pañando un croquis del terreno. ' 

De Real órden lo comunico á V. S. para su intelio-encia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchost>años. 
M,tdrid 22 de Octubre de f866.-Gonzalez Brabo.-Señor 
Gobernador de la provincia de ..... 

. Refor~ada .por Real decreto de ayer la ley de organiza- ' , 
Cl?n y atnbuCJon'es ~e los Ayuntamientos, la Reina (que MOSAICO GlENT1FIGO y LITERARIO. 
DIOS guarde) se ha dignado mandal' que se entiendan asi-
mismo I'eformados en el reglamento para la ejecucion de EL CARDENAL ROJAS Y SANDOV AL. 
dicha ley los artículos 101. 102, 103, 104 y 105 del ca-
pítulo 10, los cuales se entenderán en lo sucesivo del modo APUNTES BlOGR1FlCOS. 
siguiente: Há pocos meses publicamos cierto artículo puramente lite-

CAPíTULO fO. rario refiriéndonos á este ilustre príncipe de nuestra iglesia, y 
I aunque á tan pobre escrito han dispensado mayor acogida que 

Al't. fOt. Si los Gobernadores considerasen convenien·· I la que se merece otros periódicos, ya aludiéndole, ya copián
te la rOl'macion de un Ayuntamiento nuevo, ó la solicita8en dale íntegro, como en él, para realzar el contraste entre la 
los ~ecinos de alguna poblacion , instruirán el oportuno ex- magnificencia de uua capilla y la sencillez de una lápida se~)Ul
pedl~nte en qne se compruebe la utilidad ó ventaja de esta eral, se sientan calificaciones que no tienen sentido absoluto y 
medIda, y los I'emitil'án con informe razonado al Gobierno ménos tOdavía certeza histórica, cúmplenos ahora declararlo 

para su resolucion. En el expediente deberá aparecer. ade- ~~í; j~z:~~ p~~~e:~id~~ !~tr~oa:~ele~!~f:d~ ~~~~~~~~~~ :~i:: 
más de lo prescrito en el arlo 74 de la ley: en otros trabajos hemos hecho honrosa memoria, vamos á 

t. o Una lista nominal de todos los vecinos del pueblo consignar aquí algunos ligeros apuntes biográficos, para darle 
en que se intentare establet:(JI' Ayuntamiento, con expresion á conocer, para dibujar su carácter y explicar las virtudes que 
de las contrib?ciones dir~ctas que pOi' todos conceptos pag~ más resplandccicron en su persona. 
cada uno, Ó bien de su l'iqueza donde no hubiere aquellas. Ayer como literatos dejamos correr la pluma, colocando al 

2. 0 La posiciontopogl'áfica del pueblo, su riqueza y de. Sr. Rojas y Sandoval frente á frente del no ménos virtuoso y 
más circunstancias. venerable Sr. Portocarrero; hoy como historiauores, huyendo 

O. o Los recursos con que cuenta para el sostenimiento ue toda comparaeion odiosa, y mirando al hombre más que a 
de las cargas municipales, y para el establecimiento de una sus obras, Ó viendo en éstas lo que él les trasmitió ue su esen

ciay sn espíritu, diremos lo que sabemos que fué, segun nos 
escuela de primeras letms si no la hubiere. lo permiten apreciar los principales sucesos de su vida y el 

4.." Las distancias y el estado de los caminos que se- juicio imparcial de sus contemporáneos. 
parar. al pueblo en que se pretende establecer :\.yuntamiento, De estirpe clarísima, D. Bernardo de Rojas y Sandoval vino 
no solo de su matriz, sino de todas las cabezas de distrito, al mundo predestinado á engranueeerla y elevarla, merced Í'L 
sus IimiLrofos, acompañándose siempre que pueda ser un sus méritos, más aún de lo que la fortuna la favo!'eció en la 
croqui:l del terreno. consideraeion de las gentes. Sus padres D. Fernando de Rojas 

5.· Los intereses que ligan y separan á los pueblos que y Sandoval y Doña María Chacon, cuya antigua nobleza y ele-
han de segregarse. vada gerarquía son bien conocidas en los anales de España, 

6.0 El término que convendrá señalar 1 u' t't criáronle desde sus tiernos años c~n grande esmero, ~aciendo 
., I a nuevo IS 1'1 o mayores esfuerzos que los que pedla su sangre, como SI en este 

mUUl~lpa '. . . vástago fundaran todas sus esperanzas, ó para demostrar qúe 
7. La poblaClon que por su sltuaClon deba ser cabeza I bien podian tlirigir la educacion de los hijos de Felipe JI quie-
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nes tan bien sabian educar á los suyos propios. La familia 11a- r cas, acreditando de esta manera su liberalidad, sus sentimien
mada por la suerte á regir los destinos. do la monarquía y de I tos caritativos, su profunda devoeion y demás dotes que rea1-
altas posiciones civiles y eclesiásticas, la quc contaba entre zaronsu alma. 
sus notables miembros al que fué despues marqués de Dcnia y I Por sus esfuerzos tuvo un término feliz cl ruidoso pleito del 
duque de Lerma, al venerable arzobispo de Sevilla D. Cdstó- Adelantamiento de Cazorla, que mantcnÍa la mitra hacía mu
bal de Rojas y Sandoval, hermlmo de D. Fernando. y á tantos chos años con los marqueses de eamarasa, consiguiendo que 
otros insignes varones. necesitaba uno más. dc superior talla. se restituyesen á la dignidad arzohispal las villas que compo
de más sólido y perpétuo rcnombre. y la Providencia se en- nian aquel con sujurisdiccion, mero y misto imperio. Tambien· 
cargó de formarle, inspirando á los que le dieron el ser la prs- su eelo y autoridad le sugirieron medio hábil paradcvolverá su 
dileccioll y solicitud con que acudieron á nutrir su corazon de iglesia el lugar de Brihuega y sus términos, vcndido todo con 
virtuosas inclinaciones y su inteligencia de la ciencia y el saber licencia pontificia pl)r Felipe n. Dent¡'o de la dióccsis eontri
más profundos. buyó á la reparacion de diferentes edificios rclig\osos: en AI-

Rayando apenas en la pubertad, ya D. Bernardo frecuentaba I calá fundó cl con vcnto de recoletas de San Bel'nardo, levan
con notable aproveehamiento las aulas de Alcalá ele Henares, tándole un templo digno; en Toledo alzó á la :\[aclre de Dios, á 
y lucía allí cOilla agudeza de su ingeniolos alcanees de una ra- María Santísima del Sagrario. nuestra patrona, Ulm capilla 
zon nada comun. ganando cur::;os y tomando sucesivamente suntuosa, regal,melo :'t la sagrada imúgen el manto y otras al
grados en filosofía y teología bajo la direccioll ele sábios. pru- hajas; amplió los pal:lciO:3 arzobispales; constrnyó y 1l1'l'Cgló la 
dentes y virtuosos maestros, entre los euales recordó y distin- easa de recreo y Jl08esioll ele Bnenavista; en la dclwsa de Ben
guió siempre al eélebre cronista régio Amhrosio de Morales. to::;illa, á cuatro leguas de esta ciudad, labró ot!'a casa de rc
cuyas virtudes corrían parejas con su erudicion y sabiduría. "Creacion para sí y sus sucesores; introdujo aquí i110s PP. capu
QUizá estudiando en la misma universidad conoció de cerea á chinos, dándoles de primeras habitacion en lo que hoyes ermi
Vicente Espinel y Miguel de Cervantes, los do~ inmortales in- ta del Angel; socorrió abundantemente á los pobres; protegió 
genios que tanto favor le debieron andando los años, cnando con pensiones, como queda indicado, á E"pinel, ú Cervantes y 
el peso de la edad y los desengaños del mundo les redujeron otros ingenios; hizo en fin el uso más discreto que pueda ima
á la miseria en que acabaron sus dias. Quizá tambien entonces ginarse de la,; copiosas rentas de la mitra, sin que nunca lefal
el trato frecuente con otros poetas de su siglo le infnndió el taran recursos para cualq uier obra buena que se le proponia, ó 
gusto á las bellas letras, (fue le arrastró siempre á protegerlos para acudir al eonsuelo de los necesitados en las calamidades 
y amparar los. formando de ellos su constante tert ulia, de lo que extraordinarias. 
es buena prueba nuestro desgraciado Baltasár Elisio de Medi- Como prelado, además, mantuvo incólumes los derechos dc 
nilla, que Re gloriaba de ser su comensal y de vivir á su lado. la dignidad patriarcal ó primada de Toledo contra las prete'n-

Lo que no cabe duda es. que los progresos ele D. Bernardo siones de los de Búrgos, Braga y otros; decidió varios puntos 
en el estudiO fueron tan rápidos y tanto hubo de distinguirse de disciplina; celebró en 1601 un sínodQ diocesano para cl arre-

• en breve por su conducta ejemplar, que llegado á la córte el glo de las cosas eclesiilsticas; cn la provislOn de los ofieios y 
rumor de sus adelantos científicos y de su inclinftcion hácia el prebendas siempre semostró justo con el mérito, y reeompensó 
sacerdocio, á que le llamaba una vocacion decidida, Felipe 1I liberalmente los servicios de los hombres estudiosos; dando 
se propuso premiar los unos y alentar la otra resueltamente en por último repetidas pruebas d,e abnegacion, de prudencia y 
beneficio de la iglesia. La de Sevilla, en edad tod.avía temprana, celo en la resolucion de los árd uos negocios ele su miniiiterio ó 
recibióle de canónigo, y á poco, durante el reinado del mismo de su cargo de inquisidor general, y en el desempeño de las 
monaxca, fué presentado para la silla de Ciudad-Rodrigo; de delicadas comisiones quc le cOllfiaban con frecuencia los mo
esta pasó á la de Pamplona, y de aquí á Jaen. dejando en nareas. 
todas eternos recuerdos de su piedad, de su celo como pastor y Tantos cuidados y atenciones debían al parecer haber am:lr-
de su caridad para con los pobres. gado, acortándolos. los dias de D. Berno.rdo"tle Rojas, y esto no 

Faltábale aún la mayor honra que en su esto.do podia ca- obstante, gozó generalmente de buena salud y alcanzó una larga 
berle, y la muerte de D. García Loaisa Giran, nuestro arzobis- vida exenta ele enfermedades.y molcstias, fallech:ndo dc muerte 
po, maestro que habia sido de Felipe IlI, quien por falleci- arrebatada ó repentina en Madrid el i de Diciembre de 1618, á. 
miento de su padre ya ocupaba eltrono de España, colocó en las los setenta y dos afias de su edad y á. los casi diez y nueve de un 
sienes del Sr. Rojas y Sandoval la mitra de San Eugenio y San pontificado ejemplar, laborioso y útil. 
lldefonso. Digno sucesor se daba al ilustrador de San Isidoro, El sentimiento que causó-esta pérdida fué profundo en to
al colector de los concilios nacionales. Por su orígen ysu educa- das partes. La córte significó el que experimentaba de una ma
cion, por los cargos que habia ejercido y las prnebas de pru- nera especial, y en las cuatro diócesis que rigió el prelado di
dencia, religiosidad y cordnra con que :;e habia acreditado en funto sc hicieron extremos de dolor, colmándole de bendiciones 
'otras sedes, el nuevo prelado de la primada llena]),tla;; espe- y exequias por los bencficios que habian recibiLlo de su mano; 
ranzas de -todos, y satisfacia á las exigencias dt tan elevado siendo muy de notar, que mientras la iglesia primada reclama
cargo. Así fué que la notieia de su presentacion la acogieron ba ,m euerpo y le colocaba alIado dº las cenizas de sus padres 
el clero y el pueblo de esta diócesis con extraordinario júbilo, y deudos en la capilla de Nuestra Señora del Sagrario, donde él 
y luego que S, S. el pontífice Clemente VIII despachó las bulas, los habia construido dignos sepulcros, y establecia, ejecutando 
y se presentaron á nuestro cabildo el 2\J de Setiembre de 15\)tJ, su postrera voluntad, aniversarios y responsos, de CUJ'o cumph
dirigiéronsele á D. Bernardo vivas instancias para que apre- miento están encargados doce capellanes y un canónigo dota
surase la toma de posesion, que realizó inmediatamente. dos por el mismo D. Bernardo, la de Pamplona, reconocida á los 

Referir los extremos de la alegría pública y del general cn- servieios que la prestara y apreciando tambien el que contrajo 
tusiasmo que produjo su entrada en Toledo, fuera inútil, por- formando las constituciones sinodales que se observan todavía 
que nadie ignora los trasportes de afecto con que la ciudad de en aquella diócesis, le consagró in pr;rpetuum una funeion de ani
los concilios celebra constantemente el recibimiento de sus versario, única de su clase, porque en eUase pronuncia oracion 
prelados. Ni es más necesario hablar de las extraordinarias so- fúnebre, para recomendar los méritos y virtudes de este varon 
lemnidades y ceremonias que tuvieron lugar no mucho tiempo eminente á la contemplacion de los venideros, no sólo como 
despues al obtener el Sr. Sandoval el capelo cardenalicio, pren- obispo qucfué de dicha sede, sino por sus otras prelacías. 
da ganada por sus virtudes, y exceltmcia que si de derecho pa- Eterna será por tanto la memoria de aquel que pasó en su 
reee se debe á la grandeza de la iglesia primada, esta vez la peregrinacion por la tierra haciendo bien á sus semejantes, 
anticiparon el empeño de la córte, el amor del rebaño pasto· mostrándose m01elo acabado de perfeccioIl en la senda que re
ral y la justicia deseosa de premiar méritos singulares. En am- corrió durante su vida, y dando ejemplos constantes:de sabidu
bos casos nuestra iglesia y la poblacion se excedieron á sí ría, virtud y prudencia en todos los estados y posiciones á. que 
mismas, sin abandonar por eso la costumbre, y demostraron le elevó la fortuna. 
cuán satisfechas estaban del hombre admirable bajo todos =".,.",.,..",.,=-===~=="'"..,.",.......""="....--,.=.".""""...=",,..,-==== 
conceptos, que les habia cabido en suerte. Editór responsable., D. JULlAN LOPEZ FANDO y AGOSTA. 

Bien les pagó él con usura tanto cariño. El tesoro arzobis
pal, pingüe y desahogado á la sazon, consllgróle con generoso 
desprendimiento á obras religiosas y civiles, á fundaciones y 
memorias, al remedio y auxilio eficáz de las necesidades públi. 

TOLEDO, 1866. 
Imprenta de Fando é hijo. 

Cumercio, 31. 
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Fundador J redactor principal, D. ANTONIO MARTIN GAlERO. 
COLABORADORES. 

Toñas las personas iluslraua¡:, así de la tapilal 

como de los pu>JIlos, que con $US luces! sus re

CUriOS cicntifieos quiera.n conlriLuir á la rcalizacion 
del pensamiento que iniciamos. 

AÑO 1. -- NÚM. 3i. 
CORRESPONSALES. 

Los tendremos en todas las e..lbezas de partido 
de la. pnnincia, procurando que recaiga uurst,& 
eleccion en '"getos de reconocido saber, de terda
dera influencia y probado patriotismo. 

~o de Diciembre de :1.888. 

BASES.-Se publica por ahora los dias 10, '!O y último de cada mes, acompañando eu cada trimestre cuatro ó cinco pliegos de obras de interés para la protincia.
PRECIOS.- Uu trimestre, 16 ó '!O rs., un semestre, 30 Ó 38 '! UII l\Iio, 5i Ó 70, segun que se haga la snscricion en la capital ó fuera de ella.-PU~TOS DE SUSCRI
CIO:'i.-En Toledo libreri, de Fando, Comercio, 31, yen la de los Sres. lIornandet., Cualro~C"lIcs.-PllEVE:'iClONES.-La correspondencia se dirigid. D~ Screri.no 
Lopez Fando, Administrador del periódico.-Se admiten anuocios á precios ronvencionales. 

ROGATIVAS Y PROCESION. 

Desde el dia de la Purísima Concepcion y du
rante la decena que hoy termina, han tenido lu
gar dentro del templo primado, con la solemnUad 
y aparato de costumbre, las rogativas públicas 
acordadas por S. Emcia. el Sr. Cardenal Arzobispo 
de la diócesis en la Exhortacion Pastoral de que 
dió cuenta nuestro número anterior, y el sábado 15, 
octava de aquella festividad, se celebró la proce
sion de Nuestra Señora del Sagrario alrededor de 
la plaza del Ayuntamiento. 

Ambas cosas, especialmente la segunda, for
marán época en Toledo, donde fué siempre un 
acontecimiento extraordinario la salida de la Vír
gen á la calle. 

De la suntuosa capilla en que el pueblo venera 
de ordinario á su milagrosa Patrona, sólo se la 
saca procesionalmente, p<;l.ra recorrer el ámbito de 
la Iglesia, en el dia y la octava de la Asuncion, ó 
cuando por causa de calamidades públicas ó en ac
cion de gracias se la rinden especiales cultos. 

La ciudad no ha visto fuera del templo á la 
venerable imágen sino en contadas ocasiones, pre
sidiendo á sus notables alegrías, tomando parte en 
sus singulares quebrantos ó intercediendo por el 
remedio de grandes males. 

Signo de angustia ó de regocijo, la Vírgen del 
Sagrario al pasear nuestras calles y plazas ha de
jado un recuerdo etel'110 de los beneficios que der
rama constantemente sobre esta poblacion, y nos 
infunde la lisonjera confianza de que no desoye 

resignacion para amarguras no conocidas, y espe- , 
remos llenos de fé en la ProvidenCia. 

Ahora, porque nuestros lectores de fuera de 
Toledo sepan lo que aquí se ha hecho en virtud 
de la pastoral de S. Emcia., vean la relacian que 
publica el .Boletin eclesiástico del arzobispado en 
el número del sábado último, y de la cual copia
mos los párrafos siguientes: 

4:Comenzaron(las rogativas) el dia 8 del presente mes, 
fiesta de la Concepcion Inmaculada de María, yhan ter
minado, las que se hacian en publico, en este dia de su 
octava. Cuanto estaba mandado en la referida circulnr se 
ha cumplido exactamente. Su Emcia. Rma. 1 á pesar de 
sus ochenta y seis años, y haber estado el tiempo hú
medoy nebuloso, todos los díns ha bajado y subido á paso 
firme los setenta y ocho altos escnlones de la escalera 
interior que comunica el Palacio Arzobispal con la San
ta Iglesia, asistiendo por espacio de casi dos horas á la 
Misa y Rogativa, y á las Procesiones y Ofrendas en los 
dias marcados en el Ceremonial y Ritual toledanos. Los 
Sres. Dignidades, Canónigos y Beneficiados han segui
do el luminoso ejemplo que les ha dado su amantisimo 
Prelado. Con dulce satisfaccio~l podemos asegurar esto 
mismo respecto de los individuos, no enfermos, de las 
dos ilustres Capillas de Reyes y Mozárabes. El Ilustrí
simo Ayuntamiento tambien ha concurrido, dando 
muestras de acendrada piedad y sólida devocion. 

»Tres han sido los dias de más concurrencia y so
lemnidad, el de la Purísima, el de Santa Leocadia y 
hoy. Las Vísperas del primero fueron cantadas á toda 
orquesta y duraron más de dos horas. La funcion matu
tina comenzó á las nueve y terminó á las doce y media. 
La de hoy ha sido la más notable y concurrida. Termi
nadas las horas canónicas de Prima y 'rercia , la imágen 
sagrada de nuestra augugta Patrona la Santísima Vir
gen COl). el título del Sagrario, fué trasladada desde su 
Capilla al lugar que OCUp;l entre Coros en semejantes nuestras súplicas. 

. . . ocasiones, con asistencia del Clero Catedral. En seguJ-
RegIstremos, pues, este aconteCImIento on los d 1 C 1 'ld f .. 'b" d" . P I d . . .. a e a)I o ue a reCl 11' a su 19mslmo re a o,:y 

anales mo~ernos de la CludadImperml; mu'emos all acompañarle hasta el Coro, donde permaneció S. Emi-
porvenir, donde nos 'prepara inmensos bienes ó nencia durante la Misa, oficiada con escogido acompa

• 
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fiamiento de música instrumental y vocal. El Sr. Ca
nónigo Penitenciario ha: predicado en ella, colocándose 
á la altura que exigia su sublim~ ministerio, y hacien
do recolB'endables una vez más sus dotes oratorias. 

.Concluido el Santo Sacrificio, nuestro Emmo. señor 
Cardenal Arzobispo subió acompañado de los Sres. Dig
nidades al Presbiterio, á fin de revestirse de medio 
Pontifical. En esta forma y asistido de los Sres. Digni
dades mitrados ha llresidido la muy devota Procesion 
que con la imigen de Nuestra Señora del Sagrario ha I 

tenido lugar por las naves del anchuroso templo Cate- I 

dral y plazuela del Ayuntamiento. El Municipio y las 
Autoridades con el séquito acostumbrado han ocupado 
sus respectivos puestos. Tambien han concurrido los 
Párroco!? y los Eclesiásticos de todas las parroquias de 
esta ciudad con sus cruces. El concurso de fieles de to
das las clases de la sociedad, que hemos visto durante 
la Misa y Procesion de rogativa, ha sido inmenso. Bien 
podernos decir sin exajeracioll que la mayor parte de 
los "hijos de Toledo y algunos de los lugares circunYe
cinos, á pesar de ser día de trabajo, han tornado parte 1 
en esta funcion religiosa, que terminó volviendo la sa
grada imágen del Sagrario á su capilla, donde se cantó 
unllo Salve solemne i toda orquesta, y despues nuestro 
Rmo. Prelado dió su pastoral bendicion á todos los, 
circunstantes. 

»Sacerdotes y seglares han rivalizado en compostu
ra, devocion y piedad. Ha reinado el mayor órden en 
todos estos actos religiosos, que han finalizado á la una 
de la tarde. El cielo propicio nos ha favorecido en este 
día con un sol hermoso que disipó la niebla al comen
zar la Procesion. Un sentimiento religioso nos inspira 
dulce confianza en la divina Piedad. PersuadidQs esta
mos de que en medio de las az¡¡,rosas circunstancias en 
que se encuentran la Iglesia y su Pastor supremo, el 
Dios clemente y benigno, el Padre de las misericordias, 
escuch'lndo tantas súplicas y plegarias, dirigidas por 
las almas fieles en manos de la Santísima Virgen, con
cederá reposo y ,tranquilidad á su pueblo escogido, y 
librará á nuestro Santisim0 Padre el Pontifice Pio IX l' 

d~ las asechanzas de sus enemigos. Este ha sido el fin 
y objeto de estas funciones religiosas dispuestas por 
nuestro Emtno. Prelado, animado su corazon del más 
puro celo por el bien y felicidad de todos sus dioce
sanos.» 

• 
ME.\lORIA SOBBE EL PROYECTO DE EIJIFICIO DESTINADO A PARADA 

DE CABALLOS PADRES EN LA PROVINCIA DE 'tOLEDO. 

(ConcluRioD. ) 

Cría caballar española. 

En la ligera narracion que llevamos hecha, puede 
adquirirse una sucinta noticia de los esmeros que fuera 
de España dedican los extranjeros á la reproduccion de 
sus caballos, y tambien de los felicísimos resultados 
que consiguen en los diferentes animales que sábia
mente crian, encontrándose atendidos en todas sus ne
cesidadés. España por desgraciaestá tan lejos d~ esa fa
c:ilidad, que aquí no tenernos caballos,como los necesi
t~mos, ni corno los hemc)) tenido antiguamente. Sí; los 
l:!emos. tenido, y la Espaiia mereciÓ' siempre los mejores 
elogios ~ que dieron los autores de todas las naciones 
á. más distinguidos caballos. Pero ya qUe en las obras 

• 

modernas nÜ' se haga corno entonces elevada mencion 
de los caballos españoles, consagrará á su elogio este 
modesto escrito un español que, si no posee conoci
mientos especiales en este ramo, tiene .la seguridad de 
que nadie le aventaja en celo y amor por la cria caba
llar de su patria. 

Para vindicar en esta parte nuestro zaherido pun
donor del desprecio que se nos hace, aunque haya
mos dago motivo para ello por nuestro fatal abandono, 
trasladaremos algunos rasgos que han empleado los 
autores clásicos de equitacion franceses, ingleses ya1e
manes, al pintar nuestros caballos. 

Brisc coloca en primer lugar al caballo de España, y 
le da su voto como el más hermoso, el más noble , el 
más gracioso, el más valiente y más digno de que 
le monte un rey, y comparándole con los más corredo
res, dice: «Siempre el caballo español es el que corre 
don más vigor, con más arte y el que pára mejor sobre 
las piernas. ' 

El duque de Neucastle (inglés), ?ice: «Sabreis que 
de todos los caballos del mundo, 'clima ó provincia que 
sean, los caballos españoles son los más entendidos, y 
en tal extremo, que sobrepuja en ellos la imaginacion. 
Son difíciles de enseñar porque reparan en todo, tienen 
mucha memoria, y exigen que se los dirija con mucha 
arte, bajo los verdaderos principios y de ningun modo 
por rutina; si se les dirige bie~, son los más nobles del 
mundo, y no los hay mejor cortados de los pié~ .á la 
cabeza. Son de gran vigor, de mucho aliento y dóciles; 
marchan con altivez y trotan lo mismo, con la accion 
más hermosa del mundo. Son arrogantes en el galope y 
más veloces que todos en la carrera, mucho más ama
bles y más nobles que todos los caballos, y en fin los 
más adecuados para que un gran monarca en un dia de 
triunfo pueda ostentar su gloria á los pueblos.» 

Nos detendriamos más en recitar todo lo que el 
aleman baron de Eisemberg ha escrito respecto á los 
caballos españoles, pero basta con decir con él, que 
el caballo español es sin contradiccion el más perfecto 
del mundo, no solo por su figura, que es hermosísima, 
sino por sus extraordinarias y bellas cualidades, pues 
es dispuesto y listo siempre, vigoroso y tan dócil que 
cuanto se le quiere enseñar lo comprende y ejecuta 
con toda exactitud. En órden :i su belleza, parece 
haberse complacido la naturaleza en criarle expresa
mente pa.ra la alta escuela; y en efecto, no hay caballo 
que le iguale en valentía, en fuego y en magnanimi
dad. i Cuánto hemos descendido del orgullo que nos 
daban nuestros tan celebrados y magníficos caballos! 
Dichosamente existe nuestro suelo, yen él aún se crian 
los pastos aromáticos que tan pródigamente nos dis
pensó la Providencia, con el benéfico influjo del sol que 
los fertiliza. 

Razas españolas. 

Hablando con sinceridad, no tenernos más razas 
que la andaluza yIa ext¡·emeña, y éstas reducidas hoy 
en extremo. I 

Por una combinacion poco meditada, abandonaron 
nuestros criadores el dar al caballo español formas 
apropiadas álosserviciosque debe prestar. y cI:eyeron 

. que criando una especie ne.utra producida por la yegua 
y el burro, alcanzaria.n una especie aparente á todas sus 
necesidades y atenciones. j Error funesto! El ganado 
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mular es evidentemente útil en nuestra España, mas 
cuando eomo hoy sucede, no hay con qué suplir su 
falta; pero criado contra el órden de la naturaleza ca
rece de la facultad primera y más preciosa en el uni
verso, cual es la de reproducirse, trae consigo la este
rilidad y concluye en sí mismo, acabando con las espe
cies que le han producido, encerrando una verdadera 
ruina. 

En los caballos de Andalucía, como son de tanta ex
tension las provincias que la componen, se encuentran 
'diferencias notables; pero reina entre ellos un carácter I 
que los hace conocer á primera vista. Los caballos 
de Jerez (le la Frontera y de Córdoba han merecido 
'Siempre el primer rango en la península: sin bajar I 

en su mérito especialisimo los de las demás provincias, 
los de aquellos dos puntos se han distinguido por su 
gracia, su gallardía, su mucho aliento y su espíritu 
'inagotable, en medio de la mayor nobleza: son caballos 
tales, que con el que los maneja y trata bien adquieren 
hácia á él un apego y un cariño, que tiene losvisos ¡le la 
más pura amistad. Confirma el aprecio con que se les 
distingue la elegancia. de sus formas. Y con efecto. el 
caballo español ha excedido en belleza con mucho al 
,árabe y al berberisco; ha igualado en fuerza al aleman, 
ylia superado en velocidad al caballo inglés. 

Los caballos extremeños participan de las cualida
des del cab'l.l1o andalúz, con quien guardan gran seme
janza; pero causa sentimiento que contando Extrema
dura con terrenos tan á propósito para la cria caballar, 
en los cuales con gran profusion tienen arbolado y sotos, 
aguas límpidas y especiales en dehesas de excelentes y 
privilegiados pastos, no tenga criadores y esté falta de 
ganado yeguar. Sin embargo, debe esperarse que con la 
lIroteccion que viene dispensando el Gobierno, se reani
me tan feliz produccion, en aquel suelo donde en me
dio de la escasez, vemos aparecer caballos que llaman 

1aatencion particularmente. 
Los caballos de Aranjuez son una prueba de lo que 

es capáz de producir la Espaí'ia en cualquiera de sus 
vastos terrenos, y particularmente en todos los que 
baña nuestr0 dorado rio ',rajo, pues basta recordar los 
~agníficos que desdé D. CárIos IV hasta hoy está con
tinuamente dando el Real sitio, para comprender que 
su belleza y excelentes cualidades ~l.Yentaj:m á todos 
'l'Os caballos del mundo. 

Los caballos padres de Andalucía y Extremadura, 
cuyo influjo creador es semejante al de la Arabia feliz, 
poseen en sí mismos los elemehtos de la raza caballar, 
y sólo esperan que el hombre los busque é impulse, 
,pues para mejorar las razas de Espaí'ia nos basta, como 
el mejor del mundo, el caballo espaíiol. Mas como por 
la escasez de sementales nos hallamos en el caso de 
cruzar nuestras razas, lo haremos en primer lugar con 
,el caballo árabe, en segundo con el berberisco, de los 
T.einos de Fez y de Marruecos, y en tercero y cuarto 
con el turco Y el persa. 

COllservacion de la raza española por la eleccion 
dc sementales. 

,La conservacion de una raza por sí misma depen
,de ,primero, del conocimiento de.la genealogía de los 
1Elescendi:en,tes de la raza; s~undo, de la eleccion de 
·sus ¡más hermosos tipos; tercero, del aprecio de las 
cu~l~dadesde los ,reproductores; cuarto, de la ¡exclusi<m 

de vicios ó enfermedades hereditarias, y quinto ,del 
mantenimiento de los caballos en perfecta salud. 

El caball'O padre debe ser ardiente, vivo y manso, 
porque es el que anima el gérmen en la hembra, yet 
que da á los productos el espíritu, la energía. y las for
mas, en una palabra, las cualidades físicas y vitales. 

La yegua mad,'e f'Orma, la base de la cria, y sin ellá 
los mejores caballos no pr'Oducen nada bueno. ¿No es 
ella la que nutre el gérmen fecundado'? ¿No es la que 
crÍJi al potro? Si el caballo influye en la forma, ella le 
engrandece. Debemos P'Or 1'0 tanto hacer una eleccion 
entendid:! de la yegua criadorn. 

Dehesas y pastos. 

La mejor dehesa será. la que contenga diferentes 
movimientos de terreno ó rasantes, cuy:o suelo sea. 
sano y firme, y cuya situacion goce de los primeros 
rayos del sol. Figuran en segundo lugaT las del Medio
día; en tercero las del Oeste ¡ yen cuarto I;ts del Norte. 
Estas nada á propósito son ni convenien! es. En ellas 
depende la cantidad y cualidad del pasto: primero, de 
su situacion: segundo, de su suelo: t6J!cer~, de la lacili .. 
dad para el riego, y cuarto, de las especies de yerbas que 
producen. Es circunstancia indispensable que tengan 
arbolados en sotos, en éaí'iadas ó vegas, tan útil por la 
sombra para los ganados, como para conservar la hu
medad de la tierra. 

En toda dehesa hay que construir en la casa ó mu," 
inmediato á ella cobertizos ó potriles para guarecer 
los potros y librarlos de la intemperie, no 'OlviduI1do que 
el cuidado de estos debe empezar por el de la madre. 
Del cuidado y esmero de los potros depende en un la 
mejora de las razas, pues nigun ser orgánic'O se desar:" 
rolla sin calor y sin buenos alimentos. 

Descripcion del proyecto ele edificio destinado á paralZa de 
caballos padres. 

Reseí'iadas ligeramente todas las prácticas que de 
tiempo inmemorial han servido para la cria caballar "J 
mejora de las razas, ya por el cruzamiento de los me
jores tipos de pura sangre, ya P'Or medio dé sí mismas; 
prácticas que nos deben servir de modelo en la propa
gacion y desarrollo de nuestro caballo espaíiol,-pasernos 
á describir el proyecto de ediucio destinado á parada tile, 
cafuallospadres ó sementales y á la cria del ganad9 
caballar. 

Proyectado sobre un terreno que se supone acciden
tado ó con el declive natural que exige, sin terraplenes 
ni desmontes para conservar su suelo firme y consistente, 
con sotos y arboledas que suministren sombra, con faci
lidad para el riego de los pastos. y prados artificiales tan 
necesarios como útiles, presenta su planta una figura po
ligonal, cuya línea de fachada principal la forman las 
dos correspondientes de los dos cuerpos de edificios la
terales de planta baja y principal, que han de servir de 
vivienda al administrador, jefe del establecimiento, 
veterinarios, conserje, mozos y criados; y la g¡:an verja. 
que les une con dos entradas al gran patio, que con los 
cuerpos de edificio que constituyen lasjáulasde las ye
guas y potros á todo su alrededor, le cierran y le for ... 
mano La planta octogonal dada al establecimiento tien ... 
de á facilitarla vigilancia de todo él, tanto de la casa
admin~stracion. como de la de los demás subalternos. 

Las veinte jaulas para yeguas están separadas por 
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unos tabiques hasta media altUl:a, con el objeto de es
tablecer la ventilacion general por todas ellas. Además 
un patio formado por vallar de arbustos vivos, inheren
te y en comunicacion con cada jaula, sirve para soltar
las con su potro á horas convenientes. En el patio se 
ha dispuesto el baño general del ganado y el abrevade
ro, rodeados de jardin, sistema inglés, y una fuente de 
i~ llamadas de vecindad, para todo el uso del edificio. 
Además se han colocado otras. cuatro fuentes ó abreva
deros de servicio interior de las jaulas en los ángulos 
que forman los lados del polígono, las cuales en armonía 
con el sistema de sumideros y alcantarillas que pasa por 
todas ellas, sanifican las jaulas referidas y las sómeten 
á un estado de pureza en su limpieza conveniente, co
mo base de la salud del ganado. El plano de cubiertas 
es el sitio destinado para los depósitos de granos y se
millas, yerbas secas y paja, con la correspondiente se
paracion, y distribuidas de manera que faciliten á todo 
el establecimiento el suministro diario, con ventila
dores que las conserve en buen estado de pureza. 

A ambos costados del patio se han proyectado pasos 
generales de entrada y salida al campo que ha de con
tener la gran cerca ó pared que se ve partir á uuo y 
otro lado en el plano de alzados. 

En el eje del patio está asimismo el paso para el de
partalnento de los caballos padres. La parte posterior del 
mismo contiene el patio de los saltos; en el cual se dispo
ne una galería ó palco de observacion: sobre los otros 
tres lados que cierran este patio y exteriormente, pueden 
constrüirse otros tres departamentos de á cuatro caba
llos en la misma forma que el proyectado, si conviene 
que la parada cuente con diez y seis caballos padres. 

Los planos de alzados de fachada y seccion longitu
dinal manifiestan todo el conjunto y detalles del edi
ficio respecto á su servicio, objeto y posicion topo
gráfica. 

Será una satisfaccion elevadísima para mi corazon, 
si con este pequeño trabajo logro contribuir, aunque 
en mínima parte, á las grandes y nobles miras que han 
impulsado á las dignas autoridades, corporaciones y 
demás nobles patricios toledanos á abrir la Exposi
cion de agricultura de tan privilegiada provincia, con lo 
cual adquieren un titulo de gloria, reservado única
mente á los grandes corazones, que saben sustentar 
cual héroes los más nobles y más hermosos senti
mientos. 

Toledo 14 de Agosto de 1866.-,-Bernardo Gil y Bello. 

CRÓNICAS PROVINGIAlES. 

que habia de pasár la régia comitiva, y de todos hanpartidoSalu~ 
dos afectuosos á los augustos viajeros.~La tranquilidad es com .. 
pleta en toda España . .",-El Sr~ Millistl'o de Negocios Exranjeros dI' 
POI'!ugal ha podido .formar una idea exacta del caritio respeLu.oso 
que á la Reina profesa el pueblo de Mntlrid.lI . 

"Lo que he creido conveniente publicat· por Bolétín extraordi
nario para conocimiento y satisfaccion de los leales habitantes de 
esta provincia. 

"Toledo 17 de Diciembre de 1866.-El Gobernador, José Fran
cés de Alaiza.lI 

Renovacion del papel sellado.-Por la Administracion de 
Uacienda pública de la provincia, en circular de 5 de Diciembre, 
se han publicado las reglas á que deben sujNarse la renovacion '! 
cambio del papel sellado y sellos de este atio con los que servirán 
en el pr6ximo. Conviene tenerlas muy presentcs, y al cfecto inser
tamos las principales, que son estas: 

1.' El cambio de los enunciados efectos, que se retiran de la 
circulacion, deberá efectuarse todos los dias de sol á so!, incluso los 
feriados, en la capital de l~ provincia hasta el dia 31 de Enero pr6-
ximo, y en las Administraciones subalternas,! demás p\leblos hasta 
el 20 de dicho mps sin pr6roga alguna en ambos casos. 

2.' El cambio en e&l.a capital tendrá efecto en la expendedurfá 
de la plaza de Zocodover á cargo del estanquero D. Francisco Mo
reno. 

3: El papel sellado que presenten al eange los particulares, 
corporaciones y funcionarios públicos, les será cambiado en el acto 
en la citada expendeduría de la capital, en los estancos de las Ad
ministraciones subalternas y en los d-2mús pueblos en el único que 
exi~ta; debiendo los Administradores del partido designar el que ha 
de encargarse de este scrviüio en los puntos en que haya más de 
un¡¡ ('xpcndeduría, entendiéndose que el cambio se efectuará á jui:" 
cio de los encargados y siempre que no presenten setiales evidentes 
de falsificacion 6 que por su excesiva cantidad infunda sospechas de 
su procedencia ilegitima. 

4: No será objeto del cambio el papel sellado y judicial de to:
das clases que se baya inütilizado al escribirse, pues los que en este 
caso se encuentren han de sujetarse tí lo dispuesto en el art. 71l del 
Real decreto de 12 de Setiembre de 1861. 

5: Los sellos sueltos ne cualquier clase que sean, sc cangearáp 
en igual forma que el papel sellarlo, pero hnbnln de presentarse con 
distincion de precios y pegados en medios pliegos de papel con la 
firma l/pI interesado en la parte inferior 6 al dorso si en esta no cabe, 
6 en tantos medio:> pliegos cuantos ~enu necesarios á estampar en 
cada una de las caras todos cuantos se presenten. 

6: Se exceptúa del cange, en virtud de lo dispuesto en las re
glas 6.', 7.' y 8.' del arto 35 de la Instr~ccion de 10 de Noviembre 
de 1861, el papel de oficio que presenlen los Tribunales,' corpora
ciones 6 funcionarios á quienes se les facilita gratis por el decreto 
de 12 de Setiembre de dicho atio. El que presenten los Ayunta
mientos, corporaciones y demás que 10 hayan adquirido por compra 
en las expendedurías del ramo, deberá llevar el 8ello que usen 
aqui!llas. 

7.' El sobrante que resulte existente en 3 t de Diciembre en los 
estancos situados fucl'3 de los puntos de donde se surten, les será 
cangeado por las Administraciones subalternas, .dentro de los cl/atro 

Entrada de SS. MM. en la corte.-EI Ilmo. Sr. Gober- primeros dias del mes de Enero precisamente. 
nador civil de la provillcia, para conocimiento de esta redaccion, 8: Los Administradores subalternos entregarán en los almace-
tuvo la amabilidad de remitirnos, apenas publicado, el Boletín oficial n~s de esta capital el dia 6 de Enero y COn factura duplicada, todas 

$ extraordinario deJlunes 17 de Diciembre de 1S6n, que dice asr: las existencias que les resulten en la cuenta del mes actual, tanto 
"GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEIlO.-El Excmo. Sr. Ministro del papel como de los sellos sueltos mandados retirar de la circu· 

de la Gobernacion me dice en teÍégrama de anoche lo siguiente: lacion en 31 del corriente; debiendo extenderse aquellas por clases 
"SS. MM Y AA. han regrcsadcl felizmentc de su viaje á Portugal. y conceptos á fin de evitar entorpecimientos al recibirse el1 'los al-

El recibimiento que ha tellido en Madrid ha sido verdaderamente macenes. 
entusiasta. Su entrada en la capital de la Monarquía se ha verifica- Los Administradores subalLernos quedan encargados de dar el 
do entre numerosas, repeti'las y espontáneas manifestacioncs de más exacto cumplimiento á cuanto previenen el'neal décreto (te 12 
ambr al trono y ála Reina. 1.05 vivas que comenzaron al divisarse, de Setiembre de 1861, Instruccion de 10 de Noviemhresiguiente y 
la locomotora desde la estacion no han cesado hasta que SS. MM. I circulare;; de que queda hecho mérito, como asimismo de observar 
lIeg.aroná. Palacio . .",-Las tro~as de la guarnicion han estado forma - las ant.eriores disposiciones, ql:lcdando responsables. ásu cumP.Ii. mien
<,las en,la carr~ra: un gentío IOmenso ocupaba todos los puntos por to y á las falLas que por ellos 6 sus delegados pudlCran COníeterse. 
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Renuncia qe minas.-)<:n .el Boletín oficial de la. provincia, 
mimo 95, correspondiente al dia 13 del actual, se lee la siguiente: 

«GOBIIlIlNO DE U. PIIOYINCí.l DJo: TOLEDo.-Circular núm. 217.
Seccion de Fomento.-J/ina$.-Admitidas las renuncias hechas pw: 
D. Matias Sanz, vecino de! r.ladrid, y en su nombre m apoderado 
D. Fernando .Gonzalez l'edroso, dUf!ño aquel de las minas tituladas 
1_(1 So{ía, El COllsuelo. La Visitacion, La Carolina, El Cármen, 
y La l'alentina; y resultando segun certiticacion expedida. por el 
Sr. Ingeniero 1.0 D. Domingo Dominguez, que el registrador ha 
cumpli!Io con .el 3rt. 62 de la ley, he resuello en cumplimiento de 
lo que se previene en el párrafo 5.0 del arto 65, declarar caducados 
los expedientes de las minas ya citadas; en su consecuencia he dis
puesto publicar esta resolucion en este peri6dico oficial, maniféstan

'do en la forma que expresa la Ilota puesta á continuacion, que el 
perimetro que ocupan aquellas pertenencias, queda franco y regis
trable el terreno para cualquier empresa 6 particular.-Toledo 11 
de l)jciembre de 1866.-José Francés de Alaiza. 

Nota que se cita. I 
D. Maüas Sanz, concesionario de la mina La So{ía, que radica 

en término de San Pablo, caducados los expedientes por renunéia I 
voluntaria del concesionario .. -Id. de El ConslIelo, en id., id. id.
Id. de La l'isitacion, en id., id. id.-Id. de l.a Cm'olina, en id., 
idem id.-Id. de El Cármen. en id., id. id.-ld. de La Valentina, 
en id., id. id." 

Escuelas vacantes.-Lo están en la provincia la del tercer 
distrito de esta ciudad, dotada con el sueldo anual de :136 escudos 
700 milésimas; la del Romeral, con 220; la de Almonacid, con id., 
y la5de ambos sexos de Espinoso del Rey, con 250 escudos la de 
niños, y 166 escudos 700 milésimas la de niñas. 

Correos.-No llabiendo tenido efecto las dos subastas celebra
das para lIevarll caho las obras de r;.parar.ion necesari~s en la casa
administracion de Talavera de la Reina, se ha mandado de Real ór
den se proceda á anunciar una tercera bajo las mismas bases y con
diciones que las demás, si bien reduciéndose á un 5 por 100 del 
importe de aqupllas el dep6sito que deberán entregar los licitadores 
para tener voz en el remate. 

Quintas.-La Direcciou general d(~ Administracion militar, con 
fecha 7 del corriente, anuncia que Tomás Diaz Barata, vccino de esta 
provincia, tiene concedido el pa~o de las gratificaciones de· 200 es
cudos que le corresponden en virtud ::le la ley de reemplazos de 30 
de Enero de 1856, y como de no realizarlas en todo el presente 
mes, quedar¡í aplazado ,í largo tit'mpo el percibo de dicha suma, se 
ha insertado el anuncio en el Boletín para que llegue ,í noticia del 
interesado, á quien lo har,í saber el Alcalde en cuyo pueblo sé halle; 
advirti6lldole, que para gestionar el cobrO Jebe presentarse en esta 
capital al Comisario de Guerra, que le entregará los libramientoS 
con Ira la Tesoreria de Hacienda de la provincia, donde está con
signado el pago. 

Publicacion de la Bula.-El slíbado último se hizo en esla 
ciudad con la solemnidad acostumbrada, recorriendo la comitiva las I 
calles principales, y al día siguiente se verificó en la Catedral la 
runcion que tiene lugar lodos los años. 

Liceo.-El domingo 16 del RClnal, á la hora de las oraciones, 
se celebró en el magnífico salon árabe de la Casa de Mesa una ren
nion, preparatoria para la instalacion de esta sociedad de recreo, á 
la que concurrieron bastantes personas de las que de antemano te
nian firmadas las lisIas de invitacion. En esta primerajtinta se eli
gieron interinamente los oficios ó cargos principales; se nombró una 
comision que redactará el reglamento, y se inscribiel'on varios só
cios en la 5eccion dramática, una de las dos de que se ha de com-
poner el Liceo. . 

Plaza de Toros.-La sociedad á quien pertenece se reumo 
el lun·es último para nombramiento de la Junta explotadora, y re
novada que rué la interina que habia casi en su totalidad, acord6 
además,entrecosas, se anunciase la venta del edificio en los'perió-
dioos o!lciales~Asi se nos ha asegurado ¡y nos p areec bien el 
acuerdo. 

. Consejo de Guerra.-EI viernes 14 del que rige, á las doce 
de la mañana, se reunió en esta ciudad el ordinario de cuerpo para 
ver y fallar la causa instruida contra Eusebio Moreno, soldado de la 
segunda compañía del Batallon provincial de esta ciudad. por 
lesiones ménos graves inferidas en Agosto último á Santa Gareía, 
de 1)slado casada, vecina de Yepes. 1 

Segnn nuestras noticias, no ha de lardar mucho en que se re una 
tambien el permanente para ver el proceso de los reos aprehendidos 
en Ventas con l'eña-Aguilera, pues parece que· se lla levalÍt~do ya 
la suspension que venia sufriendo el plcnario, y que sesuirá por to
dos sus trámites con la mayor actividad. 

Crímen horooroso.-Recordarán nuestros lectores que haee 
algun tiempo apareci6 en el rio un cadáver sin c¡¡beza, por cuya ra
zon '! la de estar despojado de ropas rué imposible identificar la 
persona y perseguir al autor- Ó autores de la lnuerte. Hoy sin em
bargo hemos oido decir,que se ha rastreado algo de este crímen, y 
que los tribunales competentes siguen la pista á los criminales, y se 
prometen poner el hecho en claro muy pronto. No sabemos lo que 
habrá de verdad ea el asunto; pero ofrecemos poner á los suscri
tores de EL TAJO al corriente de lo que resulte, cuando pueda -pti
blicarse sin peligro. 

Consejos á los labradores.-Un pcdódico de agricultura y 
ganadería da los siguientes respecto á los cuidados y trabajos de 
campo, correspondientes al presente mes: 

"Las siembras que no estuviercn hechas con sa¿on hasta el úl
timo tercio de No_viembre, no se deben hacer á menos de un tem
poral muy favorable y de sazon perfecta, hasta que se presente en 
Enero la que se debe aprMechar. Vale má~ ocuparse en barbechar 
y abonar las tierras fuertes, ras tri !lar las siembras hechas y aricar 
las tempranas que se viesen muy adelallta.Jas, sobre todo en-las 
tienas que se descalzan, que son Jas cretáceas. 

"Habilitense las zanjas de desagüe y saneamiento con escrupulo
sidad: recójanse todos .los despojos vegetal es que se pueda en el 
monte, en las alamedas, paseos, etc., y éehense en el fonno del 
muladar. Abónense las -¡iñas, olivari?s'y arboledas; quítese la nieve 
que quedase agarrada tí la copa de los árboles que se vieren con 
musgo, líquenes y otros parásitos, y quíteose los nidales de las 
orugas; se arrancan las junqueras y raíces vivaces; se deshacen los 
hormigueros y se escarifican todos los terrenos que se v¡('ren sucios. 

"En este mes se concluye la sementera qu!,! no se haya podido 
hacer antes, se plantan hOrtllli7.as para la primavera. y se empren
den las obras interiores, corno recorrer las herramientas, compoqer 
los estercoleros, etc.; se limpian lr.s acequias, se cierran los porti
llos, y se hace provision de estiercol, cubriendo con él las raíces de. 
los árboles y plantas para que resistau el frio." 

Contestacion.-Gran falta comete riamos si en la primera 
ocasion que se nos ofrece, no nos apresunlramos á mostrar nuestra 
gratitud al Sr. D. Antonio Aquino, por la honra con que aéaba de 
sorprendernos, dirigiéndonos, ya impresa en la acreditada oficina 
de D. José Cea, cierta larga cuanto erudita carta sobre un asunto 
que cree interesar vivamente á la ciudad de Toledo. 

Rendimos, pues, las m,ís sinceras gracias á -tan inesperada dis
LÍncion, la cual, atendida nue~tra insignificancia, sólo acertamos á 
explicarnos, quizá no satisfactoriamente, por el finque el Sr. Aqui
no dice se propuso de que viera la iu?, su' espistola en las columuas 
de E¡.. TAJO; pero de cualquier modo, 1l0S ha de permitir que, agra
deciéndole sobremanera los términos excesivamente benévolos con 
que nos saluda repetidas veces, nuestra modestia so esfuerce en no 
admitir por inmerecidos los calificativos que emplea, así respecto 
de nuestra oscura persona, como de nuestros pobres trabajos litc-
rarios 6 hist6rictls. . 

En cuanto al suyo, ni una palabra añadiremos al juicio bien 
sentado que ha tenido la fortuna de emitir antes que nosotros otro 
periódico de esta capital, cuyos redactores, al VOl' una pl'oduecion 
tan e!'udita, filosófica y elcelada , y que abra~a tanlos y tan diver
sos ramos del sabe/' hwmano, inclinan la {rente en señal de re!11etu, 
y se limitan á rClldi1' al autol' el triblt10de Sll justa gmtit1ld po!' la 
~lIa ulc1leion que les ha dispensado al remillrsela. Somos del mismo 
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sentir, y nada mlls diremos, porque no se presuma que, siendo los 
favorecidos, intentamos pagar la fineza, y además porque no quere
mos robar al público el placer de j(lzgar por sí mismo, tanto de la 
forma como del fondo de la epístola. 

EstadÍstica monumental.-Entre los premios que la Real 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REGLAMENTO, 

DE [STUDlOS y EJERCICIOS ACADÉMICOS PARA OBTENER EL TÍTULQ 
DE PRECEPTOR DE LATINIDAD Y Bl,JMANIDAl>ES. 

Ae.ademia española de Arqueología y Geografía del Pl'fncipe Alfon- Articulo 1.0 Podrán aspirar al titulo de Precepto!: de 
so ha aco~da~o en el programa para el concurso del año próximo, latinidad y humanidades, prévios los ejercicios teórico-práo-
figura el sIgUiente: . ' 

Título de académico de número, merlalla de oro con el nombre tlCOS que se determlllarán : 
del agraciado, é impresion de la obra en idioma castellauo y costea- I Los DocJores, Licenciados y Bachilleres en cualquier 
da por el cuerpó, al autor, ya pertenezca 6 no á la Academia, que facultad por Universidad ó Seminario. 
presente la mejor MemOl'ia 6 proyecto para la fOl'macion de una es- Los Bachilleres en artes. 
"adistica monumental de España. con la descripcion en este sentido 
de una de sus pI'ovincias. para que 1weda servir de modela, se
ñalando al propio tiempo los medios más conducentes y econ6micos 
que pudieraR adoptarse por el Gobierno de S. M. para la reslaura
cion y cuidado de aquellos monumentos que se consideren más dig
nos de conservarse por su importancia histórica 6 artfstica. 

Buen asunto nos parece p~ra que las personas instruidas de 
nuestra provincia se dediquen ¡I disputar el premio ofrecido, y aun 
nos atreverfamos á rogar á la Diputacion, que ha de reunirse muy 
pronto, que por, su parte las estimulase á que emprendan este tra
bajo, prometiéndoles tambien alguna recompensa. 

Preceptores de latinidad.-Hoy que el primer período de 
la segunda enseñanza es completamente libre, conviene tIue en las 
poblaciones de algun vecindario se establezcan preceptores de la len
gua latina, y á fin de que se sepa las condiciones que han de llenar 
y los requisitos de que han de estar adornados, publi6amos en la 
parte oficial, como asunto en que puede interesarse la provincia, el 
reglamento de estudios y ejercicios académicos para obtener el tí
tulo de tales. 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE GRACIA: Y JUSTICIA. 

REAL ÓnOEN. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha enterado con la mayor 
complacencia del patriótico celo con que el Episcopado y 
Clero español han respondido á la excitacion que se les diri
gióen la Real órden circular de 31 de Julio último, pres
tándose á contribuir voluntariamente con una parte de sus 
haberes para remediar en lo posible la penosa situacion en 
que se encontraba el Erario público. Nunca dudó S. M., y 
así lo expresó en la R~al órden citada, que los dignos Pre
lados de la Iglesia española aprovecharian gustosos la oca
sion que se les ofrecia de dar esta nueva prueba sobre las 
muchas y repetidas que tienen dadas de su generoso des
prendimiento cuando se trata de sacrificios pecuniarios en 
obsequio del bien ~omun; mas no por esto quiere dejar de 
manifestarles el aprecio con que ha visto su Iólspontánea con
formidad en privarse de parte de sus dotaciones. mandándo
me en su consecuencia se dén las gracias á los MM. RR. Ar
zobispos, RR. Obispos y demás Prelados, y por conducto 
de estos á ledo el Clero de sus respectivas diócesis. 

De Real órden lo digo á V ..... para su conocimiento y 
satisfaccion, y á fin de que se sirva comunicarlo al Cabildo 
d~ esa 19lesia, Curas párrocos y demás eclesiásticos de su 
urisdiccion, que tan desinteresadamente han secundado los 

Jlleseos del Gobierno de S. M. Dios guarde á V ..... muchos 
añ<1s.Madrid 29 de Noviembre de f866.-Arrazóla.--..:Se-
'ñ6r Obispo de..... ' 

Los que hubieren hecho sus estudios de latinidad antes 
de la fecha del plan de 1845. siempro que acrediten ha .. 
berse matl'iculado en primer año de filosofía. 

Arl. 2.· Los aspirantes al título de Preceptor de latini
dad y humanidades se dirigirán al Rector de la Universidad 
con instancia acompañada de los documentos en que hagan 
constar hallarse en alguna de las circunstancias expresadas 
en el artlculoanlerior , buena conducta y haber úumplido la 
edad de 22 años. 

El Rectol' pasará la solicitud á la SeCl'etaría para que 
certifique de lo que conste en sus libros ó pida las aCOl'da
das si el aspirante procediere de otro establecimiento. 

A,'t. 5: Instruido el expediente, el Rector decretará la 
admision á los ejercicios ó la denegaoion de la instancia, 
consultando á la superioridad en caso de duda. 

ArL 4.° Aprobado el expediente el Rector procederá al 
nombramiento de t1'Íbunal y designacion de día y hora para 
el primer ejercicio. 

AI't. 5. o El tribunal se compondrá de dos de los profe
sores de latin del Instituto y del catedrático numerario de 
literatura española ó latina de la ¡acuitad de letras, ó bien 
de la de derecho dOnde aquella no existiere, que presidirá 
el tribunal. Será Secretario del tribunal el profesor de latin 
más moderno; si tuvieran igualantigüedad en el profesora
do, el más jóven. As! los catedráticos diohos del Institutoó 
Institutos agregados á la Universidad, como los de literatu
ra turnarán en este servicio académico, sin p(~rjuicio de que 
el Rector por justas causas pueda prescindir del turno y de~ 
signar por extraordinario los profesores que creye¡¡e más 
convenientes. 

Art.6. o Tres seránlos~ejercicios académicos para oa
tener 'el titulo de Preceptor de latinidad y humanidades, 
todos públicos. 

Consistirá el primero en un exámen cuya duracionno 
bajará de hora y media ni excederá de dos. Los jueces, co
menzando por el profesor de lalin más moderno y t13rmi
nando por el catedrático de literatura, Presidente, harán 
preguntas al candidato sobre gramática oo.stellana y latina. 
retórica y poética. 

Terminadó el acto, los jueces deliberarán y deoidirán 
por votacion si el aspirante está ó no en aptitud para pro
seguir los ejercicios académÍüus: en caso negativo aquel no 
podrá presentarse sino pasados seis meses á nuevo exámen. 
El expediente, con el acta de esta declaracion, se remitirá á 
la SecretarIa general ,para que ésta lo comunique á .la de 
todas las demás Universidades ,á fin de evitar que.el re
probado en una pueda acudir á otra antes decumplido!61 
plazo de los seis meses. 
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,Art:7" Para el segundo ejercicio los jueces tendrán 
preparadas en una urna 21) proposiciones en latin sobre pun
tIi>B gramaticales, acordadas al principio de cada curso por 
los profesotes de latin del Instituto en union con los de lite
ratura latina'i española, y apl'Obadas pOI' el Rector, 

Al't, 8.· En el dia señalado por el Presidente el candi..: 
dato sacará á presencia de éste y del Secl'etario del tribunal 
una papeleta de las contenidas en la urna. Al día siguiente, 
IÍ la misma hOl'a en que se hubiese pmcticauo esta diligen
cia I se verificará el segundo ejercicio. 

Art. 9. e El aspirante leerá ante los jueces una diserta
cion esedta de su mano, en latin • cuya lectura no baje de 
veinte minutos: esta disertacion puede haberla compuesto 
en su casa libremente; pero surrirá y con testará por espa
cio de media hora las observaciones que los jueces le hicie
ren acerca de g¡¡¡ escrito. Terminada esta parte de ejercicio, 
el aspirante deberá traducir del latin un trozo en prosa y 
otro en verso. Para ello dará un pique en los autores clási
cos dispuestos al efecto, y se le otorgarán diez minutos yel 
uso Je Diccionario para preparar la tl'aduccion. En esta 
parte del ejel'cicio el aspirante debcl'á dar señaladas mues
tras de conocer la analogíaJ sintáxis de la lengua, así como 
el al'te métrica, explicando las palabms y las frases, los gi
ros y bellezas poéticas, haciendo un rápido análisis grama
tical y I'etórico del fragmento qne le hubiese cabido en 
suerte: la duracion total de este ejercicio sel'á de dos horas. 

Art. i O. El tercel' ejercicio se verificará en los térmi
nos siguientes: 

I1abrá en una urna 30 papeletas en castellano que con
tengan proposiciones de natumleza gramatical y retórica, 
las cuales habrán sido préviamente dispuestas y aprobadas 
como las del segundo ejercicio. El candidato, á presencia 
del Presidente y Secretario del tribunal, sacal'á tres de las 
dichas papeletas; y eleS'ida la que tuviere por conveniente, se 
retiral'á para volver á las tres horas á presencia del tribunal. 

Constituido éste al cumplirse las tres homs marcadas en 
el párrafo anterior, el candidato pronunciará una leccion en 
castellano sobre el tema elegido, que no baje de media hora 
ni exceda de tres cuartos. T¡:lrminada la leccio(}~ los jueces 
señalarán al aspirante uno ó más pármfos de algun autor 
clásico en prosa, y aquel escl'Íbirá la traduccion á presencia 
del tribunal, pudiendo hacer uso del Diccionario: esta 
traduccion de letra del candidato, y la Jisertacion del segun
do ejercicio se unirán al expediente. Como término del ter
cer ej61'cicio que en todo durará dos homs, el aspirante tra
ducirá un ftagmento de algun autor latino en verso, expli
cando los puntos históricos ó mitológicos, y haciendo una 
breve reseña de los praceptos concernientes al género de 
composiciOti á que pertenece el trozo traducido. Los jueces 
cuidarán mucho de observar la locucion y condiciones que 
el candidato mostrare par& la enseñanza, así como en las 
pruebas escritas procurarán con especial esmel'o fijarse en 
la cOlTeccion del estilo, sintáx.is, ol'tografIa y demás calida
des que pueden y deben exigil'se al humanista. 

¡{\rt. '1. i. Terminado este tercm' ejercicio, los jueces 
deliberarán y votarán acerca. de l¡l.. apl'Obacion Ó reprobacion 
del candidato: la.circunstanciade por ¡enanimidad ó por ma
yoriaseexpresará en el acta, y constará tambien en el titulo, 

Art. 12. Comunicada al interesado la votacion favora
ble, comparecerá en el acto ante el tribunal; y el Presiden
te', representando la autoridad académica del Rector, le 
deferirá juramento pOI' medio del Secretario del tribunal en 
estos términos: «¿ Ju'rais por Dios y los Santos Evangelios 
profesar siempre la doctl'Ína de Jesucristo Señor Nuestro, 
creyendo y defendiendo nuestra Religion, única verdadem, 
como la enseña la Santa Iglesia Católica, Apostólica, Ro
mana?» El examinado contestará: ((Si juro." Volverá á 
decir el Secretario: «¿Jurais sostener el dogma de la Inma
culadá. Concepcion de María Santísima, como siempre ha 
sido sostenido y respetado por nuestros mayores?» «Si juro,)) 
se contestará por el candidato. Y el Secretario continuará 
diciendo: «¿Jurais por Dios y los Santos Evangelios obede
cer la Constitucion de la Monarquía, ser fiel á la Reina 
Doña Isabel II y haberos lealmente en la enseñanza privada 
de latin y humanidades, para que os habilita el titulo de 
Pl'eceptor que se os va á conferir?ll «Si juro.)) Y el Presi
dente dirá: «Si así lo hiciéreis, Dios os lo premie, y si no, 
os lo demande. Y ahora, haciendo uso de la autoridad que 
me está delegada, y en nombre de S. M. la Reina Doña 
Isabel II (Q. D. G.) os declaro Preceptor de latinidad y 
humanidades, por haber considerado los jueces del exámen 
que sois digno de este titulo.))' 

Arlo 13. El Presidente del tribunal ele~ará el expediente 
terminado con el acta definitiva al Rector, quien lo remitírá 
á la Direccion general de lnstruccion pública para la ex pe
dicion del título. 

Art. 14. Si el aspirante fuere reprobado en la votacion 
final, no podrá presentarse á nuevos .ejeroidos hasta pasa,.. 
dos seis meses. segun se ilstablece para la primer¡¡. prueba 
en el art. 6.° de este reglamento. . 

Art. 15. Para obtener el título de Preceptor debe¡'á 
aCl'edital'se haber verificado el depósito de 30 escudos, y 
satisfecho 8 por gastos de expedicion. Los derechos de exá
men serán t O escudos, que deberán satisfacerse antes del 
primer ejercicio, y que el intereSado perderá si en él fuere 
reprobado. ' 

Aprobado pOI' S. ~I.-Madrid i sÍ de Noviembre de i 866. 
Orovio. -. 

- ~ --

MOSÁICO CIENTíFICO y LITERARIO. 

DATOS CURIOSOS. 

En el año de 1852, con motivo del atentado cometi
do contra la Reina cuando ib:t á presentar su pri
mera hija al templo de Atocha, escribimos una RELACION 

de las fiestas y regocijos públicos que en' esta ciu
dad se celebraron, para solemnizar el nacimiento de la 
entonces considerada Princesa de Astúl'ias y el resta
blecimiento de S. M. Allí, al dar cuenta de la subida á 
Zocodover de Nuestra Señora del Sagrario, que fué uno 
de los festejos extraordinarios que señalaron ambos 
acontecimientos, fijamos las ocasiones que la sagrada 

"y venerable Imágen de la Virgen habia salido á la ca
lle, con arreglo á las noticias que se conservan en 
nuestros archivos, y describimos la inme-nsa riqueza 
que lucía en su manto, corona, manillas y el trono. 
Como estos datos son ahora objeto de la curiosidad que 
ha despertado la reciente salida de la misma Virgen, á 
instanoias de algunas personas que desean verlosrepro
ducidos, los publicamos de nnevo por compalcerlas, 
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SALIDAS DE, LA ViflGEN DESDE LOS TIEMPOS MÁS flEMOTOS. 

-Segun resulta de los libros capitulares de la Santa Iglesia, 
en 1.0 de Mayo de 1521) salió la Virgen eu rogativa hasta la er
mita de San Eugenio, por falta de agua. En 27 de Abril de 1539 
fué á. San Juan de los Reyes porque concediera Dios un feliz 
alumbramiento á la Emperatriz Doña Leonor, que parió, pjlr
diendo la vida, al mes siguiente. En 11 de Mayo de 1542 bajó á 
la basílica de Santa Leocadia por falta de agua y mucha lan
gosta. En 18 de Agosto de 1566 visitó otra vez el monasterio de 
San Juan de los Reyes, cuando la Isabel de Valois. csposa de 
Felipe II, dió á luz á Isabel Clara Eugenia. Entonces no fué en 
andas, como salia antes, sino en el tl'ono y carro de la fiesta ¡:le 
la Asuncion, y no pudo entrar en la iglesia por ser pequeña la 
puerta. En 4 de Mayo de 1578 estuvo en Santa Leocadia de la 
Vega por falta de agua. En 21 dc Octubrc de 1616 salió cpn mo
tivo desu traslacion it la eapilla que habia mandado construirla 
el Cardenal Alberto. bajo la direeeion del maestro VeFgara, y 
que se concluyó en tiempo y á expensas del Arzobispo D. Ber
nardo, de Sandoval y Rojas por Juan Bautista Monegro. En 25 
de Noviemh'e de 1611l cruzó las calles principales de la ciudad 
en Meion de gracias por haberse restablecido Felipe In de una 
venosa enfermedad que le tuvo en peligro inminente. En 10 de 
Abril de 17'37 fué hasta la puerta del 'Cambron POt falt.a de 
agua y ocurrir muchas muertes repentinas. En 27 de Junio 
de 18l'3 paseó la plazuela de Ayuntamiento por la aeeion de 
Vitoria. En 15 de Junio de 1823 se la sacó por motivos politicos. 
En 3 de Agosto de 1834 subió á Zocodover en rogativa por el 
cólera. Y finalmente en 17 de Febrero de 1851 salió para dar 
gracias á Dios por el suspirado restablecimiento de S. M. y fe
liz natalicio de la Princesa de Astúrias.' 

A esta.; salidas habrá ya que añadir la que tuvo lugar el 
dia 15 de Diciemhre de 1866 en rogativa porque cesen las amar
guras del Príncipe de la Iglesia. 

RIQUEZA DE LA ViRGEN. 

-La imágen dc Nuestra Señora y el Niño que lleva en sus 
divinos brazos son de talla, vestida de finísima hoja de plata. 
con una orla ó guarnicion de oro, donde se ven engastadas di
ferentes piedras. Así, sin duda, se la veneraba en lo-antiguo, 
hasta que con los regalos que de todas partes se la hacian y 
que debió á la munificencia de Monarcas del reino y extranje
ros, principalmente de San Luis, Rey de Francia, pensósc en 
vestirla y adornarla de una manera m'as conveniente. Alprin
cipio se la puso una basquiña y manto para hombros, bordados 
de perlas. aljófar, oro, rubíes. záfiros y esmeraldas, con una 
ropita igual para el Niño; diferentes prelados se esmeraron 
despues en'irla enriqueciendo con preciosas joyas, y por últi
mo, el Cardenal Sandoval y Rojas la mandó hacer el manto 
completo de que usa ahora en los dias solemnes. 

.Compónese este manto de siete varas de tela blanca, bor
dada de trescientas onzas de oro de canutillo. ciento veinte de 
hilado, doseientas treinta de aljófar, setenta y ocho mil per
las, muchas como avellanas y muchísimas poco menores, 
cuatro balajes de á 1.000 ducados cada uno por tasa, dos de 
á 500, euatro esmeraldas de las mayores que se hall visto Y oeho 
záfiros muy grandes. Tiene orladas las cimbrias de ciento cua
renta piezas cinceladas de oro esmaltado, que pesan diez libras 
y media de este metal: en cada una hay una gruesa perla ó un 
rubí, y en la ínfima parte de la posterior están las armas del 
Cardenal. El bordado forma mil dibujos caprichosos, pero sen
cillos, obra toda de Felipc Corral, insigne bordador de la igle
sia, que tardó nueve meses continuos en acabarla. Ignoramos 
el total valor de, este riquísimu manto, como tambien el del 
collar de diamantes que lleva al cue'llo la Virgen con un,sober
bio topacio de extraordinarit¡ magnitud. 

-No de tanto precio, aunque sí del mismo ó mejor gusto. 
son la corona y manillas de esta imágen. Hernando de Carrion. 
platero de Toledo, hizo la primera en 1556. á la que añadió el 
imperial treinta años despues Alejo de Montoya, recibiendo por 
su trabajo 8.250 ducados. Además del oro y plata de las almas;. 
contiene cincuenta y siete diamantes, dos balajes, trece esme
raldas, doce ruhíes y ciento ochenta y dos ])erlas; todo lo cual, 
inclusas las hechuras, ascendió, segun tasacion que se conser· 
va, á 214.511 rs. 21 mrs. 

• Las ajorc(l.s, manillas ó brazaletes son de oro esmaltado y 
piedras preciosas. Contienen veinticuatro diamantes. cuatro 
esmeraldas, cuatro záfiros, cincucIita y un, rubíes, setenta y 

una peJ¡lás,;Y quatrocientos ochenta y u~ ca!!t!lllanqs de,oro. 
Las acabó en 1590 Julil\n Honrado, platero de esta ciudad, á 
quien se dieron por su labor4.500'ducad~s, y cón esto y el coste 
de las picdras y oro, importaron segun cuenta 92.881 rs. 1 ma
ravedí . 

• Todavía iba con la Vírgen ofra pieza asombrosa y de un va
lor respetable, como es el trono que, por trazas de Sebastian 
de Herrera, empezó Virgilio Faneli, fiorentin, en 1655, y con
cluyó Juan Ortiz de Rivilla, vecino de Madrid, en 1674. Tiene 
muy buen gusto, y pesa cincuenta y dos arrobas de plata, y 
diez seis libras y media de bronCe. Por su hechura se paga
ron al Faneli 400.2Q":a rs. y á Rivilla 176.858, cuyas dos canti
dades, unidas á la de 577.060 rs., valor solo de la plata, forman 
la considerable suma de l.HIl.060 rs .• total coste de esta mag
nífica pieza. En ella están grabadas ll\s armas del Sr. Cardenal 
Moseoso y de D. Pedro Lopez de I!,larra IsaSi, Prelado y Obrero 
cuando se empezó, y las del Cardenal Aragon y D. Gaspar de 
Rivadeneira. que lo eran allleabal'se. La primera obra de este 
soberbio trono quedó en blanco, y hace no muchos años que 
se doró complctamente, quitándole las columnas salomónicas 
que tenia y sustituyéndole otras istriadas con quc parecemejor. 

.Hé aquí la inmensa riqueza que nos deslumbró, y que des
lumbraria probablemente á muchos. en la tarde del martes 17. 
¿Qué monarca de la tierra, por poderoso qU& sea. podrá enva
necerse de llevar sobre si en los dias de corte tantos millo
nes como en aquella tarde llevaba la Virgen del Sagrario de 
Toledo?> .. 

BUSCAPLUlU. 

]{et mihi! ,ino ~e, parve liber, ibis .... 

En alas del cariño 
Llevad, mis pobres versos, 
Plácemes y saludos 
A un amigo sincero. 
Si quereis encontrarle, 
Encaminad el vuelo 
A la regíon que habita 
Dc la ciudad no lejos, 
Donde tranquilo el Tajo 
Entre zarzas corriendo, 
Baña de la Alberquilla 
Bosques y campo amenos. 
Allí vive en su Túseulo. 
Como los grandes genios, 
Lo que enseñ5ln los libros 
Aplicando al terreno. 
Con la azada en la mano, 
O el arado rigiendo, 
Le vereis dar leeciones 
Al rústico labriego. 
Romper con la rutina, 
Batirse con cl tiempo, 
Ensayando cultivos, 
Probando nuevos métodos. 
Ah, i qué vida tan dulce', 
I Qué provechoso ejemplo I 
¡ Quién me diera otra granja, 
I QUién los conocimientos 
Del amigo dichoso 
Que vais á ver, mis versos 1 
Mas decidle aloido, 
Si le encontrais sereno, 
No olvide sus promesas 
y acabe con cl crédito; 
Qúe algunos suscritores 
Extrañan su silencio, 
y temen que la pluma 
Se !a llevara el viento. 

Editúr responsable, D. JULlAN LOPEZ FANDO y ACOSTA., 

TOLEDO, 1866 . 
Imprenta d,e Fando é hijo. 

a()m~rciC?. 31. 
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AÑO 1. - NÚ~I. 35. 
CORRESPONSALES. 

TOllas las: ¡)(~I sonas ihBlratla::: 1 así de la capital 

{tomo de lo.; pn blos, que con 5US tuces r sus re
cursos ch:ntíficos qniemn contribuir á la rea1izacion 
del pensamiento que iniciamos. 

a. de Diciembre de :1888. 

Lo¡.; tcr)¡lremos en todas las cahetas de partido 

de la provincia, prolmrando que recaiga DUfslra 
eleccion en sugetos de reconocido s3her, de 'Verda

dera influencia y probado patriotismo. 

RASES.-Se publica por ahora los dias 10, ~o y último de .,,,Ia mes,'acompañando'en cada lrimestre cuatro ó cinco pliegos de obra, de inleré, paril la pro,illcia.

PItECI05.- Un trimestre, 16 Ó 20 rs., un semestre, 30 Ó 38 y un aiio, 5í Ó 70, segun que s~ haga la suserici?n en.l" capital ó fuera de el1:,.-P~:-\T~: ,DE ~USCRr
CIO~.-En Toledo libre;¡" de Fando, Comercio, 31, yen la de los Sres. Bernandez, Cu.tro Calles,-PREVE:'iCJONES.-La correspolldene •• se dlrlglll a D, ,CTenano 

Lopez Fando, Adminigtrarlor .le! periódi~o*-Se admiten annnrios {l precios ('onvencional(·s. 

grata recompensa. REVI$lA ~E 1888. 
á sus constantes lectores! Esto seria nuestra más 

Correspondiendo á la lisonjera aceptacion que 
Hoy que termina el año, á los primeros albores se dispensó desde los primeros números á EL TAJO, 

del día quiere la pluma trazar una ligera revista hemos puesto particular empeño en que no se retra
de las tareas llevadas á cabo durante su curso. sase jamás el 'período en que debiasalír á luz, pos
Los que escriben calendarios, especie de Sibilas terganclo á este deseo otras obligaciones, y sacrifi
Cumanas, antieipan siempre eljuiÍcio ele lo que ha I cando en más de una ocasíon las horas debidas al 
de suceder. Los periodistas i cosa rara! son tan natural reposo; publicamos mayor número de plie
cautos y temen tanto profetizar al aire, que espe- ) gas de' lbs ofrecidos, así del lPeriódico como de la. 
ran á que se atropellen los acontecimientos, y pasen, obra, segun verá el suscritor, repasando los ciento 
los meses, y haya cada quisque' pronunciado su I que componen una y otro conjuntamente; cuando 
opinion, para decir: «esta boca es mia; ved lo que \ sucesos extraordinarios, por ejemplo la Feria, la 
hicimos; juzgadnos.» Exposicion y el estreno de la Plaza de Toros, lo 

Nosotros, á quien un espíritu que nos reserva- exigieron, alteramos el órden de publicacion, 
mas explicar alguna vez,nos,arrastr6 á ensayar por abreviando los términos prefijados, en benefic10 de 
cuarta ó quinta el periodismo en esta capital, tene- los lectores y para que Toledo en aquellos días 
mos un deber y sentimos una sa.tisfaccion al seguir reflejase en nuestra crónica su regocijo y su nueva 
el último camino. Hablar ante acta, sin poder pre- vida; últimamente, procuramos que se usase de letra 
sentar las pruebas por delante, hubiera parecido de pocos puntos á. fin de que en dos pliegos fuese 
desd~ luego imprudente y temerario arrojo. ¿Quién, original bastante para tI'es ó cuatro. Con estos sacrifi
volviendo la vista á otros antecedentes, habria creido cios creimos pagar las finezas del público, yno hemos 
que aunque no nos faltaran las fuerzas ni la buena 1echo más porque ni lo consentia la naturaleza del 
voluntad , hallariamos en Toledo y su provincia la periódico, ni cabia dentro de sus límites otra cosa. 
favorable acogida que se ha dispensado en todo el En cminto al fondo nada nos permitiremos de,:, 
ano á nuestra crónica'l Por eso , al circular el pro- cir, dejando á la imparcialidad y buen criterio de . 
grama de esta publicaéion, si bien procuramos fijar los suscritores estimar la variedad é interés de los 
clara y distintamente la línea de conducta á que artículos, y juzg"ar de los demás medios empleados 
hahíainos de ajustarnos, nada digimos respecto del para cumplir la palabra empeñada en el prospecto. 
tiempo y otras circunstancias sobre que cumple Sólo quisiéramos que, al emitir su fallo, tuvieran 
hablar algo al presente. en cuenta las dificultades de toda especie con que 

Ahora con especial complacencia podemosanun- hemos tenido que luchar. hijas ?-lgunas de la falta 
ciar, que los resultados del periódico creado han d!3 costumbre y no pocas del carácter singularísimo 
excedido á nuestras esperanzas: I Ojalá que los es- de la época.en que salimos al mundo. Nunca du
fuerzos hechos por nosotros para elevarle en inte- damos de que se nos haria justicia ,pero apr~ciando 
rés~. cuando ménos, á la altui'a que gozan publi-I estas dificultades, la esperamos completa, con al-

, caciones deigualíndole , hayan satisfecho asimismo guna gracia si es posible. 
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De cualquier modo, al cerrar el afio, no invo
camos los antecedentes como muestra de satis
faccionjnterior, sino como fianza de lo que pro
metamos para adelante. Siempre estaremos en la 
creencia de que hemos hecho ménos de lo que el 
público se mercce, y en todo tiempo fundaremos 
el éxito de nuestros trabajos, más que en méritos 
propios, en la indulgencia ya probada de aquél á 
quien ,an dirigidos. 

CRÓNICAS PROVINCIALES. 
Nueva carretera.-E11UlH's 17 del que hoy termina, se recibi6 

por el Sr. Ingeniero Jefe de la provincia la de 2." 6rden que desde 
esta capital di rige á Avila por Torrijos y Escalona, compuesta de 39 
kil6metros, 800 metros. La empez6 su contratista D. Patl'ieio Pastor 
en 13 de Diciembre de 186:1, y se ha terminado en unos tres años. 
Al recibimiento asistieron algunas pCI'sonas dc coita poblacion, que I 
acompañaron :í los Ingenieros, y en Torrijos se les obsequió á lO

dos, despues del acto ollcial, con extremada finura, y hubo bailes 
públicos.y particulares para solemnizar un suceso á que alli se da 
justamente ¡¡;rande importancia. 

Posesion.-Hoy á las doce de la mañana, el Ilm'o. Sr. Gober
nador de 111. provincia posesionanl en el cargo de Alcalde Corregidor' 
de esta ciudad, para el que ha sido nomnrado porS. !\el. sin sueldo, 
alSr. D. Gaspar Diaz de Labandero, yal dia siguiente el mismo 
dará posesion al nuevo Ayuntamiento y :'[ los tres tenientes de Al
caide elegidos, que son: Primero, Sr. D. Dionisio Echcvarría; 
Segundo, Sr. D. Juan Antonio Pintado, y Terceto, Sr. D. Dámaso 
García Callejo. 

Limosnas.-El dia de Nochebuena se rcpatireron en especie 
y al~un3s en metálico, COlIJO es costumbre, á los pobres de esta 
capital por su Emcia. el Sr. Cardenal Arzobispo de la di6cesis, por 
la Junta municipal de neneficcncia y la Sociedad Econ6mica de 
Amigos del,I'aís de la provincia. 

Misas del gallo.-La noche de Navidad se celebraron en la 
Catedral, San Pedro l\1ártir y San ViC"Cnte, asistiendo muchas per
SOnas á oirlas, con particnlaridad ti la que tuvo lugar en la última 
i¡¡;lesia, preparada por algunos jóvenes 1lI1iiicos, qne cunvidaron á lo 
más notable de la poblacion. En todas partes rein6 la mayor com
postura, sin que hubiera que lamentar ningun des6rden , ni se fal
tara en ninguno de los templos mencionados á la reverencia debida. 
Nos felicitamos por ello. 

Plaza de Toros.-En la tarde del martes 25 del presente 
mes se verific6 en ella una cordda extraordinaria de becerros. Li
diáronse dos de dos años, que fueron picados por aficionados en 
caballitos de mimbre, banderillados en cestos por las intrépidas 
Petra Cabrera y Patricia Echevarrfa, y muertos por la célebre 1\1ar
tina Garcra. Despues corrió á una ternera de once meses una cua
drilla de j6venes de esta ciudad con los ojos vendados, y se eje
cut6 la divertida mogiganga La Cellce!'rita, en la que uno de 
aquellos logr6 arrancar una bolsa con 160, rs. que la ternera lle
vaba colgada al cuello. Últimamente, los aficionados pudieron ln
cir su habilidad y destreza, capeando ocho becerros y dos vacas, 
que proporcionaron algunos tumbos regulares .. 

La funcion fué en extremo divertida para los que gustan de 
esta clase de espectáculos, y no ofreci6 ningnnlance particular 
digno de mencionarse. 

Correspondencia.-Jlillcstro corresponsal de Talavera de la 
Réina, con fecha 27 del actual, nos dice lo siguente : 

uSe han hecho las rogati\";ls para impetrar del Omnipotente se 
digne calmar las amarguras del Soberano, Pontífice, y se ha cele
brado una solemne pl'ocesioq con la Imágen de Nuestra Señora' y 
Patrona la Vírgen del Prado, que sólo en caso~ muy señalados salé 
de su ermita.-Jla pasado y repasado hácia l\fadrid el regimiento 

caballería de la Princesa al mandQ de su renombrado t:oronel el 
Marqués de Fuente-Pelayo. Dedic6le' una (uncion la compañía dra
mática i di6 un baile á su bizarra oficialidad la Sociedad-círculo de 
Amigos, yel pneblo todo signifir.ó su distinguido aprecio 4 los va
lientes húsares que hace seis años estaban derramando en África su 
sangre en defensa de su ley y de su patria.-Se ha 'inaugurado el 
lindo pasco nuevamente arreglado y ensanchado de la Puerta de 
Cuartos, qne, emprz3ndo en esta, sigue perpendicular al Tajo, sobre 
el qne LÍene un precioso miradero, del qne no es lo ménos nota
ble 110 rio dI:) mt'dio kilómetro de anchura. En el mismo dia sor
prendi6 al numeroso concnrso que allí habia la brillante y bene
mél"Íta seccion de! bomberos, compuesta 'de generosos y entendidos 
artesanos, quienes trepando con la mayor destreza á uno de los edi
ficios más altos de la villa, ejercitaron sus escalas, bomba y manga 
de salvacion, en tanto que la música municipal tocaba piezas cs
cogidas.-Está abierta la carl'etem que enlaza á Toledo con la de 
Extremadura, por Maqncda.-Se han celebrado los éxámenes de 
las Escuelas gratuitas y dado premios á los más sobresalientes.
Un j6ven comerciante de esta tenia un décimo del billete premiado 
con el m ayor del sorteo extraordinario,» 

Venta de Escribanías.-Se venden dos numerarias de pro
piedad partieular, la uf!a en la villa de Torrijos, partido judicial 
del mismo nombre, Audiencia de Madrid, y la otra en la viila de 
Elche, partido~udicial del mismo nombre, Audiencia de Valencia. 
Dirigirse ¡¡ D. José Montalt, Notario de dicha ciudad, Salicofres, 21, 
principal, pum tratar de' su adquisicion. 

Colegío del Sagrario.-Con tal tflulo se abrirá uno en esta 
ciudad, calle del Horno de la i\lagdalena, núm. 6, desde principios 
de año, p"ra edncacion de señoritas, dirigido por la profesora ~oña 
Joaquina Arnaiz de la Arena. En él, segun se nos informa, á más 
de los con()cimicnlos comunes de Jectura , escritura, ,doctrina cris
tiana, historia sagmda y otros, se enseñará geografía, aritmética, 
francés, dibujo, música y labores de adorno; admitiéndose pnpilas 
y educandas internas y externas. Las excelentes cualidades de la 
persona que está al frente de este colegio,' y lo bien preparado que 
sabemos se halla el local donde se sitúa, no:! hace cóncebir la espe
ranza de que ofrecerá resullados ; por lo que no vacilamos en re
comendarle á los padres de familia que deseen dar á.jrsns hijas es
merada y á la vez s61ida educacion en los ramos referidos. 

Nueva obra.-Con,'el IfLUlo de Lecciones fundamentales de 
Geomelda descriptiva como estudio p,'elimilla!' nesesario pam el 
de la Topografía y FOl'tificacioll, ha escríto un tratadito que se ba 
adoptado de texto en el Colegio de Infantería, el ComanQante, 
Profesor qne fué del mismo, D. Antonio Lozano y A~carza. Acom
páñanle nueve láminas litografiadas. Le recomendamos eficazmente 
á nuestros lectores. 

Tratado de dibujo.-Ha salido ya á luz la segunda parte del 
qne con tanta aceptacion está publicando D. llariano Borrell. Com
prende esta segunda parte el trazado geométrico y las aplicaciones 
más importantes que resultan de las diversas combinaciones de las 
líneas rectas y curvas, y va acompañada de ocho excelentes láminas, 
cuya ejecucion nad'a deja que desear, y en las que están representa
dos gráficamente los diferentes trabajos por 6rden de diflcultád, con 
ulla lJIultitúd de modelos de eornisas, vasos, jarrones, balaustres etc.; 
y otras aplicaciones del trabajo geométrico. 

Deseamos á la obra del Sr. Borrellla buena acogida que mere
ce, y nosotros tenemos mucho gusto en recomendarla á nuestros 
lectores. 

Concurso ag1'Ícola,~EI Ateneo catalan ha acordado celebrar 
uno en 1868 con arreglo á las bases siguientes: 

((Se adjudicará un premio de 10.000 rs. al autor del mejor tra
lado en el que con los datos estadísticos necesarios, y lo más com
pletos posible, se estudie el estado de la produccion agrícola de 
España, con expresion de los artículos de· ella qúe se consumen en 
el país y de los que se expol·tan ;~e la importancia de unos y 
otros; de los puntos á que se exporlan, Y.. de las condiciones con 
que se presentan en aquelloi á que se destin~ 1\.» '" 

Exposicion regional de Valencla.-Parcce" dice Un pe
riódico de aquella capitill, que se hallan ya casi vencidas las dificulta-
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des que pudieran existir "para establecer la Exposicion regional que 
debe celebrarse en la pr6xima primavera durante las fiestas del Cen
tenar, bajo el patronato de la Sociedad rcon6mica de Amigos del 
Pais, en el antiguo edificio de Sun Juan de la Hivera. 

Concurso de artesanos para la Exposicion de Paris.
Han llamado con justicia la atencion los notables trabajos que han 
presentado los artesanos aspirantes á la pension para ir á estudiar 
sus respectivos oficios en la Exposicion de l)arís; y es lástima que 
por el número limitado de plazas no hayan podido obtenerla mu
chos de ellos que han demostrado reunir sobradamente todos los 
conocimil'ntos necesarios para poder desempeñar su cometido. Den
Iro de pocos dias quedarán nombrados los que hayan obtenido los 
doce primeros números. 

Otra Exposícion.-AI mismo tiempo que se verifique la ElÍ:
posicion universal de industria en Paris, se celebrará tambicn una 
agrícola en llillancourt, pueblecillo inmediato á aquella capital. Se
gun los preparativos que se hacen, esta Exposicion st'rá muy nota· 
ble. Se hará un ferro-carril especial que una ambas Exposiciones. 

Objeto raro.-Han traido desde Murcia á Madrid, con objeto 
de enviarlo á la Exposicion de Paris, un cerdo que es casi un fe
n6meno' por su desarrollo, puesto que pesa 38 arrobas y mide des
de la cabeza al rabo doce cual'las y trece '! media de circunferen
cia, medido por el vientre. Se halla depositado en los doks de 1I1a
drid, donde muchas persónas van á admirarle. 

lroitacíon de las planchas de acero.-Si á un carton 6 
papel se aplicu una mano de un barniz compuesto de aceite de lina
za y copal, y anteS de que esté seco se extiende sobre el mismo 
purpurina <le plata, instantáneamente se obtendrán unas planchas 
que imitan á la perfeccion las de acero, sin que se oxiden, reunien
do además la circunstancia de ser impermeables al agua. 

Pipas para el aguardiente.-1I1. Legrana ha guardado duo 
rante seis meses 25 pipas de madera y 25 de hierro, llenas de al
cohol, en un mismo al macen : las primeras hau ocasionado, al 
cabo de este tiempo, una pérdida de 30 litros y un grado y medio 
por pipa: en las pipas de hierro se ha conservado la cantidad y el 
grado idénticamente iguales á los que teniau á su entrada en el al
macen. Con este nuevo envasado no hay uecesidad de reparacion 
de las pipas cada vez que se llenan; se conserva el "grado del líquido; 
hay facilidad en la manipulacion y grande economia en el trasporte; 
meno,; peligro en caso de incendio, y diez á quince arios de servi
cio sin reparacion. 

Estas pipas puejen muy bien emplearse para contener y traspor
tar aceites de todas clases, benzina, esquisto, petr6leo, brea, etc. 

Una nueva aplicacion del corcho.-Se ha descubierto re
cientemente que el corcho pues lo por algun tiempo en una mezcla 
de miel yagua, y reducido despues por la presion á la mitad de 
su primitivo volúmen, adquiere una elasticidad que puede reempla
zar casi con ventaja en muchos casos á la goma. Se han probado 
en reempldzo de los topas ordinarios de los wagones de los ferro· 
carriles discos de corcho de ocho pulgadas de grueso, que han su
frido, sin pertler su elasticidad, hasta 10.000 kil6gramos de pre
sion , y parece que el resultado ha sido completamente satisfactorio. 
Dé ¡¡qur una nueva aplicacion que vendrá á aumentar el valor de 
este producto que se obtiene en abundancia en algunas provincias, 
y no escasea en la nuestra por la parte de Extremadura. 

Estadística curiosa.-Segun el Almanaque estadístico, en 
fin del año t 86t existian" en España 1.238 religiosos en clausura, 
distribuidos on 50 casas, y 14.935 monjas, distribuidas en 679 con
ventos. t\demás h'lbia 1.519 hermanas de la Caridad. En 1834 ha
bia 2.00í conventos de frailes y 1.023 conventos do monjas; total 
a.027. En 1837 ascendian los regulares exclaustr·ados de ambos sexos 
á 23.935, Y sus haberes á 38 millones de reales. L,lS dotaciones de 
los S.SiS que habia en 1864 importaban 12 millones. 

Observacion iroportante.-D. Emilio Santos, Director que 
fuéde ~stadfslica, ha publicado en La Cfónica de A.lbacete un ar
treWo llamando la atencion de los Gobernadores sobre. la inconve
niencia,de nombt'ar '.\lcaldes y Tenientes á indivídaos completa-

mente i1elr~dós, pues se da el tri3tísimo espectáculo dl' que de los 
72. un concejales que hay en España, existen 12.479 que no saben 
leer ni escribir. Entre estos figuran 422 Alcaldes, 9:i8 Tenientes y 
11. t 19 Hrgidores. Es la primera vez que se saca á plaza esta opor
tunísima cuestiún, y pntre los varios datos 4ue da á luz el ilustrado 
autor de este artículo, hallamos el de que en las comisiones muníei
pales de inslruccion primaria encargadas de represenlar la on;:eñanza, 
hay sobre i.OOO Concejales que no saben leer siquiera el silabario: 

Aguas potables de Toledo.-Con el presente número se 
reparten á los suscrilOres los pliegos 19 y 20 de esta obra. 

PARlE OFICIAL. 
La Gaceta de hladrt'd de algun tiempo á esta parte 

carece de dispusieiones de interés provincial. y aun algu
nas que le inspiran, no se contienen en ella, corno les su
cede á dos sobre la contribucion de consum::Js, de que últi
mamente nos dan cueDta~los periódicos en esta forma: 

«S. M. la Reina, conformándose con lo propuesto por 
el comisionado régio inspector de la dírecciutl ' general de 
Impuestos indil'ectos, y por la seccion de íItl\i<JllC:Ci. Jd Con
sejo de Estado, ha venido en declarar que los encabeza
mientos y los arriend?s generales de consumos comprenden 
siempre los derechos y los recargos; pues aun cuando solo 
expresen la cantidad ó precio convenido por los primeros, 
esa cantidad ó las del consumo parcial marcado á las espe
cios constituyen bases obligatorias para deducir pOI' ellas y 
por el tanto de los recargos la suma proporcional que anual
mente les corresponde percibir á los partícipes, de manera 
que ni los aylllltamientos ni los arren?atarios pueden .entre
o-ar á aquellos lo que por sns resPtlctlvos recargos eXIgen á 
los contribuyentes, sino lo que ha sído estipulado en los 
contratos. pues en otro caso carecerían estos d~ la event~a
¡idad que tienen, que deben tener y que consllluye la cIr
cunstancia esencial de todos los que se hacen á suel'te y 
ventura." 

«Se ha resuelto de Heal órden ljue la participacion con
cedilla en el art. 166 de la instruecion de consumos á los 
visitadores de consumos y sus tenientes no corresponde ya á 
est~s en los puntos donde no mandan fuerza ni distribuyen 
Ú oro-anizan st¡'vicio • debiendo en adelante corresponder· y 
abon~rse al comandante y oficiales del cuerpo de carabineros 
veteranos, en la misma proporcion que el expresado artículo 
determina." 

Sin embargo, la Gaceta del 29 tme la Real órden si
guiente :4 

MINISTERIO DE LA GUERHA. 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), conformándose con 
lo propuesto por V. E. á este Ministerio en ;) del actual, 
ha tenido á bien disponer que el servicio de cubricion que 
deben hacer los caballos sementales del Estado en el próxi
mo año de f 867 sea sin retríbucion alguna por parte de 
los dueños de las yeguas que se presenten en los depósitos 
ó paradas establecidas al efecto. 

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines indicados. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Diciembre de 1866.-Valencia.-Sr. Dil'ector 
general de Caballerla. 

y la de ayer 30 este importante 

llEAL DECRF.TO. 

En uso de la prerogativa que me compete pOI' el artlcu-. 
lo 26 de la Constitucion de la l\1onat'quía, y conformándome 
con el pareCel' de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
ArtiCUlO t. o Se disuelve el Congreso de (os Diputados. 
Art. 2. 0 Se procederá á elecciones generales el día f O 
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y siguientes del mes de Marzo del año próximo venidero, 
con al'reglo á la ley electoral vigente. 

Art. 3.- Las CÓl'les del H.eino se reunirán en la capital 
de la Monarquía el día 30 del citado mes de Marzo. 

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos sésenla y seis.-Eslá /'Ubrillado de la Real mano.
El Presiden te del Consejo de Ministros, Ramon Maria N árvaez. 

MOSÁIGO GlENTfFIGO y LITERARIO. 

los hombres se trasformaban en ciervos y en toros, y las mu
jeres en becerrillas y ciervas. de suerte que puede decirse te
nían máscaras e,u este día. El anticuario Caylus, en su tomo IV, 
pág. 286, núm. 8, p.escribe un vaso de barro del que da el di
bujo. en el que se lee ANNUll NOVIJM FAUSTIJM FELlCEll TIBI. y 
otro que dice tambien ANNIJM NOVIJM FAIJSTlJ!f FEI.lCEM MUII ET 
FILIO, lo que prueba que los ,romanos s,e regalaban cl primer 
dia del año vasijas de felicitacion, y así lo dicen Gronovius en 
su obra de antigübdades, tomo IX, págs. 20-,2 y 207, Y Spon en 
su Dactilioteca, eon refereneia á sortijas con piedras de inscrip
ciones Je esta naturaleza, pues pobres y ricos todos se hacian 
prcscntes en tales días. 

Todos los años, entre el que se va y el que viene, 
tienen lugar ciertas fiestas de sabor y origen profano, 
alegres y bulliciosas, caballerescas y galantes, que 
están encarnadas en nuestras costumbres y á cada na
cion han impreso un sello ind31eble con que se distin
gue de las demás sin ningun esfuerzo. Una persona 
erudita, enterada á fondo de la historia de estas festi
vidades ceremoniosas, nos ha comunicado cuantas no
ticias pueden apetecerse para conocer y explicar la sig
nificacion de algunos extraños usos populares, á que 
no atacó hasta ahorael espiritudenovedad y renovacion 
qUQlo ha invadido todo en nuestros dias. Vamos por 
tanto á trasladar esas noticias ea el presente número, 
confiados de que agradarán á los lectores de EL TAJO. 

OOSTUMBRES ANTIGUAS ESPAÑOLAS. 

AGUlNUOOS. -AÑOS.-gSTREcnos. 

1. 

Dice Covarrubias en su Tesoro de lit lengua eastdlaita, • que 
aguinaldo es lo que se presenta de comer Ó ;,vestir por hl'flesta 
de ~avidad, á cuyo pre8ellte llamaron los latinos XE~I¡;M, mUJ!1t$ 

lwsjJitilms dari solit1l7rt, y que de esta palabra, mudando la a; 
en g • se dijo genialdo, añadiéndole el artieulo, aglJnialdo. y 
corrompido del todo, agui1wltlo .• La voz aguinaldo la quieren 
unos derivar,de la lengua hebrea, otros de la árabe, y otros de I 
la griega, no faltando, 8egun el mismo Covarrubias, quien 
quiera que se derive dea{llando ó aglandibus,bellotas, fundán
dolo en que en este tiempo se acostumbraba á dar á los niños 
~lUeees y bellotas con que jugasen, segun se colige de uno de 
los emblemas de Aleiato. Dice ::;uetonio que el primer dia del 
afio se hacian presentes á los reyes griegos en sefial de reco
nocimiento, los cuales se llamaban en griego Apop/wreta, que 
significa Ílevar presentes. Si analizamos el siguificarlo y COS-I 
tumbres de los geniales del mes de Dieiemhre de los gentiles, en 
queunos á otros semanclahan regalos de alguna cosa de comer, 
cuyos regalos se siguieron por los cl'Ístianos, y'le mandaron su
primir en el concilio Altisidol'iense, teniéndolos por diabólicos, 
solo porque los usaron los gentiles, encontraremos una seme
janza de los regalos que, con motivo de la cntrada del año, se 
hacen todavía en Espafia, y se hieieron en tiempo de los empe
radores romanos, como se ve en el cap. XLII de la vida dc Ca
lígUla; yen el LVII de la de Octavio César. El primer regalo 
entre los griegos rué un ramo de verbena, que se daban al vi~ 
sitarse y felicitarse en la entrada del año ~ y despues se intro
dujeron los regalos de frutas. 

Tratando Nonnius Marcellus en su libro de Verborum e!e
fl(lntia de la palabra Strence, que es la que en latin conviene á 
nuestros aguinaldos de año nuevo, da el orígen siguiente á esta 
clasede regalos. Reinando en'Roma Tatius, rey de los sabinos, 
con Rómulo , se regaló al primero el primer dia del año unas 
ramas floridas de un bosque consagrado á la Diosa de la Fuerza 
y de la Industria, Strenia ú strénna, y mil'ando Tatíus este re
galo como un buen agüero, le dió,el nombre de Strence, ponié'n
dose á la Diosa Strenia desde entonces en .el catálogo de las di
vinidades que presidian los presentes y regalos inesperados. 
Dice Simmaco que Tatius fué el primero que recibió la vcrbena 
del sagrado bosque de la Diosa. Desde esta época- aparece que 

.los romanos se regalaban el dia de año nuevo higos, dátiles y 
miel,á fin de manifestar á sus amigos que se les deseaba' una 
vida agradable y dUlce,y los aldeanos, pastores ó arrendadores 

. estaban obligados á llevar el aguinaldo á sus señores óamos, 
al CWIo¡. uniju;luna . .moneda'de plata: El primer dia del año se 
acos,tu~~raba á.pisfrazarse bajo la forma de diversos animales; 

ElIla edad media se mudó esta costumbre, y lejos de darse 
nada mútuamente este dia, ninguno se atrevia á prestar nada 
á su vecino, porque no habia obligacion de devolver los prés
tamos que se hacían en semejante dia, de cuya costumbre aun 
quedan rezagos en España, en que se dan buenos petardos el 
dia de los Inocentes; pero en contl'aposieion todos ponian me
sas con comida á las puertas de las casas, para que tomasen de 
ellas los pasajeros, y se ponian tambien en ellas presentes su
persticiosos..para los malos espíritus. La Iglesia, como ya he
mos dieho, prohibió á los cristianos el regalarse el dia de año 
nuevo. por ser costumbre del paganismo, pero el pueblo no 
quiso perderla, y ya que no pOdía regalar á §us amigos, ima
ginó dar algo al demonio para que se conservasen los aguinal
dos, como se ha logrado. 

La Iglesia, á solieitud de Carlo-~lagno, condenó los presen
tes de las mesas llamados aguinaldos del diablo por los cáno
nes, y se quitó una costumbre que pudo originarse de lo que 
acabamos de decir, ó ser .. un resto ó imitacion del culto que 
rendian los romanos el primer dia del año á las divinidades 
que presidian los festines familiares y de amistad. 

Quitada la costumbre de los presentes supersticiosos ,y de 
las mesas públicas de año nuevo, se hicieron dar los curas ylos 
señores aguinaldos por sus feudos, enclavos y dependientes, de 
suerte que pasaron á la Iglesia los aguinaldos del diablo. La 
mayor parte de los señores feudales recibian en plata ó en 
géneros el dia de año nuevo un aguinaldo obligatorio. pues en 
vez de ser los aguinaldos en su origen, como hoy ,un testimo-
nio de amistad entre los partieulares y voluntario, en los. 
tiempos medios fué una onerosa eontribueioll de las muchas 
con que los tiranos afligieron á la humanidad. 

En el párraro siguiente titulado de los ESTl\ECllOS, daremos 
más noticias sobre la costuml:>re que describimos, y que se con:-
serva cn España cn casi todo su vigor. ' 

lI. 

Salve festa die meliorquc revertere semper. 
OVIDIO. 

Conviniendo al génio y carácter de los españotes todo lo 
que tenga visos de generosidad y galantería, no podian ménos 
de ser acogidos con entusiasmo los aguinaldos ó regalos del 
primer dia del año, si bien la costumbre los ha consignado en 
España la víspera de Navidad liara los pobres y de estos á los 
ricos; los de estos el primer dia del año nuevo y los de los so
beranos el dia de Reyes. Esta division de clases, hace que 
se diga en España que hay tres noches bucnas, que son las 
víspems de lo):: tres días expresados: y efectivamente , los re
yes la celebran el dia 5 de Enero. Sifúera nuestro ánimo el dar 
razon de la festividad que ha merecido entre los egipcios y de
más pueblos antiguos el año nuevo, veríamos costumbres' que 
se asemejan á algunas de las nuestras; pero como no queremos 
prolongarnos demasiado en este párrafo, nos bastará con de
cir, que todos los pueblos han festejado al año nuevo, habiendo 
muchos que lehan divinizado y materializado , creandounDio~. 
á quien han erigido f:.státuas los gentiles, y remitimos á los 
tomós XIX, XXVII, XXXI Y XXXV de la obra tIeIa Acade.mia 
de In'scrip8Íones de París, áloscuriosos que quieran apurar esta 
materia. 

Entre los pueblos antiguos que más, solemniznrorr eláño 
nuevo, fueron los persas y los chinos, guardando estos\~n toda 
su pureza la 'pr imiti va cm¡tumbre. Los escr i tores que han :des
crito las ostentosas fiestas d!llos pe:sas. y de los chinos. !lIcen 
de estos pueblos lo siguiente, qUe copiamos del Diccionario en
ciclopédico de Barcelona, impreso'en'l828,· donde estáperfec
tamente extractado cuanto COchin.,Lens,'Vinckelman¡j' otros 
anticuarios ,<'ijcen, sppr,e el 'pl\llticular .• Unjóven iricamente , ves-
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tido iba entre los persas el día primero del añe, á la amara, á 
anuncfarlo al rey, y le entregaba unos presentes simbólicos, 
diciéndole: • Yo soy almobank, es decir, el mmsajero feliz; 1'ecibe 
en nombre al! Dios el nuevo año.> Los cortesanos y el pueblo iban 
luego al palacio del soberano para rendirle los homenajes y au
gurarle mil prosperidades. Se le ofrecia igualmente un pan 
que distribuia hecho pedazos entre los magnates, despues de 
haLerle prohado él mismo. > 

Entre los persas se celebraba en igual dia una fiesta pareci
da á esta. 

Los chinos solemnizan tambien el priiner dia del año. Du
rante esta fiesta cesan todas las labol'es, se cierran los tribu
nales, y acostumbran poner en las puertas de sus .casas peque
ñas figuras que llaman los dioses de [as puertas. El pueblo solo 
piensa en diversiones y espectáculos; se visitan y hacen mú
tuamente regalos. El emperador distribuye el almanaque entre 
los mandarines, los que cuidán de reimprimirle en cada capital 
para el uso del pueblo. 1 

En Roma en el primer dia del año fijaba el pretor en el . 
templo el clavo llamado cla1Jus annalis, y servia para establ8-
cer la cronología delos años antes de conocer la escritura. cuyó 
uso se conserva por un respeto á la antigüedad. 

En los primeros tiempos de Roma solo se regalaba el primer 
dia del año á las personas respetables,. ya por su categoría, Y¿l 
por sus grandes virtudes, lo mismo que se bacia en las fiestas, 
de Minerva, donde regalaban los estudiantes á los maestros; 
pero bien pronto se generalizó basta el extremo de tenerse por 
un punto de ruligion no solo el visitarse pI dia de año nuevo, 
sino el de enviarse las estrenas ó aguinalcros, deseándose felici
dades y buena suerte en todo aquel año. Este dia era de córte 
universal en tiempe de los emperadores, los qup recibian al 
pueblo á felicitarles, rceibiendo tambien de cada uno una can
tidad metálica, segun las facultades de cada uno. Augusto. con 
las cantidades recogidas, mandó comprar y hacer ídolos de oro 
y plata, y cuando él no se baIlaba en Roma cn semejante dia, 
los aguinaldos metálicos sc llcvaban al capitolio, á fin de que 
se les destinase á tan piadoso uso. 

Ocho di as gastaban los romanos en la ceremonia de' las es
trenas Ó aguinaldos, pero Tiberio las prohibiÓ pasado el primer 
dia del año, segun Snetonio, y á fiÍl de librarse de la incomo
didad de recibir al pueblo, se ausentaba de Roma en dicho dia. 
El emperador Calígula, al que debieron gustar los aguinaldos, 
hizo publicar un edicto anunciando al público que recibiria de 
buena gana cuantos quisieran enyiarle, 10 que prohibió Cláu
dio por otro edicto des pues , pero que solo se mantuvo la pÍ'o
hibicion en su tiempo, pues las estrenas se ven dar todavia á 
los emperadores en tiempo de Cláudio el Gótico. 

Divinizados los aguinaldos por medio de la Diosa Estrena, 
presidente de ellos, se 'tenia por falta hecha á la religionj;entí
lica el no seguir la costumbre, y los romanos despues de haber 
cumplido con ella, acudian al templete que teuia en la via Sa
era, donde se la hacian sacrificios el primero del año, á darla 
cuenta de halel'la bonrado en los presentes que babían llCCho. 

Siguióse la costumbre en los siglos primeros de la Iglesia, 
basta que 10;3 ConcH.iosy los Santos Padres predicaron contra su 

·uso-; pero como los cl'Ístianos abjuraron de toda idea pagana 
hicieron. que los aguinaldos apareciesen solo como muestras 
afectuosas de sincera amistad ó cristiano reconocimiento, la 
Iglesia no solo toleró los aguinaldos sino quc los admitió. 

D. Juan de Salas Calderon en su erudito Gabinetc de anti· 
güedades . deriva el orígen de los aguinaldos españoles de las 
Saturnales ó fiestas que Jano instituyó en Italia en obsequio de 
su civilizador Saturno, fiestas que fijó Numa Pompilio, rey de 
Roma, eri Diciembre, que era el décimo y último mes arregla
do por su antecesor Rómúlo: Diee (lstc autor, refiriéndose á 
Maorohio en su libro 1, capítulo VI, de las Saturnales, que es
tas-fiestas s~ solemnizaban con· gran aparato, ·sacrificios, jue- ' 
gos, luminarias y con opíparas cenas y .banquetes, y que en 
tales días se mandaban regalos unos ciudadanos á otros, re
cordando que eran fruto de la abUlÍdancia yde las artes que en
señó el Dios :::;aturno, á cuya costumbre el satiricoMarcial, en 
su, epígrama 106 del libro 1, siguiendo en su propósito al expre
sa,do,autor, pretende que de los romanos. tomaron los españo
les la, costumbre , y que posesionados de ena, 'aL paso que la 
Esp.a-fí.a fué 'llecibiendo la luz evangélica, -se fué sustituyen
Q.(rÍl.-le,,-solemnidad gentílica de las Saturnales la festividad del 
~UrWnto de <liristo"yse siguierón los regalos con el nombre 
de ag,tinaldos ,', aunqUe con' diferente motivo. No concediendo 

nosotros á Calderon la derivacion de los aguinaldos' de las Sa
turnales, por parecernos aun más fabuloso que el que señalan 
los autores que hacen á Tacíus el inventor, creemos sí que co
el tiempo vino la costumbre á unir la festividad de Saturno con 
los obsequios de Estrena, y tambien convenimos en que los es 
pañoles tomarian esta costumbre de sus lnvasores; 

Convenidos en el orígen de los aguinaldos, falta abora, an
tes de entrar á descubrir el de los Estrecbos, en que se divierten 
la víspera de Reyes nuestras familias, el señalar' el de los años, 
ó sea la poética costumbre de sortearse el primer dia dél año 
los hombres con las mujeres, y unos y otros con Santos, á 
'Juien tienen uevocion etc.; lo que baremos en el párrafo sin 
guiente. 

IlI. 

Nunc aicmaa bonll Verva die. 
OVIDIO. 

Los egIpcios, griegos y romanos deificaron el dia de año nue
vo, materializándole los primeros bajo la figura de un perro con 
dos cabezas, y los segundos y terceros bajo la de Jano Bifrori
te. La opinion de unos y otros era qué esta divinidad cerra
l)a y abria el año, y á él por un efecto y pOI' otro dirigian sus 
preces. solicitando la felicidad humana, pues el año lluevo en 
su principio se tenia por auspicio, yde él se sacaban vaticinios, 
como se colige de Ovidio, cuando congratula al emllerador 
Germánico, diciéndole en sus fastos: cEcee tibi faustum, Ger
manice, 1t1t7lcitlt ann1!tn.· Entre los romanos el año nuevo puede 
decirse que era la festividad más solemne, 'pues que en él se 
sacrificaban víctimas, que no babían sido sujetas al yugo, se 
renovaha el fuego en el templo de las Yestales, apagando elan
tiguu, y sacando el nuevo del pedernal, de cuyo fuego se pro
veia á todos los templos y casas particulares, segun escribe 
Plinio en sus geroglificos, de los per~as, y Macrobio en sus Sa
turnales, de los romanos. Se quemaban en el nuevo fuego 
esencias y aromas; se renovaban 19s laureles en el Capitolio; se 
pagaba á los maestros las pensiones por los discípulos; se ar
rendaban los tributos de todo el año; las matronas daban y 
servían á sus eselavos una abundante cena, l1.sí como losamos, 
segun ~'lcrobio, 10 hacian el primer dia de los Saturnales, que 
equivale á nucstra nl)che buena. Se juntaban los comicios, 
nombraban los cónsules, los decuriones J otros magistrados, y 
Se hacian regalos, 'como ya hemos dicho, J de los (1 ue babIa Al
ciato en su emblema 45 y Ovidio en muchos versos, entre otros 
en el que dice: · • .Et atlm1~S alte1'lltlS, tlccipírnllsql¿e preces., Si he
mos de creer á algunos poetas latinos é historiadores, la cos
tumbre de festejarse en verso se conoció ya en Roma en este 
dia; pues,Ovidio mismo lo bacecomo bemos insinuado con Ger
mfmico, y en v\'rso están, las más veces, las dedicaciones que 
se ven en los vasos estrenas, qne han llegado basta,nosotros; 
empero si se puede creer así, no puede afirmarse practicasen 
esta costumbre como actualmente nosotros, y es preciso bus
car el origen más próximo á nuestros dias. 

La coshlmbre dc reunirse los amigos y las familias para 
echar los años, segun vulgarmente se dice, no pasa de los 
tiempos de la edad media y de la época tIe los troyadores. En 
las biografías de algunos de la Provenza y de los dc Aragon 
leemos que se cantaron años en versos armoniosos á las damas 
que este dia recibian á los trovadores amantes en sus casas, 
reuniendo la familia para oirlos, y bemos visto un Arresto de 
hs Cortes de Amor de Aviñon, por el que se condenó á un 
amante á pedir perdon á su querida delante del parlamento de 
Amor, por no haberla cantado el año nuevo, segun la costum
bre, y otro multando en un beso, que debia dar á su amante, á 
una doncella, por-no babel' abierto la ventana cuando aquel la 
cantaba el año nuevo. En las poéticas Cortes <;le los reyes tro
vadores de Aragon, y en las del amigo de los poetas Juan n de 
Castilla, se sabe que se trovaba el dia de año nuevo, y que re
unidas todas las hermosas damas de la córte, los hombres agu
zahan el ingenio para poder leer versos en alabanza de la se
ñora de sus pensamientos, deseándola unllt felicidad sin límites 
en todo el año. El marqués de,Santillana tiell.e entre s.u¡¡ obras 
inéditas una sm,¡,/,wiea, como él llama á las composiciones bu
cólicas de verso corto, en la que festejap.do un baquero á su 
amada el día de año nuevo; describe, por decirlo así, la Cp¡¡t\lm
bre de su época. Ya antes el marqués de _ Villena haQia practi
cado en la córte de Aragon del rey D. M~rtin el,iut;go de la 
suerte, que consistIa en poner nombres. de damas en una caja. 
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y de galanes en otra, y sacarse lJara ver cuál caia con cuál; 
juego muy divertido, que ha llegado hasta nosotros, si bien en 
vez de regalo ;que hoy debe haccr el caballero á la dama con 
quien cae de año, segun el uso establecido, en aquellos tiempos 
consistía en una cínta de color que daba la dama al caballero, 
y vice versa, que debian llevar á la vista hasta el dia de los 
Estrechos ó de Reyes. La costumbre que hay hoy de echar con 
los nombres á suerte versos compuestos ad ltOc, en que se ha· 
blan el gaIan y la dama, debIó de originarse de las canciones 
·indicadas de los trovadores. Lo cierto es que en España se co
noce de muy antiguo, habiendo estado en mucho auge en los 
reinados de Felipe III y IV, en los que CJompusieron graciosos 
motes de años, Vega, MOl'eto, Cervantes, Calderon, GÓllgora y 
otros poetas, sobre todo el ingeniosísimo y mordaz Quevedo, 
de quien poseemos algunos inéditos, que daremos á COllocer en 
la pUblicacion lujosa que haremos de sus obras inéditas. De 
estos reinados posee la Biblioteca Nacional muchos motes de 
años, ya de dichos poetas, ya de otros, y sobre todo una colec· 
cion de los hechos á las damas de palacio, en cuyo recinto pa
rece que estuvo la costumbre en gran boga, y se celebró con 
mucha ostentacíon. Hoy no se halla en España tan vigorosa
mente observada, pero en Madrid hay más de la mitad de la 
poblacion, que se ocupa divertidamente en esta tarea la noche 
vispera de año nuevo, y casi todas las esquinas están llenas, 
durante ella, de vendedores de versos y tarjetas para echar la 
suerte del año. 

La supersticion entre los antiguos tenia imperio tambien 
sobre el primer dia del año, y sobre los regalos ó aguinaldos, 
así como sobre Jos estrechos, se tenia por mal agüero, el 
que el hombre viese al salir de su casa el pi'imer dia di,l año un 
perro antes que una persona, y una vieja antes que unajóven, 
y vice versa: por mal año se reputaba para el regalado si el 
aguinaldo se le caia al portador al entral' en su casa, y si caía 
por estrecho ó año la mujer ó el hombre con el diablo á quien 
se metia en suerte con nombres de santos y ángeles. Tambien 
entristeciaen ~stas festividades el caer con hombre ó mujAr 
que tuviese 63 años. Esta última supersticion nacia sin duda 
de la opinion mala que se tenia de los años climatéricos, que 
eran los reputados fatales por los astrólogos, los cuales se con
taban de siete en siete, y el año 63 era considerado por el más 
fatal, por ser producto de la multiplicaeion del 7 con el 9, opi
nion que propagaron los ealdeos, fundándose en que cada uno de 
los siete planetas, decían, que tiene Un año que es enemigo de 
las cosas, en cuyo 61'1'01' cayó Varron y otros sábios, siendo uno 
de los que más preocupados estuvieron el empararlor Augus
to, que se contemplaba felÍz cuando no tuvo qUl) temer otro 
año 63. Como estas supersticiones podríamos contar muchas, 
de las que aun quedan rezagos entre el vulgo de nuestra Es
paña y de los demás países. 

Difícil nos ha sido el encontrar algo que tenga relacíon con 
la costumbre que hay la víspera de Heyes de echal' los estrechos 
que viene á practicarse de la misma suerte que hemos descrito 
de los años, pero despues de nuestro constante empeño he
mos hallado que en los tiempos de Roma, el octavo dia de las 
Estrenas, que era el último en que se regalaba; era el dia en 
que se iba á hacer el sacrificio á la Diosa Estrena, como queda 
dicho, y que á aquella ceremonia acudian las romanas áofrecer 
un ramito de verbena á la dios:!, del que se quedaban con una 
parte, que daban, bendito por el sace!'dote, ya á Sus esposos, 
ya á sus amantes, los cuales tomándolas la mano se la estre
chaban, segun Macrobio, ofreciéndolas ser fieles y constantes 
con ellas aquel año, cuyas promesas hacian tambien ellos, y 

, hé aquí tal vez el orígen de los estrechos. 
En el juego de las suertes del marqués de Villena, las cintas 

que regalaban las damas á sus años, se devolvinná las mismas 
el día de Reyes, Y. tornándose á hace!' la suerte, las señorascu
yos nombres salían de la caja, se ponian de pié con una cinta 
larga en la mano, del color que más la agradaba, ,ó del que 
habia elegido por divisa, y luego que se leia el nomhre del ca
ballero que la salia de compañero, si estaba presente, se diri-
gía á él, Y echándole al cuello la cinta. le eonducia con tan sua
ve yugo á un lf.do de la sala, donde se sentaban juntos, des
Jlues de haberla besado la mano respetuosa1nente. 

Luego que se acababa la suerte, los caballeros recibían de 
rodillas las cintas de mano de sus damas, y las ofrecian man
iener su-memoria todo aquel año, tenerlas una estrecha amis
tad , y salir los primeros en su defensa, si alguno las ofendiese, 
ó necesitasen de socorro, así como el llevar la cinta en su es-

cUdo, como prenda de recuerdo y garante de su palabra. Cuan
do el caballero no estaba presente á la sucrte, se le citaba al 
dia siguiente á recibir su cinta, ó se le remitia pormedto de un 
billete, y él estaba obligudo á contestal' por escrito como si es~ 
tuviera presente, y si la ausente era la señora, el caballero de
bia ir á ponerse á su disposicion, y recibir su cinta. La galan
tería tenia tan bien admitida esta costumbre, que las damas 
comprometidas con otros que con los que caiande estrecho, no 
llevaban á mal los servicios que sus queridos hacian á sus 
afortunadas. ni ellos tenian celos por los obsequios que pres~ 
taban á sus amadas, los que habian sido favoreeidos por la 
suerte. . 

Romances festivos, alegres endechas y redondillas gahmtes,se 
ven en los cancioneros y poesías antiguas. con relacíon á las 
festivicjades de familia que llamamos nosotros echal'los estre
ehos, pero se conoce que se hacía con mc1.'l osteutacion; pues 
vemos interesarse e1l esta costumbre las Córtes de AragOll y 
de Castilla. los estadus de la Pro venza y la Italia cntera. 

En la corte del Buen Retiro, en tiempo de Felipe IV y del 
conde-duque de Olivares, que se desvivia por presentar á su 
soberano objetosdediversion, se celebraron reuniones sorpren
dentes de estrechos, en que los poetas de la época pusieron en 
prensa su talento, puesto que se improvi,.¡aban los motesópoe
sías las máH veces, como indica Vargas cuando hablando de 
este asunto, dice en un romance: 

• Una dama de palacio 
~le ha tocado por estrecho, 
Que me hizo improvisarla 
Tres cuartetas y un soneto. 
Otru.<; dos me mandó el rey, 
Una décima mi dueño, 
y si no llega un poeta 
Que me sacó del aprieto, 
Desde el duque al canciller 
y desde el amo al portero. 
Me convierten en poeta 
A puro pedirme versos, etc. 

Entre los ;\CS. de la Biblioteca Nacional Sil hallan bastalltes 
estrechos con relacion á estas fiestas palaciegas. 

En la actualidad ha quedado redueida esta costumbre á se,t:' 
una diversion de familia. en la que suelen cruzarse los regalos 
y las intrigas amorosas al través de los motes de malísimos 
versos, que hacen los copleros para estos di as , y quese venden 
por las calles pregonándose motes ¡¿¡U!/)ospal'adamas y llaZt&nes. 

IV. 

Habiendo manifestado en los anteriores párrafos cuanto 
en punto á estrechos se ha hecho y hace hasta el dia de Reyes, 
fáltanos ahora, para terminar la historia dc esta galante 
costumbre, decir alguna cosa de lo que se practicaba en las 
Córtes de Aragon y de Castilla el 15 de Enero, día en que los 
caballeros regalaban á las damas con quienes habian caido de 
estrecho, 

Reunidas el expresado día en Aragon In.,> familias vecinas 
que habian echado los estrechos el dia de Reyes, se nombraba 
por suerte entre las señoras de mayor edad, una á la que se 
daba el título de Maga benéfica. y sorteando en seguida todos 
los jóvenes, el que sacaba la suerte, era el JI1'agobenéfico y tenia 
que sentarse forzosamente alIado de la Maga, que por lo co
mun era una vieja arrugadll y regañona, lo que le ponia al po
bre mancebo al alcance de las burletas de sus compañeros, y 
de la maliciosa sonrisa de las muchachas, que le daban ~ya 
con su vetusta pareja. Verificada la suel'te de los ilJ:agos, el 
dueño de la casa declaraba que quedaba constituido el JURADO 

DE LOS ESTRECHOS DE AMOR, cuyos jueces eran los dos Magos, á. 
los cuales se echaba un sua\'e yugo que consistia en una cinta 
blan~a y negra: hecho esto yponiéndoles delante una mesa eu
biel'ta con un paño carmesí, empezaba el acto por ponerse de 
pié todos los presentes y saludando á. los Magos reverentemen
te, los caballeros que habian caido de estrecho con señora que 
estuviese presente,la tomaban de la mano y presentándola álos 
Magos. les manifestaban su satisfacciou por la dicha que les 
habia proporcionado la suerte de estrecharles tan á su 8'Qto, 
acclon que daba lugar á. eseenas interesantes entre los Casado8, 
queveianobsequiar por otros á. sus car38 mitades, ylas jó'VeDes 
que oian prodigar á. sus amantes elogios á. otras que no á:-el1as. 



EL TAJO. 507 

lo que no dejaba de dar motivos algunasvecesáfundados eelos. 
Conforme hacian las parejas su pr(¡lsentacion, iban condu

ciendo los caballeros á las señOl'as,á' ótra habitacíon, donde 
habia una alegre música, á cuyo son'se bailaban las danzas de 
buen tono de aí!uellos tiempos caballerescos. Durante el baile, 
los Magos, que ha: dan tomado nota do· los ei3trechados, exami
nalY1Illos motetes que la suerte habia designado á los mismos 
el dia de Reyes, y llamando, por medio de un heraldo que 
nombraban entro los caballeros que no hubiesen asistido á la 
funcion de estrechos y se hallase en esta fiesta, á las señoras 
cuyos caballeros do estrecho estuviesen ausentes, las ponian 
de banda UIla cinta verde, que tenian que conservar toda la 
noche, y las decian que tuviesen esperanza, que su caballero 
vendria tierno y olJsequioso áponerse á sus piésy ofrecerlas su 
reconocimiento. El heraldo vol vi a á la sala de baile á las ex
presadas señoras, y al entrar en ella, daba tres palmadas di
ciendo: paso tÍ lit eS1Jfranza; malaventura al cabflltero que eles
conozca sus deberes con las .damas do quiera que le llegu¡; la 
1lOticia. Cuando el lteralllo de amor, que así le llamaban, se 
anunciaba, paraba el baile: todos loscaballcros se apresUl:aban 
á salir á recibir á laos damas huérfanas dc su cstrecho, y las de
cian: baldon subre el ingrato qlte no sepa apreciar Slt ventura: 
nosotros os defenderemos contra el descortés, y otras finezas por 
este estilo, á que contestaban las señoras con una incJinacion 
de cabeza, dándoles las gracias. Las señoras felices, llamadas 
así por tencr prcsentes sus estrechos, se levantaban al pasar 
las de la banda verde, y danrlo un bcso á cada UIla conforme 
iban pasando, las saludaban diciéndolas: B$perunzu, y llamrin-' I 

do á sus eaballeros, le:'> encargaban sacasen á bailar una vez á 
aquellas damas que admitlan bajo su proteccion, seutámlolas á 
su lado. Estc deber mucha .. '! veces tenia que cumplirse por un 
marido con su propia mujer, un hermano con su hermana, un 
hijo con su madre, y algunas un amante aborrecido con su 
querido tormento, ó un falso y olvidadizo amantc con la que le 
amó un tiempo y ya le aborrecia. De este deber no podia nadie 
dispensarse, pues en dias como estos se hacían treguas de paz 
con todo el que asi::;tiese á la funciono Los Magos rOl' medio del 
heraldo, lltuuaban á los eaballeros cnyos estreChos estaban au
sentes, y manifestándoles que serian admitidos por sus compa
ñeras, les exhortaban á escribirlas y regalarlas liberalmente, 
dándoles licencia para tomar por pareja en el baile, á una de 
las señoras que llevasen banda de esperanza, cuyo nombrc les 
daban escrito en una tarjeta. El heraldo los conducia al salon 
é iba presentándoles á las señoras dc la esperanza, á quien en
tregaban su tarjeta, diciéndoles al tomarla, si habian sido ó no 
amparados de algtlIla scilora feliz, en cuyo caso tenia el caba
llero que buscar al de la señora protectora, y prescntadas ante 
ella, hacer quc le\'<llltasc la obligacion de bailar con la espe
ranzada que se le hahía impue¡to, hecho lo cual se acoplaban ¡ 
de pareja ambos destl'echados. ! 

Los Magps, durante el bailo, procedianá llamar uno por uno I 

á los ,cabaLleros cuyo estrecho estaba presente, y manifestán
doles el dcber en que estaban de regalar liberalmentc á su es
trecho~ presentaban la fineza que imaginaban hacerla, la cual 
iba siempre acompañada de una corta composicion poética. 
Examinándola los jueces, decidian si era digna ó no del sugeto 
que la hacia, y de la sei'¡ora á quien se dedicaba, y si la admi- I 
tian, le facultaban para dársela en el aeto de la adjudicacion, 
quedándose con la composicion en verso, á cuyo pié ponían el 
nombre del autor rubricando el Mago. Verificado esto, seanun
ciaba en el salon por el hcraldo que estaba concluido el jU1'I7do 
de amo/', y suspendiéndosc el baile, salian las señoras de la cs
peranza con sus caballeros á recibir á los Magos, los cuales 
puestos en el cstrado principal y sentados en sillones colocados 
al efecto, y á sus lados los esperanzados por parejas, hacian 
leer al heraldo las composieiones poéticas, sin el nombre del 

,.autor, cl que al concluir la lectura de su endecha, se ade
lantaba hácia su estrecho, la tomaba por la mano, y pre
sentándola á los jueces, la entregaba el regalo que la hacía, 
dándole las gracias la scñora con una graciosa inclinacion de 
cabeza, á cuyo tiempo batían las manos los concurrentes aplau
diendo, creciendo las muestras de apro1:mcion SCgUll cl regalo 
ó circunstaneias que concurriesen cntrc los estrechados. Des-

,pl1esde que,la primera pareja concluia, el Mago decia en alta 
'Vi~~ q#!1 tp¡¡'o,!l,os caoall/wQs se p01'tari(ut' C01nOtales y qttC el 
trtRlfl~ lUf~~a. (1tPr~bado sus dádivas" yen seguida el heraldo y 
íoscábíilléros seguían haciendo 1amiswa qpol'acion.Tcrminada . 
esta, empczaba la música tÍ. tocar un ail'emarcial, y los jóve- f 

nes varones de humor tenian facultad, reunidos, de ofrecer un 
regalo burlesco á los Magos, que era generalmcnte lo que cau
saba la diversion por l'ls caprichos que se inventaban al efecto. 
Estas diversiones terminaban por un refresco ó cena, en la 
quc abundaban siempre los dulces de todas clases: pero enesta 
parte dc la diversion nadie podia tomar sin que los Magos que 
presidian la mesa, se lo concediesen, los cuales solían vengar
se bien de los que antes les habían ofendido. Se observaban de 
tal modo en Aragon todas estas etiquetas de sociedad, que en 
la crónica de Castell, al hablar de una de estas fie¡:;tas, á que 
asistió ell'ey D. Pedro IlI, se dice que por faltar á las reglasde 
etiqueta del j1?l'ado de estreclws de amlJl' el caballerQ catalan Pe
dro Uzal de Gl'anollers, le mandó el rey desterrar del reino y 
brisar su escudo de armas eon una pieza de Gules (encarnado) 
cn su principal blasono En un MS. de las fiestas que celebró el 
rey D. Martin en :\Ionzon, que se conserva entre los papeles 
pertenecientes al monasterio de Poblet, se lee tambien que 
los caballeros zaragozanos desafiaron á uno de sus compañeros 
quc despreció á una señorita con quien habia caido en est1'ec7tO 
el dia de Reyes, en el jMado de Zas estrenas, y que el eaballero 
delineuente, llamado Butrons, murió de un bote de lanza, que 
le dió ArnalJo, hermano de la dama ofendida. 

Esta misma fiesta consta se celebraba en Valladolid en los 
tiempos del célebre J11arq1¿és de &wtillana, como moda tras
portada de Aragon, diferencián'Jose solo en que en estedia al 
presentarse los caballeros á sus estrechos, les eGhabán aleue-
110 la cinta que les dioran el dia de Reyes, como Jijimos en el 
artículo anterior, y arrodillandosc; ellos á sus pies, las besaban 
la mano respetuosamente con licencia de los REYES, nombre 
que daban á los Magos. Tanto en AragoncDmo en Castilla estas 
fiestas se hacian delante de engalanados y suntuosos naci
mientos, que se quitaban el diade la Candelaria, en que se veia 
el pottal de Belen y el sagrado misterio, y terminaban cantando 
alegres y graciosos villancicos todos los asistentes. 

Entre las canciones inéditas del marqués de Santillana, que 
poseemos, saeadas de los códices de esta época que' posee la 
Biblioteca Nacional de Madrid, hay una cancion de estrechos 
titulada el Aguilando, que no puede ménos de haberla hecho 
su autor para una de cstas fiestas, y con la cual terminaremos 
este párrafo y este asunto, dándol111a préferencia á otras mu
chas composiciones poéticas antiguas sobre este objeto, qué 
poseemos. 

Sacadme ya de cadenas. 
Sennora é facedme libre, 
Que nuestro Señor vos libre 
De las infernales penas; 
Estas sean mis estrenas, 
Esto solo yOS demando, 
Este sea mi (lguilando 
Que vos faden fadas buenas. 

Dias ha que me prendistes, 
E savedes que soy vuestro; 
Dias há que vos demuestro 
La llaga que me fecistes. 
Desde aquellos dias tristes 
Cuando primero vos ví 
Dias ha que me vos dí. 
Ya sea que lo encubristes. 
Por tanto, señorá mia, 
Usad de piadosas leyes, 
Por estos tres santos re)'es 
E por elsanto dia. 
Por bondat é fidalguÍa, 
O por sola humanidad, 
Vos plega mi lil'ertat, 
O por gentil cortesía. 

F¡:-\IDA. 

Con vuestra filosumía 
Deniega ferocidad, 
Que vúestra henignldat 
Sin ninguna villanía. 

BASILIO SEBASTIAN CÁSTELLANOS. 
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CRÓNICA SEMANAL 

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 

Agradecidos á la favorable cuanto lisonjera acogida que el público ha dispensado á este periódico en 
el primer año de su publicacion, nos proponemos introducrr en él durante el segundo algunas mejoras 
que, aumentando. su interés y dándole mayores dimensiones, completen la idea concebida al crearle. 

Con este fin le hacemos SEMANAL, Y saldrá por alwi'a todos los domingos en un pliego de gran 
marca, suprimiendo para aumentar su tamaño los de obra que dábamos al trimestre. Si algun suceso 
particular y digno de llamar la atencion lo motivase, publicaremos números extraordinarios en los días 
que nos parezca oportuno. . 

Respecto de la forma y el órden en que hasta hoy hemos trata.do los asuntos que son de nuestra 
competencia, tambien adoptaremos algunas novedades, de que muy pronto se enterarán los suscritores; 
sin que nos desviemos un. ápice del camino t~'azado en el primer prospecto, que queremos se tenga aquí 
por reproducido. _ 

Sólo añadiremos á lo consignado en aquél, que con el deseo de generalizar la amena lectura y el de 
despertar la aficion á la publicidad dentro de la provincia, ensancharemos la parte literaria, insertando 
novelas, leyendas, cuentos y anécdotas, que amenicen las columnas del periódico, y mantendremos 
una seccion constante de Anuncios, prefiriendo siempre los que se refieran á intereses provinciales, y 
admitiendo gratis á los suscritores cuantos nos remitan. 

Los precios que obtengan los granos, líquidos y efectos en el mercado, serán tambien objeto de 
nuestras tareas. 

Ultimamente, para hacer más asequible la crónica á todas las clases, rebajamos considerablemente 
su precio, hasta convertirla en el periódico más económico de provincias. 

R.EGALO. 

Suprimida, por el motivo indicado antes, la BIBLIOTECA DE EL TAJO, c~mtinuaremos no obstante 
dando á luz Las Afj'ltaspotables de Toledo, y á los suscritores que lo hayan sido en dos ó más trimes
tres de este año y lo sean en cualquiera de los del siguiente, les regalaremos los pliegos que faltan, con
forme se vayan publicando, mientras lo fueren, hasta la terminacion completa de la obra. 

, Los que se sus~riban de nuevo J.l0r un semestre ó un año, tendrán opcion á los 'pliegos ya publicados 
y a los que se publIquen en lo suceSlVO . 

. Aquellos que no puedan al:gar derecho á pingun? ~e.los regalos ant~riores, en razon á que se sus
«rlban de nuevo y por menos tIempo del referIdo, reClblran tanto lo publIcado como lo que se publique, 
á tres cuartos pliego, ó sea á la mitad del valor que se le fija para la venta pública. 

EN ESTA CAPITAL. 

Por un mes.... .......... 4 r8. 
Por un trimestre. . . . . . . . .. 10 
Por un año.. . . . . . . . . . . . . .. 35 

PRECIOS. 

rUERA DE ELLA. 

Por un mes............... 51's. 
Por un trimestre .......... 12 , 
Por un año............... 44 

Se suscribe ~nrroledo , librería de Fari.do', Comercio, 31, Y en la de los Sres. Hernandez , Cuatro 
Calles.-En Madrid, en la librería de Rernando, Arenal, D.-En Talavera de la Reina, en la deCaS
tro.-En los demás. pueblos, dirigiéndose por el correo al Administrador, D. Severiano Lopez F~ndo, 
acompañando el importe de la suscricion en libranZa ó sellos del franqu.ep., '. ,. " 
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